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Principes saculi nonnumquam intra Ecclesiam potestatis adepta culmina te-
ntnt, ut per tandem potestatem disciplinam Ecclesiasticam muni int. Caterum 
intra Ecclesiam potestates necessaria non essent, nisi ut, quod non pravalet, 
Sacerdos efjicere per doctrina sermonem , pot estas hoc imperet per disciplina ter-
rorem. Sape per Regnum terrenum carleste regnum proficit, ut qui intra Ec-
clesiam positi contra Jidem , ir disciplinam Ecclesia agunt, 'vigore Principimi 
cont eran tur ; ipsamque disciplinam, quam Ecclesia humuitas exercere non pra-
•valet, cervicibus superborum potestas principalis impanai, ér ut venerationem 
mereatur , virtuttmpotistas imptrtiat. Cognoscant Principes saculi, Deo debere 
se reddere rationem propter Ecclesiam, quam à Chrislo tuendam suscipiunt. Nam 
sine augeatur pax, àr disciplina Ecclesia per jideles Principes , sine solvatur. 
Ule ab eis rationem exiget , qui eorum pote stati suam Ecclesiam credidit. 
E x sexto Concil. Parisiens. ann. 829. Can. Principes saculi , caus. 2 3 . 
quast. 5. 

" E pot soi obras lo deben otrosí conocer, como es pnesto para mantenerlo» en jns-
,, ticia , e en verdad ; é dar í cada uno su derecho seguu su merecimiento , é paia de-
„tenderles, que non reciban mal, nin FUERZA." Ley 13. li). 13. Part. a. 
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T A B L A 
De los párrafos , títulos y documentos que se con-

tienen en esta Obra. 

1 . 1 . D 

D I S C U R S O S O B R E L A R E A L J U R I S D I C C I O N . 

'istincion entre la autoridad temporal y la espiritual. Pág. 1. 
k. II. De la potestad de ¡os Soberanos como Soberanos en las cosas Ecle-

siásticas. , 6. 
III. De los límites de la autoridad temporal en las cosas Eclesiásticas. 12. 
IV. Origen de la inmunidad personal, ó del privilegio del fuero , tanto 
en causas criminales, como civiles. 19. 
V. De ¡a inmunidad local, ó asilo de los Templos : su origen. 
VI. Origen de la exención de tributos personales y Reales de los Ecle-
siásticos. Amortización. 41. 

§. VII. Incapacidad de Lis Comunidades en adquirir. Legislación Roma-
na en este particular ; y restricciones puestas por nuestras leyes , y 
por los Autores. y\. 
VIII. Reglas de los limites recíprocos de ambas potestades , que resu-
men todo lo referido en este discurso. 74. 

MAXIMAS. 

TIT. I. Principios universales de ambas potestades. 77 
TIT. II. De los Provisores. 79 
TIT. III. Del Tribunal de ¡a Nunciatura. gx 
T I T . I V . De las causas que pertenecen ,< la jurisdicción de la Iglesia. 84 
T I T . V . Privilegio del fuero , é inmunidad en causas criminales de Ecle-

siásticos. 
T I T . V I . De las fuerzas y sus caracteres en general. 5,3 
T I T . V i l . De la injusticia notoria. 
T I T . V I I I . De los recursos de conocer en el modo. 104 
T I T . IX. Recurso de fuerza , que puede introducirse de la denegación 

de justicia. x , 2 

TIT. X. Recursos de fuerza en conocer y proceder. 114 
TIT. XI. Recursos sobre inmunidad. i 2 i 
TIT. XII. Recursos de fuerza en no otorgar. j„2 
TIT. XIII. De las sentencias interlocutorias. 137 
TIT. XIV. De los autos que llaman de quarto y quinto género. 146 
TIT. XV. Recursos de fuerza que suelen ofrecerse en ta cobranza de 

Rentas y Millones. , ,0 
TIT. XVI. Millones. * 
TIT. XVII. Recursos sobre pase , o retención de Bulas. ,6a 
TIT. XVIII. Regalías. l 6 J 
T I T . XIX. Continuación sobre retención de Breves. 175 
T I T . XX. Continuación. 
T I T . XXI. Continuación. , 
T I T . XXII . Continuación. 
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T I T . XXITT. Retención de patentes , letras , ó despachos de los Prelados 
de las Ordenes. 

TIT. XXIV. Recursos de protección de Regulares. ¡y7 

TIT. XXV. Recursos de fuerza, ó protección en la competencia de dos • 
Jueces Eclesiásticos sobre jurisdicción ,ya sea por razón del territorio 
o personas , ya sea en perjuicio de la primera instancia. ' 2 0 , 

I IT. XXVI. Recursos de nuevos diezmos. 20g 
TIT. XXVIl. Recursos de fuerza y 'protección', que pueden introducirse 

de los Ordinarios, o Visitadores en sus Visitas , ó de los Tribunales 
contenciosos, que se conocen con este nombre. „0 

ír'í' 5v rv'f RiCursps de f " 1 ^ 1 '»asuntos, ó materia de esponsales. 2 u 
II i . XXIX. Si los recursos de fuerza suspenden los procedimientos de los 

Eclesiásticos? 
T I T . XXX. Si podrá alegarse la prescripción contra los recursos de fuer-

2.a y protección. 
T I T . XXXI. Si los autos de fuerza son ó no suplicables al Soberano ó 

en los Tribunales donde se pronuncian? ' 22 

T I T . XXXII . Todo Tribunal Eclesiástico está sujeto á esta regalía Del ' 
Santo Tribunal de la Inquisición. 

INDICE DE LOS DOCUMENTOS QUE SE CONTIENEN 
en el Apéndice. 

R , Representación legal que ntzo a! Sttbrli. Oárlo, U. en el ario de 1670 
el Licenciado Don Diego Xtmenez Lobaton , Fiscal de lo Civil en la 
Chañe,llena de Granada,, sobre Ia m.yor regalía , que consiste en el co 
nacimiento de los despojos violentos entre los Eclesiásticos , ocasionada 
del que hizo Don Diego Escolino, Arzobispo de ella , á los Racione-
ros de.su Santa Iglesia , de la posesion en que estaban de la preemi-
nencia de tomar en pie , como los demás Prebendados , Dignidades 
y Canónigas , las velas , ceniza y palmas. 

Representación hecha al Príncipe Kaunitz , Gran Canciller de Corte y 39' 
Estado , por el Eminentísimo Cardenal Garampi , Nuncio Apostólico 
en Vlena. ' 

Principios establecidos por S. M. Imperial Apostólica para que sirvan 
regla á sus Tribunales y Magistrados en los negocios y materias Ecle-
siásticas. 

Real Cédula de S. M. y Señores del Consejo, por la qual se manda aue *9S' 
las Justinas Reales no permitan que los Tribunales Eclesiásticos tomen 
conocimiento de las nulidades de testamentos . é inventarios , aunque 
se hubiesen otorgado por personas Eclesiásticas , y algunos de los He 
rederos . ó legatarios fuesen Comunidad, persona Eclesiástica , ú obra 
pía , en la con/ormidad que se manda. 

Real Provisión de los Señores del Consejo de S. M. para recoger á mano 
Real todos los exemplares impresos , o manuscritos de cierto monitorio 
que parece haberse expedido en 30 de Enero de r 7 68 en la Corte de Ro-
ma contra el Mmisterio de Parma ; y que lo mismo se hiciese de otros 
p esquiera papeles, letras, ó despachos de dicha Curia , que en adelante 
vinieren á estas Rejms, y pudiesen ofender las regalías , ó cualesquiera 
providencias del Gobierno ,y demás que puedan ser contra la pública tran-

qui-

quilidad , sin permitir su publicación , ¿ impresión ; ántrslo remitan ori-
ginalmente al Consejo, baxo de pena de muerte á los Notarios y Procura-' 
dores que contravengan , y de las otras penas impuestas á lis demás per-
sonas , conforme álo dispuesto en la ley 25. tit. 3 . ¡ib. 1. Recop. 300. 

Historia de la suerte que ha experimentado en estos Reyiws la retención de 
la Bula in Caería Domini. 5S7. 

Carta de la Real Cámara á los Prelados de estos Reynos sobre reunión 
y extinción de Beneficios. 3 10 . 

Real Cédula , en que se inserta el Arcículo VIII. del Concordato ajus-
tado entre esta Corte , y la Santa Sede en el año 1 7 3 7 , y la nueva 

. instrucción que para su puntual observancia se ha formado última-
mente en el año ¡760. 314. 

Real Cédula de S. M. en que con motivo de cierta representación hecha por 
el Reverendo Obispo de Plasencia , se hacen diferentes prevenciones á 
los Prelados de estos Reynos para el modo de representar, y proceder 
en los casos que les correspondan. 323. 

Ordenanza que expidió S. M. en el Pardo á 8 de Febrero de 1746 con el 
fin de ocurrir á los inconvenientes que se experimentaban por el asilo 
que encontraban en los Conventos y lugares sagrados las personas des-
tinadas para el servicio de la guerra. 3 2 3 . 

Compilación de las Instrucciones del Oficio de la Santa Inquisición , he-
chas en Toledo año de 156r , en que se refunden las del año 1484. 326. 

Real Cédula de S. M. y Señores del Consejo, encargando dios Tribunales 
superiores, Ordinarios Eclesiásticos, y Justicias de estos Reynos cUiuen 
respectivamente la execucion del Breve Uc Sn Sunti^aU sobre reducción 
de asilos de estos Reynos. 346. 

Breve de Su Santidad sobre la reducción de asilos en todos los Dominios 
de España y de las Indias , cometido á los Ordinarios Eclesiásticos, 
expedido á instancia de S. M. 347-

Pragmática-Sanción en fuerza de ley , por la qual S. M á consulta del 
Consejo se sirve establecer las reglas y forma que' se ha de tener en 
adelante en la creación de Notarios de asiento , ó Número de los Tribu-
nales Eclesiásticos, y de los Ordinarios , con las calidades y circunstan-
cias que deben concurrir en sus personas para el mejor servicio del Públi-
co , y evitar su excesivo número. 3S3-

Carta circular á los Prelados del Reyno sobre el modo con que deberán 

impetrarse las Bulas y Rescriptos de Roma. ^¡7-
Coleccion de las Reales Cédulas y Ordenes de S. M. expedidas en uso de la 

protección á la disciplina Canónica y Monástica , á consulta del Conse-
jo , para que los Regulares se retiren á clausura , y así ellos , como ¡os 
demás Eclesiásticos se abstengan de comercios, grangerías, y negocios 
seculares , como impropios de su estado y projesion. , .„_ 

Real Cédula de S. M. y Señores del Consejo , por ja qua! se mandan cum-
plir las Reales Cédulas expedidas.para que los Religiosos no vivan fuera 
de clausura ; y que así estos como sus Superiores, observen las reglas 
que se prescriben quanda tengan necesidad de pernoctar. ~ 36, 

Carta circular sobre algunos abusos que se cometen en los Tribunales de 
•Visita. 6 

Real Provision de S. M. y Señores del Consejo , creando un Promotor de 
Concursos , obras pías , y otros juicios universales en Madrid, con la ins-
trucción de lo que debe observar para abreviar ¡a substanciación de es-

tos 



tos negocios , y • t/vitar su actual atraso. „,59. 
Real Provisión de los Señores del Consejo , en que se dan varias reglas so 

bre el modo de proceder el Juez. Subdelegado de la Gracia de Novales ,y 
otros particulares relativos a' ¡o mismo. ' „_, 

Breve de Clemente X111. sobre las facultades del Vicario General de ¡os 
Exércitos. 

"Otro declarando el antecedente. ' 
Instrucciones para los Subdelegados del Vicariato General del Exército -82 
Breve de nuestro muy Santo Padre Pió VI. por el qual Su Santidad ' 

proroga por otros siete años ¡as facultades del Vicar.o General de los 
Reales Exércitos. „0 

Real Cédula de S. M. y Señores del Canse;-, por la qual se manda a'las J 

Justicias de estos Remos procedan sin disimulo , ni tolerancia en la 
execuaonde la Real Pragmática , que trata de Abintestatos, 7 Cédula, 
que prohibe y anula las mandas y herencias dexadas a' ¡os Confesores 
en la última enfermedad para sus personas, Iglesias , ó Comunidades 
con lo demás que se expresa. „ . 

Bula de N. SS. P. Inocencio Papa XIII. que empoza : Apostolici Minis-
teru , sobre la disciplina Eclesiástica en los Rey nos de España. "q8 

Decreto de Clemente VIII. acerca de las Ordenes que han de recibir ' 
los Regulares. 

Bula de ''Inocencio XII. sobre las confesiones. tío' 
Decreto de Clemente XI. acerca de la celebración en los Oratorios privados. 411' 
Decreto de Clemente Papa VIII. acerca de las apelaciones , é inhibiciones. 4,4. 
D"ret° UrU"° PapJ V U L materia de apelaciones, 

é inhibiciones. ' ' , 
Breve dé la Santidad de Clemente XIII. que contiene las facultades de4' ' 

Nuncio para estos Rey nos, concedidas al Reverendo Arzobispo de Ni-
cea, con el Auto del Consejo , en que se las dió el uso. 42g 

Circular del Consejo sobre las apelaciones , inhibiciones, comisiones extra 
Curiam , dispensacionés , y otros puntos , que en grave perjuicio dé la 
disciplina Eclesia'stica, secular , y regular, se despachaban por el Tri-
bunal de la Nunciatura. 

Real Cédula deS.M.y Señores del Consejo, por la qual en conformidad de43S' 
lo prevenido en la de 17 de Junio de 1784 se manda observar exacta-
mente 1a práctica adoptada uniformemente por todos los Prelados del Rey-
110 acerca de los requisitos, que deben preceder para contraer matrimo-
nio los hijos de familia. 

Real CeJula de S. M. y Señores del Consejo, por la qual se mandan cum-44 

phr y guardar tas dos resoluciones insertas, sobre que los Alumnos de tos 
Colegios de educación no puedan contraer matrimonio , ni ligarse para eüo 
sin la Real licencia ; entendiéndose lo mismo con los individuos , que es-
Un en Universidades, Seminarios, ó Casas de enseñanza , erigidos con 
autoridad pública. 

Real Cédula de S. M. y Señores del Consejo, por la qual se declara a«/44' 
los depósitos que se executan de los hijos de familia para explorarles la li-
bertad , y reducir d matrimonio los esponsales que han contraído . se ha-
gan por el Juez, que respectivamente deba conocer, según la calidad del 
recurso , en la Jorma que se expresa. 

P R O -

P R Ó L O G O . 

O d o s los Jurisconsultos concuerdan en 
que el mejor método que puede adop-
tarse para aprender Jurisprudencia , con-
siste en leer las Leyes en sus origina-

les , procurar entender el t e x t o , y penetrar su es-
píritu para poderlas despues aplicar prácticamente 
á los casos que ocurren. 

Pero c o m o todos n o tienen el tiempo que 
pide tan largo y penoso estudio , ni menos la pa-
ciencia constante de reunir á pantos fixos- sus d i -
versos ramos , ni reducir á máximas la variedad 
de sentencias, que se hallan dispersas en los cuer-
pos legales, es preciso que los Letrados, á me-
dida que necesitan la instrucción para la decisión, 
6 defensa de negocios , tengan á mano algunos 
depós i tos , ó tratados, que reúnan los principios, 
l eyes , y opiniones que versan en los diferentes 
puntos que se ofrecen cada dia en el dilatado cam-
p o del foro. Tales son las utilidades y ventajas 
que proporcionan los Tratadistas. 

Es cierto que algunos son tan complicados, tan 
inconseqüentes , tan obscuros , tan atestados de 
citas y autoridades , y tan superficiales , especial-
mente en este siglo , que su lectura no presenta 
mas que un monton inmenso y tumultuario de 
principios, leyes , autoridades , y opiniones ; de 

• ma-
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manera , que mas bien sirven para confundir la ver-
dad y la justicia , que para ilustrar el entendimiento 
de los qye los leen. O t r o s , aunque sólidos* y cla-
r o s , también pecan en di fusos ; y el Letrado que 
quisiera aprender en un instante los principios 
del punto que se le o f rece , se ve en la triste ne-
cesidad de arrostrar con multitud de hojas ente-
ras de citas y textos con el riesgo de no hallar 
tal vez lo que busca , 6 de tomar por regla l o 
que no es mas que una referencia de las opinio-
nes que formaron otros , que trataron la misma 
materia. 

Y o he procurado evitar en esta Obra ambos 
extremos. Los lectores imparciales dirán si lo he 
conseguido. ¿Mi objeto ha sido reducir á máxi-
mas , no solo lo que previenen los Sagrados Cá-
nones y Leyes del R e y n o sobre los.recursos de ' 
fuerza y protección ; sino también l o que escri-
bieron con tanto acierto los Señores Ramos del 
M a n z a n o , Covarrubias , Salgado, Salcedo, y otros 
Jurisconsultos , que forman época en la Jurispru-
dencia nacional. 

M e he esmerado sobre t o d o en dar á cada 
proposicion , que se sienta , toda aquella claridad 
que ha podido alcanzar la cortedad de mis talen-
tos. Nada adelanto en el texto que sea mió : to-
d o l o que d igo es de las Leyes , ó de los A u t o -
res , que me lo han suministrado. H e puesto por 
entero las autoridades, ya para que cada uno pue-
da hacer las reflexiones que y o n o haya alcanza-
d o , ya también para que se pueda juzgar con 

• me-
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menos trabajo de la buena , ó mala aplicación 
que de ellas se hace. 

En quanto á haberlas separado del texto , so-
bre haberme parecido este método mas claro , y 
mas desembarazado, he seguido en esto al Autor 
de las Leyes Eclesiásticas de Francia , que obser-
v ó las mismas reglas con aplauso de todos los 
Canonistas de la Europa. La misma razón me ha 
impulsado para colocar , c o m o lo hizo aquel , al 
fin de la Obra las L e y e s , Bulas, Reales Cédulas 
y Ordenes , que n o están recopiladas; porque su 
transgresión autoriza á los agraviados para el re-
curso. 

C o n o z c o que el asunto que trato es muy de-
licado , y un ramo de Jurisprudencia , en que se 
han exercitado en todos tiempos los mayores in-
genios"; pero esto mismo de tener tan ilustres, y 
seguros predecesores , me ha alentado para apli-
carme a seguir sus huellas, y no separarme de sus 
principios. Las Máximas que presento al Público, 
son fruto de la lectura y meditación, que me han 
permitido mis ocupaciones forenses en el espacio 
de c inco años. N o puedo menos de suplicar á 
mis lectores un favor , que espero me concederán; 
y es , que no -so lo decidan con la lectura de un ins-
tante del trabajo de cinco años; sino que tampo-
c o aprueben , ni reprueben toda la Obra por las 
bondades, ó defectos que puede tener en algunos 
particulares. Acuérdense que para formarla he re-
nido que desentrañar tomos enteros , y revolver 
montones de paja para encontrar el grano que en-

* v o l -
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volvian. ¿Quántas veces la he emprendido , y 
quánras abandonado? Nadie sabe el trabajo que 
cuesta la formación de una Obra , sino el que la 
executa; y tal vez los mismos que la desprecian, 
n o pueden pasarse sin ella , y necesitan consultarla 
para su gobierno y dirección. 

H e co locado al principio un Discurso prelimi-
nar sobre la Real jurisdicción , en que se funda-
mentan las máximas de los recursos c o n las auto-
ridades de los Jurisconsultos mas respetables de la 
Nac ión . El Excelentísimo Señor C o n d e de Flori-
dablanca , el Ilustrísimo Señor C o n d e de Campo-
mánes , y el Ilustre C o l e g i o de A b o g a d o s me han 
suministrado mucha parte de los puntos que c o n -
tiene d icho Discurso , c o m o se advertirá en su 
lectura, y reconocimiento. 

E n fin el deseo de imitar á los de mi fami-
lia , que en otros tiempos brillaron en la Jurispru-
dencia , podrá disimular la osadía y temeridad de 
esta empresa. Y o n o intento instruir á nadie : solo ' 
presento mis producciones al Públ ico , para que 
mis Compañeros en las Leyes corrijan mis extra-
víos , especialmente los de la Corte , cuya litera-
tura y autoridad merece justamente el aprecio de 
los Tribunales , y aplauso de toda la Nac ión . 
.Vale. 
,•(.! ••-. f . i c l O ti ¡Y ; r , f n d i u i m 

DIS-

DISCURSO P R E L I M I N A R 
S O B R E L A R E A L J U R I S D I C C I O N 

Distinción entre la potestad espiritual y la temporal. 
oí, . J Í l l » ' « b x . w*Mra»:> « u j " 

A potestad temporal es independiente de la Eclesiástica , y 
la potestad Eclesiástica es recíprocamente independiente 
de la temporal. Justiniano lo explico' perfectamente en el 
prefacio de su sexta novela ; Maxima quidem, dice , in 
hominibus sunt Del dona , suprema collata sapientia, Sa-
cerdotium, imperium : ó- illud quidem divinis ministran$; 

hoc autem humanis pr.esidens , ac diligentiam exhibens. Ex uno eodtmque prin-
cipio atraque proerdentia humanam exornant vitam (a). 

i Nuestro sabio R e y Don Alonso, despues de prevenir que los Soberanos 
lio son temidos de obedecer J ninguno , fueras ende al Papat en las cosas es-
pirituales , añade, que cl'Empsrador ,ó Rey es Vicario de Dios en el imperio 

para facer justicia en lo temporal > bien así como lo es el Papa en lo es-
piritual (¿). . , 

3 Los Católicos son á un mismo tiempo miembros, o individuos de dos 
grandes sociedades, la iglesia y el Estado. Son respecto de la potestad es-
piritual , miembros de la Iglesia , y respecto de la temporal miembros dul 
Estado. Si en todos los Reynos pudiera suceder lo que en R o m a , en don-
de la potestad temporal anda unida á la dignidad , que confiere la potestad 
espiritual , aunque hay mucha diferencia entre ambas autoridades, impor-
taba muy poco que se confundiesen en sus efectos, así como se hallan con-
fundidas en una misma peisona. 

4 Pero en los demás Reynos , 6 Repúblicas estas dos potestades resi-
den en diferentes manos. Los que manejan la autoridad temporal están su-
jetos á la autoridad Eclesiástica en lo espiritual ; y los que poseen la au-
toridad Eclesiástica están sujetos á la autoridad Regia en lo temporal. De-
semos á parte la qualidad de personas. Un R e y como hijo de la Iglesia está 
sujeto á sus leyes y Prelados ; y un R e y como R e y no está sujeto , ó no 
depende de nadie. Su potestad la recibe de D i o s , y en este concepto , no 
reconoce mas superior que al Todopoderoso. Así como la potestad temporal 
no puede nada en lo espiritual ; tampoco la espiritual puede cosa alguna 
en lo temporal (c). 

5 Los Eclesiásticos no han hecho siempre sobre este punto tanta justicia 
A al 

(a) El Señor Ramos del Manzano cap. 42. lib. 3. nd Lrg. Jul. 6- Papiam. 
El Rey RccarcJo en su coatesion al fin del tcrccr Concilio Toledano. 

(í) Ley 1. tit. 1. Par!, a. 
\c) Ramos ídem. 



vtij PROLOGO, 

volvían. ¿Quántas veces la he emprendido , y 
quánras abandonado? Nadie sabe el trabajo que 
cuesta la formación de una Obra , sino el que la 
executa; y tal vez los mismos que la desprecian, 
n o pueden pasarse sin ella , y necesitan consultarla 
para su gobierno y dirección. 

H e co locado al principio un Discurso prelimi-
nar sobre la Real jurisdicción , en que se funda-
mentan las máximas de los recursos c o n las auto-
ridades de los Jurisconsultos mas respetables de la 
Nac ión . El Excelentísimo Señor C o n d e de Flori-
dablanca , el Ilustrísimo Señor C o n d e de Campo-
mánes , y el Ilustre C o l e g i o de A b o g a d o s me han 
suministrado mucha parte de los puntos que c o n -
tiene d icho Discurso , c o m o se advertirá en su 
lectura, y reconocimiento. 

E n fin el deseo de imitar á los de mi fami-
lia , que en otros tiempos brillaron en la Jurispru-
dencia , podrá disimular la osadía y temeridad de 
esta empresa. Y o n o intento instruir á nadie : solo ' 
presento mis producciones al Públ ico , para que 
mis Compañeros en las Leyes corrijan mis extra-
víos , especialmente los de la Corte , cuya litera-
tura y autoridad merece justamente el aprecio de 
los Tribunales , y aplauso de toda la Nac ión . 
.Vale. 
,•(.! ••-. f . i c l O ti ¡Y ; r , f n d i u i m 

DIS-

DISCURSO P R E L I M I N A R 
S O B R E L A R E A L J U R I S D I C C I O N 

Distinción entre la potestad espiritual y la temporal. 
oí, . J Í l l » ' « b x . w*Mra»:> « u j " 

A potestad temporal es independiente de la Eclesiástica , y 
la potestad Eclesiástica es recíprocamente independiente 
de la temporal. Justiniano lo explico' perfectamente en el 
prefacio de su sexta novela ; Maxima quidem, dice , in 
hominibus sut/t Del dona , suprema coll.ita sapierifík, Sa-
cerdotium, imperium : ó- illud quidem divinis ministrans; 

hoc autem humanis pr.esidens , ac iiligentiam exhibens. Ex uno eodtmque prin-
cipio atraque procedentia humanam exornant vitam (a). 

i Nuestro sabio R e y Don Alonso, despues de prevenir que los Soberanos 
lio son temidos de obedecer d ninguno , fueras ende al Papat en las cosas es-
pirituales , añade, que elEmperador , ó Rey es Vicario de Dios en el imperio 

Jtara facer justicia en lo temporal > bien así como lo es el Papa en lo es-
piritual (¿). . , 

3 Los Católicos son á un mismo tiempo miembros, o individuos de dos 
grandes sociedades, la iglesia y el Estado. Son respecto de la potestad es-
piritual , miembros de la Iglesia , y respecto de la temporal miembros dul 
Estado. Si en todos los Reynos pudiera suceder lo que en R o m a , en don-
de la potestad temporal anda unida á la dignidad , que confiere la potestad 
espiritual , aunque hay mucha diferencia entre ambas autoridades, impor-
taba muy poco que se confundiesen en sus efectos, así como se hallan con-
fundidas en una misma peisona. 

4 Pero en los demás Reynos , 6 Repúblicas estas dos potestades resi-
den en diferentes manos. Los que manejan la autoridad temporal están su-
jetos á la autoridad Eclesiástica en lo espiritual ; y los que poseen la au-
toridad Eclesiástica están sujetos á la autoridad Regia en lo temporal. De-
xemos á parte la qualidad de personas. Un R e y como hijo de la Iglesia está 
sujeto á sus leyes y Prelados ; y un R e y como R e y no está sujeto , ó no 
depende de nadie. Su potestad la recibe de D i o s , y en este concepto , no 
reconoce mas superior que al Todopoderoso. Así como la potestad temporal 
no puede nada en lo espiritual ; tampoco la espiritual puede cosa alguna 
en lo temporal (c). 

5 Los Eclesiásticos no han hecho siempre sobre este punto tanta justicia 
A al 

(a) El Señor Ramos del Manzano cap. 42. ¡ib. 3. ad Leg. Jul. 6- Papiam. 
El Rey RecareJo en su contcsion al fin del tercer Concilio Toledano. 

(í) Ley 1. tit. 1. Parí. 1. 
(f) Ramos ídem. 



al imperio , como el imperio al Sacerdocio. AI paso que los Príncioes rccn-
nocían . que no les tocaba poner la mano en el incensario, los Sumos P o T 
nfices empuñaban la espada temporal de los Reyes. ¿Quantas veces inten 
taron deponerlos y relaxar á sus vasallos el juramento de fidelidad 
do sus Reynos al primer ocupante ? ' • 

6 L o s i , o b e r
1
a n , o s 1 1 0 P u e d ¿ n nada. cn.-las cosas,puramente espirituales f i -

esta es una verdad, que no admite contradicción y asi 
cillamente I demostrar que la potestad E c l e s i á s t i c o p ^ e o í 1 Z 
en lo temporal de los Reyes. - ' ' <! F M • s a 

7 Jesu-Christo nuestro Señof repitió muchas veces, que'su Revno no 
era de este mundo. Prohibió absolutamente á los Apóstoles e lquedomina-
sen como los Principes de las Naiones." Toda la tradición man iesta T n s 
tantemente , que a Iglesia no tiene potestad sino en lie • 
les. El Redentor d e L ^ ^ J ^ t ó . V i n i ^ ^ ® ^ ^ 
Reynos temporales, sino para establecer, y dar el Reyno et Zno Audt¡ 

•Apt San Agustín explicando i « : palabras de JésU-Christo° R e Z l n f „ í ' 

non impedía domtnationcm mtton in-lmmundo Vente a d l L f Z n Z / 

ZlVrt/T • é- noli«.serZmtMDiiití 
-din Proputa : egp autemeonítitutus. sum Rex al> eo .siwer.Sion montem a , J L 
» » » Y d S m i '"«< & mas ille non tst de hoc mundo 

% f - o s m , 6 , » o i p JP*s reconocieron hasta el tiempo de Cario Magno w f r 
sus Soberanos y Señores de su vida en lo temporil á los P L i n e f de £ 

¿tierra. Dúo ^Imperator Angustí decía el gran Papa San ("da fo al Fn 
perador Anastasio, dua sunt, quwus MC , " 

¡Sacra Pontificum , fr regdfís potes tas Nosti Z n K r í ^ Y - ' ailctor,U\ 
Jicetprasideas Humano ¿eneridignitate , Ver„m ^ S ^ S Z ' q"°A 
-votus colla submittis quantum ad ordinem d i s c ^ f ^ T r ^ T " ' . " ' 

-.per iunitibi coltatum , ¡egibus tuis ipsi qUoque.parecí ^ , 
- 9 Uno de los abusos mas perniciosos , dice el Alwd n , ¡ , ü ; c i • 
V.que se ha hecho de las alegorías , es habrías ¿ n v e r 1 ' „ n r i f 
„ para deducir de ellos Consecuencias contrarias al S t e r d X ó K 

„ . Sagrada Escmura y establecer por ellas nuevos dogmas Tal Cs la f ^ 
. „ musa alegoría de las dos espadas. Jesu-Christo estando^erca de s " p a s i o t 

„ di-

. ' f sa p f i e d I r e f e r i r , 0 1 0 e n a c s " ° S r a n d c Osio , Obispo de OfcdoK» -fl-K n " 

mUs üu.t su,u EaUsi.e cwudili, • * 'mP"'um commisit, 

traktns , magno crimini obnoxius fii,,, date . scriTtum <T¿Z Z , r J • * 

Mus potestad sun, " '»'«/« »-
Mela se explica del ,4 ,„o Z ^ ^ X ^ ^ Z T r - " T V ^ d e 

dice este sabio Obispo. , „ „ ^ n i s ¡ X s D ' ¡ ^ T i 
super lmptr.itorrm , j,m "uasT^m tl"s{'Z Z^s T ' T n 

"""»*">•>»» verendo « ,ui post D e J Z ' 7 

„ dixo á Sus Discípulos , que era necesario tuviesen espada , para cumplir 
,, la profecía , que decia , que les colocarían en el número de los malos. Di-

xeron los Discípulos : aquí hay dos espadas : y responde el Señor : basta. 
" E l sentido literal es evidente: pero los amantes de alegorías se han em-
„ peñado en decir , que estas dos espadas, ambas igualmente materiales, sig-
, nüican las dos potestades , con que el mundo se gobierna , espiritual , y 

temporal. Que Jesu-Christo dixo, basta, pero no , sobra , para manifestar, 
que las dos espadas bastaban , y que una y otra era necesaria. Que ambas 
potestades pertenecen á la Iglesia ; porque las dos espadas se hallan en po-

„ der de los Apostóles ; pero que la Iglesia no debe exercer por sí mas que la 
„ potestad espiritual, y la temporal por medio del Príncipe, á quien concede s a 
", exercicio. Por esto Jesu-Christo dixo á S. Pedro: mete tu espada en la vayna; 
" como si dixera : tuya es ; pero no debes servirte de ella con tus propias ma-

nos; el Príncipe debe solo usar de ella por tu orden , y baxo tu dirección. 
10 „ Pregunto á todo hombre sensato , si semejante explicación es otra 

„ cosa mas ."que un juego de voces , y sí puede fundarse en ella un argu-
,, mentó serio. L o mismo digo de la alegoría de los dos Luminares , que 
" se aplica á las dos potestades , diciendo : que el grande luminar es el 
„ Sacerdocio , que , como el So l , ilumina con su propia luz ; y el impe-
, rio es el luminar menor , que no tiene , así como la L u n a , sino una luz, 

, , y una virtud prestada de otro. Si alguno quiere fundarse en estas aplica-
" ciones de la Sagrada Escritura, y sacar de ellasconseqüencias, no hay mas 
„ que negárselas redondamente , y decirle, que son pasages puramente his-
, , tóricos : que los dos luminar« »0.1 ct 3ui y Luna , y „»da mas ; y 
„ las dos espadas , son dos espadas bien cortantes , como dice San Pedro: 
„ y á buen seg>"° . que nunca probará mas. 

1 1 „ Sin embargo estas dos alegorías tan frivolas son los mayores argu-
mentos de los que han atribuido, desde San Gregorio V I I . , á la Iglesia la 

" autoridad sobre los Soberanos en lo temporal , contra textos expresos de 
" la Sagrada Escritura , y la tradición constante ; porque Jesu-Christo dice 
" claramente sin figura , ni parábola : Mi Reyno no es de este mundo. Y 
, en otra parte hablando con sus Discípulos : Los Reyes de las Naciones 
, exercen sobre ellas su dominación ; pero no sucederá así con vosotros. 

'„ No hay sutileza de entendimiento, ni discurso, que pueda eludir, ni ter-
,, giversar unas autoridades tan terminantes , mayormente habiéndolas en-
, tendido á la letra por espacio de siete , ú ocho siglos á lo ménos , sin 
, buscar en ellas interpretación alguna misteriosa. Se ha visto , como todos 
, los antiguos, entre otros el Papa San Gelasio , distinguían netamente las 

,, dos potestades ; y lo que es aun mas fuerte , se observaba en la práctica, 
„ que los mismos seguían esta doctrina , y que los Obispos y los Papas se 
„ sujetaban perfectamente en lo temporal á los Reyes y Emperadores, has-

ta á los que eran Hereges , o Paganos. 
12 „ E l primer Autor en que se halla la alegoría de las dos espadas 

es Gotofredo de Vandoma , que escribid al principio del siglo XII . Juan 
„ de Sarisbery se adelanto hasta decir , que habiendo recibido los Prínci-
,, pes la espada de mano de la Iglesia, podia esta quitársela. Pero como él 
, mismo enseña por otro lado , que no solo es permitido , sino también 

„ laudable matar al tirano , se puede considerar á que extremo llegan las 
„ conseqüencias de su doctrina. La mayor parte de Doctores del mis-
„ mo siglo insistieron en la alegoría de las dos espadas : y lo que ad-
,, mira mas es , que los mismos Príncipes, y sus defensores contra los Pa-

A i pas, 



„ pas , no la reprobaban ; solo se contentaban con limitar sus conseqüen-
„ c i a s . Este era ei efecto de la ignorancia crasa de los Legos , que les ha-
„ cia esclavos de los Clérigos , en todo lo relativo á literatura y á doctri-
„ na. Los Clérigos entonces habían estudiado todos en la misma escuela 
v y bebido la misma doctrina en los .mismos libros. D e aquí nacía , que 

los defensores de Henrique I V . contra San Gregorio V I I . se atrinchera-
„ ban en dec i r , que no podia ser excomulgado, confesando al mismo tiera-
„ po que pudiéndolo s e r , debía perder su imperio. Federico I I . se sujetaba 
„ al juicio del Conci l io , y confesaba, que siendo convencido de los deli-
„ tos que se le imputaban , merecía que se le depusiese. E l consejo de San 
„ L u i s tampoco sabia mas , y abandonaba á Federico en caso de ser reo: 
„ ve aquí las conseqüencias que traen los malos estudios. Porque sentado 
„ una v e z un mal principio , arrastra consigo una multitud de malas con-
,, seqüencias , queriéndolo poner en práctica : así como sucedió con esta má-
„ xima de la potestad de la Iglesia en lo temporal : pues apenas se intro-
„ duxo se alteró todo el aspecto exterior de la Iglesia." 

E l Ilustre Colegio de Abogados , siguiendo la doctrina del Señor 
Ramos , se explicó maravillosamente sobre la distinción de ambas potesta-
des (a). " L a s controversias, dice , entre ambas potestades se ponen mas 
„ distantes, quanto es mayor el ardor de la defensa. Todo parece consiste 
„ en los supuestos , que cada partido voluntariamente se lixa para graduar 
„ la especie del gobierno Eclesiástico y temporal. Suponiendo unos ser ab-
„ soluto y monárquico el de la Iglesia , le aplican aquellas condiciones y 
„ facultades, que lo» M — ™ J e u d « « u política señalan al Monarquis-
m o , y asi no quieren o.r las limitaciones prudentes , que se les oponen 
„ para que este gobierno se a|USte a las templadas p r o v i n c i a s de los C á -
„ nones antiguos, a la moderación, que resplandece en los Papas santos y 
„ doctos de los siglos mas distantes, a los documentos de los Santos Padres 
„ que nos dexáron_ escritos, y observáron ; y en fin para que se atempere i 
„ las justas proposiciones, que los Príncipes en todos tiempos han puesto á la 
„ consideración de los que gobiernan la Iglesia, mirando por el bien del Estado. 

¡4 „ Por el opuesto, siguiendo otros los principios de los mismos i i -
„ bros , lo reducen á la clase de Aristocracia, o' mixto : deduciendo con-
„ clusiones tan diversas, que son irreconciliables , y pedían para su execu-
„ cion un trastorno general. D e unos principios tan encontrados nunca po-
„ drá deducirse conseqüencia segura; porque á la verdad si el antecedente 
„ es problemático , y siempre altercado , nunca el consiguiente podrá ser 
„ cierto , ni admitido sin repugnancia. 

1 5 „ Los Maestros antiguos de la política , como un Platón y Aristó-
„ teles entre los Gr iegos , T u l i o , L í v i o , Salustio y otros entre los R o m a -
„ n o s , nos dexáron preceptos muy útiles para el gobierno , que traslada-
„ d o s , é ¡lustrados por los sabios de otros siglos, definen y explican to-
„ das las clases , con que se han gobernado las Repúblicas mas señaladas 
„ en la prosperidad ; pero todas esas máximas , que los de uno y otro 
„ partido toman como reglas para graduar ambos gobiernos Eclesiástico y 
„ temporal, son al parecer tan extrañas , que los obscurecen , en vez de 
„ ilustrarlos, repugnan mas que aprovechan para su conocimiento. 

1 6 „ Todos estos sabios procedían y proceden en un supuesto, que no 

». P u e . 
(a) Dictámen sobre las conclusiones de Valladolid inserto en ¡a Real provisioa de 6 de Sep-

tiembre de 1770. . r 

„ puede verificarse en la Iglesia. Suponían que en qualquicra de las Repú-
„ blicas , que consideraban , residiese una sola potestad suprema , é inde-
„ pendiente , de quien dimanasen las demás , fuese el Príncipe, o fuese el 
„ Pueblo. En esta hipótesi discurrían sobre el modo vario con que la úni-
„ ca suprema potestad podria reducirse á exercício , y explicar sus funcio-
„ nes ; de suerte que en las clases de gobierno que prescribieron , todos re-
„ conocen por principio una potestad independiente en la Repúbl ica , aun-
„ que en el modo de exercitarse y acomodarse al pueblo , varíe. 

1 7 „ Véase aquí el principio inalterable sobre que discurrían aquellos 
„ Maestros , que han arrastrado á sí infinitos de los Escritores en todos 
„ los siglos ; pero ni se les ofreció' , ni pudo ofrecérseles, que pudiera for-
, , marse una República donde cupieran muchas potestades supremas en su 
„ linea independientes , y con tal unión , que manteniendo su indepen-
„ dencia , conservasen un enlace que sea indisoluble según sus leyes. Esta 
„ es la dífinícion del gobierno de la Iglesia , que por lo que mira á este 
„ punto , ordenó sabiamente su divino Autor. 

18 „ L a Iglesia no es otra cosa que el Orbe Chrístiano , compuesto de 
„ Monarquías y Repúblicas de gobiernos notablemente diversos, é indepen-
„ dientes , y todas sujetas en lo espiritual á una ley y á una Cabeza. ¿ Y 
„ esto pudieron presentir aquellos sabios? Mas es , y ahora nos acercamos 
„ al asunto : La Iglesia es un cuerpo donde no solo caben potestades supre-
„ mas , é independientes entre s í , sino que en cada parte principal de este 
„ cuerpo , esto es , en cada R e y n o Católico concurren estas dos altísimas 
„ potestades , que siendo soberanas en su linea , Iéjos de producir cisma ó 
„ división , como se ha visto en otras mundanas , Iéjos de embarazarse 'en 
„ sus exercicios . fortifican y perfeccionan : ¿ y podian los sabios de la 
„ antigüedad , cuyas máximas adoptan los posteriores , conciliar estos arca-
„ nos con sus leyes y sistemas ? D e n t r o , pues , de cada parte principal de 
„ la Iglesia , como es un R e y n o Católico , sin ofender su unidad , residen 
„ estas dos supremas potestades , reconociendo ambas un mismo origen , que 
„ es el Divino Legislador , de quien son Vicarios en sus lineas los Sumos 
„ Pontífices y Príncipes temporales , como afirman nuestras leyes Patrias 
„ los antiguos Cánones, y Padres de la Iglesia (a) . 

19 „ Esta independencia, prosigue el ilustre Colegio , en las soberanas 
„ potestades espiritual y temporal dentro de un mismo cuerpo, que parece 

contradicción , y lo ha sido siempre en las Repúblicas profanas , es el fe-
„ nómeno del Ciclo ignorado de los Filósofos del mundo; para cuya desci-
„ fracíon son del todo inútiles , y aun repugnantes las leyes , que nos dexá-
„ r o n . Pero San P a b l o , que supo mas que todos, nos dice expresamente-
„ Sicut enim in uno corpore mulla membra habemus , omnia autem membra 
„ non eundtm actum habent: ¡ta multi unum corpas sumus in Christo. Y en 
„ otra Epístola : Nunc autem multa quidem membra, unum autem Corpus (¿A. 

20 „ Así como la carne y el espíritu forman un todo , no obstante la 

„ di-
w Probt. de h Panid., i . Ley,, tlf. r. <-,W. Conci!. 8. act. 6. S,!.Ju„. «r Concii. París, 

sub Lud. Pío anni 829. Pnnctyalatr Maque ,o,ius San. ,<e D i EcelesU corpas in dua, exi-
m.a,persona,. Sacerdualem yitelicet Regalen, sicut J SaHctis Patribu, traditum ac-
ceptmus . atotsitm. Canal. Ueoion'nse sub Caro!, Calvo cap. B.-n- nostis , Ha Fc le-
s.am dispositam (a Chisto) ul Pontifical, auctoritate . Regali potes, a,e eubernetur 
S. August. ,rac,.,n Joan, cap , , , n. S. Joan. Chrysost. in Episl. ad Corinl Hom. ,5 
S. Greg. Nacían. 0-.,t. 17. Nicolao I. Episl. 7. ' 

Div. Paul, in Episl. ad Coriní. 1. cap. 11. v. ¡o. 



„ diversidad de sus predicamentos , así de ambas leyes temporal y Eclesiás-
" t i c a s e forma una República con tan suave unión , que una_ parte no 
„' haya de consentir el perjuicio de su compañera; y en fin , así como de 
„ la gracia y de la naturaleza , que son dos lineas tan distantes , forma el 

Autor Divino un todo , 6 complexo admirable , y de suma consonancia, 
" pero asombroso á los mayores sabios ; así también las leyes de la Igle-
„ sia , y las temporales forman una República sin embarazo, y sin perjui-
„ ció alguno en sus partes. 

2 1 „ N o solo , pues , los vasallos , sino los Emperadores y Príncipes, 
,, así en su vida particular , como en sus oficios , que es la vida del Público, 
„ son partes de este cuerpo. Ex quo totum corpus compactum , ir connexum per 
„ omnem junctur.m , dice San Pabló (<i). El Emperador Teodosio el Joven, 
„ á quien debemos el Código Teodosiano, en la Epístola á San Cirilo Ale-
„ xandrino , que se halla entre las Actas del Concilio Efesino , que autorizó 
'„ y confirmó , manifestó este firme lazo del gobierno temporal con el del 
„ Evangelio. Noris Ecclesiam , &• Regnum nostrum conjuncta esse , nostraque 
„ accedente auctoritate, ir imperio,ir Cliristi serv.itoris accedente pioyidentia, 
„ magis subindi inter se coitura esse? cuya noble aserción se repitió en la 
„ Epístola 17 de las mismas Actas , y confirmo el Papa Celestino, escri-
„ biendo á dicho Príncipe. 

22 „ De esta íntima unión sale como inmediata y necesaria conseqiien-
„ cia el derecho , que la potestad temporal tiene para resistir qualquiera ex-
,, ceso de la espiritual que le perjudique, y al contrario: quo.i si invicem 
„ mordetis , é- comeditis, videte ne a,i invicem consummamini, decia y adver-

tia San Pablo á las partes de este cuerpo , q u e es la República Christia-
„ na. Luego todo el derecho y uso de la regalía respe«.« de las causas 

Eclesiásticas , no hay que buscarle en otros principios obscuros , ó remo-
„ tos ; pues en la constitución misma de la Iglesia está fundado." 

23 E l medio mas seguro, pues, de conservar la paz entre el Sacerdo-
cio y el Imperio , consiste en distinguir fielmente los derechos, que perte-
necen á una y otra potestad : en no comprometerlos entre sí , y recono-
cerlos por independientes : de este modo daremos exactamente , como dice 
San Gregorio , á Dios lo que es de Dios , y al César lo que es del César. 

§. II. 
De la potestad de los Soberanos , como Soberanos en las cosas 

Eclesiásticas. 

1 E l sostener que los Príncipes no pueden hacer, ni promulgar ley al-
guna relativa á la Religión , es un error, que San Agustín combatió con 
toda la eficacia de su entendimiento contra los Donatístas. Los libros de 
este Santo Doctor contra Petilio y Cresconío : su carta á los Donatístas; 
y algunas otras manifiestan lo absurdo de esta opinion , y la temeridad 
de qualquiera que se empeñára en sostenerla. En efecto Dios , que hace 
reynar á los Reyes , no les c infiere el mando sobre los demás hombres 
sino para reynar él mismo , ya sobre los Reyes , á quienes confia una parte 
de su autoridad , ya sobre los pueblos por el ministerio de los Soberanos. 

(a) Epiit. ad Ephcs. cap. 4. vers. x6. 

i Si es propio, pues, de su obligación el hacer reynar á Dios , tam-
bién debe ser propio de su potestad establecer leyes á favor de su culto, 
y observancia de 13 Religión : pues de este modo cumplen los Principes 
para con el Todopoderoso con su obligación (<j). 

3 Es facilísimo deducir de estos principios que no solo los Príncipes 
Christianos , sino también los mismos Paganos pueden establecer leyes á 
favor de nuestra sagrada Religión. Asuero mandó , sopeña de hacer mo-
rir por el hierro , el fuego , ó el pillage , que se celebrase la fiesta de la 
venganza de los Judíos contra las crueldades de Aman. Nabucodonosot 
impuso pena capital y perdimiento de bienes contra qualquiera que blas-
femase, el nombre del Dios de los tres-Mancebos del horno de Babilonia. 
L a Iglesia , léjos de mirar estas leyes , como usurpación de su potestad le-
gislativa , las aplaude , y bendice á D i o s , como lo nota San Agustín. Quan-
do se leen estos.exemplos en la Iglesia , dice el mismo Santo Doctor , ¿por 
que hacéis la señal de la cruz para manifestar vuestra alegría ? ¿Por que 
respondéis Amen , si no miráis estos exemplos, como propuestos á los Prín-
cipes Christianos para hacerles ver lo que ellos mismos deben practicar á 
favor de la Religión ? ¿ Por que , como dice en otro lugar, el resistirse al,Sobe-
rano , que manda alguna cosa ásu favor , es resistir y pugnar contra la verdad? 

4 Pero quando los Príncipes profesan la verdadera Religión , en este 
caso redoblan sus obligaciones para con ella. Deben no solo practicarla, y 
observar las santas reglas que prescribe ; sino también sostenerla , y defen-
der con el temor de la autoridad temporal en todo lo que puede á los ojos 
de hombres carnales parecer débil en la autoridad espiritual. 

5 Dice San Agustin (Z>) : que si los Apestóles no pidieron á los Empe-
radores el que conlirmasen la piedad con leyes justas , se debe atribuir la 
causa á la diferencia de los tiempos. Entonces se cumplía la profecía : As-
titerunt Reges teme, ir Principes convenerunt in iinum adversus Dotninnm, Cr 
adversas Christum ejas. Aun no habia llegado el tiempo que se cumpliese 
la profecía del mismo Salmo : Et nanc Reges intelligite.... servile Domino in 
timore. ¿ Pues de que otro modo sirven los Reyes á Dios , sino defendiendo, 
y castigando con severidad religiosa todo lo que es contrario á las órde-
nes del Señor ? Hay mucha diferencia entre servir á Dios en calidad de 
hombre , y en calidad de R e y . E n calidad de hombre se sirve á Dios fiel-
mente , observando sus mandamientos : un R e y sirve á Dios en calidad de 
R e y , quando emplea su zelo y su autoridad en hacer leyes para mandar 
lo bueno , y prohibir lo malo. 

6 El tiempo de los Apóstoles era el tiempo en que los Reyes no ser-
vían á Dios ; ántes bien sublevados contra él mismo , y contra su Ghristo, 
meditaban cosas vanas, y cumplían de esta manera sus profecías. Entóa-
ces no era tiempo de que la impiedad pudiese ser reprimida por las leyes, 
ántes bien estas no se dirigían mas que á ponerla en execucion. PérO des-
pués que esta profecía : Et adorabant eum omnes Reges terree , se ha empe-
zado ! cumplir, i habrá nadie tan irracional , que se atreva á decir á los 
R e y e s : No os metáis en vuestros R e y nos con los que protegen , ó atacan 
á la Iglesia? ¿Que vuestros vasallos quieran ser sacrilegos, ó llenos de Re-
ligión , esto no os importa nada? ¿No seria decir á los Príncipes , que no les 
incumbe, ni interesa, que un hombre quiera ser casto, ú obsceno, malo, ó bueno? 

El 
(a) Div. Augn«. contra Crrsconium lii¡. 3. caf. j I. : • 
\b) Epist. 18j . nd Bonif. n. 19. • ! O'l .....' 



7 E l derecho, pues, que tienen los Príncipes en promulgar leyes con-
cernientes á la Rel igión, es un derecho fundado en la naturaleza y esen-
cia de la soberanía : y es conseqüencia precisa de su deber y obligaciones. 
Así no debemos admirarnos, si entre las profecías , que describen la R e -
ligión Católica, hallamos las que'señalan á los R e y e s , como á sus Padres: 
que los hijos de los extrangeros edificarían las murallas de esta Ciudad ce-
leste : que sus Reyes la servirían , y la darían la fuerza de las Naciones: 
y que estaría en la alegría y en. la admiración , quando .se la hubiese co-
municado la fuerza de esta. r 

8 De aquí procede que no debe sorprehendernos el ver á los Constanti-
nos , los Recaredos y Clodoveos promulgar leyes sobre la Religión desde 
el mismo instante, que entráron en ella por el Bautismov La fe les instruía 
en las obligaciones de R e y e s , - y - l a caridad., que habia abrasado, su. alma 
en el Bautismo , les inflamaba para ponerlas en execucion. 

9 Este derecho de los Soberanos se confirma m3s y anas con la pose-
sión en que han estado desde-sus principios. Para su prueba trasladaremos 
aquí algunos exemplos sacados , primero de los Reyes de Judea : segundo 
de los Emperadores ; y tercero de nuestros Reyes . "> 

to En el Viejo Testamento se refiere , que Dios mandó que los Reyes 
tuviesen un exemplar de la ley , que recibían de mano de los Levitas , sin 
duda para que pudiesen defenderla. Apénas isaul fué consagrado por R e y t 
quando empezó á profetizar. David dispuso la traslación del Arca ; y ves-
tido dé un Efod durante la ceremonia , dió las órdenes correspondientes 
para su cxccucion , y la bendición al Pueblo. Poco antes de morir arre-
gló elr órden , y ministerio de los Sacerdotes y Levitas en el Templo, que 
su hijo habia de edificar. Salomon convoco la Asamblea : señaló el dia para 
la dedicación del Templo : oró públicamente en nombre del Pueblo, y le 
echó su bendición. Azaar hizo prestar juramento al Pueblo de que obser-
varía la ley de Dios. Josafat envió á todas partes Sacerdotes y Levitas 
para instruir al Pueblo : ordenó un ayuno público , y oró en el Templo 
públicamente. Joas envió un Oficial para contar con los Sacerdotes el di-
nero de las ofrendas para los reparos del Templo. Ezequías derriba la ser-
piente de bronce , que el Pueblo idolatraba: junta los Sacerdotes : ordena 
la purificación del Templo , y Ies hace renovar el juramento de su Rel i-
gión : escribe á las diez Tribus , y las convida para celebrar la fiesta de 
Pasqua. Josías exige una contribución de dinero para los reparos del Tem-
plo : convoca á los Sacrificadores, y al Pueblo en Jerusalen : Ies hace leer 
el Denteronomio , que se habia vuelto á encontrar ; y jurar la observancia 
de sus preceptos ; y en fin restableció en todas partes el culto del verda-
dero Dios , y la disciplina Eclesiástica. 

1 1 En quanto á los Emperadores bastaría solo referir estas palabras 
del Historiador Sócrates: desde el instante que los Emperadores se hicie-
ron Christianos, dice , han pendido de ellos las cosas Eclesiásticas , y se 
han convocado los Concilios generales por sus avisos , y según lo han te-
nido por conveniente. E n efecto el Emperador Constantino nombró Jue-
ces para juzgar la causa de los Donatistas , quando apelaron de la senten-
cia del Papa Melchiades. Promulgó una multitud de leyes y ordenanzas 
para m.mteuer la disciplina , de manera que dixo á algunos Prelados : Vo-
sotros sois los Obispos interiores de la Iglesia , y Dios me ha establecido 
á mí por Obispo exterior. 

1 2 t i Emperador Arcadio hizo muchas leyes contra la licencia, que 
se 

s e tomaban los Monges y Clérigos , que quitaban á la Justicia losi reos 
condenados al suplicio. Honorio entre otras muchas expidió una a instan-
cia d e ^ p a Bonifacio sobre las elecciones de los Obispos de Roma , o 
S u m í s Pontífices. Teodosio el Joven , Autor del Código Teodos.ano , puso, 
y recopiló en él un libro entero de leyes Eclesiást.cas, tanto suyas , como 

d e , r Los d MoMr^s Españoles han usado de la misma regalía desde que 
s e estableció el Cristianismo en la Monarquía. E l sabio Pr Prudencio de 
Sandoval recogió la mayor parte de exemplares , que se hallan esparados 
en nuestra Historia, en el cap. 64 de la Crónica del Emperador Don Alon-
so V I I con el epígrafe : Del poder que los Reyes de España han tenido en 
¡as Iglesias , y bienes ,y personas de ellas. ¿Pero para que me canso en per-
suadir una cosa , que no puede ignorar nadie que haya mane,ado los Cuer-
pos legales de lá Nación? La Partida primera de las siete, que mandó for-
mar el Señ >r Don Alonso el Sabio , se reduce toda á leyes Reales sobre 
materias espirituales , culto y disciplina : y lo mismo sucede con casi to 
do e primer libro de la Recopilación. En fin nadie se ha expheado en 
este particular sobre la regalía con mas claridad , que el Ilustre Colegio 

de Abogados. ^ ^ finalmcntc ( p r C g U nta este sabio Cuerpo) que di-
„ remos de la regalía que han usado , y compete a los Pnnc.pes en la 

convocacion de°los Concilios , en la concurrencia a eUos P ^ . 6 sus 
Ministros y en la confirmación que han dado a muchos Generales? < Aca-

' so deben esta regalía 4 la autoridad canónica? Es tan .nata u la Mages-
;; Ud , como útil al Christianismo : aunque no poco se lee en las Decreta-

" k S •N
q

0
Ue

£sPdefca°sonprersente entrar en la disputa sobre si los Concilios del 
Oriente fuéron todos , ó algunos convocados juntamente , y confirmados 

" por los Sumos Pontífices. Los Occidentales es cierto que en lo general 
" tienen estas dos condiciones de la Santa Sede. Y as í , dexando las q e s -
" tiones sobre lo pasado , decimos para lo futuro, que en su convocaron , ce-

lebracion y confirmación tienen un Ínteres relevante ambas potestades su pre-
" mas L o espiritual y temporal en tales congresos van a recibir una impre-
" sion y acaso alteración grande : luego con respecto á este sumo ínteres, no 
" puede negárseles el concurso en todas tres acciones de convocar, celebrar y 
, executar las resoluciones conciliares ; y a este concurso de la potestad tem-

poral ¿que nombre darémos? Por los nombres se hacen eternas muchas 
"disputas - sea el que fuese, creemos incontestable dicha regalía. 
" 1 < , No negamos que la Religion es causa primaria , y objeto princi-

pal de los Concilios Ecuménicos, sea en el dogma , sea en la disciplinaj 
" ;pero quantas conseqiiencias temporales necesariamente ocurren en el mo-

vimiento de todas las Provincias Christianas , y en atraer para su forma-
' cion á los Prelados, que deben ser interpelados por sus respectivos Ue-
", fes? Una acción semejante, ni puede intentarse , ni llevarse a execucion 

sin la protección y mandato de los Príncipes. L o que conocio bien San 
Leon Magno escribiendo á la Emperatriz Pulchéria (a). Es , pues, indis, 
pensable el concurso de la autoridad Regia en la convocacion de los Con-

' cilios Ecuménicos, sin detenernos, como algunos escrupulosamente, en el 
„ nombre que deba darse al uso de esta regalía. 

B 11 

(«) Leo Epist. J9. 



. 6 La concurrencia de los Príncipes por sí , tí sus Ministros en los 
" C ^ c , 1 , o s ^ l e g i t í m e n t e formados „tiene tres efectos, que interesan no-
„ tablemente a la Religión y al gob.erno temporal. E l primero es poner en 
„ una decorosa libertad a los PP. para inquirir y determinar lo convenien-

te a la Iglesia refrenando á los sectarios , y conteniendo á los díscolos 
„ perturbadores de la paz. En este importantísimo efecto resplandeció mu-
„ cho la protección del gran Constantino en el Concilio de Nicea • v lo 
„ contrario se experimentó en el de Tiro por el Ministro , que allí destinó. 
„ Teodosio el menor en el Concilio Efesino I I I . Ecuménico declaró este gra, 

" S i i ; ' „ S e 8 U n p a M C e - d e SUS A c t a s ' d ' l c [ e a d 0 • el destinar al Conde 
„ Candidiano como Ministro suyo, no fué para que se mezclase en el co-
„ nocimiento de las questiones Eclesiásticas : Sed ut Monchos , fr sécula-

"ZñTsZ'itnZ " T COnAuer"?- s"m"">neret, ¿r mnem ¡„juriam, 
" nZ r 7 T , ' ¿ ' q ' " 0al' "!•?"*"»'"'«<" <* Synodo propulsar et. Bien 
„ q u e los oficios del Ministro Regio no correspondiéron ex5ctamente á las 
;: E E d e l y favoreciendo artificio! 

u L C ^ J Í m Í S m ° Px rÍ-C ¡ p Í° S e f u n d a I a r e g a I í a • i « « usan los Reyes , de 
" d o n e s d e f c ! P , a r a 9 u e a s i s t a " » las elecciones y fun-
„ cones de las Comunidades Regulares , ó Eclesiásticas , á fin de que se 
„celebren con paz ibertad y decoro (a). Y acaso fué este el origen d* 
" í f i ^ n C U r r e n C ' a d e , l 0 S - £ r a p i : r a d ü r e s á l a s elecciones de los Sumos Pon-
y e s , que según los tiempos y sucesos tuvo alteraciones muy notables. 

P . segundo efecto de la proteceion de los Príndpes en la concur-
r e n c i a a los C o n c h o s , es proponer á la inquisición y juicio de los PP 
„ los puntos dignos de providencia , ó reforma • c o m / l i ü . í V • " 
„sámente el Emperador Marciano en el Condl io I V EcaL^c' 
„ n o sin violencia en el V. y en otros G > n c S L ^ T y p í S S S 
¿, de España y Francia se vió innumerables veces particulares 

19 ,._Se termina igualmente esta autorizada concurrencia de los Prín-
„ e pes a prevenir el daño que á sus Estados pudieran traer las providén-
„ cías tocantes a disciplina ; pues las del dogma y doctrina r como otied, 
„ insinuado) son inmutables. De esto pudieran produciíse r e S ^ n 
„ firmaciones ; pero bastan los oficios serios eme I n t P . ^ J f i , 
" « Concilio de Trento, redamandTlo q ^ podL a a t s 

" tad" ¡o a L ^ T ' I 1 0 q U C p C r ' U d Í " b a a derechos de la Mages-
" r i i ' c J P ° r 0 Í e f " t O S , f v , n o ¿ conocer , no habiendo sido adm-
„ «dos vanos puntos de disciplina en algunos Reynos (b\ 

r l ° n " E t e r " r e f e c t 0 d e . , k Protección Regia Resplandece en la execu-
„ c i o n de los decretos conciliares. Aquí se vé v se admira I „?• 

umon entre las dos potestades • Reh.manZ'^ 'tZV^nTpZ 

" £ ^ w L T / S T i q"X ad 'i"vimlm Confess'onemptrtment,£r re-
" « á ñ d T s i n K , i t auctoritas (r). A que aludió despues ¿uestro 

jf ̂ » ¿ r a , „... „ 
£ c C " i a H P u k h ¿»I»«- 34' V 
W =>• IS*JOR. ¿R ¿«»M ÍOM , /«. £ ?, 

ñas veces por los mismos PP. ; pero es grande equivocación querer que es-
" tos actos en tan diversas materias y personas de distinto órden tengan un 
" mismo efecto. San Ambrosio, reconviniendo al Emperador Valentiniano I I I . 
" decia que para que hubiese proporcion entre la causa y el Juez, debian ser de 
" un órden mismo. Ne quisquam contumacem judicare me debet, cum hoc asse-
" ram , qnoi august<t memorií pater tuiis non solum sermone respondit, sed 
" etiam leglbus sanxit : in causafi dei, -jel Ecclesiastici alicujus ordinis eumju-
" dicare debere, qui nec muñere impar sit, nec jure dissimilis (a). 
" 22 , La elección d d Obispo no era subsistente mientras no fuese con-
, firmada por el Metropolitano , y la de este por el Concilio Provincial (6): 

" cuyos derechos se adrogáron después los Sumos Pontífices. Semejante efec-
" to se ve también en las confirmaciones de otras elecciones y funciones 
" Eclesiásticas ; porque estos superiores confirmantes tienen directa potestad 

para aprobar , ó anular el acto (c)-
2 „ Hay otras confirmaciones significadas con distintos nombres en el 
Derecho , que solo piden el consentimiento del que tiene grave Ínteres en 

" la acción', aunque no sea juez de ella ; porque su perjuicio le habilita para, 
"contradecir En este sentido los Príncipes temporales pueden en los 
" Concilios inquirir sobre los decretos de disciplina para resistirlos , si per-
" judican á la tranquilidad pública , á la regalía , costumbres y derechos 
„ seculares , ó para consentirlos, si no perjudican. 

24 „ Demos que no causen perjuicio al Estado : en tal caso no puede la 
potestad temporal introducirse á conocer de la justicia , ó prudencia de 

" las leyes Eclesiásticas , porque este examen es privativo de la Iglesia. Y 
" así redargüía nuestro insigne Osio.al Emperador Constando . hijo de Cons-
" tantino : Quid tale à Constante actum est? Aut quando Judiciis Ecclesiasticis 
" interfuitì Ne te misceas Ecclesiasticis , ñeque nobis in hoc genere pracipe , sed 
" potius à nobis disce (V) : cuya admonición repitió San Gelasio en la famosa 

Epístola á Anastasio Augusto. 
__ £ 1 mismo San Isidoro., que ponderó To útil de la protección.Re-

gia dentro de' la Iglesia para hacer observar sus ieyes, dixo en el mismo 
" lugar , que las potestades Seculares vivían sujetas á la disciplina Edesiás-
" tica , ibi : Sub Religionis disciptiha steuli pot est ates subject* sunt. A to-

dos dió exemplo el Emperador Marciano, quando propuso á los Padres 
" del Concilio Calcedonense Varios capítulos de reforma para' que determi-
ni nasen : Qji.edam capitula sunt, qu.e ad honorem uestr.e reverentia servabi-
" mus, decorum esse judicantes , à vobis h,ec canonicé potius formar i per Sy-
„ nodum , quam nostra ¡ege sanciri. 

26 „ De suerte, que así como las resoluciones tomadas en nuestros Con-
„ cilios "Toledanos sobre las cosas temporales no se atribuían á la potestad 
'„ Eclesiástica , sino á la del R e y , que intervenía auxiliada de 1a Iglesia, 
„ debemos por el opuesto entender los decretos de los Principes sobre mate* 
" rias Eclesiásticas en el sentido explicado, que es propio de su protección (j~). 

B 2 „ N i 
(a) S. Ambros. Bpitt. j i . ad Valenì. 
(i) Conci!. Nicen. 1. cay. 4. 6.7 7. Conci!. Aur.-Uan. 1. can. 18. Conc. doled. 4. can. 18. 
(r) Barbos. Vot. dicii. 4- J 25- üb. 2. 
Id) Cap. Dcceniimus 31. cap. 16. qua:!. 7. 
e) S. lsidor. lib. de Sammo ton. cap. 51. f f ) F.l limoso Don Joan Bautista Pcrer , Canónigo de Scgorvc. y Bibliotecario de la Santa 

lülcsia de Toledo. Secretario del Concilio , y despues Obispo de Segorve , comprobó con irre-
fracables monumentos la precisa intervención del Rey, 6 del Enviado suyo á los Concilios, pro-
bándolo con las Actas casi de quantos se celebraron en España. 



„ N i otra inteligencia justa puede darse á los Capitulares de los Emperadores 
,, del nuevo imperio Occidental, Cario Magno, Luis el P i ó , y algún otro; 

porque las leyes prudentes y santas, que allí se leen para la dirección y refor-
„ ma del Estado Eclesiástico Secular y R e g u l a r , eran los antiguos Cánones se-
„ lectamente recopilados y aumentados , cuyo valor consistía en la autori-
„ dad de la Iglesia, que formo' unos, y aprobaba otros. Así lo protestaba, 
„-hablando á los Padres del VI I I . Concil io general del Oriente, el Empe-
„ rador Basilio: H<ec tnirn exentiendi, ¿ r in utramque partem agitan di , P.i-
„- triarcharum , Sacerdotam, ó - Doctoritm, est officium. Por cuya razón , aun 
„ después de haber confirmado los Cánones Conciliares , se confesaba obe-
„ diente y observante de ellos el Emperador Justiniano : Et Cánones tarn-
„ qnam leges observar! (¡i). 

•27 „ Concluyamos , pues , este importantísimo punto con la reflexión 
„ siguiente. L a confirmación de los Emperadores recaía indistintamente so-
,J bre el dogma y disciplina , y aun en los Concilios V . y V I . generales, 
„ que no ordenaron Cánones de disciplina ; la confirmación de Justiniano 
„ y Constantino Pogonato solo comprehendiéron los puntos de Religión con-
„ tía los Origenistas, Eutiquianos y Monoteliias : ningún Católico puede 
„ afirmar que la confirmación del dogma argüía facultad en los Príncipes 
„ para establecerlo y declararlo : luego de la confirmación tampoco puede 
„ deducirse facultad para formar leyes de disciplina , sino para resistir las 
,1 perjudiciales al Público. Y vese ahora por que Justiniano indistintamente 
,-, se confesó obediente al dogma y á la disciplina en dicha novela : Syno-
„ darum dogmata uclut sanctas Scriptur¿i$ ú se suscipi, ¿j-» c<inott?s ttvn jiitwi 
„ leges observari: esta era la disciplina , explicada entonces con el nombre 
„ de Cánones." 

28 Estos fundamentos descubren en general , que los Soberanos tienen 
autoridad en las cosas Eclesiásticas ; pero para que se conozcan sus verda-
deros límites , es preciso tratar la materia mas en particular, y dar algunas 
reglas , que señalen la raya , que medía entre el Sacerdocio y el Imperio. 

§. III. 
Be los límites de la autoridad temporal en las cosas Eclesiásticas. 

1 D esde que la Religión vió á los Emperadores y Reyes sujetos al 
yugo saludable , que venia á imponer á los hombres , la potestad Eclesiás-
tica y temporal , han formado tan fuerte enlace, que en no.pocas ocasio-
nes ha sido dificultoso distinguir en los efectos que producían , qual de las 
dos obraba como principal, y qual c o m o accesoria, ó protectora. En efec-
to tenemos leyes de la Iglesia casi sobre todas las cosas y materias tem-
porales ; y al contrario hay pocas cosas espirituales, que no se hallen man-
dadas en las leyes de los Soberanos. D e aquí no se infiere , que ambas po-
testades hayan querido usurparse mutuamente sus derechos y jurisdicción. 
La potestad Real ha convertido y e levado á leyes del Estado los Sagra-
dos Cánones para obligar con el temar y fuerza del castigo humano á los 
que se resistiesen á obedecer á la potestad espiritual. Esta ha elevado á 
Cánones muchas leyes Reales, é Imperiales , para que los hombres estu-

vie-
(•') Novell. 51. cap. I. 

viesen mas sujetos y obedientes , non solum propter iram , sed ér propter 
conscientiam. Este feliz enlace es la causa que ocasiona la dificultad en dis-
tinguir , y tixar los límites de ambas autoridades. 

2 Esta dificultad crece aun mas por la dependencia que tienen unas de 
otras las personas , á quienes ha confiado el Todopoderoso ambas potestades. 
Los Prelados y Eclesiásticos , según manifestarémos despues , como miem-
bros del Estado , están sujetos á los Príncipes temporales. Es cierto que se 
hallan algunas leyes Imperiales, que tratan de los Obispos, que pudieran to-
marse fácilmente por ordenanzas, que arreglan y recaen sobre cosas Eclesiásti-
cas puramente; pero examinadas á fondo.no se refieren mas que á sus personas 
consideradas como Ciudadanos, y miembros de la República, o del Estado. 

g En fin si ios tiempos de ignorancia y turbaciones no hubiesen alte-
rado la inteligencia y armonía de ambas potestades , ó si tuviésemos la 
seguridad de que ninguna de ellas se habia excedido , ni usurpado la autori-
dad de la otra ; en este caso fuera muy fácil remover las dificultades , y 
señalar los límites fixos de cada una. Bastaría el examen sblo de los he-
chos para hallar la verdad. 

4 Las falsas Decretales procuraron de tal manera deprimir la potestad 
de los R e y e s , y elevar la de los Sumos Pontífices, que llegó á verificarse 
el extremo , que las leyes publicadas por el zelo de los Príncipes Secu-
lares á favor de la Iglesia , se miráron como atentado , usurpación y de-
lito : empeñándose por el opuesto en atribuir á los Papas los derechos mas 
exorbitantes sobre lo temporal de los Reyes. Desde aquel instante se vié-
ron los Canonistas colocar entre los Sacrificios, é incensarios , que los Prín-
cipes no pueden tocar , todo lo que hasta entonces se habia reputado por 
propio y privativo de la autoridad temporal. Llegó á tanto el escrúpulo, 
que no se atrevían á citar las leyes Imperiales á favor de la disciplina. 
Buchardo de Wormes fué tan delicado en este particular , que por no au-
torizar lo que decia con los Capitulares de los Reyes de Francia , come-
tió la falsedad de suponer Concilios para atribuirles las decisiones, que no 
se hallaban en ninguna otra parte. 

5 Tales son las dificultades que se presentan en esta materia. Es moral-
mente imposible el que dexe de haber contradictores en un asunto tan es-
cabroso ; pero para evitar , y tener los ménos que se puedan , se expon-
drán los principios y reglas admitidos umversalmente por los mas famo-
sos Canonistas de la Europa , y adoptados en estos Reynos. 

6 Las dos grandes potestades , que gobiernan á ios hombres, que son 
la espiritual y temporal, son ambas soberanas, é independientes cada una 
en su ministerio. La obligación de obedecer al Soberano , y á nuestros 
Pastores es de Derecho Divino. Es fácil cumplir con los preceptos de am-
bas potestades , quando ambas mandan una misma cosa : la dificultad con-
siste en saber qual de las dos debe ser preferida , quando mandan cosas dis-
tintas , ó entre sí contrarias. 

7 Para hacer esta elección es necesario averiguar por un lado , si algu-
na de las dos potestades abusa de su autoridad ; porque sin embargo de di-
manar una y otra del Todopoderoso, están puestas en manos que pueden 
abusar de ellas : como en efecto abusarían , si mandasen cosas contrarias á 
los mandamientos de Dios , y preceptos divinos. En este caso deberemos 
decir con entereza al que abusa de su autoridad : obedire potius oportet Deo, 
qitam hominibus ; y no temer á los que solo pueden destruir el cuerpo ; pero 
que no tienen dominio alguno sobre el alma. 
H Pot 



8 Por otra parte también es necesario examinar si la cosa mandada por 
una de ambas potestades, es de aquellas en que es absolutamente soberana, 
é independiente de la otra. No quiero suponer en esto, que alguna de am-
bas potestades sea dependiente de la otra, aunque lo sean las personas que 
las exercen; sino quiero decir, que hay ciertos objetos mixtos , cuyo co-
nocimiento toca á una y otra potestad cumulativamente , y que quando 
tienen diferentes intereses , es preciso que la una ceda á la otra. 

9 Todo lo que es puramente temporal pertenece á la potestad tempo-
ral ; y en esto es absolutamente soberana, é independiente. 

10 Todo lo que toca á la fe , á los misterios y doctrina , es puramente es-
piritual, y su conocimiento pertenece absolutamente á la potestad espiritual. 

1 1 Se llaman , pues, cosas , ú objetos mixtos , todo aquello que en la 
Iglesia no es en sí mismo , ni fe , ni misterios , ni doctrina , aunque ten-
gan conexion con esto. Por exemplo es una cosa puramente espiritual que 
se anuncie y predique la fe , y doctrina de Jesu-Christo ; pero el que se 
practique por este , ó el otro particular , este ya es objeto mixto. Que haya 
Obispos en la Iglesia, este es un objeto en que la Iglesia es absoluta; pero 
el que los haya en esta , o en la otra Ciudad particular, y que lo sea es-
ta , ó la otra persona, es un objeto mixto : y así de los demás. 

R E G L A I. 
1 2 Quando la potestad Eclesiástica manda alguna cosa, que es absolu-

tamente necesaria para la salvación , como sucede en todo lo que es en 
sí fe , misterios y doctrina , qualquiera que sea el ínteres contrario , que 
pueda tener la autoridad temporal , y qualquiera ley que haga , en este 
caso , debemos obedecer á la Iglesia , y preferir nuestra salvación (que es 
lo mas importante ) al bien del Estado; porque en estas cosas la autoridad 
Eclesiástica es absolutamente soberana , é independiente. 

R E G L A I I . 
1 3 Quando la potestad temporal ordena alguna cosa puramente tem-

poral , en este caso debemos obedecerla con preferencia : así como el to-
mar las armas contra un Príncipe enemigo. El Ínteres que la Iglesia tiene 
en que se conserve la paz entre los fieles , no la autoriza mas que para 
usar de la mediación , exhortaciones y súplicas; pues qualquiera orden que 
dieran los Prelados para dexar las armas, seria una usurpación de jurisdic-
ción del Soberano , que los vasallos debieran resistir. 

R E G L A I I I . 
14 En los objetos mixtos , si las dos potestades tienen intereses con-

trarios , es necesario distinguir. Si el Ínteres de la Iglesia es mayor que el 
del Estado, no hay duda alguna que el Ínteres, 6 utilidad del Estado debe 
ceder , digámoslo así , al de Dios. A l contrario, si lo que se manda no in-
teresa á la Iglesia sino para su mayor perfección , y se perjudica al Esta-
do ; el bien y conservación de este deberá preferirse á la mayor perfec-
ción de la Iglesia. 

15 El Ilustre Colegio de Abogados propone las reglas mas sabias sobre 
la extensión y límites de ambas potestades : y así me parece trasladar-
las al pie de la letra , y enlazarlas entre sí del modo mas claro y mas 
comprehensible. 

16 "Es preciso , dice , distinguir k s leyes que pertenecen al dogma y 

„ buenas costumbres , relativas á la salud eterna, de las que puramente son 
„ de disciplina. En aquellos dos primeros puntos, que son los esenciales de 
„ la Religión , todos los fieles desde el mas alto grado están enteramente sub-
„ ordinados á la Iglesia. No cabe en los Gefes de lo temporal contradic-
„ cion , ni eximen ; ni la regalía , ni las costumbres del Pueblo, ni la tran-
„ quilidad del Estado pueden decir contradicción con la fe. No es la Iglesia 
„ quien estableció los preceptos esenciales de nuestra creencia. No tienen 
„ mas autor que al mismo Dios, que los dexó impresos en la Escritura San-
„ ta , y en la tradición ; y así dic; Santo Thomas , que la Iglesia no puede 
„ añadir nuevos artículos de creencia , sino declarar los que se hallan ya es-
„ tablecidos en la palabra escrita , y no escrita, que es la tradición canónica. 

17 „ Aunque en tales puntos no tiene la regalía uso para el examen 
„ y resistencia , con todo conviene , y aun es indispensable , que el Sobe-
„ rano se halle previamente advertido para allanar los obstáculos, que sue-
„ len presentarse en la publicación de semejantes decretos, ya en el tiem-
„ po , en el lugar , y en el modo. 

18 „ E l Señor Salcedo , tratando de los decretos dogmáticos y doctri-
„ nales , defiende como preciso el conocimiento previo de los Príncipes; no 
„ para examinar su fondo, que es muy ageno de la potestad temporal , sino 
„ para allanar los estorbos extrínsecos en su promulgación. Esta misma dis-
„ tinción entre lo dogmático, ó doctrinal, y la disciplina , abraza y de-
„ liende el Obispo Pedro de Marca , y el Señor Ramos del Manzano está 
„ constante en la misma doctrina con grande y sólida erudición (a)." 

R E G L A G E N E R A L . 
19 L a regla general , pues, que señala la extensión y límites verdade-

ros de la potestad temporal, es el bien y utilidad pública.. Qualquiera cosa 
que ordene la potestad espiritual contra esta sagrada ley , es Opuesto á la 
regalía, y debe resistirse. Htc est Ciiristiamsmi regula , dice San Juan Chri-
sostomo, hsc illius exacta dijffintíio, li.ee -vértex super omnia eminens , publica 
utilitatt considere. Esto indicó San Gelasio en el tomo de Anatema : esto 
San Gerónimo, los Concilios y los Santos Padres, y sobre todos nuestro 
doctísimo San Isidoro (¿>). 

20 „ E l bien público , dice nuestro Ilustre Colegio , es el centro de toda 
„ ley y de todo gobierno; el bien público verdadero, no aparente. De esta 
„ maxima capital nace una diferencia notable entre los dos gobiernos ó po-
t e s t a d e s supremas : tiene la Eclesiástica en su centro una limitación'puesta 
„ por el Altísimo . con que no ha querido estrechar á la temporal. No es esto 
„ algún discurso de verosimilitud ; es una verdad fundada en la Escritura. 
„ Dentro de la Iglesia , y de un Reyno Católico , reside la potestad supre-
„ ma independiente de los Príncipes para resistir el uso de la disciplina, 
„ quando perjudica verdaderamente al Estado; pero en el imperio tempo-
„ ral no hay poder independiente que resista á las leyes del Soberano. 

21 „ L a razón de esta diferencia es muy propia , é inseparable de la 
„ naturaleza de los gobiernos. Dentro del temporal fuera verdadero scisma, 
„ si no fuese única la potestad suprema. Y así se ha visto peligrar la Mo-
„ narquía Romana, quando sus Príncipes han intentado dividir el gobierno. 

, , P e -
(a) De Lr?. Poli!, lib. 2. cap. 3. Marca ¡ib. 2. cap. 10. Ramos ad tes. Tul 6- P :p. lib J 

cap. 44. ' 3 

(b) Lib. ¡. Ethjmol. cap. 21. 



JÓ DISCURSO PRELIMINAR 
Pero el de la Iglesia , lejos de embarazarse , está fundado según los Padres 

" en el lazo armonioso , suave y firme de ambas potestades. De suerte, que 
" para verificar que la potestad de la Iglesia está dada in adifcationem , ó -
" non in destructionem , como afirma San Pablo (a) , quiso el Autor Divino 
" dexar dentro de su cuerpo fixos los límites con una potestad índependien-
" te , qual es la de los Príncipes, que contuviese el exceso de los que exer-
" cen la Eclesiástica. . 

22 „ Prelados puso el Legislador supremo en la Iglesia revestidos de 
, autoridad grande , aunque hoy muy reducida : pueden estos representar al 

' , supremo Gefe el perjuicio de sus providencias , y suspenderlas , como or-
' , denan los mismos Papas: Y que ¿se contento con este medio el Legisla-

dor , que nada ignoraba ? Nada menos ; porque sabia que la autoridad 
" Episcopal, aunque derivada inmediatamente de su mano, era esencial-
" mente subordinada á la Cabeza de la Iglesia ; y que la representación de 
"„ los subditos seria quando mas lenitivo ; pero no remedio absoluto : este 
" solo podria hallarse en un poder independiente y soberano , que resiste al 
" abuso , y al perjuicio inflexiblemente : luego el gobierno Eclesiástico tiene 

dentro de su cuerpo unos canceles puestos p o r el Legislador Eterno, que 
„ n o pueden variarse, in adificationem. 

23 „ En el imperio , ó gobierno temporal no es necesario tal remedio, 
„ ántes seria nocivo, y ruina de él. E l Príncipe dentro de sus dominios es 

como un padre de familias dentro de su casa. Tiene quien le instruya, 
' , quien le advierta ; pero no quien le resista con independencia : le es fácil 

( y esta diferencia pide alguna atención) conocer los males de su Reyno , 
,', ó de su casa , y remediarlos. 

24 „ El Papa es un Pastor, que tiene p o r rebaño á todo el Orbe Chris-
, tiano : por la clave de la Escritura Sagrada , Cánones y Santos Padres pue-

den saber con seguridad el pasto que aprovecha , ó daña á las ovejas para 
" su felicidad eterna ; pero le es imposible alcanzar las diversas costumbres, 
,, leyes , gobiernos y Estados de las Provincias Christianas, de que pende el 

acierto de la disciplina , como confiesan los Sumos Pontífices (b) : y así no 
debe extrañarse, que el Criador haya confiado á los Príncipes un poder 

„ independiente y paternal, para que z e l e n , prevengan y resistan el daño 
, de sus Estados de qualquiera mano que venga : porque sea el Papa la causa, 

„ sea un ribal, sean los vasallos , el daño no dexa de ser daño. 
25 „ Luego si no se varía el constitutivo de la soberanía temporal, 

, establecida por el mismo Dios dentro de la Iglesia , es preciso confesar, 
„ que en su centro hay una potestad suprema independiente, que resista con 
„ una constancia igual á su veneración el perjuicio que la misma potestad 
„ Eclesiástica reconoce y confiesa algunas veces en sus providencias (c). Es-
„ tos canceles no ha puesto Dios á la soberanía temporal , ni son compati-
„ bles con su gobierno. 

26 „ En la disciplina de la Iglesia pueden los Príncipes resistir : y lo han 
„ practicado desde que tuvieron la dicha de entrar en su cuerpo. Los Pre-
„ lados y fieles tienen la acción de representar al Sumo Vicario de Jesu-
„ Christo : resistir absolutamente les es negado ; pues son verdaderos sabdi-
,, tos suyos sin concepto de independencia. E l R e y , como hijo de la Iglesia, 
,, reconoce y venera sobre todos al Padre Universal , succesor de San Pedro; 
„ mas como Soberano y Vicario del mismo D i o s en lo temporal , tiene la 

„ in-
(a) Ad Corint. 10. & ultimo. (4) Cap. 1. di Conitit. in 6. (r) Cap. 8. di F¡d. insírum. 
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„ independencia , que falta á los demás , pata resistir todo agravio en sus 
„ R e y n o s , venga de qualquiera mano. 

2 7 „ Si alguno de aquí infiriese, que en la Iglesia , ó en el Sumo Ponti-
„ fice no reside potestad suprema legislativa en lo espiritual sobre todo el 
,, Orbe Christiano , errará infelizmente. En el Concilio general todos los 

Católicos la reconocen; y no obstante saben todos , que muchos de sus 
" cánones han sido resistidos absolutamente, y no admitidos en las Provin-
„ cias Christianas. 

28 ,, Esta peculiar condicion del gobierno Eclesiástico no disminuye su 
„ a l t o carácter, ni ofende á su veneración, mayor que toda potestad terre-
„ na ; ántes es la divisa heroyea de su dulzura y templanza : non in destruc-
,, tionem. Luego es notoria la diferencia entre las leyes Eclesiásticas y tem-
„ porales : aquellas, sin la aceptación expresa, ó virtual del Príncipe, no 
, , exigen nuestro cumplimiento: estas , admitiendo las prudentes representar 
„ cii.ñes del Magistrado , evacuado este obsequioso y necesario oficio, al fin 
„ no reconocen potestad , que las resista , ni otro juicio de reconvención, 
„ que el de Dios. Cuya diferencia entre potestad y potestad , entre ley y 
„ ley , gobierno y gobierno , no destruye, sino que maravillosamente alian-
„ za las partes esenciales de la República Christiana. 

29 „ ¡Pero que dirémos ( y este creemos que es el apuro de la qiies-
„ tion ) , que dirémos , si la potestad suprema Eclesiástica, instruida de los 
„ motivos de la suspensión de sus Bulas , ó providencias , decisivamente 
„ dixese , que no inferían perjuicio al Estado . y decretase su execucion: ¿ A 
„ qual de los dos Legisladores se deberia de justicia la preferencia ? El 

Maestro Victoria excita la qiiestion siguiente : Si Papa dlciret. , aliquam 
legem cbviltm non esse convenientem Reipublic.e , Rex autem diceret contra-

il rium , cujus sententi.e standum esset (,i)? 
30 „ Las reglas comunes dicen lo primero , que en lo espiritual debe 
deferirse á la Iglesia (b). Y lo segundo, que al mismo Legislador , que 

„ forma ley , toca el conocimiento de los perjuicios de su execucion ; ya 
„ sea para reformarla , ó para mandar que subsista. Estos son los argu-
„ mentos de la potestad Eclesiástica , y en que se fundaba tal vez,uno. de 
,, los capítulos de la Bula de la Cena, que ordenaba se pusiesen en execu-
,, don las Bulas , sin embargo de qualquiera súplica á Su Santidad (r). Y 
„ así como la representación de los Tribunales Reales dexan en el Prind-
„ pe el último conocimiento para confirmar , ó revocar sus decretos , lo 
„ mismo quieren que se execute con las resoluciones , que dimanan de la 
„ potestad Eclesiástica. 

3 1 „ Con todo, estas objeciones ya no necesitaban satisfacción , quedan-
„ do destruidas enteramente con la doctrina que se ha sentado. Quando los 
,, Príncipes resisten el abuso de los que exercen la potestad Eclesiástica , no 
„ tratan de lo espiritual , sino del perjuicio público, que es cosa temporal, 
„ y de hecho : con este principio se redarguye justamente á los adversarios: 
„ si la potestad Eclesiástica resolviera decisivamente , vendría á conocer y 
,, determinar sobre un punto temporal, y el mas importante: porque toca 
„ al Estado , cuyo conocimiento es negado á la potestad Eclesiástica. 

32 „ Ni la máxima del segundo argumento puede aplicarse sino entre 
C „ los 

(a) Victor. ti- Potesl. Ecclesi.t, n. 14. vtrb. Dubila'ur. 
(tyCaniil. Nieta. 2. can. 1. Bra.har- 1. can. 4. Pro!*¡. de la Parí. 1. 
(f) Cap. 16. 
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„ los subditos de un mismo gobierno. L a comparación seria justa entre la 
„ representación de un Prelado al Papa , y de un Magistrado al R e y ; pero 
„ entre dos potestades supremas , é independientes repugna. Si el Príncipe 
„ hubiera de ceder al Papa en el conocimiento de los perjuicios de su R e y -
,,no , daríamos en el absurdo de que la potestad temporal y suprema es-
„ taria subordinada y dependiente de la Eclesiástica en quanto á la defensa 
„ del Estado, tranquilidad pública , y preservación de los males capaces de 
„ arruinar la República. 

3 3 „ ; Pero que mas ? En las cosas de hecho la Iglesia no tiene cono-
„ cimiento infalible : ni á San Pedro quiso dar Dios tal excelencia : es , pues, 
„ indispensable , que la potestad Eclesiástica adquiera las pruebas , é ins-
„ truccion de los hechos por medio de sus Ministros ; á cuya diligencia y 
„ juicio deberia deferir mayormente en las Provincias Christianas tan dis-
„ tantes como España. Pues hágase ahora un hipótesi y paralelo : los Mi-
„ nistros Eclesiásticos informan al Gefe supremo Eclesiástico de la utilidad 
„ de sus Bulas: el R e y y su Consejo le aseguran que son perniciosas al 
„ Estado ; ¿ á que aserción en esta contrariedad deberia estarse ? ¿ Quien 
„ puede penetrar los arcanos de la Monarquía? ¿Quien se halla instruido 
„ de sus leyes, costumbres y diferencias? ¿Quien sino el R e y , sus gran-
„ des Tribunales, y mas que todos el Supremo Consejo de la Nación ? Ver-
„ gonzosa parece la respuesta á semejante duda , aunque se dexase al arbí-
„ trio de los adversarios : luego la competencia en rigor no es con el Papa, 
„ sino con los que le informan mal instruidos, ó preocupados (a). 

34 „ ¡ Que excelencia la de los Príncipes! ¿Que potestad tan prodigiosa 
„ dimanada del mismo Dios! Todo es grande , y en nada mas resplandece 
„ que comparándola con la Iglesia. Pero quanto es mas alta y gloriosa , tanto 
„ es mas terrible el peso de sus oficios. Quanta circunspección, quan'ta pro-
„ fundidad , quanto respeto pide el examen de una ley , o decreto de dis-
„ ciplina Eclesiástica . no hay para que ponderarlo, sabiendo que la Reli-
„ gion, y el bien público son los interesados. ¿ Donde irá la balanza , si 
„ declina, que no cause terribles estragos? 

35 „ En fin dos cosas son igualmente ciertas , una e s , que el gobierno 
„ civil tiene por objeto inmediato á la felicidad del Estado : y otra , que las 

„ le -
ía) La presentación de Bulas de Roma para su conocimiento , se decretó en España en el 

felicísimo reynado de los Señores Reyes Católicos, sin que por esto dexasen de sur los res-
lauradores de la Nación y de su gloria. 

Es de notar qual fué el motivo de aquella resolución , quien la promovió, y por quien 
se decretó. 1 

El motivo fui haber obtenido Bula un Canónigo de Avila, para que se le hiciese pre-
;e en las Horas Canónicas. ganando las distribuciones en ausencia. Compárese esta causal 

antigua luí el Cardenal tr. Francisco Ximenez de Cis-
j " ? j J ma>'or y m a s excelente varón que ha conocido el Ministerio de los Principes-
dechado de Religiosos, de Prelados y de Ministros. 

Opúsose Ximenez (asi lo cuenta Albar Gómez de Ciudad Real, ¡lustre Historiador de 
aquel Cardenal. y honor del Colegio de Alcalá) á la execucion de la Bula, y escribió al 
Rey los inconvenientes que habían de provenir de ella , si con tiempo no se precavían 
tntónces . pues se expidieron letras Regias , en que se man ió á los Prefectos f ó tusti-
cas de las Ciudades. que los diplomas que se traxesen de Roma , se remitiesen al Supre-
mo 1 nbunal del Rey. r 

Quien decretó estas providencias fué Fernando el Católico , Príncipe el mas afortuna-
do , mas religioso. y mas cabal, que han conocido aquel, y muchos siglos. 

„ leyes civiles no pueden extenderse á.projiibir aquellos exedsos privados,. que 
„ nó disuelven, ni ofenden á la sociedad. £ estas sor! tas dos potestades , por 
„ que se mantiene el mundo. La primera espiritual , i ta otra temporal. La 
„ espiritual tajá los males escondidos , i la temporal los manifiestos. Las leyes 
„ del mundo son por este capítulo imperfectas , dice Santo Thomas , res-
„ pecto de la Evangélica, que arfegla , y no omite las faltas leves. 

36 ,. De todo'esto resulta, que la Real potestad tiene facultades para 
„ resistir y preservar al Estado de los insidtos y novedades , que pueden 
„ perturbar la paz y tranquilidad pública. En esto se flinda el examen de 
„ Bulas , y leyes de disciplina : los recursos de fuerza en el conojer abso-
„ lutamente , en el modo , y de no otorgar : los de nuevos diezmos : los de 
„ protección especial sobre las Religiones y Cuerpos considerables Eclesiás-
„ ticos del R e y n o : la regalía de citar á los Prelados en ciertos casos : ex-
„ citarlos y compelerlos honestamente á la reforma de los abusos : el extra-
„ ñamiento de los Eclesiásticos ; y otros del género de que tratan nuestros 
„ Escritores. Todo esto hace el constitutivo mas esencial de un Soberano." 

§ ' I V . 
Origen de la inmunidad personal, 6 del privilegio del Fuero, 

tanto en causas criminales , como civiles. 

i f - l privilegio del Fuero , de que gozan justamente los Eclesiásticos en 
estos R e y n o s , dimana de la beneficencia y bondad de nuestros Soberanos. 
Para que no parezca temeraria esta aserción, me parece conveniente tratar 
la materia de raiz por sus principios , y considerar á los. Eclesiásticos como 
hombres , como Ciudadanos , y como Ministros del Altar : y reconocer si 
en alguno de eitos aspectos pueden dexar de estar sujetos , o' eximirse de la 
jurisdicción del Soberano en cuyo territorio'han nacido, ó residen. 

2 En calidad de hombres están sujetos á la? leyes dé la naturaleza ; y 
ti el Derecho natural , como confiesan los mismos Sumos Pontífices , per-
mite á todo seglar repeler la violencia de un Eclesiástico con la misma vio-
lencia ; con mucha mayor razón concederá lo mismo , y aun mas faculta-
des y poder , á las grandes sociedades , que forman' los Imperios y Esta-
dos , contra los que turban la paz y seguridad con sus delitos y excesos, 
sin distinguir si el delinqiiente es lego ,• ó está consagrado al ministerio de 
los altares. 

3 Como Ciudadanos , uno de los mas zelosos , 6 por mejor decir , uno 
de los mas excesivos defensores del privilegio Clerical , el célebre Belar-
mino , reconoce y confiesa , que los Clérigos forman parte , ó son miembros 
del cuerpo político. L a Iglesia está en el Estado , decia un Antor antiguo; 
pero no el Estado en la Iglesia. Aunque los Eclesiásticos están consagrados 
:í Dios de un modo particular , no por eso cesan de ser Ciudadanos: viven 
baxo la protección de las leyes : participan de todos los privilegios de Ciu-
dadanos : gozan de la seguridad , de la tranquilidad , y de la abundancia, 
que la potestad temporal procura á los que viven dentro de lqs límites de 
su Imperio: 

4 La primera y mas inviolable de todas las condiciones , baxo las qua-
les disfrutan de estos bienes, es la de vivir sujetos á la autoridad del go-
bierno , que los protege y asegura. Es necesario , ó que renuncien á las ven-

C a. • ta-



tajas de I» sociedad eii que v i v e n , o que sufran sus cargas. Si no se suje-
tan al Príncipe, conlo vasallos, no pueden disfrutar de los bienes, que el 
Príncipe solo procura á sus vasallos. 

j De aquí nace que el Derecho natural les sujeta naturalmente á la so-
ciedad , como á la l e y d e l mas fuerte. £ 1 Derecho Civil hace esta sujeción 

' ¿ t i l , por las ventajas que les procura. Nacen hombres y Ciudadanos ; y 
no cesan de serlo haciéndose Eclesiásticos. E l Derecho Canonice añade á 
su estado otras nuevas obligaciones : se hacen Ministros del Altísimo , por 
quien reynan los Reyes : y así están aun mas obligados que los demás Ciu-
dadanos.á dar á los Pueblos el exemplo de fidelidad y sumisión , que se 
debe á una potestad , que dimana del mismo Dios. 

6 Encuentran por otro lado en esta potestad una autoridad , que se 
une en todo á la de la Iglesia para hpcer observar sus leyes , y reprimir 
con el terror de las penas corporales á los que el temor de las espirituales 
no sujeta bastante á la potestad de la Iglesia. Deben , pues , respetar en la 
persona del Soberano, ademas de la dignidad de R e y , la de Protector de 
los Sagrados Cánones , de que se halla adornado particularmente.' Así se 
multiplican las obligaciones de los Ecfcsiásticos por el carácter que con-
traen . en lugar de padecer' la menor diminución. Antes de recibir el Sa-
cerdocio , dependían como Ciudadanos del R e y como R e y ; pero despues 
empiezan á depender de un modo particular , como de su Defensor, Tu-
tor y Protector. 

7 A esta primera nocion , que se. saca de los tres respetos, con que pue-
den considerarse las personas Eclesiásticas , y de las tres diferentes especies 
de derechos que les corresponden, es necesario que se añada otra segunda 
nocion , que resalta de la misma naturaleza de la potestad temporal. L a 
idea mas sencilla , que puede formarse de esta , encierra necesariamente dos 
caracteres esenciales. 

8 E l primero es el de ser universal. E l segundó de ser independiente, 
y bastarse plenamente á sí misma para repeler todo daño.' 

9 Toda potestad suprema , por la qual se gobierna un Estado, debe 
extenderse á todos los que en él se contienen , con respecto al fin por el 
•qual se ha establecido ; esto es , la seguridad , paz y felicidad de los que 
gobierna. 

to L a comparación de la potestad Secular con la Eclesiástica , bastaría 
solo para demostrar la verdad de esta proposicion. Estas dos potestades, 
que se distinguen en los efectos, son las mismas en su principio ; porque 
dimanan del Todopoderoso.' 

l t La potestad- Eclesiástica es universal para con todos aquellos que 
están en el gremio de la Iglesia. Nadie está exento de ella , ni aun las mis-
mas personas, que exercen la potestad temporal. E l Magistrado, el Gene-
ral de Exército, el miSfcio Soberano está sujeto á ella , como qualquiera de 
sus vasallos ; porque la Iglesia , que exerce la potestad espiritual , es en 
esto la imágen de Dios , que le representa , á cuya autoridad nadie pue-
de resistirse. 

12 L o mismo sucede respecto de la potestad temporal, tan extensa en 
su género qomo la espiritual; porque los Príncipes que la exercen, repre-
sentan también la potestad de Dios , en quanto á lo temporal , así como 
la Iglesia le representa en quanto á lo espiritual. Se extiende á las perso-
nas Eclesiásticas en lo temporal, así como la potestad de la Iglesia.se ex-
tiende á los legos en lo espiritual. Tan universal es una como otra ; por 

lo 

ló que toca á las personas , solo se diferencian en la materia de que co-
nocen , y por los medios de que se valen. " 

13 De otra manera seria preciso sostener la extraña paradoxa de que 
no habiendo mas que una sola potestad soberana , por lo que mira" á lo 
espiritual , era necesario que .hubiese en cada Reyno dos Soberanos , y dos 
potestades igualmente supremas en quanto á lo temporal : y así quando un 
seglar perturbase el reposo, ó tranquilidad del Estado , se recurriría al Prín-
cipe Secidar ; pero siendo Eclesiástico , seria preciso acudir al Príncipe Ecle-
siástico. De este modo el Imperio estuviera verdaderamente dividido entre 
dos potestades, que müchas veces pueden tener intereses y miras opuestas. 
L a una pudiera castigar como delito , lo que la otra tal vez premiaría co-
mo acción virtuosa. La historia nos ofrece algunos exemplos de las funestas 
conseqüencias , que puede ocasionar semejante división. 

1 4 E l segundo carácter de la suprema potestad es la qualidad de in-
dependiente de otra qualquiera potestad, y bastarse á sí misma plenamente 
en quanto al fin , ú objeto para que se ha establecido.. L a potestad espiri-
tual por lo que respeta á su objeto, que es la salud eterna de aquellos que 
estamos sujetos á ella , es independiente de la potestad temporal , y tiene 
en los medios y autoridad que Dios la ha dado, todo lo que necesita para 
conseguir su fin. 

15 Se vale contra los hereges de la privación de Sacramentos , censu-
ras , anatemas , y de todo lo demás que compone las armas espirituales 
para hacer las separaciones espirituales , que se refieren á su fin ; y no ne-
cesita recurrir para esto á la potesud temporal, ya se trate de un Eclesiás-
tico , ó ya de un Lego. 

1 6 Si en algunas ocasiones implora la asistencia del brazo secular , no 
e s , hablando con propiedad , para consumar su obra , esto es , la santifica-
ción de los fieles ; porque puede cumplirla con las armas que Dios le ha 
confiado , sin el auxilio de la potestad temporal. La Iglesia en los tses pri-
meros siglos no era menos fuerte , ni menos poderosa respecto del género 
de.potestad, que pertenece naturalmente á la jurisdicción espiritual , que 
lo ha sido, y es , despues que la protección de los Emperadores y Prínci-
pes Christianos la han proporcionado un auxilio extraño (.1). 

1 7 Este auxilio lo pide la misma Iglesia ; pero no puede mandarlo : y 
así no se encierra , ni comprehende verdaderamente en la nocion de la 
potestad , que aquí se trata. La Iglesia busca este socorro para su ma-
yor bien ; pero no lo necesita respecto de la naturaleza de su potestad; 
porque esta se basta plenamente á sí misma en todo lo que es propio de 
su jurisdicción. 

18 La potestad temporal debe gozar igualmente del mísmcr carácter. 
Es necesario que halle en sí todo lo que necesita para el fin á que está 
destinada , esto es , para la felicidad de los que están baxo de su gobierno. 
Uno de los mayores medios, que Dios le ha dado para conseguirla, es la espa-
da , que le ha confiado , para el castigo de los delitos que se oponen á la 
felicidad de los que gobierna. Si no pudiera usar de él mas que contra una 
parte de los Ciudadanos; que viven en su Imperio , estos quedáran expues-
tos á la violencia de los demás , que estuviesen exéntos de su autoridad. 
Si su poder es imperfecto , é insuficiente para el fin á que está destinado: 
si es necesario para lograr este objeto , que recurra á otra autoridad , y 
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acuda á la potestad Eclesiástica : luego será dependiente de esta potestad, 
y así necesitará iftiplyrar sus auxilios : tendrá el Soberano que suplicar , en 
lugar de mandar : tendrá que pedir, en lugar de ordenar ; y en rin , tendtá 
que hacerse parte contra aquellos de quienes debiera ser absoluto Juez. 

19 De aquí procede que el empeño de querer eximir á los Eclesiásticos 
de la potestad temporal , es querer destruir esta- potestad ,. dividiéndola: 
es querer aniquilar su misma esencia , sujetándola á otra potestad : es en 
una palabra quererla privar de su universalidad , y de su indepgndencia, 
esto es , de los dos caracteres , que son esenciales á toda suprema potes-
tad en quanto al fin y objeto para que se ha establecido, 

20 Resulta , pues , de estas primeras nociones , ya sea por las diferentes 
qualidades que los Eclesiásticos reúnen en sus personas, ya sea por la na-
turaleza misma de la potestad temporal , ya por sus caracteres , que el 
Derecho es á favor de los Príncipes ; porque la exención'que pretende el 
Clero , repugna á lo que son los Eclesiásticos , y á lo que son los Soberanos. 

2 1 L a conseqüencia necesaria , que fluye de esta proposicion , es que 
pora barrenar estos grandes principios seria necesario hallar en el Dere-
cho Divino alguna excepción , que los derogase expresamente á favor de 
los Eclesiásticos : esta excepción no-puede hallarse sino en la antigua , 6 
nueva ley. Vamos á demostrar , que ni en una , ni en otra se encuentra 
tal derogación. 

22 La Ley antigua no tiene cosa alguna contraria al Derecho de los 
Príncipes , ni á sus regalías. Si Moyses prevee y anuncia en el Deutero-
nomio, que los Israelitas , indignos de la dicha de ser gobernados inme-
diatamente por Dios , apetecerán algún dia tener R e y , coma los demás 
pueblos de la tierra , no señala límite al poder de este Monarca por lo 
que mira á los Ministros del Altar. Quando el mismo Dios ántes'de con-
ceder R e y á los deseos del Pueblo Judayco , hace que Samuel le explique 
en quá consistirá el derecho, esto es , el poder y autoridad de este R e y , 
tampoco hace ninguna distinción entre los Sacerdotes y los Seculares. 

23 La Tribu de Lev í estuvo sujeta como las demás Tribus á la domi-
nación de este nuevo R e y , sin embargo de que el Señor era el único patri-
monio de esta Tribu , que renunciaba á la posesion de bienes raices, para 
que con esto pareciese mas independiente del gobierno político , que los 
Ministros de la Nueva Ley . 

24 E l mejor y mas "sabio de los Reyes empezó á reynar exerciendo su 
poder supremo en la misma persona del Sumo Pontífice, ó Sacerdote Abiatar, 
que miró como reo de leja Magestad ; porque quiso coronar por R e y á 
Adonías, hermano de Salomon. Vos mereceis la muerte , le dixo este Prín-
cipe ; pero no quiero hacérosla sufrir , porque habéis llevado el Arca del 
Señor delante de mi padre David ; y habéis partido con él sus dilatados 
trabajos. Salomon se contento, pues , con desterrarle. Pero , ya sea conde-
nándole á esta pena , ya sea perdonándole la vida , manifestó en arabos ex-
tremos , que el mismo Gefe de la Iglesia Judayca no estaba exento de la 
potestad R e a l , quando cometía el crimen de lesa Magestad. 

25 La. nueva Ley tampoco es mas favorable que la antigua á la exen-
ción de los Eclesiásticos. No hay autoridad alguna en el Nuevo Testamen-
to , que favorezca su independencia. Es principio constante , que viniendo 
Jesn-Christo al mundo á establecer un Reyno puramente espiritual, no ha 
minorado en nada el poder temporal de que gozaban los Reyes ántes de su 
venida ; pues ha declarado expresamente que su Reyno no es de este mundo. 

• L a 

2(5 L a Iglesia , animada del espíritu de su Fundador? canta muchos si-
glos ha en uno de sus Himnos mas antiguos , que aquel que nos propor-
ciona el Reyno Celestial , no destruye los Reynos terrestres ; y que la 
L e y de Jesu-Christo no priva á nadie de sus derechos, ni de sus dominios. 
E l mismo Belarmino establece estos principios. 

27 La venida de Jesu-Christo , y la predicación de la nueva Ley no 
solo no han alterado en cosa alguna la potestad de los Príncipes , sino que 
ántes bien parece que han afianzado mas y mas su autoridad , como lo acre-
ditan varios testimonios , que nos suministran la Sagrada Escritura y la 
Tradición. ' ' 

2S No se contento' solo Jesu-Christo en confirmar indirectamente esta 
potestad , declarando que su Reyno no era de este mundo, lo que exclu-
ye claramente de la potestad de su Vicario toda especie de autoridad tem-
poral , tanto sobre los Eclesiásticos , como sobre los Legos ; sino que co-
locó la obediencia, que el vasallo debe al Soberano , en el número de los 
preceptos de la nueva L e y , diciendo á todos sin distinción : Dad al César 
lo que es del César , y á Dios lo que es de Dios. 

29 L o mismo que Jesu-Christo habia ordenado á todos los hombres,lo 
practicó por si mismo ; y en este asunto, como en los demás, no ha enseñado 
c isa alguna con sus palabras , de que no haya dado el exemplo con sus 
acciones. Compareció ante un Juez , no solo secular , sino idólatra ; y léjos 
de negarse á reconocer la potestad de tal Juez , la confirmó expresamente, 
declarando que la potestad de Pilatos venia de arriba , esto es , que este 
Juez , aunque injusto, habia recibido del Cielo la autoridad que cxercía en 
la persona de Jesu-Christo . que por su humanidad se habia sujetado á las 
leyes comunes de los tribunales de la tierra. Esta no es ninguna prueba 
de la que se pueda decir , que los defensores de la Real Jurisdicción la han 
buscado con arte y meditación: es una observación que hace San Bernardo 
escribiendo al Arzobispo de Sens : Vos despreciáis la potestad Secular ; ; pero 
quien mas secular que Piiatos, ante quien compareció nuestro Señor', como 
ante su J u e z , y cuyo poder reconoció sobre su sagrada persona , como di-
manado del Cielo? 

30 Los Apóstoles se han explicado también , y han obrado como su 
Maestro y su modelo. Ninguna doctrina es mas favorable á la potestad de 
los Príncipes , que la de las dos mayores Lumbreras de la Iglesia San Pedro 
y San l'abio : y si los succesores de estos dos grandes Apóstoles hubieran 
heredado la sumisión á las potestades temporales , así como heredárón su 
autoridad en las cosas espirituales , nunca los Príncipes hubieran necesitado 
de defensores para sostener su causa. 

3 1 San Pedro hablaba con todos los fieles sin ninguna excepción, quan-
do decía á los Christianos de su tiempo ( j ) : Sujetaos al R e y , como al So-
berano , y á los Gobernadores , como que son enviados por ¿1 , ó que le re-
presentan para el castigo de los malos , y recompensa de ios buenos... Que 
nadie de vosotros sufra como homicida , o como ladrón ; pero si sufre co-
mo Christiano, que alabe á Dios (/>). De aquí se infiere, que San Pedro no 
creía que fuese injusto que un Clérigo homicida , ó ladrón fuese castigado 
por las leyes temporales. a 

32 San Pablo se explica con la misma claridad en estas palabras tantas 
veces citadas en esta materia : Toda alma esté sujeta á las potestades so-
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ferinas No hav*potestad que no venga de Dios ; porque es quien ha esta-
blecido'las que se lullan sobre la tierra. Quien se resiste a ellas, se resiste 
í las ordenes de Dios.... Si hacéis mal , temed ; porque el Principe no lleva 
en vano la espada : es Ministro de Dios para exercitar su venganza contra 
los que obran mal : y así sujetaos á é l , no solo por el temor , sino tam-
bién por la conciencia ( J ) . 

»a Si los Eclesiásticos, pretenden no ser comprchcndidos en estas expre-
siones tan generales, San Juan Chrisóstomo y todos los Interpretes Griegos, 
que han seguido sus vestigios, les responden que los mismos Apóstoles, los 
Evangelistas , los Profetas , y toda alma en general , por elevada que sea, 
está sujeta á las potestades temporales , según la doctrina de San labio . 
San Bernardo, penetrado de la fuerza de las expresiones del Apostol pre-
gunta á los Obispos de su tiempo : ¿Quien nos ha eximido de esta regla ge-
neral , que comprehende á toda especie de personas ? Si toda alma debe 
estar sujeta, ¿puede la vuestra tener excepción? , 

34 La conducta de los Apóstoles ha sido en todo conforme a su doc-
trina. Nunca se excusaron comparecer en los Tribunales Seculares. Quando 
los Jueces quisieron exigir de ellos cosas contrarias á la L e y de Dios, les 
resistieron con valor , diciéndoles : que primero debian obedecer a Dios, que 

los hombres; pero nunca declinaron su jurisdicción. San Pablo se de-
fendió ante un Proconsul Romano contra las acusaciones de los Judíos {!/); 
pero temiendo que este Juez le hiciese alguna injusticia por complacer a 
los acusadores , apeló al César : declaró que comparcceria en el iribunai 
de este Príncipe , y que allí debia ser juzgado. 

35 L a tradición mas pura y mas respetable , esto es , la que se acerca 
mas á su origen , es tan favorable á las potestades temporales , como la 
misma Sagrada Escritura , el exemplo de Jesu-Christo y de los Apóstoles. 
Todos los Autores , que en los tres primeros siglos de la Iglesia escribieron 
Apologías á favor de la Religión Chrístiana , tomaron la precaución de 
declarar abiertamente , que esta nueva Religión no traía mudanza alguna 
en la potestad de los Emperadores : que al contrario colocaba la obedien-
cia .que se les debia en el número de los principales fundamentos de la ipo-
r a l , que enseñaba á los hombres : que los Christianos prestaban voluntaria-
mente á los Soberanos por principio de Religión y de conciencia la obe-
diencia , que solo el temor , ó el ir.teres arrancaba á la mayor parte de los 
demás hombres : que honraban al Emperador , como al segundo despues 
de Dios , primero entre los hombres , inferior á la divinidad ; pero supe-
rior á todos los demás ; y que en fin César era el César de los Christianos 
mucho mas que de los otros hombres ; porque los Christianos le miraban 
como puesto por el Dios que adoraban (V). 

36 De aquí procede que en aquellos dias preciosos del fervor del Chris-
tianismo.no se halla que ningún Autor haya puesto, ni pensado poner en 
duda la potestad de los Emperadores sobre las personas consagradas á Dios. 
Los Clérigos , los Obispos, el mismo Papa comparecían en los Tribunales 
Seculares : se quejaban algunas veces de la violencia de las persecuciones: 
acusaban á los mismos Emperadores de injusticia ; pero nunca hablaron una 
palabra de la incompetencia de los Tribunales Seculares : y al mismo tiem-
po que gritaban contra la iniquidad de las sentencias , reconocían la potes-
tad de los Jueces que las pronunciaban. 
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37 Dirán tal vez los que siguen la opinion contrari», que cedían á la 
fuerza , mas bien que á la autoridad de los Tribunales ; y que hubiera sido 
inútil alegar ante Jueces Idólatras un privilegio fundado en la Religion, 
que estos mismos Jueces perseguían. Pero todo k> que ha precedido y se ha 
seguido despues á la conducta de los primeros Christianos destruye esta 
objecion. 

38 L o que precedió es el exemplo de Jesu-Christo , que no solo reco-
noció de hecho la potestad de Pilaros , sino que la estableció de derecho, 
declarando que venia del Cielo , y que por consiguiente era legítima. Así 
la Iglesia en los primeros siglos , no solo no reclamó, sino que no debió 
reclamar contra la jurisdicción de los Emperadores ; porque de lo contrario 
hubiera abandonado las huellas aun recientes de su Divino Maestro. 

39 L o que se ha seguido á la conducta de ios primeros Christianos es 
el reconocimiento expreso , que la Iglesia ha hecho de la autoridad de los 
Tribunales Seculares , aun despues de haber dexado , digámoslo as í , sus ves-
tidos de luto y de tristeza para vestirse de gloria y de magestad por la 
protección de los Emperadores convertidos á la Fe , y que , según la ex-
presión de los Profetas , eran ya sus padres y protectores. 

_ 40 Aunque entonces , según los mismos Profetas , viese postrados á sus 
píes á los hijos de aquellos que la habían humillado, no se avergonzó, ni 
detuvo en sujetarse á la potestad temporal de los Emperadores, que reco-
nocían con respeto su jurisdicción en lo espiritual. 

4 1 Léjos de perder ios Príncipes con esta sujeción nineuno de los de-
rechos , que gozaban antes como Soberanos , agregáron á sus primeros dic-
tados la qualidad augusta de Obispos exteriores. Lnrráron , ó tuviéron des-
de entonces intervención en casi todos los negocios de la Iglesia , como lo 
advierte un_ Historiador antiguo Eclesiástico (n) : é implorando esta por un 
lado el auxilio de los Emperadores , como sus Protectores en materias es-
pirituales , se sujetaba por otro á su autoridad , como soberanos en lo tem-
poral. 

42 Por lo mismo el Grande Constantino tomó conocimiento de las in-
teligencias , ó intrigas , que Eusebio, Obispo de Nicomedia , y Theognis, 
Obispo de Nicea, mantenían con los Arríanos ('b). Les condenó á destier-
ro , como lo dice él mismo en la carta que escribió sobre este asunto al 
Pueblo de Nicomedia; y la Iglesia , que siempre ha alabado la Religion de 
este Príncipe , nunca pretendió hubiese atentado á los derechos de la po-
testad Eclesiástica. 

43 Esta condenación es tanto mas notable , quanto se funda en la ley 
general, que promulgó el mismo Emperador sobre la observancia del Conci-
lio de Nicea, en que ordenaba que todos aquellos que rehusasen admitirlo, se-
rian desterrados como rebeldes al juicio de Dios. La potestad de castigar los 
delitos , y establecer penas generales contra los delinqtientes , dimanan de 
un mismo principio : y así todo el Concilio de Nicea, que fué testigo de 
la ley de Constantino , sin reclamarla , reconoció al mismo tiempo que 
el Emperador era Juez legítimo de los delitos cometidos por los Obispos 
contra la tranquilidad y seguridad pública , en que consiste gran parte de la 
observancia de la Religion. San Atanasio , Obispo y Patriarca de Alexan-
dría , colocado en la segunda Silla de la Iglesia , entendimiento tan firme, 
como ilustrado, y capaz (como lo manifestó mas de una vez , resistiendo 
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á los Emperadora», quando querían exigir de él cosas contrarias á su obli-
gación ) ; no se detuvo sin embargo en comparecer á la presencia del mis-
mo Constantino , y ante los Jueces que este Emperador habia nombrado 
para que en su Tribunal respondiese á las falsas acusaciones, que la mali-
cia de sus enemigos suscitó tantas veces contra su persona. 

44 Si se le acusa de haber exigido tributos en Egipto para suministrar 
por baxo mano dinero á un faccioso , que intentaba usurpar el imperio, 
Constantino le llama á Constantinopla. San Atanasio comparece ante él, 
y se justifica ; y el Emperador no le permite volver al gobierno de su 
Iglesia , sino despues de haber reconocido por sí mismo la falsedad de la 
acusación que se habia formido contra este Santo Obispo. 

45 Si por otra calumnia , aun mucho mas atroz , se quiso hacer sos-
pechoso á San Atanasio de haber muerto á Arsenio , que aun vivia , y 
se presentó luego en el Concilio de Tiro ; el Emperador Constantino 
manda al Censor Dalmasio , que conozca de este negocio , y luego es-
cribe este á San Atanasio que vaya á responder ante él a la acusa-
ción (<i). 

46 Es cierto , que este negocio se halló despues confundido con otros, 
de que el Concilio de Tiro , convocado de orden de Constantino , tomó 
conocimiento. Pero este mismo Concilio , aunque compuesto de Jueces Ecle-
siásticos , es otra nueva prueba de la potestad que Constantino exerció en 
los Juicios de los Obispos ; porque este Tribunal no podia tener mas au-
toridad que la que le comunicaba el Emperador. Sin esta hubiera sido ab-
solutamente incompetente ; porque según los Cánones el Obispo de Alexan-
dría no podia ser juzgado sino por el Concilio de los Obispos de Egipto. 
Y así el Concilio de Tiro no debe considerarse sino como una especie de 
comision extraordinaria , compuesta á la verdad de Jueces Eclesiásticos ; pe-
ro conferida por el Emperador para juzgar á San Atanasio. 

47 N o solamente el Obispo de la segunda Iglesia del mundo Christía-
no reconoció en el Grande Constantino la potestad dimanada de Dios, que 
los Soberanos exercen, tanto sobre los Eclesiásticos , como sobre los Legos 
en lo temporal ; sino también el de la primera , esto es , el mismo Sumo 
Pontífice. 

48 No habiendo podido poner al abrigo de la calumnia la santidad de 
la vida al Papa San Silvestre , fué acusado al Emperador Constantino , á 
cuya presencia compareció para justificarse. 

49 N o son los Magistrados Seculares, ni las historias profanas, los que 
atestiguan esta verdad : son ios mismos Obispos ; y un Concilio convoca-
do en Roma en tiempo de Graciano , que escribe á este Emperador en 

. términos expresos , que el Papa Silvestre , acusado de sacrilegio, defendió 
su causa delante del Emperador Constantino 

50 Del mismo modo ha reconocido la Iglesia la autoridad de los de-
mas Emperadores, que succediéron á Constantino. Escribiendo S. Ambrosio 
al Emperador Valentiniano , no redama á favor de la Iglesia mas que el cono-
cimiento en los juicios que pertenecen á la Fe y á la disciplina. Cita á este Prín-
cipe un rescripto de su padre , en que este habia mandado que los Sacerdotes 
solo fuesen Jueces de los Sacerdotes ; ya se tratase de la Fe , ya de la 

dis-

(a) ThcoJorcto /ib. 1. cap. 36. 
\b) Sil»est. Papa à sacrilegis accusatus, apvd p,¡renten: vestrum Constantinum causan 

propriam proseculus est. Epist. Synod. Conc. Rom. ad Gratúnum. 

disciplina , tí de las costumbres. Estas son las únicas ¿Usas de que pre-
tenda conocer entonces la Iglesia. También se puede ver en la misma L -
ta de San Ambrosio , que si establece la autoridad del Tribunal Ecle-
siástico en el Derecho Divino es solo por lo relativo á las qüestiones so-

faley d F e C V K J a n n o q U a n C O 2 " ^ ^ ' " ^ « * » -

5 r La acusación del Papa Dámaso en tiempo del Emperador Gracia-
no suministra otra prueba mas patente de la antigua doctrina de S -
s.a sobre este punto. El Concilio Romano, que h e l o s citado, exVresa en 
la misma carta , que San Dámaso fué acusado delante del Emperador y 
que obtuvo sentencia favorable. Pero como los Padres de este Concilio te^ 
mían sin duda que se volviese á citar al Papa á los Tribunales W a r e s 
para substanciarle de nuevo su causa según las leyes Romanas , hiciéron 
al Emperador una representación en esta forma: 

j a Que habiendo él mismo eximido á todos los Eclesiásticos de la ju-
risdicción de los Tribunales Seculares, era justo que el Papa , siendo s u £ 

ddmismdo°;Si,5rS k d < A p l i c a , ¿ S 
53 Que con esto no intentaba el Papa Dámaso declinar la jurisdicción del 

f n T ™ T r t 0 q U £ y J ' e h a b i a ' u z S < d ° >' le suplicaba guardase 
en su per ona el honor que este mismo Príncipe habia concedido á la Iglesia. 

54 Que aunque por otro lado estaba mejor calificada su inocencia con 
la sentencia favorable del Emperador , que si se hubiese substanciado la causa 
según el estilo presenpto en las leyes ; que no obstante estaba pronto el Santo 
para hacer en algún modo público el testimonio de su conciencia en sujetarse 
al juicio de los Sacerdotes , aun mucho mas severo ; porque no solo examina-
ban la reputación sino también las costumbres de un Obispo acusado 

55 "i que en fin el Emperador podia también tomar otro temperamen-
to , que el Papa le proponía , con la mira de fomentar mas bien la piedad 
de este Principe , sin derogar á los derechos de nadie , que por su Ínteres 
particular, y deseando aumentar la potestad Real en lugar de deprimirla-
este temperamento consistía en mandar, que quando fuese acusado el Obis-
po de Roma y el Emperador no tuviese por conveniente remitir la acu-
sación al Concilio Romano, se permitiese al acusado defenderse en el Con-
sejo del Emperador. 

56 Añade el Concilio para apoyar esta súplica , que no debe mirarse 
como novedad ; porque Dámaso no hacia en esto mas%ue seguir los™ em-
plos de sus predecesores • pues siendo acusado el Papa Silvestre , respondí 

Z en .a S a ^ d f F T Í C ° T T ° ' V ^ C O n d u « a ^ b i a exem-
p os en la Sagrada Escritura , donde se lee , que experimentando San Pa-
blo la fuerza que le irrogaba un Gobernador de Provincia, apelo de él al 
Cesar, y fue remitido a este Principe. 

57 En esto se ve que el Papa San Dámaso no declinaba en general el 
inicio de la potestad temporal por boca de los Padres del Concilio Roma-
no , smo que quena ev.tar solamente la comparecencia á los Tribunales or-
dinarios ; y el único pnvdegio á que aspiraba , era el no tener por Juez 
mas que a la misma persona del Emperador con su consejo. 

58 En hn para no extenderme í lo infinito sobre las pruebas del reco-
nocimiento que los Sumos Pontífices han hecho de la autoridad suprema 
de los Soberanos tanto sobre los Eclesiásticos , como sobre los Lesos 
bastara remitir a ios que duden á la célebre carta del Papa Gelasio es-

V 3 ' cri-



erica al Emperador Anastasio. E n ella establece este grande principio : que 
conociendo Jesu-Christo la humana fragilidad , repartió el poder que con-
firió á ambas potestades, de tal modo , que los Principes necesitasen de los 
Pontífices para la vida eterna : y que los Pontífices tuviesen necesidad de 
los Príncipes para las cosas temporales , á fin de que aquel que se consagrase 
al servicio de Dios , no se mezclase en negocios profanos , y el que estu-
viese encargado de las profanas , no presidiese á las divinas. Asi como, 
dice San Gelasio d este Emperador , los mismos Pontífices os obedecen en 
todo lo que mira á la disciplina y gobierno público , reconociendo que es el 
mismo Dios quien ha puesto el Imperio en vuestras manos, ¿con que sen-
timientos no debeis vos también obedecer á aquellos a quienes Dios ha es-
tablecido para dispensaros y suministraros los Sagrados Misterios? Cualquie-
ra que pese bien las expresiones de este grande Pontífice, no hallara mas 
que una dificultad en la materia , que consiste en saber como se pueden 
conciliar con el modo de pensar y proceder de los Santos Pontífices de los 
primeros , y mas felices siglos de la Iglesia , las diversas opiniones inven-
tadas en tiempos muy posteriores , por las quales se han querido obscurecer 
y desfigurar las verdaderas y nativas facultades de los Soberanos acerca de 
la exención y privilegios de los Eclesiásticos. 

<o Si el Derecho Común es á favor de los Principes : si la L e y divina 
no ha puesto ninguna excepción á su poder en favor de los Eclesiásticos: 
si el mismo Jesu-Christo lo ha confirmado , léjos de abolirlo: si los Apos-
tóles , la primitiva Iglesia, los Papas , y los Concilios lo han reconocido: si 
lo que no era mas que de Derecho humano ántes de la venida de Jesu-
Christo , se ha hecho despues con sus palabras y acciones un Derecho di-
vino y humano juntamente; es evidente por lo mismo , que no siendo la 
pretendida exención , ó inmunidad de los Eclesiásticos respecto de los deli-
tos que miran á lo temporal, de Derecho Divino , es preciso que sea obra 
de la voluntad libre, y de la benevolencia graciosa de los Soberanos. 

60 Nuestra L e y de Partida es terminante sobre el origen de la inmu-
nidad en estos Reynos (a): „ Franquezas muchas han los Clérigos mas que 

otros ornes , también en las personas como en sus cosas; e esto les dieron 
" los Emperadores , é los R e y e s , é los otros Señores de las tierras por honra, 
" é por reverencia de la Santa Iglesia." 

61 Nuestro Ilustre colegio de Abogados se explica en esto con su acos-
tumbrada erudición y delicadeza. " A los vasallos , dice , que tienen la fe-

licidad de gobernarse por unas leyes tan sabias y christianas como las de 
" España no debe ser lícito apartarse de las sentencias que abracen , y pre-
" fieran entre las que de suyo fueren problemáticas. E l peso de autoridad 
" que dan nuestras leyes á qualquiera opinion, debe inclinar la balanza del 
'„ juicio, sacrificándole dichosamente. 

62 „ La segunda comprobacion nace de una verdad , que sientan todos 
los que no quieren hacerse sospechosos en el juicio. Esta es , que solo 

" los Príncipes del mundo pueden formar leyes en las materias tempora-
" les : lo contrario debe llamarse error. Así dixo San Agustín- (£>) : Q110 
" jure defendis villas Ecclesi<e ? Divino , ait humano ? Divmumjus in scripturis 
" habernos, liumamim in legibus Regum : unde quisque possidet, quodpossidefí 
" Nonne jure humano? Jure ergo humano, dicitur \ liare Villa est mea, hic ser-
" vus , h¡ec domus ; jura autem humana, jura Imperaterum sunt. Quare? quul 

.»>P-

[d¡ Ley (O. ti!. 6. Part. 1. (í) In tract. 6. in Joann. 

„ ipsa jara humana per Imperatores, ¿j- Rectores s<eculi Deus distribuít humano 
„ generi. Item talle jura Imperatorum : Et quis audet dicere , h.tc villa est mea? 
„ meus servas ? mea domus ? Si autem ut teneantur ista ab iwminibus Regum 
„jura fecerunt, vultis ut reticeamus leges? 

63 „ Esto sentado , el discurso dice así: Nadie puede, ni debe limitar 
„ la ley , sino el mismo Legislador que la forma : la Iglesia no pudo , ni 
„ puede formar leyes en lo temporal ; porque su Divino Autor la separó 
„ de este empleo con la doctrina , y con su exemplo (a) : luego no pudo 
„ la Iglesia exceptuar de la ley general de los Príncipes á los Eclesiásticos, que 
„ como vasallos, le estaban sujetos : luego solo los Príncipes , reconocidos 
„ á su dignísima Madre la Iglesia, tuvieron la potestad de distinguirla , y 
„ privilegiarla , ya en la exención de tributos , ya en sus personas , ya en 
„ la inmunidad de los Templos , de que habla el Concilio Toledano quarto. 

64 , , A s í , pues, como ia inmunidad en lo verdaderamente espiritual pro-
„ viene del Derecho Divino y Canónico ; porque estas son las fuentes 
„ donde se formaron las leyes , y reglamentos de las materias sagradas; 
„ así por el contrario en lo temporal solo dimanó la exención de aquella 
„autor idad , á quien cometió el Altísimo la formación de las leyes pro-
„ fanas. 

65 „ Nadie mejor que Santo Thomas tenia bien registrado el piélago 
i, profundo de la Escritura Sagrada ; y no hallando en él principio alguno 
, , inmediato de la inmunidad de los tributos de que allí hablaba , vino á 
, , decir , que se debia á la indulgencia y al reconocimiento de los Príncipes: 
„ Ab hoc tamen debito liberi sunt Clerici ex privilegio Principum , quod qui-
„ dem aquitatem naturalem habet (ti). 

66 „ Ni mas expresamente puede decirse, que San Gregorio Magno en 
„ la Epist. 1 . ad Parmenium : Porro alii sunt, qui non contenti decimis (id est 
,, Episcopi) ir primitas , pr.edia , Villas , ir Castella , Civitates , qu.e pos si-
„dent, ex qui bus Casari debent tributa, nisi imperiali benignitate immuni-
„ tatem hujusmodi promeraerint. 

67 „ E l Ilustre Colegio entiende que este dictámen es mas que opinion; 
„ porque lo vé demostrado en el cap. 13 de la Epístola á los Romanos de 
„ San Pablo. No consiste la prueba en que el Apostol intima á todos, sin 
„ excepción de grados y personas , la sujeción á los Príncipes temporales: 
„ esto es obvio , y se ha ponderado muchas veces , sino en que para con-
„ firmar esta verdad , añade : Ideó enim ir tributa pr¿statis : luego no pue-
„ de decirse que los tributos que entonces pagaban ios Eclesiásticos á los 
„ Príncipes era una acción violenta . ó injusta. 

68 „ El Apóstol lo trae como efecto de la sujeción á la potestad tem-
„ poral; y Santo Thomas , comentando dichas palabras : ideo enim , ir tri-
„ bata prxstatis , dice , primo ponit subjectionis signum dicens , ideo enim 
„ scilicet quia debetis esse subjecti , ¿r tributa prxstatis , id est, prestare de-
„ betis in signum subjectionis. Seria error grande decir , que para convencer 
, , San Pablo la potestad legítima de los Príncipes , traxese por prueba un 
, , efecto injusto de la misma potestad. Y así dice Santo Thomas prestare 
„ debetis : luego hasta que la indulgencia de los Príncipes , bien merecida 
„ de la Iglesia , eximió á los Clérigos de este débito, legítimamente lo sa-
, , tisfacian según San Pablo. 

69 „ Pero , prosigue el Ilustre Colegio, en honor de la justicia y de la 

„ Igle-
(o) Luc. cap. 12. v. 13. y 14. (i) In Ep. ad Rom. cap. 13. 



Iglesia, no puede menos de sentar que estos privilegios son de una esfe-
" ra muy eminente sobre todos los de otra especie. L a naturaleza de los pri-

vilegios', y sus condiciones tienen para su graduación dos reglas ciertas 
" y magistrales, ó tres para decirlo todo. L a causa , el sugeto á quien se 

dispensan , y el concedente. De aquí es , que los concedidos por la Igle-
" sia á los Príncipes, no están sujetos á derogaciones, ni á otras providen-
" cias Pontificias por fuertes que sean ; y si inconsulto Principe se intentasen 
" alterar , los zelosos patronos del Fisco no renunciarán el recurso de la pro-
„ teccion. 

70 „ Procediendo esta doctrina con sobresaliente motivo en los Reyes 
„ de España sobre los derechos de Patronato , Tercias y otros , que gozan 
„ en las Iglesias en retribución de la sangre , de las vidas , y de los inte-
„ reses , que con sus vasallos sacrificaron en honor de la Religion. (¡1). ¿ Pues 
,, que se dirá por el opósito de los privilegios que los mismos Príncipes con-
'„ cedieron á su dignísima Madre la Iglesia? ¿Hay en la linea de lo criado 

mérito comparable con los que en su principio y progreso hizo , y los 
,, que continúa , y continuará hasta su término? Ñ o hay Príncipe , R e y -
„ no , ni alguno de los mortales , que dexe de reconocerse sublimemente 

beneficiado de la liberalísima mano de esta piísima Madre : luego sus 
„ exenciones , aunque por una muy misteriosa providencia del Criador, trai-
„ gan origen de la potestad Regia , ya deben considerarse como remunerado-
„ ¡íes onerosas, é indelebles, y como contratos de rigorosa justicia, exen-
, , tos de las comunes reglas de los privilegios. Por eso dixo Santo Thomas, 
, , que esta exéndon se fundaba en la equidad natural. 

7 1 ,, Apénas se lee en la Historia triunfo grande de las Monarquías 
„ Católicas , que no se deba en gran parte á la poderosa mediación de la 
„ Iglesia con el R e y de los Exércitos : y quando el rigor del cuchillo no 
„ ha alcanzado á vencer muchas perniciosas turbaciones y rebeldías, se han 
„ visto allanar con la dulzura de la voz Evangélica, y con el apremio ter-
„ rible de la censura. 

72 De esta casta son los privilegios y exenciones de la Iglesia ; en cu-
ya ilustre confirmación no podemos omitir las cláusulas de la ley Real cita-
da , llenas de piedad , y respeto : " E , pues , que los Gentiles , que no te-
„ nian creencia derecha , ni conocían á Dios cumplidamente , los honraban 
„ tanto, mucho mas lo debemos hacer los Christianos , que han verdadera 
„ creencia , é cierta salvación ; é por ende franqueáron á sus Clérigos , é los 
„ honraron mucho ; lo uno por la honra de la í é , é lo al , porque mas sin 
„ embargo pudiesen servir á Dios , é facer su ofido , que non se trabajasen 
„ si non de aquello. 

73 „ N o obstante la incomparable fuerza y veneración de los privile-
„ gios concedidos á la Iglesia , pueden por varios modos, en que el bien uni-
„ versal del Estado se interese , admitir ciertos temperamentos y restriccio-
„ nes , de que sobran exemplos en España y en otras Provincias Católicas, 
„ llevando siempre por objeto la salud pública , como enseña San Juan Chrí-
„ sóstomo (¿>). 

74 „ En quanto, dice el Ilustre Colegio , á las causas criminales de los 
„ Eclesiásticos, si se trata de los delitos de lesa Magestad , ó de los que 
„ tocan al Estado, siempre entenderémos, que quando los Príncipes conce-
„ dieron al Clero las exenciones que goza , es sumamente violento per-

„ sua-
ía) Ley 18. tit. 5. Part. 1. (6) Horn. 25.ad 1. Epist. ad Corint. 

„suadirsc que no se reservasen esta facultad nativa, que mira á la indem-
„ nidad de sus personas , y de sus imperios : luego parece implicar, que tal 
„ conocimiento proceda originalmente de la potestad Eclesiástica. 

75 „ Ni carece de sólidos fundamentos la sentencia que atribuye á la 
„potestad temporal el conocimiento innato sobre las causas de Amortiza-
„ don en los Reynos de Valencia y Mallorca ; pues siendo la exención de 
„ tributos , como Santo Thomas afirma , un efecto gracioso , aunque fundado 
„ en equidad , de la liberalidad de los Príncipes; aparece mas claro en di-
„ chas Provincias , que al tiempo que el R e y Don Jayme limitó la exención 
„ R e a l , se reservó también el conocimiento judicial sobre tales causas. 

76 „ No es tan fácil discurrir así de la regalía singular , que el R e y de 
„ España goza en el Reyno de Valencia para conocer sobre las causas de 
„ los exentos Regulares y Seculares , de que trata doctamente el Señor 
„ Matheu , á cuyo juicio se remite el Colegio. 

7 7 „ Por los principios explicados, aunque incontrastables, no puede re-
„ guiarse el conocimiento de las causas mixtas , dirá alguno. Parece que en 
„es te punto vacila nuestra doctrina, ó á lo menos es insuficiente para con-
„ servar los justos , é invariables límites , señalados á ambas potestades por 
„ el Legislador Supremo ; porque qualquiera de las dos á quien se aplique 
, , el conocimiento de semejantes causas , preciso es que se introduzca en la 
„ esfera de su compañera. Pues no es así. 

78 „ Hay crímenes, que por la materia participan de lo temporal y es-
„ piritual. Una usura por s í , es un crimen temporal, como el hurto; pero si 
„ se le añade el error de tenerla por lícita , en esta hipótesi se llanu deli-
„ to mixto. L o mismo sucede en qualquier otra especie de crímenes. En 
„ Francia conocen los Jueces Eclesiásticos de los delitos de los Clérigos, 
„ quando son comunes ; pero de los que llaman privilegiados, como el de 
„ Magestad, el homicidio, alevosía y otros semejantes , conocen los Jueces 
„ Reales (a). Sucede que el crimen cometido participa de ambas condiciones, y 

en-
(.1) Este es el verdadero método que debe observarse en la substanciación de semejantes 

causas. Así se mandó proceder en la lamosa causa de un Religioso , que en el dia 6 de 
Marzo de 1774 cometió el homicidio proditorio de una doncella de diez y ocho años en 
el atrio de su Convento. 

El Alcalde mayor Don Roque Marin , que previno en la causa , y prendió al reo. dió cuen-
ta al Supremo Consejo de Castilla , quien por Carta-Orden de j ( del mismo mes le aprobó co-
do lo que había executado , encargándole mantuviese en segura custodia al reo de la causa . de 
manera que no pudiese hacer fiiga de la cárcel . excusando tuviese confabulación . que perjudi-
case la formación del proceso : también aprobó el formar la causa , justificar el cacrpo del 
delito , y tomar declaración al reo . mandándole continuar y completar la sumaria . haciéndo-
le las preguntas necesarias , tomándole para ello declaraciones , y que estas fuesen con asistencia 
del Vicario Eclesiástico , para evitar , que á titulo de competencia de jurisdicción , se retardase 
el curso de la causa , la que no se había de detener por ningún motivo , para que quanto ántcs 
se pusiese en estado , y viese el Público la vigilancia con que se proeedia. 

Que al mismo tiempo se escribió de órden del Consejo Carta-Acordada al muy R. Arzo-
bispo de Sevilla para que 110 se impidiese el progreso de la causa , á tin de que á su tiempo 
se procediese 4 lo que correspondiese sobre la libre entrega del reo: Que también se avi-
só ai Fiscal de aquella Real Audiencia , para que enterado coadyuvase en el asunto al Al-
calde mayor con los recursos de fuerza . y protección correspondientes. 

También acordó el Consejo se advirtiese al General de la Orden diese las órdenes mas 
estrechas ai Provincial y Prior para que no impidiesen al Alcalde mayor , ni al Ordinario 
Eclesiástico el uso de sus fondones en la causa . por ser las dos únicas jurisdicciones que te-
oian intervención . y ser inferior la de aquel . y limitada á la observancia de la disciplina 
Monástica, y corrección de los delitos menores, sin poder intervenir, ni aun como partes, 
a un pedir el castigo de un reo tan execrable. S. M. le perdonó la vida con destino á Puerto-Rico. 

OR. 



entonces proceden ambos Jueces cada uno respecto de la calidad del crimen, 
" el Eclesiástico, como común , y el Real por lo que tiene de privilegiado. 
" - o „ De suerte, que la pena impuesta por el Eclesiástico , que siempre 

es moderada por la equidad canónica ; no impide que el Juez Real casti-
" eue también al reo con el rigor de las leyes civiles. Por este medio am-
" bas Jurisdicciones tienen su exercicio sin embarazarse , y sin dar ocasión 
" al fomento de los delitos , si solo la jurisdicción Eclesiástica procediera 
" con su natural benignidad. No es , pues , caso de prevención el de los 

delitos mixtos, como algunos entienden mal. E l prevenir aquí un Juez, no 
„ quita el procedimiento del otro; porque cada uno procede privativamen-
,', te : el Eclesiástico respecto de la calidad , que le pertenece , sea de here-
" eia , ó de Religión, o indiferente ; y el Juez Real en órden á lo tempo-
, ra l , en que se interesa el bien de la República. Si no se hiciera esta dis-

',', tinción , daríamos en el inconveniente de que el Juez Eclesiástico conociera 
" y juzgara de las materias profanas , ó que el Juez Real se mezclara en 
" los puntos de Religión , 6 en iin que el delito quedara sin castigo en al-
'„ guna de sus calidades ; pues ninguna de las dos jurisdicciones puede co-
„ nocer sola de lo temporal y espiritual juntamente." _ 

8o Para conclusión de este párrafo , que trata especialmente del privi-
legio del fuero, é inmunidad personal, no puedo dexar de poner la celebre 
consulta que el Supremo Consejo de la Nación hizo en 18 de Septiembre 
de 1767 á nuestro augusto Soberano , sobre un caso , que ha sido de los mas 
ruidosos y extraños de este siglo. Hice así: 

" En el Consejo pleno , Señor , se ha visto todo este expediente con 
,, aquella seriedad , reflexión y detenido examen , que pide de suyo el con-
" tenido de las materias , que encierran las cartas del R . Obispo de Cuenca 
' , Don Isidro de Carvajal y Lancaster. 
" 81 „ N o pudo menos de enternecerse el Consejo al leer la Real Cédula 

que V . M. se dignó expedir al mismo Prelado , luego que llegó á noticia 
" de V. M. la primera Carta , que con fecha de 15 de Abril escribió el Obis-
" po al Padre Confesor Fr. Joachin de Osma ; pues en lugar de darse por 
" ofendido el Real ánimo de la dureza , é importunidad de las expresiones, 
" manifestó un corazon verdaderamente constante y piadoso ; allanándose 
" á oir en que consistían los supuestos agravios del Clero , y de las Igle-
„ sias, cuyos Ministros exponia el R . Obispo hallarse atropellados, saquea-
" dos 'los bienes Eclesiásticos , y ofendida la inmunidad de los templos, me-
'*, diante las providencias tomadas en el glorioso reynado de V . M. , com-
" parado con el del impio R e y Achab; singularizándose aquel Prelado en 
" declamar abiertamente contra el Gobierno , tomándose una representa-
,, don que por modo alguno le pertenece. 

„ Hácese cargo el Consejo de la mala coyuntura en que se hadan 
>. á 

ORDEN DE S. M. PARA LA CONDUCCION. 
„ Habiendo resuello el Rey.que en una de dos Urcas, que se aprestan actualmente en Cádiz 

„ con deslino á la América, y han de tocar i Puerto Rico. sea conducido á aquella Isla F. N. se 
,. ha dignado S. M. comunicárselo al Consejo por su Real Orden de 16 de Febrero de 7 ¡, a hn de 
,. que se expida á Vmd. la correspondiente.para que luego que por el Director de la Real Arma-
,. da Don Andrés Regio se le avise el dia que deba remitir al expresado Religioso al buque que le 
„ señale, lo envié á su bordo.y entregue í su Comandante sin el menor retardo. De órden de este 
,. Supremo Tribunal lo aviso á Vmd.' para que disponga su puntual cumplimiento ; y del recibo 
„ de esta me dará aviso para pasarlo á su superior noticia. Dios guarde á Vmd. muchos años. Ma-
„ drid 17 de Febrero de 7 ¡ . = D.Antonio Martínez Salazar— Sr. D.Roque Marín y Domínguez. 

, 5 V . M. presentes estas especies , despues de unos bullicio* , que Mbierán 
"consternado á un ánimo que no estuviese dotado de la magnanimidad y 
., grandeza que el de V. M. * ."' . , 

8" „ En vez de darse por ofendido de una declamación de este gfcnero, 
„ se di^hó V . M. expedir la referida Cédula , Mena de cláusulas piados-as, 

y dignas de un Cárlos I I I . que merecían escribirse en letras de oro , para 
" que sirviesen de dechado á los venideros. 
" 84 „ E x p l i c ó en 23 de Mayo el Obispo de Cuenca los pretendidos agra-
„ vios de las personas , de los bienes , y de las Iglesias con vaticinios fu-
" nestos y melancólicos ¡ increpándolo todo con un tono no correspondien-
" te al asunto, ni á la augusta persona de V. M. á quien se dirigia. 

85 „ Continuando V . M: en dar exemplo de rectitud , y de un verdade-
ro deseo del acierttf y prosperidad pública , tuvo á bien remitir en diez 

" de Junio del mismo año al Consejo todo este negocio ; sometiendo las pnn-
cipotes acciones de su. Reynado á la censura y juicio del primer Tribu-

" nal de la Nación ; y para darle todo ensanche en el que tormasc , orde-
',', no V. M. al Consejo pidiese los expedientes y órdenes que se hubiesen 
í causado sobre los puntos que toca en sus cartas el Obispo , sacándose, de 
„ qualesquier oficinas, ó parages donde se hadasen. . 

86 ,. Correspondió el Consejo á las justificadas y augustas intenciones 
, de V . M! abriendo sobfe todos los puntos una especie de audiencia ms-

" tructiva , é instrumental. Traxéronse" los expedientes originales : pidieron-
" se todos los informes que decia el R . Obispo V y aun otros mas, para com-

pletar el eximen ; y sobre todo se mandó informar y oír de nuevo al 
" mismo R . Obispo. con encargo de que produxese los documentos auténti-
" eos en comprobación de sus aserciones, que tuviese por convenientes ; h i r 

biendo execntado este segundo informe ilespues de algunos recuerdos , que 
" en el asunto se le diéron. De manera , que ni ha pedido mayor ínstruc-
" cion aquel Prelado , ni puede quejarse de que d Consejo se haya de-
" xado de franquear á oirle plenamente , y averiguar la verdad por quan-
" tos medios y conductos podía adquirirse su conocimiento , a pesar de 

la muchedumbre , y diversidad de especies, que hadan prolixo el expe-

" t j / " " ! ! Los Fiscales de V . M. por el órden con que el R . Obispo toca las 
materias , han puesto en su debida claridad los hechos , y traido á su 

' , genuino sentido las reglas del Derecho Público, Civil y Eclesiástico para 
„ convencer de inciertas, calumniosas , é insubsistentes las quejas y deda-

maciones del R . Obispo de Cuenca , apuntadas por mayor en su carta 
" d e 15 de Abr i l ; y extendidas por menor en la de 23 de M a y o , ratili-
„ cándose en lo que anteriormente tenia expuesto. 

88 „ Créese , Señor, el Consejo dispensado de repetir las especies; por-
„ que seria un trabajo largo, fastidioso , é inútil, respecto á ir colocada* 
" por su órden en el cuerpo de la Consulta , y haber hecho de todas un 

a.iálisis fundado los Fiscales de V . M. cotejadas sus respuestas con lo re-
„ suhante del proceso, de que se ha actuado por menor el Consejo en los 
,, muchos dias que ocupó su vista. 

89 „ De su contexto resulta evidentemente comprobado , que son in-
„ ciertos' y afectados los agravios que se suponen irrogados á las Iglesias, 
„ ó al Clero en el augusto Reynado de V. M. ni en el modo , ni en 
„ la substancia. 

90 „ E n todos los puntos consta, que V . M. ha procedido con consul-
E »tas 



„ tas de"Tribunales y personas graves, excediendo en la benignidad y pie-
„ dad ; y que si en aigun caso se ha advertido desorden , V . M. lo ha re-
„mediado al punto que llegó á su tioticia , con una justificación , que no 
„ ha sido muy común en otros tiempos. 

9 1 „ E l Obispo de Cuenca en sus escritos se ha dexado llevar de impre-
sienes. vulgares y mal examinadas, y ha adoptado opiniones roprobadas 

„ por las leyes , por los Escritores , y por IDS Gobiernos mas ilustrados ; y 
„ se ha enardecido demasiado, haciendo suyas tales preocupaciones. 

92 „ De aquí deduce el Consejo dos conseqüencias ciertas y necosarias 
„ para recaer en el dictamen que ha formado de este negocio. 

93 „ L a primera, que estando desfigurados los hechos , y adoptadas en 
„ los escritos deP Obispo máximas contrarias á la regalía de V. M. y del 
„ Estado , y pintado el Gobierno en un aspecto , que le hace odioso á los 
„ súbditos , dexando correr estas cartas impunemente ; su contexto seria ca-
„ paz de infundir escrúpulos gravísimos en los ánimos de una Nación de 
, , ! ¡uyo piadosa, y comprometer las autoridades Civil y Eclesiástica , l oque 
„ siempre induce perturbaciones y desórden. 

94 . „ L a segunda , que induciendo estos escritos, ya por el modo , ya por 
„ la substancia , una injuria tan conocida al católico corazón de V. M. y del 
„ P a d r e Confesor, cuyos oficios hádalas Iglesias han sido tan determinados 
„ y respecto á otras personas del Gobierno ; es indispensable que a este se le 
„ de 1111a pública satisfacción de parte del Obispo; pues si un particular es acree-
„ dor á ella para conservar su fama , qite le es útil y precisa , con mayor razón 
„ versa esto respecto i la Suprema Cabeza del Estado, y á las personas públi-
„ cas ofendidas, que entienden en la general gobernación , para Ja qual se ha-
„ rían insuficientes , arrancándoseles su opinion de entre h s «entes 

95 . » E n el supuesto firme de que el Consejo encuentra desvanecidas la, 
„ recriminaciones del R . Obispo, falsificados los hechos en que las funda 
„ y de que debió instruirse ántes de escribir al Padre Confesor y mucho 
„ mas después de que V. M. y el Consejo le mandaron respectivamente in-
„ formar , y que por consiguiente debe quedar tranquilo el recto corazon 
» d e N : M - que ligera, e intempestivamente intentó sorprehender y pudo 
„ contristar el Obispo de Cuenca , abusando de su oficio pasto, al é ingi-
„ riéndose en el Gobierno político de estos R e y n o s ; ha ponderado' por una 
„ y otra parte las circunstancias para fixarse en el dictámen que debe eon-
„ sultar en cumplimiento de la Real Orden de 10 de Junio del año pasado-
„ y todo bien reflexionado , es de parecer que las cartas del Obispo dé 
„ Cuenca de 15 de A b r i l , y 23 de Mayo se deben archivar en su original 
„recogiendo todas las copias, que se hayan divulgado , para que queden 
„ también archivadas en el Consejo. J 

9<í „ Que el R . Obispo debe comparecer en la Corte, y estándolo á 
„ presencia del Consejo pleno , que se junte en la posada del Presidente sea 
„ reprehendido por la suposición de los hechos y especies sediciosas 'que 
^..contienen sus cartas, y advertirle , que si en adelante incurriere en des-

acatos de esta especie , experimentará tóela la severidad , que el Gobierno 
„ puede poner en uso contra los que turban la debida armonía, é inteli-
i, gencia entre el Imperio y el Sacerdocio. 

tí " (
Q r C , e " 6 1 J ¿ r o s e le envegue Acordada, firmada del Escri-

b a n o de Gobierno del Conse,o , en la qual se desaprueban los escritos del 
„ Obispo , avisando este de su recibo desde su Obispado , adonde se res-
„ tittura inmediatamente, sin detenerse en la Corte, ni entrar en Sitios Reales. 

„ F i -

98 „ Finalmente , que para reparación de las malas ideas , que e«tas car-
„ tas habrán infundido en algunos Eclesiásticos , se remita dicha Acordada 
„ (cuya minuta acompaña para la aprobación de V. M. ) con expresión de 
„ la providencia á todos los Prelados Eclesiásticos de estos Reynus , para 
„ que Ies consten estas determinaciones, y á vista de ellas nivelar sus pro-
„ cedimientos en asuntos de esta naturaleza. 

99 „ Esto es , Señor , lo que al Consejo pleno se le ofrece, bien pesa-
,, das las circunstancias, en negocio tan delicado , cumpliendo con la con-
,, fianza , fidelidad y amor que debe á V . M . " 

100 Y habiéndose enterado S. M. de todo, por su RcaJ resolución á la 
citada Consulta , publicada en el Consejo en 28 del mismo mes de Septiem-
bre próximo, se sirvió decir lo siguiente: 

1 0 1 Me conformo en todo con lo que el Consejo me propone. " Y para 
„ que conste en el Expediente .que motivó dicha Consulta , firmo la pre-
„ sente en Madrid á 3 de Octubre de 1767 . z ; Ignacio de Higareda. 

V . 

De la Inmunidad, local, ó asilo de los Templos : su origen. 

1 I_/a idea mas sencilla , según hemos dicho , que puede formarse de la 
potestad temporal , está reducida á dos esenciales caracteres. El primero en 
ser universal ; y el segundo en ser independiente y eficaz por sí misma 
para desempeñar las funciones inherentes á la soberanía , sin dependencia 
de ninguna otra potestad. 

2 De este sólido y verdadero principio nace el derecho de la espada, 
que el Todopoderoso le ha confiado para castigar los crímenes opuestos á 
la felicidad de los que gobierna. 

3 Si para cumplir con esta obligación , que todo Soberano se impone 
desde el instante que ocupa el trono , necesitase recurrir á la jurisdicción 
Eclesiástica , seria hacerlo dependiente en vez de Soberano , y quedaría 
imperfecta , precaria y débil su potestad. Es , pues, absoluto en imponer las 
penas , como en indultarlas , ó moderarlas. Si esto es as í , ¡como podrá 
otro disponer del asilo , que no es otra cosa que un indulto , ó modifica-
ción de la pena por contemplación y respeto á la casa del Señor? 

4 Estas conseqüencias se deducen naturalmente de estos principios de 
la regalía ; y con arreglo á ellos dispusieron de la materia de asilos los 
Emperadores , como se manifiesta en los irrefragables monumentos , que nos 
ofrecen ambos Códigos. 

5 En el Teodosiano ¡ib. 9. tit. 45 se registran cinco leyes , que la mas 
antigua es del Emperador Teodosio á fines del I V . siglo , y todas suponen 
ya establecido el asilo ; porque lo amplían , modifican , ó interpretan se-
gún pedían las circunstancias ; pero se ve que los Emperadores disponían 
arbitrariamente del derecho de asilo , en un tono imperioso y legislativo, 
que no puede dexar duda alguna de sus independientes facultades. 

6 Con este motivo conjeturan los Escritores de mejor nota , que el pia-
doso Emperador Constantino instituyó este derecho en honor y reverencia 
de las Iglesias . que hizo erigir publicamente , como un testimonio autén-
tico de su piedad y de su inclinación á los Christianos. Estas ideas las 
empezó á practicar con edificación después del año 3 2 3 . , libre ya de Ma-

E a gen-



gencio y Licinio en aquella época feliz , en que solo pensó en el alivio de 
sus vasallos , y la prosperidad de sus Pueblos. 

7 En el Código de Justiniano se encuentran también vestigios en el 
lib. r. tít. i a , compuesto de ocho leyes; siendo la mas famosa la Constitución 
del Emperador León , en que concede á los deudores públicos y privados 
la inmunidad que les habian negado Arcadio y Teodosio , dando reglas , y 
reservando al juicio Imperial la decisión de los artículos y dudas que se 
suscitasen. 

8 E l Emperador Justiniano en una de sus Novelas previene , que ni 
á los homicidas ( ni i los raptores de las vírgenes , ni á otros reos , que 
nombra , aprovecha el asilo ; porque este no debe concederse á los que 
ofenden, sino á los ofendidos ; y de aquí infieren algunos que Justiniano 
excluyó del beneficio de la inmunidad á todos los delinquientes. 

9 Iguales fundamentos se descubren en. las leyes de los Visogodos y 
Longobardos del V . siglo : en el VI I I . y IX . de los Capitulares de Cario 
Magno ; y en las leyes de los Alemanes, y otras antiguas, que compiló en 
su precioso Código Federico Lindembrogio. 

10 Pero no busquemos exemplos peregrinos de otras Naciones, quando 
los tenemos bien convincentes y claros en España. Nuestros Augustos Mo-
narcas han dispuesto igualmente del derecho de asilo. 

1 1 Desde el R e y Gundemaro de los Godos en el V I I . siglo , se advier-
te que los Soberanos Españoles hicieron leyes con independencia en tiem-
pos en que se hallaba floreciente nuestra Religión. Publicóse la ley de Gun-
demaro en el año 6 i o , según afirman los Historiadores , y á su exemplo 
hicieron otras sobre inmunidad local varios Reyes Godos. 

1 2 E l Fuero Juzgo , que es el cuerpo de leyes Godas , nos da bastante 
luz de haberse confirmado el Privilegio de asilo , que estableció el R e y 
Gundemaro. Este cuerpo de leyes , el mas antiguo de la Nación , compues-
to de las escritas de los Reyes Godos , decretos de varios Concilios Tole-
danos , y de otras leyes sin nombre de autor , comprehende varias en ma-
teria de asilos. En él se ven reglados sus límites , concedida , ó negada la 
inmunidad del sagrado , y sus Legisladores disponiendo como arbitros en la 
materia. Leovigi ldo, Chindasvindo y otros Reyes Godos , promulgaron sus 
leyes de inmunidad local. 

13 E l R e y Sisenando en el título de los que huyen á la Iglesia , conce-
de , ó niega el asilo según las circunstancias ; y sobre ello hizo quatro le-
yes , que se han celebrado justamente. 

14 En el Fuero Real de España , obra de la sabiduría del R e y Don 
Alonso X. en el siglo XII I . se halla el tít. 5 del lib. 1 . En la ley 8 dispone 
expresamente , que la Iglesia no defienda robador conocido , ni orne que de 
noche quemare viñas , ó árboles , ó arrancare los mojones de las hereda-
des : ni ome que quebrantare Iglesia , ni sus cimenterios , matando , ó fe-
riendo á otro , por cuidar que será defendido por la Iglesia ; y si estos ta-
les en la Iglesia se metieren , mandamos que los saquen dende. 

15 Por la ley 97 del Estilo se manda, que si alguno face cosa por que 
merezca muerte , ó lo fizo el fecho , estando el R e y en el Lugar , lo man-
de el R e y sacar de la Iglesia para facer de él justicia á aquella que fuere 
fallada por derecho. 

16 Las leyes de Partida son tan terminantes , que ellas solas bastan 
para convencer la soberanía con que disponían nuestros Reyes sobre este 
punto de inmunidad , así como sobre otros muchos. E l argumento , ó rú-

bri-

brica del tít. r i Part. i es una demostración evidente del modo con que se 
discurría en España sobre la materia en el siglo XII I . Omito referir las de-
mas que se fueron promulgando succesivamente en los siglos posteriores. 

1 7 En el R e y no de Aragón Don Jayme I. en el año de 1247 concedió 
la inmunidad local á las Iglesias, exceptuando algunos reos de atroces de-
litos. La misma merced concedió al Palacio de los Infanzones. 

18 En los Fueros de Navarra se observa lo mismo, y se previene, que 
el fiador puede sacar por sí del Palacio , y del Templo al malhechor por 
quien otorgó fianza. 

19 En la concordia de la Reyna Doña Leonor , y el Cardenal de Co-
menge, celebrada en el año de 1 3 7 2 , se ordenó , que en caso de competen-
cia entre ambas jurisdicciones , se nombrasen árbitros por una y otra par-
te , y tercero para decidir la discordia. Pero ántes de celebrar esta con-
cordia , solo el R e y y sus Tribunales superiores determinaban la com-
petencia. 

20 Extendióse la concordia al Reyno de Valencia, á las Islas de Cer-
deña , Mallorca , Ibiza y Menorca , y en los casos ó dudosos , o nuevos 
continuáron los Reyes de Aragón haciendo fueros y Pragmáticas para 
arreglar la inmunidad de los Templos. 

2 1 En las Cortes de Aragón , que se celebráron en el año de 1677 de 
orden del Señor Don Cárlos II . se estableció que en el caso de extraer los 
reos el Juez Real del lugar inmune , los pueda llevar á las Reales cárceles, 
y tenerlos en ellas como en custodia hasta la decisión de la competencia, 
que deberá terminarse dentro de seis dias. 

22 En Valencia se ve por sus Fueros , que el origen de esta inmunidad 
se debió á la munificencia del referido R e y Don Jayme I. en el año de 1 265 , 
y en el de 1272 la limitó á la Iglesia Catedral, y á la de San Vicente de 
aquella Ciudad . para que los reos que se acogiesen á ellas gozasen del 
asilo . concediendo igual privilegio á la Iglesia mayor de cada Pueblo del 
Reyno. 

23 Nadie reclamó por espacio de mas de docientos años, hasta que en 
las Cortes que Don Fernando el Católico celebró á los Valencianos en el 
año de 1488 , el brazo Eclesiástico propuso su queja sobre que los Minis-
tros Reales sacaban los reos de las Iglesias , y del Palacio Episcopal; pero 
no pudiéron conseguir otra respuesta , sino la de que se guardase la inmu-
nidad de la Iglesia Catedral , y del Palacio del Obispo, quando residiera 
en é l ; y se exceptuáron los delitos de lesa Magestad, heregía notoria , pe-
culato , talsa moneda , y sodomía ; lo qual se confirmó en las Cortes de 
Monzon año de 1 5 1 0 . 

24 Pero en ellas se repitió la queja en tiempo del Emperador Don 
Cárlos año 1 J 4 2 , y S. M. respondió que se guardase el Fuero_ de Va-
lencia. 

25 En otras Cortes celebradas en dicha Villa de Monzon año 1552 
por el Principe Don Felipe , se pidió por el brazo R e a l , que en la Villa 
de Caudete se restringiese el asilo á sola la Iglesia Parroquial , como se 
observaba en las demás partes del R e y n o , y así se mandó. 

26 Pero nadie comprehendió mejor el verdadero espíritu y origen de 
la inmunidad local , que las disposiciones conciliares, que se hallan en este 
particular. En nada usurpáron el derecho de los Príncipes , y viniéron á 
contestar con una sencilla , é ingenua confesion , que el asilo dependia de 
la potestad temporal. No me detendré en referir todo lo que han dis-

pues-



puesto en esta materia los Concilios : me contentaré solo con poner á la 
vista algunas decisiones terminantes y expresas. . 

•i- En estos R e y nos ios Concilios Toledanos son unos testimonios ir-
resistibles. Por el canon 1 1 del V I . Concilio , convocado por el R e y Chin-
tila año ó ; 8 , se reservo á la Real piedad que atendiese al reo refugiado, 
sin abandonar la justicia , mediante la intercesión de los Sacerdotes , y re-
verencia del lugar sagrado. 

28 En el Concilio XII . año 681 se extendió el refugio al atrio , o por-
tico del Templo, y á treinta pasos en contorno , expresando , que esta am-
pliación se hacia de acuerdo y mandato del gloriosísimo R e y Ervigio (.i)¡ 

29 E l canon final del quarto Concilio , el octavo , y precedentes del 
quinto , celebrados á solicitud de Sisenando y Chintila en los años 633, 
y 636 , de donde se tomó la ley 13 del Prólogo del Fuero Juzgo, prueban 
la subordinación á la voluntad del Soberano en la materia de Asilos. E l 
canon ,1 del séptimo Concilio en tiempo del R e y Chindasvinto año 646, es 
otra prueba patente de esta verdad; y se omiten otros por no hacer mas 
prolixo este párrafo. . 

30 A mediados del siglo I V . el Concilio de Sárdica, presidido de nues-
tro famoso Osio , determinó : que por los refugiados á la Iglesia intercedie-
sen con el Príncipe los Obispos para alcanzarles misericordia : intercesión 
muy conforma á la piedad y ministerio Sacerdotal , recomendada particu-
larmente por San Agustin en una célebre Epístola , que escribió á Macedo-
nio. L o mismo se colige del Concilio de Rens año ¡626 , al que concurrié-
ron qu.arenta Obispos del Reyno de Francia. 

1 No debe omitirse la memorable Legacía , que á nombre del Conci-
lio Africano se pasó al Emperador Arcadio , para que se volviese á conce-
der el asilo á los refugiados al Templo, á quienes se lo había revocado , á 
instancia y persuasión de Eutropio, contra quien con este motivo pronun-
cio una vehemente oracion San Juan Chrisóstomo. Este hecho prueba con 
claridad que los mismos Concilios conociéron que el derecho de asilo pen-
día absolutamente de los Príncipes. 

3 a En este estado de tranquilidad , y buen orden se mantuvo este 
punto de disciplina externa por espacio de diez siglos , sin que en ellos 
se inquietase la posesion de las Coronas, hasta que se experimentó tanto 
trastorno, y empezáron á dexarse ver opiniones nuevas y peregrinas en 
el siglo X I . opuestas á los antiguos cánones y á las regalías. ¡Tales fué-
ron las conseqüencias de las falsas Decretales, y de la ignorancia de aque-
llos tiempos (/>)! 

N O T A . Este párrafo se ha trasladado con muy poca diferencia de un manus-
crito , que me ha /maqueado la amistad con que me honra el Señor D. Mariano 
Oil nt de Larri Jtegui, Alcalde de Casa y Corte , proporcionándome la ocasión 
de dar al Público un fragmento de un erudito y excelente informe , que trabajó 
con motivo de la Orden , é Instrucción siguiente. 

E X -

f u iwcibilitalis . dimití, seu spjlii reside,ilibus in loco sanct> inferre , sed esse poliut 
is if sis . qui Ecclesi.nn pen,ni per omnia licit,im- in triginla passibus ab Ecdesix januti 

¿ro^r.'di , in tjulffus trigmta yassibus uniuscujusqite Ecclesia in toto circuit,, reverentia 
itfjelid Urr i i--. 
- (b) Vitase el íiíuh 11. 

EXC.MO SEÑOR. 

" Notiwíoso el R e y de que muchos reos logran la impunidad de sus 
„ delitos por la facilidad que tienen de refugiarse á lugares sagrados , y 
„ considerando el grave perjuicio que de esto dimana á Ta quietud y se'gu-
„ ridad pública , y á la buena administración de justicia , pensó hace algu-
„ nos años en poner el indispensable remedio , y aun se hizo encargo á Ro-
„ ma para que se intentase la solicitud. Viendo S. M. quan poco á propó-
„ sito era el ministerio Pontificio , que habia entonces para conseguirla, re-
„ solvió no se presentase memoria, ni escrita alguno formal hasta tiempo 
„ mas oportuno ; y considerando ahora que acaso podrá serlo el actual Pon-
„ tilicado , quiere se trate este punto en el Consejo , y que pidiendo infor-
„ ine á las Salas del Crimen de las Chancillerías , teniendo presente la prác-
„ tica de Valencia , y oyendo á los Fiscales , consulte á S. M. lo que le 
. . pareciere sobre el método y reglas , que convendría establecer en mate-
„ ría de Asilos , á fin de que con estos fundamentos se haga la instancia 
„ en Roma. 

„ L o participo á V . E . de orden de S. M. para que se execute así; y rue-
„ go á Dios le guarde muchos años. El Pardo 13 de Febrero de 1 7 7 1 . — E l 
„ Marques de Grimaldi. r : Señor Conde Presidente del Consejo. 

Respuesta de los Señores Fiscales del Consejo. 
„ Los Fiscales han reconocido la Real Orden comunicada al Consejo en 

, , punto á la reducción de Asilos , teniendo presente la práctica de Valen-
,, cia , para que le consulte el Consejo sobre el método y reglas, que con-
„ vendría establecer ; y dicen : que ademas de prevenirlo la Real Orden , se 
„ hace preciso examinar este asunto con práctico conocimiento de los he-
„ chos, fraudes y desórdenes que se experimentan. 

„ L a primera observación sobre que deben recaer los informes , debe con-
„ sistir en el origen de la inmunidad local de los Templos, teniéndosepre-
„ sente lo dispuesto en el Código Teodosiano, y de Justiniano, en nuestras 
„ Leyes Patrias y Municipales , señaladamente del Reyno de Valencia , y 
„ las disposiciones conciliares. 

„ L o segundo , en los abusos para impedir la extracción de los reos, 
„ quando no se trata de castigarlos aun , sino de ponerlos en prisión para 
„ formarles el proceso , bastando que el Párroco , ó Superior inmediato de 
„ la tal Iglesia , o Convento sea requerido por. la Justicia Real para la en-
„ trega , baxo la caución de estilo, sin que para este acto sea necesaria la 
„ intervención del Provisor , ó Vicario Eclesiástico , ni pueda este impe-
„ diría. 

„ Lo tercero , sobre los fraudes de dar medios de evadirse á los reos 
„ con pretexto de piedad mal entendida , ayudándoles á ello los Eclesiásti-
„ c o s , aun quando delinquen en los parages inmunes , ó tenidos por tales, 
„ con expresión de las penas y providencias, que convendría establecer con-
„ tra los que abusan de este modo de su ministerio Sacerdotal contra la 
„ vindicta pública, y castigo de los reos; de que resultarían la tranquilidad 
„ común , y la menor freqüencia de los delitos. 

„ L o quarto, sobre la errada inteligencia de que el asilo exime de toda 
„ pena , contra el espíritu de nuestros Concilios, y disposiciones canónicas, 
„ las quales quando tiene lugar la inmunidad , solo interceden para l íber ' 



, 1 1 « nenas de sanare; pero no de otras templadas , que sin 
" T a l Munida^suP malida leghagan contenido, y nada perjudicial á la 
" l ededad P como d i o " lo suelen ser los reos restituidos á sagrado , espe-
» S 0 V c d ' W „ „ e se envian á los Presidios , desde donde desertan ¡ y no 
" o S Aniegan de nuestía^Santa Fe , como consta en espediente del Con-
" 1 nite trata de los desertores de los Presidios : ademas del gravamen 
; ; í i ° m a q n " n é í " t & S S tales facinerosos, sacando utilidad de su pro-

" P Í J Lo 'quinto , sobre las sutilezas con que se ha implicado esta materia de 
inmunidld v citándose Bulas suplicadas , y'retenidas en España por ser 

" contrarias á nuestras ant ig-s leyes y costumbres ; debiendo prcva eccr 
" estas en asuntos de disciplina externa , contribuyendo no menos a turbar 
" esta materia los Escritores ultramarinos de Italia y nuestros M o r a t o s , 
" p o r falta de conocimiento del verdadero origen déla inmunidad local de 
" los Templos , y de lo que disponen nuestras Leyes , y los Cánones an-
;; tiguos á qui se debi recurrir para reconocer mejor , las cosas en su 

" ° r í L o sexto , acerca de la extensión material de los Templos , ya compu-
tando algunos pasos al rededor , aunque esta opinión ha decaído : ya con-

' iderando como lugar inmune las viviendas de los Sacerdotes , 6 de los 
" Regulares , los Claustros y los Pórticos , no obstante que-estas y otras 
" oficinas son verdaderamente profanas, y su inmediación al Templo no las 
" constituye como partes integrantes del Templo mismo , ni aun son ac-
" cesorias por la gran diversidad de los objetos á que unos y otros «difa-
" cios están respectivamente asignados. 

L o séptimo , en razón de la multitud de Asilos , que hay en los lau-
cares populosos , en los quales cabalmente por la mayor freqiicncia de 

" ocntes ociosas y ricas , ocurren el mayor número de robos, homicidios, y 
" otra especie de delitos graves; de manera que donde debía estar mas cx-
" Dcdito el exercicio y administración de justicia , allí es donde ,los delin-
" qiientes encuentran multiplicados los asilos , y en eso mismo fundan su 
" confianza para delinquir , asegurados con la experiencia de la cercanía de 
" los asilos y de la extensión que se da en esta materia , no obstante de 
" que como' privilegiada es odiosa ; por lo qual , de acuerdo con Ja auton-
" dad Eclesiástica , convendria reducir y moderar el numero de los asilos 
" á la Catedral, donde la hubiese, á la Colegiata en falta de aquella y 
" finalmente á la Parroquia Matriz , ó mas antigua , siguiendo lo establecido 
" en Valencia , cuy* Real -Audiencia deberá informar con distinción y cla-
'.'.ridad lo que se haya establecido en aquel R e y n o , con referencia a sus 
" fueros, ó leyes municipales, 

Finalmente se deben menudamente referir todas las contradicciones y 
dificultades suscitadas con motivo del Concordato de 1 7 3 7 , y otras Bulas 

" modernas, expedidas para España con oposicion á nuestras antiguas leyes 
" y costumbres , y en razón de las pruebas , todo con sene y orden , de-
" signándose casos. para venir en conocimiento del actual estado de las cosas, 
" abusos introducidos, y modos de remediarlos radicalmente , en el supuesto 
" de haber de intervenir en lo que sea necesario la anuencia de Su Santi-

dad , conforme á las piadosas intenciones del R e y , para remover disputas 
',' y cavilaciones en una materia á que inclina la piedad de la Nación , y su 
'„ espíritu religioso, creyendo hacer un acto caritativo con auxiliar la tuga, 
" o la inmunidad de los reos con pretextos aparentes, y á que da lugar la 

„ com-

„ complicación actual de esta materia , sin saber á que atenerse ; en cuyo 
„ conflicto siempre se está por el reo ; y como es freqiiente semejante es-
,, pede de dudas, resulta de ahí ser acto común á la impunidad de los de-
„ litos, sin culpa de los Magistrados criminales , á que quiere ocurrir la justi-
, ficacion del R e y despues de estar bien informado de lo que pasa en este 

„ asunto de los remedios necesarios , y quales dependan de su soberanía; 
,, como asimismo de aquellos en que haya de intervenir el asenso de Su San-
„ tidad para promoverle con oportunidad. 

„ Conviniendo , pues , que sin pérdida de tiempo las Salas del Crimen 
„ de Vailadolid y Granada , y todas las demás del R e y n o , exclusas las ul-
,, tramarinas , con asistencia de sus Presidentes , ó Regentes, y oyendo á los 
, , Fiscales de S. M. en ellas , informen con distinción y claridad , han pro-
„ curado exponer los Fiscales los puntos principales de la materia , para 
„ que se evacúen metódicamente dichos informes , recomendando la ma-
„ yor brevedad, y la preferencia á otro qualquiera asunto, insertándose la 
„ Real Orden y lo expuesto por los Fiscales; y sin retardación de pedir los 
„citados informes , se podrá mandar que la Sala de Alcaldes de Casa y 
„ Corte execute con la misma puntualidad y distinción el suyo ; y veni-
„ dos unos y otros dirán sobre todo los Fiscales quanto crean ser con-
„ ducente á aclarar este importante negocio en cumplimiento de la Real 
„ Orden , ó acordará el Consejo lo mas acertado. Madrid y Febrero 19 
„ d e 1 7 7 1 . 

„ De órden del Consejo paso á V . S. las dos copias adjuntas , la una 
„ de la Real Orden de S. M. de 13 de Febrero proxímo sobre evitar la fa-
„ cílidad con que los reos se refugian á los lugares sagrados , logrando de 
, este modo la impunidad de sus delitos ; y la otra de la respuesta dada en 

vista de ella por los tres Señores Fiscales , á fin de que V. S. lo haga pre-
" sente en la Sala del Crimen de este Superior Tribunal , para que con asis-

tencia de V . S. y oyendo los Fiscales de S. M. en ella , informe con distin-
,, cion y claridad sobre este importante negocio , recomendando á V . S. la 
,, mayor brevedad en é l , y la preferencia á otro qualquier asunto; y en el 
„ ínterin me dará aviso del recibo de esta para pasarlo á la superior noti-
„ cia del Consejo. 

„ D i o s guarde á V . S. muchos años. Madrid y Marzo 12 de 1 7 7 1 . = 
„ Ignacio de Igareda. — Señor Don Domingo Alexandro de Cerezo." 

§. V I . 
Origen de la exención de tributos personales y Reales de los 

Eclesiásticos. Amortización. 

1 L o , Eclesiásticos , según los principios de nuestra Sagrada Religión, 
deben dedicarse y consagrarse del todo al servicio de la Iglesia : la ora-
cion , la instrucción de los fieles, y la administración de Sacramentos, de-
ben ser su principal ocupacion. Por esto los Príncipes Christianos les ex¡-
miéron desde el principio de la Iglesia de las cargas públicas, para que es-
tuviesen mas libres y desocupados para vacar á sus funciones y ministe-
rio , tan útiles al bien del Estado y de la Religión. Que los que están em-
pleados en los Sagrados ministerios, decia el Emperador Constantino , queden 
exentos de las cargas públicas , para que no se Ies separe del servicio que 
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deben al Señor (<í). Constante su hijo no queria que los Clérigos estuvie-
sen sujetos á ninguna función de las que los Romanos miraban como viles, 
y de las que estaban exentas las personas distinguidas por sus empleos , ó 
por su nacimiento (b). También prohibió' el que se les exigiese tributo al-
guno por las negociaciones , ó comercio que tuviesen , con tal que luese 
tan moderado , que se conociese que mas bien era industria para mante-
nerse que para enriquecerse. E l Emperador Juliano el Apostata revoco to-
dos los Privilegios que sus antecesores habian concedido á los Ministros del 
Al tar ; pero volviéron á renovarlos sus succesores , y añadiéron otros de 
mayor consideración. 

2 Esto es lo que prevenían las leyes Romanas. Como los Godos, que se 
estableciéron en España , tenian distinta Legislación ; el Clero estuvo su-
jeto al pago de tributos personales hasta el Reynado del R e y Sisenando, que 
concedió esta exención á los Eclesiásticos en el quarto Concilio Toledano 
celebrado en el año 633 , llevado del mismo objeto que se propusiéron los 
Emperadores Romanos ; esto es , que no fuesen impedidos con estas cargas 
de vacar al sagrado ministerio de su estado (c). Esta exención concedida á 
los Clérigos por Sisenando , se halla confirmada por varios Reyes succeso-
res en la Monarquía Española (¡¿). 

3 E n Francia el R e y Clodoveo, poco tiempo después de su conversión, 
concedió á los Clérigos en el Concilio celebrado en Orleans año 5 1 1 los 
mismos privilegios, é inmunidades. E n los Capitulares de los Reyes de aque-
lla Monarquía se establece, que la consagración exime de toda carga servil 
pública y personal á los Obispos, Presbíteros , y demás Ministros de los 
Altares. 

4 Es constante que la Iglesia en los primeros siglos no poseía bienes 
raices : las oblaciones que hacian los fieles , eran mas que suficientes para 
mantener á sus Ministros , y distribuir limosnas considerables. Muchos 

elitis-
ta) Qui divino cultui, minisleria reiigionis impendunt , ab ómnibus omnim muntribus 

exeusentur. Nr sacrilego livore quorundam divinis obse.piiis avocenlur. L. 1. Cod. Jheod. 
de Episc. 6- Cler. Euseb. lib. 10. Hist. cap. 7. 

(b) L. 8. 6- to. Cod. Theod. eodem til. 
(i) ¡'recipiente Domino , atque Excclltntissimo Sisenando Rege , id constituít sanclum 

Conciliutn , ut oimes ingenuí Clerici pro officío Religionis ab omni publica indictione. at-
que labore habeantur immimes . tu liberi Deo servíant . nullaque prapedili necessitáte 
ab Ecclesiasticis ofjiciis retrahantur. 
(d¡ Franquezas muchas han los Clérigos, mas que otros ornes también en las personas co-

mo en sus cosas, é esto les die'ron lo» Emperadores , é los Reyes , c los otros Señores de 
las tierras por honra. é por reverencia de Santa Iglesia , i es gran derecho que las hayan: 
ca también los Gentiles como los Judíos , como las otras gentes de qualquicr creencia que 
fuesen, honraban i sus Clérigos . é les facian muchas mejorías , é non tan solamente á los 
suyos, mas á los extraños , que eran de otras gentes , é esto cuentan las Historias que I'ha-
raon Rey de Egipto , que metió en servidumbre los Judíos que vinieron á su tierra . é i 
todos los de su Señorío facíales que le pechasen , mas á los Clérigos de ellos franqueólos, 
¿ demás dábales de lo suyo que comiesen ; é pues que los Gentiles . que non tenian creen-
cia derecha. nin conocian a Dios cumplidamente , los honraban tanto , mucho mas lo deben 
facer los Christianos , que han verdadera creencia , 6 cierta salvación . é por ende franquei-
ron á sus Clérigos . é les honraron mucho: lo uno por la honra de la Fe, e lo al . porque 
mas sin em'iargo pudiesen servir a Dios, e* facer su oficio , 6 que non se trabajasen , si 
non de aquello. L. jo. tít. 6. Parí. 1. 

Exentos deben ser los Sacerdotes y Ministros de la Santa Iglesia de todo tributo sesun De-
recho ; y por esto ordenamos y mandamos que en quanto en los pedidos de que nos enten-
demos servir , y en otros pedidos de qualquier otra calidad , los Clérigos sean libres de con-
tribuir , y pechar con los Concejos... L. 11. til. 3. lib. 1. Rtcop. 

Christianos vendiéron sus bienes despues de recibido el Bautismo, y entre-
gáron su valor á los Apóstoles. Los de Antioquía pusiéron en poder de 
Bernabé y Saulo todo lo que recogieron de limosna para llevarlo á sus 
hermanos , que estaban en la Judea. En las Juntas que se celebraban los 
Domingos , se hacian regularmente las ofrendas y oblaciones. San Pablo ha-
bla de ellas en una de sus Epístolas á los Corintios. En la segunda Apo-
logía que hizo San Justino Mártir á favor de los Christianos ~ y en la de 
Tertuliano se lee haberse conservado esta costumbre en la Iglesia mucho 
tiempo despues de la muerte de los Ministros del Evangelio. 

5 Aunque estaba prohibido entre los Romanos , como luego se insinua-
rá , el que los Cuerpos que se llamaban Colegios pudiesen tener bienes rai-
ces sin permiso del Principe ; sin embargo algunos fieles donáron sus bie-
nes á la Iglesia en tiempo de los Emperadores Paganos. Entre estos hubo 
algunos , que menos enemigos del nombre Christiano , y de los que profe-
saban nuestra Sagrada Religión , permitiéron á la Iglesia que gozase en paz 
estos bienes. Habiendo sido condenado en el Concilio de Aiitioquía Paulo 
de Samosato, no quiso dexar la casa que pertenecía á la Iglesia de esta Ciu-
dad. Se dio queja ai Emperador Aureliano, y este mandó se entregase á la 
persona á quien el Obispo de Ruma , y demás Obispos de Italia determi-
nasen. Los Emperadores Diocleciano y Maximiano, que habían jurado per-
der á los Christianos, hiciéron demoler todas las Iglesias que se habian edi-
ficado en tiempos mas sosegados , y se apoderáron de las haciendas y jar-
dines que les habian dado. 

6 Apénas el Emperador Constantino se vió dueño del Imperio , mandó 
restituir á las Iglesias todo quanto los perseguidores les habian quitado , y 
promulgó una ley , permitiendo las donaciones de bienes raices. Habeat, 
dice la ley , umtsquisque Ucentiam sanctissimo Crthofícó , venerabilique Con-
cilio , decedens bonorum quod opt,vver¡t relinqttere : ¿s- non sint cnssa judi-
cia ejus (a). Este mismo Principe hizo edificar Iglesias , señalo rentas para 
las fábricas, y para la subsistencia de los Altares. 

7 Es cierto que á estas liberalidades efectivas agregaron los Autores 
otras imaginarias , ó bien para ensalzar la gloria de Constantino , ó mas 
bien para dar á los Pontífices un título rancio de la soberanía que gozan 
en los Estados Pontificios. L a pretensa donacion hecha al Papa San Silves-
tre , y á sus succesores, no se fabricó con otro objeto. Se hace decir en ella 
á Constantino , que ha dado á la Iglesia de Roma muchas haciendas , y 
tierras considerables en Judea , en la Grecia , en el Asia , en Tracía , Afri-
ca , Italia , y en otras varias Islas : que cede á San Silvestre , y á sus suc-
cesores su Palacio de Letran : que les concede todas las insignias de la Im-
perial Magestad : que les transfiere la soberanía de la Ciudad de Roma, 
de las Provincias de Italia y del Occidente , y que ha mudado la silla de 
su Imperio á Bisancio en el Oriente ; porque no es justo que los Príncipes 
de la tierra exerzan , ni tengan autoridad en un lugar , que Dios lia esco-
gido para ser la primera Ciudad de la Religión Christiana , donde reside 
el Príncipe de los Sacerdotes. 

8 No hay duda que esta donacion , o monumento es muy antiguo: por-
que se halla citado en las Colecciones de Anselmo, Deus dedit, Ibo de C h a -
tres , y de Graciano. Se supone que Constantino hizo esta donacion estan-
do en R o m a , quatro dias despues de recibido el Bautismo de mano de San 

F 2 SU-
[a) Cod. tit. de Saerosanctis Ecclesiis. 



Silvestre no obstante de que consta haberse bautizado en Anchíro cerca 
de Nicomédia, cuyo Sacramento le administró Eusebio, Obispo de la mis-
ma Ciudad, y se sabe que murió pocos dias despues de recibido el Bautis-
mo. Las imprecaciones que se hallan al fin de esta pieza , son muy agenas 
del gusto que reynaba en el siglo de Constantino : y las expresiones que 
contiene son opuestas al estilo de aquellos tiempos. Pero lo mas decisivo en 
la materia consiste en que los succesores de Constantino conserváron su 
soberanía en Roma , y en la Italia: los mismos Papas les reconocieron por 
sus Soberanos. San Gregorio , que no omitio nada de lo que podía contri-
buir á realzar su dignidad , llamaba al Emperador Mauricio su Señor : Bo-
nifacio I V . obtuvo de Focas licencia para consagrar el Panteón al verda-
dero Dios ; y Honorio consiguió igual permiso para hacer quitar el cober-
tizo de bronce , que estaba sobre el Templo de Rómulo. Se pudieran citar 
tantos exemplos, que Baronio no pudo dexar de confesar la falsedad de esta 
donacion , que sin duda publicaron con el nombre de Constantino algunos 
aduladores de la Corte Romana. Para sostener el derecho de soberanía de 
los Papas en sus Estados , no se necesitaba recurrir á ficciones : sus mejores 
títulos son los actos continuados de una constante posesion de muchos si-
glos. Basta de digresión. 

9 Dada la paz á la Iglesia al principio del quarto siglo , salió casi todo 
el Imperio Romano de la idolatría. Concediéron , cpmo queda insinuado, 
los Emperadores á las Iglesias facultad de adquirir quanto los fieles les de-
xasen por testamento ; cuya gracia no solo fué á favor de los Eclesiásticos, 
sino también de los pobres , y demás fieles menesterosos , á quienes ali-
mentaban las Parroquias en común (a). 

10 Algunos Eclesiásticos y Monges abusáron de esta concesion de los 
Emperadores; porque captaban con sugestiones y engaños las herencias de 
las viudas y pupilos , que se entregaban á su dirección-. Este desorden 
se halla reprobado en las leyes Civiles , que califican de corredora de 
herencias á los que sorprehendian la sencillez de las viudas , y devotos para 
coger sus herencias (¿). Revocóse por esta causa á las Iglesias la gracia y 
capacidad de adquirir. San Gerónimo refiere esta revocación , y reconoce 
la potestad Imperial para establecerla (r). N o ignoraba aquel Santo Doc-
tor que la facultad de adquirir es privilegio c i v i l , ó temporal , que conce-
diéron los Soberanos á las Iglesias por mera liberalidad ; y así que pendía 
de su potestad continuarle , moderarle , ó suprimirle , quando redundase en 
perjuicio de la República , ó del Estado. 

1 1 E l mismo Pontífice publicaba estas leyes de orden de los Empera-
dores , que según el mismo San Gerónimo no bastaban á contener la codi-
cia ; porque los Eclesiásticos, por medio de fideicomisos, burlaban sus dis-
posiciones Qf). Extraña este Santo Doctor que hubiese sido forzoso llegar 
á tal extremo en una cosa reprobada en el Evangelio. 

1 2 Los Emperadores Valentiniano,Teodosio y Arcadio,volvieron de nuevo 
á conceder á ias Iglesias la facultad de adquirir. San Gerónimo en lugar de 

mi-
(a) L. i. Cod. de Sacrosanct. Eccles. 
(b) LL. 20. 12. y 27. Cod. Theod. de Eyisc. 6* Cler. 
(t) 1\obis etiam privatx successionis emolumenta recentibus legibus denegantur , 6- rumo 

conqueritur. D. rtrabros. Epist. 31. Nec di ¡ege conqueror, lid doleo quid mcrutrimus 
hanc lesem. D. Híerou. Epist. ad Nepotianum. 
(d) Per Jideicommissa legibus ¡Uuditur , & quasi majara essent ¡mperatorum ¡cita quam 

Christi, 1ontemnuntur Evangelia , leges timentur. JJ. Hicron. ubi supra. 

mirar esta revocación , como un beneficio considerable á la Iglesia , la con-
sidera como nociva y perjudicial en sus efectos (a). Restituida la facultad 
de adquirir á las Iglesias, en este segundo estado tenia á su favor que los 
Diáconos distribuían los bienes Eclesiásticos entre el Clero y los pobres, 
sin arbitrio para disponer en particular de ellos , porque carecian de todo 
derecho de propiedad. E l Obispo era el principal administrador y dispen-
sador de los bienes de la Iglesia para convertirlos en la manutención del 
Clero , y alimento de los pobres, todo con arreglo al Sagrado Concilio de 
Antioquía. 

1 3 E n tiempo del Papa San Gelasio ( i ) , que viv ió á fines del quinto 
siglo , y a se hacia de otro modo la distribución de las rentas y de las 
oblaciones de la Iglesia. Sus bienes habian ya tomado consistencia ; y una 
Decretal de este Santo trata de la distribución que entonces se hacia. " E l 
„ Obispo , dice , distribuía las rentas y oblaciones de los lieles en quatro 
„ partes , reteniendo la una para sí : otra reparta á los Clérigos para que 
„ asistan á los Divinos Oficios : la tercera á la Fábrica ; y la quarta se 
„ divida fielmente entre los pobres y peregrinos , de cuya distribución de-
„ be el Obispo dar cuenta á Dios." 

1 4 Esta regla se adoptó solo en las Iglesias de Italia ; pero las de Es-
paña siguiéron la disciplina establecida en el Concilio de Braga (c). En este 
se prescribió la distribución por toda la Provinda de Galicia por tercias 
partes : una al Obispo , otra al C le ro , y la tercera á la fábrica , ó lumi-
naria. L a administración corria á cargo del Arcipreste , ó Arcediano, baxo 
la dirección del Obispo , bien entendido que las tres porciones estaban obli-
gadas á la limosna , y sustento de los pobres ; cuya disciplina se extendió 
á las demás Provincias de la Península (d). 

15 E n el segundo Concilio Bracarense celebrado el año 569 , se pro-
hibió la consagAcion de algunas Iglesias , que solo se edificaban con el fin 
de sacar de los fieles oblaciones pro qu<estus cupiditate ; cuyo arbitrio se 
miraba siempre como reprobado. E n todas estas épocas exigió la autoridad 
Real sin contradicción los tributos inherentes á los bienes que poseían las 
Iglesias. L a misma exención personal del Clero , como queda insinuado an-
teriormente , fué una pura gracia , ó franqueza de los Emperadores. 

1 6 E l Angélico Doctor Santo Thomas sostiene , que la exéncion de 
tributos es humana , y un mero privilegio de derecho positivo , concedido 
por los Reyes y Emperadores. Tenemos en España un testimonio irrefra-
gable de esta doctrina en la carta que nuestro San Isidoro , Arzobispo de 
Sevilla , escribió al Sacerdote Epagato ( f) . Fué empadronado Christo , dice 
aquel Santo Doctor , quando estaba en el vientre de la Virgen , y pagó el 
tributo al César : con este acto vino á publicarnos una especie de ley para 
que obedezcamos al que tiene el Imperio, no oponiéndose á la verdade-
ra piedad. Imitemos , pues , con un ánimo puro y sendllo lo que el mis-
mo Dios nos enseñó por dispensación y consejo con una pobreza humilde; 
y no rehusemos á título de pobres pagar el tributo. 

1 7 En quanto á los tributos Reales nuestras leyes , ni las Imperiales no 
con-

{") Sicque Ecelesia potentia quidem , 6- diviliis major, sed virtutibus minar {acta est. 
D. Hieron. in vita Alalchi. 

(b) Arto de 494. 
» E r a (99, año (6t. Can. 7. y it, 

, ) Concil. 3. Toled. Can 3. 
(') S. Isidor. ¡ib. 4. epist. 48. 
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contienen una exención expresa y clara , que liberte de ellos á los bienes 
de la Iglesia ; antes bien siempre se creyó que los tributos alectos a las 
haciendas pasaban á poder de los Eclesiásticos, como lo declaráron así los 
Emperadores, y se advierte en nuestra Legislación 

18 Desde Cario Magno se mantuvieron los Eclesiásticos en todo el 
Imperio sujetos á las contribuciones Reales por razón de sus haciendas, 
hasta que los Reyes sus succesores les eximiéron de esta carga. Los de-
más Estados no deben dar regla en este particular ; porque estaban opri-
midos de los Mahometanos , ó sepultados en la mas lastimosa ignoran-
cia ; de modo que los Clérigos y Monges se alzáron con los empleos ci-
viles por la impericia de los seglares. 

19 El mismo Cario Magno hallo el medio de conservar su regalía , pri-
vilegiar las Iglesias , y evitar contradicciones , estableciendo en sus Capi-
tulares , que cada Iglesia pudiese adquirir.cierta porcion de tierra cultiva-
ble , que se señaló con el nombre de Manso (/»). E l mismo Emperador de-
claró libre de todo servicio , ó tributo el manso de cada Iglesia , cuya ca-
bida era de doce yugadas, como se ve en el Capitular de su hijo Ludovi-
co Pió del año 824. 

20 L a Legislación nacional sobre exención de tributos , tanto Reales, 
como personales , es digna de atención ; y todo Letrado debe tener una 
tintura del origen y progresos que en ella se observan. 

2 1 Los Reyes Godos al tiempo de la Conquista de España dividieron, 
como afirma el R e y Sisenando , todas las tierras en tres partes, ó porcio-
nes iguales. Los Conquistadores se quedaron con dos en premio de sus vic-
torias , y dexáron la otra á los Romanos , baxo cuya denominación se com-
prehendiéron también los naturales del Pais ; porque hablaban en romance, 
y estaban sujetos al Imperio Romano. 

22 Ademas de conservar las Iglesias las posesiones que*tenian antes de 
la conquista , adquiriéron otras , por donaciones que las hiciéron los mis-
mos Conquistadores y conquistados. Aunque se diéron algunas tierras á los 
nobles en especie de feudo , con obligación de servir en la guerra , y las 
restantes recayéron en los vasallos pecheros , así Godos , como Romanos, 
baxo el citado repartimiento ; sin embargo permaneciéron todas estas tier-
ras sujetas á las contribuciones Reales, inclusas las Iglesias Catedrales. Esto 
se halla explicado en la Cédula R e a l , ó Tomo Regio , que el R e y Flavio 
Egica dirigió al Concilio X V I . de Toledo , celebrado en el año 693 (c). 

23 Por otro lado en las leyes Godas se califican todos los pecheros 
como una especie de siervos solariegos , ó colonos ascripticios, para dife-
renciarlos de los nobles, ó ingenuos-, porque estos no pechaban , como lo 
manifiesta un cánon del quarto Concilio Toledano celebrado en el año 
de 633 . En él se distinguen los ingenuos, que ascendían al Sacerdocio , de los 
villanos. Aquellos estaban libres de contribuciones ; y estos , sobre necesi-
tar licencia del R e y para hacerse Clérigos , no solo pechaban en lo perso-
nal , sino que el Fisco retenia en sus bienes y peculio varios derechos. Ta-
les eran la mañería , luctuosa y otros (d). 

24 Los pecheros no podían entónces transferir sus bienes á las Iglesias, 
ni aun edificarlas sin licencia del Soberano , ó letras de Amortización, 

las 
{a) Ley 3. Cocí, de Muner. patrimon. lib. 1. Ley 10. Cod. eodent. 
ib) Capital. Caro!. M. de P.,riit. Saxon. cap. 15. 
(c) Ley 8. til. 2. lib. 10. del Fuero Juzgo. 
\d) Loncil. Toled. 4. can. 47. 

las que debia solicitar el Obispo , como lo previene un cánon del tercer 
Concilio Toledano (<»). En las donaciones , que entónces se hacían . se en-
tendían siempre preservados los tributos Reales afectos á las tierras. E l 
R e y Chindasvindo es el primero que dió estabilidad á las donaciones he-
chas á las Iglesias (/>)• L a s capaces de semejantes adquisiciones eran las Ca-
tedrales , ó Parroquiales , como lo explica Renato Chopin , hablando de la 
ley de Recesvindo , que trata de este particular. 

25 Los Monasterios entónces no podían adquirir bienes raices. Se go-
bernaban en España conforme á lo dispuesto en el_ Concilio Calcedonense, 
como lo ordena el de Barcelona celebrado en el año 540 (c). El Carde-
nal Aguirre trae por menor las disposiciones de este Concilio , que se re-
ducen á que los Monges estuviesen sujetos á los Obispos: que viviesen en 
quietud : que se dedicasen solo al ayuno y á la oracion , sin mezclarse en 
negocios temporales : ni aun en los Eclesiásticos sin mandato del Obispo: 
que los solitarios fuesen asistidos competentemente : que los Monasterios no 
se fundasen por autoridad particular , sino del Obispo : que los Monges re-
sidiesen en aquellos lugares en que habían profesado , sin desamparar sus 
Monasterios : que se separasen de los negocios seglares en que solian mez-
clarse , turbando fuera de clausura la República , y el Clero en sus funcio-
nes , y que volviesen á sus claustros ; y últimamente que saliesen de la 
Corte de Constantinopla , cabeza entónces del Imperio. 

26 Para evitar la multiplicación de Monasterios permite el tercer Con-
cilio Toledano que el Obispo pueda erigir un solo Monasterio en su Dió-
cesis : y el Concilio IX. señala la quota de la dotacion que habían de te-
ner (.0- Estos Monasterios venían á ser también una especie de retiro , en 
donde se recluían los Clérigos, que habían pecado , para mejorar sus cos-
tumbres ( A Estaban sujetos á la jurisdicción del Obispo ; y solo en el 
año 666 se notaba alguna especie de deseo en los Abades de substraerse 
de esta autoridad : el Concilio de Mérida restableció esta disciplina , re-
duciendo á los Superiores á la debida sumisión y obediencia (J~). jQuan-
do querrá Dios que en España estén sujetos todos los Monasterios á la au-
toridad y jurisdicción del Ordinario ( g ) ! 

27 Las leyes Godas , ó del Fuero Juzgo se observaron generalmente 
e n d Reyno de León ; y así se conserváron mucho tiempo los usos y 
costumbres de la Monarquía Goda despucs de la invasión de los Sarrace-
nos , y restauración de España ; por lo mismo las manos muertas adqui-
rían'según las reglas que en ellas se estableciéron. L a ley 23 1 del Estilo 
refiere la práctica que entónces se usaba. De la pesquisa , ó catastro , que 
se hizo de los derechos de la Corona , resultó que la Real Hacienda de-
mandase en el Reyno de León los heredamientos , que fuéron mandados, 
ó dexados á las Iglesias, ó Capellanes. 

28 Nadie hasta nuestro siglo habia manifestado con tanta erudición lo 
que previenen las leyes antiguas Españolas sobre las adquisiciones de ma-
nos muertas, como el Ilustrísímo Señor Conde de Campománcs, dignísimo 
Gobernador interino del primer Tribunal de la Nación. El espíritu de estas 
leyes es digno de trasladarse á la letra. ^ 

(a) Canon 15. (4) L. 2. til. 2. lib. 5. Fuero Juzgo L. i. til- t. Ídem. 
(<•) Concil. Barcinonens. can. to. De Monachh id observare pr¿aptmus , qux Synodus 

Calcidontntii constituí!. 
Id) Can. 4. Cornil. Hispa!. II. (e) Can.y 6- 24- Cornil. Toled. IV. (/) Can. 11. 
(¿) Véase el título XXIV. 



29 Estas demandas, dice este docto Jurisconsulto, hablando de la ley 
del Estilo , demuestran la prohibición de dexar á manos muirlas , esto es, á 
Iglesias y Capellanes, bienes raices , por evitar que de este modo se per-
judicase á la Corona en sus derechos ; la qual por la contravención pedia 
el comiso de tales bienes , vendidos sin su Real asenso , para ponerles en manos 
pecheras, ó contribuyentes. Las clases de bienes seculares eran dos , 6 de 
Realengo , ó de Behetría , ademas de los bienes de Caballeros o Ricoshom-
bre s (i¡). 

30 La decisión fué que en todos los Lugares de Realengo se estimasen 
los* bienes de los Legos como del Real Patrimonio : que esto indica la cláu-
sula Celleros de los Reyes. De estos terrenos cobraba la Corona sus tribu-
tos , equivalentes á los derechos fiscales , qual era el Canon frumentario y 
otros , de que hablan las leyes Romanas , con que van conformes en esta 
parte las costumbres Góticas ; y asi en estos Pueblos no podían adquirir 
ningunos privilegiados, aunque fuesen Ricoshombres , por no perjudicar á 
la Real Hacienda con la mutación de poseedor privilegiado en lugar del 
pechero. 

3 1 En los Lugares que eran Behetrías , se distingue así en aquella ley: 
Mas los heredamientos, que son Behetrías, el Rey Don Alonso, padre del Rey 
Don Sancho (era el R e y Don Alonso el Séptimo , llamado el Emperador) 
declarólo así : que los heredamientos non los pudiesen •vender d Abadengo, 
ni Abadengo comprarlos , salvo si oviesen privilegio de los Reyes. 

32 Las manos muertas, conocidas con el dictado de Abadengo en estas 
leyes , quedáron excluidas también de poder comprar en las Behetrías; por-
que eran pecheros también sus vecinos ; y solo en caso de obtener licencia 
del R e y ( ó de amortización, que es lo mismo), podían comprar; salvo si 
oviesen privillejo de los Reyes. 

33 Pasa la ley á disponer acerca de los que en sus testamentos dexa-
sen bienes por sus almas en las Behetrías , y dice que lo pueden hacer, 
mas no en tales lugares, que fuesen contra Señorío del Rey : que se debe en-
tender de suerte que ni estos bienes salgan de las personas sujetas á la Real 
jurisdicción , ni se perjudique en un ápice á los derechos que al R e y com-
peten ; lo que sucedcria pasando á manos muertas la propiedad. 

34 L a cláusula , pues , que permite estas mandas sin que en nada se 
perjudicase á la Corona en su Señorío Real , en el lénguiige de las leyes 
antiguas apela á los tributos , á la jurisdicción , y aun á que no fuesen 
excutas las personas en quienes quedasen estos bienes, sino seglares con el 
cargo del cumplimiento. 

35 Erales lícito á las manos muertas comprar unas de otras; porque en 
tal caso los bienes no se hacian de peor condicion para el Estado. En Fran-
cia aun en este caso deben obtener Letras de Amortización , y pagar el 
derecho correspondiente en todas Jas translaciones. 

36 Conforme á este principio podían los hijosdalgo , como exentos, ven-
der á las Ordenes, que se entienden las Militares. Distingue á las Ordenes 
Militares del Abadengo , ó sea de las demás manos muertas en común, per-
mitiendo que estas pueden adquirir del hidalgo : Maguer las Ordenes non 
hayan previlegio, que puedan comprar , ó que les pueda ser dado. 

37 El libertar á las manos muertas de la precisión de obtener licencia 
Real en los casos particulares para comprar de los hijosdalgo, venia á ser una 

es-
(.1) Cap. 19. del tratado de Amorti:acion. 

especie de permisión , ó una licencia general de Amortización en " U parte, 
I T q u a l se fundaba en que el Hijodalgo está obligado a s ^ u i r el Pendoil 
Real á su costa en la guerra. L a propia obligación tienen las Ordenes Mi-
litares y por lo mismo no perdía el R e y en esta translación de bienes de 
Hijosdalgo en las Ordenes el servicio Militar por razón de ellos, y era una 
m ra muucion de personas : sabiéndose también que los Caballeros de as 
Ordena se casaban, y eran útiles al Estado del modo mismo que los de-

^ " ' J Í Í S d i . así con las manos muertas , ó personas de Abadengo, 
porque estas eran incapaces de hacer por su profesión el servicio Militar, 
Sue perdía la Corona de todo punto , luego que el Hidalgo vendía sus bie-
nes al Abadengo , imposibilitando aquel su subsistencia a costa propia en 
"a guerra por falta del fondo. Así estas ventas de los Hidalgos en perso-
nas de mano muerta , ó Abadengo no quedaron exceptuadas de la prect-
sion de obtener privilegio especial, ó letras genera lesdeAniomzacon 

o.a Las Cortes de Náxera para el Reyno de Castilla , y 
vente para el de León , que van propuestas , habían mandado observar la 
regla invariable, y prohibición de que los bienes de legos no pasen a las 
manos muertas E c l é c t i c a s : que es equivalente á la formula usada en ellas, 
de que Realengo non pase a Abadengo. Sobre esta decisión general camina 
la ley del estilo con las posteriores declaraciones respecto a las Ordenes y 
demás que van explicadas. , , 

40 N o solo en los Reynos de Castilla y León persuaden este uso do 
la autoridad Real acerca de no permitir la venta de bienes de vasallos Se-
culares én manos muertas , las Cortes de Náxera y Benavente , a que se re-
mite a l e y del Estilo con la generalidad de que Realengo no pase a Aba-
d Z o hay otros documentos6 no ménos irrefragables, que prueban el exer-
S de esw constante regalía , y forman parte de las originales fuentes de 

" T ^ i o V ^ de Castilla indica la práctica de esta regalía. Este 
Fuero Viejo fué sacado todo él de nuestras costumbres antiguas , revisto en 
fas Cortes'de Náxera , y confirmado á los Castellanos por varios Señores 
Reyes hasta Don Alonso XI. inclusive ; no habiendo querido admitir el 
Fuero R e a l , ni las Partidas en lo que fuesen contrarias, ni otra ninguna 

lev nueva. . . t, 
4 - Habla dos clases de personas: unas privilegiadas en no pagar pecho 

de sus bienes , y otras pecheras" por razón de estar obligadas a los tributos, 
y varios derechos personales, ó mixtos, que decaían , vendando sus raices, 
Y empobreciéndose los pecheros dueños de ellos. 

4» La primera compuesta de Nobles , Ordenes Militares , y de manos 
muertas tenia prohibiciones respecto de la segunda para comprarles raices. 

44 E l Hidalgo , ó Caballero no podía adquirir heredad pechera en la 
Villa ó Lu»ar donde no era divisero , ó heredero , por tener allí por-
cion de hacienda como avecindado; ni en la Behetría , si no era natural 
de ella , cuyo distintivo se concedía por las Behetrías a algunos Ricos-
hombres , que constan en el libro del Becerro. 

4< La permisión de comprar en el Pueblo donde era divisero , se en-
tendía con la siguiente restricción : Mas non pueda comprar el heredamiento 
de un Labrador" d fumo muerto : lo qual quería decir que no podía alzarse 
con todos los bienes raices , ni con la casa del Labrador absolutamente; 
considerando esta ley del Fuero de Castilla , que de esa manera se extin-

Q guia 



guia aquel vecino, como lo indica enérgicamente la expresión de comprar 

á fumo muerto. _ . 
46 Para mayor claridad determina el mismo Fuero , que es lo que 

absolutamente no puede vender el Labrador , ó sea pechero , al Hidalgo 
divisero en esta cláusula: Fueras ende sacado un solar , en que haya cinco 
cabnadas de casa , é su era con su morada , é su huerto : que esto non lo 
pueda comprar , nin el Labrador non ge lo pueda vender. 

47 Por manera que el Labrador por fuero de Castilla debia tener casa, 
huerto y era por lo menos ; cuyas propiedades eran inalienables según 
fuero , costumbre y ley general del R e y n o para conservar el vecindario 
de los pueblos , aunque fuesen de Behetría , de cuya clase eran muchos 
del Reyno . 

48 Aun para mantener la nobleza en la posesion de sus tierras , les 
da el Fuero de Castilla privilegio á los Hijosdalgo, para que por razón de 
sus deudas no se les vendiesen los raices en pública almoneda ; ántes se 
hiciese pago al acreedor en los f rutos , 6 rentas , adjudicándole los bienes 
por prenda pretoria solutíonis causa, y no in solutum, como dicen los F o -
renses. 

49 Podian los Hidalgos vender á los Monasterios , porque unos y otros 
eran reputados por exentos; pero aunque en la venta se dixese que se ha-
cia con sus pertenencias, esto es , los derechos que llaman de monte, y suerte 
de los vecinos Seculares, no pasaban al Monasterio tales derechos ; ni po-
dia disfrutar mas de lo que comprase ; porque los derechos de monte y suer-
te dimanan de la vecindad como una especie de congrua , que el Soberano 
da á los vasallos para conservarse á sí y á sus ganados mediante el desfru-
te de los términos públicos , y aprovechamientos comunes. Y aun por eso 
la L e y del R e y n o no permite á nadie vecindad mañera , sino la efectiva 
en un solo Pueblo. 

50 E n aquel tiempo los Monasterios eran pocos , todos del Real Pa-
tronato , y procuraban obtener privilegios para adquirir bienes raices en 
cantidad determinada, y así no podian ser molestas sus adquisiciones. Con 
todo tenían regla y límite. 

51 Tienen los Hidalgos también por el expresado Fuero Viejo de Castilla 
el derecho abierto de tanteo, de rescate , ó de retracto de los bienes de su 
abolengo, con limitación de 3 1 años, respecto de los bienes que fuesen de 
abuelo en adelante. De esta manera, aunque vendiesen los Hijosdalgo , tcnian 
facilidad de recobrar los raices enagenados ; favoreciéndoles la ley por el 
Ínteres público de que no se empobreciesen los nobles , que aunque libres 
de pechos, era útil al Estado su opulencia , que se convertía en el servi-
cio Militar ; á que debian acudir con el Pendón Real todos los nobles, y 
los Ricoshombres con el contingente respectivo de sus tropas , según el acos-
tamiento , tierra , ó honor que poseían. 

52 Los Monasterios comprehendidos en los privilegiados tienen , con-
forme á lo antecedente , su regla prescripta , particularmente sobre com-
prar en el mismo Fuero de Casti l la , que dice así: 

53 E l Monasterio Real de Burgos , el Hospital del R e y , é los otros 
Monasterios del Reyno pueden comprar de otro Monasterio , é de otras 
Ordenes , é de Hijodalgo , é de donacion quel R e y haya fecha á orne que 
non aya de facer pecho , nin otra cosa ninguna ; mas non del Rey, onde él 
ha de haber sus derechos, é los debia haber, é los podría perder por aquella 
carrera: maguer tengan previltejos algunos , que puedan comprar : ct este debe 

ser 

ser el entendimiento, que compren los que deben, é non los que non de-
ben , en arte , ni en engaño , nin en ninguna manera, et si la comprare que 
la pierdan. 

54 Esta ley presupone lo primero por causa impeditiva de las adqui-
siciones de manos muertas , el perjuicio de la Corona en la exíccion de tribu-
tos , ó en otro qualquier reconocimiento debido á la soberanía , el qual se 
pierda con la mutación de un poseedor privilegiado en lugar del pechero. 

55 Que para adquirir necesitaban los Monasterios , o manos muertas 
privilegio , ó facultad Real , que es en substancia lo mismo que la licen-
cia de ^Amortización , como lo denota la cláusula : Maguer tengan preville-
jos algunos , que puedan comprar. 

56 Que la pena de toda adquisición hecha en contravención de esta 
ley , trae consigo la confiscación, como se lee en la cláusula final, hablan-
do de las cosas compradas en fraude de la misma l e y , en aquellas palabras: 
Et si la compraren ( los Monasterios, ó manos muertas) que la pierdan. 

57 No solo en Castilla prohibían las leyes antiguas la venta en per-
sonas francas , ó exentas de pechos , quales eran Ricoshombres , Hidal-
gos , Infanzones , ó Francos ; las de Navarra ordenáron lo mismo ex-
presamente , como se lee en la Recopilación de leyes de aquel R e y n o , pu-
blicadas en 1686 por el Licenciado Don Antonio Chavier , Abogado de los 
Reales Consejos. 

58 Y aunque á suplicación del Reyno se permitió comprar á los hi-
josdalgo , fué con la calidad de pechar y reconocer anualmente la pecha, 
ó tributo. De estos tributos patrimoniales, unos permanecen en la Corona; 
otros en donatarios de ella. 

59 En conseqüencia S estos mismos principios contemporáneamente al 
Fuero Vie jo de Castilla , para preservar los derechos Reales , manda el 
Fuero antiguo de Navarra , que ningún pechero (conocidos en Navarra con 
el nombre de •villanos) pudiese entrar en Religión , ni llevar sus muebles 
á ella , pena de confiscación , no siendo con consentimiento del Señor de 
la pecha ; si non Jure con amor del Seinor del •villano. 

60 Ademas de ser aquella reserva conforme á lo usado en tiempo de 
los Godos , hace ver la autoridad y justicia con" que el R e y preservaba 
por este medio sus tributos, y los de sus donatarios ; prohibiendo á las 
personas pecheiys sin su Real asenso tomar el estado de Religión , ni lle-
var á ella bienes, aunque fuesen muebles ; porque no les defraudasen sus 
derechos , ó tributos personales. 

6 1 Aun quando los Reyes de Navarra donaban á manos muertas, para 
que se verificase la exéncion de tributos , era necesaria expresión literal en 
la donacion , como se lee en la que el R e y Don Sancho V I . de Navarra, 
llamado el Sabio , hizo en Mayo de la era 120 1 , año 1 1 6 3 de la Villa de 
Burgiello á la Orden de Calatrava , á quien dice la da salva, ingenua , li-
bre y franca. 

62 Esta unión de principios en León , Castilla y Navarra recibe mu-
cha luz de un privilegio de donacion otorgado por el R e y Don Fernando, 
llamado el Magno, en 18 de Julio de 1040 á favor del Monasterio de Car-
deña de los Lugares de Villalria y Orbancja de Picos. Los derechos que 
allí concede este Soberano al Monasterio , son entre otros varias regalías, 
quales las poseía la Corona , y manifiestan el estado de la potestad Real 
en estos Reynos por el siglo XI. en que se despachó. Recordaré solo las 
cláusulas que hacen"al asunto, omitiendo las demás. 

G ¡ t Que 



Ó 2 r Oue los vecinos no puedan vender sus haciendas sin_ consenti-
miento de ios Abades de Cardeña , ni traspasarlas a otro Señorío. Por 
I T concesión de esta licencia habian de pagar una veintena al Abad. Esta 
es la lev de Amortización á la letra ; pues el Abad y su Monasterio se 
subrogaron para concederla en el derecho que antes exercia la Corona 
s u b r o g a n p ^ privilegiada , Conde, Príncipe , Caballero Ciuda-
dano ú otra alguna persona tuviese allí palacio , casa , 6 heredad , ni nin-
guno se la pudiese vender, ni ellos comprar ; porque no pare en per,uicio 
del Monasterio, Esta indemnidad es el fundamento de todas las. leyes pro-
hibitivas de Amortización antiguas y modernas de esta nalura.eza, _ 

6c I II . L a tercera cláusula es muy notable : Item ordeno, que si algu-
no de vuestros vasallos , así Clérigos , como Legos (son palabras hiéra-
les traducidas del privilegio latino) muriere sin hijo legitimo , podáis to-
mar todos sus bienes muebles y raices , como si fueran propios , excep-
to que puedan mandar por su alma la tercera parte de un maravedí. \ a 
sal« el instruido que habia maravedís de oro , para no tomar este permi-
so como ahora suena, como lo puede ver en el tratado del Señor Cantos. 
En esta cláusula se reconoce que los bienes patrimoniales de los Clérigos 
c u b a n en todo igualados á los de Seglares en la Contribución , y en el 
reconocimiento del Señorío y jurisdicción R e a l , según lo califica la clausula 
vuestros vasallos , así Clérigos , como Legos. Esto se comprehendera con 
toda claridad leyendo otras dos cláusulas del mismo Hiero , privilegio de 
Villafria , que dicen así: , . 

66 I V . Item mando , que los Clérigos que viviesen en dichas Villas, 
sirvan con lo que ahora tienen , ó tuvieren al Monasterio de Cardeña , y 
á v o s o t r o s : : : porque no es razón, que viviendo en vuestros bienes y ha-
ciendas, los defrauden el servicio legítimo , excepto en las cosas pertene-
cientes á la Justicia Eclesiástica. , 

67 V . Item mando , que si los Clérigos compran algunas posesiones en 
diclías Vil las, pechen por ellas , y hagan todo lo que deban hacer , como 
los demás vasallos. 

68 Esta última cláusula guia a demgstrar la razón , por la qual se 
permitía á Tos Clérigos • particulares adquirir ; y es porque l c j heredaban 
sus parientes , y en defecto de estos el Fisco , ó donatario de la Corona 
por el derecho de mañería. Ademas estaban obligados á ¿>agar el tributo 
por sus bienes raices , como los restantes vasallos pecheros , sin diferen-
cia alguna. Conviene , para entender los documentos antiguos , estar en 
esta advertencia , y práctica de aquellos tiempos en España , para no con-
fundir los Clérigos Seculares con las manos muertas Eclesiásticas ; de que 
hay todavía una prueba constante en la inmemorial costumbre , que cita 
la Ley R e a l , de que los parientes ab intestato hereden á los Clérigos como 
si fueren Legos , y que los Clérigos testen como Seglares , sin ninguna 
diferencia. 

69 Ni se puede llamar antiquado este privilegio de Cardeña ; porque 
lo confirmó Don Alonso el Sabio , y ademas es una declaración del es-
tado en que se hallaba la jurisdicción y potestad Real en España res-
pecto al Clero el siglo XI. en que fué expedido : estado en todo confor-
me al en que habían usado los Godos las regalías mayores d¿, la Coro-
na. Estas costumbres duraban dos siglos despues , reynaado Don Alonso 
el Sabio , como lo acredita el acto de confirmarle ; pero no es mucho 
quando substancialmente dispone lo mismo el Fuero Viejo .de Castilla, ¡_ . . se-

según se ha visto , y las leyes que publicó de la Partida el mismo Sé-
ñor R e y . . . 

yo El famoso Fuero de Sepúlveda , del qual viene la succesion tron-
cal para conservar á beneficio público los bienes en las familias , distin-
guiendo entre el Clero Secular y las manos muertas, prohibe á estas toda 
adquisición por titulo oneroso , ó lucrativo , sin hablar de los Clérigos 
sueltos. Designa las manos muertas con el nombre dc Cogolludos , y ¡os 
que dexan el mundo. . f 

71 Los bienes de que trata son los inmuebles, a los quales llama raiz; 
y en el final de la ley les denomina con el dictado de cosa, que en otro 
sentido seria muy lato. , „ ' . , , 

72 L a explicación antecedente esta manifiesta en la rubrica del capitu-
lo XXIII . que dice : que non dé orne ninguno heredamiento d los. de Orden. 
Excluye tanto las últimas voluntades, como los contratos entre vivos en la 
cláusula: Mando que ninguno non haya poder de vender , ni Ae dar. L o 
mismo repite en la final : A vos mando , tiollo (no quiero), di non dar á 
ellos cosa, ni de vender otrosí. __ • .' 

7 ; Este Fuero , no solo le reconocie'ron y confirmáron los antiguos 
Condes de Castilla , sino también Don Alonso VI . con su muger Doña 
Inés ; y aunque no trae data , se sabe que este matrimonio se anuljS, d 
año 1080 ; y así es anterior á esta época la confirmación : que después 
repitieron otros Reyes hasta Don Alonso el Sabio , que le confirmó en Bur-
gos á 10 de Agosto del año 1 2 7 9 , no habiendo persona medianamente ins-
truida de las fuentes originales de nuestro Derecho , que ignore este Fue-
ro el qual se adoptó "también en muchas partes de Aragón , señalada-
mente en los Fueros de Teruel y Albarracín ; porque la potestad Real 
en todos los dominios de España , entonces divididos, siempre se mante-
nía alusivamente al origen de la Monarquía Goda , de que todos deriva-
ban , como lo prueba el Fuero general de España , conocido en Aragón con 
el nombre de Fuero de Sobrarbe , de Fuero Viejo en Castilla, ó de Fuero 

' antiguo en Navarra. Sobre estos cimientos procedió la Legislación succesi-
va en todos estos R e y n o s , y aun en el de Portugal ; siendo en aquellos 
Fueros la variedad muy corta ; de modo que en lo principal se pueden 
mirar como uno solo. • 

74 N o es solo este monumento-el que califica el uso de ja, regalía so-
bre los bienes*raices seculares, o de Realengo : liayle tambiin para el Rey-
no de Toledo muy expreso de Don Alonso V I H . R e y de. Castilla . llama-
do-de las Navas ; su data en Alarcon . era de 1 2 4 0 , año d e 1202 , ¡por 
el qual dice : Atendiendo al daño de la Ciudad de Toledo , ,y del agravio 
que de ahí venia á la tierra , establecí con los buenos hombres de Tole-
do . que ninguno de Toledo , hombre , ó muger, pueda, dar , ó vender su 
heredad á alguna Orden, salvo si quisiere darla , ó venderla, á Sarita Ma-
ría de Toledo ; porque es la Catedral de la Ciudad ; pero de sus bienes 
muebles dé quanto qui.iere , según su Fuero. La Orden que recibiere he-
redad dada, o tomada, y el que la vendiere , la pierdan , y pase á los 
parientes mas cercanos del vendedor. i 

75 Prosigue inmediatamente esta ley , concediendo facultad de amor-
tizar á ciertas personas particulares , en .esta forma : Pero como yo con-
doné junto con A millo (ha de decir Concilio; esto es , el Concejo , o Ayun-
tamiento de Toledo , el qual intervenía para prestar asenso á estas enagent-
ciónes en manos muertas , por el ínteres público, junto con la autoridad Jieal) 



i Don Gonzalo Peres de Torquemada , y á sus cuñados Pedro Armilles 
de Portugal , y Garci Perez de Fuentealmegir , que den sus heredades y 
bienes muebles á quien quisieren, á saber quanto actualmente poseen ; cuya 
concesión hice para sus hijos y nietos : concedo también que aquello que 
Doña Luna antes de esta ley donó al Monasterio de Santa María la Real 
de Burgos con sus derechos, valga. 

76 Continúa la ley : Mas el Caballero forastero, que tiene heredad en 
Toledo , ó la tuviere , se avecinde allí con los demás vecinos; y si no lo 
hiciere la pierda , dándola S. M. á quien se mantenga allí avecindado. 

7 7 Esta ley se expidió por el Canciller y Notario mayor del Reyno 
con las confirmaciones regulares de los Prelados y Ricoshombres, que for-
maban el Consejo del R e y , é intervenían en estos actos. 

78 San Fernando confirmó á Toledo sus privilegios , y entre ellos el 
Fuero antecedente de su abuelo Don Alonso V I I I . su data en Madrid á 2 1 
de Enero , era de 1260 , año de 1222 . L o mismo hizo Don Alonso el Sabio 
su hijo en 2 de Marzo de la era de 1291 , año de 1253. Estos dos Sobe-
ranos bastan para dar una autoridad irrefragable al Fuero de Don Alon-
so V I I I . E l primero se venera en los altares , y fué uno de los mas es-
clarecidos Reyes de la tierra. E l otro aventajó á Justiniano en la sabidu-
ría , con que estableció sus Leyes. No solo confirmó el Fuero de Toledo, 
sino también el de Sepúlveda , el Fuero Viejo de Castilla , y el de Car-
deiía , que van citados. Con cuidado omitió Narbona la confirmación de 
San Fernando , para hacer su invectiva y declamación con menos escán-
dalo de los Lectores. L a buena fe es precisa en los hechos, á riesgo de 
acreditarse por parcial el que cuidadosamente falta á ella. E l privilegio 
de Don Alonso V I I I . estaba inserto en las confirmaciones; y así no pudo 
dexar de verle en el manuscrito , de donde dice Narbona haberle sacado. 

79 No es menos relevante para demostrar el uso que nuestros Sobe-
ranos hacían de su autoridad otro privilegio que Don Alonso V I . á 17 de 
Diciembre de la era 1 1 2 4 , año 1086 de Christo concedió á Don Bernar-
do , Arzobispo de Toledo , y á aquella Iglesia Primada ; en el qual , ade-
mas de varios bienes , de que le dona la propiedad , los liberta de tribu-
tos Reales , y á los demás que adquiera de los particulares : que vino á ser 
una licencia general de amortización , ó facultad de adquirir raices con la 
prerogativa de exéncion de tributos , restringida á las adquisiciones del 
tiempo del mismo Don Bernardo : que este es el gcnuiniT sentido de la 
cláusula : Aut tu ab aliquibus acquisieris. 

80 j A que fin libertar de tributos los bienes donados á la Iglesia , 6 
adquirendos , si la Iglesia estaba exenta de los tributos Reales r El R e y 
vino á determinar á la Iglesia de Toledo por manso las heredades que le 
dona en esta concesion , y todas las que adquiriese Don Bernardo duran-
te su Pontificado. No debiendo creerse superfinamente puesta esta cláusu-
la , resulta que las tierras poseídas por las Iglesias eran pecheras, á no me-
diar privilegio Real , como se ha tocado en sus lugares , y este privilegio 
lo confirma. 

8 1 Don Alonso V I I I . distinguió la Iglesia Primada de Toledo con la 
libertad de adquirir raices en lo succesivo , extendiendo la licencia de amor-
tización , que Don Alonso V I . Jiabia restringido al tiempo de Don Ber-
nardo , primer Arzobispo despues de la recuperación , en aquellas palabras: 
salvo si quisieren darla, ó venderla (heredad de raíz.') á Santa María de 
Toledo , porque es la Catedral de la Ciudad. Con razón á la Iglesia Pri-

ma* 

mada de la nación se distinguió en esta prerogativa, de que jamas ha abu-
sado , antes ha dado exemplo de desinteres, aforando las tierras de do-
nación á seculares, sin mezclarse, ni distraherse jamas en grangerías : exem-
plo que generalmente ha trascendido á nuestras Catedrales , Colegiales y 
Parroquiales del Reyno. 

82 E l Fuero que el Emperador Don Alonso dió á Baeza para su go-
bierno , sirvió de modelo á otros de Andalucía. L a primera regla era, que 
todos los Hijosdalgo , é Labradores, un fuero, é un coto hayan : de mane-
ra , que sin perjuicio de la nobleza todos pechasen del mismo modo; y es 
lo que aún todavía se observa en aquellas Provincias, cuyos Pueblos se re-
putan por lo mismo como de Behetría. 

83 Consiguientes á este principio hay en este Fuero dos leyes sobre 
amortización , que aunque se citan comunmente, no será inútil transcribir-
las. Redúcense á prohibir las enagenaciones en manos muertas , y el que 
hereden los bienes raíces de los Monges profesos ; permitiendo á estos lle-
var el quinto de los muebles , y que lo demás lo hereden , y recayga en 
los parientes. Dicen así: 

84 Ninguno pueda -vender , ni dar a' Monges , ni d ornes de Orden raiz nin-
guna ; cdcuem d ellos vieda su Orden de dar , ne -vender raiz. ninguna a' ornes 
seglares ; viede á -vos -vuestro Fuero , et -vostra costumbre aquelo mismo. 

85 El que entrdre en Orden lie-ve con él el quinto del mueble , é non mas ; é 
lo que fincare con raíz, seya de los herederos; ccC non es derecho, ne comunal cosa, 
por desheredar dios suyos, dar mueble, 6 raiz. dios Monges. 

86 Los Clérigos Seculares no están comprehendidos en esta providencia 
conforme á la costumbre general del R e y n o , de que se ha tratado expli-
cando el Fuero de Sepúlveda. E l Señor Obispo Sandoval afirma, que en su 
tiempo se observaban estas leyes todavía en Baeza. 

87 A l Reyno de Córdoba dió San Fernando su Conquistador en 3 de 
Marzo 124 1 su Fuero , en el qual hay un título , ó capítulo expreso, 
que prohibe la translación de heredades de raíz en manos muertas á seme-
janza del Fuero de Toledo de Don Alonso V I I I . y casi con las mismas 
palabras , á saber : 

88 Establezco, y confirmo , que ningún orne de Córdoba varón , y muger 
non pueda vender su heredat d alguna Orden , fueras ende d Santa María 
de Córdoba , que es Catedral de la Cibdat, mas de su mueble dé quanto qui-
siere según el fuero de la Villa ; é la Orden que la recibiere comprada , ó 
donada, piérdala; y el vendedor pierda los dineros, é hdyanla los sus pa-
rientes los mas cercanos. 

89 Los que miran la conquista como un título insuperable por sí so-
lo para establecer estas leyes prohibitivas ; como en tierra de Baeza , Se-
vi l la , y Córboba , ¿pueden dudar de la eficacia de estas , ni tolerar la in-
observancia? ¿ O quieren recurrir á la Conquista , solo para impedir se pon-
ga ley , y regla en los países de antigua dominación , con pretexto de ha-
berlo omitido el R e y conquistador ? Logrado este efecto pretenden otra 
especialidad , que es dexar la ley ilusoria, donde se puso al tiempo de la 
misma conquista. Dexemos á los imparciales las reflexiones que resultan 
de estos modos encontrados de discurrir contra la regalía. La oposicion 
misma de sus discursos basta para confundirles delante de personas ilus-
tradas. 

90 No es ménos demostrativo de esta regalía el Privilegio que el Señor 
R e y Dun Alonso el Sabio despachó á la Ciudad de Cuenca , sus Aldeas, 

y 



- „ c , v ; n i A u de Agosto era de 1306 , año 1268 , confirman-
X rC"?odos sus mmÓs con diferentes franquezas para fomentar aquella 

^hlv i o í V entre Tilas hay una cláusula , que es la del caso ,_d.ng.da a con-
poblac.on j seculares todas las haciendas ra.ces , o de Realengo, 
S e f « T o mismo imitando lo que disponen los Fueros de Valencia ; cono-
cidulose c M el dictado de Realengo los bienes de seglares pecheros , y con-

t r Í ' " y 0 ^ í y m d a n d a m o s , y defendemos, que ningún Realengo non pase á 
Abadengo , ni á ornes de Orden , ni de Rel.g.on por compras n. por 
mandamientos , n¡ por cambios, ni en ninguna manera que ser pieda « a 
nuestromandado." Esta última cláusula sin nuestro mandado, es la que ver-
da rameóte equivale á la licencia de anK.rti.acion quando por iusta cau-
sa conviniere concederla ; cuya conces.on reservó en s. 5. M. como lo h 
zo también este mismo Señor Rey en la conhrmacion que en ,269 despa-

Ch°92á S ^ S O á que el tributo que de los bienes raices, « j 
bra el Soberano , y los demás fueros , y jurisdicción en ellos , forman el 
nervio del Estado y de la Soberanía, distinguen entre los b.enes de r z 
oue los Clérigos Seculares compran para sí j y en estas compras no ponen 
?a menor duda, ni dificultad , ejecutándolo conforme á las disposiciones 
Reales ° así porque los Clérigos debían pagar durante su v.da los.tributos 
según la costumbre general de España , que consta del tiempo de Don F u -
ñando el Magno ; como porque con su fallecimiento pasaban a os herede-
ros , ó parientes mas cercanos del mismo modo que si fuese seglar , o lego 

C l r i ^ e s bienes de raíz en defecto de parientes, 6 de herederos nom-
brados , enteramente pasaban á las Iglesias á que estuviese adicto el po-
seedor la Iglesia debia succeder en tal manera , que s. aquella heredad ha-
bia sido de ornes, que pechaban al R e y por ella, la Iglesia sea ten.da de 
f.cer al Rey aquellos fueros , é aquellos derechos, que tacan aquellos cu-
ya fuera en ante , é darla á tales ornes que lo fagan : é esto porque el R e y 
non pierda su derecho , é la Iglesia haya su derecho en aquellas heredades; 
é desto avernos exemplo de nuestro Señor Jesu-Chnsto , quando dixo a los 
ludios , que Mesen á César su derecho , é á Dios el suyo (,i). 

04 Este es el que propiamente se conoce con el dictado de derecho de 
indemnidad á favor del erario de las nuevas adquisiciones, Adoptado no solo 
en las Leyes de Partida , sino también por todo el orbe Catolico. En es-
to se fundáron los Reyes de Aragón para sujetar en sus dominios a con-
tribución las adquisiciones de manos muertas por la Seynoria general. _ 

0 , Solo se exceptúan en las leyes de Partida de la responsabilidad a 
tributos los bienes de dotacion y fundación, y los de las Iglesias arruina-
das para repararlas ; cá las heredades , que les dieron para mantenerlas 
non deben por ellas pechar. Finalmente exceptúan las haciendas donadas 
por los Reyes : Fueras ende aquello que estos señores tosieren para si seña-
ladamente , que quiere decir que paguen solamente los derechos que hubie-
sen reservado para la Corona al tiempo de hacer las donaciones. 

96 A excepción de estos casos vuelve á repetir la ley contra las adqui-
siciones de manos muertas , la regla de que contribuyan. Mas si por aven-
tura la Iglesia comprare algunas heredades , ó ge las diesen omes, que fue-

(a) Ley 53- 6- Par>-

sen pecheros al R e y , tenudos son los Clérigos de le facer aquellos pechos, 
é aquellos derechos que habían á cumplir por ellas aquellos de quien las 
ovieron. 

97 Si las manos muertas no satisfacen los pechos por razón de las nue-
vas adquisiciones , en lugar de confiscarles la hacienda de raiz , pechera , ó 
tributaria , presupone la ley , que los Señores pueden apremiar á los Clé-
rigos que las tovieren , prendándoles fasta que lo cumplan. 

98 Estas disposiciones constantes de nuestras leyes no dexan duda , en 
que los bienes que por nuevas adquisiciones salian de vasallos legos , no se 
pueden substraer de la contribución; y aun para los de fundación ha sido 
mediante la disposición de las leyes Reales , ó de las donaciones particu-
lares, equivaliendo uno y otro á la asignación del antiguo manso en otras 
Provincias. 

99 Sentada la doctrina de las Leyes del Reyno acerca de los tributos 
sobre bienes raices , que pasan á las Iglesias-, y manos muertas ; en las ad-
qui-iciones de las tales haciendas no es menos clara la autoridad , que las 
mismas, leyes presuponen para que S. MV pueda prohibir las citadas adqui-
siciones. E en esta manera (con la sujeción referida á tributos ) , puede dar 
cadi urio de lo suyo á la Iglesia quanto: quisiere; sal-Jo si el Rey lo'tniese 
defenaido por sus Priiillejos , 6 por sus Cartas. 
- 100 l)e suerte, que la facultad de adquirir á los privilegiados, siendo 
una concesion temporal de la soberanía , está sujeta en caso de abuso á la 
suma moderación del Príncipe , -como materia temporal , y solo tendria 
reparo quando ti estatuto , ó ley prohibitiva fuese absoluta, y general sin 
causa para todo género de bienes, y sin temperamentos algunos , ni uti-
lidad pública. 

101 En cl mismo sentido caminan uniformemente las Leyes y Fueros, que 
se han citado, y otros muchos, que podrían todavía añadirse, y que son 
ociosos, atendidas las:leyes de las Cortes de Náxera , y Benavente de Don 
Alonso V I I . , y Don Fernando II. para Castilla y León, k que en Alar-
con dió para Toledo Don Alonso VI I I . y para Cuenca , Córdoba , y Se-
villa San Fernando 1 1 1 . y su hijo Don Alonso X. ó el Sabio. 

102 Tan sentada era , y general en todo el Reyno de León , y Galicia 
esta regalía , que en la citada era de 1 2 6 7 , año de 1229 , el propio Don 
Alonso IX. R e y de León por el mes de Abril en el Fuero que dió á la 
Villa de Cáceres, y su tierra , entre otras cosas previno : que si en su dis-
trito algún vecino diere , vendiere , ó empeñase , ó de qualquiera modo 
traspasase alguna heredad , tierra , viña , campo , casas , plazas , huertos, 
molinos , ó por abreviar , alguna hacienda de raiz á algunos Frayles , el 
Concejo le tome quanto tenga , y á los Frayles lo que les hayan entrega-
do , y todo lo que apliquen á beneficio del Concejo , si se probare (la tal 
enagenacion en fraude del Fuero) , y si no se probare , el denunciado se 
justifique con cinco testigos. 

103 Añade seguidamente el mismo Fuero , que si quisiere dar á los Re-
gulares algo qualquier vecino , que lo haga de sus bienes muebles ; pero 
de los raices , que no pueda hacerlo , y permite solo dexar heredar á los 
vecinos , á los -Clérigos (Seculares) , ó á las Iglesias ( s e entienden las Par-
roquiales) , y Cofradías de Cáceres ; pero que á extraños no valga la mandai 

104 Este Fuero le confirmó San Fernando su hijo, y succesor por Pri-
vilegio despachado en Alva de Tormes á 12 de Marzo , era 1269 , año de 
Christo 123 1 - Por él se entienden las reservas puestas á la Orden de Sap-

S tia-



tiago en su licencia general de amortización para el R e y n o de León , so-
bre que no adquiriese entre otros efectos de junioribus Regalengis (que eran 
las conquistas que iba haciendo el R e y de León por Extremadura) sin 
preceder permiso Real. L a razón de esto pudo consistir en que la Orden 
de Santiago disputó á este mismo R e y la pertenencia de la Villa de Cá-
ceres. 

105 Si se lee atentamente el Fuero de Cáceres , se encuentra haber 
adoptado el Legislador casi literalmente las propias causales que contie-
nen los de Sepúlveda , y de Baeza para fundar la razonable causa de res-
tringir á las personas de Orden , y manos muertas la libertad indelinida 
de adquirir. A la verdad esta desigualdad hizo gran impresión en nuestros 
antiguos Reyes , conociendo , que de subsistir vendrían las manos privi-
legiadas á levantarse con las haciendas raices de Legos á cierta progresión 
de tiempos. El efecto ha demostrado ser fundada tal conseqüencia, é ilatíon. 

106 Como los Clérigos Seculares no adquirían directamente para sus 
Iglesias , no se les impidió en L e ó n , ni en- Castilla poseer , ni admitir rai-
ces ; porque sus parientes tenian derecho de heredarles , y ellos la preci-
sión de instituirles. 

107 La exención de tributos de los bienes raices no la tenian los Clé-
rigos Seculares hasta las Cortes de Guadalaxara del año de 1390 , en las 
quales , aunque de los bienes patrimoniales, y de los beneficios que pose-
yesen , fueron exceptuados por entonces de pagarlos ; se limitó esta exen-
ción , para que no tuviese lugar en los bienes que comprasen de nuevo 
responsables a pechos , tributos , ó imposiciones j pues debían pasar á ellos 
con esta carga. 

108 También se les concedió que no pagasen de los bienes que compra-
sen de personas exentas , salvo si rematare pecho , esto es , que extinguie-
se la casa , ó hacienda del pechero , porque entónces privaba á la Coro-
na de los servicios personales que hacia el vendedor : á que quedaba este 
imposibilitado sin bienes. E si el Clérigo (continúan las Cortes) compra-
re del todo á fumo muerto todas las heredades que un pechero oviese en 
una Aldea ; este Clérigo que tal cosa hiciere , peche por las heredades, se-
gún pechaba el Labrador de quien las compró (<i). 

109 Las ventas á fumo muerto , de que se trató en estas Cortes , y en 
otras leyes antiguas del Reyno , han sido el medio mas eficaz de despoblarle. 
Para mantener los Romanos en las Colonias á los nuevos Pobladores, y que no 
pensasen desde las Provincias en volver á Roma , se les obligaba á vender 
sus bienes raices al tiempo de partir á lo que se llamaba emigrare ; y si no 
los vendían , los vindicaba el Fisco, para quitarles toda esperanza de regreso. 

1 1 0 Esta declaración y concesion fué hecha con motivo de pretender el 
brazo Eclesiástico , que el Señor Don Juan I. en aquellas Cortes declarase 
una absoluta libertad de tributos á los Clérigos por razón de sus haciendas; 
conforme á la inteligencia extensa que los Decretalistas modernos iban dan-
do á la exención del Clero. Por la verdad aquella declaración prueba el 
exercicio de la autoridad Real en esta materia , y que las Iglesias y ma-
nos muertas observaban las leyes de las Cortes de Naxera, y de Benavett-
te , porque las del Estilo son poco anteriores al reynado de Don Juan el 
Primero, y se remiten á las actas de ambas Cortes. 

1 1 1 Las Ordenes y demás manos muertas para poder adquirir , procu-
ra-

(a) Crimea de D. Juan ,1 1. cap. 1. 

raban por estos tiempos obtener en Castilla , y en León licencia R e a l , 6 
confirmación de lo que les dexaban los legos , á diferencia de los Clérigos 
Seculares , á los quales Ies era libre la adquisición ; y aun en Valencia se 
declaró así en los fueros succesivos , según aparece de su serie. 

1 1 2 Don Fernando García , y Doña Milia Manrique vendieron á la Or-
den de Santiago, y á su Maestre Don Pelez. Perez. Correa varios bienes en 
precio de 20S) maravedís alfonsíes , ó de oro en el año de 1258. 

1 1 3 Para que tuviese efecto esta venta , acudieron los contratantes al 
Señor R e y Don Alonso el Sabio , que á continuación de ella dió su Real 
asenso por estas palabras : Otorgo de facer cumplir , é tener este pleyto , ó 
contrato. 

1 1 4 De esta naturaleza se pueden producir gran número de instrumentos, 
privilegios , y cartas Reales , en que las Iglesias y Ordenes presentaban á 
nuestros Reyes los contratos de sus adquisiciones , ajustados con los de par-
ticulares , ó provenientes de el los, para que concediesen su aprobación Real , 
ó confirmación , que es lo que hoy se conoce con el nombre de letras de 
amortización , y todo es uno en el efecto. 

1 1 j Tampoco eran exentos de tributos sus bienes , salvo de los que 
exceptúan las Leyes de Partida. Por esta razón la Orden de Santiago en 
la era de 1226 , año de Christo 1 188 , para eximirse del pedido por s í , y 
sus Collazos en Castilla , necesitó expresa exención de Don Alonso V I I I ; 
y aun sobre esto hay varias declaraciones Reales á solicitud de las Cortes. 

n ú Las leyes para detener la usurpación de la jurisdicción Real , é 
impedir que los bienes de Realengo no pasasen á Abadengo , conforme al es-
píritu de las Cortes de Náxera , y de Benavente , fuéron firmemente man-
dadas guardar por el Señor Don Alonso el Onceno en Cortes de Valla-
dolid de la era 1383 , declarando por nulas tales adquisiciones. 

1 1 7 El Señor R e y Don Pedro su hijo , entre otros muchos ordenamien-
tos útiles para reformar los abusos de su Reyno , renovó en las Cortes ce-
lebradas también en Valladolid en la era 1389 la misma ley de las Cor-
tes de Náxera. ) 

1 1 8 L o mismo mandó observar en los Lugares de Behetría y Solariego 
en aquellas Cortes, concediendo facultad á los naturales de las Behetrías, y 
ú los Señores de los Lugares Solariegos , para que pudiesen por su propia 
autoridad ocupar las haciendas de raiz vendidas , ó trasladadas en manos 
muertas contra su Ínteres, y lo dispuesto en las Cortes de Náxera citadas. 

1 1 9 Los Ricoshombres , y Señores de vasallos en lo de Señorío tenian 
de muy antiguo el mismo constante uso de impedir las adquisiciones privi-
legiadas absolutamente, á no preceder asenso y consentimiento suyo , pa-
ra preservar, como donatarios de la Corona , la percepción de sus pechos 
y tributos. 

120 Para poder adquirir bienes raices en Alfaro la Orden de Calatra-
va , obtuvo permiso de Garci López , y Doña Inglesa, como Señores tem-
porales de aquella Ciudad , entónces Vi l la , en la era de 1 2 4 1 , año de Chris-
to 1203 , que es una especie de amortización. De que se acredita la seme-
janza de nuestras leyes y costumbres españolas , con las facultades que los 
Señores Baronales exercian en Francia, y otras partes en lo antiguo. 

n i E l motivo de haberse introducido en tantos bienes raices por aque-
llos tiempos las manos muertas , consistió en la gran mortandad que oca-
sionó la peste en el R e y n o , y aun en toda la tierra conocida. De esta epi-
demia murió el mismo Don Alonso el Onceno sobre Algecira Vie'rnes 26 

H a de 



de Marzo de la era 1 3 8 8 , y de Christo 1350. Son notables las quejas que 
los Pueblos y Ricoshorabres dieron en aquel Reynado de esta conducta de 
algunas manos muertas; lo qual contribuyó á la gran despoblación que Es-
paña padeció durante aquella larga calamidad , de que hay memoria en los 
Escritores antiguos. Los Arabes la denominaron por sus estragos, la enter-
medad horrible , y los nuestros la mortandad. 

122 Las Ordenes Militares en sus Fueros de Poblacion hacían estas 
mismas leyes prohibitivas , conforme al Fuero de Sepúlveda , de que sus 
vasallos no pudiesen vender en persona privilegiada sus bienes. Esta es la 
constante jurisprudencia fundamental de todo el Reyno , hasta que las guer-
ras Civi les, suscitadas por Don Enrique , Conde de Trastamara , á su her-
mano el R e y Don Pedro, pusieron las leyes en confusion , cuyo desorden 
duró hasta los Reyes Católicos, que aunque atajaron muchos, no tuviéron 
tiempo para remediarlos todos. 

1 23 En el Reynado de Don Juan I I . estaban ya olvidadas las mejo-
res reglas económicas del Estado; y el Patrimonio Real desde Enrique I I . 
su visabuelo habia ido arruinándose casi enteramente. Así no fué difícil á las 
manos muertas adquirir de autoridad propia bienes Je Realengo de los va-
sallos pecheros y contribuyentes , ni de Behetrías y Solariego , sin embargo 
de las prohibiciones contenidas en las Cortes , leyes generales, y Fueros de 
todo el Reyno , que se han citado. 

124 En 13 de Abril de 1452 creyó aquel Monarca ser medio de evi-
tar los daños , que las adquisiciones de manos muertas ocasionaban al Pa-
trimonio R e a l , establecer ley , por la qual los legos que enagenasen en la 
Iglesia , sobre la alcabala fuesen obligados á pagar la quinta parte del pre-
cio de los bienes vendidos á personas exentas de la jurisdicción R e a l , ane-
xando é incorporando en su Real Patrimonio esta quinta parte ; é impo-
niéndola á mayor abundamiento sobre las mismas tierras para que pasase 
con esta carga : En tal manera , que no puedan pasar ni pasen (las hereda-
des y bienes raices) sin la dicha carga y tributo. 

125 Esta disposición no impedia directamente , que los legos contri-
buyentes enagenasen sus bienes raices en manos muertas. Su objeto termi-
naba Cínicamente á indemnizar el Erario Real por virtud de la quinta par-
te del valor de las heredades y bienes raices , que pasasen en manos muer-
tas , de la diminución en la alcabala , que adeudarían en las ventas succe-
sivas , permaneciendo en el libre comercio. En Valencia se paga un tercio 
del valor por derecho de amortización á la Real Hacienda , ademas de que-
dar el Eclesiástico poseedor sujeto á todas las cargas Reales y vecinales: 
de que se infiere , que no era exorbitante la quota impuesta por Don Juan II . 
en la citada Ley del Ordenamiento , ni sin justa causa. 

126 El Fuero de Vizcaya es uno de los mas recomendables de nuestro 
derecho municipal, y un resto apreciable de las leyes generales antiguas de 
la Nación, si bien se reflexiona su contexto, el qual guia en parte á cono-
cer la utilidad que traería al Estado extender la succesion troncal. 

127 Reduciéndonos á la materia de que se trata , y prescindiendo de 
las demás , distinguen las Leyes de aquel Fuero dos clases de bienes . ó 
haciendas de raiz. La una consiste en las heredades tributarias á la Corona 
en el derecho de cien mil maravedís de los buenos, de que hay un título 
entero en este Fuero. 

128 Para evitar que la Corona no perdiese esta contribución, ni men-
guasen los contribuyentes , ni á estos les recreciese la parte de los que 

ven-

vendiesen ó desamparasen la casería ó bienes censuales, ni recayese en fran-
co su desfrute, ordena la L e y del Fuero , que no les desampare el posee-
dor , ni se permita despoblarles , ni asolar las casas , dando orden al pres-
tamero para hacerlo observar , y término. En caso de negligencia suya, 
ó del Teniente , se devuelve la jurisdicción al Corregidor de Vizcaya. Todo 
esto prudentemente precave el perjuicio de las ventas á fumo muerto, para 
que 110 se desamparase ningún solar en Vizcaya de los tributarios o cen-
suales. 

129 Con el mismo objeto prohibe la enagenacion voluntaria de estas 
haciendas, y casas tributarias , pena de perderlas caso de contravención , y 
el comprador el precio ; pero permite las puedan dexar sus poseedores á uno 
de sus hijos , según que hacen, et usan los moradores de las casas , et ca-
serías de lo infanzonasgo con el dicho cargo del dicho censo. 

130 Por deudas del poseedor también es permitida la venta ; pero con 
la calidad de que vaya unida , é incorporada indivisiblemente toda la hacien-
da. De manera , que la mutación de dominio subroga un nuevo dueño en 
lugar del antiguo, con lo qual ni la poblacion , ni la contribución pade-
cen perjuicio. 

1 3 1 E l estilo del infanzonasgo es el mismo por lo tocante á las hacien-
das ; y eso hace v e r , que todas las tributarias en Vizcaya no pueden pasar 
en manera alguna á manos privilegiadas, ni aun dividirse , permaneciendo 
en igual número de caseros, subrogándose unos en lugar de otros. 

132 Por consiguiente las manos muertas no pueden por título lucrati-
vo adquirir estas haciendas tributarias , ni por venta , porque por experien-
cia se lia visto (son palabras del Fuero) que enagenando se disminuyen 
las tales caserías , y el R e y recibe perjuicio en su censo , y renta ; et si 
alguno de fecho vendiere tal parte de casería ó tierras , que no vala ; y el 
que las comprare haya perdido el precio que por ello d ió , y torne al que 
succediere en la casa y casería todo lo que así comprare sin recibir el di-
cho precio que dió y pagó por ella. 

133 En esta generalidad de prohibición y mutación de personalidad 
se incluyen las manos muertas , y resulta , que ni en los bienes censuales su-
jetos á la contribución de los cien mil maravedís del Señor de Vizcaya , ni 
en los de la tierra llana ( á que llama Infanzonasgo) pueden en Vizcaya te-
ner entrada las adquisiciones privilegiadas de Iglesias, ó Comunidades. 

134 Los demás bienes alodiales de raiz en Vizcaya , están con no me-
nor talento preservados á beneficio de las familias seculares , ya la ena-
genacion de ellos se intente por título oneroso ó lucrativo , ó por subhasta 
judicial. 

135 En las ventas de raices se da retracto á los parientes, que quieran 
tantearle ; que todos son medios de evitar salgan de la familia. 

136 be ha de pregonar la venta en la Ante-Iglesia al tiempo de la Mi-
sa Conventual; y compareciendo los propinquos parientes , se deben tasar 
Jos bienes por peritos de ambas partes. 

1 37 Y como el precio puede ser crecido, excediendo de mil maravedís, 
hasta cuya cantidad se debia pagar en contado , de ahí arriba cumple el 
retraente con pagar el tercio luego que se le notifique la tasa ; el otro ter-
cio á seis meses, y el resto dentro del año , dando fiadores desde luego 
para cumplirlo. 

1 3 8 Está prohibida toda venta fuera de la familia conocida en estas le-
yes con el título de projincos , siendo oculta , y sin darse los llamamien-

tos 



tos en la Iglesia, para que venga á noticia de los parientes , y puedan usar 
del rescate , ó tanteo. Por este modo no es regular recaigan en manos muer-
tas las propiedades por título oneroso. . 

i s o Si la heredad de raiz se diere en empeño , ó a carta de gracia , tie-
nen" igualmente los parientes por prerogativa de grados el tanteo , y de 
plazo para intentarle año y dia ; á diferencia de las leyes de Toro , que 
le ciñen á nueve dias, con entrega del precio , y no lixan medios , para 
que la venta venga á noticia de los parientes precisamente. Nuestras leyes 
antiguas favorecían mas á las familias , y con término competente para 
proporcionar el rescate , ó tanteo: siendo bastante riguroso el que los nue-
ve dias corran contra los ignorantes de la venta. 

140 Por donacion tampoco se puede transferir el dominio de los rai-
ces en extraño , y solo de los muebles respecto de transversales , tiene 
libertad de donar libremente lo que le parezca al donante ; y de la raiz pue-
de disponer del quinto por su alma en perjuicio de los transversales , y 
no mas. 

141 L o mismo está dispuesto respecto á las últimas voluntades , con 
declaración que del quinto se deben deducir el funeral y los legados pre-
cipuamente. 

142 Abintestato está reglada la misma succesion troncal, defiriendo los 
bienes derivados por linea paterna y materna á aquellos parientes de donde 
dependen los tales raices, ó troncales , con la diferencia de que en el caso 
de abintestato no se deduce quinto. 

143 Por regla general quando tiene lugar la manda del quinto de lo» 
raices por el ánima , establece el Fuero de Vizcaya , que si hubiere bienes 
muebles , que montaren el quinto , no se entienda en los raices , con el fin 
de mantener siempre la posesion y conservación de ellos en los seglares y 
sus familias. Las deudas también se deben pagar de los bienes muebles án-
tes que de la herencia de raiz. £ 1 Fuero de Sepúlveda prohibia la venta de 
las heredades á forasteros , y estimaba la succesion troncal con el mismo 
fin que el de Vizcaya. 

144 Tratando de esta materia el Excelentísimo Señor Conde de Flo-
ridablanea , siendo Fiscal del Supremo Consejo de Castilla , en su respuesta 
del Expediente de Cuenca , establece sus principios de un modo tan delica-
do , erudito y sucinto, que no puedo ménos de trasladar su doctrina y au-
toridad al pie de la letra. 

145 A la verdad , decía este docto y profundo Jurisconsulto, á la verdad 
la Legislación temporal en todo lo necesario, ó conveniente al Reyno , su 
conservación y aumento, es qualidad tan esencial de la soberanía , que se-
ria destrozarla , si se intentase disminuir en lo mas minimo. 

146 Ahora se ha de considerar , que las leyes no solo se hacen para 
remediar daños , sino principalmente para precaverlos. Seria imperfectísi-
ma la providencia del gobierno civil , y su constitución , si para la pu-
blicación de una ley , que mirase á precaver algunos perjuicios del Estado, 
hubiese de esperar á padecerlos. 

147 El Señor Covarrubias , Eclesiástico doctísimo , Obispo , Padre de 
un Concilio general, Gefe del Consejo, y varón de inculpable vida , solo 
Tequiere que sea conveniente á la República , su régimen y tutela el esta-
tuto que impida la adquisición de cierto género de bienes á las Iglesias para 
ser lícito , y lo apoya con la opinion de otros Autores graves. 

148 En la medicina del cuerpo político , como en la del cuerpo hu-
e nu-

mano , no solo se ha de tratar de la curación de la enfermedad actual, 
sino del régimen , y de precaver la futura , ó la inminente. 

149 L o que conviene examinar es , qué cosas se deben apartar , ó pre-
caver para conservar la salud pública , y evitar sus detrimentos. L a ex-
periencia de lo que daña y aprovecha es la maestra que enseña lo que se 
ha de hacer y prohibir ; y quando las precauciones suaves y paliativas no 
bastan a establecer el régimen , hay necesidad y obligación de usar de me-
dios fuertes y radicales. 

150 Todo esto conduce para discernir qual ha de ser aquella necesidad 
grave y urgentísima , ó extrema , que requieren algunos dictámenes para 
la L e y de Amortización , suponiendo en este caso la potestad del Prínci-
pe para establecerla. 

1 5 1 Si la necesidad ha de ser quando ya las manos muertas hayan ad-
quirido tantos bienes que flaco, débi l , y casi exánime el cuerpo del Es-
tado , esté próximo á su destrucción ; la ley entonces, quando mas, podrá 
dexarle en aquella constitución arriesgada y enferma , en que le encuentre; 
pero no podrá restituirle el vigor sin nuevas substancias, que le fortifiquen 
y restablezcan. 

i j 2 L a extracción de estas substancias no podria hacerse sino despo-
jando á las manos muertas», que las habrían adquirido ; y en tal caso se-
ria mucho mas violento y odioso el remedio. 

>53 Los miembros y familias destruidas hasta esperar la última nece-
sidad , entendida de este modo , tampoco se podrían reponer ; y la con-
valecencia del Estado seria casi imposible , exponiendo entre tanto á ser la 
víctima indeténsa de sus enemigos. 

154 Por tanto , para estimarse la necesidad por gravísima , no se ha 
de atender á que el cuerpo político esté ya desauciado , sino á que verda-
deramente haya enfermedad grave y habitual, o riesgo que pueda llevarse 
al extremo ; y que para contenerle no haya bastado género alguno de re-
medios y providencias. 

155 N o es lo mismo lo extremo y gravísimo de la enfermedad , que 
de la necesidad del remedio. Necesidad extrema y gravísima de un reme-
dio fuerte la hay , quando otros ningunos han bastado , y quando sin em-
bargo de ellos subsiste el mal con riesgo de agravarse y destruirse el cuer-
po : no es metafísica esta precisión , sino palpable , material y de bulto en 
lo moral , y en lo físico. 

156 í Quien podrá negar que hay enfermedad en la materia que se 
trata? ¿Que es antigua y arriesgada? ¿ Y que na han bastado innumerables 
remedios para contenerla? 

157 L o que consta de las leyes antiguas de España , y de sus fueros 
particulares : lo que han dicho y clamado las Cortes : lo que han escrito 
personas doctas y graves , Seculares , Eclesiásticas y Religiosas : lo que se 
halla establecido en casi todos los Reynos y Repúblicas de la Europa, está 
ya muy ponderado en las Alegaciones y Escritos Fiscales, que se han ex-
tendido con singular ingenio , erudición y doctrina. 

158 Pero ha observado (el mismo Señor Fiscal) que en las mismas leyes 
Eclesiásticas , y en la conducta del Clero hácia las manos muertas , está 
comprobado el daño; y que no han bastado , ni los remedios , que se co-
ligen de las disposiciones canónicas , ni los que ha promovido la potes-
tad temporal. 

159 Seiscientos años ha que el Papa Alexandro III . exhortaba á los 
Mon-



Monees del Cistér se abstuviesen de varias adquisiciones, contentándose sus 
casas en los términos que les estaban constituidos ;- y su Epístola decretal 
está recopilada en la coleccion vulgar del derecho Canónico. 

160 En otra Decretal del mismo Papa , excitado de las quejas freqüen-
tes que se daban por diferentes personas Eclesiásticas contFa aquellos Mon-
des por sus adquisiciones , y por la exención de diezmos que pretendían 
de el las, se los mandó pagar, ó transigir ,• dando por rázon , que quando 
la Iglesia Romana les hibia concedido sus privilegios, eran tan raras y po-
bres las Abadías de su Orden , que de ello no podia resultar escándalo; pe-
to que ya se nabian aumentado y enriquecido tanto con posesiones ; que 
muchos varones Eclesiásticos no cesaban de quejarse. 

161 Las quejas continuáron de modo que los mismos Religiosos del 
Cistér, amonestados de Inocencio I I I . hiciéron la famosa Constitución , apro-
bada en el Concilio general de Letran del año 121 j , en que prohibie-
ron comprar posesiones , de que ántes se pagaban diezmos á las Iglesias, 
excepto para nuevas fundaciones ; y esto con sujeción-1 al pago de dichos 
diezmos : Constitución que el Concilio extendió á los demás Ordenes Re-
ligiosos para evitar igual daño. ' 
- 16a No pareció al Concilio que bastaban estos remedios , y se tomó 
el de prohibir que en adelante se fundas.-n mas Ordenes Religiosas , que 
las que existían , supuesto que en ellas podia qualquiera lograr e l efecto de 
su vocacion. 
- 163 Todavía no bastó esta prohibición conciliar , y fué preciso repe-
tirla en el segundo Concilio general de León , celebrado en t iempo-de 
Gregorio X. año de 1 2 7 4 ; revocándola desenfrenada multitud de Ordenes 
Religiosas (son palabras de esta sagrada y general Asamblea de la Iglesia), 
que se habían introducido , dexando solo existentes las quatro Mendican-
tes , y prohibiendo que las que se trataban de extinguir , adquiriesen casas 
y posesiones , ni recibiesen , ó admitiesen á la profesion Religiosa á per-
sona alguna. 

164 Sin embargo , Continuáron las quejas del Clero ; pues con motivo 
de la libre elección de sepultura , concedida á los fieles en las Iglesias de 
los exentos , y la facultad de estos para administrar el Sacramento de la 
Penitencia , precedida la licencia de los Ordinarios, se experimentó que los 
legados pios , y otras utilidades y adquisiciones se dexaban comunmente á 
este género de manos muertas; y de aquí dimanó, que al fin del siglo XIII . 
se expidiese por Bonifacio V I I I . una Constitución, en que mandó se sa-
case para los Presbíteros Parroquiales la quarta , ó porcion canónica de 
qualesquiera cosas , que se dexasen á los Regulares , y fuesen donadas 
en la enfermedad de que muriese el donante , directa , ó indirectamen-
te para qualesquiera usos , aunque fuesen de los que. hasta entónces no 
se hubiese exigido , ó debido exigir por derecho , ó costumbre tal por-
cion , alterando con esto la exención que de ella tenian los Legados para 
fábrica , culto y. otros. 

165 No sólo fué confirmada y renovada esta Constitución por Cle-
mente V . en el Concilio de Viena , sino que también se mandó en él á los 
exentos , que quando asistiesen á la confección de testamentos , no retra-
xesen á los testadores de las restituciones debidas , ni de las mandas á 
sus Iglesias matrices ; ni procurasen que á ellos, ó sus Conventos , en per-
juicio de otros se les hiciesen legados , ó aplicasen los débitos, ó restituí 
ciones inciertas. 

Rei-

166 Reiteráronse estas providencias en el Concilio general de Cons-
tancia , entrado el siglo X V . con motivo de la repetición de quejas, del 
Clero , que representó entre otras , que algunos Regulares sugerían á. los 
testadores secretamente que hiciesen legados á ellos , y no á los Curas, y 
se sepultasen en sus Conventos. 

167 L1 mismo Concilio prohibió á los Mendicantes , que en particu-
lar , ó en "común retuviesen los bienes inmuebles , que se.experimentaba te-
ner muchos de el los, y mandó que los vendiesen , viviendo conforme á 
su instituto. 

168 Así continuáron las cosas, siendo el Clero y sus Prelados mas ilus-
tres los que hacian frente á la extensión, y adquisiciones de este género de! 
manos muertas ; y en nuestra España aquel ornamento de la Nación él gran 
Cardenal Don Pedro González de Mendoza al fin del citado siglo X V . se 
negó absolutamente á conceder licencias para fundar Monasterios , deten-* 
diéndose con que había muchas fundaciones en todas partes , dañosas á los, 
Pueblos que las sustentaban. 

169 En el siglo X V I . el Santo Concilio de Trento , sin embargo da 
que estimó ser conveniente conceder , ó permitir á las Religiones , que po-, 
seyesen bienes raices , con la calidad de señalar en cada Monasterio aquel 
número de personas solamente , que se pudiesen mantener con sus propios 
réditos , ó limosnas acostumbradas , según sus diferentes institutos , reco-
noció también que había daño en las adquisiciones ¡ y para evitarlo , n o 
solo ciño la tacultad.de hacer las renuncias á los dos meses inmediatos á 
la profesion , sino que ántes de ella prohibió á los padres , parientes y 
curadores de los Novicios dar alguna cosa de sus bienes á los Monasterios, 
fuera de la comida y vestido , imponiendo censuras á los que diesen, ó.re-
cibiesen alguna cosa. 

1 70 E l Clero Español (para no recurrir á tiempos mas antiguos) en 
el mismo siglo X V I . en que se celebró el Tridentino, impulsó al Señor Em-
perador Cárlos V . para obtener de la Santidad de Paulo III . Bula expedi-
da en 1541 para reducir las exenciones de : los diezmos de los Regulares 
en el R e y no de Granada á la disposición del Derecho Común , ocurriendo 
por este medio al perjuicio que se experimentaba con la extensión de .sus 
adquisiciones. 

1 7 1 Por todo aquel siglo , y el pasado repitió el Clero sus precau-
ciones y súplicas á los Papas , y los Reyes para contener los daños, que re-
cibía con la extensión y adquisiciones de los exentos ; y de aquí provino 
moderar Gregorio XII I . los privilegios de los Mendicantes; repetir Paulo V ; 
en 1609 , precediendo oficios del Señor Felipe I I I . lo mandado por Pau-
lo III . para el Reyno de Granada ; derogar Clemente V I I I . la exención 
de diezmos , que pretendían las Beatas y Terceras de las Ordenes , y los 
Caballeros del Thao de San Juan ;-reformar León XI. y Urbano V I H . igual 
exención de los Jesuitas ; y alterar otros muchos Papas en ambos siglos XYÍ. 
y X V I I . los privilegios exéntivos de las Clarisas. 

1 72 Los expedientes , así generales, como particulares , que el Clero 
de España ha prJlnovido en la Congregación del Concilio , para moderar 
las exenciones de diezmos , fundándose en el daño que ocasionaban las ad-
quisiciones excesivas, son notorios; y en nuestros dias han.obtenido algu-
nas Iglesias Bulas de moderación , entre las quales merecen atención las 
expedidas á instancia del Clero de Pamplona , y de Barbastro en el R e y -
no de Aragón. 



173 La Congregación general del Clero de estos Reynos tenida des-
de el año 1664 hasta 1666, acordó en diferentes sesiones reclamar en R o -
ma los privilegios de exención , pidiendo su revocación en nombre de to-
do el Estado Eclesiástico , por el excesivo perjuicio que causaban , y los 
crecidos caudales que habian adquirido con ellos las Religiones, y diminu-
ción de las rentas decimales. 

J 7 4 E n las Concordias de Subsidio y Excusado últimas pactó el Clero, 
como en otras anteriores, que S. M. interpusiese sus oficios con Su Santi-
dad para que las Religiones , que ademas de las posesiones de su erección 
y dotacion han adquirido haciendas en estos Reynos , y las van adqui-
riendo de dia en dia , mande Su Santidad que deben pagar los diezmos de 
todas las que nuevamente hubieren adquirido. 

175 Pudiera formarse un larguísimo catálogo de recursos y quejas del 
Clero , y de sus providencias sobre estos puntos , si no fuese ya demasia-
do prolixa y fastidiosa esta respuesta ; pero para comprobar el dictámen 
del mismo Clero y de sus Prelados en estos siglos últimos , no hay mas que 
reconocer los Sínodos de cada Diócesis, donde se hallarán atestiguados los 
daños , y tomadas varias precauciones para el remedio. 

176 En Roma se ha conocido también del mismo modo el exceso de 
las adquisiciones; y para no repetir lo que ya está escrito , basta leer lo 
que á fines del pasado siglo escribía el Cardenal de Luca , testigo irrecu-
sable, en estas materias por el lugar de su nacimiento y educación , doc-
trina , dignidad y afección á los principios del foro Romano. Para probar 
este Escritor in sensu -veritatis la justicia de una decision de la R o t a , pro-
nunciada á favor de los parientes del fundador de un fideicomiso contra 
una mano muerta , propuso por fundamento final y concluyente, que por 
las adquisiciones nimiamente dilatadas , que hacian los lugares pios irre-
vocablemente , el uso de los Tribunales había introducido con razón á 
favor de la República, que in dubio se debia pronunciar contra tales ma-
nos muertas. 

177 Si esta ha sido la conducta del Clero hácia las manos muertas has-
ta el tiempo presente , quando se ha tratado de sus intereses , ¿como se 
puede justamente decir que los discursos en quanto á amortización y pre-
servación del estado temporal, se fundan en supuestos voluntarios, y que 
no tienen vigor en el estado actnal de las cosas ? 

17b' N o es menester para esto entrar en averiguaciones odiosas : basta 
examinar si alcanzan al remedio las Constituciones Pontificias y Conci-
liares , que se han referido ; si con ellas se ha disminuido el número de las 
fundaciones; ó si desde los tiempos de Alexandro 1 1 1 . y de los Concilios 
de Letran y de Leon se han aumentado tanto , que apenas puede cal-
cularse la diferencia. ¿ Que diria Alexandro I I I . á quien parecían muchas 
y muy ricas las Abadías del Cistér seiscientos años h á , si viviese en estos 
tiempos ? 

179 ¿Han bastado tampoco las precauciones de la potestad temporal? 
¿Bastaron acaso las leyes de Partida , las del Ordenamiento , la del Estilo, 
la del Señor Don Juan el II . para exigir la quinta parte t(e lo que se trans-
firiese á manos muertas, las condiciones de Millones para que 110 hiciesen 
nuevas fundaciones, el Auto-Acordado del año 1 7 1 3 para anular lo que se 
dexase á las Iglesias de los que confesaban en la última enfermedad , ni 
otras providencias particulares del Consejo? 

180 Quien quisiere proceder de buena f e , reconocerá que todas estas 
i le-

leyes i V l6s providencias y recursos del C lé fo .no se han observado "cs5c-
tamei.it«;, ni producido los efectos que se . debían desean, v 

181 Hay muchos motivos para las entradas en manos muertas. , sin 
recurrjrj 3 medios Viciosos. Aquel principio d e que quanto adquiere el Mon-
ge lo adquiere para el Monasterio , y de que este representa los derechos 
del hijo, facilita inculpablemente muchas adquisiciones. 

182 : La devoción de los que Van áprofesar al instituto que abrazan, es 
preciso que ios incline á considerar los Monasterios en sus renuncias. 

183 Las repetidas , é incesantes dotes de las Religiosas, se han de em-
plear de algún modo , y aumentar las entradas. 
, 184 Los fieles :que han creído justamente ser medio para la expiación 
de sus; culpas las. mandas y legados pios , no suelen tener toda la discre-
ción n^ípsaria para el modo de manejarse en ellos ; y como estas disposi-
ciones mas depeiiden de la voluntad que del entendimiento , se aumentan 
y han de seguir las. entradas poí este camino. 

termino final de los Mayorazgos, y otras succesiones, viene á 
*e.t regularmente el llamamiento de una mano muerta , .de que el Fiscal 
lia visto_ mucho en las diferentes fundaciones de casi todas las Provincias 
de España , que ha reconocido en la carrera de su profesión , para la de-
fensa de. varias succesiones. 

186 Las riquezas de América , adquiridas bien ó mal por los que pasan 
á buscarlas en aquellas remotas regiones, vienen todos los días para emplear-
se á beneficio de todo género de obras pías ; y en el Consejo hay por in-
cidencia algunas disputas respectivas á este punto. 

187 Finalmente hay tantos caminos para la entrada ¿.aun sin recurrir 
á la compra, el negocio, la sugestión y el fraude , que solo podrá des-
conocerlos quien carezca de luces , ú de experiencias , ó se preocupe tenaz-
mente. 

188 Para la salida no hay mas puerta que la de la necesidad urgentí-
sima ; porque la de utilidad evidente no despoja á la mano muerta de igual, ó 
mayor adquisición ; y para uno y otro son precisas tantas licencias y for-
malidades , que son muy raros, los casos en que los bienes amortizados re-
cobran su libertad; 

189 Aunque las rentas Eclesiásticas y obras pias se distribuyan bien en-
tre necesitados , ¿será justo por esto aumentar las necesidades? ¿Será justo 
hicer pobres para fundar Hospitales y obras piadosas? 

190 Por otra parte la deterioración que experimentan las fincas de Ca-
pellanías y obras pias, es un perjuicio gravísimo del Estado. 
- 191 Míranse con fastidio las fincas gravadas. E l Administrador de la 
obra pia , y el poseedor de Capellanías buscan la utilidad interina y perso-
nal , aunque se deterioren los efectos , ó bienes. 

192 Cai-ecen de reparo las casas , no se mejoran las haciendas , dexan 
de replantarse las viñas y arboledas, no se reedifican molinos' y otros arte-
factos; v así perece la industria, sin poder salir de prisión perpetua aque-
llos bienes, y transferirse á manos mas ricas, que los restauren. 

193 Ademas, ¿quien quita á las manos muertas necesitadas , que ad-
quieran con la correspondiente licencia , y conocimiento de su estado y 
necesidad? ¿Han dexado acaso de adquirir en Valencia y Mallorca, porque 
se halle establecida la ley de Amortización i 
- 194 El espíritu de esta ley no ha de ser quitat la libertad omnímoda 
de adquirir á las manos muertas , ni privarlas de lo necesario y conve-
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niente para su manutención. En esto se ofenderla ciertamente la inmuni-
dad Eclesiástica, y ningún Ministro pió , justificado y religioso lo ha acon-
sejado , ni lo aconsejará. 

195 La ley solo se ha de dirigir á preservar el estado temporal, con-
servándole sus fuerzas en los bienes inmuebles , tí raices, que son la subs-
tancia principal del vasallo. 

196 Aun en quanto á estos bienes , la amortización entendida radical-
mente , se dirige á que el vasallo no enagene sin licencia Regia en las ma-
nos muertas; y que en otra forma la enagenacion contenga el vicio de nu-
lidad , o en la translación , 6 en la retención. 

197 Aunque qualquiera vasallo tenga un arbitrio al parecer ilimitado 
para disponer de sus bienes, como importa á la República contener el abuso 
de esta libertad , puede el Príncipe limitarla en los casos que sea dañosa. 

198 Así lo ha practicado el Derecho , limitando la facultad de los pa-
dres para disponer entre los hijos : la de los descendientes entre los ascen-
dientes : la de los menores por acto entre vivos , quando se verifica utili-
dad , ni precede el conocimiento , y decreto judicial ; sin que convalide las 
disposiciones el que se hagan á favor de causas pias. 

199 Los fueros, o estatutos de bienes troncales se fundan sobre iguales 
principios : sobre los mismos pudiera el Príncipe proceder para limitar 
las disposiciones testamentarias á la succesion de los parientes hasta el 
quarto grado , y aun hasta el décimo grado ; y esta misma autoridad po-
dría ceñir la succesion y enagenacion á los Conciudadanos de todas, ó de 
ciertas clases. 

200 Mucho menos que todo esto es imponer la necesidad de la licen-
cia para que el vasallo amortice los bienes ; y por medio de ella quedan, 
el Gobierno en disposición de examinar y contener los abusos, y las ma-
nos muertas en la de adquirir con conocimiento de causa. 

201 E l pacto de sociedad , con que sin duda se formáron las Repúblicas 
y Monarquías , dió al Socio Director , Gefe , ó Soberano del Estado la fa-
cultad de disponer y gravar los bienes de los súbditos, 6 socios inferiores 
en los casos de necesidad , o utilidad pública. 

202 Esto , que los Publicistas llaman dominio alto, 6 eminente , es por 
lo ménos una administración libre y absoluta , que para aquellos casos ha 
conferido la Sociedad á su Director. 

203 Si un particular , ó sus administradores con facultad libre de dis-
poner , pueden en la enagenacion del dominio útil imponer el gravamen 
de la licencia , y la prohibición de amortizar los bienes ; ;por que no po-
drá la Sociedad del Reyno hacer lo mismo por medio de su Administra-
dor absoluto. Director, ó Soberano? 

204 Que el número de Eclesiásticos sea excesivo actualmente , está con-
fesado por todo el Clero en las últimas Concordias de Subsidio y Excu-
sado ; pues en ellas dixo : que de las Ordenes conferidas á título de patri-
monio se originaba el excesivo número de Eclesiásticos , que hay en estos 
R e y nos , ordenándose muchos por solo el fuero , con haciendas supuestas, 
propias solo en el nombre , y formando un tercer genero de ellas , que 
para las contribuciones Reales son Eclesiásticas , y para las gracias Ecle-
siásticas se eximen como Seculares , con que en todos fueros son las mas 
privilegiadas en perjuicio grave de la República , porque recargan en los 
pobres las cargas de que ellos se libran , que pide pronto y efectivo re-
medio. 

La 

S05 L a Corte , las Capitales y los Pueblos grandes abundan de Cle'rigos: 
los beneficios pingües tienen innumerables pretendientes ¡ y el servicio , ex-
cepto en los curados, es como todos saben. 

206 Una distribución mas igual de las rentas beneficíales , y la renova-
ción de la disciplina en las residencias , evitaría todos estos inconvenientes, 
aunque se disminuyesen las personas Eclesiásticas. 

207 Ménos Clérigos habia quando los Cánones mandáron numerar y ti-
tular los beneficios , prohibiendo conferir las ordenes á quien no se conli» 
riese también el título del beneficio. 

208 La distribución igual , y la disciplina , no solo haria floreciente al 
Clero , y respetable, sino que atraería á las Iglesias lo necesario , y aun lo 
abundante para el culto. 

209 Aunque haya Constituciones Conciliares, y Pontificias para arreglar 
el número del Clero Regular ; esto no quita , que la protección que el R e y 
debe á la iglesia, y á su disciplina, promueva un asunto tan importante 
como le promovieron los Señores Reyes Católicos , á instancia del^ Carde-
nal Ximencz , varón de inmortal memoria , y el Señor Felipe II . á repre-
sentación de personas santas , y doctas. Hasta aquí el Excelentísimo Señor 
Conde de Floridablanca. _ 

2 10 Las Cortes claman, dice el Ilustrísimo Señor Conde de Campoma-
nes , desde el Reynado del Señor Carlos I. contra las adquisiciones de ma-
nos muertas, anunciando la próxima destrucción del R e y n o , si no se ata-
jaba, poniéndolas prohibición absoluta de adquirir , y aun obligándolas á. 
vender á seglares los bienes raices sobrantes, reduciendo en los claustros á 
un justo número sus individuos. E l remedio no se puso : ántes en tiempo 
de Felipe II . se multiplicaron los Conventos a titulo de reformas, las fun-
daciones , y las Capellanías ; y todo esto á modo de una segur arrasadora 
fué arrancando de sus hogares considerable número de vecinos pobladores, 
que se habrían conservado en ellos , sí en lugar de dexar las tierras á las 
Comunidades los fundadores y dotadores de estas , las hubiesen ellos here-
dado de sus cercanos parientes, deudos, y amigos, como la Escritura , y 
los Santos Padres lo aconsejan. -

2 1 1 ¡ Quántas fundaciones se han hecho por sugestión en las confesiones, 
y vias , que en el siglo no son lícitas, y mucho ménos en el Fuero interior! 
El abuso de adquirir por todos caminos las manos muertas, ha producido, 
que las Comunidades , que habian renunciado al mundo , se convirtieron "en 
casas de labranza, y los vecinos en casas de mendicantes ; viniendo las CCH 
sas por su orden inverso á volverse contra su propia institución; esto es, tir 
co el que profesa pobreza, y pobre aquel que necesita bienes para mante-
ner su familia , propagar la especie humana,y sufrir las cargas de la República. 

2 1 2 En comprobación de lo expuesto es indispensable recordar lo que 
Diego Arredondo Agüero , Contador de Resultas de S. M. y de los R e y -
nos de Castilla , propuso entre otras cosas á principios del reynado de Feli-
pe I V . en un Discurso que estampó sobre el restablecimiento de la Monar-
quía acerca del crecimiento del Estado Eclesiástico. 

2 1 3 E l Estado Eclesiástico , y Religiones (son palabras de este Escritor), 
ha crecido de algunos años á esta parte en número de personas , funda-
ciones de Iglesias y Monasterios , Capellanías y dotaciones de obras pias, 
posesiones de bienes raices , juros y rentas , de manera , que cn_ gente es 
muy numeroso , respecto al Estado Seglar , que en los mismos años se ha 
disminuido ; y en substancia de hacienda tienen la mejor parte del Reyno. 



Y al paso que lleva por mandas .y fundaciones de obras pias, que tanto 
se usan , y por meterse en las Religiones los hijos , é hijas de hombres ri-
cos , y llevar sus legítimas, y no se le pone límites, regulando quarenta años 
venideros'>por otros tantos pasados en ellos ; -¡vendrán á ser bietíes Ecle-
siásticos , y se convertirán) en espirituales los raiáes ¡ que pueden ser de pro-
vecho , y los juros y reutas, que no.estuviereneincorporados en mayoraz-
gos , con que jamas saldrán de estei estado. Y'. puesta en ¿ I , y en los ma-
yorazgos la hacienda y substancia del R j y n o , se estrechará y disminuirá 
el pueblo , nervio y principal alimento.de la República : de suerte que se 
dificultará mucho su reparo , ; y muchos hombres con el aprieto de la ne-
cesidad , por no tener haciendas propias: en que v iv ir , y sustentarse , dexan 
sus tierras y naturalezas : lo que no harían si las .tuviesen , que el amor 
de ellas los detendría en su. crianza y . labranza con beneficio general del 
Reyno . , i:¡: ; 

2 1 4 Para cuyo remedio, sin alterar lo pasado, se podría mandar, que 
en ninguna parte de él se pueda fundar ninguna Iglesia, Capellanía , M05 
nasterio, ni otra obra pia , ni pasar á las dichas fundaciones , y obras pias 
por herencia , compra , ni donacion ningunos bienes raices, juros, ni ren-
tas sin licencia de la Junta ; la qual habiendo entendido las Religiones y 
Sacerdotes que hubiere en el Lugar donde se tratare de hacer la fundación, 
y la necesidad de ella respecto á su'vecindad, y los bienes y rentas .que 
son menester , así para las nuevas fundaciones , como para aumento de las 
antiguas , proveerá lo que convenga al servicio de nuestro Señor, y de S. Mi 
y á la conservación del R e y n o , con que no se quita, ni impide el aumenr 
to de Tas cosas sagradas y Eclesiásticas , donde conviniere le tengan ; y se 
previene á los daños que pueden resultar de que el Estado Eclesiástico y 
Seglar no anden en el peso debido á la igualdad que deben tener , respetan, 
do las necesidades y obligaciones de cada uno de ellos ; y de lo contrario 
se seguirán los efectos que causan en un cuerpo la .desigualdad de humores. 

Y siendo el de esta República compuesto de los dos Estados , á entram-
bos les conviene guardar entre sí recíproca correspondencia y uniformidad 
que los conserve. Y si el tiempo mostrare necesidad de apretar mas esta 
materia, hallándola en este límite , tendrá fácil disposición el hacerlo. Y 
¿cria muy conveniente subrogar algunas obras pias en otras, como $on do-
taciones para casar doncellas huérfanas . y pobres honradas , hospitales de 
niños expósitos y huérfanos , y otros para sustentar soldados viejos imper 
(tidos , que después de haber servido á S . M. por muchos años, padecen gran-
dís, necesidades , y viejos honrados pobres , que hay muchos, que por no 
sí abatir mueren de necesidad. 

21 j E l daño que habia de causar en estos Reynos el aumento de los 
bienes , que se iban incorporando en el Estado Eclesiástico , se advirtió mas 
ha de cien años , estando el Reyno junto en Cortes , en las que se junta-
ron en Vulladolid el año de 1523 , fcn las de Toledo de 1525 . en las de 
Madrid 1 5 2 8 , en las de Segovia , que tuvo la Serenísima Emperatriz, de 
1 532 , y continuadas en Madrid por el Emperador en 1 5 3 4 , en las de 1579, 
y 1-588. Habiéndose reparado de cien años á esta parte un daño tan per-
judicial , sin haberse executado ninguno de los remedios que se han pn> 
puesto en tan largo tiempo, se puede considerar quanto ha crecido la ena-
genacion de las haciendas; que. han salido del estado seglar , y pasado al es-
tado Eclesiástico ,- y como los de él las benefician , mirando solo á su apro-
vechamiento , a l a s seglares que se las arriendan y administran, no les quer 

da 

da útil considerable, de que procede el dexar sus patrias, y darse á mendigar. 
2 1 6 Este testimonio tan autorizado, antiguo, y concluyente, hace ver 

que no es invención del dia el establecimiento de la ley de amortización 
en España ; y que sin exponer su honor , y fidelidad no puede dispensar-
se el Fiscal de insistir , y clamar sin cesar al Consejo , y al Trono para 
que se acabe de poner límite á estas adquisiciones tan opuestas á la cons-
titución solida del Estado , y para que no se toleren sin licencia y noti-
cia del Gobierno: pues por mas que se esfuerce el Reverendo Obispo en 
decir lo contrario , la capacidad de adquirir y de poseer tierras en el R e y -
no , y el derecho de permanecer en la sociedad civil de él , todo depen-
de de la autoridad Real. Así la confiesa paladinamente San Agustín , re-
prehendiendo la temeridad de los Clérigos , que intentaron en su tiempo 
decir lo contrario ; y á la verdad que un testimonio como el de este Santo 
Doctor , de San Ambrosio , de Santo Thomas , y otros muchos , merece 
bien ser respetado de qualquiera Eclesiástico de estos R e y n o s , por satisfe-
cho que se halle de sus luces, ó de su zelo. Si los Santos Padres, ni el 
Evangelio, que claramente dice, que el R e y n o espiritual no es de este mundo, 
son insuficientes á convencer á los que dictaron el informe del Obispo , va-
namente el Fiscal intentaría ser mas feliz en esta persuasión (<»). 

§. V I L 
Incapacidad, de las Comunidades en adquirir. Legislación 
Romana en este particular : y restricciones puestas por 

nuestras Leyes , y por los tutores. 

x L a Jurisprudencia Romana , según se ha referido , experimentó en esta 
materia varias alteraciones. Los antiguos Jurisconsultos, severos en sus máxi-
mas , acostumbrados á mirar á toda especie de Comunidades como personas in-
ciertas, que no podían ser objeto de la voluntad de un testador, y persuadidos 
por otro lado quanto importaba el no abrir esta puerta á los cuerpos, ó Repú-
blicas para enriquecerse con los bienes de particulares, creyeron por mucho 
tiempo, que los Colegios , las Ciudades , y todo lo que se llamaba con el nom-
bre general de Universidad , no eran capaces de adquirir por disposiciones uni-
versales ó particulares. Se observaron con tanta exactitud estos principios ri-
gurosos , que quando el R e y Altalo instituyó por heredero al Pueblo Roma-
no , se tuvo y creyó necesaria la interposición de la autoridad del Senado para 
aceptar y confirmar esta institución. 

2 Los primeros Emperadores respetaron esta antigua Jurisprudencia, pues 
hasta el Imperio de Adriano , y aun de Marco Aurelio , no se empezó á 
relaxar la severidad del Derecho Civi l . A l principio se permitieron las man-
das particulares , y luego las universales. Todos los Colegios permitidos, to-
das las Sociedades aprobadas por las leyes participaron del beneficio de los 
Emperadores. Solo las Iglesias de los Christianos, que miraban los paganos 
como juntas profanas , se exceptuaron de la ley general, que duró hasta el 
Imperio de Constantino. Pero este Emperador , despues de haber propor-
cionado la paz á la Iglesia , quiso también enriquecerla ya con sus libera-

li-
za) Véase en el Expediente de Cuenca la Representación que en a6 de Febrero do 
i;66 hizo i S. M. la Diputación de Millones del Reyno. 



lidades , ya con las de todos los fieles. Concedio entera libertad á toda es-
pecie de personas de toda condicion y sexó , para que pudiesen dexar por 
testamento sus bienes á las Iglesias. Presto se advirtió que esta libertad 
excesiva degeneraba en abuso visible. L a Iglesia se avergonzó de la codi-
cia de sus Ministros. Los Emperadores Valente y Valentiniano procura-
ron contener los progresos del. desorden , prohibiendo á las viudas , pu-
pilos , y Diaconisas, el disponer de sus bienes muebles y raices, por dona-
ción entre vivos , ó por testamento á favor de los Eclesiásticos. Teodosio-
reduxo la prohibición de esta ley á los bienes raices , y á las donaciones 
mortis causa. 

3 Pero en fin el Emperador Marciano , y luego Justiniano , ambos fa-
vorables á la Iglesia , restablecieron la ley de Constantino , y renovaron 
al mismo tiempo todos los abusos que habia introducido. Los fieles dieron 
sus bienes á la Iglesia con profusión. Esta se enriqueció de los despojos de 
los particulares. Muchos santos Obispos tuvieron la moderación de no ad-
mitir en varias ocasiones las herencias que se les ofrecieron , porque co-
nocieron que no podian aceptarlas sin despojar á los hijos , ó parientes de 
los bienes que les tocaban legítimamente. Los demás aceptaron indiferen-
temente toda especie de mandas : este exemplo tuvo en los siglos posterio-
res muchos imitadores. 

4 Mucho tiempo ha, como queda insinuado, que los mas famosos Juriscon-
sultos de la nación claman contra este desórden. Sientan por principio,que estas 
disposiciones universales, contrarias á los derechos de la sangre', y de la natu-
raleza , que aspiran á privar á los herederos de las succesiones, son por sí poco 
favorables , y vulneran la utilidad pública. Es cierto que no hay ley que pro-
hiba estas disposiciones ; pero no por eso dexan de tener los Tribunales fa-
cultades para restringirlas, moderarlas , y rescindirlas , según las circuns-
tancias. L a primera ley de los Magistrados es salus populi. b e aquí es, que 
la ley de la utilidad pública debe obrar según las circunstancias. Quando 
ven á una Comunidad rica y opulenta preferida á herederos pobres y dig-
nos de la liberalidad de los testadores : quando la donacion ó herencia es in-
mensa , excesiva, ó que se lleva toda la succesion , y que el testador no 
es Eclesiástico , que haya querido dar el nombre especioso de donacion á 
lo que no es mas que una legítima restitución ; en estas circunstancias la 
justicia clama contra semejantes disposiciones : debe tomar á los herederos, 
y parientes baxo su protección , y rescindir estas donaciones como inoficio-
sas , excesivas , y contrarias á la utilidad pública (<¡). 

5 Por otro lado , queriendo las leyes , que las donaciones y testamentos 
sean obra de una voluntad libre y entera, creyeron las mismas leyes , y los 
Autores , que la liberalidad de un pupilo hacia su tutor, ó de cjualcjuiera otra 
persona con sus confesores, administradores, &c . y otras semejantes disposi-
ciones no tenian los caracte'res de perfecta libertad que se requiere en to-
dos los instrumentos y actos que se dirigen á despojar á los herederos. E n 
esto sê  funda el Auto-acordado , que anula las mandas que los testadores 
hacen a sus confesores. Si buscamos el espíritu de las leyes en este particu-
lar , hallarémos que las causas de su establecimiento , fuéron las grandes ri-
quezas de los Monasterios : el zelo indiscreto de los fieles : el temor que se 
tiene de que las Comunidades Religiosas sean herederas de todos los par-
ticulares. Se ha reconocido que ya no estamos en aquellos tiempos felices, 

en (.i) Canciller d' Agueseau en su primer informe. 

en que el fervor de los Religiosos, su desprendimiento de las cosas terre-
nas , la pobreza evangélica , que practicaban á la letra , les ponían á cu-
bierto de la menor sospecha de ambición y codicia. L a experiencia ha acre-
ditado, que entre la multitud de santos Religiosos, se hallan algunos mas 
atentos , o pegados á las cosas perecederas , que á los bienes eternos : que 
suelen armar lazos á la libertad de los hijos de familias , á los fieles y de-
votos : que abusando de la debilidad de sus entendimientos y edades, y pre-
valeciéndose del crédito que el exterior de Religión puede darles en los áni-
mos pusilánimes , timoratos, y susceptibles de toda especie de impresiones, 
les sugieren, 'y engañan ; y en fin se ha creído que se cometía una injus-
ticia en permitir á los Religiosos el succeder á los demás. Es claro y evi-
dente , que el partido y las ventajas no son reciprocas ; porque al mismo 
tiempo que nadie pudiera heredar á los Monasterios , estos, al contrario he* 
redarían , y cogerían los bienes de particulares (a). 

6 Baxo el mismo concepto extienden los Autores esta prohibición á los 
amos, respecto de los criados, médicos , y otros , que pueden tener algún 
ascendiente en la voluntad de los testadores. 

(a) La ambición humana ha llegado á corromper aun lo mas sagrado; pues muchos Con-
fesores , olvidados de su .conciencia, con varias sugestiones inducen 1 los penitentes , y lo 
que es mas, á los que están en articulo de muerte , i que les dcx.cn sus herencias con tí-
tulo de fideicomisos , ó coa el de distribuirlas en obras pias . 6 aplicarlas á las Iglesias y 
Conventos de su instituto , fundar Capellanías, y otras disposiciones pias; de donde pro-
viene . que los legítimos herederos . la jurisdicción Real , y derecho« de la Real Hacienda, 
quedan defraudados; las conciencias de los que esto aconsejan . y ejecutan bastantemente 
enredadas; y sobre todo el daño es gravísimo, y mucho mayor el escándalo.; y aunque 
para ocurrir á todo convpndria prohibir absolutamente á los Escribanos hacer Escrituras . en 
que directa , í indirectamente resulten interesados los Confesores ,.ó 1 « quede arbitrio pan 
disponer de los tales bienes en su favor, ó el de sus Comunidades . ó parientes . castigando 
con las penas de falsarios í los tales Escribanos , dando por nulos: los-instrumentos*. y qu© 
si de hecho contravinieren , queden aplicados los bienes i los Hospitales , y -Cĉ e;.;ios de 
huérfanos ; por ahora , teniendo presente haberse propuesto por los if»calcs el rqnjcdio Jo 
este daño varias veces , particularmente el ano ae 1622 , y haberse estimadó la "materia 
por de algunas dificultades . atendida la inmunidad y libertad líije'si istica para: poner 'lá 
mano regia en lo universal de tan graves daños , sin el asenso , ó* concordato Pftntitício; no 
obstante , contrayendo la duda á lo particular de algún gener9 de mandas , coinprehende 
el Consejo , que las que hacen los fieles á sus Confesores , parientes . Religiones, y Con-
ventos en la enfermedad de que mueren, por la mayor parte no son libres, ni cotí las ca-
lidades necesarias ; ántes bien muy violentas , y dispuestas con persuasiones y engaños sin 
slgun consuelo del enfermo , que las dexa en perjuicio de otros parientes suyos , y obras 
mas pias : y as! acordó que no valgan las mandas que Rieren hechas en la enfermídad de 
que uno muere , á su Confesor í sea Clérigo , ó Religioso , ni á deudo de ellos. o! á su 
Iglesia , ó Religión . para excusar los fraudes referidos , pues con esta moderada providen-
cia 110 se restringe . ni limita la piedad, porque al que le nasciere de ella,.y de'devocipn, 
la podrá hacer en todo el discurso de su vida , á si mejorare de la enfermedad ; y d c esta 
suerte se asegura el consuelo del donante en aquel aprieto, y se evitarán las persuasiones, 
sugestiones, y fraudes ton que fe turban y truecan la voluntad contra la afección ..dic-
tada por la naturaleza en favor de la propia familia... Auto 3. tit. 10. lib. j . de la Recop. 
Véase la Real Cédula de 13 de febrero de 1783. 

lóiviu bit,; 
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Reglas de los límites recíprocos de ambas potestades , que 
resumen todo lo referido en este Discurso. 

i _A.unque las leyes que se establecen en otros Reynos Católicos , no 
tienen en los nuestros fuerza de tales , sin embargo sirven de autoridades 
respetables para acreditar la solidez de la doctrina que se defiende , y ma-
nifestar se funda en los principios universales adoptados en las demás na-
ciones. Por lo mismo no puedo me'nos de trasladar al pie de la letra el 
famoso Arresto , o Cédula del Consejo de Estado de S. M. Christianísima, 
expedido en 24 de Mayo de 1/66 , porque en él no solo se establecen y. 
resumen todas las máximas dispersas en este Discurso ; sino que también se 
fixan , y señalan con mucha precisión los límites de ambas potestades (a). 

2 EL RET. Habiendo mandado se le hiciese relación del Arresto dado en su 
Consejo en 15 de Septiembre de 1765 , en el que S. M. entre otras disposicio-
nes se había reservado manifestar y declarar de un modo mas expreso sus 
Intenciones ulteriores sobre los objetos importantes contenidos en las ac-
tas , que acababan de salir en nombre de la Asamblea del Clero de su R e y -
no ; é informado S. M. de la variedad de opiniones , interpretaciones liti-
giosas , y reclamaciones que habia ocasionado la segunda parte de dichas 
actas : considerando quan esencial es para el bien de la Religión , y del 
Estado, que no pueden separarse, evitar el que no se agiten en sus R e y -
nos qiiestiones temerarias , ó peligrosas, ya sobre las -expresiones que pue-
den entenderse de diferente modo , ya también sobre el mismo fondo , 6 
materia ; habia determinado aplicar á este mal naciente el mas pronto y 
eficaz remedio , y capaz de asegurar la unión, que debe reynar entre el Sa-
cerdocio , y el Imperio. Con este objeto habia juzgado necesario , mientras 
se ponia en estado de tomar sobre el asunto los medios difinitivos, que su 
sabiduría «y piedad le sugiriesen, contener desde luego el curso de semejan-
tes disputas , y recordar los principios invariables que contienen las leyes 
del Reyno , especialmente los Edictos de 1682 , 1695 , y el Arresto de 10 
de Marzo de 1 7 3 1 : 

3 Principios según los quales es incontestable que la Iglesia ha recibido 
de Dios una verdadera autoridad , que no está subordinada á otra alguna en 
el otden de las cosas espirituales, que tienen por objeto la salvación: 

4 Que por otro lado la potestad temporal, emanada inmediatamente de 
Dios , no depende sino de él solo , ni proviene directa , ni indirectamente 
de ninguna otra potestad de las que existen sobre la tierra: 

5 Que el gobierno de las cosas humanas , y todo lo que interesa el 
órden público, y .bien del Estado, es absoluta , y únicamente de su juris-
dicción : 

6 Y que no hay ninguna potestad, que só qualquiera pretexto que sea, 
pueda en ningún caso desligar , o absolver á los vasallos de qualesquiera 
clase calidad, y condición que sean , de la fidelidad inviolable , que de-
ben a su Soberano. 

7 Que á la Iglesia solo toca y pertenece el decidir lo que debe creerse, 

y 
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y practicarse en el órden de la Religión , y determinar la naturaleza de 
sus juicios en materia de doctrina , y sus efectos en el alma de los fieles; 
sin que la potestad temporal pueda en. ningún caso mezclarse , ni pronun-
ciar sobre el dogma, ó sobre lo que es puramente espiritual: 

8 Pero que al mismo tiempo la potestad temporal, antes de autorizar 
la publicación de los decretos de la Iglesia , y hacerlos leyes del Estado, 
mandando su observancia só penas temporales contra los que los quebran-
ten , tiene el derecho de examinar la forma de tales decretos , su conformi-
dad con las máximas recibidas en el R e y n o , y todo lo que en su publi-
cación puede alterar, ó interesar la tranquilidad pública ; como también es-
torbar , é impedir, despues de su publicación, el que no se les den califi-
caciones que la Iglesia no hubiese autorizado: 

9 Que fuera del derecho que la Iglesia tiene para decidir las qiiestio-
nes de doctrina sobra la fe , y regla de costumbres ; también tiene el de-
recho para hacer cánones , ó regias de disciplina para la conducta de los 
Ministros de la Iglesia , y de los fieles en el órden de la Religión : de es-
tablecer sus Ministros , ó de quitarlos conforme á las mismas reglas, y de 
hacerse obedecer, imponiendo á los fieles según el órden Canónico , no solo 
saludables penitencias , sino también verdaderas penas espirituales por los 
juicios , ó censuras, que los primeros Pastores tienen derecho de pronun-
ciar, y declarar; las que son tanto mas temibles, quanto producen su efec-
to en el alma del reo , cuya resistencia no quita el que á pesar suyo , lle-
ve la pena á que está condenado : 

10 Pero que solo pertenece á la potestad temporal , con exclusión de 
otra qualquiera autoridad , el uso de las penas temporales , fuerza visible 
y exterior sobre los bienes y sobre los cuerpos , y aun contra los que se 
resistieren á la autoridad espiritual , y que contravinieren á las leyes de 
la Iglesia ; cuya manutención y defensa exterior contra toda infracción es 
no solo un derecho privativo de la potestad temporal; sino también una 
obligación: 

1 1 Que en su conseqiiencia la potestad temporal protectora de los Cá-
nones , debe á la Iglesia el auxilio de su autoridad para la execucion de las 
sentencias pronunciadas contra los fieles , según las reglas , ó leyes Canónicas: 

12 Pero que debe cuidar al mismo tiempo de la conservación del honor de 
los Ciudadanos , quando estuviere comprometido por no haber observado las 
formalidades, ú órden establecido en los Cánones , y castigar á los que se hu-
biesen separado de ellas , y de las reglas sabiamente establecidas: 

13 Que este derecho, que da al Soberano la qualidad de Obispo exte-
rior , y vengador de las antiguas reglas : derecho que la Iglesia ha in-
vocado muchas veces para mantener el órden , y la disciplina , no se ex-
tiende á imponer silencio á los Pastores sobre la enseñanza de la fe , y 
de la moral evangélica ; pero cuida , é impide , que cada Ministro no sea 
independiente de la potestad temporal en lo que toca á sus funciones ex-
teriores , que conciernen el órden público : cuya regalía autoriza al Sobe-
rano para evitar y separar de su Reyno las disputas extrañas á la fe , y 
que no pudieran tener lugar sin perjudicar igualmente al bien de la Reli-
gión , y del Estado: 

14 Que pertenece á la autoridad espiritual examinar y aprobar los ins-
titutos Religiosos en el orden de la Religión ; y que ella solo puede 
conmutar los votos , dispensarlos , y absolver en el foero interior ; pero 
que la potestad temporal tiene el derecho de declarar abusivos y mal he-

K a chos, 



chos , ó nulos los votos que se hubiesen practicado contra las leyes Ca-
nónicas , y C i v i l e s c o m o también el admitir , ó no admitir las Ordenes 
Religiosas, según puedan ser útiles, ; ó peligrosas en el Reyno , y aun ex-
cluir á las que estuviesen admitidas contra dichas reglas, o que se hiciesen 
dañosas á la tranquilidad pública. 
, i j Y en fin, que ademas de lo que pertenece esencialmente á la potestad 
espiritual, también goza la Iglesia en el Reyno de muchos derechos, y pri-
vilegios por lo que toca al aparato exterior del Tribunal público, á las so-
lemnidades del órden judicial , á la cxecucion coactiva en los cuerpos , 6 
en los bienes , á las obligaciones , á los efectos que resultan en el orden 
exterior de la sociedad , y en general todo lo que añade el terror de las 
penas temporales al terror de las penas espirituales; pero estos derechos, y 
privilegios concedidos para el bien de la Rel igión, y utilidad de los lieles, 
son concesiones de los Soberanos, de que la Iglesia no puede usar sin su au-
toridad ; y que ya sea para estorbar los abusos que pueden cometerse en el 
exercicio de esta jurisdicción exterior , ya sea para reprimir también todo 
atentado de ambos partidos sobre una , ú otra potestad, se ha introducido 
el Recurso de Fuerza , 6 protección al Príncipe , cuyo medio se ha esta-
blecido , observado , y reconocido sabia , út i l , y constantemente. 

16 E l R e y hace siempre al Clero de su Reyno la justicia de creer, que 
está persuadido de estas máximas inviolables , que sirven de fundamento á 
la independencia de ambas potestades : que las defenderá todas con el mis-
mo zelo, y que nunca dexará de estrechar con su doctrina y exemplo los 
vínculos de fidelidad , amor , y obediencia , que unen al vasallo con su 
Soberano. Y penetrado igualmente S. M. de la obligación en que se halla 
de executar por sí mismo, ó hacer prestar á las decisiones de la Iglesia Uní-
versal el respeto y sumisión que exigen , manteniendo al mismo tiempo 
contra todo atentado la independencia absoluta de su Corona , mirará como 
tina obligación suya el reprimir todo exceso , é impedir que nadie exceda 
los límites , que el mismo Dios ha establecido para el bien de la Religión 
y tranquilidad de los Imperios: : : Por tanto ordenamos.... (a) 

. f e luL „• ... .saM 1.1....' ! !.:.:,:i ..... . si, . . : ¡ j ¡ : t i ¿ a 
: (a) Véase en el Apc'ndice la Representación del Eminentísimo Cardenal Garampi al Prínci-
pe de Kaunitz , Gran Canciller del Imperio, con su respuesta; y los Principios dados por 
2>. M. Imperial para que sirvan de reglas á sus Tribunales, y Magistrados en los nesocios 
y materias Eclesiásticas. 6 
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M Á X I M A S 
SOBRE R E C U R S O S D E F U E R Z A Y PROTECCION. 

T I T U L O I, 
P R I N C I P I O S U N I V E R S A L E S 

D E A M B A S P O T E S T A D E S . 

H a b i é n d o m e propuesto tratar en esta obra de los recursos de fuerza y 
protección , que se ofrecen todos los dias de los Tribunales Eclesiásticos, 
me ha parecido muy conveniente ántes de pasar á su explicación , no solo 
sentar algunos principios , ó reglas universales , que nos suministran las 
Leyes y los Cánones sobre el conocimiento que pertenece á ambas potes-
tades ; sino también dar una idea en general de las materias contenciosas 
que se controvierten y deciden en los Tribunales Eclesiásticos. 

I . 
Dios es autor de toda potestad legítima (a). 

(a) San Pablo Epist. ad Rom. cap. 13. San Juan Chrisóstomo Homil. 23. sobre 
este capítulo. 

I I . 
Dios estableció dos potestades para gobernar á los hombres : la espiri-

tual , que se llama Eclesiástica , y la temporal ( a ) , que se llama Real. 

(a) Dito sutil, Tmperalor Aligaste , quibus principaiiter mtmdtts hic regitur, 
auctoritas sacra Pontificum . ó- regalis potestas. El Papa Gelasío Epist. 8. tom. 4. 
Collect. de Labb¿. Justinian. Nov. 6. 

I I I . 
Dios ha querido que la potestad espiritual, y la potestad temporal sean 

soberanas, cada una en su linea : los Prelados , ó Pastores están sujetos á 
la Real potestad ; pero la autoridad espiritual , que Dios les ha confiado, 
está exenta de la potestad de los Soberanos. Los Reyes Christianos están 
igualmente sujetos á la autoridad de los Pastores ; pero la potestad sobe-
rana temporal es independiente de su autoridad (a). 

(a) Para explicar este principio se valen los Autores del exemplo de nn hijo de 
familias elevado al empleo de Cónsul. Este en quanto á su persona estaba sujeto 
al padre ; pero la potestad Consular estaba exenta de la paterna. Osío Obispo 
de Córdoba en el lugar citado Discursa prelim. 

I V . 
L a Religión de Jesu-Christo en nada disminuye , ni deprime la potes-

tad , que Dios ha conliado á los Soberanos ; y así quando un Príncipe y 
sus vasallos la profesan , ó se convienen á ella , este Príncipe conserva 

to-



chos , ó nulos los votos que se hubiesen practicado contra las leyes Ca-
nónicas , y C i v i l e s c o m o también el admitir , ó no admitir las Ordenes 
Religiosas, según puedan ser útiles,: ó peligrosas en el Reyno , y aun ex-
cluir á las que estuviesen admitidas contra dichas reglas, o que se hiciesen 
dañosas á la tranquilidad pública. 
, i j Y en fin, que ademas de lo que pertenece esencialmente á la potestad 
espiritual, también goza la Iglesia en el Reyno de muchos derechos, y pri-
vilegios por lo que toca al. aparato exterior del Tribunal público, á las so-
lemnidades del órden judicial , á la cxecucion coactiva en los cuerpos , 6 
en los bienes , á las obligaciones , á los efectos que resultan en el orden 
exterior de la sociedad , y en general todo lo que añade el terror de las 
penas temporales al terror de las penas espirituales; pero estos derechos, y 
privilegios concedidos para el bien de la Rel igión, y utilidad de los lieles, 
son concesiones de los Soberanos, de que la Iglesia no puede usar sin su au-
toridad ; y que ya sea para estorbar los abusos que pueden cometerse en el 
exercicio de esta jurisdicción exterior , ya sea para reprimir también todo 
atentado de ambos partidos sobre una , ú otra potestad, se ha introducido 
el Recurso de Fuerza , 6 protección al Príncipe , cuyo medio se ha esta-
blecido , observado , y reconocido sabia , út i l , y constantemente. 

16 E l R e y hace siempre al Clero de su Reyno la justicia de creer, que 
está persuadido de estas máximas inviolables , que sirven de fundamento á 
la independencia de ambas potestades : que las defenderá todas con el mis-
mo zelo, y que nunca dexará de estrechar con su doctrina y exemplo los 
vínculos de fidelidad , amor , y obediencia , que unen al vasallo con su 
Soberano. Y penetrado igualmente S. M. de la obligación en que se halla 
de executar por sí mismo, ó hacer prestar á las decisiones de la Iglesia Uní-
versal el respeto y sumisión que exigen , manteniendo al mismo tiempo 
contra todo atentado la independencia absoluta de su Corona , mirará como 
tina obligación suya el reprimir todo exceso , é impedir que nadie exceda 
los límites , que el mismo Dios ha establecido para el bien de la Religión 
y tranquilidad de los Imperios: : : Por tanto ordenamos.... (a) 

. f e luL „• ... .saM 1.1....' ! i.;...:: ..... . si, . . : ¡ j ¡ : t i ¿ a 
: (a) Véase en el Ape'ndice la Representación del Eminentísimo Cardenal Garampi al Prínci-
pe de Kaunitz , Gran Canciller del Imperio, con su respuesta; y los Principios dados por 
2>. M. Imperial para que sirvan de reglas á sus Tribunales, y Magistrados en los nesocios 
y materias Eclesiásticas. 6 
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M Á X I M A S 
SOBRE R E C U R S O S D E F U E R Z A Y PROTECCION. 

T I T U L O I, 
P R I N C I P I O S U N I V E R S A L E S 

D E A M B A S P O T E S T A D E S . 

H a b i é n d o m e propuesto tratar en esta obra de los recursos de fuerza y 
protección , que se ofrecen todos los dias de los Tribunales Eclesiásticos, 
me ha parecido muy conveniente ántes de pasar á su explicación , no solo 
sentar algunos principios , ó reglas universales , que nos suministran las 
Leyes y los Cánones sobre el conocimiento que pertenece á ambas potes-
tades ; sino también dar una idea en general de las materias contenciosas 
que se controvierten y deciden en los Tribunales Eclesiásticos. 

I . 
Dios es autor de toda potestad legítima (a). 

(a) San Pablo Epist. ad Rom. cap. 13. San Juan Chrísóstomo Homil. 23. sobre 
este capítulo. 

I I . 
Dios estableció dos potestades para gobernar á los hombres : la espiri-

tual , que se llama Eclesiástica , y la temporal ( a ) , que se llama Real. 

(a) Dúo sutil, Tmperator Aligaste , quibus principaliter mundus hk regitur, 
auctoritos sacra Pontificum . ó- rcgalis potestas. £1 l'apa Gelasío Epist. 8. tom. 4. 
Collect. de Labbi. Justinian. Nvu. 6. 

I I I . 
Dios ha querido que la potestad espiritual, y la potestad temporal sean 

soberanas, cada una en su linea : los Prelados , ó Pastores están sujetos á 
la Real potestad ; pero la autoridad espiritual , que Dios les ha confiado, 
está exenta de la potestad de los Soberanos. Los Reyes Christianos están 
igualmente sujetos á la autoridad de los Pastores ; pero la potestad sobe-
rana temporal es independiente de su autoridad (a). 

(a) Para explicar este principio se valen los Autores del exemplo de nn hijo de 
familias elevado al empleo de Cónsul. Este en quanto á su persona estaba sujeto 
al padre ; pero la potestad Consular estaba exenta de la paterna. Osío Obispo 
de Córdoba en el lugar citado Discursa prelim. 

I V . 
L a Religión de Jesu-Christo en nada disminuye , ni deprime la potes-

tad , que Dios ha confiado á los Soberanos ; y así quando un Príncipe y 
sus vasallos la profesan , ó se convienen á ella , este Príncipe conserva 
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toda la potestad soberana terappral , que Dios le habia concedido antes 
de su conversión, (a). 

(.*) Esta proposicion se funda en que un Soberano instruido en la Religión de 
Jesu-Cbristo , y que la profesa, conoce sus obligaciones , y el uso que debe 
hacer de la autoridad que Dios le ha confiado ; pero antes de su conversión 
ignoraba que uno de sus primeros deberes consiste en proteger los sagrados Cá-
nones de la iglesia , y hacerlos observar á todos sus vasallos j cuya autoridad de 
que debe hacer nuevo uso, no sufre ninguna diminución. 

v. 
En los Soberanos se distinguen dos calidades , ó conceptos , que les atri-

buyen distintos derechos y regalías , y les imponen diversas obligaciones. 
L a calidad de Magistrados Políticos , y la de protectores, guardas, y de-
fensores de la Iglesia , y de sus sagrados Cánones. Como Magistrados Po-
líticos son Jueces supremos de todo lo que toca al gobierno temporal de 
los Estados , que están á su cargo : son sus Legisladores y árbitros sobera-
nos. L a calidad de Protectores de la Iglesia les impone y atribuye la obli-
gación de usar de su autoridad para su defensa , quando se la ofende , ó 
ataca , y para la execucion de sus leyes violadas por aquellos que las des-
precian ; pero esta qualidad no les constituye Legisladores en la Iglesia , ni 
menos les concede su gobierno ; y si hacen leyes sobre este asunto, ha de 
ser mandando la execucion de las de la Iglesia. 

De la Jurisdicción. 

I. 
Jurisdicción es : todo conocimiento que compete por razón de Magistrado (a\ 

o , como dice Acursio , es una potestad establecida públicamente para ha-
cer justicia , y gobernar conforme d la equidad (b~). • 

(a) Notio Jure Magistratus compelens , Cujac. Paratit. ff. de Jurisdict. 
(í) Potestas de publico introducta , cuín necessítate juris dicendi, aquitatis sta-

tuendx. 

I I . 
Toda jurisdicción en quanto á su exercicio se divide en voluntaria y con-

tenciosa. Aquella se exercita de plano , y esta en el Tribunal : á la una tocan 
propiamente los asuntos de policía , y otros que se deciden en los Tribuna-
les sin controversia : y á la otra la decisión de contiendas (a). 

{a) I.os Doctores dicen , que la contenciosa comprchende legitimam discepta-
tionem , conttatque integra judien figura ; y que en la otra : Judex simpliei-
ter postulanti suam potestatem accommodat , ¡tullo contradicente , vel adversario 
interveniente. 

I I I . 
Así como la Real jurisdicciou se divide en voluntaria y contenciosa, 

también la Eclesiástica admite la misma división 
La jurisdicción Eclesiástica voluntaria se exercita de plano en muchas 

cosas, que expresan los Cánones, y se hallan recopiladas en las Leyes j . 
1 3 , 1 4 , i j , 16. y 63 , tít. 5 dé la Partida t ; pero como no me Jie pro-
puesto tratar especialmente de las providencias que dimanan de jurisdic-
ción voluntaria , sino en quanto suelen suscitarse disputas y contiendas 

so-

sobre su justicia'y subsistencia, me limitaré solo á la contenciosa, en que 
cometen mas freqiientes abusos los que la exercen. 

I V . . 
La jurisdicción contenciosa de la Iglesia decide las instancias y contiendas 

que pertenecen á su fuero. 
v. " • ••••i r 

Los Jueces ordinarios , á quienes corresponde el conocimiento en pri-. 
mera instancia , son los Obispos cada uno en el distrito de sus Diócesis: •: 
los demás Prelados superiores , como Primados , Arzobispos , &c . son Jue-
ces de apelación de sus sufragáneos y Ordinarios en primera instancia en 
sus respectivos Arzobispados (a). 

(a) Causa omnes ad forum Ecclesiasticum quomodolibet pertinentes , etiamsi 
beneficíales sltit in prima ¡nitantia coram Ordinariis locorum dumtaxat cognoseau-
tur.... Ab bis excipiantur causx , ,¡ua juxta canónicas sanctiones apud Scdent 
Apostolicam siint ir.utand.e ; vel qu.t ex urgenti , rationabilique causa judíca-
verit Summus Romanas Porttifex per speciale rescriptum signatura sanctitatis 
sua mamt propria subscribindum , committere , aut avocare... Cornil. Trtdent. 
ses. 24. cap. 20. de Reforma!. 

V I . 
Como la jurisdicción contenciosa de los Obispos estaba tan reducida en 

los primeros siglos de la Iglesia , que mas bien eran unos Jueces Arbitros 
entre los fieles, que Ordinarios , fuera de las cosas puramente espirituales,' 
por lo mismo solían entonces exercerla por sí ; pero habiéndose extendido 
considerablemente su jurisdicción en los siglos posteriores por la benignidad, 
gracia , ó condescendencia de los Príncipes , fué necesario que la delega-
sen á otros, como sucede en la actualidad. 

V I I . 
Los Arcedianos , y en algunas Iglesias los Deanes , desempeñaban an-

tiguamente el cargo y funciones que hoy exercen los Provisores y Vicarios 
Generales de los Obispos : y de aquí procede que en muchas partes con-
servan unos y otros alguna jurisdicción ; pero reducida y atemperada á lo 
que manda el sagrado Concilio de Trento (a). 

Ó- Vicari, EpiscopJtus imptebant ArchLliaconi , tamquam ala , Ministri, acuii, 
Èpiscopòrum. Cap. i. de Officio Archidiácono. can. 17. distinct. 93. 

Caus.e matrimoniales , kriminales non Decani , Arcidiaconi. aut aliorum 
ìnferiorum judieio , etiàm visitan io , sed Episcopi tantum examini, ò- jurisdictio-
ns relmquantur. Ses. 14. cap. 20. de Rej vrmat. 

T I T U L O I I . 

PROVISORES. 

E n algunas partes suelen los Prelados nombrar un Vicario general 
para despachar sólo los negocios relativos á la Jurisdicción voluntaria ; y 

t . í otro, 



otro , que llaman Oficial , para los contenciosos ; pero en estos Reynos se 
delegan ambos ramos de jurisdicción á ios que llamamos Vicarios generales, 
ó Provisores. Estos son los que Jurisdictioni contentiosa pr.esunt, a ¡que in 

forensibus vtces gerunt Episcopi, ejusqu Tribunali praüdent. 
- . . • 

I I . 
Los Provisores deben ser Doctores , 6 Licenciados en Derecho Canó-

nico , é . instruidos y versados en la práctica forense ; y la costumbre ha 
introducido que sean Eclesiásticos Abogados; porque la experiencia ha acre-
ditado que son mucho mas á propósito, y convenientes para la expedición 
de negocios , y acierto en su determinación (<i). 

(a) Capitulum sede vacante Officialem, seu Vtcárium infra oda dies post mor-
tem Episcopi constituere , -jel existentem confirmare teneatur , q:t¡ taltem in Jure 
Canónico s¡t Doctor . vel Licenciatus , vel alias quantum fieri poterit , idóneas... 
Ses. 24. cap ió. de Rcformat. 

Statuimus quod nvüi statuantur Officiales nisi per quinquenmum jura au-
dierint, vel per causarum exercitium judie.indi ojficio sint mérito probali. Conc. 
Turón, can. 4. 

I I I . 
As í como no puede haber muchos Obispos de una misma Ciudad , tam-

poco es conveniente que haya muchos Provisores (a). Es cierto , que por 
Derecho Cpmun podian los Obispos establecer y crear muchos ; pero la 
causa pública se interesa en que no se multipliquen los Tribunales sin ne-
cesidad en perjuicio de los vasallos; y así solo podrán executarlo , y aun 
se les podrá precisar á ello, quando sus Diócesis se extiendan á muchas Pro-
vincias , ó distritos de Tribunales Reales , para que el Ciudadano no tenga 
que litigar fuera de su domicilio Q>). 

(a) Ñeque emm debent e,se unius Chiiaiis piares Episcopi, ut nec piares cjus 
Viearii. seu Officiales. Baldo in cap. Quoniam . de Officio ordin. 
(A) Que el Obispo de Tarazoua ponga en los Lugares , que hay de su Obispado 

en estos Reynos, Vicario que conozca entre los vecinos y naturales de ellos 
Auto 1. tit. 1. lib. y Pereyra de Mana Regia , par!, j. cap. 6j. 

I V . 
E l Provisor principal es aquel que reside en la misma Ciudad Episco-

pal , para administrar justicia en nombre del Obispo. Los demás que se es-
tablecen para alguna parte del Obispado , se llaman Foráneos. Los Metro-
politanos ademas de sus Provisores Ordinarios para el conocimiento de pri-
mera instancia en su Diócesis , suelen nombrar otros para los negocios de 
apelación de sus Sufragáneos. 

V . 
Los Obispos pueden despedir á sus Provisores, y nombrar otros sin ne-

cesidad de expresar las causas que para ello tienen (a). 
(a) Con motivo de las diferencias ocurridas entre el M. R. Arzobisoo de Valen-

cia , y su Provisor . tuvo por conveniente S. M. mandar que este Prelado hicie-
se presente a la Camara' la persona que destinase para succedcr en el Proviso-
rato . a Un de que hollándole la Cámara que tenia los grados , edad , estudios, 
anos de practica y buen olor de costumbres . que se requieren por las leves 
Eclesiásticas , y del Reyno . y por los últimos decretos de S. M. é instruccio-
nes para exercer Judicaturas ; lo pusiese la Cámara en noticia de S. M. y con 
su Real aprobación se llevase á efecto el nombramiento de la tal persona • y si 
hubiese legitimo reparo en ella , se. mandase al Arzobispo . que propusiese . ó des-
T e " T a ; t V ¡>™v i^'« i? P°' I" tocante á Valencia por resolución 
de S. Mi de 16 de Jubo 1784 re mandó que fuese-.gSBeral. 

La. 

Las razones inas fuertes en que fundan los Autores la opinion de que no se 
• les-puede retoqv$r , .consiste en la. comparación.que hacen entre los Provisores y 

Jueces' .nombrados por los Señores. Peto es necesario' advertir, que hay notable 
dííi-rencia entre los derechos de unos y otros. 

lis constante que el oíicio ¿ó titulo de Provisor no pnede ser comerciable. El 
Obispo puede decir que no necesita de él , y que quiere por sí exercer la ju-
risdicción ; lo que no puede decir un Señor. Nadie concurre , ni tiene interyciir 
cion en el nombramiento del Provisor mas que el Obispo: áí contrario se veri-
fica en' los Jueces de los Señores que reciben del Rey la jurisdicción. 

Es cierto , como dice un célebre Fiscal, que puede haber inconvenientes en 
dexar á ¡a voluntad absoluta de Jos Obispos- , la destitución de sus Provisores; 
pero también se presentan otros en coartarla , ó quitarla del todo Yo soy do 
dictamen que esto se debe dexar á la prudencia de los Tribunales , donde se 
iiuplore el amparo y protección , pesando las circunstancias de los casos ; y que 
en duda se deberá siempre favorecer la liberrad de los Prelados. Memorias del 
Clero de Francia, tom. Vil. tit. y 

T I T U L O I I I . 

NUNCIATURA. 

L . " ; " . -. ' 1 " * 
as apelaciones de los Metropolitanos , y otros Jueces Eclesiásticos 

del R e y n o van , ó se interponen para el Tribunal de la Nunciatura en la 
forma que previene el Breve expedido por la Santidad de Clemente XI 
en 2 6 de Marzo de 1 7 7 1 . 

I-
"Habiendo sido informado , dice Su Santidad , de que en el Tribunal 

, , de nuestra Nunciatura Apostólica de las Españas el Auditor del Nuncio 
,, Apostólico , que en qualquicra tiempo ha sido en aquellos Reynos , ha 
„ estado de mucho tiempo á esta parte en posesion de conocer y decidir en 
, , primera instancia , como Juez Ordinario , los pleytos y causas , así civi-
„ les , como criminales de los Regulares, y demás exentos, sujetos inmedia-
, , tamente á la Silla Apostólica , y de que el mismo Auditqr también, como 
„ Juez de Apelación , confirmaba , ó revocaba las sentencias que habjan 
„ pronunciado en las causas nuestros Venerables Hermanos los Arzobispos 
„ y Obispos de dichos Reynos. 

H. 
,, Para que en lo succesivo administre justicia á todos en las so"bredi-

„ chas causas mas expeditamente , y con mas,madurez , habiendo antes con-
„ siderado seriamente el asunto , hemos determinado establecer y prescribir 
,, por estas letras nuestras una nueva forma , que se ha de observar en to-
„ do y por todo perpetuamente en el conocimiento, y decisión de ellas. 

I U -
„ Por tanto motu proprio , de cierta ciencia , con madura deliberación 

„ nuestra , y con la plenitud de la potestad Apostólica , privamos perpe-
„ tuamente , y queremos y mandamos que se tenga por privado al Audi-
„ tor del Nuncio nuestro, y de la Silla Apostólica , que en adelante fuere 
„ en los Reynos de España , de toda y qualquiera autoridad , facultad y 
„ jurisdicción de conocer de todas , y de qualquiera de las mencionadas 
,, causas, y de decidirlas y terminarlas, así en primera instancia , como en 
„ las ulteriores , ó en grado de apelación. 

L • „ Q u e 



I V . 
„ Que en lugar del dicho Auditor , igualmente motil proprio , de cierta 

„ ciencia , y con la plenitud de la potestad Apostólica , substituimos , po-
,, liemos , y subrogamos perpetuamente un Tribunal , que se ha de llamar 
,, la Rota de la Nunciatura Apostólica , el qual se ha de erigir y establecer 

en la Villa y Corte de Madrid de la Diócesis de Toledo. 

V . 
„ Y á este Tribunal de la R o t a , que se ha de erigir y establecer, como 

„ acabamos de decir , ha de cometer el Nuncio nuestro , y de la dicha Silla, 
„ que lo fuere en lo succesivo en los Reynos de España , el conocimiento 
„ de las mencionadas causas , del mismo modo y forma que nuestro Tri-
„ bunal llamado ta Signatura de Justicia en esta nuestra Ciudad de Roma, 
„ ha acostumbrado siempre cometer las causas á los Auditores de la Rota 
„ Romana. 

V I . 
„ El número de Jueces de que se ha de componer el Tribunal de la 

„ Rota de dicha Nunciatura , por ahora , ha de ser el de seis , los quales 
„ se han de dividir en dos turnos ; de suerte que cada uno de estos rur-
„ nos deba tener y constar de tres votantes , ó votos : concediendo al Po-
„ nente , es á saber al uno de los tres á quien se haya dirigido la comi-
„ sion de la causa , no solo la ipisma facultad y jurisdicción que tienen, 
„ y de que usan los Auditores de la sobredicha Rota Romana , quando son 
, , Ponentes, en los actos judiciales , que preceden á la decisión , sino tam-
„ bien el que tenga voto en la causa que él haya propuesto. 

V I I . 
,, Y si por discordia , 6 diversidad de votos no quedasen decididas las 

„ causas propuestas , en tal caso , según la norma y práctica de la Rota 
„ Romana, el dicho Nuncio podrá libre y licitamente hacer que vote en 
„ las sobredichas causas quarto, y siendo necesario también quinto Juez de 
„ los sobredichos. 

V I I I . 
„ Y ademas de esto el dicho Nuncio , atendiendo al estado , circunstan-

„ cías y calidades de cada una de las causas , podrá también libre y líci-
„ tamente cometer una y mas veces , así en el efecto suspensivo , como en 
„ el devolutivo respectivamente, las causas decididas y terminadas por sen-
„ tencia de un turno de dicha nueva Rota , á otro Juez de ella del otro 
„ turno , de la misma suerte, que se cometen por el Tribunal de la Sig-
„ natura á otro Auditor de la Rota Romana. 

IX . 
„ Y todos estos seis Jueces, de que se ha de componer el dicho Tribu-

„ nal de la Rota de la Nunciatura , se juntarán para la decisión de las cau-
„ sas , 6 en la casa de dicha Nunciatura , ó en la del Decano, es á saber 
„ del que sea el mas antiguo de dichos Jueces, ó en otro sitio que señalare 
, , el sobredicho Nuncio, que en adelante fuere. 

X . 
„ Y siendo así que hasta ahora el mencionado Nuncio , en virtud de Le-

„ tras Apostólicas, en igual forma de Breve , nombraba seis Jueces in Curia, 
„ que 

„ q u e gozaban el honor de ser Protonotarios Apostólicos , á . loSqúales el 
„ mismo Nuncio cometía algunas veces el conocimiento de dichas causas; 
„ por tanto, á fin de que en lo succesivo el nombramiento de los seis Jue-
'„ ees, que han de ser igualmente Eclesiásticos, y de quienes se ha de com-
" poner dicha R-jta , se haga , atendidos los njéritos , ciencia y calidades 
" de cada uno , queremos y determinamos, que este se haya de hacer perpe-
" tuamente por Nos , y por los Pontífices Romanos succesores nuestros , por 

Letras Apostólicas en igual forma de Breve , á presentación de nuestro muy 
" amado en Christo hijo Cárlos , R e y Católico de las Españas , y de sus 

succesores en los mismos Reynos. 
XI . 

Por lo tocante al Fiscal , que ha habido siempre en la sobredicha Nunr 
ciatura Apostólica , permanecerá con su mismo oficio, y tendrá lugar en 

" la Rota , que se ha de erigir según va expresado ; y en adelante ha de 
" ser precisamente Español, y elegido por Letras nuestras , ó de nuestros 
" succesores, en igual forma de Breve , constando ser su persona del agrado 
„ y aceptación del dicho R e y Cárlos , y de sus succesores en los sobredi-
„ chos Reynos. 

XII . -( 
Mas no ha de poder el dicho Nuncio cometer todas las causas á este 

Tribunal de la nueva Rota ; pues Nos motu proprio , de cierta ciencia , y 
" con la plenitud de la potestad Apostólica , establecemos y mandamos que 
„ esté obligado, y deba cometer en lo succesivo las causas de los exentos, 
" que residen , ó habitan en las Provincias de dichos Reynos , á los Or-
" dinarios Locales , ó á los Jueces Sinodales én las mismas Provincias., re-
" servando la apelación á la Nunciatura Apostólica : Por lo respectivo ¿ 
" las demás causas que vienen á la sobredicha Nunciatura en grado de ape-
" lacion , interpuesta en segunda , ó tercera instancia , de las sentencias de 
" los Ordinarios, ó Arzobispos de dichos Reynos , establecemos y mandar 
" mos , que el mencionado Nuncio , que en adelante fuere-, consideradas 
" todas las circunstancias de las enunciadas causas , de las personas , y de 
" las distancias de los par ages, y observando en quanto ser pueda lo disr 
" puesto por los Sagrados Cánones y Concilios , que prohiben se extraigan 
" sin «rave causa de sus respectivas Provincias los pleytos y los litigan? 
" tes , deba cometer las dichas causas , ó á los Jueces Sinodales de las Diór 
" cesis , ó á la sobredicha Nueva Rota. 

X I I I . 
„ Asimismo establecemos y mandamos , que en las causas criminales se 

observe perpetua, y puntualmente en todo y por todo lo prescripto por 
" el Concilio Tridentino , por los Sagrados Cánones , y por las Constitucio-
", nes Apostólicas acerca de las apelaciones y recursos en todo lo que sea 

compatible con esta tiuévá forma de juzgar las causas establecidas por 
estas nuestras Letras ; por lo qual se observará perpetuamente el órden 

" gradual y legítimo en admitir y recibir las apelaciones, y qualquiera rtí-
" curso; de suerte que siempre quede salva á los Ordinarios la facultad de 
" conocer en primera instancia , y quede subsistente la disciplina regular 
" Monástica en quanto á la corrección de los Regulares. 
.' • ' ¡ . iiiq^í :: i" -"t ' ' •'•> " -•.'•••" 

: i.! XIV. ' -
Y aunque mediante lo dispuesto: hasta aquí por las presentes quede 

L 2 „ su-



suprimida enteramente , por lo respectivo á las mencionadas causas , toda 
. „ la jurisdicción del Auditor de dicho Nuncio Apostólico , que en adelante 
,, fuere , como va expresado ; no obstante queremos 7 determinamos que 
„ por Nos , y por los dichos succesores nuestros , por Letras Apostólicas 
„ en igual forma de Breve , se elija en lo succesivo por Asesor , ó Audi-
„ tor de dicho Nuncio un varón Eclesiástico , dotado de prudencia , cien 
„ cia y virtud , que ha de ser Español , y también del agrado y acepta,-
„ cion de dicho R e y Cárlos, y de dichos succesores; 
ÍUÍ x , ¿tntq.él <1! L C/I:ÓJI -pji . . ' D «.' 1 m't btme" 

X V . . 
„ Del qual Asesor, ó Auditor se ha de valer el dicho Nuncio, que en 

„ adelante fuere , para que con intervención del mismo Asesor , ó Auditor 
„ se libren todos los despachos de gracia y justicia , debiendo este exámi-
„ nar la forma de dichos despachos. 

" • • - : o w x v i . V S ^ ? 
„ Igualmente ordenamos y mandamos , que el Oficial de la sobredicha 

„ Nunciatura , llamado Abreviador, que ántes solia escogerse de qualquieri) 
„ Nación , haya de ser en lo succesivo Español , y también del agrado y 
„ aceptación de dicho R e y Cárlos , y de sus succesores en los mencjpna-
„ dos Reynos , y que sea elegido por Nos , y por los sobredichos succe-
„ sores nuestros, como va expresado. jiins 

i « A r a * < * . < » * m r . » , * , vLi;¡¡Íf.o 
X V I I . 

„ Pero determinamos y declaramos, que por las presentes no se limita, 
„ muda , ó innova en nada la jurisdicción , facultad y autoridad del Nun-
„ cío , que en adelante fuere en los Reynos de España: por lo qual es nues-
„ tra voluntad , y ordenamos y mandamos, que el dicho Nuncio tenga, goce 
„ y use en lo succesivo de todas y cada una de las facultades, autoridades 
, , y privilegios que ántes , como Legado á latiré de la mencionada Silla 
„ tepia, y de que gozaba y usaba en virtud de las Letras Apostólicas, que 
„ se han acostumbrado expedir en igual forma de Breve á cada uno de di-
„ c h o s Nuncios: y establecemos y mandamos motu proprio, de cierta cien-
„ cía, y con la plenitud de la potestad Apostólica , que por las presentes 
if Letras , o por qualesquiera otras disposiciones y reglas que ocurran darse, 
„ ó prescribirse en adelante por lo respectivo al nuevo Tribunal de la Rota* 
„ que se ha de erigir , como va dicho, no haya de quedar mudada , limita-
„ da , o innovada en cosa alguna la omnímoda jurisdicción , autoridad y 
„ facultad del dicho Nuncio; sino que deba permanecer en todo y por todo 
„ perpetuamente firme en lo succesivo como ántes." 

T I T U L O I V . 
. i l ; 

DE LAS COSAS QUE PERTENECEN 
á la jurisdicción de la Iglesia. 

T . l . 
„ „ , . 1 ° d o , c o n o c ' J

m i c n t o «obre cosas puramente espirituales es propio y pri-
nnr«r H X a U t o r i d a d d e ^ ¡ a ; sin que ninguna^tra 
potestad pueda mtrometerse en é l , mas que por via de protección para que 

se cumpla lo que aquella decida , y guarden sus leyes ; en cuyo caso solo 
se conoce de su notoria infracción y quebrantamiento (<i). 

la) Otrosí son espirituales los pleytos que acaecen sobre los Artículos de la Fe. 
y sobre los Sacramentos. Ley 56. tit. 6. Pan. 1. 

E otrosí dixeron los sabios , qne el Emperador es Vicario de Dios en el Impe-
rio para facer justicia en lo temporal , bien así como lo es el Papa en lo espiritual. 

El Santo Oñcio conoce en estos Reynos de las causas de heregía y apostasia. 
Los Señores Arzobispos y Obispos , Jueces natos de estos delitos por Derecho, 
conocían de ellos ántes del establecimiento del Santo Tribunal ; y para no pri-
varles del todo de un derecho que reciben con el Episcopado, se previene que 
los Ordinarios asistan y voten en las sentencias. Artículo 40 de las Instrucciones 
del año 1561 , y 1 ; y 18 de las del año 1484- , , „ , , , , , . 

Los hereges pueden ser acusados de cada uno del Pueblo delante de los Ubis-
pos, ó de los Vicarios , que tienen sus Logares, é ellos débenlos esaminar en los 
Artículos de la Fe, í en los Sacramentos ; é si fallaren que hierran en ellos, ó en 
alguna de las otras cosas , que la Iglesia Romana tiene , i debe creer, é guardar, 
entonce deben pugnar de los convertir , i de los sacar de aquel hierro por bue-
nas razones , é mansas palabras : é si se quisieren tornar á la Fe , 6 creerla , des-
pués que fueren reconciliados , débenlos perdonar. L. 2. tit. 26. Part. 7. 

I I . 
No solo es privativo el conocimiento de la Iglesia en las cosas pura-

mente espirituales ; sino también en las temporales, que están anexas, de-
pendientes , ó dedicadas á aquellas : las que llamamos vulgar , é impropia-
mente espiritualizadas (<i). 

[a) Ley 56. dicha. 
I I I . 

Toda demanda sobre propiedad de diezmos , que no estén secularizados, 
pertenece para su conocimiento al Tribunal Eclesiástico (a). 

la) Aquellas demandas son espirituales , que se facen por razón de diezmos. <í de 
primicial Ley |6. referida. Cdvarrub. Pracl. que,st. cap. 3¡. Cum decima quid 
spirituale sapUnt. . 

I V . 7 

Al contrario los juicios sobre posesion de diezmos , ó si estos se han 
pagado, ó no , deben tratarse en los Tribunales Seculares (a). 

(a) Quosdam voluisse , quod ubi tractatur tantum de questione facti super deci-
mi/ ron de questione ;uris , causa contra laycum oernneat ad Judtcem sdtuiar 
Tem'- y luco añade como Canonista el Sr. Covarrubias : quod ego non admitte-
rem • quia video posse láyeos ad deetmarum solutionem per Judicem Ecclesiastici,m 

„',/},• eti.imsi quastio facti sit tantum ,-xaminanda ; pero dice después : ¡n hit 
RtLis tractari apud Judices regios ad ¡toe ut Judex Ecclesiasticus non cogrnt-
catde causa , sed eam remittat ad Judium secutaren, . cap. 35. Cevallos de Leg-
ninone per viam viole,trie, part. 2. quest. 54- Bovadilla lib. 2. cap. 18. n. "45-

V . 
Las demandas sobre propiedad , o pertenencia de Beneficios y Capella-

nías tocan al fuero eclesiástico ; pero las que se dirigen contra Clérigos so-
bre tenuta , ó propiedad de mayorazgos , corresponden á sus respectivos 
Tribunales Reales. V I 

E l conocimiento sobre la posesion , o"manutención en ella puede tra-
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tarse en el Tribunal R e a l , como se estila en la Real Audiencia de Galicia (<t). 

M L s r a z o n f ; porque la posenon es de puro hecho : quia cumpossessio si, fac-
ti, obligattom in factum succed.il obligatio in id quod interest. L. ii.de Rea 
jur. In benejicialibus , 6- spiritualibus causis posiessorium coram Judice sacular) 
Joann"corasius """ ^t""""'0 • de " •P'rUuali non spiritualiter agiiur. 

Porque los dichos Regente y Alcaldes mayores algunas veces conocen sobre am-
paro , o tenuta de posesion en las causas Beneficíales, mandamos que de sus sen-
tenca. haya suplicación. Ley io. ti,. ¡. lib. 3. Recop, Salgad, par,. 1. prxh.d <. 
n. 291 Micrci de Majoral.part.3. quast. 15. Ccvallos tom. 4. 

t. La poses.on es puramente de hecho : el Juez Eclesiástico no es competente 
ptra conocer , earum qux m fado consistan,. a. El posesorio s-e resuelve en ínte-
res El conocimiento sobre intereses, qualqu, era que sea la persona, pertenece solo 
»1 Juez Real : luego el Eclesiástico no puede entrometerse en él. 3. Iu be,«ü,¡ati-
bas causispossessormm coram Judiee sacular i tractatur, quia cum agitur depos-
sessario , de re spiriluah non sptriluaUter agitur. 4. El Soberano ampara ¿ lo. 
poseedores en sus derechos posesorios, y es quien ordena, ó el seqüestro , ó la 
manutención. Regís enim est d*possessorio jus dicere, 6- possessores lueri ne ad 
arma confugiam. Fcvret. traite de f Abus ¡ib. 4. chap 2. 
. , H! m«»o.Ai.»r añade, que la razón porque el posesorio beneficial no toca 
a la jurisdicción Eclcs,asnea, consiste en que el Juez Eclesiástico no tiene territo-
r,o y autoridad para executar. sus juicios', ó. sentencias : no puede dar mano ar-
mada a los despojados para resmmrloS . ó reintegrarlos : le falta la autoridad del 
Magistrado para contener imperio Magiar.,tus á los que quisieran usar de la 
fuerza: no puede embargar ni seqüestrar frutos ; y asi no es Juez legitimo de 
aquello a que el efecto de su jurisdicción no puede extenderse. Bula de Martina V. 
SM di Srr°xLZr

z
anC" Ó' V¿"" , ¡ A*indk' U presentación d 

v i l . 
También corresponde á la Real jurisdicción la decisión de toda contro-

versia sobre prerogativas de sepulturas , entierros , derechos de funeraíet 
ha va nr t e S ' 3 m e n t 0 ' ' ^ ¡ ¡ e s t r o s , administraciones aunque 

se hayan otorgado por personas Eclesiásticas , y algunos de los ^rederos 
o legatarios, sea Comunidad , Eclesiástico , ú obra pia ( * ) , y otras dispu as 
que suelen ofrecerse en este particular (1b). * esputas, 

ja) Real' Cédula de ,, de Noviembre de ,781. Apéndice. 

NÚTA. No te puede desenterrar ningún mu'erto J licencifdel Magistrado. 

T a V I I J -

de E g l i r T e V " ^ T p T r t y : * ' P " 1 » -

a d n l t r n n f a c u T a c i ^ r s c ^ L a * 
nin se ayunten camalmente . por tal razón non lon,?,H * V,Va ' ' C" Un0-
non ellos mismos uno ¿ otro é a I c u Z i T l Pu£de otro ninguno acusar , si 
por sí mismos, como por pe sonero S . ^ t ' r ! * , i c c r 

Oficial. Ley ¿ ,¡, ° ' ' C d e b c s " l c c h a ante el Obispo, ó ante su 
W ' - ' ^ l eUi i flSLüoqttUüJ , ioiM.ioxun 01, i i ,iq< , 

ral, 

ra l , que prescriben las leyes del R e y n o , corresponden al fuero Secular (a). 

(a) Mas si la quisiese el marido acusar para quel diesen pena , según mandan las 
leyes de los Legos, estonce puédelo otrosí facer ante el Juez Secular. Ley i. id. 

X. 
Otras muchas cosas pertenecen á la jurisdicción Eclesiástica, porque así 

lo han querido nuestros Soberanos ; pero como no me he propuesto escri-
bir de ellas en particular , sino dar una idea general , pasaré á tratar de 
las personas á quienes por su estado les Jian concedido los Príncipes el pri-
vilegio de no poder ser demandadas en ciertos casos por asuntos tempora-
les , sino en el fuero de la Iglesia , cuya jurisdicción en este concepto se 
puede llamar adquirida, ó privilegiada (a). 

(a) Franquezas muchas han los Clérigos mas que otros homes , también en las 
personas, como en sus cosas , é esto les dieron los Emperadores , é los Reyes. 
i los otros Señores de las tierras por honra , é por reverencia de Santa Eglésia, 
¿ es gran derecho que las hayan... Ley j. tú. 6. Par!, x. 

XI. 
Uno de los grandes privilegios , que concedieron los Reyes al Estado 

Eclesiástico , es que sus individuos , excepto en algunos casos , no pudie-
sen ser demandados , tanto en causas civiles , como criminales , sino ante 
los Jueces de la Iglesia; y esto es lo que se llama Privilegio del Fuero , ó 
inmunidad de la persona. 

De aquí dimana , que los Clérigos en todo género de acciones persona-
les deben ser demandados como reos en el fuero Eclesiástico ; pero como 
actores deben pedir á los demás en su Tribunal respectivo , según la regla 
inconcusa de que el actor sigue siempre el fuero del reo (a). 

(a) Temporales son llamados los pleytos, que han los homes unos con otros ío-
bre razón de heredades, ó de dineros, 6 de besdas, ó de posturas , u de avenen-
cias , ó de cambios, ó de otras cosas semejantes dcstas , quicr sea mueble, ó raiz; 
é quando demanda un Clérigo contra otro sobre alguna de estas cosas , débese 
juzgar ante sus Perlados Mas si el Clérigo demandare alguna cosa al Lego 
temporal, tal demanda como esta debe ser fecha ante el Judgador seglar. Ley ¡7. id. 

XII . 
Pero esta regla recibe su excepción en las cosas que poseen los Ecle-

siásticos por privilegio , ó donacion de los Soberanos , y en las acciones 
reales , mixtas , é hipotecarias, que no tocan á sus Beneficios; porque en 
estos casos pertenece el conocimiento á la Real jurisdicción (¡j) , por ser 
cosas temporales (b). 

(a) Quicr fuese Clérigo , ó Lego, ante aquel debe responder que ge la dio, ó de 
quien la tiene , y no ante otro. Ley 57. id. Alexand. III. cap. Ex transmissa . ex-
tra de Foro compete,ui. Fevr. lib. 4, cap. X. Memorias del Clero de Francia 
tom. 6. fol. 
(i) El Sr. Covarrubias es de opinion contraria, tom, 2. Prad. qu.est. cap. 31. n. 5. 

XIII . 
Los Clérigos pueden ser demandados por via de reconvención en el 

Tribunal seglar , en que han demandado á los Legos (a). 

(a) ....E si ante quel pleyto se acabase, el Lego á quien demanda , quisiere facer 
otra demanda' al Clérigo su demandador , allí debe responder por aquel mismo 

Jai-



Juicio, é non se puede excusar por ¡a franqueza que han los Clérigos , poj: ra-
zón de la Eglesia. Ley citada. 

X I V . 
Los Clérigos que heredan de los Legos , también deben ser convenidos 

sobre ia herencia en el Tribunal en que debia ser demandado aquel á quien 
heredan (a) . 

(a) Otrosí, quando el Clérigo hereda los bienes del orne lego por razón de aquel 
aver , ó de daño qae oviese fecho , tenudo es el Cle'rigo de facer derecho -inte aquel 
Judgador seglar, dó le faria aquel de quien hereda el lu ver, si fuese vivo. Ley citada. 

XV. 
L o mismo sucede en quanto á la eviccion á que están obligados los 

Clérigos , quando venden alguna cosa á los seglares (a). 

ta) Eso mismo seria quando algún Clérigo vendiese alguna cosa al lego , muoble. 
ó raiz. Ca si otro alguno le moviese pleyto sobre ella , ante aquel Judgador se-
glar se debe responder , 6 redrar , é sanar aquella cosa ante quien lace la demanda al . 
lego. Ley citada. 

X V I . 
En quanto á lo que toca al bien común , á que debe concurrir todo vasallo 

sin excepción, en virtud de los pactos , que nos reúnen en sociedad , podnn 
ser apremiados los Clérigos á su cumplimiento por el Juez R e a l , procedien-
do contra sus bienes sin vulnerar el privilegio de su persona (a). 

(a) ...Pero que en los pechos que son para- bien común de todos, así como pa-
ra reparo de muro, ó de calzada , ó de carrera , ó de puente , o de fuente , ó 
de compra de término, ó en costa que, se haga para velar y guardar la Villa,"y 
su término en tiempo de menester , que en estas cosas tales , á fallecimiento de 
propios de Concejo , deben contribuir , y ayudar lo* dichos Clérigos por quanto 
es pro comunal de todos , y obra de piedad: y otrosí de heredad que sea tribu-
taria , en que sea el tributo apropiado á ia heredad , que los Clérigos que com-
praren tales heredades tributarias , que pechen aquel tributo , que es apropiado 
y anexo á tales heredades....Ley 1 1 . tic. 3. Ubi 1. Recop. 

Si en alguuos Lugares de estos nuestros Rey nos fiiere ordenado que se guarden los 
panes , y las viñas , y los otros frutos de las heredades comunes del Pueblo , y fueren 
hallados , que hacen daño las bestias y ganados de los Clérigos f e otrosí, fuere orde-
nado que todos paguen por las heredades que tuvieren , así legos como Clérigos , en 
adovo de arroyos , 6 de presas , ó calzadas , ó de fuente , 6 de puente por excusar 
de daños las heredades , y en las guardas'dé las dichas heredades ; mandamos , que cij 
razón del pagar las penas, y lo que asi fuere ordenado , que todos, así Clérigos, co-
mo legos, lo paguen asimismo prorata lo que les cupiere ; y mándanos , que las 
prendas se cobren , así de los uuos, como de los otros. Ley 11. *V/. 

• l ' - j j l G ©Sis. . .t ,-jnWjr-, . . J 

T I T U L O V . 

PRIVILEGIO DEL FUERO , O INMUNIDAD 
en causas criminales de Eclesiásticos. 

P I -
or la misma regla de que: actor sequilar forum rei, gozan los Ecle-

siásticos del privilegio de no poder ser convenidos , acusados , ni castiga-
dos , sino ante sus propios Jueces, y Prelados, excepto en algunos casos, 
en que usando de su regalía los Soberanos á favor del bien común , han 
modificado , ó restringido el privilegio que les concediéron. 

I I . 
Para conocer lisamente quando un vasallo debe gozar como Eclesiásti-

co del privilegio del fuero , que las leyes le conceden , es necesario tener 
presentes las reglas , que estableció el 5eñor Don Felipe II. conforme al San-
to Concilio de Trento , que se hallan en la Recopilación, las que traslada-
ré con toda exactitud. 

I I I . 
"Porque en el Santo Concilio de Trento, dice este Monarca, en el cap. 6 

„ de la Sesión 23 , está ordenado y dispuesto , que los Clérigos de Coro-
„ na , y de las otras menores ordenes no gocen del privilegio del fuero en 
„ las causas criminales , si no tuvieren beneficio Eclesiástico , ó si no sir-
„ vieren actualmente en algún ministerio de alguna Iglesia de mandamiento 
„ del Obispo, ó si no estuvieren estudiando actualmente en algunas Escue-
„ las , ó Universidad aprobada con licencia del Obispo , ccm > en camino 

• „ para tomar las mayores órdenes , y juntamente con qualquiera de estas 
„calidades traxere hábito, y tonsura Clerical; 

„ Y que los casados para gozar del privilegio del fuero hayan de ser-
„ vir actualmente en algún ministerio de la Iglesia , siendo d :putados por 
„ el Obispo para ello , y hayan de traer tonsura , y hábito Clerical: 

„ Mandamos, que aquello se cumpla y guarde de manera , que actual, 
„ y realmente concurran en los tales Clérigos las dichas calidades , y no se 
„ haga fraude á lo dispuesto cerca de ellas por el dicho Sacro Concilio, y 
„ se guarden las Cédulas , Provisión.5 , é Instrucción que sobre ello ha-
„ bemos dado; 

„ Y en lo que toca al hábito , y tonsura que han de traer los Cléri-
„ gos de menores órdenes , conformándonos con una Bula , que á nuestra 
„ suplicación concedió nuestro muy Santo Padre Pió I V , y á la declara-
„ cion y publicación que en execucion y cumplimiento de ella hizo, y pu-
„ blicó el Obispo de Caríate , Nuncio de Su Santidad, en que se ordenó y 
„ dispuso: 

„ Que los dichos Clérigos continuamente , ó por lo menos seis meses 
„ ántes del delito , traigan vestiduras largas con bonete en la cabeza , y la 
„ corona abierta, según y como la traen y acostumbran traer los Clérigos 
„ d e Misa de estos Reynos ; y asimismo sean las vestiduras y bonete como 
„ las que acostumbran traer los Clérigos de Misa , y que de otra manera 
„ no gocen del privilegio del fuero ; mandamos que ansí se guarde y cum-
„ pía en e¡>tos nuestros Reynos y Señoríos. 

.INSTRUCCION. 

P r rimeramente se presupone, que los de primera tonsüra , y primeras 
„ órdenes , que por razón de estar en el servicio ó ministerio de la Iglesia, 
„ han de gozar del privilegio del fuero , conforme al decreto del Concilio, 
„ se entiende , que han de entrar , y estar en el dicho servicio, ó ministe-
„ r i i con autoridad y mandato del Prelado, y que han de servir verda-
„ dera y actualmente ; de manera , que no bastaría que sirviesen , si no 
„ fuese con la dicha autoridad y mandato , ni bastaría que tuviesen la au-
„ toridad y mandato , si no sirviesen : y demás de esto se entiende, que el 
„ oficio, y ministerio en que han de servir, ha de ser ordinario y necesario, 
„ y que no se han de inventar, ni introducir oficios ni ministerios para es-
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„ te efecto ; pues esto seria evidente, fraude , y contra la mente, é inten-
„ cion del Concilio. 

„ L o mismo se ha de presuponer, y entender en los que por razón de 
„ estar en Colegio , ó estudio , conforme al dicho Decreto , han de gozar; 
„ que esto ha de ser con licencia del Perlado, y que verdaderamente estu-
„ dien ; y han de ser personas de calidad , que se entienda que estudian 
„ para ser Clérigos, y promovidos á mayores órdenes. 

„ Para que lo susodicho en efecto se cumpla as í , y de ello conste le-
„ gítimamente, conviene que el mandato, ó título que el Perlado diere para 
„ los del servicio de la Iglesia , se dé por escrito y ante Notario, con dia, 
„ mes, y año, declarando el nombre de á quien se da , y de donde es ve-
„ ciño , y el Lugar , y Iglesia , oficio, y ministerio en que ha de servir; y lo 
„ mismo en lo del estudio , que la licencia se dé por escrito en la misma 
„ forma , declarando el estudio, ó escuela , y la facultad que ha de estu-
„ diar , y aun la edad, y calidad de la persona. 

„ Para que las Justicias Reglares tengan entendido quienes son los que 
„ tienen los dichos títulos , ó licencia para gozar del privilegio , deben los 
„ que los tuvieren presentarlos ante la Justicia de la Cabeza del Partido de 
„ su jurisdicción , donde , conforme á lo que les está ordenado , se asenta-
„ rá en un libro su nombre con relación ; y demás de esto se le dará fe 
„ en las espaldas, ó al pie de dicho título , ó licencia de la presentación 
„ dello , qual está proveído se haga por las dichas Justicias , sin lo dete-
„ ner , ni molestar, ni permitir se les lleve cosa alguna de derechos. 

„ Quando ocurriere el caso que el de primera tonsura , y primeras órde-
„ nes pretenda , que por razón de estar en el servicio de la Iglesia ó en 
„ el estudio , ha de gozar del privilegio, y ser remitido á la justicia Ecle-
„ siastica , agora sea estando preso por la Justicia seglar , agora esté pre-
„ sentado ante la Eclesiástica , ó en otra qualquiera manera que se pro-
„ ceda ; ántes que el Eclesiástico proceda á dar su carta , y censuras de-
„ mas de lo que toca al Clérigo, y al hábito, y tonsura, y de la infor-
„ macion , que de esto se ha de dar , se ha de presentar el dicho testimo-
„ nio , ó licencia con la dicha fe de presentación ante la Justicia seglar-

„ Y para lo que toca á que conste que ha servido , y sirve en la ígle-
„ sia , ó ha estudiado , ó estudia, ha de preceder información del Cura y 
„ con dos Parroquianos , siendo en Iglesia Parroquial, ó de dos Capitula-
„ res , siendo en Iglesia Catedral, ó Colegial, ó de Superior con dos Rel í-
„ giosos, siendo en Monasterio, y ansí respectivamente en los otros luea-
„ res píos , que con juramento declaren haber servido , y servir , y el tiem-
„ po, y el ministerio en que ha servido, y lo. mismo en el estudio del Maes-
" tr°' Y, S a t e d r a I I C 0 • y d e ! o s Estudiantes que juntamente hayan estudiado 
" C 0 ¡ V , c k s . C a r t a S ' ° c e n s u r a s 1 u e d ¡ e r c n los Jueces Eclesiásticos para 
„ inhibir los Seglares de las causas de los de primera corona, y órdenes han 
„ de ir auténticamente insertos los títulos , licencias , é información para" que 
„ a los jueces Seglares les conste ser ansí; y en los procesos Eclesiásticos an-
„ simismo que por. vía de fuerza fueren al nuestro Consejo , y Audiencias 
„ ha de estar y constar todo lo susodicho, para que por los del nuestro Con-
„ sejo , y Oidores se proceda, y provea como convenga. 

„ Y si el de primera corona , y primeras órdenes pretendiere gozar del 
„ privilegio por razón de tener Beneficio Eclesiástico, presentará el título del 
„ Beneficio con la información , que para averiguación de él será necesario; 
„ y esto ansimismo se inserirá en las cartas , y mandamientos de los Jue-

,,ces 

' 7 S £ ? ° n ? r V 7 C O n s t a r a ' d c U o c n 1 0 5 P^cesos eclesiás-,,ticos , que fueren por vía de fuerza. 

H - ; ^ U r d á n r 0 S e l a . ;
d ' C h a 6 r d e ° • s e ^ p l i - r á , y satisfará el decreto del 

„ dicho Concilio y fin que en él se tuvo ; y cesarán los fraudes y cautelas 
„ q u e podr.a haber ; y se excusarán las diferencias y competencias entre 
„ las Justicias Eclesiásticas y Seglares ,- y no se guardando la dkha órdén 
„ su Magestad, pues está fundada su intención, y de la su Jurisdicción Rea"' 
„ no constando legítimamente de lo susodicho , ha mandado proveer v 
„ proceder en estos negocios como á su servicio y conservación de su iuriZ 
„ dicción , y bien , y beneficio público conviene." J 

I V . 
Los Clérigos suelen perder en muchos delitos el privilegio del fuero; 

porque conviene al bien común que estos no queden impunes , ó se casti-
guen con mayores penas que las que acostumbran imponer los Eclesiásticos, 
conforme al espíritu de su estado. Pero como mi intento se circunscribe á 
dar una nocion general de ambos fueros , omito referir por menor los ca-
sos en que los Clérigos no gozan del privilegio. Unicamente concluiré este 
particular con tres conclusiones, que servirán de reglas generales en la ma-
teria de que se trata , y son otras tantas conseqüencias de lo que se ha sen-
tado anteriormente. ^ 

P R I M E R A C O N C L U S I O N . 
L a primera regla es , que en las cosas y negocios propia , y verdade-

ramente espirituales son los Clérigos por derecho divino exéntos del poder 
y jurisdicción de los Principes seglares ; porque la potestad eclesiástica en 
lo que toca a lo espiritual fué instituida sobrenaturalmente por el mismo 
Dios en la L e y Evangélica , y cometida á San Pedro , como á Príncipe 
de la Iglesia , y a los demás Apóstoles , y á sus succesores : en lo qual los 
Principes seglares no tienen imperio, ni potestad alguna , y seria sacrileeio 
conocer el Juez seglar de ello. " 6 

II . 
L a segunda regla es , que los Clérigos en sus personas gozan en las cau-

sas criminales, que conciernen lo temporal, del privilegio , é inmunidad que 
Ies concedieron los Soberanos, á no ser que por la atrocidad del delito pier-
dan el fuero, (a). t 

(a) Degrad.nionem Presbyterorum de enormi, 6- privilegíalo crimine non re-
gmn, eamqu, tn desuetuimem abiise eo prxtexlu , quodEpiscopi pretenderen!, 
se non esse stmphces Ministros degr adalio,lis, sed & Jttdkes criminum, seque 
de crimine cog'toscere debere , priusquam ad degradado,lem procedant. Carolus 
Fevreltus , qui postquam dixit duplicem de jure esse Clericorum deposilionem, 
unam verbaiem, aitam actualem , adhibitis sotemnibus eeremoníis in Pontifica» 
prxscrtptts , subjieit: at hoc vi prxsenliarttm non obser-jatur : crediturque esse 
sufficienter degrádalos per atrocitatem criminis , quod commiserim. Trait. de 
1 Abui, lib. 8. chap. 4. Van-Sptn, Part. III. tit. II. cap. I. 

I I I . 
L a tercera regla es , que el Juez seglar puede en los delitos atroces , y enor-

mes de lesa Magestad , alevosía , asesinato , rebelión , y otros, proceder 
contra los Clérigos, condenarles en las penas que prescriben las leyes , y exe-

M a c u . 



curarlas con aprobación de los Tribunales Superiores , previa la degrada-
ción ; porque aunque se entiende que pierden el Fuero por el mismo he-
cho de cometer el delito (a) , no se ha puesto en práctica hasta ahora en 
estos Reynos tal Jurisprudencia (b~). 

ta) El sagrado Concilio de Tremo sesión 13 , cap. 4. dt Reformación se ex-
plica en estos términos sobre la solemnidad de las degradaciones. 

Cum verb tam gravia mmnumquam sint delicia , ab Ecclesiasticis commissa 
personis , ut ob eorum atrocitatem a Sacris Ordínibus deponenda . & Curia sint 
tradeñda sacular i , quo te cundían Sacros Cánones , cerlus Epis: oporum • nume-
rus requintar, quos si omnes adhibere difficile esset debita juris executio dif-
ferretur ; si quando autein intervenire posset', eorum residentia intermitleretur-, 
propterea statuit , decrevit Episcopo per se , seu illius Vicaríum , in spiri-
tualibusgeneralem. contra Cleric um in Sacris etiam Presbyteratus ordinibus cons-
titutum , etiam ad illius condemnationem , nec non vrr&afcm depositionem , 6- per 
se ipsum etiam ad actualem , atque solemnent degradationem ab ipsis ordini-
bus , 6- gradibus Ecclesiasticis , in casibus , in quibus aliorum Episcoporum 
prasentia in numero a Canonibus definito , requirituf, etiam absque iliis proce-
den liceat, adhibitis lamen , in hoc sibi assistentibus totidem Abbatibus , usunt 
Mitra , & Baculi ex privilegio Aposlolico habentibus, si in Chítate , aut Dice-
cesi reperiri, commodi interesse possint, alioquin a/iis personis in Ecclesias-
tica dignitate constitutis , qua atate graves , ac juris scientia commendabiles 
existant. / .i 
(í) Ley 60. tit. 6. Part. I. 

T I T U L O V I . 

DE LAS FÜERZAS,r SUS CARACTERES EN GENERAL. 

r¡ I -
tuerza, dice el Señor Don Alonso el Sabio, es cosa, que es fecha á otro 

torticeramente de que non se puede amparar el que la recibe. Tales son los aten-
tados que cometen los Jueces , quando atrepellando las leyes despojan al 
Ciudadano de su libertad , hacienda , y honor sin oirle, ni admitir sus de-
fensas 6 apelaciones , ó mandan alguna cosa contra ley ; en cuyo conflic-
to no tiene otro recurso el vasallo mas que acudir á su R e y , su Señor na-
tural , y Protector , ó á sus Tribunales supremos , para que le libren y 
defiendan de la opresion (<i). 

(a) Siéntense por agraviados á las vegadas los ornes de los juicios de los Jud-
gadores, y piden alzada para delante del Rey , é tales Jueces y ha , que con 
gran soberbia , ó malicia , que hay en ellos , ó por ser muy desentendidos , que 
les non quieren dar alzada . ante los deshonran , diciéndoles mal , ó prendiéndo-
los. E por ende decimos , que qualquier Judgador , que sobre tal razón como es-
ta... Ley 4. tit. 10. Pan. 7. 

I I . 
& v • 

Así como los Magistrados seculares, abusando de su autoridad , come-
ten notoria fuerza y violencia ; también los Jueces Eclesiásticos incurren 
en el mismo atentado , si proceden contra legos, usurpando la jurisdicción 
temporal : si siendo suyo el conocimiento atropellan los cánones, y leyes 
del órden judicial: si condenan sin oír : si niegan las defensas , y apela-
ciones , ó mandan alguna cosa contra l e y ; de donde procede que el reme-

dio 

dio protectivo contra estas injurias se llama : Recurso de fuerza (a\ 
(a) Viiu aecipintus atrocem , el eam ,,„., contra bono, ,„„,.., *„, 

quam Magistral?, recle intulit, seilicet jure TL t i Z l ttí ' """ " " 
tinet. L. 3,V >./. Quod mee. caus. Le* ,6. tUuUb f ' ' 

F.I primero que introduxo la fórmula que hoy se' mi <•„ „1 r-, • , 
autos de fuerzas, fué el Señor Don Fernando Vafdés Arzobisnl ^ T J V " °S 

quisidor General, y Presidente del Consejo en eRtVi.adodcSWKtrri v ' " 
Felipe II. Antigüedades de Asturias delkdre Can/al, tó. ¿ T f * 

Recurso de fuerza es : una súplUa, 6 queja respetuosa , que se hace tí 
la Real po estad, implorando su auxilio, ó protección contri í s "c e 0 r 
abusos de los Jueces Eclesiásticos , para que coi, su autoridad les conté,Z Jen-

Tlaf d e í S Z t ) " q t " " * " ^ y 

EclesiJsUeo queje violenta 6 cómele una ¡H^„oíori^' " ' 
(a) Canon i 2 Cpae. ,3. Toledano. El uso del recurso de protección al Sobera-
f W^ l ' ^ T F l-M , a n ,«u o c ° m ° 'a Monarquía, (¿icumqueex Ciclas 

vel Monachis (dice el referido canon) causan, ,ünir. nr^rL.TV't ! 
bens ad Metropolita,ium suum aecusaturus a c/ss ri, CJlñu Íí" T"* ^ 
Episcopo excommunicationis sententia pradaLZ'i, qZ, ¿ L um fflZ 
po!, a,,, su, utrum.d,p,us excommunicatione /.abeatur , possi, 'agno cT.Quod si 
an,e ,ud,c„im quu tptscoporum in talium personas Jcom.nunLtioñis nten-
uam pr.tm,ser„ ,lhs penuus quos Ugaverít absofutis in se itlam Zert re-
torquen sententiam. " " r 

. Quod etiam ir inler Metropolitanos convenir observari. si prgoraveUu, auis 
a Metropolitano propno ad aherms Provincia Metropolitan,,m molestiam pra-
sura sita agnoscendam detulen, , ,,„ ,¡ inauditas .i duobus Metropolitanis ad 
Regios auditus negot.a sua perla,aras accesserit ; 6- ob hoc excommunicationis 
yugulan ,¡ propno Episcopo ,11, videatur infigi. hoc tantim e„ observandu n t 
stjrms unum j'iemque cxcommunicaUonem conHgcrit suscepisse antequam ,¿ pro-
pno Episcopo adahum pertransiret', lamiiu excommunicatus apud eum caius 
,ud,c,um petit habeatur , quamdiu excommunicatoris sai objectlbus .utrum ius-
ü, an ,n,ust¿ all,galas si, , agnoscatar. Véase en el Apéndice la Representa-
ción del Señor Aunenez Lobatou. ' 

I V . 
No hay ninguna diferencia substancial entre los recursos de fuerza V 

de protección. 1 odo recurso de fuerza es recurso de protección • soló se 
distinguen en que aquellos se introducen regularmente de las providencias 
que dimanan de la jurisdicción contenciosa eclesiástica contra el órden ju-
dicial, y estos son remedio contra la voluntaria , quando manda alguna 
cosa opuesta a las leyes de la Iglesia , y á la disciplina. Los recursos de 
fuerza tienen nombre particular , y los de protección abrazan á todos en 
general. Pero es necesario advertir, que en las providencias de jurisdicción 
voluntaria puede también intentarse recurso de fuerza , conviniendo el ne-
gocio en contencioso por medio de legitima contradicción. 

V . 
Es tan propio del Soberano defender y proteger í sus vasallos , y 

tan esencial, y necesaria esta regalía á su gobierno , que no puede abdi-
carla , ni desprenderse de ella , sin renunciar una parte de su independen-
cia , dividir el Imperio, y faltar á su primera obligación ; porque Dios es-

ta-



curarlas con aprobación de los Tribunales Superiores , previa la degrada-
ción ; porque aunque se entiende que pierden el Fuero por el mismo he-
cho de cometer el delito (a) , no se ha puesto en práctica hasta ahora en 
estos Reynos tal Jurisprudencia (b~). 

ta) El sagrado Concilio de Trenro sesión 13 , cap. 4. de Reformación se ex-
plica en estos términos sobre la solemnidad de las degradaciones. 

Cum verb tam gravia nonnumquatn sint delicia , ab Ecclesiasticis commissa 
personis , ut ob eorum atrocitatem a Sacris Qrdinibus deponenda , Curia sint 
tradeñde seculari , quo te cundían Sacros Cánones , certus Efis: oporam • mime-
rus requiritur, quos si omnes adhibere difjicile esset debita ¡uris executio dif-
ferretur ; si quando aulein intervenire posset', eorum residenlia intermitlereiur-, 
propterea statuit , decrevit Episcopo per se , seu illius Vicariam , in spiri-
tualibus generalem. contra Cterii um in Sacris etiam Presbyteratus ordinibus cons-
titutum , etiam ad illius condemnationem , nec non verbafem depositionem, 6- per 
se ipsum etiam ad actualem , atque solemnent degradationem ab ipsis ordini-
bus , 6- gradibus Ecclesiasticis, in casibus , in quipus aiiorum Episcoportrm 
presentía in numero a Canonibus definíto , requiritur, etiam absque i!¡is proce-
dere liceat, adhibitis lamen , in /toe sibi assistentibus totidem Abbatibus , usunt 
Mitra , Baculí ex privilegio Apostolico habentibus, si in Chilate , aut Diat-
cesi reperiri, commodé interesse possint, alioquin .'Hit personis in Ecclesias-
tica dignitate conslitulis , que atate graves , ac jttris scientia commcndabiles 
existant. ; .. í 
(b) Le) 60. Ut. 6. Part. I. 
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tuerza, dice el Señor Don Alonso el Sabio, es cosa, que es fecha á otro 

torticeramente de que non se puede amparar el que la recibe. Tales son los aten-
tados que cometen los Jueces , quando atrepellando las leyes despojan al 
Ciudadano de su libertad , hacienda , y honor sin oirle, ni admitir sus de-
fensas 6 apelaciones , ó mandan alguna cosa contra ley ; en cuyo conflic-
to no tiene otro recurso el vasallo mas que acudir á su R e y , su Señor na-
tural , y Protector , ó á sus Tribunales supremos , para que le libren y 
defiendan de la opresion (<i). 

(a) Siéntense por agraviados á las vegadas los ornes de los juicios de los Jud-
gadores, y piden alzada para delante del Rey , 6 tales Jueces y ha , que con 
gran soberbia , ó malicia , que hay en ellos , ó por ser muy desentendidos , que 
les non quieren dar alzada . ante los deshonran , diciéndoles mal , ó prendiéndo-
los. E por ende decimos , que qualquicr Judgador , que sobre tal razón como es-
ta... Ley 4. ti!. 10. Part. 7. 

I I . 
& v • 

Así como los Magistrados seculares, abusando de su autoridad , come-
ten notoria fuerza y violencia ; también los Jueces Eclesiásticos incurren 
en el mismo atentado , si proceden contra legos, usurpando la jurisdicción 
temporal : si siendo suyo el conocimiento atropellan los cánones, y leyes 
del órden judicial: si condenan sin oír : si niegan las defensas , y apela-
ciones , ó mandan alguna cosa contra l e y ; de donde procede que el reme-

dio 

dio protectivo contra estas injurias se llama : Recurso de fuerza (a\ 
(a) Via accipimus atrocem , el eam que contrabono, ,„„,.., 

quam Magistral?, redé intulil. scilicct ¡ure TL t i Z l * ' """ " " 
ti,te,. L. 3,V >./. Quod me,, caus. Le* ,6. tUuhb f ' ' 

El primero que introduxo la fórmula que hov se mi m „1 r-, • , 
autos de fuerzas, fué el Señor Don Fernando Vafdés Arzobisnl ^ T J V " °S 

quisidor General, y Presiente del Consejo en eRtVnadódeSemtrr i v 1 " 
Peí,pe II. Antigüedades de Asturias delkdre Ca%2, ¿ f * * V" ^ 

Recurso de fuerza es : una súplUa, 6 queja respetuosa , que se hace d 
la Real po estad, implorando su auxilio, ó protección contri í s " c s o r 
abusos de los Jueces heles,dsti,eos ,para que coi, su autoridad les conté,Z Jen-

Tlaf d e í S Z t ) " q t " " * " ^ y 

Eelesidslico que le violenta 6 comete una ¡,Ja^a ní^r/T ' 
(a) Canon i 2 Cpnc. ,3. Toledano. El uso del recurso de protección al Sobera-
f W ^ l ' ^ T F l-M , a n ,«u o c ° m ° 'a Monarquía. (¿icamqueex Ciertas 

vel Monachts (dice el referido canon) causan, contra nr«.,rL.TV'; ¡ 
ten, ad Me, ropo/Han,tm suum acensa arus acessri, CJlñu ¿STV* 
Episcopo excommuriicaíionis senleniia fretí%n"ri ^ Z Z jtiaÚ 
poltlant su, utrum.dip,us excommunicatíone /.abeatur , possil 'agiO cT.Qtod si 
ante ,udtctum quu fcptscoporu-n in talium personas exLmm,Jca,hñis\„ten-
ttam frenasen, úl,s penttus quos Ugaverít absofutis in se illam Zert rer 
torquen sententiam. " " r 

. Quod etiam b- inler Metropolitanos conven., observan . si precava,us mis 
a Metropolitano proprto ad ahertus Provincia Metropolitana», moles,iam pre-
sura sue agnoscendam delulent. aut si inauditas .i duobus Mcropolitanis ad 
Regios auditus negó,,a stta perla,urus accesserit ; 6- ob he excommunicaiionis 
yugulum ,i proprto Eptscop, ,11, videatur infigi. hoe tantán, es, observandu n t 
t'pnus unum j'temque excommumcat.onem contígerit suscepisse antequam i prl 
pno Episcopo ad altum pertransiret', tamiiu excammunicatus apud eum cuius 
judie,um petit, babea,ar , quamdiu excommuntcatorís sai objectlbus .utrum ius-
ü, an tniusté alhgatu, sit agnoscatur. Véase en el Apéndice la Representa-
ción del Señor Annenez Lobatou. 1 

I V . 
No hay ninguna diferencia substancial entre los recursos de fuerza V 

de protección. 1 odo recurso de fuerza es recurso de protección • soló se 
distinguen en que aquellos se introducen regularmente de las providencias 
que dimanan de la jurisdicción contenciosa eclesiástica contra el órden ju-
dicial, y estos son remedio contra la voluntaria , quando manda alguna 
cosa opuesta a las leyes de la Iglesia , y á la disciplina. Los recursos de 
fuerza tienen nombre particular , y los de protección abrazan á todos en 
general. Pero es necesario advertir, que en las providencias de jurisdicción 
voluntaria puede también intentarse recurso de fuerza , conviniendo el ne-
gocio en contencioso por medio de legitima contradicción. 

V . 
Es tan propio del Soberano defender y proteger á sus vasallos , y 

tan esencial, y necesaria esta regalía á su gobierno , que no puede abdi-
carla , ni desprenderse de ella , sin renunciar una parte de su independen-
cia , dividir el Imperio, y faltar á su primera obligación ; porque Dios es-

ta-



tableció únicamente los Reyes con el fin de que los Pueblos gozasen baso de sn 
mando y protección una vida quieta y sosegada en toda piedad y castidad (a). 

{a) Ut quietam , &• tranquiilam vitata ageremus in omni pittati, &• castitate. 
I, Timoth. cap. 2. v. 2. 

Protectionem , 6- subditorum defensionem cum ipso simul Regno ab origini 
ortarn esse, ita ut Regni objectum sit , 6* causa finalis : Regnum siquidetn prop-
ter proteetionem vi oppressorum . non protectio propter Regnum , aut Regem crea-
tina est à Rege Regum , 0* domino dominantium Deo , ab ipsoque supremis Prin-
cipibus temporalibus datum , unde Vassallorum defensio providi , meritbque pro-
prium Regis officium dicitur , attributum naturale inharens visceribus Regimi-
nis , 6- qualitas infixa os'sibus , oc substantia Diadematis : ita ut Regimen , £r 
protectio unum sii efectum continens indissolubile , 6* inseparabile qua nec à Rege 
toilipossunt, nec à Regimine separari, ni ¡i simul, 6- cum Regno cradicetur , quia 
de Regalibus est in signum competette suprema potestatis , quim sequitur sicul um-
bra corpus , 6- qualilas subjectum. Salg. in Epilogo proxiniali. 

V I . 
N o hay cosa que perturbe mas la tranquilidad pública, y el buen or-

den , que las violencias y fuerzas ; y esta turbación es tanto mas reprehen-
sible , quanto los perturbadores son mas poderosos, y la cometen abusan-
do de su autoridad. En vista de esto, ¿ qtiién dudará que el Príncipe no 
puede desprenderse de la regalía de proteger á los oprimidos , y castigar á 
los opresores : regalía recibida del Todopoderoso con el Imperio, y que es 
el brillante mas precioso de su Corona ? Non enim sine causa gladium por-
tal i Dei enim Minister est, "¿index in ¡rum ci, qui malum agit (a). 

(a) Regalías . qua competimi Regi in signum suprema jurisdictionis, ut...ver 
oppresso! ad eum recurratur , Principerà .1 se abdicare non posse , nisi Regia 
Se.ii renunciet. Salg. inSttpp. adSanctissim. part. i . cap. i. num. 109. 

V I I . 
E ! obj-to de estos recursos es que el Príncipe con su autoridad repri-

ma los excesos y violencias que los Jueces Eclesiásticos , abusando de su 
autoridad , pueden irrogar á los vasallos, especialmente Clérigos , y les dis-
pense su protección, para que de este modo se administre justicia , perma-
nezca quieta y tranquila la República, y se conserve ilesa la disciplina de 
la Iglesia, (a). 

hfc Regia (y Castellana República illud ohserValisstMum est , din 
tbtinuit a tempore quod memoriam hominum excedít ; posse ab bis , qui à Ju-
dicibus Ecclesiasticis vi , ¿e censnris opprimuntur , Regios Auditores . 6- Con-
siliarios , qui apud Regia suprema Pretoria liligantibus jura reddunt, omni-
no adiri, ut vim auferanl , 6- compelían! Judices Ecclesiasticoi ab ea in/eren-
da cessare. Covarrub. Pract. quasi, cap. 3,-. 

V i l i . 
Si el único fin de tan saludable remedio se reduce á fepeler la fuerza, 

socorrer al agraviado , y volver en cierto rtiodo al Jue2 Eclesiástico al ca-
mino legal de que se ha extraviado , se advierte por lo mismo , que la 
Real potestad no se mezcla , ni entromete en el conocimiento de la causa 
principal (a). Unicamente se limita á conocer si el Juez Eclesiástico ha fal-
tado , ó no a la forma y orden de substanciar ; si comete opresion , fuer-
za , violencia , o infracción notoria de ley : y en una palabra , si procede 
•na Jacti, niel servato juris ordine , en cuyos casos tiene el Soberano juris-
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dicción para conocer de semejantes injurias y atentados, que no tienen co-
nexión alguna con lo principal (tí). Es una querella entre el opresor, y el 
oprimido, que solo el Soberano , ó sus Tribunales deben decidir (c). 

(a) Rex , aut Regius Señalas non se intromittit in bis oppressionibus...ut cau-
san definiat, que ad se forsan non pertinet, sed...ut vim repellat , propulset, 
6- oppressum sub/evet , ir Ecclesiasticum quodammodo reducat ad viam juslilia, 
6- tramites legítimos...hxc sacularis potestas 1 cantío , 6- provisio contra violen-
tiam . 6- oppressionem Judicum Ecclesiastícorum non Jurisdíctionem impedí! Eccle-
siasticam , non usurpar...Sed pro quiete subditorum,pro tranquillo statu Provin-
cia , pro aquilate relinenda , 6- pro injuriis tr oppressionibus reprimendis in-
terponitur. Salg. de Regia protect. pralud. 5. n. 

(b) Todas estas máximas son propias de los recursos de fuerza en el modo , y 
se aplican á aquellas materias espirituales, cuyo conocimiento es privativo de la 
Iglesia ; pues en las demás en que conoce la Jurisdicción Eclesiástica por tole-
rancia , ó consentimiento de los Soberanos , pueden estos ( y sus Tribunales su-
periores conocer mas que del hecho , reasumiendo los derechos que competen á 
la suprema autoridad para desagraviar 4 los vasallos que padecen injusticia. L. 1 . 
til. 1.. ¡ib. 4. Recop. 

Es cosa bien extraña , que nuestros Autores hayan sostenido , que los Tribu-
nales Reales no conocian mas que del hecho nudo , y que no era judicial este 
conocimiento. ¡ A quánio obliga el miedo, ó falta de principios I Si la Ley del Rey-
no , y la razón dictan expresamente, que el Soberano conoce, ó puede conocer 
de las injurias entre Eclesiásiicos, jqualquiera opresion y violencia que los Jueces 
de la Iglesia irroguen al vasallo , podrá dexar de ser injuria! Si los Reyes son 
los Obispos exteriores de la Iglesia , y los Protectores de los Sagrados Cánones. 
¿ por qué en calidad de tales no podrán conocer de su inobservancia , y preci-
sar á los Eclesiásticos e " " j que los pongan en execucion.5 

stilla de antigua costumbre , apro! . ( , ^ 
aaua , pueden conocer , y proveer de las injurias , violencias , y fuerzas , que 
acaecen cutre los Perlados , y Clérigos , y fcclesiásticas personas sobre las Igle-
sias , ó Beneficios. L. 2. tit. 6. lib. i . Recop. 

âLos Reyes de Castilla de antigua costumbre , aprobada , y usada , y guar-

IX . 
Supongamos que un Clérigo introduce recurso de fuerza , quejándose 

de que un Juez Eclesiástico incompetente le ha excomulgado , o' que sien-
do competente lo ha executado sin preceder información sumaria , sin ci-
tarle , oirle , ni amonestarle canónicamente , ó sin guardar ninguna de las 
solemnidades que prescriben los Cánones : ¿de qué conocerá en este caso la 
Jurisdicción Real? Nada mas que del hecho , ó queja de si se han obser-
vado , o no las solemnidades, y de la fuerza que hace el Eclesiástico, fal-
tando al órden judicial, que es una parte del derecho público , en que se 
afianza la libertad del Ciudadano , y la buena administración de justicia. 

X. 
L a potestad Real no se mete , ni decide si el Clérigo ha merecido las 

censuras, ni si los motivos, y causas son suficientes para tan grave pena, 
en lo que consiste el negocio principal: únicamente examina si las censuras 
se han impuesto por Juez incompetente , ó extraño , ó sí se han omitido 
las demás solemnidades que prescribe el derecho ; cuyos extremos en len-
guage forense llaman con alguna impropiedad, de puro hecho respecto de 
lo principal; porque tienen su derecho, como incidentes, y atentados, que 
se reclaman. 

XI. 
Si los Jueces Reales, enterados de los autos, hallan fundado el recurso, 

entónces conceden su protección , y declaran : que el Juez Edesidstico ha-
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ce fuerza en conocer , y proceder como conoce, y procede. Pero queda siem-
pre intacta Ja jurisdicción de este para proceder en la causa , guardando el 
orden legal, y excomulgarle de nuevo, habiendo méritos para ello. 

XI I . 
En los recursos de fuerza , que se introducen de los excesos del Juez 

Eclesiástico , que procede sin embargo de recusación , el Tribunal Real co-
noce de las causas de esta, no con el objeto de declarar si son , ó no le-
gítimas (aunque pudiera por ser del orden judicial) porque este conoci-
miento pertenece á los Jueces árbitros ; sino con el de ver si son suficien-
tes en caso de que puedan probarse ante estos , pues para declarar la fuer-
za , y conocer si la hace el Eclesiástico es indispensable este conocimiento (a). 

[*) Quod JitJices Regii in hoc casu habeant causee cognitionem , an recusatio 
sil )usía , v ti frivola . cum sine hac cognitione articulas violentia examinan l.on 
possit. Cevallos, de Cognitione per viam violentia, quasi. 14.11. ¿4. 
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x i m 
Quando se Introduce el recurso de fuerza contra los Jueces Eclesiásti-

cos, que proceden despues de interpuesta la apelación , tampoco se mete 
la Real jurisdicción en examinar la justicia, o injusticia de la sentencia, pa-
ra confirmarla, ó revocarla , porque esto no es de su inspección : solo se l i-
mita á conocer si la denegación de apelación es justa , o injusta; pues sin 
este previo conocimiento no puede decidirse acertadamente la fuerza (a). 

(a) Viso processa , &• visls actis causa tantiim iüuH ajelar , an justi Ule Tu-
dex deferre noluerit appeUalioni : nec enim RegU Consiliarii cognoscuni de ;us-
titi.i appellationis ad Summum Pontijicem deferenda, ad hoc , ut ab il/is sen-
tentia confirme tur , vel revocetur ; sed tantüm ut tollatur vis illa qua .i Judi-
ce Ecclesuistico injustissimi fit appellanti , dum eum censuris Judex opprimit 
pro executione senientia , qua nondum transiv.t in rem judicaiam pendente ap-
petlatione ad Summum Pontijicem proposita , cui tenebatur Judex omnino defer-
re , ¡uxta canotii, arum sanctionum decreta-

Si vi sis actis compertum sit quod justa fuerit appeÚalio , quodqae Judem 
ei non deferendo vim inferat, tollitur illa vis , 6- injuria , qua adversas sa-
cros Catones , 6- auctontalem Sedis Apostoliza fit appellantí ad eamdem ; (y 
pra.yiiur 1II1 Judia , quod appellationi deferal . ¿c absolvat excommunieatum, 
omniaque acta post appellationem retractet . ac reducá! in eum statum in quo 
erant tempore appeltationis. Señor Covarrubias Pract. quast. cap. 35. 

...Quod admisibilitas, seu non admisibilitas appeUalionis respeclu Judiéis a 
quo . sil quid fací i. Salg. pralud. ¡. n. 2.11. 

X I V . 
No puedo menos de trasladar aquí las preciosas máximas que sienta so-

bre este particular el Ilustre Colegio de Abogados en su dictamen al Real 
y Supremo Consejo de Castilla , cuyo papel en mi juicio es uno de ios bue-
nos que se han estampado en este siglo á favor de las regalías (a). 

(d) El Señor Don Pablo de Mora Jaraba , del Real y Supremo Consejo de 
Castilla , escribió este dictámen . como individuo , en nombre del Ilustre Cole-
gio , según él mismo me ha dicho. El mérito de este papel es el meior elooio 
que puede transmitirse á la posteridad para un Letrado , que tanto se ha distin-
guido en los Tribunales de la Corte. 

Que en los recursos de fuerza de conocer , y no otorgar , no haya 

tras-

traslados , ni otros ritos comunes del foro , no hace falta para que el co-
nocimiento sea verdaderamente judicial. En los de segunda suplicación , y 
de injusticia notoria se observa la misma simplicidad de estilo , pues con 
los autos solos de la Chancillería , ó Audiencia se resuelven. Y qué ¿dexa 
de ser judicial el conocimiento del Consejo Real como delegado del Prín-
cipe en los primeros, y por su autoridad en los segundos («)? 

(j) Ley 1. tit. 10. ¡ib. 4. Recop. 

X V . 
Al contrario , los recursos de nuevos diezmos , y los de retención son 

verdaderas especies de los que se llaman de fuerza, ó protección, (a). Y en 
estos hay la misma observancia ritual que en los juicios comunes, hasta ad-
mitir instancia de revista ; sin que se halle tropiezo con la jurisdicción Ecle-
siástica , ni con la inmunidad...Donde hay J u e z , y Partes, hay juicio. L a 
calidad de la causa podrá graduar la especie , pero no borrar el concepto 
genérico de juicio : luego el conocimiento de tales recursos es judicial, aun-
que de estera mas noble. 

(a) Covarrub. Pract. cap. 3¡. n. 1. D. Salg. de Reteñí.par!, t. cap. t. 

X V I . 
Si la potestad temporal no fuese competente para coíiocer en tiles cau-

sas , el rito no la preservaría del atentado : luego el metodo , ó estilo no 
es quien distingue el conocimiento ; así como en las causas executivas , y 
sumarias no dexa de ser el conocimiento judicial , aunque no observan las 
formalidades de las ordinarias. 

X V I I . 
El Príncipe no solo es legítimo Juez , y sus Tribunales altos para co-

nocer en semejantes causas , sino que puede alterar , y prescribir nuevo 
órden en ellas , si el fin principal, que es el bien público , lo exigiese. 

X V I I I . 
Toda esta doctrina legal procede sobre el principio de que en semejan-

tes recursos la jurisdicción Real nada difine sobre lo espiritual , sino sobre 
lo temporal. En los de conocer absolutamente viene solo á declararse, que 
la causa es del todo profana (<t). En los del modo, el espíritu del decreto 
se reduce á decir que se ha faltado por el Juez Eclesiástico al órden legal 
de los juicios , en que se interesa la libertad de los litigantes , y el Pú-
blico (/>)• Esta es la observancia del Consejo. 

(a> Ccbállos . de Puertas , gloss. 13. ». 2. 
(b) En tiempo que los Obispos , y demás Jueces Eclesiásticos eran solo arbi-

tros componedores de las contestaciones que se confiaban á su decisión , deter-
minaban los asuntos • y conriendaj sumariamente sin estrépito , ni,figura da 
¡uicio , como lo mandó Justirilano. Pero despues que se mudó esta autoridad 
de árbitros, en jurisdicción ordinaria, y que se adoptaron otros modos de substan-
ciar mas largos y complicados que en los Tribunales seglares ; los Soberanos, que 
han aprobado expresa , ó tácitamente la jurisdicción temporal que los Jueces 
Eclesiásticos exercen sobre los Clérigos , tanto en lo civil , como en lo crimi-
nal . pudieron obligarles á observar el método de substanciar , y el órden 
judicial , que prescriben las Leyes del Reyno. Este derecho , o regalía so 
funda primero en que el Soberano , como protector de sus vasallos , debe procu-
rar el que no se les vexe ni violente con procesos extraordinarios. Segundo. porT 
que los Jueces Eclesiásticos no conocen de fas causas temporales de Tos Clérigos, 
que se deciden en Tribunal contencioso, sino por concesion, y privilegio de los 
u N So-



Soberanos : y por lo mismo se. Ies puede considerar en aigon modo como Ofi-
ciales del Rey. Tercero , porque los Monarcas han coucedido á la Iglesia un Tri-
bunal contencioso , y el derecho de exccutar sus sentencias. Quarto, en lln , por-
que el Soberano en calidad de protector de la jurisdicción Eclesiástica puede ha-
cer leyes que arreglen el modo de proceder en su Tribunal exterior. 

El célebre Arzobispo Don Pedro de Marca en su famoso libro de Concordia 
Saccrdotti, b- Jmpcrii , lib. 4. cap. 20. nota , que esta jurisprudencia de obligar 
á los Jueces Eclesiásticos á guardar en la substanciación de los juicios el orden 
establecido por las Leyes del Reyno en causas civiles y criminales , no es cosa 
insólita , ni puede calificarse de novedad. Kste sabio Prelado prueba sólidamente 
que los mismos Concilios se conformaron en ello : para esto trae lo que pasó en 
la causa de San Atanasio , en la de Eutiques , y las autoridades de San Grego-
rio el Grande , y de Hicmar Arzobispo de Rems , como se puede ver en los 
primeros capítulos de dicho libro 4. 

X I X . 
Véase aquí la difinicion propia del recurso de conocer en el modo. L a 

razón radical es porque el orden de los juicios es una parte esencial del 
Derecho Público. As í se percibe bien , y se justifica esta casta de recursos, 
practicado regularmente en el Consejo ; pues en las Chancillerías se estila 
el auto que llaman medio, o de tercer género en algo solo equivalente. 

X X . 
E n la fuerza de no otorgar , tínicamente se declara , que el Juez Ecle-

siástico oprime al vasallo , privándole de la libertad , y derecho natural 
de la apelación , cuyo punto es de hecho , y temporal (4). E n los de re-
tención , descifrada el alma del decreto del Consejo , solo significa , que 
la regalía , ó la causa pública se ofenden por la B u l a , que se retiene': que 
es también cosa de hecho , y temporal Q>). Y últimamente , en el recurso 
de nuevos diezmos , lo que viene á declararse con la exccutoria del Con-
sejo es , que no hay costumbre en un Pueblo , 6 Provincia de pagar el 
diezmo que se pide (c~). 

ta) Salg. ile Reg. protecl. par!. 1. cap. 1. n. 101. 
(b| Id. Salg. de Reten!.p. 1. cap. 76. n. 3 1 . 
« L<y r- Ut. 5 - «*. «• Reeop. St ibi Glossatore*. Covarr. Pract. qua,!, cap. 3 j . 

X X I . 
D e suerte , que aunque el recurso de fuerza tenga todas las partes esen-

ciales de un juic io , y el conocimiento sea verdaderamente judicial , como la 
decisión no recae sino sobre el hecho, que es cosa temporal , no se ofende 
la inmunidad. Y si se declara sobre lo temporal , en cuya verdad deben todos 
convenir , ¿ qué repugnancia hay para que el conocimiento se llame judicial ? 

X X I I . 
Si alguno quisiere ver reducido á dos palabras el espíritu de todos los 

decretos del Consejo en esta clase , y su justicia , sepa que los de fuerza 
todos dicen asi , y no mas : La Bula, ¿ Auto Eclesiástico , de que se trata 
perjudica al Público. Este es el decreto de todos los recursos de fuerza; y él mis-
mo es su apología , pues manifiesta que se ciñe á lo temporal , y que el ín-
teres es del Público. A q u í se encierra todo el tesoro de la regalía 

X X I I I . 
Aunque el conocimiento de las fuerzas sea verdaderamente judicial por 

las razones insinuadas, no por eso dexa de ser un juicio extraordinario, sa-

bien-

biendo todos , que el juicio se divide en extraordinario y ordinario E n los 
oemas ordinarios , y comunes el derecho privado es quien J u l u s n 
reses de los particulares ; pero en los de fuerza el „ J i l inmediato e V Z ~ 
sa pública. Aquí se toca la diferencia esencial y noble de uno y otro ue" 
20 los recursos de fuerza , aunque verdaderos iniri™, " . ' c " 
man extraordinarios, y de protección? ' ' C ° n P C Ü P i e d a d « üa-

ADVERT ENCIA. 
Aunque debiera desde luego entrar á proponer las m á x i m a ,•„ „ 

afianzan los recursos insinuados ; sin embarco " c o m o a s T t X d e b e ? L * 
darse en una expresa transgresión de ley , 6 iniusticia n o t o , ; ? T 
menos de explicar ántes lo que esta significa T ^ Z T a ^ Z 

jantes3 recursos. ° S " " " d e e n « ^ r o d u c c l o n 8 
jC-j . .* . " " " . V ' 1 • *.Y*.t0\\'Ív.t 

T I T U L O V I L 

INJUS TIC IA NO TO RIA. 

I L 

in just ic ia notoria es : toda providencia judicial dada directamente contra ley 

¡rZso\a). ^ ^ k ' C h 0 S ' ¿ "U0S C"/a ' ^ » ^ « S/ 
(a) La esencia de la injusticia notoria para introducir el recurso . consiste ,-„ 1. 

expresa y directa transgresión de ley ó su mala aplicación a los hechos oue 
resulten fe autos ; porque de otro modo dexa de eonsíar su notoriedad. Hay mu! 
cha diferencia entre la injusticia notoria y el recurso de injusticia n o , o r i a M l 

" v.olencta que sufre el agraviado por la transgresión exprca I ley * v 
este es el remedio que se pide en el Tribunal competente , para que d ^ a l 
agravio. E, quod tune dtatice de «,„stttia notoria apparere. JotieserTtJl 
tpstus semen,ta , 6- apud aeta consta,. Acevcd. en la ley f . , , - ¿ ' 
burd. cons. 323. !om. 3. ' ' '/• "t>. 4-

L o s Jueces , 6 proceden en asuntos contenciosos entre partes, o en pun-
tos de policía , exerciendo jurisdicción voluntaria. Si proceden en el prime, 
caso, o sus providencias quebrantan é infringen los Cánones y Leyes de 
orden judicial en la substanciación , ó recaen sobre el punto principa? nue 
se controvierte ; en cuyos extremos gobiernan distintas máximas o e f 
explicaran succesivamente. ' 1 u e s e 

I I I . 
Qualquiera providencia .6 denegación que trastorna , é invierte el órden 

judicial , es notoriamente injusta, porque priva á los litigantes de los me-
dios que les proporcionan las l e y e s , y el Derecho Público para su defensa 

(a) Ca ordenadamente... debe el Judgador andar por el pleyto. i escodriñar é 
•«ber la verdad lo mejor que pudiere . e en cabo" dar si juicio , a ' como ' 
tendiere , que lo debe tacer. Ley 15. ti!. 22. Part. -. 
• • o " ; ' " 3 a 3 T l l a ° r d e ," 3 'U " " J ™ derecho manda guardar en los juicios. Rt.br,ca del!,!. 23. Par!. 3. Ley ,o. ti!. .7. lib. 4. Reco,. 

N a • 



I V . 
Su Doñeamos que un Juez Eclesiástico procede contra uno que no es de 
Supongamos q ^ j ,Q ^ _ I e c o n d c n a sin citarle, o conoce , sin 

embargo de haberle recusado legítimamente : que no quiere admitir las p,ue-
bTs que el reo ofrece para su defensa : que se mega a comunicarle el nom-
bre de los testigos de la sumaria , y dar e traslado de sus dichos : que re-
husa oir sus tachas ; y en tín , que atrope lando el orden ,udic,al en todo lo 
5 mas que prescriben las leyes, pronuncia su sentencia , y la executa , sin 
embargo de apelación : semejante Juez en cada uno de estos casos procede 
S á m e n t e , como se explican los Padres del segundo Concilio Sevillano, 
y comete una injusticia tan patente y notoria , que la misma inspección 
del proceso convence su desórden y atropellamiento (a). 

(,) Muiü, ¡„quiunl, Episcopi san,, q.,¡ ¡„disensos (Presbyteros)potete ly-
raM?a. ñon luclorit.J canónica damnant. E, s.cut,nonnullos,grana favor,s 
.Mima ,, . i,a quosdam odio , invidiaque permon.«mil*», 6- ai leven, op,-
nio,ús auram cJdemnan,, quorum crimen non approbant. Can. 6. cau5. i 5.qu«t. y. 
Concilio de Sevilla, que presidió San Isidoro, ano &19. 

Apremian á las vegadas los Judgadores á los demandados, que respondan an-
te ellos, maguer sean de oirá jurisdicción. sobre que non ayan poderío dejud-
gar E en tal caso como este decimos , que todo juicio que luere dado en tal 
manera, que non seria valedero. Ley 15. ti!. 22. P"rt. 3. 

Eso mismo seria quando jndgasen non seyendo delante las partes , o non las 
aviendo empicadas...O si fuese dado juicio contra otro non seyeudo emplazado 
primeramente. Ley 12. til. 22. ^ 

Qualquicr Juez Eclesiástico recusado , no puede continuar sns procedimientos 
hasta que se decida la recusación por los arbitros; porque en el ínterin cjueda sus-
pen-a su jurisdicción del mismo modo que en la apelación de un auto raterlocu-
torio : y de lo contrario , todo quanto hace es nulo , y atentado, l'ercz en la 
ley I. til- j. l'b- 3- Ordenan,, quxsl. 

Deben los Judgadorcs dar plazo á las partes para probar , quando las razo-
nes que dixeren por sí les fueren negadas.... E aun decimos que mientra el pla-
zo durare , que el Judgador da i alguno de las partes, non debe facer ninguna 
cosa nueva en el pleyto, nin se trabajar dcllo. Ley 11. lir. 15. Parí. 3. 

V . 
Otrosí non es valedero el juicio en que non es dado el demandado por quito 

ó por vencido. Ley i j . til. 22. ^ 

Ca si fuere fecha la demanda ante el Juez sobre un campo, ó sobre una viña, 
é él quisiere dar juicio sobre cosas, ó bestias , ó sobre otra cosa . que non per-
teneciese á la demanda, non debe valer tal juicio. Ley 16. til. 22. 

VII. 
Nula es la sentencia . en que non se acertaron á judgarla todos los Judgado-

rcs , á quien fue encomendado , que judgaseu el pleyto. Ley 4. til. 26. 

VIII. 
Seyendo la pesquisa fecha en qualquier de las maneras , dar debe el Rey . ó los 

Judgadorcs traslado de ella á aquellos á quien tanxcrc la pesquisa de los nomes de los 
testigos, 6 de los dichos de ellos, porque se puedan defender i su derecho , diciendo 
contra las personas de la pesquisa , ó en los dichos de ellos: é ayan todas las defensio-
nes que avrian contra otros testigos. Ley 1 1 . til. 17. Par!. 3. 

IX. 
Pues que el acusado ay3 recibido traslado de la acusación , é que le aya el 

Juez señalado día á que venga á responder, ante que responda pnede poner de-
fensión ante si para desechar ai acusador, ó otra si la oviere á tal , que pueda 
valer según derecho. Ley 16. til. 1. Part. 7. 

X. 
Pero si mandáremos hacer pesquisa sobre alguno, ó alüünos hombres, señala-

damente sobre hechos señalados, quier se haga de nuestro oficio , quier á querella Je 
otro, aquel, ó aquellos contra quien fuere hecha la pesquisa .ayan poder de demandar 
los nombres de los testigos , y los dichos de las pesquisas , porque se puedan defender 
en todo su derecho, y decir contra las pesquisas, ó testigos, y ayan todas las defen-
siones , que deben aver de derecho. Ley 4. lit. t. ¡ib. 3. R.cop. 

Esto es tan indispensable para la defensa de los reos .que aúnenlas causas mas su-
marias . y en las que llaman de Policía , no puede omitirse la audiencia , sin falrar al 
derecho natural ; y así previene sabiamente otra ley del Reyno. que aunque en algu-
nos casos procedan los Jueces sumariamente, 110 dexen por eso de recibir las excepcio-
nes legítimas , y probanzas necesarias. Ley 27. tit. 6. ¡ib. 3. Recop. 

El Santo Oficio no acostumbra comunicar á los reos los nombres y personas 
de los testigos , fundado en el artículo 16 de las instrucciones hechas en Sevilla 
año 1484 , que dice : Determinaron otrosí (ios Inquisidores) , por quanto (habi-
da su legitima información) á los dichos Señores constó , y consta , que de la pu-
blicación de los nombres , y personas de los testigos que deponen sobre el delito 
de heregia , ó apostasía , se les podrían recrecer gran daño . y peligro de sus per-
sonas , y bienes de los dichos testigos , según que por experiencia ha parecido , y 
parece , que algunos son muertos . o feridos , y maltratados por parte de los di-
chos hereges sobre la dicha razón : considerando mayormente , que en los Rey-
nos de Castilla y Aragón hay gran numero de herejes , por razón del dicho gran 
daño y peligro . los Inquisidores pueden no publicar los nombres , ó personas 
de los tales testigos. 

Toca al Rey . y su potestad soberana exSminar y resolver , si han cesado , 6 no 
las causas que dieron motivo á tal constitución , y la justificaron por entonces ; y 
si en caso de haber variado las circunstancias , deba seguirse otra regla según los 
Cánones y Leyes del Reyno , que previenen lo que corresponde á la defensa 
natural de los reos. 

V . 
En las providencias, ya sean interlocutorias , ya dilinitivas , para quff 

pueda formarse idea clara , es necesario distinguir : ó la controversia con-
siste en una pura duda , y qüestion de hecho , ó de derecho : en el primer 
caso ^ o están acordes las partes en é l , y convienen en su qualidad , ó no: 
si están conformes , y no se ofrece duda alguna sobre su certeza y qualidad, 
ya sea por confesion de parte , ya sea por notoriedad , el ministerio del 
Juez se reduce á aplicar la ley al caso en que están conformes. Pero si dis-
crepan , ó disputan sobre é l , entonces el ministerio judicial se extiende á 
dos extremos , el primero á declarar en vista de las probanzas, quien ha 
probado sus acciones , ó defensas , esto e s , los hechos en que se fundan ; y 
en su conseqüencia aplicar la ley á esta declaración. 

V I . 
En el segundo caso de ser qüestion de derecho lo que se disputa , el 

ministerio del Juez se circunscribe á decidirla por los principios de la ley 
natural, de la equidad y opinion de los Autores , combinada con el espí-
ritu de las leyes , á no haber alguna terminante qug la resuelva ; pues en-
tonces no puede ningún Juez separarse de su decisión sin injusticia notoria. 
De todo lo expuesto se deducen dos reglas generales. 

V i l . 



vn. 
La primera regla general es , que todo Juez Eclesiástico, 6 Secular está ri-

PUtosamente obligado á observar la forma esencial que prescriben los Cánones, 
o las Leyes en la substanciación : y en el caso que proceda fuera de la vía ordi-
naria por su capricho, sin guardar el orden substancial establecido para la ave-
riguación de la verdad , comete una notoria fuerza y violencia ; porque todo 
lo que se hace contra ley es violento y tiránico. 

V I I I . 
L a segunda regla es , que siempre que no se dude del hecho , ni de su 

qualidad , ó acción deducida , ni se oponga excepción , habiendo por otra 
parte ley terminante que prohiba tal hecho , o mande alguna cosa con-
forme á el , deben los Jueces executar lo que la ley ordena , pues de lo 
contrario cometerán una injusticia notoria ; porque en este caso no se ex-
tiende á mas su ministerio , que á ponerla en observancia y exccucion a) . 

ta) Contra ley , ó contra fuero , seyendo dado algún juicio non debe valer. E es-
to seria quando en la semencia fuese escrita cosa que manifiestamente luese con-
tra ley , como si dixese : maodo que tal testamento que tizo fulan menor de ca-
torce años , que vala. ^ 

O pusiere en el juicio otra cosa señaladamente que fuese defendida por ley. 
<S por fuero. Ca el juicio que así fuese dado maguer non se alzase del , non es 
valedero , nin debe obrar por él, bien así como si non fuese dado. 

III. 
Eso mismo decimos , si le diesen contra natura , ó contra boenas costumbres, 

«i fuese y mandada cosa que non podiese facer. 

IV. 
Otrosí quando condenasen algún orne en su juicio por algún yerro , que ovie-

se fecho en mayor quantía , que la ley le manda pechar , non sería valedero el 
juicio en aquello que luese de mas. 

Eso mismo decimos quando fuese manifiestamente puesto yerro en la sentencia so-
bre la quantía de los maravedís , ó de las Costas que le mandasen pechar , ó dar. Ca 
maguer no se alzasen de estos juicios sobredichos, puédense revocar quando quier, é 
non deben obrar por ellos, bien así como si non fuesen dados. Ley 4. tit. 26. Part. 3. 

IX . 
En las qüestiones de hecho sobre que discrepan, 6 disputan las partes, 

y en las de derecho , en que no hay ley terminante , 6 varía su aplicación, 
nunca puede verificarse la injusticia notoria. Supongamos que un Juez Ecle-
siástico proceda guardando el orden judicial; pero que llevado del odio , en-
vidia , favor , (i otra qualesquiera pasión , hace eludir , 6 malograr las prue-
bas , o sin embargo de lo que resulta de autos , califica , 6 declara mal pro-
bados los hechos alegados en ellos : y en su conseqüencia aplica mal la ley, 
Í condena á un inocente , que debiera ser absuelto ; es cierto que el tal 

uez cometerá una insigne injusticia y agravio ; pero nô  será notoria, ha-
blando con toda propiedad ; porque con la contienda examinada según el 
orden judicial , y calificación de los hechos se pone el Juez á cubierto de 
la injusticia notoria , ó de la nulidad (ti). 

(a) Estas reglas descubren la idea que se debe tener de lo qne los Juriscon-
sultos llaman nolorietas juris , notorietas facti. 

NOTA. La injusticia notoria , en que se fundan los recursos de fuerza , se de-

be entender rigurosamente ; porque para los de injusticia notoria puede admitir ma-
yor extensión. Acaban de tratar la materia i competencia , y emulación Don Mi-
guel Ruano Calvo, y Don Joan Antonio Marín Alfoces. Aquel en su tratado sucin-
to , y este en sus observaciones originales sobre injusticia notoria. El Público sabrá 
apreciar el mérito respectivo que seguramente tienen estas obras, hasta que algu-
na pluma filosófica, siguiendo su exemplo , trate la materia con mas claridad , y 
perfección. 

X. 
Dixe nulidad , porque la injusticia notoria tiene todos los caracteres de 

la nulidad ; y la nulidad todos los caracteres de injusticia notoria ( j ) . 
(a) Quoniam quando nullitas . aut evidens Mqm'tas (qu<c in hac materia xqui-

paraniur , ut expresse probant DD.) ex inspectione actorum apparet , dicitur 
notorie, ó- evidtntér in promptuque constare. Salg. part. 3. cap. 9. vide ti. 2. 
6. 23. 34. 35. 36. y 38. 

lllud etiam memimsse debemus, si sententta fuerit notorii injusta , eo ipso 
esse nutlam. Parladorio. dijfer. 70. n. 10. 

La nulidad notoria , dice el Señor Salgado parte 3. cap. 9. citado , enten-
dida generalmente como manifiesta , y evidente , se divide en tres especies. La 
primera es , quando la nulidad puede probarse incontinenti , y no requiere mas 
alta , ó profunda indagación : en cuya especie la uotoricdud de la apelación sus-
pende la exccucion de una sentencia , ya sea en las causas privilegiadas por su 
naturaleza, como posesorias , de alimentos , y otras semejantes, ya"sea habiendo 
pasado en autoridad de cosa juzgada. 

La segunda especie de nulidad es la evidente , quando la parte que la pro-
pone 110 licué uada que probar; porque es manifiesta , notoria, y evidente por los 
mismos autos. En este caso si se trata de impedir la exccucion de tres sentencias con-

guardado el Juez los términos substanciales en el orden judicial. 
La tercera especie de nulidad evidente, y manifiesta, se verifica , quando su 

prueba , y averiguación pide mayor examen ; ya porque no consta de autos . va 
también porque no se ofrece justificar incontinenti; y en este caso solo se admi-
te tal excepción , quando la sentencia . que se arguye de nulidad , no puede re-
tractarse después de cxccutada , como sucede en las causas criminales , respecto 
de las penas corporales que se cxccutan. En fin, añade el mismo Autor, que quan-
do se alega de injusticia notoria para calificar de atentado la exccucion de una 
sentencia que se arguye de nulidad evidente por los autos, debe constar notoria-
mente su nulidad : porque qualquiera ofuscación que se ofrezca , desvanece la tal 
notoriedad. Aunque es certísimo que notorio se dice lo que resulta de autos, por-
que estos hacen notoria la cosa ; sin embargo si se opone qualquiera reparo que 
produzca duda , ú ofuscación , cesa ¡a tal notoriedad , y ya no se puede de-
cir la sentencia notoriamente nula , ó notoriamente injusta. Prescindo yo, tanto de 
la ninguna necesidad de esta división , que propone el Señor Salgado, como del 
orden con que coloca, y explica sus ideas ; lo cierto es, que este grande Jurisconsulto 
nos da en breves rasgos los principios en que se funda el recurso , ó reclamación de la 
injusticia notoria: si esta se puede verificar en los Tribunales , ya Reales , ya Ecle-
siásticos ; ¡por que 110 podra introducirse el recurso para deshacer la de-estos? 

XI . 
Toda fuerza , vexacion, tí violencia es injusticia notoria , y así lo mis-

mo es uno que otro : no hay mas diferencia sino que la fuerza es la ac-
ción del Juez , que violenta, ó despoja al Ciudadano con sus procedimien-
tos ; y la injusticia notoria es el agravio manifiesto que padece contra ley; 
cuyos extremos son inseparables (u). 

sonas ! 
ees que poseen , y los dicho nuestro Gobernador, y Alcaldes mayores, 



ciendo de la cansa . y queriéndola remediar , mandarán por sus sentencias, ó man-
damientos , que esta, tuerza se desate , y el despojado sea restituido, y el despo-
jador querrá apelar desto ; y si el despojado oviese de venir á la nuestra Corte, 
y Chanciller!« á seguir la apelación , ántes que fuese restituido , recibirla mucho 
agravio, y podría ser que dexara perder lo suyo por no seguir el pleyto , ó por 
no lo poder seguir acá : por ende mandamos , que si la fuerza que fuere fecha, 
fuere notoria , ó manifiesta , á averiguada , y los dichos Gobernador , y Alcaldes 
sentenciaren sobre ello , y la mandaren desatar , y el despojador apelare , y le 
otorgaren la apelación ; que sin embargo de ella puedan poner en secrestación 
los bienes sobre que se dixere que se cometió la fuerza, ó el despojo , para que 
estén de manifiesto hasta que se determine la causa...Ley 16. tit. t. ¡ib. 3.Rrcop. 

XII . 
Pero la injusticia que no es notoria carece de la esencia que constituye 

la fuerza , y la violencia , según los principios referidos. Y así dice muy 
bien el Ilustre Colegio de Abogados , que la injusticia , y la fuerza son dos ex-
tremos , que deben profundamente distinguirse: aunque la razón que da se 
opone á sus principios; y es, para que no se equivoquen i^iestros recursos, 
que con tan religiosa exactitud se manejan con lo que algunos extrangeros 
escriben sobre las apelaciones ab abusu de otros Reynos. (a). 

(a) Las apelaciones ab abusu de autos difinitivos , no son en la realidad mas qne 
un recurso de injusticia notoria de los Tribunales Eclesiásticos, quaudo estos dan 
alguna providencia directamente contra los cánones, ó las leyes. ¿Acaso seria difi-
cultoso sostener este recurso por nuestras leyes, que autorizan á nuestros Sobera-
nos en virtud de su mayoría y poderío Real para lacer , y cumplir la justicia donde 
los otros Señores . y Jueces la menguaren? El recurso de fuerza en el modo ¿que 
es mas en la realidad , que un recurso de injusticia notoria ? 

T I T U L O V I I I . 
DE LOS RECURSOS DE CONOCER EN EL MODO. 

I j i l recurso de fuerza en el modo de conocer , y proceder , es una queja 
suplicatoria, que se presenta al Soberano , ¿ d sus Tribunales superiores contra 
un Juez Eclesiástico,que en la substanciación de autos quebranta las leyes, tras-
torna , y falta al orden judicial, ó da alguna providencia directamente contra 
los cánones, ó leyes del Rey no, para que usando aquellos de la regalía de pro-
tectores , y defensores de estos , de la libertad de los litigantes, y del Derecho 
Ptíblico, le manden guardar el orden legal, y no permitan se quebranten noto-
riamente las leyes de la Iglesia, ni las del Estado (.1). 

(.1) Véase la difinicion de la injusticia notoria. 

II . 
L a religiosa exactitud de este recurso no solo se funda especialmente 

en las nulidades , ó injusticias notorias, que suelen cometer los Jueces Ecle-
siásticos en la forma que lo hemos explicado en el título anterior, que de-
be servir de preliminar de este ,- sino también en toda providencia , que di-
mana de la jurisdicción Eclesiástica voluntaria , directamente opuesta á los 
Concilios, leyes , y costumbres de la Iglesia , recibidas en la Monarquía (a). 

(a) .. ..Y si por algún Juez Eclesiástico se pfocede con injusticia notoria, en defensa 
del 

del que la padece se da el auto medio de que el Juez en conocer , y proceder, 
como conoce , y procede , hace fuerza. Auto 4. citado. 

I I I . 
Antiguamente si alguno se agraviaba de las providencias gubernativas 

de los Prelados , y se quejaba de ellas en el Consejo por via de fuerza , pi-
diendo su protección , entonces este Supremo Tribunal usando de su regalía 
protectiva , deshacía el agravio sin tener fórmula que declarase como ahora 
que el Juez, en conocer , y proceder , como conocía , y procedía, hacia fuerza. 
Pero en los últimos siglos , en que las regalías han recobrado su libertad, 
han usado los Tribunales de fórmulas , y provisiones lixas para mandar, 
como Protectores , la observancia de los Concilios , y de la disciplina, 
quando los Prelados se han separado de ellos directamente en sus provi-
dencias (íi). 

(a) Auto 4. 6. Salced. ¡ib. 1. cap. 21 .de Leg. polit. 

I V . 
Es cierto que los R e y e s , y Príncipes'no pueden mezclarse , ni tienen 

derecho para establecer cosa alguna en puntos de dogma ; porque este cono-
cimiento es propio , y privativo de la potestad eclesiástica ; cuyos decretos, 
y determinaciones en materia de Sacramentos , doctrina Christiana, y otras 
cosas puramente espirituales debemos todos obedecer con la mayor puntua-
lidad y exactitud (a). 

(a) Causa vero . que ex natura sua spiriluales sun! , ó- ad potestarem Ecele-
siastíeam peculiarit-r pertinent, sunt quxcumque de ordiuibus . gradibus , sa-
cramentis . observationibus , aliisque rebus Ecclesiastieis quasliones , ir contro-
versia : quidquid denique ínter quosrumque Chrisliams contingens ortum habens 
ex alíquo , quod specialiter ad Écclesiam .legem , fiiemie Chtistianam pertíneat. 
Covarr. l'ract. cap. 31. 

Pero en lo que toca al gobierno , 6 policía exterior , y á la disciplina 
de costumbres , pueden los Soberanos no solo mandar , que se observe lo 
que la Iglesia establece en estos particulares ( . 1) , sino que pueden también, 
usando de las regalías inherentes á su Corona , establecer por sí leyes , y 
ordenanzas para el aumento de la verdadera Religión ('b) : para honra , y 
dignidad del Estado Eclesiástico : para conservación de las personas, y bie-
nes destinados al servicio de Dios : para la dirección de costumbres, y con-
ducta externa del Clero , y pueblos sujetos á su dominación ; porque en 
este caso usan de la potestad protectiva en objeto tan digno , tamquam Epis-
copi extra Ecclesiam (r). 

(a) Quantüm ad ordinem pertinet publica disciplina , legíbus Imperatorum ¡p-
sos etiam p irere Antinites ; Regia cnim potestati sub tota polilia Reg'ti , cujus 
pars sunt Ecciesiastici, S. Gelasio. Carta á Anastasio. 

Principes sacttli inrra Ecclesiam nonwtmquam potestatis adepta culmina te-
ñent; til per eatndem potestatem disciplinam Ecciesiasticam muniant. Div. Isid. 
Sentent. lib. 3. cap. 5. 

Scito , Excellentissimi filii , si victoriam qu.tri. si de commissa vobis Provin-
. cía sectiritate gloriamlni. nthil vobis magit ad /toe proficere , qttam zelare S.t-

cerdotum vitas . 6- intestina Ecdesiarum .quantum possibile est , bella compes-
ccre. S. Greg. ¡ib. 1. Rer.gesl. Epist. 7. ad Gennadium Exarchum Africa. 

O To-



(b) Toda la partida primera , y casi todo el libro primero de la Recopilación 
tratan , y establecen leyes sobre esta materia. 
(r) Temer deben á Dios los hombres sobre todas las cosas , y obedecer sus man-

damientos , especialmente los Reyes, y Principes de la tierra , á quien Dios en-
comendó la defensión de la Santa Iglesia. Ley i . til. 3. ¡ib. t. Recop. 

V I . 
No puedo menos de transcribir aquí por extenso la pintura, que hace de la 

regalía, en que se funda el recurso de conocer en el modo el Concilio Pa-
risiense , en estos términos : "Regale ministerium specialiter est populum Dei 
„ gubernare , & regere cum squitate, & justitia , & ut pacem , & custodiam 
, , habeant studere: ipse enim debet primo defensor esse Ecclesiarum , & ser-
„ vorum Dei , viduarum , orphanorum , exterorumque pauperum , necnon, 
„ & omnium indigentium. Ipsius enim terror , & studium hujuscemodi in 
„ quantum possibile est, esse debet: primó ut nulla injustitiafiat, deinde si eve-
„ nerit, ut millo modo eam subsisten permitlat, nec spem delitescendi , sive 
„ audaciam male agendi cuiquam relinquat. Sed sciant omnes, quoniam si ad 
„ ipsius notitiam pervenerit quidpiam mali, quod admiserint, nequaquam in-
„ correctum,, aut indultum remanebit, sed juxta facti qualitatem erit , & mo-
„ dus justx correctionis." 

V I I . 
Esta casta de recursos en el modo, se declaran en el Consejo con la fór-

mula del auto medio : hace fuerza en conocer , y proceder, como conoce, y pro-
cede ; pero en las Chancillerías , y Audiencias se suele estilar regularmente 
el auto , que llaman de tercer género, en algo solo equivalente, aunque al-
gunas imitan ya el estilo del Consejo. El decreto se extiende , y concibe 
en estos términos , ú otros equivalentes. Dixeron: "Que el Juez Eclesiástico, 
„ oyendo de nuevo, ó dando término á la parte, 6 recibiendo el negocio á 
„ prueba , ó admitiéndole la excepción que pone , y reponiendo todo lo hecho 
„ despucs de la apelación , no hace fuerza, y se le remita el proceso, y no lo 
„ haciendo la hace: otorgue la apelación, y revoque lo hecho (a)." 

(a) Otras veces visto el negocio . parece al Presidente , y Oidores, que el luei 
procede b¡en . y jurídicamente en parte , y en parte no , y en tal caso siieleo 
dar auto , por el qual declaran , que haciendo el Juez tal, y tal cosa , ó mandan-
do esto , y esto . no hace fuerza en no otorgar la apelación , y se lo remiten : pe-
ro no haciendo lo susodicho , declaran que hace fuerza , y le mandan que otor-
gue, reponga , y absuelva....Monterroso tratad» $. tercer proceso. Ce valí ¡¡loss 18 
n. 170. Salg. par!, t. cap. j . 6 ' ' 

V I I I . 
Para que haya lugar á este decreto es necesario , que el agraviado pre-

pare el recurso por medio de la apelación ; lo que no sucede para introdu-
cir en el Consejo el de conocer en el modo ; basta interpelar al Juez por 
medio de la reposición , protestando de lo contrario el auxilio Real de la 
tuerza. E l auto condicional, dicen algunos Autores , que se funda en la 
equidad; pues si la potestad temporal puede privar al Eclesiástico de la ju-
risdicción y conocimiento , con el auto, que defiera , y reponga , para que 
el agraviado siga su justicia ante el superior Eclesiástico, según la ley con 
mucha mas razón podrá dar un decreto , o auto condicional ; porque este 
no es mas que una imitación del derecho , y así no le precisa á reponer, 
sino que lo dexa a su voluntad para que lo haga , si quisiere (a). 

Es 
(a) LeS. Quod sufficít, d, Re judicata. Salg. pan. 1. cap. 5. „. 30. 

IX . 
Es por otro lado equitativo , porque mira por el bien , y utilidad de 

los litigantes ; y así no tienen que recurrir á cada instante , y por cada 
agravio al Tribunal Real. Es auto de atención, y de urbanidad ; porque se 
dexa á la voluntad reflexionada del Eclesiástico , para si quiere reasumir 
su jurisdicción , continúe en el conocimiento. En fin , es mas honorífico, 
porque es mucho ménos ruboroso que uno se enmiende á sí mismo , que 
el que los demás le corrijan : Sapientis est mutare consilium in melius. 

« 
X. 

Resta , pues , examinar en que casos podrá tener lugar semejante auto 
condicional. Aunque el docto Jurisconsulto Cevallos asegura , que nunca 
puede haber lugar al auto de' fuerza , quando el Tribunal Real pronuncia 
el decreto condicional; sin embargo el sabio Señor Salgado afirny lo con-
trario en defecto de no cumplir el Eclesiástico con la condicion (a). 

(a) Cevall.¿loss. 18. decret. 5. Salg. de Reg. protect. cap. 2. n. 2 o y cap. 5. 

XI. 
E n este supuesto es preciso establecer por principio , que la condicion, 

que se impone al Juez Eclesiástico en el auto condicional pende de tal 
suerte de su potestad , que aun quando no interviniera el decreto del Tri-
bunal Regio , pudiera revocar libremente su providencia ; porque no se le 
puede poner otra condicion que aquella , que si no quiere cumplirla, de-
ba precisamente executar el otro extremo del decreto de que otorgue , y 
reponga (a). 

{a) Salg. pan. t. cap. r. pralud. 4. n . i j t . cap. 2.11.64. cap. 5. a.jT-ycap. 6 n. 9. 

XI I . 
De esto se infiere , que el auto condicional nunca podrá tener lugar en 

las sentencias difinitivas ; porque los Jueces no pueden revocarlas después 
de pronunciadas (a) : y así podrá solo verificarse en la denegación de las 
apelaciones de autos interiocutorios , porque estos pueden reformarse por 
contrario imperio (¿>). 

{a) Lex quod jussit in fin. ff. de Re judicata. DD. in cap. Cum oseante, de 
Appellat. Salg. d. cap. 5. ir. 25. 

(b) ....E puede dar él Judgador este juicio por escrito , ó por palabra , si así 
quisiere : é otrosí lo puede toller , é enmendar por alguna razón derecha , quan-
do quier, ante que dé juicio acabado sobre la demanda principal. Ley 2. til. 22. 
Part. 3. 

X I I I . 
L a condicion , pues , puesta en el decreto es ociosa en este caso ; por-

que el Juez Eclesiástico tiene potestad para reformar sus providencias in-
terlocutorias, aun despues de pasados los diez dias de la apelación. Es cier-
to que con el transcurso del tiempo pasan en autoridad de cosa juzgada; 
pero esto se entiende respecto de las parres; porque el derecho permite i 
los Jueces reformarlas en todo tiempo ántes de la difinitiva (11) 

(a) Salg. d. cap. 5. Boerio decís. 2¡6. Escaccia , de Appellat. quast. 17. ».30. 

O 2 X I V . 



X I V . 
Establecen los Autores , cuya opinion traslado , que el auto condicional 

no puede tener lugar sino en aquellas providencias , cuya reforma permite 
el Derecho á los Jueces que las han dado ; pero como puede dudarse si 
esta regla comprehendc también los autos interlocutorios con fuerza de di-
finitivos , me parece oportuno exponer igualmente lo que piensan en este 
particular. 

X V . 
L a resolución de esta duda pende de otra sobre la qüestion, que suele 

agitarse entre los Autores : de si un Juez puede por sí , y en virtud de 
la jurisdicción, revocar sus providencias interlocutorias , que tienen fuerza 
de dilinitivas ; porque si la revocación pende de su potestad, también ha-
brá lugar al decreto condicional; pero si no , quedará este sin efecto alguno. 

X V I . 
E l Señor Salgado afirma, que el Juez puede reformar las sentencias in-

terlocutorias , que tienen fuerza de dilinitivas , quando preceden y esperan 
providencia difinitiva ( a ) , y así saca por conseqiiencia , que en las inter-
locutorias , en que fenece el oficio del Juez , como son las en que se de-
clara incompetente, 6 da por desierta la apelación , no pueden reformarlas 
los Jueces , á no ser que se apele de ellas ; porque la apelación ántes de 
admitirse prastat robnr ad re-vucandttm. 

[a) Salgad, cap. j. n. 26. 

X V I I . 
Aunque la opinion de este sabio Jurisconsulto es para mí de las mas res-

petables , no puedo menos de decir , que advierto en ella bastante confu-
sión ; y así me veo en la precisión de reducir lo que dice á un orden que 
sea inteligible y claro , para que se descubra su concepto. 

X V I I I . 
Toda sentencia interlocutoria puede tener fuerza de difinitiva de tres 

modos. I . Respecto del J u e z , y de las partes. I I . Respecto del Juez , y no de 
las partes. I I I . Respecto de las partes, y no del Juez . Tiene fuerza de difiniti-
va en quanto á lo pr imero, quando es tal que no espera despues difinitiva al-
guna ; porque en este caso se acaba, 6 supone consumado el oficio del Juez en 
aquella instancia; y así no puede reformar su providencia (a) . Respecto de las 
partes , porque pueden apelar , aunque no expresen la causa ( i ) . 

(a) I'etrus Barbosa in leg. Si debitori 2 r. de Judiciis , n. 1 1 . Thuscus lil. S. con-
cluí. II5. n. 19. Salg. p. 1. cap. j. «. 26. Quia in hoc casu sortitur naturam defi-
nitiva , qua lata , conquiescit Judiéis ojficium ; nisi quoad executionem illius. 
Leg. Paul. 42. leg. Judex jj .de Re judie ata. 

(b) Barbos, ubi proximi n. 126. 

X I X . 
Tenemos un exemplo de esto en los autos en que los Jueces se decla-

ran incompetentes ; porque acaban de tal suerte el oficio del Juez , que 
solo el superior ad quem puede revocarlos ; cuya falta de potestad , no 
solo se verifica en el Juez Ordinario , sino también en el Delegado. Es 
cierto que algunos Autores sienten lo contrario en el Ordinario ; pero los 
impugna con discreción un erudito Jurisconsulto nacional (<J). L a diferen-

cia que hay entre el J u e z Delegado , y el Ordinario , es que este, dando 
una sentencia nula , puede proceder de nuevo , y revocarla ( ¿ ) , porque 
conserva su jurisdicción in habita ; pero el Delegado , aunque pronuncie una 
sentencia nula , no puede reasumir su furísdiccion (c). 

(a) Vela disp. 41 . n. 47. 
(b) L. Si Prxses , Cod. Quomodo 6- quando Judex. 
(c) L. Si ut proponis 4. Cod. eodem tit. 

X X . 
Pero quando la sentencia interlocutoria no es nula , entonces , ni el Juez 

Ordinario , ni el Delegado pueden revocarla por contrario imperio, una vez 
interpuesta la apelación : no obstante que el Señor Salgado dice lo contra-
rio (a) . Aunque es verdad que por la apelación se suspende el efecto de 
la interlocutoria , y que por lo mismo parece no haberse extinguido la ju-
risdicción , milita sin embargo otra razón , que impide la revocación; y es 
la regla de que pendiente la apelación no puede innovarse (b). 

(a) Salg. dict. cap. 5. n. 29. ir 36. 6-part. 3. cap. 18. n. 48. 6- 49. 
(b) Leg. unic.ff. Nihil no-jar i appellat. penden!. 

X X I . 
Tampoco importa que la tal revocación conduzca para el mas fácil éxi-

to de la apelación , dirigiéndose esta á la recision de la interlocutoria; por-
que debe considerarse , que puede confirmarse esta por el Superior confor-
me al deseo de la parte que la ha conseguido ; cuyo derecho ya adquirido 
no puede el Juez quitársele, mudando de parecer , mayormente quando la 
apelación es común á ambas partes , y la interpuesta por una aprovecha á 
la otra igualmente (a) . 

(a) Leg. fin. ff. de P.tctis. Valenz. cons. 49. n. 10. 
Acaeciendo que diesen sentencia sobre alguna cosa , que fuese mueble , ó raiz, 

que perteneciese á muchos comunalmente , si alguno de ellos se alzó de aquel 
juicio, é siguió el alzada en manera que venció, non tan solamente face pro á él, 
mas aun á sus compañeros , bien así como si Iodos oviesen tomado alzada, é se-
guido el pleyto. L. j. tit. 23. Part. 3. 

X X I I . 
Pero admitida la apelación , el Juez no puede reformar la interlocuto-

ria , sino con expreso consentimiento de las partes (<i). 

(a) Salgad, dict. cap. j . n. 39. 6- y part. cap. 18. n. 57. Vela dis. 41. n. 61. 

X X I I I . 
Los autos interlocutorios, que tienen fuerza de dífinitivos respecto del 

J u e z , y no de la parte , son aquellos que en la instancia fenecen , 6 aca-
ban el oficio judicial ; de manera, que ya no puede revocarlos : y son in-
terlocutorios respecto de las partes , porque pueden apelar de el los, y revo-
carse , á no ser que por algún estatuto , ó ley particular esté prohibido: 
así como sucede en los Jueces de las Audiencias , ó Chancillerías , que se 
declaran por Jueces , ó no Jueces (<i). 

(a) Otrosí, que en la sentencia que dieren los del nuestro Consejo , y el Presi-
dente y Oidores de nuestras Audiencias , en que se pronunciaren por Jueces , ó por 
no Jueces, que no haya lugar suplicación,-ni nulidad , ni otro remedio , ni re-

cur-



I ,„„ r,v . til ; lili. i. Ricop. Valenz. cons. 70. n. 101. y cons. 171. 
r , S 0 80. Tales son también los autos en 
que U declara por pasado el término para apelar. ó quando el Juez superior de 
quien no hay apelación, pronuncia sobre deserción. 

X X I V . 
En fin la sentencia interlocutoria, que tiene fuerza de difinitiva respec-

to de la parte , y no del Juez , .es aquella que aunque no acabe el olicio 
del Juez , y pueda revocarla como las demás sentencias meramente interlo-
cutorias ,' tiene á lo menos fuerza de difinitiva ; porque puede apelar de 
e l la , expresando el agravio. Tal es todo auto , que contiene un gravamen 
que no pueda repararse sin mucha dificultad en la difinitiva. (a). 

la) F.scaccia de Acpellal. quast. 47- "7- ^emb. t. n. 9. 6- tím. 6.. memb. 7. 
ti, 47. Salgad, par,. 2. cap. 1. n. 38. Cevallos de Cognit. per viam violen,, glos. 6. 
n. 29. 6- 2. parí, qu.es!. 63. Valenz. cons. ¡3. n. 23. cons. 84. n. 37. Vela ¿ir. 41. 

" 11. 10. 

X X V . 
Supuestos y sentados estos principios , parece que no pudiendo el Juez 

revocar las sentencias interlocutorias , que tienen fuerza de difinitivas , tan-
to respecto del Juez , como de la parte , ni regularmente las que la tie-
nen respecto del Juez solo , siendo válidas ; tampoco puede haber lugar 
por lo mismo al auto medio , ó de tercer género ; y así solo podrá tener 
cabida este en las sentencias interlocutorias, que tienen fuerza de difiniti-
vas respecto de la parte tan solamente. Si tales sentencias son nulas , en 
este caso , como todo Juez Ordinario y Delegado puede reformarlas , tam-
bién podrá darse en ellas el decreto condicional, en caso que se apele de 
ellas , y se niegue la apelación. El mismo auto se expide también quando 
un Juez executor procede sin citar á los interesados (a), 

(a) Salg. dict. cap. 5. »1. 6 j . /66. 

X X V I . 
Esto es lo que me parece resulta de la doctrina del Señor Salgado , pero 

yo tengo por mucho mejor , mas acertada y mas clara la práctica del Real 
y Supremo Consejo de Castilla. Por otro lado se trata con mas urbanidad 
y atención al Juez Eclesiástico , que con el auto condicional de las Chan-
cillerías. No se le impone condicion alguna , y se le remiten los autos para 
que removido el vicio de nulidad , 6 injusticia notoria , se conserve y guar-
de á los litigantes su libertad en las defensas ; de manera que la jurisdic-
ción Eclesiástica no padece desayre alguno. 

X X V I I . 
Así como el Consejo remite los autos al Ordinario quando los Jueces 

Eclesiásticos superiores avocan las causas de primera instancia en per-
juicio de lo que previene el Concilio ; ó usando de la tuición , ó econó-' 
mica potestad , enmienda las providencias de los Eclesiásticos, que se opo-
nen á los decretos de los Concilios , Ó de la disciplina ; cuyos remedios en 
la realidad no son mas que recursos de fuerza , ó de protección en el modo, 
aunque las fórmulas de los decretos sean distintas ; también podrán las 
Chancillerías y Audiencias (como lo empiezan ya á practicar algunas) re-
ducir al camino legal á los Jueces Eclesiásticos , que trastornan las leyes 
de la substanciación , y atientan á la libertad de los litigantes en un esti-

lo 

lo tan breve y significativo , como es el decreto de conocer en el modo 
que se usa en el Consejo (a). 

(a) Se da el auto medio de que el Juez en conocer y proceder , como conoc« 
y procede , hace fuerza. Auto 4. 

X X V I I I . 
. d u d j r s e ! s í notificado al Eclesiástico el auto condicional, puede 
inhibírsele en virtud de la apelación interpuesta de la interlocutoria cor 
cuya negación ocurno el agraviado al Tribunal Real. El Señor Sacado ( ¿ ) 
dice , que quando la parte apelante comparece ante el Juez a quo v se 
le notifica el auto condicional , y en su virtud ni reforma el agravio , ni 
admite la apelación , que entonces la inhibición produce sus efectos : pero 
que si el Juez Eclesiástico reforma su providencia , en este caso pierde su 
fuerza la inhibición, porque fa l ta , ó cesa el gravámen , que fué la causa 
inductiva de la apelación. Pero esto debe entenderse según el mismo Au-
tor , quando el Juez reformó el agravio ántes de notificársele la inhibición-
porque despues no le queda mas facultad que la de executar la segunda 
parte del decreto (b). 6 

(..) Salg. dict. cap. 5. 79. (b) Idem n. 87.^90. 

Método que se observa en la introducción de este recurso. 

M. P. S. 
Manuel Esteban de S. Vicente en nombre y virtud de poder, que en debida 

forma presento y juro , del Licenciado D. Alonso de Cárdenas, Presbítero 
vecino de esta Corte , ante V . A . por el recurso de fuerza de conocer en eí 
modo , ó por el que mejor proceda , parezco , y digo , que habiéndose que-
rellado de mi parte ante el Vicario de esta Villa Don Francisco Castaño 
suponiendo que le habia dado de palos , y roto la cabeza en la calle dé 
los Preciados , delante de varias personas , se procedió en el dia primero 
del presente Junio de orden de dicho Juez á su prisión en la cárcel Ecle-
siástica , sin preceder sumaria información , ni mas justificación que el mero 
aserto del querellante. 

Pero habiendo mi parte pedido los autos para defenderse , y manifes-
tar que todo quanto se le imputaba era falso y calumnioso, proveyó di-
cho Juez en el dia 6 de que no habia lugar ; y en el 7 se notificó á la 
mía una providencia , en que se le destina á reclusión por seis meses en casa 
de los Padres del Salvador. 

Aunque en el dia nueve acudid, pidiendo reposición de semejante sen-
tencia , y que se le entregasen los autos para su defensa , protestando de 
lo contrario el Real auxilio de la fuerza, mandó sin embargo en el mismo 
día guardar lo proveído (u). 

Y respecto que dicho Vicario en su modo de proceder comete una in-
justicia notoria , trastornando violentamente el orden judicial: Por tanto 

A V. A. pido y suplico, que habiendo por presentado el poder , se sir-
va mandar que el Notario, ante quien pasan los autos, venga á hacer re-
lación de ellos al Consejo ; y en su vista declarar que dicho Vicario hace 
fuerza en conocer y proceder , como conoce y procede , mandándole en 
su consequencia reponga lo obrado, y oiga en justicia á mi parte , obser-
vando el orden legal: que así procede , &c . 

(a) Para la introducción de ene recurso no se necesita mas preparación que la 
que insinúa este pedimento. 

NO-



N O T A . Si los recursos se introducen de Jueces Eclesiásticos de fuera de 
la Corte . se pide la remisión de autos ; y en las Chancillerías se introduce este 
recurso del mismo modo que los de no otorgar, de que hablaremos despues. 

T I T U L O I X . 

RECURSO DE FUERZA , QUE PUEDE 
introducirse de la denegación de justicia (*). 

C h o r n o la denegación de justicia es uno de los casos en que los Jueces 
cometen mayor injusticia , me ha parecido tratar de la especie de recurso, 
que puede introducirse en iguales casos. Sus fundamentos proceden de la 
misma Soberanía. L a principal regalía de los Monarcas consiste en admi-
nistrar justicia , y desagraviar á sus vasallos (V). Siempre que los Señores 
temporales, ti otros Jueces de sus R e y n o s , que exercen jurisdicción , abu-
san de ella , les oprimen , 6 no quieren administrar justicia , el Soberano 
recibe sus quejas, y les redime de la vexacion ('b). Y así establece el De-
recho , que si los que están puestos para administrarla al vasallo , se nie-
gan á dársela quando la piden : apertissima facultas est Principis Majestatem 
adire , &• tarditatem Judicis in querellam deducere (c). 

(•) Es cspccie de recurso en el inodo , y así puede muy bien incluirse en él. 
[a) La tercera para quebrantar los soberbios , 6 los torticeros, é los malfecho-

res, que por su maldad , ó por su poderío se atreven á facer mal , ó tuerto, 
á los menores. Ley i. til. i. Parí. i. 

La maldad de los omes de este mundo es tanta . 6 usan de ella en tantas maneras, 
que si la Justicia, é el Derecho non los estorbase , non podrían los omes buenos vevir 
en paz , ni alcanzar derecho. E por ende decimos , que si el Juez por maldad , ó por 
malquerencia non quisiese emplazar los omes á querella de otro , ó alongase el plazo, 
por ruego , ó por amor, ó por ayuda , que les quisiese facer, si ge lo pudieren probar, 
que peche el Alcalde de lo suyo las despensas que tizo , 6 el daño que recibid el de-
mandador , porque non ge lo quiso emplazar , ó porque ge lo alongó sin derecho , 6 
sea creído el demandador por su jura sobre estas despensas , c estos daños á bien vista 
de aquel á quien se querelló del Alcalde. Ley 9. til. 7. Parí.}. 

Principum est officium , justitiam , 6- judicium faceré , 6- vi oppressos libe-
rare. C. Ai1 reg. 23. qjitesl. 5. 

(A) Belluga in Spec. Princip. §. Restat. rub. ir . 
(c) Argum. I. fin. lllud, C. de Tcmpor. in integ. restituí. 

I I . 
E s cierto que hay circunstancias en que los Jueces pueden con cono-

cimiento de causa negar su jurisdicción y justicia á los que la solicitan; 
pero solo establecen las leyes esta pena contra los contumaces para escar-
mentar su desobediencia y obstinación (a) . Y así siempre que un Ciudada-
no pida á les Jueces con el respeto debido , y en forma legal, que le ad-
ministren justicia , si se niegan á ello , cometen la mayor opresion , y vio-
lencia , y solo el Soberano, ó sus Tribunales superiores deben removerla (b~). 

(j) Aliquan lo Praíor , causa cognita , potes! 6- actionem , 6* jurisdiclionem 
suain denegare non obtemperante L. Sed etsi 26. Ait Prxtor. ff. Ex quibus 
causis majar. 

(í) Quando á denegara uslilia appeüatio interponitur , cum Regis Ínter si! , sub-
dilis suis administran justitiam , idcirco ad supremos Judien , ó- non ad SH-

pe-

periorem Ecclesiasticum , ve! etiam Pontificem máximum recurritur. Fabricius 
Bleinianus de Praxi Benefuiorum. 

Si Judex Ecclesiaslicus justitiam denegaverit, tune res erit jurisdictionis Re-
giie. Imbers en su Práctica. 

I I I . 
Dios les ha constituido principalmente R e y e s para este objeto ; y así en 

nada se explica mas su primera regalía y obligación , que en apremiar á los 
Jueces de sus R e y n o s , tanto Eclesiásticos , como Seculares , á que adminis-
tren rectamente justicia á los que la piden , escarmentando á los que abusan 
de su autoridad , y castigando á los morosos , y á los que niegan su admi-
nistración. 

I V . 
Los Romanos en los casos de denegación de justicia , recurrían á los 

Emperadores por via de querella ; y para que se les desagraviase , usaban 
de este recurso (¡i). L a regalía de aizar las fuerzas, que ocasiona la dene-
gación de justicia , es tan propia , é inherente á la Soberanía , que según las 
leyes fundamentales del R e y n o , no puede el Soberano desprenderse de ella, 
ni prescribirse por tiempo alguno (A). 

(a) ....Licebat prineipalis Majesiatis implorare beneficium. Xeg. fin. V lllud, 
Cod. de lemporal. (r reparat. appellat. 

(b) E aun por mayor guarda del Señorío establecieron los sabios antiguos , que 
quando el Rey quisiese dar heredamientos á algunos , que non lo podiese facer 
de derecho, á menos que non retoviese y aquellas cosas que pericnecen al Se-
ñorío , así como que fagan de ellos guerra é paz por su mandado . 6 que le 
vayan en hueste , ¿ que corra y su moneda , é ge la den ende qnando ge la die-
ren en los otros lugares de su Señorío, y que le linque y justicia enteramente. 6 
las alzadas de los pleytos , é mineras , si las y oviere : e' maguer en el privilegio del 
donadío non dixese que retenia el Rey estas cosas sobredichas para sí, non debe por 
eso entender aquel á quien lo da que gana derecho en ellas. Ley s. til. i s - Part i. 

.... l'ero la jurisdicción civil, ó criminal suprema , que los Reyes han por ma-
yoría y poderío Real , que es la de facer y cumplir donde los otros Señores y 
Jueces la menguaren , declaramos que esta no se pueda ganar . ni prescribir por 
el dicho tiempo , ni por otro alguno. Ley i. til. I j. ¡ib. 4. Recop. 
I 

V . 
L a f o r m a , 6 est i lo , que prescriben los Autores para preparar este re-

curso , es interpelar tres veces en tres distintos escritos á los Jueces para 
que administren justicia , apelando de su denegación, ó morosidad , y pro-
testando , siendo Eclesiástico, el auxilio Real de la fuerza (.1). 

[a) Eguinius Baro in Commentar. benefi. feudal. L. 1. cap. 4. Cap. 1. de Treuga 
6- pace , de tenia admonitione. 

M. P . S. 
Santiago Rodr íguez en nombre y virtud de poder , .que en debida' for-

ma presento y juro de Don Pedro Alemán , vecino de la Ciudad de Cuen-
ca , ante V . A . por el recurso que mejor proceda , y haya lugar en Dere-
cho parezco, y d i g o : que debiendo á mi parte por escritura pública Don 
Juan López Presbítero , vecino de dicha Ciudad , la cantidad de treinta 
mil reales , procedidos de la venta de unas tierras , acudió al Provisor para 
que .se despachase execucion contra sus bienes , que los tiene quantiosos, y 
se le apremiase al pago de dicha cantidad , que resistia con frivolos pre-
textos ; pero aunque "el acreedor ha repetido su demanda en distintos dias 

P has-



N O T A . Si los recursos se introducen de Jueces Eclesiásticos de fuera de 
la Corte . se pide la remisión de autos ; y en las Chanciller tas se introduce este 
recurso del mismo modo que los de no otorgar, de que hablaremos despues. 

T I T U L O I X . 

RECURSO DE FUERZA , QUE PUEDE 
introducirse de la denegación de justicia (*). 

Chorno la denegación de justicia es uno de los casos en que los Jueces 
cometen mayor injusticia , me ha parecido tratar de la especie de recurso, 
que puede introducirse en iguales casos. Sus fundamentos proceden de la 
misma Soberanía. L a principal regalía de los Monarcas consiste en admi-
nistrar justicia , y desagraviar á sus vasallos (a). Siempre que los Señores 
temporales, ti otros Jueces de sus Reynos , que exercen jurisdicción , abu-
san de ella , les oprimen , 6 no quieren administrar justicia , el Soberano 
recibe sus quejas, y les redime de la vexacion (J¡). Y así establece el De-
recho , que si los que están puestos para administrarla al vasallo , se nie-
gan á dársela quando la piden : apertissima facultas est Principis Majestatem 
adire , &• tarditatem Judiéis in querellam deducere (c). 

(•) Es cspccie de recurso en el inodo , y así puede muy bien incluirse en él. 
[a) La tercera para quebrantar los soberbios , 6 los torticeros, é los malfecho-

res, que por su maldad , ó por su poderío se atreven á facer mal , ó tuerto, 
á los menores. Ley i. til. i. Par!. 2. 

La maldad de los ornes de este mundo es tanta . 6 usan de ella en tantas maneras, 
que si la Justicia, ¿ el Derecho non los estorbase , non podrían los omes buenos vevir 
en paz , ni alcanzar derecho. E por ende decimos , que si el Juez por maldad , ó por 
malquerencia non quisiese emplazar los omes á querella de otro , ó alongase el plazo, 
por ruego , ó por amor, ó por ayuda , que les quisiese facer, si ge lo pudieren probar, 
que peche el Alcalde de lo suyo las despensas que tizo , 6 el daño que recibid el de-
mandador , porque non ge lo quiso emplazar , ó porque ge lo alongó sin derecho , 6 
sea creído el demandador por su jura sobre estas despensas , c estos daños á bien vista 
de aquel á quien se querelló del Alcalde. Ley 9. til. 7. Part. 3. 

Principian est officium , juslillam , 6- judicium faceré , 6- vi oppressos libe-
rare. C. An reg. 23. mías!. 

(A) Belluga in Spec. Princip. §. Restat, rttb. 1 1 . 
(c) Argum. I. fin. lllud, C. de Tempor. in integ. restituí. 

I I . 
E s cierto que hay circunstancias en que los Jueces pueden con cono-

cimiento de causa negar su jurisdicción y justicia á los que la solicitan; 
pero solo establecen las leyes esta pena contra los contumaces para escar-
mentar su desobediencia y obstinación (a) . Y así siempre que un Ciudada-
no pida á k s Jueces con el respeto debido , y en forma legal, que le ad-
ministren justicia , si se niegan á ello , cometen la mayor opresion , y vio-
lencia , y solo el Soberano, ó sus Tribunales superiores deben removerla (b~). 

(j) Aliquan lo Prator , causa co^nila , potest 6- actionem , 6* jurisdictionem 
tuam denegare non obtemperan!!.'L. Sed elsi 16. Ai! Pretor, f . Ex quibus 
causis major. 

(b) Quando a denegara ;'uslilia appellatio interponitur , cum Regis Ínter si! , sub-
dilis suis administran juslitiam , idcirco ad supremos Judices , ó- non ad su-

pe-

periorem Ecclesiasticum , vel eliam Pontificem máximum recurritur. Fabricius 
Bleinianus de Praxi Benefiiorum. 

Si Judex Ecclesiaslicus juslitiam denegaverit, tune res eril jurisdiclionis Re-
gia. ImberJ en su Práctica. 

I I I . 
Dios les ha constituido principalmente Reyes para este objeto ; y así en 

nada se explica mas su primera regalía y obligación , que en apremiar á los 
Jueces de sus R e y n o s , tanto Eclesiásticos , como Seculares , á que adminis-
tren rectamente justicia á los que la piden , escarmentando á los que abusan 
de su autoridad , y castigando á los morosos , y á los que niegan su admi-
nistración. 

I V . 
Los Romanos en los casos de denegación de justicia , recurrían á los 

Emperadores por via de querella ; y para que se les desagraviase , usaban 
de este recurso (a). L a regalía de aizar las fuerzas, que ocasiona la dene-
gación de justicia , es tan propia, é inherente á la Soberanía , que según las 
leyes fundamentales del Reyno , no puede el Soberano desprenderse de ella, 
ni prescribirse por tiempo alguno (A). 

(a) ....Lieebat prineipalis Majestatis implorare beneficium. Leg. fin. lllud, 
Cod. de lemporal. (r repara!, appellat. 

(b) E aun por mayor guarda del Señorío establecieron los sabios antiguos , que 
quando el Rey quisiese dar heredamientos á algunos , que non lo podiese facer 
de derecho, á menos que non retoviese y aquellas cosas que .pertenecen al Se-
ñorío , así como que fagan de ellos guerra é paz por su mandado . 6 que le 
vayan en hueste . ¿ que corra y su moneda . é ge la den ende qnando ge la die-
ren en los otros lugares de su Señorío. y que le linque y justicia enteramente. 6 
las alzadas de los pleytos , é mineras , si las y oviere : e' maguer en el privilegio del 
donadío non dixese que retenía el Rey estas cosas sobredichas para si, non debe por 
eso entender aquel á quien lo da que gana derecho en ellas. Ley s. til. i s - Part i. 

.... l'ero la jurisdicción civil, ó criminal suprema , que los Reyes han por ma-
yoría y poderío Real , que es la de facer y cumplir donde los otros Señores y 
Jueces la menguaren , declaramos que esta no se pueda ganar . ni prescribir por 
el dicho tiempo , ni por otro alguno. Ley i. til. I j. ¡ib. 4. Recop. 
I 

V. 
L a forma, 6 estilo, que prescriben los Autores para preparar este re-

curso , es interpelar tres veces en tres distintos escritos á los Jueces para 
que administren justicia , apelando de su denegación, ó morosidad , y pro-
testando , siendo Eclesiástico, el auxilio Real de la fuerza (.1). 

(.1) Eguinius Baro in Commentar. benefi. feudal. L. 1. cap. 4. Cap. 1. de Treuga 
6- pace , de tertia admonitione. 

M. P. S. 
Santiago Rodríguez en nombre y virtud de poder, .que en debida'for-

ma presento y juro de Don Pedro Alemán , vecino de la Ciudad de Cuen-
ca , ante V . A . por el recurso que mejor proceda , y haya lugar en Dere-
cho parezco, y digo: que debiendo á mi parte por escritura pública Don 
Juan López Presbítero , vecino de dicha Ciudad , la cantidad de treinta 
mil reales , procedidos de la venta de unas tierras , acudió al Provisor para 
que .se despachase execucion contra sus bienes , que los tiene quantiosos, y 
se le apremíase al pago de dicha cantidad , que resistia con frivolos pre-
textos ; pero aunque "el acreedor ha repetido su demanda en distintos dias 
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hasta quátro veces , apelando y protestando el auxilio Real de la fuerza, 
(como consta de la copia testimoniada , y certificación que igualmente pre-
sento) , no ha podido lograr siquiera la menor providencia favorable , ni per-
judicial : todo con el fin sin duda de proteger indirectamente á dicho Lopez. 

Y respecto que el Provisor con semejante omision comete una injusticia 
notoria , faltando á su obligación , negando la justicia que debe adminis-
trar á todos ios que la pidan : Por tanto, 

A V. A. pido y suplico , que habiendo por presentado el poder , y tes-
timonio , se sirva mandar librar Real provision para que el Notario , que ha 
dado cuenta de dichos pedimentos , y en cuyo poder se halla la escritura, 
lo remita todo á esta Superioridad ; y en su vista declarar , que el Provi-
sor hace fuerza en la denegación de justicia ; previniéndole en su conse-
quencia , que la administre á la mía conforme á derecho , con los apercibi-
mientos necesarios, ó determinar lo mas conforme á justicia, que pido, &c. 

T I T U L O X . 
RECURSO DE FUERZA EN CONOCER T PROCEDER. 

RI . 

ecurso de fuerza en conocer y proceder , es : una queja , que el Fis-
cal , Juez, ú otro interesado presenta al Soberano, ó cC sus Tribunales superiores 
contra los Jueces Eclesiásticos , que intentan conocer de causas profanas , ó per-
tenecientes d la Real jurisdicción , para que usando de su autoridad y regalía 
en defenderla , vindiquen su propiedad , y declaren su pertenencia (a). 

(a) Otrosí q u e j u r e n (los J u e c e s R e a l e s ) q u e á rodo su leal p o d e r , directi ni < W i -
recle no procuraran q u e sean leídas cartas d e los J u e c e s Ec les iá s t i cos ,de las quales ' re-
sulte impedimento i nuestra junsdicc ion R e a l ; y si supieren q u e los lueces y M i n i s -
tros de la Iglesia en a l g o la u s u r p a n , o se entremeten en lo q u e no Ies pertenece les 

hagan requerimiento q u ^ n o l o h a g a n ; y si de el lo no quisieren C e s a r , n o s lo h i o a n 
saber luego para que N o s l o mandemos remediar , de manera q u e no consientan q u e 
pasen cosa alguna en nuestro perjuicio . y de nuestra jurisdicción , sin q u e l u e r o sea 
r e m e d i a d o , y ,not i f icado a N o s . Ley 1 6 . tu. 6. /ib. 3 . Recop 

Mandamos q u e d e aquí adelante en las provisiones q u e se d ieren á los A s i s t e n -
tes , C o r r e g i d o r e s , y sus L u g a r e s T e n i e n t e s ' , y otras qualesquicra nuestras J u s -
if ias , se pongan q u e so Pena de privación de l o , o f i c i o s , y p e r d i m i e n t o de s a -

lario envíen relación en cada un a ñ o s, los Per lados y [ueces Eclesiásticos guardan l o 
q u e por N o s esta p r o v e í d o cerca del l l evar de los derechos e l l o s , y sus N o t a -
r i o s ; y as imismo-so la dicha pena , y dentro d e l dicho término envien relación e n 
q u e cosas , y casos os dichos Per lados , y J u e c e s Eclesiást icos y C o n s e r v a d o r e s 
usurpan nuestra jur isdicc ión R e a l . Ley 17. til. ¡ . ¡ib. 3 . Recop. 

II. 
Quando un Juez Eclesiástico conoce y procede en causa , ó negocio 

profano contra legos, se recurre á las respectivas Audiencias , ó Chancille-
nas del distrito por recurso de fuerza en conocer y proceder , en donde 
se- despacha la ordinaria para remisión de autos ( J / s i l l e v a d « «tos r í 
sulta de su inspección que el demandado , o reo« lego, ó que laLsa 
pertenece a la Real jurisdicción , se declaran los autos Jor nulos y « re-
mite la causa al Juez Real; lo que se llama en estilo tbren^„ío de Legos {b) 

i i t C S s t t S r costumbre inmemorial nos pertenece ' 
, q u e ios J u e c e s Eclesiásticos hacen en las Cansas Ec les iás t i cas de 

q u e conocen en no otorgar las apelaciones q u e de ellos re interponen l e a í . i m i -
" " a u m o « p r o h i b i r q u e no conozcan los tales rucees E i S S í a 

legos sobre causas p r o f a n a s : p o r ende mandamos á nuestros J u e c e s . U Tos Z c e -
•os q u e hicieren contra L e g o s . v i s t o s . les constare ser sobre causas p ? Ö L manden 
a los dichos J u e c e s Ec les iást icos , q u e no conozcan dpl lm v A . „ J _ - ' m , a " J , - a 

el los t e c h o , v manden q u e absuelvan de q u ^ q t t é n c e ^ s t ^ y r S n ' " J T t S S 

j f i ^ T r C m e J l o < í d , b a 5 ° d ? s ^ n d o e l Eclesiástico intenta proceder al c o n o c í -

i ^ s s s s a ^ s ' s s s 
cerq l crTcefer 1 dcírando: 9"' Eclesiástico hace fuerza en ono-
C l \ y r t ^ l , T / ' ü r C m ' " r , a l } U " s c o ' a r l o s originales. A,lo 4 . 
K Pap tb. f0!"' I8' Ram°' " J L L - £ 
_ . . H I . 
La jurisdicción Eclesiástica , tanto la propia , como la privilegiada, tie-

ne sus limites señalados y demarcados por los Cánones y Leyes®, como lo 
los sin ab «r H ^ ' " f ; anteriores ' >' así P « * '«spasar-lo sin abusar de su autoridad, e introducir la hoz en mies agena („). Como en 
este caso el Juez Eclesiástico conoce en causa que no le compete, carece de ju-

y i"' t0d° ?U.ant0 °bra " atentado ' P°r lo ><-' resiste justa-
mente la Real potestad de un modo legal, moderado , y atento, por medio del 
recurso que se tunda en una in,usttcia manifiesta , ó expresa transgresión de las 
te yes, que le prohiben la usurpación de lo temporal (¿). 

( a ) P leytos seglares non conviene á los Clér igos usar : ca esto non Ies p e r t e n e -
ce : p o i q u e sena vergüenza de se entremeter d e l fuero de los l e g o s , los q u e se-
ñaladamente son dados para serv ic io de Dios. Ley 48 . til 6 Parí 1 

L o s Conservadores dados , y diputados p o r ' n u e s t r o m u y Santo Padre , no 
cer n i ^ n r ' A P « ™ ^ . 1 » J ^ c c í o n s e g l a r , ni se entremetan á c o n o -

h P ^ i ' , ° í ! J U n a S y ° ' c m a s y notor ia s , q u e suelen 
ser hechas a las I g l e s i a s , o M o n a s t e r i o s , y personas Ecles iást ica , . según q u e l o , 
D e r e c h o s comunes disponen , y los Santos Padres que l o , o r d e n a r o n ? y no m a , 

d a d o r a , n ° , Ä r , 7 ^ i S q U i e r a C°miiÍOn • Ó P O j t t " * » • * -
J u e c e s Ec les iás t icos . asi C o n s e r v a d o r e s c o m o otros qualesquier , no « a n osa-

dos en e x c e d e r los términos del poderío , que los derechos les dan en , u , jur i s -
dicciones ; y , 1 excedieren lo q u e los Derechos disponen . y en la nuestra J R e a t 
jurisdicción se entremetieren . y la atentaren usurpar , y eníre legos sobre caula 
protanas al lende de las penas contenidas en la l e y anterior , p ierdan todos l o . 
maravedís q u e tuvieren p o r j u r o de heredad . 

Porque asi c o m o N o s queremos guardar su jurisdicción i la I o ! „ i a v á los 

f / ^ r ' Z T J u e c " : " ¿ r a Z O n - y derecho q u e la Iglesia , y J u e c e s de ella no 
se entremetan en perturbar la nuestra jurisdicción R e a l . . . Ley , 4 . tit. , . /,'¿. . R,¡ 0„ 

[b]I N ingún Eclesiást ico J u e z sea osado de impedir nuestra jurisdicción R e a l p'or 
v í a de Simple querel la , ni en grado de apelación , ni de otra manera alguna . y 
del impedimento y ocupacion de nuestra j u r i s d i c c i ó n , ó s e ñ o r í o , nineuno p u e d a 
c o n o c e r sino N o s . Ley 3 . ti!. 1. ¡ib. 4 . 5 ' 

Mandamos . que los Per lados y J u e c e s Eclesiásticos , q u e usurparen la nues-
tra jurisdicción R e a l , y en ella se entremeten en los casos q u e les no es p e r -
mitido p o r D e r e c h o , que por el mismo hecho hayan perdido y pierdan la na tu-
ra leza , y t e m p o r a l i d a d e s , q u e en nuestros R e y n o s han y tienen. Ley 4. Ídem 

E l remedio de la tuerza es e l mas importante y necesario q u e puede haber 
para e bien y q u i e t u d , é buen gobierno de estos R e y n o s , sin el qual toda la 
R e p ú b l i c a se turbarla , y se seguirían grandes escándalos , é inconvenientes. Ley 8 0 . 
tu. j. hb. 1. Recop. -

Amaya in leg. Prohibitum ¡. Cod. de Jure Fisei a n. 10. Respublica civilis 
P 1 est 



est perfecta & sibi sufjxciens , b- potest se servare , & defendere ab injuria cu-
juseumque propria ave toril ate , 6- super hoc leges Convenientes /erre. Victoria 
in Releet. de Potest. Eecles. quast. 7. man. 8. 

NOTA. Aunque se vieron tiempos en que los Tribunales Eclesiásticos procedían 
á la tortura de los. reos para la averiguación de la verdad , sin embargo no es regular 
que vuelva á verse semejante olvido de los principios de nuestra Religión , que e» 
toda mansedumbre , y suavidad para atraer al pecador ; pues ademas de repugnar es-
te procedimiento al verdadero espíritu del Chnstianismo , y de la Iglesia, es 110 solo 
un medio falaz, y equivocado de averiguar la verdad, sino también una verdadera 
usurpación de la Real jurisdicción. En prueba de esto no hay mas que leer el Decre-
to siguiente. 

E L R E Y . 

Egregio Conde de Montoro Pariente, mi Lugar-Teniente, y Capitan General: 
Nobles , Magníficos y amados Consejeros. Habiendo representado los Jurados de 
esa Ciudad y Reyno (de Mallorca) con repetidas cartas el exceso que se cometió en 
el Tribunal del Obispo Fr. D. Thomas de Rocamora á 24 de Enero de este año, dando 
tormento en su misma casa Episcopal á las to de la noche á Lorenzo Timoner de la 
Villa de Soller , por medio de dos Moros esclavos suyos , sin haber tenido territorio, 
ni pedido auxilio á ini Virey y Real Audiencia , y con circunstancias tan escandalo-
sas , que obligaron á los Jurados á acudir á quejarse á mí por la lesión grande que re-
cibió en esta acción mi Real jurisdicción y regalías', y los privilegios que pretende la 
Ciudad, y Reyno tiene Concedidos en su favor con desconsuelo general suyo; os man-
de que me informásedes de lo que habia pasado en la materia; á que habéis respondi-
do , conformándoos en el hecho con la relación de los Jurados; y que habiendo voso-
tros tenido noticia del caso, enviasteis un recado con dos Ministros de esa Audiencia 
al Obispo, el qual decis respondió con mucha sumisión, reconociendo que no habia si-
do su ánimo causar lesión alguna á mi Real jurisdicción ; y que ordenaría como orde-
nó , que se quitase del proceso y registro de su Curia todo lo tocante á la dicha tortu-
ra , lo qual admitió por satisfacción. 

Y porque este exceso, no solo es tan dañoso y perjudicial á mí Real jurisdicción, 
sino tan contra la piedad christiana, habiéndose executado por medio de dos Moros.de-
bíades mucho atender á volver,como es obligación vuestra,por causa tan propia mía, 
y en que es tan interesado mi servicio: y no pareciendo bien el recado que enviasteis, 
ni el haberos contentado con la declaración que el Obispo hizo,pues con ella no se sa-
tisface á la lesión que recibió mi Real jurisdicción, y el no haber procedido luego al 
castigo del Doctor Ferra Médico, Antonio Comes, y Joseph PonsCirujanos, y demás 
seglares que intervinieron en la tortura : En recibiendo luego esta les mandareis pren-
der luego á todos, y les haréis su causa, procurando que en todo se les administre jus-
ticia conforme á las Leyes , y Premáticas de ese Reyno , sin dar lugar á que salgan de 
la prisión hasta haber sentenciado su proceso , para que con esto se dé satisfacción a la 
Justicia , castigándolos como sus culpas merecieren. 

También he resuelto que mi Abogado-Fiscal salga á la causa , por haber hecho el 
Obispo Jo que no pudo, ni tenia jurisdicción para ello,aunque fuera con el auxilio del 
brazo Secular ; y que sin dilación ninguna cancele todos los autos, y la declaración 
que hizo, para que no haya, ni quede memoria en los tiempos venideros de acción tan 
perjudicial; sino que declare expresamente que todo lo que obró, lo hizo sin tener ju-
risdicción alguna , ni poderlo hacer ; y si rehusare , os mando que luego se proceda 
contra él por todos los trámites que permitieren las leyes de esc Reyno: y será bieo 
2 u e á mi Abogado-Fiscal se le diga que pudiera haber andado mas advertido en la de-

nsa , y conservación de mis regalías. 
Al Obispo y Ciudad escribo las cartas que van juntamente , que se las enviareis, 

diciéndoles que de vos entenderán la resolución que he mandado tomar en esto. Y tam-
bién he mandado al Doctor Don Jorge Sureda se le desinsecule de todos los oficios de 
esa Universidad , en que esruvicre inseculado; pues como Asesor de su Vicario Gene-
ral debia haberle aconsejado lo que era razón . y conforme á justicia. Executareislo 
así, que esta es mi precisa voluntad. Dada en Madrid á 25 de Agosto de 1650. 

En las instrucciones hechas en Sevilla por el Prior de Santa Cruz año 1484 ,art. 18, 
•c dixo: Otrosí deliberaron , y les pareció que en la qüestion de tormento, quan-
do se ovicre de dar, deben estar presentes los Inquisidores y Ordinario ó algu-
no de ellos... 8cc. 

En 

En las de .Madrid de ! de Septiembre de 1561 , art. 48 se expresa : El tercer 
remedio ( de; purgar los indicios) es el tormento, el qual por la diversidad de las 
fuerzas corporales , y ánimos de los hombres, los Borochos lo reputan por frá-
gil y peligroso , y en que no se puede dar regla cierta , mas de que so debe , 1 
remitir á la conciencia y* arbitrio de los Jueces , regulados según Derecho , razón 
y buena conciencia. Ai pronunciar de la senieacia de tormento se hallen presente» 
todos los Inquisidores y Ordinario , y asimismo á la execucion de e'l por lo que 
puede suceder en ella , en que puede ser menester el parecer , y voto de todos, 
sin embargo que en las instrucciones de Sevilla de 1484 se permita que la exe-
cucion del tormento se pueda subdelegar. 

I V . 

Es tan privilegiada la regalía de nuestro Soberano , y sus Tribunales 
superiores en alzar las fuerzas en Conocer y proceder , que aunque no se 
haya instruido formalmente el recursó , ó queja : aunque el Eego no haya 
declinado la jurisdicción Eclesiástica : aunque se haya sometido á ella: aun-
que no haya interpuesto apelación : aunque no haya protestado el Real 
auxilio de la fuerza : y aunque haya apelado de la sentencia del Eclesiás-
tico , en que se ha declarado Juez , y formalizado su mejora ; sin embar-
go de todo pueden los Tribunales Reales , á quienes corresponde , llamar 
de oficio , ó á petición fiscal los autos , y declarar la fuerza ; porque la 
potestad Eclesiástica nunca prescribe contra esta regalía , ni puede perjudi-
car á la temporalidad de los Soberanos (¡i). 

(a) Ramos cap. 52. n. 2. Cevall. quast. 897. H.276. Covarr. Pracl. quast. cap. 35. 
K. 3. Isy 11. til. t. ¡ib. 4. la)11. tit. 1 i - ¡ib. 4. 

Abusas enini perpetuo , 6- continuo grava! ; ideoque ab eo in perpetuum ap-
pellalur. Fevret. ¡ib. 1. chap. 1. n. 13. 

V. 
• . • 

En iguales casos , como se usurpa y perturba la Real jurisdicción , de-
be siempre tener lugar la regalía del Soberano en vindicar y defender su 
potestad temporal ; porque el Eclesiástico que intenta sujetar á su Tribu-
nal las causas temporales , no solo ofende al particular , sino que trastor-
na también el orden público , y vulnera la Magestad , cuya jurisdicción 
usurpa (a). De aquí procede que la sumisión del vasallo lego al fuero Ecle-
siástico no puede impedir el recurso de fuerza, ni perjudicar al derecho de 
la soberanía, cuya autoridad se interesa principalmente (¿). 

r . .'••' ^ - — - '••• 
(u) Fraso de Regio Patronatu, cap. 37. 11. 17. Rodríguez quast. 17, n. 70, 
\b) ...Defendemos , que ningún Lego Christiano , Judio , ni Moro, no haga obliga-

ción en que se someta á la jurisdicción Eclesiástica . ni haga' juramento por la tal obli-
gación junta, ni apartadamente... Ley 11 .til. 1. ¡ib. 4. y Ley 13. idem. ialg. cap. 1, 
H. 69. Antuncz cap. 31. n. 20. Salcedo cap. 18. lib. t. 

VI. . 
Para interponer este recurso basta que el Juez Real , que conoce del 

negocio , ó quiere vindicar su conocimiento , despache su exhorto al Ecle-
siástico para que se abstenga de proceder en él , 6 que el lego interesado 
decline su jurisdicción , protestando ambos el Real auxilio de la fuerza: 
porque desde el instante que un Juez Eclesiástico intenta conocer de una 
causa mere profana , usurpa la Real jurisdicción , y comete notoria fuer-

za. 



za (<j). De esto dimana , que declarada la fuerza , se declara igualmente 
que el Juez Eclesiástico no tenia jurisdicción para proceder : se le quita 
el conocimiento que solo tenia de hecho , y queda privado de los autos 
remitiéndose al Seglar , pues este es el efecto del auto de Legos (b). ' 

(«) Covarrub. Praet. quast. cap.35. Salg. deRegiaprotict.pan. I. cap. 1. n. 218 
ypan. 1. cap. 4. ti. 4. r de Supplieat. ad Sanelissim. 1 .pan. cap. 16. n. 50. Hamos 
dicho cap. y.r ,-4- Ley,6.iit. 6.lib. 3. Rccop. puesta a! principio de este lindo en 
aquellas palabras : notificado á Nos... 

(b) En los de conocer absolutamente viene solo á declararse , que la causa et 
del todo profana. Dictamen del Colegio. 

V I L 
Aunque algunos Autores nacionales de primera nota autorizan la prác-

tica de que el Juez Secular debe acudir , y comparecer por medio de Pro-
curador al Tribunal Eclesiástico á declinar jurisdicción , seguir una instan-
cia formal hasta la sentencia , apelar de ella en caso de no exonerarse el 
Eclesiástico , protestando el auxilio Real de la fuerza ( „ ) ; sin embargo es 
mucho mas conforme a las leyes del Reyno , y mas decoroso á la potes-
tad Real lo que aconse,an otros Autores sobre este particular; y es lo que 
aexamos insinuado en la máxima anterior. 

(a) Debe . paes , el Corregidor, quando conociere de alguna causa, de que s. 
' y 'C " " " d c J u e z Eclesiástico , haclr qu* 

el Procurador de la Justicia con poder del Corregidor, y sus Oficúles oarez-
" " T J Z - U l ¡ T ' * jurisdicción . dando las , aUcsd7é lo ave-
rigüe con esemuras, ó testigos las causas por que declina la tal iurisd ccion v 
si i " P r 0 n u n d a r e Juez tácitamente p r l e l e i l l r T« ^ 

^ s s é i É i 
c . . V I I I . 

b r e v X i a n n n e P n n ' C a , t r 3 e , r Í 1 m u c h o s ¡"convenientes opuestos á la 
autoridad . ^ y ' d e t t g a l í K ^ Á r ? * * 

qualquiera interesado tuviera que"seguir ^ ^ l 

remedio'mas mas í n m e S P " ^ i S " S m a " 0 S u n 

galia de defender su' g j ^ ^ « 

do'esu s r s r ^ r t 0 p s r a « p - ' - ' • < 1 - -

tit. 1. ¡ib. a,.ya citado. ' P™»°» * '6 de Marzo de ,768. Auto 4. 
La comparecencia personal de las Justicias debe contenerse , y pide u n g r a n 

remedio, ta Real jurisdicción , y su exercicio pierden su autoridad , v se perju-
dica mucho á los vasallos con este modo de substanciar los pleytos , ó recursos 
de inmunidad , á competencia de jurisdicción. El Excelentísimo Señor Conde de 
Floridablanca n. 826. Expediente de Cuenca. 

IX . 
Si se debiera esperar la sentencia del Eclesiástico sobre la declinatoria, 

y apelar para poder introducir el recurso , seria preciso confesar que te-
nia jurisdicción para proceder ; y en este supuesto no podria verificarse 
el auto de Legos (a). ¡ Q u e diremos , si el Juez Eclesiástico admite la 
apelación? ¡ N o queda cerrada la puerta al recurso , ó á lo ménos se in-
troduce intempestivamente , y sin la fuerza que induce la denegación de 
la apelación (£)? 

{a) Barbosa de Pr.esumpt. quast. 8. n. fin. Salg. de Regia froten, part. 1. 
cap. 2. n: 64. 

(b) Ley 1. Non tanlum . f . de Appellal. Barbosa ubi supra. 

X. 
En los recursos de fuerza en conocer y proceder , en que el Eclesiás-

tico se mete en cosas profanas , y usurpa la Real jurisdicción , tienen los 
Tribunales Seglares fundada su intención en derecho para conocer en lo 
principal. Al contrario sucede en los recursos en el modo , y en no otor-
gar : porque en estos el Juez Eclesiástico lo es natural , y competente en 
lo principal; y así funda de derecho su conocimiento (<j). De aquí es que 
la Ley del Reyno establece muy bien por regla general , que qualquiera 
Prelado que ocupare la Real jurisdicción , sea tenido de mostrar ante S. M. 
ó sus Tribunales superiores el título, ó privilegio por donde le pertenece (/;). 

(a) Cap. Ad Episcop. 11. caus. 17. quast. 4. 
(i) Ningún Eclesiástico Juez sea osado de impedir nuestra jurisdicción Real por 

vía de simple querella . ni en grado de apelación , ni en otra manera a'guna y 
del impedimento y ocupacion de nuestra jurisdicción , ó Señorío , ninguno pueda 
conocer . sino Nos; y podemos compeler y apremiar á los Perlados . que sim-
plemente muestren ante Nos su derecho , si alguno tienen sobre la jurisdicción, 
que en nuestros Reyno» á Nos pertenece. Ley 3. til. 1. ¡ib. 4. 

El Rey funda su ¡n-.cncipn en Derecho Común acerca de la jurisdicción civil 
y criminal en todas las Ciudades, y Villas y Lugares do sus Reynos y Señoríos; 
y por esto antiguamente Ordenáron los Reyes nuestros progenitores, y Nos orde-
namos , que qualquier Perlado . hombre poderoso, que tiene entrada , y ocupada 
la jurisdicción de qualesquiera de dichas Ciudades . Villas y Lugares , es tenudo 
de mostrar , y muestre ante Nos título , ó privilegio por donde ía tal jurisdicción 
le pertenezca. Ley 2. til. 1. ¡ib. 4. 

• ' ' . ;'••' • • - • • ' • : r 01 » . • •! 1 > . •• un 
XI . 

E n estos antecedentes se funda la regla que establece sabiamente para 
estas controversias el Señor Ramos del Manzano , de que en duda de si 
la causa toca ai uno , ó al otro fuero , debe conocer dc ella el Secu-
lar (a). Si en las causas Eclesiásticas pertenecientes al Real Patronato co-
noce la Cámara de semejantes dudas (con solo la circunstancia de que se 
pida por el Fiscal , IÍ otra persona , ó se refiera en algún modo , que la 
causa toca al Real Patronato), y usa del remedio de la retención (b); con 
mucha mayor razón deberán los demás Tribunales superiores conocer sobre 
la pertenencia y propiedad de las causas temporales , que les correspon-
den por su naturaleza ; y así por lo mismo el Emperador Justiniano , y . 

núes-



nuestros Soberanos se reservaron la potestad de decidir las contenciones, 
que ocurriesen entre los Jueces civiles y los Obispos (c). 

la) Ea •/«" •" dubio ' ^ controvertía , an Ecdesiastíci , vil Politici Principá-
is causa si! , tuacient, standum tantisper , tanquam folbrl.Jun político. 
Ramos cap. 52. n. 7. Prasertim , cum Principum condttto sit melnr , ex regula 
TurU civilis , canonici . (r naturalis ; m parí enim causa melior es! conditio e¡us 

aui tossi.it!. I" his auttm controversia , quis dubitare potes! , quin Princeps ad 
quem omnia pertinent imperio , licet non dominio , possidere jus illud junsdic-
tionis censea!urMarca de Concord. lib. 4. cap. 21. n. 6. 

Ib) Real Cédula del Sr. Felipe III. Auto 7. til. 6. lib. 1. Recop. y Auto 15. ídem. 
Ic) Ad nos riegotium, lam ab Episcopo , quam a Judice referatur, ul nos hoc 

cognoscenles, quee nobis videntur ,jubeamits. Novel. 123. cap. 21. Ley y ya citada. 

XII . 
Pero en fin supongamos que el Juez , 6 el lego interesado comparezca 

en el Tribunal Eclesiástico , ¿acaso decide este la competencia ? No por 
cierto : que quien la viene á declarar al último es el Tribunal Real. ¿ Pues 
por qué no deben cesar unos rodeos perjudiciales á "la breve expedición de 
negocios , y que se inventaron en unos tiempos en que los Magistrados no 
se atrevian á defender directamente esta regalía (a)? 

Id) ...Seguido el artículo de la declinatoria en el Tribunal Eclesiástico , y lleva-
do por vía de fuerza el proceso al Consejo, Chancillcría . ó Audiencia . adonde 
toca el recurso . es el Real Decreto , con que se determina el que viene á deci-
dir la competencia. Hontalva Dictamen sobre el Real Patronato, 7. n. 2. 

X I I I . 
Si se replicare contra todo lo referido con la regla vulgar, que enseña que 

el conocimiento y determinación de qualquiera duda de jurisdicción entre la 
Eclesiástica y Secular , toca al Juez Eclesiástico, como mayor y mas digno, es 
fácil la respuesta , atendido que esta superioridad no procede en las causas tem-
porales , si ya no es que digamos (sin ofensa de alguna de ellas) que aunque es 
mas digna la jurisdicción Eclesiástica, y de mas alta clase por la excelencia de 
su fin , es de mejor condicion la Real para algunos efectos del derecho en lo 
temporal, ó que es mejor aquella , pero mayor esta : así como dixo San Fran-
cisco de Sales , que era mayor el honor y gloria que adquirían los Príncipes en 
la guerra; pero que era mejor el que ganaban en la paz, administrando justicia 
á sus vasallos. 

X I V . 
Los Soberanos en los negocios temporales son superiores á los Jueces 

Eclesiásticos , y con mas especialidad en las causas sobre regalías , en las 
quales , no solo no es mayor , pero ni tiene lugar alguno la jurisdicción 
Eclesiástica , por tocar privativamente su conocimiento á la suprema de 
los Monarcas, y á los Tribunales á quienes la encomendaron (a). 

(jl TTontalva en el lugar citado n. 23. " . . . ' * 
NOTA. La regla vulgar de que el conocimiento y determinación de qualqnie-

ra duda de jurisdicción entre la Eclesiástica y Secular toca al Juez Eclesiástico, 
se funda principalmente en la Decreta] de la Santidad de Bonifacio VIII. in cap'. 
Si Judex in "6. que gobernó la Iglesia desde el año 1294 hasta 1303 ; y la ley 

o , en que los Señores Reyes de Castilla Don Alonso a ! . Don Juan del Reyno , en que los Señores Reyes — . . -
el I. y II. ordenan que del impedimento y ocupación de su jurisdicción nadie 
pudiese conocer, sino SU9 Magestade,. es posteriof ; de donde se inlierc , que la 
tal Decretal no está admitida en Castilla , como sucede en la Cotona de Aragón. 
Cornada tom. 1. dec. 

Es-

xv. 
Estas son las máximas legales, que deben practicarse en los recursos de 

fuerza , que se introducen , quando los Jueces Eclesiásticos intentaren usur-
par la Real jurisdicción contenciosa , o voluntaria de los Soberanos. ; Pero 
que remedio tendrán los Eclesiásticos, quando los Jueces Reales les quieran 
usurpar, ó turbar su jurisdicción voluntaria, o contenciosa, aunque sucede-
rá raras veces? Parece que así como el Juez R e a l , ó el lego introduce re-
curso de fuerza, debiera rambien el Eclesiástico proceder del mismo -modo, 
acudiendo no á su superior Eclesiástico , sino á los Tribunales Reales, o al 
Soberano , para que como protectores de su jurisdicción les defienda, y al-
ce la fuerza que se les irroga. En efecto así lo insinúan las leyes naciona-
les , que prescriben abiertamente este recurso en ¡guales casos (a). 

(a) Ninguno sea osado de quebrantar Iglesias, ni Monasterios , ni quebranten sus 
privilegios, ni franquezas , ni ocupen los bienes, ni mantenimientos. ni ornamen-
tos y mandamos á los del nuestro Consejo que sobre ello den aquellas cartas, 
y provisiones que menester fueren. Ley A. tií. 2- lib. i. Recop. 

Así como Nos queremos ¿ que ninguni se «Híemífa en' ia nuestra Justicia tem-
poral , así es nuestra voluntad , que la Justicia Eclesiástica , y espiritual no sea per-
turbada , y sea guardada en aquellos casos, que el derecho permite : por ende 
ordenamos , y mandamos, que los Señores temporales , ni los Concejos , ni los 
nuestros Jueces , y Alcaldes seglares no embarguen , ni perturban de hecho la 
jurisdicción Eclesiástica en aquellas cosas de que puedea ccwocer según derecho, 
tanto , que la Real jurisdicción no sea perturbada , ni' impedida por la Ialesia, 
ni sean osados de impedir , ni embargar á los que fueren citados por los f'erla-
dos, ó sus Vicarios sobre los pleytos á la Iglesia pertenecientes , que no ven-
gan , ni parezcan á sus citaciones, ni hagaij sobre ello estatutos penales , ni em-
placen ante sí á lis Clérigos de orden Sacra, que( deben.gozar del privilegio Cle-
rical, ni les apremien á que re<pondan ante ellos, ñí entremetan contra la liber-
tad Eclesiástica... Ley ^. ti!. 3. lib t, • 

..Establecemos .'que los dichos Concejos , i Justicias no se entremetan de 
tomar, ni ocupar la jurisdicción civil, que por uso , y costumbre , ó privilegio 
pcrtcnícc á las iglesias...Ley 4. ídem. 

Relictum est etiam Episcopis appellationis ib abusú remedium adversas ipsa 
supremarum Curiarum Tribunalia , qux sanctioris consistorii decretis rescin-
dumur.' 

.Itaque htdie custodia Canonum. is- aucloritas legum bis apprllationibus velui Her-
vís retinentur, qu.t locum habent cum decreta Conciliorum . ir consuetudines recep-
ta ¡n/ringuniur , vel cum jurisdictía sxcularis ab Ecclesiasllca Uditur, aut vice-
versa cum seecularis Ecclejiaslicam usurpa!. Marca lib. 4. cap. 19 .721 . 

Qualesquiera forzadores , y tomadores , que forzaren , y tomaren algnnos bie-
nes de las Iglesias . y Monasterios, y personas Eclesiásticas,. que siendo requeridos 
fasta seis dias del día que fueren requeridos . si no tornaren , y ficieren enmienda , y 
satisfacción de lo que así tomaren, y forzaren , mandamos á los nuestros Adelantados, 
y Merinos , y Justicias de las nuestras Ciudades , Villas , y Lugares donde acteseie-
re , que fagan execucion en bienes de los dichos forzadores, y tomadores, y les 
fagan pagar con el doblo todo lo que así tomaren y forzaren , y vendan sus bie-
nes como por nuestro haber , y paguen á quien recibió el daño y fuerza de lo 
que le tomaron , y forzaron..../^ 9. til. 12. lib. 8. Recop. 

X V I . 
Es cierto que quando los Magistrados Reales se entremeten á conocer 

de las cosas Eclesiásticas , acostumbran los Jueces de la Iglesia defender 
su jurisdicción perturbada con censuras, que son sus propias armas espi-
rituales. De este modo se traba competencia , y el Juez Real conminado 
con las censuras , 6 declarado incurso en ellas , introduce en los Tribuna-
les superiores el recurso de fuerza ; pero es mucho mejor , mas acertado. 



y mas conforme al espíritu de los cánones , que en iguales casos ocurran 
los Eclesiásticos á la Real protección , como se previene en las leyes del 
R e y n o , y en la Real Cédula de 19 de Noviembre de 1 7 7 1 , que pres-
cribe las reglas que deben guardarse en la forma siguiente. 

X V I I . 
1 "Que el uso de las censuras debe ser con la sobriedad , y circuns-

„ peccion, que previene el Santo Concilio de Trento ; y que si alguno de 
„ los Jueces Reales diese motivo de queja , lo representen los Prelados en 
,, derechura al Consejo , ó por mano de mis Fiscales , para que se provea 
„ de remedio conveniente ; y en caso de que no lo tome , lo pueda hacer 
„ inmediatamente por la Via Reservada del Despacho Universal , para que 
„ yo mande se tome la providencia , que fuere mas justa, y conveniente. 

X V I I I . 
1 „ Que si con motivo de las órdenes expedidas por el mi Consejo so-

„ bre el conocimiento de las causas decimales , se hubiese experimentado, 
„ 6 experimentase por parte de las Justicias Reales algún desorden , á nu-
„ la inteligencia, lo expongan al mi Consejo con individualidad. 

. . • , * . : - o > 
XIX. 

3 „ Que en quanto á visitas de Cofradías, Hospitales , obras pias, y úl-
, , timas voluntades, está prevenido lo conveniente en las leyes del Reyno, 
„ á que no perjudican las disposiciones conciliares , que en nada disminuye-
„ ron la autoridad R e a l , y que así dispongan los Prelados , que sus Provi-
„ sores , Visitadores , y Vicarios se arreglen á las leyes sin confundir lo 
„ temporal con lo espiritual, y demás anexo al ministerio pastoral , dan-
„ do cuenta al Consejo de qualquiera duda que ocurra : en inteligencia de 
„ que por mis Fiscales se promoverá su despacho para dexar expedita ca-
„ da jurisdicción en lo que la pertenece respectivamente. 

XX. 
4 „ Que para evitar los pecados públicos de legos , si los hubiese, exer-

„ citen todo el zelo pastoral por s í , ó por medio de los Párrocos , tanto 
„ en el fuero penitencial , como por medio de amonestaciones , y de las 
„ penas espirituales en los casos , y con las formalidades que el derecho 
„ tiene establecidas ; y no bastando estas, se dé cuenta á las Justicias Rea-
„ les, á quienes toca su castigo en el fuero externo , y criminal con las 
„ penas temporales prevenidas por las leyes del Reyno ; excusándose el abu-
„ so de que los Párrocos con este motivo exijan multas, así porque no bas-
„ tan para contener, y castigar semejantes delitos , como por no correspon-
„ derles esta facultad; y que si aun hallase omision en ellas , dé cuenta al 
„ Consejo para que lo remedie , y castigue á los negligentes conforme las 
„ leyes lo disponen." 

Como se suelen ofrecer todos los dias recursos de fuerza sobre la in-
munidad de los Templos adonde se refugian los delinqiientes , y sobre la 
personal , ó privilegio del fuero de los que se llaman á corona , tratare-
cul'ar ' y e x t > o n d r ¿ m o s l a s m Í ! " m a s que gobiernan en este parti-

T I -

T I T U L O X I . 

RECURSO SOBRE INMUNIDAD. 

L . I . 
os Reyes de España concedieron varios privilegios , y fnnquezas á 

las Iglesias á imitación de lo que executaron los Emperadores Romanos, y 
los demás Reyes Christianos ; porque las Iglesias , como son casas Re-
putadas para oracion , y para servir á Dios , deben ser tratadas con gran 
reverencia ( * ) (a). 

(•) Víase el discurso V. 
i") Previllejos. i grandes franquezas han las Iglesias de los Emperadores, £ de 

los Reyes, i de los otros Señores de las tierras . ( esto fuá muy con razón ; por-
que las casas de Dios oviesen mayor honra , que las de los ornes, I'ráloeo del 
tit. 1 1 . parí. t. Ley 4. tit. a. lii. i. Recop. 

I I . 

„ que debiese , ó por otra cosa qualquier , debe ser y amparado , é non 
„ le deben ende sacar por fuerza , nin matarlo, é nin dalle pena en el cucr-
„ po ninguna , nin cercarlo al derredor de la Iglesia , nin del cementerio, 
,, nin vedar que non le den á comer , nin á beber. E este amparamiento se 
„ entiende que debe ser fecho en ella , é en sus portales , é en su cemen-
„ terio (.t)." 

(•) Sed ttiam si contíferit eum (iomicidtm) ad Aliare sanctum fortats- eonfu-
¿ere , non quidem presumas eum absque conruhit Sacerdolis persecutor ejut abs-
trajere , consulto t imen Sacerdote , ae reddito Sacramento se eum l m sc-l-raititfi 
publica mortis preña non condemniturum , Sacerdos eum sua intenlion • ab Al-
tari repe/lat. O- extra chorum prtjiciat : cui ab Ecctesia non .litas m,rtiftras 
inferat preñas , sed in potes tale m parentttm , 6- eorum quorum propinquus oc-
cisai fuerit, contrahendum est, ut excepto mirtis periculo, quid quid de eo fa-
cere voluerint, Iieentiam habeant. Lex 6. lit. ¡. cap. 16. Ie¿um Wisilotorum. Ba-
vadill. lib. 2. cap. 14. n. 8. 

(4) Ley 11. tit. 11. Parí. 1. 

I I I . 
Pero como no era justo, y conforme al espíritu de dulzura , é inter-

cesión que ha merecido á la Iglesia este privilegio , que algunos delinqiien-
tes perpetradores de enormes delitos , y perjudiciales á la Sociedad , queda-
sen impunes por este asilo , se expresaron en otras leyes los delitos que no 
eran acreedores á este beneficio , é impunidad. Porque como dice el Sabio 
R e y Don Alonso , "no seria cosa razonable , que tales malfechores como 
„ estos amparase la Iglesia , que es casa de Dios , donde se debe la jus-
„ ticia guardar mas complidamente , que en otro logar mas : é porque se-
„ ria contra lo que dixo nuestro Señor Jesu Christo por ella : que la su casa 
„ era llamada casa de oracion , é non debe ser fecha cueba de ladrones (,<)." 

(a) Ley j. tit. 11. Parí. 1. 

Q a Los 



I V . - T 
Los delinquientes, pues, que las leyes de Pakida excluyen del asilo, son 

los robadores manifiestos : los incendiarios , y taladores nocturnos de mie-
ses, de viñas, ó de árboles: los arrancadores de mojones: los quebranta-
dores de Iglesias , matando , ó hiriendo en ellas : los traydores conocidos: 
los alevosos: los adúlteros : los forzadores de doncellas , y los que tienen 
de dar cuenta al R e y de sus tributos, ó de sus pechos, (<i). 

la] Asi-'como los ladrones manifiestos , que tienen 'los caminos ,é las carreras, é 
matan» loü Bines ¡ 4 los roban. Otrosí los que anden de noche , quemando , d des-
truvcodei.de otra manera las miesej, é'las viñas , 4 los árboles, 4 los campo«. 
E los que matan , ó (¡rieren en la Iglesia , ó en el Cementerio , cutúiciandose. de 
ampararse en ella , ó á los que la queman, ó la quebrantan. Ley 4. tú: t i . Parí. 1. 

Así como los traydores conocidos, é los que matan á/otro á tuerto , é los adulte-
radores.̂  .élqs que tuerzan vírgenes , t lo¿ que tiencn.de dar cuenta álos Emperado-
res , ¿ ' i l o s R e y e s de sus tributos, ó de sus pechos! 5 . lit. i¡. Part. ¡. 

La Iglesia no.deliende á robador conocido, ni. boipVe que de noche quemare mies,, 
ó destruyere- viña , ó árboles, ni hombre , que quebrantare la. lgle(ia,.ó.su Cemente-
rio . matando, ó hiriendo en ella por pensar, que será defendido por la Iglesia. Ley 3. 
tit. 2. lili. 1. Rcco¡>. 

• ¡ ?. : h .;' .•--. • ••> ;V. ' q o , . -'i 
Casi todos los delitos exceptuados del privilegio concedido á las Iglesias 

por nuestras leyes antiguas, se exceptuaron deifiuevo en los siglos poste-
riores en varias Bulas expedidas por diferentes Sumos Pontífices; en el con-
cepto de que la inniunidad de los templos , ó-asilo era-¡»rerogativa , que 
había concedido originariamente la potestad Pontificia (a). 

.1.1'.' I ' ••'a >. ii'ab i» •• 
{9) Fueron excluidos en la constitución de la Sanjidad-̂ de Gregorio IV. del benefi-

cio de asilo sagrado los ladrones públicos, los salteadores de caminos, los que talaren 
campos , y los que se atrevieren á cometer homicidios, y mutilaciones de miembros 
en las Iglesias públicas, y sus cementerios , y los que hicieren alguna muerte á tray-
cion , y los asesinos , y reos de heregia , ó lesa Magostad. Breve de Clem. XIV. de 
12 de Septiembre de 1772 sobre reducción de asilos. 

Esta Bula de Gregorio XIV. no está recibida en estos Rcynos , por contener co-
sas contrarias á las regalías. Salg. de Jteíeiil. 

En la Bula de Benedicto XIII. se exceptuaron, y excluyeron del privilegio, y be-
neficio de la inmunidad eclesiástica todos los que cometieren homicidio dé caso pensa-
do , y deliberado, los falsificadores de Letras Apostólicas . los Superiores, y emplea-
dos en los montes de piedad , ú otros fondos públicos , ó bancos, que cometieren hur-
tos . ó falsedad , y los monederos falsos, ó los que cercenan moneda de oro , ó plata, 
y los que fingiéndose Ministros de Justicia , se entran ¿nías casas agenas , o cometen 
en ellas robos con muertes , ó mutilación de miembros , V 4. id. 

También se prescribió en el Concordato de 26 de Septiembre de 1737,que no de-
biese valer el asilo á los asesinos. á los reos de lesa Magestad, ni á los que conspirasen 
contra los Reynos, ó contra el Estado , 8. id. 

• 
V I . 

Hasta aquí se han referido los delitos exceptuados del privilegio del 
asilo, resta ántes de tratar de la fuerza , que puede ocurrir en esta ma-
teria , exponer las reglas , que prescriben la locacidad , y los templos desr 
tinados para semejantes asilos. L a ley de Partida ya citada pone por regla 
que no solo debe valer á los reos el recinto de la misma Iglesia , sino tam-
bién sus portales , y cementerio (a) . 

f.j) E este amparamiento se entiende , que debe ser fecho en ella, 6 en sus por-
tales, é en su cementerio. Ley 1 1 . lit. 1 1 . Part. i . 

ÍOJ Ha-

V I I . 
Habiendo acreditado la experiencia , que la multitud de asilos eran 

perjudiciales á la tranquilidad pública , á consulta -del Real y Supremo 
Consejo de Castilla se sirvió S. M. solicitar de la Santa Sede por medio 
de su Ministro en la Corte Romana la minoración ¡de asilos en la misma 
forma que se hallaban reducidos de tiempo inmemorial en el Reyno de Va-
lencia (a). 

- — 

(•) Que noticioso S. M. de que muchos reos lograban la impunidad de sus deli-
tos por la facilidad que tienen de refugiarse á los lugares de asiló por el gran 
número que de ellos hay en estos Rcynos...Real Cédulá de 14 de Enero de 1773, 
V<1 que se da ol puse al Breve . y se"c!eva á la clase de ley, mandando su ob-
servancia , y execucion. Ve'ase este Breve en el Apcnd¡c& . 

' ' • - o V I I I . 
E n efecto, la Santidad del Señor Clemente X I V . expidió su Breve de 

1 2 de Septiembre, de 1772 , en que ordena , que todos los Prelados de es-
tos Reynos , que adentro de un año debiesen, y. estuviesen obligados á se-
ñalar una , ó á lo mas dos Iglesias , ó lugares sagrados , y á publicar este 
señalamientp ; de suerte , que en las dichas Iglesias, o' sagrados solamente 
desdé el dia de la expresada publicación en adelante se hubiese de guardar, 
y observar tínicamente la inmunidad Eclesiástica y e l sagrado asilo , se-
gún la forma -de los sagrados Cánones , y dé las Apostólicas Constitucio-
nes } y ninguna otra Iglesia, ó lugar sagradó, santo , ó religioso se deberá 
tener por yimijne : aunque por derecho ó costumbre, lo haya sido ántes, 
y en adelanté debiera serlo (a). . 

(a) 14. de dicho Breve. 

IX . ¡ c L . . 1 

En su cumplimiento señalaron los Ordinarios las Iglesias , que deben 
servir de asiló en adelante á los delinqiientes en todas las Ciudades , Vi-
llas , y Lugares de estos Reynos ; y así se debe tener por regla general, que 
solo las señaladas por los Ordinarios en virtud dé dicho Breve son las 
únicas, en que podrán refugiarse los reos impunemente. Pero en quanto á 
las demás Iglesias manda Su Santidad se las guarde el respeto , y reveren-
cia correspondiente á los lugares consagrados al Altísimo ; y que en caso 
de refugiarse á ellas los delinqiientes, se practique la' extracción , procedien-
do la autoridad Eclesiástica por sí misma, si es Eclesiástico el refugiado; y 
si es lego , practicando ante todas cosas los Ministros de la Curia secular 
el oficio del ruego de urbanidad (.1). 

(a) 17. de dicho Breve. 

X. 
Establecidos estos principios legales, que distinguen claramente los lí-

mites de la inmunidad , ó de la jurisdicción privilegiada de la Iglesia en 
este particular , no puedo ménos de trasladar como regla , ó máxima uni-
versal , lo que previene el auto-acordado sobre los recursos de fuerza , que 
suelen ofrecerse en puntos de inmunidad. 

"Que compete á la Real Persona por derecho supremo la regalía ( d e 
„ alzar las fuerzas) y usan de el los Tribunales, quando los Jueces Eclesiás-
„ ticos intentan inhibir á los seglares, que proceden legítimamente , ó por 
„ no deber gozar el reo del amparo de la inmunidad , por no haber sido 

„apre-



„ aprehendido en lugar sagrado, 6 porque el delito, en que se procede con-
„ tra él es exceptuado por los sagrados Cánones , y que en este caso tam-
„ bien para impedir la turbación de la jurisdicción temporal se usa del re-
„ curso de la fuerza ; y si la causa lo permite , se da el auto de que : el 
„ Eclesiástico hace fuerza en conocer, y proceder (a) . " 

[a) Auto 4. citado. 

XI . 
Todo lego , que comete un delito , está sujeto para su castigo al Juez 

R e a l , en cuyo distrito lo comete (a). 
(a) La decena es por razón de hierro , ó de malfetría que oviese fecho en la 

tierra. Ley 3a. tit. 2. Parí. 3. 
XI I . 

Solo el privilegio del asilo en los delitos no exceptuados puede eximir 
á los delinqüentes del justo castigo , que merecen ; pero si han cometido 
algún delito excluido de aquella gracia , entónccs puede el Juez , y debe 
proceder contra ellos , sacarlos del asilo, é imponerles el castigo que cor-
responda (a). 

(a) Extrahi ab Ecclesia potes! impunitate non pr.rsñta secunditm canónicas 
sanctiones. Cap. Inter alia , de Immunitale Ecclesia. 

La ley 4. tit. 4. lib. 1. de la Recop. hablando de los Clérigos, manda que no 
se valgan de armas, y resistan que las Justicias saquen á los reos de las Iglesias 
en los casos que no deben gozar de Ja inmunidad de ellas. 

Los Señores Ramos cap. 54. n. 19. Covarr. lib. 2. Variar, cap. 20. n. 18. MateU 
controv. 78. dicen , que en caso do notoriedad no necesita la venia , ó licencia 
del Eclesiástico para extraerlo. 

X I I I . 
Según el auto-acordado todo Juez Eclesiástico , que intenta inhibir al 

Juez R e a l , que procede contra un delinqiiente refugiado , que ha cometido 
algún delito de los exceptuados; o que ha sido aprehendido fuera de sagra-
do , aunque el delito no esté excluido de la inmunidad, turba la Real ju-
risdicción , y vindica un privilegio, que no le pertenece en iguales casos (a). 

(a) Dicho auto 4. 

X I V . 
_ Estas reglas señalan distintamente los límites de ambas potestades en el 

privilegio de inmunidad ; pero como no siempre proceden sus Ministros con 
la buena armonía , que les encargan las leyes , y lo que parece claro para 
unos, es dudoso para otros, se suele trabar competencia sobre si el delito 
es de los exceptuados, 6 no , por las circunstancias que concurren en él, ó 
sobre haber sido cogido en el asilo , ó fuera de él. E l uno vindica , y de-
fiende el privilegio de la inmunidad; y el otro la Real jurisdicción que le 
ha confiado su Soberano (a). 

(a) Otrosí juren los Jueces , que á todo su leal poder, dirccte , ni indirecte no 
procurarán, que sean lcidas cartas de los Jueces Eclesiásticos , de los quales re-
sulte impedimento á nuestra jurisdicción Real ; y si supieren que los Jueces , y 
Ministros de la Iglesia en algo la usurpan , ó se entremeten en lo que no' les 
pertenece , les hagan requerimiento , que no lo hagan ; y si de ello no quisieren 
cesar , nos lo hagan saber luego para que Nos lo mandemos remediar , de mane-
ra . que no consientan , que pasen cosa alguna en nuestro perjuicio . y de nues-
tra jurisdicción , sin que luego sea remediado , y notificado á Nos. Ley 16. tit. 6. 
ub. 3. Recop. y 

- L a 

X V . . 1 
" L a práctica , que debe observarse en esto , según el célebre Eovadi-

„ lia , es, que sucedido el caso de muerte , 6 herida , 6 el robo , o delito de. 
, otra calidad , el Juez Real acude luego al lugar donde se cometió , y su-

„ mariamente se informa del caso , y cuerpo del delito : y aunque por enr 
" tónces no escriba la información por no perder tiempo en seguir , y 
„ prender al delinqiiente , porque no se vaya , si por lo que hubiere en-

tendido , aunque semiplenamente de los testigos , el caso hubiere sido ale-
„ voso, ó tal que el delinqiiente no debe gozar de la Iglesia , vaya , y. sá-
„quele luego de e l la , pues es Juez competente para ello , y para castigarle. 

X V I . 
„ Pero advierta el Juez , y sus Oficiales, que esto sea con toda modes-

„ tia , y reverencia de la Iglesia , y sin tumulto, ni ofensa de los Eclesiás-
, , ticos, y haciendo las diligencias necesarias de requerir al Juez Eclesiásti-
„ co , si le hay en el Pueblo, que allane la Iglesia , y se le entregue , y 
„ junto con esto se le envíe á notificar la información del negocio : y esto 
„ aprovecha mucho para justificación de lo que se hiciere , y emprendiere 
„ por muchas cosas, que pueden resultar de la saca , y resistencia del tal 
„ delinqiiente, de quebrantamientos de puertas , y de muertes , y heridas, 
„ así de su parte , como de Clérigos, ó Religiosos , que suelen impedirla: 
„ la qual información hecha en continente, es visto hacerse á tiempo. 

X V I I . 
„ Y entre tanto que se hace la información no se pierda tiempo , porque 

„ en los intermedios, y dificultades , que ponen los Jueces Eílesiásticos sue-
, len los Clérigos trasponer al delinqiiente ; sino acódase luego á ponerle 

„ guardas , y asegurarle , y en todo esto se debe proceder con diligencia, y 
,, ixevedad por hacer la. prisión , que es lo mas importante en estos negocios. 

X V I I I . 
„ Pero es de v e r , si en caso que el delinqiiente no haya de gozar de 

„ la inmunidad eclesiástica , y estén conformes en esto el Juez Eclesiástico, 
y el seglar, ¡quál de ellos le ha de sacar de la Iglesia? E l Señor Covar-

„ rubias resuelve, citando varios Autores , que le saque el Juez seglar, pues 
„ le puede castigar : y el Doctor Paz exhorta al Eclesiástico , que se absten-
„ ga de entregar el delinqiiente al Juez seglar , sino que disimule, y le dexe 
„ que le saque ; y esto se practica , ora el delito se haya cometido en la Igle-
„ sia , ó fuera de e l la , por el escrúpulo de la irregularidad. 

XIX. 
,, Y en los casos , que claramente consta , que los delinqüentes , y re-

„ clusos en la Iglesia no deben gozar de la inmunidad , y que pueden ser 
, sacados de ella , no está obligado el Juez seglar de rigor de derecho á pe-

,, dir licencia al Eclesiástico, ni á dar fianzas quando los saca de no pro-
,, ceder contra ellos á pena corporal : pero en los casos dudosos obligado 
,, está á hacer caución juratoria , y entre tanto- no puede ser castigado el 
„ delinqiiente corporalmente , aunque salga de la Iglesia. 

XX. 
„ Sobre si ha de gozar de la Iglesia el delinqiiente , ó no , dice el mis-



„ mo Autor , y si son Jueces competentes el seglar, ó el Eclesiástico, hay con-
„ troversia , y unos Doctores tienen que lo son ambos ; porque si ambos 
„ pueden en caso de duda ponerle guardas , y aprisionarle en la Iglesia, 
„ hasta que se determine si ha de gozar , ó no , y esto es preparatorio, y 
„ antecedente , también podrán conocer de lo conseqüente, y principal, (o). 

(a) Lib.'2. cap. 19. n. 40. 

xxr. 
„ Cada qual de los Jueces Eclesiástico, y seglar, procede , el uno pro-

„ mulgando censuras, y el otro procediendo contra el delinqiiente, y ampa-
„ rándose con apelaciones, y con el auxilio Real de la fuerza ; y los Ecle-
„ siásticos solos conocen , sentencian, y declaran , si debe gozar el tal de-
„ linqüente de la Iglesia, y ante ellos parece, y alega el Juez seglar sobre 
» ello (a) . " 

(a) Que siendo , como es el fundamento de ambas jurisdicciones , la qualidad 
de la persona, si es, ó no lega; la del lugar, adonde se acogió el delinqüente, 
s. es , o no sagrado ; y la del delito , si es , o' no de los exceptuados , debe pre-
pararse , 6 instruirse la sumaria , y verificar estos extremos ; porque asi como es 
inconcuso el que el Juez Eclesiástico hace ftierza en conocer , y proceder en 
causa de inmunidad local, quando el sitio donde se extraxo el reo no es sagrado; 
también es indubitable , que violenta la jurisdicción Real, quando el delito es de 
los exceptuados, respecto de que para uno , y otro caso son locales los funda-
mentos , y motivos legales : y finalmente , que se haga al mismo tiempo particu-
lar encargo a los Fiscales...^/ Cédula d, 4 de Ocluiré de 1760. 

XXII . 
Aunque el Político Bovadilla, y otros muchos aconsejan la práctica re-

ferida ; sin embargo algunos son de contrario dictámen (a). E l medio mas 
decoroso a la Real jurisdicción , como hemos insinuado anteriormente y 
mas breve para la pronta administración de justicia, consiste en que inme, 
duramente que se haya notificado , ó hecho saber al Eclesiástico el exhor-
to inhibitorio , introduzca el Juez Real por medio de Procurador el re-
curso de fuerza en el Tribunal superior , á quien seguramente corresponde 
decidir esta competencia , 6 dar cuenta al Señor Fiscal con los autos que 
hubiere formado , para que lo pueda introducir en defensa de. la Real juris, 
dicción. Si el privilegio de la inmunidad de los Templos respecto del asir 
lo , es gracia de los Soberanos , como no tiene duda , es propio de su co-
nocimiento decidir qualesquicra duda , 6 competencia que se ofrezca en su 
execucion ( * ) (¿). ' 

(.1) Salced. lib. de Leg.pol. cap. icj.deide elnum. 21. 
(*) El Señor Emperador Carlos V . por su-Edicto de 4. de Octubre de 1 .-40, man-

do que quando hubiese duda acerca de la violado,, de la jurisdicción Eclesiásti-
- ca se decidiese el articíío. por el Príncipe , ó Magistrado superior. 

m „ t " Real Decreto de 3 de Agosto [7 jo , dirigido al Gobernador de Cádiz se 
manda al Eclesustico se arregle á lo. prevenido en la Bula de Benedicto XI V ' 
a & T V " " P 5 r r i r - t C í D t T c t 0 • i 1 3 C p A Eclesiástica tomar cont 
P " " s C ' 3 : E r t t ó " h r ± t 5 invocación, ni otros sL.IaSos 
pretaxtos , por haber dexado Su Sanndad reducida su inspección al reconocimien-
to de los autos , eme se le presentaron por el Juez seglar. -
„ „ , „ . , , Keyno de Navarra conocen de los artículos de inmunidad los Tribu, 
" f s e a f L c ° S : y C O r t C " , 3 y ° r ' á CU>-° -Hbi« - el s i í ' p f d o " 

l | , J e ?nale»qu'«» Iglesias, y Monasterios , Clérigos y Capellanes 
nuestros , .que por nuevos privilegios ticJn de Nosyá de los RcyisondeNot 

venimos algunas mercedes, ó limosnas de dineros , ó de otros derechos , sean tenudos 
de lo demandar, y emplazar á los legos ante los Jueces seglares, y no ante los Ecle-
siásticos.... Ley 6. til. I. lib. i,. Ley 57. til. 6. 'Part. 1. La ley 33. til. 2. lib. 3. 
Recop. se ha modificado con la práctica. 

xxin. 
Es necesario advertir , que el Juez Real en iguales Competencias debe 

procurar sobre todo acreditar en los autos , que el delito és de "los excep-
tuados , 6 que el reo ha sido aprehendido fuera de sagrado ; porque si no 
lo practicase así , o' no constase del testimonio pasado al Eclesiástico con 
el exhorto, perdería el recurso, y se declararía , que no nenia en estado. 

par. 
Pero el modo mas conforme á la buena armonía que debe reynar en-

tre ambas jurisdicciones, fuera , que el Juez Real procediese , y substan-
ciase la causa , y ántes de sentenciarla remitir al Eclesiástico los autos ori-
ginales ( • ) con .el resguardo correspondiente, 6 un traslado para que en su 
vista declarase, si le valia , o no al reo la inmunidad. En caso de no ser 
conforme la declaración , podría entónces el Juez Real introducir el recur-
so lisa , y llanamente, y se evitaban muchas desazones, y competencias (»*). 

(•) El estilo actual de la Sala de Señores Alcaldes de Casa . y Corle , es remi-
tir al Vicario los autos originales , para que declare la inmuni dad ; pero en las 
Chancillerías se envia un traslado, vestiría mor'tenlis usurpat* cogniíioms , quunt 
Regia pote si as paulatim repelere non destitit. 

(*•) En este caso no se verifica la fuerza en conocer; porque se concede el co-
nocimiento al Eclesiástico : y así podrá ser á lo sumo en el modo. 

X X V . 
Algunos Jueces han Solido gobernarse jfor otras reglas , especialmente 

quando el reo no debia gozar manifiestamente de la inmunidad. Aunque se 
les notificaron las letras, no libraren exhorto al Eclesiástico , ni comparecie-
ron en su Tribunal ; sino que procedieron en la causa hasta dexatse exco-
mulgar. Antes de executar la.sentencia ocurrieron por la ordinaria al Tri-
bunal superior para que el Eclesiástico les absolviese , 6 remitiese los autos; 
y en el segundo extremo se declaraba la fuerza (a). 

(a) Herrera Práctica criminal, lib. 1. cap. 15. 5- 3- n.6. 

X X V I . 
En el caso de que la competencia se mueva sobre la inmunidad de la 

persona de algún delinqiiente que pretenda gozar del privilegio Clerical 
en los casos en que no se pierde , el Juez Real no deberá abstenerse 
del conocimiento , no acreditando el Eclesiástico, ó el interesado la qualidad 
de Clérigo en la forma que previene la instrucción del Señor Don Feli-
pe II . que queda trasladada anteriormente. Y si el Juez Eclesiástico se em-
peñara en proceder contra lo dispuesto en esta ley , que explica la disci-
plina del Santo Concilio de Trento en este punto, será propio de su obliga-
ción valerse del recurso de fuerza para contenerle. 

R 



Método de introducir el recurso de conocer y proceder. 

M. P. S. 
Santiago Rodríguez en nombre, y virtud de poder , que en debida for-

ma presento , y jpro del Licenciado Don Fernando Garcia de la Plata, Abo-
gado de los Reales Consejos , y Corregidor por S. M. de la Ciudad de Lo-
groño , ante V . A . por el recurso de fuerza en conocer y proceder, ó por el 
que mejor proceda , y haya lugar en derecho, parezco , y digo : Que ha-
biendo anticipado Pedro Garcia , Vecino de dicha Ciudad , algunas canti-
dades , y practicado algunas obras para las funciones que celebra la Cofra-
día, ó Congregación de nuestra Señora del Pilar, todo de orden de su Mayor-
domo. Don Pedro de Arcos-, se vio' precisado aquel para lograr su pago, y 
satisfacción á ponerle demanda judicial en el juzgado de mi parte , y pedirle 
un jure , y declare sobre la certeza de lo que debia. 

L n lugar de responder dicho-Mayordomo á las posiciones que se Je man-
daron evacuar en 16 de Junio próximo pasado, declinó la jurisdicción con 
pretexto de que la Congregación debía ser demandada ante el Juez Ecle-
siástico por ser obra pia. 

En efecto, á solicitud del mismo Mayordomo se intimaron á mi parte 
unas letras del Provisor de aquel Obispado , para qu¿ se abstuviese del co-
nocimiento de dicha causa, conminando con censuras en caso de no e je-
cutarlo , y remitirle el conocimiento. Hizo presente mi parte al Juez Eclésiás-
tico por medio de exhorto , que tocaba privativamente á su jurisdicción el 
negocio de que se trataba, y así-que se abstuviese de perturbarle, protes-
tando en caso necesario el Real auxilio de la fuerza ; y procedió luego ton 
los apremios, correspondientes , que previene el derecho contra el expresa-
do Mayordomo : pero en el dia quatro del.corriente se halló con la ines-
perada novedad de haberle declarado dicho Provisor por excomulgado y 
mandado poner en tablillas. ' 

Y respecto que en esto comete notoria fuerza, y violencia , usurpándola 
Real jurisdicción en un negocio puramente profano, turbando'con semejantes 
procedimientos el sosiego público con escándalo , y en perjuicio de la bue-
na armonía , que debe reynar entre ambas potestades ; por tanto para- su 
remedio 

A V. A. pido , y suplico , que habiendo por presentado el poder se 
sirva mandar librar la Real provisión ordinaria para que dicho Provisor'ce-
se en el conocimiento del citado negocio , y reponga todo lo obrado y 
de lo contrario reipita los aut9s. originales a esta Superioridad . y en' su 
vista se declare que hace fuerza en conocer , y proceder; mandándole igual-
mente , que en el entretanto absuelva á mi parte , y alce las censuras, ó 
entredichos que hubiere discernido por el término que fuese del adrado'de 
V. A. que es justicia que pido , &c. 

Método de introducir el recurso, sobre inmunidad. 

M. P. S. 
Santiago Rodríguez en nombre, y virtud de poder, que con la debida 

solemnidad presento , y ¡uto del Licenciado Don Fermín Ximenez , Aboga-
do de los Reales Consejos, y Corregidor de la Ciudad de Soria , .ante V. A . 

• JK por 

por el recurso de fuerza en conocer , y proceder, ó por el que mejor pro-
ceda , y haya lugar en derecho, parezco , y digo : Que habiéndose dado 
aviso á mi parte en ocho del corriente , como á las dos y media de su 
tarde , de que á la salida de dicha Ciudad acababan de matar á un hom-
bre , se transfirió inmediatamente á dicho sitio en cumplimiento de su obli-
gacipn , para averiguar el cuerpo del delito, y los delínqiientes que le ha-
bían. cometido. , , 

Reconocido el cadáver, se halló haber sido muerto con. armas dp fuego; 
y habiendo mandado comparecer algunas gentes de la vecindad , que habían 
visto.,al agresor, declararon todos, que este era Narciso Garcia , conocido 
vulgarmente por. .el Jaque , quien habia estado desde las once escondido en 
unas casas arruinadas: que apénas habia visto llegar á Don Ramón de Sada, 
le IjabiS,disparado un .trabuco., echando á correr hácia la:,plaza , sin duda 
con el lin de refugiarse á sagrado. , . 

En virtud de esta sumaria información pasó dicho Corregidor á la Igle-
sia Parroquial , destinada para asilo de los delinqiientes, y precedido el re-
cado dé urbanidad al Cura , ex.tr¡neo al mencionado Garcia de la Iglesia , y ie 
conduxv á la Real Cárcel; de dicha Ciudad. 

Pero habiendo acudido posteriormente el reo , protegido de sus parien-
tes , al Provisor ..solicitó , que restituyéndole á sagrado el Corregidor , se 
declarase que debia valerje,ia inmunidad , y» por no.ser el delito excep-
tuado , ya también por estar ordenado de tonsura ; y en.su coñseqüencia 
se hicieron saber, á mi partí; unas letras despachadas por ej Juez; Eclesiásti-
c o , en.que se le intimaba , que dentro de tercero dia restituyese á sagra-
do al citado reo pena de excomunión mayor; y que hecho , si tenia que 
alegar, ajgo. en defensa de la Real jurisdicción , compareciese en forma á 
cxccutarlo en su.(TribwwL. - i oí 

En respuesta a estas letras remitió el Corregidor un testimonio de la 
dicha sumaria, exhortando al Provisor cesase en su» procedimientos, respec-
to de que el delito era de los exceptuados, y no se acreditaba la qualidad del 
reo en la forma que previenen las-leyes del Reyno para que le valiese el 
privilegio del fuero, protestando de lo contrario el auxilio Real de la fuerza. 

A pesar de estos convencimientos ha . continuado el Provisor en moles-
tar á mi parte con censuras , declarándole incurso en ellas con escándalo 
de todo aquel pueblo , cuyos procedimientos son turbativos de la Real ju-
risdicción , y opuestos al espíritu de la Iglesia : y así comete dicho Juez 
notoria, fuerza. E n esta atención 

A V . A. pido, y suplico, que habiendo por presentado el poder, se sirva 
mandar librar la Real provisión correspondiente para que dicho Juez no 
conozca mas de la expresada causa , y que reponiendo todo lo que hubie-
re obrado, remita al juzgado de mi parte su conocimiento ; y de lo con-
trario los autos originales dentro de un breve término á esta Superioridad, 
para que en su vista se declare, que hace fuerza , y en. el entretanto ab-
suelva , y alce las censuras por el tiempo que fuere del agrado de V . A . 
que es justicia que pido , &c. 

Estas son las peticiones , ú otras semejantes , que suelen presentarse en 
los respectivos Tribunales , quando se introducen los recursos de fuerza: y 
á ellas se provee , que se despache la ordinaria. En esta provisión se man-
da al Juez Eclesiástico , que si es así que fulano es lego, y que el negocio 
pertenece á la Real jurisdicción, &c . 110 conozca de e'l , y lo remita á la 
Justicia seglar, que pueda , y deba conocer , para que haga justicia á las par-
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tes : donde no , que dentro de tantos dias envíe el proceso original para que 
se vea si le pertenece el conocimiento de la causa; lo qual cumpla así , so-
pena de las temporalidades , y de ser habido por ageno de estos Reynos. 
Entre tanto que se trae el proceso, y se ve , y determina en las Audien-
cias , ó Chancillerías, se le encarga , y ruega , que por término de sesenta 
dias absuelva á los excomulgados, y alce las censuras , y entredicho , que 
sobre la causa hubiere discernido : asimismo se manda al Notario envie el 
proceso , y se da citación contra la parte contraria (<i). 

(a) En el Consejo se" pide , y manda desde luego , que el Notario vaya á ha-
cer relación , siendo el recurso de Tribunales Eclesiásticos de la Corte : y lo mis-
mo deberá practicarse en este caso en las Audiencias, y Chancillerías. 
, :• .., ti(. .: . Iiúti £ I .. olüiv i . .. i. . • • 
Si en virtud de esta provision el Juez "Eclesiástico se inhibe del cono-

cimiento de la causa , y la remite á la Justicia seglar , no hay necesidad de 
que envie el proceso al Consejo , ó Chancillería : pues en efecto cumple la 
una parte de lo que le mandó la-provision , con tanto que si tiene sobre ello 
algunos excomulgados los absuelva libremente: pero si el Juez no lo hace 
a s í , ha de enviar el proceso, ó mandar al Notario que le envie , y no lo 
haciendo, se suele dar carta contra el los, y algunas veces con costas : y 
aunque el Juez envie el proceso, si no absolvió á los excomulgados por el 
término de los sesenta dias , ni alzó las censuras , y entredicho , se suele 
proveer sobrecarta. 

Algunas-veces, despues de declarada la fuerza , se suele retener el conoci-
miento en las Audiencias y Chancillerías de consentimiento de ambas par-
tes , ó si una de ellas pide la retención, y tiene caso de Corte, ó hay al-
guna otra justa causa para ello , y despues de retenido se procede en los 
autos, como en los demás pleytos por nueva demanda (a). 

•• 
(«) Ley 37. tit. }. ¡ib. 1. 

T I T U L O X I I . 
RECURSOS DE FUERZA EN NO OTORGAR. 

J_ odo Juez que no defiere á las apelaciones, que se interponen de sus sen-
tencias , debiéndolas admitir según derecho, comete un atentado , é irroga 
una injusticia notoria al que la interpone , ó al agraviado (a). Vulnera el 
derecho natural, porque siendo la apelación una parte principal de la pro-
pia defensa , pertenece en la realidad á él este recurso , y debe gobernarse 
por sus principios. De aquí nace, que el derecho llama la apelación baluar-
te de la inocencia , y se ha establecido para enmendar , y corregir los agra-
vios , é iniquidades de los Jueces inferiores (/>). 

0a). Q"e para en el caso , que habiéndose litigado entre dos partes en juicio con-
tencioso , y dado sentencia contra la una , esta apelare al Juez superior , y no 
se le otorga la apelación para los efectos en que la tiene permitida el Derecho, 
si se recurre al Consejo por via de agravio , reconociendo que le hay , se so-
corre al ofendido con el auto de que: Hace fuerza en no otorgar. Auto 4. 
tit. t. ¡ib. 4. 

Alzar se puede todo orne libre de juicio , que fuese dado contra él si se 
tuviere por agraviado. Ley 2. tit. 43. Parí. 3. Ley 36. id. Ramos Itb. 3. 

Salgad, de Reg. proteet. parí. 1. cap. i.pralud. 5. n. 199 , y cap. 1. n. 169. Frasso, 
cap. 37. L. Jal. 7 . j f . adleg. Juliamje Vipublie. L. Impefator i\. ff.de Apptüat. 

(b) Cap. ati Romanam 8. caut. 2. qutesl. 6. cap. Special. porrt) , de Appellat. 
L. L. f . de Appcllat. " 

n . 
Así como en el estado natural era lícito al hombre todo acto, o acción 

que se dirigía á repeler la fuerza, y á mirar por la propia conservación; tam-
bién en el estado de sociedad es lícita y necesaria la apelación para defen-
derse de la violencia pública, que hacen los Jueces con los golpes de su au-> 
toridad , ya sea conducidos por la ignorancia , y malicia, ya sea animados 
de alguna pasión, que les hace abusar de su ministerio (a). 

" . . 
(a) Alzada es querella , que alguna de las partes face de juicio, que fuese da-

do contra ella , llamando , ó recorriéndose á enmienda de mayor Juez , 6 tiene 
pro.cl.,a^za l̂aj..quando qs /echa derechamente ; porque por ella se desatan los agra-

' viamientos.*, qiie los Jueces facen á las partes torticeramente , 6 por non lo enten-̂  
dcr. Lcr r. tit. 23. Parí. 3. DD. in leg. Ad vim , f f . de Justitia , 6- jure. Ce valí. 

« deCogmt.per'pidm vioL inproam. cap. 1 1 . Sale, de Leg.polit. lib.i. cap. 14. 1 . n. 14. 
. . .su . ^ ( t 

in; 
Supuesta, pues, la violencia , ó fuerza , que hace y comete un Juez 

Eclesiástico en no admitir la apelación , violando la ley natural, que pres-
cribe derechamente la propia defensa , es constante que el remedio mas pron-
to , mas eficaz , y mas legal es recurrir á la potestad temporal , que es la 
tutelar de todo vasallo oprimido , como queda demostrado anteriormente (<i). 
De aquí se deduce , que el recurso de fuerza en no otorgar no es otra co-
sa , que una queja al Soberano , ó sus Tribunales superiores contra los Jueces 
Eclesiásticos, que niegan la apelación , que interponen las partes de sus sen-
tencias , y proceden sin embargo d su execucion , para que usando de su económi-
ca , y tuitiva potestad les tnanden otorgarla, y reponer todo lo obrado. 

(a) Eruite ni oppressttm de manu calumniarais , ne forte egrediatur ut ignis 
indignado mea, o* succendatur , non sit, qui extinguat. Jcrem. 2r. 12. 

La segunda maneta en que los debe guardar ( el Rey á sus vasallos ) es del 
daño de ellos misinos, quando lícicscn los unos á los oíros fuerza , ó tuerto. E 
para esto" ha menester , que los tenga en justicia , é en derecho. E non consienta 
á los mayores, que sean soberbios , ni tomen , ni roben , ni fuercen , ni fagan 
daño cu lo suyo á los menores. Ley 2. tit. 10. Par!. 2. 

I V . 
Como hay ley del Reyno , que previene el modo , y forma con que de-

be introducirse , y determinar este recurso en las Audiencias , y Chanci-
llerías respectivas , la trasladarémos á la letra para que sus artículos sir-
van de reglas generales en esta materia. 

L E T X X X V I . Tit. lib. 2. Rccop. 

v " • J 
"Por quanto así por derecho , como por costumbre inmemorial nos per- • 

„ fenece alzar las fuerzas , que los Jueces Eclesiásticos , y otras personas 
„ hacen en las causas , que conocen , no otorgando las apelaciones que de 
„ ellos legítimamente son interpuestas : por ende mandamos á nuestros Pre-
„ sidentes , y Oidores de las nuestras Audiencias de Vailadolid, y Grana-

" d a ' 1 u e : . . V I 



tes : donde no , que dentro de tantos dias envie el proceso original para que 
se vea si le pertenece el conocimiento de la causa; lo qual cumpla así , so-
pena de las temporalidades , y de ser habido por ageno de estos Reynos. 
Entre tanto que se trae el proceso, y se ve , y determina en las Audien-
cias , ó Chancillerías, se le encarga , y ruega , que por término de sesenta 
dias absuelva á los excomulgados, y alce las censuras , y entredicho , que 
sobre la causa hubiere discernido : asimismo se manda al Notario envie el 
proceso , y se da citación contra la parte contraria (<i). 

(a) En el Consejo se" pide , y manda desde luego , que el Notario vaya á ha-
cer relación , siendo el recurso de Tribunales Eclesiásticos de la Corte : y lo mis-
mo deberá practicarse en este caso en las Audiencias, y Chancillerías. 
, • .., ii(. .: . nOti £ I .. olüiv i . . i. . • • 
Si en virtud de esta provision el Juez Eclesiástico se inhibe del cono-

cimiento de la causa , y la remite á la Justicia seglar , no hay necesidad de 
que envie el proceso al Consejo , ó Chancillería : pues en efecto cumple la 
una parte de lo que le mandó la-provision , con tanto que si tiene sobre ello 
algunos excomulgados los absuelva libremente: pero si el Juez no lo hace 
a s í , ha de enviar el proceso, ó mandar al Notario que le envie , y no lo 
haciendo, se suele dar carta contra el los, y algunas veces con costas : y 
aunque el Juez envie el proceso, si no absolvió á los excomulgados por el 
término de los sesenta dias , ni alzó las censuras , y entredicho , se suele 
proveer sobrecarta. 

Algunas-veces, despues de declarada la fuerza , se suele retener el conoci-
miento en las Audiencias y Chancillerías de consentimiento de ambas par-
tes , ó si una de ellas pide la retención, y tiene caso de Corte, ó hay al-
guna otra justa causa para ello , y despues de retenido se procede en los 
autos, como en los demás pleytos por nueva demanda (a). 

•• 
(«) Ley 37. tit. }. ¡ib. 2. 

T I T U L O X I I . 
RECURSOS DE FUERZA EN NO OTORGAR. 

J_ odo Juez que no defiere á las apelaciones, que se interponen de sus sen-
tencias , debiéndolas admitir según derecho, comete un atentado , é irroga 
una injusticia notoria al que la interpone , ó al agraviado (a). Vulnera el 
derecho natural, porque siendo la apelación una parte principal de la pro-
pia defensa , pertenece en la realidad á él este recurso , y debe gobernarse 
por sus principios. De aquí nace, que el derecho llama la apelación baluar-
te de la inocencia , y se ha establecido para enmendar , y corregir los agra-
vios , é iniquidades de los Jueces inferiores (b~). 

0a). Q"e para en el caso , que habiéndose litigado entre dos partes en juicio con-
tencioso , y dado sentencia contra la una , esta apelare al Juez superior , y no 
se le otorga la apelación para los efectos en que la tiene permitida el Derecho, 
si se recurre al Consejo por via de agravio , reconociendo que le hay , se so-
corre al ofendido con el auto de que: Hace fuerza en no otorgar. Auto 4. 
tit. 1. ¡ib. 4. 

Alzar se puede todo ome libre de juicio , que fuese dado contra él si se 
tuviere por agraviado. Ley 2. tit. 43. Part. 3. Ley 26. id. Ramos ¡ib. 3. 

Salgad, de Reg. protect. part. 1. cap. í.prxlud. 5. n. 199 , y cap. 2. n. 169. Frasso, 
cap. 37. Z. Jul. 7 . j f . adleg. Julia,n^ie V> pub¡ic. L. Jmperator 2j .ff.de Apptlht. 

(b) Cap. ad Romanan, 8. caus. 2. qutest. 6. cap. Special. porró , de Appellat. 
L. L. f . de Appeüat. " 

n . 
Así como en el estado natural era lícito al hombre todo acto, o acción 

que se dirigía á repeler la fuerza, y á mirar por la propia conservación; tam-
bién en el estado de sociedad es lícita y necesaria la apelación para defen-
derse de la violencia pública, que hacen los Jueces con los golpes de su au-> 
toridad , ya sea conducidos por la ignorancia , y malicia, ya sea animados 
de alguna pasión, que lés hace abusar de su ministerio (a). 

" . . 
(a) Alzada es querella , que alguna de las partes face de juicio, que fuese da-

do contra ella , llamando , ó recorriéndose á enmienda de mayor Juez , 6 tiene 
pro.cl.a^za^aj-.quando qs /echa derechamente ; porque por ella se desalan los agra-

' viamientos.*, qiie los Jueces facen á las partes torticeramente , 6 por non lo enten-̂  
der. Lcr r. tú. 23. Part. 3. DD. in leg. Ad vim , f f . de Justitia , 6- jure. Ce valí. 

« deCogmt.per'pidm viplt inproeem. cap. 1 1 . Sale, de Lcg.polit. lib. 1. cap. 14. 1 . n. 14. 
. . .su . ^ ( t 

i n ; 
Supuesta, pues, la violencia , ó fuerza , que hace y comete un Juez 

Eclesiástico en no admitir la apelación , violando la ley natural, que pres-
cribe derechamente la propia defensa , es constante que el remedio mas pron-
to , mas eficaz , y mas legal es recurrir á la potestad temporal , que es la 
tutelar de todo vasallo oprimido , como queda demostrado anteriormente (<i). 
De aquí se deduce , que el recurso de fuerza en no otorgar no es otra co-
sa , que una queja al Soberano , ó sus Tribunales superiores contra los Jueces 
Eclesiásticos, que niegan la apelación , que interponen las partes de sus sen-
tencias , y proceden sin embargo d su execucion , para que usando de su económi-
ca , y tuitiva potestad les inunden otorgarla, y reponer todo lo obrado. 

(a) Eruite vi oppressum de manu calumniantis , ne forte egrediatur ut ignit 
indignatio mea, & succendatur , 6* non sit, o ni extinguat. Jerem. 2 i. 12. 

La segunda manera en que los debe guardar ( el Rey á sus vasallos ) es del 
daño de ellos misinos, quando licicscn los unos á los otros fuerza , ó tuerto. E 
para esto" ha menester , que los tenga en justicia , é en derecho. E non consienta 
á los mayores, que sean soberbios , ni tomen , ni roben , ni fuercen , ni fagan 
daño cu lo suyo á los menores. Ley 2. tit. 10. Part. 2. 

I V . 
Como hay ley del Reyno , que previene el modo , y forma con que de-

be introducirse , y determinar este recurso en las Audiencias , y Chanci-
llerías respectivas , la trasladarémos á la letra para que sus artículos sir-
van de reglas generales en esta materia. 

LEY X X X V I . Tit. lib. 2. Rccop. 

V " • J 
"Por quanto así por derecho , como por costumbre inmemorial nos per- • 

„ fenece alzar las fuerzas , que los Jueces Eclesiásticos , y otras personas 
„ hacen en las causas , que conocen , no otorgando las apelaciones que de 
„ ellos legítimamente son interpuestas : por ende mandamos á nuestros Pre-
„ sidentes , y Oidores de las nuestras Audiencias de Vailadolid, y Grana-

" d a ' 1 u e : . . V I 



vi. 
„ Quando alguno viniere ante ellos , quejándose , que no se le otorga la 

„ apelación, que justamente interpone de algún Juez Eclesiástico , den nues-
„ tras cartas en la forma acostumbrada en nuestro Consejo para que se 
„ otorgue la apelación; 

V I I . 
„ Y si el Juez Eclesiástico no la otorgare , manden traer á las dichas, 

„nuestras Audiencias el proceso Eclesiástico originalmente, el/¡ual traido 
„ sin dilación lo vean , y si por él les constare , que la apelación está le-
„ gítimamente interpuesta , alzando la fuerza , provean que. el tal Juez la 
„ otorgue, porque las partes puedan seguir su justicia ante quien, y como 
„ deban, y repongan lo que después de ella hubiere hecho: 

V I I I . 
„ Y si por el dicho proceso pareciere la dicha apelación no ser justa, 

„ y legítimamente interpuesta , remitan luego el tal proceso al Juez Ecle-
„ siástico con condenación de costas, si les pareciere , para que el proceda, 
„ y haga justicia." 

IX . 
Esta ley , que es la magistral en la materia , prescribe casi por menor 

la forma, y práctica que debe observarse para la introducción de estos re-
cursos en los Tribunales superiores. Es constante , que no puede graduar-
se la fuerza sin que primero se sepa si la sentencia es , tí no apelable : y 
así para proceder por principios, me parece conveniente referir como má-
ximas los casos en que no deben admitirse las apelaciones. 

X . 

REGLA GENERAL. , V. 

Toda sentencia difinitiva , ó interlocutoria , que tenga fuerza de tal ir-
reparable en difinitiva , es apelable , y tiene efecto suspensivo , á no ser 
que por alguna justa causa el derecho determine lo contrario (a). 

(a) Alzar se puede todo orne libre de juicio , que fiiese dado contra él , si 50 
tuviere por agraviado. Ley 2. citad. 

Otrosí tenemos por bien , é mandamos , que mientras que el pleyto anduvie-
re ante el Judgador del alzada . que el otro Juez de quien se alzaron non faga 
ninguna cosa de nuevo én el pleyto . nin en aquello sobre que fué dado el jui-
cio. Ley 26. til. 23. Parí. 3. Cevall. ¿Ion. 6. n. jo.ypart. 2. quast. 73. n. 6. Sal-
ced. cap. 14. 5.1 . n. 23. . _ 

XI . <•' 

REGLA I I , 

Siempre que la apelación no se haya interpuesto en tiempo, y forma, 
6 que la sentencia no Sea apelable* por su naturaleza , en este caso no ha 
lugar al recurso de fuerza en no otorgar ; porque falta el requisito esen-
cial , que es el agravio , injusticia , ó violencia en negar la apelación : y así 
el auto que entónces se da , es : que el Eclesiástico no hace fuerza , y se 
le mandan devolver los autos para que proceda, y haga justicia. 

í h . y ^ / ^ W 0/. f a . /?. M 2 . M* E x ' 

XII . 

Excepciones de la primera regla. 
En toda sentencia pronunciada sobre salarios es inadmisible la apelación 

en el efecto, suspensivo ; porque debe executarse inmediatamente ('a). 
(a) Cevall. de Cogni!. per viam tt'tol. part. i. quiest. 1 13 . Salg. de Reg. protect. 

par!. 3. cap. 1. v. 76. _ 
Aunque este Autor limita la regla , quando el que los pide es rico , ó es en juicio 

ejecutivo ; sin embargo esto debe entenderse , habiéndose pronunciado á favor del 
actor ; porque si se ha dado la sentencia contra qualquier . que tiene acción pri-
vilegiada , se debe admitir la apelación en ambos electos: y el mismo Autor afir-
ma . que si el actor obtiene la revocación en segunda instancia, no debe admitirse 
apelación : y lo mismo sucede habiendo dado la sentencia ex juramento delato. 

xm. 
L o mismo sucede' en las sentencias sobre alimentos (ÍÍ). 

(a) L. Siqttis.» Ubrris ,*). Si ve! paren.r, vrrstc. Memhtisse.jf. de Liberis agmsceit-
dis. Cevall. qu.es!. 4. n. 51. Salgad, part. j . cap. 1. n. 1. 

X I V . 
En las causas sobre restitución de dote , quando la muger no tiene con 

que mantenerse, y el marido no le presta alimentos (a) : 
(a) Salgad, d.part. 3. cap. 4. Cevall. d. 2.part. quast. II¡. 

X V . 
E n las sentencias dadas por Jueces arbitros en virtud de compromiso (,j): . 

(a) Mandamos , que Juego que la tal .sentencia arbitraria fuere dada , de que la 
parte pidiere ejecución . se execute libremente , paresciendo , y presentándose el 
compromiso , y sentencia signada del Escribano público , y paresciendo , que fué 
dada dentro del término del compromiso , y sobre las cosas_ sobre que fué com-
prometido , y que" la parte sea satisfecha de aquello , sobre, que fué sentenciado 
en su favor...L !it. 21. lib. 4 Recop. üutierrez de Juramento conjirmat. part. 1. 
cap. 36. Covarr. lib. 2. Variar, cap. 12. n. 1. 

t 
X V I . 

En las causas sobre colacion de Beneficios curados (<i): 

(a) Concil. Trid. ses. 24. de Reforma!, cap. 18. 
ÑOTA. Esta regla no .tiene lugar en las sentencias sobre colation de Capellanías* 

Cevall. quast. 24. ni en el caso de que haya costumbre comrarla.consütucitfii sinodal, 
ó voluntad del fundador, que determine otra cosa. Salg.part. 2. cap. 13. 71. 175".' 

' X V I I . 
En las causas de visita, y corrección (<j). 

(a) Concil Trid. ses. 24. de Reformat. cap. 10. y ses. 13. cap. 1. Salgad, p. x. 
cap. i í . n. (O. 

NOTA. Esta regla se limita en la privación de empleos. Cevall. gloss. 6. n. 21. 

X V I I I . 
En las sentencias sobre demolición de nuevas obras despues de denun-

ciadas : aunque debe admitirse la apelación en el caso de que no se haya 
despreciado la denuncia (a). 

(a) Cap. Signiftcanlibus.deNovi operis nuntutioneproba!. Sil'¿.part.-2-cap.9.n.¡6. 
.( ' E n 



En las providencias que se dan para que se observen las leyes (a ) : 
[j) Salg. f . 2. cap. i i . n. 16. 

XX. 
E n las de alcances de cuentas aprobadas , especialmente si son á favor 

de un privilegiado (a): 
1.1) Salg. d. cap. n . n. 29. Guticrr. ¡ib. 1. Proel, quast. 37. tu 10. Escobar de 

Kaliocin. cap. 4. 

XXI . 
En las sentencias de juicios posesorios, particularmente en los sumarísi-

mos preparatorios de los ordinarios posesorios (a): 
[a) Salg. parí. 3. cap. ¡1. per tolum. 

XXII . 
Tampoco son apelables en el efecto suspensivo las sentencias en que se 

priva í alguno de sus beneficios por no haberse ordenado , á no ser que 
acredite legítimo impedimento (a). 

(.1) !• si so ix usare por su voluntad , non mostrando razón dcrccha por que lo Tace: 
débelo el Obispo apremiar que lo faga, tolléndole él beneficio . c entonce itón le em-
bargarla a su fecho-alzada , que el orro ficiese sobre tal razón. /.. 31. til. 6. P.tri. 1. 
Salg. cap. 1). á «. 43. text. in cap. Quaris , 5. Quod ,i, de S.lítale. &• qualitale. 

XXII I . 
La que se da contra un Herrero , que estorba con el ruido á los Estu-

diantes , o Letrados (.¡). 

(,i) Salg. cap. r. p. 3. ». 65. Gram. decís ». i{ . 
NOTA, trata también de si debe admitirse . ó no la apelación de qualquier 

sentencia ue despojo de casa leiiecido el arrendamiento. 

X X I V . 
Las que se dan sobre erección, o edificación de Iglesias en causas justas (a). 

(a) Cap. A i audientia, de Ecclesiis xdificandis. Concil. Trid. tes. 21..de Rehr-
mat. cap. 4. Salg.par!. 3. cap. j. «. 35. 

X X V . 
Las que se pronuncian sobre incompatibilidad de dos Beneficios , con 

tal que se haya citado al poseedor , y se le haya oido sumariamente (a). 

especialidad n Ef'"0f' 1'rxhauiis 6• Salg. parí. 3. cap. 7.per tolum , y en 

. X X V I . 
Las sentencias dadas contra un convicto , y confeso , o' confeso solo vo-

luntariamente en los delitos de simonía , rapto, heregía, sedición , violencia, 
y otros semejantes (a). 

M Salg.parí. 3. cap. ,4. quasiper totum. 

. . . X X V I I . 

« i J i r r ^ K ™ " I a d r o n e s f a m o s o s « (")•• I a s «k excomunión, suspensión , entredicho , y otras semejantes (A). 
N O -

(•) NOTA. Si son de Tribunales inferiores, deben confirmarse por las respecti-
vas Audiencias , y Ghancillcrias. 

(a) Ladrones conocidos. ó revolvedores de los pueblos , 6 los Cabdillos, ó Ma-
yorales de ellos en aquellos malos bollicios , é los forzadores, ó robadores de las 
vírgenes, é de las viudas , ó de las otras mugeres religiosas, é los falsadorcs de oro, 
ó <fc plata . ó de moneda , ó de sello del Rey : ó los que matan i hierbas , 6 á tray-
cion, 6 aleve , qualquier de estos sobredichos, á quien sea probado por buenos 
testigos , ó por su conocencia lecha en juicio sin premia , que fizo alguno de los 
yerros de susodichos , luego que le fuere probado , mandamos que sea fecha 

' dél la justicia , que mandan las leyes; é maguer se quiera alzar de la*sentencia , quo 
fué dada contra él, defendemos que non le sea recebida. Ley 16. til. 23. í'art. 3. 

A D I C I O N . 
(i) Como quiet que el Alcalde debe otorgar la apelación en los pleytos qne 

las leyes disponen ; pero son algunos pleytos en que no queremos, que se otor-
gue apelación, así como si se alzare algún hombre de mandar , que algún hom-
bre que no era excomulgado , ó devedado , que no sea sepultado , ó sobre co-
sa que no se pueda guardar, como sobre uvas antes que el vino no sea lecho de ellas, 
ó sobre mieses que se han de segar, ó sobre otra cosa semejante , qne perece por 
tiempo; ó si fuere sobre dar gobierno á niños pequeños. L. 6. tit. 18. ¡ib. 4. Re~ 

, cop. cap. Ad.hxc quoniam, de Appell.it. cap. Is coi 2o. fin. de Sent. excommuni-
c.it. in 6. Salg. p. 2. cap. j. n. 45. cap. i ¡ . n. 48.part. 3. cap. "i. limita la regla en lo 
que toca á la salvación del alma. 

X X V I I I . 
Estos son los casos en que pueden justamente los Jueces Eclesiásticos 

denegar la apelación de las sentencias difinitivas en el efecto suspensiva sin 
hacer fuerza ; pero en todos los demás la deben otorgar ; y si no , come-
ten una injusticia notoria , y una violencia. 

T I T U L O X I I I . ; j 

BE LAS SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS. 

,oiiu!i.<ioiq Oi¡".. b o b u t q si. o-I^.-b , zogíttsi ob floiámbs ti s G 

REGLA GENERAL. 
T - * ' 1

 ' ' ) 
ambien puede introducirse recurso de fuerza en no otorgar de la de-

negación de apelación en los autos, ó sentencias- interlocutores „ que{ tie-
nen fuerza de difinitivas ; o que acarrean perjuicio á la causa principal ; ó 
que contienen daño irreparable en la difinitiva: ó caso que sea reparable, 
no puede lograrse sino con mucha dificultad (a) . 

(it) Porque somos informados. que á las Audiencia^ so traen por yia de fuefzj 
muchos procesos Eclesiásticos de algunos 'Jueces'Eclesiásticoé , Jfc5?qucno otorgan 
las apelaciones de autos"interlocufeorios ,> y esto es en gran agravio de las parías, 
y se impide la vista de otros muchos negocios ; mandamos á los Presidentes , y 
Oidores de las dichas Audiencias , que de aquí adelante no libren cartas para 
traer por via de fuerza procesos algunas eclesiásticos de autos interlocutorios , sal-
vo si fueren tales , que tengan fuerza de difinitiva , y que en ella no se puedaif 
reparar."L. tit. f. lib.í. Recop.GAnS. adregulTt.CSncílhrtf-ghss.^S.uin 
annot. n. 191. Velase, consult. 47.y j i . Regul. generalis est de jure omni licerr ap- > 
pellare a quibuscumque interlocutoriis respicientibus merita causa, vel negotium 
principóle. Salg. de Rcg. protect. 2. parl. cap. 1. n. toj< 

S Pa-



Para que se sepa en que casos son apelables los autos interlocutorios, y 
que de la denegación de apelación puede introducirse recurso , me parece 
necesario establecer algunas máximas, que sirvan de reglas en este particular. 

ra. 
l o s autos interlocutorios , en que se declara , ó no declara á alguno por 

de menor edad , son apelables, porque tienen fuerza de difinitivos (a): 

(a) Velase, considt. 47. n. 4- Salg. de Reg.protect. parí. 2. cap. l. n. 54. 

I V . 
Los que se dan sobre admisión, ó desprecio de artículos, que las par-

tes introducen (a): 
[a) Marcará, de Probationíb. concluí. 1 3 1 . Gonz. ubi supra n. 190. Salg. ubi pro-

xími, n. 141. 
V . 

Puede apelarse de los autos en que los Jueces se declaran competentes, 
ó incompetentes (a): 

(a) Granan, cap. 74. n. j j. Escaccia de Appellat. qu<est. 1 17. n. 94. Trentacinq. 
resol. 13. n. 9. Salg. n. 38. 

De la admisión , ó repulsa de testigos (a): 

(a) Granan, d. n. 15. Salg. ». 15 1 . 

V I L 

D e la admisión de testigos inhábiles (a): 

(") Salgad. n. 157. 
V I I I . 

De la admisión de testigos , despues de pasado el término probatorio, 
ó de la conclusión (a): 

00 Salg. n. 62. y 153. r , 
-• l IX . 

De la denegación de prueba (a): 
< • •- ... . j • ' , • . • ; 'V 

(a) Surd. decís. 36. a. 17. Escaccia d. q. 17. Salg. d. cap. 1. n. 136. 
.(ti) b¡. -_ml> i.í.jvitt :•» ('••."-' 1 ví>' t 

X. 
De la absolución de instancia (a): 

(a) Rebufo ¡n prafalione legis Quod jussit. de Re judícala. 
NOTA. El Señor Salg. lleva lo contrario cap. 1. n. 18j . 

; ..., üu • •'!'!(! -ifiijí.t. ii ;.. 'jcp . .il'j:-. .1. 
XI. 

D e la declaración del juramento in litem, que manda el Juez á una de 
las partes (a): 

(a) Gonz. ubi suprá n. 195. Escaccia d. quast. 1 17. 

XII . 
De la negación, ó restricción de término para prueba (4): 

(a) Salg. cap. I. n. II8. 
x m . 

De la sentencia en que se manda poner á qüestion de tormento (a): 

(a) Acevcd. in leg. 3. til. 18. lib. 4. Recop. Salg. cap. 1. n. 98.y 104. 

X I V . D e la sentencia de excomunión (a): 

(a) Gonz. ubi supra n. 197. Salg. d.parl. 2. cap. 5. n. 3. 

X V . 
Del auto en que se excluye á alguno de algún oficio como infame (a): 

(a) Gama decís. 179. n. I . 
XVT. 

Del auto en que se declara la legitimidad , 6 ilegitimidad de la perso-
na , como tutor , hijo , & c . (a): 

(a) Gama decís. 159. n. 2. Salg. d. cap. 1. n. 47. 6- 55. 

X V I I . 
De la declaración de heredero, ó al contrarío : si con beneficio de in-

ventario , ó sin él (a): 

(a) Salg. cap. 1. n. 57. 
X V I I I . 

De la inadmisión de recusación, (a) : 

(a) Salg. id. n. 86. 
XIX. 

D e la denegación de entrega de autos , o traslado (a): 
(a) Salg. id. n. 60. Acevcd. en la ley 3. lil. 18. ¡ib. 4. 

XX. 
D e la citación , ó comparescencia á un lugar , 6 parage poco seguro, 

al que no se puede ir sin grave peligro (a): 

(a) Gonzal. ubi supr.í n. 194. Salg. d. cap. 1. ». 23. por exomplo en tiempo de 
peste , epidemia, &«. 

XXI. 
De la falta de solemnidad, 6 desorden en los autos (a): 

(a) Gonz. id. n. 20a. 

XXII . 
Del auto en que se desprecia la excepción de obscuro, 6 inepto líbelo (a): 

M Thusc- A- concluí. 359. n. 38. Salg. d. cap. ,. n. 43-

S ¿ De 



xxnr. 
De la absolución del artículo de contestación (a): 

(.,) Salg. ubi proximi n. 45. 

X X I V . 
Del auto, en que se manda el reconocimiento de letras ; porque pue-

de perjudicar á la causa principal (a): 

(a) Salg. d. cap. X. n. 177. 

X X V . 
De la exacción de multas; porque tiene fuerza de difinitiva , y acaba 

el negocio por lo que toca á la desobediencia (a): 

(a) Salg. d. cap. 1. n. 182. 
X X V I . 

Del auto en que se declara prescripta una instancia (a): 

(a) El Señor Gregorio López en la ley 1. lit. 11. Part. 3.¡ioss. 4. 
¿ORM Ú LJ.:r- • ¿ . i . . .;.! • w ••• «»B faa 

X X V I I . 
De la sentencia de prisión injusta (a). 

[a) Narbon. in leg. 59. gloss. 1. n. 108. Salg. d. part. 2. cap. 4. 

Las fuerzas, y opresiones que se .experimentan con mas freqüencia, sue-
len consistir regularmente en cárceles, y prisiones injustas : por lo mismo me ha 
parecido conducente extraer el espíritu de lo que discurre doctamente el Señor 
Salgado en el cap. 4 de la 2 part. de su obra de Regia protectione. 

L a cárcel , dice este sabio Jurisconsulto , es sepultura de vivos , que 
en todo parecen muertos : es el consumo de bienes : es el consuelo de 
enemigos: es la prueba de los amigos : es especie de tortura : es imagen de 
la muerte : es pésima mansión: es el purgatorio de esta vida : y e s , en fin, 
parage horrible, ya por la hediondez , é inmundicia que contiene , ya por-
que priva del trato social, y de la libertad. Las leyes establecieron l í c á r -
cel para la seguridad , y custodia de los delinqüentes , que con la fuga pu-
dieran evitar la pena , que merecen por sus delitos. 

1 Quando es justa la prisión, ya porque las leyes la prescriben, ya también 
porque es necesaria para asegurar el castigo de los delinqüentes,'en éste caso, 
aunque apele el preso , é introduzca la fuerza en no otorgar, el Tribunal Real 
no manda al Eclesiástico, que otorgue , porque el derecho le niega la apela-
ción , y no irroga agravio al preso la encarceracion. 

2 Esta regla es cierta, y constante, siempre que la prisión sea. justa, y 
se haya practicado conforme á derecho, esto es , que el cuerpo del delito 
esté probado: que merezca pena corporal aflictiva; y que resulten indicios 
contra el encarcelado de haberlo cometido. Pero si la prisión es injusta, 
caprichosa , vengativa, por causas leves , ó sin los preliminares referidos, en 
este caso hace fuerza el Eclesiástico , no otorgando la apelación ; porque 
trae consigo un gravamen irreparable en la dilinitiva. 

3 La prisión , continúa dicho "Señor , se puede calificar de injusta , ó 
por razón de la jurisdicción , ó poí razón de la persona, o por razdn del 

tiem-

tiempo , 6 por razón del lugar , o por razón de no guardar el orden, ó 
en fu), por razón de la causa , ó cosa de que se trata. 

Prisiones injustas por razón de jurisdicción. 

4- Es injusta la prisión que hace el que no tiene jurisdicción , ó aunque 
la tenga , si es Juez incompetente : y así deberá reputarse por atentada, 
nula , é injusta. Esta regla tiene su excepción quando el Juez incompeten-
te prende á alguno , no para conocer de su causa , sino para remitirle al 
competente. Tal sucede quando el Juez Real prende á algún Clérigo en 

fraganti, y luego le remite al Juez Eclesiástico. 
5 Es" injüsta'por falta.de jurisdicción la prisión , que manda el Juez de-

legado; porque no tiene el mero imperio, que para esto se requiere: á no 
ser por ausencia del propietario , en cuyo caso se delegan las causas del 
mero imperio. Esto por derecho C i v i l , porque el Canónico lo resiste. 

6 También es injusta la prisión por falta de jurisdicción, quando el 
Juez Eclesiástico prende á algún lego, aun en los casos en que es Juez com-
petente, ya sea en causas civiles, y criminales , ya sea en causas espiritua-
les , ó -sus anexas , sin preceder la invocación , ó impartimiento de la Real 
jurisdicción ; pues aunque los Eclesiásticos puedan conocer en estos casos 
entre legos , esto se entiende en quanto á las censuras , y otras penas ca-
nónicas : lo demás de encarcelar al vasallo es propio de la Real autoridad. 
Qualquiera omisión de los Jueces Eclesiásticos en impartir el auxilio hace 
nula , injusta , y atentada la encarceracion : y así ha lugar al recurso de 
fuerza en conocer , y proceder. . . . . . 

7 Es injusta la prisión que hace un Juez , aunque tenga jurisdicción, 
si ésta se funda en alguna qualidad, por exemplo , en la notoriedad , mani-
fiesto , ú otros requisitos, sin que ántes conste de esta qualidad á lo mé-
nos por información sumaria ; porque la regla general es , que no constan-
do la qualidad en que se funda la jurisdicción, no puede esta tener , ni 
producir ningún efecto. 

8 Es injusta la prisión que se executa en el que tiene salvoconducto por 
el Soberano ; á no ser por delito posterior , ú otra causa distinta de la 
que se expuso para el logro de la gracia. 

11 . 1 . 1 ' 

Prisiones injustas por razón de la persona. 

9 E s injusta la prisión de un Clérigo por razón de la persona , quan-
do se le encarcela por deuda. Se procede solo contra los bienes , y se 
dexa libre la persona , á no ser que la deuda proceda de delito , ó quasi 
delito , ó de rentas Reales. L o mismo sucede con los Religiosos, nobles , hi-
dalgos , Doctores , Licenciados , Abogados , y menores de veinte y cinco 
años , que no administran sus bienes. 

10 Las mugeres por razón de su persona tampoco pueden ser encarce-
ladas por deudas , que no desciendan de delito , ó quasi delito. 

1 1 Es injusta la prisión que se executa por deudas en aquellas perso-
nas , que el derecho declara inmunes , y privilegiadas, en quanto no pue-
den ser condenadas por deudas en pagar mas de lo que pueden. Tales son 
los padres , abuelos , suegros , mugeres, patronos , donadores, soldados. 

12 Es injusta la prisión de Tos Labradores por deudas civiles , como 
lo previene la ley del Reyno : lo mismo sucede con los que están grave-

men-



mente enfermos , por qualquiera causa , ó delito que sea ; solo deberá el 
Juez hacerles afianzar , ó ponerles guardas de vista para evitar la fuga. 

Prisiones injurias por razón del tiempo. 
i« Es injusta la prisión por razón del tiempo , quando se prende á al-

guno por deudas en día de fiesta. Los herederos en representaron de aque-
llos á quienes heredan, no pueden ser presos durante el tiempo que pres-
criben las leyes para la confección del inventario. 

14 Es injusta la prisión , que se hace en los que tienen espera del Con-
sejo , ó de sus acreedores, ó de la mayor parte de ellos; porque pendien-
te la dilación , ó moratoria , no puede innovarse. 

1 m 

1 l 
11 

lito i*Ul 

Prisiones injustas por razón del lugar. 

1 5 Es injusta la prisión por razón del lugar, quando se saca á alguno 
de sagrado , y se le pone preso por causas civiles, 6 criminales , debién-
dole valer el asilo , como se ha explicado en el Título XI . 

16 También es injusta la prisión , quando esta se executa en calabozos 
obscuros, y horribles : cargando á los presos de grillos , cadenas , y hier-
ros , y atormentando cruelmente con semejantes invenciones, que no se ne-
cesitan para la seguridad de los presos. ¿ Qué será quando las cárceles son 
húmedas , hediondas , mal sanas , que mas bien parecen sepulturas de vivos, 
que custodia de presos? 

Prisiones injustas por no haberse guardado el orden. 

17 Es injusta la prisión quando en causas civiles ordinarias se empie-
za con ella , sin preceder instancia formal , y sentencia pasada en autori-
dad de cosa juzgada. 

18 Es injusta la prisión en causas criminales , quando los Jueces la exe-
cutan ex abrupto , de facto , ¿3- sua propria cervice por venganza , y fruición 
de mortificar , sin preceder información sumaria del delito , ni indicios le-
gítimos contra el que se prende. Regla constante : En un estado en que se 
respeta la libertad del Ciudadano , no puede prenderse d nadie , sea pobre , 6 
sea rico , sin que preceda información sumaria del cuerpo del delito ; que este 
por su gravedad exija pena corporal, y que resulten indicios legítimos contra la 
persona, que se encarcela. Todo ¡o demás es un atentado punible en ¡os Jaeces ; y 
así las prisiones que se hacen por causas leves , y sin sum iría , pueden calificar-
se de opresion , violencia , y fuerza en todo el rigor de su significación. 

19 Quales sean los indicios , que llaman legítimos para la prisión , hasta 
ahora los Autores no han podido concordar en un principio , ó regla lixa. 
Uní s dicen que bastan los indicios leves : otros la presunción : otros la 
sospecha , y otros la difamación : el Señor Salgado afirma , que todos pue-
den tener razón según la varia diversidad de casos , y circunstancias , por 
lo que se dexa á la prudente discreción de los Jueces , atendida la calidad 
de la causa , y de i a s personas. 

Prisiones injustas por razón de la cosa , y causa de que se trata. 

20 Toda apelación de prisión en los delitos , que no piden pena corpo-
ral 

ral aflictiva, sino pecuniaria , es justa , y legítima , especialmente habien-
do ántes pedido el preso la soltura baxo de fianzas; porque en todos los de-
litos , en que el derecho no impone pena corporal aflictiva, se debe soltar 
al reo baxo de fianza : de lo contrario el Juez hace fuerza , y comete no-
torio agravio. 

2 1 Pero si el reo está preso por algún delito grave , que merezca pena 
corporal aflictiva , entonces el Juez no debe soltarle baxo fianza , y aunque no 
admita la apelación , no hace fuerza ; porque la prisión es justa, legítima, 
y conforme á derecho. Esta máxima no solo se debe observar con los le-
gos , o seglares, sino también con los Eclesiásticos. 

22 Hay controversia entre los Autores sobre si mereciendo el delito so-
lo la pena de destierro , se deberá soltar al reo baxo de fianza : unos sos-
tienen la afirmativa , fundados en que el destierro no es pena corporal 
aflictiva ; y otros defienden la contraria ; pero estas opiniones se hallan re-
sueltas , y determinadas por la Ley 16 tit. 1 8 , ¡ib. 4 , y la 2 tit. 19 lib. 8 
Recop. á favor de la soltura baxo de fianza. 

23 ; Que diremos de aquel que se halla preso , cuyo delito merece solo 
la pena de la indignación del Soberano? Tampoco se le debe soltar baxo de 
fianza. Aunque he procurado averiguar que casta de delito podía ser el que 
mereciese la pena, que refiere aquí el Señor Salgado, según la verdadera pro-
porcion , que debe haber entre los delitos , y lis petuis; no he podido acertar con 
él; porque todas las acciones delinqiíentes , que of enden al C.udadano , ó a'la 
Sociedad, merecen la indignación ael Soberano. ¡ 

24 Tampoco se debe soltar al preso aunque ofrezca fianzas . quando el 
delito es de injurias , que no exigen mas pena qae cantar la palinodia; por-, 
que esta pena es muy dura, severa , y grave. Me parece , que esta conclu-
sión , que sienta el Señor Salgado,. debe modificarse , y deferirse d la soltura 
baxo fianzas ; porque es fácil mandar comparecer al reo p ira cantar la pa-
linodia , ó si no condenarle en una buena multa pecuniaria. 

25 En quanto á la apelación que interponen los reos . 6 presos bastan-
te indiciados para la tortura de la denegación de soltura baxo fianzas, di-
ce el mismo Autor , que no es justa , ni legítima, y así que el Juez no ha-
ce fuerza , ni agravio en no admitirla. Esta regla debe cesar con la abolicion. 
de la tortura, que en este siglo se va verificando en toda Europa, como un medio 

falaz, de averiguar la ver dad, y expuesto cC equivocar las mas veces los delin-
qüentes robustos con los inocentes ,y estos siendo débiles con los malhechores, 

26 En el caso de ser la pena pecuniaria , y no corporal aflictiva, no de-
be soltarse al preso no dando fianzas ; y de lo contrario no hac? fuerza 
el Juez Eclesiástico 
| 27 Quando el preso confiesa el delito, ó está plenamente convicto, aun-
que no merezca mas que pena pecuniaria, no se le debe soltar baxo de fian-
zas : esta mdxhna tiene sus dudas ; porque , aunque el Señor Salgado dice, 
que entonces no se necesitan fianzas , sino pagar ; con todo pueden ofrecerse 
casos en que sea preciso oírle. L o mismo sucede quando ya se ha pronuncia-
do la sentencia contra é l , y no apela de ella ; porque apelando, se le de-
be soltar baxo de fianzas. Quando alguno , dice la ley , fuere preso por cau-
sa pecuniaria, no siendo la causa criminal , si apelare de la sentencia que 
contra él fuere dada , que depositando la quantidad , en que fuere conde-
nado , ó dando fianzas bastantes por ella , sea suelto de la prisión , para 
que pueda proseguir su apelación. Ley 16 citada. 

28 Si el preso dilatare de pedir la soltura hasta el punto de la senten-
cia 



cia difinitiva , entónces tampoco es admisible la fianza , porque mientras se 
trata de este artículo , ya puede determinarse , ó haberse determinado lo 

principal. ^ j U £ c e s 3 l j v ¡ e r t e n p 0 r los autos , y pruebas , despues de la 
publicación , que el preso es inocente, aunque el delito sea grave , deben 
soltarle baxo de fianza. En caso que el delito merezca solo pena pecunia-
ria , pero que en su defecto se deba imponer pena corporal aflictiva , no 
debe soltarse á nadie baxo de fianza. 

- o Quando la persona es noble , ó muy rica , se la debe soltar baxo 
de fianza, aun en los delitos que piden pena corporal aflictiva. A las per-
sonas ilustres se les debe señalar la casa por cárcel , o Villa , y arrabales, 
baxo caución juratoria , ó palabra de honor. 

, , En los delitos que merecen pena de azotes, 6 de vergüenza , no se 
puede soltar á los presos baxo de fianzas ; porque son castigos corporales 
aflictivos , ignominiosos , é infamatorios. L o mismo sucede en la pena de 
coroza , y de cárcel temporal, ó perpetua, que asegura el Señor Salgado que 
puede imponer el Juez Eclesiástico : pero esto debe entenderse en los casos en 
que le autorizan las leyes deílleyno, con intervención del brazo secular ; de 
lo contrario seria una usurpación de jurisdicción , y contra las regalías. _ 

32 Quando el delinqiiente , o' indiciado está gravemente enfermo , o no 
puede llevarse á la cárcel, 6 curarse en ella sin peligrar su vida , entónces 
deben los Jueces dexarle su casa por cárcel baxo de fianzas , con tal que 
el fiador se obligue á presentarlo en ella , despues de recobrada su salud. 

33 Hasta aquí se han referido los casos en que los Jueces deben sol-
tar a los presos baxo de fianzas ; resta solo tratar de la calidad que han 
de tener estas. 1 

34 Los fiadores , pues , se deben obligar á presentar al reo , estar á 
juicio , y pagar juzgado , y sentenciado. Quando resulta de la causa que el 
preso es inocente , y se ha de declarar tal en la difinitiva , basta que el 
fiador se obligue solo á presentarle. 

35 ' L a fianza se debe ofrecer , 6 presentar en el Lugar donde está el 
Juzgado que la ha de admitir : á menos que; sea imposible , ó muy difi-
cultoso hallar fiador en é l : y en este casó se le admite , ó se le suelta ba-
jeó taúcion jurdtoria. 
-> 36 Los fiadores deben ser legos , llanos , y abonados : que quiere de-, 
cir qué no sean Clérigos, nobles, ó gocen privilegio de tales : y que ten-
gan bienes par» satisfacer las pehas pecuniarias, juzgado, y sentenciado. 
: 3 7 - B e todo lo dicho hasta'aquí se eóíige, que la apelación es justa y 
legal en todos aquellos casos en que la prisión , ó captura es injusta, inde-
bida ; y violenta : y al edritratta en los casos en que la prisión es según 
derecho,' y aprobada por las ' l eyes , la apelación es injusta, y no debe ad-
m i t í h f c K V ' « ? " * h '-

38 E l derecho de apelar de prisión injusta no prescribe nunca : puede 
interponerse la apelación en todo tiempo: p'orque grava siempre , y es de 
aquéllos agrarios , que tienen tracto succeSivo : y así el tiempo ó térmi-
no que prescriben -las leyes para apelar de las sentencias no corre en los 
autos de prisioÁ. ^ 1 • 

»9 • También se puede apelar de la soltura , y pendiente la apelación 
rio debe execufarse-, por la regla tan sabida , que pendente appellatione, nihil 
innovandum. Esta es la substancia , ó espíritu de lo que dice el Señor Sal-
gado én dichó capítulo. -1 - . 
R - Co-

40 Como este Autor escribió en un tiempo en que casi siempre se con-
vertían , ó confundían los recursos de fuerza en el modo , con los recursos 
de fuerza en no otorgar, me parece oportuno antes de concluir este título, 
.prevenir', qué la mayor parte de máximas , que se han sentado relativas 
á autos interlocutorios, no solo son propias de los recursos en no otorgar, 
sino también de los recursos en el modo. E l desagravio de la opresion es 
mas pronto, y seguro por medio de estos, que por aquellos: porque ape-
lando del auto , es preciso que el Eclesiástico niegue la apelación para que 
haya lugar al de no otorgar. ¿Qué será si la admite? ¿No quedará enton-
ces ilusorio el remedio, y será preciso sufrir la fuerza en el dilatado tiem-
po que ha de transcurrir para lograrse tres autos conformes? 

' x x v i i i . ; • 
En fin , se puede apelar de la omision , 6 tardanza en dar sentencia den-

tro del término prescripto por los Cánones, y leyes (4) . 

(<t) Salg. id. «. 195. 
NOTA. Escacci» en la qüestion 117 ya citada, trata sobre si se necesitan para esto 

- tres amonestaciones, ú -interpelaciones distintas, 6 si basta una sola; y el Señor Salgado 
trata admirablemente sobre >i se podrá apelar de una sentencia interlocutoria, que revoca 

1 otra intc(loeutoria , desdé el numero 201 hasta el 222. 

^S&SS^ASXÍ'-. X X P - . 
E n estos, y otros casos semejantes deben los Jueces Eclesiásticos admi-

tir las apelaciones de las sentencias , ó autos interlocutorios. De lo contra-
rio podran los agraviados recurrir á los Tribunales Reales por recurso de 
fuerza para redimir la opresion, que padecieren por negárseles la apelación» 
y se declarará que el Juez liace fuerza en no otorgar (*). 

(•) ly'OTA. En todos los casos , en que los autos interlocutorios recaen sobre 
' la substanciación , y orden judicial, es mejor preparar , é introducir el recurso 

de liierza en el modo , que el de no otorgar: porque es remedio mas pronto, 
( y mas eficaz , sin que se experimenten las dilaciones , que pueden ocasionarse 

de otra manera. .(4) •ir.jjjbsiio 

XXX. 
Pero si el auto interlocutorio no tiene fuerza de difinitivo , ni daño ir-

reparable , ó reparable con mucha dificultad en la difinitiva , ó 110 trae 
perjuicio á la causa principal ; en estos casos , como no es admisible la 
apelación , tampoco ha lugar al recurso de fuerza ; y así deberá declararse 
que no hace fuerza , si se introduxese (a). 

(a) Establecemos , que de los sentencias, intcrlocntorias no haya alzada , y que los 
•Juzgadores no la otorguen, ni la den, salvo si las sentencias interlocotorias fue-
ren dadas sobre defensión perentoria , ó sobre algún articulo que haga perjuicio 

\ en el pleyto principal , ó .si fuere razonado contra ¿I por la parte , que no es 
su Juez , y prueba la razón por que no es su Juez , fasta nueve dias...y el Juez 
se pronunciare por Juez • o. dreerc , que lia por sospechoso al Juez , y en los 
pleytoí civiles no quisiere el Juez tomar un hombre por acompañado para librar 
el pleyto , ó si en los pleytos criminales no guardare lo que se contiene en la 
Ley 1 de las recusaciones, ó si la parte pidiere traslado del proceso publicado, y 
vi Juez 110 se lo quisiere dar ...Ley 3. til. 1 i. lib. 4. 

...Y si por los procesos pareciere las apelaciones no ser justas , y legitima-
mente interpuestas, remitan los tales procesos á los Jueces Eclesiásticos con cos-
tas si les parcscicre. Ley 36 ,y Ley 14. til. 3. lib. 3. Redf. 

T ' W AD-
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ADVERTENCIA. \ 
Pudiera dudarse sobre si deberá haber lugar á la declaración de fuerza, 

quando el Juez Eclesiástica niega la apelación , fundado en una opinión 
pr. bable, y hay otra opinión probable, que afirma deberse admitir la ap&-
lacion en el mismo caso. Esta qüestion la decide el erudito Señor Salcedo i 
favor de la fuerza (Vi). 

(a) De Leg. Poli!, cap. 9. dil üb. 1. 

L a opinion contraria, dice este docto Jurisconsulto, induce duda : en 
duda se debe siempre escoger el partido mas seguro ; y así se debe admi-
tir la apelación ; porque en duda este es el mejor partido. Mas : en este 
caso es lícita la apelación , y de derecho ; pues el oprimido se funda en 
opinion probable, y así se Je-oprime injustamente , negándosele!la apelií-
cion ; porque se defiende licitamente. Se deduce , pues , por conseqiiencia, 
que es lícito implorar la Real protección, porque se procede en virtud de 
una opinion probable ; y así siendo justa la apelación , lo es también el 
recurso de fuerza. 

Tiene tanta eficacia esta doctrina , según el mismo Autor , que si el 
Eclesiástico , fundado en su opinion probable, despues de habérsele notifi-
cado el auto del Tribunal R e a l , se empeñase en no admitir la apelación, y 
no cesase en sus procedimientos , se le podria castigar como desobediente; 
y usando la potestad Real de su jurisdicción económica y tuitiva , podría 
expelerle del R e y n o , y privarle de las temporalidades (íi). Es principio 
constante , que luego que se ha notificado al Eclesiástico la Real provisión, 
espira y se acaba el juicio formado por razón de la fuerza , y empieza 
otro juicio con el Tribunal protector por razón del poco respeto , ó me-
nosprecio , desde cuyo tiempo se hace también mas probable la opinion 
por la declaración de la fuerza ; y así dice muy bien el Señor Salgado, que 
no toca al Eclesiástico examinar si está bien, ó mal dado el decreto , sino 
obedecerle (¿). • 

M Cap. 16. 
(bj Salg. de Reg. prolert. parí. 1. cap. 5. n. 94. 

oi.n OU • > . fivhinüüi r! na bcllmffli» uhuu o í • n «') , »H ctrat 
T I T U L O X I V . a n s u b a o Biadab uu \ i tsiwjl ob o t u n n !e -j.:yi.T lú o^oqniij , í iui-i .^b 

AUTOS DE QUARTO Y QUINTO GENERO. 

T . L 

J . ambien suele darse en estos recursos de no otorgar otro auto, que 
llaman vulgarmente de quarto género en estos términos : Dixeron , que el 
proceso 110 nenia por sti orden , y se volviese a! Notario la causa. Esto su-
cede quando en los autos no consta haberse interpuesto la apelación , por 
dos razones : la primera , porque faltando la apelación , falta la materia 
sujeta y hábil , sobre que debe recaer el agravio y violencia ; y así mala-
mente se puede mandar al Eclesiástico que otorgue , si 110 hay caso de 
otoTgar. La segunda , porque sin apelación pasa la providencia en autori-
dad de cosa juzgada , y así no puede verificarse fuerza alguna en su de-
legación (4). Solo lá denegación de legítima apelación indilce violencia, 

como queda demostrado ; y así esta solo autoriza para el recurso ; pero 
no obstante , si despues apareciere , ó se probare haberse interpuesto , se 
puede de nuevo volver al recurso (¿>). 

(a) Salg. pan. 1 . cap. 2. n. 6 ¡ . 66. y 2 1 1 . Antunez lib. 2. cap. 3 1 . 11. 72 . 
(b) Salg. ídem n. 216. 

Oirás veces se estila el decreto que llaman de quinto género , que se 
concibe : ó bien diciendo el Tribunal Real absolutamente , que no vienen 
en estado los autos , 6 bien añadiendo la cláusula por ahora , ó en fin de-
clarando , que per ahora no hace Jtterza ; cuyo decreto se pronuncia quan-
do vistos los autos se halla , y aparece de ellos no haberse notificado la 
Real provisión (11) ; porque según la ley 36 el recurso no es preciso , sino 
causativo; pues se dexa á la disposición del Juez el que otorgue , 6 remi-
ta los autos ; y así para introducirse legítimamente es necesario que conste 
su elección en otorgar , ó no otorgar ; lo que no puede verificarse ántes 
de haberse notificado la Real provision (/>). 

') Li.'J 
!a) Salg. dict. cap. 2. 71. 2 13 . 

b) ... . den nuestras cartas en la forma acostumbrada en nuestro Consejo para 
que se otorgue la apelación ; y si el J u e z Eclesiástico no la otorgare , manden 
traer el proceso Eclesiástico originalmente. Ley 3 6 , 

I I I . 
También puede tener lugar el mismo auto , quando el recurso se in-

tenta en virtud de una apelación condicional : por exemplo si alguno di-
xera en el pedimento : pido término', y en caso de denegación , apelo. L a 
razón es , porque tai apelación es nula , y de ningún efecto ; pues el que 
pide una cosa judicialmente , debe esperar que el Juez la niegue, ó despre-
cie la solicitud , porque de lo contrario no hay agravio, y sin este apela-
ción ; pues es la causa fundamental y final: y así ántes de darse providen-
c ia , no puede veiificarse el agravio, que autoriza para la apelación (a). 

(a) Cap. Delicio 63. de ApptUat. Cap. Ut debilus.Salg.pars2. cap. 2. ».7.1 i.y 14. 

I V . 
Pero si despues se subsiguiese gravamen , puede dudarse si en este caso 

convalece la apelación condicional interpuesta ántes , de modo que pueda 
introducirse el recurso legítimamente. Algunos dicen que sí ; porque ve-
rificándose la condicion , se retrotrae el tiempo de la apelación al tiempo 
del agravio (<i). 

(a) Ahbas in cap. Significerjerunt , de Teslib. Te.r!. in leg. Quis in Balneum, 
ff. Putcus , decii. t u . y 113. Gratian. decís. 14. de Appellat. 

V . 
Sin embargo el Señor Salgado opina de otro modo. Si la apelación con-

dicional es nula, no puede convalidarse ex post Jacto ; y así en este caso 
debe apekrse de nuevo (a). 

(a) N O T A . E l mismo Autor d ice , que en la retrotraccion de tiempo á tiempo 
se requiere que ambos extremos sean hábiles ; y así dejando de serlo uno de 
e l l o s , como reprobado por Derecho , no ha lugar á la retrotraccion, y así el de-
creto , ó auto deberá ser : que el proceso no viene por su orden, 6 en estado , en 
caso que el recurso se intente en virtud de la apelación condicional, y el agra-
v i o causado posteriormente. Num. a j . ubi proxime. 

T Í F.n 



P l i ; 

I 

V I . 

E n el caso que el Juez pronuncie, irrogando agravio , y la parte agra-
viada pida reposición , ó revocación , y apele de su denegación , entonces 
vale la apelación , y puede introducirse el recurso; porque esta apelación, 
aunque es condicional respecto de la revocación , es pura por lo que mira 
al agravio que la ocasiona (a). Algunos Autores afirman que la apelación 
de futuro gravámen es legítima , quando este es conminado , o' amena-
zado (b). 

(a) Salg. ídem n. 44 (i) Escaccia dicl. que sí. 5. art. 2. n. loy.y 1 13 . ' 

V I I . 
E n fin puede suceder alguna vez , que tenga lugar dicho auto, aunque 

se haya subseguido el agravio , 6 que la apelación sea legítima ; pero tai-
tan por otro lado las solemnidades que pide el Derecho para su interposi-
ción : así como si se interpusiera in noce, ó despues de los diez d í a s , ó 
por otras causas (a). 

(a) Salgad, dict.part. 2. cap. 2. n. 51. 

V I I I . 
Para acreditar en este recurso la injusticia notoria , o violencia , que 

comete el Eclesiástico en no querer otorgar la apelación , es necesario que 
se remitan todos ios autos para en su vista discernir si es justo , ó injus-
to el recurso (11) : ya porque de otro modo no pudiera averiguarse la ver-
dad : ya también porque toda providencia dada por autos faltos y defec-
tuosos es nula (b). 

(a) L. Eos 6. §. Super his , C. de Appellat. 6- relationib. cap. Capicules , verbo 
Cum ómnibus , de Elect. in 6. 
(b) Salg. dicl. pan. 1. cap. 2. Accvedo in leg. 7. til. 18. lib. 4. Ricop. Valeozue-

la cons. 84. n. 70. 

IX . 
Pero como en duda se presume que los autos son íntegros y origina-

les , no probándose lo contrario ; por lo mismo la parte que alega , ó ar-
ticula , que no lo están, debe probarlo (a). E n los Tribunales Reales no 
se admiten pruebas, ni dilaciones sobre estos recursos : si algún interesa-
do expone que los autos están diminutos , y pide la provisión de autos 
diminutos , no se suspende por esto la vista ; y si en ella aparece que no 
falta nada, ó lo que falta no es de substancia , se procede á la determina-
ción del recurso (b). 

(a) Marcscotus /ib. 2. Variar, resolut. cap. 43. n. 6. Gratian. cap. 120. n. 28. 
Escaccia de Appellat. quarsl. 20. n. 13, y en el 16 asegura que esta regla tiene mucha 
mas fuerza quando los autos contienen la nota .i su continuación de ser íntegros. 

W 1"". in leg. Argentaras 10. aEdi autem 2 . j f . de JE deuda. 

X. 
Si los autos no se tienen á mano, ó no se han remitido aún , quando 

se pide la provisión de autos diminutos , se despacha esta por un breve 
término; y pasado , si el que la ha solicitado no entrega los autos , se le 
condena en costas , y se procede á la determinación. Pero si de la vista 
aparece que los autos están faltos , se despacha la provisión 'de autos di-

minutos; 6 se declara , que no vienen en orden : y luego se determina so-
bre lo principal, quando se remiten todos los autos (a). 

(a) Salg. dicl. cap. 2. Pareja de Jnstrum. til. 2. resol. 7. n. 29. 

XI . 
Resta ahora saber , si habiéndose determinado casualmente el recurso 

oor autos diminutos, podrá volverse á introducir de nuevo con todos los 
autos íntegros y completos? Para resolver esta duda es necesario propo-
ner algunos casos. Quando, el Tribunal Regio declara que el proceso no 
•viene en Orden , ó que fof ahora no hace fuerza ; en ambos casos no tie-
ne duda que se puede volver á introducir el recurso. Si se declara abso-
lutamente que el Eclesiástico no hace fuerza , entonces , si los autos se ha-
llan faltos de tal modo, que si estuvieran íntegros determinaría en su vis-
ta el Tribunal de otra suerte; tampoco se duda que puede renovarse el re-
curso i porque la primera decisión filé nula por defecto de autos , y no 
haberse observado lo que previene la ley 36 (<¡). 

(a) Salg. de Re?, prole, t parí. 1. cap. 8. Escaccia de Appellat. quast. 20. n. 13. 
Cevallos de Cognit. per viam viol. part. 2. quast. 74. n. 30. 

XII . 
Esta práctica tiene sus limitaciones. Una de ellas es quando el auto se 

dio en favor del apelante, diciendo que el Juez hacia fuerza en no otor-
gar En este caso no puede la otra parte recurrir al Tribunal Real ; por-
nue respecto de él no hay apelación , cuya denegación induzca violencia: 
ni esta se verifica en la admisión de la apelación aunque sea injusta. 
O Ouando los autos , que faltaban , no eran esenciales según la doctrina 
del Escaria . que oueda referida. 3. Quando el mismo agraviado aseguró 
" e l Tribunal Real que los autos estaban completos ; pues aunque des-
núes diga lo contrario no se le oye. 4. Quando no constare evidentemente de 
los mismos autos , que no estaban íntegros desde el principio, j . Quando 
en el primer recurso se obtuvo la provisión de autos diminutos , y el No-
tario da testimonio y fe de que no hay mas : pues en este caso es nece-
sario pasar por su dicho , y creerlo (a). 

(a) Salg. d. cap. 8. n. 48. 

Método di introducir estos recursos en los Tribunales. 

M. P . S. 
Santiago Rodríguez en nombre, y virtud de poder , que en debida for-

ma presento de Don Cárlos Osorio , Presbítero , vecino de la Cuidad de 
Astorea ante V. A . por el recurso de fuerza en no otorgar , ó por el que 
mejor proceda , parezco , y digo , que habiendo seguido mi parte pleyto en 
el Tribunal del Provisor de aquel Obispado con Don Pedro de Ariza , tam-
bién Presbítero , vecino de la misma , sobre validación de cierta escritura 
de venta, recayó sentencia en 18 del corriente, condenando a la mía a su 
cumplimiento con costas. , , , . . c 

Aunque dLho Don Cárlos apeló de ella legítimamente en tiempo y for-
ma para ante el Metropolitano , se le negó la apelación; y sin embargo de 
eUa ha procedido , y procede el expresado Provisor a la execucion por me-
dio de censuras, y demás apremios judiciales: ^ 

' / 



Y respecto que en esto hace á mi parte notoria fuerza , y violencia; 
para su remedio 

A V . A. pido y suplico , que habiendo por presentado el poder, se sir-
va mandar librar la Real provisión ordinaria , para que dicho Provisor 
otorgue á mi parte la apelación , y reponga todo lo obrado despues de 
ella , ó remita los autos íntegros y originales á esta Superioridad , para en 
su vista declarar , que hace fuerza en no otorgar ; y que en el ínterin ab-
suelva , y alce las censuras por el término que fuese del agrado de V . A : 
que así procede en justicia, que pido, &c. 

L a ordinaria se reduce á mandar al Juez Eclesiástico , que si está ape-
lado legítimamente en tiempo y forma por parte de N . le otorgue la ape-
lación , y reponga lo hecho y executado despues de ella , y dentro del 
término en que pudo apelar ; donde no , que dentro de tantos dias remita 
el proceso original para proveer sobre ello justicia; y en el entretanto que 
se trae , ve y determina , le ruega y encarga, que por término de sesenta 
dias absuelva á los excomulgados , y alce las censuras y entredicho que 
sobre ello hubiere discernido. 

También se da compulsoria contra" el Notario , 6 Escribano para que 
envie el proceso ; y emplazamiento para que la parte contraria venga , ó 
envié en seguimiento de la causa. 

Si notificada esta provisión , el Juez Eclesiástico otorga la apelación , y 
repone según lo manda , no hay necesidad de enviar el proceso ; pero si 
no lo quiere hacer, debe mandar al Notario que lo remita, y este lo debe 
remitir dentro del término que se manda por la provisión ; y si el Juez 
y el Notario no hacen esto , pidiendo la parte sobrecarta , se suele librar, 
y algunas veces con costas , excepto en quanto á la absolución , que siem-
pre ha de ir por via de ruego , entre tanto que el pleyto se determina ; pero si 
despues de visto se le manda que absuelva, no ha de ir por via de ruego, 
sino precisamente ha de absolver, y alzar las censuras. 

ADVE RT E NCI A. 
Interpuesta la apelación , si el Eclesiástico la niega, se estila pedir re-

posición de esta negación, protestando el auxilio Real de la fuerza ; pero 
en rigor de práctica no es necesaria semejante preparación; porque ía de-
negación solo de la apelación induce la fuerza , é injusticia notoria que 
se comete. 

T I T U L O X V . 
RECURSOS QUE SUELEN OFRECERSE 

en la cobranza de Rentas y de Millones. 

P I . 
ara que podamos distinguir los varios casos en que se ofrecen recur-

sos de fuerza en la cobranza de rentas Reales , es necesario ántes expli-
car el modo con que se procede contra los Clérigos que las adeudan : todo 
contorme a los Cánones, Bulas Pontificias, Leyes del Reyno , v costum-
bres nacionales. 1 

I I . 
Es muy distinta la práctica que se guarda en las causas de Alcabalas, 

y demás Rentas agregadas perpetuamente á la Corona , de la que se ob-

serva en la cobranza de Millones , para lo qual hay Bulas Pontificias, jpor 
lo que mira al Estado Eclesiástico. 

HOJ iiaupíü.'-al mpt-113. •.'::> , . . j ' i ' i l J - • .ih ¿oí :. dos oa> , é f h 
n i . 

En general los Clérigos están exentos de tributos por leyes del Reyno, 
y gozan por las mismas del privilegio del fuero en las causas civiles y 
criminales (a). Pero quando comercian y tratan, están obligados á pagar 
los derechos y alcabalas, como los deinas vasallos ; en cuyos casos puede 
el Juez Real proceder contra sus bienes hasta conseguir el cobro , sin que 
por, esto se vulnere su privilegio (/>). 

(.*) Otrosí deben ser franqueados todos los Clérigos-de non pèchar' ninguna cosa 
pQc rQZon de sus persona*. Lér^i..tit.6. P.-trt. t. 

E otrosí de Ks hcr.'dades qac dan los Reyes , é los otr«- Ornes á las Iale-
t sius, quando las. tacen de nuevo ,'ú quando las consagran..ñon deben por ellas 

J*ej»r . «in por las que les dai) -por sus sepulturas. Ley idem. 
Exentos deben ser. los Sacerdotes y Ministros de la Santa Iglesia de tòdp tri-

buto s¿gun D'ertfcho. Ley i i. ///. }• fio. i. Re/o¿. Ley 6. //V. 14. US. y. 
(¿1 E por ende decimos, que todo orne que aduzca á nuestro Señorío á vender al-

gunas cosas , qualesquier. también Clérigo, como Caballero , ó otro orne qual-
qatiur que sea , iVue debe.dar el ochavo por poriadgo de quanto misere ylá V'un-
ii« . 6 í f f j . Parl.y¡. ' ; 

1 . 0 c o n i e u i d p en la.ley ¿mesóle esta , mandamos que no' haya, lugar en lo 
que los Clérigos, é Iglesias vendieren por viable mercadcria . trato .y n c e u c i a -
tion'; ca de lo l'ai" mandamos que paguen alcabala , Como'ri fuesen Legos, ¿rt 7. 
I¡!. 18. IU-. 9. R,cc¡,. 

I V . 
Como el auto que llaman vulgarmente de Presidentes es la norma, que 

»e sii?lio por lo regirlar en esta materia de tributas respecto de los Ecle-
siásticos , me ha pqreddo nefcesárío trasladarlo á la !<¡tra para que ms.cláu-
sulas sirvan de máximas principales , ó principios fundamentales de este tí-
tulo ; pero conviene dar ántes una idea de las causas , 0 disputas que lo 

-motfe&on. -.-i , 
o; ' . . V . : , ' • , . 
En el año 1595 se suscitó competencia en el Tribunal de la. Contadu-

ría mayor de Hacienda entre el Fiscal del Real Patrimonio , y el Prior 
y Clérigos de XereZ do I.t Frontera. Estos: pretendían ser exentos de alca-
bala en lo que vendían de *u labranza y crianza ^tratos y grangerias, y 
que los Jueces Eclesiásticos debían conocer de los pleytos , que cu razón 
de «sto se causasen ; pero' el Fiscal solicitaba se le diese sobrecarta para 
que los Jueces Eclesiásticos ilo conociesen , procediesen , ni embarazasen 

Ta cobranza de Rentas Reales. Visto el negocio por dicho T r i b u n a l S e dió 
auto: remitiendo la causa á los Jueces Eclesiásticos, que pretendían cono-
cer ; |os quales declararon no haber lugar á lo pedido por el Fiscal ; pero 

«habiendo-suplicado este al- Señor Don Felipe II . so «irvió cometer la deci-
sión á los Presidentes del Consejo de Castilla , Indias y. Hacienda , quie-
nes por auto de Revista do de Enero de 1598 declararon: 

• •»«* '•' *\l\% À» . -Í . .A 
V I . 

" Q u e sin embargo del auto dado por los Oidores de la Contaduría ma-
„ yor en 4 de Noviembre de 1395 , se despachase Cédula para que los 
„Administradores y Recaudadores de Alcabalas y Rentas Reales dp di-
„ cha Ciudad de Xerez no llevasen alcabala á los Clérigos por los yinos, 
, , caldos, ó mostos , que vendieren de su cosecha, labranza y crianza., pro-



Y respecto que en esto hace á mi parte notoria fuerza , y violencia; 
para su remedio 

A V . A. pido y suplico , que habiendo por presentado el poder, se sir-
va mandar librar la Real provisión ordinaria , para que dicho Provisor 
otorgue á mi parte la apelación , y reponga todo lo obrado despues de 
ella , ó remita los autos íntegros y originales á esta Superioridad , para en 
su vista declarar , que hace fuerza en no otorgar ; y que en el ínterin ab-
suelva , y alce las censuras por el término que fuese del agrado de V . A : 
que así procede en justicia, que pido, &c. 

L a ordinaria se reduce á mandar al Juez Eclesiástico , que si está ape-
lado legítimamente en tiempo y forma por parte de N . le otorgue la ape-
lación , y reponga lo hecho y executado despues de ella , y dentro del 
término en que pudo apelar ; donde no , que dentro de tantos dias remita 
el proceso original para proveer sobre ello justicia; y en el entretanto que 
se trae , ve y determina , le ruega y encarga, que por término de sesenta 
dias absuelva á los excomulgados , y alce las censuras y entredicho que 
sobre ello hubiere discernido. 

También se da compulsoria contra" el Notario , 6 Escribano para que 
envie el proceso ; y emplazamiento para que la parte contraria venga , ó 
envié en seguimiento de la causa. 

Si notificada esta provisión , el Juez Eclesiástico otorga la apelación , y 
repone según lo manda , no hay necesidad de enviar el proceso ; pero si 
no lo quiere hacer, debe mandar al Notario que lo remita, y este lo debe 
remitir dentro del término que se manda por la provisión ; y si el Juez 
y el Notario no hacen esto , pidiendo la parte sobrecarta , se suele librar, 
y algunas veces con costas , excepto en quanto á la absolución , que siem-
pre ha de ir por via de ruego , entre tanto que el pleyto se determina ; pero si 
despues de visto se le manda que absuelva, no ha de ir por via de ruego, 
sino precisamente ha de absolver, y alzar las censuras. 

ADVE RT E NCI A. 
Interpuesta la apelación , si el Eclesiástico la niega, se estila pedir re-

posición de esta negación, protestando el auxilio Real de la fuerza ; pero 
en rigor de práctica no es necesaria semejante preparación; porque ía de-
negación solo de la apelación induce la fuerza , é injusticia notoria que 
se comete. 

T I T U L O X V . 
RECURSOS QUE SUELEN OFRECERSE 

en la cobranza de Rentas y de Millones. 

P i -
ara que podamos distinguir los varios casos en que se ofrecen recur-

sos de fuerza en la cobranza de rentas Reales , es necesario ántes expli-
car el modo con que se procede contra los Clérigos que las adeudan : todo 
contorme a los Cánones, Bulas Pontificias, Leyes del Reyno , v costum-
bres nacionales. 1 

I I . 
Es muy distinta la práctica que se guarda en las causas de Alcabalas, 

y demás Rentas agregadas perpetuamente á la Corona , de la que se ob-

serva en la cobranza de Millones , para lo qual hay Bulas Pontificias, jpor 
lo que mira al Estado Eclesiástico. 

Uto naupíüi'-al mpt-ua. <•.-:•., , , : , . | ' iU - •• .ib aol :. ik.e oa> , ¿ t h 
n i . - : 

En general los Clérigos están exentos de tributos por leyes del Reyno, 
y gozan por las mismas del privilegio del fuero en las causas civiles y 
criminales (a). Pero quando comercian y tratan, están obligados á pagar 
los derechos y alcabalas, como los demás vasallos ; en cuyos casos puede 
el Juez Real proceder contra sus bienes hasta conseguir el cobro , sin que 
por, esto se vulnere su privilegio (/>). 

(a ) Otrosí deben ser franqueados todos los Clér igos-de non pèchar' ninguna cosa 
por rQZon de sus personas. Ley ¡i.jít. 6. P.irt. i. 

E otrosí de Ks be-Álades qae" dan los R e y e s , é los o í r « - Ornes á las I a l e -
t s i u s , quando las. facen de nuevq , ó. quando las consagran..fiou deben por ellas 

p - » j » r . «M.n por las que les dai) -por sus sepulturas. Ley idem. 
Exentos deben ser. los Sacerdotes y Ministros de la Santa Iglesia de tòdp tri-

buto sdgun D i r í c l i o . Léy i i . ///. y fio. i . Re/up. Ley 6. tit. 1 4 . liB. 9. 
( ¿ 1 E por ende dccimos, que todo orne que aduzca á nuestro Señorío á vender a l -

gunas cosas , qualcsquier. también C l é r i g o , como Caballero . ó otro orne qual-
quiur que sea , iVue dube.dar el ochavo por pariadgo de quanto traxere y TA v l lí-
der , ó JCC «re. ¿í? •,..tit Parl.y,. ' -, 

1 . 0 .conteuidp t a la . ley ántes .de esta . mandamos que no' haya. lugar eii lo 
que los Clér igos , é Iglesias vendieren por v iab le mercaderia . trato . y neeueia-
t ion'; ca de lo AjP mandamos que paguen alcabala , Como' si fuesen Legos . Ley -7'. 
tit. 18. lit. 9. Heètf.' 

I V . 
Como el auto que llaman vulgarmente de Presidentes es la norma, que 

»e sii?lio por lo regirlar en esta materia de tributas respecto de los Ecle-
siásticos . me ha -pqreddo ne&esarío trasladarlo á la !<¡tra para que ^is.cláu-
sulas sirvan de máximas principales , ó principios fundamentales de este tí-
tulo ; pero conviene dar ántes una idea de las causas , 0 disputas que lo 

-motfe&on. .---i , 
o; ' . . V . ' , - - , 
En el año 1595 se suscitó competencia en el Tribunal de la. Contadu-

ría mayor de Hacienda entre el Fiscal del Real Patrimonio , y el Prior 
y Clérigos de Xfcreí do I.i Frontera. Estos: pretendían ser exentos de alca-
bala en lo que vendían de *u labranza y crianza ^tratos y grangerías, y 
que tos Jueces Eclesiásticos debían conocer de los pleytos , que cu razón 
de «sto se causasen ; pero- el Fiscal solicitaba se le diese sobrecarta para 
que los Jueces Eclesiásticos no conociesen , procediesen , ni embarazasen 
la cobranza de Rentas Reales. Visto el negocio por dicho T r i b u n a l S e dió 
auto: remitiendo la causa á los Jueces Eclesiásticos, que pretendían cono-
cer ; |os quales declararon no haber lugar á lo pedido por el Fiscal ; pero 

«habiendo-suplicado este al- Señor Don Felipe II . se «irvió cometer la deci-
sión á los Presidentes del Consejo de Castilla , Indias y. Hacienda , quie-
nes por auto de Revista de 2 ? de Enero de 1598 declararon: 

V I . 
-"Que sin embargo del auto dado por los Oidores de la Contaduría ma-

„ yor en 4 de Noviembre de 1395 , se despachase Cédula para que los 
„Administradores y Recaudadores de Alcabalas y Rentas Reales dp di-
„ cha {iiüdad de Xerez no llevasen alcabala á los Clérigos por los yinos, 
„ caldos, ó mostos , que vendieren de su cosecha, labranza y crianza., pro-



cedidos de la hacienda propia suya , ó de sus Beneficios Eclesiásticos, y 
" na ra el despacho de ellos les den las cédulas y albalaes de guias necesa-
" rias con solo cédulas que los dichos Clérigos den, en que testifiquen con 
" juramento ser de la dicha su cosecha , labranza y crianza; 
" 

V I I . 
Empero de los vinos , caldos, ó mostos , que procedieren de viñas, 

qü'c constare haber arrendado con fruto , ó sin e l , paguen alcabala á los 
" dichos Arrendadores, ó Recaudadores , quando los vendieren, y lo mismo 
" de otras qualesquier ventas que hagan , procedentes de mercaderías , ne-
'„ gociacion , trato , ó grangeria; 

, Y si así no lo hicieren y pagaren , las Justicias los compelan á el lo, de-
„ teniendo, ó ejecutando los dichos vinos , tí otros qualesquier bienes , ó 
" frutos que hayan vendido , o' contratado, y los demás bienes que tuvie-

ren propios de sus Beneficios, desando reservadas sus personas; 

IX. 
„ Y lo mismo se haga y cumpla quando por cesiones fingidas , 0 en otra 

„ qualquier forma pareciese que los tales Clérigos hayan hecho fraude al-
" guno para impedir la paga de la dicha alcabala en los casos , que , como 
" está dicho, perteneciere á S. M. ; y si hubiere duda en si es de los tales 
" casos, ó alguno de ellos, en que deban alcabala , o si lo que venden es 
" de su labranza y crianza , en que no la debe, las dichas Justicias reciban 
, información de oficio, citadas las partes, procurando averiguar por todas 

vias la verdad, y la envien á S. M. deteniendo el despacho , cédula , ó 
„ g u i a , entre tanto que.la mande v e r , y prpvecr lo que sea de justicia: 

X. 
Y no consientan que Jueces Eclesiásticos, de qualquier calidad que 

„ sean , conozcan , traten , ni pongan en cosa alguna de lo susodicho im-
p e d i m e n t o , ni estorbo alguno." 

XI. _ 
L a razón por que se ha introducido esta Jurisprudencia , sin embargo del 

privilegio de inmunidad personajes porque la negociación y comercio está 
prohibido á los Clérigos; pues es indecoroso á su estado , y pernicioso á la 
disciplina (a). N o es pues extraño que así como los hidalgos pierden el pri-
vilegio de 110 ser encarcelados por deudas quando son Arrendadores , ó 
deudores del Fisco : también los Clérigos, echándose á negociantes, infrin-
jan y pierdan su inmunidad , haciéndose indignos de la exéncion. Por 
otro lado también se interesa el bien común ; porque no es justo que los 
Clérigos se enriquezcan y lucren en perjuicio de los demás vasallos legos, 
que contribuyen. 

(o) Salcédo tíb. i . tap. 14. AA. in cap. fin. de Vita , é- honéstate Cleric. 
cap. Recalentes , de Statu Monachornm. 

Clerici nihil prorsus negotiationis. exerceant , si -jelint negotiare, sciant se 
Judicibus subditos , Oericortvit privilegio non muniri. Valcntinian. in Uncí, 
til. 11. de Episcopali Audientia. 

NOTA. El arrendamiento , ó condueeion* de bienes de seglares, ó su procu-
ración , está señalado , como negocio prohibido á los Clérigos en un cánou del 
Concilio Mógontino , inserto en el cuerpo de las Decretales de Gregorio IX : y en 
valias Sinodales de loa Obispado» de estos Rey nos .se expresa lo mismo. 

Li 

4 -a. yErm.-ér«•« •«- « » • « J ••< •• •> * * 
L a potestad Real no solo tiene su apoyo para exigir el tributo , 6 derecho 

de los bienes que los deben , quandoise transfieren á Eclesiásticos en el auto de 
Presidentes ;> sino también en las disposiciones canónicas y regias anteriotes á 
su establecimiento. 
•( " " 1 i • J »"-• , X I I I . 

La ley-de Partida.despues de establecer-que los Clérigos estén obligados a 
cumplir aquellos pechos y derechos que pagarían los Legos pecheros al R e y 
quando de ellos adquieren alguna heredad , añade : "Pero si la Iglesia estobie-
„ se en alguna sazón , que no ficiese el fuero que debia facer por razón de tales 
„ heredades, non debe por eso perder el señorío de ellas, como quier que los 
„ Señores pueden apremiar á los Clérigos que las tobieren , prendándolos fasta 
„ que lo cumplan (rf)." 

la) Lev ¡í- '•'• 6• P*rt. 1. 
X I V . 

Por una ley de la Recopilación se previene, que no pudiendo ser ha-
bido el que vendió bienes á Iglesias, Monasterios, IÍ otros exentos para 
el pago de la alcabala , se proceda á la cobranza contra los bienes ven-
didos (a). 

(a) Ley 8: tU. 48. ¡ib. 9. . 

X V . 
El Señor temporil del feudo es Juez competente, y propio de los de-

rechos feudales , y controversias de los vasallos sobre ellos , aunque sean 
Eclesiásticos ; y esto se halla comprobado por diferentes Epístolas Decre-
tales de los Papas. De mucho mas valor y efecto es li preeminencia Real 
en los bienes de los vasallos inmediatos , ^que Ta del Señor del feudo en 
los feudales: y la fidelidad ofrecida por el poseedor , o poseedores de los 
bienes que se infeudan , no es menor que 1a que debe ,-y ha jurado al R e y 
el cuerpo del Clero , representado por sus Prelados-, Así que supuesto el 
débito de los tributos por los bienes adquiridos, es su pago cOnseqüencia 
de la sujeción, d?I homenage , y de la fidelidad, como en los feudos. 

. . . r r £ " xvt.' ••: : 
Esta es la razón por que en Cédula del Señor Cárlos V . que se halla 

en las Ordenanzas de la Real Chancillería de Valladolid , se declaró, que 
pertenecía á los Tribunales Reales , siendo actores , ó reos los Eclesiásti-
cos , el conocimiento de los pleytos de jurisdicciones , vasallos , Villas y 
Lugares , y demás cosas que tocan á la preeminencia Real. De aquí nace 
la máxima constante que en todos los casos en que el Fisco es actor para 
la cobranza de tributos, el Juez competente es el Juez Real (<i). 

(a) Larrea alleg. 17. n. 17. Bovadilla cap. iS.'n. 139. ¡ib. 2. Raíaos dict. cap. j i , 
n. 16. Pcreyra de Mana Regia , part. 1. cap. 27, 

X V I I . . 1 . . . 
Para que el Juez Real pueda proceder contra los bienes de Clérigos 

para la cobranza de tributos , no £e requiere , ni se necesita que se les 
amonaste tres veces , que desistan , y se abstengan dél.trato, ó Comercio 
que hacen (<j); porque el Derecho no pide semejante requisito , ni forma-
lidad (»). t-'I 

'Xa) fror« de Metía '¡ib. 2. Variar", retoba, cap'. ii:¿n. i^Gíroniia de baieí/it, 
" ' V part. 



tari i. »• «o- *9- *• 79- (*) Q'«'»Í<«'B • d ' C e n ¡ i b- >" 6" 
Clementina Prxsenti eodem titule. 

X V I I I . 
Por lo mismo puede el Juez Real proceder contra los Clérigos que 

tienen tabernas 0 ) : puede prendarlos , detener sus ganados y demás ani-
males que entran en los pastos ágenos, y executar , ó exigir las multas y 
penas en que incurren, caso que se resistan á satisfacerlas , como dueños (b 

ta) Sperell. dccis. 94. n. 7 . 
(b) .... Mandamos que en razón del pagar la» penas , y lo que asi lucre ordena-

do que t o d o s , así Clérigos . como L e g o s , lo paguen asimismo prorrata lo que 
les cupiere : y mandamos que las prendas se cobren . asi de los unos, como de 
los otros. L * 1 2 . tit. y lib. 1 . Gutiérrez ¡ib. 1 . Pract. qnxst. 4 . Otero de Pat-
eáis , quxst. 8. n. 8. y y quxst. 13. n. fin. Ramos cap. j j . 

XIX. 
Si el Juez Eclesiástico cotí pretexto de que le toca el conocimiento, in-

hibe y perturba al Juez Real , que procede contra los bienes de los Cléri-
gos para la exacción de gabelas, ó tributos: 6 contra los de aquellos cuyos 
ganados han hecho algún daño , 6 deben contribuir al bien común , según 
prescriben las leyes del R e y n o , en estos casos se observa diversa practica. 

XX. 
En el primer caso se da cuenta al Consejo de Hacienda , quien manda 

librar la Real Cédula para que el Eclesiástico no embarace la cobranza, 
se le ruega que absuelva á los excomulgados , y remita los autos al Con-
sejo. En su vista , si halla que el Eclesiástico procede legítimamente , por-
que el Clérigo no es tratante , se le devuelven los autos para que proceda 
y conozca de la causa, y se previene al Juez Real que cese en sus proce-
dimientos. Pero si el Eclesiástico procede injustamente, se retienen los au-
tos en el Consejo, y sin mas declaración, ni providencia continúa el Juez 
Real su conocimiento (a). 

( a ) Otrosí eil quanto toca i loi Jueces Eclesiásticos , que impiden y embarazan 
la cobranza de las nuestras rentas . queriendo eximir , ó exceptuar alguna , ó a l -
gunas personas de la paga de ellas . ó en otra alguna manera , ó que se entre-
meten á conocer de 10 que toca á dichas rentas , no Ies perteneciendo , y p r o -
ceden contra los nuestros Jueces de Rentas . en la dicha Contaduría mayor 
«e darán y despacharán las Cédulas nuestras , que se acostumbran , para que no 
conozcan , ni procedan , ni embaracen la dicha cobranza , ni se entremetan en lo 
á esto tocante ; pero por esto no se entienda que en los otros procesos E c l e -
siásticos , que á esto no tocan , se han de proveer , ni tratar en la dicha Conta-
duría mayor por via de fuerza , ni para que otorguen ; porque esto tan sola-
mente t o c a , y se ha de conocer de ello en el nuestro Consejo , y en las nues-
tras Audiencias . como se ha hasta aquí usado. 9. de la ley I . tit. 1. lib. 9 . 
Recop. Ley 1. tit. 21. Hb. 9. ' 

. . . . Demás de este recurso (de fuerza) el Consejo de Hacienda , i quien esta 
encomendado el ministerio de ella para inhibir á los Eclesiásticos , expide sus 
despachos ordinarios. Auto 4 . tit. 1 . lib. 4 . 1 . 

•• •, - : • • . • • ' r 

XXI . 
E n el segundo caso en que el Jutñ. Real procede por razón de multas, 

penas, ó por el bien común , se practica despachar su exhorto al Eclesiás-
tico para que se abstenga, y no perturbe la Real jurisdicción , protestan-
do desde luego el auxilio de la fuerza ; y en caso que no cese en sus 

pro-

procedimientos , se introduce el recurso de fuerza en conocer y proceder 
en la respectiva Audiencia, ó Chancillería, donde corresponde (a). 

(.1) Auto 4. citado. 

T I T U L O X V I . 

MILLONES. 

E n quanto á la contribución de Millones es necesario advertir que esta 
es un servicio que hace el R e y n o ( » ) , impuesto sobre las cosas comesti-
bles , y de consumo cotidiano, para que sea mas suave, mas igual, y ménos 
sensible; porque uno de los mas esenciales requisitos de toda .contribución, 
consiste en que se guarde proporcíon entre todos los contribuyentes (a). 

(*) La primera conccsion del Servicio de Millones la hizo el R e y n o al Señor 
D o n Felipe I I . año 1 5 9 0 para la guerra de Flandes por seis años. Desde enton-
ces se ha ido prorogando el servicio de seis en seis años por las Cortes , ó Di-
putados del R e y n o ; y se han impetrado Bulas do Su Santidad para que los 
Chíngoi contribuyan. 

(a) Lex Omnium 6. C. de Vectigalib. ibi : Omnium rerum , ac personaram rn 
publicis functionibus xqua debet esse inspectio. Amaya in le¿. 3. de Axnonis 
¿c tributis , n. 37. Larrea alleg. 59. i i¡. 27. 

I I . 
Puede dudarse en este caso, si el Juez Real es competente para apre-

miar y compeler al pago de esta contribución á los Clérigos , que venden 
por menor, y con medidas sisadas; y si el Juez Eclesiástico , que intenta 
inhibirle y turbarle, hace, ó no hace fuerza? Para resolver la duda el ce-
lebre Señor Ramos del Manzano establece , ó hace tres supuestos preli-
minares. E l primero , que en las Bulas que prorogan dicho servicio en 
quanto á los Eclesiásticos , se expresa , que los Ordinarios apremien á los 
Clérigos a su pago por los medios oportunos de hecho y derecho; sin em-
bargo de que por Bulas de la Santidad de Gregorio XIII . y Clemente V I I I . 
se habia cometido la exacción á . los Jueces Reales. Segundo , que estaba 
prevenido por l e y , que el recurso de fuerza en las causas de Millones to-
caba , y se introducía privativamente en el Supremo Consejó de Castilla, 
tal vez á imitación de lo que previene la ley 8. tit. 5. lib. 1 . de la Recop. 
Tercero , que este tributo consistía especialmente en la octava parte de 
vino , áceyte y vinagre , que se vende por menor ; ó se impone en la car-
ne , ó capezas de ganado ; y así , ó se rebaxa de la medida , ó peso , 6 se 
quita de su precio ; pero los compradores son regularmente los que lo 
pagan-, y queda en poder del vendedor á manera de depósito (a). 

. 1 V 
(a) Ramos dict. cap. f f . 

m . 
Supuestos estos preliminares , propone la qüestion el Sefior Ramos : O 

el Administrador procede por sí con la jurisdicción Real que exerce . con-
tra el Clérigo que vende por menor los géneros sujetos á sisas , y de su 
cosecha , para que entregue las porciones que el comprador le dexa; y el 
Juez Eclesiástico le inhibe, y defiende el fuero con censuras : O el Ad-

V 2 mi-



ministrador le demanda ante el Eclesiástico ; y este le absuelve directa-
l ' ^ oaeo O dilata el juicio con varios rodeos , srn querer adminis-

^ r l e iustich? E n el primer caso, dice dicho A u t o r , que no puede haber 
W a t al recurso de fuerza en conocer y proceder ; y que en el caso de , „ -
S d r s e , deberá declararse que el Eclesiástico no la hace por ahora; 
porque le pertenece el conocimiento. 

I V . 
Esta opinion se funda primero : en que la Bula de concesion previene 

v manda que se apremie í los Clérigos por medio del Juez Eclesiástico. 
Tí E'n oue la causa de haberlo mandado así Su Santidad , es para que los 
Tueces seglares no apremiasen á los Clérigos ; pues sena indecoroso al es-
t a d o Eclesiástico , / c o n t r a sus privilegios ( * ) . I I I . Porque el C lengo que 
vende por menor no es depositario voluntario de lo que dexa en su poder 
el consumidor, sino necesario. 

(a) Mandamos qne los nuestros Arrendadores y Recaudadores no arrienden n u » -
,ras rentas ni alguna de ellas á Clérigos , ni personas Ecles.ásncas. salvo m die-
ren buenos fiadores legos , quantiosos , S y abonados para que se haga la execu-
cion en sus biena...Ley 8. til. to. lib. 9. Recop. 

Cevallos de Cogni,. a. par,. .pues,. 23. Guuerrex de GabelU, , qtuesl. 91. 
num. 6¡. 

V . 
E n el segundo extremo en que el Administrador reconviene en su tue-

ro al Clérigo para el pago , y el Juez Eclesiástico dilata la sentencia de 
execucion con rodeos , ó le absuelve del pago ; si se recurre al Consejo 
oor via de fuerza , debe declararse, según el Señor Ramos , que el Ecle-
siástico hace fuerza , no en conocer y proceder absolutamente , sino en 
conocer y proceder como conoce y procede. 

V I . 
L a opinion de este sabio Autor es muy respetable; porque es uno de 

los mayores Jurisconsultos que ha tenido la Nación ; pero como hay otros 
también de primera nota , que dudan de semejante practica , me parece 
conveniente exponer sus opiniones en este particular (a ) . 

(a) Salcedo lib. 1. de Leg. Poli!, cap. 24- Castro alleg. 1. 

V I I . 
Es necesario advert i r , que supuesta la facultad Pontificia , los Clérigos 

están obligados á contribuir al servicio según la forma prescripta en las 
Bulas de concesion. E n caso de que contribuyan , comprando las cosas por 
menor , como los demás , entónces no puede verificarse apremio alguno 
para el pago, como dice muy bien el Señor Ramos. 

V I I I . 
Aunque los Clérigos no tengan obligación de contribuir de los frutos 

de su cosecha , que consumen para sú manutención y la de su familia; la 
tienen sin embargo para pagar la sisa de aquellos frutos que c o n s u m e n . ad-
quiridos con sus tratos y negociaciones. Si en este caso deben alcabala, 
como los demás Legos , ¿por que no han de pagar las sisas de semejan-

. / 

tes frutos consumidos , mayormente quando la Bula solo exceptúa los co-
gidos de sus propias haciendas («)'? -> 

(a) Castro alleg. i . n. I77. y 78. 
NOTA. Lo mismo debe suceder , si los Clérigos no se snrten por menor para 

el consumo de sus casas ; sino que compran la carne , aceyto , vino y demás co- • 
mcsóbles por mayor , como dice el Señor Ramos. f 

IX. 
También es necesario observar , que si los Clérigos venden los frutos 

de sus haciendas por menor , y medida sisada ; todo lo que dan de me-
nos en la" medida , es propiamente el tributo Real que paga el comprador 
para la contribución del servicio , que el R e y n o concede. Esta cantidad 
queda como depositada en su poder , quienes tienen obligación de restituirla 
á S. M. : de manera que reteniéndola injustamente no se libertan del hur-
to (a) . Por otro lado se verificaría , que los Clérigos se enriquecerían en 
perjuicio del E r a r i o , y de los demás vasallos. 

(a) Card. lugo disp. 36. de Juslilia 6- Jure, sed. 9. cap. 49. 

X . 
E n este supuesto es constante , que el Administrador podrá , usando 

de la jurisdicción R e a l , proceder contra los Clérigos , no directamente 
contra sus personas , sino contra los bienes ; y en caso de que el Eclesiás-
tico intente inhibirle , molestarle , ó perturbarle con censuras , deberá in-
troducir el recurso de fuerza ; y entónces corresponde el auto de Legos. 

Para sostener esta opinion hay algunos fundamentos , que merecen mu-
cha consideración. I. E l Clérigo en iguales casos es un mero depositario de 
aquellas cantidades ; á quien constituye tácitamente por tal el Príncipe Se-
glar. Es constante que los Clérigos , que reciben un depósito de mano 
del J u e z R e a l , pueden ser apremiados indirectamente á su entrega , del 
mismo modo que se les puede obligar á dar cuentas de una administra-
ción , ó tutela , que les haya discernido el Juez Secular : luego puede el 
Clérigo ser reconvenido ante este por el deposito que ha recibido de su 
Soberano Qi). 

(a) Casuo ídem n. 273. 
- • i ' • ' •' ; • 

X I . 
Aun quando no se le considere precisamente como depositario , no 

puede dexárscle á lo ménos de considerar como administrador de aquella 
contribución que ha recibido ; en cuyo caso no hay duda que el Juez R e a l 
puede proceder contra él ; y así es legal el recurso de Fuí rza , siempre que 
el Eclesiástico le perturbe (a). 

(a) Larrea alleg. 2 j . n. 33. Castro idem 275. Ley 1 18. del Eitilo. 

X I I . 
E l C lé r igo , recibiendo el tributo del comprador , se hace deudor del 

Fisco por la misma cantidad ; pues si no fuera a s í , no cometiera hurto con 
la retención. Es regla general, que todo deudor del Fisco debe ser reconve-
nido ante el Juez del mismo Fisco , aunque sea Clérigo : luego puede el 

Juez 



Juez Real proceder contra los Clérigos, y deben estos ser reconvenidos en 
el Tribunal Seglar (a). 

(a) Bolero tit. 2. quxst. 2. n. 18. y quxst. 5. n. 1. 

XIII . 
Mas : los Clérigos que se resisten á entregar lo que han recibido en nom-

bre del R e y de los compradores , cometen un despojo de los derechos 
Reales. De aquí es que se constituyen reos para la repetición de dichos 
derechos por parte del F i sco ; y así por razón del despojo , reteniendo lo 
que es del R e y , se sujetan á la Real jurisdicción ( a ) , por lo expuesto en 
la Máxima X V I . del título antecedente. 

(a) Castro dict. alleg. n. 280. Ley ¡. tit. 2. lib. 9. 9. 

X I V . 
Por otro lado el Clérigo que no restituye el tributo , que recibe por 

causa de lucro , hace un comercio absolutamente prohibido ; porque reci-
biendo un precio , que corresponde á la medida cabal , dándola falta y si-
sada , recibe mas de lo que da con engaño conocido. Esta casta de nego-
ciación es peor que otra qualquiera : es así que el Clérigo tratante puede 
ser compelido por el Juez Real á pagar las alcabalas que adeuda : luego 
con mucha mayor razón se le podrá reconvenir en el Tribunal Real , co-
mo deudor de los Reales derechos por su negociación indecorosa , y prolii-
bida á su estado (a). 

(a) Salcedo dict. cap. 14. ». 24. Gutiérrez d; Gabillis , quxst. 94. «. 14. 
Castro d:ct. alleg. n. 268. 

X V . 
L a Real Cédula , y el Decreto general de la Sala de Millones, que re-

fiere Castro, previenen , que en el caso que los Clérigos no quieran con-
formarse en pagar la quota justa , que les toque por este servicio , no se 
les permita tener tabernas , ni vender sus frutos por menor. Estas provi-
dencias se expidieron con dictámen de hombres muy doctos ; por lo mis-
mo se debe presumir que no querrían vulnerar en nada el privilegio de los 
Eclesiásticos. Es constante que en ellas se autoriza al Juez Real para pro-
ceder á la exacción de dicho tributo de hecho y de derecho por el medio 
de indemnizarse , negando la licencia á los Eclesiásticos : luego del mismo 
modo podrá proceder extraordinariamente á la conservación de esta exac-
ción por prenda ; porque en este caso , dicen los Autores, no procede ju-
risdiccionalmente , sino por un modo extraordinario , conociendo solo del 
hecho , como sucede en la execucion del comiso , que puede executar y 
executa el Juez Real (11). 

(a) Salg. ic fupptiedt. ad Sanct-r. i.p.irt. cap. 3. único, n. 53. Julius Capit. 
tom. 1. disccp, ¡o. n. 47. Karnos lib. y cap. 45. n. 1 j. 

X V I . 
Los tres argumentos que se han referido del Señor Ramos para sos-

tener su dictámen , los disuelven los citados Autores en esta forma. Aun-
que se previene en las Bulas de concesíon , que deba precederse á la co-
branza por el Juez Eclesiástico , esta doctrina y decisión solo tiene lugar 
quando se trata de la exacción de un tributo , que deben pagar los Clé-
rigos por razón de la concesión Pontificia ; pero no quando se trata de 
la cobranza de un tributo , que ha. pagado el consumidor ; porque en 

es-

e ste caso no se vulnera el privilegio Eclesiástico , ni es necesaria tampoco 
para esto la concesion Pontificia O ) . 

. , lia Imaseda de Collect. quxst. 19. n. 41. Cardio. de Lnc. tom. 2. de Regalib. 
¿ ' J S F H decís. 221 • Nlarius Curtelus de Immumt. l.b. 2. quxst. ^ 
Castr. id. n. 178- X V I I . 

Vn auanto á que es contra el decoro del Estado Eclesiástico, que el 
T J R S proceda contra los Clérigos , sobre ser esta una razón especo-
1 v a f r e n t e , no es cierto, que sea indecoroso semejante procedimiento; 

•a' nórcmeson vasallos del R e y , como los demás, y solo tienen un prt-
iJrfn narticular , que les ha concedido; ya también porque el Juez Real 

procede rolo indirectamente contra los bie'nes para el cobro de un tributo 
depositado, y destinado para el bien común de la sociedad. 

X V I I I . 
Fn fin por lo que mira á ser , ó no depositario necesario, nadie nega-

' n " los Clérigos que venden sus frutos por menor, no solo cargan vo-
r n ? ^ a m L t e con la administración de las sisas, porque pueden venderlos 
' Z mayor sino que esto lo hacen también con la mira de ganar ; y asi 
^ leTdebe considerar como tratantes, y negociadores < » . 

( '¿OtT Aunque2"'regla inconcusa en el Derecho, qne el Juez Real puede 
^mhr al Eclesiástico á que vuelva el depósito que ha aceptado de su mano; 

apremiar al Eclesiasuco q c l ¿ l é r ¡ g 0 recibe un deposito de mano 
5 m n a r t i c u l a r se^edebc pedií la restitución en su propio hiero Marta de 
de un particular . se ic * , -6. „. 6. Pero en el caso de la 
J u r i s d i c t . ^ c a s o ^ ^ J ^ V ñ v i ^ o J , sino del Principe , d de su, 
H á ' ó S s bien tácito Administrador de sus derechos. Larrea alleg. 27. .6. 

rotee,.par,. 4. «4- - - 3 . Castro « . >68., 2 V . 

XIX. 
Pn vista de estas doctrinas se puede establecer por regla general , que 
• Y ! Real Jurisdicción fundada de derecho su intención para com-

een,endo la ^ j i m S d K o » ^ por via extraordinaria á la restitución de 
eVrihuto sáempre que el Juez Eclesiástico le embarace , y perturbe ha 

w a t í r e c i r s o T L T z a en conocer, y proceder, porque se .perturba a 
K jurisdicción , que es competente , y á quien toca el conocimiento (a). 

(a) Castro , y Salcedo , ubi sttpr.i. 

XX. 
A,,n me atrevo á asegurar, que soló el Juez Real es el competente en 

t A a r t k u l a r Es clerw que las sisas penden de la proroga del servicio, 
JZcConces ión y así no pueden considerarse, como unidas , é incor-

y de la conces on y asi P S e - o r R a m o s . 

roeacion : lo que basta para que el conocimiento sea privativo de )uns 
dicción R e a l , según las leyes del R e y n o O) . 

„ } ...Y de lo, pleytos sobre exenciones. que se pretenden de ^ a r .l«A|Ui. 
y tercias, y derecho,. y otras rentas nuestras , de las quales conozca priva,iva-
mcnte...I<7 2- 2. lib. 9- Recop ...Quo 



. . . .Que los pleytos de Jas tercias , y de. otros derechos Reales , que je tratan 
contra el R e y . han de conocer de ellos privativamente sus Reales Consejos , y 
Jueces , y Justicias seglares. Ley to. tit. 7. lib. 9. Castillo de Tertiis cap. 1 2 . » . 20. 
Sil R e y puede proceder contra los Eclesiásticos, que perturban la cobranza de sus 
derechos , ó entran sus rentas. 

XXI . 
Tampoco pueden resistirse los Clérigos á que se les afore ; porque el 

Soberano debe saber lo que se extrae , y vende : y los frutos, que son pro-
pios suyos , para ser , ó no exentos de derechos. Dos son los motivos en que 
se funda el aforo , o' descripción de los bienes de los Clérigos. Primero, 
porque importa al R e y conocer las facultades de sus vasallos , y los frutos, 
que produce su Reyno para mejor gobernarlo. Segundo : porque semejante 
registro no perjudica , ni vulnera en nada al Estado Eclesiástico , ni sus 
privilegios : por lo mismo se deduce de aquí , que el Magistrado competen-
te para esto es el secular (a). 

. . . . • • : ! til:.'.;.: ,¡ ,-¡ • • . . 1 : í.- t . •.:•. , -¡ ( : • 
(a) Molin. de Justiti» , 6- Jure , disp. 67. Salced. ¡ib. t, cap. 20. «. 22./ 41. 

• • " " i . « • > . : ¡n: 1 
XXII . 

Aunque algunos Autores impugnan esta opinion i ya porque de este 
modo pudiera el Juez Real meterse en casa de los Clérigos en perjuicio 
de su inmunidad'; ya también , porque aun quando la facultad de hacer 
dicho registro sea propia de la potestad temporal , toca sin embargo por 
costumbre al Eclesiástico , el executarlo (a). L o primero es incierto que las 
casas de los Clérigos gocen de inmunidad ; pues los Jueces Reales pueden 
lícitamente entrar en ellas para el uso , y exercicio de su jurisdicción; y así 
puede introducirse, y entrar para prender á los reos legos , y sacar los bie-
nes de los deudores , que se refugiaren á ellas (b). Por lo que mira á la 
costumbre que se alega , nunca puede perjudicar las regalías ; porque estas 
son imprescriptibles. Pero para conciliar esta opinion en caso de verificar-
se tal costumbre, puede el Juez Eclesiástico hacer él aforo, descripción , 6 
registro con intervención del Juez R e a l , y de este modo se logra el fin, y 
queda ilesa la regalía (c). 

(a) Spefcll. tom. t. decís. 49. 
(b) Salced. d. cap. 20. n. 49. Cortiad, pnrt. 4. decís. 237. n. 6. 
(c) Ramos d. cap 5 ; . Castro d. alleg. 1 . n. 266. 

N O T A . E l señor Salcedo trae haberse declarado en la Real Chancillería de 
Granada , que un J u e z Eclesiástico hacia fiierza en conocer, y proceder, Como cono-
cia, y procedía; porque había hecho el aforo por sí sin intervención del J u e z Real . 

XÜfflí. 
De los mismos principios dimana la obligación , que tienen los Cléri-

gos de manifestar , y registrar las cosas, ó mercadurías , que transportan de 
un lugar á otro , para evitar fraudes en perjuicio de la Real Hacienda con 
pretexto de la inmunidad'(a). Y así en el caso de que los Clérigos extrai-
gan los frutos sin esta previa licencia , puede el Juez Real darlos por de 
comiso : y si el Eclesiástico intenta inhibirle, deberá introducir el recurso 
de fuerza en conocer , y proceder. (A). 

W C ° n ¡ a d ' d. pan. 4. decís. 205. n. i. Noguerol alleg. 39. «. 4 7 . 
( í ) Mandamos , que las penas puestas contra los sacadores de monedas hayan 

r c o n t t a I o s Prelados . y Clérigos. Ley 1 . tit. tíi. ¡ib. 6. Recop. 
O r -

Ordenamos, que ninguno sea osado de sacar fuera de nuestros Reynos oro, 
ni plata monedada, ni por monedar, ni otro haber , moneda , ni vellón. E qual-
quier que lo sacare que lo pierda , quier sea Prelado , quier lego , quier Clérigo, 
ó exento , ó otra qualquier persona de qualquitr estado , 6 dignidad que sea. 
Z. 17. tit. 9. ¡ib. 6. del Ordenamiento. Catlcval disp. 2. n. 4¡6. Salcedo de Leg. 
Polít. ¡ib. 1. cap. 23. 

X X I V . 
Siendo una de las principales obligaciones del Magistrado Real en asun-

tos de policía poner tasa á los comestibles; también están obligados los Clé-
rigos , á sujetarse á ella como los Legos , y vender con medidas cabales, y 
aprobadas por el Soberano , á quien pertenece esta regalía ; las que deben 
estar marcadas con el sello público , ó marca de la Ciudad , en donde se 
usan (a). 

(«) it\g.deReg.protect.p.x. cap. i.pralud. 2. n. 68. Aceved. in /. 1. til. 13. lib. 5. 

X X V . 
E n el caso de que los Clérigos vendan las cosas mas de la tasa , 6 cori 

medida falta , incurren en la misma pena que los legos ; pero resta averi-
guar , ¿que Juez deberá executarla , ó el Eclesiástico , ó el Real? E l cé-
lebre Bovadilla se explica en este particular á favor de la Real jurisdicción, 
cuya opinion tiene robustos fundamentos , que la sostienen (a). 

(a) Si el Clérigo vendiese el trigo , 6 el pan cocido , á el vino , fruta , ú otros 
mantenimientos i mis de la tasa , "ó postura , y por ello , según ley , ó orde-
nanza lo tuviese perdido , podrá la Justicia seglar tomárselo por haber caído e a 
comiso , ó aplicarlo conforme á la ley . Lib. 2. cap. 1 8 J n . 1 2 2 . 

XXVI. ... ' .... 
Es constante, que quando hay estatuto general, que prohibe que nadie 

pueda extraer de una Provincia, ó de un Lugar los frutos, mercadurías, ú 
otras cosas , están obligados los Clérigos á su observancia ; y así puede 
el Juez Real quitarles lo que extraigan contra dicha prohibición (a). L o 
mismo sucede quando hay una ordenanza, estatuto , ó ley , que prohibe la 
introducción de ciertas cosas, ó frutos en una Ciudad , como son v ino , acey-
t e , trigo , Ócc. que se han cogido fuera de su territorio (b). 

(a) Cortiad . p. 4. decís. 209. » . 2 8 - / 4 3 . 

\b) Curtell. de Immunít. ¡ib. 2. quast. 70. n. 1. Menoch. cons. 800. 

X X V I I . 

REGLAS GENERALES. . . [ J; "odlii ' ' !•• : 
E l recurso de fuerza en negocios tocantes á millones , ya sea en cono« 

cer , y proceder, ya sea en el modo , ó en no otorgar, toca privativamen-
te al Real , y Supremo Consejo de Castilla en Sala de Gobierno , y se 
decide la fuerza con asistencia de la de Mil y Quinientas (a). 

(a) Declaro , qne todas las materias, y negocios, que se ofrecieren , y tocaren ... j 
i los servicios de millones. en qne fuere necesario valerse qualquiera de mis" J u e -
ces seculares del auxilio Real de la fuerza . han de tocar , y pertenecer privati-
vamente á mí Consejo , y no á otra Audiencia , ni Tribunal. Auto 3 5 . tit. 4. 
¡ib. 2. Recop. 

X Es-



. . .Estando prevenido que en las fuerzas de g ravedad la Sala de Gobierno l la-
me á la de Mil y Quinientas para la decisión de e l las . . .y sie'ndolo regularmente 
las de conocer , y proceder , y las de millones , mando expresamente , que en 
las fuerzas de conocer , y proceder , y las de millones llame la Sala de G o b i e r -
no á la de Mil y Quinientas. Auto 7 1 . tit. 4. lib. 2. 

Por Decreto de 24 de Marzo de 1 7 5 6 se mandó que-solo so viesen por las 
dos Salas pr imera , y segunda de Gobierno. 

X X V I I I . : 
Las Chancillerfas , y Audiencias pueden mandar librar las ordinarias 

para absolver con la qualidad , y condicion de que los autos se remitan al 
Consejo (a). 

(a) Quedando en las mis Audiencias , y Chancillcrías por mayor brevedad tan 
solamente el poder dar las provisiones ordinarias para absolver con calidad , y c o n -
dicion que hayan de remitir al dicho mi Consejo los autos que tocaren á las 
yias de fuerza. Auto j j . citado 

X X I X . 
También se despachan en el Consejo de Hacienda provisiones para que 

los Eclesiásticos remitan á él los autos ad ejfectnm <videndi; y si de su vis-
ta resulta que no les toca el conocimiento , los retienen , ó expiden cédula 
para que no conozcan , ni embaracen la cobranza ; y si n o , se los devuel-
ven para que procedan (a). 

( a ) Expediente de C u e n c a , agravio I I I . n. 2 7 1 . Ley 1. til. 1. L. 9 . §. 9. citada. 

XXX. 
Los demás recursos , que pueden ofrecerse sobre la cobranza de las de-

más rentas fuera de los millones , tocan á las respectivas Audiencias, ó Chan-
ciilerías en cuyo distrito se hallan los agraviados. 
ojjíí~ 9üo vSiama -up « Übtt ¡ oiiHÉwii -,- :! •-1 Sftojp *ip ,St»B)»fl") «3 
i, . • " _ XXXI . 
i Para entender bien este punto , ( dice el Excelentísimo Señor Conde 
de Floridablanca) se debe tener presente, que en el capítulo V I I I . del Con-
cordato no se pactó , que el conocimiento de la contribución , su reparti-
miento , desagravio, y cobranza había de pertenecer á los Obispos: ni es-
to podia ser , sin perjuicio gravísimo de la Real jurisdicción , y un trastor-
no del buen orden, y de la facilidad de exigir los tributos. 

X X X I I . 
Solo se pactó en el Concordato, que el apremio habia de ser propio de 

los Obispos , y no de los Tribunales legos ; y en dictámen del que respon-
de , es clarísimo , que se trató tínicamente del apremio personal, ó de al-
gún modo inherente á las personas , y no de la exacción dirigida á los 
bienes sujetos al tributo. 

X X X I I I . 
Para conocerlo a s í , es muy conveniente observar las palabras del tex-

to Italiano del Concordato, que son las que propiamente explicaron la men-
te de Su Santidad , y sus Ministros ; porque la traducción castellana no guar-
da en algunas voces la debida precisión , y propiedad. 

. X X X I V . 
E che nonpossano (así dice la letra italiana) iTribunatí laici forzaregli 

S. Ecli-

Eclisi a pagare y sndeti pesi, ma che debbano ció fare i Vescobi. 

X X X V . 
En lugar de la voz forzare, que denota la violencia , compresión , ó 

compulsión personal, substituyó la traducción castellana la palabra obligar, 
que no es tan restricta, y para la que tiene el idioma Italiano el verbo obligare. 

X X X V I . 
V e aquí por la letra rigorosa del Concordato limitado el conocimiento 

de los Obispos á el apremio personal : " I que no puedan (esta es la^tra-
duccion literal) los Tribunales legos forzar , ó violentar á los Eclesiásti-
eos á pagar los sobredichos tributos, sino que deben hacer esto los Obispos. 

X X X V I I . 
Nada se habló de bienes de los Eclesiásticos , del conocimiento judicial, 

ni extrajudicial, de la contribución , y su repartimiento; y no son los Ro-
manos tan defectuosos de frases , y locuciones , ni tan ignorantes de las 
conseqiiencias de aquel contrato , y de los derechos del Fisco Regio para 
exigir sus tributos de qualesquiera bienes, que los deban , que por inadver-
tencia dexasen de pactar el conocimiento del Juez Eclesiástico para la exac-
ción. 

X X X V I I I . 
Este conocimiento en el Juez seglar no se funda solo en el auto de Pre-

sidentes , extendido para los casos de negociaciones, ni en puras opiniones. 

XXXIX. 
L a potestad Real para exigir el tributo , ó derecho de los bienes, que 

los deben quando se transfieren en Eclesiásticos, tiene el apoyo de las dis-
posiciones Regias , y de las Canónicas. 

XL. 
L a ley de Partida despues de establecer , que los Clérigos estén obli-

gados á cumplir aquellos pechos , y otros que pagarian los legos pecheros 
al R e y , quando de ellos adquieren alguna heredad , añade : "Pero si la 
,. Iglesia'estoviese en alguna sazón, que non ficiere el fuero, que debía fa-
" cer por razón de tales heredades , non d^>e por eso perder el señorío de 
',', ellas , como quier que los Señores puedan apremiar á los Clérigos , que 
„ las tovieren, prendándolos fasta que lo cumplan." 

. XLI. 
Por la ley 8. tit. t8. lib. 9. Recop. se previene , que no pudiendo ser 

habido el que vendió bienes á Iglesias , Monasterios , ti otros exentos 
para el pago de la alcabala , se proceda á la cobranza contra los bienes 
vendidos. 

X L I L 
E l Señor temporal del feudo es Juez competente , y propio de los de-

rechos feudales , y controversias de los vasallos sobre ellos , aunque sean 
Eclesiásticos, y esto se halla comprobado por diferentes Epístolas decreta-
les de los Papas. 

X L I I I . 
De mucho mas valor , y efecto es la preeminencia Real en los bienes 

Xa de 



de los vasallos inmediatos, que la del Señor del feudo en los feudales ; y la fi-
delidad ofrecid a por el poseedor, ó poseedores de los bienes, que se infeudan, 
no es menor , que la que.debe , y ha jurado al R e y el cuerpo del Clero repre-
sentado por sus Prelados. Así que supuesto el débito de los tributos por los 
bienes adquiridos, es su paga conseqüencia de la sujeción, del homenage, y de 
la fidelidad , como en los feudos. 

X L I V . 
Esta es la razón por que en Cédula del Señor Carlos V . que se cita al 

n. 28 de las remisiones á el tit. 3 . lib. 1. de la- Recop. se declaró, que per-
ten%:¡a á los Tribunales Reales ~ siendo actores , ó reos los Eclesiásticos, 
el conocimiento de los pleytos de jurisdicciones, vasallos, Villas , y Luga-
res , y demás cosas , que tocan á la preeminencia Real. No puede justa-
mente negarse , que toca á la Real preeminencia la materia de tributos. 

X L V , 
De todo lo dicho se sigue que no soio no es violento entender , que por 

el Concordato quedó el Juez Eclesiástico mero executor para la exacción; 
sino que según su letra , combinada con la potestad regia , fundada en la 
disposision de ambos derechos , lo que substancialmente se pactó en aque-
lla convención fué un auxilio de parte de los Obispos para la exacción, y 
apremio de las personas, y quando mas de los bienes, á que podia trans-
cender , y comunicarse su exención, y privilegio, pero no para los sujetos 
á el tributo ; y esto fué lo que no habian de hacer los Tribunales segla-
res sin aquel auxilio , y á lo que juntamente puede entenderse, que se ligó 
el Príncipe contratante (a). 

El método de introducir estos recursos en los Tribunales , es el mismo 
que el de los demás, ya sea en conocer, y en el modo , ó en no otorgar 
respectivamente. 

(a) El Excelentísimo Señor Conde de Floridablanca , siendo Fiscal del Consejo, 
en el Expediente de Cuenca n. 618 hasta 6 3 3 . 

T I T U L O X V I I . 
PASE Ó RETENCION DE BULAS. 

A los Reyes toca, como hemos demostrado en el Discurso Preliminar, 
velar sobre la policía externa de la Iglesia , sobre la observancia exacta de 
los Sagrados Cánones, y Concilios; y c« fin, sobre que en nada se rela-
xe lo que' mandan estos. Esta verdad es una de las máximas fundaméntalas 
de la Real protección : y así los mismos Concilios , señaladamente el de 
Trento , exhortan á los Soberanos , y recomiendan á su augusta protección 
la observancia de las reglas Canónicas Qi). 

[a) Principes se ai'i titira Ecclesiim nónnumquau potestatis adepta culmina 
tenent ; ut per eamiem 'potestatem disciplinan1 Eccíesiosticam muniant. Can. 
Principes sxculi, caus. 23. tj. 5. 

Siquidem regia puestas ron solitm ad mundi régimen ; sed etiam ad Ec-
clesia prasHium aeieo coílata est Pñncipibus. Leo epist. 75. ad Leo ítem Au-
gustum. El Saarrido Concilio de Trento llama á los Reyes : Sanche Fidei , Ec-
clesiaqtte Dei Protectores. Sess. 2j. cap. jo. 

n . 

II . 
Es constante , como dice San Cipriano , que no debe aventurarse ¡a 

quietud, y conservación de la República por respeto á ninguna autoridad, 
ó exención , aunque sea la Eclesiástica : por lo mismo quiso la Santidad 
de Clemente V I I I . que no se executasen Decretos algunos Pontificios, ni Con-
ciliares , cuya observancia amenazase algún daño (a). E l Soberano es el úni-
co Gefe , á quien Dios ha confiado la tranquilidad , y bien público de sus 
Estados ; por lo mismo debe conservarlo, y defenderlo con su autoridad, 
contra qualquiera perjuicio", ó daño que puede causarles la potestad Ecle-
siástica 0 ) . Esta regalía , inseparable de la Soberanía , le constituye Juez 
para examinar si en las Bulas , que dimanan de la Santa Sede , se perjudi-
ca al Estado , ó se establecen cosas contrarias á las disposiciones canónicas, 
y á la disciplina (c). 

(a) Ñeque enim ita Ecclesiee consulendum , til Respublica deseratur : lib. 2. 
Epist. ,,. 

...Exceptis , si qua forti adessent , qux revera sine tranquiUitatis pertur-
batione , executioni demandan nonposset. Bulla reconciliationis Henrici IV. Re-
gis Qallia. 

(b) ...Pro Regibus , b- ómnibus, qui in sublimitate sunt, ut quietan!, o- tran-
quillam vitam agamus. Paul. Apost. i . ad Timoth. cap. 2. v. 2. 

(1) Ilontalv. 8. ti. 14 . Dictamen sobre el Real Patronato, 

in. 
¿ Cómo podrán los Soberanos conocer , si las disposiciones canónicas re-

cibidas , y útiles á la Iglesia de España, se quebrantan, ó relaxan , ó dis-
pensan por importunidad de preces , ó se establecen cosas contrarias á los 
Cánones , en fiierza de un poder arbitrario , si por medio del pase , ó exe-
quátur no se instruye el Real ánimo , ó sus Tribunales de las novedades, 
que se intentan introducir en perjuicio de los Ordinarios , ó de las regalías? 

I V . 
Para conocer con distinción los casos en que deben retenerse las Bulas, 

es necesario establecer , y fixar algunas reglas generales , que sirvan á ma-
nera de principios para discernir su naturaleza ; porque es imposible seña-
lar todos los despachos , ó providencias particulares , que pueden dimanar 
de la dilatada autoridad del Sacerdocio en perjuicio del imperio , y de la 
disciplina. Pero como muchas de estas máximas se hallan ya consignadas 
en las leyes del Réyno , trasladarémos suceesivamente su contexto , re-
duciéndolo á reglas , y añadiremos por vía de comentarios los cánones, 
y doctrinas en que se fundan. 

V . 
L a ley magistral en la materia es la 37 , tit. 3 . lib. 1 . de la Recopila-

r o n , que debemos á nuestro Augusto Monarca , y á sus zelosos Minis-
tros , que se la inspiraron. 

ARTICULO PRIMERO DE DICHA LEY. 
' . - . I • 
"Mando se presenten en mi Consejo ántes de su publicación , y oso to-

„ das las Bulas, Breves, Rescriptos , y Despachos de la Curia Romana , que 
„ contuvieren l e y , regla, ú observancia general para su reconocimiento, dán-
„ doseles el pase para su execucion, en quanto no se opongan á las regalías, 

„ con-



concordatos , costumbres , leyes , y derechos de la nación , 6 no induz-
can en ellas novedades perjudiciales, gravamen público, o de tercero." 

REGLA GENERAL. 

Toda Bula , Breve , Rescr ipto , y Despacho de la Curia R o m a n a , en 
que se establezca ley , regla , ú observancia general . debe modificarse, limi-
tarse , ó retenerse en todo lo que se oponga á las regalías , concordatos, 
costumbres , leyes , y derechos de la nación , ó induzca en ella novedades 
perjudiciales , gravamen públ ico, 6 de tercero. 

I I . 
E l Sumo Pontífice , Ge fe , y Cabeza visible de la Iglesia Universal , tie-

ne eminentes prerogativas, y autoridad sobre los demás Ooi-p >s (.»). Una 
de ellas es la facultad de nacer leyes canónicas en materias espirituales , y 
en pantos de disciplina ; pero no puede establecer cosa alguna en lo que 
toca á lo temporal, porque esto es propio , y privativo de los Soberanos ([b). 

[a) Otrosí: á él d ixo : Tú serás llamido Cefas , que quiere tanto decir como 
Cabeza-; ca ansi como la cabeza es sobre todos los otros miembros, así San Pe-
dro. fué sobre todos los Apóstoles . é por eso es llamado Cabdillo dallos. E por 
ende el Apostólico tiene el locar de San Pedro , 6 es Cabeza de todos los 
Obispos . asi como Son 1 'eJro lo fué de todos los Apóstoles. E como quícr que 
cada Obispo tenga logar de nuestro Señor Jesu Christo . é sea Vicario dél sobre 
aquellos, que son dados en su Obispado para aver poder de ligar , é de absolver: 
el Apostólico es Vicario señaladamente de Jesu Christo en todo el mundo. Ley 
3. //.'. i Pan. r. 

E él ha poder otrod de facer establecimientos , & decretos á honra de la Igle-
sia , é a* pro de la Chri-tiandad en tas cosas espirituales, é deben ser tenudos de 
los guardar todos los Christianos. Ley 5. i.í. 

\b) E otrosí dixeron los sahios, que el Emperador , ó el R e y es Vicario de 
Dios en ci Imperio , ó Rey no para facer justicia en lo temporal, bien así como 
lo es el Paj;a en lo espi'itual. L-r 1. til. 1. Parí. a. 

. . .E él ñon es tenudo de obedecer á ninguno fueras ende al Papa en las co-
tas espirituales. Ley id. 

Emperador, ó R e y puede facer leyes sobre las gentes de su señorío , é otro 
ninguno non ha podar de las facer en lo temporal....E las que de otra manera 
fueren fechas non han nombre ,- ni fuerza de leyes , ni deben valer en ningún 
tiempo. Ley i a . tit. 1. Par!. 1 . 

. • 
I I I . 

Los R e y e s tienen unas regalías , que son propias , y les competen en 
calidad de Señores temporales , y Cabezas supiemas de la República : otras 
en calidad de Protectores de la dglesia , de sus leyes , y de su disciplina; 
pero todas son igualmente propias . é inseparables de la Magestad. Las pri» 
meras las recibieron inmediatamente de Dios ; y las segundas , como conse-
qdenciis de aquellas, las contraxeron al tiempo de abrazar el Catolicismo. 
Para iaieligencia de esta materia me parece Conveniente insinuar las mas 
principales regalías , que servirán como de axiomas de la potestad regia 
en ceneral : y asi siempre que la jurisdicción Eclesiástica quiera entrome-
tersq , o usar de el las, usurpará los derechos del Imperio , metiendo la hoz 
en mies agena. 

R E G A L I A S . 

I _ / a primera regalía de los Soberanos , inseparable de su ministerio , y 
obligación , es la recta administración de justicia , y la conservación de la 
p a z , y tranquilidad de todos los que viven dentro de sus dominios (a ) . 
Esta misma regalía se extiende con el propio objeto al derecho de hacer 
leyes , velar sobre su observancia , é interpretarlas en caso de ofrecerse al-
guna d u d a , o dificultad en su cumplimiento, y execucion (b). 

(a) A el R e y pertenece según derecho el otorgamiento que le ficieron las gen-
tes antiguamente de gobernar , y mandar el Imperio en justicia. L. 1 . til. 1 . P. 2. 

Liberal se debe mostrar el R e y en oir peticiones, y querellas á todos los que 
i su Corte vinieren á pedir justicia ; porque el R e y según la signilicacion del 
nombre , se dice Regente , o Regidor , y su propio oficio es hacer Justicia , y 
juicio ; porque de la celestial Magestad recibe el poderío temporal. Ley t . tit. 2. 
lib. 2. Recap. 

(b) ...Puede facer ley , é fuero nuevo , é mudar el antiguo , si entendiere, que 
es pro comunal de su gente. E otrosí quando fuese escuro ha poder de lo es-
clarecer. Ley 2. tit. I . P.irl. 2. 

Per me Reges regnant, 6- Legum conditores justa decernunt. Prov. 8. 15. 16. 

I I . 
También es regalía de los Soberanos el establecimiento de Jueces , M a -

gistrados , y demás oficios públicos , que se necesitan para el gobierno de 
una Monarquía ('a). 

(a) E aun ha poderío de poner adelantados, é Jueces en las tierras, qne j u z -
guen en su lugar . según fuero y derecho. Ley 2. tit. 1 . Parí. 2. 

Tenemos por bien que todos los Judgadores para librar los pleytos sean pues-
tos por nuestra mano , ó por los Reyes , que después- de Nos vinieren ; porquo 
aquellos que son llamados Jueces , ó Alcaldes ordinarios para' librar los pleytos, 
no los puede poner otro salvo los Emperadores, ó los R e y e s . 6 á quien ellos lo 
otorgasen , ó diesen poder señaladamente. L. 1 . tit. 9. lib. 3 . Reeop. Exod . 1 8 . 21. 

- 0 . " j l . - • ¿ -• j - ' i 
m. 

L a potestad de hacer leyes encierra , y comprehende la de dispensarla» 
en caso de necesidad : y así toca al Soberano únicamente el dar semejan-
tes dispensas en todos los casos en que el bien público exige , ó no re-
pugna su concesion (¡i). Lo mismo sucede en quanto á las gracias , 6 pri-
vilegios : los quales no son otra cosa , que excepciones de la regla , 6 de-
recho común en favor de particulares , cuerpos, ó comunidades ([b). 

(a) Dispensación es otorgamiento, que face el Perlado Mayoral á los otros sobra 
que ha poder , que puedan facer , é asar de las cosas , que les son defendida« 
por derecho. Ley 6-¡,tit. 5. P a r r . - 5 . . 

(b) Ley 48.y 49. tit. 18. Par!. 3. 

I V . 
E l ótden general de la Justicia , y buen gobierno de un estado pide 

que se premien los servicios , y méritos contraidos en favor del bien co-
mún, 

l- « n s ¡ " a 



concordatos , costumbres , leyes , y derechos de la nación , 6 no induz-
can en ellas novedades perjudiciales, gravamen público, o' de tercero." 

REGLA GENERAL. 

Toda Bula , Breve , Rescripto, y Despacho de la Curia Romana , en 
que se establezca ley , regla , ú observancia general . debe modificarse, limi-
tarse , ó retenerse en todo lo que se oponga á las regalías , concordatos, 
costumbres , leyes , y derechos de la nación , ó induzca en ella novedades 
perjudiciales , gravamen público, 6 de tercero. 

I I . 
E l Sumo Pontífice , Gefe , y Cabeza visible de la Iglesia Universal, tie-

ne eminentes prerogativas, y autoridad sobre los demás Ooi-p >s (.»). Una 
de ellas es la facultad de nacer leyes canónicas en materias espirituales , y 
en pantos de disciplina ; pero no puede establecer cosa alguna en lo que 
toca á lo temporal, porque esto es propio , y privativo de los Soberanos ([b). 

[a) Otrosí : á él d ixo : Tú serás llamtdo Cefas , que quiere tanto decir como 
Cabeza-; ca ansi como la cabeza es sobre todos los otros miembros, así San Pe-
dro. fué sobre todos los Apóstoles , é por eso es llamado Cabdillo dcllos. E por 
ende el Apostólico tiene el locar de San Pedro , 6 es Cabeza de todos los 
Obispos . asi como Son l'edro lo fué de todos los Apóstoles. E como quier que 
cada Obispo tenga logar de nuestro Señor Jcsu Christo . é sea Vicario dél sobre 
aquel los , que son dados en su Obispado para aver poder de ligar , é de absolver: 
el Apostólico es Vicario señaladamente de Jesu Chíisto en todo el mundo. Ley 
3. //.'. i P a n . r. 

E él ha poder otrod de facer establecimientos , & decretos á honra de la Igle-
sia , é a* pro de la Chri-tiandad en tas cosas espirituales, é deben ser tenudos de 
los guardar todos los Christianos. Ley 5. id. 

\b) E otrosí dixeron les sahios, que el Emperador , ó el R e y es Vicario de 
Dios en el Imperio , ó Rey no para facer justicia en lo temporal, bien así como 
lo es el Paj;a en lo espi'itual. L-y 1 . tit. 1 . P.trr. 2. 

. . .E él ñon es tenudo de obedecer á ninguno fueras ende al Papa en las c o -
tas espirituales. Ley id. 

Emperador, ó R e y puede facer leyes sobre las gentes de su señorío , é otro 
ninguno non ha poder de las facer en lo temporal.. . .E las que de otra manera 
fueren fechas non han nombre ,- ni fuerza de leyes , ni deben valer en ningún 
tiempo. Ley 1 2 . tit. 1. Par!. 1 . 

. • 
I I I . 

Los Reyes tienen unas regalías , que son propias , y les competen en 
calidad de Señores temporales , y Cabezas supiemas de la República : otras 
en calidad de Protectores de la dglesia , de sus leyes , y de su disciplina; 
pero todas son igualmente propias . é inseparables de la Magcstad. Las pri» 
meras las recibieron inmediatamente de Dios ; y las segundas , como conse-
qdenciis de aquellas, las contraxeron al tiempo de abrazar el Catolicismo. 
Para ¡uieligencia de esta matetia me parece Conveniente insinuar las mas 
principales regalías , que servirán como de axiomas de la potestad regia 
en cene-ral : y asi siempre que la jurisdicción Eclesiástica quiera entrome-
tersq , o usar de ellas, usurpará los derechos del Imperio , metiendo la hoz 
en mies agena. 

R E G A L I A S . 

I _ / a primera regalía de los Soberanos , inseparable de su ministerio , y 
obligación , es la recta administración de justicia , y la conservación de la 
p a z , y tranquilidad de todos los que viven dentro de sus dominios (d). 
Esta misma regalía se extiende con el propio objeto áf derecho de hacer 
leyes , velar sobre su observancia , é interpretarlas en caso de ofrecerse al-
guna duda, o dificultad en su cumplimiento, y execucion (b~). 

(,t) A el R e y pertenece según derecho el otorgamiento que l e ficieron las gen-
tes antiguamente de gobernar , y mandar el Imperio en justicia. L. 1 . tit. 1. P. 2. 

Liberal se debe mostrar el R e y en oir peticiones, y querellas á todos los q u e 
i su Corte vinieren á pedir justicia ; porque el R e y según la signilicacion del 
nombre , se dice Regente , o Regidor , y su propio oficio es hacer Justicia , y 
juicio ; porque de la celestial Magestad recibe el poderío temporal. Ley 1 . tit. 2. 
lib. a. Recap. 

(b) . . .Puede facer ley , é fuero nuevo , é mudar el antigno , si entendiere, que 
es pro comunal de su gente. E otrosí quando fuese escuro ha poder de lo es -
clarecer. Ley 2. tit. I . P.irt. i. 

Per me Reges regnant, 6- Legum conditores justa deeernunt. Prov. 8. 15. 16. 

I I . 
También es regalía de los Soberanos el establecimiento de Jueces, M a -

gistrados , y demás oficios públicos , que se necesitan para el gobierno de 
una Monarquía (a) . 

(a) E ann ha poderío de poner adelantados, é Jueces en las t ierras, qne j u z -
guen en su lugar . según fuero y derecho. Ley 2. tit. 1 . Parí. 2. 

Tenemos por bien que todos los Judgadores para librar los pleytos sean pues-
tos por nuestra mano , ó por los R e y e s , que después- de Nos vinieren ; porquo 
aquellos que son llamados Jueces , ó Alcaldes ordinarios para' librar los pleytos, 
no los puede poner otro salvo los Emperadores , ó los Reyes , ó á quien ellos lo 
otorgasen , ó diesen poder señaladamente. L. 1 . tit. 9. lib. 3 . Reeop. E x o d . 1 8 . 2 1 . 

- 0 . " j l . - • ¿ -• j - ' i 
m . 

L a potestad de hacer leyes encierra , y comprehende la de dispensarla» 
en caso de necesidad : y así toca al Soberano únicamente el dar semejan-
tes dispensas en todos los casos en que el bien público exige , ó no re-
pugna su concesion (¡i). Lo mismo sucede en quanto á las gracias , 6 pri-
vilegios : los quales no son otra cosa, que excepciones de la regla , 6 de-
recho común en favor de particulares , cuerpos, ó comunidades ([b). 

(a) Dispensación es otorgamiento, que face el Perlado Mayoral á los otros sobra 
que ha poder , que puedan facer , ó asar de las cosas , que les ton defendida« 
por derecho. Ley 6-;. tit. 5. Pr f r r . -5 . . 

(b) Ley 48.y 49. tit. 18. Par!. 3. 

I V . 
E l ótden general de la Justicia , y buen gobierno de un estado pide 

que se premien ios servicios , y méritos contraidos en favor del bien co-
mún, 

•-V- í;t • 
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man va sea con títulos de honor , ya sea con otras gracias ; por lo mis-
mo es igualmente regalía del Soberano dispensarlos , y repartirlos a los que 
lo merecen 0 > Tal es la creación de Duques , Condes , Marqueses , Ca-
balleros de Ordenes , prerogativas de Nobleza, Hidalguía , y otros (¿>). 

(a) Galardón es bien fecho , que debe ser dado francamente á los que fueren 
buenos en la guerra por razón de algún bien fecho señalado , que íicícsea ea ella. 
E débelo dar el Rey ...Le} I. tit. 27. P'rt. 2. 

(b) Ley u. ». id. 

V . 
Solo el R e y puede conceder privilegio de naturaleza á los que no na-

cieron sus vasallos, para gozar de las mismas prerogativas, que correspon- ' 
den privativamente á los naturales de estos Reynos (a). 

La) Ordenamos, y mandamos , que aquel se diga natural , que fuere nacido 
en estos Reynos , é hijo de padres que ambos á dos . ó a lo menos el paire • .a 
asimismo nacido en estos Reynos , ó haya contraido domicilio en ellos , y deuus 
de esto haya vivido en ellos por tiempo de diez años. L. 19 lit. 3. lib. 1. 

NOTA. En tiempo del gobierno feudal se adquiría en España la naturaleza con-
forme prescribe la L. 4. ti!. í j . J'.irt. 4. otorgándose por vasallo de aquel que lo 
recibía , ó besándole la mano por reconocimiento de señorío. 

Con motivo de que la Corte Romana daba los Beneficios de estos Reynos 
i los Extrangeros en perjuicio de los naturales . se limitó considerablemente la 
regalía de dar cartas da naturaleza , reteniendo las Balas , de mojo , que llegó 
i tal extremo, que el Señor Felipe IV. suspendo la concesión de ellas, con ia 
Íualidad de que por ningún caso . ni consentimien o se pudiesen dar, y que el 

residente , y los de su Consejo de la Cámara tuviesen particular cuidado so-
bre la observancia de las leyes , que las prohibían -. y que en ningún tiempo le 
consultasen cosa alguna ; y que asimismo prohibía al Reyno el prestar consenti-
miento para ello , aunque precediese la mayor causa , que se pudiese considerar, 
i . 36. tit. 3. M>. l. 

Pero habiendo cesado.las causas de la suspensión , de tan ¿preciable regalía, 
que fué un medio indirecto de frustrar las provisiones de los Beneficios del Rey-
no , que hacia el Papa á favor de extrangeros . y habiendo recobrado nuestros 
Soberanos el Real Patronato por el Concordato . ya usan de ella interviniendo 
alguna muy justa causa, y evidente , como se explican los Señores Reyes Ca-
tólicos. Ley 14. Jin. 

V I . 
L a legitimación de bastardos, ó hijos naturales, es también otra de las 

regabas de los Príncipes temporales (a) . 

(a) Piden merced los ornes á los Reyes en cuyo Señorío viven , que les fa-
gan sus fijos , que han de barraganas, legítimos. E si cabe su ruego , é los le-
gitiman , son dende adelante legítimos , é han todas las honras , é los proes, que 
han los fijos , que nacen de casamiento derecho. 

Otrosí, el Papa puede legitimar á todo o'mc, que sea libre , quier sea fijo 
de Clérigo, ó de lego , de guisa que pueden ser Clérigos los que legitimare , £ 
cobir . é aver dignidades, ...pero non puede dispensar con ellos quanto en las co-
sas temporales, fueras ende si fuesen de su temporal jurisdicción. L. 4. tit. i ¡ . P. 4. 

V I I . 
Respecto que la buena administración de justicia hace necesario el uso, 

6 establecimiento de las leyes , que prescriben las penas que corresponden 
á cada delito , nadie mas que el Soberano podrá e-tablecer nuevas [senas 
temporales, aumentarlas, o moderarlas conforme á la freqüencia , ó con-
seqüencias de los delitos, que se cometan (a). 

E 

(J) E aun! ha poder de facer justicia , é escarmiento en todas las tierras del Im-
perio.', quando los ornes riciescn por que : E otro ninguno non lo puede facer, 
si non aquellos á quien lo él mandase , ó á quien faese otorgado por privile-
gio. L. 11. tit. 1. P. 2. 

V I I I . 
Del mismo modo corresponde á los Reyes la facultad de indultar , o 

perdonar los delitos á los delinqüentes (<J). 

(a) Perdón, tanto quiere decir , como perdonar al orne la pena que debe rece-
bir por el yerro . que había fecho : é son dos maneras de perdón. La una quan-
do el Rey , ó el Señor perdona generalmente á todos los ornes , que tiene pre-
sos por grande alegría , que ha en sí....La otra manera de perdón es quando el 
Rey perdona alguno por ruego de algún Perlado , ó de rico ome, ó de otra al-
guna honrada persona , ó por servicio. L. i . tit. 3 1 . Part. 7. 

IX. 
También importa al buen órden , y gobierno de un Reyno , que se 

castiguen no solo los delinqüentes , sino que también se reprima , y pre-
cava todo lo que puede perturbar la tranquilidad , y sosiego público , 6 ex-
poner al peligro de una turbación. Por esta razón las juntas , o' uniones 
de muchas personas en cuerpo de comunidad son ilícitas sin expreso per-
miso , y aprobación del Soberano : y así una de las regalías de la Corona 
es la facultad de dar licencia para establecerse en el Reyno los cuerpos. 
Congregaciones , Comunidades Eclesiásticas, ó Seculares , Regulares , Uni-
versidades , &c . (.;). 

{a) Revocamos todas , y qualcsquiera Cofradías , y Cabildos, que desde el año 
esenta y quatro acá se nan hecho ...salvo las que han sido hechas , y después 

acá se hubieren hecho solamente para causas pias . y espirituales, y precediendo 
nuestra licencia , y autoridad del Perlado. L. 3. tit. 14. lib. 8. 

In Summa autem . nisi ex senatucconsulti auctoritate , ve1 Cxsaris , colle-
gium,vcl qnódcumqiie tale corpas coierel, contra Senatutconsultum , f> mania-
ta , 6- constitutioncs colle^ium celebra1. L. 3. ff. de Colleg. 6- Corp. 

Si alguno ficicsc bollicio , ó alcvantamicnto en el Reyno , faciendo juras , ó 
Cofradías de Caballeros. L. 1. til. 1 1 . P. 7. 

X. 
Así como las Ciudades , Vi l las , y Lugares en cuerpo de tales no pue-

den formar juntas , ni congregarse con qualquier pretexto que sea , sin ha-
ber obtenido primero este derecho del Soberano ; tampoco pueden celebrar 
ferias, y mercados sin su licencia, y aprobación (.1). 

(<i) E otrosí lia poderío (el Rey) de poner portadgos , é otorgar ferias nueva-
mente en los lugares que entendiere que lo debe de facer , é non otro ome nin-
guno. Ley 1. tit. 1. Part. 2. 

XI. 
El derecho de acuñar , 6 batir moneda es otra de las principales rega-

lías de los Soberanos (<?). 
[a) E por su mandado, é por sn otorgamiento , se debe balir moneda en el 

Imperio. Ley 2. tit. I. Part. 2. 
xn. 

Nadie puede apropiarse las minas de qualquiera naturaleza de metales 
que sean , ni beneficiarlas sin licencia del Soberano ; porque pertenecen á 
su Corona (a). 

Y To-



(j) Todas las mineras de plaia , y oro, y plomo , y de otro qualqnier metal, 
de qualquier cosa que sea en nuestro Real Señorío pertenecen á Nos.... L. n . 
til. j. ¡i*. 6. Recop. L. 4. id. cap. 1. 

X I I I . 
Para mantener su autoridad , y poder subvenir á los gastos , y urgen-

cias del Estado en paz , y guerra , tienen también los Soberanos el dere-
cho de sacar , y exigir de los vasallos los auxilios, que necesitan : cuya re-
galía se distingue con el nombre de tributos (a). 

(a) E puede tomar de ellos yantares , é tributos , é censos en aquella manera, 
que lo acostumbraron antiguamente ios otros Emperadores. L. 11. tit. 1. P. 2. 

Mas el Rey puede demandar , i tomar del Reyno lo que usaron los otros 
Reyes , que fueron ante que ¿I E aun mas á las sazones , que lo ovíere tan 
gran menester , para pro comunal de la tierra , que lo non pueda excusar, bien 
así como los otros omes , que se acorren al tiempo de la cuita de lo que es suyo 
por heredamiento. L. 8. tit. 1. Part. 2. 

X I V . 
El tener fisco , y aplicar á él los bienes mostrencos , los de los conde-

nados , y las herencias de los que mueren sin herederos, ni parientes , es 
también regalía de los Soberanos (a). 

(a) Cuidarian algunos , que todas las cosas que son tomadas á los que las non 
merecen , que deben ser de la Cámara del Rey. Ley 17. tit. 7. Part. 6. 

E si por aventura el que así muriese (sin parientes ni herederos) non fuese 
casado , entonce hereda todos sus bienes la Cámara del Rey. Ley 6. tit. 13. id. 

Todo hombre , ó muger , que linare , ó no hiciere testamento en que esta-
blezca heredero , ó no oviere heredero de los que suben , ó descienden de linea 
derecha, 6 de travieso, todos los bienes sean para nuestra Cámara. L. 12. tit. 8. 
¡ib. j- Rrcop. 

X V . 
Hay otras muchas regalías , que son conseqüencias precisas de las que 

quedan referidas, 6 medios para ponerlas en exercicio , y execucion ; pero 
todas se pueden reducir , 6 se comprehenden en ellas. Tales son el derecho 
de paz , y guerra , la facultad de tener cárceles , dar títulos honorífi-
cos , &c . (a). 

(a) Atrevidos son á las vegadas omes ya i facer sin mandado del Rey cár-
celes en sus casas , ó en sus Logares para tener los omes presos en ellas , i esto 
tenemos por muy gran atrevcncia , C muy gran osadía , é que van contra nues-
tro Señorío los que de esto se trabajan. E por ende mandamos , é defendemos, 
que de aquí adelante ninguno non sea osado de facer cárcel...ca non pertenece i 
otro oine ninguno....si non tan solamente al Rey. L. i ¡ . tit. 29. Part. 7. L. 5. 
tit. 13. iib. 4. Recop. L. 5. tit. 23. id. 

X V I . 
La obligación , y derecho que tienen los Príncipes de hacer observar, 

y mantener en sus dominios el buen órden con la recta administración de 
justicia , y el uso del poder, que el Omnipotente ha puesto en sus manos, 
les autoriza también á valerse del mismo para hacer observar las leyes de 
la Iglesia , y su disciplina en calidad de protectores , conservadores, y exe-
cutores de ellas , cuya obligación contraxeron al tiempo de entrar en el gre-
tnio de esta Santa Madre. Esta es la grande regalía de protección , que es 
inseparable de la Corona , y es la fuente de donde dimana la autoridad del 
Soberano sobre el conocimiento de los recursos , que se introducen en sus 

Tri-

Tribunales para contener los abusos de la j'urisdiccion Eclesiástica , y para 
la observancia de los Cánones , y disciplina de la Iglesia (a). 

(a) Onde conviene por r9Zoñ derecha . qne"estfls'do« poderes sean siempre acor -
. dados asi que cada jino dellos ayude de su poder al otro , ca el une desamr.l.. 

süy.m^ Hela Partida 2. qn oesacorda-
La quart» para amparar la fe de nuestro Señor Jcsu-Ghristo , í quebrantar 

Ios.uoCWT.os de t&i J*? t- tit. 1. id. 
E, otrosí dixeron los sabios . que el Emperador es Vicario de Dios en el Im-

perio para facer justicia en lo temporal; bien asi como lo es el'Papa en lo es-
* fui&S.' íeyia.J - 1 1-....OJ ™ . rnama... -

X V I I . 
Estas regalías , y preeminencias de la Corona establecidas por leyes fun-

damentales de la Monarquía , de las que gozan los Reyes como indepen-
dientes 'en lo temporal , las han siempre defendido nuestros Soberanos, y 
sus supremos Tribunales en las ocasiones que los Eclesiásticos han intenta-
do usurparlas , ó embarazar su execucion (a). 

. T .V: 1 " '.'.. 
(a) En el auto 8. tit. 8. Iib. 1. se limitaron , y retnvieron las Bulas, y Breves Apos-

tólicos del Nuncio en quanto á las clausulas que contenia el Breve de Coleéloría, que 
miraban á impedir Ja jurisdicción Real , que el Consejo tiene para conocer de los 
espolios ; y en quanto á las cláusulas, qne asimismo impedían los recursos al Con-
sejo ,' y á los demás Tribunales de S. -VI. á quien por costumbre inmemorial , y 
leyes de estos Reynos pertenecen ; porque en quanto i lo dicho se suspendió 
la execucion. Auto 5. id. 

En los Autos 14 , y 21 . tit. 7 . Iib. 1. se sostienen también csras regalías. Ce-
valí. de Cognit. per viam -Jioientix , glots. 6. a. 62 , y 64. Covarrub. Pract. 
quxst.iib. 1. cap. 4. Salg. de Supplicat. ad Sanctissím. p. t. cap. 2. n. 129. 

X V I I I . 
De aquí procede, que toda Bula , Breve , 6 Rescripto , que se opone 

á las regalías , las usurpa , ú ofende , debe retenerse , limitarse , 6 modifi-
carse en este particular. L o mismo sucede si se oponen á los Concordatos, 
costumbres, leyes , y derecho de la nación , ó que induzcan novedades per-
judiciales , gravánien público, o de tercero. 

. . v , : I 
XIX. 

1 -ab nua 1 - t .n.i .11 oi.p i » i no* 1 UT .M>nti%-
CONCORDATOS. 

• . U l •• . ">•••• » « <:« i - - --M v ,; o 1! « 
Los Concordatos entre los Soberanos , y la Curia Romana son unas 

transacciones , ó tratados , que se celebran sobre algunos puntos de juris-
dicción , 6 privilegios, que pretenden tener mutuamente el Sacerdocio , y el 
Imperio fundados en la inmemorial , 6 en la -regalía : los quales después de 
celebrados tienen Tuerza de ley .en estos Reynos , y no puede derogarlos 
el Papa sin consentimiento del Soberano (a). 

(a) Coneerdatus est lex de comensu communi PoHliJtcit, 6- Regit data. eui ¡i 
•sel mínimum deragatttm sit , vel quid ¡n contrarium militum pro non fado est. 
Rebutió de Regia ad Pralat. nominalione. El misino dice : que Paparn non posse 
derogare concordata . cum intersit Regís , 6- Regni , ínter quas est factum. 

NOTA. Los ÍHtimos Concordatos de nuestra Corte con la de Roma , se ha-
llan en el titulo del Patronato Real en la Recopilación. 
.vs«v«i i. . . , ' . -. 

.} .-v-»..» o-¡3 . iWsVsV,,. Av....: , . :,9i 
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xx. 
COSTUMBRES. 

Las costumbres buenas , y loables merecen el mismo respeto que las 
leyes : y así como no puede derogar el Pontífice las leyes del R e y n o , ó 
Cánones adoptados como tales , sin consentimiento del Soberano , ni en per-
juicio de tercero; tampoco puede establecer cosa alguna contra las buenas, 
y loables costumbres, ni contra la disciplina recibida en las Iglesias de es-
tos R e y n o s (<«)• 

la) Costumbre es derecho . ó fuero , que non es escripto : el que han osado los 
ornes luengo tiempo, ayudándose de él en las cosas , en las razones sobre que lo 
usaron. Ley 4. til. 2. Part. I. Ha fuerza de ley. Ley 6. id. Salg. de Retent. p. 1 . 
cap. 9. n. 9. 

Omnibus modis , 6- aquitatí congrui!, 6- Ecclesiasliea disciplina . ut qua 
rationabiliter ordinata fuerunt , nulla possint mutabilitate conoelli. Caus. 3;. 
quast. 9. can. 1. 

Rationabile est ut Sancta Arela!ensis Ecclesia suis privilegüs prrfruatur, qua 
b- vetustas prastitit . 6- Patrum auctoritas robar.ivit. Volumus etiam per sín-
galas Ecclesias , qua sunt illis diu custodita , servari. El Papa Simaco en la 
carta á Cesario Obispo de Arlés. 

El Papa Pelagio escribe á Armentario Maestre de Campo: Posteaquam jura 
Ecclesia sunt etiam documentorum auctoritate confírmala , nullatenus ab bis 
discedendi l'ontifex debet habere licrntiam. 

San Gregorio el Grande lib. 2. epist. 39. de donde se sacó el canon de Ec-
clesiast. caus. 2(. quast. 1 . declara que al paso que quiere conservar los de-
rechos de la Santa Sede , quiere igualmente sugulís quibusqae Ecclesiis sua ju-
ra servare. 

El Papa León I. epist. 54. establece las mismas máximas. 

, X X I . 

L E Y E S , Y DERECHOS DE LA NACION. 
Las leyes , y derechos de la nación, de que habla aquí la Real Cédu-

la , son los reglamentos relativos á la disciplina, y los privilegios dimana-
dos de la Santa Sede , que se han elevado á la clase de ley por nuestros 
augustos Soberanos. Tales son las leyes que tratan del conocimiento de las 
causas del Real Patronato : las que declaran los derechos de las regalías: las 
que prohiben la obtencion de Beneficios á los extrangeros, sin carta de na-
turaleza : las que previenen se den los Benelicios de los Obispados de Bur-
gos , Falencia, y Calahorra á los hijos patrimoniales, y otras ( J ) . LOS de-* 
rechos de la nación comprehende no solo la facultad de alzar las fuerzas 
de proteger á los Eclesiásticos, y dirimir sus competencias ; sino también 
qualesquiera otro privilegio , prerogativa , ó preeminencia , que tenga la 
Monarquía fuera de sus regalías. 

(a) Mandamos que las Bulas ,. ó Privilegios Apostólicos , que á nuestra supli-
cación , y de los Reyes nuestros progenitores han sido concedidas por los Sumos 
Pontilices pasados, en que confirmaron y aprobaron la costumbre antiquísima, y 
orden que se ha tenido . y guardado en los Obispados de Burgos , y Patencia, 
y Calahorra cerca de la provision de los Beneficios en hijos patrimoniales . se 
guarden en todo y por todo según que en ellas se contiene. L. 21. til. 3. lib. 1. 
Recop. L. 23. 14 .725 . Vé-ase la Bula Apastoli, iMínisterü en el Apéndice. 

Sicut R-ges tiihil audent in contemptum clavium , ira Pontífices in despectum 
Reiiarum conslilutionum moliri nihilpossunt. Chopinus lib. 1. cap. j. n. 5. 

S [ X X I I . 

X X I I . 

NOVEDADES P E R J U D I C I A L E S , 
gravamen público , ó de tercero. 

Todas estas cosas se comprehenden en lo opuesto á las regalías, excep-
to el perjuicio de tercero. Como en este caso hay un derecho adquirido, 
no puede la jurisdicción Eclesiástica privar á nadie de él sin oír (<i). 

(a) Ipsa er.hn mutatio.etsí adjuvet utilitale. novitate perturba!. S. Aug. epist. 118. 

A RTICULO II. DE LA LEY. 
"Que también se presenten qualesquiera Bulas , Breves , o Rescriptos, 

aunque sean de particulares , que contuvieren derogación directa , ó ín-
" directa del Santo Concilio de TrCnto , disciplina recibida en el R e y n o , y 
" Concordatos de mi Corte con la de R o m a ; los Notariatos , grados , ntu-
" los de honor . ó los que pudieren oponerse á los privilegios , o regalías de 
"„ mi Corona , Patronato de legos, y demás puntos contenidos en la ley 25 
„ del mismo título." 

T I T U L O X I X . 

REGLA II. 

T o d a Bula , B r e v e , y Rescripto , aunque sea de particular, que con-
tenea derogación directa , ó indirecta del Santo Concilio de T r e n t o , d isa-
plina recibida en el R e y n o , ó Concordatos con la Corte de Roma , se debe 
retener , ó suspender su execucion en quanto se oponga a todos estos par-
ticulares. ^ 

Aunque el Smmo Pontífice en calidad de Cabeza visible de la Iglesia, 
y primer Obispo del aMundo católico puede hacer leyes sobre la discipli-
na Eclesiástica universal , arreglándose á los Sagrados Cánones ; no debe 
sin embargo mudar , alterar , ni quitar la particular recibida en cada R e y -
n o , sin consentimiento de los Soberanos , y q u e s c a a g r a n pro dc la t-hris-
tiandad , como se explica la ley de Partida. Y as. hay muchas leyes del 
R e y n o , que previenen la retención de las Bulas , que derogan a la disci-
plina de otras Bulas anteriores (<.> L a razón por que no c ebe el Papa mu-
dar alterar , ó derogar la disciplina de las Iglesias de cada R e y n o , queda 
ya insinuada hablando de las costumbres ; á que se agrega que con la 
aceptación del Soberano , que la manda observar en calidad de Irotector, 
se eleva á la clase de ley , y se forma una especie de pacto reciproco en-
tre la autoridad R e a l , y Eclesiástica, que no puede derogarse sin el Con-< 
curso de ambas , y audiencia de los interesados (¿). Pero en la disciplina 
universal sucede lo contrario , como no se oponga a la particular , ni a los 
Cánones lo que se establece (c). p o r 
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(a) Por quanto por Bulas Je los Sumos Pontífices , los Cabildos de las Mesías 
Catedrales, y Colegiales, &c. .1 . I 
/.-.i V ...11. ln< T.prras Annstóí/rss (111. víníarnn Ja D..^. i. 

debida obedien-
su mas exacta 

i j j r , i —- —/ I . . . . j . 
...Siendo asi que he estado . y estare pronto á prestarles la d-

cia , si fueren dogmáticas, y de disciplina universal, y á 'mandar 
observancia...Pragm. de 18 de Enero 1 7 6 2 . 
(ir) Si q&id á Snmnta PMtjficí ajabríus sanctisshn* jura , pactave comenta, 

: imperíumve profana tn ,.ac.)uritJici¡oneiti designetur .,-locus est appAlasionis, quañ 
ai. abusa appell.imus. Lti$i|¡¡i-f ladtuii til. 1. art. 4. y ¡ . 

Privilegia Ecclesiarum Sanctorum Patrum canotñbus initituta...nul¡a possunt 
improbitate cmtelli, nuil* niviiate miitari. Leo I. can. de Ecclesiast. c/ius* 2,-. 
quast. 2: 

Universa pacis tranjaillít-js. non. aliter piteril custodie, , nísi su* c.ininibus re-
verenda intemerata servetur. 1x6 [, CotUrd.statula ¡iatcUm^once'Jere .ilhyid vel 
muí are, nec hujus quidem Sedis Apostólica potest auctoritas. Zozim. Pap. can. Con-
tra H.quast. 1 . Véaseen ej Apéndice la drden del Coasejo.dirigidiá los Qrdiaatios 
en 26 de Noviembre de 1 7 6 7 . 

I I I 
Es constante que habiéndose mandado guardar , y observar en estos 

Reynos por Real Pragmática de 12 de Julio de 1564 el sagrado Conci-
IJO de Trento se elevo su disciplina á la clase lie ley en todo' lo que no 
es contrario a las regalías, costumbres, y leyes de' la nación.' ( a ) : y así el 
Soberano en calidad de Protector declarado de sus determiuacidnes , J ebe 
velar sobre su observancia , y que no se contravenga á ellas ; porque de-
ben mirarse como leyes del Estado #0¡f ' J ' ; ' 

(a)Jíinc ConciliumTridentinum ses. 24. cap. 17. 6- multa alia ejus decreta 
,n Hispan,* recepta non fuerunt, ttec Asu admissa. Salgad, de Supplicat. ad 
Sanct. part. 1. cap. 2. n. 129. 

E l Señor D . Felipa II. permitió la publicación del Concilio de Trento un afio 
-!• después que.eii tspana- ea. el J o . i jój- e q - . l « ; . ^ . , jbs.d.- f l a n j e s con. esta*, con-
- L Xenones y jodmeaciones; ne ftid immut*retur -a:,,; iítüaretur .$£, regalía , 
. J*r* • prtof'g" tua m*jest.ltts , a,ti seo-.:,. váfsaíBrtlm , statuum . attlM- ' ' j l 

jectorum. 6- specittm circa jurisdictlon-m-Incalen,-,'' j:t,-p*tr„i*l)tsiniu'.ftm 
sea ¡us nomrnatiottum, cog.ntionem caus.trum., <*--m.4ér¡itipSite„>tf*.B/*-geia-
rum, decimarum possessarum , aut prarensarum per laicos . superínten lenfi im 
b- administratimem Hispit-ilium, aliar umque piorum ¡acortan , auí alia sin,¡lia 

jura. L o mismo se previno para estos Reynos. • • . 
(b) En esta Sala ( d e Gob&riH) dclConSe'ío l se tensa "¿ . j i jado ¿¿ ' l a 1 , suarda de 

las cosas establecidas por el Sanró Concilio de-Tremo. £ - 7 6 2 . tíi. 4. lib. 2. /.. ¡ 9 id 
Mandamos, que por ahora, y en el. entretanto que otra cosa se pros'ee, que 

- en las nuestras Chancillarías . y Audiencias no se conozca.por vía de fuerza do 
^ i í ^ f " / Ü •e?~uci<>n • y. M o l i m i e n t o de los Oecietos del Santo Con-

cilio de Trento. Ley 8 t . t,t. j . lib. 2. 
- - - éO , ! 

íU-lt- ;ry ..„. . 

Supuestos estos irrefragables principios de la regalía protectiva . deberán 
n ! í ir ' .9 l i m i t á r s e l a s - l a s Bulas que. contengan deroga-' 

T t n R ó ' ^ e c t a del Santo Concilio de Trento, y d¡sci|l¡óá recibí-

t t a y e v S ; 7 - 5 0 ' 0 1 fe» e l W S f c i justas y evidentvS causas de utihdad , }5 gran pro de la Religión. 

' ' y - 1
 ' • ' 

' A esto se agrega, que así como los''Soberanos no quieren que se cum-j 
10 5 x " • • piáñ 

plan las Cartas, y Cédulas, que se logran obrepticia , o' subrepcitiamen-
te con importunidades ; también los Sumos Pontífices han mandado , que 
se suspenda la execucion , y cumplimiento de las Bulas, que dieren contra 
derecho , o fuero , ó en perjuicio de tercero (a). 

(a) Porque acaece , que por importunidad de algunos , ó en otra manera Nos 
otorgaremos y librarémos algunas cartas, ó albalaes contra derecho , ó contra lev. 
ó fuero usado ; por ende mandamos, que las tales cartas, ó albalaes, que no val-
gan , ni sean cumplidas. Ley t. tic. 14. ¡ib. 4. Ley 2. id. 

La Santidad de Alexandro III. en el cap. Cúm teneamur , de Prabend. y en 
el cap. Si quando, de Rescrípíis , aprueba el que se suspenda la execucion -. P,¡-
tienter sustinebimus . si non fecerís , qttod ibi fuerít prava ¡nsinuatione suggeslum. 

...aquar.im ter fer mus , si mandalum nostrum non duxeris exequendum. 
Consultius duximus obsérvala consuetudíni de/erre. qu.tm alíud in dissen-

sionem , 6- scandalum papuli statuere , adhibita quadam novUate. Celest. III. 
cap. Quid dílectio, de Consangiiinit. 6- affinit. El Señor Inocencio IV. en sus Co-
mentarios sobre las Decretales . cap. Cum ex líier. de In integrurn restitutione. 
resuelve , que lo que había decidido Eugenio III. sin conocimiento de causa no 
podía valer . ni obíi gar á los interesados. F* tum . vel m.ntd-tium Papa sine 
pravia cogn'iione in bis , qua causa cognítionem requirun, , vim sententia habe-
re non poterat. Salg. de Supplicat. cap. 3. 

V I . 
De todo lo expuesto fluye , que las causas principales , que autorizan pa-

ra la retención de las Balas en puntos de disciplina, son el escándalo que 
pueden ocasionar, el perjuicio del público, ó de tercero , el pernicioso exem-
plar , el defecto de preces , o' hechos defectuosos , que varían el concepto 
de la concesion , ó hacen presumir la sorpresa de Su Santidad (a). 

(a) Petición de los Señores Fiscales del Consejo inserta cu la Real Provision 
de 16 de Marzo 1768 , que se halla en el Apéndice. 

VI I . 

REGLA I I I . 

También deben retenerse los títulos de Notarios , los grados , y demás 
títulos de honor , que se despacharen en la Corte de Roma para estos 
Reynos : porque esta regalía es propia del Soberano , y nadie puede usar 
de ellos en sus dominios sin su licencia , y consentimiento (a). 

(a) Que en atención á que los Ordinarios Diocesanos pueden nombrar los No-
tarios , que necesiten , y con el fin de evitar se contravenga á las Leyes del 
Reyno , se perjudiquen mis regalías , mi Real servicio, la causa pública , las fa-
cultadesordinarias, y que en adelante no se experimenten los daños referidos con 
la permisión, y pase de los títulos de Notarios Apostólicos , ya sean expedidas 
en Roma por el Colegio de l'rotonotarios , ya por la Nunciatura...mando no se 
dé el pase en lo succesivo á ninguno de los que vengan de Roma , sino que por 
regla general, sin admitir recurso , se retengan en el Consejo , ni se permita exer-
ceilos. Pragm. de 18 de Enero 1770, 5.6. en el Apéndice. 

Ninguna persona de qualquier estado , y condicion que s:a , natural de es-
tos Reynos , y residente en ellos , pueda sin licencia nuestra traer , ni usar en 
público , ni en secreto , ni recibir hábito alguno de los de orden militar de nin-
gún Príncipe extrangero , ni de otras personas, que pretendan tener poder , ó re-
caudos para darlos, so pena que el que lo contrario hiciere , demás de quitarle el 
tal hábito , incurra en seis años de destierro del Reyno , &c. Ley 10. tit.6. ¡ib. t. 
Recop. 



REGLA IV. 

Qualquiera Bula en que se derogue la preeminencia del Real Patrona-
to , el Patronato de legos , ó se altere lo establecido acerca de las Canon-
gías Doctorales y Magistrales de las Iglesias Catedrales, y de los Beneficios 
patrimoniales , debe retenerse , o suspenderse su execucion (a). 

(a) Ley 2¡. til. 3. lib. 1. Recop. 

ARTICULO III. DE LA LEY. 

"Deberán presentarse asimismo todos los rescriptos de jurisdicción con-
„ tenciosa , mutación de Jueces , delegaciones , ó avocaciones para conocer 
„ en qualquiera instancia de las causas apeladas, 6 pendientes en los Tri-
„ bunales Eclesiásticos de estos R e y n o s , y generalmente qualesquiera Mo-
, , nitorios, y publicaciones de censuras con el fin de reconocer si se ofende 
„ mi Real potestad temporal, ó de mis Tribunales , leyes , y costumbres 
„ recibidas , ó se perjudica la pública tranquilidad , ó usa de las censuras in 
„ Cuna Domini, suplicadas y retenidas en todo lo perjudicial á la regalía." 

T I T U L O X X . 

REGLA V. 

T a m p o c o se puede dar el pase á los Rescriptos de jurisdicción conten-
ciosa, mutaciones de Jueces, delegaciones, o' avocaciones que despachare la 
Corte de Roma para conocer, en qualquiera instancia en perjuicio de la re-
galía , de los Ordinarius, y del orden judicial establecido por los Cánones, 
y aprobado por leyes del Reyno. 

I I . 
Los Rescriptos de jurisdicción contenciosa se pueden dirigir á varios fi-

nes. Pero para proceder en esta materia con acierto , es necesario establecer 
algunas máximas , ó principios , que sirvan de norma en los casos que pue-
den ocurrir. 

I I I . 
Es máxima constante , según el derecho nacional, que no se puede de-

mandar , ni citar á ningún vasallo de S. M. para fuera de sus dominios, 
ni ante Jueces Eclesiásticos extrangeros (a). 

\a) Cuando por alguno de los naturales de este Reyno se trajeren Breves , 6 
Letras Apostólicas en las causas Eclesiásticas para Jueces Eclesiásticos de fuera 
de estos Reynos de la Corona de Castilla , no se permita usar de ellas, ni que 
los naturales del Reyno sean molestados y convenidos fuera dél. Auto 3. til. 8. 
lib. '. Recop. 

Ne quis ultra duas dUt.it extra suam Ditrcesim per Hueras Apsstoücas 
ad judicium trahi posset. Concil. Laterancns. cap. 37. cap. Nonnulli, de Rescrip-
lis. Menchac. Contras, ¡ib. 1. cap. 11. 

I V . 
También es máxima constante en el Reyno , que no puede privarse á 

los Ordinarios Eclesiásticos del conocimiento de causas en primera instan-
cia contra lo dispuesto en el Sagrado Concilio de Trento (a). • 

(a) Los Procuradores de Cortes se nos han quejado que de algunos años á esta 
Earte los Nuncios de Su Santidad en estos Reynos , contra lo dispuesto en el 

into Concilio de I rento , conocen en primera instancia de todas las causas que 
Ies parece en perjuicio de la jurisdicción de los Ordinarios , y advocan y retie-
nen las que están pendientes en ellos : mandamos a los del nuestro Consejo ten-
gan gran cuidado de que se cxecute en lo que á esto toca el Santo Concilio , y 
que para ello se den las provisiones necesarias. Ley ,-9. til. 4. ¡ib. 2. Recop. 

...... Se tenga cuidado de la guarda de las cosas establecidas por el Santo 
Concilio de Trento. Ley 62. idem. 

NOTA. En esto se advierte derogado lo que previene la ley 5. til. (. Pan. t. 
que dice: E otrosí en cada pleyto de Santa Iglesia se pueden alzar luego prime-
ramente al Papa , de-cando en medio todos los otros Perlados. Salg. part. 2. 
cap. 1. de Supplicat. Ve'ase en el Apéndice la carta de 26 de Noviembre de 1767' 
á los Prelados del Reyno • El cap. Causa omnes , que queda ya citado. 

V . 
A consecuencia de estas máximas no debe Su Santidad nombrar Jueces 

Delegados fuera del Reyno , ni avocar las causas pendientes en sus Tri-
bunales Eclesiásticos , ni privar á los Ordinarios de la primera instancia, 
dando comision á otros para que conozcan. 

V I . 
En el primer caso se retiene absolutamente todo rescripto ; pero en el 

segundo es necesario distinguir : O las Letras Apostólicas contienen alguna 
gracia , para cuyo cumplimiento y execucion delega Su Santidad algún 
Juez ; ó son letras de justicia para la determinación de algún negocio, di-
rigidas á Juez particular , dándole comision para que conozca de él entra 
partes. 

V I I . 
Quando son letras de alguna gracia , es necesario considerar en ellas 

dos cosas : primero, la gracia hecha por el Sumo Pontífice , objeto prin-
cipal del rescripto ,- la que queda siempre intacta : la segunda , la comision 
para executarla , que es lo accesorio (a). Aunque lo accesorio padezca al-
gún detecto , nada perjudica á lo principal , y así la gracia subsiste entera-
mente como por otro lado no sea retenible , y solo se suspende la comi-
sion , porque la parte necesita el rescripto para acreditar la gracia. En es-
tos casos el auto que suele darse , es : que se entreguen las letras á la parte, 
para que use de ellas ante el Ordinario ('b). ' 

fa.Tefl. •« cap, Si super gralia . de Officio delegati. García de Beneficiis, 
part. (í. cap. 2. 11. 330. Castillo tom. (s. Controv. cap. 168. 

(h) Salg. de Supplicat. pan. 2. cap. 26. desde el num. 1. hasta el 32. 

V I I I . 
Quando el rescripto es sobre asuntos de justicia , como semejantes co-

misiones son contraventivas, y opuestas á la disposición del Concilio , se 
remite el conocimiento del negocio al Ordinario , no para que conozca 
como Delegado , ó Comisionado, sino como tal Ordinario. Esto en dictá-
men del Señor Salgado, se practica no por defecto de potestad en el Su-
mo Sacerdote para hacer estas avocaciones, y dar comision ; sino por de-

Z fec-



ftcto de voluntad; potque semejantes tesctiptos no se conceden . sino por 
grandes causas y motivos (u). 

(*) Salg. dict. 2.ya,,, cap. 6. ». 14-y esp. *>. cap. 3 . . ¿«• 86. cap. 3.y 6. 

IX. 
Por otro lado tampoco debe presumirse , que el Papa quiera derogar 

las S o s dones Conciliares, mayormente quando estas se « tab eaeron con 
tanta madurez y reflexión : por lo mismo aseguran los Autores que uenen 
fue za de cláusulas derogatorias respecto de qualqu.er decreto p o c i o r y 
asi en iguales casos mas bien se debe atribuir la im{>c ración a las impor-
tunidades , y sugestiones de los pretendientes , que a la deliberada volun-
tad del Gefe de la Iglesia (.i)-

(a) Salg. pan. 2. cap. 1. nn. 59. y 64. 

X. 

REGLA SEXTA. 

También se debe negar el pase á p e s q u i e r a monitorios , ó pubHca-
cion de censuras, que ofenden la Real potestad temporal de los l n b u 
Bales . l e y e s y costumbres recibidas, ó que pueden perturbar la tranqu -
Edad pública , ó en que se usa de las censuras de la Bula ,n Cana Dommt, 
suplicadas, y retenidas en todo lo perjudicial a la regaba. 

XI . 

MONITORIOS. 

E l sagrado Concilio de Trento estableció una regla fixa sobre los Mo-
nitorios en estos precisos términos : "Excommunicationes illa: , quz moni-

rioLTbus pnemissis, ad finem revelationis, ut ajunt, aut pro deperdit.s, 
" seu substractis rebus fieri solent, á nemine prorsus , pneterquam ab Ep. -
" c o p o decernantur : & tune non alias, quam ex re non vulgar., c a u q u e 
"di l igentet , ac magna maturitate per Episcopum examínala , qua:e,us ani-

mum moveat: nec ad eas concedendas cu usvis saxularis etiam Mag.stra-
;; Tus auctoritate adducatur, sed solum hoc in ejus arbitrio, & conscientia 
„ sit positum (<J)." 

(a) Ses. 25. cap. 3. de Reforma!. 

XII . 
Solo los Obispos pueden despachar'Monitorios dentro de los límites de 

su Diócesis ; los demás inferiores no pueden ejecutarlo según la decisión 
del Concilio, que acaba de referirse (a). 

(a) Sentencia de excomunión puede el Perlado poner, moviéndose por algüna razón 
derecha á todo homc . que sea de su Señorío , á que llaman en laun c s! 
la pusiese á otro non valdria. Ca nin?uno non debe ser judgado, nin aprenuado , a 
non por aquel que ha poder de lo judgar. Ley 8. tu. 9. J arl. 1. 

XIII . 
Antiguamente se solian impetrar en la Corte de Roma algunos res-

criptos , en que se excomulgaba á los deudores , si no pagaban a sus acree-

dores dentro de cierto tiempo. Pero ya no se permite se impetren seme-
jantes Monitorios de Roma , ni se fulminen auctoritate Apostólica ; porque 
se molestaría y convendría fuera del Reyno á los vasallos de S. M. en 
caso de oposicion , y se usurparían las regalías. 

X I V . 
Por lo que mira á los demás Monitorios me parece que no pudiera nun-

ca decir tanto, ni con tanta autoridad, como expusiéron al Real y Supre-
mo Consejo de Castilla en su petición de ló de Marzo de 176b los doctos 
Señores Fiscales que entonces eran en defensa de la regah'a y derechos de 
nuestro Augusto Soberano, sobre recogerse el Monitorio expedido en la Cor-
te Romana contra el Ministerio de Parma ; y así se pondrá aquella á conti-
nuación de esta obra. 

X V . 
En quanto á la Bula in Cana Domini, y demás Monitorios contra los 

Tribunales, leyes y costumbres recibidas , es terminante la ley del Rey-
no en este particular ; y así la copiarémos , como regla lixa y constante 
en todos sus extremos (<J). 

(a) Ley LXXX. til. 5. lib. 2. Recop. 

X V I . 
"Por quanto por los Procuradores de Cortes de estos huestros Reynos 

„ nos fué hecha relación , que perteneciendo á Nos , como R e y y Señor 
„ natural, por derecho y costumbre inmemorial , quitar y alzar las fuerzas 
„ que hacen los Jueces Eclesiásticos de estos Reynos en las causas de que 
„ conocen ; y habiendo siempre usado de este remedio por los que han pa-
„ decido las dichas fuerzas , despachándose para este efecto en el Conse-
» j ° y Cnancillerías las provisiones necesarias; 

X V I I . 
„ De poco tiempo á esta parte los Nuncios de Su Santidad hacen dili-

„ gencias extraordinarias con el Estado Eclesiástico para que no usen de 
„ este remedio , haciendo publicar en los púlpitos, y otras partes, que los 
„ que usan de él incurren en las censuras del cap. 16 de la Bula in Cana 
„ Domini-, 

XVIIT. 
„ Y á pedimento del Fiscal de la Cámara Apostólica se traen de Roma 

„ Monitorios, para que parezcan allí personalmente los que usan de dicho 
„ remedio, y los condenan por ello en muchas penas ; y de temor de esto, 
„ aunque se ven oprimidos de los Jueces Eclesiásticos , uo se atreven á 
„ usar del dicho remedio; 

XIX. 
„ Y que lo susodicho es en mucho perjuicio de la autoridad y pree-

„ minencia de la Corona de estos Reynos , y que el remedio de la fuerza 
j, es el mas importante y necesario , que puede haber para el bien y quie-
„ tud , é buen gobierno de ellos , sin el qual toda la República se turba-
„ ria , y se seguirían grandes escándalos, é inconvenientes: 

XX. 
„ Mandamos al nuestro Consejo , Chancillerías y Audiencias tengan gran 

„ cuidado de guardar justicia á las partes, que acudieren ante ellos por la 
a . 2.3. , , v i a 
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via de fuerza conforme á derecho , y costumbre inmemorial , leyes , y 
',', Pragmáticas de estos Reynos : y conforme á ellas castiguen á los que 
„ contravinieren." 

A A l . 
Para que se sepa la suerte que ha experimentado en estos Reynos la 

Bula de la Cena , y las veces que se ha retenido y suplicado de ella, 
se coloca igualmente al fin da esta obra la circular , que mando expedir 
el Consejo en 16 de Marzo de 1 7 6 8 , en que se historian primorosamente 
los progresos de su retención. 

ARTICULO IV. DE LA LEY. 

"Del mismo modo se han de presentar en mi Consejo todos los Bre-
, ves y Rescriptos que alteren , muden , ó dispensen los institutos , y cons-

" tituciones de los Regulares, aunque sea á beneficio , ó graduación de al-
gun particular , por evitar el perjuicio de que se relaxe la disciplina Mo-

" nástica , ó contravenga á ios fines y pactos con que se han establecido 
„ en el R e y n o las Ordenes Religiosas baxo del Real permiso. 

REGLA SEPTIMA. 

Igualmente deberán retenerse todos los Breves y Rescriptos , que al-
teren , muden , o' dispensen los institutos, y constituciones de los Regula-
res , aunque sea á beneficio , ó graduación de algún particular ; á no ser 
que intervengan justas causas , que justifiquen el pase sin perjuicio de la 
disciplina Monástica. 

. N O T A . Como tengo de tratar en título separado de los recursos de pro-
tección de los Regulares, con este motivo estableceré los principios relativos 
d esta regalía, j las razones en que se funda esta Regla. 

ARTICULO V. DE LA LEY. 

"Igual presentación previa deberá hacerse de los Breves, ó despachos 
„ que para la exención de la jurisdicción ordinaria Eclesiástica intente ob-
„ tener qualquiera Cuerpo , Comunidad , ó persona." 

T I T U L O X X I . 
REGLA OCTAVA. 

T L . . . . 
.L odo Breve, ó Despacho , que obtuviere para la exención de la juris-

dicción ordinaria qualquiera Cuerpo , Comunidad , o' persona particular, 
podrá retenerse siempre que sea en grave perjuicio de la disciplina , y no 
haya una necesidad urgente de semejante exención. 

n. 
Hay algunos Autores que reprtieban absolutamente toda exención, como 

opuesta á los antiguos Cánones y al Derecho Común ; pero la opinión 
contraria , que admite las exenciones legitimas y canónicas , me parece 

que 

que puede tolerarse por ahora. Las exenciones no son mas que dispensas per-
petuas de las leyes, que sujetan ciertas personas á otras. Nadie ha dudado 
hasta ahora que los Legisladores tienen facultad de dispensar de sus propias 
leyes (<i) , y siempre lo han practicado ; y así las exenciones son tan ca-
nónicas como las dispensas, con tal que sean titiles , y en ellas se observen 
las reglas y condiciones que deben intervenir en aquellas para que sean 
legítimas y canónicas (¿) : de lo contrario deberán retenerse. 

(a) E otrosí él puede sacar ( e l Papa) á qualquiera Obispo si quisiere de poder 
de su Arzobispo , ó de su Patriarca , ó de su Primado ; ó el Abad de poder del 
Arzobispo , ó de otro su Mayoral . Ley 5. tit. 5. Parí. 1 . 

(b) NOTA. Toda dispensa que es contra Derecho Divino y Natural , contra los 
antiguos Concilios y Decretos de los Santos Padres . y contra el orden y estado 
general de la Iglesia . debe retenerse. Rebuf fo Dispensa!. n. 2 1 . Can. Sunt quí-
dam 2t. quien. 1. Durand. de Diipensat. D. N. Papa. 

Dispensado enim non admittitur , qu.e vincula non laxat, sed dissolvit, aul 
qtta specialis gratia beneficio , rigoretn juris , aul constituliones generales non 
temperat, sed per imit. Innoc. III. ¡ib. 4. epist. 134. 

I I I . 
El Sagrado Concilio de Trento estableció ciertas máximas en materia 

de exenciones , que me parece oportuno trasladarlas aquí , para que sirvan 
de norma , especialmente en las circunstancias en que se trata de la pro-
tección de su disciplina. 

I V . 
Todo Clérigo Secular, ó Regular , que vive fuera de los Claustros, está 

sujeto al Ordinario del Lugar donde reside , en el caso que cometa algún 
delito , sin que pueda alegar las exenciones , ó privilegios de su Or-
den (a). 

(a) Nemo sacularis Clericus, cujusvis personalis vel Regularis extra Monasterium 
degens, etiam sui Ordinis privilegii pr.ttextu tutus censeatur , quotninus, si delique-
rit ab Ordinario Loci, tamquam Sedis Apostólica Delegato secundum sanctiones 
canónicas visitar! , puniri, 6- corrigi valeat. Ses. 6. cap. 3. de Reformat. 

V . 
También están sujetos al mismo Ordinario en las causas civiles sobre 

paga de salarios , y á favor de personas miserables, aunque tengan su Juez 
Conservador : pero en el caso de no tenerlo , se les debe convenir en todo 
ante el Ordinario (a). 

(a) In chilibtts causis mercedttm , 61 miserabilium personarum Clerici Sacula-
res , aut Regulares extra Monasterium degentes , quomodoübet exempti. etiam 
si certum Judicem a Sede Apostólica deputatum in partibus habeant, in aliis vero, 
si ipsum Judicem non habuertnt , coram locorum Ordinariis , tamquam in hoc 
ab ipsa Sede Delegatis conveniri , &• Jure medio ad solvendum debitum cogi, 
6- competís possint. Ses. 7. cap. 14. de Reforma!. 

V I . 
Tampoco están exentos de los Ordinarios, como Delegados de la Santa 

Sede para el castigo de sus excesos , los Clérigos que habitan en su Dió-
cesi , por qualesquiera privilegio , ó exención que tengan y puedan alegar (a). 

(a) Quod si Episcopi in Ecclesiis suis resederint, quoscumque saculares Clericos, 
rlitercumque exemptos , qui alias sita ¡urisdictioni subessent , de eorum excessi-

, criminibus , & delictis , quoties , ó- quando optts fuerit, etiam extra visiia-
!io-



liimem . tamquam ad hoc Scdis Apostólica Delegati, corrigendi, 6- casllgandi 
facultalem hateant, quibuscumque exemptionibus, declarationibus , consuetud!-
nibus , sententiis , juramenlis , concordiis.... Ses. 14. cap. 4. de Reforma!. 

V I L 
Los Cabildos, y sus individuos están también sujetos al Obispo en quanto 

á la visita , corrección y enmienda, que previenen los Cánones, y la disciplina 
Eclesiástica, sin que les valga para esto exención, ni privilegio alguno (a). 

(a) Capitula CathedraUum & aliartim majorum Ecclesiarum , illorumque per-
sona nullis exemptionibus , consuetudinibus , &< se tueri possint , quominus 
a suis Episcopis . ir aliis majoribus Pralatis , per se ipsos , vel i/lis . quibus 
sibi videbitur , adjunctis , juxta canónicas sanctiones toties quoties opus fueri! 
visitar i, corrigi , ir emendar i volean!. Ses. 6. cap. 4. de Reformat. 

V I I I . 
La ley del R e y n o en asunto de exenciones merece trasladarse aquí para 

su observancia con preferencia á otra qualquiera. "Obedecer, dice , deben 
„ los Monasterios , é los otros Logares religiosos á los Obispos, en cuyos 
„ Obispados fueren , é señaladamente en estas cosas, como en poner Clérigos 
„ en las Iglesias, é en las Capillas que son fuera del Monasterio, é en to-
„ llergelas quando ficíeren por que: 

„ E en castigar los malfechores, é en ordenar, é en consagrar las Igle-
„ s ias, é los Altares : é en dar la crisma , é penitencias , é otros Sacra-
„ mentos, é en judgarlos en las cosas que les oviercn de ser demandadas 
„ en juicio Pero si algunos Monasterios oviesen Iglesias Parroquiales, 
„ tenudos son de obedecer á su Obispo también en los derechos de la ley 
„ D i o c e s a n a , como en los de jurisdicción (a). 

(a) Ley t i . til. 11. Part. 1. 

IX . 
En fin el mismo Sagrado Concilio de Trento insinúa , que los privile-

gios y exenciones , que se consiguen con varios pretextos , perturban la 
jurisdicción de los Obispos, y dan ocasion para que los exentos se rela-
xen (<i) ; y así los Soberanos , como Protectores y Patronos de las Igle-
sias , deben velar sobre la observancia de la disciplina , y leyes del R e y -
no , que la aprueban y autorizan , teniendo siempre presente el dicho de 
San Bernardo : Aliad enim est, quod largitur devotio, qtiam quod molitur 
ambitio impatiens subjectionis (b~). 

{a) Privilegia ¿y exemptiones, qu.t variis titulis plerisque conceduntur , ho-
die perturbationem in tpiscoporum jurisdictione excitare , ir exemptis occasio-
ttem laxioris vita prabcre. Ses. ¡4. cap. 11 .de Reforinal. 

(¿) Lib. 3. de Considera!. 6- episl. 42. ad Henricum Sennonensem Archiepis-
copum. 

X. 
De todos estos principios se deduce , que los Breves de exenciones, 

que se opongan á el los, no merecen el pase para su execucion ; y que to-
dos los deinas tampoco lo deben tener sin que preceda el beneplácito per-
sonal del Soberano, como Protector y Patrono , y audiencia del Ordina-
rio , para que preste su consentimiento , ó exponga las justas causas que 
tenga para no hacerlo (a). 

(j) Marca lib. 3. cap. ,6. de Concordia, 
itOTA. La« exénciones «in odiosas , y así deben interpretarse rigorosamente: 
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Ke extra suos limites exlendantur. Innoc. in cap. i. de Privilegian 6. Alexan-
dro III- in cap. Porro . de Privileg. 

Las exenciones , que se conceden sine magna, 0- ralionabih causa , y que 
solo se fundan in beneplácito, no son muy recomendables , ni favorables al bien 
de la Re l ig ión , disciplina y buena armonía de ambas potestades -, porque se im-
petran las mas vcccs para gozar de la impunidad , qiut maxima est iUecebra 
peccandi \ y otras sirven para que los Jueces delegados procedan con trinidad; 
V de esto resulta, quod nervus Ecclesiastica disciplina contemnitur . cuya liber-
ad se convierte en licencia : Ubi gubernaculum disciplina contemnitur , restat 
ut Religio naufragetnr. Concil. Viennens. in Ciernen!. Attendentes, de Statu Mo-
nachorum. E n lin se confunden el orden y gerarquía de los Prelados establecidos 
Jure divino en sus Diócesis : Provide tibi ex omm plebe viros potentes , irc. 

E x o d . 18 . 

ARTICULO VI. DE LA L E Y . 

" E n quanto á los Breves , ó Bulas de Indulgencias , ordeno que se 
, guarde la ley 12 . tit. 10. lib. 1. Recop. para que sean reconocidas y pre-

" sentadas ante todas cosas á los Ordinarios, y al Comisario General de Cru-
zada , conforme á la Bula de Alexandro V I . mientras y o no nombrare 
otras personas, según lo prevenido en esta misma ley." 

I . 
Los Breves y Bulas de Indulgencias no pueden publicarse sin que pre-

ceda la presentación y reconocimiento de los Ordinarios , y del Comisario 
General de Cruzada (a). 

ta) Mandamos que ninguna persona de qualquicr estado , ó preeminencia que sea, 
no pueda publicar por escrito , ni por pregones , ni de palabra , ni de otra ma-
nera Bulas , gracias , perdones , indulgencias , Jub i l eos , ni otras lacultades , que 
suelen ser concedidas por los Pontífices , ó por otros, quc-,para ello tengan po-
der á Iglesias , Monasterios , Hospitales, Cofradías , Capillas , y otros lugares 
pios , sin que primero , conforme á la Bula del Papa Alexandro I I I . sean exami-
nadas por el Perlado de la Diócesis en donde se hubiere de hacer la publica-
ción ; y que no se puedan publicar , sino después de ser examinadas por el Ordi-
nario , y sean también examinadas y probadas por el Comisario General de la 
Santa Cruzada , ó por la persona , ó personas por Nos nombradas en esta Cor te 
en virtud de la dicha Bula de Su Santidad , y tenga licencia del dicho Comisario 
General , ó de tal persona , ó personas por Nos nombradas . para hacer la publi-
cación : que siendo verdaderamente concedidas , y no revocadas . constando de 
ellas auténticamente., y habiéndose guardado la dicha f o r m a , se podrán publicar. 
Ley 11. til. 10. lib. 1. Recop. 

ARTICULO VII. DE LA LEY. 

"Los Breves de dispensas matrimoniales , los de edad , extra témpora, 
, de Oratorio, y otros de semejante naturaleza , quedan excepniados de la 

" presentación general en el Consejo ; pero se han de presentar precisa-
" mente á ios Ordinarios Diocesanos , á fin de que en uso de su autori-
,', dad , y también como Delegados Regios , procedan con toda vigilancia 
,', á reconocer si se turba , o altera con ellos la disciplina , ó se contraviene 

á lo dispuesto en el Santo Concilio de Trento , dando cuenta al mi Con-
„ sejo por mano de mi Fiscal de qualquiera caso en que observaren algu-
„ na contravención , inconveniente , ó derogación de sus facultades ordina-

rías ; y ademas remitirán á mi Consejo listas de seis en seis meses de 
„ todas las expediciones que se les hubieren presentado ; á cuyo fin ordeno 



„ al mi Consejo esté muy atento para que no se falte á lo dispuesto por 
„ l o s Sagrados Cánones, cuya protección me pertenece. 

ARTICULO VIII. DE LA LEY. 

„ P o r quanto el Santo Concilio de Trento tiene dadas las reglas mas 
„ oportunas para evitar abusos en las Sedes vacantes, y la experiencia acre-
„ dita su inobediencia en las de mis Reynos ; declaro que ínterin dure la 
„ vacante deberán presentarse al mi Consejo los rescriptos , dispensas , ó 
„ letras facultativas , ú otras qualesquiera , que no pertenezcan á Penitencia-
„ r ía , sin embargo de lo dispuesto para Sede plena en el artículo antecedente. 

ARTICULO I X . DE LA LEY. 

„ Los Breves de Penitenciaría, como dirigidos al fuero interno , quedan 
„ exéntos de toda presentación. 

ARTICULO X. DE LA LEY. 

„ Para que el contenido en los capítulos antecedentes tenga puntual 
„cumplimiento, declaro á los transgresores por comprehendidos en la dis-
„posicion de la citada ley 25 (a) . " 

(,j) . . . .Y no fagades ende al , só pena de la nuestra merced , y de caer , í in-
currir . los que hieren Perlados , y personas Eclesiásticas , por el mismo fecho 
(sin que sea necesario otra declaración alguna mas de esta que aquí se hace) en 
perdimiento de todas las temporalidades ) naturaleza que en estos nuestros R e y -

tuvieren ; y los hacemos ágenos y extraños de ellos para que no puedan - o -
de Beneficios . ni Dignidades en ellos , ni de otra cosa , de que los que son 

nos 
zar 

, _ pro-
que se executen, o lucren en las g a n a r , 6 á ello dieren favor y 

ayuda en qualquier manera ,.s¡ fueren Notarios , ó Procuradores , incurran en 
pena de muerte , y perdimiento de bienes ; y los otros Legos en perdimiento de 
todos sus bienes , los quales aplicamos dende agora á nuestra Cámara y Pisco 
Ley 25. til. 3 . lib. 1. 

T I T U L O X X I I . 

Er M L 

. . n . P r«v . , a presentación para obtener el pase , no se trata de la 
justicia , o injusticia de los Rescriptos y Bulas en sí , sino tínicamente se 
examina respecto del Público , si en sus cláusulas y en su contenido se tras-
tornan las leyes , usos y costumbres de la Nación , la disciplina recibida en 
el R e y n o , la autoridad nativa de los Superiores Eclesiásticos , la disciplina 
Monástica , ó se introducen novedades, que puedan traer escándalo ó tur 
bar el sosiego público (a). 

( j ) En los de retención , descifrada el alma del decreto del Consejo , solo sÍ2-
1 1 : < 5 u e J a r o S a l , a . ° I ' Causa pública se ofenden por la Bula que se retiene: 
que es también cosa de hecho , y temporal. Dictamen del Ilustre Colegio. 

•ifu&U' r w t i i i n i » m j b n a c c g o u o o , siri'rnavjto^m . ntriaiisvWjmr, r 
I I . 

Los mismos fundamentos, que versan para los recursos protectivos de 

retención, obran para la presentación previa, y aprehensión general á mano 
Real de los Breves y despachos de la Curia Romana ; porque no siendo 
retenibles, es indispensable la devolución, y si lo son se introduce la re-
tención en la forma ordinaria con audiencia de las partes , y se declaran si, 
ion de retener , ó devolver para ser executados (a). 

(a) En los recursos de retención hay la misma observancia ritual , que en los 
juicios comunes , hasta admitir instancia de revista ; sin que se halle tropiezo cíta-
la jurisdicción Eclesiástica , ni con la inmunidad ; y la razón , que es la c lave 
de la materia , consiste en el bien público , á quien debe acomodarse la disci- • 
plina exterior' de la Iglesia , que por lo mismo es tan varia y alterable , como 
enseña el Concilio Lateranense I V . reLttum in cap. Non debet, de Consanguinit. 
Dictamen del Ilustre Colegio. 

I I I . 
E n estos recursos la parte principal es el Señor Fiscal , aunque todo 

interesado, ó perjudicado puede introducirlos (a). 

(a) Jn Ais causis recursus . cum principóle Jus , 6- interesse sit ipsius Regís 
per pecess.tri.un consequerttiam . dteenditm est, in pactis , concordáis , transac-
tíonsbus . actísque judicialibus Jus Regís tangentiíus , debere prxcisé assistere, 
ir intervenire Procuratorcm Fiscalem Regium. Salg. de Reteñí, cap. 19. 

I V . 
Es tan privilegiada la acción en este recurso , como en todos los de-

más de fuerza y protección ; como demostraremos , que nunca prescribe 
por mas años que transcurran , especialmente por lo que toca á las rega-; 
lias de la Corona: por lo mismo queda siempre abierta la puerta para in-
troducirse de qualquiera Bula que se haya impetrado ántes del estableci-
miento del remedio de la presentación. 

V . 
L o mismo sucede despues de obtenido el pase en el Consejo. En este 

caso puede recurrir qualquiera interesado , o' perjudicado á quien no se 
ha oido , á pedir se recoja la Bula que le perjudica, y se retenga : por-
que el exequátur lo concede este Supremo Tribunal principalmente en la 
inteligencia de que en ella no se ofende la regalía , ni la Causa pública, 
y siempre con la condicion tácita de que no sea en perjuicio de tercero (d). 

(«) Ley 1 .y 2. til. 14. líb. 4. Recop. 

V I . 
Aunque el pase se pide en Sala primera de Gobierno en el Consejo;, 

sin embargo el juicio de retención en caso de oposicion , se remite á Sala 
de Justicia , adonde toca la retención de toda gracia , que resulta en per-
juicio de tercero (a). 

(a) También se ha dudado cerca de este capítulo 2 i si los pleytós sob'ré reten-
ción de .Bulas se han de tratar en la dicha Sala de Gobierno , y siempre se han 
remitido á las Salas de Justicia ; pareció que se remitan á las de Justicia. Auto 1 5; 
c.ip. 25. ti!. 4. líb. 2. Recop. Vease ia Carta de 1 1 de Septiembre de 1 7 7 8 «obre 
el modo de impetrar las Bulas. 

minri «l ab jjntc, tliwip 4[ ii^itnt •„,;, , «Tlti-1 
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T I T U L O X X I I I . 
RETENCION DE PATENTES, LETRAS , b DESPACHOS 
RETLNUUJy ^ ¡Qí Alados de las Ordenes Rehusas. 

R l Soberano V sus Tribunales Superiores no solo son Protectores de 

sasEé: r t f r x t . s z « 
denes Religiosas , que el R e y permite en sus donamos, de que se trata-
rá en título separado. ^ 

En virtud de esta protección les toca velar sobre que los Superiores 
de las Ordenes no trastornen en sus letras , providencias y patentes los 
Cánones relativos á la disciplina Monástica : que guarden las leyes y cor.s-
ti.udones de 1 . Orden : que no introduzcan novedades, n. abusos : que no 
perjudiquen las regalías, ni el derecho de Tercero j y en fin que no per-
turTenTtranquilidad del Estado , usando de su capricho , o de autori-
d d lee slativa , que no les compete. En cualquiera de estas c.rcunstan-
S í pod á todo individuo de la Orden (a) , ó el Señor F.scal de oficio 
pedir se recojan semejantes Letras . 6 Patentes , y se retengan absoluta-
m e n t e sin necesidad de suplicar de ellas , como sucede con los Rescrip-
tas y Bulas de la Curia Romana ; pues todo lo que aquellos mandan 
contra las leyes de la Orden , es absolutamente nulo por taita de potestad;, 
pero respecto del Gefe de la Iglesia militan otras razones , sin tocar a su 
potestad 0 > 

$ se cumpla , guarde . y cxccuto en « g ^ U m . 
¿ P a t e n t e s que dieren los Prelados de las Religiones. Ley i . »•/. 9. l-b. u de la Re-
LHaciende Indias. Site, de Supptíed!. cap. 6. per £ ¿ 9 < * * 
Salcedo de Leg. Poli!, ¡ib. 2. cap. 9. trae vanos casos de retención de Letras , y 
Patentes n. 1 4 . 

Me todo de introducir el recurso de retención de Bulas. 

M. P. S. 

Manuel Esteban de San Vicente .en nombre y virtud de poder , que 
en debida forma presento de los Curas Párrocos de los Arc.ptestazgos &c . 
ante V . A. como mejor proceda , y haya lugar en Derecho, parezco y digo, 
que en el afio próximo pasado acudió á Su Santidad el Reverendo Obispo, 
Dean v Cabildo de la Ciudad de L . exponiendo las ruinas , decadencia y 
mal estado en que se hadaba aquella Iglesia Catedral : que el culto estaba 
absolutamente abandonado por falta de medios : que la fabrica no tema 
mas rentas para sus gastos precisos , que los productos de unas reducidas 
heredades , cuyo valor apenas .ascendía a dos mil reales ; y en fin , que para 
reedificarla , y ocurrir á la entera ruina que amenazaba , no había otro ar-
bitrio que destinar la quarta parte de las rentas de un ano de todos los 
Curatos que vacasen en el Obispado. En su conseqüencia suplicaron se 
dignase Su Santidad concederles facultad para establecer dicha imposición 
-'T tt P o r 

por tiempo de diez años ; á lo que defirió por su Bula de 18 de Agosto 
de 178a. 5 

Habiéndola presentado á V . A . el Cabildo , se le concedió el pase en 
la forma ordinaria : y respecto que dicha Bula no solo padece los vicios de 
obrepcion , y subrepción, sino que también vulnera el derecho de los Cu-
ras , y aun de la regalía : por tanto, 

A V A. pido , y suplico , que habiendo por presentado el poder , se sir-
va mandar librar la Real Provision correspondiente , para que el Reveren-
do Obispo , y Cabildo remita al Consejo dicha Bula , y en su vista decla-
rar que ha lugar a la retención , mandando al mismo tiempo se sobresea en 
el ínterin en la exacción : que así es justicia que pido , &c. 

T I T U L O X X I V . 
RECURSOS DE PROTECCION DE LOS REGULARES. 

P R E L U D I O . 

N K 
•L ^ o hay cosa mejor, ni mas santa, que el estado religioso , en el qual se 
ooligan los que lo profesan , á seguir los Consejos del Santo Evangelio re-
nunciando de un modo particular al mundo , á sus placeres , á las riquezas, y á 
su propia voluntad para sujetarse en todo á lo que prescribe una regla aproba-
da por la Iglesia, y á las personas puestas para gobernar la Comunidad. 

• En los primeros siglos de la Iglesia se vieron algunas de estas santas 
sociedades , compuestas de personas que se retiraban á la soledad , para en-
tregarse del todo al exercicio de la virtud , imitando el exrmplo de los 
Profetas , de los Recabitas, de San Juan , y del mismo Jesu-Chrisro , que 
de quando en quando se retiraba al monre , y á la soledad para orar. 

Los primeros Monges , ó Religiosos fueron legos , ó seglares , que se 
retiraban para servir á Dios con mas perfección. Estaban sujetos , como los 
demás fieles , á los Curas , ó Presbíteros del distrito en donde tenian su 
retiro. Poco á poco su devocion pública á la austeridad , á la soledad , y 
al silencio , les distinguieron del común de los demás , y se les consideró 
como miembros del Clero, ó á lo menos como un estado medio entre él y 
el Pueblo. 

Despues Ies pareció que convenia tuviesen entre ellos algún Sacerdote: 
consiguieron que los Obispos ordenasen algunos de sus individuos : y luego 
se les permitió ser instruidos , y gobernados por sus propios Sacerdotes sin 
depender de nadie mas que de los Obispos. 

E l Concilio de Calcedonia arregló la disciplina Monástica , declarando 
entre otras cosas , que todos los Monges estuviesen sujetos á los Obispos, 
como se ha insinuado en el §. VI . n. 25 del Discurso Preliminar. 

Lograron , en fin, los mismos privilegios , y prerogativas, que los Clé-
rigos en quanto á la exención de tributos, y privilegio del fuero. 

Las inmensas donaciones que les hicieron , les adquirieron el favor , y 
protección de muchos. Se les concedieron prerogativas , honores , y distin-
ciones , que les igualaron casi con los Obispos, y estos Ies cedieron algunos 
derechos inalienables. Estas Comunidades separadas se reunieron luego 
en cuerpos : se aplicaron á las ciencias ; y como el Clero secular era en-

Aa 2 ton-



T I T U L O X X I I I . 
RETENCION DE PATENTES, LETRAS , b DESPACHOS 
RETENCION ^ ¡0tprelad0í d( ta¡ Qr¡ienes Religiosas. 

R l Soberano V sus Tribunales Superiores no solo son Protectores de 

S ^ S T q u e el R e y permite en sus dominios . de que se trata-

rá en título separado. ^ 

En virtud de esta protección les toca velar sobre que los Superiores 
de las Ordenes no trastornen en sus letras , providencias y patentes los 
Cánones relativos á la disciplina Monástica: que guarden las leyes y cor.s-
ti.udones de 1 . Orden : que no introduzcan novedades, ni abusos : que no 
perjudiquen las regalías, ni el derecho de Tercero j y en fin que no per-
turTenTtranquilidad del Estado , usando de su capricho , o de autori-
d d lee slativa , que no les compete. En qua quiera de estas c.rcunstan-
S í pod á todo individuo de la Orden (a) , ó el Señor Fiscal de oficio 
pedir se recojan semejantes Letras . 6 Patentes , y se retengan absoluta-
m e n t e sin necesidad de suplicar de ellas , como sucede con los Rescrip-
tos y Bulas de la Curia Romana ; pues todo lo que aquellos mandan 
contra las leyes de la Orden , es absolutamente nulo por taita de potestad;, 
pero respecto del Gefe de la Iglesia militan otras razones , sin tocar a su 
potestad 0 > 

$ se c u m p l a , guarde . y cxccuto en « g ^ U m . 
V Patentes que dieren los Prelados de las Religiones. Ley . . »•/. 9. hb. u de la Re-
Lilacion de indias. Salg. de Supptíed!. ? ,rt. a. cap. 6. per , rg. 2u. n. >4-
Salcedo de Leg. Polit.Üb. 2. cap. 9. trae varios casos de retención de Letras , y 
Patentes n. 1 4 . 

Me todo de introducir el recurso de retención de Bulas. .-

M. P. S. 

Manuel Esteban de San Vicente .en nombre y virtud de poder , que 
en debida forma presento de los Curas Párrocos de los Arciptestazgos &c . 
ante V . A. como mejor proceda , y haya lugar en Derecho, parezco y digo, 
que en el afio próximo pasado acudió á Su Santidad el Reverendo Obispo, 
Dean v Cabildo de la Ciudad de L . exponiendo las rumas , decadencia y 
mal estado en que se hallaba aquella Iglesia Catedral : que el culto estaba 
absolutamente abandonado por falta de medios : que la fabrica no tema 
mas rentas para sus gastos precisos , que los productos de unas reducidas 
heredades , cuyo valor apenas .ascendía a dos mil reales ; y en fin , que para 
reedificarla , y ocurrir á la entera ruina que amenazaba , no había otro ar-
bitrio que destinar la quarta parte de las rentas de un ano de todos los 
Curatos que vacasen en el Obispado. En su conseqiiencia suplicaron se 
dimase Su Santidad concederles facultad para establecer dicha imposición 
-'T tt P o r 

por tiempo de diez años ; á lo que defirió por su Bula de 18 de Agosto 
de 178a. 5 

Habiéndola presentado á V . A . el Cabildo , se le concedió el pase en 
la forma ordinaria : y respecto que dicha Bula no solo padece los vicios de 
obrepcion , y subrepción, sino que también vulnera el derecho de los Cu-
ras , y aun de la regalía : por tanto, 

A V A. pido , y suplico , que habiendo por presentado el poder , se sir-
va mandar librar la Real Provision correspondiente , para que el Reveren-
do Obispo , y Cabildo remita al Consejo dicha Bula , y en su vista decla-
rar que ha lugar a la retención , mandando al mismo tiempo se sobresea en 
el ínterin en la exacción : que así es justicia que pido , &c. 

T I T U L O X X I V . 
RECURSOS DE PROTECCION DE LOS REGULARES. 

P R E L U D I O . 

N K 
•L ^ o hay cosa mejor, ni mas santa, que el estado religioso , en el qual se 
ooligan los que lo profesan , á seguir los Consejos del Santo Evangelio re-
nunciando de un modo particular al mundo , á sus placeres , á las riquezas, y á 
su propia voluntad para sujetarse en todo á lo que prescribe una regla aproba-
da por la Iglesia, y á las personas puestas para gobernar la Comunidad. 

• En los primeros siglos de la Iglesia se vieron algunas de estas santas 
sociedades , compuestas de personas que se retiraban á la soledad , para en-
tregarse del todo al exercicio de la virtud , imitando el exrmplo de los 
Profetas , de los Recabitas , de San Juan , y del mismo Jesu-Christo , que 
de quando en quando se retiraba al monre , y á la soledad para orar. 

Los primeros Monges , ó Religiosos fueron legos , ó seglares , que se 
retiraban para servir á Dios con mas perfección. Estaban sujetos , como los 
demás fieles , á los Curas , ó Presbíteros del distrito en donde tenian su 
retiro. Poco á poco su devocion pública á la austeridad , á la soledad , y 
al silencio , les distinguieron del común de los demás , y se les consideró 
como miembros del Clero, ó á lo menos como un estado medio entre él y 
el Pueblo. 

Despues Ies pareció que convenia tuviesen entre ellos algún Sacerdote: 
consiguieron que los Obispos ordenasen algunos de sus individuos : y luego 
se les permitió ser instruidos , y gobernados por sus propios Sacerdotes sin 
depender de nadie mas que de los Obispos. 

E l Concilio de Calcedonia arregló la disciplina Monástica , declarando 
entre otras cosas , que todos los Monges estuviesen sujetos á los Obispos, 
como se ha insinuado en el §. VI . n. 25 del Discurso Preliminar. 

Lograron , en fin, los mismos privilegios , y prerogativas, que los Clé-
rigos en quanto á la exención de tributos, y privilegio del fuero. 

Las inmensas donaciones que les hicieron , les adquirieron el favor , y 
protección de muchos. Se les concedieron prerogativas , honores , y distin-
ciones , que les igualaron casi con los Obispos , y estos Ies cedieron algunos 
derechos inalienables. Estas Comunidades separadas se reunieron luego 
en cuerpos : se aplicaron á las ciencias ; y como el Clero secular era en-
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tonces desarreglado , é ignorante , el pueblo prefirió á los Religiosos en 
S n z a y estimación Muchos fueron elevados al Episcopado , en cu-
y o ^ " j u i c i o favorecieron á las Comunidades , de que habían sido ind.vi-

d U °Las exenciones , y privilegios que los Obispos les concedían , podían 
revocarse por sus succesores. Los Papas entonces extendían quanto podían 
su autoridad , y multiplicaban sus pretensiones. Imploraron los Religiosos 
su protección . y se hicieron absolutamente de su devocion. Conocio la 
Corte de Roma la utilidad que le traía tener en todas partes gente po-
derosa y estimada , que sostuviese sus intereses y apoyase sus pretensio-
nes • comenzó , pues , en premio de sus servicios a concederles algunas exen-
ciones de la jurisdicción ordinaria , y sujetarlos inmediatamente a la Santa 
Sede ; cuyas exenciones se fueron multiplicando hasta llegar al estado en 

que las vemos. . , . , . 
Estas exenciones de la jurisdicción de los Ordinarios , fueron muy per-

judiciales á la piedad , devoción , y disciplina Monástica. Apenas sus Fun-
dadores murieron . el luxó , y relaxacion penetró el retiro" de los claustros 
consagrados á la humildad, y á la penitencia. 

Las riquezas de los Monasterios estimularon la codicia de la nobleza con 
la esperanza de llegar á ser Abades , ó Superiores. Se miraron como un 
lugar de descanso, y asilo seguro contra la pobreza, y un medio de as-
cender á las primeras dignidades Eclesiásticas. Aunque no dexó el zelo de 
los Obispos de reclamar contra el desórden , estos no pudieron sin embargo 
lograr nada ; porque la autoridad de los Papas les detenia á "cada paso. 

Una vez exentos los Religiosos de la jurisdicción Eclesiástica , y Real , 
fué preciso establecer otra secreta , é interior para la conservación del or-
den y castigo de los delinqíientes. Hay Ordenes en que se substancian las 
causas en forma , esto es , en que debe haber acusador : debe probarse la 
acusación : se oyen las defensas al reo , y se pronuncia en pro , ó en con-
tra sentencia pública, según las solemnidades de derecho. 

Pero en otras no se observa ninguna de estas formalidades. E l acusa-
dor , ó delator , y testigos son ocultos : no se oye al acusado, y muchas 
veces ignora que le están formando causa. E l superior pronuncia solo la 
sentencia sin apelación ; y la manda executar sin que el público , esto es, 
los demás Religiosos sepan el motivo , ni la causa. Aunque estos Tribuna-
les monásticos no pueden condenar á muerte, ni pena corporal aflictiva, sin 
usurpar la alta jurisdicción del Soberano; sin embargo, quando la culpa es 
capital, ó lo que viene á ser lo mismo , quando es contra el honor , y el 
Ínteres 'de la Orden , suplen esta potestad con los excesivos rigores de una 
cárcel perpetua. Un profundo, y obscuro calabozo : ayunos á pan y agua: 
malos tratamientos repetidos freqiientemente : una absoluta privación de to-
do auxilio , y consuelo sin ningún exercicio de religión : estas son las pe-
nas con que se castiga la resistencia de mandatos muchas veces injustos, y 
una culpa de fragilidad. _ 

Un Historiador trae , que el Cardenal Coaslin Obispo de Orleans, pasan-
do por los Claustros de cierto Convento , oyó los gemidos de uno de sus 
presos. Se valió de toda su autoridad para que sacasen al infeliz de la cár-
cel. Esta era una especie de cisterna, ó pozo , cuya entrada estaba cerrada 
con una piedra enorme. ¡ Que espectáculo de ver al desdichado desnudo: po-
drido el hábito : llena la barba , y pelo de aquel verde , ó moho, que se 
forma con la humedad en las paredes : y el único delito que tenia , era 

ha-

haber agarrado al Guardian por la barba en un ímpetu de cólera , que le 
había dado! 

¡Quien »luda que muchos de estos infelices recurren á la desesperación 
para abreviar su miseria r Aunque la obscuridad de los Claustros oculta estas 
escenas trágicas, por esto no dexan de ser reales, y verdaderas. 

Estas inhumanidades, y estas injusticias son fruto de las exenciones de 
la jurisdicción ordinaria. ¿No convendría á lo menos prevenir , que estos 
Tribunales secretos no pudiesen sentenciar sin concurrencia del Obispo , ó 
del Juez R e a l , que se informasen de ja qualidad del delito , de sus pruebas, 
y de las defensas de los reos? Estas exenciones que exponen á los Religio-
sos á la venganza ¿ no son opuestas al espíritu del Derecho Canónico, y Ci-
vil? ¿Acaso porque sean Religiosos dexan de ser vasallos , y acreedores á 
la protección del Soberano? ¿Pues por que se les ha de abandonar, y qui-
tarles los medios de manifestar su inocencia, y moderar su castigo? La po-
testad temporal se interesa en que la justicia no se administre clandestina-
mente , y sin su participación. Y en fin, la profesion religiosa no destruye, 
ni borra los derechos de la humanidad , ni de la sociedad. El estado religio-
so es digno de estimación : yo respeto, y venero sumamente al hombre, que 
de veras se desprende del mundo, y llega por un efecto de la gracia á renun-
ciar con conocimiento de causa á lo que mas nos cautiva, y encadena. ¡ Qué ra-
ros , pero qué felices los que logran semejante vocacion! 

I. 
Quando se establece pues en el Reyno una Orden Religiosa , qualquiera 

que sea , no debe introducir por sus estatutos cosa alguna contraria á las 
leyes nacionales , ni á la disciplina ; porque seria desmentir los principios 
de nuestra sagrada Religión , que siempre se ha gloriado de mantener , y 
asegurar el buen orden en la sociedad (<i). 

(a) Reglares son llamados todos aquel los , que dexan todas las cosas del siglo, 
( toman alguna regla de Religión para servir á D i o s , prometiendo de la guar-

• dar. Ley i. til. 7. I'.irt. 1. 

II . 
Pero no basta que una Orden no tenga en su conducta cosa opuesta á 

las leyes del Reyno , ni á las de la Iglesia ; es necesario también que sea 
úti l , y ventajosa á la Religión , y á la sociedad. Este es el objeto de seme-
jantes establecimientos ; pues en el instante que se mude y convierta en glo-
ria , é Ínteres mundano , será esencialmente mala , y viciosa su constitución. 
De cuyos principios se deduce , que el Soberano es dueño , como protector, 
de cerrar la entrada en sus Estados á toda asociación , que no le conven-
ga , con qualesquiera pretexto de utilidad que se presente , ó de admitirla 
baxo las condiciones que tenga por mejores al bien de sus Reynos , y de 
sus vasallos. 

III . 
Así como pende del beneplácito, de los Monarcas el recibir, ó no ad-

mitir en sus dominios á las Ordenes Religiosas; también pueden extrañarlas 
y expelerlas después de su admisión, teniendo justas causas , y convinien-
do al bien del Estado ( j ) . Tenemos un cxemplar bien reciente, cuya me-
moria se halla consignada en una ley del Reyno , que podrá servir de mo-
delo en ¡guales casos á la posteridad (\b). 



siguiendo los ejemplares de los Señores Reyes Católicos , que suplicaron 
' \ Y Santidad diese Breve para la reformación , o extinción de los Claustrales 
de San Francisco en estos Reynos , que se expidió á lavor del Cardenal ID Fr. 
Francisco Ximenez de Cisne ros. Arzobispo de Toledo . por la Santidad de Ale-
jandro VI. en el año ,^....Aulo*.tit. i.hb. 4- *7-

(b\ Usando de la suprema autoridad económica , que el todopoderoso ha depo-
sitado en mis manos para la protección de mis vasallos, y respeto de mi Coro-
na. L. 38. tit. 3. lib. 1 .Recop. 

I V . 
Para poderse establecer de nuevo en el Reyno una Orden aprobada 

por la Santa Sede , ó fundar Conventos las que se hallan establecidas en 
el en alguna Ciudad , se necesitan muchos requisitos , sin los qualcs no pue-
den sus individuos proceder á semejantes establecimientos. 

V . 
No puede ninguna Orden Religiosa , ni Comunidad aprobada estable-

cerse de nuevo en el Reyno sin consentimiento, y aprobación del Sobera-
no ; cuya regalía es inseparable de la Corona. 

V I . 
Para las fundaciones de Conventos de Religiones ya establecidas en el 

Reyno en Lugares, y Ciudades particulares , se necesita el consentimiento 
del Ordinario dentro de cuya Diócesis quieren establecerse (,«). 

la) San Bernardo en la carta 30! á Doña Sancha de Castilla sobre la funda-
ción del Monasterio de Tóldanos , manifiesta ser necesario el consentimiento del 
Rey . del Ordinario , y del Señor del Lugar. 

Placuit imitar nrmirú , aut adificare, a ut conrtítuere Monasrería , aut Or,i-
torii dimum , síne conscientia ipsiús Cívitalis Episcopi. Can. Quídam, caus. t8. 
quast. i. Monasterium novum . nísi Episeopo , aut permitiente . aut probante, 
nullus ¡nCipere , aut fundare pratum.it. Can. de Mariachis , caus. 16. quast. 1. 

...,E dixerori, que las Eglesias deben ser fechas por mandado de cada un 
Obispo en su Obispado. Ley 1. tit. 10. P. 1. 

V I L 
Ademas del consentimiento de los Obispos , que pueden negarlo, sin 

tener que dar cuenta mas que á Dios de su denegación ; también se requie-
re el de las Villas , ó Lugares en donde quieren establecerse, y de los de-
mas interesados en sus fundaciones (a). 

(a) NOTA. Para estos establecimientos es necesario considerar la poblaeion , y 
las riquezas de los Lugares 1 porque establecer muchos Conventos en Ciudades 
pequeñas es imponer una especie de contribución , y quitar la limosna á los 
pobres; por lo mismo decía San Pablo : nemini vestrum gravavi -. nrmirú -oes-
trum gravis fui. 

Eeelesia Parochialis per alterius Ecclesta adificationem ¡emper damnifica-
tur. Celest. III. cap. Tita nos fin. de Ecclesiis adificandis. 

In illis enim frequens est , legitimus , ó- ordinarias Populi concursas. Can. 
a; .de Consecrat. dist. 1. cap. t. y 3. de Ecclesiis adificandis. 

Tantúm autem Paroe/tiali Eeelesia decresiit , quantum diminuto concursu, 
accedit aliis. 

...Y asi cessante necessitatis cansa non debent nova Eeelesia , ir Monaste-
ria in Ecclesiarum parochialium prajudintim adificari. Panorm. cap. 1. de Ec-
clesiis adificand. Gloss. in cap. 1. de Operis novi nuntiatione. 

V I I L 

V I I I . 
En fin , se necesita el permiso , y licencia particular del Soberano ; por-

que así está mandado por leyes del Reyno : la que se despacha , y con-
sulta á la Real Persona por todo el Consejo (a). 

(a) Y porque de haber crecido el número de Religiones con Ordenes nuevas de 
Recoletos , y edilicádose muchos Monasterios de las antiguas, mayormente de los 
Mendicantes , vienen á padecer todas las fundaciones gran pobreza , y los \asi-
llos mucho desconsuelo , no valiendo á socorrer , como desean sus necesidades, 
faltando con esto la decencia debida á su instituto , y reverencia á sus personas, 
arriesgándose forzosamente á condescender con tos seglares en muchas cosas que 
pueden relaxar la observancia , clausura , y estatutos suyos por solicitar así el so-
corro de sus limosnas , que piden , aun alargándose á las Aldeas, y Lugares pe-' 
queños ; es condicion : que S. M. mande por el tiempo que durare este servicio, 
que el Consejo , las Ciudades , y Villas de estos Reynos , no den licencia á nuevas 
fundaciones de Monasterios , asi de hombres, como de mugeres, aunque sea con ritu-
lo de hospederías, misiones , residencias, pedir limosnas. administrar hacienda , ú otra 
qualquiera cosa , causa , ó razón. Condicion 45. del quinto genero de millones. 

...Que estas licencias no se concedan , ni traten sino en Consejo pleno. .Y por-
Sue ha sido mucho el exceso de nuevas fundaciones en el territorio de las Or-

cnes, dándose por aquel Consejo licencias para ellas , me sirva mandarle se abs-
tenga de conceder dichas licencias para nuevas fundaciones de Conventos en su 
territorio ; porque siendo regalía dé mi Real Soberatua , esta no la tengo comu-
nicada á aquel Consejo. 23. Auto 4. tit. 1. lib. 4. 

IX. 
Respecto de que no han bastado estas precauciones para cortar la mul-

titud de Religiones , y Religiosos que se han introducido contra el espí-
ritu de la disciplina ( j l ) ; seria muy conveniente que se mandase que nadie 
pudiese abrazar el estado de Religioso sin licencia del Soberano, ó de sus 
Magistrados , ni profesar hasta .veinte y cinco años cumplidos despues de 
una acreditada vocación (b). 

(a) Ne nimia ReUqionum dh-rsit.is gravem in Eeelesia Dei confusionem indu-
cat, firmiter prohibemus ne qttis de ratero novam Religionent in-etti.it: sed qui-
cumque voluerit ad Religionevt convertí , unam .de approbatis assumat. Sirnili-
ter qui voluerit Religiosam domum fundare de novo . regulam ir institutionem 
accipi.it de Religiosis approbatis. Concil. Latcranens. Canon 13. 

{b) NOT A. Antiguamente se necesitaba la licencia del Rey para entrar en al-
guna Orden . y los esclavos la necesitaban de sus amos : lo primero se ve por una 
fórmula de Marculfo lib. 1. cap. 19. y lo segundo en la ley 6. tit. 7. ParL 1. por-
que en uno y oír o caso morían para el mundo , y perjudicaban á sus señores en 
los servicios, y obligaciones respectivas que les debían. VI. Disc. Preliin. 

Que para el remedio de reformar . y reprimir la rclaxacion que se lamenta 
en el Estado Religioso en la Consulta del año 19 propuso el Consejo en gene-
ral se detuviese la mano en dar licencias para muehus fundaciones de Conventos, 
y que convenía se suplicase á Su Santidad se. dignase poner limite á los Conven-
tos , y al número de Religiosos en ellos ; y para evitar muchos inconvenientes, 
que se reconocen en la admisión de Religiosos de menos edad , de la que parece 
se debia , mandase Su Santidad no se pudiese dar el hábito á ninguna persona me-
nor de diez y ocho años, ni las profesiones hasta veinte años cumplidos. Auto 4. 
citado 
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X. 

Admitidas una vez en el R e y n o las Ordenes Religiosas en la inteligen-
cia de que son útiles á la Religión, y al Estado, baxo las condiciones de 
que su gobierno , ó estatutos no se oponen á las regalías, á la disciplina, y 
leyes nacionales, queda el Soberano constituido su protector en dos dife-

ren-



rentes conceptos. E l primero como defensor de estas Comunidades, para que 
nadie las perturbe , ni moleste en el exercicio de su instituto , y se obser-
ve con la mayor exactitud (a). E l segundo como R e y , y Señor natural de 
todos los vasallos Religiosos, que profesan en ellas, para ampararlos , y de-
fenderlos de la opresion , quando sus Prelados , y Superiores les veían , y 
atropellan injustamente (¿>). 

la) Q u e para que esia materia tenga el logro , que conviene... .el Gobernador 
del Consejo escriba á los Prelados de las Religiones la obligación . que tienen de 
cuidar atentamente del gobierno de sus subditos para que v ivan con observan-
cia y exemplo , manteniéndose la autoridad , y jurisdicción . que las leyes R e a -
les el Santo Concilio de Trcnto , y los derechos Pontificios les conceden ; y que 
no 'permitan se les quite indebidamente, impida , ni perturbe . va l i éndose para 
ello de los recursos jus tos , y l í c i tos , que pudieren, á que asistiré con mi R e a l 
protección, como soy obligado. Auto 4. a j . . „ . . . 

Ib) El R e y en su República está puesto por Dios para mantener a su 1 ueblo 
en iusticia . y verdad , y dar á cada uno su derecho segnn su merecimiento , y 
defenderlos que non reciban alguna fuerza. Ley 1 3 . lil. 1 3 - Parí. 1 . 

XI . 
Nuestros Augustos Monarcas , y sus Tribunales superiores , ya como 

protectores de la disciplina Monástica, establecida por los Cánones , y Con-
cilios , ya también como interesados en la paz , y tranquilidad de sus Es-
tados , deben velar continuamente sobre que aquella se observe , y esta 110 
se perturbe , dando las providencias protectivas mas eficaces , que conven-
gan para la consecución de este objeto ( * ) 

( • ) Qualquicra Religioso . que á título de que se le hace injusticia , recurrie-
re .1 Jueces seglares , Procuradores , ó Letrados , ó como quiera que acudiere al 
Tribunal seg la r , ora sea para pedir c o n s e j o ; ora para pedir favor . sea pr ivado 
de ios actos legitimos, y castigado mas gravemente á arbitrio del Superior. 

Y el que por las mismas "causas recurriere á los Jueces ordinarios será gra-
vemente castigado al arbitrio del General , ó Prov inc ia l , como está determinado 
por autoridad Apostólica. 

Y los que pospuesto el temor de Dios , y olvidados de su profesión . se atre-
vieren temerariamente á apelar . y acudir á los Tribunales de seglares , sean cas-
tigados con privación de voz activa , y de los olidos que tuvieren , é inhabiii-
taVion perpetua para los qne podían alcanzar , fuera de que incurren ipso fado 
en excomunión , de la qual no pueden ser absueltos . sino del Sumo Pontífice , ó 
en el articulo de la muerte. Cap. 7. arríenlo Apelación de los Estatutos Genera-
les de Barcelona para la familia Cismontana de la Regular Observancia de San 
Francisco. 

Estas disposiciones , y casi todas las demás que contiene el capitulo , son 
opuestas á la regalía de protección , que corresponde al Soberano , y privan at 
vasallo religioso de su natural defensa , autorizando en cierto modo la indepen-
dencia. Apenas hay Consiiiuciones de Orden alguna, que no merezcan la misma 
censura, y tengan muchas cosas contrarías á las regalías. 

XII . 
Las elecciones de Prelados en los capítulos suelen regularmente ocasio-

nar los mayores disturbios por las pandillas, y partidos , que en ellos se 
forman. Para precaverlos puede el Magistrado político no solo asistir de oficio 
í las elecciones de los Regulares , siempre que se descubren indicios de que se 
celebrarán con grave discordia , y escandalosa disensión ; sino también quan-
do alguno de los interesados pide , o implora esta protección (a). 

la) E n todos los casos en que se teme que ha de haber disensión , ó encuentros 
en 

en las elecciones de Provinciales . y Generales de las Ordenes, así de oficio . c o -
mo á pedimento de parte , nombra S. M. Perlado, ú otra persona . que va á p r e -
sidir a los capítulos . y para esto se despachan Cédulas por el Consejo de la C á -
mara. Remis. 16. lil. ó.tib.l. Recop. 

Que los V i r reyes remedien las inquietudes , que se ofrecieren en las elecciones, 
ó otras cosas del gobierno de las Ordenes , enviando a estos Reynos a los que les 
pareciere conveniente. R e a l Cédula de 2 j de Febrero l 5 ¡ 5 . Sólorz. ¡ib. 4 . caf. 16. 

X I I I . 
Así como el Soberano , 6 sus Tribunales superiores pueden retener las 

letras, y patentes que expiden los Superiores de las Ordenes en perjuicio, 
y derogación de sus constituciones , y precaver se celebren libremente las 
elecciones, y demás actos de la Comunidad ; también pueden mandar se vuel-
van á hacer de nuevo en caso de haberse celebrado tumultuariamente sin 
guardar las solemnidades , y reglas de sus estatutos. E l mejor medio en 
este caso es pedir el Tribunal las actas originales del Capítulo , ya sea á 
instancia Fiscal , ya sea de algún interesado para examinarlas , y resultan-
do la nulidad , mandarlas retener. De este modo la autoridad Real cono-
ce solo del hecho , y de la injusticia notoria , ó infracción manifiesta de 
la ley ; y suspende como protector los efectos de un acto nulo ; mandan-
do en su conscqüencia se celebre válidamente (<i). 

(a) Solorz. lib. 4. cap. 16. y 11. Abusus nomine appell.Uur . si in clectionis ñe-
ro,¡o discessum fuerit .1 prxscriptis per cánones formulis. Rebullo. 

Siquidem Senatus prxcipuum muíais esl suscipcre , gerereque patrocimum reí 
Ecclesiasticx . 6* ammadvertrre , ne jura publica eleclionum infringantur. Cho-
pin. Pulil. lib. 1 . lil. I . n. I I . F e v r e t lib. 3 . chop. 6. Salcedo ciranjo á este. 

Que en algunos casos , particularmente tocante á elecciones, seria muy conve-
niente este recurso, pues con eso se evitaran algunos atropcIJamicntos . que h a -
cen los Prelados , quando no salen electos los que ellos quieren. Dubal par!. 2 . 
quxst. 16. difficult. 9. n. 180. 

X I V . 
También debe el Soberano en calidad de Señor natural de los Religio-

sos sacarlos , y defenderlos de la fuerza , y violencia , «quando sus Prela-
dos , y Superiores les atropellan , y oprimen injustamente. El Regular , que 
por serlo nadie dirá que pierde el concepto de vasallo , puede acogerse á 
la piedad de su R e y , que es su Señor natural, su Padre , y su Protector, 
para que le ampare y redima de la opresion que se haya reconocido supe-
rior á otros arbitrios (a). 

ta) Convendría , que en las causas civiles , y criminales de los Regulares Conociesa 
el Ordinario , y el J u e z Real en su caso , limitándose el conocimiento de los Prelados 
á los delitos. o excesos , que solo ofenden la disciplina Monástica , y los estatutos de 
la Orden. Véase la L e y del R e y n o trasladada en la máxima V I I I . tit. X X I . 

X V . 
E l Religioso en la práctica de esta industria no interpone apelación, 

sino recurso: no declina la jurisdicción de su Prelado , sino sus demasías: 
no pasa de una á otra sala de justicia , sino de la del rigor á la de la be-
nignidad. 

X V I . 
E l Religioso oprimido puede en estos casos introducir el recurso en 

los Tribunanes Reales de dos modos. E l primero es quando el Prelado pro-
cede contra el sin formar autos , tí aunque los forme no observa en ellos 
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el orden judicial: no quiere oir sus defensas, ni admitirlas; antes bien le 
oprime con cárceles , grillos , cadenas , azotes , y otras mortificaciones ; en-
tonces no le queda mas recurso para libertarse de tan injustos procedimien-
tos , que acudir á la potestad Real para que le saque de las manos de la 
opresion y de la violencia , introduciendo el recurso de fuerza de conocer 
en el modo (<i). 

(a) Principian es1 officium , justitiam , ¿f ¡udicium facere , iy vi oppresso* li-
berare. Can. An regum , caus. 23. quasi, j. 

X V I I . 
No puedo ménos de trasladar aquí la primorosa pintura que hace de 

este recurso uno de los Regulares mas sabios , que se ha conocido en este 
siglo (d). 

(a) E l R . P . F r . Manuel Bernardo de Ribera. 

"Un pobre Regular , dice, que permitiéndolo Dios por los arcanos, ado-
„ rabies lines de su providencia, ve frustrados los medios urbanos , y jurídi-
„ eos de su defensa : que mira todas las furias apoderadas del corazon de su 
„ Prelado : que en los ojos de este registra dos relámpagos , que le atemo-
„ rizan , y en cada uno de sus decretos un rayo, que si no le acaba , le dis-
„ pone á toda prisa el estrago: que observa confederada contra sí la formi-
„ dable tropa de aduladores : que en suma, extendiendo en giro la vista 

intentos capiti circumspicit enses; 

¿que ha de hacer en tanta infelicidad? 

jlectere si ñequeat saperos , Acheronta ino-vebit. 

X V I I I . 
„ Escoge el arbitrio mas suave , y prudente , que es recurrir á su Señor, 

„ su Patrono, su Padre, su R e y , que en esta voz sola se compendian mu-
„ chos estímulos de benignidad, y misericordia; mas no pide el afligido al Mo-
„ narca , que tome conocimiento judicial de su causa, ni que declare incom-
„ petente la jurisdicción de su Superior, ni que avoque á sí los autos, ni que 
„ reciba pedimentos en forma, ni deposiciones , ni que practique otros me-
„ dios de que suelen valerse los Jueces en casos semejantes. 

XIX. 
„ L o que suplica aquel triste á su R e y es, que respecto de ser qualquie-

„ ra violencia contra todo derecho, y contra la quietud , concierto , medras 
„ y fama de la República , imite S. M. á sus antecesores, y otros Príncipe^ 
„ Chiisrianos , corte el curso de las tropelías, y ampare con sus Reales le-
„ yes las Eclesiásticas comunes , y las municipales de su Religión que se 
„ ven ultrajadas por los excesos, y temeridad de su Prelado. 

XX. 
„ Clama al Real auxilio: implora la poderosa clemencia del Soberano - sus-

„ pira consternado : grita dolorido porque le atienda , y socorra la piedad del 
„ Principe , hasta que apaciguado el furor de su Juez ordinario, tí se transi-

» ja 

„ ja el punto sobre que se litiga amigablemente, ó se s iga, y finalice por 
„ sus términos regulares ; pero con el correspondiente sosiego, cortesanía, y 
„ moderación." 

XXI. 
Introducido el recurso , manda el Tribunal protector , que el Prelado ce-

se en sus procedimientos , y oiga al oprimido , tomándole baxo su protec-
ción , 6 remita los autos que hubiere formado para verlos , y en su vista 
declarar , que hace fuerza en conocer , y proceder , como conoce, y procede. 
Manda que le oiga en forma , le otorgue las apelaciones, y no le moleste, 
depositando mientras tanto , si lo pide la gravedad , ó circunstancias del 
caso , al Religioso en otro Convento. 

XXII . 
El segundo modo de introducir el recurso es en no otorgar , siguiendo 

el mismo método que se observa en los Tribunales Ordinarios Eclesiásti-
cos en la forma de prepararlos. Esto sucede quando el Prelado guarda en 
sus procedimientos el orden judicial, y pronuncia algún auto difinitivo, tí 
interlocutorio , que es gravoso, y perjudicial al Religioso : si este apela , y 
no se le admite la apelación , se le irroga notoria fuerza , y violencia. 

XXIII . 

REGLA GENERAL PRIMERA. 

El Prelado que no admite en ambos efectos devolutivo , y suspensivo 
la apelación de la sentencia difinitiva , o interlocutoria , que tiene fuerza 
de tal , tí gravámen irreparable en difinitiva , hace fuerza (<j). 

(1a) Véanse las regias del título X I V . que he establecido para las apelaciones de 
los Tribunales Eclesiásticos. 

X X I V . , 
En estos casos debe el Religioso agraviado presentar al Superior pedi-

mento , apelando de sus providencias , tí protestando el Real auxilio de la 
fuerza contra sus procedimientos : si el Prelado no hiciese caso de este es-
crito , ú otros , ni quisiese oirle , continuando sus atropellos, se introduce 
el recurso de conocer en el modo, ó el de protección , para que se le re-
duzca á los trámites de la justicia. Pero si el Religioso apela lisa y llana-
mente de alguna providencia del Prelado , y le niega la apelación, debién-
dola admitir , entonces introduce el recurso de fuerza en no otorgar , en 
la forma que queda prevenido anteriormente ( a ) . 

( • ) Para evitar la indefensión de los pobres Religiosos seria muy conveniente, 
que á ninguno se pudiera encarcelar , recluir , ni privar de comunicación sin ha-
ber otorgado antes poder á favor de quien les pareciere: de este modo se pre-
cavían las opresiones , con pena de extrañamiento á los Prelados que lo. estor-
basen. 

X X V . 
Los Religiosos, que tengan la desgracia de hallarse en iguales apuros, 

deberán quedarse con copia de los pedimentos , y presentarlos siempre á 
presencia de dos , ó tres Religiosos , para que estos puedan darles certifi-
cación jurada de dicha presentación ; aunque seria mas acertado hacerlos 
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presentar por un Notario , si es que lo hay en el pueblo donde suceda : y 
en caso de necesidad podrá hacerlo qualquiera Escribano. Estos son los do-
cumentos con que debe acreditar la injusticia notoria , ó violencia ante su 
Protector para merecer su amparo , y protección. 

'/ ii'i - laivj' i tíi' 1 y. ' fll , o i i H j ' i • ' oi,r,iil¡otmf 
XXVI . 

Esto se advierte , porque es cosa muy común entre Regulares , negar 
los Prelados los testimonios que se les piden , aun para recurrir á sus Jue-
ces Superiores Ordinarios ; y no formar autos, ni parecer despues los pedi-
mentos que se les presentan : y así en iguales lances están obligados en 
conciencia los demás Religiosos á darles las certificaciones , y testimonios 
referidos (<i). 

(*) Quas tití/ms illi, id est alii Rellgiosi ¡acere tenentur , cura de injustitia 
greevaminis constat , quia injusté gravato , debitum fraternitatis post ulal , itt 
omites succurramus. Peyrinis tom. i. quxstion. i. 

X X V I I . 

REGLA II. 

El Religioso puede apelar de los mandatos , 6 preceptos del Superior, 
quando son injustos; y si le niega la apelación, le hace notoria fuerza. 

XXVI I I . 

REGLA III. 

Tampoco está obligado el Religioso á obedecer á su Prelado , quando 
este le manda una cosa notoriamente injusta (<i). 

(a) Pr.cl.tto superiorcm recognoscenti, ó- injustum aliquid mandanti , si ta-
le injustum pecetítum non contineat , non tenetur subditas obedirc. Peyrinis cap. 
1 2 . Antonio del Espíritu Santo in Directorio Regularium. 

XXIX. 
Mucho menos está obligado á obedecer el Religioso á su Prelado, si la 

cosa injusta, que se le manda, es pecado, o contra sus estatutos , y cons-
tituciones , que es el caso de la segunda regla ; y así puede contradecir, y 
apelar de tales preceptos , aunque tengan conminación de excomunión , y 
censuras ; y negándosele la apelación , puede introducir el recurso de fuer-
za en no otorgar (a). 

(a) Peyrinis tom. i. de Subditis , quxst. t. cap. 2. 

XXX. 
Pero si los preceptos, y mandatos del Superior recaen en cosas que el 

Religioso está obligado á cxccutar , y obedecer por razón del voto de obe-
diencia que ha profesado, y prometido á sus Prelados conforme á las re-
glas de la Orden, entonces debe obedecer exactamente ; aunque es necesa-
rio advertir , que en todo lo demás la obediencia ha de ser racional, y ar-
reglada á las leyes divinas , y humanas, y no servil, more pecudum. 

XXXI. 

REGLA IV. 

Si el Prelado á título de inobediencia encarcelase , 6 intentase encarce-
lar al Religioso en los casos en que no debe obedecerle, cometerá notoiia 
fuerza, y violencia. ^ 

REGLA V. 

Si el General , ó Provincial expatriase á un Religioso, ó le enviase de 
una Provincia á otra sin justas causas , también puede apelar de esta pro-
videncia , ó implorar la Real protección para que no se le remueva , o 
traslade sin motivo (a). 

(a) C o m o estas translaciones son una especie de destierro , <5 extrañamiento , no 
pueden los Prelados proceder á esta pena sin vulnerar la regaba . y asi es ne-
cesario que se hagan con intervención de la Real potestad ; pues de lo contra-
rio son abusivas . especialmente en las Ordenes . que hay filiaciones , y las cons-
tituciones disponen lo contrario. Ant. ab Spirit. Sanct. ¡ral. 4 . sed. 3 . Peynnts 
tom. 1. de Subditis , quxst. t. cap 12. Lczana tom. I. cap 18. n. 91. 

XXXIII . 
Es muy sensible , y doloroso ver que los Prelados , unas veces por mala 

voluntad , ó fines particulares, otras porque los subditos se oponen , como 
deben, á los menos justos procederes de los Prelados interiores, sus pania-
guados hacen andar á los pobres Religiosos de Convento en Convento, y 
de Provincia en Provincia en grave perjuicio de su lama , y reputación. 

XXXIV. 
Esto raras veces puede ser necesario , y casi nunca conven,ente. Lo 

primero, porque los Cánones, y la disciplina Monastica previenen, y su-
ministran otros medios de separar de la ocasion , y castigar a los culpa-
dos sin vulnerar su reputación. Lo segundo , porque es mas ,usto que se 
castigue la culpa, donde se cometió, que en otra ninguna parte, ut metus 
ad omnes per-venial, y sirva de satisfacción a los agraviados. 

X X X V . 
Por otro lado no imponiendo al delinqüente otra pena mas que la re-

moción como sucede las mas veces en grave per,uicio de la regaba : en el 
Conven o adonde se le traslada , no tiene el rubor que en el que delmquio, 
ni l le zela con tanto cuidado; y así añade a su impunidad , la repeti-
ción de delitos , que solo se expían con mutaciones succestvas en grave 
escándalo, y descrédito de la Religión («i). 

(a) E l Señor Conde de Prado en su N u e v o Promotor de U Real jurisdicción. 

4. n. 8. de su conclusión. 



X X X V I . 

R E G L A VI. 

Qualquier Prelado, que encarcela á un Religioso sin justa causa , ó re-
zelo de fuga t comete notoria fuerza : y así puede apelar , ó recurrir á la 
Real protección para que se le alivie , y desagravie (a ) . 

(a) C a la cárcel non es dada para escarmentar los yerros , mas para guardar 
los presos tan solamente en ella fasta que sean judiados. L. 4 . lie. 31. P. 7. 

N O T A . Aunque se tolera á las Ordenes el tener cárceles para la custodia , sin 
embargo el derecho de tenerlas es propio de la potestad temporal ; y así seria 
muy conveniente para conservación de esta regalía , que el Magistrado visítase 
de tiempo en tiempo las que dicen cárceles en los Conventos , y no se pudiera 
condenar á ellas por pena á ningún Religioso sin intervención y conocimiento 
de la autoridad Rea l . 

X X X V I I . 
E l súbdito no está obligado á obedecer al Prelado , que le manda se 

presente preso, no dándole la causa de su prisión ; y aunque la explique, 
tampoco lo es tá , si no es suficiente (<¡). Toda prisión ex abrupto ,de fac-
ió , ¿ r sua propria ceruice , (y in nindictam , es violenta, é injusta , como 
dice el Señor Salgado. Oigamos al Padre Dubal en este particular , que es 
digno de transcribirse. 

E l Prelado , que sin justa causa encarcela al Religioso , peca mortal-
mente por el daño grave que le hace , no solo infamándole , sino también 
por la violenta , e' injuriosa detención , y así incurre en la excomunión del 
cánon ; y lo mismo es aunque encarcele justamente, quando excede en la 
calidad de las prisiones, ó cárcel , dándola mas penosa , é injuriosa , que 
pide la seguridad del delinqiiente, ó la calidad del delito , quando es la 
sentencia de cárcel... .Por lo qual deben los Prelados proceder con mucha 
cautela , y no ser fáciles en encarcelar á los Religiosos ; porque la infamia, 
que se le sigue al Rel ig ioso, no es reparable despues, aunque se le dé por 
libre del del ito; y no como algunos Prelados, que no saben otro castigo 
para qualquier delito, que poner al Religioso en la cárcel, ó en el cepo(¿) . ( • ) 

la) Peyrinis quxst. 1 3 . Cajetan. 2. 2. quxst. 69. art. 3 . Ant . ab Sp. Sanct. trac!. J 
disp. o. sed. 1 . n. i(6. 

(b) Pan. 2. i» Regid. S. August. quast. 17. diff. 6.11. 134. 
P L a pe"» de cárcel es reclusión en algún lugar cerrado , y apretado , donde 

el preso ha de estar stn habito ; y la reclusión para ser cárcel ha de ser hecha 
por autoridad de los Prelados Generales , ó Ministro Provincial , con privación 
de los actos legítimos, y cxecucion de todas las órdenes. 

Los Guardianes no pueden encarcelar á ningún F r a y l e ; mas si algún R e l i g i o -
so cometiese algún grave delito , podrále el Guardian poner en el lugar de la 
cárcel con prisiones para que no se v a y a , mas no le quitará el hábito ; y los 
que est-in de esta manera reclusos se dicen estar en la casa de la disciplina v 
no en la cárcel. r ' ' 

\ porque los pecados atroces sean dignamente castigados , haya en cada C o n -
vento cárcel fuerte , y humana , y que tenga luz para que puedan rezar el Ofi-
cio Divino los que en ella estuvieren. 

L a pena de tormtnio 110 se ha de dar por qualquier de l i tos . sino por a t ro-
c e s . y graves : y porque no consta de que manera han de ser atormentados los 
F r a y l e s , determinamos, que si el pecado es el nefando , sean los reos atormen-
tados con pena de tueco. 

Y los que estuvieren sospechosos en otras c u l p a s , serán atormentados , pri-
IT» 

meramente con ayuno de pan y agua por los dias que al Prelado pareciere ; y 
si coa esto no confesaren , desnudos . y atadas las manos atras sean por tres v e -
c e s , ó tres intervalos ásperamente azotados , s .- .ui la disposición , y arbitrio de 
los Prelados ; y si el crimen fuere atroz , el Superior podra arb'irar otra mane-
ra de tormento , según la. calidad del delito. Hnat. gen. de M ire. cap. 6. de la 
pena de cárcel. y tormento. , , , , , . . 

Parece que la Orden en estos artículos vulnera la regalía del Jas ti4Ja , qne 
solo pertenece al Monarca ; y así conviene se tengan presentes estos Estatutos pa-
ra 13 introducción de recursos , que habrá lugar siempre que fuera de los»lirnitcs de 
la disciplina . y corrección monastica , se impongan otras penas , que excedan la 
autoridad económica y paternal de los Prelados. 

X X X V I I I . 

Todo Religioso está obligado á no cooperar á las malas elecciones , y 
determinaciones de los Capítulos , en q u ; asiste como vocal : puede , y aun 
debe impugnar las que son en perjuicio de la ComuniJad , ó contra sus 
constituciones : y esto lo puede practicar de dos modos. (.1). 

(a) E l primero queda explicado en la máxima X I I I , y el segundo por recur-

so de fuerza. . . . . . , , 
Verissimum est acias extrajudiales effict indicíales per compartí,anem le-

gitimi eontradictoris opponentis ad tilas legitimas contradi,¡iones , ¡la ui tune 
debeat amnino judicialiter audiri. ir de exceptionibus oppasüis in forma iudi-
ciali cotmsci, ut actus , qui alias era! exlrajuiicialis sui n Hura p, r compa-
ritionem legilimi conlradicloris effi iatur ¡udiciaiis ...6- sic appeUalmm ommno 
locum (ore, quoad uiritm.iue efectúa. Salg. p 2. cap 14. n. 30. 

4 „raoamine extra/udiciali dúo oriuntur remedia , al, :id per vi.im appell,-
tionis , sed hoc esse debet infra decem dies ; aliud autem per viam recursus , ir-
querría ad superiorem etiam pose dictum tmpus. Salg. cap. 13. n. 24. 

X X X I X . 
Todos estos recursos tocan á las respectivas Audiencias , y Chancille-

rías en cuyo distrito residen los agraviados, y oprimidos : y así se ha pade-
cido' equivocación en la inteligencia de la L e y 40 tit. 5 lib. 2 . de la R e c o -
pilación . que solo reserva al conocimiento del Consejo los recursos tocantes 
á visitación , y corrección de Rel igiosos , y Religiosas , extendiéndola , con-
tra la mente del Legislador , y en perjuicio de los pobres Religiosos á los 
demás recursos que se les ofrecen todos los días 0 0 -

' la) H a y ya exemplarcs de haberse determinado alguno de estos recursos en la 
R e a l Chancilleria de Granada , según me ha informado el Señor Colon , Ministro 
que fué de este Tribunal. 

A L . 
E l contexto de dicha ley se explica en estos términos; "porque somos 

informados , que los negocios eclesiásticos tocantes á visitación , y cor-
" reccion de Religiosos , y Rel igiosas , que se hacen por sus Superiores, trae 
" inconvenientes traerse por via de fuerza á las Audiencias , asi por razón 

del secreto que conviene tenerse de lo que en ellos se trata , y por el 
"„ breve despacho , y otras causas ; por ende 

X L I . 
„ Mandamos á los Presidentes , y Oidores de las Audiencias no se en-

„ tr'emetan á conocer de semejantes negocios, ni mandar traer ante ellos ta-
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les procesos por vía de fuerza en manera alguna ; porque quando en es-
" to hubiere que proveer , los del nuestro Consejo proveerán." 

XX.II. 
El Sagrado Concilio de Trento estableció ya conforme á los antiguos 

Cánones , que en materia de corrección , y disciplina no se admitiese la 
apelación en lo suspensivo; sino que se ejecutasen las providencias (a). 

{a) Nec in bis , ubi de vísí! alione , aul morum correetione agilur . exemptio, 
aul ulla inhibí lio , apprUalio, aul querría, etiam ad Sedem Aposloticam inter-
posita , execulionem torum , qua ab hit mandola, decreta , aul judícata fue-
rint , quoquo modo impedía! , aul suspenda!. Sess. 24. cap. 10. de Reform. Cor.c. 
Lateran. cap. 13. de Offic. Ordinar. 

x L m . 
Esto es muy conforme al espíritu de las leyes , porque de lo contrario 

qualquiera desobediente á los estatutos Religiosos, y á sus Prelados supe-
riores pudiera con este pretexto frustrar la corrección , y continuar en su 
licencia , y excesos (a): y es muy justo , que habiendo prohibido los cá-
nones la apelación en el efecto suspensivo , hayan también prohibido nues-
tros Monarcas el recurso de la fuerza , y hayan dexado solo el de protec-
ción. 

(a) Appellationes admittenda sunt , non quas callidilas adimeni! , sed quas 
necessiias extorsit; qua subveníanI juri. non opttulentur iniquitalí. S. Bernard. 
¡ib. 2. Consid. ad Eugen. .Si su suspendiera: appellalio contumaciam facerct, con-
tumacia eontemptum. 

In bis causis , qua vertuntur , (- tractantur coram superiore Regulari circes 
observantiam regula . recursui ad Principem locus Religioso non datur...nec re-
cuselur . nec ab eo appelletur. 

X L I V . 
Pero como hay casos, aunque sea por via de corrección , en que pue-

de recibir agravio el corregido , ya sea en grave perjuicio de su concien-
cia , ya sea también en detrimento de su fama , y reputación ; por lo mis-
mo reserva sabiamente la ley el conocimiento de estos casos particulares á 
la prudencia notoria del Supremo Consejo de la Nación (<i). 

[a) Recurrí posset ad Principem sacularem , qualis es! Rex , non tamquam 
ad fudicem super ea rem competentem ; sed tamquam ad Protectorem. qu 1 suc-
currere possit oppresso , eoque modo Religiosas recurrens ad sacularem potesta-
tem , nulla,n censuran, sive Bulla Domim, srje alterius incurrit. Portel l)ou-
za in Bulla Cana Dominí. 

X L V . 
Los Prelados Regulares solo pueden corregir, y castigar pública , y ex-

trajudicialmente sin formar proceso las negligencias , defectos , é inobser-
vancias de su regla , y constituciones , y los pecados veniales : los secretos 
en secreto , y los públicos en público. Pero si es pecado mortal , no pue-
den executarlo, siendo público, sin formar proceso , y estar probado jurí-
dicamente ; porque todo pecado mortal en qualquiera Monasterio, que no 
esté enteramente relaxado, es grave, é infamatorio , y merece pena canó-
nica , la que no puede darse sin autos, y acusador en forma (a). 

(a) Caramuel tom. 1 . Tkeolog. Reg. disp. 1 3 7 . Anión, del Espíritu Santo , consuh. 
104. Portel tom. i. Resp. tas. 58. 

X L V f . 

X L V I . 
Así los Visitadores , que en las visitas sin forma de proceso, ni cono-

cimiento de causa reprehenden , y castigan públicamente , si encuentran 
algún pecado mortal , se exceden visiblemente de sus facultades. L o mis-
mo sucede , si por defectos transcendentales, y culpas veniales imponen con 
zelo indiscreto las penas que prescriben las constituciones para los peca-
dos mortales. « 

X L V I I . 
N o obstante , si en estos casos el exceso en la corrección no es muy 

notable , como de cárcel, excomunión, reclusión en la celda por largo tiem-
po , ayunos á pan , y agua , ásperas disciplinas , ú otras cosas semejantes, 
es mejor que los Religiosos aguanten , y se acuerden de que : aquo animo 
ferenda est fortuna ; prasertim modo absit culpa. 

X L V I I I . 
En los excesos notables de corrección , y visitación de Regulares, quan-

do en la visita se procede con citación de la parte en forma de juicio , se 
puede apelar de la sentencia, y en caso de denegación ha lugar al recurso 
de fuerza (¡J). 

la) In causis verb visitatíonis Ordinariorum , aut correctionis morum quo.id 
ejfectum devoluti-jum tantüm admíttantur , nisí degravamine per definilki.im ir-
reparabHi agíilur , vel cum Visit-itor cítala parle , ó- adhibíta causa cogn'tio-
ne ¡udicialiter procedít; tune enim oppellationi locus eríl, etiam quoad ejfeclum 
suspensivum. §. S. Bula de C lem. V I I I . 

X L I X . 
Y o soy de dictámen , que los Visitadores , y superiores Regulares no 

deben sujetarse rigurosamente en asunto de mera corrección , y gobierno 
económico á todas las formalidades que prescriben las leyes, y cánones en 
el orden judicial establecido para los Tribunales contenciosos. 

L . 
Buscar la verdad con aquella sencillez que debe proceder un corazon 

recto , y bien intencionado : descubrirla por los medios mas naturales , y 
mas sencillos: no proceder con espíritu de partido , ni de venganza : esta 
es la principal obligación de los Superiores (ti). 

(a) L. 3 2 . tit. 7 . Pan. ¡. 

L I . 
Seria un error , y una ilusión de los mas groseros, y peligrosos , el 

pretender que los Religiosos criados desde su infancia léjos del tumulto y 
negocios del mundo , deben saber , y observar las solemnidades, y estilos 
de los Tribunales seculares. A l contrario , serian dignos de reprehensión, 
si se les viera aplicar á este estudio ; porque su gloria , y felicidad debe 
consistir en ignorarlo absolutamente : esta es la razón por que los Cánones, 
y las leyes les prohiben el exercicio de la Abogacía (a). 

(a) Ley 28. tit. 7. Part. 1. 

Ce L I I . 



L I I . 
De aquí nace , que las leyes de los Regulares , especialmente las del 

Cister , encargan á los Superiores, que eviten el tumulto , y estrépito de 
los Tribunales. Statuitur quod in causis motis in Ordine , ¿r movendis inter 
personas ejnsdem, sine strepitu , ir figura judkii procedatur, ¿r simpliciter 
¿ r de plano lites in Ordine terminentur (a). Luego de este modo se destier' 
ran de los juicios de la Orden las formalidades , que no son de derecho 
natural, figura judien : es necesario proceder mas sencillamente simpliciter 
Cr de plano. ' ' 

(a) Nomaslicon Cisterciense , par!. 3. din. 7. cap. 1. 
Leyes 18. 19. io. til. 7. Par!. 1. 

L U I . 
Los Sumos Pontífices aprobaron estas leyes , y los Soberanos las adoD 

taron en sus Estados. La Santidad de Bonifacio VI I I . (») en una Bula di 
rigida al Abad del Cister declara formalmente , que no es necesario se ob-
serven en la Orden todas las sutilezas del derecho , y formalidades ouc 
exige la practica forense (a). ' 1 

(•) Y porque esta constitución Apostólica fue" drdenada para refrenar las ci-
lumnias de los subditos , y para templar la demasiada licencia de los Prelados 
en casugar las culpas, y del,tos : declaramos que aunque los Prelados no estén 
obl,gados a guardar los ap.ces del Derecho, como son las citaciones , dilaciones 
sentencias interlocutor,as , y dmnmvas , y otras muchas cosas , que no son de la 
substancia de la justicia ; mas con todo eso no pueden los Prelados en los ac-
tos judie,ale, proceder según su albedrio, porque según la ley natural y divina 
están obligados á guardar el orden substancial del Derecho 

Por tanto ordenamos que ningún Prelado pueda dar sentencia grave por la 
oual sea alguno privado de los actos legítimos, ó de los oficios de la Orden ó 
desterrado o damnificado gravemente no habiendo primero oído la parte y ño 
estando el reo convencido ó habiendo confesado la culpa , que le eŝ pues'tâ  v 
os Prelados que hicieren lo contrario á esto sean perpetuamente S ' Z 

los oficios de la Orden. Estat. de Barcclon. pnvaaos de 
(a) Pensante, quod si Regtdanum personaran, correcta rimas inris 6-atices 

sequeretur , hujttsmodt ngor ¡en,esceret ac muUipUci iaxaüope Lpere, Ziúi 
gemus U! ad correenonem . ir punítíones fratrum eiusdem fW;„;, ít !• • 
infiigendas . Pra,ati Urdíais %radiJad „ S j t di^s'cZTr 

S ^ X R E",FOIIII¡ HBERI <<™>dzzzr: 
L I V . 

Todo lo que contienen las leyes particulares al Orden Cisterciense so-
bre esta materia, se había ya mandado anteriormente para las demás Or 
denes Regulares en una Bula del Pontífice Honorio III. que se Talla 7n 
serta en el Cuerpo del Derecho al cap. 8. de Statu Monackorum 

L V . 
Hablando de la autoridad de los Visitadores , se explica en estos tér-

minos : 5; autem dtlap.dator inventas fuerit, al alias merlo amovenZ per 
Diaecesanum, postquam hoc sibi A Visitatoribus denuntiatum fue™,amv'Itur 

t Z í d t - ' Z T , " T " h r'gÍmÍne Monasterio provijeaturin-
terw, admmistrator •doneus, qui temporalium curan, gen, t doñee ípsímL» 
teño fuent de Abbate provisum. La Glosa añade : V es o do ' £ " Z 
usqueq,taque servandtts in hujusmodi ¡nquhitionibus Regu!arium(í) 

tos! t e . , 7 ' Ub- 4" veces , que desque los pley-

En los despojos de empleos honoríficos de la Religión , como Magis-
terios , Lectorías , oficios de Procuradores, Administradores , Prioratos , y 
otros sin conocimiento de causa , también se puede introducir el recurso 
protectivo de manutención , y que se oiga al despojado , ó el de fuerza 
por medio de la apelación ; porque nemo priva tur beneficio sine crimine, y 
así vulneran la fama gravemente semejantes privaciones de empleos (a)'. 

(a) Ccvall. de Cognit. per viam vio!, quast. 74. n. 11. 

LVTI. 
No basta que el Prelado diga , que tiene justa causa para sus procedi-

mientos , es necesario que la manifieste , aunque sea el mismo General: Quia 
Pralatus debet esse paratas reddere rationem omni poscenti (a). 

(a) Peyrinis lom. 1. de Subdit. quast. 1. cap. 13. 
Quia superior,- non recognoscenti superiorem , dicenli se aliquid facere ex 

justa causa non credttur , nisi eoHslet de ¡Ha . si id non potes, /acere sine 
justa causa : ergo muí,o mugís non es, credcndum superior¡ , qui superiorem 
agnoscit. Peyrinis cap. 12. id. 

L V I I I . 
También se irroga el mismo agravio S los Religiosos, si se les despo-

ja de las inmunidades, exenciones, honores, derechos , y privilegios que 
ias leyes de la Orden les conceden. Lo mismo sucede quando no se les da 
la Cátedra , Magisterio , ú otro empleo honorífico , á que tienen derecho 
cierto por sus leyes : y en suma siempre, como dice el Señor Salgado , que 
denegatur observantui juris communis , infertur gravamen; quapropter appel-
lare licet: y así en caso de negarse la apelación, puede haber lugar al re-
curso de fuerza. 

L IX . 
En fin , la regalía protectiva del Soberano no solo se limita á las per-

sonas de los Regulares , sino que se extiende también á sus bienes. En el 
caso que los Superiores coligados entre sí dilapidasen los bienes, 6 rentas 
de ia Comunidad , o los convirtiesen en propios usos , ó de sus parientes, 
no observando las reglas que prescriben las constituciones para su adminis-
tración , podrá qualquiera individuo reclamar el desarreglo , é introducir en 
el respectivo Tribunal Regio el recurso de protección, con el objeto de que 
se ponga remedio , y se evite la disipación (a). 

{a) ....Et id máximum ínter regalía , b-pracipuum quod ipsis Regíbus compe-
tí! . ut Ecclesiarum protectoribus rerumque . ir personaran1 Ecclesiastícarum de 
Jure communi, quam ex debito ofjicU suí. Salg. 

METODO DE INTRODUCIR ESTOS RECURSOS. 

M. P. S. 

Manuel Esteban de San Vicente , en nombre, y virtud de poder, que 
en debida forma presento , y juro del P. F . N. de la Orden de N. del 
Convento de N. de esta Corte , ante V . A. por el recurso de protección, 
O por el que mejor proceda, y haya lugar en derecho , parezco , y digo: 
Que habiendo mandado el Padre Prior de dicho Convento, de acuerdo sin 
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ADVERTENCIA. 
Si el Convento está fuera de la Ciudad en donde reside la Audiencia, 

Chancillería , ó Consejo, en que se introduce el recurso , se pide la ordi-
naria para la remisión de autos. Por lo que mira al recurso en no otor-
gar , se practica lo mismo que para los demás Tribunales Eclesiásticos, que 
queda explicado. 

T I T U L O X X V . 
RECURSOS DE FUERZA , Ó PROTECCIO N 
m la competencia di dos Jueces Eclesiásticos sobre jurisdicción , ya 

sea por razón del territorio , ó personas , ya sea en perjuicio 
de la primera instancia. 

^ ^ u a n d o dos Jueces Eclesiásticos Ordinarios, o delegados traban com-
petencia entre sí sobre qual de los dos debe conocer de un negocio, 6 causa 

p e r -

2 0 4 MAXIMAS SOBRE 
duda con el Padre Provincial , se pusiese á mi parte preso en el calabozo 
subterráneo, que en él sirve de cárcel, ha permanecido allí por espacio de 
quatro aáos , no suministráudosele para su manutención en dicho tiempo 
mas que pan y agua con muchísima escasez. 

Aunque en este intermedio ha solicitado por m-dio del Padre Carce-
lero , que sus Prelados le dixesen la causa de tan riguroso castigo, y se le 
oyesen sus defensas, nada ha podido conseguir en este particular, hasta ne-
gársele el consuelo de tinta , y papel para poder hacer llegar sus clamo-
res estampados á los oidos de sus Superiores. 

En este apuro, y conflicto no ha podido hallar otro remedio para sa-
lir de la opresion, que evadirse de la cárcel , y venir á implorar la pro-
tección de este Supremo Tribunal contra tanta fuerza, y violencia ; lo que 
ha p.KÜdo lograr mediante el socorro de algunos Religiosos , que compa-
decidos de su infeliz situación, le han auxiliado á salir de ella. No tiene 
mi parte mas documentos por ahora para acreditar la violencia , que el as-
pecto hediondo , y lastimoso, que presenta su persona cubierta de miseria, 
y su rostro desfigurado con una selva de barba , que no se ha cortado en 
todo el tiempo referido. 

En este estado , pues, se presenta , y pone baxo el amparo , y pro-
tección del Consejo ; pero para que se descubra , y acredite la opresion, é 
injusticia notoria: 

A V . A. pido, y suplico , que habiendo por presentado el poder , y mi 
parte personalmente , se sirva mandar se notifique al citado Padre Prior de 
dicho Convento entregue los autos , que hubiere formados , en la presente 
Escribanía de Cámara ; y caso de no haberlos, exprese los motivos que él, 
y su antecesor han tenido para tan violentos procedimientos ; y en vista 
de todo declarar que aquel Prelado hace notoria fuerza en conocer, y pro-
ceder , como conoce, y procede ; ó mandar se le oigan sus defensas , y pro-
ceda en ellas conforme á derecho, depositando en el ínterin á mi parte en 
el Convento que fuere del agrado de V. A. tomándolo baxo su proleccion, 
para que no se le moleste: que así procede en justicia, que pido , &c . 

perteneciente á su fuero en primera instancia , ya sea por razón del ter-
ritorio , ya de la persona , toca dirimir esta competencia al Soberano, cuya 
regalía tiene delegada al Real y Supremo Consejo de Castilla , como Pro-
tector de la disciplina , y del Sagrado Concilio de Trento (a). 

[a) Los Reyes de Castilla de antigua costumbre . aprobada , y usada y guardada, 
pueden conocer y proveer de las injurias, violencias, y fuerzas , que acaecen en-
tre los Prelados , y Clérigos y Eclesiásticas personas sobre las Iglesias y B -nefi-
cios. Ley 2. lit. 6. tii. t . L a regalía de dividir y señalar ios limites de los Obis-
pados , queda manifestada en el Discurso preliminar con varios exemplos sacados 
de la Historia nacional. 

Que en el caso de que entre dos Jueces Eclesiásticos se compite sobre el cono-
cimiento en primera instancia , si el agraviado recurre -á mi Real persona en el 
Consejo , en virtud del derecho pro-.octorio del Santo Concilio de Trento , se co-
noce de la usurpación , y contra el que la cxecuta se declara , que en conocer y 
proceder hace fuerza. Auto 4. til. 1. tii. 4 . Reí oj>. 

II . 
En iguales casos se exhortan mutuamente los Jueces , para que se in-

hiban , acompañando los documentos y pruebas , en que afianzan la pro-
p edad de la jurisdicción que defienden. Si no pueden avenirse en Jueces 
árbitros , ó estos agravian á alguno de los interesados , ó se declaran por 
Jueces cada uno por su parte , acude el Promotor-Fiscal , ó alguno de los 
intefesados al Consejo , é introduce el recurso de tuerza en conocer con-
forme previene el Auto-Acordado. 

III . 
Los recursos que suelen introducirse sobre la observancia protectiva 

del cap. 20 ses. 24 de Reformat. del santo Concilio de Trento, son casi de la 
misma naturaleza que los anteriores. Como se previene en dicho capítulo 
que todos los negocios y pleytos Eclesiásticos se vean y decidan en pri-
mera instancia ante los Ordinarios, siempre que el Nuncio , 6 el Metropo-
litano intentan conocer , ó avocarlos , puede alguna de las partes , 6 el 
mismo Ordinario introducir el recurso de fuerza , o' protección , para que 
se mande guardar la disposición conciiíar ; cuyo conocimiento protectivo 
toca al Consejo privativamente (<i)-

(a) Cauite omnes , que queda trasladado en el tir. t . Max. V . 
Los Procuradores de Cortes se nos han quejado que de algunos años á esta 

parte los Nuncios de Su Santidad en estos Reynos , contra lo dispuesto en el 
Concilio de Trento . conocen en primera instancia de todas las causas que le» 
parece en perjuicio de la jurisdicción de los Ordinarios , y advocan y retienen 
las que están pendientes ante e l los ; mandamos á los del nuestro Consejo tengan 
gran cuidado de que se execute en lo que á esto toca el Santo Concilio de 
f rento , y que para esto se den las provisiones necesarias. Ley 59. lit. 4. tii. 2. 
Ley 62. id. Ley 81. lit. 5. id. Auto 6. til. 8. tii. 1. cap. 2. 

I V . 
La justicia de este recurso se funda en el órden gerárgico , estableci-

do por los Cánones y Leyes Eclesiásticas, que el Soberano, como Protec-
tor , debe procurar'no se invierta y trastorne. Aunque el Juez Superior 
Eclesiástico tenga jurisdicción , pero la tiene suspensa por la disposición 
conciliar ; y así siempre que intenta conocer en primera instancia en per-
juicio del Ordinario, procede con defecto de jurisdicción , y perturba la 
gerarquia en desprecio de este ; por lo misino es preciso implorar el 



auxilio de la potestad tuitiva para remover la injuria , y quitar la fuerza (a). 

ta) Salg. de Reg. proteet. pa't. 2. cap. 17.6-de SuppUcat. parí. 1. cap. 14. n. 50. 
» cap. 16 . n. 69. Véase en el Apéndice la circular de 16 de Noviembre de 1 7 6 7 . 

E l auto se pone regularmente , que hace fuerza en conocer y proceder , y se 
remite la causa al Ordinario. 

V . 
Si estas avocaciones se hacen en virtud de Bula , ó Rescripto de la 

Curia Romana, ya tengo explicado lo que se practica en el título XIX. 
sobre los recursos de retención. 

T I T U L O X X V I . 
RECURSOS DE NUEVOS DIEZMOS. 

P a r a la inteligencia perfecta de este recurso de protección es necesa-
rio distinguir los casos en que los Jueces Reales y Eclesiásticos pueden co-
nocer de causas decimales. El conocimiento jurisdiccional de derecho toca 
y pertenece á los Tribunales Eclesiásticos , excepto en los diezmos secu-
larizados , ó concedidos á los Príncipes , aunque dispongan despues á favor 
de Eclesiásticos; porque en estos casos toca a la Real jurisdicción el cono-
cimiento de derecho y hecho (a). 

(a) Ley (6. til. 6. Parí. 1. 
Mandamos que qualquier Iglesias y Monasterios , Clérigos y Capellanes nues-

tros . que por nuestros privilegios tienen de N o s , ó de los R e y e s onde Nos 
venimos , algunas mercedes , ó limosnas de dineros , ó de otros derechos , sean 
tenudos de lo demandar y emplazar á los Legos ante los Jueces seglares, y no 
ante los Eclesiásticos.... Ley 6. tit. 1. ¡ib. 4. 

I I . 
E l conocimiento jurisdiccional de hecho toca tanto á los Jueces Ecle-

siásticos , como á los Seglares , según los diferentes objetos con que pro-
ceden ambas jurisdicciones. Los Legos deudores de diezmos pueden ser conve-
nidos y apremiados al hecho del pago ante los Jueces Reales , y ante los Ecle-
siásticos , y cada uno usa de los apremios propios de su jurisdicción (a). E l 
conocimiento posesorio , como es cosa de hecho , puede corresponder al fue-
ro de los legos ; aunque conocen también los Jueces de la Iglesia. 

[a) Y queremos que las tales sentencias de excomunión sean bien guardadas 

Br Nos , de manera que el poder temporal y espiritual , que viene todo de 
ios , se guarden , y acudan en uno , y las sentencias que los Perlados pusieren 

sobre estas cosas sean bien temidas hasta que la enmienda sea fecha... Ley 2. tit. 5. 
tib. 1. Recop. Covarrub. Pract. quasi. cap. 35. 

I I I . 
Supuestos estos antecedentes , es necesario establecer por principio y 

regla fundamental, según leyes Eclesiásticas y Reales , que todos los va-
sallos están obligados á dar diezmos á la Iglesia , excepto en aquellos ca-
sos en que el derecho les releva de esta obligación (¡i). 

(a) ....Mandamos y establecemos para siempre jamas , que todos los hombres 
del nuestro R e y n o den sus diezmos derecha y cumplidamente á nuestro Señor Dios, 

dd 

de pan y vino , y ganados, y de todas las otras cosas . que se deben dar derecha-
mente , según lo manda la Santa Madre Iglesia. Ley a . til. 5 . ¡ib. t . Tit. 20. Pan. 1 . 
per totum. 

I V . 
Pero como suele haber costumbre introducida en varias partes de no 

pagar diezmos de algunos frutos , o' de no satisfacer mas que cierta quota; 
quando los Jueces quieren innovar esta costumbre , y apremiar á que sé 
pague diezmo de cosas de que nunca se han dado , ó aumentar el tanto-
en este caso se ocurre al Consejo en Sala de Justicia , implorando su pro-
tección , para que se declare ser nuevos diezmos los que se piden (<i). 

Ja) Porque en algunas Vi l las y Lugares de estos nuestros Reynos no se pasa 
diezmo de la renta de las hierbas , y pan y otras cosas . y somos informados, 
que agora nuevamente algunos Obispos y Cabildos lo piden , y fatigan sobre 
ello á los pueblos ante Jueces Eclesiásticos : mandamos á los del nuestro Con-i 
sejo , que llamadas las personas que vieren que cumple , platiquen sobre ello, 
y lo provean . como convenga . y entre tanto no consientan , ni den lugar que 
se haga novedad ; y para ello den las cartas y provisiones necesarias . asi para 
los Perlados y Cabildos . como para los Conservadores y otros Jueces que co-
nozcan de e l lo ; y para que remitan los procesos al nuestro Consejo. L. 6. tit. j. tib. t . 

Causan1 decímarum q ¡tan.loque in bis Regnis tractari apud Regios Auditores', 
tempe cuín Laici contendunt , décimas ab ei's exigí, qua legitima temporis pra-
scriplhne mírame debentur, ir sunt remiss.e ; denique emquerunlur contra mo-
re,,, , 6- consuetud!,um décimas ab eis exigi : nam etsi condemnentur .i Jttdice 
Eeclesiástico , nihilomhau ex querella causa retinetur apud Regia pr.eioria. Si-
quidem (r Utrera Regía passim dantur .i Supremo Senatu ad id, ut Laici non 
cogantur decimas Hlas solvere , qua sohi legitima temporis prascriplíone non 
consueverunj. Covarrub. Prac. quast. 35. 

V . 
Este recurso se introduce , no solo quando proceden y hacen novedad 

los Jueces Eclesiásticos , sino también quando conocen los Jueces Reales: 
por dos razones. L a primera , porque la ley no distingue de Jueces, y así 
los abraza todos. La segunda , porque este recurso trae consigo caso de 
Corte , y protección contra poderosos. 

V I . 
E l mismo recurso corresponde quando se piden rediezmos (a). 

(<7) Por quanto nos ha sido suplicado que mandásemos proveer en que de lo que 
se hubiese pagado diezmo no se pidiese , ni se tornase á pedir , ni llevar re-
diezmo por los Perlados , ni otras personas Eclesiásticas de estos nuestros R e y -
nos : mandamos que en el nuestro Consejo se den las provisiones y cédulas ne-
cesarias contra los dichos Perlados y personas Eclesiásticas, y sus J u e c e s , para que 
no consientan, ni den lugar que se haga novedad. Ley 7. ídem. 

V I I . 
En este juicio hay la misma observancia ritual que en los juicios co-

munes hasta admitir instancia de Revista (a). 

(a) Y últimamente en el recurso de nuevos diezmos, lo que viene á declararse 
con la ejecutoria del Consejo , es que no hay costumbre en un Pueblo, ó Pro-
vincia de pagar el diezmo que se pide. Dict.im.-u del Ilustre Colegio , 7 ¡ . j> S3 . 
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auxilio de la potestad tuitiva para remover la injuria , y quitar la fuerza (a). 

ta) Salg. de Reg. proteet. pa't. 2. cap. 17.6-de SuppUcat. parí. 1. cap. 14. n. 50. 
» cap. 16 . n. 69. Véase en el Apéndice la circular de 16 de Noviembre de 1 7 6 7 . 

E l auto se pone regularmente , que hace fuerza en conocer y proceder , y se 
remite la causa al Ordinario. 

V . 
Si estas avocaciones se hacen en virtud de Bula , ó Rescripto de la 

Curia Romana, ya tengo explicado lo que se practica en el título XIX. 
sobre los recursos de retención. 

T I T U L O X X V I . 
RECURSOS DE NUEVOS DIEZMOS. 

P a r a la inteligencia perfecta de este recurso de protección es necesa-
rio distinguir los casos en que los Jueces Reales y Eclesiásticos pueden co-
nocer de causas decimales. El conocimiento jurisdiccional de derecho toca 
y pertenece á los Tribunales Eclesiásticos , excepto en los diezmos secu-
larizados , ó concedidos á los Príncipes , aunque dispongan despues á favor 
de Eclesiásticos; porque en estos casos toca a la Real jurisdicción el cono-
cimiento de derecho y hecho (a). 

(a) Ley (6. til. 6. Parí. 1. 
Mandamos que qualquier Iglesias y Monasterios , Clérigos y Capellanes nues-

tros . que por nuestros privilegios tienen de N o s , ó de los R e y e s onde Nos 
venimos , algunas mercedes , ó limosnas de dineros , ó de otros derechos , sean 
tenudos de lo demandar y emplazar á los Legos ante los Jueces seglares, y no 
ante los Eclesiásticos.... Ley 6. tit. 1. ¡ib. 4. 

I I . 
E l conocimiento jurisdiccional de hecho toca tanto á los Jueces Ecle-

siásticos , como á los Seglares , según los diferentes objetos con que pro-
ceden ambas jurisdicciones. Los Legos deudores de diezmos pueden ser conve-
nidos y apremiados al hecho del pago ante los Jueces Reales , y ante los Ecle-
siásticos , y cada uno usa de los apremios propios de su jurisdicción (a). E l 
conocimiento posesorio , como es cosa de hecho , puede corresponder al fue-
ro de los legos ; aunque conocen también los Jueces de la Iglesia. 

[a) Y queremos que las tales sentencias de excomunión sean bien guardadas 

Br Nos , de manera que el poder temporal y espiritual , que viene todo de 
ios , se guarden , y acudan en uno , y las sentencias que los Perlados pusieren 

sobre estas cosas sean bien temidas hasta que la enmienda sea fecha... Ley 2. tit. 5. 
tib. 1. Recop. Covarrub. Pract. quasl. cap. 35. 

I I I . 
Supuestos estos antecedentes , es necesario establecer por principio y 

regla fundamental, según leyes Eclesiásticas y Reales , que todos los va-
sallos están obligados á dar diezmos á la Iglesia , excepto en aquellos ca-
sos en que el derecho les releva de esta obligación (¡i). 

(a) ....Mandamos y establecemos para siempre jamas , que todos los hombres 
del nuestro R e y n o den sus diezmos derecha y cumplidamente á nuestro Señor Dios, 

da 

de pan y vino , y ganados, y de todas las otras cosas . que se deben dar derecha-
mente , según lo manda la Santa Madre Iglesia. Ley a . til. 5 . ¡ib. t . Tit. 20. Pan. 1 . 
per totum. 

I V . 
Pero como suele haber costumbre introducida en varias partes de no 

pagar diezmos de algunos frutos , o' de no satisfacer mas que cierta quota; 
quando los Jueces quieren innovar esta costumbre , y apremiar á que sé 
pague diezmo de cosas de que nunca se han dado , ó aumentar el tanto-
en este caso se ocurre al Consejo en Sala de Justicia , implorando su pro-
tección , para que se declare ser nuevos diezmos los que se piden (<i). 

Ja) Porque en algunas Vi l las y Lugares de estos nuestros Reynos no se pasa 
diezmo de la renta de las hierbas , y pan y otras cosas . y somos informados, 
que agora nuevamente algunos Obispos y Cabildos lo piden , y fatigan sobre 
ello á los pueblos ante Jueces Eclesiásticos : mandamos á los del nuestro Con-i 
sejo , que llamadas las personas que vieren que cumple , platiquen sobre ello, 
y lo provean . como convenga . y entre tanto no consientan , ni den lugar que 
se haga novedad ; y para ello den las cartas y provisiones necesarias . asi para 
los Perlados y Cabildos . como para los Conservadores y otros Jueces que co-
nozcan de e l lo ; y para que remitan los procesos al nuestro Consejo. L. 6. tit. j. tib. t . 

Causan1 decímarum q ¡tan.loque in bis Regnis tractari apud Regios Auditores', 
tempe cuín Laici contendunt , décimas ab ei's exigí, qua legitima temporis pra-
scriplhne mírame debentur, ir sunt remiss.e ; denique emquerunlur contra mo-
re,,, , 6- consuetud!,um décimas ab eis exigi : nam etsi condemnentur .i Jttdice 
Eeclesiástico , nihilomhau ex querella causa retinetur apud Regia pr.eioria. Si-
quidem (r Utrera Regía passim dantur .i Supremo Senatu ad id, ut Laici non 
cogantur decimas Hlas solvere , qua solvi legitima temporis prascriplione non 
consueverunj. Covarrub. Prac. quast. 35. 

V . 
Este recurso se introduce , no solo quando proceden y hacen novedad 

los Jueces Eclesiásticos , sino también quando conocen los Jueces Reales: 
por dos razones. L a primera , porque la ley no distingue de Jueces, y así 
los abraza todos. La segunda , porque este recurso trae consigo caso de 
Corte , y protección contra poderosos. 

V I . 
E l mismo recurso corresponde quando se piden rediezmos (a). 

(<7) Por quanto nos ha sido suplicado que mandásemos proveer en que de lo que 
se hubiese pagado diezmo no se pidiese , ni se tornase á pedir , ni llevar re-
diezmo por los Perlados , ni otras personas Eclesiásticas de estos nuestros R e y -
nos-. mandamos que en el nuestro Consejo se den las provisiones y cédulas ne-
cesarias contra los dichos Perlados y personas Eclesiásticas, y sus J u e c e s , para que 
no consientan, ni den lugar que se haga novedad. Ley 7. ídem. 

V I I . 
En este juicio hay la misma observancia ritual que en los juicios co-

munes hasta admitir instancia de Revista (a). 

(a) Y últimamente en el recurso de nuevos diezmos, lo que viene á declararse 
con la ejecutoria del Consejo , es que no hay costumbre en un Pueblo, ó Pro-
vincia de pagar el diezmo que se pide. Dictamen del Ilustre Colegio , 7 ¡ . j> S3 . 

Mé-



Método de introducir estos recursos. 

M. P. S. 

Manuel Esteban de San Vicente en nombre y virtud de poder , que 
con ia debida solemnidad presento y juro del Licenciado Don Marcos 
Diez , Clérigo de Menores , vecino de la Ciudad de Cuenca , ante V . A . 
por el recurso de protección, 6 por el que mejor proceda, y haya lugar 
en Derecho , parezco y digo : Que estando mi parte siguiendo instancia 
ante el Provisor de aquel Obispado con Don Patricio Suarez , también Pres-
bítero , vecino de la misma , sobre la obtencion y preferencia á cierta Ca-
pellanía , se acudid por parte de este , con pretexto de agravio , al Tri-
bunal del Metropolitano , o de la Nunciatura, & c . ; quien despues de ha-
ber avocado á sí los autos, ha retenido su conocimiento , sin embargo de 
hallarse en estado de prueba. 

Y respecto que este procedimiento es contra los Sagrados Cánones , y 
en perjuicio de la primera instancia , que el Sagrado Concilio de Trento 
atribuye á los Ordinarios: Por tanto, 

A V. A. pido y suplico, que habiendo por presentado el poder , se sir-
va mandar librar la ordinaria para la remisión de autos (si es en U Nun-
ciatura se dice') que el Notario venga á hacer relación citadas las partes, y 
en su vista declarar , que dicho Juez Metropolitano , ó el Nuncio hace luer-
za en conocer y proceder , mandando en su consecuencia se remiran los au-
tos á dicho Provisor para que continúe su conocimiento coniotnic á De-
recho : que así procede en justicia , que pido , &c. 

Sobre nuevos diezmos. 

M . P. S. 
Manuel Esteban de San Vicente en nombre y virtud de poder , que 

en debida forma presento y juro de Juan Antonio de Vargas , vecino y 
Labrador de la Villa de Guadalcanal , Provincia de Extremadura , ante 
V- A. por el recurso de nuevos diezmos-, ó por el que mejor-proceda, pa-
re zco , y digo : Que á instancia del Cura de dicha Villa, y otros partíci-
pes en diezmos, se está procediendo judicialmente contra mi parte por el 
Vicario Eclesiástico de la misma, para que contribuya con el diezmo cor-
respondiente de la cosecha de zumaque , que cultiva en aquel territorio; 
y sin embargo de haber hecho presente á aquel Juez , que nunca han acos-
tumbrado pagar los Labradores diezmos de dicho fruto , como es notorio 
en la expresada Villa ; con todo prosigue y continúa sus procedimientos 
con el mayor rigor : Por tanto , para evitarlos, 

A V. A. pido y suplico, que habiendo por presentado el poder , se sirva 
mandar librar la ordinaria para la remisión de autos ; y venidos que sean, 
se me entreguen , para formalizar el recurso de nuevos diezmos : que asi 
procede en justicia, que pido, &c . 

T I T U L O X X V I I . 
RECURSOS DE F U E R Z A Y PROTECCION 
que pueden introducirse de los Ordinarios , ó Visitadores en 

sus Visitas , y de los Tribunales contenciosos , que se 
conocen con este nombre. 

L I . 
a Visita que están obligados á executar los Prelados en sus Dióce-

sis les proporciona a ocasion de exercer su jurisdicción voluntaria de un 
modo particular establecido por los Cánones. En el conocimiento de sus 
causas deben proceder breve y sumariamente (a). El obieto de la Visita 
se dirige á mantener y conservar la sana doctrina , promover las buenas 
costumbres , y corregir las malas : exhortar á los fieles á la observancia 
de la Religión , á la paz y vida chnstiana ; y en fin á ordenar arreglar 
corregir , reformar , y mandar guardar todo lo que previenen los Sagrados 
Cánones , según les dicte su prudencia, para enmienda de los fieles, y uti-
lidad de sus Obispados (b). ' 1 

("} P"ri*¡!'?¡ Priste,, Melr^ani, ¿- Episcopi propriam Diacetim per 
se ipsos , aut si legtiimi ,mpedu, fuer,nt per suum geneÁiem l'icarium , aul Ví-
sttatorem , st quolanws Mam , propter rjus /alñudinem, virare non po,er;„, 
saltem manrem éjus par,em¡ ,ta lamen ,,r tola in biennh per se, -.-/ visitalo-
res suos comp/eatur , v,si,are non pratermit, atu. Concit. Tridenr. ses 14 cao -
de Reform. >' 

.. ..Visitationum autem omnittm istarum precipuas si, scpput. sanan, ortkodo-
teamqtte docrmam . expuls.s hares,bus , inducere . bonos mores tueri , pravos 

i corrígete ; populum cohor,at,ombus . b- admonitionibus ad tejíghnem , vacem 
,nnocen!tam.¡ue accendere; calera prout /ocus , lempas , occaslo ferret ex 
vtsttanlium prudenlia ad ftdeltum fructum constituere. ildcnr. '. 

(b) ....Episcopi, ut aplius , quem reguHt populum Dei in officio , atque obedien-
lia conf.nere, r;i ommbus ,,s, qua ad visUationem, ac morum errecrionem subdi-
torum suorum spectant, jus ir potes,a,em babean, , eliam tamquam Amstolica Sedi, 
Delegad, « ordinandi. moderandi, pumendi.fy exequendi, juxta car.owm, sane-
nones , qua lilis ex prudentia sua pro subditorum emendatione, ac Diacesis sua 
vlilitate necessaria videbuntur. Nec in /lis , ubi de visit alione, aul morum cor-
rectione agitur . exemplto . aut ulla inkibitio. appeilalio , seu querelh etiam ad 
Sedem Aposlolicam imerposita , exectuunem eorum . qua ab bis mandaia de-
creta , aul judteata fuertnt, quoquo modo impedía! , aut suspenda, Ses ai. 
cap. 10. Ley 6. ,it. 22. Part. i. . " 

I I . 
Los Obispos y Prelados al principio de la Iglesia no tenian mas rentas 

para subvenir a su manutención , que las oblaciones voluntarias de los fie-
les ; y así era necesario que estos les suministrasen la comida en el discurso 
de sus Visitas ; de donde ha provenido el derecho de procuración , que co-
bran los Visitadores en ellas. Dignus est operarius mercede sua (a). 

(a) In eadem domo mínete , etlentes , 6- bibentes, qua dpud i/tos su 'nt; dtrnus 
est operarías mercede sua....Et in quamcumque civilatem intraverilis , 6- s'usce-

.£ í",nl vos .jnandt,cate , qua apponuntar vobis. Lúe. s.p, v, 8. 

ni. ••! 
Pero como en todas las cosas se suelen introducir1 excesos y abusos con 
1 D d e i 



el transcurso de los tiempos, llegó á aumentarse tanto este derecho en per-
juicio de los fieles , que los Concilios , especalmente el de Trento , tuvie-
ron que poner remedio, 7 fixar para en adelante esta contribución eclesiás-
t i c a , estableciendo las reglas que deben observarse para su exacción ( a ) . 

M •••Vt Eviscopi visitantes caveant, ne inutili.bus sumptibus cuiquam graves, 
onerosive sint, nevé ipsi.au, quisquam suorun, quidquam procura,,oms causa 
tro visita,ione , etiam tes,ameniorum ad piós usus . prater td quod ex reUctts 
piis jure debetur , aut alio quovis nomine, nec pecunsam , nec munus quodct,m-
enu sit, etiam quaUtercumque oferatur . accip.ant : non obstante qttacumque 
consuetudine , etiam immemorabifi....except¡s tantum victualibus , qua s.b, ac 
suis frugaliter , moderateque pro temporis tantum necessstatc , b- non ultra, 
erunt ministrando. . ... . • 7. • 

Previene el Concilio, ut sit in optione eorum, qut visttantur , si mahnt sol-
vere id quod era! ab ipsis antea solvi , certa pecunia taxata, consuetum , a» 
vero cradicta viCtualia subministrare-, y luego añade : salvo ítem ,ure conven-
tionum amiquarum cum Monasterüs , aliisve pus locis. au, Ecclesus non Pa-
rochialibtts inito, quod illasum permaneat. In h,s vero loes , seu Provtmur, ub, 
consuélalo est, ut nec victualia . nec pecunia , necqutdquam alsud a. Visita-
toribus accipiatur , sed omnia gratis Jiant, tbi id observe! ur. 

Procuración es derecho de despensas para comer . que deben dar a los Per-
lados de las Iglesias de los otros Logares , que visitaren. F. aquestas procuracio-
nes deben dar cada una Iglesia , ó Monasterio , 6 otros Logares , que han dere-
cho de ser visitados. Peto si algunas Iglesias fuesen tan pobres que non pudiesen 
compür , cada una de ellas por sí , i dar la procuración , deben tantas allegar 
en u n o , que lo puedan facer sin agraviamiento , e deben dar la procuración en 
,u Obispado á su" Obispo, ó al que él enviare , é visitare en su logar , si el Obis-
po non pudiere ir , porque sea embargado por alguna razón derecha. Ley 1 . 
tit. 12. Part. 1. ^ 

En el caso, pues, que los Visitadores exceden sus límites , 6 introdu-
cen abusos contra los Decretos Conciliares , se ocurre al Consejo por via 
de protección , para que se manden guardar , y no se exijan mas derechos 
de los que en ellos se prescriben (a). 

la) Que en todos tiempos se han experimentado excesos y abusos perjudiciales 
y gravosos á mis vasallos en la cobranza de derechos , á quienes dan diversos 
nombres para su repartimiento y exacción en los Tribunales Eclesiásticos , y e a 
las Visitas ordinarias de los Prelados Diocesanos , ó sus Visitadores , cargándose 
mas en lo uno y en lo otro en las Visitas de lo que permiten los Sagrados C á -
nones... Auto 4. 3 . Luego hablando del remedio 8. previene: 

Que en quanto'á los derechos de Visitas ordinarias Diocesanas , que se hacen 
por el Obispo , á sus Visitadores , así en lo que deben llevar para el sustento 
de sus personas y familia , como de visitar testamentos , obras pias , Cofradías, 
fabrica . entierros , bautismos. y demás fundaciones Eclesiásticas , en cada Obispa-
do están señalados los derechos por sus Sinodales , las qualcs antes que se pu-
bliquen , para que se reconozca si en ellas se establece alguna cosa en perjuicio 
de mis vasallos, se traen al Consejo , donde se manda que las vea mi Fiscal , y 
con los reparos que hace , se ven en un3 Sala del Consejo , donde se da per-
misión para so publicación , i impresión , y corren con esta aprobación; 

Pero si en su contravención se cargan mas derechos de los que están estable-
cidos por el Sínodo , si se recurre al Consejo , se manda : que se guarden las Cons-
tituciones , y no se haga novedad á lo dispuesto en ellas.... 

V. 
L o rtiismo sucede Con qualesqulera derechos que se cobran con dema-

sía en sus Tribunales, ó con otras contribuciones que intentan imponer, ó 
esigen contra derecho los Prelados , del Clero y vasallos de S. M. Nadie 

puc-

puede imponer tributos, ni exigir los impuestos , sino el Soberano ; por-
que este derecho es una de las regalías de la Corona. Si sucediera , pues 
que. los Prelados quisiesen establecer alguna nueva contribución sin R e d 
permiso, gravar al Clero, o á los demás rieles ; ó quedos derechos es a-
blecidos . que cobran en es:os Reynos muchos Cabildos y Prelados baxo 
diferentes denominaciones , tuesen tan gravosos , é mjustos , que perjudica-
sen al Estado y a la Causa pública ; en estos casos se debe acudir a Con 
sejo para que ponga remedio , se examinen las causas y títulos de seme-
jantes abusos , y ampare a los agraviados (a). 

(a) La Luctuosa Abadía , Mortuorio , Déc ima, Octava . Octavi l la , Ariete T a 
lega Taleguilla, & c . que se exigen en a lonas pactes del R e y n o ' , Yo t r i b u í 1 

injusto, ; porque sobre haberse maftipKeaJo baxo distintos nombres ° son u n « 
mismos en sus principios. Véase la M.íx. XIII Tft. XV111. 

^ i J f T ^ v ' " " T r d e ' , c , P 0 , Í 0 d c , l o s C I « ¡ g o s . que correspondía anti-
guamente i los R e y e s de Casulla , quando aquellos morían , de l i s bienes le 
que no podían testar ; y en el siglo X I . se hallaba reducido a l a m ^ r p i e " de 
los bienes muebles que había en l a casa de los Clérigos. El R e y Don £ 0 y 
su muger Doña Constanza cedieron este derecho á lat Iglesias del 'Reyno des 'Z ' 
ogro uempo lo cobran. Escritura del Becerro de Asto^a , datlera „ f S ! 

VI . 
Aunque las causas propiamente de Visita son por so naturaleza breves 

y sumarias , de modo que resultando de ellas necesidad de mayor indaga-
ción y solemnidad se remiten al Tribunal ordinario ; sin embargo no sé 
que tolerancia ha introducido , que algunos Prelados tengan un l i b a d o 
contencioso en que preside un Juez con el nombre de Visitador. En él se 
determinan las contiendas y disputas que se ofrecen sobre el cumplimiento 
Obras ías°S ' P J " ' P a t r 0 D a t 0 s ' Memorias, Aniversarios , y demás as pías. . i . . .. ^ . - í i 

V I I . 
Como los litigantes padecen , y. han padecido muchas equivocación» 

en grave perjuicio de la Real jurisdicción , parece conveniente , para q * 
en adelante no suceda lo mismo, fixar los. verdaderos límites que prescribe 
el Derecho sobre la jurisdicción de estos Tribunales ; y asi en caso de exce-
derse en su conocimiento, podrán introducirse los recutSQs-qüeCorrespbndan. 

V I I I . 
El Sagrado Concilio de Trento autoriza á los Prelados para que en 

los casos que permite el Derecho , como executores de las disposiciones 
Piadosas, visiten las Capellanías, Memorias, Aniversarios, Patronatos, y 
demás establecimientos , que tengan el carácter y naturaleza de obra pia 
dando las providencias conveaientes para su cumplimiento y execucion ta) 
,, t.orm

c
a d e . f x e d e r , que prescribe el mismo Concilio , en que concuer-

da!, las Sinodales de ios Obispados, es sumaria , de plaño , sin estrépito 
ni figura de juicio , mas bien de hecho , que de derecho ; y así en esté 
concepto qualesquiera Tribunal de Visita ordinario contencioso , es opuesto 
al espíritu del Concdio , y á la breve y económica decisión que exigen 
las causas de visitación. 1 B 

• . . . . " . ' -' > 

(a) Episcopi , etiam tamqttam Sedis Apostólica dele^ati, in casibtis a iure con-
cessis , omntum ptarum dispositionum ; tam in ultima volúntate auam Ínter ' 
vivos . st.u executores ; babean, fas visitaheO. Hespí,alia . Cotleoü Laenmqúe -
ac Confraternices Laicorum, eúatn qua, Scholas. síve ^cJqueldio n?JZ 
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, „„,. ,.„,„ mué sub Revuní ¡mmediata protectione ¡uní , ¡me eorum ti-

' TeiuoZl Monto r¡«*>¡> • >™ • * *ia ' qUr 
ZumauTZVcupmlur , eliamsi fradictorum ¡ocorum cura ad ¡aicospert,-

'"fjauiue eademfia lo a exemflLis privilegio sin, munita ; ac omn.a qua 
Z óef u ' Z , au, animarum salutem . sen fauperes sustentando, .nsUt^a 

„i iosí ex ofñcio suo juxta sacrorum Canon;,,,, statuta cognoscant, 6-
Z á n J Z obstantibus qpacumque coniueludine , enam i.umemorabiU , pr.v,-
legio , aut statuto. Ses. 22. cap. 8. de Reform. 

I X . 

P e r o s i n e m b a r r o d e e s t o a l g u n o s P r e l a d o s h a n e r i g i d o s in i n t e r v e n c i ó n d e 
l a R e a l a u t o r i d a d u n o s T r i b u n a l e s o r d i n a r i o s , y c o n t e n c i o s o s q u e l l a m a n d e 
V i s i t a J a r a q u e c o n o z c a n s o b r e e l c u m p l i m i e n t o d e l o s B e n e f i c i o s , y C a p e l l a -
n í a s E c l e s i á s t i c a s , c u y o c o n o c i m i e n t o a t r i b u i d o á estos J u z g a d o s era antes 
p r o p i o d e los P r o v i s o r c s . H e d i c h o B e n e f i c i o s , y C a p e l l a n í a s E c l e s i á s t i c a s ; p o r -
q u e d c o n o c i m i e n t o d e q u a l q u i e r a P a t r o n a t o , M e m o r i a , O b r a p ía A n i v e r -
s a r i o , ó C a p e l l a n í a , q u ¿ n o t e n g a l a n a t u r a l e z a d e B e n e f i c i o E c l e s i á s t i c o , 
t o c a á la R e a l j u r i s d i c c i ó n . 

P a r a p o d e r i n t r o d u c i r l o s r e c u r s o s d e f u e r z a e n c o n o c e r , y p r o c e d e r 
c o n d i s c r e c i ó n , y c o n o c i m i e n t o , q u a n d o l o s V i s i t a d o r e s y d e m á s J u e c e s 
E c l e s i á s t i c o s se e n t r e m e t e n á c o n o c e r en p e r j u i c i o d e la R e a l j u r i s d i c c i ó n 
v a ¿ a c o n p r e t e x t o d e q u e l o s P a t r o n o s , o p o s e e d o r e s n o c u m p l e n c o n 
l a v o l u n t a d d e l o s f u n d a d o r e s , y a sea t a m b i é n q u a n d o se t r a t a d e l a p r e -
f e r e n c i a e n l a o b t e n c i o n , y p r o p i e d a d , es m u y c o n v e n i e n t e .es tablecer a l -
g u n o s p r i n c i p i o s p o r d o n d e se d i s t i n g a e n i g u a l e s casos l o e c l e s i á s t i c o d e l o 
p r o f a n o , l o e s p i r i t u a l d e l o t e m p o r a l , y e n fin l o q u e es d e la c o m p e -
e n c i a d e l a j u r i s d i c c i ó n E c l e s i á s t i c a , y d e l a R e g i a . 

X I . 

REGLA GENERAL. 

T o d a f u n d a c i ó n , l l á m e s e c o m o q u i e r a , c u y o s b i e n e s n o s e h a l l e n c o n -
s a e r a d o s á l a Ig les ia , y e r i g i d o s en B e n e f i c i o p o r e l O b i s p o c o n c o n o c i -
m i e n t o d e c a u s a , a u d i e n c i a d e l o s P a t r o n o s , ó i n t e r e s a d o s , e i n t e r v e n c i ó n 
d e la R e a l j u r i s d i c c i ó n , á q u e e s t á n s u j e t o s , y a sea p a r a e x a m i n a r la n e -
c e s i d a d d e s e m e j a n t e e r e c c i ó n , y si es c o n f o r m e a l a m e n t e d e l o s f u n d a -
d o r e s v a sea p a r a p r e c a v e r q u e n o se f o r m e n B e n e h c i o s i n c o n g r u o s , se d e -
b e r e p u t a r p o r l e g a , y p r o f a n a , a u n q u e e l E c l e s i á s t i c o h a y a c o n o c i d o d e 
e l l a m u c h a s v e c e s , h a y a d a d o la p o s e s i o n , ó - i a h a y a c o n f e r i d o c o m o B e -
n e f i c i o ; á n o ser q u e en e s t o i n t e r v e n g a , y as ista l a i n m e m o r i a l . 

X I I . . . , 
I m p o r t a m u y p o c o , q u e l o s f u n d a d o r e s e x p r e s e n q u e q u i e r e n f u n d a r 

C a p e l l a n í a , s i e l e s p í r i t u d e las c l á u s u l a s , ó l a n a t u r a l e z a d e la f u n d a c i ó n 
d e s d i c e n d e l c o n c e p t o v e r d a d e r o d e a q u e l l a v o z , ó las r e n t a s n o s o n s u -
ficientes p a r a s e m e j a n t e e r e c c i ó n , p o r q u e las e x p r e s i o n e s e x p l i c a n , p e r o n o 
c o n s t i t u y e n las cosas ; y así s i e m p r e q u e se t o m a n i m p r o p i a m e n t e , es n e -
c e s a r i o r e c u r r i r á la n a t u r a l e z a , y e s e n c i a d e l a c o s a ( a ) . 

(«) Non esse curandum quo nomine benejicium nuncuftlur , utrum Benejicium^ 

Capellanía, Pr.rstimoiuum, O/ficium, Por lio, v el alio nomine voeetur, quia numquam 
dieitur Benejicium Ecclesiastieum , si pr.t dicta qualiiates non concurran,, ex quo 
71011 vis in nomine ; sed palius at tendí debet natura reí, quam simplex nonti,lalio. 
Barbosa de Jure Eccles. ¡ib. 3 . cap. 4 . «. 30. Castill. deAlim. cap. 7. si. 14 . 

Véds'c sobre la multitud J e Beneficios, y Capellanías, Obras p ias , & c . el 6. 
del Discurso preliminar. 

X I I I . 

L o s P r e l a d o s á n t e s d e e r i g i r f u n d a c i ó n , n i b i e n e s a l g u n o s en B e n e f i c i o s 
ó C a p e l l a n í a s , d e b e n c o n i n t e r v e n c i ó n d e sus P r o m o t o r e s e x a m i n a r si e s , 
6 n o út i l la e r e c c i ó n e n la I g l e s i a en q u e se i n t e n t a h a c e r : s i sus r e n t a s 
s o n bas tantes , y c o n g r u a s p a r a m a n t e n e r c o n d e c e n c i a a l C a p e l l a n : y s i 
e s c o n f o r m e á la m e n t e , y v o l u n t a d d e l o s f u n d a d o r e s su c o n s a g r a c i ó n . 
L o s P a t r o n o s s o n l o s m a s i n t e r e s a d o s p a r a res i s t i r , ó c o n s e n t i r esta n o v e -
d a d , en v i r t u d d e l a d e f e n s a q u e les e n c a r g a su m i n i s t e r i o , y a s í d e b e n 
s e r c i t a d o s , y o i d o s : y e n c a s o d e e x c e s o p o d r á n i m p l o r a r l a R e a l p r o -
t e c c i ó n , é i n t r o d u c i r l o s r e c u r s o s d e f u e r z a , q u e c o n v e n g a n . 

X I V . 

L a R e a l j u r i s d i c c i ó n , y la C a u s a p ú b l i c a t a m b i é n s o n i n t e r e s a d o s : a q u e -
l l a p a r a q u e n o se s u b t r a i g a n los b i e n e s d e su c o n o c i m i e n t o c o n t r a la v e n 
l u n t a d d e l o s t e s t a d o r e s , o s in jus tas causas p a r a e l l o , y esta p a r a q u e n o 
se m u l t i p l i q u e n l o s b e n e f i c i o s i n c o n g r u o s s in n e c e s i d a d , en d e s d o r o d e l C l e -
r o , y p e r j u i c i o d e l E s t a d o . S i p a r a las u n i o n e s , r e d u c c i ó n , y s u p r e s i ó n d e 
e l l o s p o r su t e n u i d a d h a t e n i d o la R e a l p o t e s t a d q u e t o m a r l a s m a s ser ias 
p r o v i d e n c i a s , ¿ p o r q u e p a r a su e r e c c i ó n n o d e b e r á c o n t a r s e c o n l a m i s m a , 
y d e l o c o n t r a r i o m i r a r s e p o r n u l a s s e m e j a n t e s c o n v e r s i o n e s d e b i e n e s p r o -
f a n o s e n s a g r a d o s ( a ) ? P a r a c o n t e n e r ta les a b u s o s f u e r a m u y c o n v e n i e n t e 
q u e h u b i e r a u n a p e r s o n a e n c a r g a d a d e d e f e n d e r en l o s T r i b u n a l e s E c l e s i á s -
t i cos la j u r i s d i c c i ó n R e a l , y v e l a r s o b r e la o b s e r v a n c i a d e l a s l e y e s ; a u n -
q u e e s t o p u d i e r a s u p l i r s e , n o m b r á n d o s e u n d e f e n s o r , c o m o s u c e d í a e n l o s 
j u i c i o s d e i n m u n i d a d ( • ) . 

(a) Los Beneficios , y Capellanías , que por su tenuidad no llegaren i la terce-
ra parte de la congrua, y a sean de libre colacion , ú de Patronato , considera 
la Cámara por conveniente que V . S. I . los extinga , ó suprima como se dispo-
ne en el V I H . de la Bula AposloUci Ministeríí . destinando los primeros al Se-
minario Conciliar, fábricas de Iglesias, dotacion de Párrocos, ú otros usos píos, 
Gomo son dotes para huérfanas, escuelas de primeras letras , hospitales , ú otros 
semejantes : y conviniendo los segundos en legados piadosos . a que presenten 
los Patronos , de m o d o , que nunca se reputen por Beneficios Eclesiásticos , cum-
pliendo inviolablemente los que gozaren unos y otros las cargas que tuvieren 
anexas. Carta circular de la Real Cámara de 1 2 de Junio 1 7 6 9 . 

( •) Real Cédula de 1 3 de Febrero 1 7 8 3 , en que se nombra Promotor Fiscal, 
y defensor general en la Puebla de Sanabria. 

X V . 

E s t e es e l m é t o d o q u e d i c t a n l o s C á n o n e s , y las l e y e s d e l R e y n o s in 
p e r j u i c i o d e l a l i b e r t a d E c l e s i á s t i c a . A s í se e v i t a r á la m u l t i p l i c a c i ó n d e B e -
n e f i c i o s , y C a p e l l a n í a s i n c o n g r u o s en p e r j u i c i o d e l E s t a d o , y d e la v o l u n -
t a d d e los f u n d a d o r e s . E s c o s a d i g n a d e a d m i r a c i ó n e l v e r , q u e h a y a L e -
t r a d o s d e p r i m e r a n o t a , q u e p o r q u e a l g ú n l i t i g a n t e p o c o i n s t r u i d o , o* p o r 
sus fines p a r t i c u l a r e s , 6 p o r ser C l é r i g o e l d e m a n d a d o h a y a a c u d i d o a l T r i -
b u n a l E c l e s i á s t i c o , y es te h a c o n o c i d o , d a d o la p o s e s i o n , 6 c o n f e r i d o d o s 



< 

i f i 

6 tres veces , sostengan , q u e tales f u n d a c i o n e s se h ic ie ron Ecles iást icas , y 
p e r d i e r o n su natura leza d e pro fanas . L o s A u t o r e s han p r o f e r i d o en e s t o 
ciertas op in iones ampl ias , q u e n o p u e d e n sostenerse : las regal ías son m u y 
p r i v i l e g i a d a s , y así d e b e restr ingirse t o d o l o q u e las p e r j u d i q u e . 

X V I . 

A s í c o m o las leyes de l R e y n o p r o h i b e n á los l e g o s , q u e puedan some-
terse á la jur isdicción eclesiástica en causas protanas en p e r j u i c i o de la p o -
testad R e a l ; t a m b i é n d ic ta el espír i tu d e las mismas , q u e nadie pueda 
sujetar las cosas tempora les á la autor idad Ecles iást ica p o r su p r o p i a v o l u n -
tad : e spec ia lmente q u a n d o se procede c o n ignoranc ia , o e q u i v o c a c i ó n . 

X V I I . 
L a s posesiones q u e d a n los T r i b u n a l e s Ec les iás t icos , y el conocer d e 

estas f u n d a c i o n e s , nunca pueden m u d a r su n a t u r a l e z a , ni e levar las á la cla-
se d e Ecles iást icas por mas veces q u e se rep i tan estos actos contra las Ie^ 
y e s ( a ) ; pero las colac iones , é inst ituciones canónicas , en caso q u e sus ren-
tas c o m p o n g a n la c o n g r u a , q u e p i d e n los C á n o n e s , pueden impr imir l e s el 
carácter de Benef i c io p o r m e d i o de la i n m e m o r i a l , a u n q u e se puede d u d a r 
si esta prescr ibe en iguales casos contra la R e a l jur i sd icc ión ( ¿ ) . 

[a) Ordenamos 
otro lego delante 
sí , en que se someta á la jurisdicción Eclesiástica sobre deuda , <5 cosas proiánas 
i la Iglesia no pertenecientes. -Ley io. tit. i . ¡ib. 4. Recop. Ley i r . 1 ¡ . id. 

(A) Ordenamos , y mandamos , que la posesion inmemorial , probándose según, 
y como , y con las calidades de la Ley 1 . til. 7 ¡ib. j . baste para adquirir comra 
nos ...Ley I . til. i j . ¡ib. 4. 

x v n i . 
D e t o d o lo e x p u e s t o se d e d u c e , q u e para q u e el c o n o c i m i e n t o c o m -

peta al J u e z Ec les iás t ico , es necesario , q u e la f u n d a c i ó n se ha l le c o n v e r -
tida en un d e r e c h o p e r p e t u o de perc ib i r las rentas de unos bienes consa-
g r a d o s á D i o s por el of ic io , ó m i n i s t e r i o e s p i r i t u a l , q u e se presta , c o n s -
t i tu ido p o r autor idad d e la Ig les ia ( a ) . 

, que ningún lego sea osado de mandar citar , ni emplazar i 
e el Juez de la Iglesia , ni hacer , ni otorgar obligación sobre 
ometa á la jurisdicción Eclesiástica sobre deuda , <5 cos^s profanas 

(/i) Beneficium est ¡us ferpetuum percipíendorum fructuum quoramcnmque ex 
bonis Ecclesiasticis , sen Deo dicalis , propter officium spiritiiale auctoritate 
Ecciesiit conslílulum. Wan-Spen. part. 1. lit. 18. cap. t. n. 13 . 

Se llama beneficio el derecho que concede la Iglesia á un Clérigo de perci-
bir una cierta porción de rentas eclesiásticas. bazo la condicion de prestar á la Iglesia 
los servicios proscriptos por los Cánones , por la costumbre, ó por la fundación. 

Capel/ansa est onus celebrandi anrtuatim . ve! hebdomad.,tim aiiquas Missat 
in certa Ecclesia , ve/ a/tari. 

Si ergo proponamus. ejuod Capellanía , etiam . perpetua instituantur , &• fun-
dena,' sine auctoritate Ordinarii; ¡ta quod ejusdem consensus , nec approbatio 
intervenía! , (prout quo!',die fieri solel) non sunt , nec dici possunt Beneficia 
Ecclesiaslíca, nec ab Ordinario conferunlur , sed remanen! sub pía dispositions 
J'undatoris , 6- ejus heredum... Castill. de Alim. cap..~t. n. 14. 

X I X . 
E s c ie r to q u e en estos R e y n o s p u e d e n l o s O b i s p o s , y sus Vis i tadores 

v i s i tar las M e m o r i a s , Pa t ronatos , y d e m á s fundac iones p i a d o s a s , q u e no 
estén b a x o la inmediata protecc ión del S o b e r a n o ; p e r o esta inspección 
n o les autor iza mas q u e p a r a cu idar de l c u m p l i m i e n t o d e sus ca rgas , quan-

do 

do son p u r a m e n t e espir i tuales , y a sea e m b a r g a n d o c o n i n t e r v e n c i ó n de l 
J u e z R e a l l a p o r c i o n d e renta , q u e se necesite p a r a mandar las c u m p l i r 
en caso de omis ion , y a sea t a m b i é n d a n d o cuenta á a q u e l para q u e t o m e 
las p r o v i d e n c i a s q u e c o r r e s p o n d a n c o n f o r m e á lo q u e p r e v e n g a la fundac ión 
T o d o l o d e m á s es p r o p i o , y p r i v a t i v o d e la R e a l potestad , c u y o s M i n i s -
t r o s , y P r o m o t o r e s d e b e r á n d e f e n d e r p o r m e d i o d e l recurso de f u e r z a e n 
caso d e usurpac ión ( a ) . 

(a) Que se entere (el Promotor) de las fundaciones, y del cumplimiento, para pedir 
remedio en lo que lo mereciere , haciendo poner su asiento de las cláusulas v tiem 
pos de las fundaciones, y su Citado , para que le sirva de gobierno , y de guia 
a los succesores. ' b 

Que se actúe de lo que pasa en la visita , á fin de que pueda reclamar qnal-
quier desorden , o pedir noticia de los Patronatos de legos , para que su cono-
cimiento se remita a las Justicias Reales , con obligación de hacer cumplir las car-
gas . que suele ser el pretexto de la avocación a dicho Juzgado de Visita v ce-
sará con el cumplimiento. 1 

. Que sobre esto introduzca los recursos de fuerza , y demás instancias conve-
nientes á indemnizar la jurisdiccioa R e a l , y facilitar el cumplimiento de las fun-
daciones , o memorias , o los Patronatos. Real Provisión de 1 3 de Septiembro 
de 1769. Carta circular del Consejo de í 8 de Noviembre 1763. 

N O T A . 

E l método de introducir estos recursos es el mismo que el de todos los do-
mas de cada especie respectiva. 

T I T U L O XXVII I . 
RECURSOS DE FUERZA EN ASUNTOS 

de Esponsales. 

N o h a y s o c i e d a d mas ant igua , n i mas necesaria á la Iglesia , y al 
E s t a d o , q u e la q u e f o r m a e l v í n c u l o del m a t r i m o n i o . E l m i s m o D i o s la es-
tab lec ió al p r i n c i p i o del m u n d o , c r i a n d o á l a muger para q u e fuese u n a 
m i s m a carne c o n el h o m b r e , y para concurr i r c o n esta unión á l a p r o p a -
gac ión de l g é n e r o h u m a n o . E l m a t r i m o n i o se ha m i r a d o en todos t i empos 
c o m o una d e las acciones m a s i m p o r t a n t e s d e la v i d a c i v i l . M o y s e s pres-
c r i b i ó sobre esta mater ia una m u l t i t u d de l eyes al P u e b l o j u d a i c o , y n o 
h a y nación a lguna en d o n d e 1 10 se h a y a n o b s e r v a d o ciertas reglas en este 
c o n t r a t o , q u e d e b e d a r a l E s t a d o sugetos q u e n o se a v e r g ü e n c e n d e su 
n a c i m i e n t o . J e s u - C h r i s t o q u a n d o v i n o á e n s e ñ a r n o s , n o d e s t r u y ó , ni m u -
d o la natura leza de esta soc iedad ; ántes b ien la p e r f e c c i o n ó , p r o h i b i e n d o 
á los h o m b r e s la p lura l idad d e mugeres , y e l e v a n d o el c o n t r a t o á la d i g -
n i d a d de S a c r a m e n t o , c o n las gracias q u e le a c o m p a ñ a n para la m e j o r edu-
c a c i ó n d e los h i jos , y para la santi f icación d e esta unión , q u e n o d e b e 
desatarse s ino p o r m u e r t e d e u n o d e los consortes . E l m a t r i m o n i o , pues , 
s in d e x a r d e ser un c o n t r a t o c i v i l , y p o l í t i c o , ha v e n i d o á ser uno d e los 
a f t o s mas so lemnes d e R e l i g i ó n . D e a q u í nace q u e la Iglesia , y el E s t a d o 
t ienen cada u n o p o r su p a r t e u n d e r e c h o part icu lar respecto de esta socie-
d a d ; los quaies d e b e n r e u n i r s e para e l b ien de la R e l i g i ó n , y t r a n q u i l i -
d a d p ú b l i c a . 



I I . • ')!> 

E n este supuesto los Pr ínc ipes d e b e n • cSiMar d e q u e las m a t r i m o n i o s , 
q u - contra igan sus vasa l los n o se o p o n g a n al d e c o r o q u e prescr ibe la na-
tura leza , n i ti b ien de l E s t a l o . Por i . , m i s m o pueden reglar sus condic io -
nes , y e s t a b l e c e r , q u e , n o o b s e r v a n d o las q a l l u y a n prescr ipro c o m o esen-
cia les , es n u l o el m a t r i m o n i o , ó q u ; n o se c o n t r a e v á l i d a m e n t e . A p e n a s 
h a y S o b e r a n o q u e no h a y a usado u e esta potestad , y sobre t o d o ios R o -
m a n o s , q j e han s i d o reputados c o m o l o s mas sabios L e g i s l a d o r e s . P u e -
d e leerse en el D i g e s t o , y C ó d i g o una m u l t i t u d d e l eyes , q u e h i c i e r o n 
sobre esta mater ia . L a R e l i g i ó n no ha p r i v a d o á los Pr ínc ipes d e un d e r e -
c h o inseparab le d e su C o r o n a . T e o d o s i o e l G r a n d e , J u s t i n i a n o , C a r i o M a g -
n o , y o t ros m u c h o s P r í n c i p e s Chr i s t i anos de todas naciones es tab lec ieron 
condic iones i r r i tantes , ó i m p e d i m e n t o s d i r imentes en los m a t r i m o n i o s d e 
sus súbditos . L o s Papas , y los C o n c i l i o s a l a b a r o n estas sabias disposic io-
nes , y no pocas veces supl icaron á los M o n a r c a s , q u e hiciesen nuevas le-
y e s sobre un asunto tan i m p o r t a n t e para la I g l e s i a , y e l E s t a d o . 

I I I . 

S i el m a t r i m o n i o en ca l idad d e c o n t r a t o c i v i l d e b e d e p e n d e r d e l S o b e -
r a d o , ó R e a l autor idad ; c o m o S a c r a m e n t o p e n d e d e la Iguesia , q u e pue-
d e poner en. é l i m p e d i m e n t o s d i r imentes ; p o r q u e t iene por o b j e t o á un mis -
m o t i e m p o la ut i l idad de la I g l e s i a , y b ien e s p i r i t u a l , y el interés de la 
sociedad c i v i l . J e s u - C h r i s t o n o se e n t r o m e t i ó en la potestad de los P r í n -
c i p e s , p r o h i b i e n d o el d i v o r c i o q u e estaba p e r m i t i d o por las l e y e s c i v i l e s , y 
p o r la de M o y s e s : luego ha p o d i d o d e x a r á los Pastores q u e e n v i ó , co-
m o su P a d r e q u e lé habia e n v i a d o , una autor idad d e la misma n a t u r a l e -
z a , sin tocar á las regal ías d e los Soberanos . L o s A p ó s t o l e s u s a r o n d e e s -
ta a u t o r i d a d . P r o h i b i e r o n á los n u e v o s líeles el d i v o r é i o , y - l a po l igamia . 
S a n Pab lo ar reg ló en su pr imera carta a los C o r i n t i o s la conducta q u e 
d e b e n guardar los inlieles q u e se casan , y luego a l g u n o d e e l los abraza la 
F e de J e s u C h r i s t o . S a n Ignac io M á r t i r , A t e n á g o r a s , S a n I r i n e o , T e r t u -
l i a n o , y O r í g e n e s , h a b l a n d o d e los m a t r i m o n i o s d e los C h r i s t i a n o s , d i -
cen , q u e están reglados p o r las l e y e s d e la Ig les ia . . 

I V . 
D e s p u é s q u e los P r í n c i p e s se su jetaron al s u a v e y u g o d e l E v a n g e l i o , 

la Iglesia n o ha cesado d e usar d e esta autor idad . L a s Decreta les de l o s 
P a p a s , y los C o n c i l i o s están l lenos d e l eyes sobre i m p e d i m e n t o s d i r i m e n -
tes . A p r o b a r o n estas l eyes los Pr ínc ipes en e l hecho m i s m o d e m a n d a r 
su execuc ion . C o n t o d o es necesar io a d v e r t i r , q u e q u a n d o los Pa¡<as, y los 
C o n c i l i o s e x p i d e n decretos , q u e establecen nuevos i m p e d i m e n t o s d i r i m e n t e s , 
e-tos no t ienen fuerza d e l e y en los E s t a d o s de los Pr íncipes C a t ó l i c o s , 
hasta q u e estos les h a y a n d a d o el pase , ó a c e p t a d o expresa , ó t á c i t a m e n t e . 

E<to se f o n d a en q u e los P r í n c i p e s en cal idad d e Protec tores d e la dis-
c ip l ina eclesiástica d e b e n no so lo cu idar de q u e no se es tablezcan , ó in-
t r o d u z c a n n u e v o s usos , q u e puedan a l terar la t r a n q u i l i d a d d e la Iglesia en 
sus E s t a d o s , s ino q u e también , c o m o pr imeros Mag i s t rados P o l í t i c o s , de-
ben e x i m i t a r , si las l eyes n u e v a s , q u e p r o p o n e la I g l e s i a , conducen al b i í n 
g -neral de la sociedad , con la qua l se han de conci l iar s i e m p r e las n u e v a s 
Teclas d e d isc ip l ina , ántes d e p u b l i c a r s e , ó d e p e r m i t i r q u e se c o n f i r m e n 
c o n e l uso. • 

S i 

v . 
S i c o n s i d e r a m o s e l m a t r i m o n i o c o m o c o n t r a t o , es to e s , en la clase d e 

esponsales ántes d e e levarse á S a c r a m e n t o , n o h a y d u d a q u e l o s P r í n c i -
p e s p u e d e n es tab lecer i m p e d i m e n t o s d i r imentes . ¿ Q u e d i r e m o s de l consen-
t i m i e n t o p a t e r n o , q u e se r e q u i e r e en a l g u n o s R e y n o s para . la v a l i d a c i ó n 
d e l m a t r i m o n i o d e los menores de v e i n t e y c i n c o años? E l c é l e b r e C a n -
c i l l e r d ' Aguesseau se e x p l i c a en su i n f o r m e 3 7 en estos t é r m i n o s : " S i f u e -
„ se necesar io e x p l i c a r los progresos de l d e r e c h o en esta materia , y r e m o n -
„ tar hasta las p r i m e r a s l e y e s d e los E m p e r a d o r e s chr is t ianos ,' ó hasta las 
, , mas ant iguas disposic iones d e los C o n c i l i o s , n o s e r i a di f icultoso d e m o s -
„ t rar p o r una serie c o n t i n u a d a d e autor idades , q u e las l e y e s , n i los c á -
„ nones nunca c o n f i r m a b a n un m a t r i m o n i o c o n t r a í d o en m e n o s p r e c i o d e la 
„ pa t r ia p o t e s t a d : q u e l o q u e h o y en d ia es mater ia d e una q i i e s t i o n , era 
„ en o t r o t i e m p o tan constante , q u e nadie se a t r e v i a á r e v o c a r l o á d u d a : 
„ q u e nunca e l derecho n a t u r a l , y p o s i t i v o , las l e y e s c i v i l e s , y canónicas , 
„ el I m p e r i o , y e l S a c e r d o c i o e s t u v i e r o n tan l a r g o t i e m p o , n i tan per fecta-
, , m e n t e d e a c u e r d o c o m o en esta mater ia : q u e las f a m i l i a s serian mas f e -
„ l ices , las f o r t u n a s m a s aseguradas , los m a t r i m o n i o s mas l i b r e s d e s a c r i -
, , legios q u e los deshonran , si los Canonis tas de l o s ú l t imos s iglos h u b i e -
„ sen s i d o tan severos en sus m á x i m a s , tan zelosos de la sant idad d e l o s 
„ m a t r i m o n i o s , c o m o los J u r i s c o n s u l t o s R o m a n o s . S e p r o b a r i a la v e r d a d d e 
, , estos p r i n c i p i o s por el s u f r a g i o d e toda la Ig l e s i a G r i e g a , q u e s igu iendo 
„ las huel las d e San B a s i l i o , c a n o n i z ó las l e y e s d e los E m p e r a d o r e s , y c o n -
, , s a g r ó , d i g á m o s l o a s í , sus sabias disposic iones ( a ) . 

„ A t o d o esto se agregar ía la autor idad d e la Iglesia d e F r a n c i a : se ha-
„ r ia v e r por los C á n o n e s d e los C o n c i l i o s de l V I . V I I . V I I I . y I X . s ig lo , 
„ p o r los m o m u m e n t o s q u e nos restan d e la ant igüedad , y c o n t o d o s l o s 
„ e x e m p l o s f a m o s o s tantas veces c i tados en esta A u d i e n c i a , q u e la Ig les ia 
„ n o s o l o r e p r o b a b a , detestaba , y prohib ía l o s m a t r i m o n i o s d e los hi jos d e 
„ f a m i l i a , q u e n o a p r o b a b a n l o s Padres ; s ino q u e los d e c l a r a b a abso luta-
„ m e n t e rfulos , é i l eg í t imos . S e c o n f o r m a b a c o n las l eyes del R e y n o , q u e a u n 
„ h o y en d ia se leen en los C a p i t u l a r e s d e nuestros R e y e s : y reconoc ien-
„ d o s in repugnanc ia q u e t o d o l o q u e miraba a l c o n t r a t o c i v i l estaba s u j e t o , 
, , á la potestad R e g i a ; se g u a r d a b a m u c h o d e h o n r a r c o n el n o m b r e d e S a -
„ c r a m e n t o una u n i ó n q u e las const i tuc iones de l P r í n c i p e , y la prisma l e y 
, , d e n a t u r a l e z a r e p r o b a b a n i g u a l m e n t e . 

„ Perb p o r m a s santas q u e f u e r o n estas const i tuc iones , a u n q u e se a f ian-
„ z a b a n , . t a n t o en el c o n s e n t i m i e n t o d e a m b a s potestades , c o m o en la t ra-
, „ d i c i o n constante d e la Iglesia G r i e g a , y L a t i n a ; es prec i so confesar , q u e 
, , p o c o á p o c o se habían d e s u s a d o , y q u e en los t i e m p o s d e i g n o r a n c i a , y 

. „ de c o n f u s i o n , la sut i leza de a l g u n o s Canonis tas habia p r e v a l e c i d o contra 
„ e l r i g o r , y la sever idad d e la a n t i g u a disc ip l ina . L a s mismas r a z o n e s , q u e 
„ inc l inaron á los J u e c e s Ec les iás t icos á t o l e r a r los m a t r i m o n i o s c landest i -
, , - n o s , les h ic ierpn c o n s i d e r a r la l e y , q u e e x i g i a el asenso p a t e r n o , c o m o 

una l e y de atención , y d e c o r o , q u e n o p o d i a v i o l a r s e sin d e l i t o ; p e r o 
„ q u e su transgres ión n o anulaba el m a t r i m o n i o . " 

(al Qute fine iis ata habrnl potestat/m fian! matrimonia, ¡uní fornicationri. 
• F.pi" Can. de S. Batíl. 

J unifica tion des usages de Francc sur Ies Marinees des enfans de fanrille , faits 
saos le consenrement de leurs pareos. Par Mr. le -Me¡re ; en cuya obra se trata la 
materia con mucha solidez, y erudición. , 

E E V I . 



« 

• v i . 
A u n q u e en v i r tud de esta potestad pudiera nuestro A u g u s t o Soberano ha-

ber anulado los esponsales celebrados sin e l consentimiento p a t e r n o ; sin em-
b a r g o no quiso usar de su autoridad en la R e a l Pragmát ica de 2 3 de M a r -
z o de 1 7 7 6 v contentándose con establecer , q u e los hijos , é hijas de fami-
lia menores de ve inte y c inco años debiesen para celebrar e l contrato de 

-esponsales , pedi r , y obtener e l consejo , y consent imiento e n la f o r m a que 
se prev iene .en la misma. 

E n el art ículo X V l . se prev iene igualmente á los O r d i n a r i o s Ecles iás-
t icos pongan e l m a y o r cuidado , y v ig i lancia en la admisión de esponsales, 
y demandas á q u e no preceda este c o n s e n t i m i e n t o ; pero c o m o n o se les m a n -
daba directamente ( á l o menos así lo e n t e n d í a n ) se habia in t roduc ido e l abu-
so de admitir las , y aun de celebrar matr imonios sin aquel requis i to . 

P o r R e a l C é d u l a de 1 7 de J u n i o de este año de 1 7 8 4 acaba de mandar 
S . M . qüe no se admitan las demandas en los T r i b u n a l e s Ec les iás t icos , ni se 
reduzcan á m a t r i m o n i o los esponsales sin preceder el consentimienso paterna 
con la fo rmal idad q u e ex ige la Pragmática . E n el caso , p u e s , q u e los Ordina-
rios admitiesen las d e m a n d a s , ó quisiesen proceder á la celebración del matri-
m o n i o sin aquel p rev io requis i to , y circunstancias, podrán los interesados o p o -
nerse , f o r m a r a r t í c u l o s , p r e p a r a r , é introducir el recurso de f u e r z a en conocer , 
ó en e l m o d o : y pendiente este no p o d r á n sin atentado pasar á l ibrar los 
despachos , practicar las demás dil igencias , ni e levar los esponsales á m a -
tr imonio . E s t e m o d o indirecto produce los mismos efectos q u e en otros 
R e y n o s e l impedimento d i r imente , ó anulación de esponsa les , que pueden 
establecer nuestros S o b e r a n o s : declarándolos nulos , no interv in iendo el c o n -
sent imiento paterno ( a ) . 

(.1) Ais ¡fue dubio dicendttm esI, posse Principem sdádarem ex genere, fy- natu-
ra sité píteseatis , matrimonii impedimenta Jidetibus sibi subditis ex justa causa 
suis iegibus iadieere. 

Ra ti oque potissima est , cum polestas Regia ad trauquillitatem , 6- bonum 
Reipublica tuenda potissimum sil instituía , ejtts est, id quod ad /tune finem ob-
ttn-nium desideralnr, pravidere : quale est circa matrimonia ineunda sancire, 
illa impe Metido , vel irritando : inde enim m.tximi 'penden! tranquilinas . 6-
recta RerpuHtere gubernatio. Nec obstat Principie sa. ularis polestati, matrimo-
1 ti uní esse Sacramentum . quia cjus materia est contraet'us civilis , qua rationt 
perinde potes! ex causa justa illud irritare , ac si sacramentum non esset , red-
dendrpersonas inhábiles ad contrahendum , tic iÜegitimum , é- imaüdum 
contractum. Pater Sánchez de Matrimonio , ¡ib. y. disp. 3. n. 2. Wan-Spcn part 2 

.til. XIII. n. ro. Véase eil el Apéndice la Real Cédula de 31 de Agosto de 1784. 

QUESTION SOBRE ¿SI PODRÁ INTRODUCIRSE 
recurso de fuerza de conocer en el modo, qiiando un Juez Ecle-
siástico , despues de haber declarado válidos , y subsistentes los 

esponsales , apremia con censuras al renitente á que los reduzca 
á verdadero matrimonio? 

V I I . 
Hab iéndoseme consultado un caso igual , r e s p o n d í : q u e desde luego se 

presentaban dos textos en e l D e r e c h o C a n ó n i c o tit. di Sponsaübus , q u e 
parecían entre sí contrarios. E n el cap í tu lo X . i n f o r m a d o el Papa A l e x a n -
dro I I I . de la resistencia q u e hacia u n o de reducir á m a t r i m o n i o unos es-

pon-

t 

ponsales , j o m e t e el negocio a l O b i s p o d e P o t i e r s , encargándole : anatema, 
recusa,ítem- moneat; ü- s, non acquieverit monitis , ecdesiZtica censura com-
pellat, ut pactan, tn uxorem recipiat, fr maritali ajfectioae pertractet. 

X •' 
- .V., . • > V i n . . . . . . . . . , 

. . . A ! e n t r a ñ o , preguntado el Papa L u c i o en e l cap. Requisivitsobre igual 
dificultad : qua censura mulier compeladeberet, qu.e jtmsjlrandi relbione ne-
glecta, nubere e, renuebat, cu, se. mpturum juramento firma-oerat,- sin embar-
g o de constar el c o n t r a t o , y j u r a m e n t o , y q u e no hábia p r e t e x t o para e x c u -
sarse , responde , y manda : que mone.Uvrpotius , quam cogatur; cum matrimo-

TTT i'bera, ¿y coactiones soleant in his casibus frequen-
ter difjxctles habere exitus. J 1 

I X . 
. P e r o si se consideran bien ambos t e x t o s , nada tienen de repugnante en-

tre s i ; pues uno y o t ro se dir ige al mismo ob je to , que es el que los J u e -
ces Eclesiásticos trabajen , y usen de todos los medios , y arbitr ios suaves 
para- disponer los ánimos de los renitentes á que cumplan sus contratos y 
obligaciones. Pues en hal lando una entera repugnancia , deben d e x a r l o í ' l i -
bres. mas bien que a p r e m i a r l o s , y violentarlos por su sentencia á celebrar 
e l matr imonio por f u e r z a : c u y o acto debe pender siempre de una absolu-
ta y l ibre v o l u n t a d . 

X . 
- E n e f e í t ó , d e s p u e s d e p r e v e n i r el Papa al delegado ; nt'.pásimmUtiohem 
Ecclesiastíca, censura renuintem compelleret, añade la modificación á tanto r ¿ 
gor , nisiratmabilis causa obstiter\t ( . ' ) • i Q u e excusa mas legítima puede p r o * 
p o n e r la parte que se resiste , que la m u d a n i a de vo luntad con causa nar. 
c i o n a l ; y que no puede querer , ni tener por m i í g e r , o mar ido al que la pérsi-
tnie.é insta á cuttioiir Un contrato ce lebrado til ••;„ ,„<i....; 1 . 

. . . . . . . . . . . . . . - ^ - - - - - - ----- 2-*- c a z o n e s u i v u i a o s . c o n 
e l horr ible m u r o del od io? ¿ Q u e desorden juntar los cuerpos de dos espí-
r itus enemigos , y encontrados entre s í? 

(a) Exempli gratia ralhnabilis causa est, si ¡lio coacto ad per agendas nnp-
tias prqspu latur perictdum a!,quod grande d¡S(ordU , 6- odii acrrbbris Cu-

' jac. in txMH/hne bujUs Decretalis. T "" •"••JV-ins, Cn-
- ....Quid'Judiéis es, compeüere ubi fini matrimonii rxpediret ( ex fine emm d'- 3 
.; sum.vidj* es, necesstlas ). sed w eo casi, ttv, expe^Üt fini, m*trmw¡ ngrrc . s'-d 

polttts mutuum obseqittum . quod tpsjus jitús es! , ¡,npjMetur...I«m-%,ia tum 
Jttdex coacltoneth denegans , ador, fa-jel; v„al emm tpifus gr'rrSe daéimm ,,i J 

si petenti prjpnum gladium ad se necaitdum Judex denegare!. Tándem quia 
expedí!. hccVstam mi,tus malttm permitiere . ut nttjus vjtet;maju, autem ,n 
¡um est scandala, & perpetuas intm.riü.is oriri , quamfidem sponsaUun (r.mae-
re , juste qitur Ecclest.i hoc permitir! . graüa ¡liad -J¡ta,idi...judiccm prude,,-
ter debere procedere absque strictisltma cóaclione . ne . onsensus requisitas ad 
tnatrimonilim .dejiciat : quare si sponsum ¡la obsíin.ititm esse video! . u: liberi 
matrimonio consentiré repugne, , moni,tone polius quam coactioiie utatur. l'ater 
Sánchez ¡ib. 1. disp. 29. 

X I . 
B ien podrá el Eclesiástico apremiar al renitente á qfle reduzca á matr i -

m o n i o los esponsales ; ¿pero quien leí dará el a f e c t o , q u e solo hace fel ices 
los -matr i ibonios ? Amor non impertí tur: las volun tibies s o n tilifce^ ; los h ia-
tr imonios pendan de J a . l ibertad, Ocl c o n ^ n ü n i k i i í o . : Matrimonia., decía e t 
- i i E e 2 ¿ e . 



declamador Quintiliano, mutua •volúntate, junguntur. ¿No es justó, que el que 
se casa elifoteam, quam lubiturus sit cornil em laborum, -vita; socam, utriusqúe 
fortunèe totiusqne deviti,e, .ic human* domus participen^ ¡ Q u e inhumanidad 

l u n t a r por fuerza ánimos d iv id idos para consumirlos en una v i d a languida , y 
hacer que complexa in misero lenta qtioque morte necentur. 
Ir.! • • . - : • .<'.. 19 1 >• • , 

X I I . 

la) Gemma mulier nóbis exposuit quod cum T. fiha e,us cum C. ántrax« 
matrímonium , B. de Alferio ea occassione, quod Ínter P. fihumsuttm . &•pra-
dal am ptteliam. intra septennium constituios , sponsalla contracta fuerunt-, pcenant 
sohendam . 1 pane . qua conlraVeniret in stipulatane appositam ab tpsa mtilur 
ex-orquere : cum ¡taque libera matrimonia esse debeant, 6- ideo tahs stipulata r stipulala 

est 
exior.luerc : < ....... - - . 
tropter <mh4 interpositionctn sit mérito improbando , mandamus quatenus si est 
¡ta , enmdem B. ut ab extorsione pradictaptena desístat....compel/as. Greg. IX. 
cap. Gemma extra de Spons. Ér matrim. • , • , . , 

Quia non secundum bonos mores , ¡nterposita est ea stipulaiio , & tnhones-
tum viatm est, vinculo ptrna matrimonia astringí, site futura , sive jam con-
tracta. L. Tttía 134. de Verb. obüg. 

" ' ' < t S 

X I I I . 
L a l e y d e l R e y n o , c o m o sacada del capí tulo C a n ó n i c o , es del todo c o n -

f o r m e á é l ; y así prev iene sabiamente , q u e habiendo legít ima e x c u s a , no 
se v iolente á n a d i e , añadiendo en pena de la contumacia e l interdicto de 
n o poder contraer con otra ( a ) . 

ta) Ca los que prometen que casarán uno con otro, tcnudos son de lo cumplir: 
fueras ende , si alguno de ellos pusiese ante sí excusación alguna derecha á tal quo 
debiese valer. E si tal excusa non oviesc , puédelo apremiar por sentencia de 
Santa Eglesia fasta que lo cumpla , 6 qualquiera dellos que contra esto ñcíese, 
que non quisiese cumplir el casamiento , si se desposase otra vez , debe ser apre-
miado , que tome á cumplir el desposorio primero. Ley 7. t¡t. 1. Pan. 4. 

X I V . 
P o r otro l a d o los sagrados C á n o n e s mandan , y las leyes del R e y n o 

encargan á los Pre lados que ho procedan con censuras , sino despues de 
haber apurado todos los demás medios y arbitrios , q u e prescribe la e q u i -
d a d , y la prudencia que debe gobernar en iguales casos ( a ) . 

la) Cum dolore ením amputatur , etiam qttx putruit pan corporis , 6- día 
tractalur , si possit sanari medícamenos ; si non possit tune J medico bono abs-

sesi , cum «y.i/.t »t/.i.— . _ 
In causis judicíaUbus manda tur ómnibus Judicibus Ecclesiasticjs cujusque 

dignítatis existant, ut qttandocumque executio realis , vel personaüs ¡n quaU-
bet parte judicii propria auctoritat; ab ipsís fieri poterit , abstineant se tam in 
procedendo , quam definiendo j Censuris Ecclesíastícís , seu interdicto. Concil. 
Trid. sess. J ¡ . cap. 3. Máx. XVII . tít. VIII. 

- i " ! " ' ' " 1 '* ' • '•• • < • • ' ' 1 
X V . 

E n fin, el contrato de esponsales es un contrato puramente c i v i l , na -
da tiene de espiritual : y si su conocimiento toca á los Jueces Ecles iás-

i t i -

ticos , es pura gracia de los Soberanos , que por ser prel iminar para el Sa-
cramento d e l Matr imonio , han consentido q u e conozca de é l la jurisdic-
c ión contenciosa de la Iglesia. E n este c o n c e p t o parece que no es m u y 
conforme al espíritu de los C á n o n e s , ni á las L e y e s , e l que se use de las 
armas espirituales para la execucion de un contrato puramente tempora l , 
y q u e no tiene nada de espiritual hasta q u e se veri f ica el Sacramento. 
A f i a n z a d o en todos estos fundamentos f u i de dictámen q u e era legal el re-
curso de fuerza , especialmente procediendo desde luego c o n censuras e l 
Eclesiást ico á executar su sentencia. 

: • .!.• • r.- :! ' '. 
• X V I . 

L a práctica de los Tr ibuna les Eclesiásticos de Franc ia me parece la 
mas a c o m o d a d a , y conforme al espíritu de los Cánones , para que la l i-
bertad en los matr imonios no favorezca la impunidad de los q u e resisteri 
c u m p l i r los esponsales, que han contraído. Q u a n d o alguna parte se resiste á re-
ducir los á matr imonio sin mas causa ni m o t i v o , q u e la m u d « f ¿ J de v o l u n t a d , 
e l Of ic ia l ó P r o v i s o r , le impone alguna penitencia canónica / q u e consiste en 
o r a c i o n e s , l i m o s n a s , ó a y u n o s , y le condena en costas , reservando á la 
otra parte e l derecho para q u e pida en el T r i b u n a l R e a l los daños , y 
perjuicios . L o s d a ñ o s , y perjuicios en que condena el J u e z R e a l á los q u e 
n o quieren cumpl i r los esponsa les , se regulan según las circunstancias , f 
conforme á los bienes , y qualidades de las personas (a). 

1 • • 
{a) Luis de Hericourt en sus leyes Eclesiásticas de Franciapart. 3.cap. ( . « . 14 . ' 

trae , que Mr. Mainon , Consejero del Parlamento 'de París . fué condenado por - 7 
executoria de la gran Cámara en 6o3 libras , ó Í40J reales de daños , y per-
juicios por haberse resistido á .reducir á matrimonio los esponsales contraidos con 
una señora. • 

T I T U L O XXIX. 
EL RECURSO DE FUERZA SUSPENDE 

los procedimientos de los Jueces Eclesiásticos. 

R s constante , que quando u n agrav iado recurre á dist into J u e z so-
bre la determinación de algún art ículo , se debe sobreseer en el negocio 
pr inc ipa l ; de ral suerte , que qualquiera cosa q u e se haga , es abso luta-
mente nula. ( . 1) . Mas : q u a n d o e l Príncipe pone la mano en. alguna cosa, 
y toma conocimiento de ella,- e l J u e z q u e c o n o c e , d e b e sobreseer .^hasta 
q u e le ordene su continuación (b) . L a misma ley 3 6 citada lo da a en-
tender claramente en las palabras : remitan luego el tal proceso al Juez Ecle-
siástico para que él proceda. Seria inútil esta prevención , si pudiera proceder ' 
pendiente el recurso de f u e r z a . L a remisión de autos se d ir ige á i n f o r -
marse el Principe , ó sus Tr ibuna les superiores de la naturaleza del nego-
c io : y í s í , ínterin pende esta relación , queda suspensa la jur isdicción. 

(a) Pap. Lator , 6- sil DD. qui filii sunt leghimi. 
~(b) Cap. Pastoraüs , cié Officio. D legati. Laucelot. de Atteatalis 1. p. cap. lo. 
Ccvall. de Cognit. per viam v¡o¡. gloss. 9. n. 9. 6- p. i. q. 14- «• 4»-



i l -
A e s t o s e a g r e g a , q u e si e l J u e z E c l e s i á s t i c o , d e s p u e s d e la r e m i s i ó n 

d e a u t o s , c o n t i n u a r a sus p r o c e d i . n i e n t o s , ó i i i c i e ra o t ra cosa q u e neces i ta-
se c o n o c i . n i e a i o d e c a u s a , e n t o n c e s se r i a a t e n t a d o t o d o l o q u e e j e c u t a s e n o 
s o l o p o r h a l l a n e p e n d i e n t e e l r e c u r s o , s i n a u i n a i e n p j r d e l e c t o d e a u t o s ( a ) 

• i 

(a) Pareja de lnstrunt. edit. tiI. 2. resol. 7. ». 3 6 . 

b m í m w n o s o j w u i s b e b o M i M S O Y ] s j n w r i n . - . q » , r - s i s u í i ¡ , , , 

•c c , . . jn'-. - - ¿ < 
fcn n n , e s t a es la o p i n i o n c o m ú n d e casi t o d o s los A u t o r e s , q u e t r a t a n 

d e l a m a t e r i a , y s e p r a c t i c a u m v e r s a l m e n t e en t o d o s l o s T r i b u n a l e s d e la 
n a c i ó n . E s d e e x t r a ñ a r , q u e e l S e ñ o r S a l g a d e v , s i e n d o d e la m i s m a o m h i o n 
p o r l o q u e m i r a a B u l a s , y R e s c r i p t o s , f u e s e d e c o n t r a r i o d i c t á n w n e n 
q u a n t o a las t u e r z a s : p o r q u e l o s m i s m o s f u n d a m e n t o s h a y e n a m b o s casos ( a ) . 

(a) Salg. de Protect.p. 1. cay. 7 . n. to. opina lo contrario. Id. cap. 2 0 . p 2 n 3 7 

• ¿i9' ';twSItA'ZS5£5 
E n caso q u e l o s J u e c e s E c l e s i á s t i c o s se res i s t i e ran á o b e d e c e r l a s p r o -

v i d e n c i a s y y u s i o n e s d e l P r í n c i p e , ó d e sus T r i b u n a l e s s u p e r i o r e s en l o s 
r e c u r s o s d e f u e r z a , y p r o t e c c i ó n , p u e d e n estos , u s a n d o d e la p o t e s t a d y 
a u t o r i d a d s u p r e m a e c o n ó m i c a , q u e e l T o d o p o d e r o s o h a p u e s t o e n s u s m a -
n o s , p r i v a r l e s d e l a s t e m p o r a l i d a d e s , y e x t r a ñ a r l o s d e est ,s R e y n o s ; y a u n 
i m p o n e r l e s o t r o s c a s t i g o s , q u e p r e v i e n e n l a s l e y e s c o n t r a l o s c o n t u m a c e s 
y d e s o b e d i e n t e s a l o s m a n d a t o s d e l S o b e r a n o , y S e ñ o r n a t u r a l ( „ ) . 

P a l ' " " nttfUmMU t*n*. L,•Relega,i in fine de 

? í m Vh'""!?'n K'S'per contemptum su.* it.risdictionis //-

Adversas Clerhos , 6- Ecclesiasticos Tudicesillaest „.;„;,„ „ 

"n^untur ex,r,,,e\ab eis.üm. Sr. ¿ o í a r r . Praet. a "as caí l " 

» J . t X * A p é n J , C e 6 1 R c a l D " f e [ " ^ * d - Noviembre t ^ ' c í I f ó 

T I T U L O X X X . 
e v 
iSI PODRA ALEGARSE LA PRESCRIPCION 

contra los recursos de Jucnz.i, y protección ? 

S e n t a m o s a l p r i n c i p i o , q u e l o s recursos d e f u e r z a e r a n e s p e c i e d e r e 
c u r s o s d e p r o t e c c . o n , y q u e e s t o s s e d i r i g ú a á i m p l o r a r e T a S d d S o 
t * r a n > , y a p a r a c o n t e n e r á la p o t e s t a d ec les iás t ica d e u t r o d e ^ l í m i t e s 
y r e p r i m i r sus a b u s o s ; y a p a r a p r e c i s a r l a á la o b s e r v a n - i , i V - * 

•TI Ábu-

Abusas enim perpetuo , 6- continuo grava, , ideo que ah eo in. perpetuum ap-
pellatur. R e b u l l o in Proatmio de Unionibus. 

I I . 
E s c o n s t a n t e , q ü e l o s a b u s o s , y c o r r u p t e l a s , q u e se f o r m a n c o n t r a l e y , 

y v e r d a d , n u n c a p u e d e n p r e s c r i b i r s e : d e a q u í p r o c e d e , q u e n i la a u t o r i d a d 
d e l a s e j e c u t o r i a s , n i e l c o n s e n t i m i e n t o d e l a s p a r t e s i n i e l l a r g o t r a n s -
c u r s o d e años p u e d e n p e r j u d i c a r á la c a u s a p ú b l i c a , q u e es la m a s i n t e r e s a d a e n 
q u e se r e f o r m e n e n t o d o t i e m p o l a s p r o v i d e n c i a s c o n t r a l a s r e g a l í a s ( a ) . 

ta) Veritalt neminem prascribere. non spatium temporum , non patrocinio per-
sonarum . non privilegia Regionum , non auctoritatem judicatorum. Tertul. ¡ib. 
de Velatulis virginibus. ' 

Abusus quippe in publicas leges , ,tullo prrvaia partes sucinto confirmatur, 
nec in.le appellantium querella depellitur, taciti'consensúe prascriptione . mul-
tar umve sententiarum consmá/ium ; nam ha . si abusivi dicta postmodum osten-
dantur . nusquam vim obtinuerinl rei judicata. Chopin. lib. 2. de Sacra Poli!, 
tit. I . «• i-

n i . 

S u p o n g a m o s q u e u n l e g o se h a y a s u j e t a d o á l a j u r i s d i c c i ó n e c l e s i á s t i c a 
e n c a u s a p r o f a n a , y se h a y a n p r o n u n c i a d o y a t r e s s e n t e n c i a s c o n l ó r m e s ; 
p u e d e s in e m b a r g o d e e s t o i n t r o d u c i r s e e l r e c u r s o d e f u e r z a e n c o n o c e r , y 
p r o c e d e r ; p o r q u e las ta les s e n t e n c i a s s o n n u l a s , c o m o d a d a s p o r J u e z i n -
c o m p e t e n t e , y en p e r j u i c i o d e l a R e a l j u r i s d i c c i ó n . 

I V . 
N o h a y t i e m p o a l g u n o , q u e p u e d a p r e s c r i b i r c o n t r a e l b i e n p ú b l i c o , n i 

c o n t r a l a s r e g a l í a s s u p r e m a s , y a s í s e p u e d e p e d i r p o r e x e m p l o la r e -
t e n c i ó n d e q u a l e s q u i e r B u l a en t o d o t i e m p o , y r e c l a m a r t o d a p r o v i d e n c i a 
e m a n a d a d e l a j u r i s d i c c i ó n e c l e s i á s t i c a , q u e p e r j u d i q u e a l ' b i e n d e l E s t a d o , 
y o f e n d a l a r e g a l í a . ^ 

N o . o b s t a n t e l a r e g l a g e n e r a l q u e e x c l u y e l a p r e s c r i p c i ó n e n e s t o s r e -
c u r s o s , d e b e l i m i t a r s e , y e n t e n d e r s e d e los e x c e s o s , y a b u s o s c a r a c t e r i z a -
d o s y e s e n c i a l e s , q u e c o m e t e la j u r i s d i c c i ó n e c l e s i á s t i c a : e s t o e s , q u e p e r -
j u d i c a n a l g o b i e r n o p o l í t i c o , o' e c l e s i á s t i c o , ó p e r t u r b a n e l ó r d e n en la s o -
c i e d a d : e n c u y o c a s o d e b e e l m i n i s t e r i o F i s c a l e n t o d o t i e m p o r e d a m a r 
su r e f o r m a . P e r o q u a n d o s o l o son l o s p a r t i c u l a r e s l o s i n t e r e s a d o s , c o m o 
s u c e d e en l o s d e n o o t o r g a r , y o t r o s , e n t o n c e s n o s o l o p u e d e v e r i f i c a r s e l a 
p r e s c r i p c i ó n , s i n o q u e l a d e s e r c i ó n p r o d u c e t o d o s sus e l e c t o s . 

T I T U L O XXXI. 
¿SI LOS AUTOS DE F U E R Z A SON, O NO S U P L I C A B L E S 

al Soberano , o en ¡os Tribunales donde se pronuncian ? 

1 I .; ;; V . I . 
l ü f a p o t e s t a d d e l ó s J u e c e s , d i c e e l S e ñ o r S a l c e d o (a), d i m a n a d e l P r i n -

c i p e c o m o d e su v e r d a d e r a f u e n t e , y o r i g e n . L a a u t o r i d a d i n s e p a r a b l e 
d e l a M a g e s t a d e n d e l e g á r l a j u r i s d i c c i ó n á q u i e n t e n g a p o r m a s a p r o p o -
s i t o p e r m a n e c e s i e m p r e i n t a c t a , é ¡ l e s a e n l a p e r s o n a d e l S o b e r a n o i R a r a 



d e l e g a r l a d e n u e v o , y nunca padece d i m i n u c i ó n . E n este supues to g u a n d o 
l o s R e y e s c o n f i r i e r o n á las Chanc i l l e r ías , y A u d i e n c i a s la potestad d e a l -
z a r las f u e r z a s , n o se d e s p r e n d i e r o n , ni p u d i e r o n d e s p r e n d e r d e l a f a c u l -
tad de m a n d a r l a s r e v e e r , s i e m p r e , y q u a n d o l o ex ig iese l a recta admin i s -
t rac ión de j u s t i c i a , q u e es la regal ía m a s e s e n c i a l , y prec iosa d e la C o r o -
na . D e a q u í se d e d u c e por conseqüenc ia , q u e despues d e d e c i d i d a la f u e r -
z a en e l C o n s e j o , C h a n c i l l e r í a s , ó A u d i e n c i a s , p u e d e recurr i rse d e n u e v o 
a l T r o n o , p a r a q u e conceda la rev i s ta , ó l a d e t e r m i n e p o r s í . E s t e d e r e -
c h o d i m a n a d e l a misma l e y f u n d a m e n t a l d e las sociedades , q u e es l a 
p r o p i a de fensa , y conservac ión , en v i r t u d d e la q u a l d e b e el R e y d e f e n -
d e r al vasa l lo , y á n inguno p u e d e negar s u a m p a r o sin f a l t a r á su p r i m e -
r a o b l i g a c i ó n . L a f u e r z a , la v i o l e n c i a , y l a o p r e s i o n s i e m p r e g r a v a n , y n o 
h a y e x e c u t o r i a s , n i cosa j u z g a d a q u e v a l g a c o n t r a e l las . 

(a) tib. i . cap. I I . de Leg. folil. La Ley 4. til. 5. ¡ib'4. Recop. trata solo de 
las competencias entre Jueces Reales, sino , seria opuesta á la regalía. 

I I . 

E l r e c o n o c i m i e n t o , 6 rev i s ión , cont inúa e l Señor S a l c e d o , p rocede c o n 
m a y o r r a z ó n e n las fuerzas , p o r q u a n t o se tratan , y a l z a n e x t r a j u d i c i a l -
m e n t e , y q u e p o r lo m i s m o la sentencia n o causa instancia , n i derecho in-
s u p l i c a b l e ; y a s í n o duda a s e g u r a r , q u e el P r í n c i p e p u e d e a b r i r d e n u e v o 
e l juic io . A ñ a d e luego q u e e l interesado n o a d q u i e r e d e r e c h o a l g u n o p o r l a 
r a z ó n d e ser e x t r a j u d i c i a l e l c o n o c i m i e n t o : y s i endo e l S o b e r a n o el S u p r e -
m o M a g i s t r a d o , p o d r á mandar q u e se v e a d e n u e v o , y a lce la f u e r z a . E s t e 
c é l e b r e J u r i s c o n s u l t o camina en e l supuesto e r r a d o , q u e el c o n o c i m i e n t o d e 
las fuerzas n o e s judic ia l ; p e r o esta e q u i v o c a c i ó n q u e d a d e s v a n e c i d a e n 
e l t í t . V I L 

I I I . 
E n q u a n t o á si son , 6 n o supl icab les los autos d e f u e r z 3 , n o h a b l a u n a 

p a l a b r a e l S e ñ o r S a l c e d o ; pero p o r e l m e r o h e c h o d e tratar la q i i e s t ion 
s o b r e si p o d r á hacerse recurso á S . M . d e s c u b r e q u e en su d i c t á m e n e r a n 
i n s u p l i c a b l e s , é i r rev is ib les en los T r i b u n a l e s q u e l o s p r o n u n c i a n , a u n q u e 
se d e d u c e l o c o n t r a r i o d e sus p r o p i o s p r i n c i p i o s . 

I V . 
A p e n a s h a y L e t r a d o de p r i m e r a nota á q u i e n h a y a c o n s u l t a d o este p a r -

t i c u l a r , q u e n o m e haya respondido r e d o n d a m e n t e q u e n o p u e d e supl icarse 
d e los autos d e f u e r z a ; y la práctica constante d e los T r i b u n a l e s es c o n f o r -
m e á este d i c t á m e n , no obstante d e q u e h a y e x e m p l a r e s d e a lgunas súpl i -
cas admit idas a n t i g u a m e n t e en l a s C h a n c i l l e r í a s . A pesar d e - l a ' p r á c t i c a c o n -
trar ia , las r a z o n e s q u e v o y á p r o p o n e r m e o b l i g a n á o p i n a r d e d i s t in to m o d o . 

V . 
Y o m e p e r s u a d o , que la práct ica d e los T r i b u n a l e s en n e g a r , o n o a d -

m i t i r las súp l i cas en los autos d e f u e r z a , p r o c e d e d e dos pr inc ip ios . E l u n o 
es haberse c r e í d o hasta ahora e q u i v o c a d a m e n t e , q u e Tos T r i b u n a l e s R e a l e s 
n o procedían j u d i c i a l m e n t e en las f u e r z a s , s í s o l o e x t r a j u d i c i a l m e n t e sin c a u -
sar ju i c io , n i ins tanc ia ; c u y o m o d o d e o p i n a r se halla en t o d o s nues t ros 
A u t o r e s , q u e h a n t ratado d e la mater ia . D e aquí nacia , q u e f a l t a n d o e l 
j u i c i o , ó i n s t a n c i a , es inver i f icable l a súp l ica , y en este c o n c e p t o nuilum 
ens, nulU sunt qualitates. 

V L 

v i . 
E l segundo p r i n c i p i o m a s c i e r t o , y m»s rac ional consiste qn qi ie los 

autos de f u e r z a se d e b e n r e p u t a r , o cons iderar c o m o reintegros d e despp? 
-jos. Es tos son s u m a m e n t e p r i v i l e g i a d o s por las l eyes , son juicios suniar í -
simos ; y así se d e b e n c x e c u t a r i n m e d i a t a m e n t e . E n e f e c t o la p r i v a c i ó n v i o -
l e n t a d e la l i b e r t a d , la denegac ión de defensa n a t u r a l , y las d e m á s o p r e -
siones , que- cometen los J u e c e s d i rec tamente contra l e y , ; q u é son en la rea-
l i d a d mas q u e un despo jo de la l iber tad natural , q u e t iene e l h o m b r e d e 
m i r a r p o r su propia c o n s e r v a c i ó n , y su p r o p i a v i d a ? D e a q u í e s , q u e las 
l e y e s de l R e y n o cal i f ican el d e s p o j o c o n e l n o m b r e d e f u e r z a . P e r o este se-
g u n d o p r i n c i p i o en q u e p u e d e f u n d a r s e la p r á c t i c a d e l o s T r i b u n a l e s , es ne-
cesar io q u e se c o m b i n e c o n las reglas ordinar ias de l órden j u d i c i a l , y con l o 
q u e d ic tan las l eyes sobre este part icular . A I paso de q u e es j u s t o , y c o n f o r m e 
•á la l e y del re integro , q u e se socorra al o p r i m i d o sin pérdida d e t i e m p o , 
t a m b i é n es justo que se ocurra á la p a s i ó n , al e r r o r , ó mal ic ia d e Ios - Jue-
ces i gua lmente , l ' a ra esto es necesario d i s t inguir de r e c u r s o s , y d e casos, 

•a» aben m i n u o :t 1, obotn " T .n-'-Iiil'i-^ 1! t insíprwjt .m xi-.us 
V I I . 

E n los recursos de f u e r z a en conocer . , y p roceder es m u y c o n f o r m e á 
l o s pr inc ip ios legales:, y á l a de fensa d e la R e a l jur i sd icc ión , el q u e p u e d a 
h a b e r rev is ta d e los mismos «t i fos . C o m o en estos recursos se trata sobre 
s i e l Ec les iás t i co u s u r p a , ó n o la R e a l j u r i s d i c c i ó n , s¿ el T r i b u n y l R e g i q 
dec lara que no hace fuerza, esta prov idenc ia p u e d e ser m u y per judic ia l á ; Ja 
R e a l autor idad , y en este caso , ¿ q u i e n d u d a r á q u e el F i j e n ! , ó l o s mismos Ie-r 
g o s interesados p o d r á n en c u m p l i m i e n t o d e su ob l igac ión supl icar para que 
se v u e l v a n á ver los autos i n m e d i a t a m e n t e ? S i nunca j e p r e s c r i b e , n i ; v a -
l e n executor ias contra las regalías ¿ por qué . n o h a d e poderse supl icar d e 
las p r o v i d e n c i a s , q u e las p e r j u d i c a n ? „ • 

• 
V I I I . 

S i e l T r i b u n a l R e a l - d e c l a r a qoe el Eclesiásúco.hacefnerza, p o d r á el F i s c a l 
d e la C u r i a del m i s m o m o d o pedir la rev i s ión : S i é l Señór S a l c e d o sost iene q u e 
p u e d e recurrirse a l S o b e r a n o , las mismas razones h a y para este recurso , 
q u e para el d e súpl ica . E s c o n s t a n t e , q u e esta se i n t r o d o X o - á imitación d e 
la apelac ión ante los mismos T r i b u n a l e s , q u a n d o ¡os R e y e s pres idian en el los; 
p o r q u e n o habia o t ro super ior á quien acudir : y así l a súplica en su o r i -
gen f u é un v e r d a d e r o recurso e x t r a o r d i n a r i o . S i tenemos exemplares -de ha-
berse v u e l t o á r e v e r en el C o n s e j ó , y dec la rado f u e r z d í perdidas-ér i las 
C h a n c i l l e r í a s , y A u d i e n c i a s : ¿ p o r q u é s in tantos r o d e o s n o - p o d r á ' s u p l i c a r -
se en los m i s m o s T r i b u n a l e s , m a y o r m e n t e q u a n d o se trate d e la de lensa 
d o la R e a l ju r i sd icc ión? 

I X . 
E n l o s recursos d e c o n o c e r , y p r o c e d e r en e l m o d o puede h a b e r a l g u -

n a mas d i f icu l tad . S i el T r i b u n a l R e a l declara , q u e e l Ec les iás t ico .hace, 
f u e r z a , y o s o y . d e s e n t i r , q u e e l auto es insupl icable por s u natura leza . 
N a d i e ignora , q u e toda p r o v i d e n c i a á f a v o r d e la l iber tad , y contra la 
opres ion debe.esecutar . se i n m e d i a t a m e n t e . A d e m a s d e esto.^segun i o s p r i n -
c ipios sentados en el t í t . V I L la f u e r z a e n e l m o d o es una transgresión ex-; 
presa d e l e y , y una injusticia notor ia : y así a l u d i e n d o á esto s ienta sabia-, 
m e n t e el S e ñ o r S a l g a d o q u e las determinac iones q u e se dan , m a n d a n d o la 
o b s e r v a n c i a d e una l e y , son inapelables . , 1 . , , . . . . - . j 

F f X . 



S ! el T r i b u n a ! R e a l dec lara q u e el Ec les iás t ico un hace fuerza, en este 
caso , atendidas las c i rcunstancias p o d r á supl icar te p o r los m i s m o s pr inci-
pios , q u e e l a u t o c m t r a r i j es i n s u p l i c a b l e . A esto se agrega , q u e la f u e r -
za , y la v ¡ ' lencia por su t rac to s u c c e s i v o s i e m p r e g r a v a , y s i e m p r e o p r i -
m e : y seria (Sisa in justa q- ie n o pudiese el o p r i m i d o supl icar hasta r e m o -
verla.- Q u a n d o se trata d e la de fensa n a t u r a l , n o h a y e j e c u t o r i a , n i pres-
cr ipc ión q u e v a l g a . ^ 

E n fin : en I >s recursos d e f u : r z a en n o o t o r g a r , t a m b i é n m i l i t a n las 
razones , q i l e en los recursos en e l m o d o . íii el T r i b u n a l R e a l declara q u e no 
hace fuerza , p u e d e esta p r o v i d e n c i a p e r j u d i c a r cons iderab lemente á los l i t i -
gantes , y tal v e z p r i v a r al r ecurrente d e su defensa natural : y en este c a -
só d e b e ser s u p l i c a b l e el a u t o . P e r o si e l T r i b u n a l R e a l declara q u e hace 

fnerz i , s o y d e parecer q u e n o d e b e h a b e r lugar á la súpl ica , á n o ser en 
autos inter io<utor ios , 6 á i f i n i t i v o s , en q u e l o s C á n o n e s , o las L e y e s n i e -
g u e n expresamente la ape lac ión . E s t e m o d o de d i scurr i r en nada se o p o n e 
á la b r e v e d a d , y senc i l l ez con q u e d e b e n dec id i rse las f u e r z a s ; p o r q u e la 
rev i s ta d e b e hacerse por los mismos autos . L o s recursos d e re tenc ión , y 
n u e v o s d i e z m o s son especie d e recursos d e f u e r z a , o' protecc ión ; y sin e m -
bargo se d e t e r m i n a n en v i s ta , y rev is ta , c o m o las d e m á s instancias o r -
dinar ias , sin q u e se p e r j u d i q u e el d e r e c h o de los interesados. N o t i enen 
m a s c o n t r a sí estas súplicas , q u e la natural resistencia de l h o m b r e en r e -
t ractar su d i c t á m e n , q u a n d o n o se presentan nuevas pruebas , n i f u n d a -
m e n t o s q u e puedan Excusar la r e v o c a c i ó n , c o m o sucede en las demás sú-
pl icas , en q u e puedan hacer n u e v a s p r u e b a s , y presentar n u e v o s d o c u m e n -
tos. -Pero los M a g i s t r a d o s v e r d a d e r a m e n t e sabios desprecian semejantes fla-
q u e z a s d e l a m o r p r o p i o , y se a c u e r d a n , q u e sapientü est matare consilium 
in melius. 

T I T U L O XXXII . 
TODO TRIBUNAL ECLESIASTICO ESTA SUJETO 

á esta regalía (*). 

N o h a y T r i b u n a l a l g u n o E c l e s i á s t i c o , d e c u y o s excesos , opres iones , é 
injusticias notorias n o p u e d a in t roduc i r se recurso d e f u e r z a , ó p r o t e c c i ó n ; 
p o r q u e esta regal ía es tan inherente á la M a g e s t a d , q u e no* p u e d e des-
prenderse d e e l la sin n e g a r la justicia al v a s a l l o o p r i m i d o , y a u t o r i z a r - l a 
independencia d e n t r o d e sus R e y n o s (rf) . L o únjeo q u e tal v e z p o d r á h a -
cer el S o b e r a n o es suspender á sus T r i b u n a l e s s u p r e m o s el e x e r c i c i o o r d i -
n a r i o d e a d m i t i r estos recursos mientras r e y n a r e , r e s e r v a n d o en s í e l c o n o -
c i m i e n t o por la sat i s facc ión q u e tenga en la just i f icación , é i m p a r c i a l i d a d 
acreditada de los J u e c e s Ec les iás t icos ; p e r o a u n q u e esto es m u y e x p u e s -
t o , y nunca puede entenderse de una v i o l e n c i a , o p r e s i o n , 6 injust ic ia n o -
tor ia c o n t r a d e r e c h o narural ( l a q u e p u e d e deshacer t o d o T r i b u n a l R e a l ) ¡ s i n 
e m b a r g o esta suspensión n o q u i t a el q u e , q u a n d o a lgunos se excedan ( p o r -
q u e al fin t o d o h o m b r e está e x p u e s t o al e r r o r , y á la p a s i ó n ) , y ocurra 
a l - T r o n o el vasa l lo o p r i m i d o , deba e l S o b e r a n o so pena d e f a l t a r á su o b l i -

X g a . 

S f c e S S ) / t T S d e 1 3 0 p r e S Í O n i a á " l u -
h x w irir/ub r t . ra* o v w a , oñ* i s n > . v <oi " 
I - (a) ...Vito la jurisdicción civil . ó criminal snprcma. que lo, R « v e , 
... . W . y Real . q « es de la facer 

Jueces U-pasturen . declaramos que esta no ,e pueda tunar : J " 
por tiempo alguno. Ley til. t ¡ . lií. 4. Ríco„ F4 S " " J r ' fescrsbir 

(¿) Los Soberanos «leñen precisa, é indíspcnsible obligación de a d m i , " 
«amente just,c,a a todos sus vasallos. Aunque hay algún« materia, como 
•dicho, cuyo conocimiento es propio, y privativo 3e ja potes» 'd¿ h l í l 
y otras en que la jurisdicción Eclesiástica conoce por grach de ios SÍíS** 
solo pueden estos, sirio que deben velar v zelar ont lo, „ 
y exercen nna porcion de. la Real a u t o r i ^ C".<* 
Cánones, leyes del Reyno , y la equid/d , p r o p o ^ m n d o 
desgracia do ser procesados todas las defensas necesarias á la iuoeenS, p a r a ' » 
pueda tnuntsrde la calumnia. En una palabra , no l u v liHoS LTk p q 

no hay jurisdicción , no hay Tribunal . ni Cueroó Z , W < £ t ^ U ™ » ' 

rn.r ios aousos que en euos se Mv .emn. Qualquicra omisidn , p neglfcncia e iniusta 
y a sea por lo que mira á la dignidad Real , porque es un a p a n i n o de i ! S 

c , C n a a l r s e a r « í * , « P {= 'os vasallos . porque debe cuidar de sus fute! 
reses y conservación en el modo con que se les gobierna, y se les juága. 

• r< - - Í . . J r,,:».. ; J j ' - "-' - •• V . • ,: • 

N o p u e d o m e n o s d e tras ladar a q u í los a r t í cu los del A u t o - A c o r d a d o , 
q u e e x p l i c a n a d n u r a b l e m e n t e los per ju ic ios q u e ocasiona la suspensión d é 
esta regal ía . 

A R T I C U L O X I L 
" Q u e e l p e r j u i c i o q u e se s igue a l E s t a d o S e c u l a r en e l exerc ic io de las 

„ d o s jur isdicc iones de I n q u i s i c i ó n , y C r u z a d a , n o se ha p e d i d o , " h i p u e d e 
. r e m e d i a r , a u n q u e el C o n s e j o lo ha p r o c u r a d o , r e p r e s e n t á n d o m e l o en d i -
„ ferentes consultas , p o r tener y o suspendida su autor idad para e l uso de l 
» a u x l l l ° f e las tuerzas , en q u e intentan c o n o c i m i e n t o estos d o s T r i b u n a l e s 
„ y c o n el d e C r u z a d a aun d e poderse f o r m a r competenc ias en q u a n t o á 
„ as cobranzas de l S u b s i d i o , q u e c o r r e por su m a n o : con q u e mis v a s a -
. , Ilos q u e d a n , en q u a n t o a estos dos T r i b u n a l e s , expuestos á sus reso luc io-
„ n e s ; y l o m a s sensible en este desamparo es ( „ ) , q u e , aun q u a n d o e x e r -

c e n jur i sd icc ión R e a l , en las m a s d e sus causas o b r a n en el la por censu-
„ ras . o b l , g a n d o con este m e d i o a mis Cató l i cos vasal los á q u e n o at ien-
d a n ( d e v o t a m e n t e t e m e r o s o s ) á mas defensa , q u e l ibertarse de l h o r r o r 
„ d e verse separados d e la Santa Iglesia C a t ó l i c a . . . 

2 :1 V.:1 1 c.t.o. .ni: . §1 >l#o.l .vA. '- .V» 

(4) No pnede negarse que el Tribunal del Santo OÚcio en las causas de Fe 
procede con la mayor madurez y justihcacion ¡ pero para remover la mas leve 
sospecha de mdetens.on , y convencer á sus émulos' de ¿ temeridad con que o Z 
nan . oodna convenir que el Soberano, como Protector , y el mismd i luto S f i -
cic, ac arasen a la vista del mundo , que el m¿,odo de sus cansar eo el árden 

Í"„n'C¡: ^ r f . J f V l ' a d e qu ,e p r " C r i b í n , 9 S C ^ o o e , „ y Leyes del Reyno t -
|un la calidad de la mater.a las Circunstancias actuales de el la, la justa a v e r i i u l 
onn de la-verdad . y la defensa natural de los reos. Véanse en el A p é n T f l L 

se prescribe la torma de los procesos de éste Santo Tribunal. * ' 

A R T I C U L O V I I I . 

„ Q u e en q u a n t o á la jur i sd icc ión J e l I n q u i s i d o r , y C o m i s a r i o G e n e r a l 
... - F f 2 

* „ aten-



S! el T r i b u n a ! R e a l declara q u e el E c l e i á s t i c o un hace fuerza, en este 
caso , atendidas las circunstancias podrá suplicarse por los mismos princi-
pios , que e l auto Cintrar lo es insupl icab le . A esto se agrega , q u e la f u e r -
za , y la v i ' lencia por su tracto succes ivo s iempre grava , y s iempre opr i -
m e : y seria (Sisa injusta q-ie no pudiese el o p r i m i d o suplicar hasta remo-
verla.- ( ¿ l i ando se trata de la defensa n a t u r a l , n o h a y e j e c u t o r i a , n i pres-
cripción q u e va lga . ^ 

E n fin : en 1 >s recursos d e f u : r z a en no otorgar , también mil i tan las 
razones , q d e en los recursos en e l m o d o . íii el T r i b u n a l R e a l declara que no 
hace fuerza , puede esta prov idencia per judicar considerablemente á los l it i-
gantes , y tal v e z pr ivar al recurrente de su defensa natural : y en este ca-
so debe ser supl icable el a u t o . P e r o si e l T r i b u n a l R e a l declara que hace 

fnerzi, s o y de parecer q u e no* d e b e haber lugar á la súplica , á n o ser en 
autos interio<utorios , 6 di f ini t ivos , en q u e los C á n o n e s , o las L e y e s n ie-
guen expresamente la apelación. E s t e m o d o de discurrir en nada se opone 
á la b r e v e d a d , y senci l lez con que deben decidirse las f u e r z a s ; porque la 
revista d e b e hacerse por los mismos autos. L o s recursos de retención , y 
n u e v o s diezmos son especie de recursos de f u e r z a , o' protección ; y sin em-
bargo se determinan en vista , y revista , c o m o las demás instancias o r -
dinarias , sin que se per judique el derecho de los interesados. No t ienen 
mas contra sí estas súplicas , q u e la natural resistencia del h o m b r e en re -
tractar su d ictámen , q u a n d o no se presentan nuevas pruebas , ni f u n d a -
mentos que puedan excusar la revocación , c o m o sucede en las demás sú-
plicas , en que puedan hacer nuevas p r u e b a s , y presentar nuevos documen-
tos. -Pero los Mag i s t rados verdaderamente sabios desprecian semejantes fla-
quezas d e l amor propio , y se acuerdan , que sapientit est matare consilium 
in melius. 

T I T U L O XXXII. 
TODO TRIBUNAL ECLESIASTICO ESTA SUJETO 

á esta regalía ( * ) . 

N o hay T r i b u n a l a lguno Ecles iást ico , de c u y o s excesos , opresiones , é 
injusticias notorias no pueda introducirse recurso de fuerza , ó protecc ión; 
porque esta regalía es tan inherente á la Magestad , que no* puede des-
prenderse de el la sin negar la justicia al vasa l lo opr imido , y autor izar- la 
independencia d e n t r o de sus R e y n o s ( a ) . L o únjeo que tal v e z podrá h a -
cer el Soberano es suspender á sus Tr ibuna les supremos el exerc ic io ord i -
nar io de admit ir estos recursos mientras reynare , reservando en s í e l cono-
cimiento por la satisfacción que tenga en la justificación , é imparc ia l idad 
acreditada de los Jueces Eclesiásticos ; pero aunque esto es m u y expues -
t > , y nunca puede entenderse de una v io lenc ia , opresion , 6 injusticia no-
tor ia contra derecho natural ( la que puede deshacer t o d o T r i b u n a l R e a l ) ¡ s i n 
e m b a r g o esta suspensión no quita el q u e , q u a n d o algunos se excedan (por -
q u e al fin t o d o hombre está expuesto al e r r o r , y á la p a s i ó n ) , y ocurra 
a l - T r o n o el vasal lo o p r i m i d o , deba e l Soberano so pena de fa l tar á su o b l i -

X g a . 

S f c e S S ) . ' t T S d e 1 3 0 p r e S Í O n i a á " l u -
h X ( • » e f T í t u h ' y j . NI* OVUIAA . PFISLSN» . V í o I * 
I - (a) ...Peto la jurisdicción « v i l . ó criminal snprema. que los R e v , , fe,-
_f W . , y * * , Real . q « „ d c u facer 

Jueces U-mwu*ren , declaramos que esta no se pueda «i : J " 
por tiempo alguno. Ley i. ti!. M. ¡ib. 4. Ríco„ F4 S " " J r ' T™r,t,,r 

(b) Los Sobe-ranos fieñen precisa, £ indíspensible obligación de i à S m ^ r ' -
«mente justicia a rodos sus vasallos. Aunque hay algún« materia, como 
•dicho, cuyo conocimiento es propio, y privativo 3e ja potes» 'd¿ h l í l 
7 orras en que la jurisdicción Eclesiástica conoce por grach de ios l b é ? , „ l 
solo pueden estos, sirio que deben velar v zelar one lo, „ ' T " 
y exercen una porcion de. la Real a u t o r i ^ * J ^ í i ? ; * * * * ^ C".<* 
Cánones, leyes del Reyno , y la equid/d , p r o p o ^ n d o f e S t 
desgracia de ser procesados todas las defensas necesarias á la mócenla para l é 
pueda tnuntsr de la calumnia. En una palabra , no hav liHoS LTk p q 

no hay jurisdicción , no hay Tribunal . ni Cuerno Z , W < £ t 

mir ,o, aous« que en c u « « Mv.emn. Qualquiera omision , p neglfcncia e iniusta 
y a sca por lo que mira i la dignidad Real . porque es un apanino d e 8 S 

c , C n a a l r s e a r « P « ! P {= 'os vasallos . porque debe cuidar de sus fute! 
reses y conservado,, en el modo con que se les gobierna, y se les juága. 

• r< r,,:»., ; J j ' - "' - •• V . • ,: • 

N o puedo menos de trasladar a q u í los art ículos del A u t o - A c o r d a d o , 
q u e expl ican admirablemente los perjuicios q u e ocasiona la suspensión dé 
esta regalía. 

A R T I C U L O X I I . 
" Q u e e l per juic io q u e se sigue a l E s t a d o Secular en e l exercicio de las 

„ dos jurisdicciones de Inquis ic ión , y C r u z a d a , no se ha ped ido , " ni „ u e d e 
. r e m e d i a r , aunque el C o n s e j o lo ha p r o c u r a d o , representándomelo en d i -
" ^ « n ^ consultas , por tener y o suspendida su autoridad para e l uso del 
» a u x l l l ° f e las tuerzas , en q u e intentan conocimiento estos dos Tr ibunales 
„ y con el de C r u z a d a aun de poderse f o r m a r competencias en quanto á 
„ as cobranzas del Subs id io , que corre por su mano : con q u e mis vasa-
„ líos quedan , en q u a n t o a estos dos T r i b u n a l e s , expuestos á sus resolucio-
„ n e s ; y lo mas sensible en este desamparo es ( „ ) , q u e , aun q u a n d o e x e r -
„ cen jurisdicción R e a l , en las mas de sus causas obran en ella por censu-
„ ras . ob l igando con este medio a mis Catól icos vasallos á que no atien-
d a n ( d e v o t a m e n t e t e m e r o s o s ) á mas defensa , q u e l ibertarse del horror 
„ de verse separados de la Santa Iglesia C a t ó l i c a . . . 

I ; : 1 - í w-l! emo. .vil! . í . . >i '0.1 

w No puede negarse que el Tribunal del Santo 05c,o en las cansas de Fe 
procede con la mayor madurez y justihcacion ; pero para remover la mas leve 
sospecha de indetension , y convencer á sus émulos' de ¿ temeridad con que o n -
nan . podría convenir que el Soberano, como Protector , y el m i s m i t o S f i -
cic, ac arasen a la vista del mundo , que t-l m¿,odo de sus cansar en eT árden 
Í"„n'C¡: ^ r f . J f V , ' a d e qu,e p r " C r i b í n , 9 S C l o n e s , . y Leyes del Reyno t -
gun la calidad de la matc-ria las circunstancias actuales .de ella, la justa averi™^-
oon de la-verdad . y la defensa natural de los reos. Véanse en el A p é i ^ f l L 
^ I™. l ^ r i T o l o d o • >' a P ; o b a d a s ™ -Madrid año db M 6 t . en que 
se prescribe la torma de los procesos de éste Santo Tribunal. * ' 

A R T I C U L O V I I I . 

„ Q u e en quanto á la jurisdicción J e l Inquis idor , y Comisar io Genera l 
... . F f a r l * „ aien-



, r „ r n - _ u e e n g ra t i tud d e su. e x e r c i c i o l e s q u i s e f a v o r e c e r c o n e l d e la 
Jur i sd icc ión R e a l , q u e p u e d o quitádsela , c o m o l o h i z o e l E m p e r a d o r C á r -
o V eñ e l a ñ o de4 . 5 3 5 • ) ' s i n ? l a e n

K ^ J ™ » - / e l 
d e S ic i l i a d i e z años , hasta q u e F e l i p e II . . g o b e r n a n d o en ausencia de su 
nadre se l a v o l v i ó , p e t o ceñ ida á los c a p í t u l o s , e instrucciones d e c o n -
cordias ; y p o r m a y o r f a v o r en sus causas suspendí ( a ) el derecho de la 
defensa d e mis v a s a l l o s , inherente en el a u x i l i o R e a l d e las f u e r z a s . 

M Mando que de aquí adelante, en ningún negocio , ni negocios , causa , ó 
causas civiles^ ó criminales, de qualquicr calidad, ó condicion que sean, que al 
Presente se tratan , ó de aquí adelante se trataren ante los Inquisidores , o Jue-
ces de bienes. ó alguno de ellos , vos , ni alguno de vosotros se entrometa por via 
de agravio , ni por via de fuerza . ni por razón de no haber sido algún delito en el 
Santo Oficio ante los dichos Inquisidores suficientemente punido , o que el cono-
cimiento del dicho negocio no les pertenece ni por otra vía, causa, o razón al-
guna , i conocer , ni conozca , ni á dar mandamientos , cartas , cédulas, o provi-
siones contra los dichos Inquisidores, ó Jueces de bienes , sobre absolución, ó al-
zamiento de censuras, ó entredichos , ó por otra causa , y razón alguna , sino que 
dexeis 6 cada uno de vos dexe proceder libremente a los dichos Inquisidores, o Jue-
ces de bienes. conocer, y hacer justicia, y no les pongáis impedimento , ni estorbo eñ 
manera alauna. Pues si alguna persona , .5 personas, Pueblo , o Comunidades se sin-
tiere »Sintieren agraviados de los dichosTnquisidores , y Jueces de bienes, o alguno 
de ellos pueden tener , y tienen recurso á los de nuestro Consejo de la Santa y Ge-
neral Inquisición . que en la nuestra Corte feside , para deshacer y quitar los agravios, 

• que los dichas Inquisidores, y Jueces de bienes , o alguno, de ellos hubieren hecho, 
a los qualcs del dicho Consejo,y no i otro Tribunal alguno.se ha de tener el dicho re-

' curso ; pues solos ellos tienen facultad Apostólica de Su Santidad , y Sede Apostólica, 
y en lo demás de S. M. y de los Reyes Católicos nuestros bisabuelos , de gloriosa 
memoria . para conocer , ¿ para deshacer los agravios qne los dichos Inquisidores, y. 
Jueces hubieren cometido, <5 alguno de ellos hiciere, o hicieren. Cédula de 10 de Mar-
zo de t f 5 3. Ordenanzas de la Real Ckaneillería de Vallado/id, til. 1 . ¡ib. 1 . 

Esta resolución puede fundarse, y se funda en que el Consejo de Inquisición, ade- , 
mas de la jurisdicción Eclesiástica, tiene la Real, y Suprema,como otro qualquier Con- . 
tejo comunicada por el Sobcrino ; de que se inheíe , que si no la 'tuviese , podría en-
trar el remedio de la fuerza como contra Otro qualquiera Tribunal Eclesiástico. Esta 
es la verdadera razón en que no se detienen muchos, ó los mas. 

Los recursos de fuerza en el modo son de Derecho natural; porque se dirigen i 
remover toda violencia, 4 injusticia notoria -. las apelaciones, y recusaciones legitimas 
también son de Derecho natural; y por consiguiente los recursos de fuerza en no otor-
gar , que se introduxeton para allanarlas. Las apelaciones se han usado , y usan entre 
t o d a s l a s Naciones cultas y bien gobernadas. Los Jurisconsultos antiguos y modernos 
las han considerado en todos tiempos como remedio, no sólo contra la iniquidad , sino 
también contra. |a ignoraucia de los Jueces porque como dice la ley por ella se des-
atan ¡os aVraviamientOí que ios Jueces facen d las parles torticeramente , ó por ño la ,, 
entender. Los Romanos lá' miraban como necesaria , y el Derecho Canónico adoptó 
su uso luego que la Iglesia empezó á tener un Tribunal contencioso exterior. 

En fin me parece qué no' puede haber Tribunal alguno Eclesiástico que esté exen-
to del órden . y série de instancias que prescriben las leyes , el Sagrado Concilio de 
Trento en el cap. Causa oMnes , y otras disposiciones canónicas, establecidas solem-
nemente en los Concilios'generales. ¿Quién duda que si en estos tiempos se quisiera 
establecer en el Reyno álgufi Tribunal Eclesiástico delegado de la Santa Sede , exen-
to de lo que disponen loSÍSánones , y Leyes del Reyno , en quanto al órden judi-
cial , seria esta bastante causa para que el Consejo , usando de su autoridad , mandase 
retener la Bola'; y declarase sus constituciones opuestas á las regabas! Por otra parte 
estas nonca pierden süs derechos, y así dicen muy bien los Señores Fiscales en su res-
puesta de JO de Noviembre de 1768 , que: 

„ El Rey , como Patrono , fundador, y dotador de.hi Inquisición tiene sobre 
„ ella los derechos inherentes á todo Patronato Regio . como Príncipe liberal, qne 
„ enriqueció la Inquisición con el exercicio de la jurisdicción Real: compete á S. M. 
„ la preeminencia y autoridad inabdicafcle de velar en el uso de la mism» jurisdic-• 

,, cioo, ¡lvJli „ 

„ cion , aclararla , y dirigirla , reformar sus excesos. coartarla , y ann quitarla, co-
„ mo lo hizo el Señor Emperador Cárlos V . quando Iq pidiera la necesidad, 6 uti-

' „ lidad pública. 
„ § . M. como Padre , y Protector de sus vasallos , puede y debe impedir que en 

„.sus personas , SUS'bienes, y su fama se cometan violencias , y extorsiones , indican-
„ do á los Jueces Eclesiásticos , aun quando puramente procedan como tales , el ca-
„ mino scñalado por los Cánones , de que también es.Protectqr , para que no se des-
„ vien de sus reglas. Esto que la voz de todai las Naciones , la de nuestras l c -
„ yes-, y una costumbre antiquísima llama regalía .potestad económica j y tuitiva. 
„ y protección del Reyno , y de la disciplina exterior de la Iglesia , se ha exer-
,, citado sin interrupción en el remedio de las fuerzas, en el uso de las retenciones, en 
„ las resoluciones protecrivas de la Sala de Gobierno del Consejo , y en las pro-
c idenc ias tomadas para el régitoen de la Inquisición por los Señores Reyes Don 
„ Fernando , y Doña Isabel , Cárlqs I. Felipe II. III. y I V . que firmaron, y re-
„ pitieron instrucciones, y por los Señores Cárlos II. Felipe V . Fernando V i . , y 
„ nuestro benigno Monarca actual. En todos estos Reynados hay providencias re-

larivas í la dirección del Santo Oficio , ó acasos ocurridos , que tenían trauseen- "> 
„ dencia á su gobierno y reforma. 

„ Ahora se ha de considerar, que si las regalías de protección , y : del indubita- t 
„ b l e Patronato han podido fundar sólidamente la autoridad de Príncipe para la» 
„providencias que se ha dignado dirigir al Santo Oficio en calidad de Tribunal 
„ Eclesiástico ; con mucha mayor razón que otro alguno debe el de la Inquisición 
„ manifestarse subordinado , y reconocer las facultades de aquella mano benéfica, • 
„ que le honró , y distinguió con el exercicio de la jurisdicción Real. Consulta de 30 
„ de. Hoviembrt de »768. 

I I . . . - -
E n q u a n t o á los recursos de f u e r z a del T r i b u n a l d e C r u z a d a , el Señor 

F i s c a l i n t e r p r e t a l a l e y 8 , t í t . 1 0 de l l ib . 1 R e c o p . en su sabia respuesta in-
serta en la R e a l P r o v i s i ó n d e 1 1 de J u n i o d e 1 7 6 6 en esta f o r m a : " Q u e 
„ d icha l e y d e su natura leza se restr inge al caso , ó casos especiales de q u e 
„ trata , y por consiguiente n o puede , n i d e b e ex tenderse á los n o c o m p r e -
„ h e n d i d o s , p o r ser od ioso p r i v a r á los vasal los d e la protecc ión R e a l , q u e 
„ i n d u c e el recurso d e f u e r z a : 

„ Q u e por o t r o l a d o esta l e y h a b l a con so lo las A u d i e n c i a s y Chanc i l l e r ías 
, R e a l e s , y n o c o n e l C o n s e j o , c o m o consta l i t e ra lmente del c a p . 7 d e d i c h a 

„ l e y , q u e e x p r e s a m e n t e s u p o n e , q u e en el C o n s e j o pueden radicarse tales re-
cursos de f u e r z a , ó d e otra natura leza ; y. en tal caso ordena , q u e el C o n -

„ se j o , antes de p r o v e e r , p ida i n f o r m e al A s e s o r d e C r u z a d a , c o m o M i n i s t r o 
„ de tabla. L a s palabras de la l e y son las siguientes : que q u a n d o en a lgún 
„ negocio tocante á C r u z a d a se ocurr iere al C o n s e j o , ó p o r v ia de f u e r z a , 6 
',, a g r a v i o , ó sup l i cando d e a lguna Ce'dula., el A s e s o r d e la C r u z a d a i n f o r m e 
•„ en el C o n s e j o d e l o q u e pareciere , para q u e o i d o se p r o v e a l o -que conviene". 

y N o s p r o v e e r e m o s , c o m o en el C o n s e j o n o se p r o v e a cosa a l g u n a , sin oir 
„ l a re lac ión de l d i c h o A s e s o r . 

„ Q u e d e a q u í se d e d u c e con e v i d e n c i a n o ser c ierto q u e las l eyes com-
„ prehendan al C o n s e j o R e a l en la genera l idad de la no admis ión d e recursos 
• , de f u e r z a , ó agrav ios en materias d e C r u z a d a ; antes cons iderando el 
„ exerc ic io d e esta alta regalía rad icado en e l C o n s e j o , hacen las l eyes la 
„ d is t inc ión q u e iba expresada , reducida únicamente á q u e e l C o n s e j e r o 
„ A s e s o r de C r u z a d a , á fin d e q u e en nada padezcan los intereses fisca-
„ les , c o m o mas enterado en el lo , i n f o r m e a l C o n s e j o antes de proceder 
; , este á su d e c i s i ó n . " 

¡£ , . 

Q U E S -



Q U E S T I O N : 

¿Que recurso podrá introducirse sobre la observancia de la 
ley 38 , tit. 7 ¡ib. 1 Recopilación? 

Aunque pudiera ya haber cesado la suspensión temporal, que insinúa el 
Auto-Acordado para introducirse recursos de fuerza en el Consejo, Chánci-
llerias , y Audiencias de los Tribunales de Inquisición en causas propias de 
su instituto , sin embargo en lo que toca á la audiencia sobre prohibición 
de libros, parece que por la Cédula de 16 de Junio de 1768 queda expe-
dito'aquei remedio según las reglas ordinarias, que se observan en los Tri-
bunales Eclesiásticos. L a Cédula, que es la ley 38 referida, previene: 

I . Que el Tribunal de la Inquisición oiga á los Autores Católicos cono-
cidos por sus letras, y fama , antes de prohibir sus obras; y no siendo Na-
cionales, 6 habiendo fallecido , nombre defensor, que sea persona pública, 
y de conocida ciencia , arreglándose al espíritu de la constitución So/lici-
ta ,'. ac próvida del Santísimo Padre Benedicto X I V . y á lo que dicta la 
equidad. 

II . Por la misma razón no embarazará el curso de los libros , obras, 
y papeles, á título de ínterin se califican. Conviene también se determine 
en los que se han de expurgar desde luego los parages , ó folios ; porque 
de este modo queda su lectura ¿orriente , y lo censurado puede expurgar-
se por el mismo dueño del libro , adviniéndolo así en el Edicto , como 
quando la Inquisición condena proposiciones determinadas. 

I I I . Que las prohibiciones del Santo Oficio se dirijan á los objetos de 
desarraigar los errores, y supersticiones contra el dogma , al buen, uso de 
ia Religión, y á las opiniones laxas , que pervierten la moral christiana. 

I V . Que ántes de publicarse el Edicto, se me presente la minuta por 
medio de mi • Secretario del Despacho de Gracia y Justicia , ó en su falta 
cerca de mi Real Persona por el de Estado , suspendiendo la publicación 
hasta que se devuelva. 

V . Que ningún Breve , 6 Despacho de la Corte de Roma , tocante á 
la Inquisición , aunque sea de prohibición de libros , se ponga en execucion 
sin mi noticia , y sin haber obtenido el pase de mi Consejo, como requi-
sito preliminar , é indispensable. 

Esta ley no explica la forma , ú o'rden judicial, que debe observarse en 
la audiencia de los Autores : por lo mismo es indispensable que sea pública, 
y en la forma ordinaria, aunque breve por su naturaleza; y así en qual-
quier agravio, que se irrogue á los interesados en estos juicios, podrá in-
troducirse el recurso de fuerza , según las reglas y casos que se previenen 
para los demás Tribunales Eclesiásticos. Esto es tanto mas conforme á la 
ley , quanto en ella se manda á los Tribunales Regios no permitan con. 
pretexto alguno su. inobservancia. 

Para la inteligencia genuina de esta Cédula no puedo menos de trasla-
dar aquí en compendio la representación que con fecha de 19 de Agosto 
del mismo año hizo á S. M. el Inquisidor. General, que se remitió al Con-
sejo de Castilla en 26 de dicho mes, y la consulta de este. Supremo Tribu-
nal de 30 de Noviembre del mismo año. 

Después de proponer varias dudas., solicitó el Inquisidor General so-
! U £ ) bre 

bre fil artículo primero., que S. M. se sirviese declarar que dexaba al pru* 
dente arbitrio del Consejo de la Inquisición calificar los sugetos que se 
debían estimar conocidos p.or sus letras y fama , ilustres por su nombre 
y méritos, y como tales acreedores á que se practique con ellos con equi-
dad , lo que se previene en la constitución SoUicita , ac provida de Bene-
dicto X I V . y que el Defensor, que manda S. M. que sea persona pública, 
pudiese ser un Calilicador de los mas doctos , á quien se encargase la de-
tensa de los Autores no nacionales, ó nacionales , que hubiesen fallecido. 

Por lo correspondiente al segundo hizo presente varios inainveniena-s, 
que decía se seguirían en dexar correr las obras que se delatan al .Santo 
Oficio ínterin se evacúan las censuras de los Calificadores ; porque pidien-
do esto tiempo, y largo á veces, quando es obra voluminosa para su ínr 
«egra inspección , si.se dexase correr impunemente , se derramaría el ver 
neno en las almas incautas , expuestas á incurrir en errores , y perecerían 
muchas ántes que llegase el antídoto de la prohibición. Que para precaver 
estos perjuicios , se detenia el curso á tales obras, y quando se juzgaban, 
según el mérito que de ellas resultaba , ó se prohibían in totum , o se man-
daban expurgar las cláusulas que se notaban dignas de censura. Los mis-
mos inconvenientes expuso en dexar á arbitrio de los dueños de los li-
bros su expurgacion, y con este motivo solicitó que S . Al. se sirviese mar 
infestar si era su Real intención que subsistiese la providencia como sor 
naba, ó si seria de su Real agrado que se omitiese en el Edicto , que la 
expurgacion de lo mandado borrar se pudiese hacer por el dueño del li-
bro , y que para este fin acudiesen á uno de los muchos, á quienes tie-
ne dada esta facultad el Santo Oficio. 

Respecto al tercer artículo expuso dos cosas. L a primera que S. M. se 
sirviese declarar si debian comprehenderse en las prohibiciones que refie-
re , como así lo creía el Consejo de Inquisición. , las obras que'tratan de 
propósito materias obscenas, y las que contienen cláusulas detractivas del 
Príncipe , del Gobierno , de Prelados Eclesiásticos, como también los pa-
peles sediciosos, libelos infamatorios , é injuriosos. Y la segunda por Lj 
respectivo á que se prohibiesen las proposiciones laxas , que algunas que 
los Autores graves notan por tales , y se encuentran en los libros de otros 
igualmente doctos, permite la Iglesia que corran inofenso pede , mandan-
do ios Sumos Pontífices , que se abstengan de toda censura y nota has-
ta que se reconozcan por la Santa Sede , y profiera su .juicio acerca 
de ellas. 

En lo tocante al quarto artículo reconoció el Inquisidor General el 
obsequio debido á la Soberanía de S. M. de pasar á sus Reales manos la 
tninuta del Edicto de prohibición de libros , y esperar su Real benepláci-
to para imprimirle y publicarle , diciendo que lo habia hecbó así por mano 
del Padre Confesor de S. JVÍ. y ofrecía lo executaria en adelante por me-
dio del Secretario de Gracia y Justicia , y en su detecto por el de Estado. 

Ultimamente por lo que mira al artículo quinto solicitó el Consejo de 
Inquisición se dignase declarar S. M. ser su Real intención , que si llegase 
al Santo Oficio algún decreto , ó Breve Pontificio , prohibitiva ile libros , 1« 
pasase inmediatamente á sus Reales manos , y que devolviéndosele con el 
Real beneplácito de S. M. le publicase sin otró requisito qmi sonase á des, 
confianza del Consejo de ia Inquisición. 

Pasada esta consulta con los antecedentes £ los Señores Fiscales ( que 
entonces eran) por Decreto del Consejo en el: Extraordinario , presen ta-
• ? ron 



ron una respuesta llena de doctrina y erudición : y en su vista liizo el 
Consejo la consulta que se sigue. 

S E Ñ O R . 

" E l Consejo en el Extraordinario , con asistencia de los Prelados , que 
, tienen voto y asiento en é l , ha examinado con la mas atenta reflexión lo 

" representado por el muy Reverendo Arzobispo Inquisidor General, y lo 
,i expuesto por los Fiscales de V . M. reconociendo y cotejando los hechos 
¡ ' de aquellos documentos que se han traído al Expediente, 
-n „ Ha visto el Consejo en los mismos documentos especies tan impor-
„ tantes , que no puede ménos de recomendar á la soberana comprehen-

s ¡ o n dé V. M. la mucha luz , que suministra su lectura acerca de la ma-
¡, teria de que se trata. 

„ Guiado el Consejo por una parte de las sólidas razones con que con-
„ suító á V . M. lo resuelto en la Real Cédula dé 16 de Junio de este año; 
„ y atendiendo por otra á lo mucho que se interesa el servicio de V . M. 

y su autoridad suprema , en que las materias del Santo Oficio se traten 
" con la debida circunspección , ha formado el dictamen que expondrá á 

V . M. con aquel recato y previsión prudente , que desde tiempos muy 
„ antiguos ha observado el Consejo en estas mismas materias. 

„ Por lo mismo no excusa el Consejo repetir lo que en consulta de 3 
„ de'Octubre de 1622 expuso á Felipe I V . en el caso ruidoso del Obispo 

de Cartagena Don Fr. Antonio de Trejo , de que hacen mención los Fis-
cales de V . M. Debidos (d ixo el Consejo) y justísimos son los favores- d 

, la Fe y á la Inquisición , donde se tratan sus materias ; pero mucho se debe 
" procurar que se use bien de ellos, y que no salgan de aquél sugetoy causa, si 
„ no •veranse muchas -veces los Señores Reyes con cuidado, y sus -vasallos con 
„ desconsuelo. 

„También repite el Consejo lo que en consulta de 16 de Marzo de 1630 
„ representó al mismo Felipe I V . sobre el suceso de Valladolid. Debe V. M. 
„ con su santo zelo (así consta de aquella consulta) poner una -vez la mano en 
„ esta materia , de modo que la Inquisición entienda no le han dado ¡os Señores 
„ Reyes ¡os privilegios que goza para que los extienda fuera de las materias de 
„ ¡a Fe : este es el sugeto y causa de su ocupacion , y en él se han de contener 
,, los favores. 

,, Teniendo á la vista el Consejo este antiguo y uniforme modo de pen-
„ sar de los zelosos Ministros que han compuesto este fidelísimo Tribunal , es 
„ d e parecer , en quanto á la primera duda propuesta por el m u y Reverendo 
„ Arzobispo Inquisidor , que no es necesaria declaración alguna sobre el 
„ artículo I. de la citada Real Cédula de 16 de Junio. 

„ Aquel artículo se relíete ai espíritu de la constitución de Benedicto X I V . 
„ que empieza Sollicita, ac provida, y á lo que dicta la equidad. L a consti-
„ tucion de aquel sabio Pontífice explica en diferentes lugares lo necesario 
„ para que el Consejo de Inquisición deduzca de rodo su espíritu las reglas 
„ que debe seguir. L a equidad por otra parte sugiere á los Jueces lo que 
„ han de practicar según las circunstancias de los casos ; y este es un ramo 
„ substancial del estudio de los letrados : fuera de que en el punto de oír 
„ á los Aurores de libros de que se trata, tiene la equidad el apoyo au-
„ torizado del Santo Concilio de Trento , cuyas decisiones sabe muy bien 
„ el Consejo, de Inquisición. 

. . E l 

E l artículo II . de la citada Real Cédula sobre que recae la segunda 
„ duda del muy Reverendo Inquisidor , tampoco necesita declaración algu-
„ na. La primera parte de este artículo mira á que no se embarace el cur-
„ so de las obras ántes de calificarlas. La qualidad atributiva de jurisdic-
„ cion al Santo Oficio nace de la delación , calificación y censura . y sin 
„ ella qualquier procedimiento se expone á vicio de nulidad. 

„ E l detener el curso de las obras por la noticia de que contengan pro-
aposiciones , o materias perniciosas, pertenecf al Consejo, y á sus delega-
¡> dos y Justicias Reales ; y para ello están dadas las .providencias conve-
„ nientes por las Leyes del R e y n o , y señaladamente por la 24 , tit. 7 , ¡ib. 1 
„ Recop. y así no hay necesidad de adelantar otras providencias ; y quando 
„ mas podrá V. M. encargar al Consejo la observancia de estas leyes , y el 
„ cuidado de prescribir reglas prácticas , que aseguren su cumplimiento. 

„ En la segunda parte del mismo artículo II. miró el Consejo á facilitar 
„ la expurgacion de libros, y á cortar el origen de las quejas, que podrían 
„ dar los dueños de libros, por retenérseles con pretexto de expurgacion. 

„ Todos los inconvenientes que propone el Inquisidor General contra 
„ l a segunda parte, están precavidos, advirtiéndose en los Edictos, que el 
„ dueño del l ibro, quando lo expurgare por sí mismo, deba hacerlo cons-
„ tar á Calificador, ó Comisario del Santo Oficio. dentro de un término 
„ competente á la extensión de la obra expurgada, sin que por ello pue-
„ dan retener el mismo libro , ni causar perjuicio con la detención ; y como 
„ esta precaución no le está prohibida á la Inquisición en la citada segun-
„ da parte del artículo , no necesita de declaración , y bastará dárselo á en-
„ tender así al Inquisidor General. 

„ Por lo respectivo á la duda propuesta al artículo III . entiende el Con-
„ sejo na ser necesaria , ni conveniente la extensión que propone el muy 
„ Reverendo Arzobispo Inquisidor, así porque todo lo que pueda correspon-
„ der al Santo Oficio en la materia está bastantemente explicado en las 
„ expresiones del mismo artículo, como porque es justo evitar qualquier 
„ exceso de las nativas facultades , y verdadero instituto de la Inquisición 
„ en estos puntos , por la nota que puede seguirse á los Autores con los pro-
„ cedimientos de aquel Tribunal; sobre que son dignos de consideración los 
„ inconvenientes que refirió el muy Reverendo Cardenal Zapata, Inquisidor 
„ General , en el voto que citan los Fiscales en su respuesta (<i). 

„ En el artículo I V . está conforme el Arzobispo Inquisidor ; y el Con-
„ sejo estima que nada hay que añadir á lo establecido en él por las ra-
„ zones sólidas, que explican los Fiscales. 

„ Finalmente en quanto al artículo V . entiende el Consejo que no es 
„ necesario , ni correspondiente hacer innovación , ni declaración alguna, 
„ por ser arreglado á lo mismo que mandó el Señor Don Fernando el Ca-
, , tólico ( á quien debe la Inquisición su principio en estos Reynos) por la 

G g „ Prag-
(a) Que siendo la jurisdicción del Inquisidor y Consejo para las cosas de Fe , y con-

cernientes á ella limitadamente , debia constar de la calidad sobre qnc habia de fundar, 
y porque si no seria nulo lo que se obrase , y aun ocasionaría á Jas partes el recur-
so á Roma con descrédito de la Inquisición de Kspaña , y expedición de los negocios. 
Que aunque S. M. y los Señores Reyes predecesores le tenían comunicada la jurisdic-
ción temporal . era dentro de la espiritual y Eclesiástica, que ejercitaban , y sin que pu-
diesen abstraería de las mismas causas. Que usando solo de la temporal para la correc-
ción , se seguiría la nota en los punidos, como castigados por la Inquisición , y esta cor-
rección podía hacerse por otros Tribunales. Voto del Cardenal Zapata. 



Pragmática que citan los Fiscales J e 3 1 de Agosto de 1509 ; pues de este 
" modo quedan á cubierto las regalías de V . M. y los privilegios del mis-
" mo Santo Oficio. . . . , , . 

Esto es lo que el Consejo entiende en cada uno de los puntos y du-
das propuestas por el muy Reverendo Arzobispo Inquisidor General, so-

" bre que V . M. resolverá lo que fuere de su Real agrado. Madrid 30 de No-
" viembre de 1768. „ vicmu / RESOLUCION DE S. M. 

, Como parece. Y así se "ha respondido al Inquisidor General. Madrid 
28 de Febrero de 1 7 6 9 " 

" La audiencia, pues , que prescribe la ley , debe entenderse en la for-
ma acostumbrada en los demás Tribunales, por la diferencia que se advier-
te en el modo de proceder que tiene el Santo Oficio , como Tribunal Ecle-
siástico y Real respecto de los demás de esta naturaleza. En estos se sabe en 
sumario el acusador, ó delator, á no precederse de oficio : se oye en plenario 
públicamente al reo : se da traslado de la acusación entregando los autos: se 
comunican los dichos y nombres de los testigos : se tachan estos , y se re-
cusan Jueces : tomada la confesion se pone en comunicación á los reos: se 
determina la causa en pública audiencia : se interponen apelaciones : en los 
Eclesiásticos se introduce el recurso de fuerza , si no se otorgan estas , ó 
se niegan otras defensas ; y se siguen todas las instancias correspondientes 
hasta tres sentencias conformes. 

En el Santo Oficio el delator , ó acusador siempre es desconocido y oculto: 
en toda la causa permanece el reo sin comunicación : no se sabe si los testi-
gos son amigos , ó enemigos para tacharlos ; porque se ignora su nombre: 
todos los trámites son sigilosos y particulares : en las instrucciones no se 
habla palabra de apelación sino en la sentencia de tortura , y la difinitiva 
se consulta solo en causas graves : no se introduce recurso de fuerza en 
conocer , ni en el modo, ni en no otorgar : no hay mas que una sola ins-
tancia : en fin , al paso que en los demás Tribunales Eclesiásticos todo es pu-
blicidad , y todo facilidad , en este todo es precaución , todo reserva, y 
todo formalidad. ¡ Que contraste en Tribunales de una misma naturaleza! 
Aquí se palpa visiblemente lo que pueden las circunstancias y los tiempos en 
la variedad de los establecimientos, que se dirigen á un mismo obj'eto (a). 

NOTA. 
Como las facultades del Tribunal del Vicariato del Exército no se ha-

llan en el Derecho Canónico , y ser su j'urisdiccion extraordinaria , á cuyo 
Breve se dio el pase últimamente con calidad de sin perjuicio de la rega-
lía , y de los recursos de fuerza al Consejo , y demás respectivos Tribuna-
les Reales , en cuyo distrito estuvieren los Subdelegados que conocieren 
de las causas conforme á las leyes del R e y n o , me ha parecido conveniente 
hacer esta advertencia, y colocar en el Apéndice las Bulas de su creación , y 
demás Ordenes de S. M. para que en los casos que ocurran , puedan los 
Letrados conforme á ellas introducir los recursos que convengan , del mismo 
modo que de los demás Tribunales Eclesiásticos. 

(a) El Inquisidor Páramo escribió la historia del origen y progresos del Santo Olido de la 
Inquisición. Es obra muy rara : contiene muchas cosas opuestas á las leyes del Reyno , y 
á las regalías ; pero este y otros Autores deben corregirse en lo que han escrito contra las 
regalías , no bien aclaradas en su tiempo. 

AD-

ADVERTENCIAS SOBRE LOS T R I B U N A L E S 
adonde corresponden algunos de estos recursos. 

Conforme á lo que previene la ley , corresponden á la Sala primera 
de Gobierno los recursos de fuerza de conocer y proceder de los Jueces 
Eclesiásticos de la Corte , y las que dimanan de los negocios pertene-
cientes á Millones : aunque para la vista y determinación de estas fuerzas 
se juntaban antiguamente las dos Salas primera y segunda de Gobierno 
y la de Mil y Quinientas ; sin embargo á consulta del Consejo de 24 
de Marzo de 1756 se sirvió mandar la Magestad del Señor Don Fernan-
do V I . que solamente se viesen y determinasen por los Señores Ministros, 
que compusiesen las Salas primera y segunda , que concurriesen "el dia de 
la vista. l 
, Los recursos de fuerza , que se introducen de conocer y proceder en 

el modo, y subsidiariamente de no otorgar las apelaciones el Nuncio de 
Su Santidad , Vicario', Visitador y demás Jueces Eclesiásticos de la Corte, 
las del Rector , y Vicario de Alcalá , y las del Contador de Rentas De-
cimales , se determinan en Sala segunda ; aunque se introducen en la pri-
mera , y están señalados por punto general los Martes de cada semana. 

Corresponden á Sala primera las fuerzas que introducen los Alcaldes 
de Corte , los Jueces de Comision de la Corte , cuyas apelaciones están 
reservadas al Consejo , y las que se introducen del Tribunal de la Asamblea. 

Declaró el Consejo en auto de 22 de Mayo de 1749 , que los recursos 
de fuerza introducidos por los Administradores de Rentas Provinciales 
que se recaudan de cuenta de la Real Hacienda , son puramente de ofi-
cio ; y se mandó que los Escribanos de Cámara , sin la menor omision, 
les den curso , y lo mismo se practica en otro qualquier recurso de fuerza, 
que se introduxere de conocer y proceder en perjuicio de la Real juris-
dicción. 

Debe conocer la misma Sala de los recursos de fuerza , que se intro-
ducen del Señor Patriarca de las Indias, como lo hizo en el año de 1674 
con motivo de haber intentado este Prelado que la Sala de Alcaldes le 
remitiese el conocimiento de una causa criminal, fulminada contra el Boti-
cario del Real Hospital de la Corte, sobre heridas, en cuya pretensión in-
sistió despues de determinada la fuerza : y S. M. á consulta del Consejo 
mandó no se alterase lo determinado. 

También está mandado que los recursos de fuerza de las causas del 
Real Patronato se vean y determinen por los Señores Ministros de la 
Cámara , y en presencia del Señor Presidente , sin concurrencia de los 
Señores Ministros^ de la Sala de Gobierno ; porque en semejantes ocasio-
nes deben pasar á otra. 

Para la vista y determinación de las fuerzas correspondientes á Sala 
primera , tiene señalados el Consejo los Jueves de cada semana. 

En las provisiones que por la Sala primera se expiden á los Conserva-
dores de Estudios de las Universidades , está mandado, que aunque las par-
tes digan ser legos y reos , solo se expidan las provisiones para que otor-
guen , repongan y absuelvan , y no se libren para que no conozcan. 

También se expiden provisiones ordinarias de fuerza , cuyo conoci-
miento toca á las Chancillerías para que remitan los autos á ellas los Jue-
ces Eclesiásticos. 

G g a A l 



A l Conse jo pleno toca e l conocimiento de las fuerzas que se introdu-
cen J e los negocios que penden en el C o n s e j o de la Cámara . 

S iempre que e l C o n s e j o declara , que en conocer y proceder hace f u e r -
za el J u e z Ecles iást ico , e l auto que se p r o v e e queda or iginal en la Escr i -
banía de C á m a r a de G o b i e r n o , y se da copia certificada al N o t a r i o de la 
c a u s a , para unirla al proceso. ; 

S i declara e l C o n s e j o que e l Ecles iást ico hace fuerza en conocer y 
proceder , se comunica esta resolución al E s c r i b a n o de C á m a r a d e G o -
bierno , para que ext ienda e l auto ; y en los casos en que se declara no 
hace f u e r z a , ext iende el auto e l N o t a r i o . Sa lazar Noticias del Consejo, 
cap. 9 . •• .í ! - • ' t 

Estas son. las máximas generales y particulares , que me parece versan 
en los recursos de f u e r z a y d e protección : las que podrán serv ir á los L e t r a -
dos principiantes en la materia , de reglas para gobernarse y dirigirse en 
los casos particulares q u e se les o f rezcan . Quis iera haber a c e r t a d o , no so lo 
en la coloCaCion , s ino también en el m o d o de explicarlas y producir las ; 
pero en Caso, de haber padecido alguna equivocación ; ó error . (a) , habrá 
sido involtui ta i io ¡ por lo mismo estoy pronto á r e t r a c t a r l o , y sujetarme al 
dictamen d e superiores talentos y ju ic ios , persuadido ínt imamente de que : ' 
cujusvis homrnis est errare , nullius nisi insipientis i» errare perseverare 

. . . . . . 
¡a) No puedo minos en esta ocasión de apropiarme lo que di<o oportunamente en otra 

igual el Señor Salgado : Quid quid in tam utilissimo Iraclaiu dixerim , Sana* ílatris 
Eccíesia lima , correctioni, b- censura , ir me pariter submitto. Qua si aliud censeat, 
atitérve statuát, idipsum ego censeo , b ab scriptis desisto , testorque magis me fragilí-
tale humana tune labi deceptum , cum sana sit in!entio. 

A P É N D I C E 
DE V A R I O S DOCUMENTOS, 

P A P E L E S , R E A L E S C É D U L A S , D E C R E T O S , 

I N S T R U C C I O N E S Y B U L A S , Q U E S E C I T A N , 

Y A U T O R I Z A N L A S M Á X I M A S 

S O B R E R E C U R S O S D E F U E R Z A Y P R O T E C C I O N . 
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cen de los negocios que penden en e l C o n s e j o de la Cámara . 

S iempre que e l C o n s e j o declara , que en conocer y proceder hace f u e r -
za el J u e z Ecles iást ico , e l auto que se p r o v e e queda or iginal en la Escr i -
banía de C á m a r a de G o b i e r n o , y se da copia certificada al N o t a r i o de la 
c a u s a , para unirla al proceso. ; 

S i declara e l C o n s e j o que e l Ecles iást ico hace fuerza en conocer y 
proceder , se comunica esta resolución al E s c r i b a n o de C á m a r a d e G o -
bierno , para que ext ienda e l auto ; y en los casos en que se declara no 
hace f u e r z a , ext iende el auto e l N o t a r i o . Sa lazar Noticias del Consejo, 
cap. 9. •• .í ! - • ' t 

Estas son. las máximas generales y particulares , que me parece versan 
en los recursos de f u e r z a y d e protección : las que podrán serv ir á los L e t r a -
dos principiantes en la materia , de reglas para gobernarse y dirigirse en 
los casos particulares q u e se les o f rezcan . Quis iera haber a c e r t a d o , no so lo 
en la coloCaCion , s ino también en el m o d o de explicarlas y producir las ; 
pero en Caso, de haber padecido alguna equivocación ; ó error . (a) , habrá 
sido invo lmi ta i io ; por lo mismo estoy pronto á r e t r a c t a r l o , y sujetarme al 
dictamen d e superiores talentos y ju ic ios , persuadido ínt imamente de que : ' 
cujusvis homrnis est errare , nullius nisi insipientis in errare perseverare 

. . . . . . 
¡a) No puedo minos en esta ocasión de apropiarme lo que di*o oportunamente en otra 

igual el Señor Salgado : Quid quid in tam utilissímo tractatu dixerim , Sane la ílatrii 
Etclesia lima , correctionl, 6- censura , éf me pariter submitto. Qua si aliud censeat, 
atitéroc slaluat, idipsum ego censeo , & ab seriptis desisto , testorque magis me fragilí-
tale humana tune Ubi deceptum , cum sana sit in!entio. 
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DE V A R I O S DOCUMENTOS, 

P A P E L E S , R E A L E S C É D U L A S , D E C R E T O S , 
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S O B R E R E C U R S O S D E F U E R Z A Y P R O T E C C I O N . 
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R E P R E S E N T A C I O N L E G A L 

Q U E H I Z O A L S E Ñ O R D O N C Á R L O S I I . 
e n el año de 1 6 7 0 el L i c e n c i a d o D o n D i e g o Ximenez L o b a t o n , 
F i sca l de lo C i v i l en la Chanci l ler ía de G r a n a d a , sobre la mayor 
r e g a l í a , que consiste en e l conocimiento de los despojos violentos 
entre los E c l e s i á s t i c o s , ocasionada del que hizo D o n D i e g o E s c o -
iano , Arzob i spo de el la , á los Rac ioneros de su Santa Ig les ia , 
de la posesión en que estaban de la preeminencia de tomar en 

p i e , c o m o los demás P r e b e n d a d o s , Dignidades y C a n ó n i g o s , 
las V e l a s , C e n i z a y Palmas. 

Audi verbum Domini Rex Juda, qui sedes super Solium David, 
tu, & servi tui , facile judicium , &1 justitiam , fif liberate 
vi oppressum , de manu calumniatoris. 

Hierem. cap. 2 2 . 

Disciplina majorum Rempublicam tenet, qwe si dilabi tur, & nomen 
Romanum, & Imperlimi amittemus. 

L a m p r i d i u s , in Severo . 

S E Ñ O R . 

1 L a m a y o r y mas suprema regal ía d e V . M . q u e consiste en m i r a r p o r 
l a q u i e t u d d e a m b o s estados Ec les iás t i co y S e c u l a r , conservar en paz unos 
y otros v a s a l l o s , y d e f e n d e r sus subditos ( 1 ) , p r o p u l s a n d o c o n la auto-
r i d a d públ ica ( 2 ) aquel la f u e r z a , q u e con otra á q u a l q u i e r part icu lar per-
m i t e repe ler e l D e r e c h o N a t u r a l ( 3 ) , p r i m e r a l e y d e la M o n a r q u í a , y o b l i -

ga-
( 1 ) Lib. i . Rcgum , cap. 10. v. 9. Cicero ¡ib. 1. Officiar. Perras Greg. de Repub. lib. 6. 

cap. 6. n. +. Parer Mariana de Rege, 6- Regís instituí, lib. 1. cap. 1. Erga cum vita omnis 
externis injuriis esset infesta, ac ne quidem ipsi consanguinei inter se , 6- necessari! .i 
mutuas cadibus temperaren! manus , qui A potentiaribus pramebantur mutuo se cum aliis 
societatis faciere constringere , 6- ad unum aliquem juslilia.fideque pr asta,ítem, respicere 
crrperunt -. cu)us prasidio domesticas externasque injurias pra/iiberent : aquilate consli-
tuenda summos cum infimis , atque cum bis mediocres aciuabili devinctos jure rei inerenti 
/line urbanus catus primum Regiaque Majestas orla est. Harc ultra aliata à Salgad, de Reg. 
protect. part. 1 . cap. i. pralud. 1. n. 71. 75. 6-76. 

(1) Majestatis munus est subditos defendere contra vim omnem, hinc belli inferendi 
peninet potestas. 1. Reg. cap. 11. lib. 17. Cod. de Re militar, ¡ib. 6. til. 19. Pan. 1. ibi: 
Atañe al Rey, su señor primero. 
(3) Hugo Grotius de Jure belli, lib. I. cap. 3. 6- lib. 2. cap. I. Cujacius lib. 14. Observ. 

cap. 15. Card. Lugo de Just. 6- Jur. tom. 1. dispul. 10. sea. 9. quibus addenda aliata à 
Salgad, ubi proxim. pralud. 3. n. 79. 6- 80. 



2 4 0 • , 1 c e t r o f 0 : e s t a b l e c i d a p o r D e r e c h o N a t u r a l ( a ) , 
g a c i o n m a s p r e c i s a d e l a t r o m • ' c o n c e s i o n q u e d e J a i n m u n i d a d , 
D i v i n o (3) y P o s i t i v o ( 4 ) : r ^ s e r í a ^ en l a : c o n i i r n i a d a 
y e x e n c i ó n h i c i e r o n l o s P r i n c i p e s S e c u l a r e n v u e s t r a s l e y e s R e a -

p o r e n v e ¡ e c W a , e ' " ^ X e n V u S í ^ u t ó l e s s u p e r i o r e s , s i n o en t o d o s 
l e s ( 7 ) •• p r a c t i c a d a , n o s o l o e n x u e s t r o s t E c l e » i á s [ i l ; o s , q u e t a n t a c o n -
l o s C a t ó H c o s d e E u r o p a , a p l a u d i d a d v l o s m h m i s m a S e d e 

v e n i e n c i a e x p e r i m e n t a n e n v a j m e d . «Ua 3r ? c o n > r a s t a d a . 
A p o s t ó l i c a ; c o n t r o v e r t í a a h o r a r e n c i e r t a O i d o r e s d e esta 

* L o s a t e n t o s p r o c e d i m , e n o s d c v u e s c o ^ R a c ¡ Q > n c r 0 S d e l a S a n t a 

v u e s t r a C h a n c i l l e n » e n la .causa ü e l d e s o j o M i n i s t r o s C a t ó l i c o s : 
I g l e s i a d e esta C i u d a d c o r r e s p o n d i e n t e a £ l o M o n a t c a : m c d ¡ d o s 

p r o p o r c i o n a d o s á la obl igac ión1 d e J u e c e s d e tan J , ^ ^ ^ 

i f c . ^ 1 . i , s in ser d e c i d i -

d o s d e la r a z ó n : E c l e s i á s t i c o s , p e r n i c i o s a s á la causa p t í b l i -
3 L a s d i s c o r d i a s e n t r e l o s E p l e s i W s . , P = b u e n e x e m -

c a : e scanda losas á l o s seg la res , 4 q u i e n e s se _ 
w C „ . officium >3- 5- C a - l l . Borei: * * * Cathol. cap. 

a mm. 7 . • . , , . , „ , „ , , part. i . i b i : O/roff consiente este ele-
( í ) L. , ti,. .6. U . ^ a r a r d ' los . que despea 6 fuerza les 

recio natural , que cada »™ s l f Ca ¿,„,rj/ ( muy guisada , que todo 
quisieren hacer. L. 2. »•'• rart. 7 . 10 queriendo alguno matar el el. I . 3 . 

solí 11 m Da,:./ , factte jusmam, &-MktM PP p!CCatoris libérate. Isaias cap. 
Psalm. 8 1 . i b . : Ertptte pauperem, & egenun.ci p Emperador es Vi-

Grcgor. Lop . tó- i j - « - 1 * « * ! * R e c o f . J . „ . l 8 . «V. 7. AA. r . I . 8. 

^ o ' o ' F r - Francisco de Araujo á j S t a t U ^ J ^ ^ ; ^ ^ 
tttlus essepo.es, H u í " " Á Í m l d e b ¿ f a 

. qu.a » * e Divo T h o m a ad R ^ a n ».per P r ¡ n [ ¡ ¡ac„!ari„m eonsensu. 
statis, lection. 1 . í r n t a - ¡UV divnio si, cansen,aneum ; cui 
- I X r d e PoteTtal. Ecclesia , — a. 2* 
sentennx subscribir VMomm JV'te w M t M h K m p0,ueru„, in h,„usmodt prr.i-
nuia aeras agentan non o p j a n , m n c ¿¡ntirum , quando i„ Clerie» .vel 

Zs naturale, quippé , qui feriine, ad secunda,n eomm potes,a-
a cupe» naturalis protectionis , « defensión» Re,publica 
,cm tmmedtate ¿ D - o m c ^ .J Untiam patiuntur. Cujas excepttoms ac reser-
ac miseroram , qui to>,tra ntintrate y s i é-consuetudo per tempus immemty. 
vationis tn G f V j * J ^ d i m U t >iu ab inUh f ¡ , ¡ , u 

S f s S ^ í í S S S w s w 
cia de Galicia. 

p í o ( 1 ) : p e r j u d i c i a l e s a l c r é d i t o d e l o s M i n i s t r o s d e D i o s , á q u i e n e s s e 
d e b e t o d a v e n e r a c i ó n ( 2 ) : d a ñ a d a s sus c o n c i e n c i a s c o n l a s m u r m u r a c i o -
n e s ( 3 ) : p u b l i c a d o s sus d e f e c t o s o c u l t o s con l o s p r o c e s o s : d e s a c r e d i t a d o s 
sus p r o c e d e r e s c o n las causas a f e c t a d a s : k q u i e t o s l o s á n i m o s c o n las i n -
j u r i a s ; y d e u n l i t i g i o , q u e e s l i d f e n d a u c p a l a b r a s ( 4 ) , h e c h a l id s a n -
g r i e n t a d e h o n r a s , a p i q u e d e l l e g a r á las m a n o s , y a u n á las a r m a s 
y d e t u r b a r la p a z , y a l t e r a r la q u i e t u d p ú b l i c a : a p a r a t o n o p e q u e ñ o d é 
i n c o n v e n i e n t e s , y p l a n t a g r a n d e d e d i s t u r b i o s ( 5 ) : 

4 L a s e q u í v o c a s p r e t e n s i o n e s d e l A r z o b i s p o , P r o v i s o r , D e a n y C a b i l -
d o : la r e n i t e n c i a a l c u m p l i m i e n t o d e v u e s t r a s R e a l e s p r o v i s i o n e s : en l a s 
r e s p u e s t a s a p a r e n t e e l r e s p e t o : e n l a s o b r a s i n v a d i d a v u e s t r a r e g a l í a : e l 
ó r d e n d e e n j u i c i a r p e r v e r t i d o : l a r a z ó n d e d e r e c h o a t r o p e l l a d a : l a s l e y e s 
R e a l e s d e s p r e c i a d a s : la u r b a n i d a d e s t r a g a d a : v u e s t r o s M i n i s t r o s s u p e r i o r e s 
i n j u s t a m e n t e e x c o m u l g a d o s : e l p u e b l o a f l i g i d o c o n e l e n t r e d i c h o y c e s a -
c i ó n : l a G r e y d e s a m p a r a d a v o l u n t a r i a m e n t e d e su P a s t o r : l o s p o b r e s s in 
p a d r e : los l íe les s in S a c r a m e n t o s : l o s l i t i g a n t e s sin J u e z : la jus t i c i a s in 
q u i e n la a d m i n i s t r e : la j u r i s d i c c i ó n E c l e s i á s t i c a s in q u i e n J a e x e r z a : las fies-
t a s e x c e p t u a d a s s i n su e x e n c i ó n : l o s p r i v i l e g i o s d e l o s R e g u l a r e s v o l u n t a -
r i a m e n t e r e n u n c i a d o s : m u y d e s p i e r t a la d u r a s o l i c i t u d á t o d o l o q u e p u e -
d e s e r m a y o r t o r c e d o r p a r a c o n t r i s t a r , y a u n d e s e s p e r a r e l p u e b l o ; y á 
t o d o l o q u e p u e d e ser a l i v i o y c o n s u e l o , m u y d o r m i d a l a p i e d a d , y o l v i -
d a d a la r a z ó n . 

c M a n i f e s t a r e s t o á V . M . es e m p e ñ o d e s i g u a l á m i s f u e r z a s , a s u n t o 
d e s m e d i d o á l a b r e v e d a d d e l t i e m p o , y e m p l e o i n c o m p a t i b l e á la m u c h a 
o c u r r e n c i a d e n e g o c i o s ; p e r o h a b r e l o d e e x e c u t a r r e n d i d o a l p r e c e p t o d e 
v u e s t r o R e a l A c u e r d o , q u e m e l o m a n d a , a n i m á n d o m e á e s p e r a r , q u e m i s 
c o r t a s f u e r z a s p u e d a n c u m p l i r e l a s u n t o e n f e d e q u e s e h a p e n s a d o d e 
m í , q u e p u e d o t e n e r l a s , c o m o l o d i x o A u s o n i o G a l l o a l E m p e r a d o r T e o -
d o s i o ( 6 ) ; p e r o p r o t e s t a n d o q u e esta c i e g a o b e d i e n c i a m e g r a n g e e d e V . M . 
e l p e r d ó n d e l o s y e r r o s , pues , p u e d o d e c i r su m a n d a t o l o s o c a s i o n a , y 
l a b r e v e d a d c o n q u e se m e e n c a r g a su c u m p l i m i e n t o , q u e sue le hace 'r le 
m e n o s s a z o n a d o , a u n q u e m a s g r a t o , y d i g n o d e v e n i a , p o r e l o b s e q u i o . 

H h 

( t ) D i v . Grcgor. tamil. 1 8 . in Ezechielem : Os nostrum nos compellit ad laborem , quan-
do per hoc quod dicimus , à vitiis refrenamur . quia turpe nimis est, ibi nos negligendo 
cadere . uncte praticando conati sunti» alios levare. 

(2) Isidorns Pelusiota lib. 3 . epist. Qui sermone,,i de Deo excitaturus est, hunc vita 
ac imrum virtuiibus elucere oportet. 

(3) Chrysost. homil. 14 . in epist. Div . Pauii ad Ephesios. ibi : Seraphim enim contumelia non 
afficiunt , sed os eorttm unum solum munus implent Deum laudando, quontodo ergo poteri, 
cum illis dicere : Sanctus , Sancii» , Sanctus , qui ore usus es ad contumeliam. 

(4) Leg. 7 . in fin. Ut. 3 . Pan. 3 . 
(5 ) Div . Grcgor. Pont. 1 . lib. 5 . cap. 7. tn dici. 11. Setto autem, Excellemissime fili, si Vic-

torias quarti» , si de Provincia vobis commissa scettri,aie tracia,» . nihilvobis maiis ad 
hoc proficere quam celare Sacerdolum vitas , & intestina Ecclesiarum, quantum possibile 
est bella , coinpescere. 

(6) Auson. ad Imperat. Theodos. 

Non habeo ingenium, Casar, sed jussit habeto. 
Cui me posse negem , posse quod ille puial. 

Tu modo jusisse , Pater Romane , memento, 
hique meis culpis , da tibi lu veniam 
Obsequium namque sufficit esse oleum. 



como gravemente dixo San Sidonio ( i ) . Movido , pues, de esta obligación, 
de la de mi oficio, y lo que V . M. me manda por su Real Título , L e -
yes de su Reyno , y Ordenanzas de esta su Chancillería ( 2 ) ; y atento á 
la ley de vasallo de V . M . pues qualquicra que lo fuere , y se preciare de 
ello , debe , no solo con la espada , sino con la pluma defender ios dere-
chos'de V . M . el honor de su Corona , salud pública , y quietud de sus 
vasallos , d i ré , Señor: 

6 Hallábanse los Racioneros de la Santa Iglesia de esta Ciudad de tiem-
po -inmemorial á esta parte en posesion de la preeminencia de tomar en 
pie como los demás Prebendados, Dignidades, y Canónigos , las velas , ce-
niza , y palmas , inconcusamente guardada por todos los Arzobispos antece-
dentes , y observadas por el presente en los dias de la Candelaria , y Ce-
niza del año pasado de mil seiscientos sesenta y nueve ; y llegando el Do-
mingo de Ramos del mismo año á tomar las palmas en la misma conformidad 
que" hasta a l l í , los mandó hincar de rodillas para tomarlas , despojándolos 
de hecho , y violentamente de su preeminencia , sin acto alguno judicial, 
ni haber sido citados , ni oidos. 

7 N o es crédito de la potestad condenar sin oir , grangea escándalo 
esta iniquidad , y queda el que así obra sospechoso de que condena sin 
oir , porque oyendo no pudiera condenar , como decia discretamente Ter -
tuliano (3) . Libertad tuvieron al principio los Racioneros para pedir ma-
nutención , y restitución de este despojo, ó en el Tribunal de su Prelado, 
ó en el de V . M. j Pero quien deseará por Juez al que habia sido parte tan 
apasiona da? ¿Quien presumiera el remedio del que ocasionaba el daño? ¿Quien 
pidiera manutención al que desposeía ? ¿ Quien fiara la restitución del que 
hacia el despojo? ¿Quien solicitara la protección del que cometía la vio-
lencia ? Y finalmente ¿ quien esperara la justicia del que entraba tropellan-
do los primeros preceptos del derecho natural y divino ? que son citar , y 
oir : circunstancias, á que el mismo Dios no fa l tó , quando despojó al pri-
mer hombre de las delicias del Paraíso ( 4 ) , y privó á los de Sodoma de 
las v idas , y haciendas (5). 

8 Administran, Señor , vuestros Jueces en esta Chancillería, represen-
tando vuestra Real persona (6) , justicia sin pasión. Consideran con atención 

la 
(1) S. Sidon. Apolín. lili. 9. epist. 16. in fin. ibi : Restat ut te arbitra non repascamur res 

omnino discrepantissimas. maturitatem . celeritatemque. Nam quoties líber quispi.au scri-
bi cita jubetur, non rantúm spectat auctor a mérito . quantitm ab obsequio. 

(2) Rci;ius tltulus , ibi : Todas aquellas cosas que cumplan a mi servicio. Explica! Alfar. 
de O/fie- Fiscal, gloss. 19. cum seqq. /ib. I. te-fere pertot. til. 13. Iíb.2. Recop.y ¡ib. 2. tit. 13. 
de las Ordenanzas de la Chancillería, 

(3) Tertulian, in Apaloget. cap. i . ibi : Án koc tnagis gloriabitttr potestas earum , quo 
etiam inauditam damnabunt veritatem ? Cxterum inauditam si damnent prteter invi-
diam iniquitatis , etiam suspicionem merebuntur alicujus conscientix, mientes audire, quod 
auditum damnare non possent. 
(4) Genes, cap. 3. Vocavitque Dominas Deus Adam , 6- dixit ei Ubi es Adam ? Et in-

fra : A'dx vero dixit, quia audisti verba uxoris lux , &c. Et infra : El emisit eum Deus 
de Paradyso voinptatis. 
{5) Genes. 18. Clamor Sodomorum , ¿" Gamorrhx multiplicatus est , peccatum roñan 

aggravatum est nimis, descendam , ó- videbo utrum c/amarem , qui venit ad me opere 
compleverint. Pluribus illustravimus in nostro discursa jurídico super Sede non deferenda ab 
Archiepiscopo in proccssionibus , num. 30. 
(6) Antón. Oliban de Jure fisc. in procem. Nihil est in tato terrarum Orbe in quo Re-

gi.t Majesl.ts magis eluceat, 6- splendescat, quam oppressorum sublretitia, defensio , patro-
cinium , nihil inquam est, quod magis Principes deceat. quam facere ¡udicium ; etique jus-
titiam, & liberare de manu calumniantium vi oppressos , peregrinis , pupillisque. 6- v¡-

duis 

la equidad , evitan con prudencia el daño, remedian con advertencia el frau-
d e , reparan con la autoridad e perjuicio de tercero, amparan con el po-
der al desvalido manutienen al que justamente posee , restituyen al infus-
tamente despojado, interponen vuestra Real protección para Ja defensa na-
tural devuestros vasallos, que oprimidos padecen fuerza : ocurren en ncm-
bre de V . M . no solo a la violencia de derecho , sino con mayor razón á?a 
de hecho , reconociendo que si deben estorbar la que se comete al que no 
se le admite la apelación , porque no se le oye segunda vez , mucho mas de-
ben impedir la que se hace al que no se le oye ninguna. Y últimamente fuz-
gan pensando, y determinan oyendo, sin tocar los límites de lo que ¿ue-
de pertenecer a la sagrada jurisdicción de la Iglesia , ni pisar la raya de lo 
que por ser de vuestro Real Patronato puede tocar á víestro Real Conse-
jo de Cámara Esto se les quiere imputar por crimen, pero t a l , que vo-
luntariamente le confiesan ( i ) . ' ^ 

9 Son de la misma estimación que la propia vida los honores de las 
preeminencias ; y pudiendo como tales patrocinarlas , y mantenerlas con las 
armas y resistir , no solamente a los seglares , y Clérigos , pero aun á los 
Prelados ; mas atenta y cortesmente procedieron los Racioneros de esta San-
ta Ig esia en implorar el auxilio de vuestra protección Real , v „otesrad 
economica , sin que en valerse de él para conservar el honor de sus Pre 
bernias hiciesen cosa que repugnase á la humildad de su estado , y profesión 
antes fue en ellos obhgacion precisa el procurar mantenerse en ¿onservar lá 
preeminencia de tomar en pie las Candelas, Ceniza . y Palmas ; porque sien-
do esta concedida , y adquirida por todo el Coro de los Racioneros la de-
bieron contemplar como de derecho público, y no sujeta al arbitrio de su 
renunciación (2) . 

10 En veinte y tres de Agosto de mil seiscientos sesenta y nueve se quere-
llaron los Racioneros en esta Chancillería del injusto y violento despoji quo 
de hecho, y contra derecho les había hecho el Arzobispo de la posesion en 
que estaban de a preeminencia de tomar en pie como los demás Preben-
dados , Dignidades , y Canónigos, las Ve las , Ceniza , y Palmas ofre-
ciendo de ello información sumaria ; y en veinte y nueve de dicho mes 
se proveyo auto pura que diesen la informado,, que ofrecían , haciéndose-

H h a u 

duis prxbere auxUium ne ,i poten,¡bus opprimantut. Hoc proprium est Regum ofíicium 
Dr.nx 6- humanx Ser.pturx lestaniur. Quod non modo.Príncipes sxcuti ir. sü'Z'-
testatlbus exereere consurverun, -, Regium auxiUum ad propulsa,,dam ¡niuriam 6- 'afttie 
t.onem pauperum impar tunda, sed intra Ecclesiam etiam nonnumquam potestaús culmna 
tenent . ut per eandern potes, aten muniant Eeclesiasticam disciplina,,,' Q„ia " '7TI 
mtm cxleste, per Rcgnum terrena,n proficit, 6- disciplina,n , quam utiUías EccUsixil 
potes, exereere, cervtcbus superborum potestas principa/i, imponit. H.ec ¡ex , aux in am,U 
República christiana recepta , 6- altius stabü.ta , justiliam iúetur . ataue def-ndi' 
cem in poptt/is conserva!, Religionis christianx unilatem custodit • hxc est ir aitx K 
gium firmat ¡mperium ¡ qux carda Regum , qux ¡„ manu Dei sun, , indina,\d vie'-
latem, jteíem . Keiigton. m . justttjam , ir equilátera. Non timen, bastes , non bella • non cr 
lera Regn, wcommada . Principes , qui justiliam colunt , qui subditos suos ab injttriis 
eiefendunt qui pupulls , v,duis , pauperibus sunt adjutares ; qui amnem aoeram . curam 
©• soliic,tudmem adbtbent, totoque pectore in eam rem incumbían, ut indítíonibu, ,„,V 
honeste viva tur , nemini fiat offensio . ir jus suum unic ñique tribual,,ir. 
íi Apulcj. in Apotog. Opprobravit acceplum Philosopho crimen , 6- ultra orabtendum 
(2) Menoch. cons. 902 num 80. & 8l. ¡bi : Prxlalionem i,t Dignilatibus non pende "i 

volúntate part.um , sed vel a ,ure commum , vel d generali consuetudine tal /,- C U, 
dignitar. ordo servetur . lib. 12. cap. fin. 89. distinct. cap. Est ordo anta", 
i Gerendarum , ff. de Altaterib. V honor. í ' 5' i W -



sah.r al Arzobispo de esta Ciudad. Y en dos de Sept iembre de dicho 
a ñ o t le h izo saber. A que respondió : Q u e le habían presentado petición 
íos Rac ioneros en razón de lo r e f e r i d o , y q u e la había a d m . t . d o , y m n-
dado dar i n f o r m a c i ó n , y no lo habian hecho ¡ y as. no teman de que que-
jarse que por e,tar radicada en su T r i b u n a l esta causa . y ser meramen-
te Ecíe^ást ica , tocante á rito , y ceremonia de la Iglesia , y pertenecer-
e la primera instancia , y no poderse d iv id i r la continencia ^ J a ™ 

pedia , y suplicaba á los Señores de la Sala se inhibiesen del c o n o c i m e n -
L ' d e esta causa , y n o procediesen adelante : Y se quedo en este estado, 

p o r q u e ^ ^ ^ d e d i c h o a ñ o d i ó petición e l F iscal Eclesiás-

t ico ante e l A r z o b i s p o , en que d i x o : Q u e los Rac ioneros trataban p leyto so-
b r ^ materia de ceremonias , y habian pedido á dicho A r z o b i s p o les oyese en 
i u f t i d a en razón de la p o s e s i o n a n que estaban de tomar en pie las v e l a s , ce-
niza y ' p a l m a s , ofreciendo darle información de e l l o , y que el A r z o b i s p o los 

b,a emitido al Provisor , para que los oyese en justicia ; que declarasen los 
R a ^ f o n e ™ lo que acerca de esto pasab'a. M a n d ó s e a s í , y declaran dtlerentes 
^ ías q u e h a l a n hecho al Arzobispo en razón de que les g - r d a s e su p o e 

sion V que le habian dado unos apuntamientos , en que le representaban las 
razones q u e tenian . y les había respondido acudiesen a presentar petición en 
justicia ante el Provisor : y en dicho memorial de apuntam.entos h a y un D e 
crero de seis de Sept iembre de dicho a ñ o , en que dice : Remase al Provisor 
para que haga justicia-. Y en dicho dia está consccut.vo al Decreto auto del 
P r o v i s o r en que dice : Res t i tuye á los Rac ioneros al estado en que estaban 
dos horas ántes del despojo , reservando el juicio de la manutención , poseso-
r io , p lenar io , y pet i tor io ; y con calidad que se aparten del p l e y t o que t ie-
nen intentado en la ChanciUería. Notil icóse a se.s de los R a c i o n e r o s , y lo 
consintieron : con que todo se quedó en este estado 

1 2 Hasta que el dia de la Candelar ia de setenta , ausente de esta C i u -
d a d el A r z o b i s p o , e l C a b i l d o , y por su orden , y en su nombre e l C e -
lebrante de aquel dia v o l v i ó á despojar á los Rac ioneros de su preeminen-
cia ; porque se querellaron en quatro de F e b r e r o de dicho ano del D e a n , 
y C a b i l d o , del injusto y v io lento despojo de h e c h o , haciendo r e l a c i ó n , y 
v o l v i e n d o á insistir en la querella dada en veinte y tres de Agos to de se-
senta y nueve contra el A r z o b i s p o ; y el auto f u é : Q u e se cumpliese el de 
veinte y nueve de Agos to de sesenta y n u e v e , en quanto a la información; 
y q u e se hiciese saber á la parte del A r z o b i s p o y Cab i ldo . 

1 3 Antes de pasar adelante en el hecho , es preciso asentar la justilica-
cion de estos autos de veinte y nueve de Agosto de sesenta y nueve , y qua-
t ro de F e b r e r o de setenta , que se reducen á que diesen los Rac ioneros la 
in formación que ofrecían de la posesion en que estaban , y el despo)o v io -
lento que de ella se Ies habia h e c h o , haciéndosele saber a la parte del A r -
zobispo , y C a b i l d o de la Santa Iglesia de esta C i u d a d ; y que por lo que 
contienen no se hace este conocimiento jur i sd icc iona l , ni formalmente ju-
dicial , sino que se queda en la naturaleza de conocimiento extra judic ia l , por el 
qua l en n o m b r e de V . M . y exerciendo su potestad económica, y gobierno po-
l í t ico , se manutiene a l despojado de h e c h o , a l zando , y quitando con la defen-
sa natural la fuerza , y violencia ( 1 ) , que se hace y comete en semejante des-

(1) ¡termos. 11» addit. ad gloss. 2. in Prolog, parí. 5. 11. 13. ¡b¡ : Cognoscunt Regia Tri-
btutalia , etiam ínter personas Ecclesíasticas , te contra Bedelías , 6- in sua possisstone 

pojo ( 0 , particularmente de preeminencias ( 2 ) , ev i tando los escándalos y 
contiendas q u e de ellos pueden resultar ( 3 ) . 

1 4 E n el conocimiento extrajudicial en causas ( * ) , y entre personas 
Eclesiásticas , aunque se procede sencilla , y l lanamente , sin estruendo , y 
forma de j u i c i o , así c o m o en el interdicto de ínterin ( 4 ) , se r e c i b e , y d e -
be recibir información s u m a r i a , para que conste de la notoriedad del des-
po jo v i o l e n t o , y de hecho ( q u e es el que radica , y funda este conoci-
miento en los Tr ibunales de V . M . ) ( 5 ) como graves , y doctos Autores en-
señan ( 6 ) , y lo pract icó e l Conse jo e l año de mil seiscientos diez y ocho, 

re -
manut/neri jubent possidentes , qui in sita possessione turbanlur. Cevall. Commuti, con-
tra commuti, tom. 4. quasi. 896. num. 236. te 263. Aceved. in teg. 1. ti- 6. lib. 1. Recop. 
ibi: Secundo ex jure Canonico fundat ur. Ex texi. in cap. Petimus 1. quxst. i . te 16. 
quxst. i. cap. Quidam Monachi. Ubi palei , qttod ad querelivi nedum laici sed etiam 
Clerici passi viotemiam .i Pralato suo . Rector Provincia , aut defensor Civitalis situiti 
officium interponit, ut constilo ei de violenti.! reducaI spoliatos in possessionein , imò vali 
text. in cap. Omnis 7. quxst. 1. Qttod si quisjiegavit oppressis debilitili favorem , quodam-
modo Christum recare vide tur. 
(t) Pcrcyr. de Man. Reg. cap. 4. n. 7. ibi : Est enirn notissimum . qtiod sicut hxc vie-

lentia a parie annis , sic ì Jtidice calamo fieri potest. Manuel Barlios. adOrdin. Lusit. 
lib. 3. til. 38. V 2. 11. 3. ibi: 1 « Senatu Portucalensiconstilutumfui!.lib.3. Spherx fai. 219! 
Que na causa possessoria se possa coohecer por via de agravo . quando .ó juyz procede 110 
csbullio.e* abrupto, sem citàzaon de parte, &sem guardar á orden de juyzo csbulhandoá parte. 

(;.} Kmmauuel Barbos, ad Ordinar. Reg. Litsit. lib. 2. lie. 1. 5. 2. 11. 4. ibi : Amplia ter-
tio quando agitur super prxeminenliis , te honoribus Ecclesiarum. Vide Cevail. Commuti, 
contra collimiti:. tom. 4. quxst. 897. num. 236. 

(3) Cáncer, cap. 14. de Manu!, ibi: Tum quia in bis casibus se andata . te sedi: iones ori-
ri solean! ad Principan special procurare ne sequa,Uur scandalo . te publica perturba-
iijnes , procediI tali casu contra Clericos, te Religiosos . ne ad viam fat ti procedan!. Currell. 
de Immunit. lib. 1. quxsl. 67. num. 22. ibi : (¿uod si privalo cittvis hoc licei , quis hoc 
Principi, ne rtxa . contentiones , 6- tumultui sequantur . prevenie,ai negabili Nonne in-
quii Viv. August. dict. quxst. 14. n. Utilior est Regia diligentia. quam privata violenlia. 

(•) El conocimiento en los recursos de fuerza , y protección es judicial : Una cosa es que 
este conocimiento no recaiga sobre el asunto principal , que se controvierte en el Tri-
bunal Eclesiástico : otra cosa es , que el Juez Real examine si este hace fiierza , 6 violencia 
al vasallo , si comete injusticia notoria , ó infracción manilicsta de canon , ó ley para alzar-
la. Esta querella entre el oprimido, y opresor nada tiene que ver con la causa principal, aunque 
sin saberse los méritos de esta no puede decidirse aquella. Por falla de esta distinción incurrieron 
ios Autores en la equivocación de que el conocimiento no era judicial , sin embarco de-
que las providencias de los Tribunales Regios manifestaban por el' hecho lo contrario."Piro 
Ja distinción corre solo en las cosas puramente espirituales ; cuyo conocimiento es priva-
tivo del Eclesiástico ; porque en las demás. en qnc este conoce por tolerancia. ó privi-
legio , puede el Tribunal Regio entrar en el conocimiento de lo principal ; pues se le devuel-
ve por el hecho de faltar aquel á la administración de justicia. Véase el tit. V I . 

(4) Covarrub. Pract. cap. 17. 11. 4- ¡bi : Nant , te Mastterius , in dict. tit. de Possessor. 
n. 24. Testaiur semper hoc caveri. te decerni ut in hoc interdicto su,amati:,, procedatur, 
brevi numero testium . te intra breve temptts. Nos eadem itti 111 ,,r cautela q,lippe qui ma,, -
damus examinaré quinqué testes tí reo producendos , 6* quinqué ab actore . ac deinde 
altos quinqué ex officio de re , te causa interrogati , d commissario' label/ione anos ipte 
elegerit, ó- cognoverit, testimonium plenius, ac Verías, super controversa quxslione diduros. 
(5) I'creyr. de Mana Reg. cap. 4. ad fine 111. ibi : Unde fit , quod ptius Judex Regias 

de qualilate notoria oppressionis ,i qua ¡urisdictionem accipit. cognoscere debet. qtt.im cir-
ca merita causa se ingerat , quia qualitas est fundamenlum iudicii . ut per DD. in 
teg. 2. j f . Si in jas vocatns. Roman. 11. 10. Gramm. cons. 1. post decís. io ¡ . num. 53. de 
quo latías ad ordinationem. lib. 1. tit. 1. i . te 6. dicemus. 

(6) Cáncer, cap. 14. de Manu!, num. 4. ibi : Altero modo inlentalur dietimi iudiclum, nani 
lite capta super proprietate seti possessorio plenario , te „traque pars possiderepratendìt, ne 
partes veniali! ad arma, recepta summaria informatone , Judex decernit. uter Utepe,¡den-
te possidere debeai , 1. Hoc interdictan!, j f . Uti possidel. 

Al-



r e c i b i e n d o i n f o r m a c i ó n s u m a r i a d e l d e s p o j o q u e e l C a b i l d o d e la S a n t a I g l e -
sia d e la C i u d a d d e J a é n h i z o a l C o n d e d e S a n t i s t e v a n , c a u d i l l o m a y o r 
d e a q u e l R e y n o , d e l o s e s c u d o s d e sus a r m a s , q u e t e n i a en la C a p i l l a m a -
y o r d e a q u e l l a S a n t a Ig les ia , c o m o l o re f ie re H e r m o s i l l a , y se c o n f i r m a 
d e q u e s i e n d o c o m o es t a n p u r a m e n t e e x t r a j u d i c i a l , y d e n i n g u n a f o r m a j u -
r i s d i c c i o n a l , e l e x e r c i c i o d e la p o t e s t a d e c o n ó m i c a , y g o b i e r n o p o l í t i c o , 
q u a n d o c o n h o n r a se e x p e l e d e l R e y n o a l g ú n E c l e s i á s t i c o s e d i c i o s o , y 
t u r b a d o r d e la p a z , y q u i e t u d p ú b l i c a , se r e c i b e i n f o r m a c i ó n s u m a r i a , co-
m o e n s e ñ a D o n J u a n d e S o l ó r z a n o , á q u i e n s i g u e , y a p l a u d e v u e s t r o 
d o c t í s i m o V i c e C a n c i l l e r d e A r a g ó n D o n C h r i s t o b a l C r e s p i d e V a l d a u r a . Y 
e s t o , p o r q u e q u a n d o se p e r m i t e a l g u n a cosa , se e n t i e n d e t a m b i é n p e r m i t i -
d o a q u e l l o q u e es n e c e s a r i o p a r a su m e j o r , y m a s c ó m o d a e x p e d i c i ó n . Y 
p o r q u e e l r e c i b i r i n f o r m a c i ó n , h a c e r p r o b a n z a , y e x a m i n a r tes t igos , en 
es te caso m i r a n a l h e c h o d e s n u d o , y n o se e n c a m i n a n a l d e r e c h o . 

i j E s la o t r a p a r t e d e l a u t o , que se hiciese saber dia del Arzobispo , y 
Cabildo. Y esta c i r c u n s t a n c i a t a m p o c o h a c e p a r e c e r es te c o n o c i m i e n t o ju -
d i c i a l , ó j u r i s d i c c i o n a l ; p o r q u e a u n q u e c o n f o r m e a la o p i n i o n d e G a b r i e l 
P e r e y r a , p o r ser este c o n o c i m i e n t o e x t r a j u d i c i a l , y p r o c e d e r en é l l o s m i -
n is t ros d e V . M . mas u s a n d o d e l i m p e r i o q u e d e l a j u r i s d i c c i ó n ( i ) , d e o f i -
c i o , y e x t r a j u d i c i a l m e n t e se p o d i a o m i t i r la c i t a c i ó n ; l o m a s c i e r t o e s , q u e 
se h a n d e c i ta r las p a r t e s , p o r q u e p r o c e d i e n d o á la d e f e n s a n a t u r a l p o r l o 
q u e este d e r e c h o p e r m i t e , se h a n d e g u a r d a r l o s r e q u i s i t o s d e l m i s m o d e -

Alvar. Valasc. constili. 93 . num. 6. ibi : Et ad videndum ¡tirare tesles , super spolio ta-
lìs rei , de qua Tilius conqueritur se spoliatum. Et infra : Et habita hac ìnformatione summa-
ria de jure spolialijireperi.it eum indebite spoliatum,restituii eum adpristiuam possessionem. 

Pereyr. de Manu Reg. cap. 4. n. 4. ibi : Unite bis casibus Reges non tanquam Judices 
cognoseunt , sed ex Regis officio , prò reparandis violentiti miserabi/ium subditorum ; qui est 
casus , quo attento jure communi quilibet Magistrattts potesl ex officio procedere , extrajudì-
cialiter , 6- violentiam reponere, etiam omissa partium citatione , 6- informationes capere (y> 

cum nonprasumantur. Leg. Quingenta,jf. de Probation. Mascard, conci. 1 3 1 9 . n. 1. 
Idem Pereyr. cap. 24. ;;. 6. ibi : Quod si objiciatur, quod omuis jitdicialis cognitio circa res 

Ecclesiaslicas sacularibus prohibita est, ex cap. Decernimus , de Judiciis, 6* juribus simili-
bus , satis fit ; quod illud fallii, quando de violentia reparanda agilur , quia tunc non ¡11-
dicialiter cognoscitur , sed extrajudicialiter sumpta sola facti Ìnformatione , 

Idem Pereyr. diet. cap. 29. ti. 24. ibi : Non est dubium Judicem , manttm , leu familiam 
suam accomodare debere sumpta Ìnformatione possessionis spoliati, ère. 

Joann. Frane, de Ponte del Consejo Colatcral de Näpoles en su tratado de Violentia Ju-
dicis Ecclesiastici, per Regent auf er elida , cap. i.n. 6. Cum locutus fuisset de casti spolii ab 
Ecclesiastico violenler facti . sic ait : Quam propositionem scilicet , in modum procedendi 

probant in individuo , nostri Regni capitala edita per Regem Robertum , circa conservato-
ria , ut in cap. Finis prtecepti Charitas , ibi : Per facti notorium , vel rei evidential,! facta 
summaria ìnformatione , 6- in cap. Omnis Pralatio : ubi eadem apponttnlur verba qua capi-
tuia facta fuerunt ad vim propulsandoli per modum naturalis defensionis , de quibtts in-

feri:,., suo loco late tractabimus , 6- idem dìsponitur , in cap. Ad regale faslìgium , in ani-
bus capitulis redditur ratio , quare violentia , seti Pralatio debet esse notoria. 

(1 ) Pereyr. de Manu Reg. cap. 24. n. 27. ad fin. ibi : Illud tarnen , quod de imperio dìxi-
mus , ita accipiendum est, nisi occttrrant casus, in quibt.s oporteat Imperium exereeri abs-
que ullo jurisdictionis actu , veluti quando res ipsa inoram non patitur , vel aliquod malum 
immineat, vel aliud simile , ex quo bono communi consulatur , omittendo discusionem cau-
sa ordinariam , vel citationem partis , quia tunc imperium tyrannieum non fit, ut dedu-
citur ex cap. 1. de Cauta possess, 6- proprie!. 

t 

r e c h o n a t u r a l , q u e e s la c i t a c i ó n ; p e r o n o l a s o l e m n e , y q u e i n d u c e n e -
c e s i d a d d e c o m p a r e c e r , y q u e n o h a c i é n d o l o se p u e d e c a u s a r c o n t a m a c i a 
6 r e b e l d í a , s i n o t a l q u e s o l a m e n t e c o n v i d e á q u e as ista a q u e l q u e j u z g a -
r e q u e l e c o n v i e n e , é i m p o r t a ; la q u a l e n a l g u n a s P r o v i n c i a s se e - t i l a h a -
c e r p o r e d i c t o s , 6 p r o c l a m a s , y p o r es ta c i t a c i ó n n o se v u l n e r a , ni o f e n d e 
l a i m p u n i d a d E c l e s i á s t i c a ; p o r q u e e l q u e en v i r t u d d e e l l a c o m p a r e c e es 
a c t o r v o l u n t a r i o , y n o r e o n e c e s a r i o . Y a s í es e s t i l o i n c o n c u s o c i t a r l a s 
p a r t e s en t o d o s l o s p r o c e s o s q u e se t r a e n p o r v i a d e f u e r z a á las ' C h a n -
c i l l e r í a s , ó d e c o n o c e r , y p r o c e d e r , ó d e n o o t o r g a r ; p o r q u e a u n q u e e n 
e s t o s casos p r o c e d e V . M . ( y v u e s t r o s O i d o r e s en v u e s t r o R e a l n o m b r e ) 
c o m o p a d r e a m p a r a n d o , y d e f e n d i e n d o á l o s v a s a l l o s o p r i m i d o s c o m o á 
h i j o s ; d e b e c o m o p a d r e o í r l o s : p o r q u e a l q u e o b r a n d o c o n la p o t e s t a d d e 
t a l , c o n d e n a s in o i r , h a c e e l d e r e c h o i n d i g n o d e l p i a d o s o n o m b r e d e p a d r e , 
y le d a e l a t r o z a p e l l i d o d e d e l i n q ü e n t e : y a s í l o p r a c t i c ó t a m b i é n e l C o n -
s e j o , c i t a n d o las p a r t e s en e l caso q u e l l e v a m o s r e f e r i d o d e l C o n d e d e S a n -
t i s t e v a n , y l o i m i t ó la S a l a , y s i g u i ó l a s d o c t r i n a s r e f e r i d a s c o n t a n t a t e m -
p l a n z a , q u e ni a u n d e la p a l a b r a Citar q u i s o u s a r , s i n o d i x o : Haciéndo-
sele saber d la parte del Arzobispo, y Cabildo. 

1 6 E l d ia s ie te d e F e b r e r o d e es te p r e s e n t e a ñ o se h i z o s a b e r e l a u -
t o r e f e r i d o a l D e a n , y C a b i l d o , á q u e d i e r o n c i e r t a respues ta , q u e se r e -
d u c e á d e c l i n a r j u r i s d i c c i ó n , y p e d i r se r e m i t a al E c l e s i á s t i c o es te n e g o -
c i o , p o r ser m a t e r i a e s p i r i t u a l , y e n t r e p e r s o n a s E c l e s i á s t i c a s . 

E l d i a o c h o d e l m i s m o m e s se h i z o s a b e r a l A r z o b i s p o , á q u e r e s p o n -
d i ó e n s u m a , p e r t e n e c e r l e es te c o n o c i m i e n t o , p o r ser causa e s p i r i t u a l s o -
b r e R i t o s , y C e r e m o n i a s , y e n t r e personas E c l e s i á s t i c a s , y q u e p e n d í a a n -
te su P r o v i s o r , y q u e le t o c a b a l a p r i m e r a i n s t a n c i a , y n o se p o d i a d i -
v i d i r la c o n t i n e n c i a d e la c a u s a . 

E l d i a o n c e d i o p e t i c i ó n e n l a S a l a e l C a b i l d o , d e c l i n a n d o j u r i s d i c c i ó n , 
y p i d i e n d o se r e m i t i e s e a l J u e z E c l e s i á s t i c o e l c o n o c i m i e n t o d e esta c a u s a , 
p o r ser m a t e r i a e s p i r i t u a l , y e n t r e p e r s o n a s E c l e s i á s t i c a s . 

E l d i a t r e c e p r e s e n t ó la p a r t e d e l C a b i l d o p a r a j u s t i f i c a r esta d e c l i -
n a t o r i a , u n a C é d u l a R e a l d e l a ñ o d e 1 6 0 3 , e n q u e se m a n d a q u e d e t o -
d o s l o s n e g o c i o s t o c a n t e s a l R e a l P a t r o n a t o d e V . M . ó q u e se d u d a r e 
p e r t e n e c e r l e , c o n o z c a p r i v a t i v a m e n t e v u e s t r o R e a l C o n s e j o d e C á m a r a , 
c o n i n h i b i c i ó n d e t o d o s l o s J u e c e s d e q u a l q u i e r e s t a d o , ó c o n d i c i ó n q u e 
s e a n , e x c e p t u a n d o s o l a m e n t e l o s c a s o s d e f u e r z a , ó v i o l e n c i a ( 1 ) . 

N o 
E L R E Y . 

( 1 ) Por quanto el R e y mi Señor , y Padre , que sant3 gloria haya , m^ndó • dar , y dio 
una Ce'dula firmada de su Real mano . y refrendada de Francisco González de Heredia 
su Secretario, fecha en Martin Muñoz á 7 de Abril del año pasado de 1603 , que es del 
tenor siguiente : E L R E Y . l'or quanto habiendo entendido el R e y mi Señor . que haya g lo-
ria , que de tratarse en mi Consejo R e a l , Cbancillcrias , y otros diversos Tribunales , los 
p leytos , y negocios tocantes á su Patronazgo Real , padecía su derecho . y por no ha-
llarse los papeles quando eran menester , por andar en tantas manos. se seguian otros in-
convenientes de consideración , deseando obviarlos por una Cédula , y orden que dio i mi 
Conscio de la Cunara , firmada de su Real mano en Madrid á 6 de Knero del año de 1 5 8 Í 
mandó, entre otras cosas , que de allí adelante todos los negocios que fuesen de justicia, 
tocantes i su Patronazgo Real en estos mis Reynos de Castilla , y el de Navarra , i Is-
las de Canaria, de qualquier calidad que fuesen , se viesen , y determinasen en el dicho 
mi Consejo de la Cámara , y no en otro Tribunal alguno. Y habiendo despues de esto sido 
S. M. informado que las partes á quien tocaban algunos de los dichos negocios. acudían al 
dicho mi Consejo Real por via de fuerza . donde se conoce de ellas , y se hallaban los 
tres Consejeros- que tenia nombrados por del de la Cimata , y que si se diera lugar i. 

es-



1 7 N o se p u e d e d e x a r de hacer r e p a r o , en q u e m a s q u e just i f icada de-
fensa parece ciego e m p e ñ o esta e q u í v o c a pretens ión de l C a b i l d o : q u ¡ e r e 

q u e pertenezca este c o n o c i m i e n t o al J u e z Ec les iás t i co , y l o a p o y a c o n un 
i n s t r u m e n t o q u e le i n h i b e : presenta una C é d u l a en q u e consta ser J u e z p r i -

va-
Cito, se siguieran inconvenientes, por otra sn Cédula hecha á 17 de Marzo del año ¿ e 
j 9 ; , mandó , que si de los pleytos, y negocios que entonces había pendientes , y ,c mo_ 
viesen adelante en el dicho mi Consejo de la Cámara , sobre cosas tocantes al derecho del 
dicho mi Patronazgo Real , las partes á quien tocasen pretendiesen que había fuerza é in 
vocando el auxilio de ella , apelasen , y se agraviasen en el dicho mi Consejo R e ¡ | v 
pidiesen se truxeson í él por via de fuerza los procesos, y autos de los dichos negocios-
que en tal caso diesen las provisiones que fueseu necesarias para traer los dichos procesos 
al dicho mi Consejo Real , en el qual se viese , y determinase sobre el artículo de si 
habia la dicha fuerza . ó no , lo que luese justicia por los dichos tres del dicho Consejo 
que S. M. tenia proveídos por del de la Cámara , y por los que adelante fiiesen de ella' 
hallándose presente el Secretario que entonces era , ó luese adelante del dicho mi Patro-
nazgo Real , y no otra persona alguna i quien para dicho electo se ordenase por las di-
chas provisiones, se entregasen los dichos procesos . y papeles originalmente. Y habiendo 
y o presentado el año de 6ot , una Canongia de la Iglesia Colegial de la Ciudad de An-
tequera , que es de mi Patronazgo Real , al Maestro Pedro Ramirez de Montoya Racio-
nero en elia , y ncg.ido'e el dicho mi Consejo de la Cámara , por justas causas q'uc para 
ello precedieron , la posesion de ella , acudió al dicho mi Consejo Real , pidiendo se tra-
xesen i él los papeles tocantes á esto , para que se viesen en justicia , por el agravio 
que decia se le hacia de no mandársele dar la dicha posesion. Y en el dicho mi Con-
sejo Real se proveyó auto , ordenando se traxesen á él los dichos papeles , el qual no 
se pudo executar , ni llevar por entóneos á debido efecto , por ser sobre causa tocante 
al dicho mi Patronazgo Real , decidida en el dicho mi Consejo de la Cámara , y así se 

Eroveyó en ella que no había lugar lo que pedia el dicho Maestro Montoya y sin em-
irgo de esto , acudió de nuevo al dicho mi Consejo Real , pidiendo se llevasen i él los 

dichos papeles. Y asi , por otro auto se mandaron llevar . y por haber yo entendido que 
la razón en que se tiindó el dicho mi Consejo Real para proveer , esto es , que por las 
dichas Cédulas del Rey mi Señor , que de suso hace mención, solo se cometen al dicho 
mi Consejo de la Cámara las dichas causas de Patronazgo , en quanto al nombramiento 
y presentación de las personas , y lo que acerca de esto se hubiere de proveer v or-
denar en materia de justicia , pero que presupuesto el dicho Patronazgo , y no dudándose 
de las controversias , y pretensiones que hubiere entre las partes , aunque dependan del 
dicho mi Patronazgo , se deben tratar en el dicho mi Consejo Rea l . quando de lo pro-
veído en el de la Cámara alguna de las personas se sintiere agraviada , porque lo contra-
rio 110 estaba dispuesto, y declarado en las dichas Cédulas como era necesario para que 
el dicho conocimiento tocase á la Cámara privativamente , y que de esto resultan diversos 
inconvenientes, y contrariedad de autos del un Consejo al otro , por la falta de inteli-
gencia , palabras . y clausulas dispositivas que se aplican , y notan en las dichas Cédulas" 
en las quales asimismo he entendido se duda , y pretende por el dicho mi Consejo Real 
en diversos casos ocurrentes , que solo se ha de practicar , y proceden en quanto al co-
nocimiento , y jurisdicción , que atribuyen , y confieren al dicho mi Consejo de la C á -
mara , de las causas de Patronazgo Real notorias , é indubitables , ó confesadas por las 
partes que son del dicho Patronazgo : y que quando se dudase , ó duda por al-una de 
ellas . o negarse ser del dicho Patronazgo algún Préstamo, Beneficio , Ración , Canonsía 
Abadía , Priorato , Prelacia , u otra qualquier Dignidad , ó Prebenda mayor , ó menor en' 
tal caso la determinación , y conocimiento de esta causa ha de pertenecer al dicho'mi 
Consejo Rea l , y no al de la Cámara , y porque como consta de las dichas Cédulas y 
de mandatos que dió el Rey mi Señor ai dicho mi Consejo de la Cámara , para que tu-
viesen cuidado del cumplimiento de ellas, el conocimiento de las dichas causas de Patro-
nazgo Real toca , é incumbe al dicho ini Consejo de la Cámara ; á quien necesariamen-
te asimismo pertenece todo lo anexo , y dependiente de ellas ; y de lo contrario nacen 
y se siguen muchos inconvenientes contra el dicho mi Patronazgo Real , y oirás diferen-
cias . en que se consume el tiempo con daño de la causa publica , y de las partes v di 
lacion de los negocios , y á mí como á Rey , y Señor natural , no reconociente superior 
en lo temporal . toca proveer del remedio necesario en esio . y obviar los dichos incon-
venientes : Por la presente ampliando , y extendiendo las dichas Cédulas del Rey mi Señor. 

que 

v a t i v o v u e s t r o C o n s e j o d e C á m a r a , y p i d e en v i r t u d d e el la se r e m i t a al 
Ec les iást ico . Q u i e n p ide l o q u e n o q u i e r e , y q u i e r e l o q u e n o p i d e , ga -
na t iene d e n o l o g r a r l o q u e q u i e r e , n i consegu i r l o q u e p ide : y así se 
t iene p o r r i d í c u l o en el D e r e c h o q u e r e r conseguir u n fin p o r dos m e d i o s 
c o n t r a r i o s . Y es c ie r to , q u e en este caso n o se a d m i t e dec l ina tor ia , p o r -
q u e en él n o p r o c e d e n vuest ros O i d o r e s c o m o Jueces , s ino c o m o d e f e n s o -
res d e los s u b d i t o s , e n n o m b r e d e V . M . 

1 8 Presentóse p o r parte de l D e a n , y C a b i l d o una i n f o r m a c i ó n he-
c h a ante e l P r o v i s o r c o n seis testigos , en q u e i n t e n t a n p r o b a r l a p o s e -

I i s i o n 

que de suso hace mención , declaró , que el conocimiento de todo lo sobredicho, toca é incum-
be , y pertenece al dicho mí Consejo de la Cámara privativamente, para que en él se traten 
de aquí adelante perpetuamente todas las causas, y negocios del dicho mi Patronazgo Real por 
via de justicia , asi las que ahora hay pendientes , como las que adelante se ofrecieren , y cau-
saren con todo lo anexo , y dependiente de ellas en qualquiera manera que sea. Y mando, que 
en el dicho mi Consejo Rea ! , ni en otro Tribunal alguno no se puedan tratar , ni traten las di-
chas causas, ni alguna de ellas, siendo sobre el dicho nú Patronazgo R e a l , ó de lo que se pi-
diere , ó defendiere por alguna de las partes , ó por mi Fiscal, como de ral Patronazgo , sino 
que , como se ha dicho , se trate , conozca , fenezca , y acabe en el dicho mi Consejo de la Cá-* 
mara , y que baste para que el dicho mi Consejo Rea l . ni otro Tribunal alguno no conozca , ni 
se entrometa en semejantes causas , solo pedirse, ó cxcepcionarse.ó defenderse como de tal Pa-
tronazgo. Y que asimismo baste para que se trate de ellas en el dícho^ini Consejo de la Cáma-
ra , pedirse , o pretenderse por alguna de las parres, ó el dicho mi Fiscal, ú otra persona ser 
del dicho mi Patronazgo i y si acaso de hecho se dieren por las partes peticiones en el di-
cho mi Consejo , ó en otro Tribunal alguno contra lo susodicho , mando, qnc en ninguna 
manera las admitan . ni provean á ellas cosa alguna , sino que la parte interesada acuda al 
dicho mi Consejo de la Cámara , como á Tribunal de justicia , que tengo expresamente se-
ñalado , y dedicado P a r a c ' dicho efecto , quedando á las partes solo el recurso de la fuer-
za para el dicho mi Consejo Real , en el caso, y en la forma que se contiene en la di-
cha Cédula de 17 de Marzo de 593 ; porque la dicha jurisdicción para las dichas causas, 
y negocios de mi Patronazgo Real toca , y pertenece al dicho mi Consejo de la Cámara 
en todo lo sobredicho , y en otro qualquier caso mayor , ó menor que á ello sea anexo, 
ó pueda incidir , y con esta mi declaración mando se guarden , y cumplan inviolablemen-
te las dichas Cédulas de S. M. que suso hace mención : y por esta inhibo al dicho mi Con-
sejo Real , y Chancillerías.y otros qualesquier mis Tribunales, y Jueces de qualquiera calidad, 
estado , y condicion que sean , para que en ninguna manera conozcan , ni puedan tratar, ni 
conocer de las dichas causas de Patronazgo , ni de lo anexo , incidente , y dependiente de ellas, 
sin embargo de qualesquiera leyes, usos, y costumbres que haya en contrarío; las quales 
para en quanto á esto toca , derogo , anulo , y doy por ningunas , y de ningún valor, y 
efecto , quedando en lo demás en su fuerza , y vigor. De lo qual mandé dar dos C é -
dulas de un tenor , la una para que se ponga en el Archivo de mis Escrituras de la forta-
leza de Simancas, y la otra, para que esté en poder de mi Secretario que es, ó lucre de dicho 
mi Patronazgo Real , para que tenga cuidado del cumplimiento de lo aquí contenido. F e -
cha en Martin Muñoz á siete de Abril de mil seiscientos y tres años. Y O E L REY' . Por 
mandado del Rey nuestro Señor, Francisco González de Heredia. Y ahora por parte del Dean, 
y Cabildo de 13 Iglesia Metropolitana de la Ciudad de Granada se me ha hecho relación, 
qnc necesita de tener en su poder la dicha Cédula para hacerla notoria quando sucediere 
introducirse pleytos sobre las causas en ella contenidas en mi Audiencia , y Chancillería de 
aquella Ciudad, y ante el Ordinario de el la, y otros Tribunales, y excusar con su exe-
cucion , gastos, y dilaciones , que de lo contrario se siguen : suplicóme fuese servido man-
dársela'dar para el dicho efecto. Y habiéndose visto en mi Consejo de la Cámara, lo he 
tenido por bien , y por la presente mando, que siempre que por parte de los dichos Dean, 
y Cabildo de la Iglesia Metropolitana de la Ciudad de Granada se pidiere cumplimiento de 
lo contenido en la Cédula aqui incorporada en la dicha Chancillería , y ante el Ordinario 
de aquella Ciudad , y otros qualesquier Tribunales Eclesiásticos, y Seculares, se guarde, 
cumpla . y execute su tenor inviolablemente en todo , y por todo: que así es mi volun-
tad . y conviene á la buena administración de justicia. Fecha en el Pardo á veinte y dos 
de Enero de mil seiscientos y cincuenta y siete años. Y O E L REY ' . Por mandado del R e y 
nuestro Señor. Antonio de Alosa Rodarte. 



sion contraria , aunque no la concluyente conformemente ; y por parte de 
los Racioneros se presentó otra hecha para en guarda de su derecho ante 
un Alcalde del Crimen de esta Chancillería , que consta de diez y siete 
testigos, en que concluyentcmente prueban haber estado en posesion de 
1 0 , 20 , 3 0 , 40 , y mas años á esta parte los Racioneros de esta Santa 
Iglesia de tomar en pie , como los demás Prebendados , Dignidades , y Ca-
nónigos , así de mano del Prelado, como de otro qualquier Celebrante, las 
ve las , ceniza, y palmas, y que habían sido despojados de dicha posesion 
en los dias de Ramos de 6 9 , y Candelaria de Jo. 

19 Es introducir novedad, y cometer violencia despojar de hecho al 
que por tiempo de diez años ha estado en posesion indubitada ; y por ser 
esta la posesion que el Derecho llama Diut ina , está tan de su parte la pre-
sunción de la ley , que aun en caso que tenga contra sí la de Derecho el 
que asi ha poseído, y es despojado, debe ser manutenido , amparado y 
restituido á su posesion ( 1 ) antes de pasar al posesorio plenario , ó peti-
torio , por ser lo primero á que se ha de acudir , y que requiere remedio 
mas b r e v e , y presentaneo, alzar , y quitar la fuerza , y ocurrir con la 
defensa natural á la violencia. 

20 E n los dias catorce , y quince de Febrero se v i o el pleyto en la 
Sala del Licenciado Don Julián de Cañas , siendo Jueces con él los Licen-
ciados Don Francisco Godinez de P a z , D o n Thomas de Otalora y D o n 
Juan Francisco de Ojeda. ' 

E n veinte y uno , y veinte y dos hablaron los Abogados de ambas 
partes. 

E n veinte y cinco se dio el pleyto por quince dias á cada parte para 
escribir en derecho. 

Y en veinte y quatro de Marzo dieron auto dichos vuestros Oidores 
en que dixeron : „ que declarándose como se declaraban por Jueces de es-
„ te negocio , y artículo de manutención , amparaban , y ampararon ma-
„ nutenian , y manutuvieron á los dichos Racioneros en la posesion vel 'qua-
„ si en que se hallan de tomar en pie igualmente, y sin diferencia las pal-
„ mas , ve las , y ceniza , como las reciben , y toman las Dignidades y Ca-
„ nonigos de la dicha Santa Iglesia. Y mandaron se despache Provisión de 
„ S M. para que el dicho Arzob i spo , Dean , y Cabildo de la dicha Santa 
„ Iglesia manutengan , y restituyan á los dichos Racioneros en la dicha po-
„ sesión yel quasi en que estaban antes , y al tiempo del dicho despojo, de 
„ tomar las dichas palmas, velas, y ceniza en p i e , y con igualdad y Que lo 
„ cumplan cada uno por lo que le toca , pena de perder la naturaleza y 
„ temporalidades que tienen en estos R e y n o s , y Señoríos de S. M y de'ser 
„ habidos por extraños de ellos , y de mil ducados al que contraviniere • lo 
„ qual sea , y se entienda sin perjuicio del derecho de las partes así en el 
„ JUICIO posesorio plenario, como en el de la propiedad , para que lo sigan 
„ donde y como vieren que Ies convenga. Y así lo proveyeron , y rubrica-
„ ron. Yo Juan de Fuentes Valcazar fu i presente." 

O M n r « H .referido
T

cont!t™ t r " P * " « : L a primera haberse vuestros 
Oidores declarado por Jueces : L a segunda , mantener en su posesion vel 

qua-

cap P°"te e" " " J í " d' Eecles. per Re?. auferend. 

quasi á los Racioneros de esta Santa Iglesia; la tercera , reservar el juicio 
posesorio , plenario , y petitorio , para donde , y como vieren que les con-
venga. Y en quanto a la primera decimos , que el declararse por Jueces, no 
es dar á entender , que como tales , usando jurisdicción , y procediendo'ju-
dicial , y jurisdiccionalmente determinaban esta causa; porque no siempre 
que se dice Juez , se dice que determina como tal , como ni siempre que se 
dice jurisdicción , se entiende que se exerce. Y así quando dixeron Avcnda-
ñ o , y Sesé , que la fuerza , y violencia que hacen los Jueces Eclesiásticos 
á las Iglesias, ó personas Eclesiásticas , ó seculares es causa de que se de-
vuelva la jurisdicción al Juez secular, cuyo oficio propio , y obligación es 
alzar , y quitar las fuerzas, dice Don Francisco Salgado , que aquella pala-
bra jurisdicción , se entiende potestad , y conocimiento extrajudicial ; y da 
hecho , sin sombra, ni apariencia alguna de jurisdicción , ó se podrá enten-
der no de la jurisdicción contenciosa , sino de la. defensiva , que provie-
ne de la justicia legal: como ni de formar en este conocimiento modo de 
proceso, y pronunciar auto no se sigue que se proceda judicialmente: han-
se de omitir semejantes indagaciones escrupulosas , insistiendo solo en la 
esencia , y verdad delante de D i o s , y en el fuero de la conciencia , no 
cuidando del modo , sino mirando al efecto , que solo se ha de atender. 
Y así el declararse por Jueces , es declararse por personas que pueden 
alzar la fuerza , que el derecho llama inquietativa ( i ) , como se dexa co-
nocer del mismo auto ; pues en él dicen se declaran por Jueces para el ar-
tículo de la manutención , y este se determina, que era del que se podia 
conocer extrajudicialmente, y se reservó el posesorio, plenario, y petito-
rio , que requiere forma judicial , y conocimiento jurisdiccional. 

22 Reside en V . M. la protección, y defensa natural de sus vasallos (2) , 
derivada de Dios , en cuyo exercicio es Vicario suyo V. M. , eslabonada 
en su Real Corona ( 3 ) , con vínculo tan indisoluble , que implica contra-
dicción ser R e y , y no acompañarle esta calidad , como empeño principal 
del reynar. N o pudiendo estar V . M. sin sus vasallos, ni estos sin V. M. 
por ser su conservador, siendo esta Corona Cívica el mas hermoso, y dig-
no ornato de las Reales sienes de V . M. (4) de tal suerte , que aunque el 
vasallo oprimido renunciase este remedio , no puede V . M. consentir que 

Ii 2 fal-
f t ) Salgad, de Rig.frotcct.faTt, 1 . cap. 1. praiud. 4. num. 182. 
(2) L. 2. ti!. 6. ¡ü. 1. Recop. ibi: Los Reyes de Castilla de antigua costumbre , aprobada, 

usada , y guardada pueden conocer , y proveer de las injurias, violencias, y fuerzas que acaes-
ceri entre los Prelados , Clérigos, y Eclesiásticas personas , Sobre las Iglesias . <1 Beneficios. 
X. 36. tit. 5. tib. I. Recop. ibi ! Por quanto asi por derecho, como por costumbre inmemo-
rial nos pertenece alzar las fuerzas que los Jueces Eclesiásticos , y otras personas hacen en. 
Jas causas que conocen : juncia op!im.i explication: D. Franc. Salg. de Reg. proteet. parí. t. 
cap. t. praiud. 3. prr lot. Aceved. in dict.leg. 1. Esta ley destruye la equivocación : y es 
verdadero conocimiento el de los Jueces Reales. 

(3) Oliban. di Jure jisc. cap. 14. ibi : Et hoc jui regale rrcuran non potes! separari 
i Coron I Regia ni Rex renunciare! Sedi Regia; nani hoc priüitegiüm , &• jus atlum ,i 
Deo datum est miserabilibus personis , oppressis , ut hatean! Principem .i quo defen-
dantur : D. Can. regu. b- in hoc residet suprema potestas regia inusatieo cum D. Raym. 
ibi: Et sola veri potestas Regia erit in omnib. libere qualem. itmqtte in f'acitis jusserit 
inserere panam. Guillerm. ibi : Hoc est verum si alias. Et ibi: Sed an aliis judicibus sit li-' 
cituin , tiuandoque lamen , 6- in casibus paríicularibus Dominus Rex hanc potestaiem a se 
abdicavit, per contractum , per prhitegium , 6* per legem pa-'tionatam ; sed in untVersum 
non potes!. Mieres inCur. Alfon. 4. cap. 1. Les causes , vers. Sed num quid ex privilegio po-
tes: emeedere, coll. 11. 

(4) Senec. ¡ib. 1. de Ciernen,ia, rap. 26. ibi: Nitllum ornamentum Principie fastigio dig-
r.ius, pulchriusque est, quam Uta Corona ob clvi.s servaTOS. 



falte el exercicio de esta regalía, ni perjudicarle negándole la defensa na-
tural ( i ) . Esta potestad tiene V . M. participada á sus Oidores en esta su 
Chancillería de Granada por sus Reales Leyes ( 2 ) ; estando en V . M. en 
el hábito, y en sus Consejeros, y Jueces superiores en el exercicio , com-
pitiéndoles por la jurisdicción ordinaria que exercen juntamente con V . M. 
á que es anexo el propulsar las fuerzas , y violencias. Y así para ampa-
rar al oprimido, para restituir al violentamente despojado, y mantener en 
su posesion al desposeído extrajudicialmente , interponiendo el conocimien-
to extrajudicial de la nuda protección , y defensa natural , se declaran por 
Jueces para dar á entender que como tales exercen en nombre de V . M . 
esta regalía, como participada de V . M . y anexa á la jurisdicción ordina-
ria , que les tiene comunicada. 

23 E l Juez Eclesiástico , ó Prelado , que despoja de hecho , y violenta-
mente sin citar , ni oír , y faltando al órden del Derecho , no obra como 
Juez , ni como Prelado , sino como particular ( 3 ) , y como t a l , le puede sin 
pena alguna resistir el súbdito oprimido , ó por sus propias manos , y ar-
mas , ó por las auxiliares de qualquier vecino , 6 amigo poderoso á ampa-
rarle ( 4 ) ; pero de esta defensa de los particulares resultarían graves escán-
dalos , y perturbaciones, y así es de mayor utilidad á la sociedad huma-
na , que lo que podia defender el vasallo particular con las armas, lo re-
medie el Juez con la autoridad pública (5) . Esta reside en vuestros Oidores, 
que representan vuestra Real persona (6) ; y así declararse por Jueces , es 
declararse por poderosos para alzar , y quitar esta fuerza , que el Derecho 
llama inquietativa , y para ocurrir con la autoridad pública á la protección 
del vasallo oprimido , y violentamente despojado , excusando los inconve-
nientes , que de hacerlo el particular pudieran resultar á la paz común, y 
quietud de los Pueblos , en cuyo sentido admiten esta práctica aun las mas 
escrupulosas decisiones de la R o t a Romana. 

24 Es la segunda parte del auto referido en el número 20 de este pa-
pel , manutener , y amparar á los Racioneros de la Santa Iglesia de esta Ciu-
dad en la posesion vel quasi en que se hallaban de tomar en pie , y sin di-
ferencia las palmas , velas , y ceniza como los demás Prebendados , Dig-
nidades , y Canónigos , y mandar despachar I'rovision de V . M . para que 
el Arzobispo , D e a n , y Cabildo , manutengan , y restituyan á los dichos 
Racioneros en la dicha posesion vel quasi en que estaban antes , y al tiem-
po del dicho despojo. Quan ajustada sea esta porcion del auto á toda ra-
zón , derecho , justicia , equidad , doctrinas de los autores mas clásicos, y 
práctica de este , y de los demás Tribunales de estos R e y n o s , y de todos 
los Católicos de Europa , se conocerá por lo siguiente. 

25 Que el Juez secular sea incompetente para conocer de la causa po-
se-

(1) Salgad, de Reg. protect. 1. part. cap. 2. n. 72. Pereyr. de Manu Reg. cap. 1 1 . n. "X. 
(2) L. 34. con las cinco siguientes, lib. 2. til. j. Recop. illustrat D. Pctrus de Salced. de Leg. 

Polit. ¡ib. 1. cap. 13. 
(3) Salg. de Reg. Protect. part. 1. cap. 3. a num. 12. 
(4) D. Juan Ftanc. Ponte de Violen!. Judie. Ecdes. per Reg. aufer. cap. t. n. 7. ibi: Sic ígi-

tur propino , quod quando violentia consta! , 6- non dubitatur , 6- Pralalus procedí! de 
facto nemine citato , ñeque audito per jurii tramites , vel etiam cum injuria ; ó- injusli-
tia . quet Jierei in forma judicii essel irreparabilis per appellationem . & recursum ad supe 
riorem , tune enim resistere licet . 6- ad Principem recurrere sxcutarem. 

(5) Div. Augnst. ad litteras Parmenian. lib. 1 . cap. 7. ibi : Justior es! Regia diligentia, 
quam prívala violentía. 
(6) Salg. deReg.Prol.i.p.c.l.n.44.\b\-.Quarc mérito a Princip. supremipersona non recedilur. 

sesoria en materia Eclesiástica , y entre personas Eclesiásticas, llevaron mu-
chos autores , fundados en que los Jueces seculares están prohibidos , como 
incapaces de conocer en causas, y entre personas Eclesiásticas, no solo en 
quanto al petitorio , sino también en quanto al posesorio , de cuyo cono-
cimiento son solamente capaces los Jueces Eclesiásticos, por ser de una mis-
ma naturaleza el uno , y otro juicio: de tal suerte , que teniendo alguno tí-
tulo legítimo de algún Beneficio , si por estar la posesion litigiosa , redimie-
re con dinero esta vexacion, comete simonía; siendo cierto , que solo se in-
curre en ella en las cosas espirituales , ó anexas á ellas : Y por la misma 
razón de conexidad , quando á alguno se le comete alguna causa , se en-
tiende no solo en quanto al petitorio , sino también en quanto al pose-
sorio. Y a s í , siendo anexa la causa de la posesion , á la de la propiedad, 
tocando esta al Juez Eclesiástico , le debe también pertenecer aquella; por-
que de otra suerte se seguiría el absurdo de que se dividiese la continen-
cia de causa que hay entre estos dos juicios , posesorio, y petitorio , con-
tra reglas expresas del Derecho ; y porque para conocer de la causa po-
sesoria , es menester examinar el titulo , ó tomar algún sabor del Derecho 
de la propiedad. Y esto solamente toca , y pertenece al Juez Eclesiástico: 
y porque aunque la causa posesoria de materia espiritual fuese meramente 
temporal , y profana , intentándose contra algún Eclesiástico , por razón 
de la persona , se tendría por eclesiástica , para efecto de entenderse re-
servada al Juez Eclesiástico , como sucedería en otra qualquier causa me-
ramente temporal , en que el Clérigo fuese por ella reo demandado , sin que 
á este conocimiento pueda sufragar la costumbre , porque por esta no se 
puede adquirir aquello de que el que prescribe es incapaz , como lo es el 
secular de la jurisdicción Eclesiástica. Y porque esta costumbre seria invá-
lida , fundándose en un título injusto, y principio infecto , como lo es el 
conocer los seglares en causas de Eclesiásticos, vedado por Derecho Canó-
nico , cuya prohibición causa mala fe en los prescribientes. Ademas , de 
que semejante costumbre seria perjudicial al Estado Eclesiástico, y contra 
su libertad , ó inmunidad , y como tal reprobada por los Sagrados Cáno-
nes. Y porque siendo la exención de los Clérigos de derecho divino ( á lo 
menos en las cosas espirituales) no puede ser derogada por costumbre con-
traria ; sin que tampoco aproveche la consideración , de que esta costum-
bre induce privilegio , porque privilegio , y costumbre juntamente deroga 
con censuras la Bula de la Cena. 

26 Esto no obstante , la sentencia contraria, de que en las causas po-
sesorias Eclesiásticas sea competente el Juez secular , es mas común , plau-
sible , y practicada , y la siguen los Autores mas clásicos ( i ) , fundados en 

que 

(1) D. Joann. de Solorz. de Jur. Ind. tom. i. lib. 3. cap. 5. «. 38. D. Franc. Salg. de Reg. 
frotee!.part. i.preelud. (. n. 217. Cavalcan. de Brachio Reg. 1. part. in princip. n. 15. 5 . 
Íoann. del Castill. de Tertiis , lib. 6. cap. 12. i n. 34. Anguian. de Legib. lib. 2. controv. 19. 

ereyr. de Man. Re%. cap. 24. n. 160. adfin. 1). Petr. de Salced. de Leg. Polit. lib. 2. cap. 13 . 
» .47 . f r 48. Caro!, de Grass. de Ejfectib.Cleric. effect. \. ex «.975. Emman. Barbos.inRcmis-
sion. adOrdin. Lusit. lib. 2. tit. 1. 2. Quintan. Dueñ. Ecdes. lib. 2. cap. 9. n. 13. Rcnat. 
Chopin. de Sacra Poli!, lib. 2. tit. i.n. 14. August. Barbos. de Potest. Episcop allega!. 78.11.14. 
Emman. Alvarcz Pegas Resol. Forens. cap. 1 1 . n. 175. Bernard. Laurenr. tract. in qq. casib. 
Judex sacular, cognoscal contra Clericos , n. 17. Salced. inPract. cap. 102. Fachin. Con-
trov. jur. lib. 8. cap. 1 í. vers. Venio ad alteram. Amadarus de l'onte in quast. Quis sil Ju-
dex in caus. feudal, adfin. Nicol. Garc. de Benefic. part. 1 . cap. 1. n. 50. Selva de Benefic. 
parí. 1 . q. 7. Olano in Ántinomiis. lili- C. n. 34. 6- L 77- Hermosill. in Prolog, parlii. j. 
¿los. I. n. 113. Marius Curtell. de Prisc. 6- recent, immunit. Eccles. ¡ib. 2. q. 77. n. 13. 



q u e los Jueces seculares , aunque sean incapaces de conocer de las causas 
Eclesiásticas , se entiende so lo en quanto á lo espiritual , y en la propie-
dad , no empero en q u a n t o á la posesion , porque esta s iempre es tempo-
ral , y profana , y c o m o tal se adquiere , y conserva con actos tempora-
les , no teniendo conexidad alguna la causa posesoria con la de la pro-
piedad , antes son distintas , y separadas , sin que sea menester en la cau-
sa posesoria examinar el t í t u l o , porque solo se atiende al que poseyó. Y 
quando no posee a lguno , si se reconoce el t í tulo , es por inc idencia , y su-
mariamente , s in admit ir excepciones contra ¿ i , ni conocer de lo substan-
cial de é l , y dar lo por v á l i d o , ó nulo , s ino solo para ver quien tiene me-
jor causa de poseer , c i tando solo para este conocimiento generalmente , y 
al que juzgare q u e le conv iene ; porque de esta suerte el Eclesiástico que 
sale á la defensa , sale como actor vo luntar io . Y si se citáta de otro mo-
do , fuera nulo todo e l juicio , ó conocimiento , y correría entonces la doc-
trina , de que siendo reo e l C l é r i g o , se le ha de convenir por razón de la 
persona ante su J u e z Ecles iást ico. Y porque el D e r e c h o Canónico solo les 
prohibe á los seculares e l conoc imiento de las causas espirituales , y que 
contienen el derecho. N o empero e l de las de la poses ión , que son tempo-
rales , y se contiene en ellas el h e c h o , y consisten en é l , sin que obste el 
que se diga pertenecen á los Eclesiást icos ; porque no es pr ivat ivamente , 
antes entre estos , y los seculares se da lugar á la prevención , y así se 
hallan permi¡id.is también á los seculares , por las autoridades de Padres 
de la Iglesia ( t ) , y disposiciones de los Sagrados Cánones. Y fundada la 
prescripción , y costumbre en este principio l e g a l , y justo t í tulo , se debe 
tener por legít ima. Y tal cos tumbre c o m o esta d íxeron muchos Autores que 
era bastante para adquir i r jurisdicción , y mas quando no es para toda la 
univers idad de causas , sino para una en particular ; y tiene mas f u e r z a 
q u a n d o ha concurrido en el la el uso promiscuo , y tácito consentimiento de 
C l é r i g o s , y seglares , sin que se pueda entender esta costumbre perjudicial 
al Estado Eclesiástico , antes bien f a v o r a b l e ( 2 ) para aquellos Eclesiásticos 
q u e son turbados en sus poses iones , s iendo por este medio manuten idos , y 
amparados brev ís imamente en los Tr ibunales Seculares , quando en ios E c l e -
siásticos son los p leytos inmortales ( 3 ) ; en c u y o intermedio el Eclesiás-
t ico carece de sus f r u t o s , y a l imentos , el culto d iv ino está f a l t o , y dimi-
nuto , y los edificios de formes , y torpes con las r u i n a s , y como favorable 
á la Iglesia se entiende aceptada por el la. A que no obsta la incapacidad de 
los seculares , porque estos pueden ser capaces de exerccr jurisdicción Ec le-
siástica por i n d u l t o s , y pr iv i legios Apostó l i cos ; y la costumbre i n m e m o -
ria l , legít imamente prescripta , presume , y prueba pr iv i leg io en esta m a -
teria , part icularmente q u a n d o ha estado observada tanto t i e m p o , de que 
n o h a y memoria , con ciencia , y paciencia de los Sumos Pontíf ices ; siendo 
mas fuerte , y eficaz para esto e l consentimiento tácito que el expreso : y 

aten-

_[') í> Aog?8t: in cap. Quo Jure disl. 8. Unde quiste ponida , nonne jure h,.mam! 
® i v . Bernard. de Considera,. ad Engen. ¡ib. ,. cap. 5. Erjp in criminibus ivon in possessioní-
bus pote Si as vestra , quoniam propter illa non propter kas accepistis claves Re ¡¡ni Calor um, 
pravancatores utique expulsuri, non possessores. 
- I j ) Aeeved .inte!.. 2. /;.'. 6 lib. i . Recop. Grcgor. Lop. in leg. , 3 . ti,. , 3 . Pan. 1 . verbo 
titn fuerza. D. Hieronym. de León dreis. 208. n. 22. 

{-,) Cap.1 - de Jtiram. ca/umn. cap. I-ij-m litibus, de Do'o. (r contum. i. Si veri conti'erit, 
Aulhor. ,,t dferentem Judiecs . 6- m Aath. Si vero coitlígeri,, C. de Judie, ó- tn Aull. Ut 
omnes o hedían, judie i Prxoiucia. 

atentas estas últ imas r a z o n e s , que son el f u n d a m e n t o potís imo de esta p r o -
posición , no resulta inconveniente a lguno de los considerados por la opi-
nion contrar ia . 

2 7 N o se puede entender esta costumbre inmemoria l legít imamente pres-
cr ipta , derogada por las c láusu las , y prohib ida por las censuras de la Bu-
la de la Cena , porque en ella no se prohibe este género de costumbres , 
y pr iv i leg ios , por n o ser jamas intención de los Sumos Pontífices derogar 
las costumbres legít imamente proscr iptas ; y los pr iv i legios justos f avorab les 
á los Pr íncipes Cató l icos , hijos obedientes de la Iglesia , y que c o m o tales 
def ienden su unidad , y conservación. Procuran su exaltación , y propaga-
c ión. A u m e n t a n con privi legios su inmunidad. Enr iquecen con donaciones 
su patr imonio. C o n s e r v a n sus sagradas L e y e s , y Decretos . Mantienen su 
c u l t o , y veneración. Y así declaró e l S u m o Pontí f ice M a r t i n o V . que n o era 
su ánimo derogar e l d e r e c h o , y jurisdicción que tenia leg í t imamente pres-
cr ipta e l R e y Cár los de Franc ia de conocer en las causas posesorias E c l e -
siásticas ( 1 ) , y l o mismo declaró el Pontí f ice A l e x a n d r o I I I . á f a v o r del 
R e y de Inglaterra ( 2 ) . L o qual se entiende también concedido á V . M . por-
q u e de la misma suerte está en posesion inmemoria l legít imamente prescrip-
ta de conocer, ( y en su R e a l n o m b r e sus Tr ibunales super iores ) de las 
causas posesorias Eclesiásticas ; y mi l i tando la misma razón se observa e l 
m i s m o derecho. Y con mucha mas particularidad , y especialidad reside es-
t e derecho en V . M . por el P r i v i l e g i o que t i e n e , para que todos los Bene-
ficios , y Prebendas m a y o r e s , y menores de los R e y n o s de su C o r o n a de 
Cast i l la se den á naturales de ellos , para c u y a observancia , y que en quan-
t o á ella no se cometa f raude alguno , p u e d e , y quiere V . M . estar cierto p o r 
este medio , d e quien , y como ha de p o s e e r , y con que prerogat ivas , ca-
l idades , y preeminencias los Beneficios , y Prebendas de estos sus R e y -
nos ( 3 ) . Y s iendo por lo re fe r ido este conoc imiento regalía de V . M . co-

m o 

(t) Bulla MartiníV. data Romx Kalcndis Maij Pontilic. su! anno 12. qux ¡nvenirur apud 
Ccvall. in tract.de Cornil.per viam violen!, inprotem. cap. 10. n. 36. 6- 37. ¡b¡: Nos ad om-
ne ambiguitatis ¡oUendum dubitim super iis opportutte providerevoleMes ejusdem Reqis in hac 
parte supplicationibus inclinad auíhoritaíe Apostólica lenore prasentium declarantes noslra 
intentionis non fuisse , ñeque esse per dictan,, att, quamcumque aliam constituthnem, 
eidem Regí, 6- ejus Regia jurísdiclioni per quam, (ut asseritur ) tam Rex quam sui 
progenitores super hujusmodi possessorio 4 tanto tempore cilra , quod de ejus contrario me-
moria hominum non existit, consiteverunt cognoscere , in atiquo derogare voluisse aut velle 
quoquomodo , ipsosque Reges , 6- Judices decernentes partes moléstalas . super earttm con-
servatione ad suorittn beneficiorum possessionem , ipsitis Regis auxilium implorantes ( dum-
modo in contemptum jurísdictíonis , ó- libertatis hcclesiastiea ut partes sibi adversas in re-
bus Eccleiiaslicis diutius penurbarent , hoc non fuerint) pxnas in dicta nostra constilu-
tione contenías, nullatenus incurriste , aut debere inckrrere quovis modo, 

(2) Cap. Causam. quast. 2. Quifilií sint legit. ibi: Ños attendentes, quod ad Regem per-
tinet , non ad Ecclesiam de talibus possessionibus judicare : ne videamttr jtirí Regis 
Anglorum detrahere , qui ipsarum judicittm ad se asserit perlinere; fraternilati ves,ra 
mandamus , quatenus Regi possessionum judicium relinquentes , de causa principal,, vi-
delicet, utrum mater pradicti R. de legitimo sit matrimonio nata plenius cognoscatis , ó-
hujusmodi causam terminetis. 

(3) María de Jurisdict, cenltir. 1. casu 46. num. 15. <3- 15 . ¡bi: Secundo declaralur, ut 
non procedat in possessione illornm beneficiorttm , qua sita sunl in Regnis , &• Civitatibus 
quarum Regibus Summi Pontífices concesserunt gratiam , ut millas exterus posset obli-
nere beneficia ,.sine lícentia ipsorum . 6- bujtismodi privílegium obtinuit Rex Catholicus 
Hispaniarum , ut nullus exterus in Regnis Hispaniarttm . absque ipsius consensu possit 
obtinere beneficium ; pr.esertim dignitates electivas , Pontificales , 6- Cal ladrales amulan-
do gradas, 6* spectativas in contrariuni obtenías. 



mo de tal toca su exercicio , conservación , y defensa á vuestros Reales 
Tribunales superiores ( i ) . 

28 N o e s , pues , semejante costumbre, y privilegio lo que prohibe con 
censuras la Bula de la Cena ; lo que condena con ellas e s , que sin haber 
costumbre legítimamente prescripta, observada, ni privilegio Apostólico, con 
pretexto de uno , y otro se quiera turbar , impedir , y usurpar la jurisdic-
ción Eclesiástica , este es su sentido literal , que dá á entender la palabra 
pretexto. Porque este es un color , con que se quiere deslumhrar la fuerza 
de la razón. Es una apariencia, que quiere emular la verdad. Es una inven-
ción que quiere hacer parecer verdadero , y honesto , aquello , que ni se 
funda en la verdad de la naturaleza , ni estriba en la honestidad del he-
cho (2) . D e este se vale el poder para ensanchar los términos de la am-
bición. Esto solicitan los ambiciosos para dilatar los límites de su jurisdic-
ción , entrándose en la agena , que codician (3) . Y esto es lo que prohibe con 
sus cláusulas, y condena con sus censuras la Bula de la Cena ; mas pro-
cediendo contra los ocultos usurpadores de la jurisdicción Eclesiástica , y 
derechos de la Sede Apostólica , que perturbando los poseedores titulados, 
y que tienen justa causa de exercer este conocimiento (4) . 

29 Esfuérzase grandemente esta • opinion con la observancia general, 
y práctica universal de todos los Tribunales de los Reynos Catolicos de 
Europa. Así se usa en Alemania : así se estila en Francia : así se observa 
en Borgoña : así se litiga en Flandes: así se practica en Venecia : así se exer-
ce en el Piamonte : así se guarda en Saboya : así se conoce en Milán : así 
se juzga en Nápoles : así se experimenta en toda Italia : así pasa en Ara-
gón : así corre en Portugal: así sucede en Valencia : así se trata en Na-
varra : así se declara en Galicia : así se imita en las Indias : así se han venti-
lado , y tratado semejantes causas en esta vuestra Chancillería de Granada 
desde que se fundó , como lo testifica Pelaez de Mieres , que fué grande Abo-
gado en ella mas de setenta años , y lo asienta Bovadilla. 

30 Y no puede parecer creíble , que deseen usurpar este conocimiento 
ilegítimamente tan santos , Catól icos , y piadosos R e y e s : que le intenten 
practicar injustamente tan grandes. Superiores, y Reales Tribunales, com-
puestos de Ministros tan christianos, doctos, y atentos , hijos obedientes de 
nuestra Santa Madre la Iglesia; ni que le quieran freqiientar temerariamen-
te , tantos Eclesiásticos como de él se va len, atentos á las obligaciones de 
su estado , y profesión , y zelosos de su fuero , é inmunidad. Ni habian de 
querer los Sumos Pontífices, noticiados de semejante práctica , que se ob-
servase con pecado , y escándalo en grave riesgo de las conciencias, y pe-

ii-
(1) D. Joann. deSolorz. de Jur. Ind. fom. 1. l'tb. 3. cap. 3. n. 24. Y lo tiene V . M. cometi-

do á sus Chancillerías por la Ley 34. tit. (. lib. 2. Recop. ibi : Mandamos , que los procesos 
de pleytos Eclesiásticos , y de Beneficios patrimoniales . y de Patronato Real se vean antes , y 
primero que otros pleytos algunos sin embargo de las Ordenanzas. 

(2) Arias Montan, lib. 1. Judicum , cap. H.fol. mihi 285. ibi: Esl autem color argumen-
li evasionis inventio , qua reí, qua nec natura veritate , nec facti honéstate probari po-
tes! , tamen fucco auditoribus facto defenditur, fr propugnatur etiam. 

(3) Idem Arias Montan, lib. 1 . Judicum . cap. 1 1 . Jo!, mihi 45 3. ibi : Ita facilé potentio-
res ad pratexendum cupiditatibus suis honestatem colores reperiunt. 

(4) Pereyr. de Manu Reg. cap. 6. num. 14. ibi : Insuper censura Bulla Cena íolu» 
tperari potest contra occultos usurpatores rerum Ecclesia . qui sine titulo , 6- cum violen-
tia jura dicta Sedis occupant, 6- de facto detinent , non veri dirigitur in ptssessores ti-
tularos , qui justam obtinendi causam obtinent, saltim censura juris quousque de injus-
ta occupatione in competcnti judicio convincantur. 

ligro de las almas ; y pues lo toleran , ó lo permiten , ó lo aprueban. Por 
lo qual se puede tener por temeraria , ó á lo menos por mal considerada 
la opinion de Agustín Barbosa , que d ice , que sus Beatitudes disimulan se-
mejantes cosas por evitar mayores males ; pues no sé yo que mayor le pu-
diera haber, que el exercerse pecaminosamente este género de conocimien-
to , incluyéndose en el todas las personas preeminentes , que hemos referi-
do. Antes bien si Su Santidad juzgara que observando esta costumbre esta-
ban en pecado , é incursos en las censuras, como padre de los Fieles cu-
rador de las almas , y Pastor de la Iglesia , procuraría por todos los'me-
dios mas eficaces, que desistiesen de exercer semejante conocimiento de causas 

3 t Corren las razones , y doctrinas referidas con mas lisura en el ca-
so presente , por no ser lo que se controvierte en e'1, como quiere el Arzo-
bispo, y Cabi ldo , ceremonia eclesiástica , y materia espiritual , porque en-
tonces lo son las ceremonias de la Iglesia , quando tocan, y pertenecen al 
culto , y adoracion de D i o s , en las quales se exercen ios actos de F e , Es-
peranza , y Caridad , de que dan demostración las acciones exteriores. Y así 
disputando Santo Thomas si puede haber superfluidad en el culto á Dios , re-
suelve , que en quanto á demasía , no puede haberla , porque no hay en to-
da la naturaleza fuerza , ni poder para dar todo el culto debido á D i o s , y 
siempre serán cortas las mayores demostraciones ; pero puede haber super-
fluidad , respecto de no tener significación de culto aquella señal exte-
rior , que se exerce sin contener en sí , ni exercitarse acto alguno de 
F e , Esperanza , y Caridad. E n que lleguen los Racioneros á tomar las ve-
las , ceniza , y palmas del mismo modo , y forma que llegan los Canó-
nigos , no consiste la significación de alguna de estas tres virtudes , solo 
consiste la significación de mayor , ó menor dignidad ; y las precedencias 
entre mayores , ó menores dignidades las da , y quita la costumbre , y ca-
lifica el tiempo , que es la regla fundamental de la materia de precedencias. 
Y así esta acción no es ceremonia eclesiástica, que mira inmediatamenie al 
culto , y veneración de Dios , sino un acto , que corresponde al órden que 
se debe guardar entre los Ministros , para igualarse , ó diferenciarse unos 
de otros , como de mayor , ó menor gerarquía , según el órden del Cere-
monial , ó según la costumbre de cada Iglesia. Uno , y otro comprehende 
el Ceremonial Romano. Y así se dice en la Bula de Clemente V I I I . que es-
tá al principio de él : Que también contiene el modo de las precedencias 
entre las personas Eclesiásticas , y no solo respecto unas de otras , sino 
también respecto de las seculares. Y en las ceremonias de eMe género en 
muchas partes de él dice se guarde la costumbre , según en cada Iglesia es-
tuviere estilado. Y lo mismo ordena el Santo Concilio de Trento. Verdad 
e s , que hay algunas costumbres , que por indecentes las ha condenado la 
Sagrada Congregación de Ritos , como se ve en la que hay en algunas 
partes de' no llevar el Prelado la Custodia en las manos en las Procesio-
nes del dia del Corpus , y su Octava , que se halla en las declaraciones de 
dicha Congregación de los años de 1 6 1 4 , y 1 6 1 8 , que trae Barbosa. Y en 
el Añal del R e z o , sacado del Ceremonial R o m a n o , se dice , que la Cus-
todia del SANTÍSIMO SACRAMENTO no se lleve en hombros de Sacerdotes, 
no obstante qualquier costumbre , porque esta la tiene declarada por abu-
so la Sagrada Congregación de R i t o s ; y hasta ahora no se halla condena-
da , ni declarada por abuso la que hay , de que los Racioneros no sean 
diferenciados de los Canónigos (como no lo son en esta Iglesia) en quanto 
á la función de recibir las velas , ceniza, y palmas. 
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32 L a causa de semejante especialidad, en quanto á la observancia, y 
práctica del conocimiento de semejantes causas en esta vuestra Chanciller 
ría de Granada , es el pleno , y exuberante derecho de Patronato que tie-
ne V. M. en todas las Iglesias de este R e y n o ; de que con sólidas razones, 
y elegantes doctrinas abundantemente tratan Bovadilla , Don Pedro Salce-
d o , Don Juan de Solorzano, y otros. Y si como á Patrono toca á V . M, 
conservar , y defender en sus derechos , y posesiones á sus Iglesias Patro-
nadas , sin consentir que alguno , Clérigo , ó seglar , despoje , ó perturbe en 
su posesion al Templo inanimado , mucho mas le debe pertenecer el con-
servar , y defender en la suya al Templo animado , que es el Sacerdote 
Prebendado de V. M. ( i ) . 

33 Esta práctica, y observancia se comprueba con infinitos exemplares, 
de los quales se referirán los que en la brevedad del tiempo con que se 
escribe se han podido recoger ; y sea el primero , que en el año pasado de 
¡ 2 6 por Cédula del Señor Emperador , dada en Granada en Noviembre 
del dicho año , en que por ella comete á la Chancillería el conocimiento de 
la causa entre el Obispo , y Cabildo de Guadix con el Arzobispo , y Ca-
bildo de Toledo, en el qual Don Gaspar de Avalos , Obispo de Guadix, puso 
demanda á Don Alonso de Fonseca, Arzobispo de Toledo , diciendo , que 
por erección de la Santa Iglesia de Guadix le pertenecía la jurisdicción civil, 
y criminal de la Abadía de Baza , tierra de Huesear , y Castril , y las ren-
tas de todo ello , y como tal las había llevado Don Gaspar Quixada , pri-
mero Obispo de Guadix , y pidió fuese dicho Arzobispo , Dean , y Cabil-
do de Toledo condenados á que le restituyesen la posesion de dicha Aba-
día , con su jurisdicción , y todas las cosas á ella anexas , y pertenecientes; 
y habiéndose notificado al Arzobispo, Dean , y Cabildo de Toledo , decli-
naron los susodichos, diciendo (por ser Clérigos, y causa espiritual) no se 
habia podido cometer á seglares, por ser incapaces de semejante jurisdicción, 
sin embargo se retuvo el pleyto; y aunque el Arzobispo suplicó , por autos 
de vista , y revista se mandó quitar la suplicación del pleyto. 

34 En 28 de Julio de 1 530 años los Beneficiados del Arzobispado , y 
Ciudad de Granada ponen demanda á Don Gaspar de Avalos , Arzobispo 
de ella , en el Consejo , en razón de ciertos capítulos que el dicho Arzo-
bispo hizo sobre el gobierno de las Iglesias Parroquiales de este Arzobis-
pado , y Oficios Div inos , que pretendía estar obligados á hacer los dichos 
Beneficiados , y sobre las obvenciones, y funerales , que pretendía asimis-
mo ser de los Curas , y no de los Beneficiados, y sobre el hábito y decen-
cia de los Sacerdotes: el Arzobispo responde á los agravios , y demanda; 
y aunque dice que todas son causas espirituales, y debe conocer de ellas el 
Eclesiástico, no declina en forma. El Consejo lisia la demanda , y capítulos, 
y ¡a respuesta del Arzobispo , remite esta causa d la Chancillería de Gra-
nada , donde se conoció , y en ella hubo sentencias de -vista , y revista'. Y de es-
ta interpuso el Arzobi-po segunda suplicación con la fianza de las mil y 
quinientas; y en el libro del Archivo de la Chancillería , que se intitula: 

Ex-
(1) Marías Cnrtell. dirt. lib. 2. quxst. I n u m . 30. ¡bi: Quod si Metropolita connrveot, 

•oel ipse idem delinquat , Rcx indicíale examen , etc remedium adhibere possit , lieet si 
Bn-ftcia'itts res patronatus spoli't , Prrelati veri díssimulent, posset Rcx uti adversas 
spoliitorem , instante pro suo íntercsse patrono , benficium ipsttm defacto restituere , ai Ec-
clesiarn adversas violenti im beneficiaru manutenere ; cum Rex violentiarum reparator /toe 
cótt'a dúos , etiam Ctericos jtií hafreat , si unus alterum spoliet, poteritque etiamsi Cítri-
cas inanirnatam Ecclesiam spoliet. Ex yulgata docirína Afflict. decís. .34. tu 4. 
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Extravagantes concernientes á las Ordenanzas de la Real Chancillería de Gra-
nada , hay uüa nota al principio de esta executoria de letra de Don Juan 
Bautista Valenzuela, de vuestro Consejo, Obisp > de Salamanca , y Presi-
dente que fué en esta Chancillería , que dice : Executoria librada en esta 
Chancillería ,y en el Consejo en grado de segunda suplicación , entre los Benefi-
cíalos de este Arzobispado , y su Arzobispo, sobre la conservación de lo es-
tablecido en la nueva erección de este Arzobispado , y sin Iglesias , y Benefi-
cios , quando se gano de tos Moros ; cuya execuiioH , y cumplimiento pertenece 
á esta Audiencia apersonas de ella, p.:ra el efecto nombradas. Es notable pan 
entender conio la jurisdicción y Patronato Real puede en este Arzobispado 
conocer de causas entre personas Eclesidsticas. Y p irque en la Cédula Real 
que en quanto á su cumplimiento y execucion se despachó , se conoce e-I 
zelo del Arzobispo Don Gaspar de Avalos , y la-intención y conato con 
que los Señores Reyes miran las cosas del Patronato Real y su jurisdicción, 
se pune á la letra. 

E L R E Y . 

55 "Reverendo en Christo , Padre Obispo de Orense , del nuestro Con-
„ sejo , Presidente de la nuestra Audiencia y Chancillería . que reside en 
„ la Ciudad de Granada : Pedro Hidalgo en nombre del Reverendo en Chris-
„ to . Padre D. Gaspar Dávalos, Arzobispo de esa dicha Ciudad , me hizo re-
„ lacion , diciendo que bien sabíamos el pleyto que trató en nuestro Con-
„ sejo en grado de segunda suplicación entre «3 , v los Beneficiados de su 
„ Diócesis, que en ello pleytearon , en que se dió Carta-Executoria ; é por-
„ que las Cartas-Executorías comunmente van enderezadas á todas las Jus-
„ ticias de estos Reynos , aunque en este caso se debiera proveer de otra 
„ manera , diz que so este color el Corregidor de esa Ciudad , y sus Al-
„ caldes mayores, y Alguaciles se han entremetido á executar la dicha Carta-

Executoria , y que excediendo de ella , proceden á maltratar á los Curas, 
,, Sacerdotes Parroquiales , de obra , é de palabra, é de fecho les impiden 
, , sus oficios , y administración de los Sacramentos , con escándalo , y 
„ muy mal exemplo , echándolos actualmente de la dicha administración 
, , de los Sacramentos que están exercitando , quitándoles las estolas de en-
„ cima , y ios libros de las manos , e impidiéndoles el enterrar de los 
„ muertos , casar , y ve lar , y otras cosas , que era cosa muy fea y escanda-
„ losa : que por via alguna los Alguaciles seglares y legos pongan manos 
„ violentas en maltratamiento de ios Sacerdotes , mayormente estando en 
„ exercicio de sus oficios , y administración de Sacramentos , y muy mas 
, , en esa dicha Ciudad , donde hay Christianos nuevos de todas maneras; 
„ de cuya causa algunos Clérigos se habian desmandado en ello á muchos 
„ excesos , en que habia sido necesario para templarlos , ó poner órden y 
„ sosiego, entender el Provisor y Vicarios del dicho Arzobispado con autos, y 
„ censuras, y que habian venido á tanto atrevimiento y desobediencia , y me-
„ nosprecio de las censuras , que sin embargo de todo ello celebran , é no 
„ obedecen cosa de lo que se les manda, con el favor que han tomado y 
„ toman , de que habia mucho escándalo , y aparejo de muchos inconve-
„ mentes , suplicándonos mandásem.« proveer y remediar lo susodicho, y 
„ que el dicho Corregidor y sus Alcaldes mayores , Alguaciles y Justicia 
„seglar no se enirometan en e l lo , ni en executar la dicha Carta Executo-
„ n a , ni cosa alguna á ella tocante , y que sobre ello proveyésemos como 
„ la nuestra merced fuese. L o qual visto por los del nuestro Consejo , y 
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„ consultado con el muy Reverendo en Christo Cardenal Arzobispo de 
,, Toledo , Gobernador en estos Reynos , fué acordado que debíamos man-
„ dar dar esta nuestra Cédula , é yo tovelo por bien : Por ende yo vos man-
„ do, que juntamente con un Oidor el mas antiguo de esa Audiencia , que 
„ sea persona Eclesiástica , al qual mandamos que se junte con vos , y am-
„ bos á dos veáis la dicha sentencia , y Carta-Executoria , que de suso se 
„ hace mención , é como si á vosotros por Nos fuera dirigida la guardéis, 
„ cumpláis , y executeis, y hagais guardar, cumplir , y executar como en ella 
„ se contiene , é para ello vos damos nuestro poder cumplido , con todas 
, , sus incidencias, y dependencias , anexidades, y conexidades. E otrosí man-
„ damos al nuestro Corregidor , é Juez de Residencia, é á otras qualesquier 
, , Justicias de esa Ciudad , y á cada uno dellos , que no conozcan , ni se en-
„ trometan á conocer dello , é vos lo remitan , para que cerca dello hagais 
„ y cumpláis lo que dicho es. Fecha en la Villa de Madrid á doce dias del 
„ mes de Junio de mil y quinientos y quarenta y un años." 

36 En 7 de Octubre de 1549 el Cabildo de la Catedral de Guadix 
pone demanda al Obispo Don Martin de Ayala sobre Ja jurisdicción que 
el Cabildo pretende tener para poder multar y castigar los Capitulares, 
que dentro del Cabildo se descompusieren , y sobre el dar licencia á los 
Capellanes del Coro para poder hacer ausencia , y sobre otras cosas per-
tenecientes al gobierno de la Iglesia. El Obispo declinó jurisdicción , di-
ciendo : Ser materia espiritual, y entre personas Eclesiásticas, y tocarle su co-
nocimiento. Y hubo auto de retención en esta' Chancillería en 4 de Diciem-
bre de dicho año ante Melchor de Rosales , Escribano de Cámara , y hubo 
sentencia en lo principal, y se sacó Carta-Executoria. 

37 En 8 de Marzo de 1555 puso demanda en esta Chancillería el Dean, 
y Cabildo de la Ciudad de Guadix , pretendiendo tener voto con el Obis-
po en señalar quien ha de predicar. Declinó el Obispo , diciendo : Ser ma-
teria espiritual, y entre personas Eclesiásticas, y como tal tocarle y pertene-
cerle su conocimiento. Hubo auto de retención por Mayo del mismo año, 
y sentencia en lo principal en 18 de Diciembre del mismo año , y se sacó 
Carta-Executoria , y pasó ante el mismo Melchor de Rosales, 

38 En 23 de Noviembre de 1565 los Racioneros de la Santa Iglesia 
de Málaga ponen demanda ante Lázaro del Adarve , Escribano de Cáma-
ra de esta Chancillería , al Dean y Cabildo de la dicha Ciudad, Sede va-
cante , sobre los maravedís que dicen pertenecerles de los hacimientos de 
rentas: pidieron emplazamiento y compulsoria. Y vista dicha petición por 
el Doctor Villafañe, Oidor que fué en esta Chancillería , denegó lo que 
pidieron. Suplicaron de este auto, pidiendo que se habia de revocar; por-
que el dicho pleyto era sobre que estando sus partes en posesion de gozar 
del hacimiento de rentas , las contrarias les habían pretendido , y pretendían 
despojar de dicha su posesion. Y siendo esto así, aunque la causa sea espiritual, 
y las partes Eclesiásticas , el Presidente, y Oidores podían conocer , porque el 
Juez seglar tenia conocimiento del posesorio espiritual, y alegaron otras razo-
nes y exemplares. Y visto en la Sala , se proveyó auto, revocando el del 
Semanero , y se mandó dar provisión de emplazamiento y compulsoria. Y 
traído el pleyto á esta Chancillería , los Racioneros se afirmaron en su de-
manda , y el Dean y Cabildo respondio : Que dichos Presidente, y Oidores no 

podían , ni debían ser Jueces; porque los dichos Dean ,y Cabildo eran Clérigos, 
y reos ,y las partes contrarias Clérigos, y actores. Y siendo así, estaba claro que 
habían de ser convenidos ante su Juez Eclesiástico; porque lo contrario seria pro-

et-

ceder contra todo derecho, especialmente que aunque sus partes quisiesen con-
sentí en la jurisdicción seglar, no podían , ni aun con juramento, y caían en gra-
ves penas , estatuidas por Derecho, y en ellas , y otras mas los Clérigos acto-
res , que convenían d los Clérigos reos ante Jueces seglares , y otras razo-
nes. Concluyen se remita al Juez Eclesiástico á quien toca , y en su negli-
gencia á su Provisor también Eclesiástico. A que se respondió por parte 
de los Racioneros , que dicho Presidente , y Oidores habian de ser Jueces 
de dicha causa , y que estaban en posesion desde que se ganó este Rey-no 
de los Moros , por ser V . M. Patrono de todas las Iglesias de el , de co-
nocer de semejantes causas, aunque sea de una Iglesia con otra ; y porque 
siendo como era este pleyto sobre mera posesion, y despojo , que d sus partes se Ies 
habia hecho , aunqtte fuese entre Clérigos , y la causa espiritual . tenían cono-
cimiento dichos Pris,dente, y Oidores, y ¡espertenecía; porque pedían se man-
dase retener dicha causa. Y por auto de 23 de Noviembre de dicho año 
se mandó retener , y que las partes alegasen en lo principal de su justi-
cia : y hecho , ios Licenciados Fernando de Chaves , Licenciado Ribade-
neyra , Licenciado Covarrubias , dieron , y pronunciaron sentencia , por la 
qual absolvieron á dicho Dean y Cabildo, y pusieron perpetuo silencio á 
los Racioneros, y se suplicó , y en grado de revista se confirmó , y man-
dó despachar, y se despachó Carta-Executoria, siendo Jueces el Licencia-
do Don Pedro de Beza , Presidente , Licenciado Fernando de Chaves , el 
Doctor Vaca de Castro, el Licenciado Covarrubias. 

39 En 6 de Julio de 578 el Dean y Cabildo de la Santa Iglesia de 
Granada pone demanda a Don Pedro Guerrero , Arzobispo de ella , sobre 
que dicho Arzobispo no cumple la erección de dicha Iglesia , y quebranta 
los buenos usos y costumbres cerca del gobierno de dicha Iglesia , y re-
sidencia de Prebendados, administración de bienes, y provisiones de oficios 
y Colegiaturas del Colegio Eclesiástico , y sobre el proveer los Sermones 
como parece por diez y siete capítulos que el Cabildo presenta ; y dice' 
pertenecer esta causa á la Chancillería por el derecho del Patronazgo , y 
por estar en posesion esta Chancillería de conocer en semejantes causas. 
E l Arzobispo declina , y dice : Ser todas causas espirituales , y el ac-
tor y reo Eclesiástico Presbítero , y constituido en dignidad , no deber co-
nocer la Audiencia. Y en 29 de Marzo de 69 se dió auto de retención, 
y mandaron que el Arzobispo respondiese derechamente, y se siguió dicho 
pleyto. 

40 En 6 de Julio de 1568 el Dean y Cabildo de la Santa Iglesia de esta 
Ciudad de Granada ante Don Pedro Guerrero , Arzobispo que fué de esta 
Ciudad , presentó petición , pidiendo los conservase y amparase en la po-
sesion pacífica en que estaban, de administrar juntamente con dicho Arzo-
bispo las rentas decimales , y no los despojase , ántes conservase á di-
cho Cabildo en su posesion , guardando la costumbre que hasta enton-
ces se habia guardado. Y el Arzobispo remitió dicho pedimento á su Pro-
visor, ante quien parecieron y alegaron de su justicia la parte del Arzobispo, 
y la del Dean y Cabildo , insistiendo en ella en que se les habia de amparar 
en dicha su posesion. Y habiendo pasado diferentes autos , y pedídose por 
parte de dicho Dean y Cabildo determinase dicho pleyto; por no haberlo 
hecho, y respondido que á su tiempo lo determinaría , por parte de dicho 
Dean y Cabildo se acudió ante vuestro Presidente y Oidores de esta Chan-
cillería con petición, en que se querellaban de dicho Provisor, por no haber de-
terminado, y que en ello recibían agravio: suplicando, que pues las fuerzas que 
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padecían eran notorias, privándoles de lo que les tocaba por condicion de 
la erección de esta Iglesia , mandasen alzar la dicha fuerza que recibían, y 
se les hacia de hecho, y alzándola , retener el conocimiento de dicha causa 
en esta Audiencia , mandando á dicho Provisor no se entrometiese mas en 
ella Mandóse venir el Notario á hacer relación : y por parte del Arzobis-
po se salió pidiendo traslado ; y dado , alegó que no habia de haber lugar 
el retener este pleyto en la Chancillería ; porque sien Jo , como eran ambas par-
tes , Prelado , Dean y Cabildo todos Clérigos y Sacerdotes , en ninguna manera 
pod'ia , ni debía conocer de esta causa vuestra Real Audiencia , y porque ¡o que 
se trataba eran preeminencias de personas Eclesiásticas : y que sobre lo mismo 
pasaba pleyto en la Sala del Licenciado Guarte , que se remitiese á ella, 
para que se viesen juntos. Y en quince de Enero de 1569 se remitió por 
la Sala de Relaciones dicho pleyto á la Sala de dicho Licenciado Guarte 
en quanto á la acumulación ; y para dicho efecto se entregase al Relator: 
y quedó en este estado. . . . 

41 En I J de Diciembre de I J 7 2 Don Pedro Guerrero, Arzobispo de 
esta Ciudad , pone ante su Provisor una demanda de jactancia contra el 
Cabildo , por la qual pretende , que el dicho Cabildo en el Sínodo no ha de 
tener voto consultivo , ni decisivo ;y el Dean y Cabildo declinan jurisdicción, 
y dicen se ha de tratar esta demanda en la Chancillería : y pide en ella que 
se mande al Notario entregue los papeles originales. Auto de la Audien-
cia , en que manda se retenga la dicha demanda de jactancia por Febrero 
de 73 , y que el Notario entregue los autos. 

4 2 Otro pleyto que puso el Dean y Cabildo de la Santa Iglesia de esta 
Ciudad á Don Pedro Guerrero su Arzobispo , sobre que sus familiares no 
se hallen en los Cabildos , siendo el Cabildo sobre pleytos del Arzobispo: 
hay sentencia , y Carta-Executoria sobre ello. 

43 Otro pleyto siguieron en esta Chancillería diferentes Jueces Execu-
tores sobre la cobranza del Voto de Santiago con diferentes Clérigos que 
tenían labranza. Y habiendo declinado jurisdicción , y alegado para ello el 
privilegio del fuero suyo , y de toda la Clerecía , y ser Clérigos exentos 
de la jurisdicción secular , y que por ser reos habian de ser convenidos 
ante sus Jueces Eclesiásticos, á quienes se habia de cometer el conocimien-
to de semejantes causas ; esto no obstante , se retuvieron en esta Chanci-
llería , y se despachó Carta-Executoria para que sin embargo de lo que 
alegaban los Executores , pudiesen apremiar , y apremiasen á los Clérigos á 
la paga de dicho Voto : y sobre la execucion de dicha Carta-Executoria 
se originaron diferentes pleytos de muchos Jueces Eclesiásticos, que proce-
dían con censuras contra dichos Executores , que poniendo en cumplimien-
to dicha Carta-Executoria , procedían contra Clérigos , y se truxeron por 
via de fuerza á esta Chancillería á pedimento del Doctor Amezaga , que 
fué Fiscal de V. M. en ella , y todos se mandaron retener en esta Chanci-
llería , y se mandó á los Jueces Eclesiásticos , que procedían contra dichos 
Executores, no lo hiciesen , y se abstuviesen de ello , y absolviesen los ex-
comulgados , pena de cincuenta mil maravedís para la Cámara de V . M. 
y de perder las temporalidades y naturaleza de estos R e y n o s , y de ello se 
despachó Carta-Executoria inserta la primera en Granada en 27 dias del 
mes de Noviembre de 1591 años, firmada del Licenciado Juan Velazquez. 
el Licenciado Nuñez de Bohorques , el Doctor Antonio González por Don 
Pedro Manrique , y la fizo escribir Juan de Lugones, Escribano de Cáma-
ra , y de la Audiencia de V . M. por su mandado, con acuerdo de vuestro 

Pre-

Presidente y Oidores , sellada con vuestro Real sello: Chanciller el Licen-
ciado Gumie l : registrada Diego de Totis. 

44 En 10 dias del mes de Octubre de 1573 ante el Presidente y Oido-
res de esta Real Audiencia Don Fernando del Pulgar dió querella del Dean 
y Cabildo de la Santa Iglesia de esta Ciudad , y Secretario de ella , por de-
cir , que estando é l , y sus padres y abuelo, en virtud de Reales privilegios, 
en quieta y pacífica posesion de asiento señalado en el Coro de dicha San-
ta Iglesia , y lugares donde los Capitulares de ella se juntaban mientras los 
Divinos Oficios se celebraban , obedecidos por dicho Cabildo, dos sillas mas 
abaxo del Racionero mas antiguo ; y estando en dicha posesion de muchos 
años á aquella parte sin contradicion alguna, sin darle traslado , de hecho,y 
contra derecho, sin causa , ni razón alguna , y sin ser Jueces, ni partes para 
lo poder proveer , habian mandado que dicho Don Fernando no se senta-
se en dicho Coro entre ios Beneficiados en el lugar que siempre se habia 
sentado , salvo afuera donde las personas seglares se solían sentar; y aun-
que habia pedido traslado, no se le habian querido dar , de lo qual tenia 
apelado , y de nuevo apelaba. Concluyó pidiendo se declarasen por nin-
gunos , y revocasen los dichos autos, y se pusiese el negocio en el estado 
en que estaba ántes , y al tiempo que el primer auto se proveyese, man-
dándole amparar y defender en su posesion en que estaba de asistir en el 
Coro en la tercera silla de los Racioneros. Y vista esta querella , se man-
dó que el Notario viniera á hacer relación con los autos ; y por parte de 
los dichos Racioneros se pidió traslado ; y dado , presentaron petición , de-
clinando jurisdicción , por decir ser reos , y la causa anexa á espirituali-
dad , como lo era tener asiento entre los Beneficiados, y pidieron remisión 
al Juez Eclesiástico. Y por parte del Dean y Cabildo de dicha Santa Igle-
sia fué puesta la misma declinatoria, y sobre ello se hicieron ciertos autos: 
y con vista de todos se proveyó uno en 26 de Junio de 1574 , por el 
qual se retuvo dicho pleyto y causa en esta Real Audiencia, y se mandó 
qúe para la primera dixesen las partes , y alegasen de su justicia ; y he-
cho , se recibió á prueba , y se hicieron ciertas informaciones y probanzas. 
Y concluso, y visto por vuestro Presidente y Oidores de.esta Chancillería, 
por autos de Vista y Revista en 20 y 26 de Agosto de 1574 se mandó, 
que sin perjuicio del derecho de las partes, así en posesion , como en pro-
piedad , en el ínterin que dicho pleyto por dichos vuestro Presidente y Oi-
dores se veía y determinaba difinitivamente , el dicho Don Fernando del 
Pulgar sea amparado y defendido en la posesion en que ha estado , y está 
de estar y asistir en el Coro de los Canónigos y Racioneros de la dicha 
Santa Iglesia , y de asentarse en la tercera silla y asiento después de los 
dos Racioneros mas antiguos al lado del Arcediano , entre tanto que los 
Divinos Oficios se dicen y celebran en el dicho Coro , y se dicen los Ser-
mones en la dicha Iglesia , y asimismo de ir en las Procesiones entre los 
dichos dos Racioneros mas antiguos. Y mandaron á los dichos Dean y 
Cabildo , y Racioneros de la dicha Iglesia , que no le inquietasen , ni per-
turbasen en la dicha posesion , só pena de perder la naturaleza y tempo-
ralidades que en estos R e y n o s , y Señoríos de V . M. habian y tenian , y 
de que serian habidos por ágenos y extraños de ellos , y doscientos mil 
maravedís para vuestra Real Cámara : de que se dió despacho á la parte 
de dicho Don Fernando del Pulgar. Y habiéndose seguido el litigio en 
quanto á la propiedad , se declaró en favor de dicho Don Fernando del 
Pulgar por sentencia de Vista , la qual fué notificada á la parte del Dean 
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y Cabildo , y Racioneros de dicha Santa Iglesia ; y por no haber suplica-
do de ella se les acusó rebeldía, y se pidió se declarase por pasada en 
cosa juzgada , y así se declaró y mandó despachar Executoria á dicho Don 
Fernando del Pulgar , y con efecto se le despachó en 9 de Septiembre 
de 1 6 1 3 años. Y habiéndose originado sobre su cumplimiento nuevos em-
barazos , en 14 de Octubre de 1 6 1 5 años por Don Fr. Pedro González de 
Mendoza , Arzobispo que fué de esta Ciudad , se acudió á vuestro Real 
Consejo de Cámara , pidiendo se llevasen á él los autos , y con vista de 
ellos se declarase la voluntad de la Real Cédula del Señor Emperador, 
en que hizo merced de dicho asiento á Fernando del Pulgar , y sus des-
cendientes ; y en vista de este pedimento se despachó Cédula Real para 
que informase esta Chancillería : Y hecho dicho informe, y visto en vues-
tro Real Consejo de Cámara , se decretó no habia lugar el llevarse el pley-
t o , y que á Don Fernando se le guarden sus preeminencias acostumbradas 
en 4 de Julio de 16 16 . Y habiéndose originado nuevo pleyto sobre letras 
que para él se truxeron de Roma , por parte del Dean y Cabildo se man-
daron retener, y se llevó el pleyto á vuestra Real Cámara, original, por 
Decreto de 22 de Mayo de 1 6 1 7 , para que se despachó .vuestra Real Cé-
dula ; y por parte de Don Fernando del Pulgar se acudió á vuestro Rea l 
Consejo de Justicia , y presentó petición , diciendo que en dicho negocio 
se habia introducido conocimiento en vuestro Real Consejo de la Cámara 
por parte de los Prebendados de esta Santa Iglesia sin poderlo hacer; por-
que pretendiéndose que en justicia podía haber conocimiento, habia de ser 
en dicho Consejo , como Tribunal de Justicia: concluyó pidiendo, que qua-
lesquier papeles que hubiese en dicho vuestro Consejo de Cámara , se lleva-
sen á dicho vuestro Real Consejo de Justicia. Y en dicha petición hay un 
Decreto que dice : Traíganse los papeles de la Cámara. Y llevados , y todos 
Vistos en vuestro Real Consejo de Justicia , por su decreto de 7 de Mar-
zo de 16 18 se mandó, que sin embargo del auto dado en 3 de Abril de 
1 6 1 7 , se remitiese dicho pleyto á esta Chancillería de Granada , donde las 
partes siguiesen su justicia , como viesen que les conviniese. De que se su-
plicó por parte de la Santa Iglesia de esta Ciudad , diciendo : Que por ser 
este negocio anexo d espiritualidad , se habia de remitir al Eclesiástico ; y si 
se consideraba por del Real Patronato, se habia de remitir cívuestro Real Con-
sejo de CcCmara , conforme á la Cédula del año de 603 , y otras cosas. Y visto 
en vuestro Real Consejo de Justicia , hay un Decreto que dice á 29 de 
Marzo de 16 18 : repélase. En cuya virtud por ambas partes se acudió á 
esta Chancillería , y se alegó de la justicia. Y por parte del dicho Dean 
y Cabildo se ganó nueva Cédula de V, M. para que esta Chancillería in-
formase á V . M. en vuestro Real Consejo de Cámara de lo que acerca de 
lo susodicho pasaba; y hecho y remitido dicho informe , y visto en é l , en 
6- de Septiembre de dicho año hubo decreto : Remítese dla Chancillería de 
Granada : como consta por testimonio de Jorge de Tobar , que está en los 
autos ; y habiéndose vuelto á instar en vuestro Real Consejo de Cámara 
por el Dean y Cabildo sobre lo mismo, en 12 de Noviembre de 1625 se 
decretó : No ha lugar lo que pide : siga su justicia en la Chancillería. Consta 
por certificación dada en Madrid á 19 de Enero de 1 6 2 9 , firmada de Juan 
Ortiz de Zárate, Secretario de vuestro Real Patronato. 

45 En 23 d e Marzo de 1619 años ante el Licenciado Martin Fernan-
dez Portocarrero, Presidente , y el Licenciado D011 Luis Gudiel de Pe-
ralta , Oidor de Bonete mas antiguo, dieron petición el Doctor Juan Crespo 

Mar-

Marmolejo , y el Doctor Gómez de Meneses , Beneficiados de las Iglesias 
Parroquiales de San Cecilio y San Gil de esta Ciudad , en que dixeron , que 
por el año pasado de 1541 por sentencias de Vista y Revista , confirma-
das por segunda suplicación de las mil y quinientas doblas , de que se des-
pachó Carta-Executoria en favor de todos los Beneficiados, se mandó en-
tre los demás capítulos de ella , que quando concurriesen los dichos Bene-
ficiados en las procesiones , tuviese el Beneficiado mas antiguo el primer 
lugar despues de los Racioneros en uno de dos Coros. Y después de la 
dicha Carta-Executoria ha estado el Beneficiado mas antiguo en el prime-
ro lugar inmediato á los Racioneros del Coro de la mano izquierda , y 
estado en las Procesiones en el dicho lugar quieta y pacíficamente , como 
lo mandaba dicha Carta-Executoria , de que hicieron demostración. Y 
siendo esto as í , el Cabildo de esta Santa Iglesia habia procurado y procu-
raba , como lo habia intentado en la Procesión próxima pasada de San Se-
bastian , quitar á dicho Beneficiado mas antiguo dicho lugar inmediato á 
los Racioneros , y poner en él al Maestro de Capilla, y otras razones ; y 
que aunque habían pedido á dicho Cabildo , y al Provisor no les quebran-
tasen dicha Carta-Executoria , ni inquietasen al Beneficiado man antiguo 
én su posesion , no lo habían querido hacer; concluyeron pidiendo se les 
mandase guardar dicha Carta-Executoria , y se conservase á dicho Benefi-
ciado mas antiguo en su lugar : á que dieron auto dicho Presidente , y 
Oidor de Bonete mas antiguo , mandando dar provisión de S. M. á la 
parte de los Beneficiados, para que el Dean y Cabildo de esta Santa Igle-
sia , y demás personas á quien tocase , guardasen, y cumpliesen dicha Carra-
Executoria , según y como en ella se contenia. Cometiendo su cumpli-
miento á qualquier Alcalde de esta Chancíllería. Pasó ante Francisco de Zú-
ñiga Aguilera , Escribano de Cámara. 

46 Por Noviembre del año pasado de 665 se trató pleytú en esta Chan-
cillería entre la Ciudad , y Real Capilla , pretendiendo la Ciudad se decla-
rase tocarle nombrar Predicador para las Honras que se habían de cele» 
brar en dicha Real Capilla por la Magestad del Señor Rey Don Felipe IV. 
y asimismo tocarle el espolio de la cera. Y por auto de la Chancillería 
se mandó que por ahora , y sin perjuicio de las partes la Ciudad nom-
brase Predicador para que predicase en dichas Honras , y la Capilla no lo 
embarazase ; la qual salió pretendiendo que dicho pleyto se remitiese á 
vuestro Real Consejo de la Cámara , á quien privativamente tocaba , por 
ser causa tocante á vuestro Real Patronato , y presentó traslado de una 
Cédula de V . M. del año de 603. Y en este estado acudió la dicha Real Ca-
pilla á vuestro Real Consejo , pidiendo se declarase tocarle nombrar Predica-
dor en las dichas Honras , y que se llevasen los autos sobre lo referido, 
hechos en esta Chancillería ; y por auto de vuestro Real Consejo se man-
dó despachar provisión de V. M. para que el Predicador nombrado por 
la Ciudad por ahora predicase el Sermón , y para adelante esta Chancille-
ría informase. Del qual por parte de la Capilla se suplicó, y se hicieron 
ciertos autos , y presentaron ciertos instrumentos. Y por autos de Vista y 
Revista de vuestro Real Consejo, se mandó, que sin embargo del auto de 
Vista predicase el Sermón el Predicador que la Capilla nombrase , la qual 
diese á la Ciudad los Reyes de Armas para la función de levantar el 
Pendón, sin hacer novedad en uno, ni otro: de que se despachó Execu-
toria. Y despues por no haberse determinado sobre el espolio de la cera , la 
parte de la Capilla pareció en esta Chancillería , diciendo que los Comisa-
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r ios n o m b r a d o s p o r la C i u d a d rehusaban q u e la C a p i l l a perc ib iese el d i -
cho espolio de cera, tocándole conforme al Sinodal ; l o q u a l c o n t r a d i x o la 
C i u d a d , y se h ic ieron c iertos a u t o s ; y por uno q u e se p r o v e y ó en dicha 
C h a n c i l l e r i a , se m a n d ó q u e la cera q u e sobrase de l t ú m u l o , c o n asisten-
cia d e las partes se pesase y depositase en e l í n t e r i n q u e se determinaba 
q u i e n la había d e perc ib i r . Y p o r parte d e la C a p i l l a se a c u d i ó á vuest ro 
C o n s e j o , d o n d e d e d u j e r o n la misma pretens ión , y ¡a C i u d a d l o contradi -
x o , y se h ic ieron c iertos a u t o s , y presentaron ciertos ins t rumentos ; y con 
v i s ta de e l los se m a n d ó p o r v u e s t r o R e a l C o n s e j o q u e las partes acudiesen 
á esta C h a n c i l l e r i a . Y p o r parte d e la R e a l C a p i l l a se p r e t e n d i ó q u e d i c h o 
negocio, se Uabia d e remit i r á v u e s t r o R e a l C o n s e j o d e la C á m a r a , f u n -
dándose en una C é d u l a q u e p r e s e n t ó , q u e es l a de l a ñ o de 1 6 0 3 , y en 
q ie todos los negocios tocantes á v u e s t r o R e a l P a t r o n a t o se habían d e 
substanciar en é l , sin e m b a r g o d e d i c h o a u t o d e remis ión ; y la parte de la 
C i u d a d p r e t e n d i ó se l l evase á e x e c u c i o n e l a u t o de remis ión á esta C h a n -
ci l ler ia . Y v i s to p o r los de l vues t ro R e a l C o n s e j o , m a n d a r o n remit i r d i -
c h o negocio á v u e s t r o R e a l C o n s e j o de la C á m a r a , d o n d e la parte d e la 
C a p i l l a se a f i r m ó en l o q u e tenia a legado. Y v i s to p o r los d e v u e s t r o R e a l 
C o n s e j o de la C á m a r a , m a n d a r o n r e m i t i r d i c h o p l e y t o á esta C h a n c i l l e r i a para 
q u e en el la se conociese de é l . Y t ra ido , a m b a s partes d i x e r o n y a legaron 
d e su justicia , y se r e c i b i ó á p r u e b a , y h ic ie ron p r o b a n z a s ; y c o n c l u s o 
y v i s t o , por sentencias de V i s t a y R e v i s t a se dec la ró pertenecer á l a dicha 
R e a l C a p i l l a , y á su C a p e l l a n m a y o r y Cape l l anes l a cera q u e sobrase 
de l t ú m u l o : de q u e se d e s p a c h ó C a r t a - E x e c u t o r i a á la dicha R e a l C a p i l l a , 
el qual pasó ante J u a n C a b a l l e r o , E s c r i b a n o d e C á m a r a de esta R e a l A u -
d ienc ia . 

4 7 C o n f o r m e á las razones q u e se han p o n d e r a d o , doctr inas q u e se 
h a n a l e g a d o , y e x e m p l a r e s q u e se h a n r e f e r i d o , p u d o con toda s e g u n d a d 
pasar l a Sala á c o n o c e r , n o so lo de la causa posesor ia ; pero aun t a m b i é n 
d e la d e la p r o p i e d a d ; e m p e r o se c i ñ ó á la o p i n i o n mas corr iente , segura 
y ap laudida de_ t o d o s , c o n o c i e n d o so lamente del despo jo v i o l e n t o , y d e 
h e c h o i n t e r p o n i e n d o la protecc ión n u d a , y defensa n a t u r a l , para amparar 
á los desva l idos : r e s t i t u y e n d o y m a n u t e n i e n d o en su posesión á los vasa-
l los v i o l e n t a m e n t e d e s p o j a d o s , p o r v ia de e x t r a o r d i n a r i o , y n o d e judic ia l 
c o n o c i m i e n t o , sumaria y b r e v e m e n t e , i n q u i r i e n d o so lo la v e r d a d de l he-
c h o , a l i v i a n d o los o p r i m i d o s , y c o m p r i m i e n d o los o p r e s o r e s , i m i t a n d o m u y 
á la letra la p i e d a d . R e l i g i ó n , z e l o , y prudenc ia , c o n q u e en semejante 
caso o b r ó el R e y R o b e r t o de N á p o l e s , q u e ref iere con e legantes pala-
bras el M a r q u e s D o n J u a n F r a n c i s c o P o n t e ( 1 ) . 

4 8 Q u e V . M . y sus R e a l e s T r i b u n a l e s en su n o m b r e p u e d a n y deban 

ex-
(1) D. Joann. Francisc. Ponte in trac!. de Violen!. Jud. Eccles. per Reg. aufer. cap. 2. 

" H- ü>i : Voluil cniiii R x nemini injurian, fieri, ne minan de fado molestan , vel pro-
pria aaiboritate jus Mi dieere . cum mulla pissent oriri ¡candila , partee diI arma de 
facije devenire ,pax (y quies , requisita in subdilis mu ¡olum p.-rturbari . ¡id bella, ó-
chiles distensiones , ac innúmera contraven,* arireutur ; quamobrem ¡usiissimus Rex ni-
h,l altud volui!, quam occurrere appreisii, sean tal., vitare , pacemque , 6- quieten in 
Reguo conservare , principal,ter in benejiciwn Ecclesia , ei honorem . decus , reverenliam. 
b- ¡ansdtctonem proprtam , elst de passessoria . ó- mero fado tractabatur, contentut fui! 
aejendere,<¡- conten are in pace subditos, &• habitantes in Regno suo per viam extraor-
dinaria . 6- non pri.icipalis cognitimis summatim . de face» veri,aten, inquirendo , oppres-
sos relevan la , i r tnqmelatores competiendo , quod om-,i jure , &• ex anliqua consuetu-
dtne . ettam ex privilegio Pomijicum approbata 1icet, (r en permissum. 

e x t r a j u d i c i a l , b r e v e y sumar iamente , s in es t ruendo y f o t m a de ju ic io , re-
c i b i e n d o i n f o r m a c i ó n sumaria , para q u e conste d e la notor iedad de l h e c h o , 
h a c i é n d o l o saber á las partes q u e quis ie ren mostrarse i n t e r é s a l a s , c o n o -
cer d e l d e s p o j o v i o l e n t o , d e h e c h o , sin c i t a r , n i o ir , a u n q u e sea e n t r e 
personas E c l e s i á s t i c a s , y en causa q u e tenga o r i g e n de Benef ic ia i , ó E c l e -
siástica , ó anexa á e l l a s , r e s t i t u y e n d o , y m a n u t e n i e n d o en su p o s e s i o n a 
los q u e d e el la han s ido injusta y v i o l e n t a m e n t e despojados . Es sentencia 
tan c o m u n m e n t e seguida , tan l ixamente a s e n t a d a , y tan genera lmente a p l a u -
dida , q u e todos los A u t o r e s q u e se re f ieren a b a x o ( i ) , \ o t ros inu-

L 1 2 chos , 

( i ) Cnclieran. decis. 10. n. 19- ibi-. Non obstat tertio, cap. Placiti! 1 1 . quasi. 1 . quia 
casu nostro non reeurritur ad Principcm . ut ¡pse de causa contra Clcricum interni cognos-
cat sed solum ad euin effectuin . ne indebite . & de facto nuli» existentibus intbrmationibuj 
(•rivenir . & per modun extraordinaria: defensión», ne indebite oppriinatur , secundum 
Afflici, decis. 24. ér 8). n. quemadmodum dicimus de eo , qui pcrhorrcscens poientiam, 
& forsau se veritatem judiéis timet coram eo comparerc , ideo ad superiorem recurrit per 
viam extraordinaria: delensionis, quod tacere potest secundum Afilict. die. decis. 85. n. 1. 
Bart. in leg. de Pupillo, g. Si quis ipsi pratoria, n. 5 - j ¡ . de Novi oper. nuutiat. & Guid. l'a p. 
quasi. 316. & in pluribus casibus , in quibus non admittitur appellano : attaraen non im-
peditur querela rive recursus, Socin. cons. 39. n. 1 1 . val. 4. Alexand. in Authent, qua 
supplicano . C. de Precib. Impera,, offer. pulchra glos. in cap. Ex lilteris, in verbo Sttp-
flicavit, de In integr. restii, l'aris cons. 164. n. 18. vol. 4. Decius cons. (33. n. t. Archid. in 
cap Anterior, col. t. 2. quasi. 6. Franc, in cap. Dilecto , col. 48. quasi. 16. de Appellat. 
Marsil sin". 88. Archid. in cap. Romans , col. 1 . de Appellai, in 6. Bal. m leg. Ncmo , C. 
de jurisdic. omn. iudic. idque arg. t e « , in leg. 2. / . de His , qui s uni sui, vel alien jur. 
Ubi licet dominorum potestatem in servos suos illibatam esse oporteat , nec cuiquam ho-
minem iui suum detrahi : attamen dominorum interest , ne auxiliuin contra sivitiam , vel 
intolerahilem injuriam denegetur lus qui juste deprecantur. 

Ansald. de ' furitdict. Ecclesiali. part. 1. til 7. cap. 3. n. 14. cum seq. ibi : fco excepto 
quod 1 parentur arma ad vira infetendam contra possessores benefici! , posset enim sxcula-
ris animadvertere , ut tollatur via facti. & non sequantur public» perturbationes, qu i ut 
evitentur cessant omues fere juris regul*. Afflici, decis. 24. Quidam Oericus, n. 2. ibi: 
Sed his non obstantibus fuit conclusuin prihabita maxima dissensione , quod Sacrum Conci-
Jium potest de jure querelanti de spolio lienelicii Ecclesiastici facto per Clericum succurre-
re . & non consentire oppressioni, seu spolio pridicto , & providere exemplo Sanctorum f i -
trum providentium ad icpellendam injuriant , & oppressionem illatain querelanti, quia isiud 
est officium charitatis. Verum debet procedi non per modum judiciati* authoiiutis , sed 
provideri notorie , & evidenter oppresso, & spoliato, ut sibi liât rest.tutio, ita ut tain resiitutio 
potius sii defensio extrajudicialis , quam judicial». Confirmât Ursill. ad dict. Al flict. decis. 24. 
n 10. 6- 11- ubi quod sí ostendatur titulus. tune est statim ad Ecclesiasticum remittenda causa. 
Ncc contradicit Lambertin. de Jure patron, lib. •}. art. 7. quast. g. principal, n. 1 . 2. 6- 3. ubi 
est Bald. tu cap. Quanto,}, de Judie, n. 8. Subjungit quod si pattonus etiam Ecclesiasticus, ne 
dum laieus.si talc jus haberct.per virn etpulsus sit de custodia vacant» Ecclesia sui patronatus, 
contra expcllentcm , & turbantem laicum coram judicc sxculari de injuria commissa in persona 
sua actione injuriarum agere poterit.cum omnis violentia secundum eos injuria pcrsonalis dicatur. 

Jacobus Canccrius Variar, résolu,, cap. 14. de Manuten!, n. 7. ibi : Tune quia , cum in 
his casibus scandali, & seditiones oriti soleant, ad Principcm spectat procurare , ne sequan-
tur scandala , & publier perturbationes . & procedit tali casu contra Ciericos. & Religiosos, 
ne ad viam facti procédant , non in modum judicii ordinarií, sed per viam extraordinariam, 
or noiat Ccphal. cons. 19. Alban, cons. 75. m. S - Boss. inTract. caus. crim. Ht. dePrincip. n. a u . 
& Oliva in dict. Usalic. alium r.amque, cap. 14. n. 144. Petra de Potest. Prtncip cap. 6. 
« ,8s - & novissime Georg. Cabedo de Patronal, cap. 36. n. 3 . & Anton. Ihesaur. dtà. de-
cis. 1 3 ! . n. 8. ubi dicit , ob evitanda scandala Principcm posse facete rcductioncm hono-
rum Ecclesiasticorum ad manus suas , & in eis ceconomum apponcre : Cum praidiflis sentit 
Salcedo in Pra3ic. crimin. canon, cap. 102. & nove Peira de Potes!. Princip. cap. , 5. 
„.fin. videndus in materia Joseph Sesé in I rad. de Jnhibil. magn. ir Just. Aragon, cap.8. 

' j Scsi de Jnhibil. cap. 8. t>. 3. ,:. ( i . ibi : Extendendaqoe videtur ad Curiam Just. Aragon, 
cum ibi proprius locus agendi de violenti» medendis , & quia consuetudo obtenía in una 

t eu-



chos , que se hallan en e l l o s , la alìrman , sin haber quien la nlegue , y se 
pucde atirmar asi ; porque aunque lo contradicen A z o r , Marta , Barbosa 
y algunas decisiones de la R o t a , estos n o niegan ei derecho ; es to e s , que s'e 

curia debet extendi ad alism curiam ejusdem loci. Roch, de Curte cap. Cum tanto , 
" verum est ramen , quod latius , & prolixius , quam fieri deberer per extraiudiciaiem 
Cognitionen* , ratione violenti* h* caus* possessoria; traciantur, apud judiecs s*culares ut 
bene advcriit Rodericus ubi supra n. 59. dicens : Sedhac ratio non omnis convenient vide'tur 
cum Senatus Ijfgii consuetudine , quia non solum cognoscit de tenuta beneficiali sect 
etiam de possessorio plenario reimend,e, è- recuperando adversus persona! Ecclesiasticas. 

Et num. 166. ibi: Verìim ratio, qu* magis secundum supra diet. DD. convinci! V 
magis respondit talloni contrari* est in brevi ilia . quam supra jam tetigimus , qu od scili-
cet prohibita sit de jure divino , ordinaria , & judicial« cognitio laicorum in Clericos non 
tamen extrajudicial«, Sc per viaro defensionis chartern vx • cognitio, ut resolvunt omne's su 
pra allegati in principio , sequuti Alflict. decis. ilia 24. ubi id eleganter enarrai, & probat 
& ex hac etiam ranone defend« consueiudmcm Gallarci» Rodericus ubi supra n ¡8 cum 
id hccat judicibus laicis ad eum elìectum , ut respublica quieta sit, & tranquilla , Se ne fiat 
abcui injuria , & violentia , & indebite possessione sua spolletur , ut tenet etiam Covarrub 
ubi supra dui cap. 35. n. 2. Quod certe cum hac consuetudine maximi consonai secun-
dum quam judex sMularis non cognoscit de aliqua justitia, seu injustitia ¿tiara in litepen-
dentc . seu tenuta . sed tantum extrajudicialitcr de violcntia , & nullitate se informai, som-
marissime viso processu , quo sic viso suas interponi! partes ad illud medcnduin 

Covarrub. Pract. quasi, cap.^.n 2. ibi-. Sexto non negamus, posse ¡ustissime Judices 
Reg,OS qui pr*tor„s asside« , & „ubi jura partium Regio, Si supremo nomine tu.antur 
extraordinär,e tractare causam possessoriam in qua de possessione benelicii disputetur , ad 
cffcctun, , ut quieta respublica sit, ne fiat alieni injuria, & violentia . aut indebite posses-
^ " " » ^ ' " " " J " - 1 - ! P ° ! ! " u r - . H ° c e n i , n i o Napolitano Regno sarpe fieri restatur Matth, 
de Alnict. densi »4. scr.bens in hoc judicio potius agi de defezione extrajudicial! quam 
de judicial, ordinaria cognitione. Quia tantum id agitur, quod quis restituaiur ad posses-
sionem, qua inique, & per violentiam lucrai expoliatus a judice Hcclesiastico. 

Pater Vazquez ,n Apologia pro jurisdict Ecclesiastica 'contra processu,n per viam vio-
lent , disput. 1. » 3. ibi : Posse quidem Regem au.horitate profria defendere Kcclesias-
ticum qu, ab alio Clerico injuste spohatus est, non tamen per modum cognition« iudicia-
r , * ; & num. 6. subdit : Nec obstant ,n contrarium allegata; quia illa procedunt , quando 
Rex per modum ordmanx jurisdiction«, & cum cans* cognitionc id ageret ; sed quando 
Rex procedi! ad pr*standam delensionem notorie spollaio . oppresso per ilium Clcricum per 
^ d f e i a m e i " " 1 1 ' C T n " 3 m t e ' ' " ° n c o S , l o s d t tamquam judex , sed tamquain Rex cx-

Grivellus Sequanus decis. Dolana 128. à ». 7 ibi : Judical enim Senatus noster de omni 
possessorio reimend* , & recupcrand* etiam inter Clericos, nedum inter laicos , ut s*oius 
obscrvavi, idquc non sine ratione. Pertinei enim ad euram l'rincipum , & iudicum s*cu-
lanum . subditos suos ab omni violentia , & injuria defendere , atquc ita non pati „ u e m . 
quam sua possessione spol.ari . cap. Regumcap. Principes 23. quasi. 5. Cui ratini locus 
est, tan in spoliations laeta inter Clericos, quam inter laicos . & tain in spoliationc re-
rum mere spiritual,um quam temporalium , & prolbnarum. Nec obsu.t quod iudicum se-
cular,um nulla est in Clerico» potestà,. & jurisjictio , d. A,,then,. Slaluimus. C. de Episc. 
b Uer. Nam fallet hoc_ multts m casibus relati, per Aufr. in traci, de Polest, sac,dar. in 

Benl'd'ct- [n diet. cap. Raynuiius , part. r. in verb. El uxorem nomine 
At alas, am , ». 4(3. lit ponssimnm fallir hoc in causis possessors rctinend* , vel recupe-
rane-!* possessionis . idque ex consuetudine d tempore immemoriali hoc in Senatu , & in om-
nibus Regns mtenorum judicum subselliis observata , in hoc Burgundi* Co,nilatu. Kst enim 
spoliatto ahquid fact, mere temporal«, etiam si de re penitus ¿desia,tica agatur. quo fit 

ce ' s t o l l i , ° " W 'y'nup.poss. n. 2 .2 . Si enim privato cuique li-
cet spohatnm juvare ( uti licitum esse probat Abb. in cap. Olim 1. de Restii scollai ). 
T u Z : n Z n , r ' P Ì • & C j" S j u J i c i l " 1 5 • ' a i n ' l u : " " pubiicis personis l iccbitfp"* e ^ m vero 
ditlonem T i , ' l^ntumcumque Clencum , qui ex suo delicto mcliorem suam con-

Gaspar Rodriguez de Annuis reddilibus, lib. quasi. 17. ». ibi, Secundo agi-
ur de violenta ,n Senatu Gallxco . .quando Clerici«", vel laicus conqueri.ur adverL 

Clc-

pueda conocer en la f o r m a q u e se ha dicho : lo q u e no conceden es el he-
cho ; esco es , que se conozca extra judic ia lmente ; porque dicen se obra f o r -
mal , y jud ic ia lmente , e n que padecen engaño , y se convencen con la mis-

m a 
Clericum , Monachorum Convcntum, aut Prxlatam de perturbata possessione alicujus rei 
profana: , aut aiicujus beneneii patrímonialis , quod ex iutnmi l'o.itirìcis privilegio ante 
Conoiliuni Lateraiteosc laicis eoncessura est, aut juris percipiendi íructus alicujus beneñcii, 
aut redditus annui exemptione , aut loeatione ad se pertinentis juxta ea , qu*- tradit Me-
noch. de Recupírand.t pOsses. rtm. fin. n. 23. vel Clericus adversus Clericuin agir, quod 
ci in possessione alicujus benelicii Hcclesiastici molestiain in:orat , pereus se'in possessione 
defendi, & reum ut a molestatione desistat, & abilita restituat eondemnari, cujus violen-
tix remedium decreto ordinario Senatus adhibeat, Se personas HceLnisiicas compellic, ut 
aut à molestatione desistant, ¿k ablata restituant , aut eompareaut in Senatu , ubi deti-
nentur , eo modo , ciuo laicos simili decreto detineri di si mus. 

Hermosiila in Prologo ptirt.j. glos. 2. n. 1 1 3 . iti', lìr per viam violenti® cognoseunt 
Regia Tribunalia , etiain inter personas Hcclesiasticas , & in sua possessione manurcncri ju-
bent possidontes , qui in sua possessione turbancur. Hleronym. Lievallos ubi supr. & quod 
judex sxcularis comoetens sit ad coguoscendum in controvers.'is circa locum incedendi in 
Írocessionibus . quando agkur judicio possesso'rio , tenet August. l>arbos. de Ofjic. 6*yotest. 

'pisc. a/kg- 78- 4-- ubi dicit Caroli de Grasis rcsoiutionem esse colerabilem , quando 
agitur judicio possessorio. Kt de t'aito Comes Sancii Stephani Caudilius major Regni Giein-
nensis. per Suprcmum Sen3tum manure.uus fuit in possessione habendi sema , & arma suo-
rum progenicorum in altari majori Capei!* majoris lìcelesix Cathedralis Giemnensis , ubi 
ultra hominum memoriam in re tabulo antiquo dicti alta.is erant , qu* HCCICÌÌC in novo 
quod suis sumptibus fecit , nolebat apponere , de cujus Decano, & Ecclesia in Senatu 
conquestus . summaria recepta informatone non obstante declinatoria Eeelesi*, Senatus se 
jadicem declaravit ; & auditis partibus inanutenendum esse in sua possessione : &: Pretori 
did* Civitatis exccutionem commisit. Qui scuta alBxit in dido uovo letabulo, anno Do-
mini 1618 in mense Augusti cujus executioni nomine dicti Comitis pr*sens fui. 

Alvaro Valaseo cónsul!. 9$. ti. \.tb¡: Ht hac opinione retenta jam non erit lex Regia, 
dici. 3. contra Jus Canonicum, sed ralis facultas competit de Jure Communi , & non ex 
privilegio, ut per Chassan. & altos quamvis aurem non loquatur expresse lex Regia in 
spoiio rei Ecclesiisticx , 8c inter personas Ecclesiasticas, bene tatnen secundùm prácticos, 
ex mente, & ratione legis id colligitur , quia Principum munus est subditos suos à violentiis, 
& injuriis defendere , & quiete vivere tacere , cap. Return, cap. Principes ¿3. quxst. 5, qu* 
ratio xque in spolio inter Clericos, sicut & inter laicos , vel inter Clcricum , & laicum. 

j f . de Ofjic. Prasid. sed & potest communis hxc pratica Regni defendi ex consuetudine 
immemoriali, qu* immemorial'» prarscrtim mixta laicorum , & Clcricorum , potens est de-
rogare juri positivo , cap. Cum venerabili* , & cap fin. & ibi Doetores d: Co/isiirt. aliqui 
vero defendunt ex fama privilegii , juxta not. per Feiin. cap. Cum continuai , n. 4. de l'oro 
comp. Palac. in cap. Per vestras , $ Sed est pule/ira , col. I . Ripa cap. 2. de Judic. col. fin. 
Bcllu;;a in Specul. Princ.fol. 27. 

Pereyra de Manu Regia 1. part. cap. 24. n. 6. ibi : Si vero in quxst. possessionis rei 
spirituals ad mixta est violentia, tunc s*culari Principi permittitur inter subditos occurrere, 
ut cos defendat , ne Respublic. perturbetur, prout eleganter distinguit Olibanus dici. cap. 14. 
m. 1 1 .6 - c a p . I ) , n. 26. Bossius in tit. de Principe, 2 1 1 . Felin. in cap. 2. 11 2. de Pre-
script. Scsé de Inhibit. cap. 8. 3. n. 25. Quod si objiciatur , quod omnis judicialis cognitio, 
circi res Ecclesiasticas sxcularibus prohibita est , ex cap. Decernimus , de Judit. & juribus 
similibus, satislìet quod illud fallit quando de violentia reparanda agitur , quia tunc non 
judieialiter cognoscitur , sed extrajudicialitcr sumpta sola farii informatione. 

Victoria in Releci. de Potest. Ecclesiast. qua st. Utrum Clerici sint exempli à potest, ci-
vili . n. 8. ibi : Et confirmatur : nam possunt Principes servare proprias Respublicas ab inju-
ria aliarum rerum publiearum, non solum per modum defensiouis , sed authoritative , ut 
supra ostensum est ; ergo etiam ab injuriis Clericorutn. 

Cone il. Car! hag. 3. can. 38. telatum in cap. Petimus t i . quest. 1 . ibi : Petimus ut dig-
nemini dare hduciam , qua necessitate cogente liberum sit nobis, Reitorem Provincix se-
cundùm statura gloriosissimorum Principum adversus illum adire, qui plebem quam invase-
rat, usque hodie commonitus , secundum quod statutum fuerat relinquere contemn:t, ut 

qui 



m a evidencia del hecho , que consta por la e x p e r i e n c a de cada d ia , y se 
desvanece con lo q u e se ha d icho en otras partes de este papel . Y lo que 
enseñan así D o n P e d r o de Salcedo , y D o n Franc i sco de S a l g a d o , d ic iendo 

n o 
qui miti admonitioni saniKtatis vesír* acquiescere noluit , & emendare iüicitom , authori-
tate judieiaria protinus excludatuf , ab universis Episcopis dictum est , justum est , placet. 

D. joannes de Solorzano in Política Indiana , lie. 4. cap. 8. vers. Lo sexto , ibi : Lo 
sexto, no menos frequentemente vi dudar en Jas Indias , si ul Provisor , ó Vicario una 
vez nombrado por el Obispo , podía ser quitado y removido á su voluntad . con causa , ó 
sin ella. Y aunque Abad y otros muchos antiguos y modernos , que refieren Nicolas García, 
y Don Juan Bautista Valenzucla , son de opinion que le puede revocará su libre albedrío, 
aun quando le hubiera nombrado con juramento de no revocarle ; la contraria es mas ver-
dadera y rccebida, y la que hoy se practica , de suerte , que no se les permite que Jos 
revoquen sin causa , y esta muy grave , por la dignidad de tales oficios , y por la auto-
ridad y reputación de las personas, que se suelen escoger para ellos. Y asi cada dia se des-
pachan provisiones Reales, en que se ordena su amparo y manutención. 

Idem D. joannes de Solorz. in eadem Política, ¡ib. 4. cap. 13 . vers. Por manera , ibi-. 
Por manera , que en punto de derecho , parece que es esta la mas verdadera y común opi-
nion ; pero sin embargo la práctica de España tiene reccbido y introducido, que si se ha-
cen de hecho estas revocaciones , y los Vicarios nombrados por los Cabildos apelan de 
la injusticia de ellas . y ocurren á las Reales Audiencias por via de fuerza , sean ampara-
dos y manutenidos en sus oficios , y ayudados por todos los remedios posesorios, si no se 
alegare alguna causa tan grave , que pueda justificar la revocación. 

Franciscus Peña Sacri R o t i Decanus , decís. 480. in una Hoscensi Canonie alus , die 1 . 
Decemb. anni M 9 • n. 37. ibi : Achiles enim ait , Rotam censuisse , non attentasse quem-
dam . qui post inhibitionem Rotalum ¡bit ad Consilium Rcgium pro manutentíone su* pos-
sessionis, quam poterai propria auctoriiate defendere , qui urbanius egit ex deduciis per 
Parisium conul. tilt. lib. 4. quod in Salamautina apertius expücabatur, his verbis : quoniam iste 
recursus ad delVisioneui propri* possessioni», ¿*- appellationis admissionem non est improoatus. 

Has ramen decisiones Domini intelluxerunt habere locum, quando quis recurreret ad sim-
Èlex auxilium laicorum , ut de facto deienderetur à gravaminc , & vi illata , per quam quis de 

cto expellebaturà sua possessione , non sccus, ac si quis invocaret auxilium cujusiibei trans-
eunte per vicos , vcl plateas , si torte de facto ab aliquo porentiori pellcretur de propria do-
mo , non autem ut posset à judicibus laici® defendi per citationes , inhibirioaes, & juris formas, 
& comminationes pcenarum emanatas à dictis judicibus contra Prilatos, & Judices Hcclesiasii-
cos , quia tales recursus tainquam ¡Ilícitos, nusquam tolerandos censuerunt. 

Marius Curtelli adsit pro Coronide in suo libro quein de prisca , & recenti immunità-
te Ecclesix scripsic Summoque Pontifici Innocenzo X . dicavit , Se su* Beatiti! lini funda-
menta , & radones hujus, & similiuin opinionum , ab_csteris ¡mpetitarum inaotescercat, in 
lib. 2. est quxstio 67. sic inscripta : 

Alt Judex , if Minister Regius possit eogmseere cattsam , cum agitur , ut Petrus, 
v.g. Clerieus recupere! Ecclesia possessionem ,,i qua est ejectus per vini, vel retine al Ec-
clesia postessionem , in qua ab aliis iurbalurì 

Pro negativa adducitur, Ciernen!. 1. de Causa posses. 6-propr. ubi causam benelicialem, 
sive de possessione , sive proprietate agatur . spiriiualem Pontile* declarat, quamobreirt ne 
consuetudine ouidem , ut laicus spiritual ¡taris incapax de ea cognoscat , iniroduci potuit, 
ut l'esantius disp. 15. de Immuni!. & Azorius par!. 1. lib. 5. cap. 14. quasi. 1. advertunt. 
Probatque fuse Carol. de Grasis effeel. 1. n. 372. ad 387. ut nec Ponrihcis tolcrantia profi-
ciat, cum similcs abusus quotannis in Bull* Ciimix publicatione ¡mprobet, ut P. Diana dis-
currit. Latius Marta de Jurìsdìct. pari. 4. casti 1 7. per totum 

Affermativa vero sentcntia , qu* ab omnibus ferme mundi Tribunalibus amplectitur, in-
frascriptis raiionibus constar. 

Pruna ratio, sicularis Principis est, privatis, ac publicis violentiis in suo territorio ad-
missis occurrere , etiain si ab aliquo , prxtextu proprii juris recuperandi inferantur ; nam 
violenti* paci public* officiunt ( qu* ¡ili à Deo eredita est ) , & violenti* ad lisom 
Majestatem referuntur . Leg. 3. %. Eadem lege , f . Ad lei. Juliam , de Vi publica , Leg. 
penali, f . Ad leg. Juliam . de Re privata , juncta leg. 3. vers. Qusve privaliis , / . 
ed leg. Juliam majestatis ; quibus casibui antequam de proprietate , 6- de possessio-
ne ipsa judicium feratur . de vi ipsa cognoscendum est. Leg. Qui ctetu (. i Si de vi, 

fi. Ad leg. Juliam , de Vi public, ibi : Si de vi, c- possessione , vcl dominio quaratur. 
ante cognoscendum de vi , quam de proprietate rei D. Plus Universitati T/icsialorum 

Gra-

no es mucho que con e l fa l so supuesto de q u e se procede judicial y jur is-
diccionalmente , que ofende la inmunidad Eclesiást ica , se repruebe este 
conocimiento , q u e s iendo en la verdad extra judic ia l , y una protección 

nu-
Grecè re se rip sit. Sed 6- dec rev it, ut prius de vi quxratur, quam de jure doninii, sive 
posses sioni s. 

Quod vero hoc speciale Principis munus sit paci publicar consulerc , & violentias aver-
tere , probavimus laro sermone supra quasi. 34. per tot. qaodve ex privatis bisce viobn-
tiis universalis status turbationes evenire solent, ibi diseu sara e r , & dixeram ante i.1 Co i. 
SicuL ad leges Fed.-ric. Regis , noia 103. fot. 270. ex Plutarcho de Civil. Instituí, ad Tra» 
janum. 

Secunda ratio. Violentiarum circa possessiones aversio veri, & nudi facti prxstatio esr, 
nam nec de jure possessioni*, multoque minus proprietatis cognoscero opiru-t si sp latus 
per vim de illa tantum avertenda contenJat, ut ex p.\em>so textj iu Si de vi, I icidis-
simè patet. Princeps vero facta sicut ante m-'detur , cum in jurisJictionis translations in 
Ecclesiam non venerint ; facta enim juri opponuntur , jureque concedo factum non venit, 
imo exclusum concessione censetur , ad leg. Mituis , Pro soc. leg. 1. C. de Furtis, 
nam in contrariis ad positionem unus, alterius remotio sequitur , leg. S: inter , ff de Except, 
rei judie. Surdo decis. 24. num. 10. de vis. 92. mm. 1 1 . Ratio est in prometa ; nam cum 
de facto proceditur . ad aiiud factum violentum prxcedens mjJend'im ; actio licita naiurr 
resistentia dicitur , ad quam prxstandam nulla authoritas , nec jurisJictio requiritur, ut inquit 
bene Cardin. Bellarmin. sxpius citatus in ilìis verbis : Nam ad vim vi repelle nium nulla requi-
ritur propriè authoritas. Inde infertur posse quandoque Pontifici Summo resisti : de quo diet, 
quitst. 7. n. 26. 6- 27- Quid? quod cum resistitur , naturals jus ex-Tcctur . quoJ facti est , de-
tensionem , ac retentionem rei possess* continens? L. N it ¡ira'is 10 j f . de A tìon ò- oblig. Ifg. 
Qui naturalis y f f * de Condii, indeb. de quo aliqua dixi hue m; re;n!ttens supr qv¿st. 10. ex 
7i. t)5.fol 240 & per hoc eadem possessio dicitur ci devoluta,à quo vi sublata f jerat , quia re-
tenta potius quam restituta dicitur , quod à privato vira passo quoque recuperan potest, Irg. 
Qui possessijtiem 17 . f f . de Vi . & vi armila, ibi : Qui possessionem vi recta 11 . v: in ipso on-
grcssu receperat ,in prist i nam causam revertí potius, qu im vi possedere intellig ndus est. Et-
enim nullum jut intervenire , sed factum tantum dicitur. 

Quod si privato cuique hoc licet ; quis hoc Principi , ne rixx , contentiones , & trmul-
tns sequantur , prevenienti , negavit ? nonne inquit D August, relatus d'ut, quccst. u . 
Utilior est Regia diligfntia , quam privata vblentia ? n;¿aaiam eaim ci foie , quod 
cuiquc conceda ur , minime vide tur, ut ibidem ex Bajd.llo , oc aliis satis iUaJatum est. 

Teriia ratio , ubi de possessione citra jus ipsius agitur , dsqui ea , qua.n tiadim tantum 
vocamus , neropò quinam in possessione sit ? de qua in leg. ì . f f . Uti possidetis . ubi nihil 
referre, Pauius inquit, justa ne , an injusta possessio sit , cum qua lis umqne possessor hoc 
ipso , quod possessor est, plus juris altero , qui non pos si.le t^ , habet. lllam seinper uti tem-
poralem existimamus, cum possessiones jure humano introducta: sint , ut eleganrer D. Au-
gust. advenit in cap. Quo jure , distinc« de quo supra qu.ist. 8. ex n 20. ad 28. fui. 2 • 7. 
ibi : Unde quisque posvdet , quod possidet, nonne jure humano ? Perinde D. Bernardus 
lib. i. deConsid. ad Eugenium Papam , cap. 5. posscssionum miteriam omninò temporalcm 
esse , ac ne quicquam spiritualitatis habere , pronunciava. Ergo , inquit, in crimini bus , non 
in possessionibus potestas vestra , quoniam propter illa , non propter has accepistis claves 
Rigni Calor um , pr avarie atores utique ex ci us uri non possessor es. Quod si temporalis om-
ninò est , non mirum si à temporaiibus judicibus vira prohibendo , vel tolIcilio curatur, 
ut per liane rationem tenuit Glossa in cap. Litteras, de Juramsnt. calum. Vine, in cap. 
tilt, de Judie. Abb. in diet. cap. 1. de Juram. column. & omnes Civilista: in leg. Tuia , post 
Bart. j f . Solut. malr. quos refert Petrus Barbosa cum aliis infra citandis , quod Judex laicus ra-
tione hujus t^mporalitatis , qu* iuest in spolio cujuscumque rei (licet illa spiritualis fueritj, 
est competcns quoad rcductionem ad statum pristinum , & ne ab co dcccdat. 

Demum pro hujus secunda: opinioni» lirmitate usus totius Christiani Orbis afferri solct, 
quodvè universa Prxtoria causas hujusmodi cognoscat , ut de Imperiali ditione Mising. 
cent. 2. observ. 67. llispaniarum Regnis , & novo Mundo , Micrcs de Majorat, part. 3. 
quasi. 1 1 . h. 28. Salced. post Solorzan. de Leg.polii, lib. 2. cap. 13 . n. 47. Leo decis. 20S. 
in Valentinis , Valasc. consult. 93. torn. 1. idem Regno Ncapolitano Afflictus decis. 24. 
Gramm. decis. 78. de Statu Mediolani. Alciatus cons. 24. num. t. In Sicilia vero si Beneficia 
Jurispatronatus fuerint, expeditissimum est in Tribunali Patrimonii omnia agitari , per illa 
eadem , qux post Solorzanum docct ibidem Salccdus. Si vero talia non sint. magna Curia 
solum de manutentíone cognoscit, litteras maautenentia: concedit ; recuperandx vero reme-

dia 



nuda , y caritativa d e f e n s a , no so lo n o se agravia la i n m u n i d a d Eclesiás-
tica , sino antes se patrocina y def iende. 

4 9 Asisten á esta opinion y su práctica altos fundamentos , y relevan-
tes razones , q u e esparcidas y a en este papel se recopilarán aquí . V . M . co-

m o 

dia coram Ordioáriis Ecclesiastici* aguntuí, qui si jus citò, vel recti;, non rcddant ad Le-
gati Tribunal recurritur , ut testari possumus. & Muta non semel refert. De Regno Tran-
cia: ejusque Prxtoriis testantur Boer. decís. 69. ». 23. Rebuff. toni. 3. til. de Possess bénef. 
8. art. jilos. 2. Bened. in cap. RAynttlius , veri/. Uxorem , n. 39. ubi duo Martini V . & 
Lconis X . rescripta hujus usus probatoria refert. Grassalius de Regal. Francia , Ub. 1. jure ¡. 
Selva de Benefic. pari. 1 . quasi. 7. col. 4. de Statu Pedemontium , Ducisquc Sabaudi*. 
Menoch. Recup. remed. 15. n. a l i . 6* 2 2 ) . Cachcr. decís. 116:decís. 82. 

Pro harum opinionum veritate omninò Covarrub. Pract. cap.35. & Menoch. dici, re-
ine d. t ( . quasi. 18. ex n. 205. ad n. 236. adeundi sunt , ex quorum relectione patebit 
utriusqUe sententi! fundamenta facile everti posse , unumque eis pro Ecclesiastico Judice 

de Episcop. £f Cleric, cap. 2. de Judic. Quorum authoritas, me maxime movet, ut putein 
priorem opinionem veriorem esse, nec oppositam , licèt frequentior sit, nisi ex Pontificum 
expressa concessione, ut in Gallia . vcl ex tacita ob immemorialem temporis observationem, 
tit in Hispania, vel demum nisi de bcneficii jurispatronatus Rcgii ageretur ex traditis per 
Scriptores sustineri posse. Nam mea fundamenta nemo , quern viderim , adduxit. 

Cxrerum baie licet ita sint, qua: tamen alibi retuli pro arcenda notorii spolii violentia 
rid pacem publicam inviolatam , tutamque servandani nequaquam cessant , quin imu hoc 
jure, nacque ratione fretus Princcps, ejusque Supremi Senatus.qui illius nomine jus dicunt 
violenta spolia (quorum factum notissimum est) inhibere . ac mederi in vim extraordinary 
aoxilii, licer non ordinari* potestatis . ac jurisdiction« licite possunt, per rationes ab Afflict, 
treditas dici, decis. 14. ex il. 6. ubi Ursillus ». 10. 6- i t . cujus doctrinam Vazquez disp. 2'. 
cap. 3. ubi de impunnandis violentiis agit, improbare ausus non est , imo illam aperte lau-
dat. Ut noMnter Salcedo de Leg.polii, lib. r. cap. 7. 1. n. 7 1 . (alios quam plures ad id 
sdducens) advertit. Cui addo eundem Covarrub. did. cap. 35. ». 2. vers. 6. qui cum Gal-' 
lorum usum iraprobet, ac priorem scntcnttam'dottissime tueatur , attamen hunc casum ex--
cipero coactus lait , ibi : Sexto non negamtts posse justissimi Judices Regios , qui Prato 
fiis assident, 6- inibì ¡¡ira partium Regio , fi* supremi nomine latanlur , extraordinary 
trac-lare causam possessoriain , in qua de possessione bcneficii ditputetur , adejfectvm , uff 
quieta Res pub tic a sii , ne fiat alicui injuria , vi violenti.1, ani indebiti possessione . quam 
obtinet, spolietur. Hoc cnim eijam in Neapolitan!, Regno stepè fieri teslalur Afflict, de-
cis. 2». sefibenr in hoc judicio potius agi de defensiahe extrajudicial,, quant de judiciali 
ordinaria cognitions, ó"i". Agnovitquc Mcnoch. diet, remed. 25. n. 215. duin Covarrub. 
omnino sequitur , éundent improbare veretur Marta diet, casti 58. 

Hxc cnim extrajudicial« defensio, qux à Principe territorii Domino fiivorc Clerici iirPcr-
liticis originai« subditi adversus alterum Clericum prxstatur , voluntaria ex parie Clerici 
spoliati , vel turbati est, duin iste ad euni, ut omnium parentem accurrit. Princeps vero 
ut talis cam negare non debet, in cap. Peiimus 1 1 . quasi. 1. cap. Quidam 16. quasi. 1 . 
cum aliis supra quasi. 14. n. 46. licèt hoc ageret, nt Judex se abstineret , ne aliena jur» 
eonlundcret, ut in cap. Cum ad verum 97. distinct. Unde omnia , qux contra judiciales cau-
saruni possessoriarum cognitiones sjjpcrius adJucta sunt, omninò cessate videntur , nec minus 
ubi Princeps non requisitus ex officio nota sibi violentia , vcl inferenda illi occurrerc co-
natur : hoc cnim ad vitandas commotiones, & tumultus lacere licet. Nam initio cxdis facto 
diffidi« modus , ut ait Tacitus lib. 2. Aiutai & hxc satis. 

Idem Marius Curtelli dici. lib. 2. quasi. 1 s . ri. 30. ibi : Licèt si Beneficiarmi res patro-
natus spohet, Prxlari vc-rò dissimulent, possi t Rex nti adversus spoliatorem , instante pro 
suo interesse Patrono, Benefichim ipsuin de facto rsstituerc , ad Ecclesiali! adversus violen-
tiam beneficiarli romaienere ; etmi Rex violentiarum reparator hoc contra duos etiam Cle-
ricos jus liabcat : si unus alterum spoliet, poteritqiie etiam , si Clericus inanimatam Eccle-
siam spoliet , ex vulgata dottrina Afflic*. decis. 24. ». 4- quem sequitur approbans ad litte-
tam \ asquius in Apologia pro jurisdict. Ecclesiast. contra processi,m per vi.im violentia 
¡t'Sp.l. cap. 3. ibi : Posse quidem Regem anthoritate propria defendere Ecclesiaslkum, qui 
ab alto-Clerico v,¡usti spolutusrsi.- Addii lamen , non per modim cognition! s juditiaria ' 

m o R e y , Padre y Señor de sus vasallos ( e n que entran también los E c l e -
s iást icos) los debe defender y amparar , para que no padezcan opresiones, 
oponiendo. la defensa natural , y nuda protección en f a v o r del vasallo opri-
m i d o , y v io lentamente despo jado , q u e p o r s í , con las armas propias , y 
auxil iares pudiera l ícitamente resistir á su J u e z y Prelado , que no se tiene 
por t a l , obrando ex a b r u p t o , de h e c h o , y contra d e r e c h o , sin c i t a r , ni 
o i r , s iendo mas conveniente que no se dé lugar á la propia defensa de los 
particulares , de que pueden resultar escándalos , y turbaciones en la R e -
públ ica , tomándola por su cuenta V . M . y sus Reales Tr ibunales execu-
tándola con la autoridad pública : a lzando , y qui tando esta f u e r z a de he-
cho , que el derecho llama turbat iva , é inquietativa , aun con m a y o r razón 
q u e la de derecho : pues si en esta se ampara por V . M . al vasallo , que n o 
se le admite la apelación , porque no se le o y e segunda v e z , mucho mas 
se debe defender al que sin oirle ninguna , de hecho , y con violencia se 
le despoja corriendo estas doctrinas con particular especialidad en los des-
pojos de honores , y preeminencias , c o m o asienta A v e n d a ñ o , Emanue l 
Barbosa , y otros q u e estos citan , y esto por lo mucho que se e s t i m a n , y 
sentirse su pérdida mas que la de la propia v ida . » 

5 0 Hase de usar este remedio con t iempo , precaviendo con medios efi-
caces , que no sucedan los escándalos, que no se l legue á las m a n o s , y q u e 
no se pase á las armas. F u é siempre mas acertado , y prudente conse jo 
ocurr ir con t iempo al daño , que despues de vulnerada la causa buscarle 
remedio. Hase de interponer en nombre de V . M . esta protección á t iem-
po que en los T e m p l o s sagrados , casas de oracion , y venerables lugares, 
d o n d e con devocion , quietud , y silencio se han de celebrar los dantos 
Sacrif icios , y D i v i n o s Oficios , no se oigan clamores , no se vean escánda-
los , y no se exciten t u m u l t o s ; s iendo siempre tan digna de la m a y o r aten-
ción esta razón que dice Peguera fué una de las potísimas que hubo pa-
ra conceder la inmunidad á las Iglesias , y que no fuesen sacados de ellas 
los delinqiientes. ¿ Q u e s e v i ó de esto en la de Granada el dia del despojo? 
T o d o era voces , clamores , y protestas : los despojados hacían testigos á 
los circunstantes de la i n j u r i a , unos con el rubor del desayre , otros a ira-
dos con el empeño. ¡ Con q u e enconos se d i o pripcipio á la Procesión! E l 
Procedamus in pace d é l a Iglesia ¡con que propiedad se e x e c u t ó ! j Y con 
q u e sencil lez de á n i m o s , y candidez de conciencias se cantarían las a laban-
zas de aquel dia al que v i n o bendito en n o m b r e del Señor! ¿ Y á que excesos 
n o hubieran pasado estos l ances , si los pensamientos de la venganza no los hu-
biese refrenado la esperanza del b r e v e r e m e d i o , q u e entendían hallar en V . M . 
Y su Chancil lería? Y si estuviesen desesperados del r e m e d i o , ¿ q u e escándalos n o 
se verian? F u é siempre el dolor fomento del atrev imiento , y el baldón incen-
t i v o de la venganza. Si son tardos estos remedios d e f e n s i v o s , y t u i t i v o s , no 
solo no curan, pero hacen insanable la herida. N o se ha de dar lugar á la deses-
peración de los súbditos ajados , y maltratados. N o se ha de esperar que 
suceda lo que al O b i s p o J u s t o (que algunos sospechan lo fué de G u a d i x ) , 
q u e por tratar sus Clér igos con demasiada aspereza , se conjuraron , y le 
ahoearon de noche , como de L u i t p r a n d o , y otros refiere D o n D i e g o de 
Saavedra : n i tampoco que lleguen los p leytos , y contiendas de los E c l e -
siásticos al total rompimiento , como sucedió á un O b i s p o antiguo de V a -
lencia , que l it igando sobre los l ímites de la Diócesis con el de Scgorve , 
f u é á esta C iudad con mano a r m a d a , echó de ella á su O b i s p o , que le sa-
l i ó á recibir con una c ruz en las manos ; le der rocó las casas , y qui tó t o - . 
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dos sus bienes , c o m o refiere Z u r i t a ( i ) . N i n g u n a cosa es mas pel igrosa en 
los R e y n o s , q u e las discordias e n t r e los Ecles iást icos , q u e son m u y con-
tumaces en la defensa de sus pr iv i l eg ios . i n t r o d u c i d o en ellas el ze lo" 
de q u e por m a y o r serv ic io d e D i o s , y h o n o r de las ig les ias c o n v i e n e man-
t e n e r l o s ; y así toca á V . M . p r o c u r a r ajustarías c o n t i e m p o , antes q u e mezcla-
dos e n el la los a fectos d e los s e g l a r e s , se desconcierte la a rmonía de l R e y n o 

5 1 F l a q u e z a es de l entendimiento buscar l e y d o n d e h a y r a z ó n natural-
en esta se f u n d a este c o n o c i m i e n t o ; pero n o l e fa l ta la autor idad d e a q u e -
l la . C o m p r e h e n d i d o está en una de estos R e y n o s , p romulgada p o r el Se-
ñ o r R e y D o n J u a n el P r i m e r o , y de l O r d e n a m i e n t o R e a l se traslado á 
la n u e v a R e c o p i l a c i ó n : es la segunda del t í tulo d e l Pa t ronato R e a l d e 
V . M . dice a s í : Los Reyes de Castilla de antigua costumbre , aprobada usa-
da , y guardada, pueden conocer , y proveer de las injurias , violencias, y fuer', 
seas que acaecen entre los Prelados , y Clérigos , y Eclesiásticas personas , sobre 
las Iglesias, ó Beneficios. E s t a l e y h a b l a en las f u e r z a s d e hecho , q u e son 
las injurias q u e cometen los Pre lados , C l é r i g o s , y demás Ecles iást icos unos 
á otros , con los despo jos v i o l e n t o s d e h e c h o , y contra derecho. E n es-
te sent ido la ent ienden , no so lo A u t o r e s E s p a ñ o l e s , c o m o son A c e v e d o y 
A v e n d a ñ o , sí t a m b i é n los E x t r a n g e r o s , pues M i c h a e l R a u s e l i o , a u t o r F r a n -
cés , h a b l a n d o de este género d e c o n o c i m i e n t o , q u e t ienen los seculares en l o s 
casos de despojos v i o l e n t o s entre Ec les iás t icos , d i c e q u e así se usa en E s p a -
ña , y lo a p o y a c i tando al margen esta l e y . 

5 2 s ¡ « t a l e y está en uso en el sent ido q u e l l e v a m o s re fe r ido de la 
f u e r z a i n q u i e t a t i v a , que se comete entre eclesiásticos en el despo jo v i o -
l e n t o , podr ia dudar a lguno n imiamente e s c r u p u l o s o : el estar en o b s e r v a n -
cia en esta C h a n c i l l e r í a , se reconoce de los exemplares q u e van re fe r idos 
en los números 3 8 , 40 , y 44 de este papel ; y q u a n d o estos faltasen n o 
p o r eso se p o d r í a dec ir que esta ley n o estaba en uso , a „ t e s quando ' n o 
suceden los casos q u e las l eyes prev ienen , es q u a n d o están o b r a n d o c o n 
mas eficacia sus disposiciones : p o r q u e si los atentos á sus obl igaciones s in 
neces idad de l e y obran lo justo : por m i e d o d e ella , l o s q u e n o lo son' se 
abst ienen d e las injurias . C o n t i n u a m e n t e está o b r a n d o la sever idad d e ' l a 
l e y , p o n i e n d o terror á los i n j u r i o s o s , c o m p r i m i e n d o la audacia v a m o a 
r a n d o la inocencia . d ice con elegancia S a n I s i d o r o (2). Y a s í , a u n q u e n u n -
ca hubiese a lgún Ec les iás t ico despo)ado a o t ro , n o p o r eso cesaba la dis-
pos ic ión d e la ley para q u a n d o d e n u e v o sucediese e l c a s o : p o r o u e la <!<• 
q u e h a b l a m o s , se f u n d a en r a z ó n , y derecho natura l ( 3 ) ; y ¿ d e £ S t ¡ 

ca-
(1) Zurita , lib. 6. de los Anales de Aragón . cap. 76. ¡b¡ • Y ¡ídLifí¿i n 1 1 

posesion de ellas, de ta. suerte , que halla 
de Valencia con mano armada se .ué á la Ciudad de Segorve f v echo? desella al Obfs 
po , que sal,o con una cruz en las manos ; y mandó derribar sui caTas y ocupa í i L 
sus bienes . y aplico aquella Iglesia al Deanato de Valencia, y la t u v o ^ d J e s u n L l 
ra ocupada vente años. ' u c s u mane-

(21 Div. Isidorus, lib. 2. Originum, cap. 10. ibi : Ficta <nnt 1 
human, coerceatur audacia , tu,a fue ti, ínter ím^ t • • ' "' 
flicii formidine refraneiúr n l n T f Z u C " " ' ^obi, sup-

(5) L. 1. til. pan. i. ibi: Otrosí, consiente este Derecho Natural „ „ „ „ 1 
da amparar de los que deshonra . ó fuerza les quisieren í T c T t " T V " 

prxlud. 3 . man. 79. 6- 80. ' J - *-rg. proteit. par!. I. cap. I. 

ca l idad no son hi jas de l t i e m p o , ni d e p e n d e n de l u s o , son s iempre firmes, 
é i n m u t a b l e s , c o m o enseñan los p r i m e r o s r u d i m e n t o s d e la J u r i s p r u d e n c i a . 
L a s q u e es t r iban en razón pol í t ica son las q u e padecen las mudanzas de l 
u s o , y las a lteraciones de l t i e m p o : las q u e fueron ú t i l e s , pueden ihi>ar á 
ser dañosas : las q u e se t u v i e r o n por conven ientes , se l legan á e x p e r i m e n -
tar per judic ia les : las q u e se establec ieron severas , y g r a v e s , se l legan á 
r e c o n o c e r , ó n i m i a s , ó l e v e s ; d e que n a c e , ó q u e se templen , ó q u e se 
c o r r i j a n , ó q u e se a b r o g u e n ( i ) . 

<3 Q u e r e r i n q u i r i r el or igen d e esta regal ía , y su práctica , es querer 
a v e r i g u a r el pr inc ip io d e todos los actos h a m a n o s . Nació ' con el derecho 
n a t u r a l , q u e permite la repulsa d e la v io lenc ia : adolesc io con el d e las 
g e n t e s , por el q u a l los P u e b l o s transf ir ieron su potestad en los Pr ínc ipes 
c o n esta cal idad : conf i rmó-e c o n el d i v i n o , d a n d o D i o s á la Casa de J u -
d á el S o l i o de D a v i d , y R e y n o d e su P u e b l o escog ido con esta ob l igac ión . 
E s t a potestad t u v i e r o n los E m p e r a d o r e s R o m a n o s ; y c o m o inabdical i le de l 
I m p e r i o la re se rvaron en si en la concesion que d e la i n m u n i d a d , y e x e n -
c ión hic ieron á los Ec les iás t icos ; y así se ha usado desde e l s iglo de los 
A p ó s t o l e s hasta el nuestro , c o m o por serie d e t iempos , nomenclatura d e 
A u t o r e s , y o b s e r v a c i ó n de casos , ajusta Saura , y ref iere M a r i o C u r t e l l i 
de casi infinitos Aurores . E s t a paso de l I m p e r i o á la Coror .a de España 
en la cesión q u e de lo que l e tocaba en e l l a , y en F r a n c i a h izo el E m p e -
r a d o r H o n o r i o á f a v o r de A t a ú l f o P r i m e r o R e y de los G o d o s en ella : es-
ta exerc ió el C a t o l i c o R e y G u n d e m a r o , c o m p o n i e n d o p o r un e d i c t o . q u e 
para e l lo p u b l i c ó , las discordias , y cismas q u e había entre los Presbí teros 
d e las P r o v i n c i a s C a r p e t a n i a , y Car tag inense , que c o n pertinacia nega-
ban la Pr imac ía á la S i l la d e T o l e d o : esta pract icó el Señor R e y O. A l o n -
so V I . d e Cas t i l l a , d a n d o f o r m a en las reñidas controvers ias de l O b i s p o 
d e A s t o r g a , con sus C a n ó n i g o s ( 2 ) : esta observo ' el Señor R e y D . A l o n -
so V I I I . d e t e r m i n a n d o el l i t i g i o , q u e sobre la S i l la Ep i scopa l h u b o e n t i e D o n 
R o d r i g o , O b i s p o de C a l a h o r r a , y F r a y L o p e , A b a d del M o n a s t e r i o de .San-
ta M a r í a la R e a l de N á x e r a , en q u e rec ib id i n f o r m a c i ó n , y por las culpa9 
q u e resu l taron , p r i v ó al A b a d d e t o d o s los cargos , y oficios Ec les iás t i -
cos , y le d e s n a t u r a l i z o de l R e y n o : y en caso que l o quebrantase , permi -
t ió q u e qua lqu iera sin incurr ir p o r e l lo en pena alguna , le pudiese a f r e n -
tar , y despojar de sus bienes ( 3 ) : de esta usó el 6eñor D o n J u a n el I I . 

M m 2 e n 

(1) Elegantcr Arias Montano in Histor.gener. humani, lib (. cap. (. inprineip. ibi: Legum 
aulem , 6- institutionum . qua ad vita viam inform.tniam mn.iucunt. eadem . qute íy ca-
teearum actionum examinaría es, , mulla enim , in rebus publícis , ac priva,¡1 decreta . imb 
fere omnia , qua ex ingenio comilioque hominum profecía sunl , ubi ad temporil lancem 
examínala fuerinl inania , ac lema . gravia, nimia deprrhensa sunl. 6- aul adiecionem, 
aut detractionrm , suipostularunt, a,que hinc illa quotidie humani iurís immutatio, varié,as, 
etiam in eadem República , u, nimírum correclio , aut tempera,io frequemissima. Et ibid. 
Humanarum legum , arque sanctijtum pon iera, nulla alia authiritate , milla vera ralione 
exartius , quam ipso usu examinamur , usus autem pater , 6- edueator temporis rst. 

(a) Sandoval en la Historia del Señor Rey D. Alonso VI. era de 1124. fol 74 , donde dice: 
Que es bien notable para conocer el privilegio ,y grandeza d- los Señares Reyes de España 
en las materias Eclesiásticas, quando había mas Santos en ella , para no espantarse de lo 

poco que quieren contentar para el buen gobierno de sus Reynos. Kt diximus in nostro 
discursu jurídico super Sede ab Archiepiscopo non deferenda in Processione Sanctissimi Cor-
poris Christi , num. 2. 

(3) Garibay. En el Compendio Historial de España , líb. 12. cap. 26. Y por ser tan notable 
la sentencia que di<5 dicho Señor Rey , la ponemos aquí. 

Alphonsus Dei gralia , Rex Toleli, Casulla, ó- in partíbus Extrematura, be. Uní-



en el pleyto que hubo entre Don Alonso Carril lo, Arzobispo de Toledo, 
y Don Alonso de Cartagena , que lo era de Burgos , sobre entrar el de 
Toledo en su Diócesi con cruz delante , sentenciando á favor del de To-
ledo , por la Primacía de las Españas , que reside en aquella Santa Igle-
sia ( i ) : esta administró la Señora Reyna Doña Isabel en las diferencias que 
sobre la inquisición de costumbres, y vi-ita de su Cabildo hubo entre el 
Santo Cardenal de España D. Fr. Francisco Ximcnez de Cisneros , Arzo-
bispo de Toledo, y su Cabildo , y Prebendados : esta exerció el Señor R e y 
Don Felipe I I . en las opresiones que padeció Santa Teresa por un Juez Ecle-
siástico de superior gerarquía, habiéndole revelado nuestro Señor se valiese de 
este remedio , acudiendo á S. M. en quien hallaría padre, como se experimen-
tó , aprobando la Magestad Divina esta potestad humana (2) : esta se ha esti-
lado en esta Chancillería desde que se fundó, como consta de los exemplares 
referidos; y usando de ella en vuestro Real nombre , vuestros Presidente , y 
Oidores, oponiendo la protección, y defensa natural, mantuvieron , y resti-
tuyeron los Racioneros de esta Santa Iglesia en su posesión de tomar en pie co-
mo los demás Prebendados, Dignidades , y Canónigos , las velas, ceniza , y 
palmas, de que de hecho, violentamente , y sin ser citados, ni oidos, fueron 
despojados: esta se exercita en grande utilidad de la Iglesia; y faltando su uso, 
se pueden esperar muy en breve graves daños, é inconvenientes en la Repú-
blica: ¡y oxalá no fuese necesaria su práctica, procediendo los Prelados, y Jue-
ces Eclesiásticos atentos á la paz evangélica : medidos á la obligación de su pro-
fesión : ajustados á las reglas de los Padres de la Iglesia : proporcionados á los 
Sagrados Cánones, y disposiciones Pontificias! Pero, ¡ ó dolor! : : : 

54 Con todos estos fundamentos jurídicos procedió la Sala , y otros 
mas altos , que no alcanzará mi cortedad á ponderarlos á V . M. Pero bien 
se dexan presumir de Ministros tan atentos, doctos, y experimentados, co-
mo los que proveyeron el auto : morigerados con la educación de Colegios 
mayores : amaestrados en la teórica con el continuo afan de la enseñanza 
pública en las primeras Escuelas de España : versados en la práctica con 
el continuo exercicio de la administración de justicia por el mucho espa-

ciq 

versis in Regno nostro constitutis , ad quoscumque littera isla devenerint, salutem : No/un* 
fieri volumus , quod priorem dictum Naxerensem per Simoniam ( ut ómnibus putei) bona 
sute Ecclesia diminuentem , exosttm babemus , te culpis sttis manifestis exigentibus ¡otitis 
administrationis Ecclesiastica cttram Regno nostro privamtts , ipstimqiie a finibus nostris 
eliminare pracipimtts , si veri contra hoc edictum , dispensalorié agere prasumpserit, eum 
inhonorandum , te ómnibus bonis spoliandum , cundís exponimus . spolialores q¡toque, tam 
nos , quam Episcopi nostri , ¡otius calumnia immuttes esse tam ¡mus , tec. 

(1) Marian. de Rebus Hispanice, ¡ib. 9. cap. 19. ad finem, ibi: Jam Alphonso Carrillo To-
la ano Prasule adversus AlphonsumCartagenam.Episcopum Bttrgensem ¡ñique ferentem.Cru-
cem Toletano , in sua ditionepraferri ( quod erat potcstatis insigne) eam veró controvertí.tm, 
Joamtes eo nomine Secundus, Casteila Rex títem sttam fecit, tabulis confedis,quibus To/eto Ur-
bis Imperatoria cognomentum dat.suamque illi pra cateris crcitat¡bus.praroga¡¡vam constare 
sancil. arbitral US quod res erat, Toletani Prasulis authoritate, multum splendoris Regno suo 
accedere. 
(2) Santa Teresa . tom. x. Carta 27. ibi: La confirmó á ella Dios , y le dixo que acudiesen 

al Rey , que le hallarían en todo como padre. Y Don Juan de Palafox en la glosa de esta 
carta , num. 15. dice : Lo quarto que la dixo el Sefior á la Santa , que acudiesen al Rey que 
lo hallarían en todo como padre. Buena aprobación es esta , no solo del Señor Rey Don 
Felipe II. que filé padre de todo lo bueno , y santo , y promovió á la Religión con fe tan 
ardiente , y constante , como es al mundo notorio , sino de todos los Señores Reyes sus suc-
ccsores, y de nuestro religiosísimo . y piísimo Monarca, que como padres de sus Rey-
no« procuran su defensa , su remedio , y alivio. 

ció de tiempo que ha que sirven á V . M. : y por reconocer no podia dexar 
de ser cierto lo que tantos dicen , ni improbable lo que en tan diversas 
regiones aprobaron diferentes juicios de hombres doctos , usaron este re-
medio ordinario, y regalía , que á V . M. pertenece , y les tiene comunicada, 
exceptuada, como materia de fuerzas en la Real Cédula del año de 1603,' 
en que V. M. declaró por Juez privativo de todas las causas del Patro-
nato , y sus incidencias á vuestro Real Consejo de Cámara : por lo qual 
se suplica á V . M. se sirva de tener por bien , que en quanto á este ar-
tículo proceda , y continúe su execucion esta Chancillería. Y no es , Señor, 
esta súplica ansia de pleytos, que ningunos son para deseados , y ' menos 
los de esta calidad , de que no solo se han originado á vuestros Ministros 
el trabajo de la asistencia, el desvelo del estudio, el sinsabor de la poca 
urbanidad , y la mortificación de las censuras ; pero aun otras desazones , que 
por no ser para dichas en este papel se han representado á V. M. en con-
sulta aparte. Es , s í , una generosa ambición de la defensa de las regalías 
de V . M. y un honrado anhelo de mantener la autoridad de esta Chanci-
llería en todo aquel punto que se necesita para su respeto , y veneración 
en estas Provincias, cuyo gobierno , y administración de justicia ha fiado 
V . M. á los Ministros que en ella le sirven , en quienes solo el cumplir con 
la obligación de tales es su primera , y principal atención. 

55 "La tercera, y última parte del auto referido en el número aode es-
te papel, es : reservar d las parles su derecho , asi en el juicio posesorio ple-
nario , como en el de la propiedad, para que ¡o sigan como , y donde vieren que 
les convenga. Hizo la Sala esta reserva para que como V . M . fuere mas bien 
servido, o mande retener este conocimiento en su Real Consejo de Cáma-
ra , en virtud de la Real Cédula referida , como incidente , anexo, y de-
pendiente de su Real Patronato , ó para que V. M. lo remita á esta Chan-
cillería , respecto de no haberse dicha Real Cédula presentado en vuestro 
Real Acuerdo para que se obedeciese, y diese cumplimiento , y de no ha-
ber estado en uso despues de su expedición ; pues de la misma suerte que 
antes de ella , se ha continuado despues este conocimiento de causas, como 
consta por la serie de los exemplares que llevamos referidos. 

56 En veinte de Marzo de este presente año se notificó al Cabildo la 
Rea l Provision de V . M. inserto el auto de la manutención , á que res-
pondieron , que la oian ; y habiéndose visto esta indebida respuesta en la 
Sala el dia catorce de Abril , por auto de dicho dia se mando sacar una 
multa de cincuenta ducados á cada uno de los cinco Prebendados mas an-
tiguos , que fueron los Doctores Don Juan Benitez Montero , Dean : Don 
Gonzalo de Acosta , Arcediano : Don Eugenio de Ribadeneyra , Maestre 
Escuela : Don Mateo de Salas, Chantre ; y Don Miguel de Ahumada, Te-
sorero , aplicados para la reedificación de los muros de Ceuta , la qual exc-
cutó Don Juan Vicencio Vivaldo , Alguacil mayor de esta Chancillería. 

57 Son las Reales Provisiones de V. M. despachadas en vuestro Real 
nombre , y selladas con vuestro Real Sello tan viva representación de 
vuestra Real persona , que se les debe el mismo respeto, obsequio , y ve-
neración que á la presencia Real de V. M. y lo contrario es culpa grave ( 1 ) . 

De-

(1) Leg. 18. tit. 13. Part. 2. ibi: Como su sello , en que está su figura , é la señal que trae 
otrosí en sus armas , su moneda . é su carta. en que se nombra su nomc , que todas estas co-
sas deben ser mucho honradas. porque sou en su remembranza , do él no está. Ende quien 
en todas las cosas que esta ley dice , non honrase al Rey , bien faria semejanza , que no le 
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D e b e n todos los vasa l los d e V . M . de q ü a l q u i e r estado , y condici'on que 
sean , Pre lados , G r a n d e s , T í t u l o s , y par t icu lares , poniéndolas sobre sus 
c a b e z a s , obedecer las c o n el r e s p e t o , y acatamiento d e b i d o , c o m o cartas de 
su R e y ', y Señor natural ( i ) , y se tiene por gran y e r r o fa l tar á obliga-
c ión tan precisa ( 2 ) , par t i cu larmente los Ecles iást icos , á quienes m a n d a n 
las dos pr imeras co lumnas de la Iglesia S a n P e d r o ( 3 ) , q u e se sujeten á los 
P r í n c i p e s , y Mag i s t rados , y o b e d e z c a n sus ó r d e n e s ; y San P a b l o ( 4 ) q u e 
n o so lo teman á los P r í n c i p e s , s ino q u e los h o n r e n , y respeten. E s t e d e r e -
c h o d e super ior idad en los P r í n c i p e s , y d e su jec ión , y reverencia en los 
v a s a l l o s , c o m o inst i tu ido por D i o s , n o lo a b r o g ó , ni qu i tó el p r i v i l e g i o 
d e la e x e n c i ó n , c o n c e d i d o á los Ecles iást icos . L a fa l ta de r e s p e t o , y r e v e -
rencia á los Pr inc ipes , d i s u e l v e el v í n c u l o d e la sociedad humana ; y esta 
desatención reduce las materias á los pr imeros pr inc ip ios de la defensa d e 
la autor idad R e a l , á quien toca cuidar no se altere por este m e d i o el go -
b i e r n o pol í t ico , o b l i g a n d o á su conservac ión á todos los v a s a l l o s , aunque 
sean exentos . Júzganse concedidos por D i o s á q ü a l q u i e r R e p ú b l i c a toda 
aque l la potestad , y todos aquel los medios q u e fueren necesarios para su 
tute la , defensa , y conservac ión : por l o qua l c o n v i e n e n los A u t o r e s en q u e 
p o r semejantes desacatos se pueden imponer multas pecuniarias á los E c l e -
siásticos ; pero si la desatención es de cal idad q u e merecen pena c o r p o r a l , se 
ha de acud i r á sus Pre lados , y Jueces E c l e s i á s t i c o s , q u e los castiguen. 

58 S o b r e haber sacado estas m u l t a s , p r o c e d i ó el A r z o b i s p o contra los 
J u e c e s d e la Sa la , que las m a n d a r o n sacar , á q u e se o c u r r i ó p o r mi parte 
en defensa d e vues t ra jurisdicción R e a l en su T r i b u n a l , p i d i e n d o se inhibiese , 
y abstuviese d e semejante c o n o c i m i e n t o , a legando las razones refer idas en 
e l n ú m e r o antecedente , y protes tando el R e a l a u x i l i o d e la fuerza , s o b r e 
q u e se m e despachó la acordada de ruego , para q u e por te'rmino d e o c h e n -
ta dias se abso lv iesen los e x c o m u l g a d o s , y m a n d a n d o al N o t a r i o v i n i e s e 
á hacer relación. Y se q u e d ó en este estado. 

59 N o t i f i c ó s e al C a b i l d o la sobrecarta de d i c h o auto en d i e z y seis d e 
A b r i l d e d i c h o año , y respondió la obedec ía ; y no dice cosa alguna en 
q u a n t o á su c u m p l i m i e n t o . P o r lo qua l se despachó tercera carta , que se l e 
not i f i có en v e i n t e y dos d e d i c h o mes , á q u e respondieron la o b e d e c e n ; y 
q u e en q u a n t o á la pr imera parte de l a u t o , q u e es declararse p o r ' J u e c e s , 
reconocen no es supl icable : q u e en quanto á la s e g u n d a , que es mantener e n 
su posesion á los R a c i o n e r o s , suplicaban de é l , p i d i e n d o se les o i g a , y a d -
mitan sus a l e g a c i o n e s , d e f e n s a s , é in formac ión , q u e desde luego o f rec ían ; y 

el 

conocía , níl amaba , níl temía, nil envergonzaba , nín le obedecía, nín había sabor de hon-
rarle ; é quien esto usase á sabiendas faria aleve conocido. 

(1) Leg. 29. til. 4. lib. 1. Recop. ibi : Otrosí , ordenamos, y mandamos , que todos lo» 
Prelados , Duques , Condes , Marqueses , y Ricos homes, á Hijosdalgo , é Oidores de las 
nuestras Audiencias, y Alcaldes de la nuestra Corte , y Chancillerías, Concejos , Justicias, 
Oficiales , y personas singulares de todas las Ciudades, Villas , y Lugares de los nuestros 
Reynos , y Señoríos , y nuestros Contadores, y Oficiales , y otras qualesquier personas, de 
qualquier ley , estado , y condición , ó preeminencia que sean , obedezcan , y cumplan 
las cartas que fueren libradas por los del nuestro Consejó, bien así, y tan cumplidamen-
te como si fuesen firmadas de nuestros nombres. 
(2) Leg. 6. til. 7. Pan. I. leg. 36. til. 4. leg. 25. til. ti. Parí. 3. Leg. n. til. tS. Parí. 1. 
(3) Div. Petr epist. adTitum , cap. 3. ibi: Admone ¡líos Principibus, 6-polestatibus sub-

ditis esse, dicto obrdire. 
( l) Div. Paul, ad Román, cap. 13. ibi : Reddile ergo ómnibus debita , cui tributum, tri-

tumm , cui vectigal, vectigal, cui timorem, timi'rem, cui honorem , honorem. 

e l dia v e i n t e y o c h o de d i c h o mes se d i ó pet ic ión p o r el C a b i l d o , supl i-
c a n d o , y a legando mas en f o r m a . 

60 N o son supl icables los autos d e manutenc ión en el despo jo v i l e n t o 
e n t r e personas Ecles iást icas , p o r procederse en el los so lamente á interpo-
n e r la nuda p r o t e c c i ó n , y defensa n a t u r a l , a m p a r a n d o al vasa l lo injusta y 
v i o l e n t a m e n t e despo jado , a l zando , y q u i t a n d o d e hecho la fuerza inquie ta -
t i v a , ó t u r b a t i v a , con que también de hecho se c o m e t i ó el despo jo ; p o r q u e 
fuera l o contrar io hacer este conoc imiento j u d i c i a l , ó j u r i s d i c c i o n a l , que n o 
es l í c i to en materias , y entre personas Eclesiást icas ; pero tanta era la an-
sia del C a b i l d o d e conseguir su p r e t e n s i ó n , q u e se quer ía sujetar al c o n o -
c i m i e n t o j u d i c i a l , por el qua l se vu lnera la sagrada inmunidad de la I g l e -
sia ; h a b i e n d o p r i m e r o resist ido tanto a l extra judic ia l , en el qual quedaba 
s a l v a , e ilesa : y así n o se a d m i t i ó d icha supl icación , y se despachó miar -
la carta , q u e noti f icada al D e a n , y C a b i l d o en d i e z y siete de M a y o , res-
p o n d i e r o n : Que estaban prestos ¡le cumplirla como S. A i . mandaba. 

6 1 E n v e i n t e y n u e v e d e M a r z o se not i f i có al A r z o b i s p o la R e a l P r o -
v i s ión de V . M . inserto e l a u t o de la manutenc ión r e f e r i d o en el n ú m e r o 
2 0 d e este p a p e l , á q u e r e s p o n d i ó : Tenia moti-Jos , y jurídicas razones que 
le debian suspender. D e l p r o n u n c i a m i e n t o , y not i f icación de este auto na-
c ieron dos i n e s p e r a d o s , y raros efectos . E l u n o f u é hacer causa ( p o r que-
rella de l F isca l Ec les iás t ico , dada en ve inte y siete del m i s m o m e s ) á los 
R a c i o n e r o s , p o r haber recurr ido por la rest i tuc ión del v io lento despo jo al 
T r i b u n a l de V . M . p i d i e n d o se declarasen p o r incursos en las censuras d e 
la Bula de la C e n a , d e q u e o f r e c i ó in formac ión , y l a d i ó con quatro tes-
t igos ; y parec iéndole que esta causa , c o m o f u l m i n a d a en c o n t r a v e n c i ó n 
d e la regal ía d e V . M . y perturbación de vuestra R e a l jur isdicción , se p o -
dr ía retener en esta Cnanc i l l e r ía , y declarar hacia f u e r z a , para hacer mas 
inext r icab le l a e x p e d i c i ó n de este n e g o c i o , el dia ve inte y ocho d i ó n u e v a 
quere l l a c o n t r a u n o de los R a c i o n e r o s , por unas palabras que m u c h o t iem-
p o ántes habia t e n i d o con un M a e s t r o d e C e r e m o n i a s d e la Iglesia , y con-
tra o t ro por una i n c o n t i n e n c i a , sobre q u e se c o m e n z ó á hacer i n f o r m a c i ó n 
sumaria d iez dias despues d e estar presos , q u e f u é el dia siete d e A b r i l , 
h a b i e n d o s ido el auto de la prisión el dia ve inte y n u e v e de M a r z o , q u é 
f u é el m i s m o en q u e se le noti f icó la p r o v i s i o n : Y f u é el auto del A r z o b i s -
p o dec ir : Que por justas causas , que d ello le movían , mandaba prenderen di-

ferentes cárceles d Don Gerónimo de la Serna, Don Pedro Fermín , Don Jouph 
Peregrin , y Don Francisco Blanco , Racioneros de esta Santa Iglesia de Grana-
da. ¡ O dichosa Igles ia ! pues un P r e l a d o tan ze loso del castigo de los e x -
cesos d e sus súbditos , en un s iglo tan t r a b a j o s o , y r e l a x a d o , no ha hal la-
d o en el la otros á quien corregir , y castigar , s ino es á estos R a c i o n e r o s ! 
Y b ien d ignos d e e n v i d i a estos residenciados , pues inqu i r idos c o n tanto 
z e l o sus d e l i t o s , no se les han p o d i d o oponer otros ; y estos careciendo d e 
e n t i d a d , y dest ituidos d e p r o b a n z a : ¿ q u e pocos d e b e de haber d o n d e se 
buscan tan b ien , y se hallan tan mal ? 

62 ¿ Y para q u e n o se han d e publicar de esta suerte las causas , y defectos 
d e los Eclesiást icos , y en part icular d e ios Prebendados ? N o s d e x ó gran-
d e e x e m p l o entre las demás grandes memorias d e vigi lante Pastor de su 
r e b a ñ o , de zeloso P r e l a d o d e sus Eclesiást icos , y padre piad, .so de sus 
fel igreses D o n J u a n M a r t í n e z S i l í c e o , A r z o b i s p o d e I o iedo , P r i m a d o d e 
las hspañas ; y f u é , q u e hac iendo vis ita d e su C a b i l d o , y quer iendo q u e 
para m a y o r secreto hiciese oficio d e N o t a r i o su Secretar io , se opuso el C a -

bi l -



bildo diciendo había de pasar ante el suyo. E l Santo Prelado dixo que ni 
uno , ni otro lo habia de ser , que él habia de ser Notario de sí mismo, 
y el que solamente supiese las taitas ocultas de sus Prebendados ; porque 
si fuesen tales que las pudiese disimular , no perderían para con otros; y si 
de calidad que mereciesen castigo , le tendrían de su mano con mas recti-
tud , y menos nota. 

63 Executóse esta prisión con mano , y familia armada , poniendo á los 
quatro Racioneros en estrechas prisiones, siendo una de ellas el cubo de las ca-
sas Arzobispales, que es bien rigurosa, y digna del mayor delito, el dia vein-
te y nueve de Marzo, que fué el Sabado, víspera del Domingo de Ramos; y el 
ser en este dia , es circunstancia, que no solo causa admiración grande, sino 
dolor no pequeño. Fulminándose estaban causas, substanciándose procesos, 
amenazando castigos, y previniendo prisiones, en el tiempo , que aun las Le-
yes Civiles disponen que no aprieten las moniciones, que calle la compa-
recencia , que no se oiga la abogacía , y esté en silencio la voz hórrida 
del pregonero. Las cárceles de la Iglesia se estaban cerrando , quando las 
de V . M. se estaban abriendo ; y quando en estas se aliviaban las prisio-
nes á los facinerosos , en aquellas se duplicaban á los Sacerdotes. E l mis-
mo dia que los Ministros de V. M. exercitando la piedad christiana en vues-
tro Real nombre , abrian los calabozos, daban soltura á los presos , y ali-
vio á los delinqiientes , era quando el Prelado usaba los mayores rigores, 
quando encerraba en las cárceles á los Eclesiásticos , y ponia en prisio-
nes los Sacerdotes ; haciéndose mas pública esta demostración , por ser 
en tiempo que concurrian los Pueblos circunvecinos á la celebridad de la 
Semana Santa. No puede , Señor , dexar de causar á V. M. este caso el mis-
mo dolor que otro de las mismas circunstancias sucedido en Constantino-
pla ocasionó al Emperador Honorio , que lo representa vivísimamente pa-
recido al nuestro en una tan sentida como discreta carta , que escribió á 
Arcadio su compañero, y la refiere el Cardenal Baronio ( 1 ) . 

64 No hay exemplar de semejantes procedimientos de Prelado Español 
en los R e y nos de Castilla. Bovadilla refiere, que por el año de 1589 un 
Nuncio de Su Santidad procedió contra algunos Religiosos, y Eclesiásticos, 
y los encarceló por haber recurrido por via de fuerza á vuestro Supremo 
Consejo; y aunque no dice en que paró este caso , bien se dexa entender, 
ó que mejor informado el Nuncio cesó en estos procedimientos, ó que vues-
tro Consejo pondría en ello el remedio debido ; como se dexa' conocer del 
mucho cuidado que pone en estas materias : pues habiendo Cesar Monti, 
Nuncio de Su Santidad, presentado en él sus facultades, porque en el Bre-
v e se inhibia á vuestro Consejo , y Chancillerías, para que 110 se pudie-
se recurrir á ellas por via de fuerza en las causas de espolios , se declaró 
en 3 de Julio de 1Ó30 no habia lugar á admitir dicho Breve en quanto 
a esto, y se le volvió con esta anotacion á las espaldas. 

65 En Portugal se hallan dos exemplares, que refiere Gabriel Pereyra. 
El primero fue que el Obispo de Coimbra , en virtud de Bulas y Execu-
toriales Apostólicos , procedía contra Antonio López de Maya , Canónigo 

(1) Barón, tom 5. Annal. ann. 404. fag. 208. ibi: 

T?a' P r ^ ¡ T ' aPuAC°"s,a"t1¡"°P°l™. Sacrafcímo Paschx venerabilis díe, cum omnes pene ad eiindem ocum viemarum urbium Populos , rdígio, casti-atione sub prx-
= C T b r a n d 3 C0"Ci ;Crar- Cathcíícas HecíesíaV rriisos t,, 
custodiam Sacerdotes, se,lie«. ut eo pot,ss,mum tempore , ouo ¡ndels-entia Prínciois .ris-
«,ua nasiorum claustra reserantnr , pié legis, & paci/MinistL s a v 7 Z " S ; " 

de aquella Iglesia , por haber recurrido por via de fuerza á la Audiencia 
de Oporto , pero se declaró en dicha Audiencia , que el Eclesiástico ha-
cia fuerza , y se confirmó en el Consejo de Portugal en 6 de Enero de 1610. 
E l otro caso es , que Juan Freyre , Clérigo, yendo á proseguir un pleyto 
por via de fuerza á dicha Audiencia de Oporto , los Ministros Eclesiásti-
cos le prendieron en el camino; y habiéndose quejado de la injusta prisión, 
se dió auto en que se mandó : Que el suplicante fuese suelto ¡le ¡a prisión 
en que estaba , para que siguiese su justicia libremente ; porque semejante pri-
sión se entiende hecha en menosprecio del Tribunal R e a l , que conoce de 
las fuerzas , y se revoca como atentado contra el Estado de la causa : y 
siendo como es la prisión gravamen succesivo, en todo tiempo se puede y 
debe quitar. 

66 No puede proceder el Prelado , ú otro qualquicr Juez Eclesiástico 
contra aquel súbdito que por la defensa natural de la opresión, y violen-
cia que padece , recurre en los casos lícitos , á la Real protección de V. M. 
y sus Tribunales , haciéndolo solo por redimir su vexacion , y no en me-
nosprecio de la sagrada jurisdicción de la Iglesia ; porque este género de 
procedimiento es querer derogar al derecho natural siempie fume , é inmu-
table , que permite la defensa de la fuerza, la propulsa de la violencia, y 
el remedio de la injuria : es intentar desarraygar de la Corona la protec-
ción , amparo , y defensa de los vasallos , siendo esta regalía calida.i inab-
d¡cable del derecho de reynar : es querer perturbar , y usurpar la potestad 
económica , y gobierno político de V. M. establecida por derecho natuial, 
divino, y positivo , y confirmada por el uso, y continuo exercicio de mas 
de cien siglos: es contravenir las doctrinas, y exemplares de los Santos, y Pa-
dres de la Iglesia , y de los mas graves , y doctos Autores de la christiandad, 
que unos la aprobaron con valerse de ella , y otros la fundaron con sus 
doctrinas, é ilustraron con sus escritos: es hacer delito el acto mas lícito 
de la naturaleza , la disposición mas principal del derecho de las gentes, 
la regla mas encargada de Dios , el precepto mas preciso de la política, 
v la disposición mas necesaria para el buen gobierno de la República : es 
abusar del privilegio de la inmunidad de los Eclesiásticos, que les fué con-
cedido en quanto no se perjudicase al derecho natural: es querer que la in-
munidad de los Eclesiásticos se convierta en mayor sujeción : la libertad en 
mas fuerte servidumbre: la exención en mas duro gravámen , privándolos 
con pretexto del fuero, del que les concedió el derecho natural, haciéndo-
los de peor condicion que á los demás hombres ; pues no solo á estos, pe-
ro aun á los brutos concedió la naturaleza el derecho de la defensa propia: 
es pretender hacer culpado al que exerce un acto lícito , públicamente usa-
do , y permitido , y justamente practicado con la observancia común : sien-
do así , que aunque se errase , era bastante disculpa executar lo que todos 
obran. Y es finalmente este remedio el mas á propósito que hasta ahora se 
ha podido hallar para conservar la paz pública , y el mas acertado gobier-
no de los vasallos ; y estorbarle , es introducir en la República graves da-
ños, e insuperables calamidades , que mostrará en breve la experiencia : sin 
que asista al Prelado razón alguna con que pretextar semejantes procedi-
mientos ; pues ni la defensa natural en quanto proviene del derecho divino 
se puede quitar por las disposiciones Pontificias, ni por otra qualquier cons-
titución positiva , ni puede la inmunidad de los Eclesiásticos, que dimana 
del derecho positivo , derogar el dereaho natural , y sus preceptos de suer-
te que no puedan los Príncipes defender sus súbditos Eclesiásticos de las 

Nn vió-



violencias , e injurias de sus Prelados , y Jueces ; y no es mucho , porque se 
entienden dispensados todos los derechos en quanto á la defensa propia, con 
la moderación de la inculpada tutela , y lo está para este efecto también 
aun el quinto precepto del Decálogo , escrito con el dedo de Dios. 

67 Si no hubiese recurso á la Real protección de V. M. en las violen-
cias , solamente la del despojo de su preeminencia, hubieran padecido los 
Racioneros ; pero por permitirla todo derecho , y haberse valido de él han 
experimentado mucho mayores daños. El rigor de las prisiones tan moles-
tas , las costas de pleytos tan dilatados , el descrédito de las causas afec-
tadas , la privación del exercicio de sus Prebendas , el embargo de sus ren-
tas , la denegación de sus alimentos, el rubor de haberse visto obligados á 
buscar en la caridad de los extraños socorro á sus necesidades , ocasiona-
das de los rigores de su Padre espiritual , que no ha de tratar con tanta 
aspereza sus hijos , que los irrite á indignación , de manera que se les dis-
minuya el ánimo del debido respeto, como aconseja el Apóstol: no se ha 
de apretar tanto , que se saque sangre, como dice el Espíritu Santo : Señor 
estas calamidades les ha ocasionado la confianza con que se valieron de esté 
recurso. O el poderoso brazo de V . M. les ha de librar de semejantes opre-
siones , ó ha de mandar que no se exerza en sus Reynos semejante cono-
cimiento , si se puede hacer con buena conciencia. Siendo el mas importan-
te , y necesario para el bien , quietud , y buen gobierno de sus Reynos, y sin 
el qual toda la República se turbaría , y se seguirían grandes escándalos, 
e inconvenientes, como dice una ley recopilada ( 1 ) , no ha de permitir V M 
que este saludable remedio , presidio de los inocentes, y defensa de losq u é 
padecen violencia , sea motivo de mayores iniquidades. No conviene con 
la equidad y la razón , que la triaca se convierta en veneno , ni que la ma-
yor segundad ocasione mayor peligro , ni que el recurso de la protección 
sea lazo, que ahogue la justicia. No es justo querer hacer este remedio re-
pugnante á su propio íin , que es el alivio de la violencia , experimentando 
por valerse de el mayores opresiones : y no tener toda seguridad los que 
Rea?üHS^, 3 1 T ' í i C S t a r C g a l ' a ' " < 5 — q«e la misma autoridad 

g. 3 5 T C X a a T S • ^ s e a o c a s ' o n de mayores inconve-

mentes. Las cosas que se han ordenado para los mejores fines, no los deben 
ener malos. Siempre se deben cerrar las puertas y atajar los caminos á 

los fraudes; y mucho mas á aquellos que se pretenden 'introduc contra 
este remedio del recurso á V . M. fundado en los institutos u t , ó en os 
privilegios d e l R e y n o y las costumbres introducidas por .lere hoTeéítimo 
* o ha de dar lugar V . M. á que el remedio mas útil á sus R e y n o f , ' 
regalía y preeminencia mas estimable de su Corona, usada poAanms si-
glos y fundada por tantos derechos.se haga por esros • S l S ri 
que los vasallos que se acogieron al seguro de V M caiean en m l v n ' r l 
precipicios ; ni que debaxo del escudo d e l Rea. p J L n T e V M 3 e z 
can mayores opresiones : no se defrauden los oprimidos de sus justos' deseos* 

en sus niñeces en librar los flacos animalillos / c u y a v c Z 0 T Y 

taba a su cuidado , de las garras de los m a s ' f e r L s 8 brutos l Y fmatien-" 

(1} Le¿. 20. lie. j . lib. 1. R.-í0p. t e 

te no dexe V . M. memoria de tan pernicioso exemplar en la memoria'de 
los hombres; en esta consiste poco la palabra; pero de lo escrito, si no se 
pierde, dura para siempre la remembranza. Y si alguna hubiere de quedar 
sea la de la satisfacción de la autoridad de esta regalía , imitando V M ai 
Señor R e y Don Felipe II . su bisabuelo , que porque unos Religiosos ha-
bían comenzado a fabricar un Convento sin su licencia , no se contentó con 
mandar cesar la obra , sino que no permitió se demoliese lo fabricado pa-
ra que el edificio imperfecto fuese padrón perpetuo de la satisfacción qué dió 
á su autoridad , y entereza , con que en estas materias se hizo respetar 

68 Fundando en las razones referidas la defensa de la regalía de V M 
me querelle por vía de fuerza de semejantes procedimientos : despachóse-
me la acordada : vino el Notario á hacer relación ; y visto se remitió en 
discordia , y se quedó en este estado hasta que V . M. mande como se es-
pera , y se le suplica que prosiga esta Chancillería en estos negocios. 

69 E l segundo efecto que resultó del proveimiento , y notificación de 
dicho auto de manutención , fué proveer uno el Provisor en veinte y siete 
de Marzo , por querella del Fiscal Eclesiástico , mandando notificar con pe-
na de excomunión á vuestrbs Oidores, que de dicho negocio habian cono-
cido , se inhibiesen , y le remitiesen la causa ; y si alguna razón tuviesen 
para no hacerlo, pareciesen á darla en su Tribunal duitro de un dia. 

70 ¡Rara audacia por cierto , querer el Provisor que una Sala de la 
Chancillería de V. M. que le representa , y despacha en su Real nombre, 
pareciese en su Tribunal á dar causa , ó razón por que habia conocido , y 
determinado en el despojo violento de los Racioneros 1 A un Juez Ordina-
rio de un Lugar corto apenas se podia haber hecho semejante notificación. 
Ha de haber diferencia de personas; y la Iglesia quiere que se tenga aten-
ción con ellas conforme á su dignidad mayor , o menor ; y aun los sagra-
dos Cánones atienden mucho á la ley de honestidad , y urbanidad. Oca-' 
siona rubor hablar sin ley , que apoye lo que se dice, y estas no compre-
henden todos los casos que pueden suceder, y muchos no los decidieron, 
porque creyeron que no habría quien se atreviese á ponerlos en execucion. 
Este es uno de el los, y asi solamente se puede decir , que no debe de ser 
muy decente este medio , ni los demás que se le han ido siguiendo , pues 
tan grandes Santos , y doctos Prelados de esta Iglesia, como lo fueron Don 
Pedro Guerrero , Don Gaspar Dávalos, y Don Pedro Vaca de Castro , que 
defendieron con tanta constancia su jurisdicción en negocios semejantes, 'opu-
sieron las mismas declinatorias , y alegaron l3s mismas razones para ellas, 
que en esta ocasion se ha hecho; y vencidas por declararse estas no obs-
tantes por Jueces vuestros Oidores , o' pasando ad ulteriora , que es lo mis-
mo , no intentaron semejantes procedimientos , sino siguieron con alegacio-
nes , y medios jurídicos su justicia en todas instancias, sin perdonar aun la 
de la segunda suplicación , con la fianza de las mil y quinientas doblas, co-
mo consta de los exemplares alegados , que tienen fuerza de ley quando 
ella falta. 

7 1 Que en el conocimiento del Tribunal secular en materia del despo-
jo violento entre Eclesiásticos no pueda el Juez Eclesiástico inhibir al secu-
l a r , es conclusión asentada por el Cardenal Tuscho, de que da la razón 
Aff l ict is , diciendo, que en este caso los Tribunales, y Jueces seculares no-
admiten las declinatorias, ni inhibiciones, porque no proceden como Jue-
ces , sino como defensores de los vasallos en nombre de V. M. ; lo qual es 
también causa de que no se admitan en los autos de fuerza suplicación, 
i 'T N n a n u-



nulidad , ni otro recurso alguno al Consejo , ni otro Tribunal. 
72 Contienen nulidad notoria , y no se debe permitir surtan efecto aque-

llas cosas que son en fraude de las leyes. Una hay en la nueva Recopila-
ción , establecida por los Señores Reyes Católicos Don Fernando, y Doña 
Isabel , que manda : Que en las sentencias que dieren los de nuestro Consejo, 
y el Presidente , y Oidores de -vuestras Audiencias, en que se pronunciaren por 
Jueces , ó por no Jueces , ho haya lugar suplicación , nulidad, ni otro reme-
dio , ni recurso alguno. O ya sea por no ser tan porfiadas estas contiendas 
de jurisdicción , ó por la mucha autoridad de los que determinan , como 
entiende Don Juan Bautista de L a r r e a , de cuya justificación, práctica, y 
observancia en el Consejo , y esta Chancillería testifica el mismo Autor. 
Pues , Señor , si habiendo el Arzobispo en sus respuestas declinado juris-
dicción , y pedido se inhibiesen vuestros Presidente, y Oidores del conoci-
miento de esta causa , por decir era materia espiritual , y entre personas 
Eclesiásticas, y que se le remitiese como á Juez privativo, que decia de-
bía ser de ella , y el Cabildo opuso en forma la misma declinatoria , y por 
las mismas razones pidió se remitiese al Eclesiástico , y esto no obstante 
se declararon por Jueces vuestros Oidores , y dieron auto de manutención 
á los Racioneros : ¿cómo puede haber el remedio , o recurso , que intentó 
el Provisor ? Es esto en fraude , y totalmente opuesto á la disposición de 
la ley Real referida , á que si se da lugar totalmente , se hará frustrato-
ria ; pues qualquier Eclesiástico , que no obtenga auto en favor en su de-
clinatoria en los casos que lícitamente pueden conocer vuestro Consejo y 
Chancillería, se valdría de semejante remedio , y recurso fraudulento, que-
rellando el Fiscal Eclesiástico, é inhibiendo el Provisor, á que V. M. ni sus 
Reales Tribunales no deben dar lugar , ni permitir excmplar tan pernicioso 
á sus regalías , y tan destructivo de las Reales Leyes. 

73 Por la defensa de la Real jurisdicción parecí en el Tribunal del 
Arzobispo el dia veinte y ocho de Marzo , en el qual avocó á sí esta 
causa, alegando las razones referidas, y pidiendo se inhibiese , y abstu-
viese del conocimiento de ella , por no tener jurisdicción para proceder en 
ella ; y para justificar la que tenian vuestros Oidores, le presenté un tras-
lado de los autos ; y para mover mas su ánimo, testimonios de los ejem-
plares , apelando , y protestando el Real auxilio de la fuerza ; y por no ha-
berlo hecho asi, me querellé ante vuestro Presidente, y Oidores, por ha-
cella en conocer , y proceder : se me despachó la acordada , y vino el No-
tario á hacer relación : y vistos los autos, por uno que se proveyó en do-
ce de Mayo , se declaró hacia fuerza en conocer, y proceder , y se retu-
vo la causa en la Chancillería. 

galia de V M. su Fiscal de lo C i v i l , y á la de las partes sus Abogados, 
alegando todos cada uno por su derecho , habia de ser para hacer todo 
este acto tan serio , y tan legítimo ilusorio? Esperar á que si salía el au-
to en su favor , se cumpliese ; y si no saliese á su gusto , no obedecerle co-
mo se ha hecho , es querer burlar los decretos de un Senado tan grande; 
cosa prohibida en el derecho : menospreciar las leyes , hacer ilusorios ios 
autos de la Chancillería , disminuir la autoridad de los Jueces, cosa indig-
na en los Eclesiásticos , y cavilación que V. M. no debe permitir se logre, 
ni surta efecto alguno. 6 ' 

E n 

\ 

7 - En diez y seis de Mayo se notificó al Provisor la Real Provisión 
de V. M. en que se contenía el auto de legos , y respondió , que sin que 
pareciese inobediencia á los mandatos, y provisiones de V . M. que no lo 
seria el suplicar de ellos, y representar las razones jurídicas para que V. M. 
mandase lo que mas fuese de su Real Servicio, que sin duda fiaba de su 
clemencia , y piadoso zelo , no se daria por deservido de que se defen-
diese la jurisdicción Eclesiástica por los medios que el derecho permite: 
y alegó las mismas razones que el Arzobispo habia siempre dado en sus 
respuestas , y que habia reintegrado á los Racioneros en los derechos, 
y preeminencias que tenian ántes que se moviese el pleyto. Concluye se 
le ha de remitir esta causa ; y quando lugar no hubiese, se suspendiesen 
los procedimientos hasta que hubiese resolución de V . M. á quien se ha-
bia dado cuenta : y al mismo punto declaró por excomulgados á los L i -
cenciados Don Julián de Cañas, Don Thomas de Otalora , y Don Juan de 
Ojeda. 

76 E n diez y siete de M a y o se le notifico segunda carta , y respondió 
lo mismo ; y luego agravó las censuras, poniéndolos de participantes. 

En diez y nueve se le notificó la tercera , y respondió en la misma for-
ma ; y aunque añadió algunas cosas indebidas (que qualquiera que no sea 
en orden á obedecer, y cumplir como se debe , lo es) , y 110 se refieren por 
haberse insertado en la consulta que se ha hecho á V . M. : luego al punto 
puso entredicho. 

Mandáronsele sacar dos mil ducados por la inobediencia ; y constando 
por las diligencias no tenia bienes algunos , se mandó á mi pedimento se 
entendiese en los temporales del Arzobispo , como su nominador. 

E l dia veinte y ocho se le notificó quarta carta; y por no haber cum-
plido como las demás , como á inobediente , y rebelde á las Reales Car-
tas , y provisiones de V . M. se le desnaturalizó, y extrañó de estos vuestros 
Reynos , y Señoríos, y que perdiese, y se entrasen por V . M. los bienes tem-
porales que tuviese en ellos ; que saliese de ellos, y no volviese á entrar sin 
expresa licencia de V . M. : regalía que usa V. M. sin ofensa de la inmunidad 
Eclesiástica, al modo que el padre de familias abdica , y echa de su casa 
al hijo- inobediente ; y de la misma suerte que el Señor de una casa echa 
de ella al Capellan que le dice Misa. Respondió casi en la misma confor-
midad que siempre , y luego al punto puso cesación á Dinjinis en toda es-
ta Ciudad dentro , y fuera de sus muros. 

7 7 ¡ Raro modo de proceder! Pedir treguas á título de haberse dado cuen-
ta á V . M. é ir dando sangrienta guerra con la espada de la Iglesia : el di-
simulo blando en las respuestas , y el rigor durísímo en la agravación , y rea-
gravación de las censuras. De aquellos Jueces , que mas aborrecían el nom-
bre que el delito , decia Tertuliano , que dentro de un órden envolvían dos 
contrarios , furor , y mansedumbre; disimulaban blandos , y rigurosos con-
denaban. No sé si obraba aquí la justicia verdadera , ó la falsa ; lo que sé 
es , que de aquella es hija la compasion , y el rigor de aquesta , que así lo 
dice San Gregorio. N o sé si habia alguna pasión , Ínteres , ó atención par-
ticular por haber dicho el Provisor á los Licenciados Don Francisco Mon-
z ó n , y Don Isidro Camargo , vuestros Alcaldes del Crimen en esta Chan-
cillería , el dia que le sacaron de esta Ciudad , que no podia mas . que no obra-
ba por su dictamen; lo que sé es , que esto no conviene con el desasimien-
to de los premios, ni sus esperanzas (sin tener respeto á otro alguno mas 
que á D i o s ) , con que manda se pronuncien las sentencias el Pontífice Ino-



cencio I V . ( i ) ; ni con lo que tanto encarga el S a n t o C o n c i l i o de T r e n t o ( 2 ) : 
la templanza con q u e se ha de esgrimir ia espada espir i tual de las censu-
r a s , que inmediatamente hieren e l alma , y con quanta circunspección se 
ha de fulminar el r a y o de la excomunión , que abrasa e l espíritu , castigo 
de los mas rebeldes , y contumaces hi jos de la I g l e s i a , que de tales enor-
m e m e n t e degeneran. 

7 8 F a l t ó s e en estos procedimientos á la u r b a n i d a d , fo rmal idad , y subs-
tancia. A la u r b a n i d a d , haciendo las notificaciones á vuestros .Ministros sin 
recado , ni cortesía alguna , donde quiera q u e los topaban : á unos en las ca-
lles públicas , á otros entrándose sin avisar hasta las mas retiradas piezas 
de sus casas , sin decirles por que los e x c o m u l g a b a n , sin mostrarles pape-
les , ni darles tes t imonios , p o n i e n d o cedulones en las Iglesias , y publ icán-
dolos desde los púlpitos : circunstancias , que aun con p lebeyos se suelen 
dis imular . E l entredicho se puso el mismo dia q u e l legó Ja f e l i z nueva pa-
ra toda la Christ iandad de haber el E s p í r i t u Santo dado á la Iglesia Pastor 
V i c a r i o de Chr i s to , y succesor de San Pedro en nuestro m u y Santo Pa-
dre C lemente X . y los fest ivos r e p i q u e s , q u e debieran haber celebrado este 
f a v o r del C i e l o , los conv i r t ió la pasión de la tierra en los dobles destem-
plados , y clamores lúgubres del entredicho. E l dia que entra el Pr ínc ipe de 
la tierra en a lgún P u e b l o se alza e l entredicho : y el dia que entro su P r í n -
c ipe en la Iglesia u n i v e r s a l , no solo n o se q u i t ó , sino se puso. Y si el Pro-
v i s o r iba agravando estas censuras , c o m o o fendido de los procedimientos 
de la Sala , como lo da á presumir su m o d o de proceder : pues á la pr imera 
P r o v i s i o n que se le mandaba cumpl i r el auto de l e g o s , e x c o m u l g ó vuestros 
Minis t ros : á la segunda , en que se le mandaba cumpliese la pr imera con 
aperc ibimiento de una m u l t a , los declaró de part ic ipantes : á la tercera e n 
q u e se le mandaban sacar dos mi l ducados por la inobediencia , puso e l 'en-
tredicho : á la quarta , en q u e se le echaban las temporal idades la cesa-
ción á Diyinis : mucho se debe temer su conciencia , y parece ser d igno d e 
que le dé S u Sant idad la reprehensión q u e la d e G r e g o r i o I X . d i o al O b i s -
p o J a n u a r i o , por haber e x c o m u l g a d o á I s idoro , va rón const i tuido en dig-
n idad , por haber le o fend ido . s 

7 9 Fa l tóse á la formal idad p o r parte del C a b i l d o en consentir en la ce-
sación a Dnmil, habtendose al lanado á dar cumpl imiento por su partí- i 
l o mandado en quanto a l auto d e la manutención , que fue v e n i r contra su 
hecho propio ; lo qual a nadie es l íc ito , y mas en materia tan g rave N o 
quer iendo usar de la permisión del d e r e c h o , y de la interpretación de e ra-
ves Autores , suspendiendo el cessatio en las fest iv idades de Pentecostés 
y la Santís ima Tr in idad q u e son exceptuadas : e n v i a n d o recados v ha 
c iendo apercibimientos a los C o n v e n t o s para que guardasen con todo r igor 
la cesación Drvm.s , sin usar de sus privi legios , y que si los tuviese, , ! « 
e x h i b i e s e n , c o m o sucedió con e l C o n v e n t o de Carmelitas D e s c a l z o s ? q ^ 

l ia -

l laman de ¡os Santos M á r t i r e s , que fueron únicamente los q u e usaron de 
su pr iv i legio en esta C i u d a d , habiendo los demás voluntar iamente renun-
ciado los q u e tienen para admit ir en sus Iglesias á la freqiiencia de los Sa-
cramentos las personas comprehendidas en e l l o s , de q u e hablan los M o -
ralistas. L a causa no se ignora , aunque se excusa el referirla , en que no 
se puede dexar de reparar , habiendo tan espontáneamente en esta ocasion 
renunciado sus pr iv i leg ios . que en todas tan tenazmente defienden , c o m o 
muestra la experiencia en los litigios que cada dia se ofrecen sobre e l los ; y 
n o podemos dexar de notar , que para afligir , y contristar mas el Pueblo , 
procedia en esto el C a b i l d o exerciendo la jurisdicción que no tenia no 
quer iendo usar de ella para lo que pudiera ser de su consuelo , y a l iv io , 
mostrándose m u y ceñidos , y sin arbitr io alguno ; y aunque siempre anhe-
lan á_ extender , y ampliar su jurisdicción , procurando l i m i t a r , y estrechar 
la d e ' s u s Prelados , de que se ven cada dia pleytos m u y reñ idos ; en esta oca-
sion no quisieron usar de la que probablemente les competía , s iendo así 
que no solo se entiende Vaca la silla Episcopal verdaderamente por la muer-
te del O b i s p o , sino también interpretat ivamente por la c a p t i v i d a d , á que se 
equipara la ausencia l o n g i n q u a , y esta se entiende q u a n d o en b r e v e tiem-
p o no se puede e l Prelado hacer presente á su Iglesia. 

8 0 P o r parte del J u e z Eclesiástico se ha fa l tado á la formal idad , p o -
niendo las censuras sin necesidad , pues no la habia respecto de haber ya 
recurr ido por remedio á V . M . en su R e a l C o n s e j o de C á m a r a , como c o n -
fesaba en sus respuestas ; y porque el punto era una disputa ordinaria de 
jurisdicción , en que no habia pel igro en la detención , y así jamas se ha 
v i s to en estos casos semejante demostración , excomulgando una Sala de 
l o C i v i l . j Q u e se dexa para quando esté un C l é r i g o en la horca , ó un de-
l í n q u e m e sacado de la Iglesia en la capilla , q u e es quando se han e x p e -
r imentado semejantes rigores de la Iglesia? Y porque las imponía sobre una 
cosa imposible , pues lo es revocar e l auto de declararse p o r Jueces , y el 
de la fuerza , y de lo imposible es nula la obl igación , y así resuelve B o -
n a c i n a , que por esta causa no se pueden poner censuras : y porque c o n t u v o 
incert idumbre , respecto de haber excomulgado á los q u e firmaron la p r o v i -
sión ; s iendo así que podian ser distintos de los que p r o v e y e r o n el auto , por 
ser estilo en esta vuestra Chanci l ler ía , que aunque unos de vuestros O i d o -
res pronuncien los autos , pueden otros firmar las provisiones en que se 
c o n t i e n e n ; ademas , de que excomulgó á t r e s , habiendo s ido quatro los que 
v ieron , y v o t a r o n el negocio ; y bastando tres para hacer sentencia , pue-
de haber excomulgado al q u e fué de contrario parecer , y haber d e x a d o l i -
bre al que t u v o parte en ella : consideración tan legítima , que por ella dis-
ponen los Sagrados C á n o n e s , que no se pueda excomulgar Univers idad , ó 
Co leg io . 

8 1 Fa l tóse también en esta reagravación á las condiciones mas substan-
ciales q u e para ella requieren los A u t o r e s , que junta V i l l a lobos ( i ) . A la 
segunda de e l l a s , que es , que la causa sea razonable , justa , y proporcio-
nada á los inconvenientes q u e trae la cesación. Porque y a se v e , q u e 
n o lo es una competencia de jur isdicc ión, que no traía daño irreparable , y 
u n o , y o t ro se podia sin estos inconvenientes remediar con el recurso á V . M . 
L s u R e a l C o n s e j o de C á m a r a , que decia el P r o v i s o r en sus respuestas 

bia intentado. A la tercera , que p ide q u e la ofensa por que se pone sea 

(1) Villalob. tract. 20. difjtcult. 3. 



notor ia , porque no puede ser de esta cal idad un conoc imiento tan funda-
do en todo derecho , razón , justicia , doctrinas de t a n t o s , tan g r a v e s , y 
doctos Autores , y práctica inconcusa de esta C h a n c i l l e r i a , y de todos 'ios 
demás Tr ibuna les dentro , y fuera de estos R e y n o s , c o m o latamente se 
ha probado en este discurso. A la quarta , que ántes de la cesación se de-
clare la causa con instrumento públ ico , s e l l a d o , ó con letras patentes se-
lladas. A la quinta , que el instrumento , ó letras se entreguen á aquel con-
tra quien se pone : porque uno , y o t ro no se h izo ; y á unos no se dió pa-
pel , ni instrumento alguno , y á otros se d i ó testimonio del N o t a r i o , uno, 
y dos dias despues de estar puesta la cesación , c o m o consta de los autos. 
A la sexta , que es , que amonesten , y requieran si quiere enmendarse an-
tes de la cesación , y satisfacer la ofensa ; porque tal cosa no se h i z o , s i -
n o solamente se iban haciendo notificaciones v e r b a l e s , sin dexar p a p e l , ni 
o t ro recaudo alguno. Si este m o d o de proceder es quitar la defensa , es v i o -
lento : si impide el rep l i car , es in iquo : si difine , no porque se d e b e , s ino 
p o r q u e se q u i e r e , es tirano , como decia con agudeza Ter tu l iano . 

8 2 F a l t ó s e á lo substancial de las censuras , porque para que estas 
sean jus tas , y vál idas , es menester q u e haya pecado morta l de parte de 
aquel contra quien se promulgan ; y n o h a b i é n d o l e , no so lo son injustas, 
s ino nulas. Y que no hubo pecado es c i e r t o , pues n o le comete quien obra 
con opinion p r o b a b l e , como explican los Autores : y la que asistió á vues-
tros Oidores lo es tanto , que apenas hay quien diga lo contrario , part i-
cularmente estando apoyada con la costumbre , por ser , como es c i e r t o , que 
las antiguas , y toleradas en las Provincias excusan de p e c a d o ; y habiéndo-
se puesto la cesación a Di-vinis , y demás censuras , sin causa , n i necesidad, 
y con las in jus t ic ias , y nulidades que se han r e f e r i d o , e s - c i e r t o , que está 
ob l igado el Prov isor conforme á derecho ( 1 ) á resarcir las costas , y da-
ños que de e l se han causado , y que en mis pedimentos s iempre le p r o -
testé , que habian de correr por su cuenta , y riesgo. 

8 3 S e ñ o r : con estos procedimientos se ha querido contrastar la regal ía 
mas estimable de la Corona de V . M . y mas necesaria para e l buen gobier-
n o de sus R e y n o s , conservación de ambos Estados Eclesiástico , y Secu-
lar , paz , y quietud de u n o s , y otros vasallos : asistida de toda r a z ó n , es-
tablecida por todos derechos , practicada en t o d o el O r b e Chris t iano , f u n -
dada en las doctrinas de los mas graves , y doctos Autores , aceptada de 
los mas perfectos Eclesiásticos , pronunciada en vuestras R e a l e s Prov i s io-
nes , y Cédulas debaxo de vuestro R e a l nombre : circunstancia , que so-
lo era bastante para que ninguno se atreviese á c o n d e n a r l a , conío h izo e l 
P u e b l o de D i o s , q u e quejándose de las opresiones de Faraón , con ser un 
R e y injusto , de propósi to callaron su nombre : y dice L i r a , que lo hicie-
r o n en honra , y respeto del R e y ; y lo mismo h izo B e r s a b é , diciendo á 
D a v i d , que si no le cumplía la promesa , de que reynase Sa lomon , serian 
e l l a , y su hi jo pecadores : donde dice R a b í S a l o m o n , que por no o fender 
al R e y se echó á sí toda la culpa. Ceden semejantes procedimientos en me-
noscabo del decoro R e a l , y de las resoluciones de V . M . en c u y a satisfac-
ción no es justo que dispense , ni que dexe memoria públ ica de tan perni-
cioso exemplar . 

8 4 Hase procurado hacer t itubear el r e speto , y veneración de esta vues-

tra 

f v® . d< Offic. ordin. in 6. Emman. Rodrig. lom. a. Q. regul. q. 1,6. *rl. 4. 
\ ilialob. m Summ. tract. 20. diffic. 3. n. 4. 

t ra Chanci l ler ia , en qu ien han procurado poner s iempre los Señores R e y e s 
progenitores de V . M . toda la m a y o r autor idad , reconociendo quan nece-
saria es para el mas puntual cast igo de los d e l i t o s , y mas acertada a d m i -
nistración de justicia , de tan numerosos Pueblos , y di latadas Prov inc ias ; 
c u y o gob ierno jur ídico , y po l í t i co V . M . y sus R e a l e s antecesores le han 
fiado , y encargado part icularmente e l exerc ic io de la suprema regalía de 
las fuerzas , que c o m o la p r i n c i p a l , parece que para e l lo solo se f u n d ó , a lu-
d iendo misteriosamente el número d e los que en v u e s t r o R e a l n o m b r e la 
a d m i n i s t r a n , q u e es de un P r e s i d e n t e , y d iez y seis Oidores , pues para a l -
z a r , y qui tar las fuerzas , y violencias entre los Eclesiást icos pusieron los 
E m p e r a d o r e s otros d iez y siete Conse jeros suyos en el C o n c i l i o C a l c e d o -
nense , que se ce lebró mas ha de mi l c iento y v e i n t e años. 

X5 H a n padec ido vuestros Ministros por la recta administración de jus-
t icia , y manutención de vuestras regalías la desazón de las murmurac io -
nes ; porque aunque estas , c o m o originadas de la e m u l a c i ó n , y nacidas d e l 
o d i o , n o q u i t a n crédito á Minis t ros que en todo obran con tanta justifica-
c ión , y atención á sus muchas obligaciones ; á lo menos en cierta manera 
desdoran en la acepción de los malquerientes q u e Ies ocasiona su of ic io , 
a l m o d o , q u e aun los mas fiítiles vapores de la t ierra , si no borran , e m -
pañan las luces al m a y o r luminar del C i e l o : han padecido en e l entendi -
miento , d iscurr iendo medios para desatar lazos tan i n d i s o l u b l e s , c o m o ha 
i n v e n t a d o el empeño de defender una violencia , y sustentar una injusticia: 
han padecido en el espíritu , no pud iendo dexar de causar en el de un buen 
C a t ó l i c o mucha afl icción las censuras , aunque i n j u s t a s , y n u l a s , y n o po-
co do lor e l que entendiese el P u e b l o ignorante que por su causa carecían 
de la f reqüencia de los Santos Sacramentos de la Igles ia . Esperan justa-
mente de la grandeza con q u e la l iberal mano de V . M . favorece á los q u e 
le s irven con buen ze lo , satisfacción á su c r é d i t o , aumento á sus mér i tos , 
y premio á sus servic ios . 

86 H a padec ido e l E s t a d o Ecles iást ico en la autor idad de su ministe-
r i o , pues usar de él para o fender á otros es ocasionar su desdoro , c o m o 
dice San P a b l o , y se desautoriza , y consume , teniendo entre s í semejantes 
r e m o r d i m i e n t o s , y altercaciones , c o m o afirma el mismo A p ó s t o l : inconve-
nientes , que toca á V . M . ocurr i r , por ser su R e a l p o t e s t a d , no solo o r -
denada para e l gob ierno de sus R e y n o s , sino por excelencia instituida p a -
ra p r e s i d i o , y defensa de la Iglesia : y así de semejantes desconciertos en-
cargaba e l remedio con ansia de P a d r e ze loso de él el Pontí f ice L e ó n el 
M á x i m o , en n o m b r e de todos los Sacerdotes del m u n d o , al E m p e r a d o r 
L e ó n el G r a n d e , con palabras dignas de toda ponderación , y mas decen-
tes para vistas en su or iginal que c i to a b a x o , que para que se t raduzcan 
aquí ( 1 ) . 

8 7 H a n padecido los R a c i o n e r o s , n o solo la v io lenc ia del despojo de sus 
preeminenc ias , pero también por haber recurr ido á la protección de V . M . 

O o m a -
( l ) Leo Max. Epist. ad Lconem Augustum : Debes incunctanter advertere . Regiam potes-

tatern , non solum ad mundi régimen , sed vel maximi ad Ecclesix presidium , esse 
collocatam , ut ausus nefarios reprimenda , Ó- qu.e bene slalula sunl deferidas , 6- verán 
pacem, bis qua sunl túrbala , restituas , repeliendo scilieet perversores juris alieni. (r 
antiqute fidH sedem Alexandrinam reformando , ul correctionibus luis Dei iracundia mi-
tígala , Recite chitatí, qu.t antea admissa sunl remitía!, non retribuat. Constitue anlt 
octtlos coretis tui, venerabilis Imperalor , mines qui per totum orbem sunt, Domini Sa-
cerdotes , pro ea fide in qua totius mundi, es! redemptio, tibí supplicantes. 



molos t ra tamientos d e o b r a , y d e p a l a b r a : d e s c r é d i t o en las cos tumbres 
c o n las causas a fectadas q u e les han i m p u t a d o : d e s c o m o d i d a d e s en las p r i -
siones r i g u r o s a s , y d i l a t a d a s : d i s p e n d i o en sus hac iendas c o n las costas d e 
estos l i t ig ios : neces idades e x t r e m a s c o n l o s e m b a r g o s d e sus rentas : a f l ic -
c ión con la f a l t a de l c x e r c i c i o d e sus P r e b e n d a s : y mort i f i cac ión en n o p o -
d e r asistir a l c u l t o d i v i n o : E s p e r a n d e la p o d e r o s a m a n o d e V . M . so l tura , 
sat i s facc ión , r e s t i t u c i ó n , y r e i n t e g r a c i ó n d e su l i b e r t a d , d e su c r é d i t o , d é 
sus p r e e m i n e n c i a s , y d e su h a c i e n d a . 

8 8 E l p u e b l o ha p a d e c i d o ocasion d e p e r t u r b a c i o n e s en e l es tado p o -
l í t i co : en el d e la concienc ia escrúpulos : a f l icc iones e n carecer d e la f r e -
q i i enc ia d e los S a c r a m e n t o s : desconsue lo en la taita de los sacri f ic ios : escán-
dalos e n las m u r m u r a c i o n e s de l o s E c l e s i á s t i c o s : E s p e r a n de V . M . segur i -
d a d á su i n q u i e t u d en a m b o s f u e r o s , y r e m e d i o p a r a n o e x p e r i m e n t a r en 
a d e l a n t e semejantes males . 

8 9 N e c e s i t a m u c h o d e q u e se ata je c o n el c a u t e r i o d e la sever idad R e a l 
d e V . M . este cáncer ántcs q u e c u n d a m a s , p u e s d e la i n o b e d i e n c i a en lo d e 
la si l la se ha pasado á l a de l despo jo . D e l o p r i m e r o y a se ven e fec tos 
en unas Ig les ias ; y de l o s e g u n d o y a se o y e n a l g u n o s ecos en otras . S o n 
estos e x e m p l a r e s m u y p e r n i c i o s o s ; y d i s i m u l a d o s , se a p o y a r á n despues c o n 
el los o t ros peores ; y asi v e l a r o n s i e m p r e m u c h o en c o n s e r v a r l a R e a l ju -
r i sd icc ión , y r e f r e n a r la usurpac ión , y p e r t u r b a c i ó n d e e l la en los E c l e -
siásticos t o d o s los Señores R e y e s progen i tores d e V . M . y en p a r t i c u l a r 
l o s S e ñ o r e s R e y e s C a t ó l i c o s L o n F e r n a n d o , y D o ñ a I s a b e l , y el S e ñ o r 
R e y D o n F e l i p e I I . b i sabue lo d e V . M . de q u e son b ien n o t o r i o s y a u n 
es tán rec ientes en la m e m o r i a d e los q u e v i v e n los e x e m p l a r e s . 

9 0 V e n e r a n d o , pues , la sagrada i n m u n i d a d de la I g l e s i a " : d e s e a n d o 
la m a y o r autor idad d e V . M . : d e f e n d i e n d o la p r i n c i p a l rega l ía d e su C o r o -
na : z e l a n d o e l respeto d e esta C h a n c i l l e r í a : s o l i c i t a n d o el c r é d i t o d e vues -
t ros M i n i s t r o s en e l la : s u p l i c a n d o su sat is facción , p i d i e n d o a m p a r o á los 
o p r i m i d o s , p r o c u r a n d o la q u i e t u d públ ica d e a m b o s e s t a d o s , y c u m p l i e n -
d o c o n la o b l i g a c i ó n de su o f i c io : estas r a z o n e s , si d ic tadas en b r e v e t iem-
p o , si g rabadas en cortas l incas ; p r e m e d i t a d a s e m p e r o en m u c h o s años d e 
estudios , y e x p e r i m e n t a d a s en n o pocos d e s e r v i c i o , las representa á V M 
p o s t r a d o á sus R e a l e s p i e s , su F i s c a l m a s a n t i g u o en esta C h a n c i l l e r í a d e 
G r a n a d a , = L i c . D . D i e g o X i m e n e z L o b a t o n . 

REPRESENTACION 
Hecha al Príncipe de Kaumtz , Gran Canciller de Corte, y 
Estado , por el Eminentísimo Cardenal Garampi, Nuncio 

Apostólico en Viena. 

H a b i e n d o el N u n c i o A p o s t ó l i c o t e n i d o la h o n r a d e m a n i f e s t a r al P r í n -
c i p e C a n c i l l e r d e C o r t e y E s t a d o c o n fechas d e d e M a r z o y , 8 d e 
S S i & t J T " * 0 * - é , Í n d ¡ n Í d . ° e s t a b a c l P a p a á c o n c u r r i ó l o s d e ! 
n T r l b l h r ; e n , d ° . t a m b ¡ e n ' a d e c o n , | r m a r l e d e v i v a v o z co-

m o a m b l e n a S M . I . A . las intenc iones del S a n t o P a d r e , o f r e c i é n d o l e igual-
mente d e su o r d e n e x p r e s a toda la condescendencia q u e fuese co n p d b l e 

c o n 

c o n la conciencia , y c o n e l d e c o r o d e la Santa S e d e , para d e t e r m i n a r d e 
acuerdo con S . M . y á su satisfacción , sobre las r e f o r m a s q u e podia p r o -
p o n e r s e en materias eclesiásticas en sus R e y n o s ; ha es tado el N u n c i o en 
la firme persuasión de q u e las ofertas d e Su Sant idad serian aceptadas en 
t i e m p o , y lugar para arreglar todas las cosas c o n f o r m e á los sagrados C á -
nones ; y también para q u e con las atenciones , q u e rec íprocamente se d e -
b e n a m b a s p o t e s t a d e s , se pudiese p r o v e e r c o m o c o n v e n i a , no so lamente 
á los o b j e t o s , q u e S . M . se habia propues to , s ino t a m b i é n á la t ranqui l i -
d a d d e las conciencias de sus vasa l los , y á la d e Su Sant idad , q u e c o m o 
C a b e z a d e la Iglesia n o p u e d e dispensarse d e ve lar sin i n t e r m i s i ó n , y c o n 
la m a y o r sol icitud sobre t o d o lo concerniente á la m a y o r gloria de D i o s , 
segur idad d e las a lmas , y observanc ia de las L e y e s d e la Iglesia. 

N o p u d o e l N u n c i o despues de estos o f rec imientos m i r a r sin sorpre -
sa las resoluciones succes ivamente publ icadas sobre d iversas materias de la 
m a y o r importancia , los pr inc ip ios n u e v o s en q u e se f u n d a b a n , y las nue-
vas expres iones d e q u e se usaba para aplicarlas ; y así se v i o precisado á 
recurr i r al Papa i m p l o r a n d o sus luces , y sol ic i tando sus instrucciones en 
estas circunstancias ; pero q u a n d o Su Sant idad , penetrado d e las d iversas 
d i s p o s i c i o n e s , q u e de un dia á o t ro se presentaban i n o p i n a d a m e n t e , se ocu-
p a b a en buscar los remedios con q u e la p iedad d e S . M . juntamente con su 
M i n i s t r o A p o s t ó l i c o , pudiese remediar de un m o d o o p o r t u n o los perjuicios 
q u e de ellas resultar ían á la R e l i g i ó n , y á la Iglesia , de repente se v i ó una 
n u e v a resolución para supr imir diversas casas Re l ig iosas de a m b o s sexos , 
y e x t i n g u i r sus inst i tutos R e g u l a r e s . E n estas circunstancias fa ltar ía el N u n -
c i o A p o s t ó l i c o á las mas sagradas o b l i g a c i o n e s , q u e le i m p o n e el caracter , 
q u e exerce cerca d e S . M . n o so lo respecto de su I m p e r i a l persona , s ino 
t a m b i é n respecto d e la Santa Sede , si respetuosamente no hiciese presen-
tes los perjuicios q u e semejante resolución puede ocasionar á la autor idad 
d e la I g l e s i a , y q u a n t o p u e d e dañar al bien d e las a l m a s , y á la v e r d a d e -
r a g lor ia de l A p o s t ó l i c o , pr imer A b o g a d o , y D e f e n s o r de los derechos 
d e la R e l i g i ó n , y de la Ig les ia . 

T o d a potestad t iene sus l ímites señalados por m e d i o de las l eyes sabias, 
y d e usos cuerdamente i n t r o d u c i d o s , y prescr iptos por la R e l i g i ó n , para su 
m a y o r bien , y a p o y o ; y de estas l e y e s , y cos tumbres d e b e t o d o S o b e r a -
n o n o desviarse . L a s l eyes d e la Iglesia en l o q u e part icu larmente mira á 
el la , han s ido s iempre p o r esta consideración mantenidas , y respetadas en 
su f o r m a ina l terab le p o r todos los Soberanos q u e han g o b e r n a d o la M o -
n a r q u í a A u s t r í a c a desde R o d u i f o I . hasta nuestros dias ; y el e x e m p l o d e 
R e l i g i ó n , d e justicia , y rect i tud d a d o p o r esta serie d e S o b e r a n o s ha he-
c h o q u e de tantos Pr ínc ipes c o m o han permanec ido fieles á l a R e l i g i ó n C a -
tól ica en el v a s t o I m p e r i o d e A l e m a n i a , n i n g u n o haya osado ex tender e l 
exerc ic io de su potestad hasta el p u n t o d e d isponer d e los bienes propios 
d e las Iglesias : d e i n v e r t i r sus rentas en dist intos fines d e aquel los para 
q u e los habia d e s t i n a d o , y consagrado la v o l u n t a d , y piedad de los fie-
les : d e d iso lver , y ex t ingui r institutos R e l i g i o s o s aprobados so lemnemente 
p o r la Iglesia : d e p o n e r á sus vasal los en estado , y en la necesidad de n o 
p o d e r c u m p l i r los v o t o s hechos á D i o s , n i v i v i r c o n f o r m e á la vocac ion , 
q u e habían a b r a z a d o ; y finalmente de d isponer de los derechos q u e pecu-
l iarmente pertenecen al S u m o Pont í f i ce en el g o b i e r n o d e la Iglesia U n i v e r -
sal , y d e querer en f o r m a d e regla hacer los c o m u n e s á todos los O b i s -
pos . 

O o a P a -



Para fixar estos l ímites han f o r m a d o la a u t o r i d a d de l S u m o Pont í f i ce , 
y de la Iglesia , y los sagrados C á n o n e s , q u e han es tab lec ido dicha autor i -
d a d , un derecho púb l i co en esta m a t e r i a , c o m ú n , y u m v e r s a l m e n t e reco-
n o c i d o así en t o d o el I m p e r i o d e A l e m a n i a , c o m o en todas las N a c i o n e s 
C a t ó l i c a s : derecho , q u e ¡amas ha p o d i d o derogar n i n g ú n caso ex t raord ina-
r i o , ó hecho accidental q u e se quiera a legar , respecto á q u e los acaec idos 
han ten ido mas b ien su or igen en la p e r v e r s i d a d de los t i empos , q u e en 
m o t i v o s d e justicia , q u e pudiesen legit imarlos . 

D i o s preserve , pues , á la Iglesia , y á la R e l i g i ó n de que jamas a d o p -
te S . M . en asuntos de tanta importanc ia m e d i d a s contrar ias á las q u e s iguie-
ron sus gloriosos predecesores ; pues semejante e x e m p l o , d a d o en A l e m a n i a , 
i gua lmente q u e en los demás E s t a d o s d e la M o n a r q u í a Austr íaca , pud iera 
in f lu i r m u c h o para determinar á los d e m á s Soberanos C a t ó l i c o s á s u p r i m i r 
los i n s t i t u t o s , y casas R e l i g i o s a s , y las fundac iones piadosas , q u e ex i s ten 
en sus E s t a d o s , s iendo rel iquias d e la R e l i g i ó n , y d e su a n t i g u o cul to ca-
tó l i co . E l án imo R e l i g i o s o d e S . M . n o puede d e x a r d e desv ia r l e d e un d e -
signio en q u e advir t iese semejantes conseqücncias . 

E n v i s ta de estas o b s e r v a c i o n e s , n o puede el N u n c i o A p o s t ó l i c o e x i m i r s e 
d e r e n o v a r á S . M . con la mas firme conf ianza las ofertas de l S u m o P o n t í -
fice , es tando seguro de q u e S u S a n t i d a d tendrá par t i cu la r sat is facción d e 
concurr i r en q u a n t o esté en su arb i t r io , y se lo p e r m i t a su obl igac ión á los 
designios de S . M . así por la incl inación q u e s i e m p r e ha ten ido á e x e c u t a r l o , 
c o m o p o r ser e l a fec to q u e Su Sant idad profesa á S . M . r e y n a n t e , i g u a l 
al q u e sus Predecesores profesaron á su augusta M a d r e M a r í a Teresa d e 
gloriosa memoria , y á sus ilustres ascendientes. 

I m p l o r a n d o á este fin el e f icaz i n f l u x o , y cooperac ion del P r í n c i p e C a n -
ci l ler d e C o r t e , y de E s t a d o , reitera a S . A . S . su i n m u t a b l e a f e c t o . V í e -
na 1 2 de D i c i e m b r e 1 7 8 1 . 

L a respuesta dada por el P r í n c i p e de K a u n i t z decia : E l Canc i l l e r d e 
C o r t e , y E s t a d o , P r í n c i p e de K a u n i t z , ha ten ido p o r c o n v e n i e n t e mani fes-
tar á S . M . la m e m o r i a , q u e le d i r ig ió el 1 2 de l corr iente M o n s e ñ o r e l 
N u n c i o G a r a m p i ; y h a b i e n d o v i s to S . M . las reiteradas ofertas de l S a n t o 
P a d r e d e concurr i r , en quanto le sea p o s i b l e , á t o d o l o q u e quiera estable-
cer S . M . en sus R e y n o s en asuntos Eclesiást icos , desea q u e su E x c e l e n -
cia d e p o r e l lo á Su S a n t i d a d las mas sinceras gracias d e su parte , reser-
v á n d o s e aceptar estas ofertas para q u a n d o l o requieran las c i rcunstancias . 

A cont inuac ión d e estas ofertas n o ha p o d i d o d e x a r d e v e r S . M . c o n 
a lguna ex t rañeza : I . Q u e M o n s e ñ o r el N u n c i o A p o s t o l i c o h a y a c re ido p o -
der cal i f icar las resoluciones succes ivamente tomadas p o r o r d e n de S . M . so-
b r e d iversas materias tocantes á los Eclesiást icos , y par t i cu larmente las 
q u e miran á las supresiones d e a lgunos C o n v e n t o s ( l a s quales puede o r d e -
nar S . M . en sus E s t a d o s ) de disposiciones per judic ia les á la R e l i g i ó n , á 
l a Iglesia , y al bien espir itual de las a lmas , y al m i s m o t i e m p o * c o n t r a -
rias á ciertas l eyes , y costumbres , q u e se quiere hacer cons iderar c o m o 
proscriptas p o r la R e l i g i ó n . 

I I . Q u e el N u n c i o suponga á S . M . el á n i m o de l iberado d e ex t ingui r los 
inst i tutos R e g u l a r e s , y casas R e l i g i o s a s so lemnemente aprobadas " p o r la 
Ig les ia . r 

I I I . Q u e por las expres iones : " N i n g u n o d e tantos Pr ínc ipes de l vasto I m p e -
„ r io G e r m á n i c o , que han p e r m a n e c i d o fieles á la c o m u n i o n c a t ó l i c a " , y p o r 
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las s iguientes p o c o re f lex ionadas "ha osado l l e v a r tan adelante el exerc ic io 
„ d e su potes tad" ; n o ha r e p a r a d o M o n s e ñ o r N u n c i o , q u e podia dar lugar pa-
ra sacar de aquí i m p h c i u m e n t e p o r r a z ó n inversa la odiosa conseqi iencia 
d e q u e S . M . n o se p o r t a c o m o P r i n c i p e C a t ó l i c o , y q u e n o se puede c o n -
siderar c o m o tal al q u e hace semejante uso d e su potestad 

I V . Q u e parece h a b e r q u e r i d o ins inuar la posibi l idad de las circunstancias 
en que los vasa l los p o d r í a n , y deber ían substraerse d e la obediencia d e sus 
S o b e r a n o s . 

E n fin , q u e d a V . E . indicios d e creer ha e x e r c i d o S. M . derechos q u -
p r i v a t i v a m e n t e pertenecen al S u m o P o n t í f i c e en el g o b i e r n o de la Iglesia U n í " 
v e r s a l , q u e r i e n d o hacerlos c o m u n e s en f o r m a d e r e g l a m e n t o á todos l o s 
O b i s p o s . 

A u n q u e tan extrañas aserciones s o n dignas d e a lguna atención S M 
q u e no p u e d e considerar las c o m o declarac ión de los sent imientos de'l Santo" 
P a d r e hecha d e su ó r d e n , s ino c o m o e fec to de un e x c e s i v o ze lo de M o n s e ñ o r 
N u n c i o , n o hubiera ta l v e z mani fes tado su desagrado , si V . E . se hu-
biese contentado c o n manifestar las á S . M . s o l a m e n t e ; pero h a b i e n d o l lega-
d o á su notic ia , q u e M o n s e ñ o r N u n c i o , s in esperar respuesta á la c i tada m e -
m o r i a , la ha c o m u n i c a d o n o so lo á a lgunos O b i s p o s d e los Es tados d e S . M . 
s ino t a m b i é n á var ios Pre lados ext rangeros ; desea , q u e para p r e c a v e r las 
funestas i m p r e s i o n e s , q u e parece se han pre tendido e x c i t a r , mediante esta c o -
m u n i c a c i ó n ant ic ipada , responda sumar iamente el C a n c i l l e r de C o r t e , y 
E s t a d o de parte de S . M . á las aserciones contenidas en d icha m e m o r i a ; 
y el C a n c i l l e r , o b e d e c i e n d o esta ó r d e n , r e s p o n d e r á : 

A l p r i m e r p u n t o : Q u e la re forma de ciertos abusos in t roduc idos suc-
ces ivamente en ob jetos d e discipl ina E c l e s i á s t i c a , le jos de causar per ju ic io á 
la R e l i g i ó n , d e b e prec isamente serla m u y ú t i l , respecto á q u e n inguno d e 
estos abusos exist ia en la doctr ina q u e el m i s m o J e s u - C h r i s t o enseñó á sus 
A p ó s t o l e s , n i t a m p o c o le había q u a n d o f u é adoptada , y acogida c o n z e l o , 
y f e r v o r , á causa d e la pureza d e sus m á x i m a s , y exce lenc ia d e su m o r a l ] 
p o r los P r í n c i p e s , y por la m a y o r parte de las N a c i o n e s c iv i l i zadas ; p u e s 
á n o haber ten ido este caracter , n o hubiera s ido tan u m v e r s a l m e n t e reci-
b i d a , n i jamas la hubiera a d m i t i d o n i n g ú n P r í n c i p e , si una sola d e sus m á -
x i m a s hubiera p o d i d o considerarse c o m o e q u í v o c a , ó contrar ia á la autor i -
d a d s o b e r a n a , ó p o c o c o n f o r m e á u n buen gobierno . 

Q u e la r e fo rma de los abusos , q u e n o miran á mater ias d o g m á t i c a s , y 
p u r a m e n t e espirituales , n o p u e d e depender de l S u m o P o n t í f i c e , quien á ex-
c e p c i ó n de estos dos o b j e t o s , n o t iene derecho de exercer n ingún acto d e 
autor idad en e l E s t a d o . 

Q u e una tal r e f o r m a n o p u e d e por consiguiente pertenecer s ino al mis-
m o S o b e r a n o , que es e l q u e únicamente t iene derecho , y potestad para dis-
p o n e r sobre este asunto . 

Q u e en esta categoría se p u e d e c o m p r e h e n d e r , sin excepc ión , t o d o l o 
concerniente á la discipl ina externa de l C l e r o , y pr inc ipa lmente á la d e 
las Ordenes R e l i g i o s a s , c u y a existencia i n f l u y e tan p o c o en la de la Ig le-
sia , q u e puede esta subsistir tan p lenamente sin e l las , y q u e , aun despues 
de haberlas s u p r i m i d o , subsistir ía tan entera c o m o lo e s t u v o ant iguamente 
p o r espacio d e tantos siglos ántes q u e fuesen admit idas en mas , ó menos 
n ú m e r o en los Es tados d e los Pr ínc ipes C a t ó l i c o s . 

Q u e n o d e b i e n d o , c o m o es n o t o r i o , su existencia en los Estados en q u e 
se hal lan actua lmente establecidas las Ordenes R e l i g i o s a s , s ino al l ib re , y 
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voluntario consentimiento de los Soberanos , se deduce , que todo lo dis-
puesto hasta aquí por S. M. respecto de ellas, lo ha sido no solo en virtud 
de su derecho, y potestad, fundada en esta verdad inalterable, sino tam-
bién en virtud de haberse creído obligado á hacerlo por precisarle á ello 
su potestad suprema , y particular en todo lo que no pertenece directamen-
te al dogma , y á las cosas puramente espirituales : de donde se sigue tam-
bién , que no debe dar cuenta , ni satisfacción á nadie en esta parte , y 
que el perjuicio que se supone debe resultar á la Religión , y á la Iglesia 
de estas disposiciones , no es en la realidad mas que pura imaginación. 

Al segundo: Que estando S. M. por la natural equidad que le anima, muy 
distante de emprender cosa alguna, que pueda perjudicar á.los derechos de 
otro , ni aun le ha pasado por el pensamiento suprimir ninguno de los ins-
titutos Religiosos solemnemente aprobados por la Santa Sede ; y este mo-
do de pensar de S. M. que es muy notorio , debiera por lo menos haber-
le eximido de la sospecha de semejante designio ; para lo qual hubiera bas-
tado reflexionar que S. M. mira , y debe mirar con indiferencia que exis-
ta , ó dexe de existir en los Estados de otros Príncipes este , ó aquel ins-
tituto de las casas Religiosas , que tuviese por conveniente suprimir en los 
suyos: pero así como S. M. no pretende , ni pretenderá jamas arrogarse el 
exercicio de la jurisdicción , legítimamente fundada del Sumo Pontífice, ó de 
la Iglesia Universal en materia de dogma , y en cosas puramente espiri-
tuales ; tampoco permitirá que ninguna potestad extraña quiera influir en 
las determinaciones , que son , ó fueren incontestablemente del resorte de 
la suprema potestad privativa de su Soberanía , la qual comprehende sin 
excepción todo lo que en la iglesia no es propiamente de derecho divino, 
sino de institución humana, y lo que no ha sido establecido , ó no ha po-
dido serlo , sino por concesion expresa , ó tácita de la suprema potestad: to-
das las quales concesiones de este género pueden , y deben ser modificadas, 
ó abolidas por la legislación á semejanza de qualquiera otra l ey , y con-
cesion , siempre que las razones de estado , los abusos , ó las circunstan-
cias lo requieran. 

Al tercero : Se lisonjea S. M. de que bastará hacer algunas reflexiones 
serias, para que Monseñor Nuncio halle por sí mismo las respuestas, que 
sin faltarle al respeto se le pudieran dar sobre este artículo, 

A l quarto : Debemos añadir , que siendo S. M. incapaz de inandar á nin-
guno de sus vasallos cosas absolutamente contrarias á su conciencia , no 
puede temer ninguna desobediencia; y que en caso que la hubiese, sabría 
muy bien reprimirla ; tanto mas , que concede á todos los que crean 110 poder 
obrar según su conciencia ( l o que no es de suponer) la plena libertad de re-
tirarse adonde quisieren fuera de sus Estados. Ultimamente S. M. I. no puede 
tampoco dexar de observar al artículo quinto, que no pudiendo considerar 
en la clase de los derechos, que pertenecen particularmente al Sumo Pon-
tífice , el que durante tantos siglos ha sido por el contrario comprehendido siem-
pre , según lo es de hecho, y notoriamente en el número de los que perte-
necen privativamente al Episcopado, como atributo necesario, é inherente 
de este ministerio , 110 ha hecho S. M. en convidar á los Obispos de sus 
Estados á recobrar el exercicio de estos derechos primitivos , é incontesta-
bles de su ministerio, mas que cortar un abuso lleno de inconvenientes, y 
muy perjudicial á las facultades de sus vasallos. 

Habiendo executado la orden de S. M. I. de responder á Monseñor el Nun-
cio A . Garampi, para manifestarle la particular estimación , que S. M. hace 
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de su persona , y al mismo tiempo del modo coh que se podrá conducir 
en otras ocasiones, que se ofrezcan . solo re,ta al Canciller de Corte T 
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PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR S. M. IMPERIAL 
Apostólica- pira que sirvan de regla d sus Tribunales, y M.i ¡ura-

dos en los negocios,y materias Eclesiásticas. 

E l objeto , y los límites de la autoridad del Sacerdocio en el Estado 
esta prescrtpto con tanta claridad en las funciones , y obligaciones cuvos 
limites fixó el mismo Señor quando las impuso á sus Apóstoles mientras 
estaba en la tierra, que seria obrar de mala f e , si se pretendiese pasar de 
dichos limites , o hacer dudoso este asunto; y deberia mirarse corno absur-
do el atreverse a afirmar que los succesores de los Apóstoles deben tener 
de derecho divino mas autoridad de la que tuvieron los mismos Apóstoles 

Nadie ignora que las funciones , que nuestro Señor Jesu-Christo puso 
al cargo de los Apostóles , fueron puramente espirituales : primera la pre-
dicación del Evangelio: segunda , el cuidado de su culto: tercera , la admi-
nistración de los Sacramentos en quanto son espirituales : quarta , el cuida-
do , y la disciplina de su Iglesia. 

A estos quatro objetos estaba reducida la autoridad de los Apóstoles; y 
si las pretensiones de sus succesores deben por consiguiente ceñirse á estos 
solos objetos , se deduce que qualquiera otra autoridad en el Estado , es o' 
debe ser actualmente del resorte primitivo de la potestad soberana , como 
lo fué de.de el primer origen de todos los Estados. y de todas las' socie-
dades hasta el establecimiento del Christianismo , el qual de ningún modo 
alteró , ni pudo alterar este orden natural de las cosas. A excepción, pues, 
de los quatro objetos referidos, no hay ninguna autoridad , ninguna pre-
rogativa , ningún privilegio, ningún derecho , que el Clero no deba úni-
camente á la voluntad libre , y arbitraria de los Príncipes de la tierra. 
Es incontestable que todo lo que se ha concedido, ó establecido por au-
toridad soberana , y cuya concesion, ó negación dependía de su voluntad, 
no la priva del derecho de alterar, 6 mudar lo mismo que concedió, y aun 
de derogarlo enteramente quando lo pide el bien general , y no hay ley 
fundamental que á ello se oponga : así como sucede con todas las demás 
leyes , concesiones, y establecimientos hechos , ó por hacer , lo qual es pru-
dencia , y aun obligación de la legislación acomodar al tiempo , y á las cir-
cunstancias. 

Las disposiciones de los Concilios , las quales como es de hecho , solo 
obligan en los estados , que los han admitido , ó recibido , están en el mis-
mo caso, respecto á que el Soberano, que hubiera podido negarse entera-
mente á su admisión, podria con mas justo título rectificarlas , y aun re-
vocarlas enteramente , quando mediante la diferencia de los tiempos, y de 
las circunstancias lo exigiesen la razón de Estado , y el bien del Público. 

Aun en lo concerniente al dogma, al culto , y á la disciplina , no es 
arbitraria, ni enteramente independiente la autoridad del Sacerdocio ; pues 
la conservación de la antigua pureza de los dogmas, igualmente que la dis-
ciplina , y el culto , son objetos en que se interesan tan esencialmente la so-



ciedad y la tranquilidad pública , que el Príncipe , como supremo Gefe del 
Estado', y también como Protector de la Iglesia , á nadie puede permitir 
que decida sin su noticia sobre materias tan importantes. 

De lo dicho se infiere , que estando claramente determinados por los 
principios que van referidos , el objeto , y la autoridad del Clero , deben 
resolverse conforme á ellos en lo succesivo todos los casos de jurisdicción 
Eclesiástica. 

D E C R E T O D E S U M A G E S T A D , 

En que extraña de estos Reynos , y echa las temporalidades 
al Provisor de Pamplona: prescribe el modo con que debe ab-
solverse de las censuras á los Jueces Reales ;y reprueba los 
procedimientos que se executaron con motivo de la compe-

tencia sobre inmunidad. 
M E L REY. 

i Virrey , y Capitan General del mi R e y n o de Navarra, Regente, 
y los de mi Consejo de e l : Ya sabéis , que por mi Real Cédula de ¿3 de 
Marzo de este año , expedida en vista de vuestras representaciones de i r 
y 15 del mismo , en que me expresasteis los inordinados procedimientos 
del Doctor Don Miguel Ignacio de Luquin , Provisor, y Vicario general 
de ese Obispado, con motivo de la restitución al Sagrado , del reo Miguel 
E e rmin de Aguirre , acusado de dos homicidios , por haberse declarado á 
su favor la inmunidad , faltando en todo á las atenciones que correspon-
den á ese Consejo , y Ministros, que le componen , y representan mi Rea l 
persona con turbación del exercicio de la jurisdicción R e a l , y aun de mis 
supremas regalías, pretendiendo el Provisor que la restitución se hiciese al 
Monasterio de Premonstratenses de Urdax sobre los confines de Francia, 
y no al Convento de Capuchinos de esa Ciudad , de donde fué extraído, 
por lo que procedió con censuras contra el Alcayde de la cárcel R e a l , por 
haberse excusado á entregar el reo , hasta ponerle en tablillas , y despues 
contra ese Consejo por haberle protegido , habiendo dispuesto que un Ecle-
siástico pasase á notificarle , estando formado , y en audiencia pública, 
que no embarazase la entrega del reo , conminando igualmente con censu-
ras al mi Virrey , y al Regente , con el pretexto de haber mandado cerrar 
las puertas de esa Ciudad , y declarados por incursos en las censuras al 
Regente , tres Oidores , y Fiscal ; y lo que fué mas , comprehender en sus 
despachos cláusulas ofensivas á mi alta , y suprema Magestad , y regalías, 
sin haber bastado á contenerle el auto de fuerza proveido por ese Con? 
sejo , ni las provisiones expedidas para tomar á mano Real sus despachos, 
ocultándose maliciosamente , para que no se le notificase ; todo ello con di-
simulo , y tolerancia del Reverendo Obispo : lo que en defensa, y para el 
resguardo de mi suprema regalía , y jurisdicción tuitiva económica, habiaís 
tomado la providencia de ocupar las temporalidades al referido Don Miguel, 
extrañándole de estos mis R e y n o s , como también al Eclesiástico Don Gre-
gorio Lacave , y otros dos Eclesiásticos notificantes : os aprobé quanto has-
ta entonces habiais executado en defensa de mis regalías, y os mandé que 
luego , y sin dilación remitiésedes á mi Consejo de la Cámara copia en-
tera de los autos hechos por el Tribunal de Corte , y del Concordato, que 
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suponíais haberse executado con la jurisdicción Eclesiástica , por interpo-
sición de persona venerable , á fin de que se evitasen los -escándalos , que 
ya habian comenzado á seguirse por haber querido el Reverendo Obispo 
publicar entredicho , según mas largo en la expresada Cédula se contiene. 
Ahora sabed , que habiéndome hecho presente el dicho mi Consejo de la Cá-
mara en consulta de 17 de Mayo de este año, lo que resulta de los autos 
executados por ese Consejo, y Tribunal de Corte, con motivo de los pro-
cedimientos del Provisor, que justifican , y acreditan la irregularidad de ellos, 
y quan descubiertamente ofendió mis regalías, y suprema jurisdicción en 
las cláusulas que comprehendió en ellos de que tuviesen efecto , sin embargo 
de que se aprehendiesen á mano Real ; y en haber dado órden al Eclesiás-
tico Don Gregorio Lacave para que hiciese la notificación á ese Conse-
jo , faltando á la atención , que le es debida , y en pasar á declarar por in-
cursos en la Bula de la Cena al Regente , tres Ministros , y el Fiscal, y á 
conminar al mi Virrey y Regente con motivo de haber tomado la pro-
videncia gubernativa de que se cerrasen las puertas de la Ciudad , sin ha-
ber bastado á contener al Provisor el auto proveido de fuerza, ni la apre-
hensión que se hacia á mano Real de sus mandamientos y despachos; por 
lo que habiendo entendido, que el Reverendo Obispo pretendía publicar 
entredicho , y por haber mediado persona Religiosa , y venerable os con-
venisteis en un llamado Concordato , á fin de que las cosas quedasen en 
el estado en que estaban ántes de la citada vuestra providencia , y que e! 
Provisor, y extrañados se restituyesen á estos mis Reynos: Por resolución 
á la citada consulta del dicho mi Consejo de la Cámara , y á otra suya 
de 28 de Julio de este año, y teniendo al mismo tiempo presente quántra 
en este asunto me representó el Reverendo Obispo , he resuelto se pre-
venga al Reverendo Obispo , que cumpla, y execute íntegramente el au-
to de fuerza proveido en la referida causa por ese Consejo , y que en 
su virtud otorgue, reponga , y absuelva ad cautetam á los Ministros inno-
dados, no habiéndolo ántes executado; y que esto se haga con el decoro 
que corresponde á su calidad , y autoridad , haciendo cancelar las primeras 
letras despachadas por su Vicario , para que ese Consejo no protegiese al 
Alcayde de la cárcel , guardando en las que adelante deba, y pueda des-
pachar la costumbre , modo , y forma que hasta ahora se ha observado, 
con la urbanidad , y buena correspondencia establecida entre las dos ju-
risdicciones, para evitar el escándalo, e inconvenientes que ha producido 
el irregular modo con que practicó la diligencia contra ese Consejo el Ecle-
siástico Lacave : Que haga delinear , testar , y borrar la cláusula ofensiva 
de mi jurisdicción , y regalías , que contienen los despachos librados con-
tra el mi Virrey , y Regente con pretexto de que hiciesen abrir , y fran-
quear las puertas de la Ciudad , en quanto mandó produxesen su debido 
efecto , sin embargo de que se tomasen á mano R e a l , executando lo mis-
mo con el llamado Concordato del día 14 de Marzo , como nulo, y de nin-
gún valor ; y que en adelante tenga la debida atención en que su Provi-
sor no se sirva para fulminar censuras de Bulas suplicadas , reclamadas , y 
no admitidas, para extender su jurisdicción contra la común inteligencia, 
que se les da , según la práctica , y costumbre de estos mis Reynos , y ser-
me reparable que se olvide de la Real Cédula , que se expidió en 2 de No-
viembre de 1 6 9 4 , dirigida á su antecesor Don Toribio de Mier , en que 
se le previno expresamente á consulta del mi Consejo , que la Bula de la 
Cena no está admitida en estos mis Reynos , sin servirse por él, ni por sus: 
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M i n i s t r o s d e las censuras Ecles iást icas , n i d e sus conminac iones para i m -
ped i r , n i e m b a r a z a r á los mios , y á mis T r i b u n a l e s e l u s o , y exerc ic io l ib re 
de mi R e a l jur isdicción , en q u a n t o conduce á mantener la p a z , y q u i e t u d 
d e mis vasallos c o n la conservac ión de mis derechos , y r e g a l í a s ; pues ade-
mas de l o q u e en esto se interesa la t ranqui l idad públ ica , s iempre que se 
m e representare qua lqu iera e x c e s o , q u e cometiesen mis Min i s t ros en per-
ju ic io de la i n m u n i d a d , y l iber tad Ecles iást ica , d a r é las mas eficaces p r o -
v idenc ias para correg i r los , sin q u e sea necesario pract i car un r e m e d i o tan 
e x t r a o r d i n a r i o , y g r a v e c o m o el de la e x c o m u n i ó n , q u e n o d e b e usarse s ino 
es por ú l t i m o , y q u a n d o n o queda o t r o para preservar la , según lo preve-
n ido por el S a g r a d o C o n c i l i o , p o r ser este e l m e d i o q u e af ianza la q u i e -
tud , s o s i e g o , y t ranqui l idad d e mis v a s a l l o s , sin ofensa d é l a jur i sd icc ión 
Ecles iást ica , n i de la mia , y mis regal ías . Y p o r l o r e s p e c t i v o á v o s , h e re-
suel to a d v e r t i r o s , q u e los M i n i s t r o s d e ese C o n s e j o i n n o d a d o s deben a d -
mit i r l a abso luc ión q u e les d i e r e el R e v e r e n d o O b i s p o p o r la persona á 
quien lo cometiere , guardándoles el d e c o r o d e b i d o , y la c o s t u m b r e obser -
v a d a en casos semejantes , p o r ser consiguiente al auto de f u e r z a , en e x e -
cucion de él , y d e la re fer ida mi R e a l C é d u l a d e 2 3 de M a r z o d e este 
a n o , p r o c u r a n d o lomentar la m e j o r correspondencia c o n el R e v e r e n d o O b i s -
p o , y sus Min i s t ros para q u e se excusen c o m p e t e n c i a s , y empeños v o l u n -
tar ios , c o m o l o pudisteis hacer luego q u e tuvisteis la notic ia del m a n d a -
miento l i b r a d o contra e l A l c a y d e d e la cárcel , r es t i tuyendo p o r vuest ros 
M i n i s t r o s el reo al C o n v e n t o de C a p u c h i n o s de esa C i u d a d , d e d o n d e f u é 
ex t ra ído . Q u e me ha s ido reparable q u e el T r i b u n a l d e Ja C o r t e consin-
tiese en q u e se pusiese en la cárcel á ó r d e n del J u e z Ecles iást ico absoluta-
m e n t e , y <jue n o se ha l le en los autos remit idos l a caución jurator ia c o n 
q u e expresasteis en vuestra representación d e n d e M a r z o haberse entre-
g a d o c reo . Q u e a los M i n i s t r o s q u e v o t a r o n , y cons int ieron el C o n c o r d a -
t o se les reprehenda ser iamente en el A c u e r d o p o r h a b e r l o a p r o b a d o , y a l -
z a d o las tempora l idades y a executadas s in expresa o r d e n mia . y de q u e y a 
se m e había d a d o cuenta desde el d ia i , d e M a r z o : a d v i r t i é n d o l e s , q u e 
si en l o succes ivo n o at ienden c o n mas c i rcunspecc ión , y entereza á a de-
fensa de mis regalías y d e r e c h o s , e x p e r i m e n t a r á n los e fectos d e m i R e a l 
indignac ión. Y q u e el R e g e n t e , M i n i s t r o s , y F i s c a l censurados p 7dan a j 
cautelan, l a abso ucion en la f o r m a , y c o m o queda expresado . Q u e en c o n -
sequencia d e h a b e r dec la rado p o r n u l o , de n ingún v a l o r , ni e fec to e l l ia -

, C O m ° h e C h o r ¡ u r i s d ™ . sin f a c u l t a d e s , n i conscn-
miento m i o , y deberse p o n e r las cosas en el s e r . y estado en q u e " e ha-

I t T i ó r V 3 n • e , * t r a ñ a d ° i d e ™ d o m i n i o s el P r o v i s o r ¿ M guel 
I g n a c i o d e L u q u i n , y los tres Ecles iást icos , á quienes p o r sus p r o c e d i -
mientos e irregulares o p e r a c i o n e s , y fa l ta d e r e s p e t o , atención y u r b a -
nidad se les impuso esta pena , p o r n o q u e d a r d e o t r a f o r m a r e s t a K a 
mi r e g a l í a , m el h o n o r y autor idad dehese C o n s e j o ; y q u e á las d e m a s 
P ~ , V q U e - e m a n d a r ° n P r c s o s P ° r h a b e r c o n c u r r i d o á la práct ica d e 
fií'^'dt ponga en l i b e r t a d , y r e s t i tuyan sus L n e s e m -
ó r d e n e t dt- • considerarse reos p o r solo h a b e r obedec ido las 

R e a l oor h L P e n ° - r ^ C 0 ™ 0 , n ' t 3 m P ° C 0 ) o f u e ' d A l c a y d e de la cárcel 
ricos P c 0 m o ^ r T T ? V ' a C n t r ^ d e I á los M i n i s t r o s Ecles iás-
denes ' y n r o v i d ? " - ' 3 ° V 1 S ° r ' Y 3 5 1 ° S m a n d o P r o v c a i s - X deis las dr-

' y P r o y i d e n c i a s convenientes en la parte que os toca m n r l 
r o , y p u n t u a l c u m p l i m i e n t o d e esta mi r e ^ l u c L s i n o T t i r p r o v l 

den-

dencia q u e se considere precisa para q u e tenga c u m p l i d o e fec to , y queden 
mis regalías aseguradas , y el h o n o r , y autor idad d e ese C o n s e j o en e l 
lugar q u e le c o r r e s p o n d e : d e q u e daréis cuenta á mi C o n s e j o d e la C á m a -
r a . F e c h a en San L o r e n z o á catorce de N o v i e m b r e d e m i l setecientos q u a -
renta y c inco . = Y O E L R E Y . P o r m a n d a d o de l R e y n u e s t r o S e ñ o r , D o n 
F r a n c i s c o X a v i e r de M o r a l e s Ve lasco . 

RRAL CEDULA DE S. M. T SEÑORES DEL CONSEJO, 
por la qual se manda , que las Justicias Reales no permitan, que 
los Tribunales Eclesiásticos tomen conocimiento de las nulidades de 
testamentos , é inventarios, aunque se hubiesen otorgado por perso-
nas Eclesiásticas , y algunos de los herederos , ó legatarios fuesen 

Comunidad , persona Eclesiástica , ú obra pia , en la confor-
midad que se manda. 

D on C a r l o s , por la gracia d e D i o s , & c A los de l mi C o n s e j o , Pres i -
d e n t e , y O i d o r e s d e las mis A u d i e n c i a s , y C h a n c i l l e r í a s , A l c a l d e s , A lgua-
ci les d e la m i Casa , y C o r t e , y á todos los C o r r e g i d o r e s , As is tente , G o -
bernadores , A l c a l d e s m a y o r e s , y O r d i n a r i o s d e todas las C i u d a d e s , V i l l a s , 
y Lugares d e estos mis R e y n o s , así d e R e a l e n g o , c o m o de S e ñ o r í o , A b a -
dengo , y O r d e n e s , á quien l o c o n t e n i d o en esta mi R e a l C é d u l a toca , ó 
tocar p u e d e en q u a l q u i e r manera ; S a b e d : Q u e con m o t i v o de un recurso 
p a r t i c u l a r , q u e se h i z o á mi R e a l P e r s o n a , en que ja d e q u e c iertos testa-
dores c o n in te rvenc ión d e su C o n f e s o r habían d e x a d o sus bienes á p r e t e x t o 
d e f u n d a c i ó n d e obra p ia á un C o n v e n t o , de q u e era i n d i v i d u o con m a n i -
fiesta nu l idad , y contra la regla de l Senado C o n s u l t o L i b o n i a n o , que p r e -
v i e n e , y p r o h i b e pueda escribir^ para sí l egado , ó h e r e n c i a , y c o n t r a el A u -
t o tercero d e los A c o r d a d o s , t í tu lo d é c i m o , l i b r o q u i n t o d e la R e c o p i l a -
c ión ; l l egué á e n t e n d e r e l a b u s o con q u e l o s T r i b u n a l e s Ecles iást icos se in-
t roducen á conocer d e las nul idades d e estas d i spos ic iones , q u e rec laman las 
p a r t e s , dec larándose J u e c e s competentes , é i n h i b i e n d o á las Just ic ias O r d i -
narias ; con c u y o m o t i v o , v i s to en e l mi C o n s e j o e l recurso p a r t i c u l a r , q u e 
le remit í para q u e m e expusiese su parecer , l o h i z o con audiencia de m i 
F i s c a l en consulta de 2 2 de M a r z o de 1 7 7 5 : Y por mi R e a l resolución i 
e l la , q u e f u é publ icada , y mandada c u m p l i r en el m i C o n s e j o en 1 1 de M a -
y o de l re fe r ido a ñ o , al m i s m o t i e m p o q u e t o m é la p r o v i d e n c i a q u e t u v e 
p o r c o n v e n i e n t e sobre el e x p r e s a d o recurso p a r t i c u l a r , m a n d é encargar á mi 
R e a l C h a n c i l l e r í a d e V a l l a d o l i d , q u e en adelante n o permit iese q u e los T r i -
bunales Ecles iást icos tomasen semejantes conocimientos d e nul idades de tes-
tamentos , inventar ios , s e q ü e s t r o , y administrac ión de bienes en iguales j u i -
cios R e a l e s , en q u e todos son a c t o r e s , a u n q u e se hubiesen o t o r g a d o por per-
sonas Eclesiást icas , y a lgunos d e los herederos , tí Legatar ios fuesen C o -
m u n i d a d , ó persona E d e s i á s i i c a , ú obras pias , pues todos c o m o v e r d a d e -
ros actores al todo , 6 parte de la herencia , q u e s iempre se c o m p o n e d e 
bienes t e m p o r a l e s , y p r o f a n o s , d e b i a n acud i r ante las Just ic ias R e a l e s O r -
d i n a r i a s , por ser ademas de las razones expuestas la testamenti facc íon .acto 
c i v i l su jeto á las L e y e s R e a l e s , sin d i ferencia de testadores , y un ins-
t r u m e n t o p ú b l i c o , q u e tiene en las l e y e s prescr ipta l a f o r m a de su o t o r -
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gamiento ; y que los recursos de esta naturaleza se pasasen á mis Fiscales 
residentes en aquella Chancillería , para que defendiesen la Real jurisdic-
ción con el zelo , y doctrina que debían por sus empleos, dando cuenta al 
mi Consejo de los casos en que la vieren perjudicada ; para cuyo cumpli-
miento se comunicó á la misma Chancillería de Valladolid , y á la de Gra-
nada , y Audiencias Reales las Cédulas correspondientes en 13 de Junio 
del propio año de 1775 ; pero habiendo considerado el mi Consejo , que 
la observancia de esta mi Real deliberación debe ser unánime , y conforme 
en todos mis Tribunales Reales , y zelado su cumplimiento por las Justi-
cias Ordinarias de estos mis Reynos , y demás personas á quienes toque, 
por lo mucho que importa excusar á mis amados vasallos el ser fatigados 
con sacarlos á litigar fuera de sus propios Jueces Reales Ordinarios, y que 
se vean precisados á seguir recursos de fuerza, y competencias; para que 
tenga todo su debido cumplimiento , y observancia , se acordó expedir esta 
nu Cédula : por la qual os mando á todos, y á cada uno de vos en vuestros 
lugares , distritos , y jurisdicciones veáis la citada mi Real resolución , y 
la guardéis , cumpláis, y executeis, y hagais guardar , cumplir , y ejecu-
tar como en ella se contiene , dando para su entera , y debida observan-
cia las órdenes, y providencias que convengan, sin permitir su contraven-
ción en manera alguna : que así es mi voluntad ; y que al traslado impre-
so de esta mi Cédula , firmado de Don Antonio Martinez Salazar, mi Se-
cretario , Contador de Resultas, y Escribano de Cámara mas antiguo , y 
de Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma f e , y crédito, que á' su 
original. Dada en San Lorenzo á 15 de Noviembre de 178 1 . Y O E L R E Y . 
Yo Don Juan Francisco de Last ir i , Secretario del R e y nuestro Señor , lo 
hice escribir por su mandado. = Don Manuel Ventura Figueroa. — Don le-
nacio de Santa Clara. — Don Pablo Ferrandiz Bendicho. = Don Thomas 
Bernad. = Don Blas de Hinojosa. = Registrado, Don Nicolás Berdugo. Te-
niente de Canciller mayor , Don Nicolás Berdugo. 

REAL PROVISION DE LOS SEÑORES DEL CONSEJO 
de S. M., para recoger á mano Real todos los exemplares impre-
sos , ó manuscritos de cierto Monitorio, que parece haberse expedi-
do en 30 de Enero de este año en la Corte Romana contra el Mi-
nisterio de Parma ; y que lo mismo se haga de otros qualesquier 
Papeles , I.etras , ó Despachos de dicha Curia , que en adelante vi-
nieren á estos Reynos , y puedan ofender las regalías , ó qualesquier 
providencias del Gobierno , y demás que puedan ser contra la pública 
tranquilidad , sin permitir su publicación , o impresión ; antes lo re-
mitan originalmente al Consejo, baxo de pena de muerte á los No-
tarios , y Procuradores que contravengan , y de las otras penas im-

puestas á las demás personas, conforme á lo dispuesto en la Ley 2 5, 
tit. 3 , ¡ib. 1 de la Recop. que va inserta. 

D o n Cárlos, por la gracia de Dios, &c . Sabed, que Don Pedro Rodrí-
guez t-ampomanes, y Don Joseph Moñino , nuestros Fiscales, presenta-

ron 

ron en el nuestro Consejo en catorce de este mes una petición del tenor 
siguiente. 

Eos Fiscales dicen : Que á no ser necesaria la excitación de su oficio, 
hace dias habrian recurrido á este Supremo Tribunal , reclamando contra 
el mal exemplo, y perjuicio á las regalías de esta Corona , que inducen 
y presuponen las Letras de la Curia Romana de treinta de Enero de es-
te año, por venir á la publicación de censuras en Roma contra un Prín-
cipe Soberano , é independiente , qual es el Señor Infante Duque de Parma, 
que ha ueado de sus derechos en puntos iguales en mucha parte á los es-
tablecidos , y practicados por las Leyes , costumbres, y Tribunales de España. 

Los Fiscales, que han entendido dirigirse esta tentativa á ver como se 
recibe en los Estados Soberanos de Europa , para atacar las regalías mas asen-
tadas de ellos en materias de disciplina externa , aun de aquellas que están 
fondadas en Bulas , y Concordatos de Roma ; no pudieran impunemente 
guardar silencio sin otensa de su honor , y sin hacerse responsables al R e y , 
y á la Patria de su indolencia. 

Ven , que en ¡as Letras Monitoriales citadas se desentiende la Curia Ro-
mana de la Bula de Paulo 1 1 1 . , con que se halla el obispado de Parma 
para seguir , y fenecer las causas en segunda , y demás instancias por Jue-
ces delegados del Arcipreste de su Catedral. 

V e n , que también se callan las aprobaciones , que dieron los Papas 
Adriano V I . , Clemente V I L , y Paulo III . á los Catastros de aquel Duca-
do , para lixar la época de las contribuciones de Eclesiásticos por sus ad-
quisiciones posteriores. 

Ven finalmente suprimidos los verdaderos hechos de las negociaciones, 
que precisaron á las últimas determinaciones del Señor Infante Duque , y 
alterada la substancia de los Edictos. 

; Q u é no. podrán esperar contra las regalías Españolas, si se tolera un 
Breve de esta naturaleza , y se dexa correr, y divulgar, como parece ha 
sucedido? 

¿Estará por ventura mas seguro el derecho de España , para fenecer 
las Instancias Eclesiásticas dentro de Indias por el Breve de Gregorio XIII . 
de último de Febrero de mil quinientos setenta y ocho , mandado guar-
dar por la Ley 1 0 , tit. 9 , lib. 1 de la Recopil. de Indias ? 

¿ Estarán mas seguros nuestros Concordatos sobre contribuciones, y provi-
siones Eclesiásticas, sabiendo los Fiscales por Expediente reservado , que no 
ha muchos tiempos se buscaban papeles, y arbitrios en Roma , para dar por 
nulo , si pudiesen, el del año de mil setecientos cincuenta y tres? 

Tampoco pueden los Fiscales prescindir de que el Papa se titule Sobe-
rano en un Estado temporal, como el de Parma , que por derecho de suc-
cesion , el de conquista, y los tratados mas solemnes , reunidos en el de 
Aquisgrán , se halla en la familia reynante de Parma , y este solo hecho , y 
usurpación hace ver la poca premeditación, con que se intentó sorprender 
el ánimo de Su Santidad, para los Monitoriales, ó Letras Pontificias , fir-
madas del Cardenal Negroni , que fué el mismo que tienen entendido los 
Fiscales haber contribuido á indisponer en Roma las negociaciones de la 
Corte de Parma , que por muchos años , y con gran sufrimiento, y mode-
ración pedia amigablemente lo que podia decretar en uso de su regalía. 

Todo esto se altera , ó suprime en el Monitorio, y eso basta para co-
nocer los vicios de obrepcion , y subrepción, con que están concebidas dichas 
Letras , ó Monitorio, y la simulación con que los Curiales han pintado á 
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su modo los hechos , para mover el ánimo de Su Santidad á una demostra-
ción , que trae ruido, y escándalo en la Iglesia , y en los Estados, y de que 
se debe juzgar muy distante al Santo Padre , si estuviese plenamente in-
formado. 

Los Fiscales tienen también motivos para saber , que el espíritu que 
mueve esta máquina , es el régimen de los Regulares de la Compañía , y 
los parciales que tienen en aquella Curia , creyendo por este medio indirec-
to envolver su causa con las pretensiones de Roma , y turbar las invaria-
bles providencias tomadas por los Soberanos de la Augusta Casa de Bor-
bon , para expeler de sus Dominios una Sociedad peligrosa al Gobierno, y 
á la pública tranquilidad 

Las ideas de los Curiales con la renovación de estos Monitorios en ma-
terias semejantes , nunca han producido fruto alguno á favor de la Religión, 
ni es justo á título de ellos permitir se vulnere la potestad independiente, que 
en lo temporal puso Dios en manos de los Soberanos, de quien inmediatamen-
te la derivan , y á quien son responsables de sus acciones. 

Considerándose , pues , Su Santidad en estas Letras como Soberano de 
Parma , baxo de este proemio puede fácilmente conocer el Consejo , no so-
lo el espíritu con que están concebidas , sino también la necesidad de re-
cogerlas por los estrechos vínculos , y garantía de estos Estados por trata-
dos públicos , en que S. M. se halla empeñado á favor del Señor Infante 
Don Ferntndo su sobrino; y porque no quede consentida una usurpación 
tan manifiesta de los derechos de un Príncipe de la Real sangre , y familia 
de E<paña. 

Quando se prescindiese ( q u e no puede) de empeño tan solemne, hay 
el interés común , que ya queda insinuado , en quanto toman por pretexto 
dichas Letras los Edictos publicados en el Estado de Parma , á cuya som-
bra van á recibir una grave ofensa las leyes , costumbres , y regalías de 
esta Corona , y aun todas las de Europa. 

Sobre amortización de que tratan algunos de dichos edictos , en que 
suprimen las Letras muchos artículos, y casos de habilitación , que templan 
el rig r aparente , y reducen la materia á equidad , se ofenden las Leyes 
del Reyno , que prueban el exercicio de esta Soberanía , qual es la Ley 55, 
tit. 6 , Part. 1 : la 2 1 2 , 7 2 3 1 del Estilo : la 1 7 , tit. 1 5 , ¡ib. 9 de la Recopila-
don de estos Reynos , y el Auto 2 , 7 3 , tit. 1 0 , ¡ib. j ; ademas de la Ley 1 2 , 
tit. 2 , lib. 4 del Fuero Juzgo ; y de Indias son terminantes al mismo ob-
jeto la Ley 10 , tit. 12 , lib. 4 de la Recopilación de aquellos dominios , y 
la remisión 4 , lit. 1 , lib. 4. Conspiran al mismo objeto las Leyes de Valencia, 
y Mallorca , y los Fueros de Sepúlveda , Cuenca , Cáceres , Córdoba , Se-
villa , Poblacion de Granada , ademas de las Cortes generales de Náxera y 
Benavente, y el Fuero viejo de Castilla. 

Del mismo modo está la observancia de otros Príncipes antigua, y moder-
na , inclusa la de la República de Venecia , que no obstante el Monitorio de 
Paulo V . , sostuvo su regalía temporal, y demostró la incompetencia en asun-
tos de esta clase, para turbar á los Príncipes el uso de su autoridad. 

En punto de las contribuciones de los bienes que pasan á manos muer-
tas , que es otra de las causales del Monitorio , son terminantes las Leyes 
Si • Y SS • <5, Parí. 1 : la Ley 1 1 , tit. 3 , ¡ib. 1 de ¡a Recopilación : la Ley 
1 1 , tit. ¡o , lib. 5 ; y la Ley 2 , tit. 4 , ¡ib. 1 , con otras innumerables, que 

prueban la regalía en punto de Contribuciones respecto á los Eclesiásticos; 
prescindiendo del asenso Pontificio de Adriano V I , Clemente V I I , y Pau-

lo I I I . . que como va dicho, tienen á su favor los Señores Duques de Parma, 
cuya expresión se omite cuidadosamente, siendo tan substancial en las Le-
tras de treinta de Enero. 

Se toma también por pretexto el derecho de succesion á los Clérigos 
Seculares en favor de sus parientes Láyeos, quando esta está autorizada casi 
generalmente , y lo previene la Ley t 3 , tit. 8 , lib. 5 de la Recopilación. 

Se hace mucho alto sobre la nominación de un Tribunal que conserve 
la Real jurisdicción , y atienda á la protección de los Cánoms, y á velar 
la policía externa de las cosas Eclesiásticas ; y es lo mismo que la Ley 62, 
cap. 2 , tit. 4 , lib. 2 de la Recopilación encomienda á la Sala primera de' 
Gobierno ; siendo alusivo á esto otras muchas sobre funerales , derechos 
de ellos , misas , y gastos de Entierro, de cuya tasación habla la Ley 30 de 
Toro , y sobre la aprobación de las Cofradías con autoridad Real , reducción 
de Hospitales , observancia del Concilio , y otras cosas , en que por la pro-
tección de los Cánones vela el Magistrado Secular para conciliar el Impe-
rio , y el Sacerdocio ; sin que esta protección induzca jurisdicción propia, 
sino auxilio de la espiritual, porque también está encomendada á los Prín-
cipes , aun por el Concilio Iridentino , la protección de las Igle-ias, y sus 
Ministros : lo que era indispensable, y habla como con todos con el Señor 
Infante Duque de Parma, existiendo la Iglesia en aquel Estado. 

Todos aquellos Edictos están en quieta y pacífica observancia , con uti-
lidad y asenso del Pueblo, y Clero, y esta aceptación recíproca , el ser ma-
teria de regalía temporal, hace ver la turbación á que aspira dicho Breve, 
6 Letras Pontificias de treinta de Enero , disputándole al Soberano de Par-
ma unas regalías, que á vista de la Santa Sede exercitan los demás Sobe-
ranos aun de Italia misma , estando en el mismo caso modernamente los 
Estados de Milán, Módena , Genova , y señaladamente la República de 
Luca , á quienes se dexa en tranquilidad, haciéndose por lo mismo mas sos-
pechoso el procedimiento contra el Soberano de Parma. 

También se alegan en las Letras los particulares del Decreto de diez y 
Seis de Enero , que prohibe los recursos á los Tribunales forasteros sin no-
ticia del Soberano : y es bien sabido lo que las Iglesias de Africa y otras, 
desde los primeros principios de la Iglesia han tratado sobre los juicios 
transmarinos; pero- en Parma concurre un especial Indulto de Paulo I I I . del 
año de mil quinientos cincuenta y siete, en que expresamente se dispone, 
que en aquellos estados se determinen los pleytos dentro de ellos, con de-
legación del Arcipreste, como ya va referido, por evitar los dispendiosa 
los vasallos ; y de aquí se ve la diminución , y alteración , con que se ex-
ponen los hechos que se refieren en las Letras Pontificias , para acalorar el 
ánimo de Su Santidad: pues se supone en ellas prohibido por los Edic-
tos el recurso á la Santa Sede , quando en virtud de Bula , y delegación de 
esta conoce dicho Arcipreste , y solo se impide la salida á Tribunales fo-
rasteros. 

En España hay ley particular, para que los vasallos no salgan á litigar 
ante Jueces fuera del Reyno en virtud de Letras Apostólicas,")' así cons-
ta en el Auto-acordado 3 , tit. 8 , lib. 1 de la Recopilación. Todo se ofende con 
estas Leiras ; y el Breve de Indias, de que se ha hecho mención, no que-
da en mayor seguridad. 

Otro particular versa sobre que los Beneficios eclesiásticos solo se den 
á naturales de aquellos Paises , y esto mismo desde Enrique II. lo manda-
ron nuestros Reyes por su propia autoridad , como se puede ver en la Ley 
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1 4 , y siguientes, tit. 3 , ¡ib. 1 de la Recop. y aun es conforme á la razón , y 
equidad quede este provecho en los naturales ; y el beneplácito del Prínci-
pe , quando una mano extrangera reparte los beneficios, conduce á que no 
entren Eclesiásticos sospechosos dentro del Estado , habiendo ahora mucha 
mas razón en Parma por las pretensiones temporales de los Papas á su So-
beranía. 

Ademas de que la intervención del Soberano , como Cabeza del Pueblo, 
es conforme á la mas antigua , y recibida disciplina ; pues aun los Apósto-
les mismos para elegir los Diáconos, tomaron el sufragio del Pueblo , y 
Clero , que componía la Iglesia. 

Sobre la presentación de Bulas , de que también trata el Decreto de 
diez y seis de Enero , es tan clara la regalía señaladamente en España, 
y en los demás I'aises Católicos , siempre que los Príncipes la han tenido 
por conveniente, que seria molesto detenerse en este particular, de que los 
Fiscales se hicieron cargo en el Expediente del Reverendo Obispo de Cuen-
ca , y lo reconoció el Consejo pleno en su Consulta del año de mil setecien-
tos sesenta y uno. 

Siendo estos los pretensos agravios , tí ofensa de Ja inmunidad ocurridos 
en Parma , se deduce con claridad , que aquellos Soberanos , cuya piedad 
es bien conocida , no han hecho otra cosa , que usar de su derecho en la pu-
blicación de estos Edictos para la felicidad de sus vasallos ; que no hay ofen-
sa , ni inmunidad , ni exactitud en la referencia de los hechos, y falta ma-
teria sobre que recaiga censura. 

En tales casos siendo la potestad civil perfecta , y suficiente en sí mis-
ma para sostener sus propias regalías, y autoridad, no puede, ni debe per-
mitir , que se publiquen tales Monitorios , ni escandalice con ellos á Jos 
Pueblos , relaxándoles , como se ve en este , de la obligación de obedecer 
á su propio Soberano , y autorizándoles para la insurrección , que es uno 
de los mas perniciosos exemplares que podían correr. 

De aquí se ha derivado la doctrina, y máxima fundamental, de que los 
Príncipes, y Magistrados no deben ser sujetos á Censuras, ni Entredichos; 
y quando se ponen dentro del R e y no , está el remedio de la fuerza ; y si 
viene de la Curia Romana el de la retención ; pues según la doctrina de los 
Padres Victoria, y Cano, á que siguen otros comunment», el Principe tem-
poral tiene derecho para resistir á Ja potestad espiritual , quando esta le 
turba sus regalías , ó induce á los Pueblos á la insurrección : doctrina una 
y otra propia de los que baxo de mano estimulan este paso y movimiento, 
tan poco conforme á la natural piedad de Clemente X I I I , y á las inten-
ciones que deben creerse en ella. 

Por este motivo los Príncipes han suplicado, y prohibido el uso de Jas 
Censuras in Cieña Domini, cuyo Monitorio no ha sido admitido en España, 
y le reclamó el Señor Cárlos I. ; y su hijo el Señor Felipe II. no solo sé 
opuso á él con la suplicación interpuesta específicamente por medio del Co-
mendador mayor de Leon Don Luis de Requesens á San Pio V. y del 
Marques de las Navas á Gregorio XI I I ; sino que impuso graves penas, 
prohibiendo su publicación , y uso, s¡n embargo del esfuerzo de los Nuncios 
para dicha publicación , y combatir las regalías : habiendo reclamado 
también las Cortes este intento de la Curia Romana en el año de mil qui-
nientos noventa y tres , como consta de la Ley 80, tit. c, , ¡ib. 2 ; contes-
tando nuestros Escritores, señaladamente Don Juan Luis Lopez , y el Se-
ñor Don Joseph de Ledesma en tratados particulares el gran mimerò de exem-
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piares, en que se rebatió el abuso de alegar, ó querer poner en execucion 
las pretensas Censuras in Cu;na Domini, habiendo obtenido los Tribunales 
de Navarra contra ellas en el Reynado del Señor Cárlos I I . ; y lo mismo 
se estimó á consulta del Consejo, y Cámara por el Señor Felipe V. en igua-
les controversias de Pamplona , y Huesca , declarándose estar suplicadas , y 
no admitidas en el Reyno ; y S. M. ha declarado lo mismo á consulta del 
Consejo de Hacienda contra el Provisor de Málaga en un caso de la Pue-
bla de Alfarnate. 

De lo dicho se infiere , que fundándose la autoridad del Monitorio en 
las mismas Censuras in Ccena Domini, y ofendiendo la autoridad Soberana 
en los principios de la Legislación , y en otros derechos, no puede, ni de-
be tolerarse en España su curso , para evitar que el silencio autorice un 
exemplar de esta especie , por las conseqüencias perjudiciales á la regalía 
que de aquí se sacarían ; mirándose esta como una tentativa de la Curia 
Romana , para pasar á cosas mayores, si no se la contiene. 

Y siendo el escándalo , el perjuicio de tercero , el pernicioso exemplar 
y el defecto en las preces, ó hechos defectuosos que se citan en estas Le-
tras Pontificias , en parte substancial , que varía todo el concepto ; y la 
falta de exhortación que prueba la sorpresa , con que se induxo el ánimo 
Pontificio á semejante deliberación , causas todas que autorizan la reten-
ción de los Rescriptos de la Curia Romana , y hallándose reunidas en 
el presente , ademas de la incompetencia de la potestad espiritual por sí 
sola en lo que sean materias temporales ; para apartar todo inconvenien-
te , y prevenir los futuros, si este se dexa correr, piden los Fiscales , que 
el Consejo se sirva mandar expedir Provision circular , para que se reco-
jan á mano Real qualesquiera copias , ó exemplares impresos, ó manuscri-
tos del citado Breve , ó Letras de la Curia Romana de treinta de Enero 
de este año , remitiéndose al Consejo ; y lo mismo de qualesquiera otros 
Papeles , Letras , ó Despachos , que puedan ofender las regalías , ó quales-
quiera providencias del Gobierno, y demás que sean contra la pública tran-
quilidad ; prohibiendo se puedan imprimir , vender , ó distribuir sin licencia 
del Consejo , pena de que los transgresores serán castigados con las mis-
mas que establece la Ley 25 , tit. 3 , Ub. 1 de ¡a Recopilación, remitiéndose 
copias á los Prelados Eclesiásticos, y á los Superiores Regulares , para su 
inteligencia, y observancia en la parte que les toque , haciéndoles á este fin 
el mas serio encargo, en el supuesto de que materia tan grave no admite 
connivencia. 

Y el tenor de la Ley 25 , tit. 3 , ¡ib. 1 de ¡a Recopilación , que se cita 
por nuestros Fiscales, dice as í : "Por los Procuradores de las Ciudades , Vi-

, l ias , y Lugares de estos nuestros Reynos , y por parte de los Grandes, 
,, y Caballeros, y Hijosdalgo , y de todos los Estados en estas Cortes , que 

hicimos en la Villa de Madrid , se nos han dado muchas querellas de los 
,, agravios , que cada dia rescibcn en estos nuestros R e y n o s , de provisio-
' , nes que se despachan en la Corte de Roma en derogación de las preemi-

nencias de ellos., y de la costumbre inmemorial, suplicándonos por el re-
„ medio ; y porque nuestra intención, y voluntad es , como siempre ha sido, 
„ y será, que los mandamientos de Su Santidad , y Santa Sede Apostólica, y 
„ sus Ministros sean obedecidos , y cumplidos con toda la reverencia y aca-' 
„ tamiento debido , y así lo tenemos encargado, y por esta encargamos y 
„ mandamos á los Arzobispos , y Obispos, y á todos los Cabildos, y Aba-

des , Priores , y Arciprestes de estos nuestros R e y n o s , y á sus Jueces, y 
Qq Ofi-



Ofic ia les q u e así l o hagan ; y q u e todas las L e t r a s A p o s t ó l i c a s q u e v in ie ren 
" de R o m a , en l o que fueren justas , y razonables , y se pudieren buena-
" mente tolerar , las obedezcan , y hagan o b e d e c e r , y c u m p l i r en t o d o y por 
" t o d o . sin poner en e l lo impedimento , n i d i lac ión a l g u n a , p o r q u e nos ter-
" níamos por deserv idos d e lo contrar io , y m a n d a r e m o s proceder con t o -
" d o rigor contra los inobedientes : y así c o m o es justo p r o v e e r en lo suso-
" d icho , l o es ans imismo p r o v e e r en l o q u e por parte de los d ichos nuestros 
" R e y n o s nos es supl icado , en q u e t ienen razón y justicia , q u e se guarde 

v c u m p l a l o concedido por los Pontí f ices pasados a N o s , y a los R e -
" y e s nuestros predecesores d e gloriosa m e m o r i a , y a los d ichos nuestros 
" R e y n o s , y l a cos tumbre i n m e m o r i a l q u e en esto ha h a b i d o , y h a y , y l o 
" q u e las l e y e s , y Pragmát icas d e estos R e y n o s acerca de e l lo d isponen, 
" así en q u e no se d e r o g u e la preeminencia de nuestro P a t r o n a z g o R e a l , n i 
" e l derecho de P a t r o n a z g o de L e g o s , ni l o c o n c e d i d o , y adqui r ido , para 
1 q u e n ingún E x t r a n g e r o de estos R e y n o s pueda tener Benef ic ios m pensio-

nes en ¿ l íos , n i los naturales d e e l los por derecho h a b i d o d e los tales 
" E x t r a n g e r o s , n i en l o q u e toca á las C a l o n g i a s , Doctora les y Mag i s t ra -
" les d e las Iglesias Catedra les de estos R e y n o s , y a los Benef ic ios pa-
" t r imonia les en los O b i s p a d o s d o n d e los h a y ; p o r q u e qua lqu iera c o s a , q u e 
" se p r o v e y e s e p o r Su Sant idad , y sus M i n i s t r o s en derogacian de las c o -
" sas susodichas , 6 q u a l q u i e r a de ellas , traería m u y grandes , y notab les 
" inconvenientes , y d e e l lo podr ían nascer escándalos y cosas , q u e luesen 
" en deserv ic io de D i o s nuestro S e ñ o r , y nuestro d a ñ o , y destos R e y n o s , 
" y N a t u r a l e s d e ellos : por ende mandamos á los d ichos P e r l a d o s , D e a n e s , 
" y C a b i l d o s , y A b a d e s , y P r i o r e s , y Arc iprestes , y á sus V i s i tadores , 
" P r o v i s o r e s , y V i c a r i a s , y á otros qualesquier O f i c i a l e s , y personas legas, 
" que q u a n d o a lguna P r o v i s i ó n , ó L e t r a s v i n i e r e n d e R o m a en derogación 
" d e los casos susodichos , ó de qua lqu ier de e l l o s , o entredichos , ó cesación 
" .i Dñmas en execuc ion d e 13S tales p r o v i s i o n e s , q u e sobresean en e l c u m -
" p l imiento d e ellas , y n o las executen , n i p e r m i t a n , ni den lugar q u e 
" sean c u m p l i d a s . n i e x e c u t a d a s , y las e n v í e n ante N o s , ó ante l o s del nues-

t r o C o n s e j o , para q u e se v e a , y p r o v e a la o r d e n q u e c o n v e n g a , q u e e n 
e l lo se ha d e tener : y n o fagades ende al sopeña de la nuestra m e r c e d , 

" y d e c a e r , é incurr i r los q u e fueren P e r l a d o s , y personas Eclesiást icas 
por e l m i s m o techo ( s i n q u e sea necesario otra declarac ión a lguna m a s 

" de esta que aquí se h a c e ) en perd imiento de todas las tempora l idades y 
" n a t u r a l e z a , q u e en estos nuestros R e y n o s t u v i e r e n ; y los hacemos age-
" n o s y extraños d e e l los , para q u e n o puedan g o z a r d e Benef ic ios , n i D i g -
" nidades en e l l o s , n i d e otra cosa , d e q u e l o s q u e son N a t u r a l e s p u e d e n 

y deben g o z a r según las L e y e s y Pragmát icas de nuestros R e y n o s , y l o s 
" m a n d a r e m o s echar d e e l l o s ; y á los L e g o s q u e en esto f u e r e n culpantes 

en qua lqu ier manera , ó entendieren en noti f icar las tales l e t r a s , ó p r o v i -
" s i o n e s , ó en q u e se executen , ó fueren en las ganar , 6 á e l lo dieren f a -
, , v o r , y a y u d a en q u a l q u i e r manera , si f u e r e n N o t a r i o s , 6 Procuradores , 
„ incurran en pena d e m u e r t e y p e r d i m i e n t o de bienes ; y los otros L e g o s 
„ en p e r d i m i e n t o d e todos sus bienes : los quales ap l i camos dende agora 
„ á nuestra C á m a r a , y F i s c o , y demás desto la persona sea á nuestra merced , 
, , para mandar hacer de l la l o q u e fueremos s e r v i d o : y m a n d a m o s á los de l 
„ nuestro C o n s e j o , Pres idente , y O i d o r e s d e las nuestras A u d i e n c i a s , y a 
„ los A l c a l d e s de la nuestra C a s a , y C o r t e , y Chanc i l l e r ías , y á todos los 
„ C o r r e g i d o r e s , A s i s t e n t e , G o b e r n a d o r e s , A l c a l d e s , A l g u a c i l e s , Jueces , y 

„ otras 

„ o t r a s qualesquier nuestras Just ic ias d e t o d a s las C i u d a d e s , V i l l a s , y L u -
gares de los nuestros R e y n o s , y S e ñ o r í o s , y cada u n o , y q u a l q u i e r d e 

, e l los en sus L u g a r e s , y J u r i s d i c c i o n e s , q u e así l o g u a r d e n , c u m p l a n , y 
, executen , y contra e l lo n o v a y a n , n i pasen , n i consientan i r , n i pasar 

" en t i e m p o a lguno , ni por a lguna m a n e r a . " 
Y v i s to por los de l nuestro C o n s e j o , e s tando p leno , p o r a u t o que p r o -

v e y e r o n en qu ince d e este mes , e n t r e otras cosas se a c o r d ó e x p e d i r esta 
nuestra C a r t a : P o r la qua l os mandamos á todos , y cada uno de v o s en 
vuestros L u g a r e s , y J u r i s d i c c i o n e s , q u e luego q u e la r e c i b á i s , recojáis de 
p o d e r de qualesquier personas en quien se hallen , las Copias , ó e x e m p l a -
res impresos , ó manuscriros de l c i tado B r e v e , ó L e t r a s expedidas por la 
C u r i a R o m a n a en treinta d e E n e r o d e este año contra el Min i s te r io de P a r -
m a ; y l o m i s m o executaréis de qualesquiera otros Papeles , L e t r a s , c D e s -
p a c h o s d e la d icha C u r i a R o m a n a , q u e puedan o f e n d e r nuestras regal ías , 
ó qualesquiera prov idencias de l G o b i e r n o , y demás q u e sean contra la pú-
b l i ca t ranqui l idad , q u e or ig ina lmente c o n los a u t o s , y di l igencias hechas 
en su v i r t u d , las enviare is ante ios del nuestro C o n s e j o , y á poder de D j n Ig-
n a c i o E s t e b a n de Igareda , nuestro Secretar io , E s c r i b a n o d e C á m a r a mas 
ant iguo , y d e G o b i e r n o de él ; y p r o h i b i m o s se puedan i m p r i m i r , v e n -
d e r 6 distr ibuir semejantes B r e v e s , ó Despachos d e la C u r i a R o m a n a , e x -
p e d i d o s , ó q u e se exp id ieren siu l icencia del nuestro C o n s e j o , pena de q u e 
los transgresores en obtener y notif icar , d i s t r i b u i r , ó i m p r i m i r los c i tados 
B r e v e s , M o n i t o r i o s , ó Despachos , serán, castigados i r remis ib lemente c o n 
las mismas penas q u e establece la Ley 25 , tit. 3 , ¡ib. 1 de la Recop. que que-
da inserta ; y encargamos á los R e v e r e n d o s A r z o b i s p o s , O b i s p o s , y Super iores 
R e g u l a r e s , que por "su parte zelen en e l e x a c t o c u m p l i m i e n t o de q u a n t o va pre-
v e n i d o , y proponen nuestros Fiscales , d a n d o tinos y otros cuenta á nues-
t r o C o n s e j o de lo q u e ocurra en el asunto , sin la m e n o r di lación : Y pa-
ra q u e t o d o lo re fe r ido , y demás p e d i d o por nuestros Fiscales tenga c u m -
p l i d o y puntual e fecto , se harán los autos y di l igencias necesarias , pro-
ced iendo á la impos ic ión de p e n a s , y d e m á s q u e corresponda á la p u n t u a l 
execuc ion ; q u e para todo e l lo os damos el poder y comision necesaria á 
v o s las citadas J u s t i c i a s , por c o n v e n i r así á nuestro s e r v i c i o , bien d e nues-
t ros R e y n o s , y ser nuestra v o l u n t a d : y m a n d a m o s , que al t ras lado im-
preso de esta nuestra C a r t a , firmado d e D o n Ignac io E s t e b a n d e Igareda, 
n u e s t r o Secretar io , E s c r i b a n o de C á m a r a mas a n t i g u o , y de G o b i e r n o de l 
nuestro C o n s e j o , se l e dé la misma f é y c réd i to q u e al or iginal . D a d a en 
M a d r i d á d i e z y seis de M a r z o de m i l setecientos sesenta y ocho. = E l 
C o n d e de A r a n d a . 

H I S T O R I A 

De la suerte que ha experimentado en estos Reynos la retención 
de la Bula in Coena Domini. 

1 H a b i é n d o s e v i s to en C o n s e j o p leno e l R e c u r s o in t roduc ido por lo« 
Señores F i sca les en 1 4 de este mes , con m o t i v o de haberse d i v u l g a d o en 
e l R e y n o algunos exemplares de l M o n i t o r i o , ó B r e v e de 3 0 de E n e r o d e 
e s t e año , que parece haberse fixado en R o m a contra e l M i n i s t e r i o d e P a r -

Q q a ma, 



ma , sus regalías, y derechos; ha acordado expedir la Provision , de que acom-
paño un exemplar á V . para que por su parte cuide, y de las providen-
cias mas efectivas á su puntual y exacto cumplimiento , sin omitir alguna, 
ni permitir que por los Eclesiásticos se propaguen exemplares impresos, ó 
manuscritos , que turben los ánimos , y tranquilidad pública del R e y n o , ó 
las regalías de este. . 

2 Como el Monitorio citado de 30 de Enero se funda principalmente en 
las censuras anuales, llamadas in Cana Domini, que se hallan suplicadas y 
reclamadas en los Estados Católicos en todo quanto ofenden la Soberanía y 
la Jurisdicción de los Tribunales y Magistrados Reales ; desde que en ellas 
se añadieron contra su primera formación las cláusulas que contienen el per-
juicio indicado de la potestad civil , se tuvo el mayor cuidado en estos 
Reynos en impedir su publicación y uso. 

- En su conseqüencia á 2« de Enero de 1 5 5 1 de orden del Señor Em-
perador , y R e y l>on Cárlos Primero, se mandó castigar al Impresor, que 
habia intentado imprimir en Zaragoza dicho Monitorio;« Corna Domini, pu-
blicando Bando á este fin el Virrey de Aragón , con intervención de la Real 
A u d i e n c i a . 

4 En Í 5 J 2 se reclamó también por la de Cataluña , haciendo presen-
te al mismo Señor Cárlos primero la novedad con que en este Monitorio 
in Cana Domini se habían introducido cláusulas opuestas á las regalías , y 
J u r i s d i c c i ó n R e a l . v>< 

5 En 1572 se formalizó suplicación específica de órden del Señor Fe-
lipe II , prohibiendo su admisión en el Reyno ; y lo mismo hizo repetir 
en el Pontificado de Gregorio XIII . 

6 Con motivo de haberse hecho publicar en la Catedral de Calahor-
ra el citado Monitorio ia Cana Domini, y fixar Cedulones en ella contra 
el Reverendo Obispo de órden del Nuncio de Su Santidad , le hizo salir in-
mediatamente de estos Reynos'<el mismo Señor Felipe II . 

7 Las Cortes del Reyno , experimentando aun la tenacidad de la Curia 
Romana de insistir en esta publicación , y turbar los recursos protectivos á 
los Tribunales Reales , en conseqüencia de dicho Monitorio anual in Cana 
Domini, recurrieron al mismo óeñor R e y en 1593 , Y de resultas se pu-
blicó la Ley 8 0 , tit. 5 , ¡ib. 2 de la Recopilación. 

8 Queriendo usar de estas censuras in Cuna Domini el Reverendo Obispo 
de Pamplona Don Tonbio de Mier contra ios Tribunales de Navarra en per-
juicio de las regalías, se ventiló esta materia con el mayor pulso , y dete-
nido eximen ; y oído sobre ella , así al Reverendo Obispo, como al Señor 
Don Joseph Ledesma , Fiscal del Consejo , en una docta alegación demos-
tró estar suplicado, y no admitido en España, ni aunen los demás Esta-
dos Caiólicos dicho Proceso , ó Monitorio in Cana Domini. 

9 L a resolución tomada en esta lamosa controversia resulta de la Cé-
dula despachada por el Señor Cárlos I I . á 2 de Noviembre de 1 6 9 4 , diri-
gida al mismo Reverendo Obispo , en que le previene S. M. lo siguiente: 

10 "Que para defender la jurisdicción , que entendía tener en el cono-
„ cimiento de la inmunidad que se diputaba , no era menester pasar á los 
„ rérminos que habia practicado, declarando íncursos en la censura de la 
„ Cena , que no estaba admitida en sus dominios , los Ministros del Con-
„ sejo de Navarra." 

1 1 E l Señor Felipe V . á consulta de la Cámara de 17 de Mayo de 174^, 
en nuevas competencias suscitadas en Pamplona , mandó decir en Cédula de 

de Noviembre del mismo año al Reverendo Obispo, que á la sazón era, 
casi en iguales términos: . . 

!•> "Que en adelante tuviese la debida atención en que su Provisor no 
se sirviese para fulminar Censuras de Bulas suplicadas , reclamadas , y 

" no admitidas para extender su jurisdicción contra la común inteligencia 
" que se les da según la práctica , y costumbre de estos Reynos ; y ser á 
" S M reparable que se olvidase la Real Cédula que se expidió en 2 de No-
" viembre de 1 6 9 4 , dirigida á su antecesor Don Toribio de Mier , en que 
" se le previno expresamente á consulta del Consejo que la Bula de la Ce-
" na no estaba admitida en estos Reynos." 
" 1 - En otra Resolución á consulta del Consejo de 27 de Enero de 1746, 
con'ocasion de la competencia del Provisor de Huesca con la Real Audien-
cia de dragón , se sirvió el mismo Señor R e y resolver en esta forma: 
" C o m o parece : pero previniendo al Provisor Don Joseph Segoviano de Obre-

son será de mi desagrado que se propase con la ligereza que ha manifes-
" ado en el caso presente , á fulminar censuras coiura mis Munstros en el 
" exercicio de las funciones de su ministerio con pretexto de la Bula de 
" 1 Cena que no está admitida en mis Dominios." Cuya resolución se 
publicó en Consejo pleno á 26 de Abril del propio ano. 

Habiendo la Signatura de Justicia intentado circunscribir un auto de 
fue'rza de la Real Audiencia de Galicia en cierto pleyto sobre la Abadía 
le Villavicia fundada en los mismos principios del Monitorio in Cana Do-

mini con noticia que tuvo el Consejo pleno hizo consulta á S. M. en 12 
d - Enero de 175 1 , proponiendo entre otras cosas se pasasen oficios con 
Su Santidad para que se tildase y borrase en ios Registros de aquel Tri-
bunal Pontificio una determinación tan ofensiva de las regalías de esta Co-
rona • v conformándose con el parecer del Consejo el Señor Fernando V I . 
de augusta memoria , dió las órdenes mas eficaces á sus Ministros para 
reparar este agravio; y con efecto el, gran Papa Benedicto X I V . anulo . y 
dexó sin efecto dicho decreto de la Signatura en desagravio de la regalía, 
y uso de alzar las fuerzas, reconocido por el Cardenal Alexandrino , es-
pecial Legado de San Pió V . 

Con este motivo á consulta del Conse)0 se previno por punto gc-
nerÜ á todos los Arzobispos, Obispos, y demás Prelados de España, "que 

mientras se traten los recursos de fuerza, o retención en los Tribunales 
" R eales no admitan Bulas, ó Rescriptos algunos, que impidan embaracen, 
' ! ó revoquen sus resoluciones; sí que los remitan al Consejo ó jr.bunales 

donde e tratare de ellos, so pena de incurrir en el ¿«agrado de S. M. 
¡6 A l mismo tiempo se sirvió el Señor Fernando V I . añadir en su re-

solución la prevención siguiente. . 
• 7 "Y asimismo me informara el Consejo , si convendrá se ponga en 

práctica en estos Reynos lo que se observa en el Consejo de Indias con 
" las Bulas Breves , ó Rescriptos, expedidos para aquellos Dominios ; y 
" esoero de su zelosa actividad continúe en contener los abusos , que en 
" estos asuntos se ofrezcan , y en proponerme lo que considerare puede 

: : T 8 n d t t r e n T l a R o u t ' o t r o pleyto de retención de Mallorca circuns; 

quaLse ' conformó^rRey^ p a ¿ conservar ilesas sus soberaneas regalías. ^ 



19 En el ano de 1766 Lorenzo Guerra, vecino de Fuensalida , quiso li-
bertarse del alojamiento de dos Voluntarios con pretexto de que habitaba 
en su casa su sobrino Don Ventura Guerra , Presbítero , habiendo el Pár-
roco tenido osadía de declarar al Alcalde incurso en las censuras in Cana 
Domini; y justificado el hecho por el Alcalde mayor de Toledo, visto en 
el Consejo, por auto de 1 1 de Agosto del mismo año se paso' acordada en 
1 8 al M. R . Cardenal Arzobispo de Toledo , á fin de que zelase de que no 
se use de las censuras suplicadas , llamadas in Cana Domini , dando para 
ello las órdenes necesarias, y avisando al Consejo , como lo hizo en 15 de 
Diciembre , expresando que luego que recibió el oficio del Consejo , puso 
en execucion quanto resolvió á instancia de uno de los Alcaldes de Fuen-
salida ; y añade lo siguiente: 

20 "Y aun antes tenia practicada igual diligencia luego que á repre-
„ sentacion de los mismos entendí el suceso, reprehendiendo seriamente al 
„ Cura el exceso de haber declarado á uno de los Alcaldes incurso en las 
„ censuras de la Bula in Cana Domini , de las quales de ningún modo se 
„ acostumbra usar en este Arzobispado." 

2 1 Un testimonio tan autorizado basta para satisfacer á los que por fal-
ta de instrucción , no han discernido en esta materia , y ese es el general 
dictámen de los Prelados de estos Reynos. 

22 Todos estos antecedentes omitiendo otros muchos ; la constante tra-
dición de los Jurisconsultos del R e y n o , y la práctica de los Tribunales Su-
periores de e l , demuestran , que en España no tienen fuerza alguna las cen-
suras de dicho Monitorio in Cana Domini en quanto perjudican "la autoridad 
independiente de los Soberanos en lo temporal, e' impiden las funciones de 
sus Magistrados, facilitan las pretensiones de la Curia Romana , y turban 
la tranquilidad de los Estados , á que tanto conduce la armonía dei impe-
rio y Sacerdocio. 

23 Y aunque el Consejo no duda que la instrucción de V. y zelo al 
servicio del R e y , tendrá presentes estos sólidos hechos en asunto tan gra-
ve . sin embargo de su orden lo participo á V . á fin de que se arregle á 
las Reales Resoluciones , que van citadas , sin permitir por manera alguna 
que en esa Diócesis , ó Provincia se publiquen , ni aleguen semejantes Moni-
torios anuales ra Cana Domini , debiéndoles considerar como retenidos y sin 
uso en quanto ofendan la regalía ; pues el Consejo no podría mirar con in-
diferencia qualquiera infracción de tan soberanas y reiteradas determinaciones. 

24 De quedar V . en esta inteligencia . para que le sirva de noticia y 
dirección en los casos ocurrentes , me dará aviso para hacerlo presente al 
Consejo. 

Dios guarde á V . muchos años como deseo. Madrid ¡6 de Marzo de 
1768. 

CARTA DE LA REAL CÁMARA A LOS PRELADOS 
de estos Reynos sobre reunión,y extinción de Benejicios. 

IL.M O S E Ñ O R . 

E n t r e los asuntos que han excitado el zelo de la Cámara , uno de los mas 
principales ha sido que se reduzcan, supriman , y unan á destinos pios, úti-

les 

les á la Iglesia , y causa pública, los Beneficios que hay en el Reyno en 
excesivo número , y de tan corto valor , que no es suficiente cada uno á 
mantener limitadamente al que le obtiene, ni aun por lo común llegan es-
tos Beneficios á la congrua sinodalmente establecida para ascender al Orden 
Sacerdotal, de forma. que si sus poseedores no tienen otras rentas , ó bie-
nes , viven con indecencia , y son unos Eclesiásticos inútiles á la Iglesia, 
y á' los Pueblos donde residen. 

2 Para proceder la Cámara con el conocimiento necesario en materia 
de tanta gravedad , é importancia, pidió informes á los Prelados del R e y -
no en diez de Julio de mil setecientos cincuenta y ocho , en que tuvo 
principio este Expediente , reducido por entonces á los Beneficios simples, 
incongruos de libre colacion. 

„ Ahora se ha instaurado el mismo Expediente con mayor ampliación, 
por haber parecido que conviene extenderle á los Beneficios incongruos, ya 
sean de libre colacion, ú de Patronato Laycal Eclesiástico, ó mixto, ase-
gurada la Cámara de que la voluntad de S. M. arreglada á la disciplina 
Eclesiástica, y al espíritu de los Cánones, y Concilios, es que no quede 
en las Iglesias de sus dominios Beneficio alguno incongruo , y que por sí 
solo no sea suficiente para la honesta , y decente manutención de su po-
seedor , atendidas las circunstancias del País , y el carácter del Estado Sa-

CLl4 En este supuesto ha acordado la Cámara que V . S. I . forme un Plan 
general claro , y distinto de todos los Beneficios de esa Diócesis , así sim-
ples , como residenciales , distribuyéndola á este efecto por Arciprestazgos, 
Vicarías, ó Arcedianatos , según la división que rija en ella , expresando 
los Lugares de cada uno , y las Parroquias , iglesias , ó Capillas públicas 
que en cada lugar hubiere : el vecindario de cada Parroquia : el Curato, 
Vicaría , ó Tenencia, á cuyo cargo esté la Cura de almas, con expresión 
de sus frutos, derechos , y otras obvenciones: y los Beneficios, ó Capellanías 
que hubiere en cada Iglesia , ya sean de libre colacion , ú de Patronato, co-
mo también sus emolumentos , cargas, y obligaciones. 

t Si en esa Diócesis hubiere algunos Prelados inferiores, que por care-
cer de jurisdicción quasi Episcopal no pueden unir Beneficios , pero son co-
ladores de los comprehendidos en sus territorios ; estos Beneficios deberán 
incluirse en el referido Plan general, pidiéndoles V . S. I. la noticia conve-
niente de los que fueren en nombre de la Cámara , previniéndoles que al 
tiempo de darla, presten su asenso á las uniones que proponga V . S. I. y 
apruebe S. M. ; pero si los referidos Prelados inferiores tuvieren territorios 
exentos con la verdadera calidad nuUius , y el exercicio de la jurisdicción 
ordinaria , en cuyo caso les compete la facultad de hacer por sí las unio-
nes , dará V . S. I. cuenta á la Cámara de los que hubiere de esta especie 
dentro de su Diócesis , ó en los confines de ella , para que se les comunique 
en derechura el correspondiente aviso. 

6 En la relación de Beneficios que ha de comprehender el Plan general, 
ha de expresar V . S. I. en cada Iglesia su dictámen acerca de los que se 
pueden suprimir , unir , ó incorporar , y las respectivas cargas que hayan de 
cumplir sus poseedores. Y respecto de que la tasa sinodal en todos los Obispa-
dos es muy escasa, según el presente estado de las cosas , y mayor esti-
mación que tienen , señalará V. S. 1. para esa Diócesis nueva congrua , ó ta-
sa , que atendida la calidad del Pais , estime correspondiente á la decen-
te manutención del Beneficiado , proponiendo según ella las uniones, ó agre-



gaciones de Beneficios, y Capellanías , de modo que no quede alguno, i 
cuyo título no pueda ordenarse su poseedor ; bien entendido, que si una 
tasa no pudiere gobernar en toda la Diócesis , por ia diferencia de terri-
torios que comprehenda , será conveniente la establezca V. S. I. distinta y 
acomodada á cada uno, como asimismo la de los Curatos, que deberá ser 
mas crecida por el mayor trabajo de los Curas , y la estrecha obligación 
de su cargo en la administración del pasto espiritual , y socorro de los fe-
ligreses necesitados. 

7 Para que tengan efecto las uniones, supresiones , y desmembraciones 
de Beneficios, y Curatos de libre colacion , estima la Cámara por conve-
niente que preceda el asenso del Cabildo de esa Iglesia Catedral, si no hu-
biere costumbre en contrario ; y que en los de Patronato preceda también 
como conJicion necesaria , el consentimiento de los Patronos , á cuyo fin 
los citará V. S. I . por Edicto , para que en el te'rmino preciso de dos meses 
le presten , ú den razón legítima de no hacerlo : y que no ejecutándolo en 
el termino prefinido , ó alegando alguna causa frivola para impedir las unio-
nes , ó supresiones , proceda V. S. I . conforme á derecho , supliendo la negli-
gencia , ó irracional contradicción de los Patronos. Y para no dexarlas ex-
puestas á nulidad, ó ulterior revocación , considera la Cámara por indis-
pensable que ante todas cosas se justifique la causa que morive las referi-
das uniones , supresiones , y desmembraciones , de modo que conste no 
tener exceso las que lleguen á efectuarse. 

8 Como la congrua de los Párrocos es el fin mas recomendable , y una 
justísima causa para unirles los Beneficios simple; que sean necesarios para 
su decencia, como se previene en el cap. ; de la sis. 2i del Tridentino, con-
forme á otras decisiones antiguas : porque como inmediatos Pastores á 
cuyo cargo e>tá la Cura de almas, fundan de derecho r>ara la percepción 
de los diezmos con que contribuyen los Fieles en retribución del pasto es-
piritual , de modo , que en perjuicio de su congrua no deben subsi-tir las se-
paraciones , y desmembraciones hechas para erigir diferentes Ben ficios que 
están sujetos á la reversión siempre que el Cura no tenga sustentación de-
cente : encarga á V . S. I . la Cámara, que atienda con preferencia á los Cu-
ratos de corto valor, uniéndoles el Beneficio , ó Beneficios que sean nece-
sarios, no solo para el preciso alimento de sus poseedores , sino también 
para una dotacion competente, que sea remuneración de lo penoso de su 
oficio, y en que puedan tener algún recurso en sus indigencias los parro-
quianos pobres ; ó si por falta de Beneficios no pudiere proveer de remedio 
oportuno en esta torma , asigne V . S. I . á los Párrocos la parte de Primi-
cias , o Diezmos que fuere necesaria , conforme al mismo Concilio en el cap 
1 3 de la ses. 24 , en cuyo caso estarán obligados á contribuir prorrata todos 
los interesados, y participes. Y en los Pueblos donde hubiere dos ó mas 
Parroquias, que cada una por sí no baste á mantener al Párroco, podrá 
V S. I . proponer la unión, e incorporacion de las que contemple precisas 
a llenar este fin , como medio igualmente permitido, y recomendado en el 
cap. ¡ ya citado. 

9 Habiéndose introducido en algunas Iglesias el intolerable abuso de 
haberse hecho Beneficios simples los Curatos , encargando sus poseedores 
ia ^ura de almas a un Teniente , contra la naturaleza , y estrecha obliga-
clon ue ios Curatos en su origen , y en conocido perjuicio de los Feligre-

v Y J ™ ¡ . n r , e C e " ? C 1 3 • y m e ' 0 r a s i s t e n c í a á son acreedores, 
y lograr ían con el p r o p i o P á r r o c o , c o m o t a m b i é n de las l imosnas q u e e x -

pen-

pendería , y no puede hacer el Teniente por la escasez de sus emolumen-
tos : Entiende la Cámara será muy justo , y conveniente que V. S. 1. pro-
ponga en su Plan la erección de Curatos , reintegrando en la Cura de almas 
los Beneficios que de esta naturaleza hubiese en su Diócesis. 

10 Por el mismo motivo encarga la Cámara á V . S. I . que usando de 
las facultades que concede el Concilio en la ses. 7 , cap. 7 de Re/ormat. cui-
de de que los Curatos unidos á Iglesias, Monasterios , y Comunidades, se 
sirvan por Vicarios perpetuos con asignación de la congrua que estime com-
petente , restituyendo en caso necesario al Curato en su antigua libertad, 
si la Iglesia, ó Comunidad , á quien estuviere unido . resistiese contribuir 
al Vicario con la porcion , ó quota que señalare V. S. I . como también 
se previene en el cap. ¡6 de ¡a ses. 25. 

1 1 Así como en las Parroquias de corta dotacion no se debe omitir 
diligencia , ni providencia alguna , que conduzca para su aumento, corres-
ponde igualmente atender á los Parroquianos en el caso de que por su nú-
mero , ó distancia de anexos no se pueda administrar cómodamente la Cu-
ra de almas por el Párroco , desmembrando para ello de los frutos , y ren-
tas del Curato la porcion que fuere precisa para la dotacion de nuevos Pár-
rocos , ó Vicarios perpetuos , erigiéndose á este fin Parroquia distinta , y se-
parada con arreglo al cap. Ad audienliam, de Eccles. adif. renovado en el 
cap. 4 , ses. 21 del Tridentino , ó bien ayuda de Parroquia , con asignación 
de Vicario perpetuo, que administre el pasto espiritual, según lo pidieren 
las circunstancias. 

12 Baxo de estos supuestos encarga á V . S. I. la Cámara proponga las 
uniones que fuesen necesarias para la competente dotacion de los Benefi-
cios , y Capellanías, procurando no extraerlos de las Iglesias en que estu-
vieren fundados, sin urgente causa , no siendo para dotacion del Seminario 
Conciliar , fábricas de Iglesias pobres , Hospitales, ú otros destinos piadosos, 
y recomendables , ó que no haya otro medio de aumentar la congrua de 
los Curatos tenues : y que haga V . S. I. las uniones con uniformidad en 
quanto sea posible, agregando los Beneficios de libre provision á otros se-
mejantes , y los de Patronato particular con otros de la misma naturale-
za , distribuyendo por turno , y alternativa proporcional el derecho de pre-
sentar , y el exercicio del Patronato activo , y pasivo. 

13 Los Beneficios , y Capellanías , que por su tenuidad no llegaren á la 
tercera parte de la congrua , ya sean de libre colacion, ú de Patronato, con-
sidera la Cámara por conveniente que V. S. I. los extinga, ó suprima, como se 
dispone en el VI I I . de la Bula Apostolici ministerii, destinando los primeros 
al Seminario Conciliar, fábricas de Iglesias, dotacion de Párrocos, ú otros 
usos pios , como son dotes para huérfanas , escuelas de primeras letras . hos-
pitales , ú otros semejantes; y convirtiendo los segundos en Legados piado-
sos , á que presenten los Patronos , de modo, que nunca se reputen por Be-
neficios Eclesiásticos , cumpliendo inviolablemente los que gozaren unos, y 
otros las cargas que tuvieren anexas. 

1 4 Los demás Beneficios, que por su renta, d por las uniones resulten 
congruos , deberán quedar sujetos á la disposición de V. S. I . para imponer-
les aquellas cargas , y obligaciones que le parecieren necesarias , y conve-
nientes según su naturaleza. Y respecto de que así las Iglesias , como los 
Parroquianos tienen derecho al abundante pasto espiritual á proporcion 
de los diezmos , con que contribuyen ; considera la Cámara por muy jus-
to , que al Beneficio, ó Beneficios que V . S. I. estime precisos , y suficien-



tes para imponer les esta carga , l o s haga res idencia les , d e f o r m a , q u e sus 
poseedores l o s s i r v a n personalmente , a y u d a n d o al P á r r o c o en las f u n c i o n e s 
de su cargo , c o m o e x p l i c a r l a D o c t r i n a C h r i s t i a n a , asistir á los e n f e r m o s , 
y administrar Sacramentos , á e x c e p c i ó n de Baut i smos , y M a t r i m o n i o s , pre-
ced iendo para e l lo el correspondiente e x a m e n ; p e r o sin c o m p r e h e n d e r en es-
ta p r o v i d e n c i a á todos los Benef ic ios l i b r e s , n i los de P a t r o n a t o , q u e por 
su f u n d a c i ó n n o tengan residencia , s ino so lamente aquel los q u e basten para 
el fin e x p r e s a d o , p o r los inconvenientes q u e se e x p e r i m e n t a r i a n c o n esta 
general idad , pr inc ipa lmente de f a l t a r P r e s b í t e r o s para ot ros destinos igual-
mente indispensables , ó tener V . S . I . la prec is ión d e ordenar los sin t í tu -
l o , contra lo p r e v e n i d o en el C o n c i l i o , y Sagrados C á n o n e s . B i e n q u e en 
e x e c u c i o n de l cap. 16 , ses. 2 3 de Reformat. y de l §. I I . d e la B u l a Aposto-
lici ministerii, p o d r á V . S . I . a d s c r i b i r á cierta Iglesia á los poseedores d e 
los B e n e f i c i o s , y Cape l lan ías l ibres , para q u e s i rvan en el la c o n f o r m e a l 

V I I . de la misma B u l a , n o teniendo leg í t ima , y n o a f e c t a d a causa , q u e 
los excuse d e esta asistencia y se rv ic io . 

1 j L a C á m a r a espera de l notor io z e l o d e V . S . I . apl icará t o d o su cui-
d a d o á la per fecc ión d e esta i m p o r t a n t e obra , en q u e es interesado p o r la 
ut i l idad d e las Iglesias , y e l benef ic io esp i r i tua l de las a l m a s , q u e están á 
su c a r g o , e v a c u a n d o con la pos ib le b r e v e d a d e l r e f e r i d o P l a n g e n e r a l , q u e 
remit i rá con su d i c t á m e n sobre las u n i o n e s , a p l i c a c i o n e s , d e s m e m b r a c i o n e s , 
ó supresiones q u e estime c o n v e n i e n t e s , y los Benef ic ios q u e d e b a n q u e d a r 
sujetos á precisa residencia , a r reg lándose V . S . I . á las prevenc iones q u e q u e -
dan h e c h a s , y f u e r e n adaptables en esa D i ó c e s i s , sin e m b a r g o d e qua lqu iera 
o r d e n q u e se l e tenga c o m u n i c a d a , para q u e p r e c e d i d o el asenso d e S . M . 
pueda V . S . I . p roceder á su e x e c u c i o n en v i r t u d de las f acu l tades o r d i n a -
rias q u e le c o m p e t e n , c o n f o r m e v a y a n ocurr iendo las vacantes , sin pro-
v e e r en el í n t e r i n los Benef ic ios q u e l e v a q u e n , y no l leguen" á la c o n g r u a 
q u e V . S . I . regule correspondiente á los fines e x p r e s a d o s , n o s iendo c u r a d o s ; 
en e l supues to d e q u e S . M . á consulta d e la C á m a r a d e 6 d e M a y o d e este año 
h a resuelto e x e c u t a r l o m i s m o en los q u e vacaren á su R e a l presentación. Y 
d e q u e d a r V . S . I . e n t e r a d o d e t o d o m e d a r á a v i s o , c o m o t a m b i é n de l o s 
Benef ic ios s imples incongruos q u e v a q u e n á la p r o v i s i ó n de S . M . hasta q u e 
tenga e fec to e l p r o y e c t o de su u n i ó n , y supresión , p a r a not ic ia d e la 
C a m a ra. 1 

D i o s guarde á V . S . I . m u c h o s a ñ o s , c o m o deseo. M a d r i d 1 2 de J u n i o 
d e 1 7 6 9 . 

R E A L C E D U L A 

En que se inserta el Artículo VIII. del Concordato , ajustado entre 
esta Corte , y la Santa Sede el año de mil setecientos treinta y siete, 
y la nueva Instrucción, que para su puntual observancia se ha for-

mado últimamente en este año de mil setecientos sesenta. 

E L R E Y . 

í o r quanto se puso en mi notic ia el atraso en q u e se ha l laba la obser -
vanc ia del A r t í c u l o o c t a v o de l C o n c o r d a t o c e l e b r a d o e l año de m i l sete-
cientos t re inta y siete entre esta C o r t e , y l a S a n t a Sede , para q u e c o n . 

t r i -

t r i b u y a n los bienes adqui r idos desde entonces por el E s t a d o E c l e s i á s t i c o : 
n o p u d i e n d o m i r a r con indi ferencia , q u e esté sin e f e c t o , ni q u e m i s vasa-
l los seculares se hallen p r i v a d o s , despues d e tanto t i e m p o , d e un a l i v i o , que 
les p r o c u r ó e l a m o r d e mi A u g u s t í s i m o P a d r e , y S e ñ o r , y el q u e " i o les 
t e n g o y q u i e r o q u e e x p e r i m e n t e n : E s t a n d o , c o m o es toy , i n f o r m a d o de-
q u e p o r mi C o n s e j o d e Hac ienda se dieron estrechas órdenes en l o s anos 
d e mi l setecientos quarenta y c inco , y m i l setecientos c incuenta y seis a 
los I n t e n d e n t e s , A r z o b i s p o s , y O b i s p o s , con i n s t r u c c i ó n , para q u e se d e -
dicasen á su c u m p l i m i e n t o , y q u e sin e m b a r g o nada se ha adelantado en 
un negocio de tanta importanc ia , y c o m ú n benef ic io d e mis vasa l los : p o r 
m i R e a l O r d e n d e n u e v e d e M a y o p r ó x i m o p a s a d o , exp l i cada en av iso de l 
M a r q u e s d e Squi lace , mi Secretar io d e E s t a d o , y de l D e s p a c h o U n i v e r -
sal d e H a c i e n d a , m a n d é , que el r e fe r ido mi C o n s e j o repitiese p o r ahora 
las órdenes c irculares á todos los Intendentes , O b i s p o s , y demás Pre lados 
de l R e y n o . á fin de q u e se pract ique , y ponga corr iente el expresado A r -
t í cu lo o c t a v o de l C o n c o r d a t o ; y en su conseqüencia c o n t r i b u y a n las C o m u -
nidades E c l e s i á s t i c a s , I g l e s i a s , y L u g a r e s P i o s , c o m o los L e g o s , de t o d o s 
los bienes q u e hubieren a d q u i r i d o desde e l c i tado ano de mi l setecientos 
t re inta y siete : adv i r t i éndo les es toy d e t e r m i n a d o á no p e r m i t i r q u e q u e -
d e sin e fec to este A r t í c u l o de l C o n c o r d a t o , y á t o m a r a este fin todas las 
p r o v i d e n c i a s q u e contemple p r e c i s a s , y propias d e mi Soberan ía , y d e la 
ob l igac ión en q u e m e v e o d e atender a l a l i v i o de mis vasal los ; y q u e si 
para la m a y o r b r e v e d a d d e este es tab lec imiento considerase e l C o n s e j o de-
ben hacerse n u e v a m e n t e algunas moderac iones , ó ampl .ac iones acerca de l 
m é t o d o , y reglas q u e deben o b s e r v a r s e , y sean mas o p o r t u n a s para la e x e c u -
c ion , y práctica de é l ; queria as imismo q u e el C o n s e j o m e las consultase, 
y p r o p u s i e s e , o y e n d o al F i s c a l d e M i l l o n e s , y e x p o n i e n d o todo l o que so-
b r e este asunto se l e ofreciese , y pareciese , para que pudieüe Y o t o m a r 
la c o n v e n i e n t e p r o v i d e n c i a . Y hab iéndose p u b l i c a d o en C o n s e j o p l e n o , 
con Sa la d e M i l l o n e s , la m e n c i o n a d a mi R e a l O r d e n y o í d o a los F i s -
cales , se e x a m i n ó por e l los la re fer ida Instrucc ión y ha l la ron p o r c o n v e -
niente á m i R e a l S e r v i c i o , y á la m a y o r fac i l idad del es tablec imiento , v a -
r iar la en algunos puntos , dar m a y o r c lar idad a o t ros y í ixar a lgunos q u e 
estaban o m i t i d o s , p o r lo que t u v i e r o n p o r preciso f o r m a r nueva i n s ^ u c r 
c ion , que v i s t a con la mas m a d u r a re f lex ión en e l reter iüo m i v - o n s e j o , ía 
p u s o ' e n mis manos c o n consulta d e d i e z y seis d e este mes a t u r d e q u e 
si era de m i R e a l agrado la aprobase : y h a b i é n d o l o executado , l a v o u 
al m i s m o T r i b u n a l para q u e fo rmase esta C é d u l a . c o n inserción a la l e t ra 
del A r t í c u l o o c t a v o del C o n c o r d a t o , y d e la p r o p i a Ins t rucc ión , q u e u n o , 
y o t ro s o n en la f o r m a s iguiente . _ 

Articulo VIII. del Concordato. , lutniií „ 

«'Por la misma r a z ó n d e los g rav í s imos impuestos c o n q u e están grava- , 
„ d o s los bienes d e los L e g o s , y de la incapacidad d e s o b r e l l e v a r l a q u « 
" s e reducir ían c o n el d i scursa de l t i empo , si aumentándose los b i e n e s q u e 
' a d q u i e r e n los Ecles iást icos p o r h e r e n c i a s , donac iones , compras , u otros 
, títulos, se d i s m i n u y e s e la quant idad d e aquel los en q u e h o y t i enen l o s se-

glares d o m i n i o , y están con el g r a v á m e n d e los t r ibutos R e g i o s ha p e , 
, d i d o á S u Sant idad e l R e y C a t ó l i c o , se s i r v a ordenar , q u e todos lo» 
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„ b i e n e s , q u e los Ecles iást icos han a d q u i r i d o desde el p r i n c i p i o d e su R e y -
„ n a d o , o q u e en adelante a d q u i r i e r e n c o n qua lqu iera t í t u l o , estén su-
„ jetos á aquel las mismas c a r g a s , á que l o están los bienes de los L e g o s . 
„ P o r tanto. , hab iendo cons iderado S u S a n t i d a d la quant idad , y q u a l i d a d 
„ de dichas c a r g a s , y la i m p o s i b i l i d a d d e s o p o r t a r l a s , á q u e los L e g o s se 
„ reducir ían , si por o r d e n á los bienes futuros n o se tomase a lguna p r o v i -
„ dencia : n o p u d i e n d o c o n v e n i r en g r a v a r á todos los E c l e s i á s t i c o s , c o m o se 
„ suplica , condescenderá s o l a m e n t e , en q u e todos aque l los b i e n e s , que por 
„ q u a l q u i e r t í t u l o adqui r ie ren q u a l q u i e r a I g l e s i a , L u g a r P i ó , ó C o m u n i d a d 
„ E c l e s i á s t i c a , y por esto c a y e r e n en m a n o m u e r t a , queden p e r p e t u a m e n -
„ te s u j e t o s , desde e l d ia en q u e se firmare la presente C o n c o r d i a , á todos 
„ los impuestos , y t r ibutos R e g i o s , q u e los L e g o s pagan , á e x c e p c i ó n d e 
„ los bienes d e pr imera f u n d a c i ó n . Y c o n la condic ion de q u e estos mismos 
„ bienes , q u e h u b i e r e n d e adqui r i r en l o f u t u r o , queden l ibres de aquel los 
„ impuestos , q u e p o r concesiones A p o s t ó l i c a s pagan los Eclesiást icos ; y 
„ q u e n o puedan los T r i b u n a l e s Seglares ob l igar los á s a t i s f a c e r l o s , s ino q u e . 
„ esto l o deban e x e c u t a r los O b i s p o s . 

I N S T R U C C I O N . 

C A P I T U L O I . 

Tiempo, y forma en que se han de justificar las adquisiciones de 
manos muertas. 

t „ E n el prec iso t é r m i n o d e qu ince días se harán las just i f icaciones d e 
„ los bienes q u e desde v e i n t e y seis d e S e p t i e m b r e d e m i l setecientos trein-
„ ta y siete han adqui r ido las Iglesias , C o m u n i d a d e s E c l e s i á s t i c a s , y L u g a -
„ res P íos , en q u e se c o m p r e h e n d e n t a m b i é n C a p e l l a n í a s , y Benef ic ios . L a s 
" c , ? ? r , 5 1 ! ° S i u P e » n f ndentes en los P u e b l o s d e su r e s i d e n c i a , y por 
„ sus Subde legados en los demás q u e se adminis t ren ; pero en t o d o s los en-
„ cabezados las executaran las Just ic ias . 

2 „ T o m a r á n para esto not ic ia de las adquis ic iones hechas por i n s t r u -
„ m e n t ó pub l i co , por papel s i m p l e , ó d e pa labra , de casas , y de heredades 
„ d e censos perpetuos , y red imib les , d e g a n a d o s , de j u r i s d i c c i o n e s , d e t r i -
b u t o s d e enfiteusis , y d e otras qualesquiera fincas , y derechos . R e c o -
» S e r a " d e , l a s adquis ic iones instrumentales test imonios en relación , q u e ex-
„ presen c laramente la finca enagenada , el dia , m e s , y a ñ o en q u é Je ena-

• „ geno , la persona , o puesto de donde salió , y la mano muerta donde en-
„ tro ; y de las adquisiciones hechas por papel , ó de palabra , recibirán 
„ sumaria justificación con las mismas expresiones. 

3 „ S i despues del C o n c o r d a t o se h i z o , ó h ic iere f u n d a c i ó n E c l e s i á s -
„ tica o P í a , recogerán just i f icación d e los bienes c o n q u e se h izo ; y si 

" n ? r P . ° L n 7 C 1 ' p e m u t 3 Í o s ' ó v c n d i d 0 * • adquieren otros que 
„ no excedan de su v a l o r , se justificarán los que sean , y se pondrá esta 
„ justificación a continuación de la de la fundación. P 

v s e " e n v f a r á n S t ? S . , U S f C a C Í O n e S T " ^ " " « " g i n a l e s en los A y u n t a m i e n t o s , 
„ y se e n v i a r a n a los Super intendentes d e la P r o v i n c i a dos test imonios en 
„ r e l a a o n d e su c o n t e n i d o , u n o , q u e d e b e arch ivarse en la C o n t a d ^ , y -

„ otro, 

„ o t ro , q u e por el S u p e r i n t e n d e n t e se remit i rá al C o n s e j o para p o n e r l e en 
„ la general de V a l o r e s : y si l o s Super in tendentes n o hal lan n o t a b l e m e n t e 
„ defectuosos los test imonios , e n la respuesta q u e den á las Just ic ias r e g u -
„ larán los derechos q u e p o r e l l o s , y p o r las justif icaciones or ig inales c o n -

sideren prudenc ia lmente c o r r e s p o n d e r á los Esc r ibanos ; pero si hal lasen 
„ q u e c o r r e g i r , l o a d v e r t i r á n á las Jus t i c ias ; y correg ido , harán la regula-
„ c ion d e los derechos , y su p a g o se h a r á c o m o se d i rá despues . 

5 „ S i e m p r e q u e en ade lante hiciesen n u e v a adquis ic ión las manos m u e r -
, , t a s , se hará pronta just i f icación d e e l la , p o r e l m i s m o m é t o d o q u e v a 
, , p r e v e n i d o , a p r e m i a n d o á los E s c r i b a n o s para q u e den los test imonios d e 
„ las adquis ic iones i n s t r u m e n t a l e s ; y al fin d e cada a ñ o , e m p e z a n d o por e l 
, , presente , se e n v i a r a n d e todas los d o s test imonios en relación para la 
„ C o n t a d u r í a d e la Super in tendenc ia , y la genera l d e V a l o r e s , y el S u p e r -
„ in tendente en respuesta regulará los derechos . S i n o hubiese nueva a d q u i -
„ s i c ion , remit i rán un solo tes t imonio d e e l lo para la C o n t a d u r í a d e la Su-
„ pe t in tendenc ia ; y á estos s imples test imonios n o s e regu larán derechos . 

C A P I T U L O I I . 

Forma de cargar ios bienes de manos muertas. 

1 " H e c h a s las just i f icaciones de l o a d q u i r i d o por las m a n o s m u e r t a s , se 
„ harán d e n t r o d e ot ros q u i n c e dias los cargamicntos q u e las c o r r e s p o n d a n 
„ p o r estos dos años de m i l setecientos c incuenta y n u e v e , y mi l setecien-
, , tos y sesenta ; y en los años succesivos se harán a l m i s m o t i e m p o q u e 
„ los d e los L e g o s , b a s a n d o s i e m p r e á estos e l i m p o r t e de los d e manos 
, , m u e r t a s , y el cauda l q u e q u e d e l í q u i d o d e estos d o s años s e r v i r á en los 
„ P u e b l o s encabezados para m e n o s c o n t r i b u c i ó n d e los L e g o s en e l año d e 
,-, m i l setecientos sesenta y u n o . 

3 , , P a r a hacer c o n c o n o c i m i e n t o estos cargamientos , se pedirán p o r 
„ pape l s i m p l e , 6 por r e c a d o verba l á los Pre lados , M a y o r d o m o s , ó A d -
„ ministradores d e I g l e s i a s , y O b r a s p i a s , á los C a p e l l a n e s , Benef ic iados , & c . 
„ las relaciones juradas , q u e parecieren necesar ias , y sin hacer autos si pa-
„ sado e l tercero dia n o las diesen , 6 n o reside en e l P u e b l o q u i e n las de-
„ ba d a r , p r o c e d e r á n las Jus t i c ias en los P u e b l o s encabezados , y l o s . A d -
, , ministradores en l o s a d m i n i s t r a d o s , va l i éndose d e las n o t i c i a s , y regula-
„ c iones , q u e por su o f i c io acos tumbren , y deban a d q u i r i r . 

3 „ É s t o supuesto se separarán , y quedarán l ibres d e la c o n t r i b u c i ó n 
„ t o d o s los b ienes de las pr imeras fundac iones hechas despues de l C o n c o r -
, , d a t o , a u n q u e estén m u y mejorados , y se separarán también p o r a h o r a 
, , aquel los bienes , q u e p o r permuta con otros d e estas modernas f u n d a c i o -
„ nes , Ó c o n e l p rec io d e e l los se hubiesen a d q u i r i d o ; pero n o se separa-
„ rán l o s b i e n e s , q u e despues de l C o n c o r d a t o se h a y a n a d q u i r i d o por sub-
„ rogac ion , o con e l p rec io d e los adqui r idos ántes del C o n c o r d a t o , aun-
„ q u e fuesen d e anter iores f u n d a c i o n e s ( d e q u e n o se habla en é l ) . 

4 „ Separados , pues , únicamente los bienes de pr imeras f u n d a c i o n e s , 
„ hechas despues de l C o n c o r d a t o , y los q u e se subrogasen en su l u g a r , so-
„ b r e t o d o s los demás bienes a d q u i r i d o s despues del C o n c o r d a t o , con i n -
c l u s i ó n d e c e n s o s , y g a n a d o s , se cargarán así en A r a g ó n , c o m o en C a s -
„ ti l la todos los impuestos , y t r ibutos R e g i o s , q u e pagan los L e g o s , c o n 
„ las p revenc iones siguientes. 

Q u e 



5 ,,Que se les cargue como impuesto Regio el seis por ciento, que en 
Castilla se recarga á las contribuciones á beneficio de las Justicias por la 

,, cobranza , y conducción, y el dos por ciento en Aragón para los R e -
„ caudadores. 

6 „ Que se les cargue como impuesto Regio el equivalente del aguar-
„ diente en los Pueblos donde para su pago haya la regla de recargarse á 
„ las contribuciones Reales. 

7 „ Que respecto de que así en Aragón , como en Castilla, los Utensi-
„ lios por Reales Ordenes han mudado de naturaleza ; de modo , que no 
„ debe considerarse para el reparto la calidad de la persona , ni la circuns-
„ tancia de vecino, ni de casa abierta , sino que se trata como un impues-
,, to Real sobre los bienes , se carguen sobre estos bienes de manos muer-
„ tas , del mismo modo , y por las mismas reglas que sobre los de los 
„ Legos. , . . , . • 

8 „ Que se cargue perpetuamente el servicio ordinario , y extraoruina-
„ rio sobre los bienes adquiridos de Lego pechero. 

p „ Que por las ventas de los frutos y electos de los bienes de manos 
„ muertas, adquiridos despues del Concordato, se carguen las alcabalas, y 
„ cientos que pagaría el Lego. 

10 „ Que si acaso vendiesen , permutasen , ó acensuasen estos mismos 
„ bienes, se les carguen las alcabalas, y cientos que pagaría el Lego. 

1 1 » Que si de estos mismos bienes consumiesen en su manutención, y 
,, la de su servidumbre , frutos que no estén sujetos á Millones , ni á otro 
„ tributo Regio , nada se les cargue por su consumo. 

12 „ Que si de estos mismos bienes consumieren especies sujetas á Mi-
„ llones , impuestos , y otros tributos Regios , se Ies carguen todos los que 
„ por su consumo se cargarían al Lego cosechero , aunque por este consu-
„ mo no excedan de la asignación hecha por el Ordinario. 

13 „ Que si de estos mismos bienes vendiesen por mayor especies suje-
, , tas á Millones , ó ganado en pie , se les carguen los derechos que pagan 
„ los Legos; y si las vendiesen por menor , ó se les permitiere vender car-
„ nes en las carnecerías públicas , se les carguen todos los derechos, y mi-
„ llones que pagan los Legos ; y se guardarán , para evitar fraudes , las Ins-
„ trucciones de Millones. 

1 4 „ Se previene , que en las ventas por menor de estas especies no hay 
„ distinción de bienes á bienes , ni de manos muertas á Clérigos particula-
„ res; porque sin necesidad del Concordato , y conforme á Instrucciones de 
„ Millones , todos los vendedores han de contribuir indistintamente como 
„ los Legos , porque solo son depositarios de los derechos que pagan los 
„ compradores. • 

15 „ S e previene también , que por los tratos , y negociaciones, y gran-
„ gerías , así de manos muertas, como de Clérigos particulares , conforme 
„ á l e y , y con arreglo al Auto llamado de Presidentes ( 1 ) , deben pagar las 
, , alcabalas, y cientos , que pagan los Legos , sin estar necesitadas las Jus-
„ ticias á recurrir para la regulación, ni exacción á los Jueces Eclesiásticos, 
„ porque dexando salvas las personas , pueden hacerse pago en los bienes; 
„ y si por los Jueces Eclesiásticos se les impidiese , ó emplazase , con justi-
„ licacion del nudo hecho , deben dar cuenta al Consejo, para que por sí 
„ tome providencia , ó consulte á S. M. la que tenga por conveniente. 

C A -
(1) Gutiérrez, qu¡est. Chil. de Gal/el!. quitsl. 94. n. 12. trac este AiUt. 

Juez para los apremios, y modo de hacerse la cobranza. 

1 „ H e c h o s los repartimientos , se dará aviso en papel simple á cada 
„ mano muerta del suyo, encargando la pronta satisfacción. En los tres 
„ dias siguientes al aviso se oirá á las manos muertas quanto de palabra, 
„ o por escrito expongan en razón de agravios ; y dentro de otros tres 
„ dias , confirmados , ó moderados los repartimientos, se dará nuevo aviso 
„ en papel simple á la mano muerta , que se haya agraviado , volviendo á 
„ encargarla el pronto pago. 

2 , , Si dentro de otros tres dias no le hubiesen hecho estas manos muer-
„ tas , que se agraviaron , ni dentro de los tres primeros las que no se agra-
„ viaron , con testimonio del repartimiento , y con pedimento se acudirá 
„ por el Síndico Procurador en los Pueblos encabezados ; y por los Ad-
„ ministradores, ó sus dependientes en los administrados , á pedir los apre-
„ mios contra todos los morosos ante los Jueces Diocesanos , ó sus De-
„ legados. 

3 „ Si pasados tres dias no se hubiesen despachado los apremios , 6 si des-
„ pachados , no hubiesen sido efectivos, dentro de otros tres procederán las 
„ Justicias en los Pueblos encabezados , y los Superintendentes , Subdele-
„ gados , o Comisionados en los administrados , dexando salvas las personas,. 
„ y puestos Eclesiásticos , á hacer por sí efectiva la cobranza en los bienes 
, , y efectos sujetos á la contribución. 

4 „ Los Obispos, o sus Vicarios en los Pueblos de sus residencias se-
„ rán los Jueces de los apremios ; pero para los demás Pueblos delegarán 
„ en los Curas , como se les encarga de mi Real órden , sin que puedan las. 
,, manos muertas declinar en este asunto jurisdicción por sus fueros, ó pri-
„ vilegios , aunque sean del Real Patronato. 

5 „ De los procedimientos, y agravios, que puedan hacer las Justicias 
,, en las regulaciones , en los repartimientos, y en las cobranzas , solo admi-
„ tiran los recursos al Superintendente , ó -Subdelegado : y aun entonces no 
„ deberán suspender sus procedimientos hasta que esté hecho el pago. E l 
„ Superintendente, ó Subdelegado tampoco admitirá recurso sino al Con-
„ sejo , y siempre que las Justicias, 6 los Superintendentes y Subdelegados 
„ se hallasen embarazados ,. conminados , o emplazados en estos asuntos 
„ por otros Tribunales Eclesiásticos , ó Reales , con nudo testimonio de 
„ ello , y sin sobreseer , darán cuenta al Consejo. 

C A P I T U L O I V . 

Cuenta de esta contribución, y costas. 

1 „ H / a cuenta de esta contribución en los Pueblos encabezados , y 
„ en los administrados, solo se ha de llevar separada por el año presente, 
„ y por el de mil setecientos cincuenta y nueve , para que en los encabeza-
„ dos se separe el caudal líquido que quede , y se reparta de menos á los 
„ Legos en el año de mil setecientos sesenta y uno, y para que en los ad-
„ ministrados no se confunda con la contribución común ya repartida, ó 
„ empezada á repartir ; pero en los años succesivos no debe haber tal se-

. .pa-



paracion : se considerarán las manos muertas para el repartimiento ge-
" neral como otros tantos legos , aunque deben ponerse en clase aparte, 
" así para su distinción, como para que siempre conste lo que pagan. 
" „ Las costas de las justificaciones , que ahora se hagan , y testimo-

nios'que se remitan , y las de las justificaciones y testimonios , que por 
" todo este año se hiciesen y remitiesen , que en el capítulo primero de 
" esta Instrucción se previno fuesen reguladas por los Superintendentes , se 
" cobrarán del caudal de la contribución de manos muertas de estos dos 
" años , así en Pueblos encabezados , como administrados; y por esta vez 
", se cobrarán también de él las costas causadas en los apremios , y en el 
!,' pedimento y testimonio con que se pidan. 

3 „ Para los años succesivos en los Pueblos encabezados , las costas de 
, , las justificaciones que se hiciesen de adquisiciones y fundaciones , y las 
" de los testimonios duplicados , que de ellas se remitiesen en fin de año, 
" reguladas con la mayor equidad por los Superintendentes, se pagarán del 
" seis por ciento, que en Castilla se da de premio á las Justicias ; y en 
" Aragón, donde todos los Pueblos se consideran encabezados, y no tie-
" nen este' premio las Justicias , se pagarán estas costas del caudal de ali-
" mentos de cada Pueblo ; pero ni en Castilla , ni en Aragón causarán de-

rechos los Escribanos por los testimonios simples que den al fin del año, 
de que no ha habido adquisición , ni fundación, ni los que den de los re-

" partimientos hechos á manos muertas para pedir los apremios ; porque 
unos y otros se han de considerar cargo del oficio del Escribano de 
Ayuntamiento, ó Fiel de Fechos ; y tampoco se pagarán , ni se supli-

„ rán por las Justicias las costas de los apremios, porque deben ser todas 
„ de cargo de los apremiados. 

4 „ Para los años succesivos en los Pueblos administrados , los dere-
, chos de las justificaciones y testimonios , que no debiesen hacer de valde 

", los Escribanos asalariados de Rentas , regulados que sean por los Super-
n intendentes , se pagarán del caudal de la Administración , como gasto ur-
„ gentísimo de ella. N o percibirán los Administradores el seis por ciento, 
„ ni otro premio de esta contribución ; pero quiero se me hagan presentes 
„ para su adelantamiento los que pongan el debido zelo en esta importancia. 

C A P I T U L O V. 

Otros puntos convenidos en los Artículos V. y IX. del Concordato. 

i „ S i i „ ^ i algún Clérigo se hubiese ordenado, 6 intentare ordenarse á títu-
„ lo de Patrimonio , que exceda la suma de sesenta escudos de moneda de 
„ Roma , que hacen seiscientos reales de plata de á diez y seis quartos, las 
„ Justicias en los Pueblos encabezados , y los Administradores en los ad-
„ ministrados , enviarán justificación de ello al Consejo. 

2 „ Si los Legos han hecho , 6 hicieren donaciones , o enagenaciones 
„ simuladas, ó confidenciales , á favor de los Clérigos particulares , ó de 
„ manos muertas , para libertarse de contribuciones , enviarán igualmente 
„ justificación al Consejo , con expresión de los nombres , y apellidos de 
„ Clérigos, y Legos. 

3 „ Si los ordenados de Menores, que no tienen Beneficios , ni Cape-
„ llanías, 6 que teniéndolas no excedan la tercera parte de la congrua si-
„ nodal , á la edad competente no hubiesen sido promovidos á los Orde-

npQ 

nes Sacros , lo representarán al Consejo , con testimonio de la Partida 
de Bautismo , y justificación del valor del Beneficio, ó Capellanía , en el 

" que la tenga. . J , , _ 
4 „ L a presente Instrucción no se entiende, ni causa novedad para Ca-
taluña , donde por las nuevas adquisiciones contribuyen ios Eclesiásticos 

" particulares, y las manos muertas ; y tampoco se hará novedad en Va-
" lencia , ni en Mallorca, donde por las adquisiciones posteriores al Con-
" cordato , aunque hayan sido con mi Real licencia , y pagando el derecho 
" de Amortización , deben satisfacer los mismos derechos y tributos á que 
" estaban sujetos los mismos bienes poseídos por los legos , y demás que 
" contuvieren los indultos, 6 privilegios de la amortización. 
" c En lo que se omita en esta Instrucción se observará la anterior de 

veinte y quatro de Octubre de mil setecientos quarenta y cinco , y en las 
" dudas que ocurrieren en la práctica de estas reglas, se ha de acudir pre-
" cisamente á mi Consejo de Hacienda , y Sala de Millones, a quien tengo 
" conferida toda mi facultad para restringirlas y ampliarlas , según paie-
" ciere conveniente , en los casos y circunstancias que ocurran. 
" Por tanto he tenido por bien expedir esta mi Real Cédula, por la qual 
mando á los Superintendentes de mis Rentas Reales de las Provincias de 
estos mis l teynos , Subdelegados de los Partidos, o Tesorerías de ellas, y 
Administradores generales de las mismas Rentas , guarden , cumplan , y 
executen la referida Instrucción , y el Artículo V I I I . del Concordato, que 
aquí van insertos, y lo hagan guardar, cumplir, y executar en todo y por 
todo según y como en cada uno de sus capítulos se contiene, sin que con-
tra su tenor vayan , ni permitan ir en manera alguna , y que también la 
comuniquen á los Ayuntamientos de las Cabezas de Provincia , Partidos y 
Tesorerías para su inteligencia. Y ruego y encargo á los Reverendos A r -
zobispos Obispos y demás Prelados , que cada uno en su distrito orde-
ne que sus Provisores y Vicarios no permitan que ninguna de las Igle-
sias' Lugares pios , y Comunidades Eclesiásticas contravengan en todo , ni 
en parte ; y ántes bien los contengan , corrijan , y reglen á la observancia 
del referido Artículo V I I I . y de la inserta nueva Instrucción : en inteligen-
cia de que estoy determinado á no permitir que quede sin efecto , y á to-
mar á este fin todas las providencias que contemple precisas y propias de 
mi Soberanía, y de la obligación en que estoy de atender al alivio de mis 
vasallos • que'así es mí voluntad ; y que de esta mi Real Cédula se pasen 
por el referido mi Consejo al Marques de Squilace exemplares impresos de 
ella para que los dirija á los Arzobispos , Obispos , y Intendentes del 
Rey'no para su mas puntual cumplimiento , tomándose razón en las Con-
tadurías generales de Valores , Distribución, y Millones ; y se ponga copia 
en las de las Superintendencias de las Provincias , y Partidos del Reyno . 
Dada en Buen-Retiro á veinte y nueve de Junio de mil setecientos y se-
senta. Y O E L R E Y . Por mandado del R e y nuestro Señor. = Don Joseph 
de Rivera. 

S s R E A L 



R E A L C E D U L A D E S U M A G E S T A D , 

En que con motivo de cierta representación hecha por el Re-
verendo Obispo de Plasencia, se hacen diferentes prevenciones 
á los Prelados de estos Rey nos, para el modo de representar, 

y proceder en los casos que les corresponden. 

D on Carlos por la gracia de Dios , &c. Sabed , que habiendo llegado a 
mis manos una representación del Reverendo Obispo de Plasencia , en rz-
zon de varios puntos jurisdiccionales de regalía y otros ; enterado de su 
contenido , y deseando vivamente la conformidad del gobierno con los Pre-
lados Eclesiásticos , y que florezca en mis Católicos Dominios , junto con 
la administración de justicia , la vigilancia sobre las buenas costumbres, y 
máximas christianas : hice examinar por Ministros de mi fatisfaccion, ver-
sados en las controversias jurisdiccionales , los diferentes puntos que en 
ella se trataban , teniéndose presente en este examen lo dispuesto en las 
Leyes del R e y n o ; y habiéndolo executado , y manifestádome su parecer en 
cada caso , y las leyes y disposiciones Canónicas , y razones en que lo 
fundaban ; reconocido todo por mí con la atención y cuidado correspon-
diente , tuve á bien mandar, entre otras cosas , se respondiese al Reveren-
do Obispo de Plasencia: 

í . 
Que el uso de las censuras debe ser con la sobriedad y circunspec-

ción que previene el Santo Concilio de Trento ; y que si alguno de los 
Jueces Reales de aquel Obispado le diesen motivo de queja en esta parte, 
lo represente en derechura al Consejo , ó por mano de mis Fiscales , para 
que se provea de remedio conveniente ; y en caso de que no lo tome, 
lo pueda hacer inmediatamente por la Via Reservada del Despacho Uni-
versal , para que Yo mande se tome la providencia que fuere mas justa y 
conveniente. 

ir. 
Que si con motivo de las Ordenes expedidas por el mi Consejo sobre 

el conocimiento de las Causas Decimales, se hubiese experimentado, ó ex-
perimentase por parte de las Justicias Reales algún desorden , o' mala in-
teligencia , lo expusiese al mi Consejo con individualidad , como lo han 
hecho otras Iglesias , supuesto que all í , en vista de los antecedentes, po-
drá tomarse la providencia con el debido conocimiento y formalidad. 

ra. 
Que eti quantó á Visitas de Cofradías, Hospitales, Obras Pías , y ifl-

timas voluntades , está prevenido lo conveniente en las Leyes del Reyno, 
á que no perjudican las disposiciones Conciliares , que en nada disminuye-
ron la autoridad Real en lo que la pertenece : y que así dispusiese que sus 
Provisores , Visitadores y Vicarios se arreglasen á las Leyes , sin con-
fundir lo temporal con lo espiritual , y demás anexo al ministerio Pas-
toral , dando cuenta al mi Consejo de qualquiera duda que le ocur-
ra : en inteligencia de que por mis Fiscales se promoverá su despa-
cho para dexar expedita cada jurisdicción en lo que la pertenece respec-
tivamente. 

Que 

I V . 
Que para evitar los pecados públicos de Legos , si los hubiese, ejerci-

te todo el zeio Pastoral por sí , y por medio de los Párrocos , tanto en 
el fuero penitencial, como por medio de amonestaciones , y de las penas 
espirituales, en los casos y con las formalidades que el Derecho tiene es-
tablecidas ; y no bastando estas , se dé cuenta á las Justicias Reales , á 
quienes toca su castigo en el fuero externo y criminal, con las penas tem-
porales prevenidas por las Leyes del Reyno : excusándose el abuso de que 
los Párrocos , con este motivo , exijan multas, así porque no bastan para 
contener y castigar semejantes delitos , como por no corresponderás esta 
facultad; y que si aun hallase omision en.ellas , dé cuenta al mi Consejo 
para que lo remedie , y castigue á los negligentes conforme las leyes lo 
disponen : Y habiendo comunicado al mi Consejo esta Real deliberación, 
por orden de diez y seis de Septiembre próximo antecedente , publicada 
en é l , acordó , entre otras cosas , con vista de lo expuesto por mis tres 
Fiscales , expedir esta mi Real Cédula , para que se cumpla y guarde su 
contenido, y llegue individualmente á noticia de todos. Por la qual encar-
go á los muy Reverendos Arzobispos , Reverendos Obispos , y á los Ca-
bildos de las Iglesias Metropolitanas y Catedrales en Sede vacante , sus 
Visitadores , Provisores , ó Vicarios , y á los Superiores y Prelados de las 
Ordenes Regulares, observen y guarden las prevenciones que dexo hechas, 
y se han comunicado al Reverendo Obispo de Plasencia , en vista de su 
Representación , concurriendo por su parte cada uno en lo que le toca, 
á que efectivamente la tenga. Y mando á los demás Jueces y Justicias de 
estos mis Reynos vean , guarden y cumplan el contenido de esta mi Cé-
dula , sirviendo de gobierno recíproco á todos , y conservando la armo-
nía , que debe versar entre el Imperio y el Sacerdocio , distinguiendo cada 
Potestad lo que le pertenece , sin confusion , ni afectación , dando para la 
execucion de todo las órdenes y providencias que se requieran : en inteli-
gencia , de que tengo prevenido se promuevan de oficio , y con brevedad 
todos los expedientes y negocios de esta naturaleza , para facilitar su des-
pacho : que así es mi voluntad ; y que al traslado impreso de esta mi Cé-
dula , firmado de Don Antonio Martínez Salazar , mi Secretario , Conta-
dor de Resultas, Escribano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del 
mi Consejo , se le dé la misma fe y crédito que á su original. Dada en 
San Lorenzo á diez y nueve de Noviembre de mil setecientos setenta y 
uno. = Y O E L R E K , &c . 

ORDENANZA , QUE EXPIDIO S. M. EN EL PARDO 
á ocho de Febrero de mil setecientos quarenta y seis , con el fin 
de ocurrir á los inconvenientes que se experimentaban por el asilo 

que encontraban en los Conventos y lugares sagrados las personas 
destinadas para el servicio de la Guerra. 

S E L R E Y . 
iendo indisputable la civil y natural obligación , que contraen todos 

mis vasallos por el mismo hecho de vivir y habitar las tierras de mis R e y -
nos y Señoríos , de prestarme los actos de sujeción y obediencia , corres-
pondientes á la soberanía de la Corona , y señaladamente el de servirme 

Ss a por 



nor sus personas en las ocasiones de guerras q u e se o f rec ie ren , quales al 
oresente se o f r e c e n , n o so lo contra los e n e m i g o s d e l E s t a d o , s ino es también 
contra los q u e l o s o n de nuestra Santa F é C a t ó l i c a y d e la Iglesia ; y n o 
h a b i e n d o p r o d u c i d o la gente necesaria para la cont inuac ión de la guerra 
los medios q u e hasta ahora se han p r a c t i c a d o p a r a conseguir este i m p o r -
tante fin • H e resuelto fac i l i tar le , r e c o n v i n i e n d o , c o m o r e c o n v e n g o , a to-
dos mis vasa l los hábi les para e l exerc ic io d e las armas en los E x é r c i t o s der 
T i e r r a ó para el se rv ic io d e la M a r i n a , c o n la re fer ida ob l igac ión , m a n -
d á n d o l e s c o m o les m a n d o , cu iden de su c u m p l i m i e n t o , á l o s t iempos y 
en la f o r m a q u e resultare p o r mis R e a l e s resoluciones , dándose desde lue-
g o p o r l l amadas para el se rv ic io M i l i t a r de M a r y T i e r r a , todas las p e r -
sonas ociosas , v a g a m u n d a s y malentretenidas , q u e tengo m a n d a d o , y 
m a n d o d e n u e v o pasen á incorporarse c o n mis R e a l e s T r o p a s , a q u e des-
d e l u e g o las a p l i c o , en fuerza d e su n a t u r a l y p r i m i t i v a ob l igac ión , y d e 
la q u e p o r o rdenac ión d i v i n a , y l eyes d e estos R e y n o s t ienen d e o b e d e -
c e r m e sin tratar d e imponer les pena a lguna , p o r n o ser lo en estos tér-
m i n o s e l precisarles á c u m p l i r en p r i m e r l u g a r , c o n conoc ido benef ic io y 
a l i v i o de las R e p ú b l i c a s , l o q u e h a b r á n d e pract icar s iempre q u e t u e r e 
d e m i R e a l agrado proseguir en este g é n e r o d e mandatos y declaraciones , 
todas las clases de p e r s o n a s , a u n q u e carezcan d e semejantes c a l i d a d e s , nada 
convenientes a l b i e n c o m ú n ; sin q u e la prestación de l serv ic io personal M i -
l i tar á q u e unos y o t ros están ob l igados p o r las l e y e s f u n d a m e n t a l e s d e 
las M o n a r q u í a s , pueda s e r v i r d e e m b a r a z o a i concepto d e la n a t u r a l e z a 
l i b r e de q u e g o z a n c o n esta y otras cargas p r o p i a s de la regal ía de i o s 
S o b e r a n o s , q u e los c o n s e r v a n en sus tierras y d o m i n i o s , def ienden d e sus 
enemigos , ' y m a n t i e n e n en p a z y justicia , l o q u e n o p o d r í a n executar si l o s 
vasa l los , c o m o m i e m b r o s d e este C u e r p o P o l í t i c o , n o se expusiesen a l 
p e l i g r o d e la guerra p o r conservar l a C a b e z a , empleándose en la defensa 
de sus R e y e s y R e y n o s : á l o qua l es consiguiente el que s iendo , c o m o 
d e b e n ser , v e r d a d e r o s So ldados , s iempre y q u a n d o son l l a m a d o s y r e -
q u e r i d o s , c o m o p o r la presente mi R e a l resolución l o s l l a m o y r e q u i e r o 
para s e r v i r en mis R e a l e s E x é r c i t o s , n o puedan , p o r m e d i o de l r e f u g i o 
á los T e m p l o s y d e m á s lugares sagrados , evadi rse de l c u m p l i m i e n t o d e l 
s e r v i c i o personal M i l i t a r á q u e en este caso están obl igados p o r todos D e -
rechos D i v i n o , N a t u r a l y P o s i t i v o ; p o r q u e la Santa Iglesia solo a t iende 
á p r e s e r v a r , c o m o M a d r e piadosa , á sus h i j o s , q u e se re fug ian á su rega-
z o , d e los cast igos correspondientes á l o s del i tos n o e x c e p t u a d o s , q u e p o r 
l a f r a g i l i d a d h u m a n a hubieren c o m e t i d o , sin empeñar el derecho del as i lo , 
é i n m u n i d a d local á f a v o r d e los q u e l e i m p l o r a n , ha l lándose l igados p o r 
l a ca l idad d e sus personas á los serv ic ios personales d e sus d u e ñ o s , ó S o -
b e r a n o s , para n o per judicar tan cal i f icados derechos , m a y o r m e n t e ha l l án-
dose asegurada de q u e n o se les ha d e imponer c a s t i g o , ni pena a lguna ; 
s í solo hacerles c u m p l i r las obl igac iones contraidas por su n a c i m i e n t o , IÍ 
hab i tac ión , 6 t o d o j u n t o , en estos mis R e y n o s y S e ñ o r í o s , inseparables 
d e l derecho de l v a s a l i a g e ; y d e b i e n d o considerar q u e l o contrar io seria una 
turbac ión manifiesta de l C u e r p o P o l í t i c o M o n á r q u i c o , q u i t á n d o l e los medios 
c o n q u e poder m a n t e n e r s e , y aux i l ia r l o q u e ios Sagrados C á n o n e s n o per-
m i t e n , y exc i tar el exerc ic io de mi R e a l potestad económica y t u i t i v a , para 
r e m o v e r tan injustos e m b a r a z o s c o m o los q u e se han e m p e z a d o á e x p e r i -
m e n t a r c o n conoc ido escándalo y per ju ic io d e la Causa públ ica ; en c u y a 
atención , y t e n i e n d o presente l o expuesto p o r el m i C o n s e j o en consulta 

d e 

de dos de M a r z o de l a ñ o pasado d e m i l setecientos y o c h o , y los d e m á s 
antecedentes q u e preced ieron á la formación y p u b l i c a c i ó n de los A r t í c u -
los 2 2 y 2 3 d e l l ib . 2 , t í t . 1 4 d e las O r d e n a n z a s M i l i t a r e s , q u e pacíf ica-
m e n t e , y s in q u e j a , n i recurso del E s t a d o Ec les iás t ico se están pract icando: 
H e resuelto t a m b i é n d e c l a r a r , c o m o d e c l a r o , q u e qua lqu iera d e mis vasa-
l los q u e se re fug iare á la Iglesia , para n o c u m p l i r e l se rv ic io M i l i t a r perso-
na l , á q u e Y o l e t u v i e r e ap l icado g e n e r a l , 6 p a r t i c u l a r m e n t e , f a l t a n d o á su 
natura l o b l i g a c i ó n , pueda ser sacado d e el la p o r la v ia económica , so lo para 
el fin de q u e o b e d e z c a mis R e a l e s mandatos y destinos en defensa de- l a 
C a u s a públ ica , y a u m e n t o d e la R e l i g i ó n C a t ó l i c a , hac iéndose por parte 
d e los C a b o s M i l i t a r e s , M i n i s t r o s , ó qualesquiera Just ic ias O r d i n a r i a s , ó 
D e l e g a d a s , q u e in terv in ieren en la ext racc ión , cauc ión jurator ia en m i R e a l 
n o m b r e d e q u e n o se les i m p o n d r á pena a lguna , n i cast igo ; pues n o se d e -
b e entender ser lo el q u e c u m p l a n el se rv ic io personal M i l i t a r , de q u e per-
sona a lguna secular está l ib re en estos mis R e y n o s y S e ñ o r í o s , por r e v o c a r , 
c o m o desde luego r e v o c o , qualesquiera exenciones temporales . , en q u e se p u -
diesen f u n d a r , por precisar á e l lo las urgencias de l E s t a d o (comprehendien-
d o en d icha caución el q u e serán restituidos á su naturaleza y d o m i c i l i o d e n -
t r o d e c inco años , ó ántes si se hiciere la P a z g e n e r a l , á c u y o c u m p l i m i e n -
t o e m p e ñ o mi fé y palabra R e a l ) , b i e n e n t e n d i d o , e l q u e d icha e x t r a c c i ó n 
se ha d e pract icar sobre la acción , precediendo la noticia de l Ec les iás t i co 
Secu lar , ó R e g u l a r mas a u t o r i z a d o , q u e pudiere ser hab ido de p r o n t o en 
las Iglesias y lugares sagrados , d o n d e se h u b i e r e n r e f u g i a d o los l l a m a d o s 
para So ldados d e mis R e a l e s T r o p a s , sin a g u a r d a r á los d i s t a n t e s , ó ausen-
tes , n i á sus ordenes , haciéndoles incont inent i saber d icha caución , y e n -
tregándosela por escr i to á los q u e la p i d i e r e n , enterándoles por m a y o r de l 
c o n t e n i d o de esta mi R e a l resolución , y pasando á la e fec t i va extracc ión , 
si los tales Eclesiást icos no quisiesen concurr i r á el la con el respeto d e b i d o 
á los T e m p l o s y lugares Sagrados , e v i t a n d o e s c á n d a l o s , y s o b r e s e y e n d o en 
la execuc ion c o n las cautelas necesar ias , si contra toda justicia y razón e x -
per imentaren resistencias armadas , d á n d o m e incont inent i cuenta p o r la V i a 
R e s e r v a d a d e G u e r r a , para q u e Y o tome las prov idenc ias correspondientes 
a l escarmiento d e tan i rregulares e x c e s o s , p u r a m e n t e v o l u n t a r i o s , y s u b s -
tanc ia lmcnte contrar ios á lo q u e sin r u i d o s , ni e m b a r a z o s se está o b s e r v a n -
d o con los desertores d e las T r o p a s re fugiados á sagrado ; c u y a par t i cu la r 
ob l igac ión , cont ra ída en e l A s i e n t o d e S o l d a d o s , q u e por lo regular n o es 
v o l u n t a r i o en l o s q u e incurren en tan f e o d e l i t o , s í solo correspondiente á 
l a L e v a f o r z a d a , Q u i n t a s y Sorteos invo luntar ios , con q u e entran en l a 
M i l i c i a , n o p u e d e tener m a y o r f u e r z a q u e la g e n e r a l , q u e todos los vasa l los 
contraen á f a v o r d e sus S o b e r a n o s d e acudir á sus l l amamientos M i l i t a r e s , 
c o m o p r o v e n i e n t e d e los mas sagrados y poderosos d e r e c h o s , según q u e d a 
ins inuado : ademas d e q u e q u a n d o en los desertores se qu ie ra considerar a lguna 
m a s dupl icada obl igación , n o p o d r á por eso destruirse la f u e r z a d e la u n i -
v e r s a l , q u e c o n c u r r e en los n o d e s e r t o r e s , n i alistados , s iendo t o d o s vasa-
l los mios , y d e b i e n d o obedecer mis R e a l e s preceptos y l l a m a m i e n t o s ; b ien 
c o m p r e h e n d i d o d e q u e semejante ext racc ión n o p u e d e causar d e s p o j o , n i 
f u n d a r en n i n g ú n t i e m p o re integración , p o r executarse para fines j u s t o s , y 
en q u e n o g o z a n las tales personas de i n m u n i d a d a lguna para e v a d i r el c u m -
p l i m i e n t o d e su ob l igac ión . T o d o l o qua l h a g o n o t o r i o p o r la presente mi 
R e a l C é d u l a y O r d e n a n z a á los R e v e r e n d o s A r z o b i s p o s y O b i s p o s , y á los 
P a d r e s Genera le s y P r o v i n c i a l e s , y á los demás Super iores de l C l e r o Secu lar 



y Regular de todos mis Reynos y Señoríos , para que inteligenciados de 
las poderosas y legales razones , que mueven mi Real ánimo para man-
darlo , se dediquen á su mas puntual observancia , y á dar las ordenes 
convenientes para que sus respectivos subditos executen lo propio, sin mez-
clarse en dar favor , ni auxilio á los contraventores de esta mi Real reso-
lución, que han de executar los Ministros, y demás personas , que al pre-
sente tengo , y en adelante tuviere nombrados para el conocimiento , y 
dirección de las providencias tomadas en beneficio y aumento de la Re-
cluta general, y de las particulares de que necesitan mis Reales Exércitos 
de Mar y Tierra , con inhibición de todos mis Consejos, Tribunales y Juz-
gados particulares , los que sin embargo han de dar el auxilio que se les pi-
diere , sin limitación alguna , á los Ministros y Jueces privativos, comisio-
nados para la execucion de la presente, y de las demás ordenanzas diri-
gidas y que se dirigieren en adelante sobre el mismo asunto : prestando es-
pecialmente dicho auxilio todos los Oficiales generales y particulares de mis 
Reales Tropas , que para ello fueren requeridos : que así procede de mi 
voluntad; y el que al traslado de esta mi Real Cedida , colacionado con 
qualquiera de los originales que de ella se han de formar , y firmado por 
Comisario titulado de Guerra , se le dé igual fe y crédito que á los mis-
mos originales. Bada en el Pardo á ocho de Febrero de mil setecientos 
quarenta y seis. Y O E L R E Y . = Don Zenon de Somodevilla. 

COMPILACION DE LAS INSTRUCCIONES 
del Oficio de la Santa Inquisición , hechas en Toledo año de mil 

quinientos sesenta y uno, en que se refunden las del año mil qua-
trocientos ochenta y quatro. 

N os Don Fernando de Valdés , por la divina miseración Arzobispo de 
Sevilla , Inquisidor Apostólico general contra la herética pravedad y apos-
tasía en todos los Reynos , y Señoríos de S. M. &c. Hacemos saber á Vos 
los Reverendos Inquisidores Apostólicos contra la herética pravedad y 
apostasía en todos los dichos R e y n o s , y Señoríos , que somos informado, 
que aunque está proveído, y dispuesto por las instrucciones del Santo Ofi-
cio de la Inquisición, que en todas las Inquisiciones se tenga, y guarde un mis-
mo estilo de proceder , y que en esto sean conformes ; en algunas Inqui-
siciones no se ha guardado, ni guarda como convenia. Y para proveer que 
de aquí adelante no haya discrepancia en la dicha órden de proceder , prac-
ticado , y conferido diversas veces en el Consejo de la general Inquisición, 
se acordó, que en todas las Inquisiciones se debe guardar la órden siguiente: 

Examen y calificación de proposiciones. 
i Quando los Inquisidores se juntaren á ver las testificaciones que re-

sultan ile alguna visita , o de otra manera , ó que por otra qualquier cau-
sa se hubiere recibido , hallándose algunas personas suficientemente testifi-
cadas de alguna cosa (*) , cuyo conocimiento" pertenezca al Santo Oficio 

de 
(•) En Real Cédula de ( de Febrero de 1770 mandó S. M. al Inquisidor General advir-

tiese á los Inquisidores se contuviesen en el uso de sus facultades para entender solamen-
te de los delitos de heregía y apostasía , sin infamar con prisiones á los vasallos , no es-
tando primero manifiestamente probados. 

de la Inquisición , siendo ral que requiera la calificación ; débese consultar 
Teólogos de letras y conciencia , en quien concurran las calidades que para 
esto se requieren, los quales den su parecer , y lo firmen de sus nombres. 

Denunciación. 
2 Satisfechos los Inquisidores, que la materia es de Fe , por el parecer 

de los Teologos, ó ceremonia conocida de Judíos . ó Moros, heregía , ó fau-
toría manifiesta , y de que no se puede dudar, el Fiscal haga su denuncia-
ción contra la tal persona , ó personas, pidiendo sean presos , presentando 
la dicha testificación y calificación. 

Acuerdo de prisión. 
3 Los Inquisidores, vista la información juntamente, y no el uno sin 

el otro , si estuvieren ambos presentes, acuerden la privón. Y parece se-
ria mas justificada si se comunicase con los Consultores de aquella Inqui-
sición , si buenamente se pudiere hacer , y pareciere á los Inquisidores con-
veniente y necesario , y asiéntese por auto lo que se acordare. 

No se llame , ni examine el que no estuviere suficientemente testificado. 
4 En caso que alguna persona sea testificada del delito de la heregía, si 

la testificación no fuere bastante para prisión , el testificado no sea "llama-
do , ni examinado, ni se haga con él diligencia alguna. Porque se sabe por 
experiencia que no ha de confesar que es herege estando suelto , y en su 
libertad : y semejantes exámenes sirven mas de avisar los testificados , que 
de otro buen efecto ; y asi conviene mas aguardar q je sobrevenga nueva 
probanza , ó nuevos indicios. 

Remisión al Consejo en discordia, siendo el negocio de calidad. 
5 Si los Inquisidores fueren conformes en la prisión , mándenla hacer 

como lo tuvieren acordado; y en C3SO que el negocio sea calificado, por 
tocar á personas de calidad , ó por otros respetos , consulten al Consejo 
antes que executen su parecer. Y habiendo discrepancia de votos, se ha de 
remitir al Consejo para que se provea lo que conviene. 

Mindamiento de prisión , y seqüestro 
6 E l mandamiento de prisión le han de firmar los Inquisidores, y se 

ha de dar para el Alguacil del santo O icio , y no para otra persona , si 
no fuere estando legítimamente ocupado. La prisión ha de ser con seqües-
tro de bienes , conforme á derecho, e instrucciones del Santo Oficio ; y en 
un mandamiento de captura no se pondrá mas de una persona , porque 
si fuere menester comunicar alguna captura con persona de fuera del Ofi-
cio , las demás queden secretas ; y porque se pueda poner en cada proce-
so su mandamiento : el seqüestro de bienes se debe hacer quando la pri-
sión es por heregía formal , y no en otros casos que los Inquisidores pue-
den prender: en el qual seqüestro solamente se pondrán los bienes que se 
hallaren en poder de la persona que se manda prender , y no los que es-
tuvieren en poder de tercero poseedor. Y póngase en el proceso el auto en 
que se manda prender el reo , y el día en que se dió el mandamiento , y 
á quien se entregó. 

oí v ; jüO b b « . m o l í »oí ai, uüult aiu-. it^Wj ít~ i.¡ i , .. 
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Quienes han de asistir días capturas. 
„ s , „ s pr is iones , q u e en la I n q u i s i c i ó n se hic ieren , han de asistir 
7 . . A g u a c i l el R e c e p t o r de la I n q u i s i c i ó n , o su T e n i e n t e ( e s t a n d o é l 

o c u p a d o en otros negocios de su o f i c i o ) y el E s c r i b a n o de s e q ü e s t r o s , p a -

, míe el d i c h o R e c e p t o r se c o n t e n t e del Seques t rador de los bienes , q u e 

el A l g u a c i l n o m b r a r e ; y si n o f u e r e t a l , p i d a q u e l e den o t r o que sea su-

ficientemente abonado . 

Seqüestro, como se ha de hacer. 
8 E l E s c r i b a n o d e seqüestros asiente p o r m e n u d o , y con las mas p a r -

t icular idades q u e pueda , todas las cosas de l d i c h o seqüestro para q u e quan-
d o e entrare en los bienes por el R e c e p t o r o se a lzare el seqüestro se 
pueda t o m a r cuenta de e l los . c ierta y v e r d a d e r a , p o n i e n d o en la c a b e z a 
el d ia mes y año , y el seqüestrador , o seqüestradores lo firmen al p ie 
de l seqüestro juntamente con e l A l g u a c i l , p o n i e n d o testigos y hac iendo 
el secuestrador ob l igac ión bastante . D e l q u a l seqüestro el d i c h o E s c r i b a n o 
d é tras lado s imple al seqüestrador sin c o s t a ; p o r q u e esto toca a su of ic io, 
v es á su careo P e r o si otra persona a lguna q u e n o sea e l R e c e p t o r se 
l o p i d i e r e , no será o b l i g a d o á selo d a r sin q u e l e pague sus derechos . 

Qué ha de tomar de los bienes seqiiestrados el Alguacil. 
E l A l g u a c i l t o m a r á de los bienes de l seqüestro los d ineros q u e p a -

rezca s o n menester para l l evar e l preso hasta poner le en la cárcel , y seis 
ú ocho ducados mas para la despensa de l preso ; y n o le ha de contar a l 
p reso mas de l o q u e é l por su persona c o m i e r e , y lo q u e gastaren la bes-
tia ó bestias en q u e l l evaren a é l , y a su cama y ropa . Y n o h a l l a n d o 
dineros en el s e q ü e s t r o , v e n d e r á de l o m e n o s per jud ic ia l fasta en la d icha 
cant idad V lo q u e rec ib iere firmarlo ha al pie de l seqüestro , y l o q u e l e 
sobrare entregar lo ha al despensero d e los presos ante e l E s c r i b a n o d e s e q u e s -
t ros e l qua l l o asentará en e l d i c h o s e q ü e s t r o : y de esto se dara relación a 
los Inquis idores . y lo q u e se hub iere d e d a r a l despensero , l o d é e l A l -
guaci l en presencia d e los Inqu i s idores . 

Orden del Alguacil con ¡os presos. 
1 0 P r e s o el r e o , el A l g u a c i l le p o n d r á á tal r e c a u d o , q u e n inguna p e r -

sona le pueda v e r , n i h a b l a r , ni dar a v i s o por escr i to , ni p o r pa labra , y 
l o m i s m o hará con los presos , si prendiere m u c h o s , que n o los d e x a r á c o -
municar unos con o t r o s , s a l v o si los Inquis idores le hubieren av isado , q u e 
d e la comunicac ión entre e l los n o resultará i n c o n v e n i e n t e , en lo qua l guar -
dará la o r d e n q u e p o r e l los le fuere d a d a ; y n o les d e x a r á en su poder ar-
mas ni d ineros , n i escrituras , n i p a p e l , n i j o y a s de o r o , ni plata ; y a 
este ' r ecaudo l l evará los presos á la cárcel de l S a n t o O f i c i o , y los ent regara 
al A l c a y de , el qual en los mandamientos de pr is ión q u e e l A l g u a c i l l l e v ó 
para prender los d ichos reos , firmará , y asentará c o m o los" recibe , y e l 
d ia y la hora (para la cuenta de la despensa) , y el m a n d a m i e n t o se p o n -
drá ' e n el proceso , y luego el A l g u a c i l dará cuenta á los I n q u i s i d o r e s d e 
la execuc ion de sus mandamientos . Y l a misma di l igencia h a r á e l A l c a y d e 
con qua lqu ier preso ántes q u e le aposente , ca tándole , y m i r á n d o l e todas sus 
ropas , porque n o meta en la cárcel cosa d e las s u s o d i c h a s , ni otra que sea 
dañosa . á lo qua l estará presente a lguno d e los N o t a r i o s de l O f i c i o ; y l o 
q u e se hal lare en p o d e r de l p r e s o , se asiente en e l seqüestro d e aquel preso . 

y se dé notic ia á los Inquis idores para q u e l o depos i ten en a lguna persona . 

Orden del Alcayde. 
1 1 E l A l c a y d e n o juntará los d ichos presos , ni los d e x a r á c o m u n i c a r 

unos c o n otros , s ino p o r la o r d e n q u e los I n q u i s i d o r e s le d ie ren , g u a r d á n -
d o l a fielmente. 

Idem. 
12 O t r o s í : el A l c a y d e tendrá un l i b r o en la cárcel , en el q u a l asenta-

r á las ropas de c a m a , y vest i r , q u e qua lqu iera de los presos t raxere , y a l l í 
l o firmarán é l , y el E s c r i b a n o d e secüestros , y l o m i s m o hará d e todas las 
ot ras cosas q u e durante la pr is ión rec ib iere ; el q u a l ántes q u e lo rec iba d a -
r á cuenta á a m b o s los I n q u i s i d o r e s d e e l lo , a u n q u e sean cosas d e c o m e r , ó 
d e otra ca l idad , y con su l icencia ; y m i r á n d o l o , y t e n t á n d o l o , c o m o n o 
l l e v e a lgún a v i s o , l o rec ib i rá : y se d a r á á los p r e s o s , s iendo cosa q u e h a -
y a n menester , y n o d e otra manera . 

Primera audiencia, y preguntas que han de hacer los Inquisidores. 
, , Puesto e l preso en la cárcel , q u a n d o á los I n q u i s i d o r e s parezca , 

m a n d a r á n traer le ante s í , y ante u n N o t a r i o de l Secre to , mediante j u r a -
m e n t o , le preguntarán por su n o m b r e , y e d a d , y o f i c i o , y v e c i n d a d , y quan-
t o ha q u e v i n o preso . E los I n q u i s i d o r e s se habrán c o n los presos h u m a n a m e n -
t e t ra tándolos según la ca l idad de sus p e r s o n a s , g u a r d a n d o c o n ellos la au-
t o r i d a d c o n v e n i e n t e , y n o dándoles ocasion á q u e se desmidan. Suélense 
asentar los presos en un b a n c o , ó si l la baxa , p o r q u e con mas a tenc ión pue-
dan tratar sus causas , aunque al t i e m p o q u e se les p o n e la acusación h a n 
d e estar en p i e . 

Idem. 
1 4 L u e g o c o n s e c u t i v a m e n t e se le mandará que dec lare su genealogía l o 

m a s l a r g o q u e ser pueda , c o m e n z a n d o d e padres , y abuelos , c o n todos 
los transversales d e q u i e n tengan m e m o r i a , dec larando los oficios , y v e -
c indades q u e t u v i e r o n , y con quien f u e r o n c a s a d o s , y si s o n v i v o s , ó d i -
f u n t o s y los hi jos q u e los d ichos ascendientes , y transversales d e x a r o n . 
D e c l a r e n as imismo c o n quien son , ó han s i d o casados los d ichos r e o s , y 
c u a n t a s veces l o han s i d o , y los hijos q u e han ten ido y t i e n e n , y q u a n -
ta e d a d h a n : y el N o t a r i o escr ib irá la genealogía en e l proceso , p o n i e n d o 
cada persona p o r pr inc ip io d e r e n g l ó n , dec larando si a lguno d e sus ascen-
dientes , ó d e s u l inage ha s i d o preso , ó pen i tenc iado p o r l a Inquis ic ión . 

Idem. Y moniciones que se han de hacer á los reos. 
, < F e c h o esto , se le pregunte al r eo d o n d e se ha c r i a d o , y con q u » 

personas , y si ha es tud iado a lguna F a c u l t a d , y si ha sa l ido d e estos R e y -
nos v en que c o m p a ñ í a s : y h a b i e n d o dec larado todas estas cosas , se l e 
p r e g u n t e genera lmente si sabe la causa d e su pr is ión , y c o n f o r m e a su 
respuesta se l e hagan las d e m á s preguntas , q u e c o n v e n g a n a su causa ; y l e 
amonesten que diga , y conf iese v e r d a d , c o n f o r m e al est i lo , e instrucc iones 
d e l S a n t o O f i c i o , hac iéndole tres m o n i c i o n e s en d i fe rentes días c o n a guna 
in te rpo lac ión : é si a lguna cosa confesare , y t o d o l o q u e pasare en e l au-
d ienc ia , e scr íba lo el N o t a r i o en su p r o c e s o , y a s imismo se le p r e g u n t e p o r 
las o r a c i o n e s , y D o c t r i n a C h r i s t i a n a , y a d o n d e y q u a n d o se c o n l e s o y 
c o n q u e C o n f e s o r e s : y deben s iempre los I n q u i s i d o r e s estar a d v e r t i d o s , q u e 
n o sean i m p o r t u n o s , n i demasiados en preguntar a l o s reos , n i t a m p o c o 



remisos d e s a n d o de p r e g u n t a r a lguna d e las cosas s u b s t a n c i a l e s , reniendp 
as imismo m u c h o a v i s o d e n o preguntar f u e r a de l o i n d i c i a d o , si n o f u e r e n 
cosas q u e el r eo d é ocasion p o r su confes ion . Y si f u e r e c o n f e s a n d o , d é -
x e n l c dec ir l i b r e m e n t e s in ata jar le , n o s i e n d o cosas i m p e r t i n e n t e s las q u e 

C"X Aniso pitra Inquisidores. 
1 6 P a r a q u e los I n q u i s i d o r e s puedan hacer e s t o , y j u z g a r rectamente , 

deben s iempre estar sospechosos de q u e p u e d a n rec ib i r engaño , así en la 
test i f icación , c o m o en las c o n f e s i o n e s : y c o n este c u i d a d o , y r e z e l o mira-
r á n , y d e t e r m i n a r á n la causa c o n f o r m e á v e r d a d , y j u s t i c i a : p o r q u e si f u e -
sen d e t e r m i n a d o s á l a u n a , ó á l a o t r a parte , f á c i l m e n t e p u e d e n recibir en-

r j 
Los Inquisidores no traten con los reos fuera de su negocio. 

1 7 L o s Inquis idores n o t ra ten , n i hablen c o n los presos en la a u d i e n -
cia , ni fuera d e el la mas d e l o q u e tocare á su negocio ; y e l N o t a r i o an-
te quien pasare , escr iba t o d o l o q u e el I n q u i s i d o r , ó Inquis idores d ixeren 
al preso , y l o q u e el reo respondiere : y acabada la audiencia , los I n q u i -
s idores m a n d a r á n al N o t a r i o q u e lea t o d o l o q u e ha escr i to en e l l a , p o r -
q u e pueda e l reo , si quis iere , añadir , o e n m e n d a r a lguna c o s a , y asentar-
se ha c o m o le f u é l e i d o , y l o q u e responde , ó e n m i e n d a , p o r q u e n o SÍ 
teste nada de l o q u e p r i m e r o se escr ib id . 

Acusación del Fiscal. 
1 8 E l F i s c a l t endrá c u i d a d o de p o n e r las acusaciones á los presos en e l 

t é r m i n o q u e la Instrucc ión m a n d a , acusándolos genera lmente de h e r e g e s , y 
part icu larmente de t o d o lo q u e están i n d i c i a d o s , así por la testi f icación , c o -
m o p o r los del i tos q u e h u b i e r o n confesado : Y aunque los Inquisidores no pue-
dan conocer de delitos que no sepan á manifiesta heregía, siendo testificado el reo 
de delitos de otra calidad, d e b e el F i s c a l acusarle d e e l los , n o para q u e los 
I n q u i s i d o r e s le cast iguen por e l l o s , s ino para agravac ión d e l o s del i tos d e 
hereg ía q u e le ha acusado , y para q u e c o n s t e d e su mala chr is t iandad , ó 
m a n e r a de v i v i r , y d e a l l í se t o m e i n d i c i o en l o tocante á las cosas de la 
F e , de q u e se t r a t a . 

El confitente sea acusado para que se haga el proceso. 
1 9 A u n q u e el reo h a y a confesado e n t e r a m e n t e c o n f o r m e á l a testi f ica-

ción q u e t i e n e , el F i s c a l le acuse en f o r m a , p o r q u e el proceso se cont inúe 
á su instancia , c o m o está c o m e n z a d o á su denunciac ión ; y p o r q u e los J u e -
ces tengan mas l iber tad para de l iberar la pena , ó peni tencia q u e le han de 
i m p o n e r , hab iéndose seguido la causa á instancia d e parte , y d e l o con-
t rar io se t iene exper ienc ia q u e p u e d e n resultar i n c o n v e n i e n t e s . 

Q.ií siempre declare el reo debaxo del juramento que tiene hecho. 
2 0 P o r q u e el reo ha h e c h o j u r a m e n t o d e dec ir v e r d a d desde el pr in-

c i p i o de l proceso , s iempre q u e salga á audienc ia , le d e b e ser t ra ido á la 
m e m o r i a , d ic iéndole q u e d e b a x o del j u r a m e n t o q u e t iene h e c h o diga v e r d a d , 
( l o qua l es de m u c h o e fec to q u a n d o dice de otras personas) , p o r q u e s iem-
p r e e l j u r a m e n t o preceda á la depos ic ión . 

Vida siempre ci Fiscal que el reo sea puesto a'quest'ioti de tormento. 
2 1 E n fin d e la acusacion parece cosa c o n v e n i e n t e , y d e q u e p u e d e n 

n re-

resultar buenos e fectos , q u e e l F i s c a l p ida , q u e e n caso q u e su inten-
c ión n o se h a y a por b ien p r o b a d a , y d e e l l o h a y a neces idad , el r eo sea 
p u e s t o en q ü e s t i o n d e t o r m e n t o : p o r q u e c o m o n o d e b e ser a t o r m e n t a d o 
si n o p i d i é n d o l o la parte , y not i f i cándose le al preso , n o se p u e d e pedir en 
parte de l proceso , q u e m e n o s l e dé ocas ion á prepararse contra el tor-
m e n t o , n i q u e menos se a l t e r e . 

Monicion al reo, y désele Abogado. 
22 E l F i s c a l presentará la acusacion ante los i n q u i s i d o r e s , y el N o t a -

r i o en presencia d e l r eo la leerá toda , y hará el F i s c a l el j u r a m e n t o q u e 
d e derecho se r e q u i e r e , y luego se saldrá d e la A u d i e n c i a ; y ante el I n -
q u i s i d o r , ó I n q u i s i d o r e s ante q u i e n paso' l a acusacion , responderá el reo á 
e l la capí tulo p o r c a p í t u l o , y así se asentará la respuesta , a u n q u e á todos 
e l l o s , responda n e g a n d o : porque d e hacerse de otra m a n e r a suele resultar 
c o n f u s i o n , y poca c lar idad en los negocios . 

Sentencia de prueba sin término. 
2 3 E l I n q u i s i d o r , 6 I n q u i s i d o r e s av i sa rán al reo l o m u c h o q u e le im-

porta confesar v e r d a d ; y es to h e c h o , le n o m b r a r á n para su defensa e l A b o -
g a d o , o A b o g a d o s , de l O f i c i o , q u e para esto están d i p u t a d o s : y en presen-
cia de qua lqu iera de los Inquis idores c o m u n i c a r á el reo c o n su L e t r a d o , y 
con su parecer p o r escr i to , ó p o r pa labra , responderá á la a c u s a c i o n ; y e l 
L e t r a d o ántes q u e se encargue d e la defensa del r eo , jurará q u e b ien y 
fielmente le de fenderá , y g u a r d a r á secreto d e l o q u e v i e r e , y supiere ; y 
a u n q u e h a y a jurado q u a n d o l e rec ibieron por L e t r a d o del Santo O f i c i o , es 
o b l i g a d o c o m o chr i s t i ano á amonestar le q u e confiese v e r d a d , y si es c u l p a -
d o en esto , p i d a penitencia : y la respuesta se not i f icará al F isca l : Y estan-
do presentes las partes , y el Abogado , conclusa la causa, recíbase aprueba. En 
esta sentencia no se acostumbra señalar término cierto , ni citando las partes pa-
ra 11er jurar los testigos , porque el reo, ni otro por él no se han de hallar presen-
tes d ello. 

Qtte se ha de leer al Abogado. 
2 4 Para q u e el L e t r a d o sepa m e j o r aconsejar al r eo l o q u e d e b a h a c e r , 

y para q u e m e j o r le pueda d e f e n d e r , débensele leer las confes iones q u e h u -
b i e r e h e c h o en e l proceso en su presencia en l o q u e n o tocare á terceros ; 
p e r o si el reo quis iere proseguir su c o n f e s i o n , salirseha el A b o g a d o , p o r -
q u e n o se d e b e ha l lar presente . 

2 5 S i e l r eo fuere m e n o r de v e i n t e y c inco a ñ o s , p r o v e e r s e h a de C u -
r a d o r en f o r m a , ántes q u e responda á l a acusacion , y c o n su autor idad 
se rat i f icará en las confes iones q u e hubiere h e c h o , y se hará t o d o e l p r o -
ceso : y el C u r a d o r n o será Of ic ia l de l S a n t o O f i c i o , y p u e d e ser e l A b o -
g a d o , ú otra persona de ca l idad , c o n f i a n z a , f b u e n a conciencia . 

Oficio del Fiscal despues de la sentencia de prueba. 
2 6 L u e g o e l F i s c a l en presencia de l r eo hará r e p r o d u c c i ó n , y presenr 

tacion d e los t e s t i g o s , y p r o b a n z a q u e c o n t r a él h a y , así en e l proceso., co-
m o en los registros y escrituras de l S a n t o O f i c i o , y ped i rá se e x a m i n e n 
los contestes , y se rat i f iquen los testigos en la f o r m a de l derecho ; y q u e 
esto hecho , se haga publ icac ión d e los testigos ; y si el r e o , ó su A b o g a -
d o quis ieren sobre esto d e c i r o t r a cosa a l g u n a , se asiente en e l p roceso . 

T t 2 Acú• 



Acúsese al reo de lo que sobreviniere. 
„ , s ¡ después d e rec ib idas las partes á p r u e b a , en q u a l q u i e r parte de l 

m
 7 J S o b r e v i n i e r e n u e v a p r o b a n z a , o c o m e t i e r e e reo n u e v o del i to , e l 

K de n u e v o le p o n g a la acusación , y r e s p o n d e r á e l r eo por l a f o r m a 
, v a C e r c a d e a q u e l a r t í cu lo se c o n t i n ú e e l proceso , a u n q u e q u a n d o la 

h i n / i n u e s o b r e v i e n e es del d e l i t o d e q u e estaba acusado , parvee q u e 
bastará d e c i r a l r eo ) q u e se le hace saber J u . ha s o b r e v e n i d o c o n t r a e l mas 
p r o b a n z a . 

Dése audiencia al reo tas veces que U pidiere. . 
, í ? P o r q u e desde la sentencia de p r u e b a hasta hacer l a p u b l . c a c . o n d e los 

test igos suele haber a lguna d i l a c i ó n , todas las veces q u e el preso qu i s i e re 
audienc ia ó la e n v i a r e á ped i r c o n el A l c a y d e ( c o m o se suele hacer ) , se e 
d e * d a r audienc ia con c u i d a d o , así p o r q u e á los presos les es c o n s u e l o 
ser o í d o s , c o m o p o r q u e muchas veces acontece un preso tener un d ía pro-
p ó s i t o de confesar , ó decir otra cosa q u e c u m p a á la a v e r i g u a c i ó n de su 
just ic ia , y con la d i l a c i ó n d e la aud ienc ia l e v i e n e n o t r o s n u e v o s pensa-
m i e n t o s y d e t e r m i n a c i o n e s . 

Ratificación de testigos , y diligencias. 
í ó L u e g o los I n q u i s i d o r e s p o n d r á n d i l i g e n c i a en la rat i f icación d e los 

testigos v en las otras cosas q u e el F i s c a l t u v i e r e ped.das para a v e r i g u a -
c ión del d e l i t o , sin d e x a r de h a c e r n i n g u n a cosa d e las q u e c o n v e n g a n para 

saber v e r d a d . , _ . . 
Forma de las ratificaciones. , 

, o E s t a n d o rec ib idas las partes á prueba , los test igos se ra t i f i ca ran en 
la torma de l D e r e c h o ante personas h mes tas . q u e serán d o s Ec les iás t icos 
q u e tengan las ca l idades q u e se requieren , C h r i s t . a n o s v i e j o s , y q u e h a y a n 
i u r a d o e l secreto , y d e quien se tenga b u e n a re lac .on de su v i d a y cos-

u m b r e s ante I o ¡ qua les se les d iga c o m o el F i s c a l los presenta por tes-
t a o s Pregúntese les si se acuerdan h a b e r d i c h o a lguna cosa ante a l g ú n 
J u e z en cosas tocantes á la F e ; y si d . x e r e q u e si , d ,ga la s u b s t a n -
c i a de su d i c h o ; y si n o se acordare , hagansele las preguntas generales , 
p o r d o n d e se pueda a c o r d a r d e l o q u e d i x o ; y si p i d i e r e q u e se l e lea , 
hacerseha así . L o qua l se ent iende , a h o r a sean los testigos d e c á r c e l , o d e 
f u e r a d e cárcel . Y el N o t a r i o asentará t o d o l o q u e pasare , y la d i spos i -
c ión en q u e está el t e s t i g o , si está c o n pris iones y q u a l e s s o n , y si esta 
e n f e r m o , ó si es en la Sala d e la A u d i e n c i a , ó en la cárcel en su apo-
L n t o v la causa por q u e n o l e sacan á la A u d i e n c i a , y t o d o se saque al 
p r o c e s o d e la persona c o n t r a q u i e n es p r e s e n t a d o , p a r a q u e a l a v i s t a d e 
é l conste d e todo . 

Publicación de testigos. 
a i R a t i f i c a d o s los testigos , c o m o está d i c h o , sáquese en la publ ica-

c ión á la letra t o d o l o q u e tocare al d e l i t o , c o m o los tes t igos l o d e p o n e n , 
c u i t a n d o d e e l lo so lamente l o q u e le p o d r í a t raer en c o n o c i m i e n t o d e los tes-
t igos ( s e g ú n la Ins t rucc ión m a n d a ) . E si el d i c h o d e l test igo f u e r e m u y 
l a r g o , y sufr iere d iv i s ión , d i v í d a s e p o r art ículos , p o r q u e e l r eo l o ent ien-
d a m e j o r , y pueda responder mas p a r t i c u l a r m e n t e . A c a d a u n o responde-
r á , mediante ju ramento , cap í tu lo por cap i tu lo . Y n o se le d e b e n leer to-
dos los testigos j u n t o s , n i t o d o e l d i c h o d e m n g u n t e s t i g o , q u a n d o d e p o -

nen p o r c a p í t u l o s , s ino q u e v a y a n r e s p o n d i e n d o c a p í t u l o p o r c a p í t u l o . Y 
los Inquis idores p r o c u r e n d e d a r c o n b r e v e d a d las p u b l i c a c i o n e s , y n o ten-
g a n suspensos á los reos m u c h o t i e m p o , d i c i é n d o l e s , y d á n d o l e s á enten-
d e r q u e están test i f icados d e otras cosas m a s d e l o q u e t ienen c o n f e s a d o ; 
y a u n q u e estén n e g a t i v o s , n o se d e x e de h a c e r l o m i s m o . 

Los Inquisidores saquen las publicaciones firmadas , ó señaladas de sus 
nombres, O señales. 

3 2 L a p u b l i c a c i ó n han de d a r los Inquis idores , ó q u a l q u i e r a d e e l los , 
l e y e n d o al N o t a r i o lo q u e hubiere de e s c r i b i r , ó e s c r i b i é n d o l o p o r su m a n o , 
y seña lándola , 6 firmándola , c o n f o r m e á la I n s t r u c c i ó n . Y p o r ser cosa d e 
t a n t o p e r j u i c i o , n o se ha d e fiar d e otra persona , en la qua l se p o n d r á e l 
m e s y año en q u e d e p o n e n los testigos ; p o r q u e si resultare a lgún i n c o n -
v e n i e n t e d e p o n e r el dia puntual , 1 10 se d e b e p o n e r ; y bastará el mes y 
a ñ o ( l o q u a l se suele hacer muchas veces con los testigos d e cárce l ) . A s i -
m i s m o se d a r á en la p u b l i c a c i ó n el lugar y t i e m p o d o n d e se c o m e t i ó e l 
d e l i t o , p o r q u e toca á la defensa de l reo ; pero n o se le ha d e d a r lugar 
d e l l u g a r . Y dárselcha el d i c h o de l testigo l o mas á la letra q u e ser p u e d a , 
y no t o m a n d o s o l a m e n t e la substancia de l d i c h o de l test igo . Y hase d e 
a d v e r t i r , q u e a u n q u e e l tes i igo d e p o n g a en pr imera persona , d i c i e n d o 
q u e t r a t ó con e l r eo l o q u e d e él t e s t i f i ca , e n la p u b l i c a c i ó n se ha d e sa-
car d e tercera persona , d i c i e n d o q u e v i o y o y ó q u e el r e o trataba c o n 
c i e r t a persona . 

Aviso pan las publicaciones en lo que toca d los cómplices. 
3 3 A n i m i s m o se d e b e a d v e r t i r , que q u a n d o a lgún reo en su proceso 

h u b i e r e d i c h o por muchos dias d e m u c h o n ú m e r o de p e r s o n a s , y después 
l o quis iere c i m p r e h e n d e r d e b a x o de indef inita y u n i v e r s a l , q u e semejante 
test i f icación n o se d e b e d a r en publ icac ión ; p o r q u e f á c i l m e n t e p o d r í a e l 
r eo engañarse en a q u e l d i c h o , no d e c l a r a n d o mas en par t i cu la r l o q u e d e 
C3da una d e a q a e l l . s personas q u i e r e d e c i r , sin la qua l dec la rac ión n o se-
r i a buen test igo. Y así c o n v i e n e , p o r n o ven i r en esta di f icultad , q u e to-
d a s las veces q u e l o semejante aconteciere , el I n q u i s i d o r haga q u e e l r eo 
se dec lare p a r t i c u l a r i z a n d o , l o mas q u e sea pos ib le , las p e r s o n a s ; y n o se 
c o n t e n t e c o n q u e diga todos i o s s u s o d i c h o s , y los q u e ha d e c l a r a d o en otras 
confes iones . 

Dese publicación , aunque el reo esté confitente. 
3 4 L a p u b l i c a c i ó n oe los testigo» se dé á l o s reos , a u n q u e estén c o n -

fitentes , para q u e sean c e r t i f i c a d o s , q u e f u e r o n presos , p r e c e d i e n d o i n f o r -
m a c i ó n ( p u e s de otra m i n e r a no seria justi f icada la p r i s i ó n ) ; y p o r q u e 
se pueda dec ir c o n v e n c i d o y c o n f e s o , y la sentencia se pueda p r o n u n c i a r 
c o m o contra tal , y para e l lo e l a l b e d r í o d e l o s J u e c e s está m a s l i b r e ; 
p u e s n o se les p u e d e hacer cargo de los testigos n o p u b l i c a d o s , m a y o r m e n -
t e en esta causa , d o n o es l l a m a d o al j u r a m e n t o d e los testigos , n i sabe 
q u i e n son . 

Vea el Abogado del reo la publicación en presencia de los Inquisidores. 
3 5 D e s p u e s de h a b e r así r e s p o n d i d o el reo , c o m u n i c a r á la p u b l i c a c i ó n 

c o n su L e t r a d o , y se le dará lugar para e l lo en la f o r m a q u e c o m u n i c ó 
la acusación ; p o r q u e nunca se l e ha d e d a r lugar q u e c o m u n i q u e con s u 
L e t r a d o , n i con otra persona , s ino en presencia d e l o s inquis idores , y 
de l N o t a r i o q u e d é f e d e l o q u e pasare. Y d e b e n los I n q u i s i d o r e s es-

t a r 



« r a d v e r t i d o s , q u e n o han d e d a r logar para q u e hablen S los presos d e n -
" c ni amiüos , n i o t ras personas , a u n q u e sea para hacer les confesar sus 
f s a l v o q u e h a b i e n d o d e e l l o n e c e s i d a d , y parec iendo conv iene , po-
aM. d a r lugar q u e a lgunas personas R e l i g i o s a s y doctas los h a b l e n a este 
e fec to p e r o s i e m p r e en s u presencia y de l N o t a r i o ; p o r q u e aunque £ 
f o f m i s m o s I n q u i s i d o r e s , n i á o t ro O h c . a l no es p e r m i t i d o hab lar solos a 
l o p r e s o s , n i entrar en la cárce l si no es A l c a y d e . A u n q u e la I n s t r u c -
c i ó n d i spone q u e se d é á los reos P r o c u r a d o r , n o se les d e b e d a r ; p o r -

e x p e r i e n c i a ha most rado m u c h o s i n c o n v e n i e n t e s , q u e d e e l lo suelen 
m u l t a r ' v p o r l a p o c a u t i l i d a d q u e d e darse se conseguía a las partes n o 
está en es t i lo d e darse : a u n q u e algunas veces , h a b i e n d o m u c h a neces idad, 
se suele dar p o d e r al A b o g a d o q u e le d e f i e n d e . 

Como se ha de dar papel al reo. 
*(> S i e l r eo p id ie re papel para escr ibir lo q u e á su defensa t o c a r e , d e -

bensele d a r los p l iegos c o n t a d o s y rubr icados de l N o t a r i o , y asientese en 
e l proceso los pl iegos q u e l l e v a , y q u a n d o los v o l v i e r e se cuenten ; p o r 
m a n e r a q u e al preso n o le q u e d e pape l , y se asiente as imismo c o m o los 
v u e l v e y dársele ha recaudo con que pueda escr ib i r . Y q u a n d o p id ie re q u e 
v e n - a s'u L e t r a d o , v e n d f á , y c o m u n i c a r á l o q u e l e c o n v e n g a , y le e n t r e -
sa rá 3 los papeles q u e t u v i e r e escritos tocantes a sus defensas , y n o o t r a 
cosa n inguna . Y q u a n d o l o t u v i e r e o r d e n a d o , v e n d r á e l L e t r a d o junta-
m e n t e con e l r eo , y en la audiencia lo presentará , y mandarse leha al reo , 
q u e para probar los a r t í cu los d e sus in ter rogator ios n o m b r e para cada u n o 
m u c h o n ú m e r o de testigos , para q u e de e l los se p u e d a n e x a m i n a r los mas 
idoneos y fidedignos; y débese le av isar q u e n o n o m b r e deudos , 111 c r i a -
d o s v q u e lus testigos sean C h r i s t i a n o s v ie jos , s a l v o q u a n d o las pregun-
tas sean t a l e s , q u e p o r otras personas n o se puedan probar v e r i s í m i l m e n t e . 
Y si el preso quis iere v e r las defensas q u e e l L e t r a d o hubiere o r d e n a d o án-
tes d e p r e s e n t a r l a s , dárse le ha l u g a r . Y a d v i e r t a n los I n q u i s i d o r e s , q u e e l 
L e t r a d o , n i otra persona , n o trate c o n los presos cosa n inguna mas d e l o 
q u e toca ' á l a d e f e n s a , n i l l e v e n n u e v a s d e f u e r a d e la cárcel ; p o r q u e d e 
e l lo n i n e u n b ien puede resul tar , y muchas veces resulta d a ñ o á las p e r -
sonas y causas d e los presos . Y los A b o g a d o s no se q u e d e n con n i n g ú n 
t ras lado de a c u s a c i o n , p u b l i c a c i ó n , n i d e las tachas d e test igos , s ino q u e 
t o d o l o v u e l v a n ante los I n q u i s i d o r e s . 

• U N <WT V • . ' - . . ">• - V..-.U '• _ 

El Fiscal vea el proceso despues de las audiencias. 

- 7 E n q u a l q u i e r parte de l proceso el F i s c a l ha de tener especial cu í -
d a l o en sa l iendo q u a l q u i e r preso de la audiencia , d e t o m a r el p r o c e s o , y 
v e r l o q u e all í ha pasado : y si h u b i e r e c o n f e s a d o . aceptará las confes io-
nes de l r eo , en q u a n t o f u e r e n en su f a v o r , y sacará en las margenes los 
notados en las confes iones por él h e c h a s , y t o d o loi dem_as q u e c o n v e n g a 
á la c l a r idad de su n e g o c i o ; l a qua l aceptac ión h a r á jud ic ia lmente . 
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Diligencias acerca de ¡as defensas. 
I,.. | ,.¡ !!•) ' i 'J • •) ' - . • ! • K ' 

3 8 L u e g o los I n q u i s i d o r e s con d i l igenc ia se o c u p a r á n en t o m a r las de-
fensas q u e el r eo t iene p e d i d a s , y q u e le -pueden re levar , r ec ib iendo y e x a -
m i n a n d o los testigos d e sus a b o n o s , ¿ indirectas , y los q u e presentare 

para p r o b a r las tachas d e los testigos ( i ) , q u e contra el reo depusieren. 
Y harán c o n m u y gran di l igencia todas las cosas q u e c o n v e n g a n á la l i -
q u i d a c i ó n de su inocencia , con igual c u i d a d o q u e hubieren hecho l o q u e 
toca á la a v e r i g u a c i ó n d e la culpa , t e n i e n d o gran considerac ión á que e l 
reo p o r su pr is ión n o p u e d e hacer t o d o l o q u e había m e n e s t e r , y har ia si 
es tuviese en su l i b e r t a d para seguir su causa. 

Monicion al reo dntes de la conclusión. 
2 0 R e c i b i d a s las defensas importantes , los Inquis idores m a n d e n pare-

cer5 ante sí al reo juntamente con su L e t r a d o , y cer t i f iquenle , q u e las d e -
fensas q u e t iene pedidas , y le han p o d i d o r e l e v a r en su c a u s a , están hechas . 
P o r t a n t o , q u e si quis iere c o n c l u i r , p o d r á ; y si a lguna otra cosa mas q u i -
siere , lo d i g a , p o r q u e se hará : y n o quer iendo pedir otra cosa , se debe 
conc lu i r la causa ; aunque es m a s acer tado q u e el F i s c a l n o c o n c l u y a ; pues 
n o es o b l i g a d o á e l l o , y p o r q u e c o n mas fac i l idad pueda ped i r q u a l q u i e r 
d i l igencia q u e d e n u e v o le c o n v e n g a ; pero si p idiere el preso traslado y 
p u b l i c a c i ó n d e sus d e f e n s a s , n o se l e ha d e dar ; p o r q u e por e l p o d r í a v e -
n i r en c o n o c i m i e n t o d e los testigos q u e contra é l depusieron. 

Vista del proceso , y órden del votar. 
40 Puesta la causa en este e s t a d o , los Inquis idores juntarán consigo a l 

O r d i n a r i o y C o n s u l t o r e s de l S a n t o O f i c i o , á los quales comunicarán t o d o 
el p r o c e s o , sin q u e f a l t e cosa substancial d e él ; y v i s to p o r t o d o s se v o -
t a r á , d a n d o cada u n o su parecer c o n f o r m e á l o q u e su concienc ia l e d i c -
tare v o t a n d o por su o r d e n p r i m e r o los C o n s u l t o r e s , y despues el O r d i -
n a r i o y despues los I n q u i s i d o r e s , los qua les v o t a r á n en presencia d e los 
C o n s u l t o r e s y O r d i n a r i o , para q u e todos ent iendan sus m o t i v o s , y p o r -
q u e si t u v i e r e n d i fe rente parecer , se sat is fagan los Consu l tores de q u e los 
I n q u i s i d o r e s se m u e v e n c o n f o r m e á d e r e c h o , y n o por su l ib re v o l u n t a d . 
Y el N o t a r i o asentará e l v o t o de cada u n o , par t i cu larmente en el registro 
d e los v o t o s , y de a l l í se sacará al proceso. Y d e b e n los Inquis idores d e -
x a r v o t a r á los C o n s u l t o r e s con toda l iber tad , y n o consientan q u e n i n -
g u n o se a t rav iese , n i hable , s ino en su lugar . Y p o r q u e en el U l i c i o d e 
la Inquis ic ión n o h a y R e l a t o r , el I n q u i s i d o r mas a n t i g u o p o n d r á el caso, 
n o s igni f icando su v o t o , y luego l o lea e l N o t a r i o . Y el F i s c a l se ha l la-
rá presente , y se asentará b a x o de los C o n s u l t o r e s , y antes q u e se c o -
mience á v o t a r se saldrá d e la Sa la d o se ha v i s t o . 

Los buenos confitentes sean reconciliados. 
4 1 S i el reo es tuv iere bien conf i tente , y su confes ion f u e r e c o n las ca-

l idades q u e d e derecho re r e q u i e r e n , los I n q u i s i d o r e s , O r d i n a r i o y C o n -
sultores l o rec ib i rán á reconci l iac ión , c o n conf iscación de bienes , en la 
f o r m a del derecho , c o n h á b i t o p e n i t e n c i a l , q u e es un sambeni to de l i enzo , 
ó paño amar i l lo , c o n dos aspas co loradas , y cárcel q u e l l a m a n perpetua 
ó de la miser icordia . A u n q u e en la confiscación de bienes y colores d d ha-
b i t o en algunas partes de la C o r o n a d e A r a g ó n h a y part iculares fueros y 
p r i v i l e g i o s , capí tulos y c o s t u m b r e s , q u e se deben guardar , p o n . e n d o l e ^ e l 

(0 Este artículo parece que se opone al Jt anterior; porque ¿como podrá el reo tachar 
4 1« testigos. ni en la persona . ni en los dichos, si no sabe qutene, son , y no se 1c 
munican sus nombres.' 
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t é r m i n o de l háb i to y cárcel , c o n f o r m e á l o q u e de l proceso resul tare . E 
si por alguna razón les pareciere , d e b e ser el h á b i t o v o l u n t a r i o , poner le 
han á nuestra v o l u n t a d , 6 de l I n q u i s i d o r G e n e r a l , q u e p o r t i e m p o f u e r e , 
y no á la v o l u n t a d d e los Inquis idores . L o qua l se ent iende d e los que n o 
son relapsos ; p o r q u e a q u e l l o es e x p e d i d o de derecho , q u e s i endo c o n v e n -
c idos , o conf i tentes han de ser re laxados , y los I n q u i s i d o r e s n o les p u e -
den r e c o n c i l i a r , a u n q u e n o sean verdaderos r e l a p s o s , s ino f ictos , p o r a b -
jurac ión de vehementi, q u e h a y a n h e c h o . 

Abjuración. 
4 2 L a a b j u r a c i ó n q u e hic ieren los reos se asiente al p ie d e la senten-

cia , y p ronunc iamiento d e el la , re f i r iéndose á la ins t rucc ión , c o n f o r m e á 
l a qua l a b j u r a r o n ; y si saben firmar los r e o s , lo firmarán de sus n o m b r e s , 
ó n o sab iendo escr ib i r , l o firme u n o de los Inquis idores y N o t a r i o . Y p o r -
q u e haciéndose en A u t o p ú b l i c o , n o se p o d r á a l l í firmar , débese firmar 
o t r o d ia s iguiente en la Sa la de la A u d i e n c i a , s in mas d i l ac ión . 

Negativo y contumaz. 
4 3 Q u a n d o el r eo es tuv iere n e g a t i v o , y le fuere p r o b a d o l e g í t i m a m e n -

te el d e l i t o d e heregía de que es acusado , ó e s t u v i e r e herege p r o t e r v o p e r -
t i n a z , cosa manifiesta es en derecho , que n o p u e d e d e x a r de ser r e l a x a d o 
á la C u r i a , y b r a z o seglar. Pero en tal caso deben mucho mirar ¡os Inquisi-
dores su conversión, para que d lo ménos muera con conocimiento de Dios ; en 
lo qual los Inquisidores harán todo lo que christianamente pudieren. (1). 

Aviso cerca de los que confiesan en el tablado. 
4 4 M u c h a s veces los I n q u i s i d o r e s sacan al t a b l a d o a lgunos reos , q u e 

p o r estar negat ivos se d e t e r m i n a n de re laxar los ; y p o r q u e en el t a b l a d o 
antes de la sentencia se c o n v i e r t e n , y d icen sus culpas , los rec iben á r e -
conc i l i ac ión , y sobreseen la determinac ión de sus causas. Y parece cosa 
m u y peligrosa , y d e q u e se debe sospechar l o hacen mas con t e m o r d e la 
m u e r t e , q u e con v e r d a d e r o ar repent imiento , parece q u e se debe hacer po-
cas veces , y con m u y part iculares consideraciones . Y si a l g u n o , n o t i f i -
cándo le la noche ántes de l auto q u e se c o n f i e s e , porque ha d e m o r i r , c o n -
fesare jud ic ia lmente sus del i tos en t o d o , ó en parte , de tal m a n e r a , q u e 
parezca c o n v i e n e sobreseer la e x e c u c i o n de la sentencia , q u e estaba a c o r -
d a d o , n o l e saquen al t ab lado ; pues su causa n o se ha d e d e t e r m i n a r . Y 
d e salir al t a b l a d o , t e n i e n d o cómpl ices en sus d e l i t o s , se s iguen m u y gran-
d e s i n c o n v e n i e n t e s ; p o r q u e o y e las sentencias de todos , y v e quales son 
c o n d e n a d o s , y quales r e c o n c i l i a d o s , y t iene t i e m p o de c o m p o n e r su confes ion 
á su v o l u n t a d ; y á semejantes personas se les d e b e dar m u y poca f e en l o q u e 
d ixeren contra terceras personas , y se debe dudar m u c h o d e l o q u e d e sí mis -
mos confesaren , p o r el g r a v e temor d e m u e r t e q u e h u b i e r o n . 

El negativo sea puesto á qüestion de tormento i n caput a l i e n u m , y se declare 
en la sentencia. 

4 5 Si e l r eo es tuv ie re n e g a t i v o , y está test i f icado d e sí , y d e ot ros 
c ó m -

(1) La pena capital que impone i loj herege* la Ley 1. til. 36. Part. 7. en que puede fundar-
se esta constitución, parece estar no solo modificada por la Ley 1 . til. 3. tib. 8. Reeoy. sino 

3uc nunca llegó aquella á tener fuerza de tal, hasta las Cortes de Alcalá , en que se man-
aron observar las leyes de Partida en delecto de otras posteriores; y también debe entenderse 

•u observancia en la torma que previene la misma. Véase la nota de 2a Máx. 1 . tit. I V . 

c ó m p l i c e s , d a d o caso q u e h a y a d e ser r e l a x a d o , p o d r á ser puesto á qües-
t ion d e t o r m e n t o in caput alienum ; y en caso q u e el tal v e n z a el torm.-n-
t o , pues n o se l e d a para q u e confiese sus p r o p i a s culpas , es tando l e g í -
t i m a m e n t e p r o b a d a s , n o r e l e v a r á d e la pena d e la re l axac ion , no c o n -
f e s a n d o , y p i d i e n d o miser icord ia ; p o r q u e si la p ide , se ha d e guardar l o 
q u e e l D e r e c h o d ispone . D e b e n m u c h o considerar los I n q u i s i d o r e s q u á n d o 
t leba darse el d i c h o t o r m e n t o . Y la sentencia se p r o n u n c i a r á d e c l a r a n d o e n 
el la la causa de l t o r m e n t o , d e ta l manera , q u e e l r eo e n t i e n d a , q u e es 
a t o r m e n t a d o c o m o t e s t i g o , y n o c o m o parte . 

t i l • O' • ' - feb n ' .'•'• •* » 
Quando no hay plena probanza, se imponen penas pecuniarias, y abjuración. 
4 6 Q u a n d o está semip lenamente p r o b a d o el d e l i t o , ó h a y tales indic ios 

c o n t r a e l reo , q u e n o p u e d e ser absue l to de la instancia , en este caso 
h a y d i fe rentes remedios en D e r e c h o , q u e es ab jurac ión d e vehementi , ó 
de' levi, e l qua l parece r e m e d i o mas para p o n e r temor á l o s reos para a d e -
l a n t e , q u e para cast igo de l o pasado. Y p o r esto á los q u e ab juran se les 
i m p o n e n penitencias p e c u n i a r i a s ; á los quales se d e b e a d v e r t i r en el pe l i -
e r o q u e incurren d e la ficta relapsia , si pareciesen o t r a v e z culpados en el 
d e l i t o d e la hereg ía . Y p o r esto deben los q u e ab juran de vehementi firmar 
sus n o m b r e s en las ab jurac iones ( a u n q u e fasta aquí no ha s i d o m u y u s a d o ) , 0 
y se haga c o n la d i l igencia q u e está d i c h o en los reconci l iados . 

Compurgación. 
4 7 O t r o segundo r e m e d i o es la c o m p u r g a c i ó n , la q u a l se debe hacer 

según la f o r m a de la Ins t rucc ión con e l n ú m e r o d e personas que a los I n -
qu i s idores O r d i n a r i o s y C o n s u l t o r e s parec iere , á c u y o a l b e d n o . s e remite . E n 
l o q u a l so lo se d e b e a d v e r t i r , q u e por la mal ic ia d e los h o m b r e s en estos t iem-
p o s , es pe l igroso r e m e d i o , y n o está m u c h o en u s o , y q u e se d e b e usar d e e l 
c o n m u c h o t i e n t o . 

Tormento. 
4 8 E l tercero r e m e d i o es e l t o r m e n t o , el qua l por l a d ivers idad de las 

f u e r z a s c o r p o r a l e s , y án imos d e los h o m b r e s , los D e r e c h o s l o reputan por 
f rág i l y pel igroso , y en q u e no se pueda dar regla cierta , mas de q u e se 
d e b e remit i r á la concienc ia y a r b i t r i o d e los Jueces , r egu lados según d e -
r e c h o r a z ó n , y buena conciencia . A l p r o n u n c i a r d e la sentencia de tormen-
t o se hal len presentes todos los Inquis idores y O r d i n a r i o , y as imismo a la 
e x e c u c i o n de é l , por los casos q u e pueden suceder en ella , en que p u e d e 
ser menester e l parecer y v o t o d e t o d o s , sin e m b a r g o q u e en las Inst rucc io-
nes d e S e v i l l a de l año de 4 8 4 se permita q u e la e x e c u c i o n de l t o r m e n t o se 
p u e d a s u b d e l e g a r . P o r q u e esto q u e a q u í se ordena parece cosa c o n v e n i e n t e , 
q u a n d o a l g u n o d e los d ichos J u e c e s n o se excusase p o r e n l e r m e d a d bastante . 

Monicion al reo dntes que sea puesto al tormento. 
4 0 A I t i e m p o q u e la sentencia de t o r m e n t o se pronunciare , el r eo sea 

a d v e r t i d o part icu larmente de las cosas sobre q u e es puesto á quest ion d e 
t o r m e n t o ; pero despues d e pronunc iada la sentencia , n o se le d e b e par t i -
c u l a r i z a r cosa alguna , n i n o m b r á r s e l e persona d e los q u e parecieren cu l -
p a d o s , ó indic iados p o r su proceso , y en especial p o r q u e la exper iencia 
enseña , q u e los reos en aque l la agonía d icen q u a l q u i e r a cosa q u e les apun-
ten , d e q u e se s igue p e r j u i c i o d e terceros , y ocasion para q u e r e v o q u e n 
sus c o n f e s i o n e s , y o t ros inconvenientes . 

V V " " 



Apelación de sentencia de tormento. 

j o Deben los Inquisidores mirar mucho que la sentencia del tormento 
sea justificada, y precediendo legítimos indicios. Y en caso que de esto ren-
gan escrúpulo, ó d u d a , por ser el perjuicio irreparable , pues en las cau-
sas de heregía ha lugar apelación de las interlocutorias , otorgarán la apela-
ción á la parte que apelare ; pero en caso que estén satisfechos de los legí-
timos indicios que del proceso resultan , está justificada la sentencia del tor-
mento ; pues la apelación en tal caso se reputa f r ivo la , deben los Inquisi-
dores proceder á la execucion del tormento sin dilación alguna. Y advier-
tan , que en duda han de otorgar la apelación. Y asimismo , que no pro-
cedan á sentencia de tormento , ni execucion de ella hasta después de con-
clusa la causa , y habiéndose recibido las defensas del reo. 

Quando se otorgare apelación en las causas criminales , envíen los procesos al 
Consejo sin dar noticia d las partes. 

j t E si en algún caso pareciere á los Inquisidores que deben otorgar 
la apelación en las causas criminales de los reos que están presos , deben 
enviar los procesos al Consejo , sin dar noticia de ello á las partes , y sin 

%que persona de fuera de la cárcel lo entienda ; porque si al Consejo pare-
ciere otra cosa en alguna causa particular , lo podrán mandar y proveer. 

Orden que se ha de guardar siendo algún Inquisidor recusado. 
52 Si alguno de los Inquisidores fuere recusado por algún preso, si tu-

viere Colega , y estuviere presente , débese abstener del conocimiento de 
aquella causa , y avisar al Consejo ; y proceda en ella su Colega; y si no 
le tuviere , asimismo avise al Consejo ; y en tanto no proceda en el nego-
cio hasta que vistas las causas de sospecha , el Consejo provea lo que con-
venga ; y lo mismo se hará quando todos ios Inquisidores fueren recusados. 

Ratificación de ¡as confesiones hechas en el tormento. 
53. Pasadas veinte y quatro horas despues del tormento , se ha de ra-

tificar el reo en sus confesiones, y en caso que las revoque , usarseha de 
los remedios del Derecho. E al tiempo que el tormento se da , el Notario 
debe asentar la hora , y asimismo á la ratificación ; porque si se hiciere en 
el dia siguiente , no venga en duda si es despues de las veinte y quatro ho-
ras , ó ántes. Y ratificándose el reo en sus confesiones , y satisfechos los 
Inquisidores de su buena confesion y conversión , podránle admitir á re-
conciliación , sin embargo de que haya confesado en el tormento. Dado 
que en la Instrucción de Sevilla del año de-484 en el capítulo 15 se dis-
pone , que el confitente en el tormento sea habido por convencido, cuya 
pena es relaxacion ; pero lo que aquí se dispone está mas en estilo. Todavía 
los Inquisidores deben mucho advertir cómo reciben á los semejantes , é 
la calidad de heregías que hubieren confesado , é si las aprendieron de otro 1, 
ó si lan han enseñado á otros algunos, por el peligro que de lo semejante pue-
de resultar. 

Qué se ha de hacer -venciendo el reo el tormento. 
54 Si el reo venciere el tormento , deben los Inquisidores arbitrar la 

calidad de los indicios, y la cantidad y forma del tormento , y la dispo-
sición y edad del atormentado ; y quando todo considerado pareciere que 
ha purgado suficientemente los indicios , absoiveilehan de la instancia , aun-

que 
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que qu3ndo por alguna razón Ies parezca no fué el tormento con el debi-
do rigor (consideradas las dichas calidades) podránle imponer abjuración 
de levi, ó de meheminti, ó alguna pena pecuniaria , aunque esto no se debe 
hacer sino con grande consideración , y quando los indicios no se tengan 
por suficientemente purgados. Los Inquisidores estén advertidos , que quan-
do algún reo fuere votado á tormento , no se vote lo que despues del tor-
mento se ha de determinar en la causa , confesando , ó negando , sino que 
de nuevo se torne á ver , por la variedad del suceso que en el tormento 
puede haber. , 

Quienes se han de hallar presentes al tormento , y cuidado que se ha de tener 
del reo despues. 

55 Al tormento no se debe hallar presente persona alguna mas de los 
Jueces , y el Notario y ministros del tormento. E l qual pasado, los Inqui? 
sidores mandarán que se tenga mucho cuidado de curar al atormentado, 
si hubiere recebido alguna lesión en su persona , y tenerseha mucha adverr 
tencia en mirar la compañía en que le han de meto- hasta que se haya 
ratificado. 

• .. : • •'.)•' -

El Alcayde no trate con los reos, ni sea su Procurador, ni Defensor.,.. 
ni substituto del Fiscal. 

¡6 Los Inquisidores tendrán mucho cuidado de mandar al Alcayde que 
en ningún tiempo diga, ni aconseje á los presos cosa tocante á"sus cau-
sas , sino que libremente ellos hagan á su voluntad sin persuasión de na-
die ; é si hallaren que hubiere hecho lo contrario, le castiguen. Y porque 
cesen todas las ocasiones de sospecha , al Alcayde no se le encargue que 
sea Curador, ni Defensor de ningún menor , ni tampoco le substituya el 
Fiscal , para que en su ausencia exercitc su oficio : solo se le debe dar li-
cencia al Alcayde, y mandarle, que quando algún preso no supiere eserj-
bir , le escriba sus defensas , asentando de la manera que el preso lo di-
xere, sin decirle, ni poner nada de su cabeza. 

Vista del proceso despues del tormento. 
57 Puesto el proceso en este estado , los Inquisidores juntarán el Or-

dinario y Consultores, y tornaránlo á v e r , y se determinará conforme á 
justicia , guardando la orden que está dijha. Y á la vista de los proce-
sos se debe hallar presente el F iscal , porque pueda notar los puntos que 
allí se tocan , el qual se saldrá al tiempo del votar , como arriba esta dicho. 

Los que salieren de las cárceles , y no fueren relaxados , sean preguntadas 
de las comunicaciones, y avisos que llevan. 

í 58 Siempre que los Inquisidores sacaren de la cárcel algún preso para 
enviarle fuera , en qualquiera manera que vaya , si no fuere relaxado, me-
diante juramento le preguntarán por las cosas de la cárcel, si ha visto, o 
entendido , estando en ella , algunas comunicaciones entre los presos , u 
otras personas fuera de la cárcel, y cómo ha usado su oficio el Alcayde, 
y si lleva algún aviso de algún preso. Y si fuere cosa de importancia . lo 
proveerán, y mandarán só graves penas,. que tenga secreto , que no digan 
cosa de las que han visto pasar en la cárcel. Y esta diligencia se pondrá 
por escrito en su proceso, y se asentará como el preso lo consiente ; y si 
supiere firmar , lo firme , porque tema de quebrantarlo. 

V v a 



Si muriere el reo prosígase el proceso con sus herederos. 

< g S i a l g ú n preso m u r i e r e en la c á r c e l , n o es tando su proceso conclu-
s o , a u n q u e esté c o n f i t e n t e , si su confes ión n o sat is face á lo t e s t i f i c a d o , d e 
t a l ' m a n e r a q u e pueda ser r e c i b i d o á r e c o n c i l i a c i ó n , not i f i carseha a sus hi-
jos ó herederos , ó personas á q u i e n per tenezca su d e f e n s a ; y si sal ieren 
á la causa á d e f e n d e r e l d i f u n t o , dárselesha copia d e la acusación y tes-
t i f icación , y admit i rseha t o d o l o q u e en defensa d e l r e o l e g í t i m a m e n t e ale-
garen . 

Dése Curador dios reos que perdieren el juicio : cómo se ha de recibir lo que 
los hijos, ó deudos de los reos alegaren en su favor. 

60 S i a lgún reo , es tando su causa en e l es tado susodicho , e n l o q u e c i e r e , 
6 perdiere el j u i c i o , proveerse laha d e C u r a d o r , ó D e f e n s o r ; pero si e s tando 
en su buen e n t e n d i m i e n t o , los h i j o s , 6 deudos de l p reso quis ieren a legar , 
ó alegaren a lguna cosa en su defensa , no se les d e b e r e c i b i r , c o m o d e p a r t e , 
p u e s de d e t e c h o n o l o son ; pero tomar lohan los I n q u i s i d o r e s , y f u e r a de l 
proceso hacersehan cerca de e l lo las di l igencias q u e pareciere c o n v i e n e n p a r a 
saber v e r d a d en la causa , n o d a n d o d e e l lo not ic ia n inguna a l r eo , n i 
á - J a s personas q u e l o presentaron . 

M Orden de proceder contra la memoria y fama. 
6 1 Q u a n d o se hub iere de proceder c o n t r a la m e m o r i a y fama de a j g u a 

d i f u n t o , hab iendo la p r o b a n z a bastante q u e la Instrucc ión requiere , n o t i f i -
carse ha la acusación de l F i s c a l á los h i j o s , 6 herederos del d i f u n t o , y a 
las ot ras personas q u e puedan pretender interese , sobre l o qua l los Inqui s i -
dores hagan di l igencia para aver iguar si h a y descendientes , para q u e sean 
-citados en persona. Y a l lende de esto ( p o r q u e n i n g u n o pueda pre tender ig-
n o r a n c i a ) serán citados p o r edicto púb l i co con té rmino l e g í t i m o , el q u a l 
pasado , si n i n g u n a persona pareciere á la de fensa , los Inquis idores p r o v e e -
r á n de de fensor á la causa , y harán el proceso l eg í t imamente c o n f o r m e á 
justicia ; y parec iendo a lguna persona , d e b e ser rec ib ida á la d e f e n s a , y se 
h a r á c o n el la el proceso , s in e m b a r g o de q u e por v e n t u r a e l tal d e f e n s o r 
esté n o t a d o de l de l i to de la heregía en los registros de l S a n t o O f i c i o d e la 
Inquis i c ión ; p o r q u e parec iendo á la defensa , se le hace a g r a v i o en n o l e 
a d m i t i r : y t a m p o c o d e b e ser e x c l u s o , a u n q u e estuviese preso en las mis -
mas cárceles. E l qua l debe dar poder , si q u i s i e r e , y a lguna p e r s o n a , q u e 
en su n o m b r e haga las di l igencias , m a y o r m e n t e n o h a b i e n d o d e f e n s o r ; por-
q u e es pos ib le salir l ib re d e la cárcel , y d e f e n d e r al d i f u n t o , y en tanto 
q u e n o eslá c o n d e n a d o el u n o , ni el o t r o , n o han d e ser p r i v a d o s d e esta 
d e f e n s a , pues le v a interese también en d e f e n d e r á su d e u d o c o m o á su 
propia persona. Y en semejantes causas , aunque la p r o b a n z a contra el d i -
f u n t o sea m u y bastante y e v i d e n t e , n o se ha de hacer seqüestro de b ie -
nes : p o r q u e están en poder de terceros poseedores , los quales n o han de 
ser desposeídos fasta ser el d i f u n t o d e c l a r a d o p o r h e r e g e , y ellos venc idos 
en j u i c i o , según es manif iesto en d e r e c h o 

La sentencia absolutiva se ha de leer en auto público. 
6 2 Q u a n d o el d e f e n s o r d e la m e m o r i a y f a m a de a lgún d i f u n t o defen-

diere la causa l e g í t i m a m e n t e , y se hub iere d e a b s o l v e r de la instancia , su 
sentencia se leerá en auto púb l i co , pues l o s edictos se p u b l i c a r o n contra 

e l la . 

J 

el la . A u n q u e n o se d e b e sacar al a u t o su estatua , n i t a m p o c o se deben re-
la tar en part icu lar los errores d e q u e f u é a c u s a d o , pues 110 le f u e r o n p r o b a -
dos ; y l o m i s m o se d e b e hacer con los q u e p e r s o n a l m e n t e f u e r o n presos 
y acusados , y son absuel tos d e la instancia , si p o r su parte fuere p e d i d o . 

No pareciendo defensor de la memoria y fama, dése de oficio. 
6 3 Q u a n d o n inguna persona pareciere á la d e f e n s a , los. I n q u i s i d o r e s d e -

b e n p r o v e e r de d e f e n s o r persona hábi l y su f i c i ente , y q u é ñ o sea Of ic ia l d e l 
S a n t o O f i c i o de la Inquis i c ión , al qua l se le dará la orden q u e d e b e tener 
en g u a r d a r el secreto , c o m u n i c a n d o la acusación y test i f icación c o n los L e -
t rados de l O f i c i o , y n o c o n otras p e r s o n a s , sin especial l icencia d e los I n q u i s i -
dores . 

Guarden las instrucciones en ¡os procesos contra ausentes. 
6 4 E n e l proceso q u e los I n q u i s i d o r e s hic ieren contra a lgún a u s e n t e , déi 

bese g u a r d a r la f o r m a q u e la Ins t rucc ión m a n d a ; y espec ia lmente d e b e n 
a d v e r t i r á los té rminos del edicto , q u e sean l a r g o s , o mas a b r e v i a d o s , c o n -
f o r m e á l o q u e se pudiere e n t e n d e r d e la ausencia de l reo , t e n i e n d o aten-
ción q u e sea l l a m a d o por tres t é r m i n o s : en fin d e cada u n o de ellos el F i s -
cal le acuse la r e b e l d í a , sin q u e en esto h a y a f a l ta , p o r q u e el proceso v a y a 
b i e n s u b s t a n c i a d o . 

No se pongan penas corporales en defecto de las pecuniarias. 
6 5 M u c h a s veces los Inquis idores proceden contra a lgunos cu lpados p o r 

cosas q u e los hacen sospechosos en la F e , y p o r la ca l idad del d e l i t o y d e 
la persona no le juzgan por h e r e g e , c o m o son los q u e contraen dos matr i -
m o n i o s , ó por b las femias cali f icadas , ó por palabras mal sonantes , á lo® 
qua les i m p o n e n d iversas penas y penitencias , según la ca l idad de sus de l i -
tos , c o n f o r m e á derecho , y á su l eg í t imo arb i t r io . Y en estos casos n o im-
p o n d r á n penitencias , n i penas pecuniarias , ó personales , c o m o son a z o t e s , 
ó galeras , ó penitencias m u y v e r g o n z o s a s en detecto d e n o pagar la c a n -
t idad de d ineros en q u e condenan ; p o r q u e t ienen mal son ido , y parece 
ex tors ion en a g r a v i o d e la parte y de sus deudos . Y para ev i ta r e s t o , l o s i n q u i -
s idores p r o n u n c i a r á n sus sentencias simpliciter sin c o n d i c i o n , ni a l t e r n a t i v a . 

Remisión al Consejo en caso de discordia entre los Inquisidores,ií Ordinario,pera 
no de Consultores. Idem en los casos graves, aunque no haya discordia. 

66 E n todos los casos q u e hubiere discrepancia de v o t o s entre los I n -
quis idores y O r d i n a r i o , ó a l g u n o d e e l los en la di l in ic ion d e la causa , ó 
en q u a l q u i e r o t r o a u t o , 6 sentencia inter locutor ia , se d e b e remit i r l a c a u s a 
al C o n s e j o ; pero d o n d e los susodichos es tuv ieren c o n f o r m e s , aunque l o s C o n -
sul tores d iscrepen, y sean m a y o r número , se execute el v o t o de los I n q u i s i d o r e s 
y O r d i n a r i o : a u n q u e o f rec iéndose casos m u y g r a v e s n o se deben executar los 
v o t o s de los Inqu i s idores , O r d i n a r i o y C o n s u l t o r e s , a u n q u e sean c o n f o r m e s , sin 
consu l ta r lo c o n e l C o n s e j o , c o m o se acos tumbra h a c e r , y está p r o v e i d o ( 1 ) . 

Sa-

(1) En estas instrucciones, ni en las antiguas del año »4*?+ " " s e previene nada sobre 
apelación , ó súplica : solo pirece hay apelación del auto interlocutorlo de qüestion de 
tormento , y consulta de las dilinitivas i la Supremi en los casos muy graves , corno se 
ordena cu este artículo. Seria dificultoso conciliar esto con los principios establecidos en 
el «ir. XII. y lo que dice San Bernardo . que la apelación es el bien grande y general 
del mundo: que es tan necesaria á los hombres , como el Sol í los mortales ; porque el 
Sol de Justicia descubre y confunde las obras de tinieblas. 



Saquen las testificaciones en los procesos de los reos. 
6 7 L o s N o t a r i o s de l S e c r e t o t e n d r á n m u c h o c u i d a d o de sacar á los pro-

cesos d e cada u n o d e los reos todas las test i f icaciones q u e h u b i e r e en l o s 
r e g i s t r o s , y n o los p o n d r á n por remisiones d e unos procesos en ot ros , por-
q u e causa gran c o n f u s i o n á la v i s ta d e e l los . Y por esta r a z ó n está así p r o -
v e í d o y m a n d a d o diversas veces , q u e así se haga , y así se d e b e c u m p l i r , 
a u n q u e sea t raba jo de los N o t a r i o s . 

Háganse diligencias sobre las comunicaciones , y asiéntese en el proceso. 
• 6 8 Si se hal lare , o entendiere q u e a lgunos presos se han c o m u n i c a d o 
en las cárceles , los I n q u i s i d o r e s hagan di l igencia en a v e r i g u a r q u i e n son , 
y si son c ó m p l i c e s d e unos mismos del i tos ; y q u é f u e r o n las cosas q u e co-
m u n i c a r o n , y t o d o se asentará en los procesos d e cada u n o d e el los . Y 
p r o v e e r á n de remediar lo de tal m a n e r a , q u e cesen las c o m u n i c a c i o n e s ; por-
q u e hab iéndose c o m u n i c a d o los presos en las c á r c e l e s , es m u y sospechosa 
t o d o q u a n t o d i x e r e n contra otras p e r s o n a s , y aun c o n t r a sí. 

-¡i Acumúlese al proceso todo lo que sobreviniere al reo. 
6 9 Q u a n d o hubiere proceso contra a lguna persona d e t e r m i n a d o , tí sin 

d e t e r m i n a r s e , y e s tuv ie re s o b r e s e í d o , a u n q u e n o sea de heregía f o r m a l , s ino 
q u e p o r . otra r a z ó n per tenezca al S a n t o Ot ic io , s o b r e v i n i e n d o contra aque l la 
persona n u e v a p r o b a n z a de n u e v o s d e l i t o s , débese acumular el proceso v ie -
j o c o n el proceso n u e v o para a g r a v a r l a cu lpa ; y e l F i s c a l h a r á m e n c i ó n 
d e é l en su acusación. 

No se muden las cárceles sino con causa, de lo qual conste en el proceso. 
7 0 L o s presos q u e una v e z se pusieren juntos en un aposento , no se de-

b e n m u d a r á o t r o aposento s ino todos juntos , p o r q u e se excusen las c o m u -
nicac iones de la cárcel ; p o r q u e se ent iende , q u e m u d á n d o l e s d e una c o m p a -
ñ í a á otra dan cuenta unos á otros d e todo l o q u e pasa. Y q u a n d o suce-
diere causa tan l e g í t i m a q u e n o se pueda e x c u s a r , asentarseha en e l proceso 
d e l q u e así se m u d a r e , para q u e conste d e la causa leg í t ima d e su m u d a n -
za ; p o r q u e es m u y i m p o r t a n t e , señaladamente q u a n d o sucedieren r e v o c a -
ciones , ó a l terac iones d e confes iones . 

Los enfermos sean curados, déseles Confesor si lo pidieren. 
7 1 S i a lgún preso adolec iere en la c á r c e l , a l lende q u e los Inquis idores 

son ob l igados á mandar le curar con di l igencia , y p r o v e e r q u e se d é t o d o l o ne-
cesar io á su salud , c o n parecer de l M é d i c o , ó M é d i c o s q u e le c u r a r e n ; si 
p idiere C o n f e s o r , se l e d e b e d a r persona cal i f icada , y d e c o n f i a n z a , al qua l 
t o m e n j u r a m e n t o , q u e tendrá secreto , y q u e si e l pen i tente le d i x e r e en con-
fesión a lguna cosa q u e d é por a v i s o f u e r a d e las c á r c e l e s , q u e no acete tal 
secreto , ni d é semejantes av isos . Y si f u e r a d e confes ion se l o hub iere d i -
cho , l o r e v e l a r á á los I n q u i s i d o r e s , y le av i sa rán y inst ru i rán d e la f o r m a 
c o m o se ha d e haber con el penitente , s igni f icándole , q u e pues está preso 
p o r h e r e g e , si no manif iesta su heregía jud ic ia lmente , s i endo c u l p a d o , n o 
puede ser absuelto . Y l o demás se r e m i t i r á á la conciencia de l C o n f e s o r , 
el qua l sea d o c t o , para q u e ent ienda l o q u e en semejante caso d e b e hacer. P e r o 
si el preso t u v i e r e salud , y p id ie re C o n f e s o r , mas seguro es n o se le dar , 
»a lvo si hub iere confesado j u d i c i a l m e n t e , y h u b i e r e sat is fecho á la tcsti-

fi-

ficacion, en ta l caso parece cosa c o n v e n i e n t e d a r l e C o n f e s o r , para q u e l e 
consuele y e s fuerce . P e r o c o m o no p u e d e a b s o l v e r l e de i d e l i t o d e la he-
regía fasta q u e sea reconc i l i ado al g r e m i o de la Iglesia , parece que la c o n -
fes ión n o t e n d r á total e f e c t o ; s a l v o si e s tuv iese en el ú l t i m o a r t i cu lo d e la 
m u e r t e , o fuese m u g e r preñada , y estuviese cercana al p a r t o , q u e con los tales 
se g u a r d a r á lo q u e los D e r e c h o s en tal caso d i s p o n e n Y q u a n d o el r eo n o p i -
diese C o n f e s o r , y el M é d i c o desconf iase , ó es tuv iese sospechoso de su sa-
lud , puédesele persuadir p o r todas vias q u e se conf iese . E q u a n d o su c o n -
fes ión judic ia l hubiese sat is fecho á la t e s t i f i c a c i ó n , antes q u e m u e r a d e b e 
ser reconc i l i ado en f o r m a c o n la ab jurac ión q u e se requ ie re . Y a b s u e l t o ju -
d i c i a l m e n t e , e l C o n f e s o r le a b s o l v e r á sacram.-ntalmente. E si n o resultase 
a lgún i n c o n v e n i e n t e , se l e dará eclesiást ica sepul tura c o n el m a y o r secreto 
q u e ser pueda . 

No se careen los testigos con los reos. 
7 2 A u n q u e en los otros ju ic ios suelen los J u e c e s , para ver i f i cac ión d e 

los de l i tos , carear los testigos c o n los d e l i n q n e n t e s , en el ju i c io d e la I n -
quis ic ión n o se d e b e , ni acos tumbra hacer"; p o r q u e a l lende d e q u e b r a n t a r -
se en esto el secreto q u e se m a n d a tener acerca d e los t e s t i g o s , por e x p e -
r ienc ia se halla , q u e si a lguna v e z se ha h e c h o , n o ha resu l tado buen e f e c -
t o , ántes se han segu ido d e e l lo i n c o n v e n i e n t e s . 

No haya capturas en las visitas sin consulta de Colegas, ó Consultores, 
no siendo sospechosos de fuga los testijicados. 

7 3 . P o r q u e las causas tocantes al S a n t o O f i c i o d e la I n q u i s i c i ó n se p u e -
d a n tratar con e l s i lencio y autor idad q u e c o n v i e n e , l o s I n q u i s i d o r e s quan-
d o vis itaren , o f rec iéndose les testi f icación bastante c o n t r a a lguna persona , 
d e d e l i t o q u e h a y a c o m e t i d o , p o r d o n d e d é b a ser p r e s o . n o e j e c u t a r á n la 
pr i s ión sin consu l ta r lo c o n el C o l e g a , y C o n s u l t o r e s , q u e res iden en la ca-
b e z a del p a r t i d o , si n o fuere en caso q u e e l test i f icado sea sospechóso 
d e f u g a , q u e entonces p o r el pe l ig ro ( c o n buen a c u e r d o ) el I n q u i s i d o r á 
q u i e n esto aconteciere , p o d r á m a n d a r hacer la pr i s ión . Y c o n la b r e v e d a d 
q u e el negocio requiere , ai r e c a u d o q u e está d i c h o , e n v i a r á el p r e s o , y l a tes-
t i f icac ión á las cárceles d e l j Inquis ic ión , d o n d e se d e b a tratar su causa. Y es-
t o n o se ent iende q u a n t o á los negocios mas l igeros q u e se suelen determinar 
sin captura , c o m o son blasfemias hereticales no m u y ca l i f i cadas ; p o r q u e a q u e -
l l o podrá d e t e r m i n a r ( c o m o se suele h a c e r ) t e n i e n d o para e l lo p o d e r de l O r -
d i n a r i o . P e r o en n i n g u n a m a n e r a debe e l I n q u i s i d o r en la v i s i ta tener cárcel 
para f o r m a r proceso en d e l i t o d e heregía , ni en cosa á el la anexa , p o r q u e l e 
f a l t a r á n O f i c i a l e s , y la d ispos ic ión d e cárcel secreta q u e se requiere ; y de 
esto p o d r á n resultar i n c o n v e n i e n t e s a l buen suceso d e la causa. 

Como se ha de hacer la declaración del tiempo que ha que el reo comenzó 
á ser herege. 

7 4 A l t i empo q u e se v ie ren los procesos d e los q u e se h u b i e r e n de d e -
c la rar p o r hereges c o n conf iscación de bienes , los I n q u i s i d o r e s , O r d i n a r i o 
y C o n s u l t o r e s , harán la declarac ión de l t i e m p o en q u e c o m e n z o á c o m e t e r 
l o s delitos d e heregía por q u e es dec la rado por herege , para q u e se pueda 
d a r a l R e c e p t o r , si l o p idiere , para presentar lo en a lguna causa c iv i l . Y 
d i rase p a r t i c u l a r m e n t e si consta p o r confes ion d e la p a r t e , ó p o r testigos, 
ó juntamente p o r confes ion y test i f icación. E así se d a r á al R e c e p t o r . Y en 
los q u e n o se ha l l a re dec larado p o r esta o r d e n , harán la declaración q u a n d o 



, n • u „ ¡ H i e r e p o r t o d o s l o s I n q u i s i d o r e s , h a l l á n d o s e p r e s e n t e s ; y n o 

se h a l l a n d o , se l h i m a r á n l o s C o n s u l t o r e s p a r a h a c e r l a d i c h a d e c l a r a c i ó n . 

Raciones que se han de dar d los presos. 
, f E l m a n t e n i m i e n t o q u e se ha d<; d a r á l o s p r e s o s p o r la I n q u i s i c i ó n 
7 5 - « i f o n n e a l t i e m p o , y á la c a r e s t í a d e las cosas d e c o m e r . P e r o s i 

*? 1 ^ n n ? d e « l d T d ? y q u e t e n g a b i e n e s e n a b u n d a n c i a f u e r e p r e s a , 
r o a i s i e r e ° o m e r y g a s a r m a s d e la® r a c i ó n o r d i n a r i a , d é b e s e l e d a r á su 
U m u d t o d o l o q u e p a r e c i e r e h o n e s t o p a r a su p e r s o n a y c r i a d o , ó c r i a -
o s ' l o s t u v i e r e e n l a c á r c e l , c o n t a n t o q u e e l A l c a y d e , » D e s p e n s e r o 
n o P u e d a n a p r o v e c h a r s e d e n i n g u n a c o s a d e l o q u e h u b i e r e n d a d o , a u n q u e 
k s s o b r e , s i n o q u e se d é á l o s p o b r e s . 

Como se han de dar alimentos dla muger , i hijos del reo. 
- 6 P o r q u e los b i e n e s d e los presos p o r la I n q u i s i c i ó n se s e q u e s t r a n t o -

rios s i e l a l p r e s o t u v i e r e m u g e r , ó h i j o s , é p i d i e r e n a l i m e n t o s , c o m u m -
Ih c o n los p r e s o s , p a r a s a b e r su v o l u n t a d a c e r c a d e e l l o . Y d e s p u e s 

o j e t e o i su S , los I n q u i s i d o r e s l l a m e n a l R e c e p t o r y * E s c r i b a n o 
d e S e c u e s t r o s , y c o n f o r m e á la c a n t i d a d d e l o s b i e n e s , y a la c a l i d a d d e l a s 
p e r s o n a s ^ los tasen ; y t e n i e n d o l o s h i j o s e d a d p a r a g a n a r d e c o m e r p o r su 
S o V s i e n d o d e c a l i d a d q u e n o les sea a f r e n t a , t o d o s los q u e p u d i e -
ren^ s a n a r d e c o m e r n o se les d e n a l i m e n t o s ; p e r o s i e n d o v i e j o s , o n . n o s , 
rí d o . ce-Uas . o q u e p o r o t r a causa n o l e s sea h o n e s t o v i v i r f u e r a d e s u 
casa s e ñ a l a r s e l e s h a n ios a l i m e n t o s n e c e s a r i o s q u e p a r e z c a b a s t a n p a r a se 
O s t e n t a r s e ñ a l a n d o á c a d a p e r s o n a u n t a n t o e n d , ñ e r o s y n o e n p a n , l o s 
q u es c a n m o d e r a d o s , t e n i e n d o r e s p e t o á l o q u e las ta les p e r s o n a s , q u e 
h a n d e ser a l i m e n t a d a s . , p o d r á n g a n a r p o r su i n d u s t r i a y t r a b a j o . 

Acuérdese el dia del Auto, y notifiquese dios Cabildos de la Iglesia y Ciudad 
7 7 E s t m d o los p r o c e s o s d e los p r e s o s v o t a d o s , y las s e n t e n c i a s o r d e -

n a d a s k>s I n q u i - i d o r e s a c o r d a r á n e l d i a ' c r i a d o q u e se d e b e h a c e r e l A u t o 
d e la F e , e l q u a l se n o t i f i q u e á l o s C a b i l d o s d e la I g l e s i a y C i u d a d y 
a d o n d e h a y a . A u d i e n c i a , P r e s i d e n t e y O i d o r e s l o s q u a l e s sean c o n v i d a d o s 
p r a q u e l o a c o m p a ñ e n , s e g ú n la c o s t u m b r e d e c a d a p a r t e Y p r o c u r e n l o s 
I n q u i s i d o r e s q u e se h a g a á ta l h o r a , q u e la e x e c u c i o n d e l o s r e l a x a d o s se 
lvaga d e d ia , p o r e v i t a r i n c o n v e n i e n t e s . 

Quièti hi de entrar la noche dntes del Auto. 
7 8 Y p o r q u e d e e n t r a r en las cá rce les p e r s o n a s la n o c h e d e l A u t o s e 

« u e l e n s e g u i r i n c o n v e n i e n t e s , l o s I n q u i s i d o r e s p r o v e e r á n q u e n o e n t r e n m a s 
d e l o s C o n f e s o r e s , y á su t i e m p o los F a m i l i a r e s ; a l o s q u a l e s se e n c a r g a -
r á n los p r e s o s p o r e s c r i t o a n t e a l g u n o d e l o s N o t a r i o s d e l O f i c i o , p a r a q u e los 
v u e l v a n V d e n c u e n t a d e e l l o s , s i n o f u e r e l o s r e l a x a d o s , q u e se h a n d e 
e n t r e g a r á la J u s t i c i a y b r a z o seg la r . Y p o r e l c a m i n o , n i en e l t a b l a d o n o 
c o n s e n t i r á n q u e n i n g u n a p e r s o n a l e s h a b l e , n i d e a v i s o d e cosa q u e pase . 

Declarase d los reconciliados lo que han de cumplir , y entrénense al Alcayde 
de la cárcel perpetua. 

7 0 E l d ia s i g u i e n t e l o s I n q u i s i d o r e s m a n d a r á n s a c a r d e l a c á r c e l secre-
t a t o d o s los d i c h o s r e c o n c i l i a d o s , y les d e c l a r a r a n l o q u e se les ha m a n -
d a d o p o r sus s e n t e n c i a s , y les a d v i e r t a n d e l a s p e n a s e n q u e i n c u r r i r í a n n o 

s i e n d o b u e n o s p e n i t e n t e s , y h a b i é n d o l o s e x a m i n a d o s o b r e las cosas d e la 
c á r c e l , p a r t i c u l a r y a p a r t a d a m e n t e , l o s e n t r e g a r á n a l A l c a y d e d e la c á r c e l 
p e r p e t u a , m a n d á n d o l e t e n g a c u i d a d o d e su g u a r d a , y d e q u e c u m p l a n sus 
p e n i t e n c i a s , y q u e l e s a v i s e d e l o s d e s c u i d o s , s i a l g u n o s h u b i e r e e n e l l o s . 
Y t a m b i é n p r o c u r e q u e sean p r o v e í d o s y a y u d a d o s e n sus n e c e s i d a d e s c o n 
h a c e r l e s t r a e r a l g u n a s cosas d e l o s o f i c ios q u e s u p i e r e n , c o n q u e se a y u d e n 
á s u s t e n t a r y p a s a r su m i s e r i a . 

- m oun ,'lwdta . 3 * . s i ü v i p sb ys.71 «oiO sb t i - t ^ ti icx, ,>ohi J n o V l 
Visita de edreej perpetua. 

8 0 L o s I n q u i s i d o r e s v i s i t a r á n l a c á r c e l p e r p e t u a a l g u n a s v e c e s en e l a ñ o , 
p a r a v e r c o m o s e t r a t a n , y s o n t r a t a d o s , y q u é v i d a p a s a n . P o r q u e e n 
m u c h a s I n q u i s i c i o n e s n o h a y c á r c e l p e r p e t u a ( y es cosa m u y n e c e s a r i a ) s e 
d e b e n h a c e r c o m p r a r casas p a r a e l l a ; p o r q u e n o h a b i e n d o c á r c e l , n o s e 
p u e d e e n t e n d e r c o m o c u m p l e n sus p e n i t e n c i a s l o s r e c o n c i l i a d o s , n i p u e -
d e n s e r g u a r d a d o s l o s q u e h u b i e r e n m e n e s t e r g u a r d a . 

Dónde , y cómo se han de renovar los sambenitos. 
8 1 M a n i f i e s t a c o s a es q u e t o d o s l o s s a m b e n i t o s d e l o s c o n d e n a d o s v i -

v o s y d i f u n t o s , p r e s e n t e s , o* a u s e n t e s , se p o n e n en las Ig l e s i a s d o n d e f u e -
r o n v e c i n o s y p a r r o q u i a n o s a l t i e m p o d e la p r i s i ó n , d e su m u e r t e , ó f u g a ; 
y l o m i s m o se h a c e en l o s d e l o s r e c o n c i l i a d o s , d e s p u e s q u e h a n c u m p l i d o 
s u s p e n i t e n c i a s , y se l o s h a n q u i t a d o , a u n q u e n o l o s h a y a n t e n i d o m a s d e 
p o r e l t i e m p o q u e e s t u v i e r o n e n e l t a b l a d o , y l e s f u e r o n l e í d a s sus s e n t e n -
c i a s , l o q u a l se g u a r d e i n v i o l a b l e m e n t e : y n a d i e t i e n e c o m i s i o n p a r a a l t e -
r a r l o . E s i e m p r e se e n c a r g a á l o s I n q u i s i d o r e s q u e l o s p o n g a n y r e n u e v e n 
s e ñ a l a d a m e n t e en l o s p a r t i d o s q u e v i s i t a r e n ; p o r q u e s i e m p r e h a y a m e m o -
r i a d e la i n f a m i a d e l o s h e r e g e s , y d e su d e s c e n d e n c i a , e n los q u a l e s se h a 
d e p o n e r e l t i e m p o d e su c o n d e n a c i ó n , y s i f u é d e J u d í o s , tí M o r o s su d e l i t o , 
ü d e las n u e v a s h e r e g í a s d e M a r t i n L u t e r o , y sus s e q u a c e s . P e r o n o se h a n 
d e p o n e r s a m b e n i t o s d e los r e c o n c i l i a d o s en t i e m p o d e g r a c i a ; p o r q u e c o m o 
u n c a p í t u l o d e la d i c h a g r a c i a e s , q u e n o l e s p o n d r í a n s a m b e n i t o s , y n o l o s 
t u v i e r o n a l t i e m p o d e su r e c o n c i l i a c i ó n , n o se les d e b e n p o n e r en l a s I g l e -
s ias , p o r q u e se r i a c o n t r a v e n i r á l a m e r c e d q u e se les h i z o a l p r i n c i p i o . 

L o s q u a l e s d i c h o s c a p í t u l o s , y c a d a u n o d e e l l o s , v o s e n c a r g a m o s y 
m a n d a m o s q u e g u a r d é i s , y s igáis e n l o s n e g o c i o s q u e en t o d a s las I n q u i s i -
c i o n e s se o f r e c i e r e n , s in e m b a r g o q u e en a l g u n a s d e e l las h a y a h a b i d o e s -
t i l o y c o s t u m b r e s c o n t r a r i a s ; p o r q u e a s í c o n v i e n e a l s e r v i c i o d e D i o s n u ¿ H 
t r o S e ñ o r , y á la b u e n a a d m i n i s t r a c i ó n d e la jus t i c i a . E n t e s t i m o n i o d e l o 
q u a l m a n d a m o s d a r y d i m o s l a p r e s e n t e , firmada d e n u e s t r o n o m b r e , y 
s e l l a d a c o n n u e s t r o s e l l o , y r e f r e n d a d a d e l S e c r e t a r i o d e la G e n e r a l I n q u i -
s i c i ó n . D a d a en M a d r i d á d o s d i a s d e l m e s d e S e p t i e m b r e a ñ o d e l n a c i m i e n -
t o d e n u e s t r o S a l v a d o r J e s u - C h r i s t o d e m i l y q u i n i e n t o s y sesenta y u n 
a ñ o s . = F . H i s p a l e ñ . ~ P o r m a n d a d o d e s u I i u s t r í s i m a S e ñ o r í a , J u a n 
M a r t í n e z d e L a s a o . 

TI 
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REAL CEDULA DE S. M. Y SENO RES DE SU CONSEJO, 
encargando á los Tribunales superiores , Ordinarios Eclesiásticos, y 
Justicias de estos Reynos cuiden respectivamente la ex'-citcion dd Breve 

de Su Santidad sobre reducción de asilos de estos Reynos.. 
D ; • *m . 

on C i r i o « , por la gracia de D i o s R e y de Casti l la , & c . S a b e d , que no-
ticioso de que muchos reos lograban la impunidad de sus delitos , por la 
fac i l idad que tienen de refugiarse a los lugares de a s i l o , por el gran núme-
r o que de ellos h a y en estos R e y n o s ; considerando el g rave per juic io q u e 
de e l lo se seguía á la quietud y seguridad pública , encargué al mi Conse-
j o tratase este punto , y me consultase lo que le p a r e d e s c sobre el método 
y reglas q u e convendr ía establecer en razón de dichos 1 asifos. Y habiéndose 
examinado en e'I este asunto , despues de haber t o m a d o var ios informes de 
mis Tr ibunales , con vista de lo expuesto por mis tres F i s c a l e s , en consul-
ta de veinte y siete de M a r z o del año p r ó x i m a p a s a d o . , . m e h izo presente 
e l C o n s e j o su p a r e c e r ; y enterado dé t o d o , tuve<á b ien encargar á mi M i -
nistro en la C o r t e de R o n u , solicitase de la Sauta Sede l a minoración d e 
a s i l o s : y en su conseqüencia ha exped ido en doce de Sept iembre del año 
p r ó x i m o nuestro m u y Santo Padre C l e m e n t e X I V . é l B r e v e , de q u e se os 
remite copia i m p r e s a , y autorizada ; por el qual cómete á los Ord inar ios 
Diocesanos de estos mis R e y n o s y de las I n d i a s , condescendiendo con mis 
instancias , la reducción de los asilos á u n o , o dos- , según ia ca l idad d e 
los P u e b l o s ; y habiendo remitido el re fer ido B r e v e ' o r i g i n a l al mi Conse jo , 
para que dispusiese su publicación : visto e a é l , con lo ex'b.iesto n u e v a m e n t e 
por mis tres F i s c a l e s , acordó e x p e d i r , para que l l e g u e » noticia d e ' t o d o s , ' 
y tenga el debido efecto , la reducción de lugares inrriunes , y as ignación 
de los q u e deben ser en adelante asignados por tales , esta mi R e a l C é d u l a : 
P o r la qua l encargo á los m u y R e v e r e n d o s A r z o b i s p o s , R e v e r e n d o s O b i s -
p o s , y á los Cab i ldos de las iglesias Metropol itanas ' y Catedrales en Sede 
vacante , sus Vis i tadores , o V i c a r i o s , á los demás Ordinar ios Ecles iást icas 
q u e exerzan jurisdicción , y á los Super iores , o Prelados de las Ordenes R e -
gulares , Párrocos y demás personas eclesiást icas, vean el B r e v e de S u S a n -
t idad , concurr iendo por su parte cada u n o e n lo que le toca á que tenga 
e l J e b i d o cumpl imiento Ja referida reducción y asignación de as i los , con l o 
4e1nas que corresponda. Y mando á todos ios Jueces y Justicias de estos mis 
R e y n o s y demás á quienes t o q u e , v e a n , guardeh y cumplan , y hagan 
guardar y cumpl ir igualmente el contenido de esta mi R e . 1 Cédula , cui-
dando de conservar la armonía que debe versar entre unos y otros ; dis-
t inguiendo cada autoridad lo que le pertenece , sin confu- ion , ni a fecta-
d o n , dando para la cxecucion de todo las órdenes y providencias que se 
requieran , y noticia al m i Conse jo de lo que se adelantare en este im-
portante a s u n t o : de forma que en el preciso término del a ñ o - , que p r e -
v iene el c i tado Breve de nuestro m u y Santo Padre , se execute la asigna-
ción y reducción de as i los , y se haga consiar al Púb l i co para su gobierno, 
é inteligencia : que así es mi vo luntad ; y que al traslado impreso de esta 
m i Cédula , firmado de D o n A n t o n i o Mar t ínez S a l a z a r , m i Secretario , C o n -
tador de Resul tas , y Escr ibano de C á m a r a mas antiguo , y de G o b i e r n o del 
m i C o n s e j o , se le dé la misma fe y crédito que á su original. D a d a en e l Pardo 
á catorce de E n e r o de mi l setecientos setenta y tres. — X O E L R E Y , & c . 

3V - " . •. ' "» B R E -

Sobre la reducción de asilos en todos los dominios de España, y di 
las Indias , cometido á los Ordinarios Eclesiásticos, expedido 

á instancia de S. M. 

C L E M E N T E X I V . P A P A . 

Para perpetua memoria. 

i X _ / a paternal solicitud de la Silla Apostó l i ca ha cuidado siempre de 
q u e la decencia , culto y veneración debidos p o r t o d o derecho , así á los 
sagrados Templos , donde D i o s C r i a d o r de todas las cosas no se desdeña 
de habitar en este m u n d o ; como á las casas , y lugares santos y rel igiosos 
pudiese conservarse , y ser compatibles con la pública quietud y t ran-
qui l idad de los R e y n o s , muchas veces per turbada con los freqiientes d e l i -
tos de algunos hombres malvados . 

a Por esta razón la benignidad de la Santa Sede , baxo de algunos mo-
dos , conformes á la eclesiástica clemencia , y al decoro de las Iglesias , ha 
determinado , no pocas veces , excluir del beneficio de la inmunidad ecle-
siástica á los que cometiesen ciertos del itos g r a v e s ; y condescendiendo con 
las súplicas de algunos piadosos P r í n c i p e s , según las particulares necesida-
des de cada dominio , y estado , ha minorado e l número de los lugares 
q u e han de gozar de inmunidad eclesiástica ; de suerte , que á muenos u c 
los que según la antigua y justísima disciplina deberían gozar de esta in-
munidad , los declaró excluidos de el la. 

3 Sobre esto h a y notables constituciones de algunos Pontíf ices R o m a -
nos , predecesores nuestros ; con especialidad la de G r e g o r i o X I V . P a p a , de 
f e l i z m e m o r i a , que empieza : Cum alias nonnulli ; y otra de Benedic to X I I I . 
de piadosa memoria , c u y o principio es : Ex quo divina ; y otra d e C l e -
mente X I I . de venerable memoria , q u e comienza : ln supremo justitia salió-, 
y finalmente , otra novís ima de Benedicto X I V . de f e l i z memoria , que e m -
pieza Officii nostri ratio ; las quales se publ icaron con alabanzas , bendi -
ciones , y aplauso de los fieles christianos. Y así fueron excluidos del be-
neficio de asilo sagrado en la mencionada constitución del expresado G r e -
gor io , predecesor nuestro , los ladrones públicos , los salteadores de cami-
nos , los que talaren campos , y los que se atrevieren á cometer h o m i c i -
dios , y mutilaciones de miembros en las Iglesias públicas , y sus cemen-
terios , y los que hicieren alguna muerte á traición , y los asesinos , y 
reos de heregía , ó lesa Magestad . 

4 E n la y a referida constitución de Benedicto X I I I . predecesor nues-
t ro , no solo se prescribieron muchas declaraciones , y ampliaciones contra 
los reos de los expresados d e l i t o s ; sino que también se declararon por ex-
cluidos del pr iv i leg io , y beneficio de la inmunidad eclesiástica todos los 
que cometieren homic id io de caso pensado y del iberado , los fa ls i f icado-
res de letras Apostól icas , los superiores , y empleados en los montes de 
p i e d a d , ú otros fondos públicos , ó bancos , q u e cometieren hurto , ó f a l -
sedad , y los monederos f a l s o s , ó los que cercenan moneda de o r o , ó pla-

X x a ta, 



t a v los q u e fingiéndose ministros d e Jus t ic ia , se e n t r a n en las casas age-
' \ cometen en el las robos c o n m u e r t e , ó m u t i l a c i ó n d e m i e m b r o s 
V P o s t e r i o r m e n t e los menc ionados C l e m e n t e X I I . y B e n e d i c t o X I V . 

predecesores nuestros , en sus respect ivas const i tuc iones arr iba citadas n o 
.oto c o n f i r m a r o n y a p r o b a r o n a m p l í s i m a m e n t e .estas d ispos ic iones publ ica-
das por los re fer idos G r e g o r i o . ) ' B e n e d i c t o X I I I . c o m o q u e d a d i c h o si-
n o q u e t a m b i é n añadieron á ellas , para el b ien púb l i co , y t ranqui l idad 
de l es tado eclesiástico , nuevas ampl iac iones y dec larac iones , d ir ig idas a 
r e p r i m i r mas y m a s la osadía d e l o s ma lhechores , y consegu i r con ellas 
la quietud de los P u e b l o s , y o t ros sa ludables fines , según que mas l a r -
g a m e n t e se cont iene e n las citadas q u a t r o letras A p o s t ó l i c a s ; c u y o tenor , 
c o m o si se insertase á la l e t r a , q u e r e m o s q u e e n ' l a s presentes se tenga p o r 
p l e n a , y suf ic ientemente e x p r e s a d o . 

6 S o n t a m b i é n notorias , y b i e n dignas de l paternal a m o r d e la S i l l a 
A p o s t ó l i c a las part iculares d i s p o s i c i o n e s , y prov idenc ias q u e se han t o m a -
d o en algunas ocasiones á benef ic io d e a lgunos R e y n o s y E s t a d o s , según 
las necesidades q u e han s i d o expuestas por sus respect ivos S o b e r a n o s , y 
e r a n c o n f o r m e s á las c i r c u n s t a n c i a s , índole , c o s t u m b r e s , y ex igenc ia de 

c a d a n a c i ó n . , 
7 E n el so lemne t ratado c o n c l u i d o , y firmado en esta nuestra C i u d a d 

d e R o m a á 2 6 de S e p t i e m b r e d e 1 7 3 7 , por los M i n i s t r o s P l e n i p o t e n c i a -
rios del m i s m o C l e m e n t e X I I . predecesor nuestro , y d e F e l i p e V . d e g lo-
riosa m e m o r i a , q u e á la sazón era R e y C a t ó l i c o d e las E s p a ñ a s , los art ículos 
s e g u n d o , tercero , y q u a r t o cont ienen p o r m e n o r las prov idenc ias ped idas 
p o r parte de l d i c h o R e y F e l i p e V . sobre i n m u n i d a d , para los R e y n o s d e 
E s p a ñ a , y concedidas p o r el m i s m o C l e m e n t e , predecesor nuest ro . 

8 E n e l l o s , p u e s , b a x o c ier to m o d o y f o r m a a l l í e x p r e s a d o s , se pres-
c r i b i ó , q u e n o debiese v a l e r e l asi lo á los asesinos , á los reos d e lesa M a -
gestad , ni á l o s q u e conspirasen contra los R e y n o s , o contra el E s t a d o ; 
y ademas d e esto en el m i s m o t ratado q u e d ó t a m b i é n c o n v e n i d a la e x t e n -
s ión á los R e y n o s d e E s p a ñ a d e la m e n c i o n a d a , y entonces n o v í s i m a c o n s -
t i tuc ión de l m i s m o C l e m e n t e X I I . predecesor nuestro , q u e e m p i e z a : In su-
premo uistiti* solio , p r o m u l g a d a para el E s t a d o Pont i l i c io ; l a q u a l cons i -
gu ientemente e x t e n d i ó y a m p l i ó para los R e y n o s d e España el menc iona-
d o predecesor nuestro C l e m e n t e , p o r sus letras dadas en la misma f o r m a 
d e B r e v e á 1 4 d e N o v i e m b r e d e 1 7 3 7 . 

9 I g u a l m e n t e se c o r t ó el p r e t e x t o d e la i n m u n i d a d , q u e se solía a le-
gar en t o s menc ionados R e y n o s , según la práct ica c o m u n m e n t e rec ib ida en 
e l l o s , y conoc ida c o n e l n o m b r e de Iglesias fruís ; y desde entonces q u e -
d a r o n exc lu idas , b a x o c ier to m o d o , y f o r m a ( a r r e g l a d a al m i s m o t i e m p o ) 
d e l n ú m e r o de Igles ias i n m u n e s , las q u e se hal lan en lugares sol itarios , lla-
m a d a s E r m i t a s , "y las Ig les ias rurales , que están en despoblados . 

1 0 C o n igual b e n i g n i d a d , y c o n d e s c e n d e n c i a , d e s p u e s , así p o r el re-
f e r i d o B e n e d i c t o X I V . y C l e m e n t e X I I I . d e f e l i z m e m o r i a , predecesores 
nuestros , c o m o por N o s m i s m o s , se ha a t e n d i d o á las súplicas , y necesi-
dades d e los P r í n c i p e s , y N a c i o n e s en var ias o c a s i o n e s , pues para uti l idad 
d e a lgunos R e y n o s , y P u e b l o s , n o so lo se han hecho n u e v a s declaracio-
nes tocantes á las dudas or ig inadas con m o t i v o de a lgunos casos ocurr idos , 
q u e y a se ha l laban e x c e p t u a d o s , s ino q u e t a m b i é n se e x c l u y e r o n del be-
nef ic io de la i n m u n i d a d ot ros g r a v e s del i tos , 110 c o m p r e h e n d i d o s en las 
const i tuc iones generales precedentes . 

1 1 P o r e l g rande deseo d e i m p e d i r , en q u a n t o fuese pos ib le , la f r e -
qiiencia de los d e l i t o s , y d e fac i l i tar mas su cast igo , á instancia d e al-
gunos S o b e r a n o s se m i n o r a r o n los asilos sagrados en d i ferentes dominios , 
y estados , d e c l a r a n d o exc lu idas de l benef ic io d e i n m u n i d a d , n o solo á m u -
chas Iglesias r u r a l e s , s ino t a m b i é n á a lgunas partes exter iores de q u a l q u i e r 
Ig le s i a , y as imismo á las C a p i l l a s , y O r a t o r i o s d e casas p a r t i c u l a r e s , ó d e 
otras personas pr inc ipales , a u n q u e gocen .de l p r i v i l e g i o d e Cap i l l a s públ icas , 
y tengan puerta á ca l le públ ica ; y t a m b i é n á las Cap i l l a s d e los R e a l e s , y 
Cas t i l los , a u n q u e en el la esté r e s e r v a d o e l A u g u s t í s i m o S a c r a m e n t o de la 
E u c a r i s t í a : t a m b i é n se e x c l u y ó á las torres d e las campanas separadas d e las 
Ig les ias , y á las Iglesias c a i d a s , y pro fanadas , y á los jardines , y huertas 
q u e no estuviesen cercadas de paredes , y unidas á ellas : ademas d e esto se 
e x c l u y ó á las casas de t r a t o , y d e habitac ión , unidas á las Iglesias , ó á 
ot ras casas rel igiosas , a u n q u e tengan entre sí comunicac ión inter ior ; á las 
casas habitadas p o r S a c e r d o t e s , y o t ros Ecles iást icos , que estén cont iguas 
á la I g l e s i a ; e x c e p t u a n d o solamente las casas en q u e v i v a n los P á r r o c o s , y 
q u e por d e n t r o tengan inmedia ta comunicac ión con la Iglesia P a r r o q u i a l : 
hac iéndose otras declaraciones sobre el asunto , según se cont iene mas p o r 
e x t e n s o en las mismas c o n c e s i o n e s , y en a l g u n o s i n d u l t o s e x p e d i d o s á ins-
tancia de los Pr ínc ipes , c o m o y a queda d i c h o ; c u y o tenor t a m b i é n q u e r e -
m o s q u e se tenga p o r e x p r e s a d o en las presentes. 

1 2 Y aunque las mencionadas disposiciones apostól icas , y a un iversa -
les , y a part iculares , han s i d o expedidas p r ó v i d a m e n t e , y con m a d u r o 
a c u e r d o , y p o r tanto se podían juzgar p o r suficientes para contener , y 
r e p r i m i r á los h o m b r e s m a l v a d o s : en m e d i o d e e s t o , h a b i é n d o l e parec ido 
al re l ig ios ís imo , y car í s imo en C h r i s t o h i jo nuestro C á r l o s , R e y C a t ó l i c o 
de las E s p a ñ a s , q u e d e n ingún m o d o son suficientes para contener a los 
P u e b l o s su jetos á su d o m i n i o , p o r sus part iculares costumbres , é inc l ina-
c iones , constándole por la mucha exper ienc ia de l largo g o b i e r n o del r e -
f e r i d o R e y F e l i p e ' s u padre , y también por la de l s u y o p r o p i o , quan p o -
co , ó casi nada han c o n d u c i d o á l a públ ica q u i e t u d d e sus d i la tadís imos d o -
m i n i o s las menc ionadas prov idenc ias , aunque f u e r t e s , y eficaces , q u e se 
d i e r o n á instancia de l R e y F e l i p e su padre por el susodicho C l e m e n t e , 
predecesor n u e s t r o ; d e s u e r t e , q u e no se p u e d e d i scurr i r n ingún ot ro m o -
d o ni hal lar o t r o r e m e d i o para q u e en sus enunciados R e y n o s se e v i t e n , 
É impidan con e f e c t o tantos per juic ios c o m o su f re la h u m a n i d a d contra la 
car idad christ iana , b ien , y t ranqui l idad pública , é integr idad de las cos-
t u m b r e s , s ino el de q u e el n ú m e r o d e los refugios , y asilos , asi c o m o 
se halla m u y m i n o r a d o en e l R e y n o d e V a l e n c i a desde t iempos m u y an-
t i g u o s , p o r uso , y general c o s t u m b r e ( q u i z a aprobada por p r i v i l e g i o , y 
autor idad A p o s t ó l i c a ) , así t a m b i é n en todas las C i u d a d e s , y L u g a r e s d e 
los R e y n o s d e España , y d e las I n d i a s , se r e d u z c a a u n a , o dos á lo m a s 
en cada C i u d a d , ó P u e b l o , a tendida p r o p o r c i o n a l m e n t e la ampl i tud de 
el las , ó de e l l o s ; d e suerte , q u e se tengan por r e f u g i o , y as i lo los q u e 
f u e r e n propuestos , y señalados p o r e l O r d i n a r i o Ec les iás t i co en cada C i u -
dad , ó L u g a r . ' . . .. 

i , P o r tanto , el m i s m o R e y C á r l o s ha h e c h o , q u e se nos supl ique 
c o n respetuosa instancia , q u e para b ien d e los otros R e y n o s , v Señor íos 
s u y o s , c o n nuestra a u t o r i d a d A p o s t ó l i c a , se a m p l í e y e x t i e n d a a los d e m á s 
R e y n o s s u y o s , y Señor íos d e las Españas , y de las I n d i a s , l o q u e en e l 
m e n c i o n a d o R e y n o de V a l e n c i a se o b s e r v a , y parece tan c o n v e n i e n t e , q u e 



es el solo y tínico remedio , verdaderamente títil , tí , por mejor decir, ne-
cesario para la pública tranquilidad , y bien de sus dominios. 

14 Nos , pues , queriendo condescender con la justa instancia , y deseo 
de un R e y tan piadoso , religioso , y amantísimo de las buenas costumbres, 
y de la honra debida á Dios , y á la Santa Iglesia Católica Romana , y 
loando muchísimo en el Señor su obsequio , y amor á esta Santa Sede , y 
su singular cuidado en no disminuir los derechos de la Iglesia , siguiendo el 
exemplo de otros Romanos Pontífices , predecesores nuestros ; los quales, 
ademas de haber publicado providencias generales acerca de la inmunidad 
eclesiástica , muchas veces , para impedir los abusos de la malicia humana, 
quisieron también proveer en particular , con mayor distinción á las espe-
ciales necesidades de un Reyno , o Estado, por medio de declaraciones , y 
definiciones acomodadas á los mismos Estados , y Reynos , según la cos-
tumbre , y exigencia de los Pueblos ; á cuyo efecto en ninguna manera 
dudaron minorar , y coartar mucho el número de los sagrados asilos, y 
declarar por excluidas de inmunidad eclesiástica á varias Iglesias , y luga-
res , que gozaban de ella por derecho , y por legitima disciplina : motu 
proprio, pues , de cierta ciencia, y con madura deliberación nuestra , y por 
la plenitud de la potestad Apostólica, á todos nuestros venerables herma-
nos , y á cada uno de ellos , los Patriarcas , Arzobispos , y Obispos , y 
á nuestros amados hijos los demás Ordinarios Eclesiásticos de todos los R e y -
nos de España , y de las Indias, sujetos al Señorío del mismo R e y Cár-
los , y de sus legítimos sucesores , por las presentes les encargamos , come-
temos , y mandamos que quanto mas pronto ser pueda , y, d lo mas , dentro 
de un ano , contado desde el día en que las presentes letras nuestras les fue-
ren insinuadas en cada Ciudad , y respectivamente en cada Lugar, sujeta, ó 
sujeto d su jurisdicción , deban , y estén obligados d señalar una, ó dlo mas, 
dos Iglesias , ó lugares sagrados , según la poblacion de las mismas Ciudades, 
ó Lugares , y d publicar este señalamiento ; de suerte , que en las dichas Igle-
sias , ó sagrados , solamente desde el dia de la expresada publicación en ade-
lante , se habrd de guardar , y observar únicamente la inmunidad eclesiástica, 
y el sagrado asilo , según la forma de los sagrados Cánones, y de las apostó-
licas constituciones , y ninguna otra Iglesia, ó lugar sagrado , santo , o reli-
gioso , se deberd tener por inmune; aunque por derecho, ó costumbre lo haya 
sido ántes, y en adelante debiera serlo. 

15 Y por quanto nos consta , que la gran piedad , y religión del mis-
mo R e y Cárlos , no ha de permitir de ningún modo , que quitado el bene-
ficio de la inmunidad local á tantas Iglesias , y á tantos lugares santos , co-
mo las que quedarán excluidas , ó excluidos por virtud de la referida de-
claración , que han de publicar los Ordinarios, ellas, y ellos queden , y se 
reputen como casas, y calles prolanas , expuestas por esto á procedimien-
to tal vez no correspondiente , y menos recto de los Ministros de Jus-
ticia. 

i<5 Por tanto queremos , y ordenamos, que á las mismas Iglesias , y lu-
gares , aunque ya no gocen en adelante de la inmunidad local , se les ten-
ga el conveniente respeto , culto , y veneración debida en lo por venir; de 
suerte, que no se haga en ellas , 6 ellos ninguna acción menos reverente, 
ó violencia , según la santísima persuasión, infundida por antiguo universal 
y siempre constante espíritu de la Iglesia , expuesta por el mismo Benedic-
to X I V . en sus letras ya mencionadas en el párrafo lllud etiam. 

1 / Y para que pueda haber la facilidad de extraer qualquiera reo, 
sea 

sea eclesiástico , ó seglar, que por qualquiera delito se halle retraído en 
las dichas Iglesias , y lugares , que en adelante no han de gozar de inmu-
nidad , y al mismo tiempo se guarde la reverencia , que sin embargo de 
eso se les debe , prescribimos , y mandamos , que quando algunas perso-
nas eclesiásticas, ó seglares, hubieren de ser extraídas de las mismas Igle-
sias, ó lugares, de aquí en adelante no inmunes, por lo que mira á los 
Eclesiásticos , deba proceder la autoridad eclesiástica por sí misma , y con 
el respeto debido á las cosas, y lugares consagrados a! Altísimo; y en quan-
to á los legos , ante todas cosas , los Ministros de la Curia seglar practi-
carán el oficio del niego de urbanidad ; peró sin usar de ninguna forma de 
escrito, y sin que deban exponer la causa de la extracción1 pedida al ecle-
siástico , que con título de Vicario , ó general, tí foráneo , ó con qualquier 
otro en la Ciudad , ó Lugar exerciere la autoridad , y jurisdicción Epis-
copal , ó Eclesiástica ; y estando este ausente , ó faltando , y también en 
qualquier caso de repugnancia , se deberá hacer el mismo ruego de urba-
nidad á otro Eclesiástico , que en la Ciudad , 6 Lugar sea el mas visible de to-
dos , y de edad provecta; y el Vicario general, ó foráneo, ó de otro qualquie'-
ra modo-llamado, es á saber , el Rector , d el Párroco de la Iglesia , o el 
Superior local , siempre que sea de Iglesia de Regulares , igualmente que el 
precitado Eclesiástico , de este modo amonestados , luego al instante , sin 
la mas mínima detención , y sin conocimiento alguno de catisa, estén obli* 
gados á permitir la extracción del secular, que inmediatamente se ha de 
executar por los Ministros del Tribunal Eclesiástico , si se hallarén prontos; 
y si no por los Ministros del brazo seglar; pero siempre, y en qualquier 
caso con presencia, é intervención de persona eclesiástica. 1 '' 

18 Todo esto hemos juzgado que se debe establecer en las presentes 
circunstancias, solo para el único fin , y efecto de evitar desórdenes en el 
acto de extraer de Iglesia , ó de otro lugar religioso ; y para que el cul-
to , y honra de Dios , quanto sea posible , se guarde también en lo- Siic-
cesivo en los lugares sagrados, y santos , aunque no gocen ya de aquí ade-
lante del privilegio de inmunidad local. 

19 Pero en quanto á la Iglesia , ó Iglesias , lugar , ó lugares que , se-
gún queda dicho , señalaren los Ordinarios , y serán publicadas por in-
munes, ordenamos, y mandamos, que se observen exactamente las dispo-
siciones de los sagrados Cánones, y de las constituciones Apostólicas ; de 
suerte , que sean invioladas , y libres de qualquiera especie de atentado, 
y los que se acogieren , y refugiaren á ellas , no podrán ser extraídos de 
a l l í , sino en los casos permitidos por el derecho , y siendo diligentemente 
observadas , en el modo de extraerlos , las reglas prescriptas por los mismos 
sagrados Cánones, y constituciones Apostólicas. 

20 Por la especial obligación de nuestro apóst'ólico ministerio , con el 
mayor afecto que podemos de nuestro corazon paternal, encargamos en el 
Señor á la insigne , y singular piedad del mismo R e y Cárlos , y de sus 
succesores , que se dignen , y cuiden de conservar , y sostener con espe-
cial protección el decoro de las demás Iglesias, y de todos' los otros laga-
res sagrados , santos , y religiosos, y que por sus Ministros de Justicia , ó 
por qualquier otro vasallo suyo , no se execute cosa alguna en menospre-
cio , é injuria de estas Iglesias , y lugares : lo qual , ciertamente , de nin-
gún modo puede acaecer sin ofensa del Altísimo , sin dolor de su piado-
sísimo ánimo , y de su recta conciencia , y sin admiración, y escándalo de 
los Pueblos christianos. 

De-



a i D e t e r m i n a n d o q u e estas presentes letras , y todas las cosas en el las 
contenidas , s i e m p r e , y p e r p e t u a m e n t e sean , y h a y a n d e ser firmes, v á l i -
das y eficaces , y q u e surtan su p l e n o , y e n t e r o e f e c t o , y q u e p lenis i -
m a m e n t e s u f r a g u e n á t o d o s , y á cada u n o de aque l los á q u i e n e s toca , y 
en ade lante en q u a l q u i e r a t i empo t o c a r e ; y q u e d e este m o d o , y no d e 
o t r o en las cosas a r r i b a expresadas se d e b a juzgar , y d e t e r m i n a r por qua-
iesquiera J u e c e s o r d i n a r i o s , y d e l e g a d o s , a u n q u e sean los A u d i t o r e s de las 
causas de l Pa lac io A p o s t ó l i c o , ó C a r d e n a l e s d e la Santa Iglesia R o m a n a , 
L e g a d o s ¡i laten, y N u n c i o s d e la Sede A p o s t ó l i c a v y o t ros q u a i e s q u i e r a , 
d e " q u a l q u i e r a preeminencia , y potestad , que gocen , o h u b i e r e n de g o z a r ; 
q u i t á n d o l e s á t o d o s , y á ,cada u n o d e ; e l fos q u a l q u i e r a iacultad , y a u t o , 
r idad de juzgar , e interpretar d e o t r o m o d o . : Y dec laramos i r r i t o , y d e 
n i n g ú n v a l o r , si en estas cosas por a l g u n o , c o n qua lqu iera autor idad a d -
v e r t i d a m e n t e , o por ignoranc ia se intentare a lgo , d e : o t r a manera : n o obsr 
t ando las const i tuciones susodichas , y otras disposic iones A p o s t ó l i c a s , n i 
las generales , ó e s p e c i a l e s , publ icadas , ó q u e en ade lante se publ icaren e n 
C o n c i l i o s g e n e r a l e s , ó p r o v i n c i a l e s , n i t ampoco i o s estatutos c o r r o b o r a d o s 
con j u r a m e n t o , c o n f i r m a c i ó n apostól ica , ó q u a l q u i e r a o t r a f i rmeza ; ni a u n 
las cos tumbres i n m e m o r i a l e s , n i las l e t r a s , p r i v i l e g i o s , indu l tos , y f a c u l -
tades de quaiesquiera predecesores nuestros , concedidas á f a v o r de qua ies -
qu ie ra personas con qua lqu iera t e n o r , y . f o r m a de p a l a b r a s , y c o n qua les -
q y i e t a c l á u s u l a s , aun derogatorias d e las d e r o g a t o r i a s , y otras m a s e f ica-
c e s que las e f i c a c í s i m a s , y nunca usadas , y i r r i tantes ; ni o t ros s e m e j a n -
tes decre tos concedidos , aprobados , é¡ i n n o v a d o s d e qua lqu iera m o d o en 
c o n t r a r i ó , motu p r o p r i o , d e cierta ciencia , y p lenitud de potestad , y aun-
q u e h a y a n s i d o dados consistor ia lmente , ó en otra q u a l q u i e r a f o r m a . 

2 2 l odos , y cada u n o de los quales , aunque d e e l los , y de t o d o s u 
t f ioor se hubiera d e hacer e s p e c i a l , específica , expresa , é i n d i v i d u a l m e n -
c ión , pa labra por pa labra , y n o poc c láusulas generales , e q u i v a l e n t e s , ó 
d e q u e se hubiera de hacer q u a l q u i e r a otra expres ión , ó guardar para es-, 
t o a lguna otra part icular ís ima f o r m a ; t e n i e n d o en las presentes sus c o n -
tex tos por plena , y suf ic ientemente expresados , é i n s e r t o s , c o m o si se e x -
presasen , ó insertasen pa labra por pa labra , s in o m i t i r cosa a lguna , y p o r 
o b s e r v a d a la f o r m a mandada en e l l o s , d e b i e n d o q u e d a r en l o d e m á s en s u 
f u e r z a y v igor , pues so lo por esta v e z especial , y expresamente l o s d e -
r o g a m o s para el e fec to d e l o susodicho , y . otras quaiesquiera cosas en 
c o n t r a r i o . . 

2 3 Y q u e r e m o s q u e á los traslados d e estas presentes L e t r a s , ó e x e m -
plares , a u n q u e sean impresos , firmados de m a n o de N o t a r i o púb l i co , y 
sel lados con e l sel lo de persona const i tuida en d ign idad ec les iás t ica , se les 
d e enteramente en q u a l q u i e r l u g a r , asi en j u i c i o , c o m o f u e r a d e é l , la m i s -
ma fe q u e se daría á las presentes , si f u e r a n e x h i b i d a s , ó mostradas . 

D a j o en R o m a en S a n t a M a r í a la m a y o r , c o n el sel lo de l pescador , 
el d ía 1 2 d e S e p t i e m b r e de 1 7 7 2 , a ñ o q u a r t o d e nuestro P o n t i f i c a d o . A . C a r -
d e n a l N i g r o n i . L u g a r de l sel lo . >í» 

t\ , tb i : , t,L fcoi:-:iiM a i íK-q • T ' ( • • • • • '
 1 

-yiteomiK na crtu-jL rao s j f c w » «* " " • <*XU? «¡t'- 1-'' . > 
-tún sb , SJAMfii-'í'jb , ixup ol . • > ' < • •••* -1,' : J 

-ofct!q :.'? iolob :• . omi.'il!/ • - nw r.'q ol. 

sb o feénfe» 4 , nvi.. íltnl í ofc x < tbnabm . - i ti»1» •»* -
• I P R A G " 

P R A G M A T I C A S A N C I O N 
E N F U E R Z A D E L E Y , 

Por la qual S. M. d consulta del Consejo se sirve establecer las re* 
glas , y forma que se ha de tener en adelante en la creación de No-
íarios de Asiento , ó Nú miro de los Tribunales Eclesiásticos , y de 
los Ordinarios, con las calidades, y circunstancias que deben concur-

rir en sus personas , para el mejor servicio del Público ,y evitar 
su excesivo número. 

D o n C á r l o s , p o r l a gracia d e D i o s R e y d e Cas t i l l a , & c . S a b e d , q u e 
c o n m o t i v o de la presentación en el mi C o n s e j o d e var ios t í tu los d e N o -
tar ios , despachados por el C o l e g i o d e P r o t o - N o t a r i o s , y N o t a r i o s part i -
c ipantes d e la C u r i a R o m a n a , so l ic i tando los interesados el pase en c o n -
f o r m i d a d de la R e a l Pragmát ica de d iez y ocho d e E n e r o de mil setec ien-
t o s sesenta y d o s , se h i z o presente al mi C o n s e j o por mi F i s c a l D o n P e -
d r o R o d r í g u e z C a m p o m á n e s en d i e z y s iete de E n e r o de m i l setecientos 
sesenta y t r e s , l o c o n v e n i e n t e q u e era ar reg lar el n ú m e r o d e e l l o s , y es-
t a b l e c e r una l e y á f a v o r de la causa públ ica , con t o d o c o n o c i m i e n t o d e 
causa , q u e atajase los per ju ic ios q u e e x p e r i m e n t a b a , p o r la fac i l idad d e 
despacharse estos t í tu los de N o t a r i o s A p o s t ó l i c o s por el C o l e g i o d e N o -
tarios de l A r c h i v o de la C u r i a R o m a n a , sin noticia expresa de S u S a n -
t i d a d , c o n c e d i e n d o en el los facul tades contrar ias á las L e y e s R e a l e s , ef f a -
cultades de los O r d i n a r i o s Diocesanos , y los q u e despachaba el T r i b u n a l 
d e la N u n c i a t u r a d e estos R e y n o s ; á c u y o e f e c t o por e l mi C o n s e j o se 
e x p i d i e r o n O r d e n e s c irculares á los m u y R e v e r e n d o s A r z o b i s p o s , y á los 
R e v e r e n d o s O b i s p o s de l R e y n o , al tenor de var ios part iculares , s o b r e e l 
e x a m e n , creación , y ca l idad de l o s N o t a r i o s Ec les iás t icos , espec ia lmente 
d e los q u e l l a m a n A p o s t ó l i c o s , y sobre los medios d e remediar su exces i -
v o n ú m e r o , y o t ros de fectos q u e en este part icu lar , tan esencial á la 
recta admin i s t rac ión d e justicia , se a d v e r t í a n ; y en fuerza de las c i tadas 
ó r d e n e s , y recuerdos q u e se hic ieron , t u v o e fec to la e x e c u c i o n de los i n f o r -
m e s ( e x c e p t o tres R e v e r e n d o s O b i s p o s , q u e no los executaron , ni r e m i t i e r o n 
l i s t a s ) sat is faciendo en el los á todos los particulares q u e se les p r e v i n o , y 
r e m i t i e n d o listas de l n ú m e r o de Notar ios en sus respect ivas D i ó c e s i s , c o n 
dist inción d e sus c l a s e s , y expres ión d e la ca l idad de sus personas , y c o n -
ducta en e l exerc ic io d e sus oficios , m a n i f e s t a n d o los re fe r idos Pre lados 
l a m a y o r sat is facción én q u e se tratase de remediar un abuso tan pern i -
c ioso á mi regalía , al púb l i co , á los mismos Pre lados , y á sus v e r d a d e -
ras f a c u l t a d e s , por la exper ienc ia que tenían de las i r regular idades , fa l ta 
d e l e g a l i d a d , c o h e c h o s , y o t ros innumerables excesos , q u e comet ían m u -
chos d e los N o t a r i o s , d i f i cu l tando , ó impid iendo la recta administrac ión 
d e justicia ; cons tando d e un p lan , y resumen g e n e r a l , q u e se f o r m ó de 
l o s c i tados i n f o r m e s , y listas r e m i t i d a s , q u e en las M e t r ó p o l i s , y sus S u -
fragáneos d e los R e y n o s de C a s t i l l a , y L e ó n , y sin incluir los tres O b i s -
p a d o s , c u y a s l istas n o se remit ieron , las A b a d í a s , y P r i o r a t o s nullius Dice-

Y y ce-' 



cesis n i var ios A r c i p r e s t a z g o s , ascender á o c h o m i l setecientos n o v e n t a 
N o t a r i o " de todas clases j y pasado e l e x p e d i e n t e c o n los i n f o r m e s , y l u -
f a s refer idas al c i t a d o mi F i s c a l , en respuesta q u e d i ó h i z o presentes las 
v a r i a s especies d e N o t a r i o s q u e h a y , sus e n c a r g o s , y ocupac iones , q u i e n 
los n o m b r a , y con q u e c i rcunstancias , y per ju ic ios , q u e e x p e r i m e n t a b a 
a causa p ú b l i c a : la f a c u l t a d q u e t e m a n los O r d i n a r i o s D i o c e s a n o s para 

n o m b r a r los q u e necesitasen ; y los m e d i o s y p r o v i d e n c i a s q u e est imaba 
c o n v e n i e n t e s para ata jar en l o s u c c e s . v o tanto d e s o r d e n l l e n a r e l o b j e t o 
d e los R e v e r e n d o s P r e l a d o s , y p r e s e r v a r la causa p ú b l i c a d e l o s danos q u e 
« ¡ . ¿ V i a • Y v isto , y e x a m i n a d o t o d o p o r los de l m i C o n s e j o c o n la mas 
ser a re f l ex ión , y e x a m e n , en consulta d e v e i n t e d e S e p t i e m b r e de l a ñ o 
p r ó x i m o pasado d e mi l setecientos sesenta y n u e v e , m e h i z o presente su 
parecer ; y c o n f o r m á n d o m e en t o d o con el , por mi R e a l resolución a l a 
c i tada c o n s u l t a , q u e f u é p u b l i c a d a , y m a n d a d a c u m p l i r p o r e l m i C o n -
sejo p leno en q u i n c e d e este m e s , he v e n i d o en o r d e n a r y m a n d a r l o si-
g u i e n t e . ^ ^ ^ [ o s o r d i n a r i o s D i o c e s a n o s f ixen el n ú m e r o d e N o t a r i o s n u -
m e r a r i o s , que " a m a n m a y o r e s , c e r c e n a n d o , ó d i s m i n u y e n d o el q u e h o y 
t i enen si f u e r e e x c e s i v o , r e s e r v a n d o , c o m o reservo al m i F i s c a l , e l q u e 
p r o p o n g a l o c o n v e n i e n t e acerca d e la var iac ión q u e se o b s e r v a e n el nom-
b r a m i e n t o d e estos oficios ; q u e en a lgunas partes parece se han h e c h o f a -
mil iares , y hered i tar ios . , . 

I I Q u e estos N o t a r i o s m a y o r e s h a y a n d e tener q u a t r o , o c i n c o anos 
á lo menos d e práctica : han d e hacer i n f o r m a c i ó n de v i d a y cos tumbres : 
se han d e e x a m i n a r en cada O b i s p a d o por los demás N o t a r i o s t a m b i é n 
m a y o r e s , ó p o r l a m a y o r parte , precediendo juramento de los E x a m i n a -
dores v o l á n d o s e su a d m i s i ó n secretamente , y presenc iando e l e x a m e n e l 
P r o v i s o r , ó V i c a r i o general , c o m o l o e x p u s o a l mi C o n s e j o e l C a b i l d o 
en S e d e vacante d e Sa lamanca . 

T i l Q u * los N o t a r i o s d e asiento n u m e r a r i o s , q u e en ade lante entraren 
en los Tuzgados Eclesiást icos en el preciso t é r m i n o de d o s meses , conta -
d o s desde e l dia de l n o m b r a m i e n t o del P r e l a d o , ó persona a quien c o r -
responda hacerle , o b t e n g a n Fiat d e N o t a r í a d e R e y n o s en la C a m a r a , y 
se e x a m i n e n d e Escr ibanos R e a l e s en el m i C o n s e j o , con las fo rmal idades 
a c o s t u m b r a d a s , y preven idas en las L e y e s , y A u t o s acordados , s in c u y o 
requis i to e l P r o v i s o r , n i o t r o J u e z Ec les iás t ico no les pueda dar l a pose-
sión ; y n o sacando d e n t r o de los dos meses e l t í t u l o , y aprobac ión d e 
E s c r i b a n o R e a l , se ent ienda vacante la N o t a r í a m a y o r , s in hacerse n o v e -
d a d con los actuales N o t a r i o s m a y o r e s , ó d e asiento , a tento á hal larse re-
g e n t a n d o sus oficios d e buena f e . 

I V . Q u e los Pre lados Diocesanos fixen igua lmente el c ierto n u m e r o d e 
N o t a r i o s , q u e l laman ord inar ios , q u e respect ivamente necesite cada uno 
en su D i ó c e s i , y a para q u e estén d e a s i e n t o . c n los P u e b l o s , y a tambierf 
para R e c e p t o r e s , y hacer las di l igencias fuera d e la C a p i t a l : d e suerte , 
q u e esté b ien se rv ida la causa p ú b l i c a , n o m b r á n d o l o s q u a n d o tenga necesi-
d a d d e el los . _ , . . . , 

V . Q u e estos N o t a r i o s ordinar ios tengan q u a t r o , o c i n c o anos d e p r a c -
tica : sean d e buena v i d a , y c o s t u m b r e s : se sujeten á e x a m e n d e idonei-
d a d , q u e deberán hacer dos de los N o t a r i o s m a y o r e s de cada O b i s p a d o 
respect ivamente : q u e sean res idenciados por los V i s i t adores Ecles iást icos d e 
tres en tres años , c o m o se o r d e n a en casi todas las S inodales del R e y n o : 

q u e se les i m p o n g a la ob l igac ión d e entregar á los N o t a r i o s m a y o r e s los 
papeles q u e actúen para su custodia : q u e sean m a y o r e s d e v e i n t e y c in-
co años , c o n ar reg lo al esp í r i tu de las l eyes del R e y n o , y A u t o s - a c o r -
d a d o s , c o m o así l o ha i n f o r m a d o el R e v e r e n d o O b i s p o de C á d i z : q u e 
e s t o s , ni los N o t a r i o s m a y o r e s n o usen sus oficios en las causas t e m p o r a -
l e s , ni e n t r e l e g o s , c o m o está d i spues to en las Leyes diez y nueve y vein-
te ' título veinte y cinco , libro quarto de la Recopilación : que en la exacción 
d e ' d e r e c h o s se arreg len a l A r a n c e l R e a l , en o b s e r v a n c i a de la Ley 2 7 del 
mismo título, y libro, y R e a l C é d u l a d e v e i n t e y tres d e J u n i o d e mi l se-
tec ientos sesenta y o c h o : q u e n o sean R e g u l a r e s ; p r e v i n i e n d o , c o m o pre-
v e n g o , q u e para dichas N o t a r í a s de d i l i g e n c i a s , o de Par t idos , h a y a n d e 
n o m b r a r los O r d i n a r i o s Ecles iást icos á los q u e tengan t i tu lo d e E s c r i b a -
nos R e a l e s , para ev i ta r mult ip l icac iones d e A c t u a r i o s en el R e y n o , y los 
abusos , y exenciones q u e rec laman los R e v e r e n d o s O b i s p o s , y para q u e 
a l m i s m o t i e m p o puedan s e r v i r en los P u e b l o s d o n d e n o los h a y a , para asis-
t i r á rondas , o torgar testamentos , y otras cosas , asegurándose d e este m o d o 
la idone idad , y suficiencia. 

V I . Q u e en a tenc ión á q u e los O r d i n a r i o s D i o c e s a n o s pueden n o m b r a r 
l o s N o t a r i o s q u e necesiten , y c o n e l fin d e e v i t a r se c o n t r a v e n g a á las 
L e y e s de l R e y n o , se p e r j u d i q u e n mis r e g a l í a s , mi R e a l s e r v i c i o , la c a u -
sa públ ica , las f acu l tades o r d i n a r i a s , y q u e en a d e l a n t e n o se e x p e r i m e n -
ten los daños q u e q u e d a n re fe r idos con la permis ión , y pase de los t í tu los 
d e N o t a r i o s A p o s t ó l i c o s , y a sean e x p e d i d o s e n R o m a por el C o l e g i o d e 
P r o t o - N o t a r i o s , y a p o r la N u n c i a t u r a , q u a n d o esta esta corr iente , c o n 
a r r e g l o á lo q u e i n f o r m a r o n el m u y R e v e r e n d o A r z o b i s p o q u e f u e d e c u r -
s o s D o n F r a n c i s c o Santos B u l l ó n , y los R e v e r e n d o s O b i s p o s d e M a l a g a , 
C a l a h o r r a , y G u a d i x : m a n d o n o se d é el pase en l o succes ivo a n i n g u n o 
d e los q u e v e n g a n d e R o m a , s ino q u e p o r regla g e n e r a l , sin a d m i t i r r e -
curso , se re tengan en e l C o n s e j o , n i se p e r m i t a exercer los , si en a d e l a n -
te f u e r e n e x p e d i d o s p o r "la N u n c i a t u r a , pues c o n ar reg lo a l a C o n c o r d i a 
t o m a d a c o n el m u y R e v e r e n d o N u n c i o D o n C e s a r F a c h i n e t i , solo pue-
d e n o m b r a r c ie r to n ú m e r o en cada D i ó c e s i s , q u a n d o se necesiten , l o 
q u e nunca se ver i f i cará á v i s ta d e las f acu l tades q u e asisten a los O r -
d inar ios . ^ p e r m i t a á los O r d i n a r i o s D i o c e s a n o s , q u e para actuar en 
las causas c r imína les d e los C l é r i g o s p u e d a n n o m b r a r so lamente un N o t a r i o 
q u e esté o r d e n a d o in Sacris , el qua l no d e b a sacar N o t a r í a d e R e y n o s , ni 
pueda actuar en otra clase d e n e g o c i o s ; p e r o todos los demás N o t a r i o s , asi 
m a y o r e s , c o m o los d e las V i c a r í a s , y d e d i l igencias , han de ser precisa-
m e n t e legos , y su jetos á la v i s i ta y res idencia d e E s c r i b a n o s , c o n f o r m e a 
l o q u e está dispuesto en esta par te . 

V I I I Q u e á los N o t a r i o s A p o s t o l i c o s , q u e se hal lan en ac tua l e x e r c i -
c i o , se les permita cont inuar le s i e m p r e q u e le e x e r z a n c o n la l ega l idad q u e 
c o r r e s p o n d e , recogiéndoles el t í t u l o de l o cont ra r io . 

I X Q u e para e v i t a r q u e en f r a u d e de las prov idenc ias de l m i C o n s e j o , 
y dé las presentaciones d e t í t u l o s , q u e deben hacerse en é l , con ar reg lo á 
l a R e a l P r a g m á t i c a d e d i e z y seis de J u n i o d e m i l setecientos sesenta y o c h o , 
se aumenten los N o t a r i o s A p o s t ó l i c o s , u s a n d o d e los t í tu los poster iores a 
estas prov idenc ias : e n c a r g o á todos los O r d i n a r i o s D i o c e s a n o s m a n d e n res- -
« d i v a m e n t e se les presenten t o d o s los t í t u l o s d e N o t a r i o s q u e h a y a en 
sus O b i s p a d o s , f o r m e n una l ista d e todos e l l o s , y les h a g a n p o n e r los m i s -



m o s Prelados á la espalda de los re fer idos t í tulos la e x p r e s i ó n Visto, con 
la fecha del d i a , m e s , y año , v o l v i é n d o l o s á las partes , sin l levar dere-
chos los P r o v i s o r e s , ni N o t a r i o s m a y o r e s , dando not ic ia á las Justicias de 
qualquiera f raude q u e se cometa en la impetrac ión de n u e v o s títulos d e 
Notar ios Apostó l icos . . 

X . M a n d o igualmente , q u e al mismo t iempo q u e dichos Prelados reco-
n o z c a n los t í tulos de Notar ios ordinarios y A p o s t ó l i c a s en la conformi -
dad propuesta , hagan recoger y remit i r al m i C o n s e j o todos aquel los que 
actualmente no estuvieren en Escr ibanos R e a l e s , o del número , y de P r o -
v i n c i a , á fin de e v i t a r e l lamentable abuso de que se quejan los D i o c e s a -
nos d e l R e y n o . , J 

X I . T e n i e n d o presente , q u e el m o t i v o de no n o m b r a r Notar ios ord i -
narios los R e v e r e n d o s O b i s p o s , nace del exces ivo ndmero que hay de A p o s -
tólicos , será conveniente que los Ordinar ios Diocesanos no nombren N o -
tarios de diligencias hasta que se haya d isminuido el exces ivo n ú m e r o d e 
los Apostó l icos , ó podrán nombrar entre estos á los mas h á b i l e s , y á pro-
pósito , procediendo en la materia con el ze lo que todos los Prelados en 
sus informes al C o n s e j o han manifestado á m i R e a l s e r v i c i o , causa p ú b l i -
ca , y conservación de sus facultades. 

X I I . Q u e fo rmado por los m u y R e v e r e n d o s A r z o b i s p o s , y R e v e r e n d o s 
O b i s p o s el plan de arreglo de N o t a r i o s , l ixacion d e su n ú m e r o , y demás 
providencias expresadas , le remitan al m i Conse jo . 

X I I I . Y atendiendo á que iguales desórdenes , y necesidad de remedio 
insta en las Prov inc ias de la C o r o n a de A r a g ó n ( c o m o consta en el E x p e -
diente separado que se ha fo rmado en e l mi C o n s e j o ) m a n d o , q u e las p r o -
videncias que l l e v o tomadas para las Prov inc ias de la C o r o n a de Cast i l la , 
y L e ó n , sean , y se entiendan también para las de la C o r o n a de A r a g ó n , 
terr itorio de las quat ro Ordenes Mil i tares de Santiago , Ca la t rava , A l c á n -
tara , y Montesa , y para la O r d e n de San J u a n , y demás territorios q u e 
tengan jurisdicción eclesiástica separada -veri niilliiis , e n c a r g a n d o , c o m o en-
cargo m u y estrechamente el puntual . cumpl imiento y arreglo de todo lo re -
f e r i d o : Y para la invio lable observancia en todos mis dominios de la ante-i 
r ior mi R e a l resolución , fué acordado exped i r la presente en fuerza d e 
L e y , y Pragmática Sanción , como si fuese hecha , y promulgada en C o r -
tes , piles quiero se esté , y pase por ella , sin contravenir la en manera al-
guna ; para lo q t i a l , siendo necesario , derogo y anulo todas las cosas q u e 
sean , ó ser puedan contrarias á esta : P o r la qua l encargo á los m u y R e -
verendos A r z o b i s p o s , R e v e r e n d o s Obispos , Superiores de todas las O r d e -
nes Regulares , Mendicantes , y Monacales , Vis i tadores , P r o v i s o r e s , V i c a -
rios , y todos los demás Prelados , y Jueces Eclesiásticos de estos mis 
R e y n o s , observen la expresada L e y , y Pragmática , c o m o en ella se con-
tiene , sin permitir que con ningún pretexto se contravenga en manera al-
guna á quanto en ella se ordena , pues de lo contrario me daría por d e -
serv ido : Y mando á los del mi C o n s e j o , Pres identes , y O i d o r e s , A lca l -
des de mi Casa , Cor te , y demás A u d i e n c i a s , y Chanc i l l e r ías , Correg i -
dores , Asistente , Gobernadores , Alcaldes mayores y o r d i n a r i o s , y demás 
Jueces , y Just ic ias de todos mis dominios , guarden , cumplan , y execu-
ten la citada L e y , y Pragmática . Sanción , y la hagan g u a r d a r , y obser-

' v a r en todo y por todo , según , y como en ella , y cada uno de sus ca-
pítulos se contiene , ordena , y manda , sin diminución alguna , con qual-
quier p r e t e x t o , ó c a u s a , dando pata e l lo las prov idencias ^ue se requieran, 

* \ sin 

s in q u e sea necesaria otra declaración alguna mas de esta , que ha de te-
ner su puntual execucion desde e l dia q u e se pub l ique en M a d r i d , y en, 
las Ciudades , V i l l a s , y Lugares de estos mis R e y n o s , en la f o r m a acos-
tumbrada , por conveni r á mi R e a l serv ic io , bien , y ut i l idad de la c a u -
sa pública de mis vasallos : que así es m i v o l u n t a d ; y q u e al traslado im-
preso de esta mi Carta , firmado de D o n Ignac io Esteban de Igareda , m i 
S e c r e t a r i o , Escr ibano de C á m a r a mas antiguo , y de G o b i e r n o en mi C o n -
sejo , se le d é la misma f e y crédito q u e á su original . D a d a en el Pardo 
á diez y ocho de E n e r o de m i l setecientos setenta años. Y O E L R E Y . & c . 

C A R T A C I R C U L A R 
Á L O S P R E L A D O S D E L R E Y N O 

Sobre el modo con que deberán impetrarse las Bulas, y Res-
criptos de Roma. 

E n el Concordato q u e se ce lebró entre la Santa S e d e , y el Señor R e y D o n 
F e r n a n d o V I . á once de E n e r o de mil setecientos cincuenta y tres , po-
n iendo fin á los g r a v e s , é inveterados perjuicios que sufr ían estos R e y n o s 
e n la materia beneficial , expresó el Papa Benedicto X I V . de esclarecida 
memoria , que aun quedaban otros puntos q u e pedian re forma , á los qua-
les ofrec ió dar oportuno remedio. P e r o fa l lec ió aquel gran Pont í f i ce , sin 
q u e en esta parte hubiesen tenido e fecto sus santas inclinaciones ; y aunque 
e l R e y ha deseado p o n e r l e , c o m o juzga lo debe h a c e r , no lo han p e r m i -
t ido las ocurrencias poster iores , que son bien notorias. 

G r a n parte de estos» abusos se origina del m o d o arbitrar io con q u e se 
acude á R o m a en solicitud de las d i spensac iones , indultos , ó gracias q u e 
se necesitan , ó desean. A u n q u e h a y algunos que t ienen solicitadores p r o -
pios , los mas se valen de agentes desconocidos : muchas veces pasan los 
encargos de unas personas en otras con lucro de todos ; y aun suele s u -
ceder que en los Pueblos lejanos de las Capitales se ignora el m o d o de 
dir igir los . D e aquí provienen las solicitudes ociosas , las ma l entabladas, 
las dilaciones , la dupl icación de gastos , los exemplos de haberse pagado 
por las gracias m u c h o mas de lo que costarian , si se dirigiesen las solici-
tudes por medios conocidos , p rác t i cos , y autorizados ; la suplantación de 
documentos , las alteraciones de p r e c e s , los juramentos f a l s o s , y otros m«T 

dios i l í c i tos , y reprobados para obtener muchas de las mismas g r a c i a s , de 
q u e S . M . t iene recientes not ic ias , los quales l l e v a n consigo el riesgo d e que 
no sean vál idas las concesiones con grave daño de las conciencias ; y aun 
también pueden proven i r de esto las quejas q u e suelen oirse de las Of ic i -
nas de la Cur ia , con detr imento de ella misma , y de su decoro. 

L a ley de Indias dispone , que las gracias Pontif icias se soliciten por 
medio de los Embaxadores , ó Ministros que el R e y tenga en R o m a . Esta 
práctica observan algunas Potencias Catól icas con grande comodidad y uti-
l idad de sus s ú b d i t o s , y sin contradicción d e aquella C u r i a , d o n d e resi-
den los Agentes de las mismas Potencias , dir igiendo , é impetrando tor 
das las expediciones. Y pues e l R e y no cede á nadie en el deseo de p r o , 
porcionar á sus vasallos todas U s ventajas p o s i b l e s , n i en e l respeto y ver 

ne-

t e 

i í 



f ie ra c l o n á la Santa Sede , ha d e t e r m i n a d o establecer nn m é t o d o fixo , pi f-
i a e n e p o r m e d i o d e los M i n i s t r o s , A g e n t e s , y E x p e d i c i o n e r o s q u e S. M i 
dest inare en M a d r i d , y en R o m a , hagan sus vasa l los d e E s p a n a , y d e 
las I n d i a s , d e qualqi i ieca clase q u e s e a n , todas las pretensiones q u e se les 
o f r e c i e r e n en la C u r i a R o m a n a , d e c u y o m é t o d o se sigan m a y o r f ac i l idad , 
m e n o r d i s p e n d i o , y - m i i c h o d e c o r o á la m i s m a C u r i a . 

A este fin ha m a n d a d o S . M . ped i r d i fe rentes noticias sobre las especies 
d e e r a d a s , q u e se acos tumbran sol ic i tar c o n m a s f req i i cnc ia p o r los P r e -
l ados , C o m u n i d a d e s ' , ó personas part iculares de estos R e y n o s : d e q u e m o -
d o d i r igen p o r l o c o m ú n sus pretensiones : quá les son c o n dis t inc ión l o s 
derechos regulares d e e x p e d i c i ó n , c o m p o n e n d a s , escr i tura , agencia , cor -
r e s p o n d e n c i a , y c a m b i o s d e cada una d e ellas según sus clases : q u e e x c e -
sos ó abusos se notan en este par t i cu la r : y qua l será e l m é t o d o m a s 
o b v i o , y c o n v e n i e n t e q u e S . M . pueda establecer para q u e todas las r e f e -
r idas pretensiones se d i r i j a n p o r m e d i o , o c o u precisa i n t e r v e n c i ó n de los 
M i n i s t r o s , y A g e n t e s s u y o s , á q u i e n e s c o m e t a este e n c a r g o , así en R o m a , 
c o m o en M a d r i d . C o n l o s c i tados i n f o r m e s , y los q u e tomará el C o n s e j o , 
es tab lecerá S . M . á su coúsulta el m é t o d o q u é mas c o n v e n g a en tan i m -
p o r t a n t e asunto : á c u y o fin q u i e r e t a m b i é n S . M . o í r el p rudente y e x p e -
« m e n t a á o d i c t á m e n d e V . y q u e le i n f o r m e s o b r e lo q u e será mas a d a p -
t a b l e á las c i rcunstancias d e esa D i ó c e s i , y del m a y o r b ien e s p i r i t u a l , y 

t e m p o r a l á esos vasa l los . 
P e r o c o m o los abusos , y practicas c o n o c i d a m e n t e per judic ia les se d e b e n 

cor ta r sin di lación p o r los medios mas o p o r t u n o s , ha resuelto S . M . q u e 
desde ahora hasta q u e e s t a b l e z c a , y ponga e x p e d i t o el e n u n c i a d o m é t o d o , 
q u e s e r á ' c o n toda la b r e v e d a d q u e permita el a sunto . se suspenda el acu-
d i r á R o m a derechamente , y por los medios usados hasta a q u í , en so l i -
c i t u d d e dispensas , indu l tos , ú otras g r a c i a s ; y q u e si a l g u n o d e esa D i ó -
cesi se hal lare en urgente necesidad d e so l ic i tar las» , acuda c o n las preces 
á V . ó á la persona , ó personas q u e d i p u t a r e , y sean d e su entera satis-
f a c c i ó n , y c o n o c i d a intel igencia ; d e quienes las rec ib i rá V . y las remi -
t irá c o n su d i c t á m e n á S . M . en derechura por U primera Secretaría de Es-
tado , 7 del Despacho , ¿ por medio del Consejo , 7 Cámara , dirigiéndolas á 
los Señores Fiscales del Consejo , ó d los Señores Secretarios de ta Cámara, 
según í i i í clases , c o n expres ión de la ca l idad d e la urgencia , para q u e en su 
v i s t a m a n d e S . M . se las d é la mas c o n v e n i e n t e , m a s segura , y menos 
costosa d i recc ión . Y obtenidas q u e sean dichas dispensas , i n d u l t o s , ó gra-
cias se r e m i t i r á n á V . c o n ar reg lo á l o d ispuesto en la Pragmát ica S a n -
c ión d e d i e z y seis d e J u n i o d e mi l setecientos sesenta y o c h o , á fin d e 
q u e por m e d i o d e d i c h a persona , ó personas d iputadas p o r V . se ent re -
guen á los interesados para q u e usen d e el las : deb iéndose tener entend ido 
q u e n o se concederá el pase á las expedic iones , q u e se sol ic i ten sin estas 
p r e v i a s c ircunstancias ; y q u e de esta regla so lo se e x c e p t ú a n las q u e v e n -
gan para los a r c t a d o s , las q u e se despachen p o r Peni tenc iar ía ; las q u e y a 
Se h a y a n e x p e d i d o ántes d e la publ icac ión de esta órden ; las q u e se sol i -
c i ten en R o m a d e n t r o d e los qu ince dias s iguientes á dicha p u b l i c a c i ó n ; y 
las q u e se hubieren e x p e d i d o d e n t r o de un mes c o n t a d o desde e l m i s m o dia . 

L o p a r t i d p o á V . d e ó r d e n 'de l C o n s e j o para su intel igencia y p u n -
tua l c u m p l i m i e n t o , y para q u e l o haga e n t e n d e r á todos los súbdi tos d e 
esa D i ó c e s i , d á n d o m e a v i s o d d rec ibo d e esta para p o n e r l o en la supe-
r i o r " ' .noticia-del . C o n s e j o . 
•3 a D i o s 

D i o s guarde á V . m u c h o s años. M a d r i d once d e S e p t i e m b r e d e m i l 
setecientos setenta y o c h o . 

C O L E C C I O N 

D E L A S R E A L E S C E D U L A S , Y O R D E N E S 

D E SU M A G E S T A D , 
Expedidas en uso de la protección d la disciplina canónica , y mo-
nástica , á consulta del Consejo , para que los Regulares se retiren 
á clausura , y así ellos , como los demás Eclesiásticos, se abstengan 

de comercios , grangerías , y negocios seculares , como impropios 
de su estado , y profesión. 

D o n C á r l o s , p o r la gracia d e D i o s R e y de Cast i l la , & c . Y a sabéis , q u e 
en treinta y u n o d e M a y o de m i l setecientos sesenta y d o s , once de Sept iem-
bre , y v e i n t e y c inco d e N o v i e m b r e d e mi l setecientos sesenta y q u a t r o 
se e x p i d i e r o n p o r el mi C o n s e j o , para q u e se reduxesen á clausura los R e -
gulares q u e estuviesen f u e r a d e d í a , y en administrac iones d e sus respec-
t i v a s haciendas , y grangerías , y para q u e n o se mezc lasen estos , y lo? 
Ec les iás t icos seculares en agencias , ó c o b r a n z a s , q u e n o ftiesen d e sus p r o -
pias Iglesias , C o n v e n t o s , ó Benef ic ios , las R e a l e s O r d e n e s , y C é d u l a s q u e 
se s i g u e n : 

Real Orden circular de 14 de Diciembre de \j62. 

" E n v e i n t e y o c h o d e N o v i e m b r e de m i l setecientos c incuenta p o r el 
, Señor M a r q u e s d e la E n s e n a d a se c o m u n i c ó al C o n s e j o una R e a l Ó r d e n , 

„ p a r t i c i p á n d o l e , c o m o el R e v e r e n d o A r z o b i s p o d e N a c i a n z o , N u n c i o d e 
Su Sant idad entonces en estos R e y n o s , c o i n c i d i e n d o con los justos deseos 

" d e la M a g e s t a d de l Señor R e y D o n F e r n a n d o el S e x t o ( q u e D i o s h a y a ) , 
habia m a n d a d o recoger todas y qualesquiera L i c e n c i a s , q u e Su S a n t i d a d , 
ó su N u n c i o , ó los S u p e r i o r e s d e qualesquiera R e l i g i o n e s , y Ordenes h u -

" biesen c o n c e d i d o á qualesquiera R e l i g i o s o s , para q u e v i v i e s e n f u e r a d e la 
, c lausura , c o n p r e t e x t o d e cu idar de sus madres , hermanos , y par ien-

'., tes pobres , y c o n otros qualesquiera m o t i v o s m e n o s fuertes , y rel igio-
, s o s , d a n d o , y s u b d e l e g a n d o su comis ion A p o s t ó l i c a , c o n extens ión d e 

',' todas sus f a c u l t a d e s , á los R e v e r e n d o s A r z o b i s p o s , y O b i s p o s d e estos R e y -
,, nos , así para este e f e c t o , c o m o para q u e en adelante no permit iesen , q u e 

n i n g u n o d e los R e l i g i o s o s q u e v a y a n á las C i u d a d e s y Pueblos de sus D i ó -
„ cesis á negocios propios , ó de su R e l i g i ó n , v i v i e s e n en casas par t i cu la -
' ' r e s , s ino en sus respect ivos C o n v e n t o s , ú H o s p e d e r í a s ; y conclu idos . , se re-
, t irasen á sus Casas C o n v e n t u a l e s : y q u e i n v i n i e n d o al R e a l s e r v i c i o , á la 

" causa p ú b l i c a , y á las mismas R d i g i o n e s , q u e n o anden v a g u e a n d o p o r 
, , los L u g a r e s los i n d i v i d u o s de e l l a s , n i v i v i e s e n en casas p a r ' i c u l a r e s , s ino 
]] en sus C o n v e n t o s , para la m e j o r observanc ia d e sus C o n s t i t u d o n e s , r e -



s o l v i ó S . M . q u e e l C o n s e j o , y demás T r i b u n a l e s d e estos R e y nos dexasen 
" o b r a r en esta m a t e r i a á los R e v e r e n d o s A r z o b i s p o s , y O b i s p o s , dándoles 
" los aux i l ios q u e p u d i e r a n necesitar para l l e v a r á e f e c t o tan j u s t a p r o v i d e n -
" c ía sin a d m i t i r por n i n g ú n caso recurso d e los R e g u l a r e s s o b r e este asun-
" to ; s i endo t a m b i é n la v o l u n t a d d e S . M . q u e el C o n s e j o hic iese entender 
" á los S u p e r i o r e s de las R e l i g i o n e s esta d i spos ic ión , para q u e cooperasen á 
" su c u m p l i m i e n t o , y en ade lante tuv ie sen c u i d a d o de p o n e r e n las L i c e n -
" c i J s , q u e con f u s t o s , y p r e c i s o s m o t i v o s diesen á los R e l i g i o s o s para au-
" sentarse d e sus C o n v e n t o s , e l t i e m p o y m o t i v o p o r q u e se les c o n c e d í a n , 
" v l a c i rcunstancia d e q u e e n los P u e b l o s d o n d e hubiere casas d e su O r -
" den , v i v i e s e n en ellas i n d i s p e n s a b l e m e n t e ; y en d o n d e n o las h u b i e s e , pre-
" sentasen las L i c e n c i a s a l O r d i n a r i o , ó a l P á r r o c o , para excusar á estos R e -
„ l igiosos la nota de p r ó f u g o s , y q u e constase á los O r d i n a r i o s l a causa d e 
' „ su t ráns i to , ó res idenc ia . 

„ P u b l i c a d a en el C o n s e j o esta R e a l O r d e n , a c o r d ó su c u m p l i m i e n t o ; 
y "para q u e le tuv iese , c o m u n i c ó las correspondientes á las C h a n c i l l e r i a s , 

" y A u d i e n c i a s d e estos R e y n o s d e C a s t i l l a , y á todos los S u p e r i o r e s d e 
" las O r d e n e s R e l i g i o s a s , r e m i t i é n d o l e s c o p i a cert i f icada d e el la , q u i e n e s 

contestaron su rec ibo . 
. Y enterado e l R e y ( D i o s le g u a r d e ) d e q u e en c o n t r a v e n c i ó n á l o d i s -

, puesto , se ha l laban en la V i l l a de Peñaranda q u a t r o R e l i g i o s o s f u e r a d e 
" su c lausura , p o r R e a l O r d e n d e treinta y u n o d e M a y o d e este a ñ o 
" se ha d i g n a d o mandar , q u e e l C o n s e j o d i sponga salgan luego d e la e x -
" presada V i l l a d e Peñaranda , y se r e s t i t u y a n á sus respect ivos C o n v e n -
" , tos ; encargándole as imismo d i s p o n g a , q u e así los R e v e r e n d o s O b i s p o s , 
" c o m o los Pre lados R e g u l a r e s , c u m p l a n puntua lmente con l o p r e v e n i d o 
^ en la c i tada O r d e n d e v e i n t e y q u a t r o d e N o v i e m b r e d e m i l setecientos 
„ y c incuenta . 

„ E n o b e d e c i m i e n t o d e esta R e a l O r d e n , se ^han c o m u n i c a d o las c o r -
„ respondientes á su c u m p l i m i e n t o , por l o q u e " m i r a á l a p r i m e r a p a r t e 
„ q u e c o m p r e h e n d e . 

„ Y para q u e i g u a l m e n t e le tenga l o concern iente á la segunda , d e q u e 
, , así los R e v e r e n d o s A r z o b i s p o s , y O b i s p o s , c o m o los Pre lados R e g u l a -
' res o b s e r v e n p u n t u a l m e n t e l o p r e v e n i d o en la R e a l O r d e n d e v e i n t e y 

' ' q u a t r o d e N o v i e m b r e d e m i l setecientos y c incuenta : ha a c o r d a d o e l C o n -
s e j o , q u e los R e v e r e n d o s A r z o b i s p o s , y O b i s p o s , en e x e c u c i o n de l S a n -

, t o C o n c i l i o d e T r e n t o , de n i n g ú n m o d o permitan v i v i r á los q u e p r o f e -
' , san v i d a r e g u l a r , con qua lqu iera p r e t e x t o q u e sea , fuera d e su c l a u s u r a ; án-
' , tes los remitan á sus S u p e r i o r e s R e g u l a r e s , para q u e se la hagan o b s e r -

v a r , p r o c e d i e n d o p o r su jur i sd icc ión ordinar ia , y c o n ar reg lo á las f a -
, cultades , q u e les res t i tuye e l S a n t o C o n c i l i o ( e n caso de c o n t r a v e n c i ó n ) 

para q u e la sever idad de l p r o c e d i m i e n t o reduzca á la v i d a rel igiosa á a q u e -
jé líos á quienes n o l lama su p r o p i a ob l igac ión . 

„ Y para q u e los S u p e r i o r e s R e g u l a r e s no puedan a legar ignorancia d e 
„ la r e n o v a c i ó n de la p r o v i d e n c i a t o m a d a en la c i tada R e a l O r d e n d e v e i n -
„ te y o c h o d e N o v i e m b r e d e mi l setecientos y c i n c u e n t a , ha a c o r d a d o t a m -
, , b ien se les rep i tan las O r d e n e s ( c o m o lo c x e c u t o ) para q u e en el p rec i so 
„ t é rmino d e u n mes recojan á U c lausura todos l o s R e l i g i o s o s ; y p a s a d o 
„ a v i s e n por m i m a n o de l c u m p l i m i e n t o , c o n expres ión d e los R e l i g i o s o s 
„ q u e se han rest i tuido á sus C o n v e n t u a l i d a d e s , para q u e d e esta m a n e r a se 

pueda enterar el C o n s e j o d e la p e r f e c t a execuc ion , a v i s a n d o as imismo d e 
„ a q u e -

" t e r d 1 j 0 e r ? i Í J r i f R e S U , l 3 r e S ' q U E P ° r n e S ° ° ¡ 0 s P r e d s o s <»« su O r d e n „ v e r d a d e r o s , y n o a fectados , pe rmanezcan fuera d e la c lausura propia v 
„ p o r q u a n t o t i empo á fin de q u e con estas not ic ias , s ^ T a l l L e ^ t u n 

p U e d ? C l C o n S e ' ° • u s a n d o ^ a 9 u e l l a e w n ó m i c a 
„ potestad q u e le compete , y l e t iene conf iada S . M . a c o r d a r las ul ter iores 
„ p rov idenc ias q u e ex i ,an las circunstancias de los casos , y es t imare oor 
„ m a s arregladas . ' ' M " " j r c P o r 

P a r t i c í p a l o á V . para su intel igencia y c u m p l i m i e n t o en la parte q u e 
„ le toca ; ten iendo e n t e n d i d o se dan las ó r d e i e s correspondientes á k s C h a n -
„ a l i e n a s , y A u d i e n c i a s d e estos R e y n o s , para q u e estén á la mi ra d e T o 
„ q u e se e x e c u t e , y den el a u x i l i o q u e se les p id ie re , y av i sen a T C o n se o 
„ de q u a n t o reputaren d i g n o d e p o n e r en su not ic ia . para q u e U e g u e l té -

" O h i ± l ü T n d c ° y U D b ¡ e n á t o d o s l ü s R e v e r e n d o s A r z o b f s p o s y 
„ O b i s p o s , y a los S u p e r i o r e s R e g u l a r e s , para q u e igua lmente la c u m p l a n 
„ e n a parte que les toca : y del rec ibo d e esta m e dará V . a v i s o para 
„ t ras ladar lo al C o n s e j o . D i o s guarde á V . m u c h o s años c o m o deseo. M a -
„ d n d catorce de D i c i e m b r e d e m i l setecientos sesenta y dos. = D o n J o s e p h 
„ A n t o n i o d e Y a r z a . J P U 

Real Cédula de n de Septiembre de 1764. 

"Don C á r l o s , p o r la grac ia de D i o s R e y d e Cast i l la , & c . S a b e d : q u e 

" ¡ T v i l ^ T ' J r i C ' V - U ' S ¡ m Í C n t Ü ' y ^ o c u r a d o r S í n d i c o genera l d e 
„ la V i l l a de A r g a n d a se h i z o presente al mi C o n s e j o en ve inte y u n o d e 
" t A T T r " ° r l j S l > r u V 1 ' d e n c i J S t o m a d a s en d i ferentes t i e m p o s , á 
" " , q " e S R e l , S ' o n c s mantuv iesen en lo i n v i o l a b l e de sus pr imeros 
„ institutos y en t o d o se observase l o decre tado p o r el S a n t o C o n c i l i o d e 
" i : Q u f P ° J - U C 0 n d l c i 0 n quarenta y c i n c o de M i l l o n e s , del q u i n t o 
„ género estaba d i s p u e s t o , q u e e l m i C o n s e j o n o diese l icencia para nue-
„ vas fundac iones d e M o n a s t e r i o s . así de hombres , c o m o d e m u g e r e s , aun-
„ q u e tuese con t i tu lo de H o s p e d e r í a s , Mis iones , R e s i d e n c i a s , ped i r l imos-
„ ñas administrar h a c i e n d a s , ú otra qua lqu ier c o s a , causa , 6 razón : Q u e 
„ h a b i e n d o a c r e d i t a d o la exper ienc ia la fa l ta d e observanc ia d e esta sa luda-
„ b l e c o n d i c i ó n , encaminada al benef ic io púb l i co , por e l R e y D o n F e r -

" r i n ° ' m ' a m j d ° h c r m a n o C l l l ¿ « g l o r i a ) se habia e x p e -
„ d i d o R e a l D e c r e t o en v e i n t e y q u a t r o d e N o v i e m b r e de mi l setecientos 
„ c i n c u e n t a para q u e el R e v e r e n d o N u n c i o recogiese las l icencias q u e a í -
" d c

J
S U S S u P e r i o r c s P a r a v ¡ v i r f " e r a de c l a u s u r a , s in 

„ o t ro t i tu lo q u e el d e la administrac ión d e sus haciendas ; y q u e n o ha-
„ b iendo bastado esta R e a l resolución á fixar una pern.anente o b s e r v a n -
„ cía en esta importante mater ia , habia Y o m a n d a d o en R e a l D e c r e t o d e 
„ treinta y u n o de M a y o d e m i l setecientos sesenta y dos , q u e el C o n s e -
„ jo d i spus iese , q u e q u a t r o R e l i g i o s o s , q u e con t í tu lo de administrar h a -
„ c iendas v i v í a n en la V i l l a de Peñaranda , saliesen fuera d e el la y se res-
„ m u y e s e n á sus respect ivos C o n v e n t o s ; e n c a r g a n d o al m i s m o t i e m p o á los 
„ R e v e r e n d o s O b i s p o s , y P r e l a d o s R e g u l a r e s , cumpl iesen p u n t u a l m e n t e c o n 
„ l o p r e v e n i d o en la anter ior d e l año d e mi l setecientos c incuenta • O u e cs-
, , t o n o obs tante n o se habia v e r i f i c a d o su observanc ia en la V i l l a de A r -
„ ganda d o n d e se necesitaba mas q u e en otra parte , p o r ser per judic ia l í -

" H , r r i a r ' e r ' n t ' a , / cr„ec',d0. n i 5 m e r o d e R d ¡ g ¡ o s o s , que habia en ella de 
„ diferentes Comunidades Religiosas de esta Corte , y fuera de ella, todos 

Z z „ s in 

1 

» i : 



• «frn obieto que el de cuidar del cultivo de sus vinas , y sacar el vi-
e ellas para venderlo en sus Tabernas , con per,u.c«> 

" A ?o?derfchos á que en este caso eran obligados, y á cuya paga se ex-
" t ban preva ¡dosq de sus exenciones , que extendían á las casas doáde 
" l ^ T s u s d e p e n d i e n t e s , pidiendo que para su remed.o se diesen las ór-
" dén^ correspondienres ¿ L de que" en cumplimiento de las anter.ores, 
" nn t - permitiese v iv i r , ni residir en dicha Villa a ninguno de lo Reli-
" " L n s d e T a s expreslda Ordenes, ú otras , y los que había en ella . as. 
" S o t e s como Legos , los recogiesen sus Superiores á la clausura pro-
" n l nreviñiendo que jamas pudiesen permanecer otros Religiosos que 
" aife por aígunas temporadas iban á ella de los Capuchinos de Alca-
" ? v Observantes de los Conventos de San Diego , y el A n g e l , con 
" A fin ^ recoger limosnas, y confesar, como suficientes para cuidar del 

" nasto e s p S l en las temporadas que c o n c u r r í a n , sin establecimiento for-
" S como opuesto á las condiciones de Millones. Vista esta Represen-
" « r f o n ' e n mi Conse jo , y habiendo o ido á mi F isca l , a c o r d ó pedir intor-
" me reservado f e o n 'referencia á varios particulares , que facilitasen la ,ns-

" R e l i d o s r d e e n t u n a residencia. Este informe, y documentos con que se 
" f c o S a ñ ó se v ¡6 en mi Consejo ; y deduciéndose de uno y otro W 

tal decadencia de la referida Villa de Arganda en su labranza , y que la 
" mavor pane de su vecindario se halla reducido á ser jornaleros de e -
" asyComun dades, habiendo extendido estas de siglo y medio a esta par-
" te sus adquisiciones ; teniendo presente al propio tiempo otros expedien-
t e s de varios recursos de queja , que se han hecho con motivo de la con 
" ínua tran gresion á la citada condicion quarenta y a n c o de Mi Iones, 
" e t a b l e c S os Regulares Hospicios, Casas de Grangerías, ó Residencias 
" de privada autoridad , en desprecio de las Leyes y en grave perjuicio 
" del común, como lo represento entre otros al m, Consejo el Reverendo 
" Obispo de Coria en veinte y dos de Abri l del año pasado de mil sete-
" dentos sesenta y tres , haciendo expresión del daño que recibían las Ter-
" das Reales , Parroquias , y Catedrales de mi R e y n o de manejarse es-
" ras hVcienda por la mano de los Regulares ; y conociendo que este asun-
" o S un pronto , y eficaz remedio, habiéndose tratado, y examinado 
" e n d mi Consejo con la seriedad, y atención que corresponde a su gra-
" vedad V que es impropio de la Disciplina Monásnca la separación de 
" « tos Religiosos de su clausura con el fin de administración de haciendas, 
"consist iendo el nervio de aquella en que los Regulares permanezcan den-
" tro de la clausura, dedicados á la vida contemplativa , y ? P a r ados de 
" os negocios temporales , que renunciaron al tiempo de profesa las estre-

chas L y e s del Claustro , en manifiesta contravenc on de la citada con-
" d idon quarenta y cinco de Mil lones , y perjuicio intolerable d e m i s v a -

sallos, en quienes recae el peso de las contribuciones: Habiendo o,do_so-
' bre todo á mi F i sca l , en consulta de veinte y dos de Jumo de este ano 
" rae propuso quanto se le ofreció de consideración para contener estos 
„ daños en la misma Vil la de Arganda , y extender el remedio a los de^ 

„ m a s P u e b l o s d e l R e y n o ; y p o r m i R e a l : r e s o l u c i ó n , c o n f o r m e á - e l l a d h e 
- „ v e n i d o en m a n d a r , q u e en d p e r e n t o r i o , y ^ c e d s o t é r m i n o d e u d o s m o 
„ s e s sa lgan i o s R e g u l a r e s d e l a s C o m u n i d a d e s . / q u e e s t á n d e c a A r i i i u i r e -
» s i d e n c i a c o n casa p o b l a d a e n la V i l l a d e A r g a n d a p a r a a d m i n i s t r a r s u 
„ r e s p e c t i v a h a c i e n d a , c u y o te ' rmino l e s c o n c e d o p a r a a r r e g l a r sus c u e n -
„ t a s , y e n c o m e n d a r l a s á s e g l a r e s . ; y q u e :cn a d e l a n t e n o se les p e r m i t a 
„ su e s t a b l e c i m i e n t o , n i á o t r o s q u a l e s q u i e r a R e g u l a r e s ^ « u i d o n d o la J u s t i -
„ c ía d e la p r o p i a V i l l a d e d a r c u e n t a á m i Conse jo- . d e - . f c r a e a . » « o « w 4 T 

„ v e n c i ó n . Y es m i v o l u n t a d , q u e esta m i . R e i l r e s o l u c i ó n sé- e n t i e n d a 
„ e x t e n s i v a á t o d o m i R e y n o , p o r la f r e q ü e n c k m o n q u e dandeso iqante fHev 
„ en c o n t r a v e n c i ó n d e d i c h a c o n d i c i o n , y L e y e s i R e a l o s - , : h a p - e s p u b l c c i d o 
„ l o s R e g u l a r e s s e m e j a n t e s H o s p i c i o s , y G r a n g e r í a s d e p r o p i a a u t o r i d a d , ir 
, , q u e e n e l p r e c i s o t é r m i n o d e d o s m e s e s a v i s e n ; a l m i . G a n s e j o l l«s JOTI¿. 
¿, c ias O r d i n a r i a s , l o s R e v e r e n d o s O b i s p o s , y i o s S u p e r i q r e t l a r e s : 4 e 
„ l a s O r d e n e s , d e h a b e r r e t i r a d o á c l a u s u r a r á l o s R e g u l a r e s e s t a b l e c i d a s 
„ e n s e m e j a n t e s H o s p i c i o s , ó C a s a s d e G r a n j e r i a , , én c u m p l i m i e n t o ; d e . l o 
>. d i s p u e s t o en la r e f e r i d a c o n d i c i o n q u a r e n t a y : d h c o ' d a J S l i l l b a e s i , i l a n d u -
„ s e p o r l o s m i s m o s R e v e r e n d o s O b i s p o s , y J u s i i d a s - - c u e r i t a , d e ¡ i p i 3 l q i i i e i ; a 
„ c o n t r a v e n c i ó n : en e l s u p u e s t o d e q u e m i C o n s e j ó p r a c t i c a r á d i ¿ m a s s e r i a 
„ d e m o s t r a c i ó n c o n los q u e f u e r e n c o n t r a e s t ® p r o v i d e a d a q e o e r í L í i Y fia.-* 
„ b i é n d o s e p u b l i c a d o en e l m i C o n s e j o es ta • m i n R e a l x e s o ¡ H c j ó n < ' j : acd f t l ( J 
„ e x p e d i r p a r a su d e b i d o c u m p l i m i e n t o e s t a m i G a r t a ; : P a r r hi ¡ -q i i í r i ;oncat? 
„ g o á l o s m u y R e v e r e n d o s A r z o b i s p o s , O b i s p o s , P r i o í e s d e < J a s i O r d < a i t ^ , 
». D e a n e s , y C a b i l d o s d e l a s Ig l e s i a s M e t r o p o l i t a n a s , y C a t e d r a l e s : e n s 5 q * 
„ d e v a c a n t e , V i s i t a d o r e s , P r o v i s o r e s , V i c a r i o s ; y P r e l a d a s f . d t R e l i g i o n e s * 
„ o b s e r v e n e s t a m i R e a l r e s o l u c i ó n , y c o n c u r r a n p o r su p o r t é á . - q i i c J a ter igá 
„ e f e c t i v a m e n t e e n t o d a s l a s q u e c o n t i e n e e n estos m i s R e y n o s , . s i n p t r -
„ m i t i r c o n . n i n g ú n p r e t e x t o su f a l t a d e c u m p l i m i e n t o , . p o r c o n v e n i r a s í ¿ 
„ m i R e a l s e r v i c i o . Y m a n d o á j o s , d e l m i C o n s e j o . ^ P r e s i d e n t e , y O i d o r e s 
„ A s i s t e n t e , G o b e r n a d o r e s , y d e m á s J u e c e s , y J u s t i n a s d e estos m i s R e y ? 
„ n o s , g u a r d e n , c u m p l a n , y e x e c u t e n - .as imismo l a . c i t a d a m i R e a l d e t e c ? 
„ m i n a c i o n e n la p a r t e q u e les t o q u e , s i n c o n t r a v e n i r l a , n i c o n s e n t i r e n 
„ m a n e r a a l g u n a su i n o b s e r v a n c i a ; ántes b i e n p a r a su e n t e r o c u m p l i r a i e a -
„ t o d a r á n , y h a r á n se d e n las p r o v i d e n c i a s que; se r e q u i e r a n : q u e así e s 
„ m i v o l u n t a d ; y q u e a l t r a s l a d o i m p r e s o d e esta m i C a r t a , firmado, d e 
r. D o n I g n a c i o E s t e b a n d e H i g a r e d a , m i E s c r i b a n o d e C á m a r a m a s a n t i -
» g u o , y d e G o b i e r n o d e l m i C o n s e j o , se le d é la m i s m a f e y c r é d i t o q u e á 
„ su o r i g i n a l . F e c h o e n S a n I l d e f o n s o á o n c e d e S e p t i e m b r e d e m i l s e « « 
„ c i e n t o s sesenta y q u a t r o . Y O E L R E Y . & c . 
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„ D o n C á r l o s , p o r l a g r a c i a d e D i o s R e y d e C a s t i l l a , & c . S a b e d : q u e 
„ p o r q u a n t o h a b i e n d o l l e g a d o á m i n o t i c i a la i n o b s e r v a n c i a q u e t i e n e n 
„ las p r o v i d e n d a s , y R e a l e s D e c r e t o s e x p e d i d o s p a r a q u e los E d e s i á s t i -
„ e o s S e c u l a r e s , y R e g u l a r e s n o e n t i e n d a n e n a g e n c i a s d e p l e y t o s , a d m i -
„ n i s t r a c i o n e s d e casas , y c o b r a n z a d e j u r o s , q u e n o sean d e sus p r o p i a s 
„ I g l e s i a s , M o n a s t e r i o s , y C o n v e n t o s , ó B e n e f i c i o s , y l o s I n c o n v e n i e n t e s 
„ q u e h a n r e s u l t a d o , y a u n se e x p e r i m e n t a n d e e s t o ; s i e n d o m i R e a l án i -
„ m o , q u e estas R e a l e s d e l i b e r a c i o n e s t e n g a n e l d e b i d o c u m p l i m i e n t o , y 
„ q u e p o r n i n g ú n m o t i v o s e m e z d e n l o s L d e s i á s t i c o s S e c u l a r e s , y R e g u -

' Z i t ' „ l a -



laré& ea p l e y t o s , y negocios temporales , como l o executan en daño de 
" mis v a s a l l o s , y R e a l E n c i e n d a ; he tenido por bien de mandar se renue-
" v e ' e l R e a l D e c r e t o de ve inte y c inco de A g o s t o de mi l seiscientos ser 
" secta y ocho , y la resolución tomada á consulta d e pr imero de Dtcienjr 
" bre de mi l seiscientos setenta y cinco. , insertas en los Autos-acordados 
r pr imero y segundo , t í tu lo tres , l ib ro p r i m e r o de la novís ima R e c o p i l a -

ción«; en q u é ; p o r una y . otra se dispuso lo siguiente : H e e n t e n d i d o , que 
" muchos Rjr l igiósot se introducen en negocios , y dependencias del s iglo c o n 
• t í t u l o de A g e n t e s , Procl l radores , ó Spl ic i t idores de R e y n o s , C o m u n i d a , 

' idest piutebtes» ó personas-extrañas , de que resulta la rc laxacion del esT 

" j a d o q u e profesan , y nnrtus estimación y decencia de sus personas ; y 
convinkm-io d i c a z m e B t e acudir .il remedio de e l l o , he resuelto , que ni 

" e a los! T r i b u n a l e s n i : p o r los Ministros-sean oidos l o s Re l ig iosos , de q u a l , 
a lquier . O r d e o . q ú e . f u e r e n ántes se les exc luya totalmente de representa* 
" ^rpeádjanciasi , !ni negocios de seglares , b a x o de ningún pretexto , n i t i tu lo , 

a u n q u e sea d e p iedad , .si no es en los que tocaren á la R e l i g i ó n de cada 
( Uno:, c o n - l a ; lfceiicia dfc sus . P r e l a d o s , q u e pr imero deben exh ib i r . I en-

L d r á s é x p t e h d i d o , y se e j ecutará así precisamente como lo m a n d o al Con-
4 s e i o 3 ' E h ¡consulta de pr imero de D i c i e m b r e de mi l seiscientos setenta 

y cnnctt, c o n v is ta de otra¡ de l a Sa la de M i l l o n e s , he resuelto , que e l 
D e c r e t o - d e ve inte y c i n c o - d e Agos to de mi l seiscientos sesenta y ocho , 

- ' « : o r a p i B h e n d a t a m b i e n á l o s S a c e r d o t e s S e c u l a r e s , t e n i e n d o presente lo que u n 
' I Benef ic iado ¿ e M o t r i l e x e c u t ó contra e l arrendador de la R e n t a de azucares 

de G r a n a d a , siendo e n l a C o r t e Sol ic i tador de los contr ibuyentes , y de» 
i fraúdadáres-.cfe esta R e n t a . Y para q u e tenga e f e c t i v o cumpl imiento t o d o 

' l o re fe r ido , he resuelto expedir la presente : P o r la qual encargo í los m u y 
R e v e r e n d o s A r z o b i s p o s , O b i s p o s , y C a b i l d o s de las Iglesias M e t r o p o l i t a -

'• ñas y Catedrales en Sede v a c a n t e . Vis i tadores , P r o v i s o r e s , V i c a r i o s , y 
" Prelados de las Ordenes R e g u l a r e s , observen , y guarden las R e a l e s r e -
" s o l u c i o n e s q u e quedan c i t a d a s , y concurran p o r su parte cada u n o en la 
" que les t o c a á q u e e fect ivamente la tenga en. todas las q u e contiene e n 
• « t o s mis R e y n o s , no permit iendo en sti conseqüencia , que los Eclcsias-
" ticos , y R e g i d a r e s se mezclen e n p l e y t o s , ó negocios temporales , en quo 
' n o solo se relaxa e l estado que profesan , s ino q u e de e l lo resulta ademas 

' la menos d e c e n c i a , y estimación de sus personas. Y m a n d o á los del m i 
- , Conse jo . .Presidente , y Oidores , Asistente , Gobernadores , y demás J u e -
" e e s ; y Justicias de estos mis R e y n o s , cumplan , y hagan se observe to-
", do l o contenido en los citados A u t o s - a c o r d a d o s , y esta mi C é d u l a , s in 
" permitir dis imulo alguno , n i consentir su inobservancia ; ántes bien para 
" su entero cumpl imiento darán , y harán se den las providencias q u e 
" se requieran. Y en su execucion es mi vo luntad n o se les admita á los 
" Eclesiásticos Seculares y R e g u l a r e s en mis T r i b u n a l e s , ni aun para subs-

tituir poderes en dependencias , ó c o b r a n z a s , q u e no sean de sus propias 
" i g l e s i a s . M o n a s t e r i o s , C o n v e n t o s , ó B e n e f i c i o s , porque no se tome e l 
,, pretexto de continuar sus agencias y cobranzas extrañas por medio de in-
" terpósitas personas , p o r conveni r así á la causa pública , y á m i R e a l 
„ servicio. Y que a l traslado impreso , firmado de D o n Ignacio de Higare» 
" da , mi Escr ibano de C á m a r a , y d e G o b i e r n o , se le dé la misma fe y 
" crédito que á su original . F e c h o en San L o r e n z o á ve inte y cinco de N o -

v i e m b r e de mi l setecientos sesenta y quatro. Y O E L R E Y , & c . " 

Despucs d e lo q u a l , y atendiendo e l m i C o n s e j o a l número de expe-
dien-

dientes tau exorbi tante que ocurren en é l , por la in fracc ión que se e x -
perimenta en ios R e g u l a r e s a las R e a l e s disposiciones que v a n i n e r t a 7 en-
cargué a mis C h a n c a r í a s y Audiencias expidiesen p J r s í , por m o d o gu-
b e r n a t i v o , estos negocios , s in ex ig ir derechos , d a n d o las órdenes necesa-
rias para reducir a clausura los R e g u l a r e s , ó para separarlos , y á los C l é -
r igos , de administraciones temporales , de f o r m a , que se mantuviesen en 
e l m a y o r v i g o r . Y ahora con m o t i v o de haber ocurr ido al mi C o n s e j o e l 
P r o c u r a d o r Genera l de l a Congregación de Agust inos R e c o l e t o s so l ic i tan-
d o l icencia para q u e el R e c t o r de su Coleg io de A l c a l á pudiese e n v i a r á la 
V i l l a del Corra l d e A l m a g u e r un R e l i g i o s o de su C o m u n i d a d . .para q u e e „ 
e l presente A g o s t o asistiese á la recolección de los trutos de la haci,•„,!•, 
q u e en l a citada v i l l a posee ; v isto por los del m i C o n s e j o , teniendo pre ! 
sente lo expuesto por e l mi F i s c a l , y que la referida instancia y otras 
q u e se introducen de igual naturaleza , son un arbitr io para buriár las R e a ' 
Ies disposiciones que quedan c i t a d a s , y dirigidas á q u e no se mantenga en 
v i | jor la disciplina Monást ica , y á n o apartarse de comercios y grange-
n a s los referidos Re l ig iosos , con relaxacion suya , deshonor de' su Instiru 
to , y daño de los Pueblos , á quienes usurpan esta industria ¡ por auto uuft 
p r o v e y e r o n en ocho de este mes , f u é acordado expedir esta mi C é d u l a • P o r 
la qual p r o h i b o , que desde ahora en adelante puedan e n v i a r los Super io-
res Regulares a n m g u n o de sus R e l i g i o s o s , con pretexto de recoger f ru tos 
d e sus haciendas , manejo de estas , o de l a b o r e s ; y m a n d o á los del m i 
C o n s e j o , Presidentes , y Oidores de las mis Audiencias , y Chanci l ler ías que 
e n consequencia de la lacultad , que últ imamente se les ha c o n f e r i d o á es 
tas no permitan semejantes a b u s o s , e x p i d i e n d o l a s órdenes mas estrechas 
a las Justicias de sus respectivos distritos , para q u e zelen sobre el c u m -
pl imiento de e s t a , y las anteriores R e a l e s Ordenes-, y Cédulas q u e van in-
sertas , y les den cuenta en caso de q u a * x p e r i m e n t e n la menor contraven-
c ión , para que provean de pronto y y d i c a z remedio ' : que así es mi volun-
tad ; y que al traslado impreso de esta mi Cédula . ' f i r m a d o de D o n Igna-
cio Esteban de Higareda , mi Escr ibano de C á m a r a mas antiguo y de G o -
b ierno de é l , se dé la misma f e y crédito que á su original . Fecha en San 
I l d e f o n s o á quatro de A g o s t o de mi l setecientos sesenta y siete. Y O E L R E Y 

R E A L C E D U L A D E S U M A G E S T A D , 

Y S E Ñ O R E S D E L C O N S E J O , 

Por la qual se mandan cumplir las Reales Cédulas expedidas vara 
que los Religiosos no vivan fuera de clausura ; y que así estos 

como sus Superiores , observen las reglas que se prescriben 
quando tengan necesidad de pernoctar. 

Don Cár los , por la gracia de Dios R e y de Castil la , & c . Bien sabéis, 
que .desde el ano de mil setecientos cincuenta hasta el presente han sido 
repetidas las providencias tomadas por el mi C o n s e j o para que tuviese 
puntual observancia lo determinado en el Santo Conci l io de T r e n t o , espe-
cialmente en e l capitulo q u a r t o , sesión veinte y cinco de Re¿„iaribus, cn 

que 



, , m „ r e p r e v i e n e , q u e n o p u e d a n los R e g u l a r e s separarse d e 
q U e r „ v e S n T a u n c o n ¿ r e t e x t o d e acud i r á sus S u p e r i o r e s , á m e n o s 
- l l a m a d o s P o r e l los , y l l e v a n d o su l icencia mscrif 
V c o m e t i e n d o á los O r d i n a r i o s el castigo á los. q u e ha laren d e o t r o m o -
d o " t r a t á n d o l e s c o m o d e s e r t o r e s . d e su ins t i tuto : Q u e los R e l i g i o s o s q u e 
fuesen e n v i a d o s á las U n i v e r s i d a d e s para seguir los estudios h a b l asen 
tui-sen e u C o n v e n t o s Y e n su d e f e c t o procediesen c o n t r a e l los los-£S5£ p e r o ' c o m o n o A t a n t e e « a d i s p o £ c i o n , y las R e a t o O r d e n e , 
« j r m n a n o s , 1 ' l legasen al mi- C o n s e j o v a n a s í j u e j a s d e la f a l ta de-
o b s e r v a n c i a i ^ n d V t a , y l i b r ó P r o v i s b n en d i e z y siete d e M a r z o d e 
Í e año para q u e las J u s t i d a s n o permit iesen q u e R e l i g . o s o a lguno p e r , 
noctase fuera d e su clausura ; y q u e d e q u a l q u . e r a c o n t r a v e n c i ó n q u e s e 
á r m e n m e , d iesen cuenta s in d a m e n o r o m . s . o n q u e d a n d o responsables, 
u T m k m a s u s t i c i a s : c o n este m o t i v o han o c u r r i d o al mi C o n s e j o v a n o s 
S u p e r i o r e s de^ las O r d e n e s R e g u l a r e s , q u e j á n d o s e d e a lgunas J u s t i c i a s , p o * 
U PmaTa nte l ieencia d a d a á l a m e n c i o n a d a R e a l P r o v i s i ó n : Y e x a m i n a d a * 
p o r " " r ü C o n s e j o estas quejas . t e n i e n d o presente l o e x p u e s t o por m ^ 
« « A c a l e s por a u t o que. p r o v e y e r o n en p r i m e r o d e ' e s t e mes , e n t r e otras-, 
cosas se a c o r d ó e x p e d í esta mi C é d u l a : P o r l a . q u a l , y para excusar l o s 
p ^ r i u i d o s q u e resu l tan d e la mala inte l igencia q u e . h a n d a d o a lgunas J u s -
S c i l s á T a R e a l P r o v i s i o n c i rcu lar de l m i C o n s e j o de d i e z y siete d e M a r -
Z o de este año , y . ev i ta r q u e l o s R e g u l a r e s v a g u e n -contra las L e y e s d e 
l s i n s ' t u t o s por el R e y no , s in- la- o b e d k n c . a y l icencia p o r escr i to d e 
sus S u p e r i o r e s , y precaver- q u e los h o m b r e s fac inerosos se d i s f racen con. 
las vest iduras religiosas para o c u l t a r sus c r imina les m e n c i o n e s , y en n s o 
d e LT protecc ión de l o q u e o r d e n a e l S a n t o C o n c i l i o d e T r e n t o : M a n d o , 
q u » asi ^ Super iores R e g u l a r e s , c o m o l o * S ú b i t o s , o b s e r v e n i n v i o l a b l e , 
rante l o d ispuesto e n . .el c a p i t u l a q u a r t o d e la -Sesión v e i n t e y c i n c o d r 
l M r i b u s : Y en s u o t u m p l i m i e n t o lo.s, R e g u l a r e s n o p o d r a n salir d e s u s 
M o n a s t e r i o s , y C o n v e n t o s sin la obedienc ia y l icencia m smptn d e 
s u S u S e s ; l o s quales e x p r e s a r á n en e ü a s s i e m p r e las causas y t i e m p o 
k s u T o n c e s T o n : Q u e h a b i e n d o C o n v e n t o d e la O r d e n en los L u g a r e s 

a d o n d e se d i r igen los R e g u l a r e s de t ráns i to , ó d e a lguna permanenc ia se 
h o s p e d e n prec i samente en él ; y en caso d e n o haber e , presenten luego sus 
letras al V icar io E c l e s i á s t i c o ; y en su d e f e c t o a l P á r r o c o del L u g a r , y 
las hagan saber á las J u s t i c i a s , para q u e en s u inte l igenc ia Zelen; q u e s e a n 
t ratados coh la a tenc ión q u e se merece e l carácter re l ig ioso ; y f e n e c i d o e l 
t e n po d e las tales l i c e n c i a s , d e b e r á n ordenar les los V i c a r i o s , o P á r r o c o s 
V adver t i r l e s los A l c a l d e s q u e se ret i ren a sus C o n v e n t o s ; y en caso de 
íes i s tenc ia , aux i l i a rán los A l c a l d e s las p r o v i d e n c i a s q u e « w e d B t e 
s iást ico ; y ademas de esto d a r a n cuenta a las A u d i e n c i a s ó C h a n c i l l e -
r ías de l t e r r i t o r i o d e t o d o l o q u e ocurr iere , y los P á r r o c o s a sus P r e l a d o s 
D i o c e s a n o s : y n o l l e v a n d o l icencia por escr i to , 6 t e n i e n d o justas causas 
d e s o s p e c h a r . q u e n o es v e r d a d e r o R e l i g i o s o el d i s l r a z a d o c o n hab i to de 
tal le d e t e n d r á n , hasta tanto q u e v e r i f i q u e su persona , d a n d o cuenta sin 
d i l a c i ó n á los respect ivos Super iores Ecles iást icos y Seculares : Y con ar-
r e g l o á estas dec larac iones , e n c a r g o a los m u y R e v e r e n d o s A r z o b i s p o s , 
R e v e r e n d o s O b i s p o s Diocesanos , y á todos los Super iores de: l ^ O r ^ u . e s 
R e g u l a r e s , y m a n d o á v o s las J u s t i c i a s , Jueces , y T r i b u n a l e s R e a l e s d e 
estos mis R e y nos , hagais se o b s e r v e n , g u a r d e n , c u m p l a n y executen las 
R e a l e s C é d u l a s , P r o v i s i o n e s , y O r d e n e s c i r c u l a r e s , expedidas en v e i n w ^ y 
& ;> 

ocho d e N o v i e m b r e d e mi l setecientos c i n c u e n t a , t re inta y u n o d e M a y o 
d e m i l setecientos sesenta y d o s , o n c e d e S e p t i e m b r e d e m i l setecientos 
sesenta y q u a t r o , v e i n t e y c i n c o d e N o v i e m b r e de l m i s m o a ñ o , y q u a t r o 
d e A g o s t o d e m i l setecientos sesenta y siete , en q u e se recopilan, é inser-
tan las antecedentes , sin permit i r su c o n t r a v e n c i ó n en manera a lguna, 
d a n d o á este fin todas las ordenes , y p r o v i d e n c i a s q u e tuv iere i s p o r c o n -
v e n i e n t e : q u e así es mi v o l u n t a d ; y q u e al t ras lado i m p r e s o d e esta m i 
C é d u l a , firmado d e D o n A n t o n i o M a r t í n e z Sa lazar , m i S e c r e t a r i o , C o n -
t a d o r de R e s u l t a s , y E s c r i b a n o de C á m a r a mas a n t i g u o , y de G o b i e r n o 
d e é l , se le d é la misma fé y c r é d i t o q u e á su or ig inal . " D a d a en San L o r e n z o 
á v e i n t e y dos de O c t u b r e de m i l setecientos setenta y dos . Y O E L R E Y , 
& c . 

CARTA CIRCULAR SOBRE ALGUNOS ABUSOS 
que cometen los Tribunales de Visita. 

E l C o n s e j o ha a c o r d a d o escr ib i r c i r cu la rmente á los P r e l a d o s D i o c e s a n o s 
del R e y n o la C a r t a - a c o r d a d a de l t enor s igu iente . 

H a reconoc ido el C o n s e j o en var ios recursos d e f u e r z a , d e c o n o c e r 
y p roceder en per juic io de la R e a l j u r i s d i c c i ó n , t ra idos á él en mater ia d e 
P r o p i o s , y A r b i t r i o s , la f ac i l idad c o n q u e a lgunos V i s i t a d o r e s , V i c a r i o s , 
y otros Jueces Ecles iást icos de l R e y n o , se entrometen con p r e t e x t o d e s o -
l ic i tar se les c o n t r i b u y a con a lo jamiento , q u a n d o v a n d e V i s i t a , gasto d e 
s u m a n u t e n c i ó n durante ella , y otras imposic iones , á q u e n i los vasa l los 
Seculares p o r s í , ni los P u e b l o s de sus P r o p i o s , y A r b i t r i o s son respon-
sables , á c o m p e l e r p o r m e d i o de censuras á los M a g i s t r a d o s R e a l e s á su 
p a g o , ocas ionándoles recursos , y gastos i n d e b i d a m e n t e , con per ju ic io co-
n o c i d o de la jur i sd icc ión R e a l . 

D e l m i s m o m o d o se ha reconoc ido el abuso d e in tentar t o m a r c o n o -
c imiento a lgunos d e d ichos V i s i t adores , y V i c a r i o s contra los caudales 
d e Propios , con otros m o t i v o s , c o m o son d e q u e sat is fagan las Jus t i c ias 
cant idades , á q u e estos mismos V i s i t a d o r e s , ó Jueces pretenden estar o b l i -
gados los P r o p i o s á f a v o r d e Causas pias , reparos d e E r m i t a s , a s ignac io-
nes d e C a p e l l a n í a s , y o t r o s , n o obs tante q u e n o conste de las ob l igac io-
nes ; y que a u n q u e constase , c o m o actores , deber ían las Causas pias i n -
teresadas , ó sus A d m i n i s t r a d o r e s . para c o b r a r de los P r o p i o s acudir á l a 
J u s t i c i a O r d i n a r i a del P u e b l o á sol ic itar , y ped i r e l pago , y esta hacer-
l e a r reg lado á l o q u e el C o n s e j o prev iene en los R e g l a m e n t o s f o r m a d o s , 
y q u e se f o r m a n para la d i s t r ibuc ión , y m a n e j o d e los caudales d e P r o -
pios d e cada P u e b l o , para c u y a formación se t ienen presentes los d o c u -
mentos just i f icat ivos de las c a r g a s , á q u e es responsable el C o m ú n , y a sean 
piadosas , ó p r o f a n a s , e x a m i n a n d o el t í t u l o en q u e se f u n d a n , y su l e -
g i t i m i d a d , p o r n o a g r a v a r i n d e b i d a m e n t e á los P u e b l o s , n i per judicar á 
tercero . 

D e la l i teral disposic ión y c o n t e x t o d e estos reg lamentos n o p u e d e n 
exceder las Just ic ias , ni los demás , q u e f o r m a n con ellas la J u n t a M u n i c i -
pa l de P r o p i o s , y A r b i t r i o s d e cada P u e b l o , ni los A y u n t a m i e n t o s , ó C o n -
ce jo : al m o d o q u e en un c o n c u r s o d e v a r i o s a c r e e d o r e s , aunque h a y a a l -
gunos p o r rédi tos d e censos deb idos á I g l e s i a s , M o n a s t e r i o s , C a p e l l a n í a s , 
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v O b r a s f i a s , n o p o r eso d e x a n de acudir á l a J u s t i c i a R e a l , d o n d e pen-
d e e l concurso , á d e m a n d a r su c r é d i t o , a teniéndose en q u a n t o al p a g o á 
l a sentencia d e graduación , p o r la q u a l el J u e z de l c o n c u r s o seríala el 
luear en q u e se d e b e n hacer , y e x c l u y e los c rédi tos i n d e b i d o s , e q u i p a r á n -
dose á u n ju ic io universa l la d i s t r ibuc ión d e P r o p i o s , por tener contra si 
estos e fectos cargas necesarias , c o m o son los salarios d e los M i n i s t r o s d e 
Just ic ia y dependientes de l C o m ú n : otras de justicia á sus acreedores , y 
otras v o l u n t a r i a s , y ex t raord inar ias , c u y a g r a d u a c i ó n esta r e s e r v a d a pr i -
v a t i v a m e n t e al C o n s e j o . . 

E n t r e estas se a t iende p o r e l C o n s e j o las q u e miran a Causas pías , d i s -
t i n g u i e n d o las obl igator ias d e las voluntar ias , sin necesidad de que los i n -
teresados hagan recursos , n i g a s t o s , y p o r esa r a z ó n se hacen tan repara-
bles los proced imientos d e los expresados J u e c e s Ecles iást icos , t u r b a t i v o s 
d e este e c o n ó m i c o rég imen d e los P r o p i o s , y q u e n o pueden p r o d u c i r u t i -
l i d a d • pues q u a n d o hubiese f u n d a d o m o t i v o d e recurso , ó se d e b e hacer 
p o r c u a l q u i e r especie d e interesados ante las mismas J u s t i c i a s , y J u n t a d e 
P r o p i o s , si el asunto está d e t e r m i n a d o en el R e g l a m e n t o ; y en caso de 
n o haberse tenido presente el c réd i to d e q u e se t rate , al C o n s e j o p o r m e -
d i o de l I n t e n d e n t e d e la P r o v i n c i a , ó en derechura , para q u e d e o h c i o 
se e x á m i n e , y añada en el R e g l a m e n t o , si f u e r e just i f icada la acc ión c o n -
f o r m e á las reglas establecidas en esta mater ia . 

Y p r e v i n i é n d o s e á los I n t e n d e n t e s , y Just ic ias con esta fecha sobre e l 
asunto l o c o n v e n i e n t e c i r cu la rmente , ha est imado el C o n s e j o por^ preciso 
par t i c ipárse lo t a m b i é n á los O r d i n a r i o s Ecles iást icos del R e y n o , a f in de 
q u e en esta inte l igencia se e v i t e n tales r e c u r s o s , y e m b a r a z o s , encargán-
doles m u y ser iamente h a g a n observar á sus P r o v i s o r e s , V i s i t a d o r e s , y V i -
carios la d ispos ic ión de l S a n t o C o n c i l i o d e T r e n t o , á fin d e q u e n o se f a -
tigue á los Mag i s t rados R e a l e s c o n censuras , con tanto abuso en a g r a v i o 
d e la sana d i s c i p l i n a , y d e la buena a rmonía , y c o r r e s p o n d e n c i a , q u e en 
a m b o s fueros recomiendan los C á n o n e s , y q u e c o n d u c e tanto a l a recta 
admin i s t rac ión de justicia , y f e l i c idad d e la M o n a r q u í a . 

Y c o m o su c o n t e x t o prescr ibe al m i s m o t i e m p o las reglas q u e sobre los 
créditos d e Causas pías contra los P r o p i o s , y A r b i t r i o s deben o b s e r v a r s e 
p o r los I n t e n d e n t e s , Jus t i c ias O r d i n a r i a s , J u n t a s de P r o p i o s , y a c r e e d o -
res , lo par t i c ipo á V . S . de o r d e n de l C o n s e j o para su inte l igencia y c u m -
p l i m i e n t o en la parte que le toca , y para q u e haga c o m u n i c a r á los P u e -
blos d e esa P r o v i n c i a los e x e m p l a r e s q u e se remiten á V . S . d e esta O r -
d e n general p o r e l C o r r e o ; y para d o n d e n o le hub iere , en p r i m e r a oca-
s ion , ó desde el P u e b l o inmedia to , sin causarles gasto d e v e r e d a s , a v i -
sando d e h a b e r l o así e x e c u t a d o p o r mi m a n o , para p o n e r l o en not ic ia de l 

C o n s e j o . . . 
D i o s guarde á V . m u c h o s a n o s , c o m o deseo. M a d r i d v e i n t e y ocho d e 

N o v i e m b r e de m i l setecientos sesenta y tres . 
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R E A L 

REAL PROVISION DE S. M. 
Y S E Ñ O R E S D E L C O N S E J O , 

Creando un Promotor de Concursos , Obras pías , y otros Juicios 
universales en Madrid, con la Instrucción de lo que debe observar 

para abreviar la substanciación de estos negocios, y evitar 
su actual atraso. 

D o n C á r l o s , p o r la grac ia d e D i o s R e y d e Cas t i l l a , & c . A v o s e l 
L i c e n c i a d o D o n J o s e p h d e la V e g a O r d o ñ e z , A b o g a d o de nuestros C o n -
sejos , y de l C o l e g i o d e esta C o r t e , sa lud , y grac ia : S a b e d , q u e hal lán-
dose e n t e r a d o el nuestro C o n s e j o d e los g r a v í s i m o s per ju ic ios q u e e x p e r i -
m e n t a n los interesados en los a b i n t e s t a t o s , concursos , curadur ías , y d e -
fensor ías d e a u s e n t e s , v iudas , menores , y pobres , por darse l u g a r á q u e 
a lgunos bienes se oculten , y o t ros se deter ioren g r a v e m e n t e c o n la d e t e n -
ción en su v e n t a ; á fin d e ev i ta r los r e s o l v i ó en a u t o de once d e A b r i l de l 
a ñ o p r ó x i m o pasado , q u e el C o l e g i o d e A b o g a d o s propusiese tres de sus 
i n d i v i d u o s , los q u e est imase mas útiles , z e l o s o s , y práct icos para e l em-
p l e o d e P r o m o t o r de la substanc iac ión d e los concursos , ab intes ta tos , 
y memorias pias de l o s J u z g a d o s d e la V i l l a , sin p e r j u i c i o de l D e f e n s o r 
part icu lar , para q u e se el igiese u n o d e l o s t r e s , el q u e pareciese mas o p o r -
tuno ; en la intel igencia d e q u e este e m p l e o le h a b i a d e e x e r c e r p o r d o s 
a ñ o s , c o n arreglo á la I n s t r u c c i ó n q u e se f o r m a r í a ; y hab iéndose c o m u n i -
c a d o la ó r d e n cor respondiente al C o l e g i o , en su conseqüenc ia h i z b la p r o -
pos ic ión : y v i s ta p o r l o s del nuestro C o n s e j o , c o n lo e x p u e s t o por el nues-
t ro F i s c a l , n o m b r a r o n para e l e m p l e o d e P r o m o t o r d e los concursos , a b i n -
testatos , y obras pias de los J u z g a d o s d e la V i l l a , y P r o v i n c i a á v o s e l 
c i tado D o n J o s e p h de la V e g a O r d o ñ e z , p r o p u e s t o en p r i m e r l u g a r , y 
t a m b i é n se m a n d ó se pasase e l e x p e d i e n t e al nuestro F i s c a l , para q u e f o r -
mase la Ins t rucc ión q u e debíais o b s e r v a r , y con e f e c t o f o r m ó la s iguiente : 

I . Q u e se h a y a d e jurar en el A y u n t a m i e n t o d e M a d r i d este o f i c i o , s in 
l l e v a r l e por esta r a z ó n d e r e c h o s , ni prop inas . 

I I . Q u e por los Of i c ios de l n ú m e r o de esta V i l l a se e n t r e g u e n listas 
d e los autos pertenecientes á dichas c l a s e s , con not ic ia d e su e s t a d o , p a -
ra q u e pueda seguirlas jud ic ia lmente hasta su c o n c l u s i ó n . 

I I I . Q u e en conseqüencia , n o so lo ante los T e n i e n t e s , s ino t a m b i é n en 
Sa la de P r o v i n c i a , ó en Saleta d e apelaciones , se le tenga , y a d m i t a p o r 
parte f o r m a l . 

I V . Q u e c o m o P r o m o t o r n o necesite valerse d e P r o c u r a d o r , despachando 
p o r sí m i s m o , y e v i t a n d o dupl icac iones de gastos y di lac iones . 

V . Q u e n o so lo zele en la prosecución de estos ju ic ios universa les , s i-
n o en indagar la ca l idad de l o s A d m i n i s t r a d o r e s , sus fianzas, el es tado d e 
sus cuentas , y q u e á fin d e a ñ o , c o n el i n t e r v a l o so lo de l m e s d e E n e r o , 
presenten las cuentas con recados de just i f icación ; y en caso d e m o r o s i -
dad , c o l u s i o n , ó qu iebra i n m i n e n t e , p i d a su r e m o c i o n y n u e v o n o m b r a -
m i e n t o . 

V I . Q u e todos los a lcances confesados los haga i n c o n t i n e n t i entregar , 
A a a y 
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V k l i s m o los que resulten de las l i q u i d a c i o n e s hechas con su citación, 

Y ^ ^ ^ r S ^ e n S a s se hagan en la D e p o r t a r í a general de M a d r i d , 
V I L S f o f i d o s G r e m i o s , Mercaderes , ni en p a r t i c u l a r e s , d.spon.en-

y no en los Ohc ios ü r e m i o ^ , depositados en o t ra forma, 
¿ o la re .noc.on de los c a u d a l e s , que t c u m p l i m e n t o , para pe-

V I I I . Q u e se c n t e r e . d e ' : ^ U
e í a C i a c i e n d o poner un asiento de las cláu-

- d o , pata que le s i rva de 

gobierno y de guia a Jos succesores ^ ^ fin ^ ^ 

, 1 X ' Q l , er desorden , o p e d i r not ic ia de los Patronatos de l e g o s , pa-
c lamar q u a l q u i e r desorden , o p I u s t ¡ c i a s R c a i e s , con obl .gac .on de 

d e V i l l a Q s I - ent ienda el c a g o de este ^ ^ 

gados de P r o v i n c i a , y sus á los d e l n ú m e r o , dexándolcs u n 
contenido de este T i t u l o a l t i c m p o q u e a los d e i n u ¡ n £ . ^ 

te represen-

t e t í l L 1 ? d e l " que° la experiencia ' dictare para el me ,or y mas e x a c t o 

^ » T í ® t a 
U o que ^ ^ 

^ I n ^ t ^ ^ ^ ^ ™ Patronatos , Memori 'as . y 
tes de esta V i l l a f p a ? a q e 7 o n 3 t s L T T ' ^ ° r d c n e s , á > 5 T e n 4 £ 
sas q u e hubiere pendientes de esta ñ « u r a l e » v 1 " d e C a i " 
n u e s t r o C o n s e j o , para que e n su i ! ' } , a S . , r e m , r a n anualmente a l 
á fia de q u e en / ^ d L o e l m f ? P e n d e n c i e lo conveniente , 
a l t ras lado i m p r e s o de esta l e s ¿ a l a ; >' W 
de H i g a r e d a . nuestro S e c r e t e o £ s 7 r " a ñ o " E s t e b a " 
G o b i e r n o de él", se le d é la misma fe v cre ?dir„ n " ? n t l S " ° • >' 
M a d r i d á trec-e de S e p t i e m b r e d ^ S S ^ « -

R E A L P R O V I S I O N 
DE LOS SEÑORES DEL REAL Y SUPREMO CONSETO 
en que se dan vanas reglas sobre el „„do de proceder e! Juezíub-

delegado de la Gracia de Novales , , ¿tros partículas 
relativos a lo mismo. 

D o n C a r l o s , p o r la gracia de D i o s R e y de Cast i l la &c S a l „ A „„„ 
p a r t e de los R e v e r e n d o s O b i s p o s , y de los V f f l ^ b l e f n ™ « 
de las Santas Iglesias de Málaga y T o r t o a sc J . u U ^ P T J S ? b ' l d " 5 

IsssMsssMl 
M M M M R N M 

nuestro C o n s e j o , ¿ e l n K d e l c i í a d o uz'X , n S t J " C " S a C ° r d ° ' d 

autos , viniese á hacer relación de el los a l n o i r f f r ' P a r a s e n l o s 

t e s . en la f o r m a ord inar ia , . d " e t ^ Í ^ T ^ Z ' d e ' t S T 
c a s , sobre que se introducían ios refer idos recursos de foerza•yTalSi 
se excusado a executar lo con el pretexto de no exist i r en su , ' J h 
tos p o r haberlos entregado al n l í n a d o J u e z S ^ e l e g a d o K s T e d i r i r f ' 
dolos a la V i a R e s e r v a d a de H a c i e n d a : con este m o t i v o v r f , , T n ) ! S 

sente el nues . ro C o n s e j o lo i n f o r m a d o por el m i s m b ^ u « S u L e S o en e í 
asunto , se mandaron pasar estos reo i rsns , i . . s a ü o e n e l 

dos . al nuestro F i s c a l . "por quien e T d f e z y i h t d 

x i m o pasado de mil setecientos sesenta y c inco se expuso : ¿ L e asunto 1 
q u e se trataba n o miraba á lo pr incipal de la G r a c i a „ i ' T d e 

debida e x e c c i ó n , s ino a l m o d o P y forma c o m o e¿ta debía t n e r w ' * 
q u e ni la R e a l Hacienda fuese defraudada d T s u s I e S o s X ^ 
Iglesias per judicadas fuera de la intención de la S O f i c i a n i 
en la coartac ión de las l eg í t imas defensas v recursos n; ' ' , ' I1 

c o n c e d i d o , y fo rma p r e s c i t a para la e x e c L i o n Q - U d i f i c u l t é q u e % a 

: r t r ; r u s e ; e d u / . a á d o s p u n t ° s = u n o , s ¡ * h a « , £ í £ 

R A í í TRSS s M a r í a t t i r-oid:A £ 
de ocurr i r a l de fec to de autos , que indicaban , así el J u e z s ' b d e l e g e d o 

^ ^ ^ ^ ^ ^ A a a a 



? 7 , 1 Notario , expresando haberles remitido en consulta á N . R . P 
c o m ¡ v ¡ . Reservada ! Que era cierto , empezando por lo segundo, que el 
P «m entó' de Novales de Málaga , según se enunciaba en la me,ora de 
procedimiento de ¡* ^ m J n d a d o r e c l b i r a justificación , sm 

S o de lo embargos decretados de los diezmos que se pretendía por 
P i W n m o t o r Fiscal de la Comision fuesen de. Novales : Q u e semejantes au-
1 n ^ c a debió voluntariamente substraerles de su Juzgado este Subdele-

" t ^ a ^ X ' q Í parec ía rifbricàdà del Juez Subdelegado , con 
f í h a de di z y siete de Septiembre antecedente , en que e mandaba pusie-
fecha de diez y siete « f Málaga , para remitirlos en cónsul-

5 ^ n u e s t r a 6 Real Persona ^ Que si e L remisión se .hiciese en virtud de 
R e a l Orden , en que se pidiesen ad efectu.n -vidtndi, ó instructivamente los 
outos el caso era de mas fácil resolución ; pero habiéndolos remitido de 
I d o ' d cho Juez quando conoció que las partes preparaban R e c u r s o , 
nn era tan regular , ni necesaria; pues para representar a nuestra R e a l Per-
dona fo que le pareciese oportuno sobre los puntos que indicaba de dar nue-
v a forma á estos negocios, nada tenia de común con la reni.sion del pro-
L s o Edes iástko original á nuestra Real Persona ; ántes era contrario el es-
tilo y práctica regular ; y estos pretextos, por inocentes que fuesen daban 
nretexto á los interesados para multiplicar recursos , y desconfiar del modo 
de enjuiciar° como toda novedad de suyo se recibe mal , se aumenta la 
o d i o s i d a d . quando no es regular el orden , y por los trámites . - n o c i d o s 
Oue así en este primer particular convenía se tomase providencia , que ra 
dkase al "s p r o c L s en un órden constante , mediante el q u a l , as. la R e 1 
H a c e n " como los partícipes, hallasen en sus recursos y quejas una regla 
seguid para terminarlas , según la forma de Derecho recib.da en el R e y n o 

S ; ,i „,.nr,- „. .ando se trata de un derecho perpetuo como el presente. 
Q ^ apuwaba ê i su representación al Consejo'el Subdelegado de Diezmos 
R e a l e f d e regadío , y nuevos rompimientos , que en estos casos no podía tener 
l u g a r el recurso de fuerza , por estar denegado para los de Cruzada ó.de 
las tres Gracias , y deber estimarse la presente en todo a semejanza de el as, 
por e l í n t e r e s que igualmente militaba de la Real Hacienda : Que la l ey 
C e sé d aba era k octava , título diez , libro primero de la Recopilación 
la qual manda á los Presidentes y Oidores de las Reales Chancülerias de 
Valladolid y Granada no admitan recursos de fuerza en los negocios de 
Bu as . Subsidios, y Quartas : Que esta ley de su naturaleza se restringe a 
caso , ó casos especiales de que trata , y por consiguiente no puede , m 
debe extenderse á los no comprehendidos, por ser odioso privar a los va-
sallos de la protección R e a l , que induce el recurso de fuerza : Que por otro 
lado esta ley habla con solo las Audiencias y C h a n c i lenas- Reales , y no 
«on el Consejo , donde habia recurrido la Iglesia de Málaga como consta 
literalmente de la ley diez , capítulo séptimo del mismo titulo , que expre-
samente supone , que "en el Consejo pueden radicarse tales recursos de uer-
za , ó de otra naturaleza ; y en tal caso ordena , que el Consejo, antes de 
proveer , pida informe al Asesor de Cruzada , como M.n.s ro de Tabla. La 
palabras de la L e y son las siguientes: "Que quando en algún negoao to-

cante á Cruzada se ocurriere al Consejo , ó por vía de fuerza o agras.o, 
6 suplicando de alguna C é d u l a , el Asesor de la Cruzada ' " fo rme en d 
Consejo de lo que le pareciere , para que o í d o , se provea lo que conviene 
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» relación del d icho A s e s o r " : Que de aou^ f , I T C ° S a ^ U n 3 " i r 
ser c ier to q u e las leyes c o m p r e h e n d a n a l T L l o ? C O " e v i d « > c ¡ a n o 
de la n o admisión de recursos d e " S z a o " r ' ° J a generalidad 
da ; ántes cons iderando el e x e r c i c i o d i e s í a J S d e 

s e j o , hacen las leyes la d i s t i ndo r i nne S g l ' ' a r a d i c a d u "> C o n -
t é á q u e el C o n s e c r o Asesór de C ^ a d Í ? & ' ^ ^ 
los intereses F i sca les . como mas en te rado e'n e í o i n l í f " " T n p j d " C a n 

tes d e proceder este á su decisión : Q u e l o e x p u ^ w W ? " a n " 
so de tuerza estaba legí t imamente i n t r o d u c i d ^ v n • " ^ e l r e c u r " 
yes del R e y n o le resiftan , ni los S - m i n « J í ' . V " " C ' e r t ü <*ue l a s 

regadío , y rompimientos e 'xecuudos con L n c i D Í L V m o s d e 

su disposición. Por o t ro lado , s iendo « t e ^ . M . / t i e n e ? V e r £ o n 
asuntos de tan ta impor tanc ia y Tonsea^n J í , f "" ^ en 

a las partes de este recurso , lo q u T n o es c o ^ n í , y T ' e s S a d ° Privar 
de adminis t rar la jus t ic ia , y aun l o venil . T V " " ' J forma 
buena fe el Subdelegado : Q u e d recu s ó ' n r í n ° T ' " ^ « u ¡ n f u r , n e de 
ia Santa Iglesia de L l a g a ^ a l e " m o d o e l ' ^ l l " e S e " ' ' ^ d u c i a por 
c imien to al J u e z Eclesiástico v h L T ' q ' J p n v a b a del cono-
au to , no hacia otra co a J . e M e l i f i c a " T J ^ T ^ C o ™ ¡ ° « su 
de D e r e c h o ; y así de adm rse f e r i n o á >« > " m i n o s 
m a el J u e z Subde l egado , q u e d e b f 4 o t o la^se la a S C ° m ° P r C S l , p 0 " 
J u e z Eclesiástico ; ántes por el cont rar io f e n l r f ' J , ' - , n P a r a a n t e o i r o 
d i m i e n t o , si le habia y m u c h o ! ! P ° e l d e s ó r d ^ del proce-
pedita la jurisdicción d e f S u Í L T d o al u u " í ° , ^ ' ^ ^ 
curso ; pues en la decisión del Conse jo s e l a £ t 7 «<* re-
sus procedimientos regulares • n , ^ ' ; S g u r j b j e l m a s ' ' m í e apoyo de 
e n t e n d i m i e n t o , c o m o f u S a " á ^ « Í T Z ^ T pTrou ' " T ? ^ ^ d e 

jus to era que el agravio s e repusiese v S " " fi" f " h o m b r « . 
r i r : Q u e I , gracia" contenida en ei ü'reve de San a d ° " d ' ; r « u r -
de treinta de Ju l io de mil s e t e r í m r « Sant idad de Benedicto X I V . 
su execucion á todos ^ . n U e V e » « t a b a « m e t i d a en 
POS del R e y n o , y á los S u L e l ^ d o s t u e ^ ^ ° b Í S -
Q u e constaba que el R e v e r e n d o O b i s p o de A v ia Don V l r r e X f U C , o n : 

que r ido con el Breve de órden del Señor Don Fen,Tn ln ^ ? ° " 2 a , t 2 ' 
m e m o r i a , aceptó la jurisdicción A r v ^ r A i L , r n j " d o S c x t o de augusta 
n a n d o Gi l de la Cu sta P r X t e r o a n / Y- ^ S , u b d e l e 8 ó c'> » » n F e r -
Viniegra , siendo P romotor Fiscal de' es ta C o m i s i o í C K a d ° D o n F « » c i s c o 
cedido en ella á dicho Cuesta : O u e era n u n ^ H ^ ,

J
q U e F J r C C e h a b i a s u c -

delegado debia habe r apelación al De ieg^n te" S « ' A V * ' ™ 1 ' S ¡ d e l S u b " 
nos de la jurisdicción delegada en esta m ^ ' V ? t ¡ b ' m s c c J ü S t £ ™ ¡ " 
var por parte de e s t o f S d ^ ^ ^ ' a d S c ^ t " n ^ " ^ 
C o r o n a , sin a g r a v i o , ni nenu ic io H» i í i e s t ü s Diezmos á la 
caudacion , reduciéndose todo e to o n ' r S 5 ' ^ f d r m a d e s u - -
constante y sólida , que ni exceda d^ , ' ? C X J m c n • á " "a regla 
de ella , en per juic o^de lo part icipes ni Zr , . ' í ^nCeS¡°n >' 
Hacienda en la tacil p e r c e n ^ m T ! ' - P t r ° I a d o Perjudicase á la R e a l 
supercrecentes del riego de ""íiue 'hahla I T " ¿ 

pre-



3 7 4 w « a r t í c i p c s , aun en 1 ¿ j u s t o y d e b i d o , p a r a c o a -
pre v a l d r í a n "los i n t e r e s a d o s j a r t í a p c s ; J d . Q u e c n t o s t é r m m o s 
f u n d i r l o t o d o p o r V * } ^ " ™ ^ P e r s o „ a p o r l o tocante a l recurso d e 
s e p o d r i a consu l ta r * d t b i a i m p e d i r á su N o t a n o p o r el re-
M á l a g a , q u e e l J u e z S i A d ^ a d o ^ i o re lac ión d e e l l o s en a f o r m a o r -
c o o i m i e n t o d e a u t o s , q u e s t u e « a ^ s c i e d e v o l v i e s e n para 
b i n a r i a , d i g n á n d o s e nuestra R e a l 1 crson l o m i s m 0 e x e c u -
S e e f e c t o , y su prosecuc ión c o n = c I interes d e la 
„ s e n en los casos succes .vos , v , ^ ° S e

d e i p r o m o t o r - F i s c a l d e aque l J u z g a -
R e a l H a c i e n d a , c o n a s i s t e n c i a ^ de l v é ; n s t r u c c ¡ o n q u e pareciese 
* j 0 y la d e l n u e s t r o F i s c a l , d á n d o s e la x . t ranscendenta l a m u -
más o p o r t u n a en asunto d e tanta £ r C C u r s o s en lo p o s i b l e , 
chas partes de l R e y n o , q u e suscitasen los part ic ipes 

p o r q u e d e o t t o m o d o , y a ^ J ^ J ^ o m i s i o n a d o s , la G r a c i a n o tendr ía l a 
v a oor lo q u e pudiesen e x c e d e r los U n sio , p r o m o v i e r e n 
5d b f d a exec q ucio , í , y se har ía esta o d ^ s in c u £ a d ^ q ^ P p r e s c r ¡ b 

ñor f a l ta de una pauta d e t e r m i n a d a a q u e 5 n a t u r a l e s recursos , 
S a s e q u i t a t i v a s y > f ? ' ¿ V X e n d , í ffta part íc ipes , y o b U g J -

— r a r o 
p r ó x i m o h i z o presente e l C o n s e j o ^ necho por d i fe rentes R e -
d e e l l a , y d e los repet idos recursos q u e « C a t e d r a l c s d e estos nuestros 
v e r e n d o s O b i s p o s y C a b i l d o s d e £ s c q u e j a r o n de los proce-
R e V W » , T o " o s l l evadores d e U i e z m o s , • C o m o J u e z E x e c u t o r 
d ì m i e n t ò s d e l m i s m o f n o m b r e de l Señor R e y 

• d e l a -c i tada G r a c i a de N o v a l e s ^ q u e se i m u C J r o y a m a d o 
g o n F e r n a n d o s e x t o , ^ e augusta m e n i n a ^ ^ R e a l 
H e r m a n o ( q u e esté en g l o r i » > J ^ g ^ * » q u e t iene al es tado L e l e -
Persona d e la usta p iedad , y notor ia 1 1 G 7 ~ i a s q u e c o n t i e n e , f o r -
a s t i c o ; y e n t e r a d o del « t o d e U ^ a y ^ ^ J u q u e ha 
n u l i d a d e s q u e d e b e n s « « d e b e ' p roceder ; por reso luc ión de 
d e entender en e l la . y « « B

 d e e s t e año se m a n d o f o r -
nuestra R e a l Persona de " c i n t a y u n o d e l nuestro C o n -

p a d o ha proced ido en la e x e c u c t o n o e c á n o n e s , a d j u d i c a n d o en v a n a s 
la B u l a , contra el o r d e n prevenid,> e t ' ¿ ^ q u e ' e s t imaba por N o v a l e s 
Dióces i s á nuestra R e a l H a c i e n d a los w î ^ f v e -

sona dar esta p r u e b a m a s ¡ d e l a m o r q p a t r ¡ m 0 Q Í 0 e s e l í m i c o í n t e r e s * 
siásrico en una mater ia en que- e l ^ s a d o , 

d o , ha tenido á b ien en este concepto mandar : I . Q u e el r e f e r i d o D o n 
F r a n c i s c o S a e n z V i n i e g r a n o use d e las f acu l tades de E x e c u t o r de la B u l a 
l l amada d e Novales , concedida a l Señor R e y D o n F e r n a n d o S e x t o , d e 
gloriosa m e m o r i a , por la Sant idad d e B e n e d i c t o D é c i m o q u a r t o , en treinta d e 
J u l i o de m i l setecientos quarenta y n u e v e , c o n la q u e p o r parte de N . R . P . 
sc r e q u i r i ó a l d i f u n t o R e v e r e n d o O b i s p o de A v i l a D o n R o m u a l d o V e l a r d e , 
que d e l e g ó sus veces en el r e f e r i d o D o n F r a n c i s c o S a e n z d e V i n i e g r a . 
1 1 . Q u e se reponga t o d o l o e x e c u t a d o p o r este , y se res t i tuyan las cosas 
al ser y estado q u e tenían ántes d e aceptar l a S u b d e l e g a c í o n , y á las I g l e -
sias y demás interesados en la posesion d e q u e se les despojó . I I I . Y q u e 
el nuestro C o n s e j o se encargue d e q u e tengan c u m p l i d o e fec to nuestras R e a -
les intenciones en esta p a r t e , hasta q u e se v e r i f i q u e e l re integro á f a v o r d e 
t o d o s , y cada u n o de los interesados , d a n d o á este fin al m i s m o V i n i e -
gra las órdenes q u e tenga por convenientes . I V . Y c o m o este R e a l á n i m o 
se termina á e v i t a r t o d o per ju ic io en esta m a t e r i a , q u a n d o d e l i b e r e N . R . P . 
hacer uso d e las concesiones de esta B u l a , se p r e v e n d r á al m i s m o t i e m p o 
al J u e z q u e h a y a d e e n t e n d e r en su c x e c u c i o n , q u e ántes de proceder á 
el la d e b e aver iguar los hechos q u e han de cali f icarla , y o ir sus e x c e p c i o -
nes á los interesados , dándoles e l t ras lado cor respondiente ; y á mas d e 
esto se d i s p o n d r á por nuestra R e a l p e r s o n a para este caso se fac i l i ten los 
m e d i o s , á e fec to de q u e las Iglesias y p a r t í c i p e s , q u e se s int ieren a g r a v i a -
dos de l D e l e g a d o , ó S u b d e l e g a d o , tengan el recurso en el g r a d o de apela-
c ión á T r i b u n a l c o m p e t e n t e ; c o n declarac ión , de q u e si conf i rma la senten-
cia de l S u b d e l e g a d o , cause e x e c u t o r i a ; y si la r e v o c a , se s u p l i q u e para e l 
m i s m o T r i b u n a l , c o n f acu l tad de e n m e n d a r , ó conf i rmar su pr imera d e t e r -
minac ión . V . Y se d e c l a r a , q u e en el caso de q u e determine nuestra R e a l 
Per sona usar d e la B u l a , c o m o único interesado d e las G r a c i a s concedidas 
c n el la , q u e en q u a n t o á los D i e z m o s p r o c e d e n t e s de l a u m e n t o d e f r u t o s á 
benef ic io del r iego , so lamente debe tener lugar q u a n d o las aguas se d e r i v e n 
p o r acequias , ó c o n d u c t o s constru idos á nuestras R e a l e s expensas . V I . Y 
p o r l o correspondiente á la segunda G r a c i a concedida á N o s , y á nuestros 
A u g u s t o s Succesores de los nuevos d i e z m o s , q u e resulten d e r o m p i m i e n t o s 
de m o n t e s , y o t ros te r razgos incultos met idos en l a b o r , se declara i gua l -
mente en e l m i s m o c o n c e p t o d e ser e l R e a l P a t r i m o n i o único interesado en 
la G r a c i a , q u e so lamente es ve r i f i cab le en los m o n t e s , y demás ter razgos 
incul tos , q u e se r e d u z c a n á c u l t i v o , pertenecientes á nuestro R e a l d o m i n i o 
y p rop iedad ; pero de n inguna manera en las t ierras , montes , b o s q u e s , y 
d e m á s q u e sean de l d o m i n i o de P u e b l o s , C o m u n i d a d e s , ó part iculares . Y 
para q u e esta R e a l de l iberac ión , q u e f u é p u b l i c a d a c n C o n s e j o p l e n o , t e n -
ga su p u n t u a l , é i n v a r i a b l e o b s e r v a n c i a y c u m p l i m i e n t o , f u é a c o r d a d o ex-
ped i r esta nuestra C a r t a para v o s en la d icha r a z ó n : P o r la q u a l m a n d a m o s 
veá i s la c i tada nuestra R e a l r e s o l u c i ó n , y la o b s e r v é i s , y hagais o b s e r v a r á 
l a letra en los casos q u e p r e v i e n e , a r reg lándoos á su t enor y f o r m a , según 
y c o m o en e l la se cont iene , sin contraven i r la en m a n e r a a l g u n a ; y q u e p o r 
e l nuestro C o n s e j o se e x p i d a n , para su puntua l o b s e r v a n c i a y c u m p l i m i e n -
t o , todas las O r d e n e s y prov is iones q u e sean necesarias y conven ientes : q u e 
así es nuestra v o l u n t a d ; y q u e al t ras lado impreso d e esta nuestra C a r t a , 
firmado d e D o n Ignac io E s t e b a n de Higareda , nuestro E s c r i b a n o d e C á -
mara m a s a n t i g u o , y d e G o b i e r n o de l n u e s t r o C o n s e j o , se l e d é la m i s m a 
fe y c réd i to q u e á su or ig inal . D a d a e n M a d r i d á v e i n t e y uno de J u n i o 
d e m i l setecientos sesenta y s e i s , & c . 
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marum illorum qui .n C a s t » degù" . ^ a d f o r u m Ecclesias-
cendis, & deadindis inter eos c a u s i p i u r i u m personarum 

ticum pertinentibus ^ facile a'd proprios Parochos, 
Ecclesiasticarum opus s u , propterea q ^ Apostolicam recursus haben 
& Locorum Ord.nar.os, aut ad N « , ^ ¡ n e N o b ! s s u p e r 
potest. Idcirco Nos nostro Bonaventura: S a n e « 
Eoe humiliter porrect.s .ncUnau ^di lecto l ^ o ^ d e l a C c r d a à 
Romana: Ecclesia: P ^ b y t e r o ^ n S o n f , & d i ^ s a t i o n e Apostolica m £ 
Sancto Carolo nuncupato « f n d i a r u m , q u i , nunc . & 
derno , necnon prò tempore « M e n u E x e r c i t u u m ejusdem Caroli Reg.s 
deinceps Capellanus Ma,or seu Vicari s c u a l i a s personas m 
esse debebit infrasenptas faculta tcS ^ S a c e r d o t c s p r o b o , , & idoneos 
Ecclesiastica d.gn.tate consti utas, s , V e ^ u m E x e r c i t U u m hujusmodi pra:-
per seipsumCapellanumMajorem seuV.cMium (quatenùs ab 
Ciò ì diligenti, & r.goroso examme reper os ac p ^ C a ^ l a n o Major. 
aliquo suo Ordinano a p p r o « non J « a d dictos Exer-
suttdélegandos erga J f c l i K S . . q u o m o d o l i b e t spectantes un-
•citus, comprehensis etiam Cop^s auxilia , .q ^ ^ s , e t i a m 

tùm exercendas. i . Vjdehcet aamrnstran R ministrar! consue-
ea , qux non nisi per Parochubum Ec les.arum Ke S u b d c l , g i t u s , seu sub-
verunt, prster C o n h r m a t . o n e m & C d m « , s. >p C a
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delegiindus Episcopali « e r e 3 " ^ ^ t i o n ì s , & Ordinum admi-
pradictus per se.psum J a ^ P a r o c h i a l i a obeundi. 
nistrare non possi* : rebquasqu u n e : u o n e ^ ^ i n l t a l i a m qui-
2 . Absolvendiabha-res. Apo tasia , locis ubi ha:resis impu-
dem, & Insulas judicialiter abjuraverint vel 
nè grassatur , nati « n t , nec unqua , ^ ^ _ d | c t M . 
Saricts Romana: Ecclesia: f £ ^ E c c l e s i a s t i c o s , tàm Ssculares, 
que Insulas adjacenies m

n 0 T t a m e n eos, qui ex illis locis 
quàm M « ^ " ® n q u i s ì t i o n i s adversus hxret.camprav.ta-
fuer.nt , in q u i b u s v.get Umc.u 1 grassatur, ncque etiam illos, 

-toh , nisi ^ f ^ j S 1 ^ nati s int , ubi simUiter gras-
-qui errores judicialiter ab uraverint, n ¡ n haresim tue-
satur hxresis, & post jud .c . a l emj J j u ««o n em 'l uc ^ -
rint relapsi, & hoc ^ J a v i b u s , & enormibus 
quibusvis excessibus & delictis qua. ^ &

 c i a l i t e r reservatis , ac 
etiam » legi soliti* 4-
etiam content.s in L.tteris * ^ ad.acentes, & legendi(non ta-
„endi extra Italiani solummodi & Insola adacentt J ^ U , v d 

Macchiaveli ,& libris de Astrologia Judiciaria tractantibus, ac ita ut dicci libri 
prohibiti ex Provinciis , in quibus hsreses impune grassantur , minime eBe-
rantur. ¡ . Celebrandi Missam una hora ante Auroram , & al a poSt meridiem, 
& si cogat necessitas etiam extra Ecclesiam in quocumque loco decenti etiam 
sub dio , vel sub terra , & gravi omnino urgenti necessitate etiam bis in die, 
si tamen in priori Missa ablutionem non sumpserit, ac jejunus fuerit , nec-
non super Altare portatili, etiam non integro , seu difracto , aut larso , & 
sine Sanctorum Reliquiis , ac demum si aliter celebrati non possit, & absit 
periculum sacrilegii, scandali, & irreverentia:, etiam prarsentibus hxreticis, 
aliisque excommunicatis, dummodo inserviens Missa: non sit hsreticus, vel 
excommunicatus. 6. Concedendi primo conversis ab ha-resi, vel schismate 
plenariam , aliis itidem quibuscumque utriusque sexus Christi Fidelibus ad 
pra:dictos Exercitus pertinentibus in articulo mortis' saltern contritis, si con-
titeri non poterunt , necnon in Nativitatis Domini nostri Jesu Christi , Pas-
chatis Resurrectionis , ac Assumptions B. M. V . Immaculata: festis diebus, 
vere pccnitentibus , & confessis , ac Sacra Communione refectis similiter ple-
nariam omnium peccatorum stiorum Indulgentiam , & remissionem. 7. Singu-
lis autem Dominicis, & aliis festivis diebus de prscepto relaxandis his, qui 
ejus Concionibus intervenerint, decern annos de injunctis illis , seu alias quo-
m.»dolibet debitis pocnitentiis in forma Ecclesia consueta ; easdemque In-
dulgentias sibi lucrandi. 8. Singulis secundis Feriis cujuslibet hebd .mad» 
Ofiicio novem Lectionum non impeditis , vel eis impeditis die immediate se-
quent'. celebrandi Missam de Requiem in quocumque Altari etiam portatili, 
si aliter celebrar! non possit, & per ejus applicationem liberandi Animain 
alicujus ex pie defunctis dictorum Exercituum secundum Celebranti inten-
tionem a Purgatori! pcenis per modum suifragii. 9. Deferendi , si in locis ver-

'sentur, ubi ab hxreticis, & infidelibus periculum subsit sacrilegii , vel ir-
reverentis , Sanctis'simum Eucharistix Sacramentum occulte ad ii.lirmos sine 
lumine , illudque sine eodem in pra:dictis casibus retinendi pro iisdem inlir-
mis in loco tamen apto atque decenti. 10. Induendi (si quando :ue in iis par-
tibus degant , per quas propter hzreticorum , vel inhdelium insultus ali-
ter transire , vel in illis morari non possent) vestibus sacularibus , licet 
Sacerdotes etiam Regulares fuerint. 1 1 . Benedicendi quocumque Vasa , I aber-
nacula , Vestimenta , Paramenia ,- & ornamenta Ecclesiastica , aliaque ad L)i-
vinum cultum pro servitio eorumd.m Exeriytuum dumtaxat necessaria, & 
pertinentia , exceptis tamen iis in quibus Sacra Unctio adhibenda er ir , si 
Subdelegatus Episcopali Dignitate non fuerit insignitus. 12 Reconciliandi 
Ecclesias , Se Capellas , ac Cameteria , & Oratoria quomodolibet pollina in 
illis partibus in quibus ipsi Exercitus consederint, si ad locorum Ordinarios 
commodus non pateat accessus., aqua tamen prius per aliquem Cathidicum 
Antistitem , ut moris est , benedicta , immo etiam magna urgente necessi-
tate , ut Missse Dominicis, & aliis festivis diebus celebrari possint , Illa etiam 
à memorato Antistite non benedicta. 13 . Przterea eidem Capellino Majori 
per se pariter, vel alium , seu alios ab eo subdelegandos probos , & idoneos 
Sacerdotes in foro Ecclesiastico versatos juxta attestationem, & inlormatio-
nem ab eorum Ordinario , aliisque personis fidedignis per ipsum Capellanum 
Majorem desuper exquirendam . omnem , & quameumque jurisdictionem Ec-
clesiasticam exercendi in eos , qui in Exercitibus prsdictis pro Sacramentorum 
ad.ninistratione . necnon spirituali animarum cura, &xlirectione pro tempo-
re inservient. sive Cler ic i , vel Presbiteri Sacculares , sive quovis etiain Men-
dicantium , Ordinum Regulares fuerint ; perinde ac si quoad Clericos Sarcu-
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lares eorurn v e r i P r z s u l e s , & Pastores , q u o a d R e g u l a r e s v e r o i l l o r u m S u -
per iores G e n e r a l e s essent . 1 4 . O m n e s q u e c a u s a s E c c l e s i a s t i c a s , p ro fanas , c i -
v i l e s c r imina les , & m i x t a s i n t e r , seu c o n t r a p r a i a t a s , ahasque personas i n 
Exerc ' i t ibus p r a d i c t i s c o m m o r a n t e s a d f o r u m E c c l e s i a s t i c u m q u o v i s m o d o 
pert inentes , e t i a m s u m m a r i e , s i m p l i c i t e r , & d e p l a n o sine s t r e p i t ì i , & f i gura 
íud ic i i sola f a c t i v e r i t a t e inspecta a u d i e n d i , & fine d e b i t o t e r m i n a n d i , con-
t r a inobedientes q u o s l i b e t a d c e n s u r a s , & poenas Eccles iast icas p r o c e d e n t i , 
i l l a s q u e a g g r a v a n d i , ac e t i a m s a p i u s r e a g g r a v a n d i , a u x i l i u m q u e brac in i S a -
cu la r i s i n v o c a n d i . 1 5 . E i s d e m i n s u p e r C h r i s t i F i d e l i b u s in diotis E x c r c i t i b u s 
d e g e n t i b u s c o n c e d e n d i l i c e n t i a m o v i s , cá seo , b u t y r o , & alus l a c t i c m u s , ac 
e t iam c a r n i b u s , Q u a d r a g e s i m a , & al i is a n n i t e m p o r i b u s , & d i e b u s q u i b u s 
e o r u m usus est p r o h i b i t u s ( F e r i a s e x t a , & S a b b a t o c u j u s l i b e t h e b d ó m a d a , 
ac to ta m a j o r i h e b d ó m a d a q u o a d carnes e x c e p t i s ) v c s c e n d i . 1 6 . A c i l e m u r a 
c o m m u t a g l i , r e l a x a n d i , d i s p e n s a n d i , & a b s o l v e n d i r e s p e c t i v e , p r o u r , & in 
q u a n t u m E p i s c o p i s l o c o r u m O r d i n a r i i s j u x t a Sacros C á n o n e s , & c o n c i l a 
T r i d e n t i n i Decre ta id lacere l icet , seu p e r m i t t i t u r , q u o a d acta . seu j u r a m e n -
ta i r regular i tates , & censuras Ecc les ias t icas n e m p e e x c o m m u n i c a t i o n e s , 
suspensiones , & in terd ic ta . , n e c n o n q u o a d o m i s s i o n e m o m n i u m , seu a h q u a -
r u m e x d e n u n c i a t i o n i b u s , qua : m i t r i m o n i i s p e r s o n a r u m ad p r a d i c t o s E x e r -
c i tus p e r t ¡ n e n i i u m , ¿ £ c u m i l l i s c o m m o r a n t i u m c o n t r a h e n d i p e r m u t i d e b e r e n t 
a d s e o t e n n i u m à data p r a s e n t i u m c o m p u t a n d u m a d N o s t r u m , & Sed is A p o s -
t o l i c e b e n e p l a c i t u m ' a u c t o r i t a t e A p o s t o l i c a t e n o r e p r a s e n t i u m t r i b H Í m u s , Óc 
i m p e r t i m u r ; & q u a t e n u s interea tempor i» pos t s i m i l e m concess ionem a le l i -
cis r e c o r d a t i o n s B e n e d i c t o Papa X I V . P r e d e c e s s o r e n o s t r o , a l ias f a c t a m , 
o m n i a , & s ingula per d i c t u m C a p e l U n u i n M a j o r e m in p r a m i s s i s . , òt c i r c a 
ea in p r a s e n t i b u s nostr is L i t t e r i s c o n t e n t a , & expressa hactenus s imi lu ius ta-^ 
cuLtat ibus u t e n d o , acta , & gesta d ic ta auctor i ta te s u p p l e m u s , & s a n a m u s , -

ac v a l i d a m u s , ac v a l i d a , & l i rma esse d e c e r n i m u s , & dec la ramus . 1 7 . V o -
l u m u s a u t e m , ut ii S a c e r d o t e s , q u o s idem C a p e l l a n u s M a j o r p r o S a c r a m e n -
tis , e t iam P a r o c h i a l i b u s , M i l i t i b u s , a l i i sque personis q u i b u s c u m q u e d i c t o r u m 
E x e r c i t u u m minis t raudis , ut p r a f e r t u r , d e p u t a n d o s d u x e r i t , nu l la tcnus q u i -
d e m hujuMnodi facu l ta t ibus ut i v a l e a n t erga M i l i t e s P r a s i d i a r i o s , q u i c o n -
t i n u e A r c i u m , seu a l i o r u m l o c o r u m custodia: adscr ipt i s u n t , q u o s e o r u m -
d e m l o c o r u m Paroch i s , & O r d i n a r i i s in o m n i b u s , & per o m n i a subesse d e -
b e r e dec la ramus ; sed d u m t a x a t erga M i l i t e s , & personas E x e r c i t u u m p r a d i c -
t o r u m a d vagas b e l l i operat iones destin-.t JS , turn ubi in actua l i e x p e d i t i o n e 
r e p e r i u n t u r , turn e t i a m c u m in q u i b u s l i b e t acc identa l ibus s ta t ion ibus p r o 
t e m p o r e d e t i n e b u n t u r , ita tamen ut s t a t i m arque i idem S a c e r d o t e s , q u o s 
C a p e l l a n u s M a j o r s u b d e l e g a v e r i t , a d temporáneas illas stat iones p e r v e n e r i n t , 
L i t t e r a s tes t imoni d e s . tam super e o r u m S a c e r d o c i o , q u a m s u p e r sua d e p u -
t a t i o n s . a c f a c u l t a t i b u s s ib i v i g o r e p r a s e n t i u m concessis p r o h u j u s m o d i m u -
ñ e r e e x e r c e n d o , Parochis l o c o r u m exhibiere d e b e a n t , q u i b u s vis is , h i n o n 
i m p e d i a n t , q u o m i n u s M i s s a m in suis Ecc les i i s ce lebrare , ac in v i m e a r u m -
d e m f a c u l t a t u m S a c r a m e n t a e t iam Parochia l ia min i s t rare v a l e a n t . 1 8 . Q u o d 
si m a t r i m o n i u m inter personas , q u a r u m altera M i l i t a r is s i t , seu a d dictos 
E x e r c i t u s pert ineat , i b i q u e occas ione s ta t ionum p r a d i c t a r u m c o m m o r e t u r , 
a l tera v e r o Parocho loci subdi ta r e p e r i a t u r , contra i l i cont i i igat , eo casu , nec 
l ' a rochus s ine S a c e r d o t e h u j u s m o d i , nec v ic i s s im Saeerdos s ine P a r o c h o cc-
l e b r a t i o n i h u j u s m o d i M a t r i m o n i i a s s i s ta t , aut bened ic t ioncm i m p e r t i a t u r ; sed 
a m b o s i m u l , a tque a q u a l i t e r stola: e m o l u m e n t a , si qua: l i c i te p e r c i p i so lent , 
a c c i p i a n t , & inter se d i v i d a n t . 1 9 . N o n o b s t a n t i b u s A p o s t o l i c i s , ac i n U n i -
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v e r s a l i b u s , P r o v i n c i a l i b u s q u e , & S y n o d a l i b u s C o n c i l i i s e d i t i s genera l ibus , 
v e l s p e c i a l i b u s , C o n s t i t u t i o n i b u s , & O r d i n a t i o n i b u s , " n e c n o n O r d i n u m q u o -
r u m p e r s o n a h u j u s m o d i professa: f u e r i n t e t iam j u r a m e n t o , c o n l i r m a t i o n e 
A p o s t o l i c a , v e l q u a v i s l ì rmitate a l ia r o b o r a t i s S t a t u t i s , & C o n s u e t u d i n i b u s 
P r i v i l e g i i s q u o q u e , I n d u l t i s , & L i t t e r i s A p o s t o l i c i s in c o n t r a r i u m p r a m i s s o -
r u m q u o m o d o l i b e t concess i s , conl i rmat i s , & i n n o v a t i s . Q u i b u s o m n i b u s , & 
s ingul is i l l o r u m tenores p r a s e n t i b u s p r o p i e n e , & suf f ic ienter e x p r e s s i s , ae 
d e v e r b o a d v e r b u m insertis habentes , i l l is a l ias in suo r o b o r e permansur i s 
a d p r a m i s s o r u m et lectum ac v i c e d u m t a x a t s p e c i a l i t e r , & expresse d e r o g a -
m u s , c a t e r i s q u e contrar i i s q u i b u s c u m q u e . D a t u m R o m a apud S a n c t a m 
M a r i a m M a j o r e m s u b A n n u l o P iscator i s d i e dec ima M a r t i i mi l les imi sep-
t ingentes imi sexages imi secundi : Pont i l icatus n o s t r i , a n n o q u a r t o . N. Cur-
dinulis Antonellus. L o c o >{« S i g i l l i . 

B R E V E A N T E C E D E N T E D E C L A R A T O R I U M . 

C L E M E N S PAPA XIII. 
Ad futuram rei memoriam. 

- A . p o s t o l i c E b e n i g n i t a t i s , j u s t i t i a q u e rat io e x i g i t , u t a d Iites a m p u t a n d a s , 
ea q u i a l ias a b A p o s t o l i c a hac Sancta Sede q u o m o d o l i b e t p r o v i d e concessa, 
a t q u e ord inata noscuntur , s iquid super ipsis de inceps dubi ta t ionis emerser i t , 
a p e r t i s , d i l u c i d i s q u e v e r b i s e x p l i c e n t u r , n o v a q u e conl i rmat ione , & conces-
s ione r o b o r e n t u r . S a n e pro parte d i a r i s s i m i in C h r i s t o F i l i i nostr i C a r o l i 
H i s p a n i a r u m R e g i s C a t h o l i c i nobis n u p e r e x p o s i t u m f u i t , q u o d c u m alias 
n o s ad suppl i ca t ionem ipsius C a r o l i R e g i s per q u a s d a m nostras in s imil i fo r -
m a B r e v i s , d ie dec ima M a r t i i anni mi l les imi sept ingentes imi sexages imi se-
c u n d i expedi tas l itteras : D i l e c t o F i l i o nost ro B o n a v e n t u r a : Sancta: R o m a n a 
E c c l e s i a P r e s b y t e r o C a r d i n a l i de C o r d o b a S p i n o l a d e la C e r d a à S a n c t o 
C a r o l o n u n c u p a t o , e x concess ione , & d i s p e n s a t o n e A p o s t o l i c a M o d e r n o , nec-
n o n p r o t e m p o r e ex i s tent i P a t r i a r c h a I n d i a r u m , qu i nunc , & deinceps C a -
pe l lanus M a j o r , s i ve V i c a r i u s E x e r c i t u u m ejusdem C a r o l i R e g i s esse deber , 
i n t e r c a t c r a i n d u l t a , & pr iv i l eg ia e idem B o n a v e n t u r a C a r d i n a l i P a t r i a r c h i 
C a p c l l a n o M a j o r i , seu V i c a r i o h u j u s m o d i , a t t r ibuta , nonnul ias facul tates 
E c c l e s i a s t i c a s , & S p i r i t u a l e s , q u i b u s erga M i l i t e s , m i l i t a r e s , a l iasque perso-
nas a d m i l i t i a m , & exerc i tus p r a d i c t u s s p e c t a n t e s , ut i v a l e r e t , concesser i -
m u s , & al ias p r o u t in dict is nostris l itteris uber ius cont ine tur ; & c u m sub-
i n d e circa h u j u s m o d i facul tates Eccles iast icas p r i f a t o B o n a v e n t u r a C a r d i -
n a l i P a t r i a r c h a C a p e l l i n o M a j o r i , s i v e V i c a r i o E x e r c i t u u m c o n c e s s a s , i n t e r 
ipsum , & V e n e r a b i l e s Fra t res A r c h i e p i s c o p o s , E p i s c o p o s , seu di lectos F i -
l ios a l ios L o c o r u m O r d i n a r i o s in H i s p a n i a r u m R e g n i s ex istentes n o n n u l l a 
o r t z s int c o n t r o v e r s i a , Se exc i tata dubia superd ic ta rum nostrarum l i t rera-
r u m interpretat ione , a t q u e inte l l igent ia , ipse C a r o l u s R e x pro sua s ingular i 
p ictate , cons tant ique erga A p o s t o l i c a m hanc Sanctam S e d e m z e l o , p ro p e -
r e n n i Sacerdoc i i , R e g n i |ue concordia , & recta r a t i o n u m , t u m s p i r i t u a l i u m , 
tum t e m p o r a l i u m admin i s t ra i ione fideliter , p rudenterque accuranda , s u p e r -
dict is exort i s d u b i i s sentent iam q u o r u n d a m suorum M i n i s t r o r u m , tam Ecc le -
s ias t icorum , q u a m S a c u l a r i u m r e r u m Ecc les ias t icarum per i t i s s imorum c x -
qui rere n o n p r a t e r m i s i t , ac p r o p r i u m , & c o n s e n t a n e u m e t i a m esse d u x i t , 
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OUO faci l ius in re de l iberandi procedere p o s s e n t , e h R e g i o s prudenti? ani-
2 sui sensus . qu i hujusmodi s u n t , aperire ; nempe ut omnes i l l . , qui R e -
X mU tari s t ipendio f ruuntur sub hoc n o m i n e , & sub vex . l l . s regis ; v e l 
tèrra v e l mari m i l i t a n t , subjecti C a p e l l a n i Major i s , s ive V i c a r i , L x e r c i -
tuum* jurisdict ioni intel l igantur (except i s tamen ^ s . d . a r u s seu L e g . o n . b u 

L i s , aut stabilibus A r c i s , seu C i v i t a , s S e p t e n s . s , o p p i d , O r a m 
v i s alterius L o c i , ubi Mi l i tes P r e s i d i a r l i c e . t i , h x t , stabilesque e x stunt & 
r e m a n e n t , inval idis etiam qu i uti inhabiles à mi l i tar i s e r v i n o exc lus i sunt 
mi l i t ibus etiam Provinc ia l ibus c u m in expedi t ionem non m.ttuntur nec fcxer-
c i tum c o n s t i t u u n t ; i isque e t i a m , qu i d u m t a x a t rei m a r i u m x a d s c r i p t . , « 
^ " 0 re ati sunt , c u m intra n a v e s , v u l g o à b o r d o non e x i s t u n t ) omnes 
v e r f a H i c o m p r e h e n s i s etiam i i s , qu i d i cuntur de la P ' - a n ^ , , ^ 
jurisdictioni Capel lani M a j o r « . , seu V i c a r i . E x e t c . t u u m debeant recen e 
i remoue tara belli . q u a m pacis tempore hanc j u r i s d i c t t f m e m , Se Aposto l i 
cas feculta.es locum h a b e r e , p r i v a t i v e ipsi C a p e l l a n o M a j o n seu V i c a r i o 

E x e r c i t u u m competere jus subdelegandi O r d i n a r i o s L o c o t u m v e l a has quas-
c u m q u e Ecclesiasticas personas s ib i benevisas. C u m autetn Min i s t r i p rxd ie -
ri re ipsa di l igentiori studio , ac indagine perpensa stngulas ¿ b r u m consulta-
t i o n e s . & vota in scriptis detulerint , & ipse C a t o l u s R e x eorum senten-
tias adeo apposita« , & inter se discorde* c o g n o v e r i t , ut graviores inde d i t -
ficultatiV, d u b i a . & c o n t r o v e r s i , quam n e c e s s a r i & 
emers issent , ad sedandas ancipites animi sui curas. E x eisdern Consul tat io-
n i b u T & v o t i s , excepta voli . i t prec ipua qtuedam dub.a , q u x auctoritat i 
nostra:' proponi facete "curavi t decidenda , v i d e l i c e t : - . = C ^ « * * » " ™ 
esse d e t e n t Leg iones P r e s i d i a t i * , qua: p r e t e r i l u s bxas sunt .n ^ p t e n . S 
O r a n i propugnacul is ac alio q u o c u m q u e .n l o c o , ubi tempora . .as habebunt 
M a t i o n e s . , = A n Pretor iani Mil ites , v u l g o Guard ias di C o r p s nuncupatt c u m 
R e a i a s dumtaxat agant excubias , i l l ique pariter de c o l k c t . o n e . n v a l . d o r u m , 
cum occupantur ad custodiendum ai iquem Pagum , v e l C . v . t a t e m ut,>ote s u -
Hcet Matr i tensem , & Gadicensem , & c . Sub,ect . debeant esse ,ur .sd .ct iom O r -
dinarli , v e l Capel lani Major i s , aut V i c a r i . E x e r c i t u u m . = Cu)us 
tionis esse debent omnes de la Plana m a y o r nuncupat . qu i in A r c . b u s fic 
C i v i t a t i b u s , c u m suis dependentibus c o m m o r a n t u r , ac OtI.c.ales eisdem A r -
cibus Se C i v i t a t i b u s a g g r e g a t i , Gubernatores par i ter mil i tates , c u m e. r u m 
famii i i s , ex ter ique omnes qu i licet nul lo gaudeant m i l i t i * t . tu lo per .ment 
tamen quodam m o d o ad Exerc i tus R e g i o s , cum adnotabi le , & d . u t u r n u m 
tempus stationes ducere tenentur statutis in iocis , ad quos destinantur. _ A n 
subesse debeant jurisdictioni C a p e l l a n i Major i s , seu V i c a r i ! E x e t c . t u u m ia-
m i l i x mil i tar ium , q u x vagis bell i operibus addicuntur , c u m .n expedit io-
nibus eorum Patres , V i r o s , aut D o m i n o s non c o m . t a n t e s , in proprns SUD-
sident domici l i is , Cupedinar i i s imul , Se Carpenrar i i , ac Sarc .narum D u c -
tores seu Muliones , i temque f a m u l i , qu i mi l i tant ious Dotmn.s t . m p o r e pa-
cis in'serviunt ubi Leg iones commorantur , & in earundem L e g i o n u m pro-
fect ione v e l Sedem non m u t a n t , vel c u m illis c o m m u t a r e non tenentur. _ 
Q u o d si continuar dec idendum subesse debere j u r i s d i c t i o n . i V . cani E x e r -
c i tuum omnes i à o s , qui a l iqua rat ione pertinent ad R e g i o s E x e r c i t u s c u m 
per eorum destinarionem , vel o c c u p a n t u r , vel c o m m o r a r . tenentur ad no-
tabile tempus in locis constitutis , necessar.um q u o q u e v . d e t u r , ut decerna-
tur , an eo ipso tempore posita eorum subjectione jur isdict ion! pre lat i \ ica-
r i i E x e r c i t u u m possit idem Vicar ius erga ipsos omnibus uti i acu l ta t ibus , q i * 
in prxdic t i s l itteris cont inentur , & prxser t im ,.an liceat i l l is indulgere d i s -

pensationem comedendi carnes , & lacticinia d iebus a b Ecclesia interdict.'«; 
cupiens itaque ipse Caro lus R e x p r o insigni sua rel igione , & eximia pieta-
t e , ut in re tanti m o m e n t i , q u x Sacramentorum administrationem respicit 
s i m u l , & spirituale solatium mi l i tum , atque à mil it ia dependent ium omnes in 
posterum è m e d i o tol lantur q u x e u m q u e c o n t r o v e r s i a : , q u x s t i o n e s , ac dubia , 
ac penitus extinguaritur , ac subdi torum suorum conscient ix , t ranqui l l i tat i , 
Se quiet i p r o s p i c e r e , & consulere : N o b i s propterea humil i ter supplicari fecit , 
ut c e r t a m , ac del ini t ivam nostrani earundem nostrarum l itterarum interpreta-
t ionem edi^ere ; ac e idem B o n a v e n t u r a Card ina l i P a t r i a r c h x , Cape l l ano M a -
j o r i , seu V i c a r i o E x e r c i t u u m hujusmodi facultates in memoratis nostris litteris 
concessas continuare , a m p l i o r e s q u e , si opus f u e r i t i n d u l g e r e , ac impert ir i de 
benignitate Apostol ica dignaremur. N o s igitur religiosis, piisque ejusdein Carot i 
R e g i s vot i s a m a n t i , l ibent ique animo obsecundare cupientes , ac sepositis p r e -
d ic torum dicti C a r o l i R e g i « Min is t rorum Consultat ionibus , p r x f a t i s excerp-
tis dubiis , & ipsius C a r o l i R e g i s super eadem re animi sensus tamquam men-
ti , ac vo luntat i n o s t r a magis conformes p l u r i m u m c o m m e n d a n t e s , hujusmo-
d i suppl icat ionibus i n c l i n a t i , e idem B o n a v e n t u r a Card ina l i Pa t r i a rchx M o -
derno , ac pro t e m p o r e ex is tent i Cape l l ano M a j o r i , seu V i c a r i o E x e r c i t u u m 
h u j u s m o d i , ut per se , seu a l i u m , v e l alias personas in dignitate Ecclesiastica 
constitutas , s ive alios respective Sacerdotes per seipsuni Cape l lanum M a -
jorem , seu V i c a r i u m E x e r c i t u u m h u j u s m o d i , ut pre le r tur approbatos ( q u a -
tenus ab eorum respect ive Ordinar i i s approbati non s i n t ) & a b eodem C a -
pel lano M a j o r i , seu V i c a r i o E x e r c i t u u m subdelegandos omnes , & singula: f a -
cultates in memoratis nostris l itteris concessa , c o n t e n t x , & e x p r e s s x e x e r -
c e a n t u r , & exerceri possint erga q u o s c u m q u e , qu i aut pacis , aut bell i t e m -
pore sub ejusdem Carol i R e g i s vex i l l i s terra , in ir ique m i l i t a n t , v i v u n t q u e 
st ipendio , Se x r e mil i tar i , omnesque , qui o b a l iquam legit imam causam 
eos sequuntur ( e x c e p t i s tum militiis in al iquo O p p i d o , v e l C i v i t a t e firme, 
stabi l i terque d e g e n t i b u s , tum inva l id i s , tum iis , qui in A l b u m ad ar tem 
nauticam relati sunt c u m extra naves degunt , tum denique P r o v i i i c i a r u m , 
L o c o r u m q u e mil i t ibus c u m E x e r c i t u m non f o r i n a n t , ac eorum quisque in 
i l l is versatur , suamque habitat d o m u m ) auctoritate Aposto l i ca tenore p r x -
sentium servata tamen in re lk juis d ictarum nostrarum l i t terarum f o r m a , 
& d i s p o s i t e n e concedimus , Se i n d u l g e m u s , ac quatenus opus sit p r x f a t a s 
facultates jam alias ut p r e f e r t u r , concessas ad el lectum p r x d i c t u m exten-
d i m u s , Se ampliamus , atque ita proposita dubia , Se quxst iones declaramus, 
ac def inimus. Decernentes easdem prxsentes litteras semper tirmas . v a l i -
d a s , & efficaces existere , Se f o r e , suosque plenarios , Se integros erteci us 
s o r t i r i . Se obtinere , a c . d i c t o M o d e r n o , Sc pro tempore ex is tent i C a p t i l a - ' 
no M a j o r i , seu V i c a r i o E x e r c i t u u m hujusmodi in omnibus , St per omnia pie-
nissime suft 'ragari , Se ab i is , ad quos s p e c t a t , Sc p r o tempore quandbeum-
q u e spectavit in fu turum inv io labi l i ter observari ; s icque in prxmiss is per 
q u o s c u m q u e Judices Ordinar ios , Se D e l e g a t o s , etiam C a u s a r u m Palat i i A p o s -
tol ici Audi tores j u d i c a r i , Se definiri debere , ac i r r i tum , Se inane , si secus 
super his à quoquam quavis auctoritate , scienter , vel ignoranter contigerit 
attentari . N o n obstantibus omnibus , & singulis i l l i s , q u x in dictis litteris vo-
luimus non obstare , exter isque contrari is qu ibuscumque . D a t u m R o m a apud 
Sanctam Mariam M a j o r e m sub A n n u l o Piscatot is , die decima quarta M a r t i i 
mi l l e s imi septingentesimi sexagesimi q u a r t i , P o n t i f i c a t a nostri anno sexto." 
A". Cardinalis Antonellus. L o c o >f< Sigi l l i . ' 

Concordant cum Br elibus Apostolicis authenticis, qua ser-vantur in Secre-
ta-



tarín Eminentissimi Domini D. Bono/ventura: S. R. E. PresbyteriCardinalis de 
Cardaba Spinola de la Cerda á Sancto Carolo nuncupati Patriar cha lndiarum, 
Capellani Majaris , sen Vicarii Generalis Regiorum Exercituuin ad hunc ef-
fectum , mihi Antonio Castro-verde Regia Capella Notario Majori exliibitis; de 
ano ¡idem fació, ¿r me subscribo. Matriti die octa-va mensis Maii, anni millesi-
mi septingentesimi sexagesimi quarti. — Antonius de Castro-verde. 

INSTRUCCIONES PARA LOS SUBDELEGADOS 
del Vicariato General del Exército. 

N o s D o n C a y e t a n o d e A d s o r , p o r la g rac ia d e D i o s , y d e la S a n t a Sede 
A p o s t ó l i c a A r z o b i s p o d e S e l i m b r i a , A b a d d e la R e a l , é Ins igne Ig les ia C o l e -
g i a l de S a n I l d e f o n s o , y su A b a d í a , Pa t r i a rca d e l i s I n d i a s . C a p e l l a n y L i m o s -
n e r o m a y o r de l R e y nuestro S e ñ o r , V i c a r i o G e n e r a l d e sus R e a l e s E x é r -
c i tos de M a r y T i e r r a , G r a n C a n c i l l e r , y C a b a l l e r o G r a n - C r u z de la R e a l 
D i s t i n g u i d a O r d e n E s p a ñ o l a d e C a r l o s T e r c e r o , d e l C o n s e j o d e S . M . & c . 
D e s e a n d o q u e la autor idad y jur i sd icc ión q u e n o s c o m p e t e , c o m o V i c a r i o 
G e n e r a l de los R e a l e s E x e r c i t o s , en v i r t u d d e d i f e r e n t e s B r e v e s d e S u 
S a n t i d a d , o b t e n i d o s d e la S i l l a A p o s t ó l i c a á instancia de l R e y n u e s t r o S e -
ñ o r , se e x e r z a , c o m o hasta a h o r a , c o n el z e l o , v i r t u d y a p r o v e c h a m i e n -
to d e los subdi tos d e la jur i sd icc ión Ec les iás t ica Cas t rense : nos ha p a r e -
c i d o p r o p i o d e nuestro c a r g o y of ic io Pastora l r epe t i r á l o s S u b d e l e g a d o s 
q u e exercen nuestra jur i sd icc ión en v a r i o s D e p a r t a m e n t o s d e estos R e y -
nos esta Ins t rucc ión , por la q u e conl iam JS a segurar en el c u m p l i m i e n t o 
d e sus oficios la u n i f o r m i d a d en sus proced imientos , al iance la p a z , y p e r -
petúe el benef ic io e sp i r i tua l d e nuestros subdi tos . 

2 L a p r i m e r a a tenc ión d e nuestros S u b d e l e g a d o s será c o n s e r v a r nues-
tra jur i sd icc ión , y n o e n t r o m e t e r s e en la agena , t e n i e n d o m u y presente e l 
B r e v e e x p l i c a t o r i o Apostólica benignitatis , q u e dec lara las personas q u e p e r -
tenecen á nuestra jur i sd icc ión ; d e c u y a p r u d e n t e conducta nos p r o m e t e -
m o s la buena correspondenc ia d e los O r d i n a r i o s , q u e á su e x e m p l o tam-
b i é n c o n t e n d r á n la s u y a en los deb idos l í m i t e s , l o g r á n d o s e d e e l l o la p a z , 
y buena a r m o n í a q u e deseamos . 

3 P e r o si contra esta justa y p r u d e n t e e s p e r a n z a sucediese q u e a l g u n o , 
ó a lgunos de los O r d i n a r i o s f u l m i n a s e n causas en el f u e r o E c l e s i á s t i c o á 
nuestros v e r d a d e r o s , e' indubi tados subdi tos , ó impid iesen el l ib re uso d e 
la d e nuestros S u b d e l e g a d o s , i m p o s i b i l i t a n d o á sus M i n i s t r o s la práct ica d e 
sus n o t i f i c a c i o n e s , d i l i g e n c i a s , d o t ros q u a l e s q u i e r a actos j u d i c i a l e s ; en es-
tos y semejantes casos d i s p o n d r á n hacer i n f o r m a c i ó n de l h e c h o ; y cons-
t a n d o e l exceso , despacharán sus pr imeras L e t r a s de i n h i b i c i ó n y remis ión 
d e autos , las q u e not i f icadas al O r d i n a r i o , si n o t u v i e s e n e l d e b i d o e f e c t o , 
a u n q u e este Ies despache t a m b i é n sus L e t r a s d e i n h i b i c i ó n , n o las c u m p l i -
r á n , y l i b r a r á n las segundas con a g r a v a c i ó n y r e a g r a v a c i ó n de censuras , 
en la f o r m a cor respondiente , y según e l est i lo d e cada P r o v i n c i a , p r o c u -
r a n d o i n f o r m a r n o s d e t o d o l o o c u r r i d o para las p r o v i d e n c i a s q u e t u v i é s e -
m o s p o r c o n v e n i e n t e s . 

4 L o s C a p e l l a n e s , sin l icencia expresa nuestra , ó d e nuestros S u b d e l e -
gados , n o pueden asistir á m a t r i m o n i o a l g u n o ; y les o r d e n a m o s , q u e si 
Of ic ia les acudiesen á sol ic itar los d e s p a c h o s , y pedir les l icencia , r econoz-
c a n si t i enen p a r a e l lo l a d e S . M . despachada p o r l o s D i r e c t o r e s , 6 I i ¡ s -

p e c -

pectores d e sus R e g i m i e n t o s ; y si S o l d a d o s , la d e sus Cap i tanes y C o r o -
n e l , ó C o m a n d a n t e s ; sin las quales n o f o r m a r á n a u t o s , n i dispensarán la 
s u y a j a m a s , ni d a r á n d e s p a c h o para q u e c o n t r a i g a n m a t r i m o n i o Of ic ia les , 
n i S o l d a d o s , en c o n f o r m i d a d á l o m a n d a d o p o r S . M . en sus O r d e n a n z a s , 
y ú l t i m a m e n t e en sus R e a l e s O r d e n e s , q u e a u n q u e las h e m o s c o m u n i c a d o 
á nuestros S u b d e l e g a d o s , t enemos p o r c o n v e n i e n t e insertar los al fin d e esta, 
p a r a su p u n t u a l o b s e r v a n c i a . 

j S i les presentasen los q u e i n t e n t a n • contraer m a t r i m o n i o las c i tadas 
l icencias d e l R e y , ó d e sus C a p i t a n e s y C o r o n e l e s , . l a s m a n d a r á n p o n e r 
p o r cabeza d e a u t o s , r ec ib i rán la i n f o r m a c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e d e la l iber -
t a d de l v a r ó n , n o s i endo la muger d e nuestra jur i sd icc ión ; y c o n s t a n d o 
d e e l la s u f i c i e n t e m e n t e , les c o n c e d e r á n sus l icencias , m a n d a n d o dar les tes-
t i m o n i o , para q u e l o e x h i b a n al O r d i n a r i o , ó P á r r o c o d e la m u g e r , y l o 
p r e v e n d r á n p o r D e s p a c h o , ú O r d e n , c o m o Ies parec iere , a l C a p e l l a n d e l 
R e g i m i e n t o , para q u e asista á la c e l e b r a c i ó n de l m a t r i m o n i o , según l o dis-
p o n e Su S a n t i d a d . 

6 S i e n d o e l v a r ó n d e otra jur i sd icc ión , y la muger d e la nuestra , d e -
b e r á aque l hacerles constar de su l i b e r t a d p o r t e s t imonio , ó d o c u m e n t o , 
en q u e la acredite su O r d i n a r i o , ó P á r r o c o ; y r ec ib iendo i n f o r m a c i ó n d e 
la d e esta , n o resu l tando i m p e d i m e n t o , y precedidas las a m o n e s t a c i o n e s , 6 
d ispensadas , m a n d a r á n l i b r a r su despacho y l icencia , para q u e el C a p e -
l l a n de l C u e r p o ' l o s despose con asistencia del P á r r o c o de l v a r ó n . 

/ P o n d r á n nuestros S u b d e l e g a d o s espec ia l í s imo c u i d a d o en q u e los C a -
pe l lanes o b s e r v e n en esta parte l o m a n d a d o p o r Su Sant idad en e l men-
c i o n a d o B r e v e Qiioniam in exercitibus, cap. 1 8 y 22 de los poster iores . L o 
m i s m o d e b e r á n e x e c u t a r los P á r r o c o s T e r r i t o r i a l e s , y á su c u m p l i m i e n t o , 
en caso de negarse , los e x h o r t a r á n , l i b r a n d o los D e s p a c h o s necesarios ; y 
n o s i endo esta d i l igenc ia suf ic iente , c o n tes t imonio de t o d o nos darán cuenta . 

8 N o se da regla s i endo los d o s c o n t r a y e n t e s subditos nuestros , p o r q u e se 
m a n e j a r á n para l ib ra r los D e s p a c h o s ( s u p u e s t a la l icencia ) en la m i s m a 
f o r m a q u e lo- hacen los O r d i n a r i o s c o n los s u y o s : p e r o aun en este caso, 
y en t o d o s , Ies m a n d a m o s q u e ántes d e concedérse las para e f e c t u a r m a -
t r i m o n i o , ha d e preceder la mas escrupulosa y ptena i n f o r m a c i ó n d e la l i -
b e r t a d de l c o n t r a y e n t e , ó c o n t r a y e n t e s , rec ib iéndola p o r s í mism< s , sin 
c o m e t e r l a al N o t a r i o , n i á otra a lguna persona , para p r e c a v e r en l o p o -
s i b l e los g r a v e s i n c o n v e n i e n t e s , y d a ñ a s esp i r i tua les q u e de 1J c o n i r a r i o se 
p u d i e r a n t e m e r , n o o b r a n J o c o n la c i r cunspecc ión q u e prescr ibe nues t ra 
M a d r e la Iglesia c o n las personas q u e n o t ienen m o r a d a fixa. 

9 C a d a u n o en su d i s t r i to a c o r d a r á c o n el O r d i n a r i o sean admit idos en 
las Ig les ias para ce lebrar e l S a n t o Sacr i f i c io d e la M i s a los C a p e l l a n e s d e 
l o s R e g i m i e n t o s , y a s imismo para q u e los P á r r o c o s T e r r i t o r i a l e s n o impi-
d a n s a q u e n dichos C a p e l l a n e s d e sus Ig les ias l o s Sacramentos d e V i á t i c o y 
E x t r e m a - U n c i ó n , y los l l e v e n y adminis t ren i nuestros súbditos . 

1 0 A u x i l i a r á n c o n sus p r o v i d e n c i a s eficaces , p rontas y serias las q u e 
diesen los C a p e l l a n e s en l o s E n t i e r r o s q u e se les o f r e z c a n , c o n f o r m e nos 
ha parec ido mandar les en los cap í tu los siete , o c h o y n u e v e d e su I n s t r u c c i ó n . 

1 1 S i eiy asuntos tan de l s e r v i c i o de a m b a s Mage-.-tades n o encontrasen 
en los O r d i n a r i o s y P á r r o c o s la d e b i d a c o n f o r m i d a d , d a r á n todas las d i s -
pos ic iones , q u e según las c i rcunstanc ias de l L u g a r se requ ie ran , r ep i t i en-
d o las p r o v i d e n c i a s , e x h o r t o s , autos y m a n d a t o s , hasta q u e tenga su p u n -
t u a l e f e c t o y c u m p l i m i e n t o e l e j e r c i c i o de- l a P a r r o q u i a l i d a d en nues t ros 

6 ú b -



Súbdi tos , dispensada por Su Sant idad , y t a n recomendada por las Ordenes 

d e l R e v nuestro Señor . . . 
t o m o los R e g i m i e n t o s de In fanter ía , Cabal ler ía , y Dragones n o 

t ienen destino fixo, y mudan f r e q ü e n t e m e n t e de Q u a r t e l e s , podran ocur-
r i r muchos m o t i v o s , por los que le sea preciso al Subde legado en c u y o 
distr ito entran , tomar noticias de aquel de donde s a l i e r o n , o de o t r o s ; y 
mediante interesarse m u c h o en esto el buen g o b i e r n b , y administración de 
justicia , m a n d a m o s , . q u e puntua lmente se pasen unos á otros las que se p i -
d ieren , o tuv ieren por conveniente ; y para faci l i tar e l e fecto de esta pro-
v idencia , se les remite lista de los Subdelegados . 

, , A ios Capel lanes q u e l leguen a la comprehens ion de sus buüdelega-
ciones si no se les presentasen como está mandado , d ispondrán q u e lo 
executen ; reconocerán sus licencias , y si fueren de algún Subde legado nues-
t ro se las reval idarán por el t iempo que les parezca , hasta c u y o punto , 
v no mas servirán las que tengan ; vis itarán , si lo tienen por conveniente , 
sus personas , aver iguando c o m o cumplen con las obligaciones de su minis-
ter io y estado , las Capi l las de los R e g i m i e n t o s , ornamentos , y alhajas d e 
ellas ' y IQS L i b r o s Parroquiales que deben l levar consigo , y n o les d is i -
mularán defecto a lguno . que encontrasen ; ántes sí cast igándolos á propor-
ción del e x c e s o , o descuido , darán las mas serias y efect ivas prov idenc ias , 
para que se remedie en l o succesivo. . 

1 4 T o m a r á n razón m u y por menor de los Hospita les ; que con dest ino 
para la curación de la T r o p a se hallen fundados en la demarcación , y den-
t ro del c i rcuito de sus S u b d e l e g a d mes ; se in formarán si cumplen los C a -
pellanes con la asistencia de los enfermos , s i l ienen Cap i l l a con Sacramen-
t o , ó sin é l ; y si fa l ta lo necesario , lo representarán á los Ministros de 
la R e a l Hac ienda , para q u e dispongan lo preciso al culto d iv ino . 

Ordenes del Rey sobre matrimonios. 

1 E m i n e n t í s i m o Señor : C o n m o t i v o de los freqüentes recursos q u e l le-
gan al R e y por esta V i a R e s e r v a d a contra var ios Oficiales del L x c i c i i u , q u e 
o lv idados del honor y "decoro propio del caracter que obt ienen . se e m -
peñan indebidamente con mugeres de todas clases , dándolas palabra de ca-
samiento ; la qual reclaman despues las interesadas , sol ic i tando el corres-
pondiente R e a l p e r m i s o , ú orden para la efectuación del m a t r i m o n i o , pre-
sentando para e l lo casos de honor , conciencia , y otras graves causas : ha 
resuelto S . M . por punto general no admit ir desde ahora recurso alguno d e 
esta naturaleza , bien sea de los mismos interesados , o de qualquiera o t i a [Per-
sona que por su condecoracion , o dignidad . suelen buscar para a p o y o , 
v dirección de sus instancias , y que toda demanda sobre obl igac ión m a i n -
monia l contra los Oficiales-del E x e r c i t o , y A r m a d a , se vent i le , / decida 
en justicia ante su respect ivo J u e z E c l e s i á s t i c o , pero que resultando leg i t i -
m a la obl igac ión . y declarada c o m o tal en aquel J u z g a d o , sea el U n c i a l 
c o m p e l i J o a c u m p l i r l a , y depuesto inmediatamente para s iempre de su e m -
pleo f u ) ; en c u y o caso manda S. M . que el J u e z Eclesiástico que haya enten-
d i d o en la c a u s a , pase luego que pronuncie sentencia copia legalizada de ella a 
V Eminenc ia , á lin de q u e l legando por su conducto á esta V i a R e s e r v a -
da , para not ic ia de S . M . se e x p i d a n las órdenes convenientes para la s e -

( a ) N O T A . No se enviará el testimonio de la sentencia hasta que cause executoria. 

1 • - — — L . 

paracion d e l servicio del Of ic ia l d e m a n d a d o , procediendo despues el T r i b u -
nal Eclesiástico , conforme corresponda en justicia ; y de órden de S. M . 
lo comunico á V . Eminenc ia para su inteligencia , y cumpl imiento en la 
parte qne le corresponde , haciendo V . Eminencia saber esta R e a l resolu-
ción á todos sus Subdelegados , á fin de que se arreglen puntualmente á 
ella en los casos que ocurran , dándome aviso de su recibo para ponerlo 
en noticia del R e y . D i o s guarde á V . Eminenc ia muchos años. San I lde-
fonso veinte y ocho de Septiembre de mi l setecientos setenta y quatro. , 

I I E m i n e n t í s i m o Señor : Para ev i tar en lo succesivo todo m o t i v o de du-
da ha v e n i d o á bien S . M . declarar igualmente , que la órden de veinte y 
ocho de Sept iembre de mil setecientos setenta y quatro comprehende á to-
dos los i n d i v i d u o s , y dependientes del E x é r c i t o , y A r m a d a , de m o d o , q u e 
toda demanda sobre esponsales d e b e ponerse ante el resj>ectivo J u e z E c l e -
siástico Castrense , y á su disposición por los G e t e s correspondientes los 
« o s , s iempre que se les pidan ; y siendo Sargento , C a b o , T a m b o r , ó 
S o l d a d o , verif icada la obl igación de casarse . se hará que la cumpla cont i -
nuando en ei servicio sin n o v e d a d , los q u e no tuvieren t iempo determi-
nado , y los que le tengan s i rv iendo quatro anos mas de su empeño para 
c u y o cumpl imiento pasará el J u e z Eclesiástico copia autorizada d e j ^ S e n -
tencia a l C o r o n e l , ó Comandante de quien d e p e n d a ; y de órden d e S . M , 
l o participo á V . Eminencia para su inteligencia. D i o s guarde a V E m i n e n -
cia muchos años. San L o r e n z o el R e a l veinte y ocho de N o v i e m b r e de 
mi l setecientos setenta y c inco. 

I I I Eminent í s imo Señor : Enterado el R e y de los voluntar ios empeños 
de algunos Sargentos , y C a b o s , aun con mugeres ma opinadas , y de las 
artificiosas convenidas d e m a n d a s , con que hacen por justicia e lect ivos sus 
casamientos sin que haya bastado á contenerles la privación absoluta de 
h s ventajas de la carrera , s i rv iendo perpetuamente en su c lase : , según la 
R e a l O r d e n de veinte y ocho de N o v i e m b r e de nul setecientos setenta y 
c inco : ha resuelto S . M . á consulta de su Conse jo de la Guerra . que en 
adelante todo S a r g e n t o , ó C a b o de las Tropas de M a r , y I i e r r a , y M i -
licias regladas , que fuere demandado en juicio sobre esponsales , y salie-
re convenc ido de la obligación de casarse , se le haga cumplir la ; pero en 
é l mismo hecho de la sentencia , que diere el respectivo J u e z Ecles iást ico, 
comunicándola ( a ) por copia auténtica al Corone l o Comandante de quien 
denenda el r e o , quede depuesto de la G i n e t a , o la Esquadra , y conde-
J a d o á servir ocho años de Soldado en su propia G m j p a n . . s y dexando 
en su f u e r z a todo lo demás que contiene la expresada R e a l O r d e n de ve in-
te T o c h o de N o v i e m b r e . y ' p e r t e n e c e al E x é r c i t o , y A r m a d a : declara 
S M Por lo q u e mira á los Cuerpos de Mil icias . que sin embargo de 
a n e e n ella s ^ a t r i b u y ó el concepto de J u e z C a s t r e n s e , para proceder en 
k causas de esta naturaleza , correspondientes á sus individuos : es su R e a l 
- n i m o a u e conozcan los Ordinar ios Diocesanos mientras los Reg imientos 
a n i m o , P r o v i n c i a s , observándose cumplidamente e l B r e v e 
permanezcan en su P r o v m a a s á v . Eminencia pa-

° i o s á v - E m i n e n c u m u c h o s a ñ u s -a P a r d o d i e z y ocho de M a r z o de mi l setecientos setenta y siete. 
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Real Orden sobre Qttartas, y Funeral. 

Eminentísimo Señor : Conformándose el R e y con la consulta del Con-
s e j o de G u e r r a , y d i c t a m e n d e V . E m i n e n c i a sobre los derechos d e f u n e -
ral pertenecientes r e s p e c t i v a m e n t e á los Cape l l anes de l E x é r c i t o , q u a n d o 
f a l l e c e a lgún i n d i v i d u o mi l i t a r ; y deseando S . M . se siga en esta mater ia 
el espír i tu d e los Sagrados C á n o n e s , C o n c i l i o s , y L e y e s , sin p e r j u i c i o d e 
la l ib re v o l u n t a d del q u e m u e r e , de la acción de sus h e r e d e r o s , y de ios 
e m o l u m e n t o s q u e pueden ex ig i r d ichos C a p e l l a n e s , c o m o P á r r o c o s en con-
s ideración al pasto e s p i r i t u a l , q u e a d m i n i s t r a n ; ha resue l to se o b s e r v e p o r 
p u n t o general l o s iguiente . 

E n caso d e mor i r a lgún O f i c i a l , 6 S o l d a d o c o n T e s t a m e n t o , se guar -
d a r á n , y c u m p l i r á n sus disposic iones . 

S i fa l lec iesen en el R e g i m i e n t o d e x a n d o mandadas Misas , cor responde-
rá la quarta parte de ellas al C a p e l i a n d e su r e s p e c t i v o B a t a l l ó n , ó C u e r -
p o , c o m o P á r r o c o de él. 

D i c h o s C a p e l l a n e s p o d r á n encargar á otros Ec les iás t icos la ce lebrac ión 
de las M i s a s , q u e les per tenezcan , acredi tando con rec ibos , ú o t ro d o -
c u m e n t o l eg í t imo su c u m p l i m i e n t o . 

S i fa l lec iesen fuera de l R e g i m i e n t o c o n T e s t a m e n t o , 6 sin él , e x i g i r á 
l a Igle~ia d mde fueren enterrados los e m J u m e n t o s q u e sean de cos tumbre-
y en este caso n o perc ib i rá cosa alguna el C a p e l l á n del C u e r p o . 

Q u a n d o el d i f u n t o es abintestato , se o b s e r v a r á lo d ispuesto en los A r -
t ículos 7 , 8 , y 9 , t r a t a d o o c t a v o , t í tu lo 1 1 d e las O r d e n a n z a s ; y según 
los f o n d o s d e él , y sus c ircunstancias , se le hará el f u n e r a l , y ent ier ro 
c o m o p r e v i e n e el A r t í c u l o 1 1 , e n c a r g a n d o en este caso ai C a p e l i a n la c e -
l ebrac ión d e las Misas q u e se acuerden d e s u f r a g i o , ó á l o m e n o s s u q u a r -
ta p a r t e , y hac iendo constar en igual f o r m a su c u m p l i m i e n t o . 

O c u r r i e n d o parte á ped i r la herencia d e x a d a en T e s t a m e n t o , se l e d e -
berá entregar justif icada su ident idad . 

S i e n d o defer ida la herencia a b i n t e s t a t o , se pract icarán las di l igencias q u e 
m a n d a el c i t a d o A r t í c u l o 9 . " 

S i n o compareciesen i n t e r e s a d o s , se esperará un año ; y n o h a b i é n d o -
se presentado pasado este t e r m i n o , se d a r á cuenta al C o n s e j o para q u e 
acuerde l o q u e d e b e executarse . " 

E n o r d e n á la leg i t imidad del heredero , y g r a d o á q u e d e b e e x t e n d e r -
se el parentesco del q u e se presente en t i e m p o á ped i r la herencia a b i n -
testato , p rocederán los respect ivos G e t e s á dec la rar lo con d i c t a m e n de l A u -
d i t o r , donde l e h u b i e r e , ó de l A s e s o r q u e n o m b r e n , d á n d o l o estos c o n 
a r r e g l o a las disposiciones d e derecho. 

Y de orden d e S M . l o c o m u n i c o á V . E m i n e n c i a para su inte l igenc ia 
y c u m p l i m i e n t o en la parte q u e le toca. D i o s guarde á V . E m i n e n c i a m u -
chos anos. Pa lac io 2 0 d e J u l i o d e 1 7 7 9 . 

Otra explicando y ampliando la antecedente. 

E m i n e n t í s i m o S e ñ o r : C o n esta fecha c i rcú lo á t o d o el Exe ' r c i to d e o r -
den del R e y la siguiente R e a l reso luc ión. 

E l R e y ha e n t e n d i d o , q u e sin e m b a r g o d e su R e a l O r d e n d e 2 0 d e ¡Tu-

l lo d e 1 7 7 9 , y de l A r t í c u l o 9 de las Ins t rucc iones dadas p o r el C a r d e -

n a l 

na l Patr iarca , V i c a r i o G e n e r a l de l E x é r c i t o , y A r m a d a , para el g o b i e r n o 
de sus S u b d e l e g a d o s , y Cape l l anes d e ios C u e r p o s M i l i t a r e s , se in tenta 
en a lgunos parages d e f r a u d a r á estos d e los derechos q u e l e g í t i m a m e n t e les 
c o r r e s p o n d e n c o m o propios , y v e r d a d e r o s P á r r o c o s q u e son de sus respec-
t i v o s C u e r p o s , y en conseqi iencia se ha s e r v i d o S . M . d e c l a r a r para e v i -
t a r dudas en l o succes ivo , q u e el C a p e l i a n de R e g i m i e n t o , A r m a d a , C u e r -
p o M i l i t a r , Cas t i l lo , C i u d a d e l a , ó P l a z a , c o m o v e r d a d e r o , y p r o p i o P á r -
r o c o , q u e es , c o n s e r v e para sí e l derecho de q u a r t a f u n e r a l , IÍ o f r e n d a , 
d o n d e h a y c o s t u m b r e d e ex ig i r l a p o r los Párrocos terr i tor ia les ; y as imis-
m o la quarta d é M i s a s , t anto d e los Mi l i ta res , y sus f a m i l i a s , c o m o d e 
los dependientes de su C u e r p o , o d i s t r i to sujetos á su P a r r o q u i a l i d a d , mue-
r a n d e n t r o d e é l , ó fuera c o n l icencia , ó dest inados á R e c l u t a , o p o r 
o t r o a c c i d e n t e , t o d o sin per ju ic io de los d e r e c h o s , q u e as imismo l e p e r t e -
necen q u a n d o el C a p e l i a n hace e l E n t i e r r o , y d e x a n d o á las Iglesias , y a 
sean Par roqu ia le s , d e C o m u n i d a d e s , ó en la q u e se ent ierre e l c a d á v e r , 
los derechos , q u e c o n f o r m e al est i lo del Pa is les c o r r e s p o n d a n , por la aso-
c iac ión , y t u m u l a c i o n ; esto e s , por el a c o m p a ñ a m i e n t o , sepultura , y c a m -
panas , pues t o d o l o demás se d e b e sat is facer á los respect ivos C a p e l l a n e s , 
b a x o las reglas q u e el C a r d e n a l Pa t r i a rca t iene prescr iptas en sus I n s t r u c -
c iones . 

I g u a l m e n t e q u i e r e e l R e y , q u e c o n ar reg lo á los Breves e x p e d i d o s á f a -
v o r de l V i c a r i a t o G e n e r a l de l E x é r c i t o , se f r a n q u e e n á los c i tados C a p e l l a -
nes las Iglesias q u e p id ieren para ce lebrar M i s a , adminis t rar ios S a c r a -
m e n t o s , a u n q u e sean P a r r o q u i a l e s , y hacer los ent ierros , ó funera les d e 
sus fel igreses. 

L o s mismos B r e v e s A p o s t ó l i c o s de q u e se trata , d i sponen , q u e q u a n d o 
se contra iga m a t r i m o n i o entre personas d e las quales la una sea M i l i t a r , ó 
p e r t e n e z c a á los E x é r c i i o s , y la otra sea súbdita del P á r r o c o T e r r i t o r i a l , o 
de la J u r i s d i c c i ó n O r d i n a r i a , n o ce lebre el C u r a P á r r o c o d i c h o m a t r i m o n i o 
sin la i n t e r v e n c i ó n de l C a p e l i a n Cas t rense , ó Sacerdote , q u e para e l l o 
dest ine e l V i c a r i o G e n e r a l , ó su T e n i e n t e , n i estos t a m p o c o l o executen 
sin la asistencia de l C u r a P á r r o c o ; pues h a n de concurr i r prec i samente a m -
b o s juntos. 

N o obstante tan clara , y justa determinac ión se o b s e r v a á cada paso 
su transgresión p o r los O r d i n a r i o s , y C u r a s T e r r i t o r i a l e s , con g r a v e c u l -
p a algunas veces d e los mismos M i l i t a r e s , d i s f razándose , y o c u l t a n d o su 
p r o f e s i ó n para lograr p o r este m e d i o el fin q u e desean , y n o han p o d i d o 
conseguir de l V i c a r i o G e n e r a l por fa l tar les l a correspondiente l icencia de l 
R e y , o d e sus respect ivos G e f e s . 

Para cortar t a m b i é n d e ra iz estos inconvenientes encarga el R e y m u y 
p a r t i c u l a r m e n t e á los R e v e r e n d o s A r z o b i s p o s , O b i s p o s , y O r d i n a r i o s l o -
cales ze len con la deb ida v ig i lancia este importante p u n t o , n o permit ien-
d o á sus P á r r o c o s , que ce lebren los M a t r i m o n i o s de los M i l i t a r e s , sus fa-
mi l i a s , y d e p e n d i e n t e s , sin la concurrencia de P á r r o c o C a s t r e n s e , q u a n d o 
los c o n t r a y e n t e s son de ambas jurisdicciones , en el concepto de q u e si 
a l g u n o incurr iese en tan notab le f a l ta , q u i e r e S . M . q u e e l C a r d e n a l P a -
tr iarca V i c a r i o G e n e r a l de l E x é r c i t o , c u y a jur isdicción u s u r p a n , d é cuen-
ta por esta V i a R e s e r v a d a de l e x c e s o , y sus c ircunstancias para p r o c e d e r 
contra el P r o v i s o r , ó P á r r o c o q u e l o cometiese , según c o n v e n g a . 

Para dar mas f u e r z a á esta declarac ión , m a n d a e l R e y , q u e los O f i c i a -
les q u e cont raxesen m a t r i m o n i o s in la c o n c u r r e n c i a de s u P á r r o c o C a s -
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t r e n s e , sean p o r so lo este h e c h o p r i v a d o s d e su e m p i c o , aunque tengan 
R e a l l icencia para casarse ; y q u e los S a r g e n t o s , C a b o s , So ldados , y 
T a m b o r e s incurran p o r s e m e j a n t e exceso en l a s ' mismas penas que h a y 
establecidas c o n t r a l o s d e su clase , q u e se casan sin e l correspondiente 

' K f U k i m a m e n t c i n c l u y o á V . E . d e o'rden de l R e y e x e m p l a r e s d e las c i ta -
das Instrucciones , e x p e d i d a s p o r el C a r d e n a l Pa t r i a rca V i c a r i o G e n e r a l de l 
E x é r c i t o , á fin q u e d i s p o n g a n o so lo su m a s p u n t u a l o b s e r v a n c i a , y c u m -
p l i m i e n t o en la p a r t e q u e l e t o c a , s ino q u e las aux i l ie en caso d e neces i -
d a d , en el c o n c e p t o d e q u e es l a v o l u n t a d de l R e y q u e q u e d e en su f u e r -
z a y v i g o r la R e a l r e so luc ión d e v e i n t e d e J u l i o d e m i l setecientos seten-
ta y n u e v e en t o d o l o q u e a q u í n o se e x p r e s a . 

P a r t i c i p ó l o á Y . E m i n e n c i a d e o r d e n d e S . M . para su intel igencia y 
g o b i e r n o . D i o s guarde á V . E m i n e n c i a m u c h o s años. S a n L o r e n z o el R e a l 
t re inta y u n o d e O c t u b r e d e m i l setecientos ochenta y u n o . = Señor C a r d e -
n a l Patr iarca , V i c a r i o G e n e r a l d e l o s E x é r c i t o s . 

Otra sobre Capellanes de Marina, y sus Departamentos. 

E m i n e n t í s i m o S e ñ o r : E l R e y se ha c o n f o r m a d o c o n l o q u e V . E m i -
nencia p r o p u s o en su i n f o r m e d a d o c o n m o t i v o de las repet idas d e s a v e -
nencias en materias d e jur i sd icc ión ocurr idas e n t r e el T e n i e n t e V i c a r i o , y 
e l I n t e n d e n t e d e M a r i n a de l F e r r o l ; y en su c o n s e q ü e n c i a - s e ha s e r v i d o 
S . M . t o m a r las s iguientes resoluciones . 

1 Q u e d e ahora en ade lante sean los C o m a n d a n t e s G e n e r a l e s d e l o s D e -
p a r t a m e n t o s quienes p r o p o n g a n las p lazas d e Cape l l anes d e la A r m a d a , 
para q u e n o m b r a d o s por la a c o s t u m b r a d a R e a l O r d e n , se les f o r m e e l 
asiento de t a l e s : y q u a n d o p o r n o h a b e r suf ic iente n ú m e r o d e p r o p i e t a -
r ios sea prec iso a d m i t i r a l g u n o , ó a lgunos inter inos , s u p e r n u m e r a r i o s , ó 
P r o v i s i o n a l e s ( c o m o se h a n l l a m a d o hasta a q u í ) , los r e c i b a n los m i s m o s 
G e n e r a l e s , p r e c e d i e n d o i n f o r m e de l T e n i e n t e V i c a r i o d e l D e p a r t a m e n t o , 
d e su i d o n e i d a d , y d e m á s c ircunstancias requis i tas p a r a aque l m i n i s t e r i o ; 
despues de l o q u a l pasará of ic io al I n t e n d e n t e para q u e se l e r e c o n o z c a 
por tal C a p e l l a n s u p e r n u m e r a r i o , y f o r m e el regular as iento para e l a b o -
n o de l sueldo , y goces mientras l o e x e r z a . 

2 Q u e i g u a l m e n t e sean los p r o p i o s G e n e r a l e s l o s q u e p r o p o n g a n p a r a 
la p r o v i s i o n de los C u r a t o s C a s t r e n s e s , los qua les q u i e r e S . M . q u e sean , 
n o p o r t i e m p o , c o m o a c t u a l m e n t e , s ino p e r p e t u o s : Y q u e para asegurar e n 
l o pos ib le e l ac ie r to d e la e lecc ión , p ida el G e n e r a l p o r un o f i c io a l T e -
n i e n t e V i c a r i o d e l D e p a r t a m e n t o not ic ia d e t res C a p e l l a n e s prop ie ta r ios 
d e la A r m a d a , los q u e j u z g u e mas idoneos p o r suficiencia , y d e m á s c a l i -
dades q u e p iden semejantes cargos ; la q u a l not ic ia , ó p r o p u e s t a r e m i t i r á 
á esta V i a R e s e r v a d a para q u e S . M . c o n los i n f o r m e s q u e t u v i e r e p o r 
c o n v e n i e n t e t o m a r , p r o v e a aque l los empleos . 

3 Q u e q u a n d o estos C u r a s n o basten p o r s í solos para la as is tencia , 
y pasto espir i tual de sus F e l i g r e s í a s , y por esta causa sea necesar io p o n e r -
les T e n i e n t e s q u e los a y u d e n , los n o m b r e el T e n i e n t e V i c a r i o e n t r e los 
C a p e l l a n e s q u e estén d e s e m b a r c a d o s , y f u e r e n d e mas apt i tud , a v i s a n d o s u 
e lecc ión a l C o m a n d a n t e G e n e r a l , q u i e n pasará o f i c io a l I n t e n d e n t e para 
q u e mientras s i r v a n d ichas T e n e n c i a s se note en sus asientos p o r los o f i -
cios d e M a r i n a ; y q u e q u a n d o l l e g u e el caso de e m b a r c a r l o s , se s u b r o -

g u e n 

guen con o t r o s , va l i éndose á este fin d e Ec les iás t icos S e c u l a r e s , ó R e g u -
lares á fa l ta d e Cape l l anes d e la A r m a d a ; c o m o t a m b i é n para los d e s -
t inos de H o s p i t a l e s , y d e s f r u t a n d o unos y o t ros T e n i e n t e s los derechos 
q u e por este e x e r c i c i o Ies c o r r e s p o n d a n , según la c o s t u m b r e de l P a i s , y 
P a r r o q u i a s t e r r i t o r i a l e s , o' d e los C u e r p o s : b ien entend ido , q u e c o m o e l 
S o l d a d o , y M a r i n e r o , y c o n especia l idad e l p r i m e r o , es regular q u e según 
su p r e s t , y empeños n o p u e d a acaso s u b v e n i r á los gastos , deberá tenerse 
cons iderac ión c o n el los , y usar de toda a q u e l l a car idad p r o p i a en tales 
casos , sin m o v e r disputas con los C u e r p o s . 

4 Q u e q u a n d o h a y a n de embarcarse C a p e l l a n e s , sea en buques d e guer-
r a , ó d e t ransporte , av i se el C o m a n d a n t e G e n e r a l p o r un of ic io al T e -
niente V i c a r i o e l n ú m e r o d e los q u e n e c e s i t e , según las órdenes con q u e se 
ha l le de S . M . , y el segundo l e remita cerrada la l ista d e los q u e seña-
lare , sin p u b l i c a r el n o m b r a m i e n t o hasta v e r si el G e n e r a l t iene r e p a r o 
en a l g u n o , c o m o p u e d e suceder ; en c u y o caso se l e c o m u n i c a r á al T e -
n i e n t e V i c a r i o para q u e le m u d e , c u i d a n d o este d e q u e todos s e a s suge-
t o s , q u e puedan desempeñar las ob l igac iones de su m i n i s t e r i o ; pero su des-
t i n o á los b u q u e s en q u e han de s e r v i r será p r i v a t i v o d e l C o m a n d a n t e 
G e n e r a l . 

T o d o l o q u a l m e manda S . M . part ic ipar á V . E m i n e n c i a , para q u e 
p o r su parte e x p i d a las O r d e n e s c o n v e n i e n t e s á su c u m p l i m i e n t o , c o m o 
y o l o haré por 1a mia á los G e f e s d e los D e p a r t a m e n t o s . D i o s guarde á 
V . E m i n e n c i a m u c h o s años. S a n I l d e f o n s o v e i n t e y u n o de A g o s t o d e m i l 
setecientos ochenta . 

5 P o r q u e n o se p u e d e n preven i r t o d o s los casos q u e han d e ocurr i r , 
conf iamos en la v ig i lanc ia , z e l o , y prudencia d e nuestros S u b d e l e g a d o s se 
g o b e r n a r á n en e l l o s , y los mane jarán según las c i rcunstancias l o p idan , y 
e l t i e m p o , y ocasión lo p e r m i t a n ; y si f u e s e n tales , q u e den treguas , ó 
n o se a t r e v a n á t o m a r resolución , nos los consul tarán c o n su parecer pa-
ra p r o v e e r lo c o r r e s p o n d i e n t e , y d a r regla en l o v e n i d e r o . D a d a s en M a -
dr id á v e i n t e y q u a t r o d e M a r z o d e m i l setecientos ochenta y dos . 

B R E V E 

D E N U E S T R O M U Y S A N T O P A D R E P I O V I . 

Por el qual Su Santidad proroga por otros siete años las facultades 
del Vicariato General de los Reales Exércitos. 

P I O V I . P A P A . 

PARA FUTURA MEMORIA. 

C h o r n o en los E x é r c i t o s d e nuestro m u y a m a d o en C h r i s t o h i j o C a r l o s , 
R e y C a t ó l i c o d e E s p a ñ a , por los muchos casos q u e pueden o c u r r i r f r e -
q ü e n t e m e n t e , es necesar io el m i n i s t e r i o , y asistencia de una , ó mas p e r -
sonas eclesiásticas , q u e cu iden así d e la deb ida admin i s t rac ión d e los Sa-
cramentos , y sa ludable d i recc ión d e las a lmas de los q u e están s i r v i e n d o en 



l a s t r o p a s , ó l a s s i g u e n d e c o n t i n u o , c o m o t a m b i é n de t o m a r c o n o c i m i e n -
to de las causas y c o n t r o v e r s i a s p e r t e n e c i e n t e s a l f u e r o ec les iás t ico , q u e 
s u e l e n o c u r r i r e n t r e e l lo s , p o r causa d e q u e n o p u e d e n f á c i l m e n t e a c u d i r á 
sus p r o p i o s P á r r o c o s , n i á los O r d i n a r i o s loca les , n i á N o s , o á la S i l l a 
A p o s t ó l i c a , y a s i m i s m o d e d e c i d i r l a s ; p o r t a n t o ántes de a h o r a e l P a p a 
C l e m e n t e X I I I . de f e l i z m e m o r i a , p r e d e c e s o r n u e s t r o , á r u e g o d e l s o b r e -
d i c h o R e y C á r l o s , p o r sus L e t r a s e x p e d i d a s e n i g u a l f o r m a de B r e v e , á 
1 0 de M a r z o de 1 7 6 2 , c o n c e d i ó de c i e r t o m o d o y f o r m a , q u e e n t o n c e s se 
e x p r e s ó , á n u e s t r o a m a d o h i j o V e n t u r a d e C ó r d o b a , S p í n o l a d e la C e r d a 
y S a n C á r l o s , C a r d e n a l P r e s b í t e r o d e la S a n t a Ig les ia R o m a n a , p o r c o n -
ces ión , y d i s p e n s a c i ó n A p o s t ó l i c a , a c t u a l P a t r i a r c a d e las I n d i a s , y a l q u e 
e n a d e l a n t e lo f u e s e , e l q u a l a l p r e s e n t e , y e n l o s u c c e s i v o h a d e ser C a -
p e l l á n m a y o r , ó V i c a r i o d e los E x é r c i t o s d e l r e f e r i d o R e y C á r l o s , v a r i o s 
i n d u l t o s , p r i v i l e g i o s , y f a c u l t a d e s e c l e s i á s t i c a s , y e s p i r i t u a l e s , d e los q u a -
les pudiese u s a r , y las q u a l e s p u d i e s e e x e r c e r c o n los s o l d a d o s , m i l i t a r e s , 
y d e m á s personas de las t r o p a s , y E x é r c i t o s a r r i b a d i c h o s ; c u y a c o n c e s i o n 
h a b i a d e d u r a r p o r s iete a ñ o s , q u e se h a b í a n d e c o n t a r desde la f e c h a d e 
las m e n c i o n a d a s L e t r a s d e l e n u n c i a d o C l e m e n t e , p r e d e c e s o r n u e s t r o , c o m o 
m a s p o r e x t e n s o se c o n t i e n e en d i c h a s L e t r a s . 

2 H a b i é n d o s e susc i tado p o s t e r i o r m e n t e a lgunas c o n t r o v e r s i a s y d u d a s 
acerca d e d i c h a s f a c u l t a d e s e c l e s i á s t i c a s , c o n c e d i d a s al r e f e r i d o V e n t u r a C a r -
d e n a l P a t r i a r c a , C a p e l l a n M a y o r , ó V i c a r i o de los E x é r c i t o s , e n t r e é l y 
n u e s t r o s v e n e r a b l e s h e r m a n o s los A r z o b i s p o s , y O b i s p o s , ó los a m a d o s 
h i j o s o t r o s O r d i n a r i o s L o c a l e s d e E s p a ñ a , s o b r e la i n t e r p r e t a c i ó n , é i n t e -
l i g e n c i a de las m e n c i o n a d a s L e t r a s d e l r e f e r i d o C l e m e n t e , p r e d e c e s o r n u e s -
t r o ; este , á fin d e q u e se e x t i n g u i e s e n y acabasen e n t e r a m e n t e d i c h a s c o n -
t r o v e r s i a s y d u d a s , á ruego de l m i s m o R e y C á r l o s , p o r o t ras L e t r a s s u y a s 
e x p e d i d a s en igual f o r m a d e B r e v e , á 1 4 d e M a r z o de 1 7 6 4 , d e c l a r ó y 
d e c i d i ó las d u d a s y c o n t r o v e r s i a s , q u e se h a b i a n s u s c i t a d o , c o m o v a d i c h o . 

3 D e s p u é s e s t a n d o y a p a r a acabarse los s iete años , p o r los qua les h a -
b i a n s i d o c o n c e d i d o s al e n u n c i a d o C a r d e n a l P a t r i a r c a , C a p e l l a n M a y o r , ó 
V i c a r i o d e los s o b r e d i c h o s E x é r c i t o s , los m e n c i o n a d o s i n d u l t o s , p r i v i l e -
g i o s , y f a c u l t a d e s ; y d e s e a n d o en g r a n m a n e r a el d i c h o R e y C á r l o s , q u e 
estas y a q u e l l o s se c o n c e d i e s e n d e n u e v o p o r o t ros s iete años , y q u e s e 
h u b i e s e n de e n t e n d e r , é in terpre tar según l a f o r m a y t e n o r de las e n u n c i a -
das s e g u n d a s L e t r a s de l r e f e r i d o C l e m e n t e , p r e d e c e s o r n u e s t r o ; este c o n d e s -
c e n d i e n d o á las s ú p l i c a s , q u e le f u e r o n hechas h u m i l d e m e n t e s o b r e es to e n 
n o m b r e de l e n u n c i a d o R e y C á r l o s , c o n f i r m a n d o , y r e n o v a n d o las s o b r e -
d i c h a s segundas L e t r a s s u y a s , e x p e d i d a s á 1 4 de M a r z o de 1 7 Ó 4 , c o m o v a 
d i c h o , y q u a l e s q u i e r a d e c l a r a c i o n e s , c o n c e s i o n e s , y d e m á s cosas c o n t e n i -
das , y d i spuestas en e l l a s , y m a n d a n d o , y e n c a r g a n d o su e x é c u c i o n ; c o n -
c e d i ó al r e f e r i d o V e n t u r a C a r d e n a l , y a c t u a l P a t r i a r c a d e las I n d i a s , y a l 
q u e e n a d e l a n t e lo f u e s e , p o r o t ros siete a ñ o s , q u e se h a b i a n d e c o n t a r d e s d e 
q u e se c o n c l u y e s e n los d i c h o s siete años c o n c e d i d o s p o r e l d i c h o C l e m e n -
t e , p redecesor n u e s t r o , las m i s m a s f a c u l t a d e s , p r i v i l e g i o s , é i n d u l t o s ; los 
q u a l e s y las q u a l e s se h u b i e s e n d e e n t e n d e r , é i n t e r p r e t a r según el t e n o r 
d e d i c h a s sus s e g u n d a s L e t r a s , c o n ot ras cosas , c o m o m a s p o r e x t e n s o se 
c o n t i e n e e n las L e t r a s d e l e n u n c i a d o C l e m e n t e , p r e d e c e s o r n u e s t r o , e x p e d i -
das s o b r e e s t o , en i g u a l f o r m a de B r e v e , á 2 7 d e A g o s t o d e 1 7 6 8 ; c u y o 
t e n o r q u e r e m o s q u e se tenga p o r e x p r e s a d o e n las p r e s e n t e s . 

4 Y p o r q u a n t o p o c o ha n o s h a s i d o e x p u e s t o e n n o m b r e d e l d i c h o 
R e y 

, VV J . • ~ « 0 1 a 1 0 d e l p r ó x ,110 v e n i d e r o m e s 
d e M a r z o d e . 7 7 6 , y q u e e l m i s m o R e y C á r l o s desea e n g ran manera Z t 
N o s c o n c e d a m o s las d i c h a s f a c u l t a d e s , i n d u l t o s , y p r i v i l e g i o s p o r o t ™ sie-
te a n o s , y q u e n o s o l o d e t e r m i n e m o s q u e se h a y a n d e e n t e n d e r é 7 n . é r -
p r e t a r según l a t o r m a y t e n o r de las e n u n c i a d a s segundas L e t r a de l r e -
f e r i d o C e m e n t e p r e d e c e s o r n u e s t r o ; s i n o q u e t a m b i é n para m a y o r q u e -
t u d , y t r a n q u i l i d a d e s p i r i t u a l d e las a l m a s , los d e c l a r e m o s y las a m p l i e -
m o s en a lgunas cosas q u e a q u í a d e l a n t e se d i r á n : P o r t a n t o , N o s , q u e -
r i e n d o c o n d e s c e n d e r b e n i g n a m e n t e , e n q u a n t o p o d e m o s en el S e ñ o r c o n 

os p iadosos deseos de l e n u n c i a d o R e y C á r l o s , y á las súpl icas , q u é n o s 
h a n s i d o hechas h u m i l d e m e n t e e n su n o m b r e s o b r e es to , c o n la a u t o r i d a d 
A p o s t ó l i c a p o r e l t e n o r d e las presentes c o n c e d e m o s y d a m o s p o r o t ros 
s iete anos , q u e se han de c o n t a r desde q u e se a c a b e el ú l t i m o septen io 
c o n c e d i d o p o r e l e n u n c i a d o C l e m e n t e , p r e d e c e s o r n u e s t r o , á b e n e p l á c i t o 
n u e s t r o , y d e la S i l l a A p o s t ó l i c a , a l s o b r e d i c h o V e n t u r a C a r d e n a l y p o r 
c o n c e s i o n y d i s p e n s a c i ó n A p o s t ó l i c a a c t u a l P a t r i a r c a d e las I n d i a s y a l 
q u e e n a d e l a n t e l o f u e r e , las f a c u l t a d e s , q u e a q u í a d e l a n t e se d i r á n , las 
q u a l e s no s o l o se n a n de e n t e n d e r según la f o r m a y t e n o r de las s o b r e -
d i c h a s s e g u n d a s L e t r a s d e l e n u n c i a d o C l e m e n t e , p r e d e c e s o r n u e s t r o , s i n o 
q u e se h a n d e i n t e r p r e t a r según las dec la rac iones y a m p l i a c i o n e s q u e ' a d e -
l a n t e se e x p r e s a r á n ; y las ha de e x e r c e r e l d i c h o C a r d e n a l P a t r i a r c a p o r 
s í m i s m o , o p o r o t r a , ú o t ras personas cons t i tu idas en d i g n i d a d ec les iás t i -
c a , o p o r o t ros Sacerdotes d e p r o v i d a d , é i d o n e o s , q u e han de ser h a -
l l a d o s ta les , y a p r o b a d o s p o r e l m i s m o C a p e l l a n m a y o r , ó V i c a r i o d e los 
s o b r e d i c h o s E x é r c i t o s , m e d i a n t e u n d i l i g e n t e y r i g u r o s o e x i m e n ( e n c a s o 
d e q u e n o e s t u v i e s e n a p r o b a d o s p o r su r e s p e c t i v o O r d i n a r i o ) á q u i e n e s ha 
d e n o m b r a r p o r S u b d e l e g a d o s s u y o s e l d i c h o C a p e l l a n M a y o r . 

5 L a s q u a l e s e n u n c i a d a s f a c u l t a d e s hasta e l p r e s e n t e , según l o d i spues-
to p o r e l m e n c i o n a d o C l e m e n t e , p r e d e c e s o r n u e s t r o , en d ichas sus L e t r a s 
se e x e r c i a n c o n los s o l d a d o s , y o t ras personas de a m b o s sexos , q u e d e q u a l -
q u i e r m o d o p e r t e n e c e n á d i c h o s E x é r c i t o s , c o m p r e h e n d i d a s t a m b i é n las t r o -
p a s a u x i l i a r e s ; y N o s ahora p o r las presentes las e x t e n d e m o s y a m p l i a m o s 
p a r a q u e se e x e r z a n c o n q u a l e s q u i e r a personas de a m b o s sexós , as í l as m i -

. l i tares , c o m o las q u e d e q u a l q u i e r m o d o p e r t e n e z c a n á los s o b r e d i c h o s E x é r -
c i t o s , ó estén e m p l e a d a s e n e l los , de suer te , q u e en lo s u c c e s i v o l e sea 
l í c i t o al a c t u a l V i c a r i o G e n e r a l de los s o b r e d i c h o s E x é r c i t o s , y a l q u e e n 
a d e l a n t e lo f u e r e , s i n n i n g ú n e s c r ú p u l o d e c o n c i e n c i a , y futa consciintia, 
d e c l a r a r las personas q u e h a y a n d e g o z a r d e los p r i v i l e g i o s y f a c u l t a d e s 
q u e se c o n c e d e n p o r las p r e s e n t e s , q u e s o n , es á saber : 

6 L a de a d m i n i s t r a r t o d o s los S a c r a m e n t o s d e la Ig les ia , a u n q u e sean 
l o s q u e n o se a c o s t u m b r a n a d m i n i s t r a r p o r o t r a s personas q u e p o r los C u -
ras P á r r o c o s , á e x c e p c i ó n de la C o n f i r m a c i ó n , y d e los O r d e n e s , s i e l q u e 
e s , ó f u e r e . S u b d e l e g a d o n o f u e s e O b i s p o , ó e l d i c h o C a p e l l a n M a y o r n o 
p u d i e s e a d m i n i s t r a r d i c h o s S a c r a m e n t o s d e la C o n f i r m a c i ó n , y O r d e ñ e s p o r 
s í m i s m o , y la d e e x e r c e r todas las d e m á s f u n c i o n e s p a r r o q u i a l e s . 

7 L a d e a b s o l v e r de la hereg ía , apostas ía d e la f e , y c i sma , d e n t r o 
d e I t a l i a , y d e sus Is las a d y a c e n t e s , s o l o á los q u e h a y a n n a c i d o en los 
p a r a g e s en d o n d e es p e r m i t i d a l i b r e m e n t e la hereg ía , y e s t o si n o h a n 
a b j u r a d o j u d i c i a l m e n t e sus e r r o r e s , n i se han r e c o n c i l i a d o o t r a v e z c o n la 

I g l e -



tJJL • v fuera de Italia , y dichas Islas a d y a c e n t e s , á qualesquiera perso-
na l aunque sean eclesiást icas, así seculares , como regu la res , que sigan d . -
r l \ : tronas excepto los naturales de aquel los parages* en donde h a y Of ic io 
de la Inquis ic ión Contra la herética pravedad á n o ser que hayan c a r i o en 
f a h e r e d a en parage en d o n d e esta es permit ida l ibremente ; y excepto tam-
b i e n los que h a y a n abjurado judicialmente sus errores a no ser que h a y a n 
n l d d o en parages en donde la heregía es permit ida i .bremente y habien-
do v u e l t o á su pais" después de haber ab jurado jud ic ia lmente , h a y a n recaí-
do en la heregía , y esto solamente en e l fuero de la conciencia. 

8 L a de absolver también de qualesquiera e x c e s o s , y del,tos por gra-
v e s V enormes que f u e r e n , aunque sea en los casos r e s e r v a d o s , especial-
mente á N o s , y á la Santa Sede Apostól ica . 

o L a de r e t e n e r , y leer fuera de I ta l ia y de sus Islas adyacentes sola-
m „ 9

n t ( , r D , , r o „ o de conceder á otros semejante l i c e n c i a ) los l ibros prohibí-
Tos de los hereges é infieles , que tratan de su rel igión , y qualesquiera 
otros , f efecto® de impugnarlos , y de convert i r a la F e Catól ica a los 
hereees é in f ie les , que acaso hubiere en las tropas , excepto las obras de 
Cár los du M o u l i n , Nicolás M a q u i a v e l o , y los l ibros que tratan de astro-
L í a iudiciaria ; bien e n t e n d i d o , q u e dichos l ibros prohibidos no se podran 
s a « r de las Provincias en donde la heregía es permit ida l ibremente 

, o L a de decir Misa una hora antes de la aurora y una hora despt.es 
de medio dia , y en caso de necesidad también fuera de la Iglesia , en qual -
quiera parage d e c e n t e , aunque sea al r a s o , o en algún s o t e , r a n e o y de 
decirla si hubiere necesidad m u y urgente , dos veces a dra , con t a l , q u e 
en la pr imera Misa no haya sumido el Celebrante la ablución , y se man-
tenga en a y u n a s ; y también en A l t a r portáti l , aunque no este bien acon-
dic ionado , y se halle quebrado , ó maltratado , y no tenga reliquias d e 
Santos • V finalmente de decirla si no pudiere ser de o t ro m o d o , no habien-
do peligro de sacrilegio , escándalo , o irreverencia , aun en presencia de 
hereges y excomulgados , con tal que e l que ayudare a Misa no sea he-

rece , ni esté excomulgado. . . . 
1 1 L a de conceder á los recien convert idos de la heregía , o cisma , in-

duleencia plenaria , y remisión de todos sus pecados , como también á qua-
lesquiera otras per onas de ambos sexos pertenecientes á dichos Exérc i tos 
en el artículo de la muerte , estando á lo menos contritos , si no pudie-
ren confesarse ; y en las fest iv idades de la N a t i v i d a d de nuestro Señor J e - • 
su-Christo , de la Pasqua de R e s u r r e c c i ó n , y de la Asunción de jiue-tra Se-
ñora si estando verdaderamente arrepentidos se confesaren , y comulga-
ren •' y la de conceder á los que en los Domingos , y otras fiestas de 
precepto asistieren á sus sermones d iez años de perdón de las penitencias 
q u e les hayan sido impuestas , o q u e de qualquier m o d o hubiesen de c u m -
pl i r en la forma acostumbrada de la Iglesia , y de ganar ellos mismos las 
dichas indulgencias. 

1 2 L a de decir Misa de Requiem todos los L u n e s del a n o , en que no se 
rece el oiicio de nueve lecciones ; y si se rezare este , en e l dia inmediato 
sumiente en qualquiera A l t a r , aunque sea p o r t á t i l , ! s i no se pudiere decir 
de otro modo ; la qual si fuere celebrada por el alma de algún i n d i v i d u o 
de dichos Exérc i tos , que haya fa l lec ido en gracia , sufragaiá al alma por 
la qual se aplicare , según la intención del Ce lebrante , del mismo m o d o 
que si hubiera sido celebrada en A l ta r pr iv i legiado. 

i-i L a de l levar á los enfermos e l Santo Sacramento de la Eucarist ía 
ocul-

ocultamente y sin l u z , si estuviesen en parages e n d o n d e h a y a pel igro q u e 
los h e r e e e s , é infieles cometan s a c r i l e g i o , o i r r e v e r e n c i a , y de c u s t o d i a r -
l o también sin ella en dichos casos para los mismos e n f e r m o s , c o m o sea en 

P a r , a f C L a ' d e andar^vest idos de Seglares los S a c e r d o t e s , as í seculares como 
f i l a r e s si acaso hicieren mansión en parages , por los quales a causa de 
í o f insultos de los h e r e g e s , é infieles , no se puede transitar , n i morar e n 

f i l o s de o t ro m o d o . . . , , 
1 < L a de bendecir qualesquiera vasos , sagrarios , vest iduras , r e c a d o s , y 

ornamentos ec les iást icos , y demás cosas pertenecientes al cu l to d i v i n o ¡ p e -
r o solo las que sean necesarias para el uso de los sobredichos E x é r c i t o s , 
excepto aquellas cosas , para c u y a bendición se ha de hacer uso d e l santo 
n i m si e l Subdelegado n o fuere O b i s p o . ^ 

L a de reconciliar las Iglesias , Cap i l l a s , C e m e n t e r i o s , y O r a t o r i o s , 
a u ° d e qua lquier m o d o h a y a n s ido profanados en los parages en d o n d e d i -
chos Exérc i tos hicieren mansión , si no se pudiere acudir c ó m o d a m e n t e a los 
Ord inar ios locales ; pero ha de ser con agua que haya sido bendita por a -

O h U n o ó A zobispo C a t ó l i c o , según se acostumbra , y en caso de 
necesidad m u y i n g e n t e , á fin de que s e ' p u e d a decir Misa en ellos los D o -
m t n g o s , y otros días de fiesta, con agua q u e no este bendita por O b i s p o , 

Ú t r i d e m a s ' d f e s í o concedemos á d icho Cape l lán m a y o r e l q u e pue-
da ^por sí mismo , ó por o t ro , ú otros Sacerdotes de p r o v . d a d , e i d o n e o s , q u e 
f u e r e n subdelegados por é l , y estén versados en las materias del f u e r o ec le -
siástico lo qua l le ha de constar á d icho Cape l lan m a y o r por atestado d e l 
re spect ivo O r d i n a r i o , ó por i n f o r m e de otras personas fidedignas , exercer 
q u í l q u í e r a jurisdicción eclesiástica sobre los q u e en qualquier t iempo es u-
quaiquici ) Exérc i tos para la administración de Sacramen-

r y ^ r e S n T p i S de l i s alma? , y a sean Clér igos , ó Presb í teros 
tos , y uires-c o y a u I i a l I C Sean de las Ordenes M e n d i c a n t e s , del mis-

P r e l a d o s , y Pastores de dichos C l é r i g o s 
" c u l T r e f 1 Superiores generales de los enunciados R e g u l a r e s , y conocer 
d e t o d a s ' l a s causas ecles iást icas , profanas c iv i les c r imina les , y mix tas q u e 
t suscitaren e n t r e , ó contra las s o b r e d i c h a s , y demás p e r s o n a s , q u e resi-
s e suscitaren e n « , t „ , a l q u i e r m o d o pertenezcan al f u e r o 
dan e n d i c h * E x & c i t o s y q u e 1 4 ^ £ s ¡ n _ 

S ^ e juicio . a tendiendo solo la v e r d a d del hecho , y terminar-
con sentencia def init iva ; como también proceder contra los m o b e d i e n -

e con censuras y penas eclesiásticas y agravarse as , y reagravarselas una 
l mas veces é implorar el aux i l io del b r a z o seglar 
7 Ta Y también el que pueda n o so lo dar l icencia á los dichos fieles c h n s -
t ianos q u e mil i tan en dichos Exérc i tos , para c o m e r huevos , queso , manteca 
t u n o s , q u e m g a n a d o , y demás lacticinios , y carne en la quaresma, 
d C í i ^ s V dTasSdel a ñ o , en los quales está p r o h i b i d o e l uso de 
7 ° a l imentos ("excepto por lo tocante á la carne los V i é r n e s y S á b a d o . 
^ ° L d ~ a C , y tPodaPla Semana S a n t a ) según le estaba concedido en 
todas v caTa un J e las L e t r a s del sobredicho C lemente , predecesor nues-
todas y caua presentes L e t r a s nuestras , dispensar á 
t r ° ; d f ^ o s Mdi tares de qualquier grado que sean , de la obl igación 
todos los toto M g a w s , p , ; l d i ho V i c a r i o G e n e r a l de los Exérc i tos les 

f u L e ^ p e n n i ü d a la cora^da L c a r n e , e x c e p t ó l o s V i é r n e s y Sábados d e j a 



Q u a r e s m a , y toda la S e m a n a S a n t a , á n o ser q u e se hal len en actual e x -
p e d i c i ó n , y en campaña en d i c h o t i e m p o d e Q u a r e s m a , y S e m a n a S a n t a ; 
en c u y o caso , en a tenc ión á sus m a y o r e s fat igas , el d i c h o V i c a r i o G e n e -
r a l de los e n u n c i a d o s E x é r c i t o s p o d r á dec larar los l ib res d e la o b l i g a c i ó n 
d e l a y u n o ; pero los c r iados , y los comensa les de l o s d ichos M i l i t a r e s , a u n q u e 
u s a n d o d e la l icencia q u e les h a y a c o n c e d i d o el e n u n c i a d o V i c a r i o G e n e -
ral d e los E x é r c i t o s , c o m a n en d ichos dias a s i m i s m o d e carne ; con t o d o 
eso d e b e r á n , y estarán o b l i g a d o s á g u a r d a r el a y u n o aun en d i c h o t i e m p o . 

1 9 Y as imismo e l q u e pueda d a r l icencia á t o d o s los d ichos M i l i t a r e s 
d e q u a l q u i e r g r a d o q u e sean ; los qua les , y a p o r l a c o r t e d a d de l s u e l d o , 
y a p o r las c i r c u n s t a n c i a s , y d istancias d e los p a r a g e s , y escasez d e c o m e s -
t i b l e s , se v e n precisados á buscar para su p r o p i o necesar io a l i m e n t o l o q u e 
se puede c o m p r a r á m e n o r p r e c i o , 6 l o q u e se encuentra , para q u e p u e -
d a n en los dias en q u e les está p e r m i t i d a la c o m i d a d e carne , c o m e r en 
un m i s m o d ia , y en una misma c o m i d a t a m b i é n p e s c a d o . 

2 0 F i n a l m e n t e , el q u e pueda c o n m u t a r , r e l a x a r , d ispensar , y a b s o l v e r 
r e s p e c t i v a m e n t e de l m i s m o m o d o q u e los O b i s p o s O r d i n a r i o s L o c a l e s , t o -
d o l o q u e á estos les es p e r m i t i d o p o r l o s Sagrados C á n o n e s , y p o r e l 
C o n c i l i o d e T r e n t o , sobre los v o t o s , ó j u r a m e n t o s , i r r e g u l a r i d a d e s , y c e n -
suras ec les iá s t i cas ; es á s a b e r , e x c o m u n i o n e s , s u s p e n s i o n e s , y e n t r e d i c h o s ; y 
t a m b i é n a lguna , ó todas las amonestac iones , q u e d e b e n p r e c e d e r á los 
m a t r i m o n i o s q u e c o n t r a x e r e n las personas p e r t e n e c i e n t e s á d ichos E x é r c i -
tos , ó las q u e v i v a n con el las . 

3 1 Y es nuestra v o l u n t a d , q u e los Sacerdotes q u e el e n u n c i a d o C a p e l l a n 
m a y o r t u v i e r e p o r c o n v e n i e n t e d i p u t a r para admin i s t ra r á los S o l d a d o s , y 
á qua lesqu iera otras personas d e d ichos E x é r c i t o s los S a c r a m e n t o s , a u n q u e 
sean p a r r o q u i a l e s , c o m o v a d i c h o , p u e d a n usar de dichas f acu l tades en 
t o d o , y p o r t o d o , según la f o r m a , y t enor d e las sobredichas L e t r a s d e l 
e n u n c i a d o C l e m e n t e , predecesor n u e s t r o , e x p e d i d a s á 1 4 d e M a r z o d e 1 7 6 4 
y de las presentes L e t r a s nuestras r e s p e c t i v a m e n t e ; y es to so lo c o n las 
personas q u e se hal lan c o n t e n i d a s , y e x p r e s a d a s así en l a s d ichas c o m o e n 
las presentes L e t r a s nuestras . 

2 2 A d e m a s d e esto m a n d a m o s q u e los d ichos S a c e r d o t e s q u e n o m b r a -
r e p o r S u b d e l e g a d o s s u y o s e l C a p e l l a n m a y o r , al instante q u e l l e g u e n á 
l o s parages a d o n d e se ha l laren los d ichos S o l d a d o s , y E x é r c i t o s , y a sea 
d e as iento , y a d e paso , h a y a n d e e x h i b i r á los P á r r o c o s d e los m i s m o s 
parages las L e t r a s T e s t i m o n i a l e s , así d e sus ó r d e n e s , c o m o d e su n o m -
b r a m i e n t o , y d e las facul tades q u e les h a y a n s ido concedidas en v i r t u d 
d e las presentes para e x e r c e r d i c h o minis ter io ; en v i s t a d e l a s qua les T e s -
t i m o n i a l e s n o les i m p i d a n los e n u n c i a d o s P á r r o c o s q u e c e l e b r e n M i s a en 
sus Ig les ias , y q u e en v i r t u d d e dichas f acu l tades a d m i n i s t r e n los S a c r a -
mentos , a u n q u e sean los par roquia les . Y si acontec iere q u e se h a y a d e c o n -
traer m a t r i m o n i o e n t r e p e r s o n a s , una d e las qua les sea m i l i t a r , ó p e r t e n e z -
ca á d ichos E x é r c i t o s , y q u e c o n m o t i v o d e estar en a q u e l parage la t r o -
p a , resida a l l í con e l la ; y la otra sea s ú b d i t a d e l C u r a P á r r o c o d e aque l 
p a r a g e ; en tal caso , n i el C u r a P á r r o c o sin i n t e r v e n c i ó n d e d i c h o S a c e r -
d o t e , n i este sin i n t e r v e n c i ó n de l C u r a P á r r o c o , asistirá á l a c e l e b r a c i ó n 
d e d i c h o m a t r i m o n i o , n i d a r á la b e n d i c i ó n n u p c i a l ; s ino q u e han d e asistir 
a m b o s j u n t o s , y l l e v a r p o r partes iguales l o s e m o l u m e n t o s d e la estola , 
q u e se a c o s t u m b r e n p e r c i b i r l í c i tamente . 

2 3 S i n q u e obs ten las const i tuc iones y d ispos ic iones A p o s t ó l i c a s , n i las 
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generales ó especiales p r o m u l g a d a s en C o n c i l i o s G e n e r a l e s , P r o v i n c i a l e s , y 
S inoda les , c o m o ni t a m p o c o los estatutos y c o s t u m b r e s d e las O r d e n e s en 
q u e h a y a n p r o f e s a d o dichas personas , a u n q u e estén c o r r o b o r a d a s con j u r a -
m e n t o , c o n f i r m a c i ó n A p o s t ó l i c a , ó c o n q u a l q u i e r a o t r a firmeza ; n i los pr i -
v i l eg ios , i n d u l t o s , ó L e t r a s A p o s t ó l i c a s , q u e d e q u a l q u i e r m o d o h a y a n s ido 
concedidas , c o n f i r m a d a s , ó r e n o v a d a s en c o n t r a r i o d e l o a r r i b a e x p r e s a -
d o ; t o d a s , y cada una d e las qua les , t e n i e n d o sus tenores p o r p lena , y 
su f ic ientemente expresados , é insertos p a l a b r a p o r p a l a b r a en las presentes , 
q u e d a n d o p o r l o d e m á s en su f u e r z a y v i g o r , las d e r o g a m o s especial y e x p r e -
samente , so lo para el e f e c t o d e l o a r r i b a e x p r e s a d o , c o m o t a m b i é n q u a -
lesquiera otras cosas q u e sean en c o n t r a r i o . D a d o en R o m a en Santa M a -
ría la M a y o r , y se l l ado con el sel lo de l P e s c a d o r á 6 de O c t u b r e de 1 7 7 5 , 
año p r i m e r o de n u e s t r o P o n t i f i c a d o . ~ J . C a r d e n a l C o n t i . — E n l u g a r >J< de l 
Se l lo de l P e s c a d o r . 

R E A L C E D U L A D E S U M A G E S T A D , 

Y S E Ñ O R E S D E L C O N S E J O , 

-,! 1. .. . . - ; « . ' .MI 
Por la qual se manda á las Justicias de estos Reynos procedan siit 
disimulo ni tolerancia en la execucion de la Real Pragmática, que 
trata de Abintestatos, y Cédula que prohibe y anula las mandas y 
herencias dexadas á los Confesores en la última enfermedad , para 

sus personas, Iglesias , 6 Comunidades, con lo demás 
que se expresa. 

D o n C á r l o s , p o r la gracia de D i o s R e y de Cast i l la , & c . S a b e d : Q u e la 
m i C o n s e j o se o c u r r i ó por D o n F r a n c i s c o A r i a s , v e c i n o de la V i l l a de la 
P u e b l a d e S a n a b r i a , hac iendo presente q u e en e l l a , y P u e b l o s d e su ju -
r isdicción se hacia un a b u s o per judic ia l contra l a o b s e r v a n c i a del A u t o - a c o r -
d a d o , y R e a l C é d u l a de d i e z y o c h o d e A g o s t o de m i l setecientos setenta y 
u n o , q u e p r o h i b e las m a n d a s , y herencias dexadas á los C o n f e s o r e s en la 
ú l t ima e n f e r m e d a d para sus p e r s o n a s , Ig les ias , ó C o m u n i d a d e s , m i r á n d o -
se en aque l J u z g a d o este r a m o d e p o l í t i c a , q u e c o n t r i b u í a cons iderab le -
m e n t e á la f e l i c i d a d d e la N a c i ó n , con un desprec io reprehens ib le , perju-
d ic ia l , y e x c e s i v o , hasta inst ituir por universa l heredero al C o n f e s o r m i s m o , 
n o obs tante las h u m i l d e s , y justas rec lamaciones d e aque l los pobres vasa l los , 
á quienes la escasez d e medios para el s e g u i m i e n t o d e estos l i t ig ios les i m -
p o n í a la d u r a neces idad d e a b a n d o n a r su d e r e c h o ; y q u e q u a n d o n o se 
c o n t r a v e n i a d i recta , y a b i e r t a m e n t e á dichas R e a l e s disposic iones , habia 
d i s c u r r i d o la codic ia n u e v o s m o d o s d e d e x a r l a s i lusorias , p u e s se notaba 
q u e s in consue lo , n i l i b e r t a d de l e n f e r m o se hacian seducciones v io lentas , 
y engañosas para semejantes disposic iones en c o n t r a v e n c i ó n á las citadas 
R e a l e s O r d e n e s , y en per ju ic io d e los par ientes p o b r e s , á quienes la h u -
m a n i d a d , y las l e y e s qu ieren se pref iera. 

Y v i s to p o r el mi C o n s e j o c o n l o e x p u e s t o p o r el mi F i s c a l , deseó e n -
terarse d e los hechos q u e se d e n u n c i a b a n p o r d i c h o D o n F r a n c i s c o de A r i a s , 
y á este e f e c t o a c o r d ó p o r D e c r e t o d e seis d e A b r i l de m i l setecientos ochen-
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ta y u n o , q u e e l A l c a l d e m a y o r d e la c i tada V i l l a de la P u e b l a d e Sana-
b r i a y su t i e r r a , i n f o r m a s e en e l a sunto lo q u e est imara c o n v e n i e n t e ; re-
c i b i e n d o d e o f i c io i n f o r m a c i ó n sumaria d e los hechos , c o n c i tac ión y au-
diencia de l e x p r e s a d o D o n F r a n c i s c o A r i a s , á q u i e n lo hiciese saber p a r a 
q u e señalase la p r u e b a de test igos , ó i n s t r u m e n t a l e s , q u e t u v i e r a p o r c o n -
venientes . E n su c u m p l i m i e n t o se hic ieron p o r _ el r e f e r i d o A l c a l d e m a y o r 
las c i tadas d i l igencias , q u e r e m i t i ó a l mi C o n s e j o c o n su i n f o r m e , resu l tan-
d o de el las q u e n o so lo se hal la c o n t r a v e n i d a en la e x p r e s a d a V i l l a de Sa-
n a b r i a , y su t ierra la R e a l C é d u l a d e d i e z y o c h o d e A g o s t o de m i l se-
tec ientos setenta y u n o , y D e c r e t o R e a l de l año de m i l setecientos, t re-
ce , inserto en el la , tocante á las inst i tuc iones , y mandas dexadas á l o s 
C o n f e s o r e s , sus ig les ias , y C o m u n i d a d e s , s ino t a m b i é n la R e a l P r a g m á -
tica d e dos d e F e b r e r o d e m i l setecientos sesenta y seis , q u e trata d e 
abintestatos , m e z c l á n d o s e los P á r r o c o s en el los , c o n p r e t e x t o d e d i s p o n e r 
á f a v o r de l a l m a , q u a n d o esta d i spos ic ión i n c u m b e á los herederos , y l a 
P r a g m á t i c a prescr ibe q u e s o l o les p u e d a n c o m p e l e r sus p r o p i o s J u e c e s en 
caso de o m i s i ó n 'i Q u e l o s P á r r o c o s d e t o d o aque l te r r i tor io , q u e es de l O b i s -
p a d o d e A s t o r g a , c o n t r a v i e n e n á l e y e s y d i spos ic iones q u e han s i d o esta-
blec idas c o n urgent í s imas c a u s a s , y m a d u r o acuerdo , a b u s a n d o d e la rus-
t i c i d a d y p o b r e z a de aque l los natura les , q u e p o r su ignorancia , ó f a l ta d e 
m e d i o s , y t a m b i é n por el respeto r e v e r e n c i a l á sus p r o p i o s C u r a s , 6 se 
aquietan á l a v o l u n t a d de e s t o s , ó se ha l l an impos ib i l i tados de p r o m o v e r 
su j u s t i c i a , y q u e los P á r r o c o s p o r e l c o n t r a r i o son r i c o s , y t ienen m e d i o s 
para o fuscar estas c o n t r a v e n c i o n e s , y aprop iar se las haciendas de. los se-
glares , d e q u e resultará la d e s p o b l a c i ó n d e aque l pais f r o n t e r i z o .á P o r t u -
gal , en n o t o r i o per ju ic io de l E s t a d o . Y e x a m i n a d o en el mi C o n s e j o este 
asunto, c o n la m a d u r e z y rc l lex ion , q u e a c o s t u m b r a , t e n i e n d o presente l o 
i n f o r m a d o al p r o p i o t i e m p o p o r el c i tado A l c a l d e m a y o r d e S a n a b r i a , y 
l o e x p u e s t o sobre t o d o por e l mi F i s c a l C o n d e d e C a m p o m á n e s , por a u t o 
d e v e i n t e y t res de D i c i e m b r e de l año p r ó x i m o pasado , ha n o m b r a d o a l 
L i c e n c i a d o D o n F r a n c i s c o A r i a s p o r P r o m o t o r F i s c a l , y D e f e n s o r G e n e -
r a l en la c i tada V i l l a d e la P u e b l a de S a n a b r i a , y lugares d e su t ierra 
para p r o m o v e r l a o b s e r v a n c i a de la R e a l P r a g m á t i c a d e d o s de F e b r e r o d e 
m i l setecientos sesenta y seis , q u e habla d e a b i n t e s t a t o s ; y la R e a l C é d u l a 
d e d i e z y o c h o d e A g o s t o d e m i l setecientos setenta y u n o , en q u e está 
inserto e l R e a l D e c r e t o d e m i l setecientos trece , q u e p r o h i b e , y anula las 
mandas y herencias dexadas á los C o n f e s o r e s en la ú l t ima e n f e r m e d a d para 
sus p e r s o n a s , I g l e s i a s , ó C o m u n i d a d e s ; y en su conseqüencia ha r e s u e l t o , q u e 
d i c h o D o n F r a n c i s c o A r i a s p u e d a ped i r d e of ic io s o b r e qt ia lquiera c o n t r a -
v e n c i ó n ante la J u s t i c i a o r d i n a r i a , y c o a d y u v a r en los recursos p r o m o v i -
d o s á instancia d e p a r t e s , pagándose le sus justos derechos por los interesa-
d o s , ó c o n t r a v e n t o r e s , según se d e t e r m i n a r e por la J u s t i c i a ; q u e á su ins-
tancia se v u e l v a n á p u b l i c a r dicha P r a g m á t i c a d e dos d e F e b r e r o d e mi l 
setecientos sesenta y s e i s , y R e a l C é d u l a d e d i e z y o c h o de A g o s t o d e m i l 
setecientos setenta y u n o , p r o c e d i e n d o e l A l c a l d e m a y o r d e la P u e b l a de 
S a n a b r i a , y d e m á s J u s t i c i a s , en la e x e c u c i o n d e la m i s m a R e a l P r a g m á t i -
ca , y C é d u l a , sin d i s i m u l o , n i to le ranc ia , n o p e r m i t i e n d o á los P á r r o c o s 
se mezc len en los a b i n t e s t a t o s , n i en l o d e m á s q u e les está p r o h i b i d o . Q u e 
á l o s E s c r i b a n o s q u e asistiesen al o t o r g a m i e n t o d e los T e s t a m e n t o s , d i spo-
siciones , ó i n v e n t a r i o s , en c o n t r a v e n c i ó n a l c i t a d o R e a l D e c r e t o , inser to 
en la r e f e r i d a R e a l C é d u l a d e d i e z y o c h o d e A g e s t o d e m i l setec ientos 

se-

setenta y u n o , y P r a g m á t i c a d e dos de F e b r e r o d e m i l setecientos sesenta 
y seis , se les e x i j a n dosc ientos d u c a d o s d e m u l t a p o r la p r i m e r a v e z , y 
suspenda d e of ic io p o r dos años , y d o b l e m u l t a p o r l a segunda c o n t r a v e n -
c ión , ademas d e la • p r i v a c i ó n d e o f i c i o , y v e i n t e d u c a d o s d e m u l t a á ca-
d a a n o d e los testigos de tales T e s t a m e n t o s , C o d i c i l o s , ó M e m o r i a s c o n 
ap l i cac ión d e dichas m u l t a s p o r tercias partes á J u e z , C á m a r a , y d e n u n -
c i a d o r . Q u e en caso d e v a c a n t e de l d e f e n s o r , la J u s t i c i a d e la re fer ida V i -
l la d e la P u e b l a d e S a n a b r i a p r o p o n g a al m i C o n s e j o tres A b o g a d o s para 
q u e el i ja e l q u e tuv ie re por mas á p r o p ó s i t o para s e r v i r este e m p l e o en l o 
succes ivo . Q u e el n o m i n a d o D o n F r a n c i s c o A r i a s haga el j u r a m e n t o en A y u n -
t a m i e n t o p l e n o d e c u m p l i r b i e n y fielmente su e n c a r g o d e P r o m o t o r F i s -
cal , y D e f e n s o r g e n e r a l , c o n puntua l a r reg lo á d ichas d ispos ic iones , d á n -
dose a v i s o p o r d i c h o A l c a l d e m a y o r á todos l o s Pueblos de aque l la jur i s -
d icc ión de l r e fe r ido - n o m b r a m i e n t o , para q u e conste á Sus m o r a d o r e s , y 
d i s p o n g a se lea en e l m i s m o A y u n t a m i e n t o p l e n o esta r e s o l u c i ó n , y q u e 
se c o p i e en los l ibros capi tu lares dé d icha V i l l a , p a r a q u e conste en l o 
succes ivo . Y para q u e los P á r r o c o s n o se m e z c l e n en los abintestatos c o n 
p r e t e x t o a l g u n o , ha resuelto as imismo el mi C o n s e j o se escr iba p o r e l m i 
F i s c a l C a r t a - a c o r d a d a al O r d i n a r i o E c l e s i á s t i c o d e A s t o r g a para q u e c o a d -
y u v e p o r s í , y los V i c a r i o s F o r á n e o s d e los A r c i p r e s t a z g o s , y P a r t i d o s 
d e t o d a su D i ó c e s i s , á q u e tengan el d e b i d o c u m p l i m i e n t o la c i tada R e a l 
P r a g m á t i c a d e d o s d e F e b r e r o d e mi l setecientos sesenta y seis , y R e a l 
C é d u l a de d i e z y o c h o d e A g o s t o d e m i l setecientos setenta y u n o , y d e -
m a s R e a l e s d ispos ic iones , n o so lo en la citada V i l l a d e la P u e b l a de Sa-
nabr ia , s ino en el resto de l O b i s p a d o . U l t i m a m e n t e ha a c o r d a d o as imismo 
el m i C o n s e j o , q u e la R e a l C h a n c i l l e r í a de V a l l a d o l i d haga c u m p l i r por su 
p a r t e la c i tada reso luc ión , así en los recursos d e ape lac ión , c o m o en los 
d e f u e r z a q u e v a y a n á e l la , p o n i e n d o en esta mater ia y sus incidencias la 
m a y o r atención en t o d o su ter r i tor io , p r o p o n i e n d o al m i C o n s e j o qua les -
q u i e r a otras p r o v i d e n c i a s q u e la ocurr iesen al p r o p i o o b j e t o ; para c u y o 
c u m p l i m i e n t o se c o m u n i c ó á la misma C h a n c i l l e r í a d e V a l l a d o l i d , A l c a l d e 
m a y o r de la r e f e r i d a V i l l a de la P u e b l a d e Sanabr ia , y d e m á s Just ic ias d e 
el la , y d e los L u g a r e s d e su t ierra , la R e a l C é d u l a y P r o v i s i o n corres-
p o n d i e n t e en trece y catorce de E n e r o p r ó x i m o pasado. P e r o cons ideran-
d o el mi C o n s e j o , q u e esta reso luc ión c o n v i e n e se o b s e r v e y c u m p l a u n i -
f o r m e m e n t e p o r t o d o s los T r i b u n a l e s y Jus t i c ias de l R e y n o , a c o r d ó p o r 
D e c r e t o d e v e i n t e y s iete d e d i c h o mes de E n e r o e x p e d i r esta m i C é d u l a . 
P o r la q u a l os m a n d o á t o d o s , y á cada u n o d e v o s en vuest ros L u g a r e s , 
distr itos , y Jur i sd icc iones veá i s la c i tada reso luc ión , y l a guardé i s , c u m -
pláis , y e x e c u t e i s , y hagais g u a r d a r , c u m p l i r , y e x e c u t a r c o m o en el la se 
c o n t i e n e , d a n d o para su entera y d e b i d a o b s e r v a n c i a las órdenes y p r o v i -
denc ias q u e c o n v e n g a n : q u e así es mi v o l u n t a d ; y q u e al t ras lado impre-
so d e esta mi C é d u l a , firmado d e D o n P e d r o E s c o l a n o de A r r i e t a , mi 
S e c r e t a r i o , y E s c r i b a n o d e C á m a r a , y d e G o b i e r n o de l m i C o n s e j o , se l e 
d é la misma f e y c r é d i t o q u e á su o r i g i n a l . D a d a en el P a r d o á trece d e 
F e b r e r o d e mi l setecientos ochenta y tres. Y O E L R E Y , & c . 



B U L A 
DE N. SS. P. INOCENCIO PAPA XIII. 

Q U E E M P I E Z A APOSTOLICI M I N I S T E R I I , 

SOBRE L A DISCIPLINA E C L E S I A S T I C A E N LOS REYNOS D E E S P A Ñ A . 

Traducida del latin al castellano con otros rescriptos Pontificios ,y la 
explicación de dicha Bula. 

I N O C E N C I O P A P A X I I I . 

Para perpetua memoria. 

E l cargo del minister io A p o s t ó l i c o . que ¡a d i v i n a P r o v i d e n c i a ha puesto 
^ e N o s . sin merecer lo . pide pr incipalmente . que con e l m a y o r u .da-
d o v e l e m o s sobre que se haga observar la D.sc .p l ina Eclesiástica por los 
t i C l e r o S e c u l a r , \ R e g u l a r , 6 restaurarla donde la necesidad lo pidiere , 
S u n l o s estatuto de lo f Sagrados C á n o n e s , santísimas L e y e s , y precep-
tos de la Iglesia! Verdaderamente el contagio de la humana natura leza , 
después de la caida del pr imer P a d r e , s iempre nos abate á lo terreno y 
e l v igor de la observancia con la fragilidad de la carne poco a poco se 
v a re laxando : de donde la experiencia cada dia nos ensena , que aun los 
corazcmes religiosos de ordinar io se manchan con el p o l v o m u n d a n o y _que 
en e l c a m p o mismo del Señor brotan espinas y abrojos : por lo qua l s i 
se arrancasen de é l las yerbas n o c i v a s , y se plantasen las útiles , n o puede 
dud se q u c con la bendición de D i o s nacerá mies m u y fér t i l de la mas 
selecta semtlla de santas o b r a s , y todo e l P u e b l o s i rv iéndole de a n t o r -
c h a et C l e r o , caminará fe l izmente por la senda del Señor . Habiéndonos , 
núes representado al pr incipio de nuestro Ponti f icado nuestro m u y ama-
S o híio ePn C h r i s t o L u h Bel luga y M o n e a d a . Cárdena de la Santa Iglesia 
R o m a n a y O b i s p o de C a r t a g e n a , por conces.on , y dispensación A p o s t o -

ica qué en diversos Lugares de la ínclita nación Española se iban i n -
t roduc iendo sin sentir algunas cosas en nada conformes al espíritu de la 
¿ ¡ c ip na Eclesiást ica , y á los m u y sa ludab es Decretos del Sagrado y 
G e n e r a l C o n c i l i o T r i d e n t i n o ; y c o m o no so lo e l mismo L u . s C a r d e n a l 
O b i s p o , s ino también otros venerables Hermanos A r z o b i s p o s y Obispos de 
los R e y n o s de España suplicasen humildemente e l que por N o s a quien 
está encomendado el cuidado de t o d o s , se pusiese el oportuno r e m e d i o ; a cu-
t o s dicaces ruegos juntando también sus repetidas instancias nuestro m u y 
amado H ^ o en Chr i s to F e l i p e R e y C a t ó l i c o de España , en muchas C a r -
tas que sobre este asunto nos remit id electos todos de su singular p iedad, 
v excelente ze lo por la R e l i g i ó n Catól ica ; lo encomendamos á una C o n -

L g a c i o n particular de algunos de nuestros v e n a b l e s Hermanos Cardena-
les de la Santa Iglesia R o m a n a , Intérpretes d e l C o n c i l i o T r i d e n t . n o d ipu-
tados por N o s , para que con el m a y o r esmero examinasen todo el nego-
cio Y habiéndolo executado dicha Congregac ión de Cardenales con la m a -

d u r e z que pedia , y re fe r ido á N o s e l Secretar io de la misma C o n g r e g a -
ción l o que les parecia , t u v i m o s p o r c o n v e n i e n t e , y o p o r t u n o , á consu l -
ta de d k h o s Cardenales , establecer , d e c r e t a r , y declarar por esta nuestra 
Const i tuc ión , que perpetuamente h a de v a l e r , l o q u e a b a x o se dirá , para 
gloria de D i o s t o d o p o d e r o s o , ut i l idad de la I g l e s i a , restauración de la an-
t igua discipl ina , y espir i tual edif icación de los R e y n o s de E s p j ñ a . 

i Pr imeramente habiendo reconocido m u y sabiamente los Padres del 
r e f e r i d o C o n c i l i o T r i d e n t i n o por inspiración d i v i n a , q u a n t o importa á la 
R e p ú b l i c a Christ iana e l acierto en la elección de aquel los á quienes se han 
d e encomendar los Sagrados minister ios , c o m o q u e su v ida ha de serv ir á 
los demás F ie les de m o d e l o para q u e tomen de ellos e x e m p l o ; y por l o 
t a n t o , habiéndose d e t e r m i n a d o ' c o n acertado acuerdo por los mismos Pa-
dres , que n o deban ser admit idos á la Mi l i c ia Eclesiástica para la pr ime-
ra T o n s u r a , s ino aquellos que den una p r o b a b l e conjetura de haber elegi-
d o este tenor de v ¡ , la . no con intento de i-ximirse del fuero secular , s ino 
c o n un sincero á n i m o de o b s e q u i a r , y serv ir á D i o s ; q u e r e m o s , q u e para 
la mas segura execucion de la referida Sanción del C o n c i l i o , n inguno d e 
los A r z o b i s p o s , y Obispos de los R e y n o s de España admita en adelante 
para la pr imera Tonsura s ino a quienes inmediatamente se h a y a de c o n -
f e r i r algun Beneficio E c l e s i á s t i c o , ó á aquel los de quienes constase se o c u -
pan en estudiar : de suerte q u e parezcan estar en carrera de rec ibir las O r -
d e n e s , y a m e n o r e s , y y a despues las m a y o r e s , ó en fin , á aquel los q u e 
tuv ieren por conveniente deputar los a l serv ic io , y ministerio de a lguna 
Ig les ia . 

i E igualmente todos los que desearen ser p r o m o v i d o s á la pr imera 
T o n s u r a , c o m o también á los O r d e n e s Menores , deberán guardar la re-
gla dada por el mismo C o n c i l i o Tr ident ino : es á saber , q u e ninguno sea 
oí denado , q u e no sea ú t i l , o necesario á sus I g l e s i a s , á juicio de s u ' O b i s p o , 
y j u m a m e n t e , q u e n o se le destine á aquella Iglesia , ó lugar p ió pr r c u y a 
ut i l idad . ó necesidad fué ordenado , en d o n d e con e fecto e j e r c i t e las f u n -
ciones correspondientes á su cargo. P e r o si al presente se hallasen algu-
nos T o n s u r a d o s , ó p r o m o v i d o s á Ordenes M e n o r e s , ó M a y o r e s , que no 
estuviesen asignados á alguna determinada Iglesia , ó lugar pió ; al p u n t o 
1 is Obispos suplan dicha asignación oni i i ida , ó por s í , ó por sus antcceso-
r . s . no solo por l o respect ivo á ios Ordenados de M a y o r e s , aunque sean 
de P r e s b í t e r o s , s ino también quanto á los de . so la pr imera Tonsura , ó de 
M e n o r e s , q u e as imismo poseen Beneficio Eclesiást ico ; pero de los demás q u e 
según <e ha d i c h o , estuviesen solo T o n s u r a d o s , ó de M e n o r e s , y sin B e -
n e f i c i o , no asignen sino á aquel los que juzgasen ú t i l e s , ó necesarios á sus 
Iglesias. M a s permit imos q u e la execucion de dicha asignación pueda d i -
latarse por el espacio de t i e m p o q u e pareciese conveniente á los mismos 
O b i s p o s , q u a n t o á a q u e l l o s , q u e con m o t i v o de estudiar , ó en U n i v e r -
sidad pública . ó E s t u d i o p a r t i c u l a r , ó p o r otra razonable causa aprobada , 
ó digna de aprobarse por su O b i s p o , se hallaren ausentes de aquel O b i s -
p a d o , en d o n d e fueran t o n s u r a d o s , ú ordenados . 

3 Y c o m o por Decreto del C o n c i l i o T r i d e n t i n o están obl igados los 
C l é r i g o s , que se educan en los Seminar ios Episcopales á se rv i r solo l o s 
dias de fiesta á la Catedral , ú otras Iglesias del L u g a r ; para que c o n mas 
c o m o d i d a d puedan aplicarse al estudio d e las L e l r a s , y cosas S a g r a d a s , y 
ocuparse con mas continuación en aprender todo l o dispuesto por el d icho 
C o n c i l i o ; queremos , y mandamos , que en todos los Obispados de E s p a ñ a 
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se o b s e r v e este m o d o d e s e r v i r á las I g l e s i a s , c o m o t a m b i é n e l q u e d ichos 
C l é r i g o s so lo asistan á las r o g a t i v a s genera les , ó P r o c e s i o n e s d e t o d o e l 
C l e r o , n o obs tante q u a l q u i e r a c o s t u m b r e d e m a y o r o b l i g a c i ó n , aun i n m e -
m o r i a l ' , y pospuesta q u a l q u i e r a a p e l a c i ó n , ó i n h i b i c i ó n . P e r o si se encontra -
se a lgún S e m i n a r i o , en c u y a f u n d a c i ó n se h u b i e s e e s tab lec ido otra cosa , á 
causa de h a b e r a ñ a d i d o a lguna C o n s t i t u c i ó n de m a y o r s e r v i c i o e l q u e l o 
f u n d ó , ó d o t ó , ó l e h i z o a lguna piadosa d o n a c i o n , los O b i s p o s d e n cuen-
ta á N o s , y al P o n t í f i c e R o m a n o q u e p o r t i e m p o l o f u e s e , para q u e p u e -
da p r o v e e r l o q u e c o n v e n g a . 

4 A d e m a s , s i e n d o m u y c o n v e n i e n t e , q u e los q u e es tán p r ó x i m o s a l l e -
garse á l o s Sacra t í s imos M i s t e r i o s , t engan , f u e r a d e otras q u a l i d a d e s , c ien-
c i a c o m p e t e n t e c o n q u e p u e d a n enseñar á los d e m á s fieles el c a m i n o d e l a 
s a l u d , n o a d m i t a n los O b i s p o s para los S a g r a d o s O r d e n e s s ino á C l é r i -
g o s , así S e c u l a r e s , c o m o R e g u l a r e s , q u e despues d e un d i l i g e n t e e x a m e n , se 
j u z g u e n por su c iencia , y d e m á s ca l idades v e r d a d e r a m e n t e d i g n o s d e tal 
g r a d o : d e suerte , q u e á los q u e desean ser p r o m o v i d o s á d ichos O r d e n e s , 
n o les baste e n t e n d e r la l engua latina , saber la d o c t r i n a chr i s t i ana , y r e s -
p o n d e r a d e q u a d a m e n t e á las p r e g u n t a s q u e en e l e x a m e n se les haga s o b r e 
e l O r d e n q u e h a n d e rec ib i r . P e r o á l o s q u e h a n d e ascender a l P r e s b i t e -
r a d o , i g u a l m e n t e es necesar io e l q u e p r i m e r o p o r un d i l i g e n t e e x a m e n sean 
a p r o b a d o s para adminis t rar l o s S a c r a m e n t o s , y enseñar al P u e b l o l o q u e 
t o d o s neces i tan saber para sa lvarse . Y para q u e l o d i c h o s e e x e c u t e b i e n , 
e x h o r t a m o s e n e l Señor á los m i s m o s O b i s p o s , q u e en q u a n t o les sea p o -
s ib le so lo o r d e n e n d e Sacerdotes á aque l los , q u e á l o m e n o s e s tuv iesen 
c o m p e t e n t e m e n t e ins t ru idos en la T e o l o g í a M o r a l . 

5 Y si los q u e v i v i e n d o en un O b i s p a d o , y t ienen el B e n e f i c i o en o t r o , 
desearen ordenarse á t í t u l o d e su Benef i c io p o r e l O b i s p o en c u y a D i ó c e s i 
l e t ienen ; e l O b i s p o d e l d o m i c i l i o , si es q u e han d e v o l v e r á su O b i s p a d o , 
d e b e r á e x a m i n a r su c ienc ia , é idone idad , ántes de conceder les las T e s t i -
m o n i a l e s q u e h a n d e o b t e n e r sobre su n a c i m i e n t o , e d a d , v i d a , y c o s t u m -
bres , según la C o n s t i t u c i ó n d e I n o c e n c i o Papa X I I . d e f e l i z m e m o r i a , nues-
t r o predecesor , q u e e m p i e z a Speculatnres : añadiendo a s i m i s m o en tales 
T e s t i m o n i a l e s una cert i f icac ión d e su suficiencia ; y estas de n i n g ú n m o d o 
d e b a n concederse , si ántes en d i c h o e x a m e n n o h u b i e r e n s i d o a p r o b a d o s 
p o r h á b i l e s : y n o l o g r á n d o l a s en la f o r m a d i c h a , n o p u e d a n d e m o d o a l -
g u n o ser p r o m o v i d o s á O r d e n e s p o r el o t r o O b i s p o á quien p o r r a z ó n d e l 
B e n e f i c i o q u e o b t i e n e n t a m b i é n están sujetos : pues de l o c o n t r a r i o , el O b i s -
p o , q u e le o r d e n a r e , p o r e l m i s m o h e c h o q u e d a r á suspenso p o r un a ñ o d e 
la co lac ion d e las O r d e n e s , y el o r d e n a d o d e las rec ib idas t o d o el t i e m p o 
q u e le pareciere c o n v e n i e n t e al O r d i n a r i o p r o p i o ; y a d e m a s u n o , y o t r o 
q u e d a r á n sujetos á otras mas g r a v e s penas , q u e á p r o p o r c i o n d e la cu lpa Ies 
serán impuestas á n u e s t r o a r b i t r i o , ó de l P o n t í f i c e R o m a n o , q u e p o r t iem-
p o f u e r e . Y c o m o p o r la re fer ida C o n s t i t u c i ó n d e I n o c e n c i o , n u e s t r o p r e -
decesor , n o d e o t r o m o d o es l í c i to rec ib i r O r d e n e s de l O b i s p o de su mis -
m a Dióces i s á t í t u l o de l B e n e f i c i o q u e posee en o t r o O b i s p a d o , s ino q u a n d o 
r e b a x a d a s las cargas , son las rentas de l d i c h o B e n e f i c i o por s í suf ic ientes 
p a r a su c o n g r u a m a n u t e n c i ó n ; d e c l a r a m o s , q u e esta c o n g r u a se ha d e se-
ña lar n o según la tasa S i n o d a l , 6 c o s t u m b r e q u e hubiere para o r d e n a r d e 
m a y o r e s en el lugar de l d i c h o Benef i c io ( á n o ser q u e p ida precisa y c o n -
t inua res idencia ) s ino según la tasa , ó en su d e f e c t o la c o s t u m b r e q u e 
h a y a en e l l u g a r de l d o m i c i l i o . 

6 V e r d a d e r a m e n t e , q u e n o es d e m e n o s i m p o r t a n c i a para conservar in-
v i o l a b l e la D i sc ip l ina Ec les iást ica , e l n o p e r m i t i r se al isten en la mi l ic ia C l e -
r ica l los q u e n o son suf ic ientemente i d o n e o s , q u e e l q u e despues de al is-
tados , pro fesen un e x e m p l a r m o d o d e v i v i r , y manif iesten tal inocencia de 
c o s t u m b r e s , q u e cor responda á la santidad de l Ins t i tu to q u e r e c i b i e r o n , y 
m u c h o mas q u e se abs tengan d e t o d o l o q u e just í s imamente les está p r o -
h i b i d o p o r los Sagrados C á n o n e s , c o m o de l t o d o i n d i g n o á h o m b r e s que ha-
b i t a n en el T a b e r n á c u l o de l Señor , y están ded icados a l v e n e r a b l e min i s te -
r i o de l A l t a r . P o r tanto , e s t a b l e c e m o s , y m a n d a m o s , q u e si hubiese a l -
gunos C l é r i g o s , ó b ien sean d e P r i m a T o n s u r a , ó d e M e n o r e s , q u e n o p o -
s e y e n d o Benef i c io a l g u n o Ec les iás t ico , c o n m e n o s p r e c i o d e los D e c r e t o s 
de l C o n c i l i o T r i d e n t i n o , n o l l e v a r e n h á b i t o c l e r i c a l , ó corona abierta , ó 
si la l l e v a s e n , n o s i r v a n á a q u e l l a part icu lar Iglesia , ó lugar p i ó , á q u e 
p o r m a n d a t o de l O b i s p o se les des t inó , ó n o estuviesen en a lgún S e m i n a -
r i o Ec les iás t i co , E s c u e l a , ó U n i v e r s i d a d c o n l icencia d e su O r d i n a r i o ; l o s 
O b i s p o s , sin preceder amonestación a l g u n a , los dec laren p r i v a d o s d e l p r i -
v i l e g i o de l F u e r o , y m a n d e n borrar l a anter io r asignación , q u e se les h i -
z o al s e r v i c i o d e la tal Ig les ia . Y si e l los n o mejorasen d e v i d a , ó h u b i e -
se t a m b i é n o t r o s , de quienes por cu lpa s u y a n o se pueda esperar q u e se h a -
g a n d ignos para ser p r o m o v i d o s á los Sagrados O r d e n e s ; los mismos O b i s -
p o s , o b s e r v a n d o la f o r m a q u e prescriben los Sagrados C á n o n e s , p r o c e d a n 
c o n t r a ellos á l a p r i v a c i ó n d e los demás p r i v i l e g i o s C ler ica les . M a s en d o n -
d e se hallasen C l é r i g o s q u e poseen C a p e l l a n í a s , o Benef ic ios , d e qua les -
q u i e r a renta , p o r tenue q u e s e a , c u y a mala v i d a , s i r v i e n d o á los d e m á s 
d e escándalo , mas b ien d e s t r u y a , q u e edi f ique , ó s i e n d o c o n c u b i n a r i o s , ó 
usureros , dados a l v i n o , y juegos d e suertes , autores de d i s c o r d i a s , n e r 
g o c i a n t e s , ó q u e l l e v a n a r m a s , v a g a b u n d o s , ó q u e n o traen h á b i t o c l e r i -
cal , y corona abierta , ó q u e abusan temerar iamente d e la i n m u n i d a d Eclei-
siástica , en f r a u d e d e ios t r ibutos y a lcabalas R e a l e s , q u e deben pagar-
se por los seglares n o e x c e p t u a d o s , ó en fin , q u e c o m e t i e n d o iguales , y 
m a y o r e s de l i tos , m a s parece q u e pertenecen á la Iglesia para aumentar en 
el la e l n ú m e r o , q u e el m é r i t o ; los O b i s p o s , p r e c e d i e n d o ios av isos necesa-
r ios , y g u a r d a n d o l o d ispuesto p o r derecho , procedan c o n t r a e l l o s , i m p o -
niéndoles las penas establecidas p o r los R o m a n o s Pont í f ices nuestros p r e -
decesores , y Sagrados C o n c i l i o s , p r i v á n d o l o s t a m b i é n d e los B e n e f i c i o s , C a -
pel lanías , y oficios Ec les iás t icos en todos aque l los c a s o s , en q u e la d i c h a 
p r i v a c i ó n está impuesta p o r los Sagrados C á n o n e s , y l o executen pospuesta 
toda h u m a n a pasión , acordándose , q u e p o r ser descuidados en corregir á 
sus s i íbditos , r ec ib i rán d e D i o s i r r i t ado el m e r e c i d o cas t igo . 

7 P e r o c o m o las personas Ec les iást icas nunca pueden exerci tarse bas-
tante en los obsequios q u e son d e b i d o s á D i o s , d á n d o l e quantos corres-
p o n d e n á su e s t a d o ; r e c o m e n d a m o s m u c h o en e l Señor la piadosa c o s t u m -
b r e q u e h a y en los m a s de los O b i s p a d o s d e E s p a ñ a , d e q u e los C l é r i -
gos , así de M e n o r e s , c o m o d e M a y o r e s O r d e n e s , y t a m b i é n los P r e s b í -
teros , a u n q u e n o tengan Benef ic ios , ti Of i c ios Ec les iás t icos , asistan c o n 
S o b r e p e l l i z los D o n v n g o s , y dias d e fiesta en las I g l e s i a s , á q u e están d e s -
t i n a d o s , á la M i s a C o n v e n t u a l cantada , y á las pr imeras y segundas V í s -
peras del O f i c i o . P o r tanto e x h o r t a m o s c o n las m a y o r e s v e r a s á los O b i s -
p o s de otros O b i s p a d o s , en q u e hasta ahora n o ha h a b i d o la tal c o s t u m -
b r e , cu iden d e q u e en ade lante se o b s e r v e en todos : y ademas procu-
ren q u e t o d o s los r e f e r i d o s Ecles iást icos asistan á las C o n f e r e n c i a s q u e se 

E e e de-



d e b e r á n t e n e r sobre casos de concienc ia , R i t o s , y C e r e m o n i a s sagradas á 
presencia d e sus P á r r o c o s , ó de otras personas n o m b r a d a s por e l O b i s p o . 

8 Y p o r q u 3 n t o tenemos e n t e n d i d o q u e en los r e f e r i d o s R e y nos d e 
E s p a ñ a h a y d i fe rentes Benef ic ios , y C a p e l l a n í a s d e P a t r o n a t o Ec les iás t ico , 
o J - a y c a l , s in renta a lguna cierta , ó tan tenue , q u e n o l lega á l a m i t a d 
n i á la t e rcera p a r t e d e la c o n g r u a necesaria para q u e puedan los C l é r i -
gos a s c e n d e r á los Sagrados O r d e n e s ; deseando ocurr i r á los daños n o le-
v e s , q u e de l o d i c h o se o r i g i n a n , e s t a b l e c e m o s , y m a n d a m o s , q u e los 
O b i s p o s s u p r i m a n luego al p u n t o l o s Benef ic ios , y C a p e l l a n í a s q u e n o tie-
nen r e n t a a lguna c ierta . Y p o r l o q u e mi ra á otros B e n e f i c i o s , y C a p e l l a -
nías , c u y a r e n t a a n u a l n o l lega n i aun á la tercera p a r t e d e la congrua , 
d e t e r m i n a m o s , q u e á n i n g u n o en ade lante se le conf ie ra la p r i m e r a T o n s u -
ra , con m o t i v o d e a d q u i r i r d e r e c h o á a l g u n o de d ichos B e n e f i c i o s , ó C a -
pe l lan ías . Y p a r a q u e los derechos d e . P a t r o n a t o q u e d e n ilesos , q u a n t o sea 
pos ib le , será l í c i t o á los P a t r o n o s , t anto Ec les iás t icos , c o m o Seglares , hacer 
los n o m b r a m i e n t o s d e dichos B e n e f i c i o s , y C a p e l l a n í a s , no c o m o d e B e n e -
ficios E c l e s i á s t i c o s , q u e p i d e n en l o s n o m b r a d o s P r i m a T o n s u r a , s ino co-
m o d e L e g a d o s p i o s : y los n o m b r a d o s , a u n q u e n o estén t o n s u r a d o s , p o -
d r á n poseerlos c o m o tales L e g a d o s , c o n la ob l igac ión d e c u m p l i r todas 
las cargas impuestas p o r l o s F u n d a d o r e s . 

9 T a m b i é n h e m o s s a b i d o , n o sin g r a v e d o l o r de nuestro corazon , q u e 
a u n q u e el C o n c i l i o T r i d e n t i n o d e t e r m i n ó q u e todos los q u e o b t i e n e n Igle-
s ias P a r r o q u i a l e s , ti otras , q u e t ienen de q u a l q u i e r m o d o a n e x o e l cargo d e al-
m a s , d e b e n , según su capac idad , y l a d e l o s fieles, á l o m e n o s los D o m i n g o s , 
y fiestas s o l e m n e s , apacentar c o n pa labras sa ludables los P u e b l o s q u e se les 
e n c o m e n d a r o n , enseñándoles l o q u e neces i tan saber para sa lvarse , e x p l i -
cándo les los M a n d a m i e n t o s d e la L e y d e D i o s , y A r t í c u l o s de la F e , ins-
t r u y e n d o á l o s n iños en los r u d i m e n t o s d e el la , a d v i n i é n d o l e s c o n un b r e v e 
y senc i l lo r a z o n a m i e n t o los v i c ios q u e deben h u i r , y las v i r t u d e s q u e d e b e n 
p r a c t i c a r ; c o n t o d o a lgunos C u r a s P á r r o c o s o m i t e n h a c e r l o , s i endo tan d e 
su o b l i g a c i ó n , y procuran d iscu lparse , ó con el p r e t e x t o d e i n m e m o r i a l , aun-
q u e v e r d a d e r a m e n t e mala c o s t u m b r e , ó p o r q u e n o les parece necesar io ha-
c e r l o e l los á causa de h a b e r a b u n d a n c i a d e S e r m o n e s en otras ig les ias , y 
q u i e n enseñe á los niños los Mis te r ios d e la F e , ó en las Escue las , ó en l o s 
sitios públ icos . Y así para q u e c o n e l v a n o p r e t e x t o d e estas y otras semejantes 
excusas n o v a y a en a u m e n t o tanta dest rucc ión d e la R e p ú b l i c a Chr i s t i ana ; 
m a n d a m o s es t rechamente á c a d a u n o d e los A r z o b i s p o s y O b i s p o s d e E s p a -
ña hagan c o n e s f u e r z o q u e todos los q u e exercen la C u r a d e a lmas c u m -
plan d i l igentemente d ichos cargos p o r sí mismos , ó p o r personas idóneas , 
si se hal lasen l e g í t i m a m e n t e impedidos . Y si h u b i e r e a l g u n o s , q u e n o sean 
suf ic ientemente hábi les para c u m p l i r l o s , los A r z o b i s p o s y O b i s p o s c u i d e n 
se supla o p o r t u n a m e n t e por o t ros q u e señalen á costa de los P á r r o c o s m e -
nos idoneos : y d e a q u í en adelante n o se d é C u r a t o , s ino á los q u e v e r -
daderamente p u e d a n c u m p l i r p o r s í mismos dichas obl igac iones . 

1 0 A s i m i s m o para q u e n o suceda el que se d é interpretac ión agena de l 
sent ido d e la C o n s t i t u c i ó n d e S a n P i ó V . nuestro p r e d e c e s o r , en la q u a l se 
tasa la c o n g r u a p o r c i o n d e f r u t o s q u e se ha d e señalar á los V i c a r i o s per-
petuos q u e t ienen cargo de a l m a s ; dec laramos , q u e aque l la C o n s t i t u c i ó n 
pertenece so lamente á los V i c a r i o s perpetuos d e las Iglesias P a r r o q u i a l e s 
q u e estén unidas á otras Iglesias , M o n a s t e r i o s , C o l e g i o s , B e n e f i c i o s , y 
L u g a r e s p i o s , c o m o también , q u e la anual porc ion d e f r u t o s , q u e en ella se 

m a n -

m a n d a señalar á los mismos V i c a r i o s en no m a y o r c a n t i d a d q u e la d e cien 
e s c u d o s , ni m e n o r . q u e la d e c incuenta , se d e b a e n t e n d e r d e escudos d e 
p l a t a de á d i e z J u l i o s d e m o n e d a R o m a n a cada uno. 

T o d a s las v e c e s , p u e s , q u e p o r a lgún m o t i v o ' jt istó c o n v i n i e r e 

" 1 , , - ; " , - " " V " ' " « , ui ni minar ta parte tfe 
f r u t o s q u e se ha d e señalar a los retertdos T e n i e n t e s , ó V i c a r i o s ; en la can-
t idad q u e á su prudente arb i t r io y concienc ia parec iere c o n v e n i e n t e es á 
s a b e r , según las rentas y e m o l u m e n t o s d e la Ig les ia -Parroquia l á q u e f u e r e * 
depurados : y hechos cargo t a m b i é n de las condic iones del- Itigar , n ú m e r o 
d e fel igreses , ca l idad de l t raba je* , - y cant idad dt los gastos q u e pidiere l a 
necesidad de l e m p l e o q u e se les conf ir ió . P e r o s i^amonestadas los P á r r o c o s 
p o r los O b i s p o s , dexasen d e p o n e r q u a n d o h a y a 'necesidad , en el c o n v e n i e n -
t e t é r m i n o q u e se les señaló , los C o a d j u t o r e s , ó 'Vñíários te r t f j f c í ra fesvpodrán 
l o s O b i s p o s por su propia autor idad n o m b r a r los- ; q u e juzgasen idoi feos p a -
ra este e m p l e o , con la as ignación de d icha porc ion d e f r u t o s : -coi i tr-d^ ert 
d o n d e hubiesen s ido n o m b r a d o s , ó puestos d ichos T e n i e n t e s , 6 Vi : c»rtos 
tempora les p o r íos P á r r o c o s , d e b e r á constar p o r e x a m e n á los' O b i s p o s d e 
su suficiencia ántes d e ser admi t idos al exerc ic io : ni baste que-ántes h a y a n 
s i d o aprobados de C o n f e s o r e s , si n o constase q u e están t a m b i é n datados dé 
las demás cal idades á propós i to para exereer rectamente la cura de -almas* 
y en e l caso de carecer de ellas , y q u e los Párrocos n o h a y a n nombrad 'ó 
despues otros v e r d a d e r a m e n t e hábi les d e n t r o d e o t ro 'Igual t é r m i n o q t i e n i 
les ha d e señalar por los O b i s p o s ,- entonces per tenezca i g u a l m e n t e á-estkA 
e l n o m b r a r l o s á su a r b i t r i o c o n la re fer ida asignación de congrua ; y nmLni1-
na contradicc ión de los Párrocos , exenc ión , a p e l a c i ó n , ó inhib ic ión de tyu.tl-
qu ie r J u e z pueda en los C3sos re fe r idos suspender la e x e c u c i o n de l n o m h r a -
m i e n t o , y as ignación de la determinada c a n t i d a d ' d e f r u t o s ; sin q u e obste 
t a m p o c o q u a l q u i e r a contrar ia c o s t u m b r e , a u n q u e sea inmemor ia l . 

i a . P e r o p o r q u e algunas veces n o se p r o v e e l o bastante al c u i d a d o , y 
necesidades d e las a lmas c o n a u m e n t a r á los P á r r o c o s otrds Sacerdotes 
q u e c u m p l a n las obl igac iones Par roqu ia le s , s ino q u e c o n v i e n e añadir m a -
y o r e s remedios ; es á saber , q u a n d o p o r la distancia de los l u g a r e s , ó d i -
ficultad del c a m i n o n o p u e d a n sin g r a v e i n c o m o d i d a d ir los fel igreses á la 
Ig les ia Par roqu ia l á recibir los Sacramentos , y o ir los D i v i n o s Of ic ios ; e n -
tonces acuérdense los O b i s p o s , q u e l i b r e m e n t e les es l í c i to aun contra l a 
v o l u n t a d d e los R e c t o r e s , ó dest inar otras Iglesias d e n t r o d e las miomas 
P a r r o q u i a s , en las quales los Sacerdotes , T e n i e n t e s de los P á r r o c o s . a d -
min i s t ren los Sacramentos , y c u i d e n del c u l t o d i v i n o , ó establecer nue-
v a s P a r r o q u i a s , y n u e v a s Iglesias Parroquia les , distintas de las ant iguas , 
p o n i e n d o en ellas nuevos P á r r o c o s , señalando de las rentas d e q u a l q u i e r 
m o d o pertenecientes á la ant igua Iglesia P a r r o q u i a l la p o r c i o n c o n v e n i e n -
t e para la sustentación d e aquel los q u e exerc ieren la cura de a l m a s , ó c o m o 
C o a d j u t o r e s dest inados á las dichas nuevas Ig les ias , ó c o m o dist intos é 
independientes P á r r o c o s , no s i r v i e n d o d e i m p e d i m e n t o para l o d i c h o qua l -
qu ie ra a p e l a c i ó n , ó inh ib ic ión . 

1 3 D e b i e n d o darse á los O b i s p o s por d ispos ic ión del C o n c i l i o T r i d e n -
t i n o aque l h o n o r q u e c o n v i e n e á su d i g n i d a d . y correspondiéndoles t a m -
bién e l p r i m e r lugar en el C o r o , C a b i l d o , Proces iones , y demás 3ctós 
públ icos , y l a p r i n c i p a l autor idad en todas las cosas q u e se h a n d e tra-

E e e 2 tar; 



tar • m a n d a m o s se guarde esto r e l i g i o s a , y p e r p e t u a m e n t e en todos los ac-
tos correspondientes á tan justa precminencta , y a u t o r i d a d tan d e b i d a . n o 
obs tante l o s p r i v i l e g i o s , a u n q u e procedan p o r f u n d a c i ó n , c o s t u m b r e s aun 
inmemor ia les , sentencias , j u r a m e n t o s , y c o n c o r d i a s , las q u e o b l i g u e n so-

l 3 T , a : ' A d e m a s a d é ° « t o , para q u e e l v i g o r d e la d i sc ip l ina c laus t ra l p e r -
m a n e z c a en su t o t a l integr idad , nos ha p a r e c i d o t a m b i é n i n t e r p o n e r n ú e s - , 
tra Pont i f i c i a so l i c i tud , constándonos p o r exper ienc ia q u a n t o d e t r i m e n t o 
se le s igue por ser mas l o s a d m i t i d o s a l h á b i t o R e l i g i o s o q u e los q u e p e r -
m i t e n ' l a s rentas ; p o r las presentes encargamos , y m a n d a m o s al nuestro 
n u e v o N u n c i o , y de la S i l l a A p o s t ó l i c a , q u e por t i e m p o e s t u v i e r e en los 
R e v n o s d e E s p a ñ a , q u e cu ide , y z e l e á fin d e q u e en los Monas te r ios , 
C o n v e n t o s , y C a s a s , así d e h o m b r e s , c o m o d e mugeres y a posean , o n o 
b i e n e s raices , n o se rec iba , c o n t r a l o es tab lec ido por el r e f e r i d o C o n c i l i o 
T r i d e n t i n o , m a y o r n ú m e r o de l q u e c ó m o d a m e n t e pueda sustentarse , o y á 
sea c o n las propias rentas d e los mismos M o n a s t e r i o s , C o n v e n t o s , o C a -
sas , ó y a c o n las l imosnas a c o s t u m b r a d a s , y otros a lgunos e m o l u m e n t o s , 
oue ' d e b e n repart i rse en c o m ú n . 

i < Y así todas las veces q u e h a y a n d e ser p r o m o v i d o s los R e g u l a r e s 
para O r d e n e s , se g u a r d a r á en t o d o e l D e c r e t o d e la C o n g r e g a c i ó n de C a r -
denales I n t é r p r e t e s de l C o n c i l i o T r i d e n t i n o . c o n f i r m a d o t a m b i é n e l día ¡ ¡ 
d e M a r z o d e i <06 p o r C l e m e n t e P a p a V I I I . de p iadosa m e m o r i a n u e s t r o 
predecesor , en e l q u a l se establece , q u e para rec ib i r d i chos O r d e n e s n o 
d i r i j a n los S u p e r i o r e s las D imisor ia s á o t ro q u e al O b i s p o D i o c e s a n o , f u e -
ra de l caso en q u e este se ha l le ausente d e su D i ó c e s i s , o n o ce lebre O r -
denes , q u e entonces en las D i m i s o r i a s q u e se han de d i r ig i r a o t ro O b i s p o , 
se d e b e r á hacer expresa m e n c i ó n de la d icha ausencia de l O b i s p o D i o c e -
sano ó d e la otra causa , es á s a b e r , q u e n o ha de ce lebrar O r d e n e s : e x -
c e p t u á n d o s e quanto á l o d i c h o aquel los R e g u l a r e s á qu ienes p o r especial 
p r i v i l e g i o se hub iere c o n c e d i d o por la S i l l a A p o s t ó l i c a , despt.es de l C o n -
c i l io T r i d e n t i n o , e l q u e puedan rec ib i r los O r d e n e s d e q u a l q u . e r a P r e l a d o 
C a t ó l i c o , sobre c u y o I n d u l t o n o in tentamos p o r las presentes i n n o v a r cosa 
a l euna . P e r o ent iendan l o s O b i s p o s q u e p o r sí mismos , a no estar e n f e r m o s , 
deben c o n f e r i r las O r d e n e s , y ce lebrar púb l i camente las m a y o r e s en l o s 
t i e m p o s establecidos p o r D e r e c h o , y en la Ig les ia C a t e d r a l , s iendo c o n -
v o c a d o s á este fin , y presentes los C a n ó n i g o s , y si luesc en o t ro lugar de l 
O b i s p a d o , sea s iempre en la Iglesia mas d igna , y en presencia del C l e r o 
de l m i s m o lugar . Y para q u e la i n c e r t i d u m b r e d e si estos han d e cele-
b r a r O r d e n e s , n o ocas ione demasiada i n c o m o d i d a d a los O r d e n a n d o s q u e 
hab i tan en d i ferentes distr i tos de la D i ó c e s i s , d e b e r á n los mismos O b i s p o s 
cada v e z q u e han de ce lebrar O r d e n e s , av i sar los por un p u o l i c o edicto , 
d e suerte , q u e s iempre q u e f a l t e d i c h o av iso c o n o z c a n por esto los R e g u -
lares s u f i c i e n t e m e n t e , q u e p o r aque l la v e z el O b i s p o D i o c e s a n o n o ha de 
ce lebrar O r d e n e s , y q u e p o r lo tanto les sera l i c i to rec ib i r las O r d e n e s de 
o t ro O b i s p o c o n D i m i s o r i a s d e sus S u p e r i o r e s , d i r ig idas a e l , guardándose 
e n el las la f o r m a arr iba d i c h a . _ , , 

1 6 C u i d a r á n los O b i s p o s q u e se o b s e r v e i n v i o l a b l e m e n t e en todos los 
Monaster ios de mueeres sujetos á e l los c o n jur i sd icc ión ord inar ia , y en los 
d e m á s exentos con autor idad d e la S i l l a A p o s t ó l i c a , t o d o l o que acerca d e 
la clausura de las M o n j a s , y p r o h i b i c i ó n d e entrada en d ichos Monaster ios 
f u é m a n d a d o o p o r t u n a m e n t e , así en los D e c r e t o s de l C o n c i l i o T r i d e n t i n o , 

c o m o en la C o n s t i t u c i ó n d e G r e g o r i o Papa X I I I . n u e s t r o p r e d e c e s o r , q u e 
h a b l a sobre l o m i s m o , y se e x p i d i ó en 1 3 de E n e r o d e l año d e 1 5 7 5 . 

1 7 C o n s i d e r a n d o as imismo q u e c o n v i e n e ante t o d o á l a R e p ú b l i c a chris-
ttana q u e el m i n i s t e r i o , y potestad de las L l a v e s en a b s o l v e r , y retener 
los p e c a d o s , se execute r e c t a m e n t e , d e c l a r a m o s , q u e los S a c e r d o t e s , así 
Seculares c o m o R e g u l a r e s , q u e hubiesen o b t e n i d o d e sus O b i s p o s l icencia 
l imi tada para c o n f e s a r , ó b ien sea q u a n t o al lugar , ó q u a n t o á l a clase 
d e p e r s o n a s , ó q u a n t o al t i e m p o , no pueden adminis t rar e l S a c r a m e n t o 
d e la Penitencia fuera de l t i e m p o , l u g a r , ó clase d e personas q u e les seña-
l ó e l O b i s p o , sin q u e en manera a lguna les pueda s u f r a g a r qua lqu iera p r i -
v i l e g i o , a u n q u e sea en v i r t u d d e l a B u l a l lamada d e la Santa C r u z a d a . Y 
h a b i e n d o t a m b i é n decre tado e l m i s m o I n o c e n c i o nuestro antecesor , por sus 
L e t r a s e x p e d i d a s en 1 9 de A b r i l del año d e 1 7 0 0 , q u e n o les era l íc i to á 
los Sacerdotes , así Secu la res c o m o R e g u l a r e s , o í r en confes ion á aque l los 
q u e los e l ig iesen en v i r t u d de l i n d u l t o de la re fer ida B u l a d e la S a n t a C r u -
z a d a , s in p r e c e d e r la a p r o b a c i ó n de l O r d i n a r i o de l te r r i tor io en que los 
peni tentes hab i tan , y e l igen C o n f e s o r e s , aun en e l caso de h a b e r s ido apro-
b a d o s a n t e r i o r m e n t e p o r los O r d i n a r i o s de ot ros l u g a r e s , y a u n q u e l o s p e n i -
tentes hubieran s ido súbdi tos d e aquel los O r d i n a r i o s q u e hubieren a p r o b a d o 
á los C o n f e s o r e s e legidos , d e manera , q u e las confes iones de o t ro m o d o 
h e c h a s , y o idas se d e c l a r e n , y den por n u l a s , i n ú t i l e s , y d e n i n g ú n v a l o r , 
y q u e p o r e l m i s m o h e c h o q u e d e n los C o n f e s o r e s suspensos ; N o s a p r o b a n -
d o , c o n f i r m a n d o , y r e n o v a n d o la misma C o n s t i t u c i ó n , dec laramos demás 
d e esto , q u e d e n i n g ú n m o d o pueda f a v o r e c e r á los d ichos S a c e r d o t e s , así 
Seculares c o m o R e g u l a r e s , e legidos para oir c o n f e s i o n e s , ó en v i r t u d de la 
re fer ida B u l a de la C r u z a d a , ó p o r o t r o q u a l q u i e r p r i v i l e g i o , e l h a b e r s i d o 
antes a p r o b a d o s p o r aque l O b i s p o , q u e en a lgún t i e m p o h u b i e r e s i d o O r d i -
n a r i o de l lugar en q u e se han de oir las confes iones , a u n q u e al presente n o 
l o sea , ó p o r q u e ha m u e r t o , ó renunc iado el O b i s p a d o , o se hal la trasla-
d a d o p o r autor idad A p o s t ó l i c a á otra Iglesia ; s ino q u e es abso lu tamente ne-
cesaria la a p r o b a c i ó n del q u e actua lmente , y p o r entonces exerce en la tal 
D i ó c e s i s la jur i sd icc ión ord inar ia ,- b ien q u e basta esta aun t á c i t a , y se r e -
puta haber la , mientras d u r e la precedente l icencia , ó a p r o b a c i ó n , y n o 
fuese r e v o c a d a por él : en c u y o caso , si la o b t e n i d a a n t e r i o r m e n t e hubiese 
e s p i r a d o p o r e l t ranscurso d e l t i empo pre f in ido , ó fuese q u i t a d a p o r pos-
ter ior revocac ión , se ha d e ped i r nueva , y expresa l icencia . 

1 8 S e acordarán t a m b i é n los R e g u l a r e s , q u e n o pueden confesar M o n -
j a s , a u n g u e estén sujetas á su d i r e c c i ó n , y g o b i e r n o , sin q u e ademas de la 
l icencia d e sus Pre lados R e g u l a r e s preceda el e x a m e n q u e se ha de hacer 
ante el O b i s p o D i o c e s a n o , y su e«pecial a p r o b a c i ó n para c o n f e s a r l a s , n o 
obs tante q u a l q u i e r a c o s t u m b r e contrar ia por i n m e m o r i a l q u e sea. 

1 9 Y d e b i e n d o s e d a r á las M o n j a s dos , ó tres veces a l año C o n f e s o r 
e x t r a o r d i n a r i o q u e las confiese á todas , según el C o n c i l i o T r i d e n t i n o ; si 
en adelante sucediese q u e otras tantas veces los Super iores R e g u l a r e s dexa-
sen d e n o m b r a r d i c h o C o n f e s o r e x t r a o r d i n a r i o q u a n t o á los Monaster ios 
sujetos á e l los , ó si t a m b i é n aconteciese q u e s iempre le nombrasen de su 
m i s m o O r d e n , sin q u e á l o menos una v e z al a ñ o escogiesen para este car -
g o un Sacerdote Secu lar , ó R e g u l a r , p r o f e s o r de o t r o d i v e r s o O r d e n ; en 
estos casos los O b i s p o s puedan á su a r b i t r i o , y conciencia hacer el d i c h o 
n o m b r a m i e n r o , sin q u e con t í tu lo , ó p r e t e x t o a l g u n o se l o p u e d a n impe-
d i r los Super iores R e g u l a r e s . 

P r o -



"O P r o c u r e n t a m b i é n los O b i s p o s r e m o v e r e n t e r a m e n t e todos los abu-
sos" q u e así en las Iglesias de Seculares , c o m o d e R e g u l a r e s se h u b i e r e n 
i n t r o d u c i d o c o n t r a l o m a n d a d o en el C e r e m o n i a l de O b i s p o s , y R i t u a l 
R o m - n o , ó c o n t r a las R ú b r i c a s de l M i s a l , ó B r e v i a r i o . Y si acaeciese, 
nue c o n t r a lo e s tab lec ido en el d i c h o C e r e m o n i a l alegasen c o s t u m b r e aun 
i n m e m o r i a l ; despues q u e h u b i e r e n reconoc ido q u e no se p u e d e bastante-
mente p r o b a r , 6 q u e aun p r o b a d a n o p u e d e c o m o irracional hacerse v a -
ler por D e r e c h o ; pongan en e x e c u c i o n c o n toda di l igencia lo que en d i c h o 
C e r e m o n i a l se m a n d a , y no se a d m i t a apelac ión a lguna suspens iva . 

2 1 C u i d e n t a m b i é n los O b i s p o s con toda di l igencia , que se dcst ierrcn 
l o s ' a b u s u s , si acaso a lgunos se hubiesen i n t r o d u c i d o , y a sea en q u a n t o á 
l o s Ecles iást icos Seculares , ó en q u a n t o á los R e g u l a r e s , contra el D e c r e t o 
de l C o n c i l i o T r í d e n t i n o de Observandis , &• nitandis in celebratwne Mis-
sariim ¡es. 22 ; y si fuese necesario p r o c e d a n c o n t r a los R e g u l a r e s con la 
delegación A p o s t ó l i c a q u e se les concede en este D e c r e t o , depuesta q u a l -
qu ie ra apelac ión suspensiva , y so lo reservada en e l e fec to d e v o l u t i v o , so-
b r e q m l u u i e r a duda q u e aconteciere exc i tarse , p o r declarac ión de la C o n -
gregac ión d e C a r d e n a l e s In térpre tes de l r e f e r i d o C o n c i l i o , q u e p o r t i e m p o 

2 2 Y hab iéndose p r o m u l g a d o un o p o r t u n o D e c r e t o p o r C l e m e n t e X I . 
de f e l i z m e m o r i a , nuestro predecesor , en e l dia 1 5 d e D i c i e m b r e d e l a ñ o 
de 1 7 O Í , acerca de la ce lebrac ión de las M i s a s en O r a t o r i o s p r i v a d o s , c o -
m o t a m b i é n sobre el uso de A l t a r p o r t á t i l ; p rocuren los O b i s p o s se obser -
v e aun en los R e y n o s de E s p a ñ a , t o d o lo q u e en él se d e t e r m i n ó : y pa-
ra q u e mas fác i lmente l legue á notic ia de t o d o s , hagan publ i car este D e -
cre to en sus respect ivos O b i s p a d o s , p r o h i b i e n d o as imismo e l que se p o r g a 
A l t a r en las celdas pr ivadas , ó aposentos d e los R e g u l a r e s , para c e l e b r a r 
en él M i s a , y p r o c e d a n c o n t r a los c o n t r a v e n t o r e s con censuras Ec les iás -
ticas u s a n d o en q u a n t o á los R e g u l a r e s , d e la a u t o r i d a d de la S i l la A p o s -
tól ica q u e se les ha de legado en el r e f e r i d o D e c r e t o , q u i t a n d o juntamen-
t e q u a l q u i e r a c o s t u m b r e contrar ia , a u n q u e sea i n m e m o r i a l . P e r o estable-
c i é n d o s e ' e n d i c h o D e c r e t o n o ser l í c i to á Ies O b i s p o s p o n e r A l t a r en las 
casas de Seglares fuera de la d e su propia hab i tac ión , y ce lebrar all í , 6 
m a n d a r ce lebrar el Sacrosanto Sacr i f ic io d e la M i s a ; declar?ir .os n o se ha 
d e e n t e n d e r esta p r o h i b i c i ó n d e aque l las casas seglares en q u e los O b i s p o s 
c o n m o t i v o de V i s i t a , ó d e c a m i n o se hospedasen p o r casual idad : c o m o 
ni t a m p o c o q u a n d o los O b i s p o s en los casos p e r m i t i d o s por D e r e c h o , o 
p o r especial l icencia d e la S i l l a A p o s t ó l i c a estuviesen ausentes d e la casa 
de su p r o p i a ord inar ia hab i tac ión , y p o r lo m i s m o se de tuv iesen en casa 
agena c o m o si e s tuv ieran en la s u y a ; pues en estos casos les será l íc i to 
e r ig i r A l t a r para dec ir M i s a , 110 m e n o s q u e en la casa d e su p r o p i a o r -
d inar ia habi tac ión. 

22 M a n d a m o s t a m b i é n se at ienda con c u i d a d o , y c u m p l a t o d o lo de-
mas q u e se manda en la Ses. 2 5 de Regularib. ir Momalib. del m i s m o C o n -
c i l io genera l . Y derogándose con toda extens ión en el c a p í t u l o 2 5 todos los 
P r i v i l e g i o s contrar ios , c o n c e b i d o s b a x o qualqt i ier f ó r m u l a d e p a l a b r a s , y 
l l a m a d o s Mure magnum , aunque sean o b t e n i d o s en la f u n d a c i ó n , c o m o tam-
b i é n las const i tuc iones , y reglas y a juradas , y a s imismo las costumbres , 
ó prescr ipciones por inmemor ia les q u e sean ; sepan todos , q u e d icha de-
rogación n o so lo se ref iere á l o c o n t e n i d o en d i c h o c a p í t u l o , s ino t a m b i é n 
á t o d o l o es tab lec ido en cada u n o d e los antecedentes. 

? e ? a . S f e " - 0 5 P a r a q " e e n d m o d o d e substanciar las causas se 

Í Z r « l n e | V r ' ° ° : , " T d 3 m ° S - I " 6 e " d 0 a d e ' o s Ord inar ios d é l o s 
L u g a r e s en l o s R e y n o s d e E s p a ñ a p r o c e d i e s e n d e o f i c io en las causas 
c r i m i n a l e s esto es n o p o r q u e r e l l a , ó acusación d e a l g u n o ,- si d e l a 

A n o s a J - e n ° ' S ^ r ^ S C ape lac ión al N u n c i o d e h S H a 
A p o s t ó l i c a , o a los M e t r o p o l i t a n o s , entonces ( para q u e n o suceda q u e f , l 

d e X ^ o s r d C n 1 ° " S i l 1 d « » i g o c o r r e ^ p o n d i e m e á sus 
d e l i t o s ) l o s P r o c u r a d o r e s F i sca les d e l T r i b u n a l d e la N u n c i a t u r a A p o s t ó l i -
f - Y ^ - a m e n c e t a m b i e » l ü S ' a C u r i a M e t r o p o l i t a n a , h f g a n y 

t d I ( ' n O H m ' 7 , ° t r ° S 3 í C O S Í C C e S a r í f ' P a r a < ¡ U é , a s ' « ^ s e n t e n -cias de los O r d i n a r i o s logren la jus ta conf i rmac ión , y e x e c u c i o n . P e r o si 
sucediese e l dar^ sentencias contrar ias en g r a d o d e apeíac ion , s in h a b e r c 1 
J a d o , n i o í d o a los P r o c u r a d o r e s F i s c a l e s ; se t e n d r á n todas ellas c o n t o d o 
l o a c t u a d o p o r n u l a s , y d e n i n g n n v a l o r , n i deban tener e f e c t o a lguno-
antes b ien se p o n g a n en e x e c u c i o n las antecedentes sentencias de ios O r d i -
nar ios , c o m o si d e ellas n o se h u b i e r a in terpues to apelac ión a lguna . 

2 5 P e r o hab iéndose p r o v i s t o genera lmente l o bastante acerca d e las 
a p e l a c i o n e s , e i n h i b i c i o n e s p o r l a C o n s t i t u c i ó n d e I n o c e n c i o Papa I V d e 
p iadosa m e m o r i a nuestro a n t e c e s o r , en el c a p í t u l o Romana , y t a m b i é n 
p o r D e c r e t o s del C o n c i l i o T r í d e n t i n o , y otros e x p e d i d o s el dia 1 6 de O c -
t u b r e d e 1 6 0 0 por l a C o n g r e g a c i ó n encargada de los negocios , y consu l -
tas d e los R e g u l a r e s , y c o n f i r m a d o s por e l d i c h o C l e m e n t e V I I I . n u e s t r o 
p r e d e c e s o r ; y f ina lmente p o r o t ros en e l P o n t i f i c a d o de U r b a n o Papa V I I I 
d e igual m e m o r i a , también nuestro antecesor , el dia 5 d e S e p t i e m b r e de-
lOaO : q u e r e m o s , y m a n d a m o s , q u e t o d o l o q u e se establece en dichas C o n s -
t i tuc iones , y D e c r e t o s concernientes á las causas q u e cor responden á las C u -
r ias Ecles iást icas d e los R e y n o s d e E s p a ñ a , se o b s e r v e d i l i gent í s imameiue 
p o r todos los c o m p r e h e n d i d o s en el las , con total exc lus ión d e m i a h m i e r 
c o s t u m b r e a u n q u e sea i n m e m o r i a l , ó q u a l q u i e r p r i v i l e g i o , ó est i lo d e c o n -
c e d e r t a m b i é n c ier tas inh ib ic iones l l amadas tempora les . 

- f ' , Y J T r « P f c í i v o á l o s j " « « C o n s e r v a d o r e s , acerca del m o d o , 
y lacu i tad d e proceder en las causas c i v i l e s , q u e p u e d a n per tenecer al co-
n o c i m i e n t o d e e l los ; se lia d e o b s e r v a r puntua l , y firmemente la n o r m a 
P r , 7 , 0 n ' c n . l j s C o n s t i t u c i o n e s d e I n o c e n c i o I V . A l e x a n d r o I V . B o n i f a c i o 
V I I I . G r e g o r i o X V . y o t ros R o m a n o s Pont í f i ces nuestros a n t e c e s o r e s , d e 
t e l i z m e m o r i a e x p e d i d a s sobre este a s u n t o , c o m o también en ios D e c r e -
tos de l C o n c i l i o T r í d e n t i n o , b a x o las penas a l l í c o n t e n i d a s , q u e r e n o v a -
m o s , y c o n f i r m a m o s en nuestra presente C o n s t i t u c i ó n : añadiendo asimis-
m o q u e d ichos J u e c e s C o n s e r v a d o r e s , y cxecutores d e sus mandatos . deban 
e x h i b i r a los O b i s p o s , y demás O r d i n a r i o s d e los L u g a r e s , las L e t r a s d e 
su comis ion , en c u y a v i r t u d intentan proceder . 

2 7 F i n a l m e n t e d e rodas veras , y de l o mas í n t i m o d e nuestro pater-
na l c o r a z o n , amones tamos á todos los d e la rel igiosís ima Js/acion E s p a ñ o l a 
se acuerden q u e t a m b i é n están ob l igados á o b s e r v a r exacta , firme , y e f e c -
t i v a m e n t e todas-, y cada una d e las cosas establecidas en todos los demás 
D e c r e t o s d e l m i s m o C o n c i l i o T r í d e n t i n o . Y para q u e en adelante d e n i n g ú n 
m o d o se i m p i d a , ni re tarde su execuc ion , mandamos , y dec laramos , q u e 
n i n g ú n pr iv i l eg io c o n t r a r i o , q u e h a y a s ido o b t e n i d o de la S i l la A p o s t ó l i c a 
antes d e la p r o m u l g a c i ó n d e d i c h o C o n c i l i o , pueda , ó deba v a l e r para im-
ped i r , o suspender la e x e c u c i o n d e los establec imientos C o n c i l i a r e s , o de 
los D e c r e t o s igua lmente e x p e d i d o s p o r los O r d i n a r i o s para la execucion d e 



, 4 . t t,r¡<tos en el m i s m o C o n c i l i o , á n o ser q u e despues de é l se h u b i e -
l 0 S f 2 n » « especí f ica por la m i s m a S i l l a A p o s t ó l i c a , o c o n -
r e n c o n f i r m a d o en »u _ y r i m p e d i r e s t a t u t o , o concor-

í ^ ^ a Z nÓ e s t / c o n f i r m a d a e s p e c i a l m e n t e ' p o r la d icha S i l l a A p o s -
° Í i - n i oualQU.?er a n t i g u o uso , ó contrar ia c o s t u m b r e , 6 p r e s c r i p c i ó n , t ó l i c a , n i q u a i q u i e r a iu 5 • . l a m a t e r i a Ca-

a U n q d C
e S t a S K " d e esto , esté la una, 

P " d e n n r i n m e m o r i a l q u e s e a , a p r o b a d a , y admit ida p o r J u e z c o m p e -
15 "nor tres sTntTn c ia s c o n f o r m e s , 6 p o r una q u e h a y a pasado e n autor i -
tcnte por tres sentencias c u a l q u i e r a ape lac ión , ó inhib ic ión , a u n -
d a d V Z S r e c u r s o en el e f e c t o d e v o l u t i v o 
q u e sea t e m p o r a l , reser C a r d e n a l e s Intérpretes d e l m i s m o C o n c i -

í l a r ™ c o m f e S o r e s t a m b i é n d e nuestras presentes L e t r a s n o 
!n c o m e t e m o s Y « a n d a m o s q u e hagan observar perpetua e i n v i o l a b l e - , 

so lo c o m e a m o s y D í . c ? e t o s , y O r d e n a c i o n e s c o n la potes a d ge-

m e T n C r c ' c o y n c e d i ó ' l l o s mismos C a r d e n a l e s por la S i l l a A p o s t ó l i c a pa-
nera l q u e se conce D e c r e t o s d e l m e n c i o n a d o C o n c i l i o ; s ino que tam-
í ? b S s p a r t k u l r f a c u l t a d d e in terpre tar , e x p l i c a r , y declarar q u a n d o 
f ' ^ / n e T e s a r f o d icha nuestra C o n s t i t u c i ó n , y todas , y c a d a una d e las 

P ° r t hncerse á d k h a C o n g r e g a c i ó n d e C a r d e n a l e s s o b r e q u a l q u i e r du-n o pueda hace c a d . c n . g | ^ D e c r c t o s > ó d e c l j _ 

^ • ' T n ^ e l h.cier n p o r la r e f e r i d a C o n g r e g a c i ó n tengan nuestra a p t o -

^ f J Ü T f l f i 
d a m e n t e a a q u e ü o s q y r e s p e c t i v a m e n t e se d e b e n o b s e r v a r in-
m o d o p e r t e n e c i e s e n , y 4 i r d o s g d e b c c n t o d a s 

J u e c e s O r d i n a r i o s , D e l e g a d o s , y 
O d o r e ^ d " las causas d e l Pa lac io A p o s t ó l i c o , c o m o t a m b i é n por los C a r -
? T ? d e la S a n t a Ig les ia R o m a n a , L e g a d o s á latere , y N u n c i o s d e la 
K S i f l a 6 ^ qua lesqu iera ot ros q u e g o z a n ,. y g o z a r e n d e q u a l q u i e r a 
d ¡ n i n c i a v p o t e s t a d , q u i t a n d o á e s t o s , y á cada u n o de ellos q u a l -
p r e e m i n c n c i a , y p o t e , 4 in terpre tar de o t ro m o d o ; y s i 

^ U i e r > « U t ° a u e ^ é u n o ^ e q u a l q u ¡ e M A u t o r i d a d q u e s e a , á sabiendas 6 c o n 

ignoranc ia " i n t S a T o c o n ' t J o acerca d e l o d i c h o , sea i n ú t i l , y d e n i n -

^ N o obstante l o d i c h o , nuestra regla , y d e la C h a n c i l l e r í a A p o s -
. . t 9 , t r i s i t o non tollendo , y ot ras C o n s t i t u c i o n e s , y O r d e n a c . o -

tol ica , D e y t r t 4 " " t a m b i é n ot ros qua lesqu iera Es ta tutos , cos tumbres y 
n e s A p o s t ó l i c a s • s e T n m u y a n t i g u a s , é i n m e m o r i a l e s , de qualesquie-

fflrcoS. i-titut°s - y s°cicdades \aun ia de- jcsus'yr 
d - C u a l e s q u i e r a M o n a s t e r i o s , C o n v e n t o s , Ig les ias , y L u g a r e s p í o s por 
^ c o r X r a d o s q u e sean c o n j u r a m e n t o , c o n f i r m a c i ó n A p o s t ó l i c a , u o t a 

q u a l q u i e r firmeza , y a s imismo los P r i v i l e g i o s , I n d u l t o s , L e t r a s A p o s t ó l i -
cas , y o t ros D e c r e t o s , a u n q u e sean emanados motuproprio, c o n cierta c ien-
cia , y de p l e n i t u d d e potestad A p o s t ó l i c a en genera l , ó en part icu lar , ó 
d e o t r o q u a l q u i e r m o d o concedidos , conf i rmados , é i n n o v a d o s en c o n t r a 
d e lo ar r iba d i c h o á las O r d e n e s , C o n g r e g a c i o n e s , I n s t i t u t o s , Soc iedades , 
a u n la d e Jesús , y á los Monaster ios , C o n v e n t o s , I g l e s i a s , y L u g a r e s pios 
m e n c i o n a d o s , y á sus respect ivos S u p e r i o r e s , y otras qualesquiera perso-
nas , a u n q u e sean dignas d e especial is ima m e n c i ó n , b a x o qua lesquier t e n o r , 
y f o r m a d e p a l a b r a s , y con qualesquiera c láusulas desusadas , 6 i r r i tantes , 
y aun derogator ias de las d e r o g a t o r i a s , y otras mas eficaces. A c u y o s p r i -
v i l eg ios todos , y á cada u n o de e l los , y á otros qualesquiera contrar ios 
l o s d e r o g a m o s e s p e c i a l , y expresamente por esta v e z n o mas , á e fec to d e 
l o ar r iba d i c h o , d e x á n d o l o s por l o demás en su v i g o r , y a u n q u e para s u 
suf ic iente derogac ión se hubiese d e hacer de ellos , y su c o n t e n i d o especia l , 
e s p e c í f i c a , expresa , é i n d i v i d u a l m e n c i ó n , ú otra qua lqu iera expres ión , p a -
l a b r a por pa labra , y n o p o r c láusulas generales , q u e importasen l o m i s m o , 
ó se hubiese de o b s e r v a r para esto a lguna otra exquis i ta f o r m a , ten iendo e l 
t enor d e todos , y cada u n o d e ellos por e x p r e s o , é inserto en las p r e -
sentes L e t r a s , c o m o s i , observada la forma puesta en e l l o s , se e x p r e s a r a , 
o insertara pa labra por pa labra , s in o m i t i r cosa a lguna . 

3 0 Q u e r e m o s también , q u e á los traslados , ó e x e m p l a r e s de estas m i s -
mas presentes L e t r a s , aun impresos , firmados p o r a lgún N o t a r i o p ú b l i c o , 
y sellados c o n e l se l lo de a lguna persona const i tu ida en D i g n i d a d E c l e s i á s -
tica , se les d e b a d a r en todas p a r t e s , así en ju ic io , c o m o f u e r a de é l , el 
m i s m o entero créd i to q u e se les dar ia á las presentes L e t r a s si fueren e x h i -
b idas , ó mani fes tadas . D a d o en R o m a en Santa M u r í a la M a y o r , b a x o d e l 
A n i l l o del P e s c a d o r , d ia 1 3 d e M a y o del año d e 1 7 2 3 , segundo d e nues-
t r o P o n t i f i c a d o . — F . C a r d e n a l O l i v e r i o . 

D E C R E T O S 

que se renuevan en las antecedentes Letras Apostólicas de N. M. S. P. 
Inocencio Papa FUI. y no están impresos en el Bulario Romano. 

Decreto de Clemente Papa VIII. acerca de los Ordenes que han de recibir les 
Regulares. 

P o r m a n d a d o d e n u e s t r o m u y Santo P a d r e C l e m e n t e , p o r l a D i v i n a P r o -
v i d e n c i a Papa V I I I . se manda p o r el t enor de las presentes á todos , y á 
cada u n o d e los S u p e r i o r e s de qualesquiera R e g u l a r e s , q u e o b s e r v e n , y 
hagan o b s e r v a r en adelante t o d o lo c o n t e n i d o en el D e c r e t o d e la S a g r a -
d a C o n g r e g a c i ó n de l C o n c i l i o T r i d e n t i n o , c u y o tenor es el s iguiente . 

L a C o n g r e g a c i ó n de l C o n c i l i o j u z g ó , q u e los Super iores R e g u l a r e s pue-
den conceder Dimisor ia s á su s ú b d i t o , as imismo R e g u l a r , q u e estando d o -
t a d o d e las cal idades q u e se requ ie ren , quisiese rec ib i r los O r d e n e s , c o n 
tal q u e las d i r i jan al O b i s p o D i o c e s a n o , es á saber , d e aque l M o n a s t e r i o 
en c u y a C o m u n i d a d fuese p u e s t o el R e l i g i o s o p o r aque l los á qu ienes cor -
responde ; pero si el O b i s p o es tuv iese ausente , ó n o hubiese d e ce lebrar 
O r d e n e s , las p o d r á n d i r ig i r á o t ro q u a l q u i e r a O b i s p o , en intel igencia que d 
O b i s p o q u e los h a y a d e o r d e n a r los e x a m i n e d e D o c t r i n a , y q u e los m ¡ S " 

F f f m o s 



mos Regulares no dilaten de industria la concesion de las D i m i s o r i a s a l t iem-
p o en que el Diocesano estuviese ausente , ó no hubiese de celebrar O r -
denes. Pero q u a n d o se dieren por los Superiores R e g u l a r e s las Dimisor ias , 
estando ausente e l O b i s p o Diocesano , ó no ce lebrando O r d e n e s , se espe-
cif icará en ellas la causa de q u e está ausente e l Diocesano , o q u e no ha de 
celebrar Ordenes . L o s que n o lo hicieren así incurran en la pena de p r i -
vac ión de O f i c i o , D i g n i d a d , ó A d m i n i s t r a c i ó n , y de v o z act iva , y pa-
siva , y otras penas reservadas al a rb i t r io del mismo Papa nuestro Santís i-
mo Padre ; y en f e de e l lo , & c . D a d o en R o m a á 1 5 de M a r z o de 1 5 9 6 . 

BULA DE INOCENCIO XII. SOBRE LAS CONFESIONES. 

Inocencio Papa XII. para perpetua memoria. 

H a b i e n d o sabido , n o sin dolor de nuestro c o r a z ó n , por las quejas q u e 
á N o s l legaron de muchos venerables hermanos Obispos del R e y n o de 
P o r t u g a l , y otros varones de t imorata conc ienc ia , que en el refer ido R e y -
no ha^ r e v i v i d o , y cada dia va mas en aumento una opinion condenada y 
reorobada poco t iempo há por ciertas Constituciones de Paulo V . U r b a n o 
V I I I . y C l e m e n t e X . Pontífices R o m a n o s , nuestros antecesores , de f e l i z 
m e m o r i a , c o m o también por muchos Decretos de las Congregaciones d e 
C a r d e n a l e s , que entonces eran de la Santa Iglesia R o m a n a Intérpretes del 
C o n c i l i o T r k l e n t i n o , y respect ivamente destinados á los negoc ios , y con-
sultas de Obispos , y Regulares , en c u y a opinion estr ibando muchas de 
aquellas p a r t e s , juzgan que los Pr iv i legios , é Indultos concedidos p o r L e -
tras Apostól icas , procedidas de la Santa C r u z a d a , ó como suelen decir , 
d e la Bula de la Santa C r u z a d a , se han de entender de tal suerte , q u e 
la facultad concedida en las L e t r a s , ó Bu la referida á los dichos F ie les 
en Chr i s to , para confesar sus pecados á qualquiera C o n f e s o r aprobado p o r 
cua lquiera O r d i n a r i o para oir c o n f e s i o n e s , t iene lugar , y se juzga tenerle 
aun quando este no fuese e l O r d i n a r i o del lugar en que acaeciere oírse las 
referidas confesiones ; de aquí es que N o s , por la obl igación d e l Pas tora l 
oficio que el Señor se ha d ignado cometer á nuestra p e q u e ñ e z , aunque m u y 
desigual en méritos , y f u e r z a s , deseando con la a y u d a de D i o s ocurr ir c o n 
paternal amor á los pel igros de las almas en cosa de tanta importancia , co-
m o es la confesion Sacramental , y juntamente conformándonos con las 
Const i tuciones , y Decretos arriba dichos , por consejo de nuestros V e n e -
rables hermanos Cardenales de la misma Santa Iglesia R o m a n a , que pr inci -
palmente están encargados de los negocios , y consultas de Obispos , y R e -
culares , c o m o también por e l de otros Inquis idores genera les , especialmen-
te deputados por la Si l la Apostól ica en toda la R e p ú b l i c a Christ iana con-
tra la Heregía , los quales examinaron enteramente la opinion arriba dicha, 
Y ref lexionaron con madurez todo el asunto con nuestro consejo , motu 
vroprio , cierta ciencia , y madura del iberación de la plenitud de potestad 
Apostól ica , ordenamos , y declaramos por el tenor de las presentes , que la 
Bu la de la Santa Cruzada no ha introducido ningún derecho n u e v o , ni con-
tiene pr iv i leg io a lguno en quanto á la aprobación de los Confesores con-
tra la forma del mismo C o n c i l i o T r i d e n t i n o , y dichas Constituciones A p o s -
tólicas : de s u e r t e , que los Confesores , así Seculares , como R e g u l a r e s , qua-
lesquiera que sean elegidos por los penitentes en f u e r z a de la referida Bu-
la de la Cruzada para o i r sus Confes iones Sacramentales , no puedan de 

m o -

m o d o a lguno oirías sin la aprobación del O r d i n a r i o , y del O b i s p o D i o c e -
sano del lugar en que habitan los penitentes , y eligen Confesores , ó los 
buscan para confesarse , y que para esto n o s irva la aprobación obtenida 
una , ó muchas veces de los Ordinar ios de otros distintos lugares , ó D i ó -
cesis , aunque los penitentes hubieren sido súbditos de aquel los Ord inar ios 
q u e aprobaren los Confesores elegidos : y que en atención á esto las 
confesiones q u e en adelante se hicieren , ú o y e r e n de o t ro m o d o , y con-
tra la f o r m a de estas presentes Let ras , y otras Const i tuciones A p o s -
tólicas , fuera del caso de necesidad , y art ículo de la m u e r t e , sean nulas, 
i n ú t i l e s . v de ningún valor , y los Confesores por e l mismo hecho queden 
simpen' y h a y a n de ser r igurosamente castigados por sus Ordinar ios lo-
cales. Deinas de esto por e l tenor de las presentes con igual motu, ciencia , de-
l iberación , y plenitud de potestad , condenamos y reprobamos qualquiera 
contraria opinion , como falsa , temeraria , escandalosa , y perniciosa en la 
práctica , sin embargo de qualquier pretendido u s o , ó costumbre contrar ia , 
aunque sea antiquísima , y q u i t a m o s , y abrogamos absoluta , y tota lmen-
te d icho uso , ó costumbre contraria. Y demás de esto vedamos , y p r o -
hibimos á t o d o s , y á cada uno de los F ie les de Chr i s to , de qua lquier es-
t a d o , grado , condicion , y dignidad q u e sean , aun dignos de especifica , é 
ind iv idua l mención , y expresión , que de ningún m o d o se atrevan , ni pre-
suman enseñar dicha opinion , defenderla , ó ponerla en práctica , baxo l a 
pena de e x c o m u n i ó n , que incurrirán los contraventores ipso jacto ; sin otra 
alguna declaración ; y n inguno á no estar en e l art ículo de la muerte p u e -
de ser absuelto de ella por o t ro q u e por N o s , ó por e l Pontíf ice R o m a -
n o q u e por t iempo fuere. As imismo mandamos , q u e las presentes L e t r a s , 
y lo en ellas contenido , en ningún r iempo pueda en manera alguna notar -
s e , i m p u g n a r s e , quebrantar se , retractarse , ponerse en duda , reducirse á 
términos de D e r e c h o , intentarse , ó impetrarse contra ellas e l remedio ape-
rilionis oris , ér restitutiouis in integrum , ú o t ro qualquiera de D e r e c h o , d e 
hecho , ó de gracia , y que ninguno u s e , ó se a y u d e del i m p e t r a d o , ó con-
c e d i d o , aunque sea por dichos motu , ciencia , y p len i tud de potestad en ju i -
c io , ó fuera de é l , aunque sea por el m o t i v o de que los que tienen Ínte-
res en lo arr iba d i c h o , ó de algún m o d o pretenden tenerlo , de qua lqu ie r 
estado , grado , ó rden , preeminencia , y dignidad que sean , ó por otro l a -
d o dignos de específica , é indiv idual mención , y expresión 110 h a y a n c o n -
sentido á ellas , ni h a y a n sido l lamados , citados , ni oidos para lo q u e en 
ellas se cont iene , *ñ i se h a y a n p u e s t o , v e r i f i c a d o , ni justificado suficiente-
mente las causas por las quales se hayan d a d o las presentes , ó por otra 
qua lqu iera , aunque sea la mas jurídica y privi legiada c a u s a , color , pretex-
to , ó capítulo , aunque esté comprehendido en el cuerpo del D e r e c h o , cí 
p o r el v i c io de lesión e n o r m e , e n o r m í s i m a , y to ta l , ó de s u b r e p c i ó n , o b -
repción , ó n u l i d a d , ó por el defecto de nuestra intención , ó del c o n s e n -
t imiento de los que tienen Ínteres , ó por otro qualquiera , aunque sea m u y 
grande , substancial , i m p e n s a d o , no i m a g i n a b l e , ó q u e pida ind iv idua l ex-
presión ; sino que estas presentes Let ras existan , y hayan de ex is t i r s iem-
pre firmes, vál idas , y e f i caces , surtan , y obtengan sus plenos , y ente-
ros e f e c t o s , y que se observen i n v i o l a b l e , é inconcusamente por aquellos 
á quienes, pertenece , ó en qualquier t iempo perteneciese ; y que a s í , y no 
de otro modo , en todo lo dicho deba juzgarse , y difinirse por quales-
quiera Jueces O r d i n a r i o s , y Delegados , O idores de las causas del Palacio 
A p o s t ó l i c o , y Cardenales de la Santa Iglesia R o m a n a , aunque sean L e g a -

v FU" 2 dos 



d o s -i L a t e r e , N u n c i o s d e la r e f e r i d a S i l l a , y C o m i s a r i o s d e d icha S a n t a 
C r u z a d a \ ó p o r c u a l e s q u i e r a o t r o s q u e g o c e n , o' g o z a r e n d e q u a l q u i e r a 
p r e e m i n e n c i a , y potes tad , q u i t a n d o á l o s d i c h o s , y á cada u n o de e l los 
q u a l q u i e r a f a c u l t a d , y a u t o r i d a d d e p o d e r j u z g a r , é i n t e r p r e t a r de o t r o m o -
d o : y si l o c o n t r a r i o d e l o q u e a q u í se e x p r e s a acontec iese intentarse p o r 
a l g u n o de q u a l q u i e r a u t o r i d a d q u e sea , á s a b i e n d a s , o con ignoranc ia , sea 
í r r i to , y de n i n g ú n v a l o r . N o o b s t a n t e á l o r e f e r i d o las C o n s t i t u c i o n e s , y 
O r d e n a c i o n e s A p o s t ó l i c a s , y las g e n e r a l e s , ó especia les p u b l i c a d a s e n l o s 
C o n c i l i o s U n i v e r s a l e s , P r o v i n c i a l e s , y S i n o d a l e s ; c o m o t a m b i é n o t r o s q u a -
l e s q u i e r a estatutos , y c o s t u m b r e s , d e q u a l e s q u i e r a O r d e n e s , C o n g r e g a c i o -
nes , S o c i e d a d e s , é I n s t i t u t o s , a u n q u e estén c o r r o b o r a d o s con j u r a m e n t o , 
c o n f i r m a c i ó n A p o s t ó l i c a , ú o t ra q u a l q u i e r firmeza ; y a s i m i s m o los P r i v i -
l e g i o s , I n d u l t o s , L e t r a s A p o s t ó l i c a s , y otros D e c r e t o s , a u n q u e d i m a n e n 
d e igua l motu, c i e n c i a , y p l e n i t u d de p o t e s t a d , ó á instancia d e qua les - -
q u i e r a personas , a u n q u e g o c e n d e q u a l q u i e r a d i g n i d a d E c l e s i á s t i c a , ó t e m -
p o r a l , ó p o r c o n t e m p l a c i ó n d e el las , ó d e o t r o q u a l q u i e r m o d o c o n c e d i -
dos en g e n e r a l , ó e s p e c i a l m e n t e , a u n q u e sea cons i s tor ia lmente , á las m i s m a s 
O r d e n e s , C o n g r e g a c i o n e s , S o c i e d a d e s , é Ins t i tu tos , á sus S u p e r i o r e s , y per -
s o n a s , y o t r o s q u a l e s q u i e r a , b a s o q u a l q u i e r t e n o r , y f o r m a d e p a l a b r a s , y c o n 
q u a l e s q u i e r a c lausulas , a u n q u e sean d e r o g a t o r i a s de las d e r o g a t o r i a s , y o t r a s 
m a s ef icaces , e f icacís imas , d e s a c o s t u m b r a d a s , é i r r i t a n t e s , y a u n q u e h a -
y a n s i d o c o n f i r m a d o s , a p r o b a d o s , y r e n o v a d o s m u c h a s , y repet idas v e -
ces . A t o d o s l o s qua les , y á cada u n o d e e l los , y á o t r o s q u a l e s q u i e r a 
c o n t r a r i o s los d e r o g a m o s , y q u e r e m o s q u e d e n d e r o g a d o s p o r esta v e z n o 
m a s , e spec ia l , y e x p r e s a m e n t e para e f e c t o de l o a r r i b a d i c h o , d e x á n d o -
l o s p o r l o d e m á s e n su v i g o r ; y a u n q u e p a r a su suf ic iente d e r o g a c i ó n se 
h u b i e s e d e h a c e r de e l los , y su c o n t e n i d o e s p e c i a l , espec í f ica , é i n d i v i d u a l 
m e n c i ó n , ú o t ra q u a l q u i e r a e x p r e s i ó n , p a l a b r a p o r p a l a b r a , y n o p o r c l á u -
sulas g e n e r a l e s , q u e i m p o r t a s e n , ó c o n t u v i e s e n l o m i s m o , ó se h u b i e s e d e 
o b s e r v a r para e s to o t ra e x q u i s i t a f o r m a , t e n i e n d o e l t e n o r d e e l los p o r ple-
n a , y s u f i c i e n t e m e n t e e x p r e s o , ó inser to e n las presentes L e t r a s , c o m o si 
o b s e r v a d a l a f o r m a puesta en e l los , se e x p r e s a r a , é inser tara p a l a b r a p o r 
p a l a b r a , s in o m i t i r cosa a l g u n a . P e r o para q u e las presentes L e t r a s l l e -
guen mas f á c i l m e n t e á n o t i c i a d e t o d o s , y n i n g u n o p u e d a a legar i g n o r a n -
cia d e e l las , q u e r e m o s , y p o r la a u t o r i d a d A p o s t ó l i c a m a n d a m o s se p u b l i -
q u e n c o m o es c o s t u m b r e á las puertas de l a Bas í l i ca d e S a n P e d r o , y d e 
l a C h a n c i l l e r í a A p o s t ó l i c a , c o m o t a m b i é n e n M o n t e C i t a t o r i o d e la C u r i a 
G e n e r a l , y e n el C a m p o F l o r a d e R o m a p o r nuestros C u r s o r e s , y q u e e n 
d ichos lugares se fixen e x e m p l a r e s d e e l las , p a r a q u e así p u b l i c a d a s o b l i -
g u e n á t o d o s , y á c a d a u n o c o n q u i e n e s h a b l a n , c o m o si se les h u b i e r a 
n o t i f i c a d o , 6 i n t i m a d o p e r s o n a l m e n t e , y q u e á los t ras lados , ó e x e m p l a -
res de estas presentes L e t r a s , a u n q u e sean i m p r e s o s , e s tando firmados de 
m a n o de q u a l q u i e r N o t a r i o p ú b l i c o , y c o r r o b o r a d o s c o n el s e l l o de u n a 
persona c o n s t i t u i d a e n d i g n i d a d E c l e s i á s t i c a , se les d é e n t e r a m e n t e en to-
das partes , as í en ju ic io c o m o f u e r a d e é l , l a m i s m a f e q u e se daria á las 
p r e s e n t e s , si f u e r e n e x h i b i d a s , y mani fes tadas . D a d o e n R o m a en S a n t a 
M a r í a la M a y o r , b a x o el A n i l l o d e l P e s c a d o r , d i a 1 9 de A b r i l d e l a ñ o 
d e 1 7 0 0 , n o v e n o d e n u e s t r o P o n t i f i c a d o . J . F . C a r d e n a l A l b a n o . 

D E -

DECRETO DE CLEMENTE XI. 
Expedido en 1 5 de Diciembre de 1 7 0 3 , acerca de la celebración 

en los Oratorios privados. 

, A . l g u n o s O b i s p o s , y m u c h o s R e g u l a r e s c o n el p r e t e x t o d e p r i v i l e g i o s , j u z -
g a n q u e les son l íc i tas c iertas cosas q u e están p r o h i b i d a s . P o r l o q u e m i r a 
á los O b i s p o s , h a c e n se er i j a A l t a r a u n e n D i ó c e s i agena , f u e r a d e la ca -
sa de su p r o p i a h a b i t a c i ó n , e n l a de l o s s e g l a r e s , y q u e a l l í se sacr i f ique 
la v i v í f i c a H o s t i a de C h r i s t o p o r u n o , ó mas d e sus C a p e l l a n e s : y p o r l o 
q u e toca á los R e g u l a r e s se a t r e v e n á ce lebrar e n a l g u n o s O r a t o r i o s p r i v a -
dos d e S e ñ o r e s , ú otras personas n o b l e s , q u e p o r c ier tas causas s u e l e n 
c o n c e d e r s e a lguna v e z p o r la S i l l a A p o s t ó l i c a , ó mas M i s a s q u e las c o n -
ced idas , ó sin l a presenc ia d e las personas p o r c u y o r e s p e t o p r o c e d i ó la 
graciosa c o n c e s i o n , ó f u e r a do las h o r a s d e b i d a s , y d e s p u c s d e m e d i o d ia , 
ó a u n e n a q u e l l o s d ias e n q u e se p r o h i b e c e l e b r a r p o r las C o n s t i t u c i o n e s 
D i o c e s a n a s , ó D e c r e t o s d e la S a n t a C o n g r e g a c i ó n d e l C o n c i l i o , ó q u e se 
e x c e p t ú a n e n los m i s m o s I n d u l t o s A p o s t ó l i c o s , p a r a q u e e n e l l o s n o .se p u e -
d a n c e l e b r a r , ó n o temen usar t a m b i é n d e l A l t a r p o r t á t i l , e n m e n o s p i e -
c io d e las Santas C o n s t i t u c i o n e s , é i r r e v e r e n c i a d e l S a n t o S a c r i f i c i o , l ' o r 
l o q u a l para desterrar estos a b u s o s , y re s taurar l a v e n e r a c i ó n d e b i d a al 
t r e m e n d o M i s t e r i o , c o n f o r m á n d o s e S u S a n t i d a d c o n el u n á n i m e c o n s e n t i -
m i e n t o d e los C a r d e n a l e s d e la Santa Ig les ia R o m a n a , I n t e r p r e t e s d e l C o n -
c i l i o T r i d e n t i n o , y á las dec la rac iones dadas en o t r o t i e m p o s o b r e este 
m i s m o asunto ; d e c l a r a e x p r e s a m e n t e , q u e á los O b i s p o s , y m a y o r e s P r e -
l a d o s q u e estos , a u n q u e g o c e n d e la D i g n i d a d C a r d e n a l i c i a , de n i n g u o 
m o d o les es l í c i t o , n i c o n p r e t e x t o d e p r i v i l e g i o i n c l u i d o e n el C u e r p o d e l 
D e r e c h o , n i con o t r o q u a l q u i e r t í t u l o , e r ig i r A l t a r f u e r a d e la casa de su 
p r o p i a h a b i t a c i ó n , e n las d e l o s S e g l a r e s , a u n e n su p r o p i a D i ó c e s i s , l o q u a l 
m a s r i g o r o s a m e n t e se e n t i e n d e e n la agena , a u n q u e sea con el c o n s e n t i m i e n -
t o d e l O b i s p o D i o c e s a n o , y c e l e b r a r e n é l , ó hacer c e l e b r a r el S a c r o s a n t o 
S a c r i f i c i o de l a M i s a . E i g u a l m e n t e , q u e n o es l í c i t o á los R e g u l a r e s , d e 
q u a l q u i e r a O r d e n , I n s t i t u t o , ó C o n g r e g a c i ó n , a u n de la d e J e s ú s , ó d e 
q u a l q u i e r a O r d e n M i l i t a r , a u n l a d e San J u a n d e J e r u s a l e n , y á o t r o s 
q u a l e s q u i e r a S a c e r d o t e s , a u n q u e sean O b i s p o s , c e l e b r a r en los O r a t o r i o s p r i -
v a d o s q u e h a y a n s i d o c o n c e d i d o s p o r la S i l l a A p o s t ó l i c a en los. d ias de P a s -
q u a , P e n t e c o s t e s , N a t i v i d a d d e C h r i s t o S e ñ o r n u e s t r o , y otras fiestas m a s 
so lemnes d e l a ñ o , y d i a s e x c e p t u a d o s en e l I n d u l t o ; p e r o q u e e n l o s d e T 

m a s dias n o les es l í c i to á los d i c h o s R e g u l a r e s , y á q u a l e s q u i e r a S a c e r -
d o t e s , y a u n á los O b i s p o s c e l e b r a r e n los re fe r idos O r a t o r i o s , e n d o n d e 
se hubiese y a c e l e b r a d o la única M i s a , q u e e n el I n d u l t o se c o u o e d e ; so-
b r e l o q u a l e l q u e h a y a de ce lebrar t e n d r á o b l i g a c i ó n de i n q u i r i r d i l i g e n t e -
m e n t e , é i n f o r m a r s e d e e l l o m u y bien : y q u e a s i m i s m o e n los casos dir 
chos n o se pueda ce lebrar la M i s a despues de m e d i o d i a , e n c a r g a n d o , y 
d e c l a r a n d o demás d e e s to , q u e las personas , q u e e n todos los casos d ichos 
h u b i e r e n o i d o q u a l q u i e r a d e estas M i s a s , d e n i n g ú n m o d o c u m p l e n con el 
p r e c e p t o d e la Ig les ia . E n q u a n t o al A l t a r p o r t á t i l , c o n f i r m á n d o s e as imis-
riio c o n las dec la rac iones a r r i b a d i c h a s , d e c l a r ó , q u e las U c e n c i a s , o p r t -



v i les ios concedidos á algunos R e g u l a r e s en e l capítulo Jn his , de Pri-vile-
giis* comunicados por a lgunos S u m o s Pontí f ices a otros R e g u l a r e s p a r a u s a r 
del 'dicho A l ta r portát i l , y celebrar en é l en los lugares donde v i v e n sin 
licencia de los O r d i n a r i o s , están revocados enteramente por el mismo C o n -
ci l io "Tr ident ino , y que por lo tanto se les debe prohibir á los mismos 
R e g u l a r e s e l q u e usen de ellos , y q u e se debe m a n d a r , según por el tenor 
de las presentes manda á los Obispos , y otros Ordinar ios de los L u g a r e s , 
que procedan también como Delegados de la Si l la Apostó l i ca contra quales-
emicra c o n t r a v e n t o r e s , aunque sean Regulares , por las penas señaladas por 
e l mismo Sacrosanto C o n c i l i o en el dicho D e c r e t o ses. 2 2 , cap. ú n i c o , hasta 
las censuras lats untentia , dándoles por este D e c r e t o la I acuitad de p r o -
ceder del mismo modo que si especialmente estuviera concedida por la San-
ta Sede. A s í l o declara S u Sant idad , y manda q u e se g u a r d e , & c . 

DECRETO DE CLEMENTE PAPA VIII. 
Acerca de las apelaciones , é inhibiciones. 

P a r a quitar las dudas , y controversias jurisdiccionales que entre la ape-
lación , y Jueces de primera instancia se o r i g i n a n , no sin gasto de las p a r -
t e s , impedimento del curso de la justicia , y muchas veces con escándalo; 
la Sagrada Congregación destinada para las causas de los O b i s p o s , habien-
d o ántes hecho relación á nuestro Santís imo Padre C lemente P a p a V I I I . y 
r e c i b i d o de S u Sant idad mandato wrOee vocis, m a n d ó , y manda , q u e e n 
adelante se deba hacer , y observar lo que se sigue por todos aquellos á 
qu ienes pertenece. 

1 L o s M e t r o p o l i t a n o s , A r z o b i s p o s , Pr imados , ó Patriarcas n o juzguen 
á sus Sufragáneos , n i á los Súbditos d e estos , sino en los casos p e r m i -
t idos por Derecho . 

2 Demás de e s t o , n i otros S u p e r i o r e s , aun los N u n c i o s , ó Legados í 
L a t e r e , no teniendo m a y o r facultad especial , no a v o q u e n á sí las causas 
q u e estén pendientes en las C u r i a s de los O r d i n a r i o s , ti otros Jueces inte-* 
t iores , á ño ser que sean l levadas á sus Tr ibuna les por v i a de legít ima 
apelación ; y entonces no puedan , q u a n t o á las demás causas , e x i m i r d e 
las jurisdicciones de los infer iores á los apelantes. 

N u n c a se reciban ape lac iones , sin q u e pr imero por documentos p ú -
bl icos , que realmente se exhiban , conste que la apelación fué interpuesta, 
y proseguida por persona l e g í t i m a , en los casos no prohibidos por D e r e -
c h o , y "dentro de los t iempos debidos , y de sentencia d i f in i t iva , ó q u e 
t iene fuerza- de di f ini t iva , o de gravamen que no pueda repararse por la 
sentencia di l ini t iva . . , . ' . . ! . % ' . 

4 N i puedan los Superiores , quando ante los jueces inferiores está pen-
diente la causa , ántes de la sentencia d i l in i t iva 1 , ó q u e tenga fuerza de di-
finitiva , conocer del gravamen c a u s a d o , aunque afirmen que lo hacen sin 
per juic io del curso de las causas : n i les sea l íc ito para este efecto inhib i r , 
ó mandar s implemente q u e se- les remita copia del p r o c e s o , aunque sea á 
expensas del apelante. 

¡ N o se concedan inhibiciones despues de recibida la apelación , c o m o 
se ha dicho , sino con inserción del tenor de la Sentencia , o D e c r e t o d i -
finitivo , ó que-contenga daño irreparable por 'la-- d i l in i t iva : al contrario 
- i r las 

las inhibiciones , procesos , y todas las demás c o s a s , q u e en adelante se si-
guiesen , sean, por el mismo hecho n u l a s , y sin q u e incurran en culpa les 
sea l íc ito no obedecerlas. 

6 Si el que apela , af irma que por culpa del N o t a r i o , ó J u e z «i quo 
n o puede presentar traslado de la sentenc ia , ó apelación ; no por eso se le 
ha de recibir la apelación , ni conceder inhibic ión alguna ; pero solamente 
p o d r á mandarse á quienes corresponda , que pagando los justos derechos 
de los autos , se le entregue alguna copia auténtica dentro de un b r e v e 
y competente término. P e r o cuide el J u e z a quo , si verdaderamente se ape-
l ó , en caso de apelación , de no maquinar entre tanto alguna cosa en per-
juic io del apelante : y si constase por documento públ ico , ó deposición de 
testigos q u e se le deniegan los autos al apelante ; entonces pueda el J u e z 
d e la apelación añadir a l mandato de traer los a u t o s , e l que no se inten-
te en el ínterin algo de n u e v o contra e l apelante. 

7 D e la execucion de ios Decretos del Sagrado C o n c i l i o T r i d e n t i n o , 6 
V i s i t a Apostó l i ca , no se reciban apelaciones por los Metropol i tanos , ni 
tampoco si los Obispos proced n en v i r tud del m i s m o Sagrado C o n c i l i o 
como Delegados de la Si l la Apostól ica en las causas q u e n o se comprehen-
den b a x o su jurisdicción ordinaria , quedando n o obstante ilesa en este caso 
la autoridad de los Legados , y Nuncios Apostó l icos . 

8 Pero en las causas de Vis i ta de los Ordinar ios , o de correct ion de 
costumbres , se admitan solamente quanto al e fecto d e v o l u t i v o , á no ser 
q u e se trate de daño irreparable por la di l init iva , ó quando el V i s i tador 
procede judicialmente citada la parte , y con conocimiento de causa , q u e 
entonces habrá lugar á la ape lac ión , aun en quanto al efecto suspensivo. 

9 Q u a n d o se apela de gravamen , q u e n o puede repararse p o r la di f i -
nit iva , como es encarcelación injusta , to rmento , ó conminación de e x c o -
m u n i ó n ; no se admita la apelación , ó conceda i n h i b i c i ó n , ú otra prov is ión , 
si no es vistos los autos, por los quales aparezca ev identemente el g ravamen. 

1 0 E - t a n d o la causa de apelación pendiente , el apelante permanece-
rá en la cárcel d o n d e estaba , hasta que e l J u e z á quien se ape ló , des-
pues de vistos los autos , y reconocida la causa , decrete otra cosa : y 
entonces si se hubiese apelado del Decreto del J u e z ad que,11 , que t iene 
f u e r z a de dif init iva , nada podrá mandar , ó intentar para la execucion d e 
su D e c r e t o hasta q u e por el J u e z superior se mandase otra cosa. 

1 1 N o se le ob l igue al Notar io á remitir al J u e z de la apelación los 
autos originales del proceso de primera instancia , á n o ser que ocurra 
alguna probable causa , y sospecha de falsedad , que se oponga judicialmen-
te , y entonces , finalizada la causa , se han de remit i r a l O r d i n a r i o para 
q u e se guarden en e l A r c h i v o . 

1 2 L a censura Eclesiástica dada contra el apelante , no puede re laxar-
se , ó declararse nula por el J u e z de la apelación , sino es oidas las par-
tes , y conocida la causa : y entonces , si constase que es justa , se remi-
t i rá e l apelante al J u e z que le e x c o m u l g ó , para q u e según los Sagrados 
C á n o n e s , logre de e l el beneficio de la a b s o l u c i ó n , si humildemente la p i -
diere , y prometiese la debida enmienda. P e r o si constase claramente que la 
causa es i n j u s t a , conceda el Super ior la a b s o l u c i ó n , y si fuese dudosa es 
mas conveniente se le remita al que le e x c o m u l g ó para que le absuelva 
dentro de un b r e v e , y competente término q u e se le señale , aunque en 
este caso puede también por derecho hacerlo el Super ior por sí . 

1 3 L a absolución ad cautelam n o se h a de conceder sino citada la 
p a r -



parte , y vistos los autos , q u a n d o se d u d a de la n u l i d a d de la e x c o m u n i ó n 
impuesta por a l g u n o , ó por derecho , en caso de q u e o c u r r a duda del he-
c h o , " ó probable del derecho ; y entonces tan s o l a m e n t e para breve t i em-
p o con reincidencia , y d a n d o caución e l e x c o m u l g a d o de estar á D e r e c h o , 
y obedecer á los mandatos de la Iglesia : y si se descubr iere según la f o r -
ma prevenida p o r el D e r e c h o , que a lguno por o fensa manif iesta f u é e x c o -
m u l g a d o , estará ob l igado á dar deb ida sat isfacción ; y si. añadiere contu-
macia manifiesta , satisfará igualmente los gastos , y dará caución de su-
jetarse a l juicio del q u e le e x c o m u l g ó , ántes que se le a b s u e l v a ad cautelam. 

1 4 " N o se reciba apelac ión de la sentencia d i f in i t i va pro fer ida contra e l 
v e r d a d e r o c o n t u m a z , ni se conceda inh ib ic ión , ú otra q u a l q u i e r a prov is ión , 
q u a n d o el apelante persistiere en la misma verdadera contumacia . D a d o e n 
l l o m i en la Sagrada C o n g r e g a c i ó n d i a i ó de O c t u b r e de 1 6 0 0 . 

DECRETO DE URBANO PAPA VIII. 
Acerca de la. misma materia de apelaciones, é inhibiciones. 

L a declaración de la Sagrada Congregac ión de Cardenales , y Pre lados , 
depurada en o t r o t i empo por U r b a n o V I I I . de buena m e m o r i a , y reno-
v a d a por N . S S . P . Inocencio X . sobre las a p e l a c i o n e s , é inhibic iones del 
T r i b u n a l del O i d o r de C á m a r a , y otros T r i b u n a l e s de la C u r i a R o m a n a , 
en per ju ic io de los N u n c i o s , O b i s p o s , y Super iores R e g u l a r e s , es del t e -
n o r s iguiente : . _ 

Se d u d ó si en el T r i b u n a l del O i d o r de la C á m a r a R o m a n a podían con-
cederse amonestac iones , ó monitor ios con absolución , aun con reincidencia, 
ó ad cautelam , á los excomulgados p o r los O b i s p o s , y otros O r d i n a r i o s , 
q u e apelasen p o r causa de ser v io lada su jur isdicc ión . inmunidad , ó l iber -
t a d Eclesiást ica , ó á los que recurren de o t r o m o d o á los susodichos 1 r i -
bunales . L o s e g u n d o , si en las causas q u e se vent i lan en los re fer idos T r i -
bunales de la C u r i a R o m a n a pueda haber recurso á la Sagrada C o n g r e -
gación sobre la inmunidad , y controvers ias jur isdiccionales , para la reso-
luc ión , ó declaración de si f u é , ó n o v io lada la j u r i s d i c c i ó n , i n m u n i d a d , 
ó l ibertad Eclesiást ica , y si h a y lugar á reparar dicha v i o l a c i o n , y si en 
e l ínter in deben los re fer idos T r i b u n a l e s sobreseer hasta la resolución , ó 
dec larac ión de la misma Sagrada C o n g r e g a c i ó n , o b s e r v a r l a , y e x e c u t a r l a . 
y e l dia 4 y 1 1 de A g o s t o de 1 6 2 6 , examinadas maduramente las dudas 
sobredichas , con asistencia de todos los I lustr í s imos Señores C a r d e n a l e s , y 
R e v e r e n d í s i m o s Pre lados deputados , y ponderadas di l igentemente las r a z o -
nes deducidas de u n a , y otra parte ; con unán ime consentimiento j u z g ó 
quanto á lo p r i m e r o , q u e e l T r i b u n a l d e l O i d o r de C á m a r a , c o m o también 
los demás expresados T r i b u n a l e s , n o puedan conceder semejantes absoluc io-
nes , a u n con r e i n c i d e n c i a , ó ad cautelam. Q u a n t o á l o segundo , c o m o que-
da d icho , le pareció que los re fer idos T r i b u n a l e s deben recurr ir , y entre 
tanto esperar la resolución , ó dec larac ión , y observar la , y executar la 
enteramente. Y habiendo h e c h o relación p lenamente al m i s m o S a n t í s i m o 
P a d r e de dichos D e c r e t o s , j u n t o con las razones , y a u t o r i d a d e s , S u S a n -
t idad en e l dia 5 de Sept iembre de 1 6 2 6 los a p r o b ó , conf i rmó , y m a n d ó 
se executasen todos e l l o s , para c u y o e fecto f u e r o n not i f icados . Y demás de 

es-

esto , habiéndose t ra tado segunda v e z de las sobredichas dudas en la C o n -
g r e g a c i ó n q u e se t u v o e l día 2 7 de A b r i l de 1 6 5 0 , sin discrepar n i n g u n o 
se r e s o l v . o , que e l O i d o r de C á m a r a debia . « ¿ n ¿ q u e d a d i c h o ? obser-
v a r enteramente los Decre tos publ icados , y mandar q u e sus M i n i s t r o s y 
Of ic ia les los observasen e x a c t a m e n t e . ' ' 

Se exponen los fundamentos, en que se apoyan todos ¡os Decretos 
•de la Bula Apostolici Ministerü , expedida por nuestro Santísimo 
Padre Inocencio XIII. á petición de la Magestad de nuestro Rey 

Catohco, sobre la Disciplina Eclesiástica en los Reynos 
de España. 

E l p r i m e r D e c r e t o que trata de los que se han de rec ib i r á la pr imera 
i o n s u r a se ha t o m a d o , en quanto á la s u b s t a n c i a , de l C o n c i l i o T r i d e n t i -

1 , 0 en.'.a f s " 2 i . d e R'Jormat. cap. 4 en aquellas palabras : Prima Tonsura 
non mitientur::: de qiubusprobabitis conjectura non sit eos; non s.ecularis judien 

fugiendt fraude, sea ut Deo/¡dele m cultum precstent, hoc -vita ge ñus eiegisse 
y su declaración del C d n c i i i o Prov inc ia l de T o l e d o ( , ) , en d o n d e en ú 
Acción 3 2 . se estableció l o s iguiente : Episcopi non aiios ad Primam Ton-
suram admittant, quam eos, quibus statim Benefidum aliquod Ecclesiasticim 
sil conjerendum, aut quos constiterit eo studio litteris operam daré, ut in vía 
ad majares ürdtnes suscipieados , juxta Decreti Tridentini forman, versan -vi-
deán tur, vel quos viderint expediré ministerio alicujus Ecclesi.e deputari• cu-
yas palabras se cont ienen á la le t ra en el D e c r e t o , y pueden verse las q u e 
se anotan a b a x o ( 2 ) : ^ 

E l s e g u n d o , que trata de la asignación de los C l é r i g o s á sus Igles ias , 
se t o m o t o d o a la letra del cap. 1 6 , ses. 2 3 de Re formad,me, p o r l o q u e 
para su cor roborac ión no h a y cosa alguna q u e añadir : pero so lamente se 
ha de notar que la segunda parte del D e c r e t o , en la q u e se prev iene q u e 
de los iniciados de Pr ima I o n s u r a , ó constituidos en Ordenes Menores q u e 
n o tienen Benef ic io , se asignen á sus Iglesias tan solamente aque l los qué pa-
reciere al O b i s p o ser ú t i l e s , ó necesarios á e l l a s ; se añad ió p o r la m u l t i -

( 0 Concilium Provincia/e Toletanum celebratum « J ^ t j é , , extat in ton. 4 , Cmcilwr 
H¡sp. per cardinal. Aburre pag 47 , edil. Romee 1693. 

(,l Cap. Supetinor dinata 3 í dePrabnd. ó- Dignitat. ubi Gregarius IX. aif.Cün aif-
tem lili sint 111 Keclesus idonei repuranji. qui serviré possunt. & .volum in ipsls. corisul-
ution. tu* respondemus . quod PUERI , & beneficiar! qui non óbssurit in cadera Ecclesla 
deserviré, in ea non hahent idone, reputan. Ubi Gtos.verb. Vucri dicit : S=i quos dicimu» 
pueros ? usque ad 14 annura dieitur quis pucr. 

Et Cantil. Mexicanmn a S. Sede approbatum . celébrala,n ann. i ( 8 ¡ quodextat a»,id 
eundem Card. Aguirre . tam. 4 . pag. 3 0 1 . lib. 1 . til. 4 , I||¡ Vcr¿> ante Q U A R T Ü M -
DEC1MUM annum poterunt primj Tonsura initiari , qui in Githedrali Eccles¡¿Clerica!i 10-a 
& superpellieco .ndun . per dúos salrim annoj divino eulíui Ins.-rvierunt , si prius eortvn 
patentes. vcl tutores propositum sibi esse J U R A V F . R I N T in Kcclc<i* ministerio eomervardi. 

Quod Deer tum , quoad ulramque partem magtd habent, maximeqúe pandera,,1 A . i -
talis Alexander Theologia Dogmatiza, :om. 9. lib. 2. cap. 2. art. j . rr?. 25. 

Et 1 bamasinus de'Nova , 6- Ve!. disciplina. Part. It. lib. 1 cap. 26. sub tam. 6. 
de Sacram. Ord,n. ó- Part. 1. lib. 2. cap. 70. num. 8. 

Et videri pales! Card. de Lura , qui majara petit ut initiari volean! , in Miscellari. 
Ecclesiaslic. disc. 1 . num. n . j . 6- 126. ^ 



t u d de Tonsurados : y para ev i ta r e l per ju ic io que podr ía sobrevenir al R e y -
n o y á los Pueblos , si todos los T o n s u r a d o s , o c o n s t i t u i d o s en O r d e n e s 
m e n o r e s que n o t ienen Benef ic io , se les asignase á sus Iglesias , y se mul -
t ipl icasen sin necesidad otros tantos exentos de los t r ibutos . P o r q u e c o m o 
n inguno deba ser o r d e n a d o , q u e n o sea úti l , ó necesario a sus Iglesias (se-
gún l o establec ido por el Santo C o n c i l i o en d icha ses. y cap . Nullus debeat 
ordinari qui "tilis, aut necessarius suis Ecclesiis non sit) ; n o d e b e darse la 
as ignación prevenida en é l , s ino a a q u e l l o s , que se est imen útiles , o n e -

C<"S E l ° t e r c e r o , que trata de los Seminar ios Ep i scopa les , es en t o d o c o n f o m c 
á la disposic ión del C o n c i l i o T . i d e n t i n o ses. 2 3 , cap. 1 8 de Reformatione (i).en 
aquellas palabras: Relifióte educare , ó - in Ecclesiasticis Disciplina instifuere 
teneantur Y mas a b a x o ' : Ut ve- ó in eadem Disciplina Ecclesiastica commodiits 
institu intur , Tonsura statim , utque habita Clericali semper utentur Gram,„ati-
ces cantas, computi Ecclesi.stici , al'arumque bonarum artium disciplinan: dis-
cent Sacram Scripturam, Libros Eclesiásticos , homilías Sanctorum , atque Sa-
crmemorión tradendorum, máxime , que ad confessiones audiendas mdebuntur 
opportuna ritam , ac Ceremonnirum formas , ediscent. Y mas a b a x o : Cathedra-
1¡ ¿r aliis loci Ecclesiis diebus festis inserviant. L o qual p o r exper iencia debe-
mos tener por c i e r t o , que n o se puede conseguir con m a y o r serv ic io de las 
Ig les ias en otros dias que los p r e v e n i d o s p o r e l m i s m o C o n c i l i o . 

Y a j u e l l o que se prev iene s o b r e los Seminar ios Conc i l i a res , q u e estu-
v ie ren dotados con carga de m a y o r s e r v i c i o , f u é puesto para q u e si a lgu-
n o de estos Seminar ios se hallase g r a v a d o con esta m a y o r obl igac ión p o r 
alguna d o t a d .m p a r t i c u l a r , n o se i n n o v e en e l l a , reservando el r e c u r s o , y 
consulta á la Santa S e d e . 

E l quar to D e c r e t o , q u e trata de los que se han de rec ib i r para los O r -
denes sagrados hasta el Presb i te rado , se c o n f o r m a en toda su disposic ión 
con los Decre tos del Santo C o n c i l i o T r i d e n t i n o : porque la p r i m e r a parte 
que t rata de los q u e se han de recibir para las O r d e n e s m a y o r e s de l ) i a -
conado , y S u b d i a c o n a d o , se f u n d a en e l cap . 1 3 , ses. 2 3 de Reformatione, 
e n d o n d e establece el S a n t o C o n c i l i o , que estén instruidos en las L e t r a s : Sub-
diaconi, ¿r Diaconi ordinentur, habentes bonum testimonium , ¿r in minoribus 
Ürdinibus jam probati, ac litteris iis , qn¿ ad ordinem exercendum pertinent, 
instructi. Y en la misma ses. cap . 11. ¡ta degrada ingradum ascendant, ut in 
eis cum .etate -vite meritum , ¿ r doctrina major accrescat. Y mas a b a x o : Nemo 
iis initietur , que non scientie spes majoribus Ordinibus dignum ostendat. 

L a s e g u n d a , que trata de los P r e s b í t e r o s , se f u n d a en e l cap . 1 4 de la 
misma S e s i ó n , en el q u a l se e s t a b l e c e , que de ta l m o d o estén instruidos , 
que ad Populum docendum ea , qu.e scire ómnibus necessarium est ad salutem, 
«¡c ministrando Sacramenta diligenti examine precedente idonei comprobentur. 
Para lo q u a l se pueden v e r las notas que están puestas a b a x o ( 2 ) . 

E l q u i n t o D e c r e t o d ice dos cosas , de las quales la una es , que qu ien 
pre -

(i) Conríl. Trídent. ut. 1 3 de Reform. cap. 16. Cum nullus debeat ordinari . qui judí-
elo sui Episeopi oon sit utili« . aut necessarius suis Ecclesiis ; Sancta Synodus vestigns sex-
ti Canonis Coacilii Chalccdonensis inhirendo . statuit, ut nullus in posierum orJincur , qui 
illi Ecclesix . aut pi® loco . pro cujus necessiute; aut utilitate assumitur, non adscribatur. 
ubi suis liingatur muneribus, neo inecrlis vagetur sedibns. Quod si locura inconsulto hpisco-
po deseruerit, ei «acrorum excrcitiuru interdicatur. 

(1) Malachix cap. 1. Labia Saccrdotis custodien! scientiam , & Itgern reqnirent ex ore 
cjus ; quia Angelus Domiai Exercituum est. 

pretenda ordenarse á t í t u l o del Benef ic io que tiene en o t r o O b i s p a d o d i s -
t into de aquel en q u e c o n t i n u a m e n t e habita , y al qual ha de tener q u e v o l -
verse , debe e x a m i n a r s e en q u a n t o á la suficiencia p o r el O b i s p o á quien 
ha de v o l v e r , c o m o p r o p i o súbd i to . L a otra es , q u e de n i n g ú n m o d o se ha 
de reputar la congrua según la tasa S inodal de a q u e l O b i s p a d o en q u e p o -
sea e l B e n e f i c i o , y d o n d e n o ha d e h a b i t a r , s ino según la tasa del O b i s -
p a d o , en d o n d e ha de v i v i r : Q u a n t o á la pr imera parre , se f u n d a este 
D e c r e t o en e l cap . 3 , ses. 2 3 de Reformatione, en el q u a l se establece : Epis-
copi per semetipsos Or diñes conferai,t : quod si egritudine fuerint impediti , sub-
ditos saos non aliter, quàmjam probatos, examinatos ad alios Episcopos or-
dinandos dimittant. C u y a disposición en el presente D e c r e t o p o r ident idad d e 
r a z ó n se e x t i e n d e al caso de q u e en él se trata , para ev i ta r que n i n g ú n 
ignorante se o r d e n e , c o m o muchas veces suele acontecer : n i está o b l i g a d o 
el O b i s p o á tolerar un C l é r i g o idiota : de l o q u a l puede verse a l P a d r e S u a -
r e z de Interpret. leg. human, l ib . 6 , cap. 2 , n. 2 , y 6. 

L a segunda par te igualmente se f u n d a en e l c. 2 , ses. 21 de Reformat, en e l 
G g g 2 qual-

Ose» cap. 4. v. 6. Quia tu scientiam repulisti . repellara te , ne Sacerdorio fungarii rnihi 
Concilium Generale Later.1V. sub Innocencia III. anno liti celebr. cap. 27 : quod ex-

tat toni. 11. pan. t: 
Conciliar. General, edit. Philipp. Labbei pag. T8O. Ciim sit ars artinm régimen anima-

rum ; disfaldò prarcipimus, ut Epìscopi promovendo« in Sacerdotes diiigenter inslrunrtl . & 
infornici« , vcl per scipsos , ve! per alios virus idoneoi suppr Divinis Oflicii» . & Kccle-
siastieis Sacramenti;, qualiter ea valeant riti celebrare , quoniam si ignaros , & rudes de ex-
tero ordinare prxsumpserint (quod quidem facile potcrìt depreliendi) & ordinatore». & or-
dinatos parí dccre'vimus subjacere ultioni. Satin» enim est", maxime in o'rdinatione Saccr-
dotum , paucos bonos, quàm multos malos babero ministros : quia si cxcus cienm duxe-
r i t , ambo 111 foveam dilabìmtur. ' : i u 

Cap. Quando 5 disi. 2 j . Quando Episeopus ordinationes facete disponic-.: à latere. suo eli-
giere deba Sacerdotes:;; qui ordinindorura vitara , genus , patriara , ¿rtatejti , iusiítutioneni, lo -
cura , ubi educati sunt. si sínt bene (¡iterati,, si innructi in W e I)ouiii)í, ffilracntcr- investigent; 
ante òVfiMa si fidem Cdlliolicam firmiiir tcneint, & verbls simplibus asserefe qüearit.' 

Cap. Cum in cunctis 7 de Eledone, 6- eletti potes,, lib. 1. til. 6. 
Cap. lili,éralos I. dist. 36. 
Cap. Ignorantia 1 . 6- cap. Si i» latcis 3. 6- Cap. Nulli Sacerdotum 4. dist. 38. 
Coutil. Tolel. VIH til. 8. celebr. ann. "673 , tom. 2. Concilior. Hisp. collecl. Aguirr. 

P'S• 
D. Thom. i . 2. quitti. 16. art. 2. in respons. ad 3. Dlcendum, quod scientia legis est 

adeo annexa officio Saccrdotis, ut simul cum injunctione officii intclligatur etiam , & scien-
ti* legis injnnctio. Et videri potes1 in Supplem. ad 3. pan. quxst. 36. art. 2. ir 4. per 
tot. 6- in 4. dist. 24. quxst. 1 . art. 3. quxsliurtc. 1. 

Et -Jidendi etiam sunt 1) Isidoros lib. 2. de Offic. cap. 7. (y lib. 3. Sententiar. cap. 3 5 : 
D. Hieron. ad cap. 2. Malachia: vers. 5. 6. 6- 7. tom. 6. opera illius, edit. Val/arsii, 1 7 3 6 . 

pag. 9(8. 
D . Laurent. Justinian. de Spirituali anima interi,tt, pag. 536 , edil. oper. Lugd. 1628. 
D. Grcgor. Mapn. part. 2. Pástondis cura , cap. 4. 
El multa ex Conciliis , & celeberrimis Episcopis-, apud Thomasin. de Velen, nova 

disciplina, tom. 2. lib. 1. cap. 39. 6- apud Natalem A'ex.mdrum, toni. i.Theologix Dog-
matica , lib. 2. de Sacramento Ordinis , art. 1. regni. 22. 

Videndi etiam sunt BeUarminus in Monitione ad suttm nepotent. 
Ludovici!! Abbelly , Episcop. Rulhenens. in Medulta Theologica , sed. 4. de Ordine, 

cap. 7- n. 4. 
Vinccntius Contenson. in suaTheolog. mentis , 6- cordis : tom. 2. ¡ib. i t . part. 4. 

disserl. 2. cap. 2. speculai. 3. proposi!. 2. 
Et tandem D. Valentin. Lampcrcz m Ruìlam Innoc. XII. exp. Rom. 4 Nos. 1694 , qua 

incipit Speculatorcs . ad illa verba tara (idei scientia, part. 8. num. 43. Et Urriligoki de 
Ecclesiis Catkedralíb. cap. 28. num. 6 1 9 , ir teq. 



q u a l se e s t a b l e c e : Cum non deceat eos , qui Di-vino Ministerio adscripti sunt 
cumordinis dedecore mendicare , aut soruidum aiiquem quastum exer.ere::: sta-
tuit SanctaSynodus ne quis deinceps Clerkus sacuiaris qitam-vis airas sit idoneus 
moribus , scientia, ér <etate , ad Sacros Ordines piomo-vean,r , tita prius legiti• 
mi constet cum Benefcium Ecclesiasticum , quod sibi ad •victum honeste sujjidat, 
pacific} possidere. P o r q u e c o m o e l fin de l S a n t o C o n c i l i o sea q u e los C l é -
r igos p r o m o v i d o s á O r d e n e s S a g r a d a s , n o se v e a n prec isados á m e n d i g a r , y 
p u e d a suceder q u e en el O b i s p a d o en d o n d e está el Bene f i c io , solos 5 0 
d u c a d o s sean suficientes para c o n g r u a , y en d o n d e t iene , ó ha d e 
tener su propia res idencia se p idan 1 0 0 p o r la tasa S i n o d a l , en cu y o . c a -
so estar ian ob l igados á m e n d i g a r ; p o r l o m i s m o q u e d ó asi dec la rado p a r a 
q u e por este m e d i o se o c u r r a á semejantes i n c o n v e n i e n t e s . 

E l s e x t o cont iene tres p a r t e s , de las quales la p r i m e r a trata d e la p r i -
v a c i ó n de l f u e r o ipso facto , no guardándose las c i rcunstancias expresadas 
e n el D e c r e t o . L a segunda habla d e la p r i v a c i ó n d e t o d o s los pr iv i l eg ios 
C ler i ca les en el caso a l l í e x p r e s a d o . L a tercera de la p r i v a c i ó n de los B e -
n e f i c i o s , si s o n c r i m i n o s o s ; pero g u a r d a n d o en e l p r o c e d i m i e n t o la f o r m a 
p r e v e n i d a por l o s Sagrados C á n o n e s . Q u a n t o á la p r i m e r a parte se f u n d a 
en el cap. 6 , ses. 2 3 de Reformatione ( 1 ) , y en var ias dec larac iones de las 
Sagradas C o n g r e g a c i o n e s del C o n c i l i o , y d e I n m u n i d a d , en las quales se 
d e c l a r ó , q u e la p r i v a c i ó n se habia d e e n t e n d e r ipso facto. L a segunda p a r -
te se f u n d a en el m i s m o c a p í t u l o en aque l las p a l a b . a s : quasi in -vid ad ma-
jares Ordines suscipiendos , y t a m b i é n en d i f e r e n t e s dec larac iones dadas sobre 
esto. L a tercera se f u n d a en las disposic iones de l S a g r a d o C o n c i l i o T r i d c n -
t i n o , y Sagrados C á n o n e s , q u e se a n o t a n a b a x o , en las quales se i m p o n e 
esta pena ( 2 ) . , . 

E l s é p t i m o , q u e t ra ta de la asistencia d e los C l é r i g o s a los D i v i n o s 
O f i c i o s , se f u n d a en la d i spos ic ión d e l cap. 1 6 , ses. 2 3 de Reformatione, don-
de se e s t a b l e c e , q u e n i n g u n o en ade lante se o r d e n e , q u e n o se l e as igne 
á aquel la I g l e s i a , ó L u g a r p i ó , p o r c u y a neces idad , ó u t i l i d a d es r e c i b i d o , 

e n 

(t i Coneil. Trident. ses. 23 de Reformat. cap. 6. Is etiam fori privilegio non gaudeat, nisi Be-
neficium Ecclesiasticum habeat, aut.Clerical.em habitum , & Tonsuram dcferens. alicui Ecclesi* 
ex maniato Episcopi Inserviat, vcl in Seminario Clcricorum. aut in aliqua schola , vel Uaivcr-
«itate , de licentia Episcopi . quasi in via ad majorca Ordines suscipiendos, verwtur. 

(2) Concilium Trideminum, ses. 2 j de Reformat. cap. 14 . 

Coneil. Nic. can. 17 . 
Cap. A ¡rapa'a 14. de Vita . 6- honéstate Cleriorum. 
Cap. In audientia 25. de Sentent. excommunicationit. 
Cap. Sulla 8. distinct. 93 : te ibi Olossa. 
Cap. Inter dilectos 11 .de Excessibus Pralatorum. 
Concilium TriJentinum , ses. 2 1 . de Reform. cap. 6. 
Cap. Ex litteris i f . de Vita, te honéstate Clcricorum. 
Cap. Si quis oblilus 14- quast. 4. 
Cap. His igitur 3. distinct. 23. 
Cornil Trident. ses. 22 de Reformat. cap. 1 . Starait Sancta Synodus , ot qu* alias 1 Sum-

tnis Pontilicibus, Se. 1 Sacris Conciliis , de Clcricorum vita . honéstate , cultu , docirinaque 
retinenda , ac simul de lusu , commessatiouibus . choréis, aléis , lusibus . ac quibuscumque cri-
minibus , necnon sxcularibus negotiis fugiendis copiosi , ac salubriter sancita luirunt, ea-
dem in posierum cisdem pccnis ; vel mjjoribus arbitrio Ordinarii imponendis , observentor: 
rec appcllatio cxecutionem hanc qu* ad morura correctionein pertinct , suspendat. Si qua 
vetó ex his in desuetudinem abiisse compererinr. ca quam primum in usum revocari. & ab 
ómnibus accuratc custodiri studeant j non obstantibus consuetudinibus quibuscumque , ne sub-
dítorum neglect* emendationis ipsi condignas, Deo viadice , pccnas persolvant. 

Í ' 

en d o n d e e x e r z a sus cargos , y en l o s C a p í t u l o s de l C o n c i l i o , y o t ros 
notados a b a x o ( 1 ) . 

E l o c t a v o , en e l q u a l se d a la f o r m a q u e se ha d e g u a r d a r en las C a -
pel lanías y B e n e f i c i o s , q u e n o t ienen rédi tos a l g u n o s , ó" q u e á l o m e n o s 
n o l legan á la tercera p a r t e d e la c o n g r u a , es p r o p i a m e n t e dec larac ión de l 
c a p . 2 , ses. 2 1 de Reformatione , en e l qua l se establece : Ne quis::: ad Ordines 
promoveatur, nisi priüs legitimé constet eum Benefkium Ecclesiasticum, quod 
sibi ad -victum honesté sujficiat, pacifici possidere : para q u e p o r este D e c r e t o 
c o n o z c a m o s la poca est imación q u e se ha d e hacer d e estos Benef ic ios , d e 
lo, q u a l trata m u c h o L o t h e r i o de Re beneficiali, lib. 1 , quast. 3 1 ,¿ n . 3 , y ' p o r 
es to en e l S í n o d o d e M á l a g a se decre to l o q u e se e x p o n e a b a j o ( 2 ) . ' Y esta 
r e s o l u c i ó n , ó dec la rac ión de l d i c h o cap i tu lo se j u z g ó necesaria , p o r q u e d e 
o t r o m o d o n o se p u e d e en m a n e r a a lguna e v i t a r la m u l t i t u d d e C l é r i g o s 
q u e p r e t e n d e n ordenarse p o r r a z ó n d e estas i n ú t i l e s , ó quasi inút i les C a p e -
l lanías , á b s quales son l l a m a d o s ; s i endo así q u e de la m u l t i t u d d e C l é -
r igos q u e se o rdenasen c o n e l l a s , v e n d r í a n ce r t í s imamente , c o m o mani f ies -
ta la e x p e r i e n c i a , i n n u m e r a b l e s males á la recta d isc ip l ina , y d e s h o n o r e s 
a l E s t a d o Ec les iás t i co , y a u n quejas d e T r i b u n a l e s y M i n i s t r o s R e a l e s , y 
f r e q ü e n t e s p l e y t o s sobre e l f u e r o d e el los . D e l o q u a l p u e d e n v e r s e el C a r -
d e n a l d e L u c a in Miscellanea Ecclesiastica, discurs . 1 , n . 1 2 5 , y 1 2 6 ; y N a -
ta l A l e x a n d r o , t o m . 1 d e su T e o l o g í a D o g m á t i c a , l i b . 2 de Sacram. Ordin. 
c a p . 3 , a r t . 3 , r eg . 2 . 

E l n o n o , q u e trata de la o b l i g a c i ó n d e l o s P á r r o c o s en ó r d e n á la d o c -
t r ina , con q u e d e b e n apacentar las o v e j a s q u e se les han e n c o m e n d a d o , 
se f u n d a en las d ispos ic iones de l C o n c i l i o , ses. ¡ de Reformatione , c a p . 5 , 
y ses. 2 3 , c a p . 1 , y ses. 2 4 , c a p . 4 y 7 , y en otros m u c h o s C á n o n e s ( 3 ) . 

E l d é c i m o dice l o m i s m o q u e está d e c l a r a d o en la C o n s t i t u c i ó n d e S a n 

P i ó 
(I) Cap. Clerici j . di si. 9 1 . Clerici veró , qui ad opus sanctum adesse contempserini , se-

cundum arbitriuni Episcopi Ecclesiasticam suscipiant disciplinan!. 
Cap. Si quis Presbiter 9. di si. 92. 
Cap. Eleutherius 1. dist. 9 1 . 
Cap. Quoniam Festus 19. dist. 62. 
Concilium Provinciaie Litnanum 1 . (re-jera tamen 3 .) celebratum A Beato Toribio , aWt 

no 1582 , tea Sancta Sede approbatum 1 0 1 0 . quod extat tom. 4. Conciliorum Hisp. Collect. 
Aiuirre,fol. lyl. ubi Ad. 3 . cap. 25 . hoc fuit decretum. Clerici omnes etiam prima Ton-
sura iniiiaú diebus Dominieis,& festivis ad Cathcdralem Ecclesiam , aut aliquam Parochia-
lera de asscnsti Ordinarii ad vesperas primas. & secundas , ad tertiam , & Missam solemne m, 
secufidum Cánones (postposita quacumquc excusarionc) cum superpelliceis conveniant, etiam-
5í prcebendam ibi non habeant. Qui neglexerinr, arbitrio Ordinarii puniantur. 

De quo multa Thomasinus, de Veteri , ó- nova disciplina, parí. 2. ¡ib. 1 . cap. 10 . ubi 
multa ajfert Concilla , hoc ídem, 6- majora statuentia. 

(.2) Synodus Malacitana celebrata anno 1674 , lib. 1 . lit. 1 7 . num. 59. Los Beneficios . y 
Capellanías tenues , que de aquí adelante vacaren , cuya coLacion par fundación , ó extin-
ción del derecho del Patronato í Nos toque , por nuestra autoridad ordinaria , y como por 
derecho podemos , las uniremos y juntaremos en tanto número , que juntas hagan cien du-
cados al año . ¡a qual cantidad es proporcionada para constituir Beneficio, y para que el 
Beneficiado tenga coa que sustentarse honestamente, y á título de ella ascender á Ordenes 
mayores. 

(3) Cap. Dispensatio 5. dist. 43. 
Cap. Va. qui dicitis (9. 1 1 . quasi. 3 . 
Cap. Qui Ecciesiasticis 2. dist. 36. 
Cap. Oponet 12 . 8. quast. 1 . 
Cap. Si Rector 1. dist. 43. 
Coneil. Toletanum IV. 62. Episcop. celebrat. ann. 633. tit. a ; , ó- extat tom. j. Collect. 

Águirre, p. 477. 



P i o V v consta por la misma Constitución ( t ) : Io qual también lo advierte 
C a m p a n i l i , F a g n a n o , y e l Cardenal de L u c a ( a ) . P e r o porque en la practica 
de lo's Tr ibunales Eclesiásticos de España se so l ía p r o c e r alguna v e z in-
d i s t i n t a m e n t e , ex tend iendo esta corrección aun a ios V icar ios _y C o a d i u t o -
re de las Parroquias no u n i d a s , en las quales no tiene de ningún m o d o 
luaar e l m o t i v o de la l imitación ; por lo m i s m o se puso esta declaración. 

E l onceno , en el qual se trata d e asignar C o a d , u t o r e s , o V icar ios c o n 
congrua , q u a n d o sea necesario , se f u n d a en todas aquellas disposiciones 
del Santo C o n c i l i o , en las quales por la d ivers idad de casos se .da a los 
Obispos esta facultad , como en la ses. 7 de Reformatio,,e , cap. 5 , donde se 
die e-Jpsi Ordinarii etiam per idoneorum Vicariorwn deputati onem, congrua 
portionis fructuum assignationem omninò proiideant, ut animarum cura nuilate-
mis negligatur, Beneficia ,psa debitis. obsequia mniml dejraudentur : appel-
lationWus , prroilegiis, ir exemptionibus qiríbuscumque etiam cum Jud,cum spe-
cialem deputatone, ir Ulorum inhibitionibus. in premiss,s ne mint sufiragantibus; 
y en otros lugares ( 3 ) : y puede verse el C a r d e n a l de L u c a , F a g n a n o , Sal-
gado , G o n z a l e z , y otros ( 4 ) . 

E l duodéc imo , que trata de la Const i tuc ión d e nuevas Iglesias , que se 
s i r v a n por ios Coadjutores , ó por Párrocos nuevamente creados , se l u n -
da en la l i teral disposición del C o n c i l i o T r i d e n t i n o , ses. 2 1 de Rejormatione, 
cap. 4 ; y puede verse á F a g n a n o , Sa lgado , Cas t ro Pa lao , M u r g a , y L a u -

r U 1 E l decimotercio trata de la autor idad de los O b i s p o s en sus I g l e s i a s , y 
es quasi trasladado á la letra del cap. 6, ses. 25 de Reformat. 

E l déc imoquarto , en el qual se establece q u e en los M o n a s t e r i o s , asi 
de h o m b r e s , como de mugeres , no se reciba m a y o r n ú m e r o que aquel los , 
Q aquellas que puedan mantenerse según las rentas , y acostumbradas l i -
mosnas de los M o n a s t e r i o s , se f u n d a en la disposic ión a la letra del cap i -

( , ) 5. Pius V. il. Cesti,:,, que incipit Ad exequendun. , que inBulhrio est 47 • 
dna 1 Nov anu. 1167 , b-eitat tom. 2. Ballarli Rom. pag. 242. edtt.Lugd .673. Nos ad 
cas tollcndas a n i m u m i n t e n d e n t e s , considerantesque uniones . p s a s ideo a przdecessoribus nos-
tris factas esse . ut ex reddi.ibus , & emolumenti benenciorum unaorum Ecclesia, Monaste-
r i^ Coltesi* , benefici». & locis 'piis, quibus illa uniuntur , tacil.us onera eisdem incum-
bentia supportentur::: Statuimus. & ordinamus , ac declaramos , quemadmodum ct.am de ip-
sias Concilii mente fnisse colligimus, Patriarch**. Archicpiscopos, & Episcopo* platos in 
assionatione portionis ipsis Vicarili perpetui* ex prxdicto Concilio ipsorum Prxlatorum arbitrio 
facienda . ita continere , & arbitrari debere , ut non major 100 . nec minor 50 scutorum annuo-
rum summa commitatis omnibus etiam incerris emolumentis, & alus obventionibus.communiter 
percipi solitis. eis omnino assignetur, nisi Vicari» .olitum fiiisset plus assignari, s.ve quam,ta-
te . aut quota fructuum, p e c u n i a q u e numerata, lundo, seu alia r e stabili . poruo hujusmod» 

'i»)1 Faenan, in V lib. Decretai, tom. 2. cap. de Redor i bus 3. de Clerico »¿rolante, 11.6. 
llieronym. Campanili in Divertono juris, rubrica 7. cap. 6. ».121. Luca de Pensumbus, 
disc. 16. sub num. 4. . , r Q 
(3) Ses. 6. de Reformation. Cap. 2. Ses. 7. cap. 7. Ses. 21. cap. 4. <3 6. Ses. 52. cap. 1» 

^l/card'. dc Luca in Annoi, ad Concil. disc. 9. n. 4. Et de Pensionib. disc. 16. x. 4. 
Fagnan. in cap. de Reclorib. 3. de Clerico agrotante, n. 9. & 11. ubi supra. 
Saig, de Reg. proiecl. part. 3. cap. 2. n. (8. 6- pari, i.cap. 15. n. i>. 
D. Manuel Gonzal. in cap. Persemi 28. de Appella!, infine. 

(j) Fagnan. in 4. Deere!, cap. Ai Audienliam 4. de Sponsahb. 6- Mainin. n. t, 
Salgad, de Reg. protect. cap. 5. num. 3 1 . 
Castro Palao , pan. 2. traci. 13. de Benefic. disp. 6. puv.ct. 10. num. b. 
Er. Petrus de Murga , traci, de Benefic. qneit. 6. num. 24. 
Laurenio 3.par!. FOT. Beneficiai, quest. 880. ». 2. 6- 985. n. 4. 

tulo 5 , ses. 2 J de Regularib. y en varios Capítulos y Constituciones Apos-
tólicas ( 1 ) . f 

E l decimoquinto trata de la observancia del Decreto de Clemente V I I I . 
acerca de la recepción de Ordenes del Obispo propio , y se funda no sola-
mente en el mismo Decreto , que está entre los impresos al fin de esta pre-
sente Bula , que es el primero en orden , sino también en la disposición 
del Concilio Tridentino , ses. 23 de Reformat. cap. 38 , en donde se hallan 
estas palabras: Unusquisque autem á proprio Episcopo ordinetur , las quales de 
tal suerte las entendió el referido Clemente V I I I . y las entiende N. SS. P . 
Inocencio XI I I . que aun los Regulares están comprchendidos en ellas : por 
qiianto debiendo estar estos baxo la jurisdicción de algún Obispo en quanto 
al lugar , y otros muchos eféctos , y estando establecido en el cap. Si quis 2, 
distinct. 58 , que e^Obispo propio de los Regulares sea el Diocesano en cuya 
Diócesi está constituido el Monasterio; de aquí se sigue estar comprehendidos 
baxo aquellas palabras. Y se funda también en la ses. 1 1 del Concil. gene-
ral Lateran. presidido por León X. en el qual se estableció que los Regula-
res no puedan ordenarse por Obispo ageno , á no ser que esté aquel au-
sente , ó lo contradiga sin razón , como se contiene en la Constitución de 
este Pontífice , que en el Bulario es la vigésimasegunda, ( . 1 1 ( 2 ) ; y aun-
que San Pió V . en la Constitución , que en el Bulario es la 41 , § . 7 ( 3 ) , 
haya declarado que dicha disposición del Concilio Tridentino no tiene lu-
gar en los Regulares , con todo eso Gregorio XI I I . su succesor , en la Bula, 
que es en el Bulario la 9 ( 4 ) , la revocó ,. reduciéndolo todo á los términos 
del Derecho Común , y del Santo Concilio Tridentino , á cuya derogación 
y reducción á los términos del Derecho Común , se mov ió , por cierta ciencia 
que tuvo de que Pió V . (como lo expresa en el §. 4 de la misma Bula) 
interdiim conquereretur multa aliter, alioque sensu a se prolata fuisse quam lit-
teris expressa essent, ¿re. Y así añade, que no solamente tuvo intención de 
revocar muchas cosas , sino que de hecho las revocó. Dice pues : (¿uem-
admodum aliis suis litteris in registro proximi compertis , mtmquam tamen pit-
blicatis , pleniits continetur. 

EL 
(1) Cap. Non amplius 1. lib.'j. ti!. 7. de Institulionib. 

Cap. Unici . S- Sané , de S,a,u regular, in 6. 
Pius V. Constit. 8. que ineipit CircaPasioralis officii, data 29 Maii 1566, b-extat tom. 2. 

Bul!. Rom. par. 183. 
Gregor. XII I . in Const. que in Bu/lar es, 8. $ .6 . que ineipit Deo Sacri Virginibm, 

dala 30 Decemb. 1572 . b extal tom. 1. Bullar. Rom.pag 3S8. 
Clemcns VIII. in Constit. que in Bullar. es! 60. >,. 7. ¡> in. i/ril Nullus omnino , data 20 

Martii 1601 , tom. 3. Bullar. pag. 79. 
Paulus V . 1 1 Const. que in Bullar. es!. 9. 6- ineipit Sanctissimus in Chriito Pater . data 

14 Decemb. t6o¡ , tom. 3. Bullar. Rom.pag. 168. 
Inñoc. X. in Const. que in Bullar. est 23. tom. 4. p. 275. 6- ineipit Inter cueras, data 

17 Decemb. 1649. 
(2) Que ineipit l>um intra mentís arcana . data 13 Dec. 1 5 16 , tom. I . Bull. Rom pag. (86. 
{3) Que ineipil Etsi Mendicantium Ordines, data 16 Maii 1567 , 1 . 2. Bull. Rom. pag. 227. 
(4) Gregor. XIII. in Bulla que ineipit: In tanta rerum . &• in Bullar. est 9 6. data 1 

Mari. 1573 . 6- ext.1t tom. 1. Bullar. Rom.pag. 370. ubi Ponlifex dici, : Statuimu». & ordi-
namus , de prxdiciis. & aliis omnibns litteris. & constitutionibus , qux ab eodem prxdecesso-
re . eisdem de rebus , pro quorumcumque Regularium , etiam Mendicantium Ordinibns, & 
Con2.rcgati0r.ihul, quomodolibet emanarunt, ac ómnibus , & quibuscumqne in eis contenti», 
eam "deinceps dispositioncm , atque decisionem pro subjecta materia fnturam esse , qux sive ex 
¡nre veteri, sive ex sacris dicti Concilii decretis , sive alias legitime ante d:cr. rnni Htteraruin, 
& constitutionum editionem erat. & si ipsx non emanassent, futura fuisset, ad qoam disposiiio-
nem, & deeisioncm, suumquc pristinum, & ¡ntegrum statum.ac terminum illa omnia rcducimus. 



E l decimosexto , q u e trata de la c lausura d e las M o n j a s , se f u n d a en 
la disposición d e l S a n t o C o n c i l i o T r i d e n t i n o , ses. 25 de Regularibtts , cap. 5 , 
y en fa Cons t i tuc ión de G r e g o r i o X I I I . que empieza : Ubi grafía, que en "el 
B u l a r i o es la 2 8 ( t ) , c o n ia declaración d e l mismo G r e g o r i o , q u e está 
puesta á cont inuación en e l mismo B u l a r i o ( 2 ) . 

E l dec imosépt imo declara algunas de las cosas q u e se cont ienen en la 
Const i tuc ión de Inocencio X I I . porque con var ias interpretaciones agenas 
d e aquella disposición d e s a t a n algunos de cumplir la , y se f u n d a en l a 
misma Const i tuc ión dogmát ica Inocenciana , que entre las impresas a l fin 
de la Bu la es la s e g u n d a , y en e l cap. 1 5 , ses. 2 3 de Reformat. d e c l a r a d o 
p o r la misma Const i tuc ión dogmat ica . 

E l déc imooctavo , que trata de las confesiones de las M o n j a s sujetas á 
los R e g u l a r e s , se funda en la Bula de C l e m e n t e X . que e m p i e z a : Superna mag-
uí Patrisfamilias , q u e en e l Bu lar io es la 7 , 4 ; y ademas de esto añadimos , 
q u e la dicha Bula es la declaración del cap. 1 5 , ses. 2 3 de Reformat. Pues 
aunque sea cierto que e l Sagrado C o n c i l i o parece que solamente habla d e 
las confesiones de los Seglares, i b i : N^allum etiam Regularem posse confessio-
nes sacplarütm, etiam Sacerdotum, andire, nisi aut Parochiale benejicium , aut 
ab Episcopis per examen:::: idóneas judicetur. L a palabra Sacularium , ó ne-
cesariamente se ha de entender de todos los que habitan fuera de sus M o n a s -
terios , o' se h i de confesar q u e los R e g u l a r e s n o necesitan de a p r o b a c i ó n 
para oir las confesiones de todos los demás R e g u l a r e s fuera d e su O r d e n , 
y de todas las M o n j a s , aun las sujetas á los O b i s p o s , porque no son per-
sonas seg lares ; y no pud iendo decirse esto por oponerse á la doctr ina d e l 
C o n c i l i o T r i d e n t i n o , ses. 1 4 , cap. 7 de Poenit. de ah í e s , q u e G r e g o r i o XV", 
C l e m e n t e X . y auu también I n o c e n c i a X I I I . entendieron , q u e en d i c h o ca-
p í tu lo no se les d e x ó á los R e g u l a r e s facul tad alguna para confesar -á los 
Seglares ; esto e s , á aquellas personas que v i v e n fuera de su Monas ter io . 

* E l dec imonono , que trata de los Confesores extraordinar ios q u e se han 
de dar á las M o n j a s , se f u n d a en e l cap. 1 0 , ses. 2 5 de Regular ib. y e n 
varias declaraciones de la Sagrada Congregac ión , dadas sobre esto , las 
quales pueden verse en G a l l e m a r t a l cap . d i c h o ( 3 ) . 

E l v igés imo , q u e trata d e l C e r e m o n i a l , se f u n d a en la Bu la de C l e -
mente V I I I . q u e está puesta al pr incipio del C e r e m o n i a l de los Obispos ( 4 ) , 
en la qual se derogan todas las costumbres. N i este D e c r e t o se ha de e n -
tender c o m o independiente del Santo C o n c i l i o ; pues tiene relación á é l , y 
á la verdad g r a n d e ; porque en la ses. 2 2 , can. 7 de Sacriflc. Mis. se esta-
blece esto : Si quis dixerit Ceremonias, f estes, ¿5- externa signa, quibus in Mis-
saruni cclebratione EcclesJa Catholica utitur, irr¡tabula impietatis esse magis, 
qua n officiá pietatis , anathema sit. Y en la ses. 7 , can. 1 3 de Sacram. Si quis 
dixerit receptos, íy approbatos Ecclesi.e Catholica Ritus in solemni Sacra-
mentorum administratione adhiberi consuetos , aut contemni, aut sine pecca-
to a Ministris pro libito omitti, aut in nonos alios per quemcumque Ecclesia-

rum 

(1) Data ; Junii 1575 , 6• est tom. a. Bullar. Rom. pag. 393. 
(i) Data 23 Decemb. 1581 , 6- iucipit Dubiis'. qu* emergunt. 
(3) Cullcmart a.i cap. 10 .ses. 2¡ . de Regutarib. sub num. 1 . Ex facúltate tamen hujus de-

creti Kpiscopus potcst daré Confessorem Monialibus subjectis Rcgularibus , qua: aulla ratione 
jiriuei poHU'it . nt suis Regularibus Confessoribus peccata confiteanrur. El aliam ajfert n. 2. 
íbid. Hunc Conf;ssarium poterit Episcopus daré Monasterio etiam non subjectis , 8c quera 
malueri: . veí Regalarán alicujus Ordlrus . vel etiam Sacerdotem Sjccularem. 
(4) (¿u¡e incipit Cuín nevissüne , data njul. 1600, 6- ex tom. 3. Bull. Rom. ord. 69. p. 97. 

D E V A R I O S D O C U M E N T O S . 
rum Pastorem mutati posse, anathema sit: v en h m ! ™ , , c 
creto de Observandis , ó - -oitandis in Sk L T m ™ Z Z " 
to : Nevt ritus alios , aut alias ceremonias ~ ¡ n MssrrlP 7, 
adhibeant pr.eter eas , qu.e ab Eccíesia p ^ b a ^ f a f ^ ^ S ' ' ? ™ '0"' 
recepta fuerint. t ac^jreq tentt, ¿n ¡audabdi usti 

Por todo lo qual no puede dudarse en manera al-una oue h , ,, 
referir al primer Cánon muchas de las cosas no,- J > 9 SC h a n d e 

remonial de Ooispos , supuesto que « „ t o en Y o oue nr J T " C e " 
la Misa Pontif ical , y de ¿ s ritos'y ceremonial q J ' Z S a P ^ d e r " " * * 
guirse á e l l a , como en lo que toca d ¡is t , ,7 , • P r e c e d " , y se-
prescriben, se contienen muchas « s a s í u e " n d ' i c h o ^ c Z " q U ° S C 

Menos se puede dudar , que ai s l a n d o Cánon ^ S * e X f r " a n -
das las ceremonias de, Rit'u?! K o i Z T ^ Z I ^ ^ T ^ f ° " 
v e ) . en el q .al se señalan las ceremoniV que se han de o b s e r v é í t 
a J umtstracon de los Sacramentos, y otras funciones E c I e s i á S 

Tampoco puede dudarse , que al tercer Decreto corrcsno,ui „ w 1 • 
modo las Rúbricas del M i s a l l a s quales igualmente ^ P ^ d L obs«vTr°-
de donde por sola a obl.gac.on de cumplir todos los Decretos de Santo Con 
cilio se infiere la de obedecer igualmente lo que en este Decreto s / ? ' 

Y por lo que toca á 1 , execucion de aqu'ellas c ^ s q n e d ' h o ' S e " 
creto se previenen , de suerte que no pueda diferirse I a \ x e c " c i o n „ „ obV 
tante qua,quiera apelación , aunque se alegue 1a inmemorial ^ 6 no esté 
probada , o si se probase no la estimase racional el Obispo .^dexando na a 
el IUICIO devolutivo la declaración de si nene lugar en d P 

r a l : se funda también en ia dicha Bula de C l e l n « V I ? " q ú " e " 
Decreto irr itante, como nota el Cardenal de Lúea en la Miscelánea S 

mente* = ^ * ^ ^ ^ ' ^ ^ ^ 
E l vigesi noprimero , que trata de la observancia del Decreto de Obser-

•oandts y e-Mandis m cclebratione Miss.e. se tomó del mismo ¿ " r e t o e s T ~ 
de Reformat. ni tiene otra cosa nuestro D-creto que lo que se c o n - i ' - ^ I t 

sicbtul° •el quai cxciuye ijmb,-n ijs y.^lZ 
E l vigési.nosegundo, en que se manda observar el Decreto de Clemen-

te XI . que entre los impresos es el tercero; habiéndose hecho este Decreto 
segu i en el se expresa , para desterrar los abusos en la celebración de M i -
sas y restaurar la veneración debida á ta,, alto Mister io . se fonda e n t ^ -
mente en el dicho Decreto del Santo Concilio : De evitandis in celebra to-
ne Mista . en el qual no se intenta otra cosa que esta veneración , y por 
tanto se remite a el el mismo Decreto de Clemente P 

El vigésimotercero no establece cosa de n u e v o , sino que dice lo mismo 
que se expresa en el cap. 22 , ses. 25 de Regulanbus , y lo trae á a menTo-
n a , para que se tenga siempre presente lo q u e no se expresa en l o ^ m s-

« t " S t ' S T t r m d ¿ - m U h e n d i é n d o s e e n 

Hhh E J 
<t> Lne. in Ainot. ad Cim ilium. disc. t. num. 16. 

González ad Regulam 8. Cincel, ¡los. ult. num. ¡z. 
Sal¿ad. de Reg protect. pan. 3. cap. 10 num. 64. 67. ¿r- 63. 



, . en d oua l se m a n d a q u e los F i sca le s d e los T r i -
E , vigésimoquar o , en d qual se m qQ ^ m u e s t I c n partes en las 

tunales ^ Meuopohtano y Nuna<, ^ , ^ c l Ordinario 
causas criminales, que por a_p , de p_eformat¡one, en don-
procede de olido , es dcclaracion d c p. J ¡ n ¡ r i t u a l i b l i s g t . 
Se se establece esto : Reus ^ ' ^ ' i j c e ad auem appellavít, acta pri-
firali, in M a l , causa. ' cora n Juduea* q^ _ JP ^ ^ 

¿wra«/^ ommno producat, (T J ' * , demostrar que la sentcn-
"•"'m 'mí dada e s ^ S s t a e x p ^ e ot 'as' L e b a s cosas ante el juez U 
cía contra el ^ en los autos remitidos por el juez aguo, 
q u m , que• " " ^ t w S o s los O r d i n a r i o s á la moles t ia de c o m p a r e c e r 
p a r a q u e n o t s t e n o b l i g a a o s n o q u e d e n los reos s in 
p a r a la con l i rmac ion d e l a s e n t e n c . a , a q i ^ c o n t j e n e 

cast igo ; por tanto se - ¿ a lo que. « . c d ¡ n h ¡ b í c i o n t 5 , s e f u n d a 
E l v i g e s i m o q u i n t o , q u e t ra ta d e las apei , Reforma,¡o-

e „ e l c a P
§ 2 0 , ses. 24. de ^ ¿ / l ^ / ^ d i s p o s i c i o n e s se 

7 " "/on e x i e S o n en el D^rcto de Clemente VI I I . que entre los 
expresan 'on extensión en a » c ntre los impresos es el ul-
impresos es el 4 ,, y-en el de uro n ^ c u m p l i d o s . Y en quanto á 
t imo, que quedaron sin execucion Misino Decreto , se fuñ-
ías inhibiciones t e m p o r a l e a ^ ' J S Í t ™ Salgado y Pegas ( t ) 
da en el d cho cap. Romana,_y H Conservadores, y de la observan-

E1 vigesimosexto que rau de os C ^ m o d o d e p r o . 
cia de t o d o lo ^ . d e f C o n c i l i o T r i d e n t i n o , ses. 1 4 de Rejor-
ceder , se funda 6- potestate Judias Delega,i in 6 
matione, cap. 5 , * e n e l c a p . 1 M r J t u l o P o n l [ / ¡ c M i e n e l 
( y es la C o n s t i t u c i ó n de I n o c e n c i o I V . ; , y F d iurno en el 
m i s m o t í t u l o q u e . e s d e A t e , « « t o ^ V O . y e n p , ^ q ^ 
m i s m o t í t u l o ( q u e es d e B o n i t a c i o v i t i ; , y a 5 a . 
q u e e m p i e z a Sanctissimus , q u e en d B u U r » « £ 9 ' " - u ' n d a e n c a p , t u l o 
Í £ C l S & K j S l ! >• t a m b i é n la ¿ l o s a , 

„ ™ V con »as extensión Raynaldo en las Observaciones 
y Barbosa num. 2 , y con m ^ ^ ^ _ _ C Q n s u l t 2 4 y , n ú m . , , y 

criminales , J entienden también de todo execu-
Güido Papa, " " Sea conservador , ó no lo sea. Y así no hay 
^ ¡ ^ « ^ trasladado del Concilio Tridentino, 6 declara-
do como en el se contiene o , 6 el otro Decreto , sino 

1 ^ ^ t t r X T o s ^ d d Í o S Í n d t t i n o : mandando que todos se 
m i u n no obstante las apelaciones, inhibiciones privilegios y costum-

3 5 * 5 s i — ¿ l e s S no « t á n p r o b a ^ s ni -

- l a e x ^ i i o n a b a n t a « J J - -

n o m b r e á la Sagrada C o n g r e g a c i ó n ; y ^ " ^ t ^ l m e n t e t o d o s los 

R o m a n o la ^ ^ f ^ X S « d e l m i s m o C o n c i l i o , y 

S S f f ü í f t S ^ e í p B t t ' r o ° q ™ : trata de las ape lac iones se f u n d , en 

• (0 SalsaJus Reg. protect. part. a. cap. ,0. J — 3'- ® * Aplica, par, 2. e. , . 
f'rvt?',raCl. de Compete** . par,, s. cap. ,6. per totum. 6- signan,er , num. .8. 

la Bula de Pió I V . confirmatoria del Concilio , por haber tomado de ella 
todo su ser , y se halla al fin del mismo Concilio. El segundo, que exclu-
ye los privilegios que no estén concedidos después del Concilio , ó especí-
ficamente renovados, se funda en la Bula del mismo Pontífice , en que de-
roga todos los privilegios , la qual está al fin del mismo Concilio. El ter-
cero , que solamente con el fin de execucion excluye todas las prescripciones y 
costumbres, aun las inmemoriales, que no sean racionales y canónicas ; se 
funda en la misma Bula de Pió IV . confirmatoria del Santo Concilio en la 
clausula irritante , que impuso en todos los Decretos del Santo Concilio Tri-
dentiuo , y en la otra dicha Bula derogatoria de todos los privilegios, por 
a qual con mas razón se derogan los privilegios que se creen concedidos , en 

los quales consiste toda la fuerza de inmemorial, principalmente en aque-
llas cosas que no pueden adquirirse sino por privilegio; y como casi todos 
los Decretos Conciliares ( 1 ) , aunque no todos , son" de este género , por lo 
mismo se dexa este examen al juicio de la Santa Sede , para que en la Sa-
grada Congregación , Intérprete del Santo Concilio, se examine que Decre-
tos hay de aquel género. E l quarto, en quanto á que la declaración de las 
dudas, y decisión de las controversias se remita á la Santa Sede , y á su Sa-
grada Congregación , se funda en la misma Bula, por la qual se confirmé 
el Santo Concilio, en la que quedó esto expresamente reservado á la Sant3 
Sede , y en la Bula de Sixto V . que en el Bulario es la 7 , y empieza Im-
menso, en la qual para el examen , y decisión de todas las dudas y contro-
versias , siendo consultado el Pontífice Romano , se estableció la Congre-
gación del Santo Concilio. r-

Con todas estas cosas se corroboran los Decretos de la presente Bula; 
por lo que resulta , que nada de nuevo se ha establecido en ella , sino que los 
mismos que estaban ya establecidos por el Santo Concilio , y por varias 
Constituciones y Decretos de los Romanos Pontífices , y declarados por las 
Sagradas Congregaciones, aunque mal observados , se renuevan y se decla-
ran de nuevo por N . SS. Padre, todos los quales vienen juntos en esta nue-
va Bula , para que en adelante en nuestros Reynos , y en los Dominios d a 
España se observen perpetua , é inviolablemente sin pleytos , controversias, 
ni disensiones. Y debiendo observarse exactamente todos , aunque sean pre-
ceptos nuevamente impuestos , por ser de quien tiene potestad , mucho mas 
se deberán observar todos los que en ella se contienen, no siendo nuevos, 
sino renovados , añadida una , ú otra declaración. Y á la verdad se con-
vence bastantemente por los mismos términos , y naturaleza de todas las 
leyes, quan ageno sea quejarse de la condicion de ellas , como algunos se 
quejan , de que derogando las costumbres, privilegios , ú otra alguna cosa, 
ofende á estos , ó á aquellos que desean defenderse con la costumbre aun 
derogada , ó conservarse con los privilegios antiguos , también derogados, 
y no renovados, ú otros semejantes. 

Hhh a Las 

( 0 Fagnano in cap. Consuetudines , de Consuet. num. 51. 
Barbosa de Clausulis . clausul. 88. num. 4. 
Cardin. de Luc. de Jurisdict. disc. 7. num. 13. 
Larrea al/egat. 11 o. num. 33. 
Sperell. decis. 37. num. \-¡. 
Lotherius de Re beneficiaría . líb. 1. cap. 24. n. El mulla ad rem coheernentia iiree-
nientur in varíii Rotx D.'cisionibui, ut decis. 744. >;. 6. pan. 1. diversorum , 6- decis. 46. 
n. 4. líb. 2. coram Puteo , 6- decis. 324. parí. 1. in recentioribus , decis. 394- 4- 'bid. i> 
decís. 218. n. 27. coram Roxas , 6- decis. 46. &• 47. ». 20. 61 4.pos! Tambarinum. 



Las Leves pues, bien sean Eclesiásticas , bien Civiles , se hicieron para 
el bien común de las Iglesias y R e y nos , y para su mejor gobierno en el 
oual no se mira el Ínteres de los particulares , ántes se desprecia del todo; 
principalmente en las Leyes que miran á la disciplina y reformación , y 
mucho mas quando son renovatorias ; porque no se observan, o se entien-
den mal ( i ) . 

B R E V E 

D E L A S A N T I D A D D E C L E M E N T E X I I I . 

Que contiene las facultades de Nuncio para estos Reynos , concedi-
das al Reverendo Arzobispo de Nicéa, con el Auto del Consejo, 

en que se las dió el uso. 

Al Venerable Hermano César Alberico , Arzobispo de Nicéa , Nuncio nuestro, 
y de la Silla Apostólica , con facultad de Legado à latere d nuestro muy amado 

en Christo Hijo Cdrlos , Rey Católico ¿e las Espanas , y a los Reynos 
de las Españas. 

C L E M E N T E P A P A X I I I . 

V e n e r a b l e Hermano , salud , y la bendición apostólica. Es conveniente 
al Pontífice Romano favorecer colmadamente con los privilegios apostóli-
cas en quanto l<w>ermite la razón del tiempo y los lugares , a sus Nun-
cios en los Países remotos , á fin de que autorizados con ellos puedan en 
el ejercicio de su cargo franquear liberalmente la benignidad de esta Santa 
Silla para con sus hijos y devotos , quando llegue el caso. Y concurriendo 
en tí una singular fidelidad, doctrina , industria , providad y practica en 
las cosas que se han de executar, y otras insignes virtudes , te hemos nom-
brado Nuncio nuestro, y de la Silla Apostólica , a nuestro muy amado en 
Christo Hijo Cárlos , R e y Católico de las Españas , a todos los Reynos de 
España y todas sus Provincias . Principados , Ciudades y Lugares de qual-
quiera manera sujetos á dicho R e y Cár los , con facultad de Legado à late-
re no dudando que instruido de nuestros mandatos y consejos , cuidarás 
con el mayor esfuerzo de los negocios de la, Santa Iglesia Romana, de la 
F e Católica , y nuestros, para la utilidad de toda la República Christiana. 
Pero para que también con tu cuidado se atienda á la utilidad y estado de 
estos R e y n o s , vasallos y Lugares de ellos , hemos juzgado hacer especia-
les favores á este tu cargo , para que tú , autorizado con ellos, uses allí mo-

de-
lli Cap. Ex frequentíbus , de Constituí. 

Cap. Cum ínter . de Consuetudine. 
Cap. Irrefragabili, de Offic. Ordinarti, è- ibi Fagnanos num. 3. 
Famanus in cap. Cum ohm . de Prascriptionibus , num. 4-
Cardinalis Albit. discept. I. num. 89. 
Molin. de Juslitia , fr Jure . traci. 2. disp. 74. ». J. 
Pignátellus , tom. 4. consulta!. 88. num. j . 
Diana parí. 6. resolut. 39. 
Nicollius ¡ib. 1. til. 2. de Jure naturali , 6- consuet. sub num. 45. 
Cardinali! de Luca de Regul. disc. 3. 

derada y prudentemente , según la ciencia que Dios te ha dado , quando 
vieses convenir á la gloria de Dios , consuelo y edificación de los Pue-
blos , y decoro de la dicha Silla. Por tanto , para que tu puedas atender 
oportunamente á las personas de los dichos Reynos , Provincias , Ciuda-
des , Dominios, y Lugares, y mostrarte útil y benigno para con ellas , no 
derogando los Decretos del Sacro Concilio Tridentino ; con la autoridad 
Apostólica , por el tenor de las presentes te damos , y concedemos plena 
y libre licencia , facultad y autoridad , durante esta legación , y dentro de 
sus términos , y solo para con sus personas, y Lugares allí existentes. 

I I . Para visitar con la autoridad Apostólica , según los Cánones y De-
cretos del Concilio de Trento , siempre que te pareciere , por t í , ú otro, 
tí otros varones buenos , é idoneos , las Iglesias Patriarcales , Metropoli-
tanas , y otras Catedrales , Colegiatas y Parroquiales , y los Monasterios, 
así de hombres , como de mugeres , Prioratos , Preposituras, y Lugares Se-
culares y Regulares de qualesquier Ordenes, aunque Mendicantes, como tam-
bién los Hospitales , aunque sean exentos , sujetos inmediatamente á dicha 
Si l la , y autorizados con otro qualquier privilegio, y sus Capítulos y Ca-
nonicatos , Universidades, Colegios y personas, así Seculares , como Re-
gulares , aunque exentos y sujetos , como se ha dicho. 

III . Y para averiguar cuidadosamente el estado , forma , reglas, insti-
tutos , régimen , estatutos , costumbres, vida , ritos , usos y disciplina , así 
junta como separadamente , y tanto en la cabeza , como en los miembros. 

I V . Asimismo para reformar , mudar , corregir , y componer de nuevo, 
sin separarse de la doctrina Evangélica y Apostólica , Decretos de los Sa-
grados Cánones , y Concilios generales , y tradicciones , é institutos de los 
Santos Padres, y según la ocasion y qualidad de las cosas lo pidiere, qua-
lesquiera cosas que conociereis necesitar de mutación , corrección , enmien-
da , revocación , é ínlegra restitución ; confirmar , publicar , y hacer que 
se executen las cosas compuestas , que no repugnen á los Sagrados Cáno-
nes , y Decretos del mismo Concilio de Trento : quitar qualesquiera abusos, 
restituir y reintegrar por los modos congruentes las reglas , instituto , ob-
servancias , y disciplina Eclesiástica , donde quiera que ellas hayan decaido: 
proponer y mandar que se observen los Decretos de dicho Concilio de Tren-
to donde todavía no estén introducidos. 

V . Para averiguar cuidadosamente , corregir , enmendar , estrechar , y 
castigar las referidas personas , así Seculares, como Regulares, aunque sean 
exentas y privilegiadas , que vivan mal y relaxadamente , y se desvien de 
sus institutos, ó por otra parte de qualquier manera sean delinqüentes, y 
para reducirlas al modo debido y honesto de vida , según la justicia per-
suada , y el orden razonable dicte ; y hacer que se observe perpetuamente 
todo quanto desde entonces establecieres y ordenares: 

V I . Igualmente para averiguar y proceder contra los desobedientes, fal-
sarios, y también contra los usureros, raptores, incendiarios, y otros qua-
lesquiera criminosos y delinqüentes, aunque sean exentos , y contra los en-
cubridores y acogedores de el los, de qualquier dignidad , orden y condi-
ción que sean , por via de acusación , denuncia , ó de oficio , aunque su-
maria , simplemente , y de plano , y sin estrépito y figura de juicio, y cas-
tigar á los reos , según piden los establecimientos canónicos , y por otra 
parte te pareciere convenir. 

V I L Ademas para proceder , y conclusas debidamente según fuere de 
justicia , determinar las causas de dichos crímenes, y otras qualesquiera cri-

mi-



mínales meras y mixtas , eclesiásticas y profanas , y otras pertenecientes 
de qualquier modo al fuero eclesiástico (excepto las causas en primera ins-
tancia . si no es que necesiten reparo de gravamen irreparable, o que tenga 
fue i l de sentencia d i f in i t iva) ; así por vía de recurso y simple querella, 
como en fuerza de qualesquieta apelaciones interpuestas , y que se interpu-
sieren durante dicha legación, de qualesquiera Jueces ordinarios y tam-
bién de 'os delegados de la dicha S i l l a , y de otra manera en adelante de 
qualquier modo devueltas , movidas y que se movieren . con todas sus in-
cidencias, emergencias , dependencias, anexidades , y conexidades , tam-
bién sumaria y simplemente , de plano , y sin estrépito y figura de JUICIO, 
reconocida sola la verdad del hecho . y observados los términos^substan-
ciales en un solo contexto , ó también señalando termino a tu arbitrio en 
í u ¿ r de ellos; y para este e fecto , y de los demás que acontezcan citar 
y Amonestar á ' q u a L q u i e r a , aunque sea por edicto púb ico « m s u n d o pri-
mero también sumaria y extra udicialmcnte no ser segura la entrada , e in-
h i b í igualmente á qualesquiera Jueces , y á las demás personas, quando y 
quantas veces fuere necesario, también por s e n t a n t e ed ic to , e igualmen-
te baxo de censuras y penas eclesiásticas y pecuniarias que se hayani d e 
moderar , y aplicar á tu arbitr io, ó de tus delegados, declarar , que qua-
ksquie. a desobedientes han incurrido en dichas censuras y penas y agra-
varlas repetidas veces , é impetrar el auxilio del brazo secuar , o delegar 
fa" mismas causas, para que igualmente sean oídas y terminadas á otra 
ú otras personas idóneas, constituidas en dignidad ecles.asüca , en el modo 
y forma referidos . y con semejante , ó limitada facultad ( n o siendo en la 
dicha primera instancia . como se ha expresado) restituir ,n 
fuere de derecho , á qualesquiera personas , contra sentencias , cosas juz-
gadas , y qualesquiera contratos , relaxar á qualesquiera los juramentos , a 

efecto de litigar solamente. . 
V I I I . Para absolver á qualesquiera de qualesquiera censuras y p e n ^ . m -

plemeate , ó á cautela, pero despues que hayan satisfecho c o n g r u a m e n t e c ^ 
íno deben , así á las pirres , como á los Jueces Asimismo para absolver 
en ambos fueros á qualesquiera , que recurran á t í , que hayan cometido 
homicidio (pero no voluntario) , como también reato de perjuro de qualquie-
ra mañera, y los que hayan asistido á guerras , y ademas aquellos que ha-
yan com,tido adulterio , incesto , fornicación , y qualquiet otro pecado 
carnal V también á los usureros (hecha la restitución de las usuras ) , st 
te lo (¿dieren humildemente, de las sentencias de excomunión , y otras 
censuras y penas eclesiásticas y temporales, en que por esta razón hayan 
incurrido de qualquier modo / imponiendo á cada uno la penitencia saluda-
ble áproporc ion de la culpa , y otras que de derecho se hayan de impon r 
y dispensar con e l los , y con qualesquiera otros Clérigos y personas sobre 
qualquiera irregularidad contraída de qualquier modo por ellos (pe*>no.por 
causa de homicidio voluntario , simonía r e a l , hereg.a lesa Magestad ó b -
« m í a , ó indebida percepción de frutos eclesiásticos), a u n q u e los dichos 
I s í ligados con estas censuras hayan celebrado Misas , y otros Oficios D i -
vinos ; pero no en menosprecio de las l l aves , ó de otra manera se hayan 
mezclado en las cosas divinas : de suerte que los no promovidos todavía 
puedan recibir los Sagrados Ordenes , y el del Presbiterato ; y asi estos 
como otros , ministrar en el ministerio del Altar en los recibidos , obtener 
qualesquiera Beneficios Eclesiásticos con cura , qualificados de qualquiera 
manera , y retenerlos libre y lícitamente , y los que de otra manera nan 

ob ten ido canónicamente , de los quales no haya percibido f ru tos algunos in -
deb idamente ; con tal q u e no sean muchos Beneficios jun tos , sino los q u e 
se permi ten por el Conci l io de T r e n t o . 

IX . Y también para dar licencia á qualesquiera constituidos en edad le-
gítima , y por otra parte idoneos para ello , que quieran ordenarse de Sa-
cerdotes , que tengan Beneficio competente , y de tal manera se hallaren pre-
cisados por razón de los Beneficios que obtienen , que si esperasen los tiem-
pos establecidos por derecho , los dichos Beneficios vacaran por la no 
promocion, puedan ser promovidos á título de estos Beneficios á todas las 
Sagradas Ordenes , y á la del Presbiterato por su Obispo , perseverante en la 
verdad de la fe , y obediencia á la Silla Apostólica, ó de su licencia por 
otro qualquier Obispo Católico , que quiera , el qual tenga la gracia, y co-
munión de la dicha Silla , resida fuera de la Curia Romana , y en Diócesis 
propia , en tres Domingos , ú otros dias de fiesta , que se acostumbran 
guardar de precepto de la Iglesia ( p e r o no continuos, sino siempre inter-
polados con algún espacio de tiempo , que se determine á arbitrio del mis-
mo O b i s p o ) , aunque sea fuera de los tiempos establecidos para esto por 
el Derecho, y promovidos ministrar también en el ministerio del Altar. 

X . Y para dispensar con los que padecen detecto corporal , con tal que 
no sea tanta la deformidad , que pueda ocasionar escándalo en el Pueblo, 
ó no sea tal el defecto , que cause impedimento en el exercicio de los Oficios 
D i v i n o s , para que igualmente puedan ser promovidos á todas las Ordenes 
Sagradas , y á la del Presbiterato , y obtener qualesquiera Beneficios Ecle-
siásticos sin cura , aunque sean Canonicatos, y Prebendas en Iglesias Cate-
drales , aunque Metropolitanas , ó Colegiatas, si por otra parte se le con-
fieren canónicamente , ó son presentados, elegidos , ó admitidos á ellos , y 
retenerlos , con tal que no sean muchos juntos, sino los permitidos por el 
Concilio de Trento. 

XI . Y para dispensar sobre qualquier impedimento de pública honesti-
dad de justicia , donde solo hayan intervenido esponsales, para que pue-
dan libre y lícitamente contraer matrimonio entre s í , y solemnizarle in fu-
ete Ecclesi.e , y permanecer en él , despues que este contraído : é igualmen-
te con aquellos , que no obstante este impedimento , lo hayan ya contraí-
do debidamente , aunque lo hayan consumado por cópula carnal , y hayan 
tenido succesion de é l , absolviéndolos del reato del incesto , y también de 
las censuras eclesiásticas , para que puedan libre y lícitamente contraer 
matrimonio de nuevo entre s í , y solemnizarlo , como se ha dicho, y per-
manecer en él ; con tal , que por esto no hayan padecido rapto las muge-
res , y sentenciar , y declarar legítima la succesion habida. 

X I I . Y para conceder licencia á qualesquiera personas eclesiásticas , que 
obtengan Beneficios eclesiásticos, seculares, ó regulares en título , ó enco-
mienda , y que quieran mejorar la condicion de ellos , para que puedan 
ena jenar , ó permutar los bienes raices de sus Beneficios en enfiteusis hasta 
la tercera*generación solamente, baxo de un cánon , ó censo anual ( p e r o 
que no exceda de tres ducados) en evidente utilidad de dichos Beneficios; 
y también para confirmar las enagenaciones , y permutas ya hechas con 
suplemento también de los defectos , así de derecho , como de hecho, 
pero con tal que la concesion , ó confirmación , y conocimiento de todo 
este negocio se cometa al Ordinatio del Obispado , ó su Provisor , y al 
que obtenga dignidad en la Iglesia Catedra l , los quales procedan juntamente. 

X I I I . Ademas para conceder qualesquiera letras monitorias y penales. 



en la forma significavit acostumbrada contra los malhechores ocultos, ¿ i g -
norados , y para descubrir otros diferentes sabedores : pero guardando la 
forma del Concilio de Trento , y de la Constitución del Papa Pió V. de 
feliz memoria , nuestro predecesor, promulgada sobre esto , y publicada en 
la Chancilleria Apostólica. 

X I V . Y para conceder á qualesquiera personas eclesiásticas (pero no que 
obtengan Iglesias Parroquiales) que puedan oir los Derechos Civiles , y 
estudiar en ellos por cinco años , y exercer qualesquiera actos escolás-
ticos , y despues que fueren hallados idoneos en ellos recibir los grados 
acostumbrados." 

X V . Y á tin de que los que florecen en virtud , y méritos puedan ser 
honrados por tí con mas digno título, para recibir, crear, é instituir du-
rante este tu encargo, solos doce Notarios nuestros , y de la dicha Silla, 
los que juzgares excelentes, ó en nobleza , ó en grado , y en doctrina , y 
costumbres , que tengan á lo menos el caracter clerical con las insignias 
debidas, y acostumbradas ; recibiéndoles primero el acostumbrado jura-
mento , y la profesión de la Fe Católica , según los artículos propuestos por 
dicha Silla , y agregarlos favorablemente á este número y consorcio de los 
demás Notarios ; y para concederles, que aunque no lleven hábito , y ro-
quete , sin embargo gocen de todos y qualesquier honores , prerogativas y 
favores concedidos á nuestros Notarios, también del níimero de los parti-
cipantes (pero no de las facultades de legitimar , crear Notarios , y pro-
mover á grados, de las quales de ninguna manera puedan usar) , pero sin 
perjuicio de dichos Notarios del número de los participantes , y fuera de 
la exención abolida por el Sagrado Concilio de Trento. 

X V I . Finalmente , para perdonar misericordiosamente en el Sefior á 
todos los Fieles Christianos de ambos sexos, que verdaderamente arrepen-
tidos , habiendo confesado , visitaren qualesquiera Iglesias , 6 Capillas secu-
lares , ó regulares en un dia de fiesta solamente , desde las primeras hasta 
las segundas Vísperas . y ocaso del Sol de dicho dia de fiesta , y pidié-
ren á Dios por la unión de los Príncipes Christianos , y por la propaga-
ción de la Fe Católica, el dia que hicieren esto , siete años , y otras tantas 
quarentenas (como se d irá) de las penitencias que se les han impuesto, 
ó justamente se les debieran imponer : de suerte que este perdón se con-
ceda solamente una vez para una Iglesia, ó Capilla. 

X V I I . Y también para conmutar en otras obras de piedad qualesquiera 
votos: exceptuados solamente los votos ultramarinos de visita de los tem-
plos de los Apóstoles San Pedro y San Pablo de Roma , y de Santiago 
en Galicia, y los de castidad y religión. 

X V I I I . Para conceder facultad á qualesquiera personas de ambos se-
xos eclesiásticas, y seculares, que aconteciere llegar á sitios , que con au-
toridad Apostólica están baxo de entredicho eclesiástico , que puedan libre 
y lícitamente celebrar , y hacer celebrar en ellos cerradas las puertas , sin 
tocar las campanas ; echando fuera totalmente los excomulgados y entredi-
chos , en su presencia, y de sus domésticos y familiares, con tal que ellos 
no hayan dado causa al entredicho , ni acontezca que ellos sean entredi-
chos especialmente. 

XIX. Y para conceder á qualesquiera personas de ambos sexos , que 
quieran visitar el sepulcro del Señor , que puedan ir á é l , y á otros luga-
res pios ultramarinos, sin incurrir en alguna censura , ó pena , con tal que 
no »leven algunas cosas prohibidas , y puedan libre y lícitamente usar , y 
i co-

comer en las Quaresmas y otros tiempos y dias prohibidos huevos man 
teca y carnes de consejo de ambos Médicos, y secretamente , y ' « ¡ r e s -
cándalo (excepto el Viernes y Sábado, y también el Miércoles e l q . 

. tro Témporas , y toda la Semana Santa en quanto á la comida de caínes 
faluTt'ad C ° n q U £ USCS P a r c a m e n t e - X c o » reflexión de e"ta 

XX. Y á fin de que las concesiones , gracias, y letras, que en virtud 
de las presentes se concedieren por tí , quitados todos los obstáculos sur-
tan su efecto, para absolver y declarar por absueltas á qualesquiera' per-
sonas , solo para conseguir el efecto de todas y cada una de las cosas re-
feridas de todas y qualesquiera sentencias de excomunión, suspensión v 
entredicho , y otras censuras , y penas eclesiásticas a jure , uel ab homine 
por qualquier mot ivo , o causa promulgadas, si de algún modo se hallaren 
incursas en algunas , con tal que no hayan permanecido un año en ellas 

XXI . \ para conceder tus veces en las cosas referidas en todo ó ¿n 
parte , delegar Jueces , acompañados , comisarios , y executores para eí cum-
plimiento y observancia de las cosas referidas, y de tus letras. 

XXII . Para decretar , y librar mandamientos , prohibiciones y monito-
rios , también baxo de censuras y demás penas dichas , y los demás reme-
dios bien vistos , y no obstante apelación. 

X X I I I . Y para hacer , determinar y executar todas y qualesquiera otras 
cosas necesarias y oportunas de qualquier modo en lo referido, y acerca 
de ello. ' 

X X I V . Determinando , que puedas usar libre y lícitamente de todas las 
facultades y concesiones ya dichas , también con las derogaciones , sus-
pensiones , indultos , y otros decretos, y cláusulas irritantes, necesarias y 
oportunas , y acostumbradas conceder , y extender en las Letras Apostó-
licas , en qualesquiera partes , R e y n o s , Provincias, Ciudades, tierras, y 
Lugares referidos : Y en las concesiones y gracias , y otras disposiciones, que 
se hicicieren por ti con la autoridad de las presentes , y de tu legación , se 
este á sola tu narrativa, y también á solas las concesiones y letras , ' s in 
intimación , ó exhibición de las presentes , ó fe de Notario , ó testigos, ni 
se requiera para ello el adminículo de otra prueba ; y que a s í , y n o ' d e 
otra manera se deba juzgar, y determinar en qualquiera causa ,' o instan-
cia por qualesquiera Jueces ordinarios , y delegados , aunque sean Auditores 
de l̂as causas del Palacio Apostólico, y Cardenales de la Santa Iglesia R o -
mana , quitando á el los, y cada uno de ellos qualquiera facultad de juznar 
ó interpretar de otra manera , y nulo y de ningún valor lo que de otra 
suerte aconteciere hacerse atentadamente por alguno sobre estas cosas con 
qualquiera autoridad , sabiéndolo, ó ignorándolo. 

X X V . No obstante las Letras del Papa Sixto Quarto, de feliz memoria, 
nuestro predecesor , en las quales se previene expresamente entre otras co-
sas , que los Nuncios de dicha Silla, aunque sea con facultad de Legado ¿ 
latere , no puedan usar de las facultades en quanto á conceder dispen-
sas , y otras gracias , sin que sufraguen cosa alguna contra dichas 
Letras qualesquiera cláusulas puestas en las Letras de estas facultades ; ni 
tampoco los defectos y otras cosas dichas , y las Constituciones del Conci-
lio Lateranense novísimamente celebrado , del determinado número de N o - ' 
tarios, aunque no se haya llegado á é l , que por esto no entendemos de-
rogar , y las de otros qualesquiera Concilios universales , Provinciales , y 
Sinodales, ni las del Papa Bonifacio V I I I . igualmente nuestro predecesor, 
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d e f e l i z r e c o r d a c i ó n , d e una d i c t a , y las de l C o n c i l i o G e n e r a l de d o s , y 
ot ras C o n s t i t u c i o n e s y O r d e n a c i o n e s A p o s t ó l i c a s , y las genera les ó e s p e -
c ia les p r o n u n c i a d a s en l o s C o n c i l i o s P r o v i n c i a l e s y S inoda les , y las reglas 
d e la C a n c i l l e r í a A p o s t ó l i c a , s in e x c e p t u a r a lguna , y las q u e puedan se- • 
S a l a d a m e n t e e x p r e s a r s e , ó e x t e n d e r s e en q u a l q u i e r a cosa y l o s estatutos y 
c o s t u m b r e s d e d ichas I g l e s i a s , y M o n a s t e r i o s , U n i v e r s i d a d e s , C o l e g i o s , C i u -
d . d e s v L u n a r e s , y d e q u a l e s q u i e r O r d e n e s , a u n q u e c o r r o b o r a d o s c o n 
j u r a m e n t o , c o n í i r m a c i o n A p o s t ó l i c a , ú o t r a q u a l q u i e r firmeza ; a u n q u e a l g u -
nas personas h a y a n pres tado antes j u r a m e n t o , ó acontec iere pres tar lo en l o 
s u c e s i v o , d e o b s e r v a r l o s , y n o i m p e t r a r L e t r a s A p o s t ó l i c a s c o n t r a e l los y 
n o usar d e e l l a s , a u n q u e se h a y a n i m p e t r a d o por o t r o , u o t r o s o se ha-
y a n c o n c e d i d o p o r o t r a parte d e q u a l q u i e r m a n e r a , y o t ros q u a l e s q u i e r a 
p r i v i l e g i o s , é i n d u l t o s A p o s t ó l i c o s g e n e r a l e s , o especia les d e q u a l e s q u i e r O r -
denes a u n q u e sean la C i s t e r c i e n s e y C l u n i a c e n s e , q u e parezcan obstar d e 
a lgún m o d o á las cosas r e f e r i d a s , p o r las q u a l e s n o es tando e x p r e s a d a s , o 
insertas t o t a l m e n t e en las presentes , el e f e c t o d e el las se pueda i m p e d i r o 
d i f e r i r en q u a l q u i e r a m a n e r a , y de las qua les c o n t o d o s sus t e n o r e s , y d e 
q u a l q u i e r a parte se d e b a hacer espec ia l m e n c i ó n en las L e t r a s nuestras y 
t u y a s , las qua les en q u a n t o á esto q u e r e m o s q u e d e n i n g u n a m a n e r a s u f r a -

8 " X X V T o d a s : Us" quales , y q u a l e s q u i e r a otras cosas contrar ias p u e d a s 
derogar q u a n d o , y c o m o c o n v e n g a , según la neces idad de la cosa , y e l 
caso en g e n e r a l , ó en e s p e c i a l , y así j u n t a , c o m o separadamente , s e g ú n 
t e ¡"gradare p r o v e e r sobre estas cosas . , 

X X V I I P e r o q u e r e m o s q u e los N o t a r i o s , q u e se crearen por t i en luer -
7 a d e l a s ' p r e s e n t e s , antes q u e e m p i e c e n á g o z a r de l e x e r c . c i o de l t i t u l o , 
i n s i g n i a s , y p r i v i l e g i o s q u e c o m p e t e n á tales N o t a r i o s , n o so lamente es ten 
o b l i g a d o s á hacer en tus m a n o s , ó d e a lguna persona const i tu ida en d i g -
n i d a d e c l e s i á s t i c a , la p r o f e s i o n de la F e ( c o m o se ha d i c h o ) , y prestar e l 
a c o s t u m b r a d o j u r a m e n t o d e f ide l idad ; s i n o ademas d e esto , antes de d i c h o 
exerc ic io y d e n t r o d e tres meses c o n t a d o s d e s d e entonces , b a x o d e las 
penas d e ' i n h a b i l i d a d para o b t e n e r en l o succes ivo qua lesqu iera pens iones , 
v Benef ic ios E c l e s i á s t i c o s , y ot ras á n u e s t r o a r b i t r i o , y de l P o n t í f i c e R o -
m a n o q u e a c t u a l m e n t e sea , d e b a n t o t a l m e n t e e x h i b i r , o h a c e r e x h i b i r 
c o o i a ó t r a s l a d o a u t é n t i c o d e tus L e t r a s d e su c reac ión d e N o t a r i o s a n t e 
e l S e c r e t a r i o d e B r e v e s n u e s t r o , y d e d i c h a S i l l a , y se h a g a espec ia l m e n -
c i ó n en d ichas tus L e t r a s d e esta nues t ra v o l u n t a d . 

X X V I I I Y q u e á las copias d e las p r e s e n t e s , a u n q u e impresas , firma-
d a de m a n o d e tu S e c r e t a r i o , y se l ladas c o n tu s e l l o , se d é la m i s m a f e , 
n u e se dar ia á las mismas p r e s e n t e s , si f u e r a n e x h i b i d a s , ó m a n i f e s t a d a s . 

X X I X P e r o d e c l a r a m o s p o r las mismas presentes , y t e p r o h i b i m o s r i -
gorosamente , q u e durante este cargo , t e a t r e v a s á usar d e otras f acu l tades 
fuera d e las expresadas a r r i b a , ó l o intentes c o n q u a l q u i e r t i t u l o o p r e -
t e x t o aun d e q u a l q u i e r a c o s t u m b r e p o r i n v e t e r a d a que sea ; y si lo hicie-
res d é o t r a s u e r t e , q u a l e s q u i e r a f acu l tades u s u r p a d a s sean n u l a s , y se t e n -
g a n por de n i n g u n a f u e r z a y v a l o r , y á n i n g u n o fe a p r o v e c h e n . D a d o en 
R o m a en Santa M a r í a la M a y o r , b a x o e l A n i l l o de l P e s c a d o r , el día d i e z 
v o c h o d e D i c i e m b r e d e m i l setec ientos sesenta y seis , e l n o v e n o d e nues-
t r o Pont i f i cado . L u g a r d e l A n i l l o d e l P e s c a d o r . N . C a r d e n . A n t o n e l l i . 

A ü -

A U T O . 
E n la V i l l a d e M a d r i d á d i e z y o c h o d e A g o s t o d e m i l setecientos se-

senta y siete los Señores d e l C o n s e j o d e S . M . h a b i e n d o v i s to el B r e v e 
d e S u S a n t i d a d , q u e M o n s e ñ o r D o n C é s a r A l b e r i c o L u c c i n i . A r z o b i s p o 
d e N i c e a p u s o en sus R e a l e s manos para e x e r c e r de N u n c i o en estos 
R e y n o s de E s p a ñ a , y S . M . r e m i t i ó al C o n s e j o en la forma ordinar ia c o n 
R e a l O r d e n de q u i n c e d e J u l i o de este a ñ o ; y c o n s u l t a d o con su R e a l P e r -
sona , d i x e r o n q u e m a n d a b a n , y m a n d a r o n se d e v u e l v a al e x p r e s a d o D o n 
C e s a r A l b e r i c o L u c c i n i , A r z o b i s p o de N i c é a , e l r e f e r i d o B r e v e , para q u e 
use d e las f acu l tades q u e p o r é l se l e c o n c e d e n , sin p e r j u i c i o de las 
C o n c o r d i a s d e v e i n t e y seis d e S e p t i e m b r e d e m i l setecientos t re inra y s ie-
te , v e i n t e d e F e b r e r o , y d i e z d e S e p t i e m b r e d e mi l setecientos c i n c u e n -
ta y t r e s , y la c e l e b r a d a c o n el N u n c i o D o n C é s a r F a c h i n e t i ( * ) ; y c o n 
la ca l idad de q u e n o despache Dimisor ia s , n i haga O r d e n e s en esta C o r t e 
en per ju ic io d e los O r d i n a r i o s Diocesanos , según l o p r e v e n i d o p o r el C o n -
s e j o en v e i n t e y siete de M a r z o d e mi l se isc ientos d i e z y n u e v e , sin e m -
b a r g o d e q u e en el B r e v e n o se haga e x p r e s i ó n a lguna d e q u e se in f ie ra 
semejante conces ion d e facul tades : Y q u e este A u t o se anote , y p o n g a 
cert i f icación d e él en el r e v e r s o de d i c h o B r e v e , para q u e conste d e e l l o 
a l c i t a d o A r z o b i s p o de N i c é a ; y de h a b é r s e l o h e c h o saber , y p u e s t o d i -
cha cert i f icac ión al d o r s o d e l B r e v e , según e s t i l o , se cer t i f ique á c o n t i n u a -
c ión de este A u t o por el E s c r i b a n o d e C á m a r a d e G o b i e r n o ; y l o r u b r i -
caron. Estd rubricado de todo el Consejo. 

D o n Ignac io E s t e b a n de H i g a r e d a , E s c r i b a n o d e C á m a r a del R e y n u e s -
t r o Señor mas a n t i g u o y de G o b i e r n o de l C o n s e j o : C e r t i f i c o , q u e h o y d i a 
d e la fecha hice saber l o conten ido en el A u t o antecedente á M o n s e ñ o r 
D o n C é s a r A l b e r i c o L u c c i n i , A r z o b i s p o d e N i c é a , N u n c i o de Su S a n -
t i d a d en estos R e y n o s , habiéndole l e ido d e -verbo ad njerbum ; y entera -
d o i\e su c o n t e n i d o , r e s p o n d i ó q u e d a b a inte l igenc iado de l o q u e el C o n -
se jo le o r d e n a b a , y le entregué el B r e v e o r i g i n a l , puesto á sus e spa ldas 
cert i f icación de l o expresado en d i c h o A u t o . Y para q u e conste l o firmé 
e n M a d r i d á d i e z y n u e v e d e A g o s t o d e m i l setecientos sesenta y s iete. 
D . I g n a c i o de H i g a r e d a . 

CIRCULAR DEL CONSEJO 
Sobre las apelaciones, inhibiciones, comisiones extra Curiam , dispen-
saciones , y otros puntos , que en grave perjuicio de la Disciplina 

Eclesiástica , secular , y regular , se despachaban por el Tribunal 
de la Nunciatura. 

( ü o n fecha de 2 6 de N o v i e m b r e d e 1 7 6 7 c o m u n i q u é á V . d e orden d e ) 
C o n s e j o la q u e se s igue: 

i A I m i s m o t i e m p o q u e se reconoc ían en e l C o n s e j o p leno varías q u e -
jas , é i n f o r m e s d e los M . R R . A r z o b i s p o s d e a c u e r d o c o n sus S u f r a g á n e o s , 
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V de los O b i s p o s e x e n t o s , sobre las a p e l a c i o n e s , i n h i b i c i o n e s , comis iones 
extra Curiam , d i s p e n s a c i o n e s , y o t ros p u n t o s . , q u e en g r a v e per ju ic io d e 
K Disc ip l ina Ec les iás t ica secular y r e g u l a r , y contra lo d i spues to p o r los 
S e r a d o s C á n o n e s , se a d m i t e n y d e s p a c h a n p o r el T r i b u n a l de la N u n -
ciatura , se presentaron en e l C o n s e j o e n la f o r m a acostumbrada las f a c u l -
tades , q u e en su B r e v e d e . 8 d e D i c i e m b r e d e . 7 6 6 c o n c e d i ó S u S a n t i -
dad á D o n C e s a r A l b e r i c o L u c c i n i , A r z o b i s p o d e N i c e a , N u n c i o A p o s -
t ó l i c o n o m b r a d o para estos R e y n o s . 
• 2 Basta leer este B r e v e , y las f a c u l t a d e s q u e cont iene para r e c o n o -

cer q u e nada p u e d e ser mas c o n t r a r i o á las intenciones d e S u S a n t i d a d , q u e 
los abusos q u e dan m o t i v o á las b i e n f u n d a d a s que ,as de los R R . A r z o b i s -
pos y O b i s p o s d e estos R e y n o s ; y q u e las' ofensas q u e padecen en los d e -
f e c h o s d e su jur i sd icc ión ord inar ia , y en et h o n o r q u e d e b e n prestarles sus 
st íbditos , n o neces i tan n u e v o s r e m e d i o s , s ino q u e se o b s e r v e n y c u m p l a n 
c o n e x a c t i t u d las d ispos ic iones canónicas , y especia m e n t e l o e s tab lec ido 
p o r el C o n c i l i o d e T r e n t o , l o c o n c o r d a d o con el N u n c i o D o n C e s a r P a -
chiner i en 8 d e O c t u b r e d e 1 6 4 0 , m a n d a d o o b s e r v a r p o r el C o n s e j o en s u 
A u t o d e 9 de l m i s m o m e s y año , y l o p r e v e n i d o para estos R e y n o s a i n s -
tancia de O b i s p o s m u y ze losos , c o n interpos ic ión d e los S e ñ o r e s R e y e s , 
p o r el Papa I n o c e n c i o X I I I . en su B u l a Apostolici minister,,, c o n f i r m a d a p o r 
B -nedicto X I I I . para q u e se excusen los abusos q u e se p r o p o n e n , y se ase-
g u r e e l o r d e n y g o b i e r n o d e la D i s c i p l i n a Ec les iás t ica , q u e jus tamente se 

d " C a C o n el o b j e t o de q u e se g u a r d e n estas d i s p o s i c i o n e s , y en uso d e la 
p r o t e c c i ó n debida á la Iglesia , ha a c o r d a d o el C o n s e j o a consu l ta c o n S . M . 
responder á los m u y R R . A r z o b i s p o s , R R . O b i s p o s , y d e m á s P r e l a d o s 
d e estos R e y n o s , así seculares c o m o R e g u l a r e s . . 

4 Q u e el z e l o de l s e r v i c i o d e D i o s , y b u e n o r d e n d e la D i s c i p l i n a 
Ec le s i á s t i ca , mani fes tado en sus i n f o r m e s , y representaciones d i r ig idas a l 
C o n s e j o han m e r e c i d o el R e a l agrado . p o r ser estos deseos p r o p i a d e 
su Pastora l O f i c i o . m u y c o n f o r m e s c o n las catól icas intenc iones d e S . M . 
o u e c o m o especial P r o t e c t o r del C o n c i l i o de T r e n t o y Sagrados C á n o n e s , 
S o d * x a r í d e d ispensar á los Pre lados su S o b e r a n o a m p a r o y p r o t e c c i ó n 
p o r m e d i o de l C o n s e j o . á q u i e n está encargado es t rechamente p o r l a s L e -
y e s del R - e y n o e l c u i d a d o de q u e se o b s e r v e y c u m p l a l o d i spues to y or -
rl . -nido por e l m i s m o C o n c i l i o . . . . . _ , . 

c N o p o d r á ' mantenerse el IjiJen o r d e n de la D i s c i p l i n a Ec les iás t ica , si 
los súbdi tos n o permanecen sujetos á sus S u p e r i o r e s i n m e d i a t o s , y s i es tos 
n o t ienen e x p e d i t a y l i b r e su jur i sd icc ión ordinar ia para e l c o n o c i m i e n t o y 
d e t e r m i n a c i ó n de sus causas en p r i m e r a i n s t a n c i a , tan recomendada p o r e l 
C o n c i l i o d e T r e n t o , p o r * B r e v e de facul tades de l N u n c i o , y repet ida 
C o n s t i t u c i o n e s P o n t i f i c i a s , c o m o o f rec ida o b s e r v a r p o r e l C o n c o r d a t o d e l 
año d e 1 7 * 7 , y e l d e 1 6 4 0 , ob l igándose en este la N u n c i a t u r a a n o p e r -
jud icar en manera a lguna á los O r d i n a r i o s en sus pr imeras instancias , n i a 
despachar inh ib ic iones en v i r t u d d e qua lqu .e ra apelac ión , s ino de senten-
cia d i f in i t iva , ó a u t o d i f i n i t i v o , ó q u e tenga f u e r z a de ta l . 

6 N o obs tante se que jan justamente los O r d i n a r i o s , q u e . e n c o n t r a v e n -
c ión de tan respetables disposiciones se les i m p i d e el l ib re conoc imiento d e 
la p r i m e r a i n s t a n c i a , se a d m i t e n recursos y apelaciones i r i v o l a s , y se c x -
traen las causas , y los s i ibditos d e sus J u e c e s ord inar ios 

7 P a r a ev i ta r estos g r a v e s per ju ic ios , t u r b a t i v o s de l b u e n ó r d e n d e ^ a 

D i s c i p l i n a E c l e s i á s t i c a , ruega y encarga el C o n s e j o á los J u e c e s d e A p e l a -
ción , q u e o b s e r v e n lo d ispuesto por el C o n c i l i o y C o n c o r d a t o s , sin p e r -
jud icar en m a n e r a a lguna las pr imeras instancias d e los O r d i n a r i o s , qu ienes 
d e b e r á n d e f e n d e r c o n z e l o y constancia su jur isdicción , d a n d o cuenta al 
C o n s e j o de las c o n t r a v e n c i o n e s , é i m p e d i m e n t o s p o r m e d i o de l Señor F i s -
cal , para q u e interese su o f i c io en la p r o t e c c i ó n , y tu ic ión d e la a u t o r i d a d 
d e los O r d i n a r i o s . 

8 L a f a c i l i d a d en a d m i t i r las ape lac iones contra l o d i s p u e s t o por d e r e -
c h o , n o so lo hace in terminables los p l e y t o s eclesiásticos , s ino q u e p r i v a 
á las Ig les ias d e P a s t o r e s , y á los fieles d e su pasto esp i r i tua l , d e x a sin 
c o r r e c c i ó n los súbditos , y á las partes , que p o r l o regu la r t ienen m e j o r 
d e r e c h o , impos ib i l i tadas d e poder seguir le . 

' 9 L a f r e q ü e n c i a d e estos per ju ic ios o b l i g ó á q u e se repit iesen las dispo-
siciones c a n ó n i c a s , para e v i t a r l o s ; pero su i n o b s e r v a n c i a d e x a c o n t i n u a r e l 
d e s o r d e n y la g r a v e d a d de los males , hac iendo q u e las apelaciones i n t r o -
duc idas para asegurar la justicia d e Jas causas , se c o n v i e r t a n p o r su a b u s o 
en d a ñ o y en opres ion . 

1 0 N o c o r r e s p o n d e á la just i f icación con q u e deben dis t inguirse , y d a r 
e x e m p l o los J u e c e s Ec les iás t icos q u e se d e x e n persuadir d e la mal ic ia , é 
i m p o r t u n i d a d de las partes , y tal v e z d e la f ac i l idad d e sus M i n i s t r o s sub-
a l te rnos , para o t o r g a r , y a d m i t i r las a p e l a c i o n e s , q u e d e b e n negar , ó con¿ , 
c e d e r , n o c o m o se sol ic i tan , s ino C o m o se p r e v i e n e y manda en las d i i ® 
pos ic iones canónicas . 

1 1 E n el cap. Romana, de Appellat. in 6 está p r e v e n i d o , q u e las a p e -
lac iones se admitan ¿radatim ; y el C o n c i l i o d e T r e n t o en el cap. 7 sts. 22 
de Reformat. manda á los N u n c i o s , á los M e t r o p o l i t a n o s , y d e m á s S u p e -
r iores q u e o b s e r v e n l o d ispuesto en el r e f e r i d o c a p í t u l o , c u y o p r e c e p t o se 
rep i t ió en el c a p . 2 5 d e la B u l a Apostolici ministerli, e x p e d i d a para estos 
R e y n o s , no obs tante q u a l q u i e r a c o s t u m b r e , p r i v i l e g i o , ó uso c o n t r a r i o ; 
y es m u y justo q u e los S u p e r i o r e s E c l e s i á s t i c o s á q u i e n e s t o c a , o b s e r v e n es-
tas disposic iones . 

1 2 E s f r e q ü e n t e el abuso d e i m p e d i r los e fec tos d e las s e n t e n c i a s , a u -
tos , y p r o v i d e n c i a s q u e d e b e n ser e x e c u t i v a s ; y si b ien para ocurr i r á es-
t o s daños se han d a d o las mas claras y serias d ispos ic iones c a n ó n i c a s , c u -
y a o b s e r v a n c i a se ha c a p i t u l a d o en e l C o n c o r d a t o con el N u n c i o D o n C é -
sar F a c h i n e t i , subsisten t o d a v í a los d a ñ o s , y las que jas de los m u y R R . 
A r z o b i s p o s , y R R . O b i s p o s . 

1 3 E l Papa B e n e d i c t o X I V . en su B u l a , q u e c o m i e n z a : Ad militantis 
Ecclesi.e redimen , e x p e d i d a en 3 0 d e M a r z o de 1 7 4 2 , e l a ñ o segundo d e 
su P o n t i f i c a d o , para r e m e d i a r estos abusos p r o h i b i ó es t rechamente á los 
A r z o b i s p o s , N u n c i o s A p o s t ó l i c o s , L e g a d o s á latere , y á los J u e c e s d e la 
C u r i a R o m a n a , q u e pudiesen a d m i t i r apelaciones , n i e x p e d i r inhib ic iones , 
a u n q u e sean tempora les , en t o d o s los negocios y causas q u e deben ser 
e x e c u t i v a s , p r i n c i p a l m e n t e q u a n d o se trata de la o b s e r v a n c i a de l C o n c i -
l i o d e T r e n t o , en c u y a e x e c u c i o n proceden l o s Obispos ' exc i tada su jur i s -
d icc ión ord inar ia , O t a m b i é n c o m o de legados d e la S i l l a A p o s t ó l i c a , ap-
peltatione, niel inhibitione quacumque postposita. 

1 4 E s t a B u l a , q u e e>pecilica v a r i o s casos , y prescr ibe regla g e n e r a l 
para los d e igual natura leza , es inherente á otras C o n s t i t u c i o n e s y d i s p o -
s ic iones canónicas q u e ref iere ; c o n c u y a o b s e r v a n c i a y c u m p l i m i e n t o cesa-
r á n las q u e j a s , y los daños q u e se e x p e r i m e n t a n . 

E n 



En las causas que de su naturaleza son apelables en ambos efectos. 
e s justo que se admitan , y otorguen las apelaciones; pero es muy perjudi-
cial que no se observen tas reglas y preceptos que previenen el modo de 

a J T " E T Concilio de Trento , que en todo está preservado por el Breve 
j , facultades de la Nunciatura , las demás Constituciones ya citadas , y el 
Concordato con el Nuncio Don César Fachineti , prohiben que en las cau-
sas ordinarias se admita la apelación , que no sea de sentencia d.liniuva 
de auto interlocutorio que tenga fuerza de dihnitivo 6 contenga gravamen 
irreparable ver diffimüvam ; y disponen , que el apelante lo haga constar 
por documentos públicos , y asimismo que interpuso , y siguió la apelación 
dentro de legítimo término por s í , 6 por persona autorizada con sus legi-

U T 7
S C o h i b e n también á los Nuncios , Legados á Mere , y demás Jue-

ces superiores , que de otro modo puedan admitir las apelaciones aunque 
las partes las introduzcan sin perjuicio del curso de la causa , y se aljanen a 
traer la compulsa á sus expensas , como expresamente se previene en la 
Bula de Clemente V I I I . expedida para evitar escándalos dispendio de las 
pa tes , é impedimento de su justicia en 26 de Octubre del ano de 1600, 
cuya execucion está recomendada por la Bula Apostohc,mmstern. 

, 8 A vista de estas disposiciones s<f reconoce quan digno de reforma es 
«1 abuso introducido de pocos tiempos á esta parte en los Tribunales de ape-
lación que pidiendo los autos originales ad ejjectum videndx, O por la -vía 
reservada, ó con otras formulas nuevas, impiden contra derecho su cur-
i o v continuación delante de sus legítimos J u e c s ; de modo , que radican 
con estos medios indirectos el conocimiento de artículos nuevos no susci-
tados , y quando llega el caso de la devolución es data forma , coartando 
al inferior el uso libre de su instancia. 

, 0 Estas mismas disposiciones Canónicas proh.ben sub pana nulhtaUs, 
oue ni aun despues de admitida la apelación se concedan inhibiciones sin 
conocimiento de causa , y oue las que.se despachen de otro modo puedan 
resistirse impunemente por los Jueces a quo. . 

20 También introduxo el abuso conceder inhibiciones temporales á que 
o-urrió la Bula Apostolici ministerii, prohibiéndolas igualmente que las per-
petuas, derogando qualquiera privilegio, costumbre, o uso en contrario. 

, 7 Por la disposición del mismo Concilio de Trento , Bulas, y Con-
cordato citado, y especialmente por la de Benedicto X I V . que comienza: 
Quamvis pdUrnJ vigilantU , expedida el ano primero de su Pontificado en 
Vó de Agosto de 1741 , se prohibe el arbitrio, o abuso de dar comisiones 
in partibns á otros que no sean los Jueces Sinodales; y caso que estos no 
existan en algunas Diócesis , á aquellos que en su lugar nombrasen os 
Obispos cum consilio capituli: en su consequencia encarga el Conse)o á los 
M RR-. Arzobispos. y R R . Obispos , que donde no hubiese estos Jueces 
Sinodales, los nombren, y hagan saber al Reverendo Nuncio de Su San-
tidad v á la Curia Romana , teniendo presente la circular del Conse)0 de 
tó de Marzo de 1763 . sin perjuicio de guardar y observar en las causas 
criminales lo dispuesto en el cap. 2 ses. ,3 de Reformatwne. 

22 No puede mantenerse en su vigor la disciplina regular, si los sub-
ditos no están sujetos á sus Superiores regulares , no solo en lo gubernati-
v o v económico , sino también en lo judicial y contencioso. Clemente XI I . 
en su Bula , que comienza: Mas nos , expedida el ano quarto de su Ponti-

ficado en 7 de Diciembre de 1 7 3 3 , adhiriéndose al Decreto general expedi-
do de orden del Papa Sixto V . por la Congregación de Obispos , y R e -
gulares , en el qual se manda, que los Religiosos- de qualquiera Orden que 
sean en los casos en que les es licito apelar de sus Superiores , no pue-
dan hacerlo sino gradatim , ¿ r ordine servato ,- es á saber, del Superior local 
a el Provincial , y de este al General , ordena que los Religiosos de San 
Agustín observen esta regla , prohibiendo sub pcena nuUitaris , que se admi-
ta recurso, m apelación alguna fuera de la Orden , mientras no esten de-
cididas y determinadas gradualmente las causas por los respectivos Jueces 
Superiores Regulares, con que están conformes otras disposiciones canó-
nicas. 

23 La observancia y cumplimiento de esta providencia contiene á los 
súbuitos en el debido respeto á sus Superiores , evita que vaguen , tal vez 
con deshonor de su hábito , por los Tribunales fuera de la Orden ; y ase-
gura , que en lo correccional y perteneciente á disciplina monástica se ob-
serve lo dispuesto en el cap. Ad nostram , de Appellat. y lo prevenido en la 
Concordia de Don César Fachineti ; y en su cumplimiento encarga el Con-
sejo á los referidos Prelados , que en estos asuntos guarden , y hagan guar-
dar lo ordenado por las referidas disposiciones, y que sin perjuicio de los 
recursos protectivos_ que introduzcan las partes , den cuenta al Consejo por 
mano del Señor Fiscal de las contravenciones. 

24 Otro agravio no menos perjudicial padece la Disciplina Monástica y 
sus Prelados en las gracias , licencias , é indultos que piden los Regulares 
á la Nunciatura, solicitando con importunas preces, y molestias diferentes 
dispensaciones , con que se substraen de sus Prelados , se apartan de su vo-
cación , y causan deformidad en el orden Religioso , no sin nota y escán-
dalo de los Fieles. En lo capitulado con Don César Fachineti están decla-
radas las dispensaciones que se deben negar en este punto , no solo á los 
Regulares , sino también á los Seculares, y solo se permitieron con causa 
legítima en algunos casos á instancia de S. M. ó del Consejo , sobre lo qual 
deberán estar muy atentos los Prelados Eclesiásticos, Seculares, y Regula-
res , para evitar del modo mas h snesto que puedan los daños que por ellas 
recibe el buen órden de la Disciplina Eclesiástica , poniéndolo en noticia 
del Consejo por mano del Señor Fiscal , como está resuelto por S . M . á 
consulta de 9 de Enero de 1765 . 

25 Para que los Prelados Eclesiásticos Seculares , y Regulares se ha-
llen bien informados en respuesta de sus representaciones de las rectas in-
tenciones de S. M. dirigidas á que se observen en estos Reynos las disposi-
ciones del Concilio de Trento , los Concordatos, Bula's Pontificias, y deriias 
disposiciones canónicas , que prohiben estrechamente los abusos que dan mo-
tivo á sus justas quejas , y asimismo de las facultades del Nuncio de Su 
Santidad , se les acompaña copia de las últimamente presentadas , y del 
exequátur , ó pase dado á ellas con otra de la Concordia con el Nuncio 
Don César Fachineti. 

26 Con presencia de todo encarga el Consejo á los referidos Prelados, 
que en continuación de su zelo Pastoral observen y hagan observar por su 
parte las disposiciones del Santo Concilio , Concordatos , y Constituciones 
que van insinuadas ; procurando que no se turbe el buen órden de la Dis-
ciplina Eclesiástica , no solo en las apelaciones, inhibiciones, comisiones ex-
tra Curiam, y dispensaciones , sino en los demás puntos que están decidi-
dos , y mandados observar por la autoridad Eclesiástica , teniendo también 

pre-



presente las leyes y costumbres del R e y n o ; de modo , que cada Obispo, y 
Ordinario tenga libres y expeditas sus facultades y jurisdicción ordinaria en 
sus súbditos , á cuyo fin no duda el Consejo que los Metropolitanos usa-
rán de la moderación que previenen los Sagrados Cánones , para no ofen-
der tampoco la autoridad de los Sufragáneos , y estos las de los Prelados 
inferiores. Los Provinciales , y Generales de las Ordenes establecidas con 
residencia en estos Reynos , mantendrán las de los Superiores locales , con 
cuvo mutuo honor y recíproco decoro de los Superiores Seculares, y R e -
gulares serán mas atendidos, y respetados de sus subditos. 

2 7 Ultimamente encarga el Consejo a todos los Prelados Eclesiásticos, 
Seculares- y Regulares de estos Reynos , que quando procedan a la cor-
rección y ' castigo de sus subditos , no olviden el estrecho precepto que les 
hace el Concilio de Trento en el cap. i us. 1 3 de Reformatione y demás 
disposiciones canónicas , para exhortarlos y amonestarlos con toda bondad, 
y calidad procurando evitar con tiempo y prudencia los delitos, para no 
tener el dolor de castigar los reos , excusando que se hagan públicas . con 
deshonor del estado eclesiástico , aquellas manchas y defectos que ofenden 
la pureza , y buen exemplo del Sacerdocio ; y quando se vean en la ne-
cesidad de formar proceso , y proceder al correspondiente castigo , procu-
ren no apartarse de lo que el mismo Concilio les advierte, para que las cor-
recciones y aplicaciones de las penas condignas no vulneren el decoro y es-
timación que deben conservar los Ministros del Santuario. 

28 Pero si los súbditos no recibiesen con humildad y resignación las cor-
recciones de sus Superiores, y se empeñasen en evitar las penas, y huir de 
sus juicios por medio de las apelaciones, el mismo Concilio , y otras dispo-
siciones canónicas previenen que no se defiera á estas frivolas apelaciones, 
que los reos se mantengan en las cárceles , y que si se presentan a los t r i -
bunales superiores , se aseguren ante todas cosas sus personas , con atención 
á su calidad , y á la gravedad del delito. 

20 Si la apelación 6 presentación personal se hiciese en el 1 ribunal de 
la Nunciatura , está concordado con el Nuncio Don César Fachineti lo que 
debe executarsc conforme á estas disposiciones canónicas, para que el reme-
dio de la apelación , instituido en favor de la inocencia , no decline en el 
detestable abuso de proteger la malicia. 

00 Bien reconoció el Concilio de Trento , y la Bula Apostobci mnis-
terii que el medio mas eficaz de conservar la disciplina eclesiástica, y evi-
tar semejantes causas y recursos, consiste en que los Prelados, así Seculares 
como Regulares , no admitan en la milicia eclesiástica sino á aquellos que 
gobernados de una vérdadera vocacion, manifiesten en la inocencia de sus 
costumbres , y en las demás prendas que pide el ministerio eclesiástico , que 
serán útiles y necesarios al servicio de la Iglesia, al buen exemplo y edi-
ficación de los fieles ; por lo qual espera el Consejo , que los R R . Obispos, 
y Prelados Regulares interesarán su integridad y zelosa atención en el im-
portante cumplimiento de estas disposiciones canónicas. 

- 1 Todo lo qual participo á V . de órden del Consejo, como a todos 
los"5demás Prelados Eclesiásticos, Seculares , y Regulares de estos Reynos 
para su inteligencia ; y de su recibo me dará V . aviso , a fin de_ ponerlo 
en la superior noticia del Consejo. Dios guarde á V . muchos anos. Ma-
drid 26 de Noviembre de 1767. 

- 2 Deseando el R e y nuestro Señor , que quanto contiene la antecedente 
órden se observe puntualmente en todos sus dominios, por ser muy im-

por-

portante á la Disciplina Eclesiástica, y buen órden del Estado • ha m,n 
dado al Conse,o la haga reimprimir , y remitir de nuevo á os P r e £ d o ¡ 
Eclesiásticos , Seculares, y Regulares , y á las Chancillerías, y A u d í e n c t 
para que se observe puntualmente , á cuyo fin va inserta V 1,? " ' 
á V . de órden del Consejo, y de q u i a r en esta S i ^ i ^ T f u 
r e c t o me d a r a V . aviso para trasladarlo á su noticia. Dios guarde á V 
muchos anos. Madrid de de .778. D, Pedm EscotanfdeArrieta. 

REAL CEDULA DE SU M AGESTA D, 
Y S E Ñ O R E S D E L C O N S E J O , 

Por la qual en conformidad de lo prevenido en la de diez y siete 
de Junio de mil setecientos ochenta y quatro , se manda observar 
exactamente la práctica adoptada uniformemente por todos los 
Prelados del Reyno , acerca de los requisitos que deben preceder 

para contraer matrimonio los hijos de familia , con lo demos 
que se expresa. 

D o n Cárlos , por la gracia de Dios R e y de Castilla , &c . Sabed : que 
a consequencia de una circular expedida por el mi Consejo con fecha de 
diez y nueve de Enero del año proximo pasado , en que nuevamen-
te excito el zelo Pastoral de los muy Reverendos Arzobispos , Reve-
rendos Obispos , y demás Prelados Eclesiásticos , sobre que renovasen y 
recordasen a sus Provisores , Vicarios generales , ' Visitadores , Promoto-
res Píscales , Tenientes , y Notarios el puntual cumplimiento de la Rea l 
Pragmatica de veinte y siete do M. , r j u d „ m ; i setecientos setenta y 
seis , en que se estableció lo conveniente para que los hijos de fa-
milia pidiesen el consentimiento , ó consejo paterno ántes de crlebrar es-
ponsales ; y el de la Real Cédula que con la misma fecha se les Comu-
nicó para el propio efecto , manifestó al mi Consejo el Arcipreste de Ager 
en Cataluña , que en aquel territorio con arreglo al Catecismo 'de 
San Pió Quinto , que era la moral que habia mandado se leyese y prac-
ticase , se enseñaba públicamente á los Fieles la doctrina siguiente : "Que 
„ f a l t a n los hijos de familia , que sin el consejo y bendición de sus p.v 
„ dres tratan de contraer matrimonio , y que estando en pecado m o r r l 
„ no se les puede admitir á la participación de los Santos Sacramentos f 
„ por ello se les debe dilatar hasta haber practicado esta diligencia ; One 
„ quando se tenia noticia de que el hijo de familia pidió al padre, j . 
„ tuvo su consentimiento, en la publicación de moniciones , que por nin 
, , gun caso se dispensaba en los matrimonios de esta naturaleza se ex 
„ presaba la circunstancia de haberse tratado y convenido el matrimonio 
„ con expreso consentimiento de los padres , y en la partida que se es-
„ cribia en los cinco libros se añadia también esta circunstancia despues 
„ de haberse celebrado con palabras de presente el matrimonio , siendo 
„ cargo de la Visita de cinco libros la omision de ella , que se hacia ri-
„ gurosamente todos los años contra los Curas Párrocos en el caso de ha-



ber sido omisos , y que quando acontecía disentir el padre de familias, 
" se enviaba el conocimiento del disenso al Juez secular competente , y 
" mientras pendía , y estaba indecisa la resolución , se suspendía todo ul-
" tenor procedimiento , cuya práctica era la que el Arcipreste había man-

dado observar en cumplimiento de la R e a l Pragmatica , y lo hacia pre-
" sente al Consejo para que viese si habia alguna cosa que añadir para la 
" p e r f e c t a observancia de Ja l ey R e a l , de cuyo Ínteres por el bien tempo-
' ral y espiritual esiaba tan persuadido , y que todo lo obedecería pun-

tualmente como buen ciudadano y vasallo mío . " Visto en el mi Conse-
jo lo que expuso este Arcipreste , mandó se le respondiese quedaba ente-
rado v aprobaba la práctica que se observaba en aquel Arciprestazgo, la 
que extendiese , é hiciese saber á todos los Curas Párrocos para el mismo 
fin y que si para ello contemplaba conveniente fixar Edicto , lo hiciese. 
Con este motivo reconoció y estimo el mi Conse jo , que la práctica esta-
blecida por dicho Arcipreste era Ja que mas se acercaba al cabal y exacto 
cumplimiento de lo prevenido en la citada R e a l Pragmatica y Cédula , a 
la debida observancia de las demás leyes Reales que tratan de este asun-
to , y disposiciones canónicas , desempeñando su espíritu por unos medios 
muy acomodados, y por Jos quales se verificaba el examen y averigua-
c i ó n , que encarga y recomienda la Santidad de Benedicto X I V . en sil fcn-
ciclic'a de diez y siete de Noviembre de mil setecientos quarenta y uno. 
Y deseando que esta providencia se extendiese á todo el resto del R e y -
no por el fruto y favorables conseqüencias que de ella debían esperar-
se estableciéndose semejante método uniformemente , lo puso el Con-
sejo' en mi Real noticia en consulta de veinte y tres de Marzo del mis-
mo año próximo con el dictamen que en el asunto estimo conveniente. 
Conforme á la resolución que sobre esta consulta me serví tomar , acor-
d ó el mi Consejo expedir , y con efecto se expidió Real Cédula con te-
cha de diez y siete de Junio del propio año , exhortando a los muy 
Reverendos Arzobispos , Reverendos Obispos , y demás Prelados Ecle-
siásticos de estos mis Reynos y Señoríos . i que luego que la recibiesen 
procediesen por aquellos medios mas suaves , y que les dictase su zelo 
Pastoral , y acreditada prudencia á que se estableciese en sus respectivas 
Diócesis , ' y territorios el mismo método que se practica y observa en el 
Arciprestazgo de Ager en los casos que se prevenían , y referia el Arci-
preste , por ser muy conforme , no solo á lo dispuesto en las L e y e s del 
R e y n o , sino también á la constante disciplina de la Iglesia , que siem-
pre ha prohibido y detestado semejante clase de contratos esponsalicios; 
y que para ello diesen , si lo estimasen necesario las órdenes y providen-
cias , que les pareciesen conducentes , á sus Provisores , Vicarios Eclesiás-
ticos* , y demás dependientes de sus Curias , para que todos contribuye-
sen e'n quanto alcanzasen sus facultades á que se legrasen mis Reales in-
tenciones en un asunto tan útil , é importante al Estado ., á la tianqui-
lidad y quietud de las familias , y á evitar los gravísimos males tempo-
rales , que de lo contrario se ocasionaban. Por los avises y contentacio-
nes que del recibo de esta Cédula dieren los muy Reverendos Arzobis-
pos , Reverendos Obispos , y demás Prelados Eclesiásticos , se entero el 
mi Consejo de lo bien recibida que ha sido de todos mi R e a l resolu-
ción contenida en ella , y lo puso en mi R e a l noticia en consulta de 
veinte y dos de Diciembre del año último , manifestándome tenia la sa-
tisfacción de saber , que en algunas Diócesis y territorios se hallaba ya 

establecida la misma práctica observada por el Arcipreste de Ager : que 
en otras se habia mandado establecer desde l u e g o , y que a i - l a s restan-
tes Diócesis ¿juedaban sus respectivos Prelados disponiendo su execucion 
y cumplimiento ; con. cuyo motivo me propuso también lo que le pa-
recía debía executarse. Y por mi R e a l resolución á esta consulta , que 
fué publicada en el mi Consejo en veinte y cinco de Enero próximo, 
mandé expedir esta mi Cédula : Por la qua! ordeno , y encargo veáis 
y os entereis del contenido de la de diez y siete de Junio del citado 
año próximo , de que queda hecha expresión , y cumpláis exactamente 
"con lo resuelto en ella , cuidando de su puntual execucion y cumpli-
miento , dando cuenta al mi Consejo de la menor contravención que 
observéis , sin permitir que con pretexto alguno se falte á las formali-
dades que se refieren én la práctica establecida 'por el Arcipreste de Ager, 
adoptada uniformemente por todos los Prelados. Diocesanos y Territoria-
les de estos mis Reynos ; y en su conseqüencia no consentiréis las ex-
tracciones y depósitos voluntarios , que han solido executar los Jueces 
Eclesiásticos , de las hijas de familia , sin noticia , y contra Ja voluntad 
de sus padres, parientes y tutores, según sus. respectivos casos, ni tam-
poco otro ningún procedimiento, hasta tanto que en suS respectivas C u -
rias se presenten Jas licencias y asensos paternos , ó la equivalente de-
claración del irracional disenso por la Justicia Real , por ser tales proce-
dimientos opuestos á tan justificada práctica , al espíritu de la Real Prag-
mática, y í las Cédulas expedidas posteriormente , á cuyo fin daréis. los 
autos y providencias que convengan : que así es mi. voluntad ; y que al 
traslado impreso de esta raí Cédula , firmado de Don Pedro Escolanó, dp 
Arrieta , mi Secretario , y Escribano de Cámara mas antiguo , y de .Go-
bierno del mi Consejo , so i e dé la misma .fe: y crédito,- que á su .origi-
na!. Dada en el Pardo á primero de Febrero de mil setecientos ochen-
ta y cinco. = • Y O E L R E Y . = Y o D o n Juan Francisco..fcastiri ; Secre-
tario del R e y nuestro Señor , lo hice escribir por su-mandado. — E l 
Conde de Campománes. — Don Manuel Fernandez Vailejo. = E l Mar-
ques de Roda . Don Marcos de Argaiz. ~ Don Miguel de Mendinue-
ta. Registrado = Don Nicolas Berdugo. Teniente "de Canciller ma-
y o r = D o n Nicolas Betdugo. D o n Pedro Escvlano de Arrieta. 
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REAL CEDULA DE SU MAGESTAD, 
Y S E Ñ O R E S D E L C O N S E J O , 

•s . . . 

Por la qual se mandan cumplir y guardar las dos resoluciones insertas, 
sobre que los alumnos de los Colegios de educación no puedan 
contraer matrimonio, ni ligarse para ello sin la Real licencia: en-
tendiéndose lo mismo con los individuos de uno y otro sexo , que 
estén en Universidades, Seminarios, ó Casas de enseñanza , erigi-

dos con autoridad publica: todo en la conformidad 
que se expresa. 

D o n Carlos , por la gracia de Dios R e y de Castilla & c . Sabed : que 
motivo de las instancias que dirigid á mi R e a l Persona el Marques 

de Peñaflorida acerca de que su hijo primogénito Don Julián Jusuman<, 
Cadete del Esquadron de Caballería en el Colegio Mi l . ar de Ocana 
habia otorgado sin su consentimiento un pape de esponsales a favor de 
una hija d ! un vecino de la misma Vil la , y del estado ano ^ m a z á n -
dose este contrato en una unta que se tuvo en la casa de un tercero, 
teniendo presentes los i n f o r i e s que de órden mía se tomaron sobre: este 
particular , por los quaies se comprobó la seducción que medio para ch-
ebo contrato ; y con inteligencia de que e l mismo plan de s^ucc ion go-
bierna á muchas familias de la citada Villa , y otros Pueblos donde se 
reúne la juventud para educarla , inutilizando el desvelo de los encarga-
dos de estos jóvenes para precaverlos de unos empeños , que suekn pa-
rar en desiguales alianzas que pierden la carrera. y fortuna del contra-
vente mandfan las familias , y retraen á los padres de enviar a educar 
F •hiTos donde corre tan manifiesto pe l igro ; para evitar semejantes in-
convenientes y perjuicios fui servido mandar , que en el Colegio de Oca-
ña V demás que estén baxo mi Real inmediata protección ningún alum-
no 'pueda contraer matrimonio , ni ligarse para contraerle sin licencia 
mia como se practica con los militares, baxo las penas en caso de con-
travención , que reservé imponer á todos los que directa o indirectamen-

M EsMCrrensolucionenmaend°é comunicarla al mi Consejo como lo executó 
el Conde de Floridablanca , mi primer Secretario de Estado , en Real 
Orden de veinte y tres de Octubre del ano proximo pasado, para que 
cuidase de su cumplimiento, comunicándola como lo hizo en treinta y 
u n o T e l mismo me" circularmente á los Prelados de R e y n o a in de 
que enterados de ella dispusiesen su observancia en todo lo que les cor 

' " " D e j a n d o que esta mi R e a l disposición sea extensiva á otros iguales 
objetos de utilidad , y decencia pública , y que se - . . e l a p r d K l a d e 
u n gran número de jóvenes de ambos s e x o s , que llevados de la sensua-
"idad , y sin la debida reflexión cortan su carrera al mejor tiempo y 
se inutilizan en perjuicio del Estado , y de sus propias familias con des-
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consuelo de sus padres , parientes , ó tutores ; por R e a l Orden que co-
municó al mi Consejo el Conde de Floridablanca en siete de este mes 
he venido en declarar, y mandar , que la citada mi resolución de veinte 
y tres de Octubre del año próximo pasado comprehende á los Colegios 
de mugeres que están baxo mi R e a l protección. Y que igualmente sea 
extensiva á los individuos de u n o , y otro sexó , que estén en Universi-
dades , Seminarios, ó Casas de enseñanza erigidos con autoridad pública, 
con solo la diferencia de que no se admitan en los Tribunales los espon-
sales contraidos sin el asenso paterno, ó de los que debjti darle. 

Publicada en el mi Consejo la expresada Real Orden en doce de es-
te mes , acordó su cumplimiento; y para que le tenga en todas sus par-
tes expedir esta mi Cédula. Por la qual os mando á todos , y á cada 
uno de vos en vuestros lugares , distritos , y jurisdicciones , veáis las ci-
tadas mis resoluciones de veinte y tres de Octubre del año próximo pa-
sado , y siete del corriente mes , que van expresadas , y las guardéis, 
cumpláis , y executeis, y hagáis guardar , cumplir , y executar !en t o d o , y 
por t o d o , sin contravenirlas , ni permitir que se contravengan en mane-
ra alguna. Y encargo á los muy Reverendos Arzobispos , Reverendos 
Obispos , Vicarios generales , y demás Prelados que exercen jurisdicción 
eclesiástica con territorio veri nullius , que igualmente zelen , y concur-
ran por su parte á su debida observancia , sin permitir se contravengan 
las citadas mis disposiciones , ántes bien , si fuere necesaria , darán las 
providencias que estimasen convenientes para su puntual cumplimiento 
por lo que en ello interesa el Estado , el honor de las fami l ias , .y uti-
lidad de mis amados vasallos: que así es mi voluntad ; y que al trasla-
do impreso de esta mi Cédula , firmado de Don Pedro Escolano de A r -
riera , mi Secretario , Escribano de Cámara mas antiguo , y i de Gobierno; 
del mi Consejo , se le dé la misma fe y crédito que á su original. D a -
da en San Ildefonso á treinta y uno de Agosto de rail setecientos ochen-
ta y quatro. Y O E L R E Y . =z Y o Don Juan Francisco de Lastiri , Se-
cretario del R e y nuestro Señor , lo hice escribir por su mandado. — E l 
Conde de Campománes. : Don Marcos de Argaiz. = Don Miguel de 
Mendinueta. : Don Pablo Ferrandiz Bendicho. — Don Manuel Fernandez 
de Vallcjo. ~ Registrado. ~ Don Nicolás Berdugo. ^ .Teniente de Can-
ciller mayor. Don Nicolás Berdugo. — D o n Pedro Escolano de Arrieta. 
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REAL CEDULA DE SU MAGESTAD, 
Y S E Ñ O R E S D E L C O N S E J Ó , 

-i . á l i os n i n a WJ; . 1 .•;» ow- - o n u t.i» » « U v i b a i I i «vi 

Por la qual se declara , que los depósitos que x executan de los 
hijos de familia para explorarles la libertad, y reducir á matri-
monio los esponsales que han contraído , se hagan por el Juez que 

respectivamente deba conocer según la calidad del recurso, 
en la forma que se expresa. 
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on C a r l o s , por la gracia d e D ios R e y de C a s t i l l a , & c . Sabed : que 
p o r R e a l Pragmática de ve in te y tres de M a r z o d e mi l setecientos se-
ten ta y seis , y Cédu las de d iez y siete de J u n i o , t r e i n t a y uno de 
Agos to , y veinte y ocho de O c t u b r e de mi l setecientos ochenta y qua-
t r o , y p r imero d e F e b r e r o de este año está p r e v e n i d o lo convenien te 
en q u a n t o á los requisitos ' , y circunstancias , q u e d e b e n preceder para 
q u e los hi jos de familia puedan con t rae r m a t r i m o n i o . C o n m o t i v o aho-
ra de haberse decretado por un J u e z Eclesiást ico el depós i to de una h i -
ja de famil ia para reduc i r á m a t r i m o n i o los esponsales q u e había con-
t r a ido despues d e estar execu tor iado an te la Just icia R e a l el irracional 
d isenso de su madre , se q u e j ó esta de dicha p rov idenc ia , y del de-
pósi to q u e en su v i r t u d se h izo . Y h a b i é n d o m e en te rado de q u a n t o re -
sulta del E x p e d i e n t e causado en el mi Conse jo acerca del m o d o con 
q u e se e x e c u t ó el re fe r ido depós i to , y de l i n f o r m e que en el asunto 
t u v e p o r convenien te t omar ; por R e a l O r d e n comunicada al mi C o n -
sbjo en t re in ta de S e p t i e m b r e , q u e fué pub l i cada en é l e n siete de este 
mes , v ine en declarar : Q u e los depósi tos p o r opres ion , y para ex-
p lo ra r la l i b e r t a d , se exp idan por el J u e z q u e respec t ivamente deba co-
nocer , según el recurso : pues si este fuere sob re ser , ó no racional el 
d i s e n s o , conocerá el Juez Rea l , y decretará q u a n d o sea necesario el de-
pós i to ; y si f u e r e sobre esponsales , despues de evacuado el juicio ins-
t r u c t i v o sobre el disenso ante la Justicia Secular , conocerá el Eclesiásti-
co , impa r t i endo para la execucion el auxil io del b r a z o seglar. U l t i m a -
m e n t e , p o r mi resolución á consulta del Conse jo de d iez de Agos to de 
este año , q u e f u é publ icada en él en d i ez y siete de este mes , hecha e n 
vista de los recursos in t roducidos con m o t i v o de la extracción , y depó-
sito de una h i ja de familias de la casa de sus padres , he t en ido á bien 
encargar al mi Conse jo , q u e sobre las ex t racc iones , y depósi tos de las 
hijas de familia , haga observar la regla es tab lec ida por mi ci tada R e a l 
O r d e n de t re in ta de Sept iembre p róx imo. Y para q u e así s e t cumpla , se 
acordó por el mi Conse jo expedir esta m i C é d u l a . P o r la qua l os m a n -
d o á todos , y á cada uno de vos en vues t ros lugares , d is t r i tos , y ju-
risdicciones , veáis la ci tada mi R e a l resolución , y la guardéis ^ cum-
pláis , y executeis , y hagais guardar , c u m p l i r , y executar , a r reglándoos 
á su tenor , y forma , sin cont raveni r la , ni p e r m i t i r que se contravenga 
e n manera alguna : Y encargo á los m u y R e v e r e n d o s Arzob i spos , R e v e -
j i ó r e n " 

rendos Obispos , y demás P r e l a d o s , que tengan ter r i tor io con jurisdicción 
veri nullius, d ispongan en la pa r t e q u e les toca el cumpl imien to de di-
cha mi R e a l resolución, por ser así mi vo lun tad ; y que al t raslado im-
preso de esta mi C é d u l a , firmado de D o n Pedro Escolano de Arriera mí 
Secre ta r io , Escr ibano de Cámara mas ant iguo , y de G o b i e r n o del ini C o n -
sejo , se le dé la misma fe y crédi to que á su original. D a d a en San I o-
r e n z o á veinte y tres de O c t u b r e de mil setecientos ochenta y cinco. Y O 
E L R E Y . Yo D o n J u a n Francisco de L a s t i r i , Secretario del R e y nues t ro 
Señor , lo hice escribir p o r su mandado : El C o n d e de Campománes-
D o n Marcos de Argaiz : D o n Miguel de Mendinueta : D o n G e r ó n i m o 
Velarde y Sola : D o n Gregor io Po r t e ro : Regis t rado : D o n Nicolás Ber-
dugo : Ten ien te de Canci l ler m a y o r : D o n Nicolás Berdugo. — D o n P e d r o 
Escolano de Arr ie ta . 
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